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LIBRO QUARTO. 
TÍTULO PRIMERO. 

DE LOS DESCUBRIMIENTOS. 

Xeyj. Qu, ánte.r de .conceder ,111~0.r des• 
c"hrimi,nto.r, 1e.pt1ehle lo desc11hierto. 

D,Felipe II Ordenaru 32, y 33, de Poblacione.,.
Condiciones generales, 

--==-=~-=~ Orque el /in principal, 
que. nos mueve á hacer 
nuevos descubrimientos 
es la predicadon , y di
latacion de la Santa Fe 
Católica , y que los In

clios sean enseñados, y vivan en paz 
y policía : Ordenamos y mandamos, 
que ánres de conceder nuevos descu
briinientos y poblaciones , se dé ór
den .de que lo descubierto , pacífico 
y obedleme á nuc::itra Santa Madre 
Iglesia Católica, se pueble , asiente y 
perpetúe, para paz yconcordia de ám"! 
bas Rep~blicas , como se dispone en 
.las leyes , que tratan de las poblacio
.nes, ,y habiéndose.poblado, y dado 
asiento ·en lo que está descubierto , pa.. 
cífico , y debaxo de la obediencia es • 
piritual .de la Santa Sede Apostólica, 
y de la nuestra , se trate de descubrir 
y poblar. lo que con ello confina , y 
de n1,1evo ~e fuere descubriendo. 

Ley fj. Que lo.r de.rcuhrimientos .re encar
guen á personas de sati{faccion, y
huen zelo. 

El mismo Ordenanu 21. 

º
Rdcnamosque las personas tÍ quiea 

·se hubieren de encargar nuevos 
descubrimientos , sean aprobadas en 
christiandad , buena conciencia , zclo~ 
sas de la honra de Dios, y servido 
nuestro , amadoras de la paz , y deseo-

Tom. IL 

sas de ia conversion de los Indios , de 
forma que .haya entera satisfaccion de 
que no les harán perjuicio en sus per.. 
sonas , ni bienes , y que por su vir
tud , y verdad· satisfarán á nuestro de.. 
seo , y obJigacion , que tenemos de 
que esto se haga con toda christiana 
providencia, amor , y templanza. 

Ley ifj. QJ1e no se enr;argtten ductthri• 
nzie11to.r á extr~ngeros , ni á perso
r,a,¡ prohihidas de pasar á las lndiaJ. 

D. Felipe JI Ordenanza :z B. de Poblaciones. 

NO se puedan encargar descubrí.. 
mientos á extrangeros de nues

tros Reynos , ni á los prohibidos de 
pasar á las Indias , ni los descubrido
res , á quien se encargaren , los pue
dan llevar• 

Ley iifj, Que ning11na penona haga po, 
.rte attforidad nuevo duc11hrimit:11to,, 
,11trada, poblacion, ó 1·a11chería. 

El mismo Ordenanza x. 

Establecemos y mandamos , que 
ninguna persona , de qualquicr es

tado y condicion que sea , baga por 
su propia autoridad nuevo descubri
miento por Mar , ó Tierra, ni entra
da , nueva poblacion , ó rand1~ría en 
lo descubierto, ó por descubrir de nues... 
tras Indias sin licencia y provision nues
tra, ó de quien tuviere nuestro poder 
para concederla , pena de muerte , y 
pcl'dimicnto de todos sus bienes para 
nuestra Cámara. Y mandamos ,í los 
Vireyes., Audiencias, Gobernadores, y 

A 



2 Libro IIII. Título I. 
otras Justicias , que no dén licencia 
para hacer nuevos descubrimientos , sin 
consultarnos , y tener licencia especial 
nuestra ; pero en lo que estuviere. ya 
descu hierro y pacífico , permitimos que 
puedan dar licencia dentro en sus ju
risdicciones para hacer las poblaciones 
que com·engan , guardando las leyes 
de este libro ,. con que hecha la pobla
don , nos envieri. luego reladon de lo 
que l1ubiercn executado: y en quanto 
á la facultad de los Vireycs para nueM 
vos descubrimientos , se guarde la 
ley 28. tít. 3. lib. 3. en los casos. 
que contiene. 

Ley 'V, Que el Gohemador Pt·e.ridente de· 
Filipinas pueda capitular descttbri
mientos co1ifom1e á ,sta ley. 

El mismo en Guadalupe á I de Abril de 1580. Y 
en cap. de lnstruccion, en Toledo á 25 de 

Mayo de 1 596. 

DAmos facultad al Gobernador y 
Presidente de las Islas , y Real 

Audiencia de ~ilipinas , para que pue
da concertar nuevos descubrimientos y 
pacificaciones con personas , que por 
su cuenta, y no de nuestra Real ha
ckn<la quisieren capitular , y les dé tí
tulos de Capitanes y Maestres de Cam
po , y no de Adelantados y Marisca
les , y los conciertos y capitulaciones se 
puclfan exccutar con parecer de la Au
diencia, en el Ínterin que Nos los apro.. 
bamos, con calidad de que se guarden 
fas leyes dadas para la guerra , pacifi.. 
cacioncs y dcscubrimh:ntos , con tanta 
predsion , que por qualquicr cosa que 
falte no se dará cumplimiento ,Í lo tra
tado , é incurrirán los que excedieren 
en las penas impuestas; y asímismo con 
que las p;trtcs han de llevar nuestra con
fümadon dcntro de un breve término 
que d Gobernador sci1alc. 

L~)' 7._ij. Que en las capit11!ado11es se e.,:~ 
cw,: lit ¡,,r/,,/,ra conquista , y usm 
lru dr: p,1i'fji,;{lcio11 , y pob!ado11. 

El mismo Ordenan2a 29. de Poblaciones. D, Feli 
pe IJII en Madrid á .11 de Junio de 1621. 

D. Cirios 11 y la Reyna Gobernadora. 

PO~ justas causas , y considerado· 
nes conviene , que en todas la5 

capitulaciones. que se hicieren para nue
vos descubrimientos, se excuse esta pa· 
labra conquista , y en su lugar se use 
de las de pacificadon y pobladon, pues 
habiéndose de hacer con toda pai y ca
ridad , es nuestra voluntad ,. que aun 
~ste nombre interpretado co11tra nues
tra intcncion , no ocasione , nr dé 
("olor á lo capitulado , para que se 
pueda hacer fuerza ni agravio á los. 
Indios.. 

Ley vij. Q11e los-desct1hridores descri~an· 
.m 'Viage , li:ymdo cada día lo escrito, 
y Jirmando atiuno de los principales. 

D. Felipi, 11 Ordenan:za 22, de Poblaciones. 

DAdo principio al viage por mar ó 
tierra , comiencen los descubri

dores á 11~ccr memoria y descripcion 
pnr días de lo que vieren , hallaren y 
aconteciere en todo lo descubierto , y 
habiéndolo escrito en un libro , se· lea 
en público· cada dia delante de los 
que fueren á la faccion porque me
jor se averigüe la verdad , y firma
do de alguno de los principales , guar
den el libro con mucho cuidado, 
para que quando vuelvan· lo presen
ten en nuestro Consejo ó Audiencia 
donde han de dar cuenta de lo ca
pitulado. 

Loy vifj. Que los descuhridores· po11gn1' 
nombres ,í /(fs Provincias , Monta, 
Rios I Puertos , Ciudades y Puehlos. 

Ordenanz~ 14. 

LUcgo que los descubridores lleguen 
á las Prnvincias y ticrras que dcs

cu bricren , juntamente con nuestros Qfi. 
dales , pongan nombt'e á toda la tier
ra en comun, y en panicular á las Pro-



De los Descubrin1ie11tos. 3 
D. Felipe II Ordenania 20, de Poblaciones,vincias , Montes y· Rios , Ciudades y 

Pueblos mas principales que hallaren, I OS descubridores por mar ó tierra 

y los que fundaren. ~ no se embaracen en guerra nin
guna entre unos y otros Indios , ni los

Ley 'Diiij. Que /01 de.rc11hriáore.r /Je,oen ayuden , ni revuelvan en qi.icstioncs
Intérprete¡ , y 1e ieformen de lo 9.11e por ninguna causa , ni I"azon que sea:
úta Ley declara. no les hagan mal , ni daño , ni tomen 

Ordenanza r~. sus bienes si no fueren por rescate , ó 
dándoselo ellos por su libre voluntad.

LOS que fueren á descubrir por mar 
y tierra , procuren llevar algu

nos Indios é Intérpretes de !as partes Ley ~j. QJte ningun ducubridor entre á 
donde fueren mas á propósito , ha pohlar en el distrito de otro. 
ciéndoles todo buen tratamiento , y 

El mismo Ordenanza 3 r.
por su medio hablen y platiquen con 
los de la tierra , procurando entender MAndamos que ningun descubri

sus costumbres, calidades y forma de dor , ni poblador pueda entrar 

vivir , y de los comarcanos , informán á descubrir , ni poblal' en términos que 

dose de la l'eligion que tienen , y que á otros estuvicrcn encargados , ó hu

!dolos adoran , con que sacrificios y bieren dscubicrto ; y habiendo duda ó 

manera de culto : si hay entre ellos al diferencia sobre los límites , por el mis· 

guna doctrina ó género de letras : co 1110 caso los unos y los otros cesen de 

rno se rigen y gobiernan : si tienen Re descubrir y poblar en las partes sobre 

yes , y si estos son por cleccion ó por que hubiere la duda y competencia, y 
derecho de sangre, ó guardan forma dén noticia á la Audkncia , en cuyo 

de República , ó por linages : que ren distrito cayeren los límites ; y si fuere 
tas y tributos dan ó pagan , ó de l¡ttc: h cl11da y diforcncia en rJrminos de 

manera , y ,Í que personas : que cosas diferentes Audicnci~\s , se di! noticia á 

son las que ellos mas precian , y qua ámbas , y al Consejo , y hasta hab1:r

les las que hay en la tierra , y traen sc determinado en las Audiencias , si 

de otras parres que tengan en estima.. fueren conformes , ó en el Consejo , si 

don : si hay metales , y de que cali no se conformaren , y proveido lo que 

dad , especería , drogas , ó cosas aro convenga , no prosigan en d descu

máticas ; y para mejor averiguarlo , lle brimiento y poblacion , y guarden lo 

ven algunos de estos gJneros : asímis que se determinare en las Audh:ncias, 

mo sepan si hay piedras preciosas de ó en el Consejo , pena de mucrtc y 

las que en nuestro Rey110 se estiman; perdimiento de bienes. 

y se informen de las calidades de los 
animales domésticos y sclvagcs , plan Ley1 .i'!j, Qut los di:.rctthridore.r guardm 

tas , árboli..!s cultos é incultos , y apro lo dispuesto mfavor dt1 los Indios, y 
vechamientos que tienen de todo , y las i11.rtruccionr:s que !lt1v,1rm. 

de las dcmas cosas contenidas en las 
El Emperador D. Cárlo.q on las Or<lcnall7.as de

li..!yes que de esto tratan , y de todo J S4Z, D. Fclipi: ll Ordcnann 30. de Po-
blacionc~.

L
traygan muy cumplida razon. 

OS dcscubridon:s guarden las le

Ley J.'. Que los desct1bl'idores tto se em yes de este libro, y cspcdalmen~ 

h.iraccn m g111:rl'fl.f , tti ha11dos entre: te las hechas en favor de los Indios , -E 

los Indios , ni lo.r haga,i dario , ni instrucciones pat·ticularcs <¡uc se les die

tomm cosa alguna. ren , y estas sean rnnvenicnt\.:s y aco.. 

Tom.II. A'l. 



4 Libro IIII. Tírulo l. 
inodadas á la calidad de los naturales, 
Provincia y tierra que han de descubrir. 

L91 .-t'iij'. Qtte 11i11g1m Gobernador haga 
entradas , ni rescates m otra gober
nacio1', 

P
El Emperador D. Cárlos , y la Emperatriz Go-

bernadora en Madrid á 9 de Junio de 1530. 

Rohibimos á los Gobernadores de 
las Indias, y á sus Lugar-Tenien

tes , que vaya11 ó cnvicn fuera de sus 
gobcrnacioncs á otras qualcsquicra, por 
mar , ni por tierra á hacer entradas, 
rescates ó contratos con los Indios con 
ningun color , ni pretexto , sin licen
cia de los Gobernadores en cuyos dis
tritos hubieren de entrar para los fines 
rderidos , pena de la nuestra merced, 
y perdimiento di.! lo que llevaren , to-
n1a1\:11 , o' rcsc3.tarcn para nuestra C'a-
mar;t y Fisco , y suspcnsion de sus. 
cargos y oficios. 

Le.]' .l·iifj. Que et ducuhrido~ vuelva ,í 
dm· cumta , y .rc:a gratiJu:ado , y se 
t:111..,ii: rdacio11 ,il Consfjo. 

El mi$mo año 1 s42, D. Felipe JI Ordenanza :: 1, 
y 23, de Poblaciones, 

LOS que hu?i~ren salido á ~cscu~wir 
por mar o tierra, por cap1tulac1on 

hecha t.:n las Indias, vuelvan á dar cuen
ta al Gobierno ó Audiencia con quien 
hubieren capitulado , Je lo descubkr
to , y efectos llll<.: han resultado , los 
quall.!s nos cnvien rdacion de todo hr
g.t y cumplidamente á nuestro Conse
jo di: Tnd ias , para que sc provea lo que 
mas convenga al servicio de Dios 
lllh.:stro Si:ñor y nuestro ; y al ckscu
bridor se le cncargnc la pobbdon de 
lo dcsLubkrto , tcnkndo hs p,trtcs 
necesarias para dio , cí se le haga fa 
gratili<.:.LLion <JUC mcrccicrl.! por lo l)LIC 

hubiere rr.ibajado y gastado , cum-
pliJ ndoll.! su asiento , habil.!r1do 

~l sathfed10 por su pan.:. 

Ley rv. Que los descubridoru no traygan 
Indios , Ji nof11erm para Intérpretes. 

El Emperador D. Cirios, afio r542, D. Fdipe 11 
Ordenanza 24. de Poblaciones. 

Ningun descubridor por mar ó tier
ra pueda traer , ni rrayga Indios 

de las partes que descubriere , con nin
gun pretexto , aunque ellos vengan de 
su voluntad , pena de muerte , excep
to hasta tres ó quatro personas , para 
Lenguas éIntérpretes,. tratándolos bien,. 
y pagándoles su trabajo•. 

Ley :r."C?i· Q}te en gastando la mitad de· 
los hastimenlo.r se vuelvan los de.rc11-
bridores ,í dar 1'azo11 de lo desc11hierto. 

El mismo, Ordenanza. 18. de Poblaciones.. 

º
Rdenamos , que los descubridores 

hagan balance y tanteo de los 
bastimentas con que se hallaren en oca
sion de descubrimiento ; y habiendo 
gastado la mitad de la provision no se 
detengan mas por ninguna causa si los 
bastimcnrns de la tierra no les dieren 
\:on abundancia el sustento que hubie
ren menester para pcrficionar el inten
to , y vuelvan á dar razon de lo que 
hubieren hallado y descubierto , y al
can-2:arcn á entender , así de las gentes 
que hubieren tratado , como de las 
comarcanas de que se pudiere tener 
11otkfa.. 

Ley xvfj. Q;,e 11i11gun dc.rcubrimimto , ,,,. 
pohlacicm .re haga tÍ costa d,:/ Rey. 

El mi5mo en el Bosque de Scgovin á 1 .3 de Julio 
de 1; 73. Ordenanza 2;. de Poblaciones. 

MAn~lamos, <]UC ningun d.cscubri: 
m1cnro , nueva navegac10n , ni 

poblacion se haga :Í costa de nuest1·a 
hacfonda , ni los que gobernaren pue
dan gustar en esto ninguna cosa de ella, 
aunque tengan nucst-ros Poderes é Ins
trucciones para hacer dcscubrimh:ntos 
y naycgacioncs , si no tuvkrcn poder 

especial para que sea á nuestra 
costa. 



5 De los Descubrimientos. 
Ley ~'Diij. Qtte no se hagan los descll

hrimientos tJ.tte e.rtzt'Ditren dados con
tra lo dispuesto por leJ'es de ute lihro. 

El Emperador D. Cárl~ • y la Princesa Gober
nadora. en Valladolid á r6 de Abril 

de •Hº• 

º
Rdenamos y mandamos que todos 

los descubrimientos y pacifica
ciones , capítulos y asientos , que sobre 
ellos se hubieren hecho , queden sus
pendidos en quanto fueren , ó pudie
ren ser contra las leyes de este libro: 

TÍTULO 

y que en todos los que se hicieren sean 
guardadas y exccutadas , sin exceder 
en todo , ó en parte , y los transgre
sores incurran en las penas establecidas 
por las leyes. 
Qpe los li1i11istros rto entiendan en .Ar· 

madas , de.rcuhrimiento.r , ni :Minas, 
/ey 60. fÍf. I 6. lih. 2. 

Qpe para hacer asientos sobre desc11hri
miento.r y otras cosas , preceda il!for
me de la Justicia ordin,iria , ley 1 9. 
tít 33. allí. 

SEGUNDO. 
DE LOS DESCUBRIMIENTOS POR MAR. 

LeyJ. Que ,ninguno pueda pasar ~ fas 
Indias a hacer nuevos de.1c11hmmen
tos sin licencia del Rey. 

D, Fernando V y Dofia Isabel en Granada á 3 
de Septiembre de r sor. El Emperador O. Cárlos 

alli á 17 de Noviembre de rp6. D. Felipe Il 
Ordenanza. 1. de: Poblaciones. 

º
Rdenamos y mandamos , que ni.n~ 

gunos nuestros súbditos y va
sallos de estos Rcynos y Señoríos , ni 
otros qualesquier cxtrangeros de ellos, 
sean osados de ir sin nuestra especial 
lic;encia y mandato á descubrir por el 
Mar Océano ninguna Provincia de la 
Ticrrafirmc de todas nuestras Indias é 
Islas adyacentes , descubiertas , y por 
descubrir, pena de que el que contravi
niere , por el mismo hecho , sin otra 
sentencia y declaracion , haya perdido 
y pierda el Navío ó Navíos , mercade
rías , bastimcntos , armas , pertrechos, 
y otras qualcsquier cosas que Ueva1·e: 
Todo lo qual aplicamos desde ahora, 
y habemos por aplicado á nuestra C.f
mara y Fisco : y en quanto .1 las de-

mas penas se guarde la ley 4. del 
tÍtulo antecedente. 

Ley ij. Q!te el q11e f11'Diere liccmcia para 
ducubrir por mar , lleve por lo méno.r 
do.r Mivíos , que 110 pasen d,: sesmt,, 
to11e/,1da.1. 

Ordenanza 6. 

EL que con licencia , ó provision 
nuestra , ó de quien tuvkre nues

tro poder , hubiere el~ ir á hacer algun 
descubrimiento por mar , se obligui.: á 
llevar por lo ménos dos Navíos plt}Ul.!

ños , Caravelas ó Baxdcs que no pasen 
de sesenta toneladas , que se pui.:dan 
engolfar y costca1· pol' qualcsqu icr Rios 
y 13.mas sin pdigro de los baxos. 

Ley ;y. Qtte en C(lda Navío 'Vi1J'rm dos 
Pilo/os , y do.r Stu·erdotes. 

El Rm¡icrador Dun Cárlos Orclcnnnza 3,tl\• rS56, 

V
D. Felipe II Ordenanza 9, ele Poblaciones. 

Ay:m en cada uno e.fo los N;1víos, 
que fueren á di.:scuhrir , dos Pi

lotos , si se pudieren lubcr , y dos 
Sa1.:crdotcs , CIJrigos , e> Religiosos, 
para que se empleen en la <.:01wcr
sion de los Indios á nuc.:stra Sanra Fe 
Católica. 

L~y ;¡¡¡. Que lo.r M1'VÍos naveguen Jim, 
pre dt dos ,:n dos. 



Libro IIII. Título II.6 

L
El mismo Ordcninza 7. Navíos que dexáron , llevándolos por 

OS Navíos que fueren á descubrir, la parte segura que hubieren descubier• 

to al Puerto siguiente , y así sucesi
naveguen siempre de dos en dos, 

vamente vayan pasando adelante.
porque el uno pueda socorrer al otro; 

y si alguno faltare , se pueda recoger 
Ley 'Oifj. Qpe lo.r Pilotos -vayan hacie11..

la gente al que quedare. 
do derroteros de su -viage por escrito, 

Ley v. Que cada Na'OÍO vaya abaste com11nicándose. . 

cido para tm año c011 dos timones , y Ordenan.ta u. 

/01 apanjos necesarios. 

L
LOS Pilotos y Marineros vayan 

Ordenan-za 10. echando sus puntos , y mirando 

OS Navíos que fueren á descubri muy bien las derrotas, corrientes, agua· 

miento vayan bien proveidos de ges , vientos , crecientes y aguadas que 

en ellas hubiere, y los tiempos dd año,
bastimentas , por lo ménos par-a doce 

meses , desde el dia que partieren , y y con la sonda en la mano noten los 

baxos y arrecifes que hallaren descu
prevenidos de velas , anclas , cables , y 

las dcmas xardas y aparejos necesarios biertos , y dcbaxo del agua : las Islas, 

Tierras , Rios , Pucl'tos , Ensenadas,
á la navegacion , y cada uno lleve d<>i 

Ancones y Bahías ; y en el libro que
timones. 

para esto cada Navío llevare , lo asien

ten todo , con sus alturas , y puntos,
Le)' 'l!i· Que m cada Navío ,so 'Oayan 

mas de treinta personas. consultándose los de unos Navíos con 

los de otros , las mas veces que pudie

E
D. Felipe U Otdcnan-ia 8. ren, y el tiempo diere lugar, para que 

N cada uno de los Navíos que foe si hubiere alguna diferencia, se pue

dan concordar y averigua1· lo mas cier
ren á descubrir , siendo del porte 

to , ó dcxarlo como lo hubieren pri
referido, vayan treinta personas entre 

mero e.sedeo.
Marineros y descubridores , y no mas, 

porque no se consuman en poco tiem
Ley viifj. Qpe los descuhridores lleven

po los bastimentas , y los lfaxcles sean 
los 1·escates que se ordma.

bien gobernados. 
Ordenanza 1 r. 

Le)' 'Vij. Que los Navíos pequefíos h11s

q11m P11ertos ,í los mayores , en q11e PAra contratar y rescatar con Jos In· 

dios , y gentes de las partes don
est/n s~guros. 

de llegaren , se lleven en cada Navío 
Ordenanza 19. de los que fueren á (kscubrir algunas 

mercaderías de poco valor , como tixc

SI para dcscubrimknto por Mar, fue~ 
ras, peyncs, cuchillos , hachas, anzue

ra de los Navíos que está on.k:na.

do , ru~rcn algunos de mayor portt:, los , boncti:s de colores , espejos , cas

llévese mucho cuiLlado de que en co cavdcs , cuentas de vidrio , y otras co

sas de esta calidad.
menzando á costear , se les bt1sl1uc 

}>ucrro seguro, y dcxfodolos en él .-í. 

Ley :\'. Qut el Cipitt111 , 1> Cabo dt d,:.;
buen recmdo, los Navíos y Jbxdcs 

mcnrn\:s pasen costeando , descubran cubl'i111it:11to 110 .rafie m ti.:rra , Ji

no con nrnerdo dr: /o¡ Oj1,·i.1/es R..,1ti
y ronden h,\sta que halkn otro Puerto 

l~J y S,w,·rdotes.
sin peligro, y 1.ll! allí vudnn por los 



7 De los Descubri1nientos. 
E1 Emperador D. Cárlos Ordenanza S• de 1 p6. 

º
Rdenamos, que los Capitanes ó 

Cabos de los descubrimientos, 
poblaciones y rescates no salten en 
tierra en la demarcion y límites que 
les fueren señalados en sus licencias, 
si no fuere con acuerdo y parecer de 
los Oficiales que para ello fueren nom
brados por Nos , y de los Clérigos y 
Religiosos que hicieren el mismo viage, 
y no de otra forma , pena de perdi
miento de la mitad de sus bienes para 
nuestra Cámara y Fisco. 

I 

TITULO 

Ley xj. Q11e en saltando en tierra se to
me po.re.rion en twmhre del Rey. 

D. Felipe II en Aranjucz á postrero de Noviem-
bre de 1 ró8, 

º
Rdenamos á los Cabos , Capita

nes y las demas personas que d~s-
cubrieren alguna Isla ó Tierra firme, 
<]Ue en saltando en tierra tomen pose~ 
sion en nuestro nombre , haciendo los 
autos que convinieren , los qualcs tray
gan en pública forma y manera que 
hagan fé. 

TERCERO. 

DE LOS DESCUBRIMIENTOS POR TIERRA. 

Ley j. Que los Gohernadores se ir!formen 
de lo que hay por descubrir , y ca
pittilado su. ducubrimimto , avise¡¡ 
&omo se ordena. 

D.Fclipe II Ordenanza 2. de Poblaciones. 

EN cargamos , y ordenamos á los que
tienen la gobernacion espiritual y 

temporal de las Indias , que con mu
cho cuidado y diligencia se informen 
si dentro de su distrito , ó en las tier
ras y Provincias , que confinan con él, 
que no sean de otra gobcrnacion , hay 
alguna parte por dcscubrir y pacificar, 
y que nt'1111cro de gentes y naciones las 
habitan , y calidad y substancia de la 
tierra , sin enviar gente de guerra , ni 
otra que pueda causar escándalo. Y ha
biéndose informado por los mejores 
medios que pudieren , y de las perso
nas que sed:n mas á propósito para el 
dcscubdmicnto , tomen asiento y ca
pitulacion , ofreciéndoles las honras y 
aprovechamientos , que justamente , y 
sin injuria de los naturales se les pudie
ren ofrecer , ordenando , que los ca
pítulos sean conformes á las leyes de 
este tÍtulo , y las demas que dan for
ma á los descubrimientos, y de lo que 

hubieren averiguado y capitulado , sin 
ponerlo en exccucion , dJn cuenta al 
Virey y Audiencia , y en la misma. 
forma la envien al Consejo , para que 
visto en él , si se hallare que conviene 
el descubrimiento , se dé lkcnc:ia, 
conforme á lo determinado en esta 
n1atcda. 

Ley ij. Que no se dé desc11hrimie11to pa
ra cot[/ine.r de Virey ó ..Audiencia. 

El mismo Ordenanza p. y 86. 

º
Rdcnamos , que habiéndose de 

conceder por Nos dcscubrimi.:n
to , poblacion , y pacificacion , con 
título de Adelantado , Cabo , ó Ca
pitan , ú otro igualmente honorífico, 
político ó militar , se dé y i:onccd.1 
solamente de las Provincias , que no 
confinan con distrito de Provincia de 
Vircy ó Audkncia Real , de don
de cómodaml.!ntc se pueda gober
nar , y hacer el d~scubrimicnto , po
blacion y paclficacion , y tener re-

curso por via d: apdacion y 
agr;.1v10. 



8 Libro 11II. TÍtulo 111. 
Ley ;ij, Qpe el .Adelantado pueda levan apresten, acomoden, y faciliten su via 

tar gente en estoJ Reynos de Castilla, ge , y no le pida11 informacion de h 
y Leon, y uombrar Capitanes, y todoJ gente que llevare, conforme á suasien· 

le obedezcau. to , y él procure , que sea gente lim· 
pia de roda raza de moro , judío, he

D. Felipe 11 Ordenanza 73• 74• Y7~· rege , ó penitenciado por el Santo Ofi, 
cio , y no de los prohibidos de pasar

AL Adelantado ó Cabo , que capi
tulare en el Consejo , se le des á lasIndias , por las ordenanzas, y des

pachen nuestras Cédulas Reales, para páchensele Cédulassobre lo susodicho. 

que pueda levantar gente en qual
quier parte de estos nuestros Reynos Ley v. Qtte el Adelantado pTJeda llevar 

de la Corona de Castilla, y Leon pa dos Navíos con armas, y provision 

ra la poblacion , y pacificacion , nom· ,ada año , libreJ d_e .A.ltmyar!fazgo. 

brar Capitanes , que arbolen Bande Ordenanza 79,
ras, tocar caxas, y publicar la jorna
da, sin que tengan necesidad de pre EL Adelantado, ó Cabo pueda lle

sentar otro despacho. Y mandamos á los var cada año dos Navios con ar

Corregidores de las Ciudades ,. Villas mas, y provision para la Tierra, y. la
y Lugares , que no les pongan impe bor de las Minas , libres de Almojari
dimento, ni lleven ningun intercs. Y fazgo , por lo que se ha de pagar em 
·porque conviene excusar toda desórden, las Indias , con que salgan con las Flo
y que esta Milicia vaya al efecto que tas , que de estos Reynos fueren á Tier

es enviada, con toda puntualidad, es rafirme , ó Nueva España , estando 
nuestra voluntad , que todos estén á las prestas , ó quando para ello se les die.. 
órdenes de el Adelantado, ó Cabo prin• re despacho. 
cipaJ , y no se aparten de su obedien
cia , ni vayan á otra jornada sin su li Ley 'Vj, Qpe al Adelantado .re le din Cé
cencia , pena de muerte. d11/a1 para lievar el ganado, que hu

hiere menester, y gente , mmq11e sea 
Ley iig'. Q.Jle las }ítsticiasja1Jorezca11, y deli11qiiente , como no haya parte. 

tTJlldm al Adelantado, J' Je d/11 h,u
Ordenanza 77,

timen/os ,y fl lleve la geute co,!formi
,¡ lru ordenanzas de la C,un. MAndamos que se despachen Cé

dulas al Adelantado ó Cabo prin
Ordenanza 76,

º
cipal, para que las Justicias comarca~ 

Rdenamos que las Justiciascomar.. nas no le impidan llevar el ganado, 
canas á la Provincia de donde el que hubiere menester , y estuviere obli~ 

Adelantado , ó Cabo principal hubie gado por su asiento y capitulacion á 
re de salir , y las <lemas por donde hi la poblacion de su J>l'Ovincia , y no 

ciere sus tránsitos, y pasagc, le dén to embal'acen el viagc á los Españoh:s , ó 

do favor y ayuda , y no le pongan , ni Indios, ó los <lemas, que quisieren ir, 

consientan poner ningun impcdimcn.. aunque hayan cometido delitos, y no 

to , haciJndolc acudir con todos los pu.:dan ser castigados por ellos, 110 ha

bastimentas y provisiones , que hubie biendo parte. 
re mcncstc1· , á justos y mod-:rados pre
cios, y habiendo de s.11ir de estos Rey. Ley vfj. Que al .Adelflntado se dén C/drc
nos , nuc~tros Oficiales de la Casa di: /aJ JH11''1 llevar los esclavos , que ca

Contratadon <.k Sevilla le favorc.::can, pit11/t1rr:, libres de derechos. 



9 De los descubrimientos por Tien a. 

A
D, Felipe ll Ordenanza 78, 

simismo pueda llevar el Adelan
tado , ó Cabo principal el núme

ro de esclavos , que hubiere capitula
do, libres de todos derechos, y para 
que así se cxecutese le despache nucs.. 
tra Cédula Real. 

Ley viij. Q!te los Adelantados , .Alcal
des mayores , y Corregidores capitzt
lm lafimdacion de Ciudades. 

Ordenanza B• ;4. Y H• 

ENtre los dcmas capítulos , que se 
ajustaren con el Adelantado , ha 

de ser uno , que dentro de cierto tiem
po tendrá erigidas , fundadas , edifica
das y pobladas por lo ménos tres Ciu
dades, y una Provincia de Pueblos su
fragáneos : y con el Alcalde mayor por 
lo ménos tres Ciudades , la una Dioce
sana , y las dos sufragáneas : y si fücre 
Corregidor , una Ciudad sufragánea, y 
los Lúgares con jurisdiccion , que has.. 
taren parn labranza , y crianza de los 
términos de la Ciudad. 

Ley vJiij. Que e! .Adelantado sea Tenie,z
te de las Fortalezas , que Mciere. 

Ordenanza 60. 

SI el Adelantado , ó Cabo capitu
lare hacer algunas Fortalezas, ten· 

gala Tenencia de ellas por el tiempo 
limitado, ó perpetuo, que se le con
cediere , ó á su hijo , heredero, ó suce" 
sor , con salario competente de nuestra 
Real hacienda, ó frutos de la tic1-ra. 

Ley .'t", Q11e el Adelat1tado pueda ,1om-
brar Regidores y otros Oficiales ptt
hticos. 

Ordenanza 72. 

Podrá el Adelantado , ó Cabo notn· 
brar Regidores , y otros Oficiales 

di.! República en los I>ncblos , que de 
nuevo se poblaren , si Nos no los hu"!' 

Tom. II. 

biércmos nombrado , con que dentro 
de quatro años lleve conJirmadon y 
provision nuestra. 

Ley xj. QJ1e el Adela,1f(ldo pueda t1om-
6rar Oficiales de hacienda Real en ín
terin. 

Ordenanza 64. 

NO habiendo Oficiales de hacien
da Real, concedemos facultad 

al Adelantado , ó Cabo principal, pa
ra que los pueda nombrar entretanto 
que los proveemos , ó que van los pro
veidos por Nos, y tenga obligacion de: 
darnos luego cuenta de las personas 
nombradas. 

Ley xij. Qpe el Adelantado , óCnho pue• 
da ahrir mnrMs y punzones para /o; 
metales. 

Ordenanza. 63. 

EL Adelantado , ó Cabo , que capi.. 
rulare en la Gobcrnacion, y su su, 

ccsor , pueda abrir marcas y pnnJ!oncs, 
con que :;..: n-iarqt11.!n los mct:alcs en los 
Pueblos de Españoles poblados, y que 
se poblaren. 

Ley :l'ifj. Que !os JueceJ de la Provh1ci4 
la deJ.·m al que capitulare. 

D. Felipe 11 Ordenanza 70. 

SI estuvieren proveidos algunos Jue~ 
ces en la Provincia ó Gobcrnacion, 

ántcs que concedamos el descubrimien
to , ó pacificacion , luego que entre en 
ella la persona que la llevare á su car~ 
go no usen mas de jurisdiccion , y se 
salgan de la tierra , excepto ..,-i habi~n
dola dcxado , se quisieren avecindar, 
y quedar por pobladores. 

Ley J.·ii!j. QJ1e el Addantado, y su .ru
ceso,· lengt111 e,, m distrito l,rjurisdic~ 
cion cfoitJ' cri111i11,¡/ e11 a_pd.1cio11. 

B 



10 Libro llll. Título 111. 
Orden:inza 68. regimientos , y Alcaldías ordinarias, 

y poner Alcaldes mayores y Corregido

º
Rdenamos que el Adelantado , ó 

Cabo principal , á quien se hu res, y señalarles salario de los frutos de 

biere encargado el dcscubdmiemo. ten la tierra , y confirmar los Alcaldes or" 
dinarios ~ que eligieren los Concejos. 

A

ga la jurisdiccion civil y criminal en 
grado de apelacion de los Tenientes de 
Gobernador y Alcaldes ordinarios de Ley xvij, Q.Jle los descubridores p11eda1, 

las Ciudades y Villas de su fundacion, hacer ordenanzas , que se hayan de 

que no hubieren de ir ante los Conce confirmar dmtro de do.r año.r , y entre 

jos , y la misma se continúe en su hi... tanto se guarden. 
jo , ó heredero , ó sucesor en la Ger Ordenanza 66.

Símismo podrán los descubridobcrnadon. 
res principales hacer ordenanzas 

Ley .t"V, Que de las causas de lo.r .Adela,,... para la gobernadon de la tierra, y la

lados, y pteyos de ste Gobernacio11,. bor de las minas , con que no sean con

sea Jttez inmediato et Co11sdo, tra derecho, leyes de este libro , y ór

E

denes dadas á los descubridores, y con 
Ordenanza 69.. calidad de llevar confirmadon del Con

S nuestra voluntad que Jos dichos sejo dentro de dos años , y entretanto 

Adelantados , ó Cabos principa.. se gual'den. 

lt:s sean inmediatos al Consejo de In
dias, y ninguno de los Vireycs, ni Ley .i·viij. Qpe los Cahos puedan lihrar 

de ta Reat hacimda para reprimir
Audh!ncias comarcanas se puedan en
trometer en el distrito de sus Provin• rebeliones.. 

cias , de oficio ni .í pedimento de par D. Felipe IJ Ordcnam:a 6,, de Poblaciones.. 

te , ni por via de apclacion , ni proveer 

PErmitimos que el Adelantado , óJueces de comision, y el Consejo co
noica ck todas las cosas, causas y ne Cabo principal , y su sucesor, 

gocios di.! Gobcrnacion , de oficio, ó á con acuerdo ele los Oficiales Reales, 
puedan librar en nuestra Real haden~pedimento de parte , por via de ape

Iacion , y suplicacion ; y en casos de da lo que fuere menester para reprimir 

justicia entre partes en los dichos gra qualquicra rebclion. . 

dos , de las causas civiles , de seis 

mil pesos y mas ; y en las crimina Ley :>.:viiij. Q!'c los pobladores 110 p11g11m 

les, de las sentencias en que se impu mas que l,t dt!cima de los met,ilu y 

siere pena de muerte, 1Í mutiladon de piedraspor diez mios. 

miembro. Ordenan7.a 80. 

Ley .t",d• Que: los de.rcubridores puedtm EL Adelantado, y su sucesor, y los 

dividir s11s Proi,i11d,1s , y poner Al~ pobladores no paguen mas de la 

ca/des IIMJ'oru , .r Corregidores con décima de los metales , y piedras pre

.ra/a,.io y co1!}im1,1r los Akrttdes or ciosas por tiempo de diez años. 

di11,1rios. 
Ley .t·x. Que lo.r pob!t1dores ,wpaguen nl

c,tbala por '<-1dnti: aí:'os. 

l OS que capitularen dL·.~cubrimkn Ordenanza 81, 

, to, puedan dividir ~u Provinc.:ia HAccnws merced al Cabo, y su-

en di~triws de Akaldcs mayon:s y Cor- cesor principal, y á todos los nue-
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Ordenani~ 96, y 97.
vos pobladores, que fueren en su com
pañia , de que no paguen alcabala por AL que hubiere cumplido con su 

asiento , y hecho pobladon c-on..tiempo de veinte años. 
forme á lo capitulado , le damos licen

Ley r~j. Qpe los pohladores no paguen cia y facultad para fundar mayorazgo, 

almojarjfazgo por diez años ,y eJ ca.. ó mayorazgos de lo que hubiere edi
ficado , y de la parte que del términoho por 1Jeinte. 
se les concede , y en él hubiere plan

Ordenanza. 82, tado y edificado , y mas las Minas de 
oro y plata , y otros mineros y salinas,

PErmitimos que los nuevos poblad~ 
res no paguen el almojarifazgo, y pesquerías de perlas , con que del 

que se cobra en las Indias de todo lo oro , plata , perlas , y todo lo demas 

que llevaren para provision de sus ca que sacaren de los dichos metales , y 
Minas , el poblador , y los moradoressas por tiempo de diez años; y el Ade

lantado , ó Cabo , y sucesor no lo pa de la poblacion , ú otra qnalquicr pcr.. 

guen por tiempo de veinte años. sona, dJn , y paguen para Nos, y pa
ra nuestros sucesores el quinto, libre 

Ley :rx{j. Qpe al dar residencia el Ade de to~a costa , pasados los diez prime

lantado , se atienda como hubiere ser ros anos. 

'Dido, para usar , ó110 , durante ella. 
Ley .1.·.rv. Que para tierra.1 que co1!fi11m

Ordenanza 83. con Vire)'es, óAudiencias .se d,Jet des
,mbrimiento como se ordena.

QUando se hubiere de tomar resi
dencia al Adelantado , que po D. Felipe 11 Ordenanza 87.

blare , se tenga considcracion como ha 

HAbiéndosc de hacer descubrimienservido , para ver si ha de ser suspen
dido de la jurisdiccion , ó dcxark c11. to , padficac:ion, ó Poblacion de 

ella el tiempo que durare la residencia. Provincia , que r.:onfinarc, ó estuvie

re inclusa en las de Vircy , ó Audien

Ley rxiij. Que al que cumpliere him m cia por capitulacio11 con Vircy , ó Au

asimto , se le dard11 7Jasalto.r, y Tí diencia , ó pcrso11a , que la pueda ha
cer en las India!! , se dé y conceda,

tulo conperpetuidad. 
con tÍtulo de Alcaldía mayor , ó Corre

Ordenanza 84. 
gimiento , por via de Colonia , de al~

SI el Adelantado, ó Cabo princi-
pal hubiere hecho bien su jorna.. guna Ciudad de las Indias , d de es

da , y cumplido como debe el asien tos Rey11os, ó por via de asiento , con 

to, nos darémos por bien servido de tÍtulo de Alcaldía mayor , ó Corr~gi

su cuidado y diligencia para le hacer micnto ; y al Cabo que capituLm.: se le 

merced de vasallos , con perpetuidad, conceda lo mismo que al Adcl.intaJo, 

y Título de Marques , Íl otro con que excepto que ha de estar subordinado en 

honrar su pe1·sona y Casa , conforme á lo que toca :Í gobcmacion al Virey, 

lo capitulado. ó Audiencia en cuyo distriro estuvie
re inclusa, ó co11 él conlinarc : y en 

,Ley x.t'iiij. Qpe acabando la pol,taciorJ qnanto á la jurisdicdon por via de acu

pueda el poh!ador prim:ipal lz,tcer sacion y querella , tenga recurso ,Í la 

mayorazgo de lo que era ella tuvhre, y Audii:nda , y t1mbic.:n por via de apela

goce de los minerales, pag411do et don y suplicacion, como en los otros 

quinto. Akaldcsmayorc~ y Corregidores, y có-
B !lTom. II. 
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mc¡¡dcs residencia, y pague el salario el sct·vicio de Dios nuestro Señor , y 

propagadon de su Santa Fe Católica.conforme á los demas. 

Ley :rJ:vij. QJle ,10 .re hagan descubri-Le)' :1:.i·vj. Qpe .re hagan las capitula
ciones co1!for111e á /ns ley•es de este tí mientos por .Santa Cruz de la Sier

tulo y circ1111stancias que co11c11rriere11,, ra h,ícia et BraJil , ni itlfroduzga el 

teniendo por principal motivo et ser comercio. 

'Vido de Dios ,y .m Santa Fe Ca
D.Felipell enMadridá:16deJunio de 159;.

tó/ic,z. 

Por muchas consideraciones de nues

P
D, C;irlos I[ y 1a Reyna Gobernadora. en est:i

Recopilacion, tro· Real servido conviene , que 

OR las condiciones reforidas en las los Gobernadores de Santa Cruz de la 

leyes de este título , y motivos de Sierra no hagan descubrimientos há
cia el Brasil , ni se pueda introduciralgunos descubrimientos especiales, se 

poddn capitular otros, ampliando , ó por aquellas partes ningun género de 

limitando los tratados conforme .í 1a ca comercio. Y mandamos que los Vire

lid,td de los descubridores , sitio y de yes de el Ped1 no dén lugar ,{, que se 

marcacion de las Provincias, y todo lo comuniquen estas Provincias, ni se pro

e.lemas , que con particufar adverten sigan los dcscubdmicntos comenzados,, 

cia informaren Ministros y personas in avisándonos del remedio , que se pue

tcligcntes , teniendo por íin prindpal de ponc:r en lo que ya está hecho.. 

I

TITULO Q,UAR TO. 

DE LAS PACIFICACIONES.. 

Le)'}. Qpe pm·a hacer la pacif,cacio11pre Ley fj. Q!fc hecha m11i.rtt1d con los 11t1t11-

,:i:d,11i /(f.s diligmcit1.r de estti lry. w1li:s , .re l,.r pri:dique la Santa. Fe, 
,o,!forme ,í lo dispuesto.

D. Felipe IJ Ordenanza 139. de Poblaciones,, 
Ordenanza 140.

º
Rdenamos CJlle para mejor con

seguir la pac:ilicadon de los natu Asentada la paz con los naturales, 

rales de las Indias, primero se infor y sus Rcplíblicas, procuren los 

men los pobladores de b diversidad de pobladores , que se junten , y comien

Nadonc!i, Lenguas , h.lohitrfas , Sectas, cen los J>rec.l icadores , con la mayor so.. 

y Parcialicbdcs, quc hay en la Provin kmnidad y caridad que pudieren, á 
lÜ , y de los s~ííorcs ,{ qukn obccle~ pcrsuaclirlcs, que quiera11 entender los 

,en , y por vía de co111erdo iirocmcn Misterios y Artículos <le nuestra Santa 

atr.ii.:rlos :í su amistad rnn mud10 amor Fe Católica , y á enseñarla con mu

y caricia , dfodolcs algunas rn!-ias de cha prudencia y disw:cion por el ór

:,e~cat..:\ .i qm.: se aficionaren , sin codi den que se con tiene en el título de la 
.1ia dl' Lt ... su y.is, y a~ien ten amistad , y Santa Fe Católica , usando tk los me

ali,tnz.t t·on los S1.'Í1ori.:s , y Vrindpaks, dios mas suavl's , <¡ue pan:cicrcn , pa

<¡11e p,tri..\.:ierc sl'I' mas parte para lJ 11a ra :tficionarlos á que quieran ser ense

dli-:adun de h Tierr,1. ñados, y no comiencen á rep1'l.:hc111.h:r
Jcs slls vii.:im, ni idolatrías, ni les c111i
te11 l.1s mug~res , ni idolos , por<1uc no 
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se escandalicen , ni les cause extrañe• 
za la Doctrina christiana : enseñénscla 
primero , y despucs que estén instrui
dos , les persuadan á que de su propia 
voluntad dexen · lo que es contrario á 
nuestra Santa Fe Católica , y Doctri
na Evangélica, procurando los Chris
tianos vivir con tal excmplo, que sea 
el mejor y mas eficaz Maestro. 

Ley ifi. Que hahiendo Religiosos , que 
quieran entra,· á deJcubrir , Je les dé 
tit:eucia , y lo necesario á costa del 
Rey. 

Ordenanza. 29. 

HAbiendo Religiosos de las Órde-. 
ncs , que se permiten pasar á las 

Indias , y con deseq de emplearse en 
servir á Dios nuestro Señor, quieran fr 
á descubrir tierras , y publicar el Santo 
Evangelio , se les dé licencia, y encar
gue el descubrimiento , y sean favore
cidos y proveidos de todo lo necesa
rio para tan santa y buena obra , .í cos
ta de nuestra Real hacienda , guardan
do la forma y todo lo ordenado por l~s 
leyes del título de los Religiosos. 

Ley iiij. Qpe sif11etet1 hastautes los Prc
dit:fldores para la pacijicacio1', 110 m
trm otras per.ronas. 

D
D.Felipc JI Ordcnam.a r47. de Poblaciones. 1':11" 

Gu:idalupc .í. 1 de Abril de 1580. 

onde bastaren los l'redicadorcs 
del Santo Evangelio para pacifi

car y convenir los Indios , no se con
sienta , <1ue entren otras personas , que 
puedan estorbar la convcrsion y pad
ficadon. 

L~· v. Que lo.r C/tfrigos , .'Y Religiosos, 
que.fi1C1·m ,í desc11hri111it:11to.r , prom-
1'Cll d hum tratamiento de los l11dios. 

El F.mpcmlor D. C.irlos Ordenanza 4. ~le t p6, 

LOS Clérigos y Religioso~, que in
tervinieren en descubrimientos y 

pacificaciones , pongan muy gran cui~ 
dado y diligencia. en procurar, que los 
Indios sean bien tratados , mirados y 
favorecidos como próximos , y no con• 
sientan que se les hagan fuerzas , r~ 
bos, injurias , ni malos tratamientos, 
y si lo contrario se hiciere por qualqui..:r 
persona, sin cxcepdon de calidad , ó 
condicion, las Justidas procedan con• 
forme á deL·echo : y en casos en que 
convenga, que Nos seamos avisado, 
lo hagan luego que 11aya ocasion, par
ticularmente , por nuestro Consejo de 
Indias para que mandemos proveer 
justicia y castigar tales excesos con to-
do rigor. 

Ley vj. Que siendo la gente domhtica, 
puedan de:i:ar en la, Tierra al Sacerdo
te , que se quisfrre qucdm·. 

D. Felipe II Ordenanza. 17. e.le Poblaciones. 

QUando los descubridores vieren, 
y experimentaren , que h gen

te es doméstica , y con seguridad pue
de qucd~u· entre ellos algun Sacerdo
te, ClJrigo , ó Religioso, dcxen al que 
voluntariamente se quisiere quedar pa
ra que los doctrine , y ponga en bue
na policía ; prometiéndole de vol Vl.!L' 

por él dentro de un año, y ;Íntl.!s si fue
re posible, y así lo cumplan precisa
mente. 

Ley i•!i· Qpe si para !{i ug11ridt1.If11ue 
con·vmientt , se put1da11 hm:a C1.rns 

Jilertes rí llmurs, .ri11 d,1170 di: lo.i- in~ 
dios. 

El Empcl'adol' n. C.írlos Ordcna1r1.1 7. 

SI dcspucs di.! hcchas las diligcncbs 
rcfcridJs cnt..:ndicrcn lm dctoibri

dores y pacificadores, q11c convicIK', 
y es necesario para scr\'i..:io de Dios 
nuestro Scíinr , y nu~stro, y propia se~ 
guridad , vivir y mnrar en Li J>rovin
d.1, Jsb, <Í 1:iitio, que pJciliL'arcn, ha
¡;er ~1lgunas Fortak:t,ts , ó Casas fücr~ 
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tes , ó llanas en que vivir, procuren con libertad , y castiguen á los que les hi

cieren mal tratamiento , ó daño , pa
mucha diligencia y cuidado fabricar
las en las partes y lugares donde estén ra que con facilidad vengan en cono

cimiento de nuestra Santa Fe Católica.mejor , y se puedan conservar , y per
petuar, sin daño , ni mal trato de los 
Indios , ni tomarles por fuerza sus bie Ley 'Viiij. Qpe á los Indios se les guar-

nes , ni hacienda ; ántes bien les ha den la.r eJ.·e11cio11es y privilegios , q11e 

gan buenas obras , y con el tratamien.. se /u concedieren. 

to los animen y halaguen, en aten D. Fernando V en Valladolid á 4 de Agosto áe 
1 sI 3. cap, 8, El Emperador D. Cárlos all1 á 26

don de que los deseamos hijos de la 
de Junio de Is 23. cap. 7, y en Sevilla á 3 de Ma

Iglesia , y que vengan en conocimien yo de 1526, cap. :18, D. Felipe U Otdenanza146.
de Poblacionei,

to de Dios nuestro Señor, y con amor, 
y voluntad sean nuestros vasallos. SI fuere necesario para que mejor se 

pacifiquen los naturales , conce

Ley 'Difj. Qpe no se comienta, que 1lo.t derles inmunidad de tributos por al

l11dio.r .re lu lzagaguerra, mal, m da gun tiempo , y otros privilegios y exen
fio , ,,; se Je.r tome cosa alguna si11 ciones , pennitimos , que si!· les conce

dan , y lo que se les hubiere de prome"
Pª!ª· ter , sea considerado ántes con mucho 

El Emperador D. CárlosOrdcnanza 8, de ts23. cuidado y deliberacion , y dcspucs de 

pl'omctido, guardado enteramente, de

º
Rdenamos y mandamos á los Go

bernadores , Cabos , y nuevos forma que se les ponga en mucha con
fianza de la verdad.descubridores, que no consientan ni 

permitan hacer guerra á los Indios, si 
no fuere en los casos expresados en d Qpe llegando los Capitanes de el Rey á 

título de la guerra , ni otro qual<1uicr qualqttiera Provincia ,y nuevo desctt.. 

mal , ni daño, ni que se les tome cosa brimiento de las Indias, hagan lue

ninguna de sus bienes , hacienda, ga go d,:c/arar la Santa Fe á los I11di0J·, 

nados , ni frutos , sin que primero se lry !2. tít. r.lih. r. 

les pague, y dd satisfaccion equivalen· Qpenoquerimdo las hidio.r recibir de pa'1 

te , procurando , que las compras , y la Santa Fe, .re use de los medios, 9.1" 
rcscares sean á su voluntad , y entera allí se contienm , ley• 4. 

T I
I 

TU L O QUIN T O. 

DE LAS POBLACIONES. 

L~)j. QJtc las Tierras ,J' Pro'Vincias que vertencia· á que el terreno sea saluda· 

se eligierm para poh!ar , tmga11 las ble , reconociendo si se conservan en 

calidades que se decfora. él hombres de mucha edad , y mozos 
ele buena complc:don , disposicion y

D, Fcli111.: II Orclcnall:la 34. H· y sG, de Puhl,1-

º
cioncs. color : si lo~ animakg y ganados son 

Rdcnamos que habiJndosc rcsnd sanos, y de competente tamaño, y los 

ro d.: poblar alguna Provinát ó frutos y mantenimientos buenos , y 

comari:a di.! las que cst,in ,í nm:~rra obc abundantes, y de ticrr;is ,Í propósito pa

dknt:i.l, ti dcspucs dl!sc.:ubril!rl!n, tcn ra sembrar, y coger: si Sl! crian cosas 

g.111 los pobb.dorl!s considl!r.tdon y ad- ponzoñosas y nocivas: el Cido es de 



De las poblaciones. 15 
buena , y fdíz constclacion, claro y be
nigno, el ayre puro y suave , sin im
pedimentos , ni alteraciones : el tem
ple sin exceso de calor , ó frio ( y ha
biendo de declinar á una , Ít otra cali
dad , escojan el frio): si hay pastos pa
ra criar ganados, montes y arboledas 
para leña , materiales de casas y edi
íicios : muchas y buenas aguas para be
ber, y regar :Indios y naturales á quien 
se pueda predicar el Santo Evangelio, 
como primer motivo de nuestra intcn
cion; y hallando que concurren estas, 
ó las mas principales calidades , proce
dan á la poblacion , guardando las le
yes de este libro. 

Ley fj. Que las tierras que se Tmhierm de 
poblar, tengm1 huena.r entradas, y sa
lidas por Mar , y Tierra. 

El mismo Ordenanza 37• 

LAS tierras que se hubieren de po
blar , tengan buenas entradas y 

salidas por Mar y Tierra , de buenos 
caminos y navcgacion , para. que se 
pueda entrar , y salir fácilmente, co
merciar y gobernar, socorrer y defen

der. 

Ley iij. Qpe pa,·a Lahradore.r, y Ojicia
le.r, se puedan llevar Indios volrmttr.
rius. 

Ordenanza ;o. 

PAra Labradores y Oficiales , pue
dan ir Indios ck su voluntad, con 

que no sean ck los que ya cst.Ín pobla
dos , y tienen casa , y tierra, porque 
no las dcxcn y desamparen : ni Indios 
de repartimiento , \1or el agravio que 
se seguiría al Encmm:ndl!ro , excepto 
si dkrc comentimicnto, para que vayan 
los quc sobran en algun repartimiento, 
por no tener en que labrar. 

Ley itfi· QJte los Oficiales 11ecest1rios va
J'ml .ral,iriados de público. 

Ordenanza 48. 

º
Rdenamos que los Oficiales de ofi

cios necesarios para la Repúbli
ca, vayan á las nuevas pobladonessa
lariados de público. 

Ley -v. Que los 'Vednos solteros .rean per
.madidos té casar.re. 

El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gober
nadora en Valladohd á 23 de Agosto de 1S38, 

Véase la ley 36. tít. 9, libro 6. 

ALgunos Encomendl.!ros de Indios 
no han tomado estado de ma

trimonio, y otros tienen sus mugcrcs, 
y hijos en otras 1>rovincias , ó en es
tos Rcynos. Y porque es muy justo, 
que todos vivan con buen exc1111-1lo, y 
crezcan las poblaciones : Mandamos 
que el que tuviere á su cargo el Go
bierno , amoneste y persuada á los sol, 
teros á que se casen, si su edad y ca
lidades lo pct'mitieren; y en el repar
timiento de los Indios, en igualdad de 
méritos sean preferidos, guardando en 
quanto á los descubridores, pacifica
dores y pobladores la ley 5. tÍt. 6. de 
este libro; y ú los l}UC tuvieren st1s mu
geres en estos Reynos, lo proveido poi: 
la ley 28. tÍrulo 9. lib. 6. 

Ley ~i· Que !,i Mpitu!acion para Villa 
di: Alcaldes ordinarios , y Ri:gidures 
se liaga cor!f'orme ,í e.rta /,:)', 

D. Felipe II allí, Ordenanza 88. y 89. 

SI la disposicion de la tierra d icre 
lugar 1xu·a poblar alguna Villa de 

Españoles, con Concejo e.le 1\ kaldcs 
ordinarios , y Regidores, y hubiere pcr• 
sana que tome asknto para poblarla, 
se haga la capituladon con estas cali
dades: Que ckntro del rJrmino , que 
le fuere señalado, por Jo mJnos ten
ga trdnta vednos, y cada uno de ellos 
una casa , dkz vacas de vientre , qua
tro bueyes , ó dos bueyes , y dos no
villos, una yegua di; vientre, \1!1.l puer
ca di; vil!ntrc , vdntc ovej,ts dl! vkn~ 

http:casar.re
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nuevo poblador, y á sus pariel)tes en

trc de Castilla , y seis gallinas , y un 
gallo : asímismo nombrará un Clérigo qualquier grado , aunque sea fuera del 

quarto , teniendo sus casas y familias
que administre los Santos Sacramentos, 
que la primera vez será á su eleccion, distint~s y apartadas, y siendo casados. 

y las dcmas conforme :í nuestro Real 
Ley 'Diiij. Q.!1e ol poblador principal to-

Patronazgo ; y proveerá la Iglesia de 
me asiento con cadapartic:1/ar, que se

ornamentos., y cosas necesarias al cul
to Divino , y dará fianzas , que lo cum registrare pai·a poblar. 

plirá dentrn del dicho tiempo: y si no Ordenanza.. 103.

lp cumpliere, pierda la que hubiere edi

EN los asientos de nueva poblacion,.
ficado , labrado y grangeado , que apH
camos á nuestro Real Patrimonio , y que hiciere el Gobierno , ó quien 

mas in.curra en pena de míl pesos de tllviere facultad en las Indias , con Ciu
dad , Adelantado , Alcalde mayor, ó

oro para nuestra Cámara ; y si cum
pliere su obligacion , se le dén q.uatro Corregidor , el que tomare el asiento,. 

leguas de término y tcrritodo en qua le hará tambien con cada uno de los 

dro , ó prolongado , segun la calidad particulares , que se registraren para po

de la tierra , de forma que si se deslin blar , y se obligará á dar en el Pueblo 

dare , sean las quatro leguas en qua~ designado , solares. para edificar casas, 

dro , con calidad de que por lo mé ticrrns de pasto ' y labor' en tanta can

nos disten los límites del dicho terri tidad de peonías , y caballerías, quan

torio cinco leguas de qualquiera Ciu ta cada uno de los pobladores se obli

dad, Villa, óLugar de Españoles, que gare á edificar , con que no exceda , ni 
dé á cada uno mas de cinco peonías,

ántes estuviere poblado , y no haga 
ni mas de tres caballerías , segun la dis

perjuicio á ningun Pueblo de Indios, 
ni di.!' persona particular. tincion , diferencia y mensura expresa

das en las leyes de el título del reparti

Ley 1.•!j. Que hahimdo capitrilacion de miento de tierras , solares y aguas. 

111.1.r, ó111/110.f vccino.f , se. otorgue cotJ 
Ley x. Que ,io hahimdo pohlador par

el 1Jrmi110y territorio aJ re.pccto,y la.r 
tic11/ar , sino vecinos casados , se les

mi.rmru co11dicio11c.f, 
conceda elpohlar , como 1w sean mi:. 

El mismo Ordenanza 100. nos de dfrz. 
Ordcnani:i. 101.

QHAbicndo quien quiera obligarse á 
Uando algunas personas particuhacc1· nueva poblacion en la for~ 

ma dispuesta , de mas , ó ménos de lares se concordaren en hac'-'1' 

treinta vecinos , con que 110 sean mé nueva poblacio11, y hubiere nlÍmero de 

nos de diez , se le conceda el tél'mino hombres casados para el efocto , se les 

y territorio al respecto , y con las n1is dé licencia, con qui! no sean ménos de 

mas ~ondicioncs. diez casados, y désdcs tJrmino y tcr
ri todo al respecto de lo que esd dicho, 

L~y viJj'. Que lo.r hijos .Y pa1·imtcs d11 loJ y les concedemos facultad para elegir 
entre si mismos Alcaldes ordinarios, y

¡)()h/,1dores .re l'eputm por vecinos, 
como se ordma. Oficiales <ld Concejo anuales. 

D. Felipe II Ordenanza 92. Ley ·~·¡. Que el que hiciere !.z poh!acio,J 
tenga laj11riJdiccio11, que por ut,z Jry

DEd,\ramos por ,1ecino de la nue~ 
va pobladon al hijo, ó hija cld .re li concede. 
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E
Ordenanza 9J. re pactar en otra forma , esta se guar

L que capitulare nueva poblacion de y observe. 
de Ciudad, Villa , óColonia , ten

ga la jurisdiccion civil y criminal en Que en la comarca de Potosi .re hagan 
primera instancia por los dias de su vi.. poblacione.r de Indios¡ara .rer'Vicio de 
da , y de un hijo , ó heredero : y pue las Mina.r, ley 17. tzt. 5. lih. 6.y en 
da poner Alcaldes Ordinarios , Regido Ja.r de azogue .re a'Decindm /o.r Indio.r, 
res, y otros Oficiales del Concejo del ley !U. allí. 
mismo Pueblo ; y en grado de apela QJ1e Jo.r Indios .rea,1 red11cido.r á pohlacio• 
don vayan las causas ante el Alcalde ne.r, ley I. tít. 6. lih. 6. 
mayor , ó Audiencia en cuyo distri Qpe Ja.r Red11ccio,tu se hagan con las 

to cayere la pobladon , y si convinie- calidades de la ley 8. tít. 3. lih. 6. 

T I
I 

T U L O SE I S. 

DE LOS DESCUBRIDORES , PACIFICADORES 
y pobladores. 

Ley}. Que declara ']_t1alesfuéron lo.s pri.. Ley iij. Qt1e lo.s primeros de.rcuhridoruy 
meros de.rcuhridores de la Nueva Es pobladore.s puedan traer armas efm
paña. siva.r y difensi'Da.r. 

El Emperador D. Cárlosen Barcelonaá. I de Ma· El Emperador D. C:írlos y la. Emperatriz Gober-

D
yo de 1543. nadora en Ocafia á 27 de Octubre de I no, 

Edaramos por primeros descubrí.. Concedemos facultad á los prime
dores de la Nueva España :( los ros descubridores y pobladores de 

que primero entráron en aquella Pro nuevas Frovindas, para que puedan 

vincia quando se descubrió, y á los que traer armas ofensivas y defensivas en 

se halláron en ganar , y recobrar la Ciu todas las Indias, Islas , y Ticrrafirmc, 

dad de México , siendo nuestro Ca dando primero fianzas ante qualquicr 

pitan general, y descubridor Don Fer.. Justicia de ellas de que solamente las 

nando Cortes, Marques del Valle. traerán para guarda y defensa de sus 
personas, y que á nadie ofenderán con 

Ley ij, Qpe lo.r pohladore.s no pagttetl ella.':i, 
de,·eclio.s de Jo que llevaren el primer 
'Viage. Ley ii!j. Que .retmfa'Oorecido.r los d~.rcu

hridores, pacf/icadoresy pobiadura ,y
D. Felipe II Ordenanza 98. de Poblaciones. pers011a.r que hubieren servido.

EL primer poblador , y vednos que 
Los mi~mon :dli á 17 de F cbrcro de 1 5 3 t.

fueren á la nueva poblacion des
de estos Rcynos , no paguen derechos MAndamos á los Vircycs, Presi

de almojarifazgo , ni otros ningunos, dentes , y Gobcrnadorl!s , que 
que nos pertenezcan , de lo t1uc lleva con especial cuidado traten y favorez.. 

ren para sus casas y mantenimientos can á los primeros descubridores , pa4 

en el primer viage , que pasaren á las cificadores y pobladores de las Indias, 

Indias. y á las <lemas personas que nos lrnbic
rcn servido, y trab:!jado en el descu
brimiento , padficacion y poblacion, 

Tom. II. e 
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empleándolos , y prefiriéndolos en las El mismo en el Pardo á 26 de Septiembre de 1s,;,materias de nuestro Real servicio , pa
ra que nos puedan servir , y ser apro· ES nuestra merced y voluntad , que 
vcchados , segun la calidad de sus per sean gratificados los que nos hu
sonas, y en lo que hubiere lugar. bieren servido en el descubrimiento,

pacificadon y poblacion de las Indias.
Ley 'V. Qpe lo.r de1c11hridores , pacifica Y para que mejor puedan conseguir el

dores y pohladoru seprefieran por sus premio , sin agravio de los mas bene
per.101uu, amzq11e no sean casados. méritos , mandamos á los Vireyes y

Presidentes , que en las ocasiones deEl Emperador D.Cárlos afio de I s48. Véanse las
leyes 5. tít. 5. de este libro , y ley 2 8. tit, 9• poderlos gratificar en las cosas , y ca

lib. 6. 

P

D
sos , que lo pueden hacer,. conforme á

Edaramos que los descubridores nuestros poderes, é instrucciones, guar
pacificadores y pobladores l1an den esta órden. Los que pretendieren

de ser preferidos por sus personas en ser gratificados dén informaciones de
los premios y encomiendas, aum¡uc no sus méritos y servicios en la Audiencia
sean casados , sin embargo de quales· del distrito , con citadon de nuestro
quier órdenes dadas en contrario.. Fiscal , y vistas , y conferidas hagan

merced , y gratifiquen en nuestro norn.
Lry 'l!i· Que los pohladore.r principale.r,. bre á los que tuvieren mas méritos,

y ms llfjos. y descendimtes legitimas guardando en la graduacion la ley 14,
sean Hijosdalgo en las Indias. rír. 2. lib. 3. y ordenen que J1aya un 

D, Felipe II Ordcnan:za 99. libro secreto en poder de el Escribano
OR honrar las personas , hijos y de Gobernacion , donde asiente por me
descendientes legítimos de los que moria todas las personas , que preten..

se obligaren á llaccr poblacion , y la dieren , con reladon sumaria de las fo..
hubieren acabado y cumplido su asien" formaciones de inédtos y servidos , y
to, 11.!s hacc111os Hijosdalgo di:: solar co de lo l]UC proveyeren cerca de prcfe..
nocido , para que en aquella pobla rirlos, y motivos que tuviéron , y to..
cion , y otras qualesquier partes de las dos lo firmen , dando fe el Escribano
Jn<li.is, sean Hijosdalgo y personas no de Gobernacion, y al principio del li
bles de Jinage , y solar conocido , y bro se ponga traslado de esta nuestra
por tales .sean habidos y tenidos , y les ley , para que conforme á cUa , y no
concedemos todas las honras y prec• de otra forma , se hagan las gratifica..
minencias, que <lcbcn haber y gozar to· dones y mercedes: y· en cada un año
dos los Hi josdalgo, y Caballeros de es cnvien á nuestro Consejo de las Indias
tos Rc:ynos de Castilla , segun fueros, traslado signado y auroriiado por el
leyes y rnstumbres de España. dicho Escribano de lo que en aquel año

se hubiere hecho, y asentado en el }i.
Ley 'V!i, Que pnM gr11tj/icm· á /01 de1- bro, para que Nos sepamos como se

c11/iridores, pacj/ic.,dore.r,r pobl,1dores cumple Jo que por esta nue¡¡tra ley man
pri:ced,m las dilig,ench1s di: cslil Í&J'• damos. 
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'TITULO SIETE. 

DE LA POBLACION DE LAS CIUDADES, 
Villas y Pueblos. 

Leyj. Q!,e las r,tte'DaJ pohlacionu ,efitn.. jo y costas, que se signen de la dis

den con las calidades de esta ley. tancia. No elijan sitios para poblar en 
lugares muy altos , por b molestia de

El Emperador D. Cárlos Ordenanza I I. de I s23. los vientos y dificultad dd servicio y
D,Fclipe H Ordenanza 39, y 40, de Poblaciones.

D. Cirios 11 y la Reyna Gobernadora, acarreto, ni en lugares muy baxos, por
que suelen ser cnformos : fündcnsc enHAbiéndosc hecho el descubrimien

to por Mar , ó Tierra, confor los medianamente levantados, que go

me á las leyes y órdenes que de él tra cen dcscubicnos los vic.:ntos dd Nor

tan , y elegida la Provincia y Comar te y Mcdiodia : y si hubieren de te

ca, que se hubiere de poblar, y el si ner sierras , ó cuestas , sean pm h par

tio de los lugares dónde se han de ha te de Levante y Poniente : y si no se 

cer las nuevas poblaciones , y toman pudiere11 excusar de los lugares altos, 

do asiento sobre ello, los que fm:ren á funden en parte donde no cstJn suje

su cumplimiento guarden la forma tos á nieblas , haciendo obscrvadon de 

siguiente : En la Costa del Mar sea el lo que mas convenga á la salud, yac

sitio levantado, sano, y fuerte , tcnicn • cidentes , que se pucdc.:n ofrecer : y en 
do consideracion al abrigo , fondo y caso de cdilicar á la ribera de algun 

defensa del Puerto, y si fuere posible Rio , dispongan la poblacion de tor
no tenga el Mar al Mediodia , ni l,o rn~ que salicndo el Sol dJ primi.:ro en 
niente : y en estas , y las <lemas pobla el Pueblo , que en el agua. 

ciones la Tierra adentro , elijan el si
tio de los que estuvieren vacantes, y Ley ij. Que habiendo elegido sitio, e! Go

por disposicion nuestra se pueda ocu.. hemador declare si lia di: ser Ciu

par , sin perjuicio de los Indios , y na dad , Villa , ó L11t;a,. , )' asíforme /,1, 

turales, ó con su libre consentimiento: Repzeb!ica. 
y quando hagan la planta dc.:l Lugar, D, Felipe II Ordenanza 43.
repártanlo por sus plazas , calles , y so
lares á cordd y regla, comenzando des· ELcgida fa Tierra , J>rovincia y Lu

<le la plaza mayor, y sacando desde gar en (}lle se ha ch: hacer 11lh.:

ella las calles á las puertas y caminos va poblacion , y averiguada la c.omo

principales, y dcxando tamo campas didad y aprovcch,unh:ntos, que.· pueda 

abierto, que aunque la poblacion va. haber, d Gobernador en cuyo distri~ 

ya en gran crccimkmto , se pueda siem to estuvh.:rc , ó continarc, Jcdarl! d 
pre proseguir y dilatar en la misma Pueblo , que se ha di.: pohlar, si ha de 

forma. Procuren tener d agua cerca, ser Ciudad , Villa, ó Lug;1r , y con

y que se pueda conducir al l\leblo y forme á lo que ckcbrarc: se fon11c d 

bc1·edadcs , dcrivfodola si fucn: posi Concejo, Rl:pública y OJicialcs ck ella, 

ble , para mejor aprovecharse de ella, de forma que si hubi-.'re dl! ser Ciudad 

y los materiales 11cccsarios para edili Me1ropolitan:1 , renga un Juc.·z rnn tí
cios , tierras de labor , culrura y pas tulo dc A<lebntado , ó /\ kald,: nM

to , con que excusar.in el mucho traba- yor, ó Com.:gidor , ó Akaldc ordi1u-
C :.iTom. JI. 
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rio , que cxcrza la jurisdicdon insoli Ley -o. Que se proc11re fundar cerca d,
dum , y juntamente con el Regimien los Rios , y allí Jo.s eficio.r que ca11~
to tenga la administradon de 1a Rcpú.. .tan i11mztndicia1.
blica : dos , ó tres Oficiales de 1a ha

Ordenanza 122, y u3,cienda Real : doce Regidores: dos Fie
les executores: dos Jurados de cada Par Porque será de mucha convenien
roquia: un Procurador general: un Ma cia, que se funden los Pueblos
yordomo: un Escribano de Concejo; cerca de Ríos navegables, para que ten
dos Escribanos Pt'1blicos , uno de Mi gan mejor tragin y comercio, como los
nas y Registros : un Pregonero mayor: marÍtimos: Ordenamos , que así se fon.
un Corredor de lonja : dos Porteros; den , si el sitio lo permitiere , y que
y si Diocesana , ó sufragánea , ocho Re los solares para Carnicerías , Pescade
gidores , y los demas Oficiales perpe rías , Tenerías , y otras Oficinas, que
tuos: para las Villas y Lugares, Al• causan inmundicias , y mal olor , se
cal de ordinario: quatro Regidores : un procuren poner háda el Rio , ó Mar,
Alguacil : un Escribano de Concejo, y para que con mas limpieza y sanidad
público: y un Mayordomo. se conserven las poblaciones. 

Ley ifi· Que et terreno y cerca11ín. .rea Ley 7:¡. QJle el terdtorio ,io .re tome
abundante y Ja,zo. e11 P11erto de Mar ni en parte, q11e

pe~judique.Ordenanza J t t. 

D. Felipe II Ordenanza 92.

º
Rdcnamos que el terreno y ccr..

canía , que se ha de poblar , se TErritorio y término para nueva po
elija en todo lo posible el mas Fértil, blacion no se pueda conceder,
abundante de pastos , leña , madera, ni tomar por asiento en Puertos de Mar,
metales , aguas dulces , gente natural, ni en parte , que en algun tiempo pue..
acarreos , entrada y salida, y que no da redundar en perjuicio de nuestra
tengan c.·crca lagunas, ni pantanos, en Corona Real , ni de la Repí1blica, por
que sc cricn animales venenosos, ni ha que nuestra voluntad es, que queden
ya rnrrupdon de ayrcs, ni aguas. reservados para Nos. 

LcJ' iiij. Que 110 Je pllehlm Puertos, 1p1e Ley 'Vfj. Q.!fe el territorio se divida entre
110 Jt:an bucuos y 11ecc.rarioJ para el el que hiciere ta capit11!acion, y los
comercio y drfensa. pobladores , como Je ordma. 

Ordenanza 41. Ordenanza. 90. 

NO se elijan sitios para Pueblos EL t~rminoy tL·1·dtorio, que se die
abiertos en l11garcsmarítimos, por re ,Í poblador por capitulacion,

el peligro que en dios l1ay dc Cosa~ se reparta en la forma siguiente: Sáque
rios , y no scr t.m sanos , y porque se pri1m·ro lo que fuere menester pa
no .~c d.1 la gente ,Í labrar y rn!tivar ra los ¡;olarcs del Pueblo y cxido compe..
la tic1T.1 , ni se forman en ellos tan tente, y ckhesa en quc pueda pastar
bien h~ costumbres , si no fuere don abundamcmrnrc d ganado, que l1an
de hay algunos bucnos y prindpalcs de tener los vecinos , y mas otro tan
]>ucrtos , y dc estos solamente se puc to para los propios cid lugar: d resto
bkn los llllc fueren necesarios para la en de el territorio y término sr.: haga qua
trada , \.'omc1·do y defonsa Je la ticrra. tro parte:; : la una de ellas, <jUe rsco~ 
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gierc , sea para el que está obligado 
á hacer el Pueblo, y las otras tres se 
repartan en suertes iguales para los po-
bladores. 

Ley viij. QJle se f aóriq11en el Templo 
pri11cipal en el sitio , y diJpoJicion, 
9.11e se ordena, y otras Jgi,uias , y 
MonasterioJ. 

Ordenanza 118,119. uo. 1~2. 125. y 126. 

EN Lugares Mediterráneos no se fa
brique el Templo en la plaza, si

no algo distante de ella , donde esté 
separado de otro qualquicr edificio , que 
no pertenezca á su comodidad y or
nato , y porque de todas partes sea 
visto , y mejor venerado , esté algo le
vantado de suelo , de forma que se ha
ya de entrar por gradas , y entre la 
plaza mayor , y Templo se edifiquen 
las Casas Reales, Cabildo, ó Conce
jo, Aduana , y Atarazana , en tal dis
tancia.., que autoricen al Templo , y 
no le embaracen , y en caso dc nece
sidad se puedan socorrer , y si la po
blacion fuere en Costa , dispóngase de 
forma que en saliendo de Mar sea vis
to y su fábrica como defensa del Pucr-
to , ' señalando solares cerca de e '1 , y 
no á su continuacion , en que se fa
briquen Casas Reales , y tiendas en la 
plaza para propios, imponiendo algun 
moderado triburo en las mercaderías: 
y asímismo sitios en otras plazas me" 
nores para Iglesias Parroquiales, y Mo.. 
nastcrios, donde sean convenientes. 

Ley -viifj. Que el sitio, tmnario ,y dis
poJicioTJ de la plaza 1e4 como .re: or
dena. 

Ordenanza 11z, 113, r 14. y 1 ,,. 

LA Plaza mayor clot~di.:: se J1a de co .. 
mcnzat· la poblac1on , siendo en 

Costa de Mar ? se debe hacer al des" 
embarcadero de el Puerro , y si fuere 
lugar Mcditcnánco, en medio de la p<>-

blacion : su forma en quadro prolon-
gada, que por lo ménos tenga de lar-
go una vez y media dl! su and10, por-
que será mas á propósito para las fies
tas de á caballo , y otras: su grandeza 
proporcionada al número de vednos, 
y teniendo considcracion á que las po
blaciones pueden ir en aumento , no 
sea ménos, que de docientos pies en 
ancho, y trecientos de largo , ni ma~ 
yor de ochocientos pies de largo , y 
quinientos y treinta y dos de ancho , y 
quedará de mediana y buena propor
cion , si fuere de seiscientos pies Je 
largo, y quatrocientos dc ancho : dela 
plaza salgan quatro calles principales, 
una por medio de cada costado ; y de
mas de estas, dos por cada esquina: 
las quatro esquinas miren á los quatro 
vien ros pl'incipalcs , porque saliendo asi 
las calles de la plaza no estarán ex~ 
puestas á los quatro vientos , que será 
de mucho inconveniente: toda en con
torno , y las quatro calles principales, 
que de dla han de salir, t.:ngan por
tales para comodidad de los tratantes, 
que suelen concurrir ; y las ocho ca
lles que saldrán por las quatro c~c¡uinas, 
salgan libres , sin encontrarse en los por
tales , de forma que hagan la acera de.. 
rccha con la plaza y calle. 

Ley r. Forma d,: laJ calles. 

D. Felipe JI Orclcnan:za 116. y 117, 

EN lugares frios sean las calles an
ch;ts , y en los calk:nrcs angostas; 

y donde hubiere caballos convendrá, 
que para dcfcndcrsl.! en las ocasiones 
sean anchas , y se dilaten .:n la for
ma susodicha , procmando quc no Jic. 
gucnádaren alguninrnnvcnientc, que 
sea causa de afcar Jo rccd ificado , y pcr
judiquc á su defensa y comodidad. 

Le.;1 :e¡. QJie los sol,1rcs se rcpart1111 po, 
.rur:rt,:s, 
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Ordenanu u7. para el nÍlmero ordinario de los otros 

ganados , que los pobladores por orde

REpártanse los solares por suertes 
nanza han de tener , y alguna buena:í los pobladores, continuando 

desde los que corresponden á la plaza cantidad mas, que sea propios del Con

mayor, y los demas queden para Nos cejo , y lo restante en tierras de labor, 
de que hagan suertes, y sean tantas cohacer merced de ellos á los que de nue

vo fueren :í poblar, ó lo que fuere nues mo los solares , que puede haber en la 

tra voluntad: y ordenamos, que siem poblacion ; y si hubiere tierras de re

pre se lleve hecha la planta del Lugar gadío , asimismo se hagan suertes , y 

que se ha de fundar. repartan en la misma proporcion á los 
primeros pobladores, y las demas que

Ley xij. QJle no se edijiq11en c,utu tre den valdías, para que Nos hagamos 
merced á los que de nuevo fueren á po

cientos pasos al rededor de las 11111-

blar : y de estas Tierras hagan los Vi
ral/a1. 

reyes separar las que parecieren con
D. Felipe III en Madrid á 6 de Marzo de 1608. 

D. Cárlo~ 11 y la Reyna Gobernadora. venientes para propios de los Pueblos, 
que no los tuvieren, de que se ayude á

º
Rdcnamos que cerca de las mura

la paga de salarios de los Corregidollas , ó estacadas de las nuevas 
res , dcx:mdo exidos , dehesas y pastospoblaciones , en distancia de trecien

tos pasos , no se edifiquen casas , (JUe basta.mes, como está proveido , y así 
1 • I • •

as1 conviene a nuestro scrv1c10 , segu- lo executen. 

ridad y dcfonsa de bs poblaciones , co

mo cst.í proveido en Castillos y For Ley ,'t'V, Qpe liahiendo semhrado los po
talczas. bl,zdore.r , comiencen á edificar. , 

D. Felipe 11 Ordenanza 132.

LtJ' :ri(j, Que se .reií.1!e exido compete,,

LUego que sea hecha la sementera,te para et Pueblo. 
y acomodado el ganado en tan

D. Fdipc II Ordenanza 129. de Poblacio1m. 

L
ta cantidad y buena prcvcncion , que 

OS cxidos sean en tan competente con la gracia de Dios nuestro S..:ñor 

distancia , que si creciere la pobla puedan cspera1· abundancia de basri

cion ~icmpre quede bastante espacio, pa mcntos , comiencen con mucho cui.. 

ra <JIIC la gente se pueda recrear , y salir dado y diligencia á fundar y edificar 

los ganados bin hacer daño. ~us casas de buenos cimientos y pare
dcs , y vayan apercibidos de tapiales, 
tablas , y toda las otras hcnamicnras,LeJ1 :i:iili, Que u seiífl!m dehesas y tier
' . .

rrts prmi j'ropfos. e 111strumcntos, que conviencn para 
edificar con brevedad , y .i poca costa.

El Emperador D. Cárlos nfio I p3. D, Felipe U 
Ordcn:rnia 1 30. dl.! Poblaciones. 

.L~y .1:vj. Qne hecfut l,t JJkmta, cml1- 11110

HAhiendo seÍl3.iado competente (3.íl

tidad de t-i.:rra p:ira cxido <l-: la or111e to/do w .w sLJ!, ir , y Je ltagao 

pohl:.11.:inn , y su crccimi.:nto, en con pa!izadtlJ m la pl,zza. 

formidad 1.k lo proveido, señalen los 
Ordenanza 1z8.

que 111vicrcn facultad para hact:r d dcs
rnbrimicnto y nuev;\ poblacion , de HEi:ha h phnta y rcp::irtimicmo 

hesas, (}lle conlinen con los cxidos en Je solan.:s , cada uno <le los po

que pa~tar los bueyes de labor, ca bladores procure armar su toldo , y los 

ballo!i , y ganados de b carnicería , y Capitanes les persuadan á qui.! los lle-
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ven eon las demas prevenciones, ó 
hagan ranchos con maderas y rama
das , donde se puedan recoger, y to
dos con la mayor diligencia y preste
za hagan palizadas y trincheras en cer
co de la plaza , porque no reciban da
ño de los Indios. 

Ley roij. Qete las casa.r .te di.rpongan 
co'!forme á esta ley. 

Ordenanza 13.y 134, 

Los pobladores dispongan ' que los 
.solares , edificios , y casas sean 

de una forma , por el ornato de la pa~ 
blacion , y puedan gozar de los vicn
tos Norte, y Mediodia, uniéndolos pa
ra que sirvan de defensa y fuerza con
tra los que la quisieren estorbar, ó in
festar, y procuren , que en todas las 
casas puedan tener sus caballos y bes.. 
tias de servicio , con patios y corrales, 
y la mayor anchura , que fuere posi
ble , con que gozarán de salud y lim
pieza. 

Ley xviij. Qt1e declara que personas irá,1 
por poh!adores de ,me·va Colonia , y 
como u han de describir. 

Ordenanza. 4S'. 

º
Rdcnamos que quando se sacare 

Colonia de alguna Ciudad , ten-. 
ga obligadon la Justicia y Regimien
to de hacer describir ante el Escriba
no del Concejo las personas que qui
sieren ir á hacer nueva poblac;ion , ad
mitiendo á todos los casados , hijos y 
descendientes de pobladores , de don
de hubiere de salir, que no tengan so
lares , ni tierras de pasto y labor , y 
excluyendo á los que las t1.1vicren , por
que no se despueble lo que ya está po
blado. 

Ley .1·viif¡. Que de lo.rpohladores se elij.111 
Justicia y Regimiento ,y se ,·egistrm 
los caudales. 

D, Felipe 11 Ordenann 46. 

Cumplido el númel'O de los que han 
de ir á poblar , se cJijan de los 

mas hábiles Justicia y Regimiento, y 
cada uno registre el caudal que tiene 
para ir á emplear en la nueva pobla
don. 

Ley rr. Que se procure la e:recucion d1 
los asientos hechos para poblar. 

Ordenanza JO:?. 

HAhiéndose tomado asiento para 
nueva poblacion por via de Co

lonia , Adelantamiento , Alcaldía ma
yor, Corregimiento, Villa, ó Lugar, 
el Consejo, y los que lo hubieren ajus
tado en las Indias , no se satisfagan con 
haber tomadG y hecho el asiento , y 
siempre lo vayan gobernando , y orde
nen como se ponga en execucion , y to
men cuenta de lo que se fuere obrando. 

Ley :,:xj. Que el Gohcrnador y Justicia 
llagan c11mplir los asientos de los po-
bladore.r. 

Ordcnania 109, 

MAndamos que el Gobernador y 
Justicia del Pueblo, que de nue

vo se poblare , de oficio ó á pedimen
to de parte, hagan cumplir los asien
tos por todos los que estuvieren obH.. 
gados por nuevas poblaciones con mu.. 
cha diligencia y cuidado, y los Regi
dores y Procuradores de Concejo pi
dan con instancia contra los poblado
res , que á los plazos en que ese.in obli
gados no hubkrcn cumplido, <}llC sean 
apremiados por todo rigor ch: derecho 
.í que cfoctúcn lo capitulado , y que 
los Jueces procedan conrra los ausen
tes , y sean presos y traidos .í las pobla
ciones , despachando requisitorias con
tra los que estuvieren en otras jurisdk
cioncs, y todas las Justidas hs cum
plan, pena dc la nur..:stra merced. 
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Ley .r;rij. Que declara que persona.; han 

de 10/icitar la obra de la pohlacion. 

Ordenanza 23s, 

LOS Fieles executores y Alarifes, y 
las personas que diputare el Go

bernador , tengan cuidado de ver co
mo se cumple lo ordenado, y de que 
todos se dén prisa en la labor y edifi
cio , para que ¡e acabe con brevedad 
la poblacion. 

Ley xxiij. QJ,e ti los naturales impidie
rm la poblacion, .re la pernutda IÍ 
la p11z ,y lo.r pohladore.tprosigan. 

Ordenanza i 3.6, 

SI los naturales quisieren defender 
la nueva poblacion , se les dé á en

tender , que la intencion de poblar allí 
es de enseñarlos á conocer á Dios , y 
us Santa Ley , por la qual se salven, 
y tener amistad con ellos , y enseñar
los á vivir políticamente y no para ha
cerles ningun mal , ni quitarles sus .ha
ciendas, y así se les persuada por medios 
suaves , con intervcncion de Religio
sos y Clérigos , y otras personas que 
diputare el Gobernador , valiéndose de 
Intérpretes , y procurando por todo1J 
los buenos medios posibles , que la po. 
b]acion se haga con su paz y consen
timiento; y si todavía no lo consintie-· 
ren , habiéndoles requerido conforme 
á la ley 9. tít. 4. Jib. 3. los poblado
res hagan su poblacion, sin tomar de 
lo que fuere particulal' de los Indios , y 
sin hacerles mas perjuicio del que fue
re inexcusable para defonsa de los po
bladores , y que no se ponga estorbo 
en la poblacion. 

Ley .r:.l'ii{i. Que d11ra11te la ohra , .re e:r
m.re la comrmicacion con /os11at11ra/ei. 

D. Felipe II Ordenanza 137. 

ENtt·ctanto que la nueva poblacion 
se acaba , pl'ocurcn los poblado~ 

res , todo lo posible, evitar la comu. 
nicacion y trato con los Indios : no va
yan á sus Pueblos , ni se dividan , ó 
divíérran por la tierra , ni permitan que 
los Indios entren en el circuito de lapa
bJadon , hasta que esté hecha , y pues.. 
ta en defensa , y las casas de forma que 
quando los Indios Jas vean , les cau
se admiracion , y entiendan, que los 
Españoles pueblan allí de asiento , y 
los teman y respeten , para desear .su 
amistad , y no los ofonder. 

Ley :rro. Que no .re acahando la po!Jla
cion dentro del térmi,io por ca10 for
tuito, 1e pueda prorogar. 

Ordenanza 93• 

SI por haber sobrevenido caso for
tuito los pobladores no hubieren 

acabado de cumplir la poblacion en el 
término contenido en el asiento , no 
hayan perdido , ni pierdan lo que hu
bieren gastado , ni edificado , ni in
curran en Ja pena ; y el que gobernare 
la Tierra lo pueda prorogar, segun el 
caso se ofreciere. 

Ley :rxvj, Qpe los Pobladores 1iembl'tn 
l11ego , y echm 1111 g4nado1 en las de
hesas dondt no lzaga11 daño á /os In• 
diOJ. 

Ordenanza 13 i, y 131, 

LUego y sin dilacion , que las tier• 
ras de labor sean repartidas, siem

bren los pobladores todas las semillas 
que llevaren , y pudieren haber, de 
que conviene que vayan muy provei
dos; y para mayor facilidad , el Go
bernador dipute una persona, que se 
ocupe en scmbrnr y cultivar la tierra 
de pan y legumbres , de que luego se 
puedan socorrer : y en la dehesa echen 
todo el ganado que llevaren, y pu~ 
dieren juntar , con sus marcas y seña" 
les , para que luego comience á criar 
y multiplicar, en partes donde esté se-
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guro , y no haga daño en las herc~ Que /0.1 Hospitalet .1e fu11dm co,forme á 
dadcs , sementeras , ni otras cosas de la lty 2. tít. 4. lió. 1. 
los Indios. 

' TITULO OCH.O. 
DE LAS CIUDADES T VILLAS, T SUS PREEMINENCIAS. 

LeyJ. Que las Ciudades , Villas , y Lu
gares de J,u Indias, tengan los E.r
endas de Armas , que .1e les lmhi,-
1'm co11cedido. 

D.Felipell en Aranjue:z á 20 de Marzo de I S96, 

TEnicndo considcracion á los bue
nos y leales servicios , que nos 

han hecho las Ciudades , Villas , y 
Lugares de nuestras Indias Occiden
tales , é Islas adjaccntes , y que los 
vecinos , particulares y naturales han 
asistidoá su pacificacion y poblacion: Es 
nuestra voluntad de conceder , y con• 
cedemos á las dichas Ciudades , Villas, 
y Lugares , que tengan por sus Ar
mas y divisas señaladas y conocidas 
las que especialmente hubieren recibi
do de los Señores Reyes nuestros pro
gcni torcs , y de Nos , y despucs les 
concedieren nuestros sucesores , para 
que las puedan traer y poner en sus 
Pendones , Estandartes , Banderas, Es
cudos , Sellos , y en las otl'as partes, 
y lugares que quisieren , y por bien 
tuvieren , en la forma y disposicion qui: 
las otras Ciudades de nuestros Rey
nos, á quien hemos hecho merced de 
Armas y divisas. Y mandamos á to
das las Justicias de nuestros Rcynos 
y Scñol'Íos , que siendo requeridos, 
así lo hagan guardat' y cumplir , y no 
les consientan poner impedimento en 
todo , ni en parte , pena de hl nues
tra met'ccd, y de die:l mil lllill'avcdis

' para nuestra e,1mara. 

Tom.Jl. 

Ley ij. Que la Ciudad de },,flxico ten
ga el primer -voto y /11.!!/tr entre /aJ 
de Nueva Espmia. 

El Emperador D. Cárlos y la Emperatri1. Gober-
nadora en Madrid á !? 5 de Junio de 1530. 

EN atendon á 1a grandeza y noble
za de la Ciudad de ..MJxico , y 

á que en ella reside el Vircy , Gobier
no, y Audiencia de la Nueva El,pa
ña , y fué la primera Ciudad poblada 
de Christianos : Es nucstrn merced y 
voluntad, y mandamos que tenga el 
primer voto de las Ciudades y Villas 
dela Nueva España , como lo tiene en 
estos nuestros Rcynos la Ciudad de 
.Burgos , y el primer lugar , clcspucs 
d\! 1a Justicia, en los Congresos que 
se hidercn por nuestro mandado, por
que sin él no es nuestra intcncion , ni 
voluntad, que .se puedan junrar fas 
Ciudades, y Villas de las Indias. 

Ley ;y. Q.!fe la Jwticia d,: .M/.l'ico ten
ga la jurisdiccion ordinaria i:n /a.r 
quince leguas de J'rt It!rmi110. 

Los mismos alll á 3 de Octubre de Is 39. 

º
Rdcnamos que la Justicia de la 

Ciudad 1.lc.: MJxico tcng;1 juris
clicdon civil y criminal en l.1~ quin
ce leguas de tJrmino , quc 11.! l'',r,Ín se
ñaladas, y le pw.:da visir.ir , y cono
cer en primera instan<.:ia de las cau
sas y delitos, que i:n d st1ccdkrcn, 
con que las apcLtdoncs, <pie hubieren 
Jugar de ckr,:cho Y;ty;tn ;Í nuestra Au
dk:ncia, y Chancillc1ú RL-;il , l¡m: en 
clb reside ; y no cono:1.rn de cosas , y 
causas tocantl.!s ,i Indios, pon¡uc nucs-

1) 
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tra voluntad es, que esto toque y per
tenezca al Vircy y Audiencia , en la 
forma dispuesta , y con que las Cabe
ci:ras y Pueblos principaks, como Tcx
cuco y otros , que estJn en Corregi
mientos , y caygan dentro de los di
chos términos,. queden separados , y 
fuera de la jurisdiccion de México ; y 
asímismo con que todos los dichos tér
minos sean de pasto comun á todos 
los vednos , moradores y pobladores 
de la Nueva España cncl tiempo que 
estuvic rcn desembarazados , como por 
nuestras leyes, y ordenanzas está dis
puesto , guardando los frutos pen
dientes. 

Ley ii!j. Q!1e la Ciudad del Cuzco .rea 
Ja 111a.r principaJ deJ Perú, y tmga 
el primer -voto de la Nmva Castilla. 

El fünper:t<lor D. Cárlos en Madrid á 14 de Abril 
di! 1 540, D. Felipe 11 en Aranjuez .i 5 de Miyo 

de 1 S93· 

ES nuestra voluntad y ordenamos, 
que la Ciudad del Cuzco sea la 

mas principal , y primer voto de ro
das las otras Ciudades , y Villas, que 
hay , y huhicre en toda la Provincia 
de h Nueva Castilla. Ymandamos, que 
como prindpal, y primer voto, pueda 
J1ablarpor sí, ó su l>rocurador en las rn, 
s;1s, y casos que se ofrecieren, concmrien· 
do con las otras Ciudades , y Villas 
de la dicha l)rovincia, ántcs y prime
ro que ninguna de ellas , y que le sean 
gm1rdacbs todas las honras, preemi
nencias, prc.:rogativas, é inmunidades, 
<1uc por esta ra:wn a;c le debieren gu.1r
dar. 

L~y i•. Q}1e tt la Ciudad dr: los R~)'U u 
le .~uard,:n las e.t./11do11ay pri-vili:!!,ios 
co11.·f,iiao.r. 

D. Felipe 1111 en Mnllrid ,í 12 de Abril de 1630. 

I OS Vircvcs dd Pcrt.'1, Real Au~ 
.J dicncia, y Justicias guarden, y 

hagan guarc.l.1r y cumplir los privilcgios 

y exenciones conccdidás á la Ciudad. 
de los Reyes , como se contienen en 
las Cédulas y Provisiones despachadas 
para <.JUC aquella Ciudad como asien
to del Gobierno superior, siempre sea 
ennoblecida y aumentada , conforme 
á sus servicios hechos á nuestra Real 
Corona, y no dén lugar á que sobre es• 
to ocurra á nuestro Consejo de Indias. 

Ley 7:i. QJle los Vireye.r, .Audiencias, y 
Gobernadores ,zo din títuJo.r de Ciztda
de.r , ni Villas. 

El mismo en Aranjuez á to de Abril de 16:9. En 
el Pardo á 13 de Febrero de 16:7. 

º
Rdenamos que por ninguna cau

sa , ni razon los Vircyes, Au
diencias , Gobernadores, ni otros qua
lcsquicr Ministros de las Indias, por 
~upcriores que sean , dén títulos de 
Ciudades , ni Villas á ningunos de los 
Pueblos, ni Lugares de Españoles , ni 
Indios , ni los ex1man de la jurisdic
cion de sus Cabeceras principales: con 
apercibimiento , que se les hará cargo 
en sus residencias, porque esta 111cr
ced y facultad se ha de pedir en nues
tro Consejo de Indias , y damos por 
nulos los tÍtulos , que en contraven
don á lo contenido en esta ley, se 
dieren á qualcsquier Pueblos y Luga~ 
res ; y en quanto á las nuevas pobla
ciones , y fundaciones , se guarde lo. 
dispuesto. 

Ley vij. Qpe en Ciudades grandes tto 
sean Tenimtes los 11at urakr , ni ha
cendados. 

D. Felipe IIII en Buen Retiru á 14 de Mayo 
ele 16p. 

MAndamos .í los Vircyes, y Oido
res , que en rawn de no admi

tir por Tenientl!s Je Col'l'cgidorcs de 
Ciudades grandi.:s á los naturales , ni 
h:tcendados en dhs , guarden y cu,n
plan In dispuesto por leyes Reales , y 
no consientan, ni permitan dispensa~ 
cion , ni tolerancia en ningun caso, 
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por los inconvenientes , que resultan 
á l.1 causa pública , y buena adminis
tradon de justicia. 

Ley 'Diij. Que los Vireyu y Gohernado-
re.r no nombren m ínterin 9.11ien .riroA 
los qftcios de Cahildo. 

El mismo á 1:: de Marzo de 16s6. Y en el Pardo 
á 18 de Enero de 1637, 

º
Rdenamos á los Vireycs y Go

bernadores , que excusen el ha
cer nombramientos en Ínterin para los 
oficios de Cabildo de las Ciudades, por 
ausencia de sus propietarios. 

Ley 'Diiij. Que se e'Diten los incendios en 
Ja Ciudad de la Veracruz , y otras. 

D,Felipelllen Lisboaá"14deSeptiembrede 1619, 

EN mucho cuidado nos han pues~ 
to los incendios de la Ciudad de 

la Vcracruz , por las razones públicas, 
que hay para ello, y deseando reme
diarlos en lo futuro , es nuestra vo
luntad , que los Vircycs de la Nueva 
España tengan en consideracion tres 

advertencias. La primera, que pues es
tos incendios por presuncion legal, 
aunque algunas veces sean fom'1itos, 
generalmente se hacen y causan por 
culpa , negligencia , y omision de los 
habitadores , la qual viene á ser mas 
que lata culpa, por no tener cuidado 
en lo que tanto conviene que le ha• 
ya, será bien , que ordenen que pues 
estos edificios consisten en tablas , la 
casa d~ donde saliere el fuego , y los 
habitado1·es de ella , como quien dió 
principio al daño, queden obligados 
al que sucediere , con lo qual vivirán 
con mucho cuidado. La segunda , que 
se dipute alguna persona , ó personas, 
que de noche pregonen guarda el fue
go , como se usa en muchas Provin
cias y Reynos, donde esto se prac
tica , y los edificios son de tabla. La 
tercera , que las Casas Reales nunca 
han di.! estar continuas con otros cdi-

Tom. JI. 

fidos , sino separadas con notable dis
tancia, mas de quince pasos , de for
ma que el daño de los terceros no re
dunde en nuestras Casas Reales , y 
esto se observe en las demas Ciudades 
donde concurran las mismas razones. 

Ley :r. Q!{e para ahasto de lq.r Carni
cerías no se admitatJ postu~as á Cié• 
rigo.r, ni Religiosos. 

D.Felipe IIIIenMonzoná xo de Marzo de r626. 

EN ninguna Ciudad, Villa, ó Lu
gar se admita , ni reciba postu

ra para abasto de las Carnicerías , á 
Clérigos , Conventos , ni Religiosos, 
sino á personas legas, y llanas , que 
puedan ser apremiadas á su cumpli
miento, y sea por un año , ó el tiem
po , que pareciere conveniente al <-¡ue 
gobernare la Provincia. 

Ley ~j. QJie los Gohemadores 110 ohligum 
á los Regidores, ni 'Vecinos tÍ sacar 
licmcia para ir á sus estmu:itu. 

D. Fcliklc llllcnZarago~a á. 16 de Agosto de 1642. 

Porque algunos Regidores y veci
nos de las Ciudades tienen ha .. 

ciendas y estancias dentro en la ju
risdiccion , y no distando mas que qua
tro ó seis leguas , algunos Goberna
dores les impiden ir á ellas sin par
ticular licencia suya , de que reciben 
agravio : Mandamos á los Gobcmado
rcs , Tenientes , y Justidas, c¡uc en 
estas salidas y ausendas , siendo bre
ves , no les pongan impedimento sin 
causa grave y urgente. 

Ley :rfj. Que en la composicio,i de /aJ 
pulperías, y Sil co11trih11ciun, se g11.1r
de lo dispuesto. 

El mismo en Mac.lrid á 2 7 de Mayo de 163 r. 

POR qu::mto habiéndose por Nos 
mandado , <JUC <.kx;rndo en cada 

Lugar de Españoles de las lndL.\~ las pul· 
D !i 
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pcrías , que precisamente fuesen ne
cesarias para el abasto , conforme á la 
capacidad de cada Pueblo , todas las 
<lemas nos pagasen por via de compo
sidon en cada un año , desde treinta 
hasta quarenta pesos : y para mas cla
ridad de lo sobredicho , y su fücil exc
cucion , que se señalasen las pulperías. 
de ordenanza , que fuesen para el abas· 
to, ó las nombrasen los Cabildos , por 
110 innovar en lo que hubiese costum
bre , y que en estas no se alterase el 
modo y forma , que se babia guarda
do de visitarlas : y las de composicion 
no pudiesen ser visitadas por los Ca
bildos , ni entrometerse sus Escribanos 
en lo que li.:s tocase , para lo qual los 
dimos por inhibidos , y mandamos,. 
que les visitasen en las Ciudades de 
Lima y México los Alcaldes de las Au
diencias de ellas , y en otras donde 
hubbc Audiencias, los Oidores : y en 
los demas Lugares los Gobcmadores, 
y Regidores, ó sus Tenientes , todos 
con Jimiradon, que no pudiesen ha
cct· mas de quatro visitas cada año.. 
110 constando que hubiese excesos no
torios , ó habiendo denunciadores , 
confo111Í.! á dcnxho: y que las pulpc· 
rías de ordenanza no fuesen preferidas 
en sitio , ni privilegio á las que paga
sen com posicion ; fo tes estas en todo 
lo justo y poiiiblc fuesen favorecidas y 
preferid.is : y que si por gozar de esta 
utilidad, qubicscn pagar todas , como 
fuese volunrariamcnrc, se admitiesen á 
compmkion , y se ordenase á los Ofi
ciales de nt1c!itra Real hacienda , y 
Contadurías de Cuentas que se asenta
se y cobra!>c lo que de esto resultase co
mo mkmbro de nui:!itl'a hudcnda , y 

que con particular distincion y ,aridad 
se remitiese á nuestro Consejo ldc In
dias la razon de lo que esto valiese ca
da año en cada Partido. Y porque en 
los Pueblos de Indios se entendió t que 
babia muchas pulperías , estando pro
hibidas por Ordenanzas de las Provin
cias : Tuvímos por bien de mandar, 
que donde actualmente las hubiese, 
fuesen admitidas á composicion en las 
cantidades referidas , y donde no las 
hubiese , no se consintiesen poner, ni 
que se les hiciese molestia á los Indios, 
que las tuviesen por suyas , con liccn. 
das del Gobierno, no llevándose á los 
Indios precio ni interes por ello , y 
que lo mismo se entendiese en las chi
cherías , que les fuesen permitidas por 
las ordenanzas, y que en dichos Pue
blos de Indios no babia de l1aber. nin
guna pulpería de ordenanza para el 
abasto , por no ser necesaria para el uso 
y sustt:nto comun , y todo lo suso
dicho sea cxccutado en la forma , que 
ha parecido mas conveniente, de que 
se nos ha dado cuenta, y lo hemos 
aprobado y tenido por bit:n : Ordena~ 
mos y mandamos , que así se guarde 
y cumpla , sin hacer novedad en co
sa alguna , miéntras no dispusiéremos 
otra cosa , que así es nuestra voluntad. 

Qpe los dueiioJ' de quadril!as de Negro.r 
tmgm1 en Varinas casa pohlada y 
ruidmcia,ley 27.tít. 5.lib. 7. 

Qpe et1 las Ciudades , Villas y Luga
res se IMgrm C,írct:les , lry 1, tít. 6. 
/;h. 7· 

El Regidor diputado visite las C,írce
!~s, J' 1"eco11ozca !os.procr:sos , lry .2 3. 
"'· 6. lib. 7· 
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De los Cabildos y Concejos. 

' TITULO NUEVE. 

DE LOS CABILDOS Y CONCEJOS. 

LeyJ. Qpe las elecciones , y Cahildos .re 
hagan e11 la.r Ca.ra.s de AJ111ntamie,z... 
to , y 110 en otra patte. 

El Emperador D. Cirios en Monzon á r de Tu• 
nio de 1; 28. D, Felipe JI y la Princes& Gober
nadora en Valladolid á 9 de Septiembre de I H9• 
y 2 r de Febrero de 1 ;68. Y en Madrid á 14 de 

M
Mayode 1s72, 

Andamos á los Concejos, Justi
cia, y Regimiento de las Ciu.. 

dadcs, Villas y Lugares de;Ias Indias, 
que no se junten á hacer Cabildos, clec.. 
dones de Alcaldes , y otros Oficiales, 
ni á tratar de lo que convenga al bien 
de la República, si no fuere en las Ca
sas de Cabildo , que para esto están 
dedicadas , pena de que si en otra 
parre se juntaren , incurran los que 
contravinieren en perdimiento de sus 
oficios, para no usal' mas de ellos, y que 
no hagan Cabildos extraordinarios sin. 
urgente necesidad, y dtacion de to
dos los Capitulares, hecha porcl Por
tero, el qual dé fe al Escribano de Ca
bildo de haberlos citado , y así se guar
de y cumpla , pena de nuestra mer
ced , y cincuenta mil maravedís para 
nuestra C.ímara t á cada uno que con
traviniere. 

Ley fj. Que los Gohemadorcs 110 f[.(fga,1 
/o.r Cabildos m su.r casa.s , ni tieve11, 
,í ellos Ministro;· Militares. 

D, Felipe 11 en Ar:mjucz á. s ele Mayo de 1;83. 
D, Felipe filen Madrid :i 6 de l\lfarzodc 1601:1, 

D, Felipe llll e11 Zarngm.a á 16 de Agosto 
de t(J4::. 

º
Rdcnamos á los Gobernadores, 

<JUC siempre hagan los Cabildos 
en las Casas dd Ayuntamiento , y no 
en las suyas , no habicndo causa t:rn 
grave , ni relevante , que obligue .i lo 
colltrario, y 110 lleven , ni consicn.. 

tan, que intervengan Ministros Mili
tares , ni dén á entender á los Capitu
lares , por obra , ni palabra , causa, 
ni razon , que los pueda mover , ni 
impedir la libertad de sus votos , 
guardando en esto , y en lo demas 
que se confiriere , todo secreto y rcca~ 
to , ó se les hará cargo en sus resi
dencias , y scnín castigados con de
mostracion. Y mandamos á los G obcr
nadores , que no consientan , ni de .. 
xen servir en los Regimientos á nin.. 
gun Regidor, que no tuviere título 
nuestro , excepto en los casos expresos 
en estas leyes. 

Ley ;¡¡. Qpe estando el Gohernador en el 
Cabildo , no mtr,: .su Teniente, si IJO 

fuere llamado. 

D. Fclii,e Illl alli. 

MAndalllos que los Gobernadores 
no consientan , ni permitan que 

sus Tenientes entren en los c~1bildos 
en que se hallaren , i.ino fuere en ca
so que por ellos fueren llamados , y 
convenga tomar su consejo y parecer, 
y luego que le dieren , se vudvan á 
salir , y prosiga el Cabildo á resolver 
el negocio, que hubiere co1fü:niado. 

LCJ' iifj. Que !o.r Corregidol'e.r , J Alc:al-
d,:s mayo/'U p11edm1 Cllfttll' i:Jl /oJ' Ca.. 
hildo.s. 

El Emperador T>. C.í rlos y la F.mpcr:1tri1. Gober-
nadora en Valladolid .i 16 dcJ1111iu de 1537. 

L OS Corregidores, y Alcaldes nu
yorcs de las Ciudades, Villas y 

Lugares dc bs Indias, puedan cmrar 
en sus Cabildos tod.1s bs vcccs , que 
ks pareciere c.·,.mvl!nientc ,i nui.:stro scr-
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vicio y causa pública, y no se les pon
ga impedimento. 

Ley 'V, Qpefaltando el Gohernador .re 
pueda llacer Cabildo con 11n .Alcalde 
ordinario. 

El Emperador D, C.írlos en Madrid :í 14 de Agoa• 
to de I S40• 

º
Rdenamos que si en los dias que 

estuvieren señalados y diputa
dos para hacer Cabildo en las Ciuda
des , ó Villas donde el Gobernador 
de la Provincia residiere , no vinieren 
él , ó su Teniente á Cabildo , se pue
da hacer con los Alcaldes ordinarios 
de aquella Ciudad , ó Villa , ó con el 
uno de ellos, y puedan proveer en 
las cosas , que en la ocasion se ofre
cieren y convinieren, bien así como si 
el Gobernador , ó su Teniente se ha
llaren en el Cabildo. 

Ley "!i· Que en los ÁJ'tmtamimtos 110 en
ft'e con espada quien no tuviireprivi
legio , óle tocare por s11 oficio. 

D. Felipe IlllcnMadridá. 16 de Febmo dei635. 

ES nuestra voluntad , que no se con
sienta entrar con espada en el 

Cabildo y Ayuntamiento de las Ciu
dades, Villas y Lugares, á quien no 
tocare por su oíicio , ó preeminencia 
especial. 

Ley vij. QJ1e los Vireyes , Pruidentu y 
Oidores 110 impidtm las elecciouc.r á 
los Ctpitulnres. 

El mismo en Aranjucz á 12 de Mnyo ele 16:1• En 
M11<lrill á 8 de Mayo de 1643, O; Cárlos U y la 

Rcyna Gobernadora. 

º
Rdcnamos y mandamos , que los 

Vireyes, Presidentes y Oidores 
no impidan á los Capitulares la libre 
clcc,ion de oficios , y con su autori
dad , intcrccsion, ó insinuadon de vo
lu nt,\d, ni otros medios, no se inter
pongan por sm parientes , ni los de sus 
mugcres, ni otros allegados, pues en es• 

to se ofende la justicia, y buen gobier• 
no , y estén advertidos , que demas 
de las penas impuestas , mandarémos 
proc¡;:der á mayor demos.tracion. 

Ley 'Vi!j. Q!te ningzm Oidor entrt en el 
Cabildo. 

El Emperador D. Cirios, y la Princesa Gober
nadora en Valladolidá 14 de Septiembre de I SH• 

M
D. Felipe 11 en Madrid á :i de Agosto de 1568. 

Andamos á los Oidores de las 
Audiencias de las Indias que no 

entren en los Cabildos á hacerlos con 
los Alcaldes , y Regidores de las Ciu
dades , y se los dcxen hacer y votar 
libremente. 

Ley 'Viiij. Q!le los Goher11adores deJ.•eti 
á los Regidores t1Iar sus diputaciones, 
y votar libremmte. 

D. Felipellllen Zaragoza á 16 de Agostode 164:z. 

LOS Gobernadores, y sus Tenien
tes no quiten á los Regidores las 

preeminencias de sus oficios, ni en ellas 
los inquieten , ni perturben , y déxen
les usar de las diputaciones y votar en 
los Cabildos con toda libertad , con
forma á lo proveido, 

Ley :r. QJ!e ,zi11g1m Gobernador ptteda 
pedir , ni Jo/icita,· votos, y al 1'e
g11/arlos se hallen dos Regidores. 

D. Felipe 111 en San Lorenzo á 1 de Septiembre 
de 1613, 

MA11d:11nos que ningun Goberna
dor, Corregidor, Alcalde ma

yor , ni ordinario, por sí, ni intcrpó
siras personas, pueda pcdiL· , ni solici
tar votos á ]os Capitulares en favor de 
ningun allegado , ni amigo suyo , ni 
de otra persona, para elecciones de ofi
cios de Rcp1.'iblka : y que al rrg,ular 
los votos , se hallen presentes dos Rc
gidon:s , los mas antiguos , y el Es
crib.Lno dl! Cabildo, p,ua que c~to si! 
haga con satisfaccion de todos. 
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Ley :rj. Qpe los dwdores de hacienda 

Real pttedan 'Votar en elecciones ha
hiendo pagado el preciQ de s11J" Q/it:ios. 

L
D. Folipe Illl en Córdoba á ~s de Febrero de 

1624. Véase la ley 7. tlt. 3. lib. S• 

OS que fueren deudores á nuestra 
Real l1acienda puedan tener vo

to activo y pasivo en la elecdon de 
oficios p{1blicos , excepto quando al
guno quisiere votar con oficio, que hu
biere comprado , y no pagado el pre
cio de él , siendo pasado el plazo á 
que estuviere obligado á pagarle ente
ramente : y en quanto á los Alcaldes 
ordinarios se guarde la ley 7. tí t. 3. 
lib. 5. 

Ley :rij. Que lo! Gohemttdores · no ohli
g11et1 á que los votos de Cahildo Je 
escrihan en papel Jm/to , ni Jirmen 
en hlanco. . 

El mismo en Madrid á 3 de Febrero de 1634. 

MAndamos á los Gobernadores, 
que no obliguen con molestias, 

ni en otra forma á los Escribano:; d1:: 
los Ayuntamientos á que escriban los 
votos de los Capitulares en papel suel
to , ni en otro libro , qne el del Ca
bildo : y no consientan que los Regi
dores firmen en blanco para llenarlos 
dcspues , por la facilidad con que se 
pueden variar en perjuicio de la Re
pública : con apercibimiento , de que 
se dará por nulo quanco hicieren con
tra lo susodicho , y hará cargo en sus 
residencias. 

Ley xiij, Qpe etJ las eleccio11e.r. de oficios, 
que: tengan voto , s,: guarde laforma 
de esta ley. 

D. Felipe III en San Lorenzo á :rn ele .T unio, y en 
Madrid á 3 1de Diciembre de 1609. 

º
Rdcnamos que los elegidos para 

oficios de los Cabildos y Con
cejos no puedan 111.!r n:dcgidos en los 
mismos oficios , ni otros ningunos dd 
Concejo, en esta forma : Los Alcaldes, 

á los mismos oficios de Alcaldes , bas
ta ser pasados t1·es años dcspucs que de
xarcn los dichos oficios, ni á otros nin
gunos del Concejo, que tuvforcn voz 
y voto en él , hasta pasados dos años, 
y los otros Oficiales dd Concejo , que 
tuvieren voz , y voto en él , hasta ser 
pasados dos años , que los dexaren; 
y que ellos pasados , puedan entrar 
en Ja dcccion , y ser elegidos , con
forme á la ó1·den y costumbre que hu
biere en cada Ciudad, Villa, ó Lugar. 

Ley :diij. Que quando en el Cabildo u 
tratare mgocio , qu~ toque ,í c,,pitll
lar , Je salg;,i jiw·a. 

Q
El Emperador D. Cárloscn Toledo á 29 de Mayo 

de 1 PS• 

Uando en el Cabildo se tratare 
algun negocio , que toque pa1·

ticulam1cnte á algunos de los ReRido
res , ú otras personas, que en el es
tuvieren , se salgan luego, y no vud
van á entrar hasta que esté tomada re
solucion : y esto mismo se haga si el 
negocio tocare á otra persona, l¡uc con 
ellos tenga tal parentesco, ó razon por 
que deban ser recusados , y los autos 
que hicieren contra esto no valgan. 

Ley xv. Que en Pm,amtÍ asista tÍ las 
elecciones de Cabildo el PresidmJe, ó 
el Oidor que nombrare. 

D.FclipcUicnMadridá 26ueDiciembrc ele 1612. 

PArn que las elecciones de olidos 
públicos , que se hicicrl!n en la 

Ciudad de Panamá por el Cabildo de 
ella , así los clias de año nui.:vo , co
mo entre año , sean sin los inconve
nientes, que sude haber ,k inquie
tudes , parcialidades y difL·r.:ncias , el 
Presidente c1uc foi.:rc de Li Audiencia 
Real asista y presida en dlas , y por 
su impedimento, uno de los Oidores 
de aquella Audiencia , el que nombra~ 
H! d 1>resid1.:nti;:. 
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Ley x'Dj. Que en el Ctthildo haya lihro en 

que se asimu lo que se acordare. 

D, J.'elipe 11 11111 á. :i6 de Mayo de 1 >73• 

EN el Cabildo y Regimiento de ca
da Ciudad haya un libro en que 

se asiente todo lo que se acordare , 
así para darnos cuenta, como sobre otro 
qualquier efecto que se ofrezca , y es
té guardado , y con secreto para quan
do convenga usar de él. 

Ley :i-vfj. Qpe las CJd11las Reale.r para 
Cabildos .re abran m ellos. 

El mismo allí á :7 de Febrero de I r?S• 

LAS Cédulas y Provisiones nucs,.. 
tras para las Ciudades no se abran 

sino en Cabildo, y allí se asienten en 
el libl'o por el Escribano de Cabildo; 
y los originales se pongan en la Arca 
dd Concejo , como está ordenado. 

Ley :i:vifj. Q.!'e la.r Cédulas para el go-
ÚÍ(r!IO de las Pro·vi11cia.r e.rtén en /ns 
Arcas de los Cabildos. 

M
El mismo, afio de I s6s. D. Felipe llll allí á 15 

de Junio de 16::i8. 

Andamos que todas las CJdu
fas , Provisiones, Ordenanzas, 

é Instrucciones particula1·cs que se hu
biL:rl!n enviado á laslndias, y las par
ticulal'cs y generales para el buen go
bierno de ellas , tratamiento y conser
vacion d..: los naturales, y buen co
bro de nucstrn Real hacienda , todas 
se recojan y pongan en las Arcas de 
los Cabildos de las Ciudades , Villas 
y Lugares , para <¡uc estén con la de
cencia , guarda y custodia que con
vknc , dexando cada Ciudad en un 
libro traslado ,.k todas, para valcrsi.: de 
ellas como y quando rnnvcnga. 

L~r .rvii!i• Qui: Iris Cflrla.r de "Vir~re.r, 
Mi11i.rtrvs, J (!Jici,r!i:s dirigid,1.r <Í los 
C,bildos, .ft: a.rimtm en .rus libros. 

º
D. Felipe II en Madrid á 27 de Febrero de 1S7~· 

Rdcnamos que las cartas de los 
Vireyes , Ministros y Oficiales pa• 

ra los Cabildos de las Ciudades , Vi... 
llas , y Lugares, se asienten en los }i.. 
bros de Cabildo por el Escribano de él. 

Ley :rx. Qpe eJ Juez , que quisiere papel 
det Arc/ifoo , le pida , y, en ni11g11n 
ca.ro se saque del Cabildo la l'a:t:a de 
la.r e.rcritura.r. 

S
El mismo en Aranjuei á 1 de Mayo de 1 ;86, D. 

· Cárlos 11 y fa Reyna Gobernadora. 

I algun Juez ordinario, ó delega
do hubiere menester papeles , ó 

escrituras de los .An:hivos , los pida, 
declarando los que ha de ver, recono
cer y copiar, y en ningun caso se sa.. 
que de el Cabildo p:ipd original, ni 
la Caxa de sus escrituras : y en quan~ 
to á los Visitadores , se guarde lo 01·· 

denado por la ley 16. dt. 34. lih. !2. 

Ley .i·.1· QNe zm Oidor por tumo nvea 
las cuentas , que et Cabildo tomare. 

D. Felipe II Ordenanza S7, en Toledo á : ; de 
Mayo de 1 596. D. Cárlos ll y la Rcyna Gober-

nadora. 

OR~cnamo~ .que las cuentas de ~ra
ptos , pos1tos y gastos pt'l.!c1sos 

de obras pt'1blicas, fiestas del Córpus, 
y otras, que por clecdon y comision 
ele Jos Cabildos se cometen á los Ca" 
pitulares , y otras personas , se tomen 
por el Cabildo, ó Diputados nombra
dos , si por ordenanzas de las Conta
durías de Cuentas por Nos dadas, ó 
confirmadas, no estuviere orra cosa de
terminada , y las revea un Oidor por 
su rumo en la Ciudad don<li: rcsi
dkrc Audiencia. 

L~y .i·.rij. Que la Ju.rtfria , y 1m Re
gidor 11ombrado , /Ja,ga11 la.r po.rtur,u 
,í pl'ccio.r jusi v.r. 
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M
El Emperador D. Cárlns y la Emperatriz Gober-

nadoraen Madrid á. 24 de Abril de I SH• 

Andamos. que la Justicia de ca.. 
da Ciudad, ó Villa, y un Re

gidor nombrado por el Cabildo , pon
gan precios justos á los regatones or
dinarios, que compran cosas de comer 
y beber , así de la tierra , como lle
vadas de estos nuestros Reynos , y de 
otras partes, teniendo respecto á lo que 
les cuesta , y dándoles alguna ganan
cia moderada. 

' TITULO 

Ley :rJ.·iij. Qpe nadie oc1tpe /aJ Cmu de 
Cahildo. 

D. Felipe II en el Escorial á s de Novic:mbre 
Je 1 570, · 

Ningun Oidor ni otra persona , de 
qualquier calidad<.JU~ sea, se apo.. 

sentc de asiento , ni de viagc en las 
Casas de Cabildo de las Ciudades, ó 
Villas de las Indias , y las dex~n , y 
estén libres , para que puedan hacer 
sus Cabildos , segun y como lo han de 
uso y costumbre. 

DIEZ. 

DE LOS OFICIOS CONCEJILES. 

Ley j. Qpe en ,1i11g1111a Ciudad, Villa, 
ó Lugar Je elijan mas 9.tte dos .Alcal
des ordi11arioJ. 

D.Felipe 1111 en Madrid á 30 de Marzo de 1630, 

Porque en algunos Cabildos y Con
cejos se ha introducido elegir tres 

Alcaldes ordinarios en cada un año , y 
esto tiene inconveniente : Mandamos 
á los Vircyes , y Presidentes Gober
nadores , que no lo permitan, ni dén 
lugar á que los Alcaldes sean mas de 
dos, que Nos desde luego prohibimos 
y defendemos á las Ciudades , Villas 
y Lugares, que en las elecciones ex.. 
cedan este número. 

Ley y. Qpe en las CiudadeJ pri11cipale.r 
haya doce Regidores ,y m la.r demn.r 
ViltaJ, y Puehlo.r .rei.r ,y 110 mar. 

El Emperador D. Cárlo.r. en Pamplona á 22 de 
Octubre de r p 3, D. Felipe JI en Madrid á 9 
de Abril de 1568. D. Felipe 1ll en Lcnna á 8 

de Mayo de 1610, 

MAndamos que en cada una de 
las Ciudades principales de nues

tras Indias haya número di.! docl.! R~
gidores: y en las <lemas Ciudades , Vi
llas , y Pueblos sean seis , y no mas. 

Tom. II. 

Ley ilj. Que m los Lugares , que de tltle
'VO .refimdarm , .re e!ijan loJ' Rcgido
ru , coeforme á uta li:y. 

S
El Emperador D. Ciirlos en Valladolid á 26 de 

Junio de 1523. 

I no se hubiere capitulado con los 
Adelantados de nuevos descubri

m icntos y poblaciones , que puedan 
nombrar Justicia y Regimiento, hagan 
clcccion de Regidores los vecinos en el 
número , que al Gobernador parcde· 
re, como no exceda del contenido en 
las leyes antecedentes. 

Ley iiij. Que el .A!férez Real teng,1 -voz 
y voto activo y pfl.rivo , y lug.rr de 
Regido,· mas at1tig110, y coti sal,rrio 
duplicado. 

D,Fclipc llcn el P:mloá r de Noviembre de I s91. 

EL AlfJrez Real de cada Ciuda c.f, 
Villa, ó Lugar cnm: en el Regi

miento , y tenga voto activo y pasi
vo, y todas las otras prel!minencias, 
que th:nen , ó tuvieren Jos Regidores 
de la Ciudad , Villa , ó Lug~ir , de 
forma que en todo, y por todo sea 
lubiJo por Regidor , y lo sea ven.la-· 
dcramcntc, sin falur cosa alguna, y 
tenga en el R.L!gimicn to a~knro y vo-

E 

http:calidad<.JU


Libro IIII. Tírulo X.34 
to en el mejor , y mas preeminente 
lugar delante de los Regidores , aun
que sean mas antiguos , que él > de for
ma que despues de la Justicia tenga 
el primer voto, y mejor lugar, y sea, 
y se entienda así en los Regimientos 
y Ayuntamientos , como en los ac
tos de recibimientos , y procesiones , y 
otros qualcsquier donde la Justicia y 
Regimiento fueren, y se sentaren : y 
lleve de salario en cada un año lo mis
mo que llevaren los otros Regidores, 
y otro tanto mas. 

Le;• v. Qpe en las elecciones de Q/icios coti· 
ceji!t.r 110 voten los parientespor sus 
parientes en ciertos grados. 

D, Felipe lI1 en Aranjue2 á sde Mayo de 1603, 

MAndamos á las Justicias, Cabil
dos y Regimientos , que no con

skntan , ni dJn lugar , que en las elec
ciones de oÍlcios se elijan , ni nombren 
padres á hijos, ni hijos á padres , ni 
l1crmanos a hermanos , ni suegros á 

• I •yernos, m yernos a suegros, m cu-
ilados á cuñados , ni los casados con 
dos hermanas, que así es nuestra vo
lunt:td. 

Le)' -z¡j. Que para los q/icios se elljarr 'De• 
c."nos. 

El Emperador n. Cárlos y la Princesa Goberna-
dora en Valladolid á 2 1 de Abril de Is S4• 

DEdaramos y mandamos, que en 
la cl1xcion que se hiciere en los 

Cabildos de }lucblos donde no estu
vieren vendidos los oficios de Regi
dores , y otros concejiles , no puedan 
sc1· elegidas ningunas personas , que 
no :ican vecinos , y el que tuviere ca
sa poblada , aunque no sea Encomen
dero de 1n<lios , se entienda ser vecino. 

L:r 1.,!j. Que el Gohent(Tdor dr.: Filipinas 
provea f'UI' (T!tora !us Rr:gimimtos ,y 
nu n:11111i:·¡NJ d los 110111brfláos. 

E
:p. Felipe IJI en Madrid á 17 de Mano de 1608 

L Gobernador y Capitan general 
de Filipinas provea por ahora lo! 

Regimientos de la Ciudad de Mani· 
la , eligiendo personas, que sean idó
neas , y zelosas del servicio de Dios 
nuestro Seí1or , y nuestro , y no los 
pueda remover sin nuestra ó,den par• 
ticular. 

Ley 'Diij. Que los Regidores asistan en 
las Ciudades , Villas ,·J Lugares; J 
los de Portobelo especialmente m tiem· 
po de Armadasy Flotas. 

El mismo al11 á 26 de Marzo de 16:u. 

Todos los Regidores propietarios 
asistan en las Ciudadl.!s, VilJas 

y Lugares donde lo fueren el tiem
po que mandare la ordenanza ; y Ios 
de la Ciudad de Portobelo asistan en 
ella , especialmente al tiempo del des.. 
pacho de las Flotas y Armadas , por 
Ja falta que pueden hacer para estas 
ocasiones á la provision de bastimen• 
tos , y lo demas que tocare á su go
bierno. 

Ley viifj. Qpe los Regidores no tengnrt 
obliga,ion de acudir á los alardes y 
rewias , .ri no se hnlla,·e eJ Goher11a.. 
dor, y cerca de s1t pe1·so11a. 

D
El mismo en Alcalá á 30 de Mayo ele 1602. D.Fe,. 
Jipc Illl en Madrid á 10 de Septiembre clti z.630. 

Eclaramos que los Regidores de 
las Ciudades y Puertos de las 

Indias , no tienen obligacion de ha .. 
llarsc en los alardes y reseñas ordina
l'ias , excepto en los que se hallare el 
Gobernador y Capiran general , y cer
ca de su persona; y este lugar seña
lamos á los Regidores para los alar• 
des y reseñas , y ocasiones de guerra, 
que se ofrecieren. 

Ley .t', Que los Regidores 110 llevm sa
l,1rio por ocupaciot1 e.rtl'tlordinarin, ni 
si: les &11treg11c dinero sin Jianzas. 
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E
D. Felipe 111 en Venro~illa i 17 de Octubre de 

t 613. D. Cárlos 11 y la Rey na Gobernadora. 

N algunas .Ciudades de nuestras 
Indias administran los Regidores 

el abasto de las Carnicerías , y tienen 
otras ocupaciones públicas, Hevando 
por ellas salario , y otros aprovecha
mientos : y porque nuestra voluntad 
es , que sean guardadas las leyes y 
ordenanzas , mandamos que los Re
gidores no lleven por e.lita causa nin
gu n intercs , salario, ni aprovecha.. 
miento , y que las Ciudades no lo apli
quen, ni permitan en sus Acuerdos; 
y en caso de contravendon , sean con
denados en las penas que disponen 
las leyes y ordenanzas. Y asímismo 
mandamos que no se entregue á los Re-, 
gidores ninguna suma de pesos sin bas
tantes fianzas , de que darán cuenta, 
y pagarán los alcances. 

Xey ;x:j. Que los .Alcaldes ordinarios, y 
Regidores "º tratm en bastimentos. 

D. Felipe U en Madrid .t 2 de Encru de 1 ,;72. 

HAbiéndose reconocido que los Al
caldes Ordinarios y Regidores 

Fieles exccutores suelen tener grange
rías de labranza , crianza , bastimcn
tos de pan, carne, fruta , y otros, que 
se venden para el abasto comun den
tro de los términos de las Ciudades, 
Villas , y Pueblos, y al tiempo de ha
cer las posturas proceden sin la rec
titud y limpieza que conviene: Man
damos que los Alcaldes ordinarios , y 
Regidores l•ides exccutorcs no pue
dan tratar y contratar en los dichos 
géneros , ni tengan amasijos , ni par
te en el rastro , pena de privacion de 
oficio; y en quanto :i los otros tra
tos en mercaderías , los Vireycs , J>rc
sidcntes , y Gobernadores provean jus
ticia. 

Tom. II. 

Ley :i·!J. Que los Rlgidores no ,·011tr,1-
ten , ni sean 1·egato11u , ni teng'111 
tiendas por sí, ni ptJr otros , ,zi wm 
Qficios vilu. 

El Emperador D. Cirios en Madrid :í 1 ~ de Sep
tiembre de 1 ;::i8. La J~mpcratriz Gobcrnadorn en 
Ocaña á 27 de Octubre de 1530. D. Felipe 11 en 

Azéca á ~3 de Abril Je 1587. 

LOS Regidores 110 han de poder 
tratar , ni contratar en las Ciu

dades, Villas , ó Lugares donde lo fue
ren, en mercaderías , ni otras cosas, ni 
tener tiendas , ni tabernas de vino, ni 
mantenimientos por menor , aunque 
sea de los frutos de sus cosechas , ni 
pm· interpósitas personas , nj han de 
ser regatones , ni usar de oficios viles, 
y el que lo quisiere hacer dt:sísrasc pri
mero del oficio , y donde estuviere cxc
cutoriado , ó tuvieren dispensacion da
da por Nos , se guarde lo resuelto. 

Ley .-dij. Que á los Regidores presoJ· u 
les di CtÍrcel decente. 

E
D. Felipe HII en M:idrid á 13 dcJuniodcr62::. 

y 12 de Abril de 16::iH. y 11 de Abril de 16 30. 

Ncargamos y mandamos á los Vi
rcyes, Oidores, Alcaldes del Crí

men , y Justicias de las Indias, qnc 
habiendo de proceder ~í prision contra 
las personas de los Regidores ~ 11:s dén 
Cárcel decente , y proporcionada á1a 
calidad de los delitos. 

Ley .r:ii!J. Q}le los Fieles usen .rus Q/icios 
con los Es,·rihm10s dd Cahi!du , y á 

J;dta , co,i uno del Número. 

D. Felipe 11 allí i :i3 de Abril Ji: 1 s69. 

L OS Fieles cxccutorcs d.: las Ciu
dades u.sen sus oticio~ <.:on los Es· 

cribanos dd CabilJo y Ayuntamien
to , y á falta de dios , con un E~c;ri
banodcl N1Ím1:ro di.: b Ciudad, ó Vilt,. 

Le;1 .t"V. Qui: 110 si: IMg,111 dc:p/).1it o... w 
per.ro11as , ']ui: 110 .rw11 Di·poJit ,rrto.r 
¡;mi:r,1/,:.r. 

F• ,,' ... 
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L
D. FclipeIIIIen Zar:agoi:iá 16dcAbril de 1644. 

AS Justicias no manden hacer de
pósitos en sus criados , allegados, 

ni otras personas, que no sean Depo
sitarios generales de sus Partidos ; y 
si no los hubiere, elijan otros de to
da satisfaccion , legas , llanas , y abo
nadas , que no sean de los referidos, 
ni Escribanos de las causas, exccutan
do esta órden puntualmente, ó se les 
had cargo particular. 

Ley xvj. Qpe los himes so6re que lm-
6iere pl,:ytos ordinario.r se pongan m 
el DepoJitario ; y en lo.r e:i:mtti-vo.s .fe 
guarde la costwnbre. 

D. Felipe llll :i.111 á 9 de Noviembre de 1630. 

MAndamos que en los plcytos or
dinarios se hagan y entreguen 

en poder de los Depositarios todos los 
d~pósitos de qualcsquier bienes litigio
sos, si lo pidieren las partes , y que 
no se puedan hacer en otra ninguna 
persona; y que en los cxecutivos se 
guarde la costumbre y estilo que hu
biere en cada Ciudad. 

Ley .1."l'!i· Que /01 Depositario1110 lleven 
d11r11i:lw1 d~ los depósito1. 

D.FclipellicnValladolid:í3 de Abril de 160;, 

ES nuestra voluntad que los Depo
sitarios generales no lleven nin

gunos derechos de los depósitos , que 
en ellos se hidcrcn , si no se les hu
bieren concedido por los tirulos , que 
de Nos tuvh:rcn , y en los casos ex
presados por lcyl.!s de cstl.! libro. 

Le)' .r1.'i!j. Que c:1da mio reco11ozcn11 los 
Cabildos la.r.fumzas d~ los Di:posita
rioJ, )' .ri lwhi11re diminudo11 m ell,u, 
/,,.r lr,rg,m renovar. 

D. F clipc Jlll en Madl'id á r I de Diciembre 
de 16~9. 

º
Rc.knamos y mandamos á los Vi
reyes , Gobernadores , Cofl'egi-

dores, y otras qualesquicr Justicias de 
las Ciudades, Villas y Lugares de las. 
Indias , que todos los añps , el prime
ro dia despues de vacaciones de la Pas.
qua de Navidad, habiendo leido en 
el Cabildo de las Ciudades, ó Villas 
de su jurisdkcion sus ordenanzas, co
mo lo deben hacer , vean los libros 
de sus Archivos , donde han de es
tar las fianzas , que hubieren dado los 
Dcpo~itarios generales , y reconozcan 
y l1agan reconocer por la mejor via y 
forma que les pareciere , el estado en 
que estuvieren las haciendas, así de 
las personas que los fiaren , como de 
los Dcpo1,itarios , ó sus l1ercdcros ; y 
hechas las diligencias , que sobre esto 
convengan , si necesario fuere, los Vi
reyes , Gobernadores , Corregidores y 
Justicias , cada uno por lo que le to
care, les obligue á que renueven las 
fianzas , ó dén otras en lugar de las 
que hubieren faltado, ó venido á di
minucion, de forma que la hacienda 
de su cargo esté segura. Y para que 
en todo tiempo conste de la obser
vancia y cumplimiento de lo dispucs.. 
to en esta ley , mandamos que el Es
cribano de Cabildo dé por fe y tc1iti
monio las diligencias, que en su con
formidad se hicieren. 

Ley .1.·viifj. Que hnlldt1do1c /01 Depo.si
tario.r i:n peor estado, renueven l,1..r 

Jimaza1. 

D. Felipe III alll á 28 de Marzo Je 1620. 

SI algunos Depositarios se hallaren 
en difcn:ntc estado del que te

nian quando cnrdron á sc1·vir c.stos ofi
cios , ó c1ue las fianzas l1an venido á 
mJnos, y estuvkrcn de peor condi
cion , aunque sea ántcs del año refe
rido : Ordcn::unos lJUe si! les pueda im
pedir el uso , hasta que satisfagau con 
bastante seguridad , y fianzas. 
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Ley .t'J.'. Que los Depositarios 'Vt1i:lvan 

los depúJ'itos Juego qt" les fuere m,m
dado. 

D. Felipe 11 en Lisboa á 29 de Enero de 1585. 

LAS Audiencias tengan muy par
ticular cuidado de hacer , que 

los Depositarios vuelvan lo que en ellos 
se hubiere depositado , y depositare, 
á las personas que lo hubieren di.:: ha
ber, luego como les fuere mandado 
sin rcmision , ni dilacion alguna , guar
dando las disposiciones del derecho. 

Ley XJ.j. QJle el Escribano de Cabildo 
tenga libro de depósitos , y los De
positarios le avisen de los que reci.. 
hieren. 

D. FelipeIIIIen Madridá 19 de Agosto de 1631, 

MAndamos que el Escribano del 
Cabildo de cada Ciudad don

de hubiere Depositario general tenga 
un libro , que se corresponda con el 
que tuviere el Depositario , en que se 
asienten los depósitos , que se hubie
ren hecho , ó hicieren , con dia , mes 
y año ; y para que esto tenga cum
plido efocto, ordenamos á las Audicn~ 
das, que lo hagan exccutar inviolaM 
blcmcntc ; y porque no se excusen los 
Depositarios, ni haya diladon en asen
tar las partidas en ámbos libros , los 
obliguen á su cumplimiento, con las 
penas , que les parecieren justas. Y es 
nui.:stra voluntad , que los Deposita~ 

, 
TITULO 

rios generales estén obligados á dar 
aviso de los depósitos, que fueren re· 
cibiendo, y entraren en su poder , á 
los Escribanos de los Cabildos de las 
Ciudades. 

Ley .t'.i·ij. Qpe los ,ficio.r de C,1hildo .'Y 
Com:i¿jili:s , se sirva11 por los propid
tarios. 

D. Feli11e 111 enS.Lorenwá ::6 de Abril de 1618. 

TOdos los Oficios de Cabildo y 
Concejiles , se sirvan por los pro

pietarios , como general mente está dis
puesto por la ley 44. tít. 2. lib. 3. 

Ley .i·:ri!j. Qpe s~ pueda contratar sin 
Corredor. 

D. Felipe II en elEscorial á 23 de ~Iarzode 1 >67. 

LOS vecinos de nuestras Indias no 
tengan obligacion á tratar y con

tratar por Corredores de Lonja , y 
lo puedan hacer por sus personas, e, 
las que <1uisicrcn , aunque no Jo ten
g.m por oficio, y los Corredores no 
se entrometan en los contratos por me
nor sobre cosas de comer y beber. 
Que los Adda11tados , ú Cabos de ,we-

'VO.t descubrimimtos , p11edmi nombrar 
Regidores, y otros Oj1,:iales ptrblicos, 
ley 1 o. tít. 3. de este libro. 

Qpe los Vire)'es , Pl'esidente.r , Gohm,a~ 
dores y Corregidores co1ifir111m las 
elecci~nes de Ak,rldes ordinarios , !~y 
IO. /lt. 3. /ib, 5• 

ONCE. 

DE LOS PROCURADORES GENERALES~r PARTICULARES 
de Jas Ciudades , y Poblaciones. 

Ley j. Que cada Ciudad, ú Villa pue
d,i nombr,zr Procurador , que t1si.rt,i 
á s11s cauuts, 

El Emperador D. Cárlos en Harcclonn ,i ,. 4 ele 
Novicmlm: ele Is 19. y en Toledo á 6 <Je el 

de 1pll, 

D Eclaramos <]UC las CiudaJcs, \'i.. 
Has y J>obb:iunl.'s de las Indiai; 

puedan nombrar Procuradnri:s , c¡uc 
asistan ~i sus negocios, y los lldicndan 
en nui.:stro Consejo, Audi~ndas y Tri·· 
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bunales , para conseguir su derecho y ni Procurador de Ciudad ningun deu

justicia , y las <lemas pretensiones , que do de los Oidores , Alcaldes , ni Fis

por bien tuvieren. cales de las Audiencias de sus distri
tos , y si en algun tiempo se hiciere 

Ley ij. Qpe la eleccion de Procurador lo contrario , por la presente damos 

sea por 1Jotos de los Regidores , y no por ninguno, y de ningun valor , ni 

por Cabildo abierto. efecto el nombramiento. 

D, Felipe UII en Madrid :í 23 de Noviembre
de 1623. Ley v. QJle las CiudadeJ , Villas y U11i

'Versidades no envim Proc11rado1·es á
PErmitimos que la eleccion de Pro

curador de la Ciudad se haga so estos Reynos. 
la menee por votos de los Regidores 

D. Felipe IIIl alll á 11 de Junio de 162I,
como se practica en los dcmas oficios 
annales , y no por Cabildo abierto. 

º
Rdcnamos y mandamos , que nin

guna de las Ciudades, Villas y 
Ley if¡'. Que las Ciudades no ewvicn á Lugares , Concejos , Universidades, 

los Regidores por Procul'tldonu ge- Comunidades Seculares y Eclesiásti

11e,-a!a ,í ut,i Corte , á costa de los cas , de todas y qualc~quier partes de 
propios. las Indias Occidentales, pueda enviar, 

ni envíe Procuradores á nuestra Cor
D. Felipe I1I cnLerma 1i 12de Octubre de 1613.

º
te á tratar de la solicitud y despacho 

Rdcnamos que las Ciudades de de sus negocios y causas ; y quando 

las Indias no elijan , ni nom se ofrecieren casos en que pretenda, 

bren Procuradores generales del cuer c1ue Nos le hagamos merced , nos avi

po del Cabildo, para que vengan á se por sus Cartas de los efectos en que 

la asistencia de sus negocios á costa pudiere recibirla, y negocios que se 

de los propios , y rentas de las Ciu le ofrecieren , las quales vistas en el 
dades, y <JUC envicn los poderes, é Consejo , se le responderá, y provee

instru,dolll.:s ,Í los Agentes , ó J>rocu- rá lo que fuere justo. Y porque pue
1-;1dor~s , que tienen en esta Corte , pa de haber algunos tan graves , ó sin
ra <JllC usen de ellos como mas con gulares, y de tanto servicio de Dios 

Ycnga. nuestro Señor y nuestro , ó en tanta 
utilidad de la Rcpüblica, Ciudad, ó 

Ley iifj, Que hu Ciudades puedan tlOlll· Comunidad , que la calidad de la cau

hrar .Agentes en la Corte como se de sa justifique la dispcnsacion de esta ley, 

clara. p~rmitimos , que siendo tal , y que no 

M
D. Felipe Illl en Madrict á 28 de Septiembre sufra dilacion, se pida licencia, para en

de 16~s. viar J>rocuradol' :í ella, al Virey ó á la 

Andamos .í los Vil'cyes , Presi Audiencia dd distrito, si el Vircy estu

dentes y Oidores de las AudiL"n viere muy distante,. ó la Audiencia 

(i.is Reales, que dl.'.:xcn á los Cabil tuviere el gobierno; y conocida y ju¡

dos d.: las Ciudad.:s donde residieren, tifü:ada la ncce~idad , se le pueda dar 

y tm·i.:rcn sus distritos, que librcmcn y haya de traer el Procurador testi

rc dJn los po1.krcs p,1ra sns negocios monio auténtico: con apercibimiento, 

en nuestra Corte á bs personas c¡ue c1uc si contr:winkndo á lo sobredid10 

<¡ui~krcn y digieren , ... in ponerles i111- enviare 11rocurador , scnín condenadas 

pcdi mc1\l(.1 ni e!Jtorbo; y asímismo que las personas partkularcs , que intervi

no pu.:d,l ser nombrado por Agente, nieren, en los intereses , daños y me~ 
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noscabos , que se siguieren á la Co venir á estos Reynos por Procurador 
munidad por esta causa, y por lo gue de Comunidad , y lo contrario hacien
montaren los salarios , que pagaren á do , incurran en las mismas penas. 
los Procuradores. Y mandamos á nues
tros Vireyes, Audiencias, Gobernado Q!'e las tierras se repartan co11 asistm-
res y Justicias de las Indias, que no cia del Procurador del Lugar, ley 6. 
dén licencia á ninguna persona para tít. I 2. de eJle libro. 

I 

TITU'LO DOCE. 

DE LA 'f/ENTA, COMPOSICION, T REPARTIMIENTO 
de tierras , solares, y aguas. 

Ley j. Q!te á los mwoo.r pohJadore.r se 
Jes ddn tierras y Jolare.r , y encomien
dm Indios; y que es peonía , y ca
hat/ería. 

D. Fernando V en Valladolid á 18 de Junio, y
9 de Agosto de rs13, cap. 1. El Emperador D. 
Cárlos á 26 de Junio de 1;23. y en Toledo á 19 
de Mayo de I s:zs, D. Felipe ll en cap. de Ins-

truccion en Toledo á 2 s de Mayo de I r96, 

Porque nuestros vasallos se alien
ten al descubrimiento y poblacion 

de las Indias , y puedan vivir con la 
comodidad, y conveniencia , que de
seamos: Es nuestra voluntad , que se 
puedan repartir y repartan casas, so
lares , tierras , caballerías , y peonías 
á todos los que fueren á poblar tierras 
nuevas en los Pueblos y Lugares , que 
por el Gobernador de la nueva pobla
cion les fueren señalados , haciendo 
distincion entre escuderos , y peones, 
y los que fueren de ménos grado y 
merecimiento , y los aumenten y me
joren , atenta la calidad de sus servi~ 
dos , para que cuiden de la labranza 
y criania ; y habiendo hecho en ellas 
su morada y labor , y residido en aque
llos Pueblos quatro años , les conce
demos facultad, para que de allí ade
lante los puedan vender, y hacer de 
ellos á su voluntad libremente , como 
cosa suya propia; y asimismo canfor~ 
me su calidad, el Gobernador, ó quien 
tuviere nuestra facultad , les encomien~ 
de loi Indios en el repartimiento (]UC 

hiciere para que gocen de sus ap1·0-
vechamientos y demoras , en confor
midad de las tasas, y de lo que está 
ordenado. 
El mismo Ordenanza ro4. ros, y ro6. de Po-

blaciones. 

Y porque podia succdc1·, gue al repar
tir las tierras hubh:se duda en las me
didas , declaramos que una peonía es 
solar de cincuenta pies de ancho , y 
dento en largo, cien fanegas de tier
ra de labor, de trigo, ó cebad-.1 , diez 
de maiz , dos huebras de tierra pa
ra huerta , y ocho para plantas de 
otros árboles de secadal , tierra de pas.. 
to para diez puercas de vientre , vein
te vacas , y cinco yeguas , cien ove
jas , y veinte cabras. Una caballería es 
solar de cien pies de ancho , y docien
tos de largo ; y di.: todo lo dcmas co
mo cinco peonías, que serán quinientas 
fanegas de labor para pan de trigo , ó 
cebada , cincuenta dc maiz , dii..:i hue
bras di.! tierra para huenas, quari.:ma pa, 
ra plantas de otros árboles di.! si.:ctdal, 
tierra de pasto para cincui.:11t.1 puercas 
de vient1·c , cien vacas , vcintl.! yeguas, 
quinientas ovejas , y cien cabras. Y 
ordenamos que se haga el repartimien
to de forma, que todos partidpl.!n de 
lo bueno y mediano, y di! lo l}UC no 
fuere tal, en la parti..: <¡ui..: ;Í c.1da uno 
SI.! l.: debiere :;áular. 
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Ley ij. Que daforma de liacer 101 repar El mfamo año 1s68, Y en Madrid i 18 de May1 
de , s72, Y en Valencia :í. 1 s de Febrero

timientos e11 ,meva.r poblaciones. de J586. 

El Emperador D,Cárlos en Toledo á 19 de Ma-

A, yo de 1ps, SI en lo ya descubierto de las In 

Los que en la nueva poblacion dias hubiere algunos sitios y co, 

de alguna Provincia tuvieren tier marcas tan buenos , que convenga fun. 

ras y solares en un Pueblo, no se les dar poblaciones, y algunas personai 

pueda dar , ni repartir en otro , si no se aplicaren á hacer asiento , y vecin

fuere dexando la primera residencia, dad en ellos , para que con mas vo

y pasálldose á vivir :í la que de nue luntad, y utilidad lo puedan hacer, 

vo se poblare , salvo si en la prime los Vireycs y Presidentes les dén en 
nuestro nombre tierras , solares , yra hubh:ren vivido los quatrn años, 
aguas , conforme á la disposidon deque tienen obligacion para el domi
la tierra , con que no sea en perjuicionio , ó los dexaren , y no se aprove

charen de ellos , por no haberlos cum de tercero , y sea por el tiempo, que 

plido ; y declaramos por nulo el re fuere nuestra voluntad. 

parti mienco, que contra la decision de 
esta nuestra ley se hiciere , y conde Ley 'V, Que e! repartimiento de tierra.r 

namos á los que le hubieren hecho en .re haga con parecer del Cabildo, y 
pena de la nuestra merced , y diez mil sean preferidos /os Regidores. 

maravcdis para nuestra Cámara. El Emperador D. Cárlos en Barcelona á 4 de 
Abril de I S32, D. Felipe 11 Ordenanza de Au
diencias de 1563.y Ordenanza s8, en Toledo :i

Ley iij. Qpe dmtro de cierto tiemp.o , y :is de Mayode 1596.
co11 lapma de uta ley, .re ed!fiqum 
las casas , y solares , y p11eble11 la.s HAbiéndose de ;epartir las tierrast 

tierras de pasto. aguas , abrevaderos , y pastos ell!
trc los que fueren á poblar , los Vi

D. Feli11e 11 nlll , Ordenanza 107. 

A

L
reyes, ó Gobernadores , que de Nos 

OS que aceptaren asiento de ca tuvieren facultad, hagan el reparti

balh:rías y peonías , se obliguen miento , con parecer de los Cabildos 

de l"l!ncr edificados los solares, pobla de las Ciudades, ó Villas , tenien

da fa casa, hechas y repartidas las ho do consideracion á que los Regidores 

jas Je tierras de labor , y haberlas la sean preferidos , si no tuvieren tierras, 

brado , puesto ele plantas , y poblado y solares equivalentes ; y á los Indios 

de ganados las que fueren de pasto, se les dexen sus tierras , heredadi.:s y 

dentro de tkmpo limitado , reparti pastos , de forma que no les falte lo 

do por sus plazos , y declarando lo necesario , y tengan todo el alivio y 

que en cada uno ha de estar hecho, descanso posible para el sustento de 

!"lena de que ph:rdan el repartimiento sus casas y familias. 
de solares , y tierras , y mas cierta can.
tid.1d de maravedís parn la Repúbli Ley 71¡. Que las tierras se repartan con 

ca , con obligacion i.:n ptíblica forma, asisteucia del Procurador del Luga,·. 

y fianza llana y abonada. El Emperador D. C.írlos;í 26 de Junio de 1523, 
y en Toledo :i 24 de Mayo \ic IS 34. 

L repartimiento de las vccinda..L~v i~ij. Que /o.rVireJ'e.r puedan dar ticr
r,1.r , )' sol,m:s ,í los que ji,erm ,í des , caballerías , y peonías de 

pobli1r. tierras, qrn: se hubieren de dar á los 
vednos : .Mandamos que se halle pre,.. 
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sente el Procurador de la Ciudad, ó pañoles , sean sin perjuicio de los In· 

Villa donde se ha de hacer. dios, y lJUe las dadas en su perjuido 
y agravio , se vuelvan á quien de de.. 

Ley 'Dij. QJ,e Jas·tierras se repartt111 sin recho pertenezca, 

acepeion de personas , y agravio de 
los Indios. Ley :r. Qpe las tier,·a.r se repartafl á 

descuhridores y pobladore.r , y 110 /,u
D. Felipe II en el Pardo i 6 de Abril de 1 s88. 

pueaan vender ,í Edaitístico.r. 

MAndamos que los repartimien El l!:mpcradnr D. C.irlos y la fünpcratriz Gober-
nadora en Madrid á 27 de Oc:Lubre de 153 s.

R
tos de tierras , así en nuevas 

Ep.ártanse las tierras sin excesopobladones, como en lugares y tér
minos, que ya estuvieren poblados, entre descubridores, y poblado

se hagan con toda justificacion , sin res antiguos , y sus desccndicnc~s, que 

admitir singularidad, accpcion de per.. hayan de permanecer en la tierra , y 

sonas , ni agravio de los Indios. sean preferidos los mas calificados , y 
no las puedan vender á Iglesia, ni 

Ley viij. Qpe declara ante quien .re lum Monasterio , ni á otra persona Ecle

de pedir solares, tierras y aguas. siástica , pena de que las hayan perdi
do , y pierdan, y puedan repartirse

El mismoOrdenanza de 1;6,3, á otros.

º
Rdcnamos que si se presentare pe

ticion , pidiendo solares , ó tier Ley xj. Q11e se tome posesion de las tier

ras en Ciudad , ó Villa donde resi l'as repartidas dentro de tres meses, 
y hagan plantíos , pma depcrdi:rlns.diere Audiencia nuestra , se haga la 

prescntadon en el Cabildo , y habién Los mismos en Valladolid .i ~o de Noviembre
de r 536.

dolo conforido, se nombren dos Re

Todos los vecinos y moradores :í
gidores Diputados, que hagan saber al 

quien se hiciere repartimiento deVirey , ó Presidente lo que al Cabil
tierras , sean obligados dentro de tres

do pareciere, y visto por el Vircy, ó 
meses , que les fueren señalados , á to

Presidente y Diputados , se dé el des• 

pacho fümado de todos en presencia mar la posesion de dlas , y plantar to.. 
das las lindes , y confines , que con

del Escribano de Cabildo para que lo 

asiente en el libro de Cabildo; y si la pc las otras tierras tuvieren de sauces , y 

ticion fucrcsobrcrcparrimicnto de aguas árboles , siendo en tiempo , por ma

y tierras para ingenios , se presente nera, que <lemas de poner la ticl'rn en 

ante el Virey , ó Presidente , y él la buena, y apacible disposidon, sea par.. 

remita al Cabildo , que asímismo ha~ te para aprovecharse de la leña , que 

biéndolo conferido, cnvic á decir su hubiere mcncstcl' , pena de que pasa

do el tJrmino , si no tuvieren puespat\:ccr con un Regidor, para que visto 

por el Vircy, ó Prl.!sidcntc , provea lo tas las dkhas plantas , picrd.rn la ticr.. 

ra , para que se pueda prove.:r, y darque convl.!nga. 
á otro qualquicra poblador , Jo qual 

Ley vil!i. Que "º .re df11 tim·a.r w pe,· no solamente haya lugar en las tier-· 

ras, sino en los l'ucblos y zanjas queJuic:io de los Indios , y las dadtrS u 
'lJ1(clva11 ,í sus dueños. tuvieren, y hubieren en los límites de 

cada Ciudad , ó Villa. 

M
El mismo en Madrid á 1 r de .Junio ele r5 94. 

Andamos que las estancias , y 
tierras, (¡uc se dkrcn á los Es

FTom. II. 
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Ley :t.·{i· Que las estancias para ganadoJ D. Felipe II en !ZO de Noviembre de 1 ~78. Y i 

8 de Marzo de 1s89, Y en el Pardo ,i 1 de No-
se d/11 apartadas de Pueblos y umm

viembre de 1591.
teras de Indios. 

Por haber Nos sucedido enteramen
mEmperador D. Cárlos ylo.~ Reyes de Bohemi:i. te en el Señorío de las Indias,
Gob1:rnadurc5 en V all:l(lulid :í :-t de Marzo y :t 

de Mayo de 1 s;o. Véanse las leyc.~ :o. tit. 3, Y. y pertenecer á nuestro Patrimonio y
19. tlt, 9. lib. 6. Corona Real los valdíos , suelos y tier

ras , que no estuvieren concedidos por

Porque las estancias de ganados va
cunos , yeguas, puercos , y otros los Señores Reyes nuestros predeceso~ 

res, ó por Nos, ó en nuestro nombre,mayores y menores , hacen gran da
ño en los maizales de l~s Indios, y conviene que toda la tierra, que se po

especialmcmte el que anda apartado see sin justos y verdaderos tÍtulos, se 

y sin guarda: Mandamos que no se nos restituya, segun y como nos per

dén estancias ningunas en partes y lu~ tenece , para que reservando ante to

garcs de donde puedan resultar daños, das cosas lo que á Nos, ó .í los Vire

y no pudiéndose excusar , sean léjos yes, Audiencias y Gobl.!rnadorcs pare

de los Pueblos de Indios, y sus se ciere necesario para plazas , exidos , 

ml.!ntcras , pues para los ganados hay propios, pastos y valdíos de los Lu

tierras apartadas , y yerbas donde pas gares, y Concejos , que est.ín pobla

torear y pastar sin perjuicio , y las dos , así por lo que toca al estado pre

Justicias hagan, (JUC los dueños del sente en que se hallan , como al por 

ganado, é intcresados en el bien pÍt venir, y al aumento que pueden te

blirn , pongan tantos Pastores, y guar ner , y repartiendo ;{ los Indios lo que 

das, que basten ,Í evitar el daño, y bucname1m: hubieren mcncster para 

en caso que alguno sucedie1·e, le ha labrar, y hacer sus scmcntcras , y crian• 

gan satbfaccr. zas , confirmándolcs en lo que ahora 
tienen , y d.indolcs de nuevo lo necesa

Le)' :l'iij. Que tos Vircyes lzflg,m sacar· rio , toda la demas tierra quede y cstJ 

/0.1· l;tm,rdu.r de fo.r tierras d,; ,·ega libre y dcscmbarazad;l para hacer mer

dío , y sc sicmbrm de trigo. ced , y disponer de ella ,{ nuestra vo
luntad. I>or todo lo qual ordenamos

D. Felipe JII en S:111 Lorcn10 :í r I de Junio de 
i61~. l·a¡,. ::~. <le lnstruccion de Vircycs.D.Fc y mandamos á los Vireycs y PresÍ· 

Jipc Jlll en M:1Llri1l :\ 18 de Junio lle 16:4. dentes dt: Audicndas Prl.!toriales, que
cap,::: •. quando les pareciere señalen término 

competente para que los poseedores

º
Rdcnamos ,Í los Vireycs , que se 

exhiban ante ellos, y los Ministros deinformen de las tierras , que hu
bicrc <le regadío, y ordenc11 qne se sa sus Audiencias, l]UC nombraren, los tÍ. 

<1uen de dbs los ganados, y skmbren tulos de tierras , estancias, chacras, y 

de trigo, si no tuvkrcn los dueños tÍ· caballerías , y amparando á los 11uc 

tulos para tener estancias de esta ca• con buenos rítulos y recaudos, ó jus

lid,\J. ta pn~scripcion poseyeren, se nos vuel
van y restituyan las dcmas, para dis-

Li:y xiifi· Que ,í los l'o.rccdrm.r de tic1·- 11oncr de ellas ,1 nucstra voluntad. 

1',1S , e.rlt111tit1.r, c/1,u:1-.1.r y c.rb,dk-
, I ., / JI''l/tOJ , se Ies 11111- L~r .i·v. Que se admita ,í composic:io11 de

1'//1.I' COI/ t'J;,lfl//lOS 

.1'•/l't' w .rn ¡,ost>.rio11, )' /,u de mas si:,m lfrrt'4S, 

w I i111id.1s al B..CJ', 
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C
D.Fclipe 1111 en Madrid á 17 de Mayo de 163 t. 

onsiderando el mayor beneficio 
de nuestros vasallos , ordenamos 

y mandamos á los Vireyes y Presi
dentes Gobernadores , que en las tier
ras compuestas por sus antecesores no 
innoven , dexando á los dueños en su 
pacífica posesion. ; y los que se hubie
ren introducido y usurpado mas de 
lo que les pertenece , conforme á las 
medidas , sean admitidos en quanto al 
exceso , á moderada composidon , y 
se les despachen nuevos títulos ; y ro
das las que estuvieren por componer, 
absolutamente harán que se vendan 
á vela y pregon , y rematen en el ma
yor ponedor , dándoselas á razon de 
censo al quitar , conforme á las leyes 
y pragmáticas de estos Rcynos de Cas
til!a : y remitimQs á los Vireyes y Pre.. 
sidentcs el modo y forma de la exe
cudon de todo lo reforido , para :que 
lo dispongan con la ménos costa que 
sea posible ; y por excusar lo que se 
puede seguir de la cobranza , orde
narán á nuestl'Os Oficiales Reales de 
cada distrito, que la hagan por su 
mano, sin enviar cxecmorcs, valién
dose de nuestras Audiencias Reales; 
y donde no las hubiere , de los Cor
regidores. 
D. Cárlos II y la Rcyna Gobernadora en esta Re· 

copilaciun, 

Y porque se l1an dado algunos títu .. 
los de tierras por Ministros, que no 
tenian facultad para repartirlas , y se 
han confirmado por Nos en nuestrn 
Consejo : Mandamos que á los que tu
vieren cJdula de confirmacion , se les 
conserve , y sean amparados en 1a po
scsion dentro de los límites en ella 
contenidos ; y en quanto hubieren ex
cedido sean admitidos al beneficio cfo 
esta L.:y. 

L~')' X7?j, QJle se d/11 y vendatz fas tier
rns cot, las calidad,:J det:Jfa ley, y las 
illttrc.rado.s ll~'V&tl. ,;01lfir111,1cio11. 
Tom. II. 

El Emperador D. Cárlos, y la Emperatriz Go
bernadora en Ocafía á :!7 de Febrc:ro tle J B r. D. 
Felipe III en el Pardo á 14de Dicic:rnhre de 161. s. 

y en M:u.lrid :í 17 de Junio de 1617. 

POR evitar los inconvenientes , y 
daños , que se siguen de dar, ó 

vender caballerías , peonías , y otras 
mensuras de tierra á los Españoles en 
perjuicio de los Indios , precediendo 
informaciones sospechosas de testigos: 
Ordenamos y mandamos , que quan
do se dieren , ó vendkrcn , sea con 
dtadon de los Fiscales de nuestras Rea
les Audiencias del distrito , los quali.:s 
tengan obligadon de ver y reconocer 
con toda diligencia la calidad y de
posiciones de los testigos : y los Presi
dentes y Audiencias , si gobernaren, 
las dén , ó vendan , con acucrdo de 
la Junta de Hacienda , donde 11a 
de constar que nos pertenecen , sa
cándolas al pregon, y rematándolas en 
pública almoneda , como la <lemas J1a
denda nuestra, mirando siempre por 
el bien de los Indios ; y en caso que 
se haya11 de dar, ó wndcr por los 
Vireycs, es nuestra voluntad , quc no 
intervengan ningunos de los dichos 
Ministl'os; y del despacho <.¡uc se die
re á los interesados , han de llevar con
firmacion nuestra dentro del tJrmino 
ordinario, que se observa en las mer
cedes de encomiendas de Indios. 

Ley .i•vij. Que tzo se admita á composi-
cii/1 di: tierras , que huhii:rm .rido di: 
los Indios , ó con título vicio.m, y 
los Fiscales , y Prot,:ctoru sii,m SI/. 

justicfo. 

D.Felipe IIll en Zaragoza ;Í 30 de .Jtt1111> de 1646. 

PAra mas favorcce1· y amp;trnr ,Í lo.) 
Indios , y que no rcL·iban perjui

cio : Mandamos que las composicio
nes de tierras no sean de las ciuc los 
Españoles hubicrcn adquirido de In
dios contra nuestras CJdula~ Rc;dcs, 
y Ordcnani.u , ó poseyeren con mu~ 

F ~ 
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mitidas :í composicion , con prclaciorlo vicioso , porque en estas es nues

tra voluntad , que los Fiscales Protec á las demas personas particulares , ha· 
tores, ó los de las Audh:ncias , si no ciéndolcs toda conveniencia. 

lmbicre Protectores Fiscales, sigan su 
Ley :r:r. QJ1e los Vire)'es y PresidenteJjustida , y el derecho , <}UC les com

pete por Cédulas y Ordenanzas , pa r1voq11m las gracias de tierras , qm 

ra pedir nulidad contra seml:!jantcs con dieren los Cabildos ,y las admit,m a 
tratos. Y encargamos álos Vireyes, l>rc composicion. 

siden tcs y Audiencias , c¡ue les dén D. Felipe II en Madrid á I o de Enero de t s89.
roda asistencia para su entero cumpli

ES nuestra voluntad que los Virem icnto. 
yes y Presidentes Gobernadores 

Ley xvifj. Que d los Indios Je lu dexm puedan revocar, y dar por ningunas 
las gracias , que los Cabildos de lastiel'/'(IS• 
Ciudades hubieren hecho, ó hicieren

El mi~mo en Madrid á 16 de Marzo de 164:. y 
en Zaragoza :i 30 de Junio de 1646. de tierras en sus distritos , si no es

tuvieren confirmadas poi· Nos, ysifue

º
Rdcnamos que la venta , bencfi

do y composidon de tierras se rcn de Indios, se las manden vol

h¡1g.1 wn tal atcncion , que .1 los In ver, y las valdías queden por tales; 

dios se les tli.:xen con sobra todas las y admiran á composicion á los que 

<¡ue ks pertenecieren , así en particu las tuvieren, sirviéndonos pm· ellas con 

lar , c:omo por Comunidades , y las la cantidad que fuere justo. 

aguas y riegos ; y las tierras en que 
hubkren hecho acequias , Ít otro Ley J::i:j. Que los Vireyes y Presidentes 

0,11:ilquicr beneficio , con que por in no despachen comisiones de composi

dustria personal suya se hayan fortili cion, y venta de tierras sin evidmt4 

:t.ado, se reserven en primer lugar , y ,,ccesid,rd, y avisando al Rey. 
por ningun c.:aso no se les puedan vcn

D. Felipe III en $,Lorenzo á :6 ele Abril de 1618.
ckr , ni enagcnar; y los Jueces, que 
.í cslo fueren enviados, especifiquen SI algunos particulares hubieren ocu• 
los Jnc.lios, que hallaren en las tierras pado th:rras de los Lugares públi
y b~ que tkxarcn á cada uno de los cos y concejiles , se les han de resti.. 
tribmarios viejos , reservados, Caci<¡ucs, tuir, conforme ,Í la ley de Toledo, 

Gobernadores, ausentes, y Comuni y .í las que: disponen como se ha de 

dades. hacer la restitucion , y dan forma al 
derecho de prcscripcion , con que se 

Lq• :1:viiij. Que 110 SM admitido d com• defienden los particularcs. Y manda
1msicioi1 i.:I ,¡ui: no l111bicl'e poseido /,1.r mos que los Virqes y l)r~~identcs no 

I ierM.f dii:z ,11ios, J' los Indios SMIJ dJn c:omisioncs para <.:omposidon de 

pr,f~ridos. tit:rras, si no fucrc con evidente ne
cesidad , y avisfodonos primero de las

El mi!itnO allí ;Í so d.: Junio de 1646. 

N
causas , que les mueven :í hacabs , y 

O se:\ admitido ;Í composkion de en que lugares son , ;Í que personas to

tierra-. el lJllC no las hubieri.: po cm , que tkmpo ha l}UC las poseen, 

~cido por dic1. años, au11t¡u..: alegue y la calidad de calm;ts, ó pL1111ías. Y 
que b~ cst.Í poseycfülo , porque c~tc ordenamos que quando hubieren de 

pn.:rcxtn •,olo no ha de ~cr bastante; dar cst.1s comisiones, nombr-:n pcrso-

y las Curn11ni~bdes de Indios sean ad- 11.tli , cu ya edad , cxpt:rknda, y bue-
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nas partes convengan á la mejor exe
cucion. 

Ley l.'.-ri). QJ11: la Villa de Tolú , en la 
Provincia de Cartagena , ,pueda re
partir tierra! , y solares. 

D, Felipe Illl en Madrid á 17 de Diciembre 
de 16:11. 

POR quanto en el distrito de la Vi
lla de Tolú , de la Provincia de 

Cartagcna , hay muchas tierras infruc
tíferas , y de muy grandes , y espe
sas montañas, que no tienen mas va· 
lor , ni aprovechamiento , que el be
neficio de su agricultura y fabranza, 
derribando , quemando y limpiando 
los montes , y son de calidad , que 
solo el un año , que el monte se der
riba, y lJUema , se siembra , y se re
siembra de maiz , que llaman roza nue~ 
va , y quando mucho el siguiente, 
y despues en veinte años no son de otro 
ningun aprovechamiento, y este es tan 
poco, que aun no se sacan los jor
nales , por la mucha costa que tienen, 
y para el bien y conservacion de la 
Villa conviene , que las tierras se re
partan entre los vecinos , y personas 
que se avecindaren en ella , y que se 
pueblen algunas estancias : Confirma
mos y aprobamos los repartimientos 
de tierras , que hasta ahora hubiere he
cho la dicha Villa , y le damos facul
tad para que pueda hacer lo mismo de 

I 

TITULO 

aquí adelante. 

Ley J:riij. Q11e 110 .re eJ.·ecutc en l,i Ift1ha
na lo ordenado m:m:a dr: los sitio.r, 
y e.rtancias de ¡,a11ado.r. 

D. Felipe IIII en Madrid á :u de Agosto de 16~9. 

POR las ordenanzas ¡o. y 71. de 
1a Ciudad de la Habana se dis

pone , que aunque sea en tierra de 
hatos de vacas , y corrales donde se 
cria el ganado de cerda, se puedan 
dar sitios y tierras p:ira estancias , ,on 
que al dueño del hato , ó corral se lc dé 
otra tanta tierra. Y porque ya no e!: ._;Jn
vcniente guardar las dichas ordc.:nan
zas, por ser en pcrjuido general de 
todos los vecinos, y causa de muchos 
pleytos , mandamos , que por ahora 
no se cxccutcn , que así es nuestra vo• 
Juntad. 

Forma de 110111hra1· Jueces de aguas , y 
e:rccucion de .m.r .rmtencia.r , ley 6 3. 
tít. .2, lib. 3· 

QJte lo.r E11co111,mderoJ no sucedan en !a.r 
tiel'ra.r vacantes po,- muerte de los 
Indios, ley 30. tít. 1. lib. 6. 

Que tÍ los Indio! ,·educidos no .se q11i
tm las tierra! , que ,ínte.rlzuhierm te
nido , ley 9. tít 3. lib. 6. 

VéaJe por lo que toca á la Oudad de 
Varina.r, y proltibicion d,: ,.~·partir 
tierra.r , la ley 2 7. tít. 5. lib. 7. 

TRECE. 
' DE LOS PROPIOS, T POSITOS. 

Ley}, QJle al fundar fas ,111eva.r poh/a.. 
ciones se scifolm Propios. 

:El Emperador D. Cárlos á 2 6 de .T unio ele , 5 2 3. 

LOS Vircycs y Gobernadores I que 
tuvieren facultad , st:ñalcn á ca

da Villa , y Lugar , c¡uc de nuevo 
se fundare y poblare , las tierras y so.. 

lares, que 11ubicre mcncst1.:r, y se le 
podr.ín dar , sin pcrjukio dc ren:cro 
para Propios : y c1wiJnnos rdadon de 
lo que á rnda uno huhicrl.!n sl..'ñala
do , y dado, par,1 ~uc lo marnkmos 
confirmar. 
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Ley fj. Que la.r Ciudades t10 gasten de los 

Propio! , ni sitúen .ralllrios .ritJ lfrmcia. 

D.Fc:ipe H en Madrid á 4 deOccubrt de 1 s64. 
D. Felip~ 111 en Ventosilla á !! 4 de Octubre de 
1617. y en Madrid á 2,~ de Febrero de 16:i1, 

D. Cárlus 11 y la Rcyna Gobernadora. 

LOS Ayuntamientos, Justicias, y 
Regimientos de las Ciudades, Vi

llas y Lugares de las Indias , guarden 
precisamente en la distribucion y gas
to de los Propios , las leyes y orde
nanzas , que sobre esto disponen , y 
no hagan gastos extraordinarios , que 
excedan d..: tres mil maravedis , ni si
túen salarios en ninguna cantidad, sin 
preceder licencia nuestra , ó de la per
sona, que por Nos tuviere el Gobier
no de la Provincia, pena de que se 
cobrará de las personas y bienes de 
los que situaren y libraren, y ningun 
Regidor salga á comisiones con sala
rio de la Ciudad , y para que todos 
vivan rn.n ajustadamente en sus oficios 
como deben , se les tomarán cada año 
cuentas. Y mandamos á las personas 
en cuyo poder entrare b. hacienda de 
Propios , que no paguen libranza de 
gastos e:-i:tr;1ordinarios de los Regido
res , alln<]UC sea por Ciudad, si pri
mero no fuere aprobada pol' la Au
,lknci.t Real , si Ja hubiere en la Ciu
dad , y ~¡ no, por fa persona que tu
vkrc d Gobierno de la tierra, con 
qui.: en las libranzas de tres mil ma
ravcdis abaxo , no tengan obligacion 
de acudir á la Audiencia , ni al Go
bii.:rno, y las personas que las libraren 
<¡ucJen obligadas ,Í hi justificacion de 
ellas en las cuentas , que se les toma
n:n. Y ordenamos que esta ley , en 
lJllanto ,l bs Ciud.1dcs donde hubic. 
re Vireycs, no altere la costumbre en 
c¡uc C!>tUvicrcn, .'icgun los Vircycs lo 
huhi...·rcn ordcnado , en quanto ,Í la 
..:anridad y forma en qu..: se J1an de 
d.H , hacer , y pagar L.is libranias. 

Ley i[j. Que /a.r rmta.r y propios .re re• 
nwtm m el mayor postor, y no la.r 
puedao tantear los .Arrendadores an
tecedentes. 

D. Felipe II en Madrid á :t~ de Febrero de 1 ;6g, 
y en Lisboa á 10 de Diciembre de , ; 81. 

º
Rdenamos y mandamos , que las 

rentas , y Propios de las Ciuda
des , cuyo arrendamiento toca á la 
Justicia , y Regimiento , se rematen y 
dén en arrendamiento á los que mas 
dieren por ellas , y los Arrendadores 
del tiempo antecedente, no las pue
dan tomar por el tanto, procurando que 
siempre se rcmarcncn el mayor postor. 

Ley iifj. Qpe 110 .re gaste de Propios e,, 
1·ecibir á Prelados , J>residente.J, Oi
dores, ni Ministros. 

El mismo en el ParJo á 12 d.e Abril de r ,74, 
En S. Lorenzo .i 2; de Agosto ele t ;96. D. Fcl·i· 

pe HU en Madrid á 2:i de Febrero de 1627. 

EN recibimientos de I>rclados, Pre
sidentes , Oidores , Alcaldes, Fis

cales , Corregidores , y otros quales
quicr Ministros , quando van proveiM 
dos á sus plazas , y cargos , ó pasaren 
por los Lugares , visitando la tierra y 
jurisdiccion, no se hagan gastos de 
los Propios , ni de otros efectos , en 
fiestas , comidas , ni hospcdagcs , fue
ra de lo permitido expresamente , ni 
los .Ministros lo reciban, pena de mil 
ducados por cada vez que contravi
nieren , y de que se les hará cargo de 
visita, ó residencia , con cxecucion de 
la pena im:misiblcmentc. Y manda
mos que á los Cabildos no se les reci
ba en cuenta lo que así gastanm. 

Ley v. Que la Justicia , )' Regimimto 
libre w los Propios, y 110 lopuedan ha
&er /11s Audiencia! Rea/u. 

D, Felipe II allí á l I de Enero de q7J, 

PErmitimos ,i la Justicia, y Regi
miento de las Ciudades , c.¡uc pul.!

dan librar en los Propios y distribuir 
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en los efectos para que están consig
nados. Y ordenamos á los Presiden~ 
tes y Oidores de nuestras Audiencias 
Reales , que no se introduzgan en li
brados , ni distribuirlos. 

Ley 'lj, QJle cada año .re tome cuellfa de 
los Propios , y mvie razo11 al Consejo. 

El mismo alH á 16 de Mayo de 1 >73, 

MAndamos á los Vireycs , Presi
dentes , y Gobernadores, que 

en cada un año hagan tomar las cuen
tas de Propios de las Ciudades, Villas 
y Lugares de sus distritos po1· los Ofi
ciales Reales , y nos envíen la ra:ton 
de ellas al Consejo, para que se vea 
y entienda su gasto y distribudon. 

Ley vij. Qpe 1m Oidor por .rtt tumo re.. 
vea la.r cuentas de lo.r Propios. 

El mismo Ordenanza. de Audiencias de 1>63. 

º
Rdcnamos que un Oidor c11 ca

da un año por su turno , co~ 
menzando desde el mas moderno , re
vea las cuentas , que tomare el Ca
bildo de la Ciudad , donde residiere 
Audiencia Real. 

Ley 'Vifj. Qpe á !o.r nmates de ,·e11tas de 
Pl'opios .re halle 1m Oidor. 

El mismo Ct\S, Lorenzo :'l 18 de Agosto de 1593. 

M I\. ndamos que á los remates de 
la provision de carne y velas, 

y hacimientos de las rentas, y l)ro
pios de las Ciudades donde hubiere 
Audiencia Real, se halle presente uno 
de los Oidores , y qui.! ántcs lJUC el 
remate se: haga , y cfoctúc , se dé 1.:uen~ 
ta al Acuerdo. 

Ley 1.,iifi. Que /(1.r Ci11d,1du, que t1rvie
rm mr:rcr:d dr: /,r.r f'OMs de: Cfo1.1r,i, 

J' pidir:,·m prorogacio11 de: dla , c11-
7.iim tc:.1timoniu di: su g,uto ,y "e los 
JJropios. 

D.Ii'eJipelI enS,Lorenzoá r3deAgostode 1597, 

LAS Ciudades , Villas y Lugares 
que tuvieren merced nuestr~ de 

las penas de Cámara , quando por su 
parte se nos hubiere de pedir nueva 
prorogacion, cnvicn testimonio auto
rizado , en forma que bga fo , Je los 
J>ropios que tuvieren , y de lo que ren
taren cada año , y hubieren montado 
en los de la última prorogacion de b.s 
penas de Cámara, y c11 lo <.JUC se hu
bieren distribuido y gastado : con aper
cibimiento , que si no se enviare y 
presentare , no se les prorog::1d mas 
merced. Y mandamos á los Vircycs y 
Gobernadores , que tengan p:.mkubr 
cuidado de que se h:s tome cuenta 
de las penas de Cámara pm· nuestros 
Oficiales Reales , donde los hubkrc; 
y donde no , por las personas , y en 
la forma que mas convenga , para t¡uc 
se haga con justiiicacion y puntualidad. 

LCJ' .i1. Que lo.r !1110.r por muerte de pcrso-
11,u Reales , u p11g11m de los Propios. 

Ehnismo allí ;i. 9 de Junio de I s84. 

TEncmos por bien que lo que se 
gastare por las Ciudades de bs 

Indias en los lutos , que se dkren por 
muerte de personas Reales , se haya 
de pagar y pague de los J>ropios de 
Jas Ciudades, con que no haya exceso, 

Ley:,.:j. Qpe "º se .rttqum 11M11tmimii:n-

tos de /o.r Pó.ritos , sino en n~c,:si./,·¡d 
forzosa. 

D. Felipe Jll en Madrid á 6 de Mayo de 1614, 

º
Rdcnamos que de los 1',í~itos di.! 

las Ciudades y pohLl,:ioncs , no 
se puedan sac1r mantenimientos l!ll 

ninguna cantidad por !os Oliciaks Rea
les, ni otros ningunos J\linistros, .\i
no si.! ofrccil.'rc tan urg1..·ntl.! nccesid;td, 
que sea forzoso v;i!crs..: de ello.-;, y en 
tales casos es nucsrra voluntad, y man· 
4.\.unos l}llC luego !>Ca pagado !>ti Yalor p.1-
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ra que comprados , y restituidos ~ su Propio.r , ley I 4. tít. 7. de e1te lihro, 
lugar en otra tanta cantidad ~ estén Qpe las Ciudades no envien á los Regi
siempre enteros , y sean socorridas las dores por Proc11radoru gen,r11/e.r d 
necesidades , que se ofrecieren. 11ta Corte á coJtn de los Propios, ltJ 
QJ,e se seña/,n deh.uas , y tierras para 3. tít. 11. de ,ste lihro. 

' TITULO CA TORCE. 

DE LAS ALHÓNDIGAS. 

Ley j. Frmdacion de la ..l.llhó11diga de 
México. 

D. Felipe II en Madrid á 3r de Mano de r ;83, 
Ordenanza de Alhóndiga de México. 

POR quanto habiendo reconocido 
el Cabildo , Justicia y Regimien

to de la Ciudad de México , que se 
iban encareciendo con exceso los bas
timentos de trigo , harina y cebada, 
á causa de los muchos regatones y re
vendedores , que trataban y contrata
ban en ellas , y considerando , que en 
mud1as Rep1íblicas bien gobernadas se 
Iian fundado casas de Alhóndigas , pa
rn estar mejor proveidas y abastecidas, 
estableció y fundó , con acuerdo de 
Don Martin Enriquez, nuestro Vircy 
de aquellas Provincias , una Alhóndi
ga , señalando casa conveniente, para 
(]Ul! en ella pudiesen los Labradorc1 
,kspachar sus granos , y lo» Panade
ros donde proveerse del trigo y hari
na , que hubiesen menester para su 
avío , y abasto de la Ciudad , :í los 
precios mas acomodados ; y habiendo 
hecho algunas ordenanzas , que pre
sentó ante el Conde de Coruña , CJUC 

las aprobó y confirmó, en el Ínterin 
CJlle por Nos fuesen confirmadas: Or
denamos y mandamos, que se guar
den , rnmplan y cxccutcn en la for
ma , y (011 las 1.li:claradoncs y limi
t.u.:ionc.:s , t]llC se contienen en las lc
)'1!~ ck cst..: titulo. 

Ley ij. Q;te la Cittdd de México nom
hre Fiel de la Alhóndiga , '1.tte a¡iJ. 
ta sin hacer/11/ta. 

A
El mismo en Madrid á 3 t de Marzo de , s83, Or• 

dcnanza 1. de la. Alhóndig:i de México. 

L principio del año la Ciudad de 
México nombre una persona que 

sea Fiel , para guarda de 1a Alhóndiga, 
la qual tenga cuenta y razon de todo el 
trigo, harina , cebada y grano , que en 
ella entrare por qualesquier personas y 
de qualcsquicr partes que se traxere, el 
qual, ánres que use el dicho oficio, dé 
fianzas en cantidad de quatro mil pesos 
de oro comun , de que dará buena 
cuenta con pago de todo lo que en 
su poder entrare , y le fuere encomen
dado , y ha de asistir , y vivir en la 
casa de la Alhóndiga de ordinario , sin 
hacer ninguna falta, y tener cuenta 
de mirar y entender cada dia á los pre
cios que se vendiere el trigo , harina y 
cebada , que en la Alhóndiga entrare, 
porque al precio primero, que valiere 
aquel dia , y se le pusiere por los vcn
d<:dores , se ha de vender todo e! día, 
y no subir de él , pena al que á mas 
precio vendiere de perdido el trigo, ha
rina , cebada , ó grnno <.¡ue vendiere, 
ó el precio en que lo hubiere vendi
do ; y el que lo comprare á mas pre
cio , siendo vecino , ó panadero , pa~ 
gue de pen;i. diez pesos de oro co
mun. Todo lo <.Jual se aplique , la ter
cia parte para el denunciador , la otra 
al Juez, y la otra al Pósito. 
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Ley iij. Que el Fiel no comp,.e trigo, 

harina , ni granos por .r, ,ni por in
terpósita.r persona.r. 

D. Felipe 11 Ordenanza 2, 

EL Fiel no pueda por sí , ni por in
terpósitas personas comprar ni 

compre ningun trigo , harina , ni gra
nos para tornar á vender, pena de que 
lo haya perdido , y mas cincuenta pe
sos de oro comun , aplicados como lo 
demas referido. 

Ley iiij. QJle fuera de la .Alhóndiga no 
se ptteda 'Vender trigo , harina , ce
badá y grano.r. 

Ordenanza 3• 

Todas las personas que llevaren tri
go , harina , cebada , ó grano á 

México , para vender , lo lleven de
rechamente á la Alhóndiga , para que 
allí lo vendan , y no en otra parte al
guna , ni por ninguna via , fuera de 
la dicha Alhóndiga, pena de quatro 
pesos por cada hanega , que así se ven
diere y comprare. 

Ley v. Qpe 11adie salga á los caminos á 
comprar, ni haga precio.rf11era de la 
.Alhóndiga. 

Ordenanza 4. 

Ningunas personas de qualquicr ca
lidad y condicion que sean , no 

salgan á los caminos y calzadas , ni 
acequias , ni otra ninguna parte fue
ra de la Alhóndiga, á comprar tri
go , harina , cebada ó granos en poca, 
ni en mucha cantidad , de la que vi
niere á la dicha Ciudad , ni hagan nin
gun precio, y libremente los dcxcn 
traer á la Alhóndiga , para que se pro
vean los vecinos di! la Ciudad , y allí 
lo compren , y hagan los precios ;Í vis
ta de todos los que allí estuvieren, pe
na di! cincuenta pesos al que lo salic-· 
rd comprar, ó hiciere precios, y otros 

Tom. II. 

tantos al que lo vendiere, ó traxere he
cho precio, aplicados segun dicho· cs. 

Ley 1:j- Qpe los Panadi:ros ,,o comprm 
en la .Alhóndiga hasta haber tocado 
la plegaria en la Iglesia Catedral. 

Ordenanza s. 

HAsta que sea dada la plegaria de 
la Misa mayor, que se celebra 

en la Iglesia Catedral, no ha de en
trar en la Alhóndiga á comprar nin
gun panadero , ni otra persona por él, 
porque los vecinos compren primero, 
y lleven lo que hubieren mencstcr pa
ra su provisio.µ"11 y dcspues compren 
los panaderos, pena, que el panade
ro , ó panadera , que lo contrario hi
ciere , pague seis pesos ; y la persona 
que entrare á comprar para ellos, pa
gue la pena doblada , aplicada en la 
forma susodicha. 

Ley vij. Que los Panaderos ,,o p11eda11 
comprar mas cantidad de la que ha,, 
de ama.far en rmo , ó dos dias. 

Ordenanza 6. D, Cárlos 11 y l:i. Rcyn:i. Goberna-
dora. 

Niniun ~anadc.ro, ni p~nadera , por 
s1, ni por mterpos1tas personas 

pueda comprar , ni compre trigo, ni 
harina fuera , ni dentro de la Alhón
diga , si no fuere cada dia lo que hu
biere de amasar para otro siguiente, 
ó á lo mas largo para dos dias suce
sivos , por obviar los fraudes , que los 
susodichos podl'án hacer en encerrar 
mucha cantidad de pan , dcmas de lo 
que tracrian, y comprarian fuera di! 
la Alhóndiga, y dirian , que L'll ella 
lo compráron , y usadn de sus rega
tonerías, lo qual es en gran perjuicio 
ele la República , y convknc que no st: 
l1aga; y el panadero, ó panadcra que 
lo hiciere, y comprare fucr.1 dc la Alhon
diga, ni mas c::mti<la<l cn ella de lo 
que está referido , pkrda el trigo, ó 
harina, que así comprare , y si otra 

G 
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persona por él lo comprare, pague den y residieren , los quales le reciban ju
pesos de pena , todo con la misma ramento si el dicho pan , ó cebada es
aplicacion, de su· cosecha , ó si es comprado t ó

hay otro fraude , ó encubierta alguna,
Ley 'Diij. Q11e los arriero, y carreteros porque muchos compran trigo , hari

'l)a/an derechameme á la .Alhóndiga, na , ó cebada en término de aquella
y traygan testimonios de las compras. Ciudad, contra las ordenanzas, y prag

máticas Reales , y con color de labraD. Felipe II Ordenanza 7. 

L
dores lo quieren vender , en fraude y

OS arrieros quey carreteros , perjuicio de 1a República, y al que se
usan de traginar , si llevaren tri le averiguare haberlo hecho , pierda

go, harina, ó cebada á México, lue el trigo , ó harina, que así traxere,
go que sean llegados á la Ciudad, va ó su valor aplicado , como está refe~
yan derechamente á la Alhóndiga, rido , demas de que sea condenado
adonde descarguen lo que traxeren ,. y por regaton conforme á. las pragmá
sean obligados á traer> y traygan tes~ ticas , y que por la manifestacion y
timonio de la Justicia, que hubiere en asiento del juramento , no se les lle
el Lugar , donde cargaren el dicho tri ven por el Escribano de la Alhóndi
go, harina , ó cebada de á quien com ga , ni por la Justicia ,. derechos. nin
praren , y á que precios , para que en gunos.
todo haya claridad , y se guarden las
pragmáticas Reales , y no se exceda de Xey x. Que los Jahradores y tragine
ellas , el qual testimonio presenten an ros vendan dmtro de veit1te días.
te los Regidores Diputados , que en 

Ordenanza 9,la Alhóndiga estuvieren, para que vean
si cumplen con las pragmáticas; y 1a TOdos los labradores y tragine
persona que traxcre trigo , harina , ó ros, que traxeren trigo, harina t ó
cebada , sin traer el dicho testimonio cebada á la Alhóndiga , y lo encer
sea habido por regaron , y como tal raren , ó almacenaren , ó tuvieren en
castigado conforme á ellas , y la Jus los portales y patio de la Alhóndiga,
ticia que lo diere , no lleve por el tes no lo puedan tener, ni tengan mas
timonio mas de un real para el Escri tiempo de veinte dias sin lo haber ven
bano , y por la prcsentadon del tes dido ; y si no lo hicieren luego , ú
timonio no se lleve cosa alguna. otl'o dia siguiente, pasado este tiempo

la Justicia y Diputados de la Alhón
Ley 'l)iifj. Q!,c se manifieste ante !oJ Di.. diga lo manden vender , y se venda

putados lo que entrare en la Alhón luego incontinenti al precio , que va•
diga, jurando si es de cosecha, ócom licrc quando lo mandaren vender.
pra. 

Ordenanza 8. Ley ·~i· Que ,1i11g1111a persona entre en la

Todas las personas que no foercn .Alhóndiga con armas.
de los tragincros , que deben

traer el testimonio que por la ley án D. Felipe II Ordenanza ro. 

tcs de esta se manda , si traxcren ,Í Ninguna persona entre en la Alhón
la Alhóndiga trigo, harina , ó cebada, diga con armas , pena que el que
:inti:s que la comiencen .í vender, 1a entrare con ellas las haya perdido , y
manifiesten ante los R.l·gidorcs Dipu se aplique su valor , la mit.td para el
tados , ,1uc en la Alhondiga hubiere denunciador , y la otra mitad para d 
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Juez y Diputados , y esté veinte dias 
en la cárcel. 

Ley xij. Qpe los Jle'Dadore.r percihan de 
cada costal tm q11artillo de plata. 

Ordenanza 1 , • 

LOS trabajadores de la Alhóndiga 
no lleven· mas por cada costal, 

que tuviere hanega y media de maiz, 
ó de trigo , ó harina , de un quartillo 
de plata , ó veinte y cinco cacaos, sien
do dentro de la Ciudad , y en la ce
bada lo mismo , si no pareciere á los 
Diputados, habida consideracion á la 
diferencia de los precios , que se les 
debe tasar en algo mas. 

Ley :dij. QJie los !ahradores panade
ros declaren con juramento el trigo 
de su cosecha y pan, que amas411 
cada dia. 

Ordenanza u. 

Porque algunos labradores tienen 
trato de panadear, y por ser el 

trigo de sus cosechas , y no para ven
der en grano , ni harina , no lo lle
van á la Alhóndiga , y en esto po· 
dria haber algunos fraudes é inconve
nientes : Mandamos que qualquiera la
brador , que fuere panadero , ó se hi
ciere pan en su casa para vender , lue
go que haya hecho su cosecha en ca
da un año , con juramento manifies
te y declare ante el Ri.:gidor Diputa
do , y ame el Escribano de la Alhón.. 
diga , la cantidad de trigo que ha co
gido, ó cogiere en cada un año, y 
que tanta harina amasa cada dia, pa
ra que en todo se tenga cuenta y ra-
2on , y hasta que haya gastado y con
sumido en el amasijo el trigo , que hu
biere cogido , no tome , ni compre él, 
ni otro por él , trigo , ni harina de h 
Alhóndiga en ninguna forma; y si d(! 
la cosecha le sobrare alguno , que no 
pudicri.: amasar, no disponga de él, si-

Tom. II 

no fuercenlaAlhóndiga, pena de cien 
pesos por qualquiera de las cosas !>1.l• 

sodichas , que no cumpliere , aplic;.1-
dos como dicho es. 

Ley xiiij. Qpe haya dos RegiJores Di· 
ptttados, y conozcan de las caruas 
tocantes á la AIMt1diga, con apela
cion d J,1, Ciudad. 

Ordenanza r3. 

EN la Alhóndiga asistan , y estén 
siempre dos Regidores nombra

dos por la Ciudad , ó uno , por le
gítimo impedimento del otro , los qua
les han de asistir un mes, y cumpli
do, han de entrar otros dos , y no han 
de salir los unos, hasta estar nombra
dos los otros , y así por su tanda y 
rueda, los quales estén y asistan en 
la Alhóndiga cada dia desde fas ocho 
de la mañana , hasta las once , y des
de las dos de la tarde, hasra que en 
la Alhóndiga no haya que hac"°r , y 
conozcan de todas las causas , que en 
ella sucedieren, ó se ofrecieren en que
brantamiento de estas ordenanzas , cas
tigando á los transgresores , y lugan 
los procesos , y causas, y las determi
nen, y sentencien conforme á lo re
ferido , y si algunos se simh:ri.:n por 
agraviados , y apclal'en de su senten
fia y detcrminacion , la apclacion sea 
para el Cabildo de la Ciudad , adon
de la causa se fonezca y conclup: y 
quando salieren los Diputados, y en
traren otrns , á los que entL·arcn se les 
dé cuenta y razon del estado cn quo 
quedan los negocios , para que los pro
.sigan y fenezcan. 

Ley .i"v. Que a! principio d(! ,ni'o se nom
bre Escribano del N1,111ero ,1111,: quim 
pascll las causas de t~, Allióndi¡;,r. 

D. Felipe JI Ordcnan:t.a 1.¡. 

AL principio de cada año la Ciu
dad nombn.: un Escribano, tJUe 

G !l 
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¡ea de los del Número de ella, y asista 
en la Alhóndiga con los Diputados, 
y ante él pasen todas las causas , que 
hubiere , y se ofrecieren tocantes á 
la Alhóndiga: lo qual se entienda no 
habiendo por Nos nombrado Escriba.. 
no propietario de ella. 

L,y .-rvj. QJte en poder del Escrihat10 Iza
ya ,m lihro para los efectos , 9..ue se 
declaran. 

Ordenanza J S. 

EN la Alhóndiga, y en poder de el 
Escribano esté un libro , para que 

en él por cuenta y razon , día , mes 
y año se asiente el trigo, harina , ce
bada , ó grano , que cada dia entra
re, y de que personas , y partes , lo 
qual sea firmado de los Diputados , que 
en la Alhóndiga estuvieren , y del Es.. 
cribano , con relacion de lo que fue
re de cosecha propia,. y del juramen.. 
to , y de Io que traxercn los tragine
ros , arrieros , y carreteros , y con 
rclacion de la ccrtificacion : y en esto 
el Escribano no sea remiso, ni negli
gente , pena de que en qualquiera for.. 
ma que lo dcxare de asentar , pague 
veinte pesos de oro comun para el Pó
sito de la Ciudad: y así mismo por lo 
<JUC toca á los derechos de la Alhón
diga, porque los ha de cobrar el Fiel, 
que se nombra1·e , cada dia el Es.. 
,ribano haga firmar al Fiel todas las 
partidas, que enla Alhóndiga entraren. 

Ley .l:vfj. Que de cadafamga de trigo, 
ó echada, 6 quintal de hari11a , .re co
hrm tres granos de oro comrm. 

Ordenanza 16. 

DE todo el trigo, ó cebada , que· 
cntrarc en laAlhúndiga, pague 

d dueño de ella de cada fanega tn:s 
granos de oro comun , y orro tanto 
por c1cb tiuintal de harina, que lia de 
ser pJra ga~tos de la Alhóndiga , y Pó-

sito de la Ciudad : y el Fiel asista de 
ordinario en la Alhóndiga , y haya, 
cobre y reciba todos los granos, que 
montare lo que entrare en ella de los 
dueños , y personas , que traxeren la 
harina , trigo, ó cebada : y los Dipu
tados , y Escribano le hagan cargo lue
go en el libro por recibido , y por él 
ha de dar cuenta , y se le ha de car
gar al Fiel , y ha de ser á su cargo, 
y no de la Ciudad, ni los Diputados: 
y lo ha de tener en su poder, y dar 
cuenta por la órdcn, que la Ciudad 
le diere.. 

Ley r'Difi. Que se modere el salario át 
el Fiel ,y Escrihano de: la Alhóndiga. 

D. Felipe II Ordenanza 17. 18. y 19. 

Y Porque al Fiel están señalados 
por la ordenanza diez y siete 

quinientos pesos de oro comun de sa
lario cada un año, pagados por sus ter
cios , y mas la casa en que ha de asis
tir , y vivir en la Alhóndiga, y al Es.. 
cribano trescientos pesos del dicho oro. 
y 11a parecido, que el salario de ám
bos es excesivo: Ordcnamoi que se mo
dere hasta la cantidad , que correspon
da á su trabajo y asistencia , y que se 
les pague de lo procedido del trigo, ha· 
rina , ó cebada , y otros granos , que 
entraren en la Alhóndiga , aplicados 
para gastos de ella; y el Escribano, por 
el asiento en el libro , que hubiere <le 
tener, entrada , ó salida , no ha de pe
dir, ni llevar otros derechos ningu
nos; salvo lo que ha de haber de los 
procesos , y causas que en la Alhón
diga lmbkre , y se ofrecieren , en que.. 
brantamiento de estas ordenanzas, que 
han de ser tasados por los Diputados, 
y así lo cumplan, pena de lo volver, 
con el doblo.. 

Ley :rviifj. Que se fimdm ~-1/húndigas 
1/onde co11vcns;:1. 
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D. Cárlos II y la Reyna Gobernadora. 

º
Rdenamos que en todas las Ciu

dades , y Villas principales de 
las Provincias de las Indias, donde con
viniere fundar Alhóndigas para el abas
to de la República , y remediar los in
convenientes, que resultan de que haya 
en ellas regatones , y revendedores de 
trigo , harina y otros granos , las fun.. 
den en beneficio comun , y hagan or
denanzas, añadiendo , ó quitando á las 

, 
TITULO 

de la Ciudad de México , que van por 
leyes de este título, lo que conforme 
á la calidad de la tierra, abundan
cia, esterilidad , y otras consideracio
nes , y circunstancias li.:s pareciere mas 
digno de remedio ; y habiéndolas pre
sentado ante el Virey , ó l'rcsidcnte 
Gobernador, y dado su aprobacion en 
el Ínterin que Nos la conJirmai11os , las 
envíen á nuestro Consejo de las In
dias , pat'a que provea lo que mas con
venga. 

QUINCE. 

DE LAS SISAS, DERRAMAS, T CONTRIBUCIONES. 

Ley J. Q!'e 110 se impongan sisas , ni 
derramas sin licencia del Rey. 

D. Felipe II en Madrid á 1 de Agosto de r i63. 
D. Felipe lil en San Martin de Rubiales á 17 de 

Abril de 1610. 

º
Rdenamos que ninguna Comuni

dad , ni persona particular, d~ 
qualquier estado , dignidad , ó condi
don que sea , pueda imponer sisas, der
ramas , ni contribuciones, sin nuestra 
especial licencia , si no fuere en los ca.. 
sos permitidos por derecho, y leyes 
de este libro: y revocamos , y damos 
por ningunas las que en otra forma se 
hubieren introducido. 

Ley fi· QJle quando .se liiciere reparti
miento para ocumr ante et Rey por 
11tilidad pública , contribuyan todos 
los Pueblos. 

El Emperacjor D. C.írlos y la F.mpcratriz Gober
nadora en Avil:t á 18 de Septiembre ele 1531, D. 
I•'clipcll y la Princesa Gobernadora en Vallado-

lid á z7 de Mayu de 1 S' 58. 

PAra las cosas que fueren de tanta 
convi:nkncia pública :i toda la tier

ra, vecinos, y moradores , que haya 
n1..·cL"sidad de enviar , ó vi.:nir ante Nos, 
conrribuyan , y p:igucn tod,1s las Ciu~ 
dad.es, Villas, y Lugari.:s , juntamcn· 

te con la que fuere cabeza de la Pro
vincia , lo que acordare , con autori
dad del que tuviere el Gobierno , y 
haga justicia en quanto á declarar lo 
que deben contribuir. 

Ley iij. Que !as Audiencias , habida in-
formacion , puedan permitir hasta 
dos,i,mto.r pesos de oro dc repartimieu
to; y si no e:i·cediere de quince mil ma
ravedís , haste la autoridad de la J¡u. 
ti~ia ordinaria. 

El Emperador D. Cárlos, y fa Princesa Goberna
dora á n de Julio de 1 530. D. Felipe 11 y la 
Princesa Gobernadora en Valladolid á 7de Agos
to de I H9· En San Lorenzo á 11 de Junio, y 
en el Pardoá :n ele Agostodc 157:i. D. Cár1os 

N
II y la Rcyna Gobernadur:i. 

uestras Reales Audii.:ncias no pcr
mita11 que se hagan rcpartimh:n

tos en los Pueblos, si no fuer.: para 
cosas , que les sean muy ncccs:1rias y 
útiles ; y quando tal necesidad se ofre
ciere , reciban informacion rnn testigos 
fidedignos ; y si constare d;trán licen
cia para hacer rcparcimknto en la can· 
tidad , <.JUC .í Ll Audk:nda parccii.:re, 
con que no exceda di: dosdcmos ¡1csos 
de oro ; y en caso <¡uc tuvieren necesi
dad de mayor suma , ocurran anrc Nos 
con la did1a informadon. Y pi.:rmiti-
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rnos que si el repartimiento no excediere 
de quince mil maravedis, baste que 
se haga con autoridad de la Justicia 
ordinaria. 

Ley iiij. Qm las Audiencias puedan dar 
licencia para repartimiento.r etJ gas
to.r de pleytos , y ohras públicas ,í 
los Puehlos, que no tuvierm Propio.;. 

D. Felipe 11 Ordenanza 5~. de Audiencias de 
I 563. en Toledo á. 2 5 de Mayo <le 1596. 

PErmitimos que quando ocurrieren 
algunos Pueblos, ó personas par

ticulares en su nombre , á las Audien
cias de sus distritos, pidiendo licencia 
para hacer algunos repartimientos , las 
Audiencias se la concedan , con limi
tacion de la cantidad , y solamente pa
ra los pleytos , que en ellas pendieren, 
y obras públicas , y no para otra co
sa : y esto sea con calidad de que los 
Pueblos no tengan Propios suficientes. 

Le;1 v. Que se pueda /i(lcer repartimiento 
entre Eelesitístico.r, Sec11tarcs, y Real 
hacienda para ertinguir langosta. 

D. Felipe lll en Élvas á. u de Mayo de 1619. 

Porque en algunas Provincias de las 
Indias es muy frcqiicnte la plaga 

de langosta , que infesta, y destruye los 
campos y sembrados, y conviene bus
car la semilla , que dexa debaxo de 
fa tierra , y qui! á esta diligencia y gas
tos acudan todos los de la Provincia 
quando , y donde la hubiere : Orde
namos á los Gobernadores, Justicia, y 
Regimiento de las Ciudades , Villas 
y poblaciones, que hagan repartimien
to entre los interesados EclcsUsticos y 
Scrnlarcs , y nuestra Real hacienda, 
pues el beneficio es comun , y fa cau
:ia pública , para t]UC sean pagados los 
<¡ne acu<l kri:n al rcmtd to. Y cncarga
mo~ .i los Gobcrnadon:s d cuidado de 
hu:cr cabar , ó arar la tierra , ó echar
le gan~do <li.: cerda , que descubra , y 

destruya la semilla , ántes que se au
mente el daño. 

Ley vj. Q!te los Indios sean rele'Dados 
de los repartimientos , y derramas. 

D.FelipellenLisboaá 13de Noviembre de 1 s82, 

ES nuestra voluntad que los Indios 
sean relevados de repartimientos, 

y derramas. Y mandamos á las Justi
cias , que por ninguna via, ni causa, 
que no se expresare en nuestras leyes, 
les echen tales repartimientos ; y si al
gunos se hubieren hecho , y cobrado, 
provean que los Receptores dén cuen~ 
ta con claridad de lo que han monta~ 
do, y su distribucion. 

Ley 'Dij, Qpe lo! Indios contribuyanpa
ra f,íbrica de puente!, siendo meesa
rias, é ine::i·cusahles. 

El mismo en Madrid á 7 de Febrero de 1;60.Véa~ 
se la ley I. tlt. 16. de este libro. 

SI conviniere hacer repartimiento pa· 
ra la obra de alguna puente, tan 

necesaria al tragin y comercio de los 
Indios , que les sea muy convenien
te , necesaria , é inexcusable , y que 
se les debe repartir alguna cantidad: 
Ordenamos que se les reparta lo mé
nos que ser pueda, con que no ex~ 
ceda de la sexta parte del gasto, sa,, 

cado lo que Nos diéremos por merced, 
y los Indios paguen de los frutos y pro
vechos, que en sus Pueblos tuvieren. 

Ley vifi. Que en Mtf:i:ico se cobre de ca-
da quarlillo de vino 1111 quartillo de 
pl,zftt para el dat1giü, y 110 del que et 
Rey d.i de limoma á lo.r Reli¡;ioios 
de San Franci.rco. 

D.Fclipc II1alll;í6dcJuniode 1612.EnArnn
jucz á :23 de J\brildc 1616. yen Ma<lri<l:í 5 de 

Febrcw de 1618. 

º
Rcknamos que de cada quani!Jo 

de vino, <JUi.! se Vi.!ndc en la Ciu
dad de M~xico , se cobre un (Jllarti• 
llo de plata de sisa , para el dcsagiie 
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de la Laguna de aquella Ciudad , has
ta que la obra se aca.be , y ponga en 
perfcccion , y que no se cobre de el 
vino que Nos damos de limosna á los 
Religiosos d~ Sán Francisco. 

Ley 'Diiij. Que los Oficiales Reale.r de 
Tie,-rafirme tengan ta cobranza de las 
sisas impuestas ,y las di.rtrih11Jan co
mo se ordena. 

D,Felipe111Icn Aranjuez á 19 de Abril de 1633. 

MAndamos á los Oficiales de nues
tra Real hacienda de la Provin

cia de Tierrafirme , que. tengan á su 
cargo la administracion , y cobranza 
de los derechos de avería , y otras si
~, ~e R ~n im~~~enba~ 
dad de l'anamá , para la puente , y 
aderezos de el camino á Portobelo , y 
Casa de Cruces, y hagan para su ma
yor beneficio las diligencias , que tu· 
vieren por mas convenientes , de for
ma que cesen los daños , que ha ha
bido en la administracion , y cobran
za de estas imposiciones : y tengan por 
cuenta aparte lo que de ellas recogie
ren , sin juntarlo con otro ningun gé
nero de hacienda , y lo distribuyan en 

T I 
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los efectos para que se consignáron y 
no en otros , por libranzas de el Presi
dente, y Oidores de la Real Au
diencia. 

Ley .r. Que entre et1 poder de /oJ Oficia
les Rea/eJ de Lima lo que Je cohra 
por cada Negt'o para satarioJ de la 
Hermandad. 

Elmismoen Madrid á 3odeMarzode i6H• 

º
Rdenamos que lo procedido de el 

. derecho de dos pesos ensaya
dos , que se cobran de cada Negro, 
que entra en Lima para la paga Je los 
salarios de Alcaldes de la Hermandad, 
Sargento, Quadrillero , y Escribano 
entre en poder de los Oficiales de nues
tra Real hacienda, y de allí se libren, 
y paguen las consignaciones , que tu· 
viere , y lo que sobrare , despues de 
pagadas , sea para nuestra Real hacien
da, de que se hará cargo á los Oficiales 
Reales. 

Q¿te los Vireyes p11edat1 1111mdar ahdr 
caminos , y hacer puentes donde con
'Vit1ie1·e , ')' repartir las contribucio11es, 
ley 53· tk 3· lib. 3· 

DI E Z Y SEIS. 

DE LAS OBRAS PÚBLICAS. 

Ley j. Qpe .re hagan , y ,·epm·en pum
tes ,y caminos á costa di: los que re
cibiere,, hmeficio. 

D. Felipe II en Madrid á 16 de Agosto de 1563, 

LOS Vireyes , ó Presidentes Gober
nadores se informen si en sus dis

tritos es necesario hacer , y facilital' 
los caminos , fabricar , y aderezar las 
puentes , y hallando que conviene al
guna de estas obras para el comercio, 
hagan tasar el costo , y repartimien
to entre los que Iccibicren el bcncfi-

do , y mas provecho , guardando con 
los Indios la forma contenida en la 
ley 7. tít. 1 5. de este libro. 

Ley y. Que en las Ci11dt1des donde resi
diere Audiencia , se hagan !tu obra.J 
púhlicas con acuerdo dd Pruidmte. 

El mismo en el Escorial ói :: 5 lle Febrero de 1567. 

º
Rdenamos que quamlo convinie

re hacc1· alguna obra , ó edili
cio público en Ciudad donde residie
re alguna de nuestras Audicm.:ia!:i , con-
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curran para tratar , y acordar sobre la 
necesidad , costa y efectos , el Presiden.. 
te , ó el Oidor mas antiguo en go
bierno de Audiencia, y la Justicia, y 
Regimiento, y así juntos, y no de otra 
forma confieran y resuelvan lo que con.. 
venga, y el Presidente tenga especial 
cuidado de lo que se distribuyere en 
los gastos , y hacer , que se tome cuen
ta de ellos en cada un año , y acaba.. 
da la obra. 

Ley iij. Qpe 11n Regidor sea Superinten
dente de /a.r ohras púhlica.r. 

El Emperador D. Cárlos y Ja Emperatriz Gober-
nadora en Valladolid á 20 de Julio de 1;38. 

P
,. 

orque algunas Ciudades , y Villas 
no tienen Propios para dar sala.. 

rio al Superintendente , y Obrero de 
las obras pítblicas : Mandamos que lo 

sea un Regidor , que las tenga ásu cut. 
dado , y visite. 

Ley iiij, Q.Jle las ohras públicas , que .rt 
liicierm á costa del Concejo , sean d, 
provecho. 

Los mismos en Madrid i 10 de Julio de z530. 

LAS obras públicas, que se hubie
ren de hacer :í costa de los Con.. 

cejos , ó personas particulares, ó en otra 
forma, sean de toda firmeza , dura
don , y provecho; sin superfluidad, 
y los Superintendentes personas fieles, 
y diligentes. 
Que lo.r lndio.r contrihrryan paraf áhri

ca de puente.r , .siendo necesarias, é 
inexcruahles, ley 7. tít. 15. de este lib. 

Vla.re la ley 9. del mismo título, y so
hre lascontrib11ciones, ley 13. tít. 3. 
Ji!,. 3· 

I 

TITU'LO DIEZ Y SIETE. 

DE LOS CAMINOS PÚBLICOS, POSADAS, VENTAS, 
mesones , términos , pastos, montes , aguas , arboledas , y plan... 

tío de viñas. 

Ley j. Que las Justiciar /l(fgan dar á 
los caminanles los hastimmtos y re
caudo nece.rario , y haya .Aranceles. 

El J•:mpcrador D. Cárlos y la Emperatriz Gober
n;tdura en Valladolid á 13 de Mayo de J 53 8. 
El mismo alH , y los Reyes de Bohemia .i 16 de 

Julio de 1550. 

MAndamos á los Vircycs , Presi
dentes, Gobernadores, y Jus

ticias , que dén las órdenes convenien
tes , para que en las posadas, meso
nes y ventas , se dén ,Í los caminan~ 
tes bastimentas , y recaudo necesario, 
pag.índolo por su justo precio , y que 
no se les hagan extorsiones , ni malos 
tratamientos, y todos tengan arancel 
de los prl!dos justos , y acomodados al 
tragin , y comercio. 

Ley ij. Q11e ,10 .re impida la lihertad 
de caminar cada 1mo poi' dor,de qui
.riere. 

D. Felipe JI en Aranjuez á !:!3 de Noviembre 
de 1 s68, 

ALgunos vecinos tienen ventas y 
tambos en los caminos , c1ue an

tiguamente se traginaban , cerca de 
rios y pasos dificultosos , y los cami
nantes , y arrieros han descubierto otros 
mas breves , y mejores , y los vednos 
interesados en que hagan noche y me
dio dia en sus ventas y tambos , pa~ 
ra poderles vender sus bastimentas , y 
otras cosas salen :í los caminos, y los 
J1acen volver , y no consienten que 
vayan por los nuevamente descubier
tos , en que los caminantes reciben no-
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. torio agravio: -Mandamos á los Vireyes, 
-Audiencias, y Gobernadores, que no lo 
permitan, y provean lo que conven
ga, para que cada uno pueda cami
.nar con libertad por donde ,¡uisicre. 

Ley iij. QJte los carreteros e.rlén en San 
J11an de Ullma q11ando se ordena, 
y llevm los' .fletes qtte los aiiu.r an
tecedente.r. 

D. Felipe III enMadrid~á 17 de Junio de 1617. 

EL Vircy de Nueva España dé ór
den , que los carreteros baxcn á 

San Juan de Ulhua, á tiempo que lle
guen allí á los quatro de Occubrc, 
obligándolos á fletar al precio que l~s 
años antecedentes ; y porque el rcpart1-
micnto de las carreras se haga con 
igualdad , se señalará la tercia parte á 
los mercaderes de Flota , y las dos 
tercias partes á los cargadores , como 
se acostumbra ; y para repartir por 
menor las carretas, el Vir\!y nombra
rá dos personas desinteresadas, qui! las 
repartan ásatbfacdon de las partes. 

Ley iiij. Qpe d~ Portohelo á Panamá 
no se tragine cm-ga , quepase de ocho 
arrobas y media. 

El mismo allí á 17 de Diciembrede 16 r4.Execut<r 
ria de el Consejo por Sentencias de I o de Mayo, 

y 16 dc OcLUbrc de 166s, 

º
Rdcnamos que los mercaderes de 

Portobelo, y Panamá no puedan 
dar , ni entregar , ni de los <lucilos 
de rcquas recibir , ni traer en ellas 
ningunas cat·gas , que pesen mas de 
ocho arrobas y media, de forma que 
cada tercio tenga quatro arrobas y li
bras , que no pase d\! las dichas odio 
arrobas y media la carga , en fardos, 
caxoncs , baules , barriles , Ú otras pie
.zas de c¡ualquicr gJncro que sean , lia
das ó sudtas , de hierro ó cobre bru
to , labrado , ó por labrar; y los ca
:xoncs de plata que excedieren ele qua
tro arrobas y media di! peso ~ no sc 

Tom. II. 

abran , y se admitan , como no pase 
de nueve arrobas la carga , y los de
mas caxoncs de los otros géneros , pa
sando de quatro arrobas y media , se 
regulen por una carga. Y es nuestra 
voluntad , que lo contrario haciendo, 
incurran los transgresores en pena de 
quatro pesos de plata ensayada , por 
cada vez que contravinieren á lo su
sodicho, aplicados mitad á nuestra 
Cámara y Fisco , y la otra mitad al 
Juez y Denunciador , por iguales par
tes , y mas en el daño que resultare 
á los interesados. Y mandamos , que 
contra el tenor y forma de esta ley, 
no puedan hacer fletamentos, ni re
nunciarla, porque desde luego los da· 
mos por nulos ; y al Akayde de la 
Casa de Cruces , que no entregue á 
ninguna re,¡ua carga de mas p.cso que 
-ocho arrobas y media , y si 1a entre• 
garc , incurra en la misma pena , y 
para esto tenga romana con que ajus
te las cargas , excepto en lo que roca 
, d ' ' a merca crtas, y generos , que se tra-
ginan en botijas , porque en ellas se 
ha de guardar la costumbn:. 

Ley ,z,. Que los pa.rtos , montes, e1g1111.r, 
y ft!rminos semi comunes , .Y lo que se 
ha de ¡,unrdnr en la lsl,i Espa,iola. 

El Emperador D. Cárlos, y el Cardenal Tabc
ra Gobernador en Talavera á 15 de J\bril , y en 
Fuensalicla á 18 ele Octubre de 1541. La Empe
ratriz Gobernadora en Valladolid á 8dc Diciem
bre de 1 s;o, D, C(irlos II y la Reyna Gub1.:rna-

N
dora, 

OS hemos ordenado, que los pas
tos , montes, y agu;1s sc:111 co

munes en las Indias , y algunas pcr
sonas sin título nuestro tienen ocupa
da muy grande parte ch.: 1~rmino, y 
tierras en (¡uc no consicrm:n que nin
guno ponga corral, ni buhio, ni tray~ 
ga alli su ganado: Mand.1mos que el 
uso di! todos los paslos, montes , y 
aguas de las J)rovind.ts de bs Indias, 
sca comun á todos los vecinos c.k cll.1s, 
que ahorJ son , y dc~pucs fucn.:n pa-

1-:i" 

http:J)rovind.ts
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ra t]UC los puedan gozar libremente, 
y hacer júnto á ~uak1uier buhio sus 
c.1.bañas , traer all1 los ganados , jun
tos , ó apartados , como quisieren, sin 
embargo de qualcsquier ordenanzas, 
<JllC si necesario es para en quanto á 
esto las revocamos , y damos por nin.. 
gunas y de ningun valor y efecto. Y 
ordr.:namos á todos los Concejos, Jus· 
ricias y Regidores , que guarden y 
cumplan , y hagan guardar y cum
plir lo contenido en esta nuestra ley, 
y qualquicr persona que lo estorbare, 
incurra en pena de cinco mil pesos 
de oro , que sea cxecutada en su per
sona y bicncs para nuestra Cámara; y 
en {]U·.mto á la Ciudad de Santo Do
mingo de la Isla Española se guarde 
lo rcforido , con que esto se entienda 
en lo <JUC estuvh:re dentro de diez le
guas de la dicha Ciudad en circun
ferencia , siendo sin perjuicio de ter
cero ; y fuera de fas diez leguas per
mitimos y tenemos por bicn, que ca• 
<la hato de ganado tenga de término 
una legua en contorno, para que den
tro Je ella otro ninguno pueda hacer 
sitio de ganado , (Orral , ni casa con 
<}LH.: el pasto de todo d1o sea asímis-

, d' mo comun, como esta 1spuc.sto ; y 
<londe hubiere hatos se puedan dar 
sitios p.1ra hacer ingenios , y otras 
hcrctfadcs , y en cada asknto haya 
una c.1sa de piedra , y no ménos de 
dos mil cabczas de ganado , y si tu
viere <le seis mil arriba, dos asientos; 
y de diez mil cabezas arriba tres asicn~ 
tos : y precisamente en cada uno su 
casa de piedra , y ninguna persona 
pucd;t tefür mas de hasta tres asien
tos, y así se guarde donde no hubk
rc título , ó mcn:cd nuestra , que otra 
cosa disponga. 

L:r ~,¡. Que: !a.r tierras .rcmhradas, al
z,1do el pan , sir1M1J di: pasto comrm. 

El Emprador D. Cárlos y la Emperatriz Gober
nadora en Valladolid á Is de Didembrede't 536. 

D. Felipe 11 Ordenanza 34, de Poblaciones, 

LAS tierras y heredades de que Nos 
hiciJremos merced, y venta en 

las Indias , alzados los frutos que se 
sembraren , queden para pasto comun, 
excepto las dehesas boyales y Conce
jiles. 

Ley v{j. Qpe los mo111e1 y pastos de la.r 
tierras de &,1orío sean tambim hie.. 
nes comunes. 

El Emperador D. Citrlos y la Emperatriz Gober-
nadora afio I S33• 

Los montes ' pastos ' y aguas de 
los lugares , y montes conteni

dos en las mercedes , que estuvieren 
hechas , ó hiciJrcmos de Señoríos en las 
Indias , deben ser comunes á los Es
pañoles é Indios. Y así mandamos á 
los Vircyes , y Audiencias, que lo ha· 
gan guardar, y cumplir. 

Ley viij. Que los montes de fruta sean 
comunes. 

Dolía Juana en Monzon á. r; de Junio de rpo. 

Nuestra voluntad es de hacer, é 
por la presente hacemos los mon

tes de fruta silvestre comunes , y que 
cada uno la pueda coger , y llevar las 
plantas para poner en sus hcrcdad~s 
y estancias , y aprovecharse de ellos 
como de cosa comun. 

Ley vii(j. Que C1I q11111lfo ,í !o.r montes y 
pastos las Audic:ncias e:t.·ec11tm lo 
conveniente al gobiemo. 

L
El fünper:idor D. C;írlos, y la Emperatriz Gober• 

n:ulora a :::o ele Marzo de 1 53::, 

OS Vireyes y Audiencias vean lo 
que fucre d.: hucnl gobcrnacion 

en quanto .í los pastos , aguas , y ca
sas ptíhlkas, y provc.lll lo qu.: fuere 
convcni.:ntc .í b pnbbdon, y perp.:
tuidad de 1a tierra , y envíennos rcla
don de lo proveido , cxernr.índolo 
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entretanto que les constare de lo que 
hubicrcmos determinado. Y ordena
mos , que entre partes hagan en esta 
materia justicia á quien la pidiere. 

Leyx. Qpe en las tierras que/os l11dio.r 
Jahrarell no se metan ganados. 

D, Felipe lllen Madridá31 de Diciembre de 1607. 

Nuestras Justicias no consientan 
que en las tierras de labor de los 

Indios se metan ganados , y hagan 
sacar de ellas los que hubic1·c , im
poniendo , y cxecutando graves penas 
contra los que contravinieren. 

Le :r:j. Que !as tierras se riegum coefor.. 
11~e tÍ esta ley. 

El Emperador D. Cárlos , y la Emperatriz Go
bernadora en Valladolid á 20· de Noviembre 

de I 536, 

º
Rdenamos que la misma órden 

que los Indios tuviéron en la di
vision y repartimiento de aguas , se 
guarde y practique enu·c los Españo
les en quien estuvieren rcpartidali y 
señaladas las cierras, y para esto in
tervengan los mismos naturales , que 
ántcs lo tenían á su cargo , con cuyo 
parecer sean regadas , y se dé á cada 
uno d agua , que debe tener, suce
sivamente de uno en otro , pena de 
que al que quisiere preferir, y la to
mare, y ocupare por su propia auto
ridad , le sea quitada , hasta que to
dos los inforiorcs á él rieguen las tier
ras , que tuvieren señaladas. 

Ley .t'!j. Que las cortas para e11111t1de
rmnientos s,: IMgmi e,, tiempos con
vmientes. 

D. Felipe II y la Princesa Gobernadora en Vall.i· 
dolid á ::i9 de Mayo di! 15S9. 

MAndamos que se hagan las cor
tas para enmadcrami.:ntos , así 

en la Ciudad de Guayaquil , como 
en las otras partes de nuestrai; India¡¡ 

Tom.IL 

en los tiempos convenientes á su du
radon , y firmeza. 

Ley ;dfj, Qpe en la Hahana 110 se cor
ten Caobas , C(droJ· , 11i Robles , si
no paM el servicio ll..eal, 6J'Jbrit:t1 
de Navíos. 

D, Felipe Illl en Madrid á 9 cfo Junio de 16:iz. 
Alll á 24 de Mayo de 1623. 

Considerando que las maderas · de 
Caoba , Cedro , y Roble son de 

la mayor importancia para los Navíos 
que se fabrican en la Isla de la Ha
bana : Mandamos á los Gobernadores 
y Capitanes generales de ella , que no 
consientan, ni permitan cortar ningu
nas , si no fuere para cosas de nuestro 
servicio, ó f,ibrica de Navíos. 

Ley xiifj. QJte los lndio.r puedan co,·
tar madera de los motlfes para Slt 

aprovt:chamiento. 

D. Felipe II en Valladolic.l á 7 de Octubre ele r;; 9. 

ES nuestra voluntad que los Indios 
puedan libremente cort.u· made

ra de los montes para su aprov<.:cha
miento. Y mandamos que no se ks 
ponga impedimento , con que no los 
tahm de forma que no pul.!dan crecer, 
y aumentarse. 

L~y xv. Que 1m se corte madera en la 
Chorrera d,: la Jlabmlfl. , )' .fi .re cor
tare , 1w .re traJ't,ª por d rio h,uta 
media tr:i11a tÍllt,:s dt: l,i pr,:s,1. 

D, Felipe Hll i!n Madrid ,Í 6 de Agosto di: 16~4. 

PRohibimos y c.lcfrndcmos, <Jlll.! nin
guna persona el<.: qualquii:r cali

dad que sea, corte m.1d1.·L1~ de nin· 
gun gdnero dos kguas d<.: b presa ar
riba dd ria de la Chorri:r;.i, que Yi<.:

nc :Í la Habana por una partl.! , y otra, 
y otra <.:n fondo dd rio, p<.:11a d.: per
dida la mach:ra , y mas den ducados, 
y no eche maderas ni las trayga por 
fa pr.:!i:L y :lanja. Y manci.unos c1u~ 

H .2 
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saque las que traxere media Jcgua de 
la presa , rio arriba , y no las corte allí, 
por el daño que recibe la presa de las 
tozas y ramas, que caen y vienen por 
él , con la misma pena , la qual apli
camos por tercias partes , Cámara , 
Juez y Denunciador. Y asímismoman
d:-imos que diez leguas á Barlovento, 
y diez á Sotavento de la Ciudad , no 
se t:ortcn maderas ningunas sin licen
cia de el Gobernador , y al que lo 
contrario hiciere, le damos desde lue
go por condenado en la misma pena; 
y si fuere aprehendido en los dichos 
montes con hacha , ó machete , cor
tando maderas , le condenamos en 
quatro años de servicio en las obras 
del Morro. 

Le)' .r'Vj. Qpe los Encomenderos haga11 
plantar tírboles para Jeíia. 

El Emperador D. Cários en Valladolid 4 120 de 
Noviembre de 1;39. 

Todos los que tuvieren Pueblos en
comendados hagan plantar la 

cantidad de sauces , y otros árboles, 
que sean á propósito , y pareciere al 
Gobierno, para que la tierra esté abas
techh Je leña , segun el m'1mcro de 
Indios, y disposicion de la tierra, eli
giendo las partes, y lugares mas con
wnk:nrcs , y no permita que sobre es
to sean fatigados , ni molestados los 
Indios , imponiendo y cxccurando so
bre lo contenido en esta nuestra ley 
las penas convcnkntes á su arbitrio. 

Ley :l'vfj. Qpe los Vir~11es IMgan t'eno~ 
var , y cultivar los Nopales donde se 
criri ,., srnna. 

D. Felipe U en San Lorenzo á ~o de Septiem
bre de 1 597. D.Felipe Il1 en Madrid á 16 de Di-

ciembre de 1614. 

ENcargamos y. manJamos ~ los Vi
rcyi.:s de la Nueva Espana, <]U~ 

prov.:an y d~n todas las órckncs, que 
ÍLll.:r.:n mas convenientes , para (}UI.! 
los lnJios ~on mucha diligcncia y asis-

renda se apliquen á reconocer, y cul• 
tivar los Nopales , donde se cria la 
grana en la Provincia de Chalco , y 
en todas las de mas , procurando ex
tender esta cultura , y grangería á las 
otras partes , y Provincias , donde fue
re posible: y que los Jueces, que la 
tienen á cargo , compelan á los Indios 
por los medios , que permite el dcre~ 
cho , y leyes de este libro , á que así 
lo hagan. 

Ley rviij. Que los d11c11os de 'Dh'Ía.r pa-
guen á dos po,· ciento de los fr11to1. 

D. Felipe II cap. 40. de lnstruccion de Vi reyes
de I S9S'• O. Felipe lll en Aranda á 14de Agos
to 16zo, D.Fclipellll en la lnstruccim1 de 16:iB. 

cap. 40. y en Madridá :i7dc Mayo de 1631, 

POR las Instrucciones de Vircyes, 
y otras Cédulas , y provisiones 

nuestras está prohibido plantar viñas 
en las Indias Occidentales, y ordena.. 
do á los Vireyes , que no dén licen
cias para (}lle de nuevo se planten, 
ni reparen las que se fueren aca~an
do ~ y sin embargo de que contravi
niendo á lo susodicho los vecinos , y 
moradores del Perú han plantado mu
chas, y pudiéramos proceder contra 
los dueños de ellas por el delito de 
haber contravenido á nuestras órdc.:. 
nes , y haber usurpado las tierras don
de las han puesto : todavía por usar 
de benignidad y clemencia , ordena.
mas y mandamos , que todos los duc.. 
ños, y poseedores de viñas nos dJn, 
y paguen cada año á razon de dos 
por ciento de todo el fruto , que sa
caren de ellas, y que asentado esto 
en 1a mejor forma que convenga , to
dos otorguen las escrituras de censo 
en favor de nuestra Real hacienda y 
patrimonio Real , que fueren necesa
rias para la paga de dkhos dos por 
ciento de sus frutos al año , y que es
tas se entn:gucn .í los Oliciaks Rc,t~ 
les cid distrito donde estuvieren las 
viñas , los (1ualcs tengan cuidado di: 
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cobrar todo lo que esto montare , pa
ra Nos : y hechas las escrituras , los 
Vireyes , y Presidentes Gobernadores 
dén en nuestro noinbre á los dueños 
y poseedores los despachos , que con
vengan , para que desde ahora sin li
mitadon de tiempo las puedan tener, 
poseer , gozar , y reparar ellos , y sus 
herederos, ó sucesores, ó quien de los 
susodichos tuviere tírulo, ó causa, quie
ta y pacíficamente , remitiendo , y 
perdonando todas, y qualcsquier pe
nas , en que por esta razon hubieren 
incurrido, con· que en quanto á poner 
otras de nuevo , queden en su fuer
za y vigor las órdenes , Cédulas , é 
instrucciones antiguas , que lo prohi
ben , y defienden. · 

Ley x'Diiij. Qpe no se permitan, Jiteces 
de milpas. 

D,FclipeU en Barcelona á 8 de Junio de I s81, 
D. Cárlos 11 y la Rcyna Gobernadora, 

EN la Gobcrnacion y distrito de 
Guatemala despachan los Presi

dentes algunos Jueces de milpas, que 
hagan á los Indios sembrar , y culti
var la tierra , con gl'avc daño de los 
naturales. Y porgue este cuidado 11a 
de ser á cargo de las Justicias ordi
narias , como está resuelto por las le
yes .28. tít. 2. lib. 5. y 2. tÍt. 1. lib. 7. 
Mandamos que no se despachen ta
les comisiones , y los Presidentes lo 
guarden y cumplan. 

Q.pe el Oidor Visitador d,: la Provincia 
procure qtte los Indios tmga1J bie
nes de Comunidad, y planten hho... 
Je.r , y se le dé por i11struccio11 , ley 
9• tÍt. 3 I. lib• .2, 

Qpe se tome pose.rio11 de las tit:rri1s ,-e.. 
partidas dentro dt: tres meses , y ha.. 
gan plantíos, petta de p,:rde1'las, lry 
II. tít. 12. de este libro. 

Qpt: se hagan , y rr:parm pmntes , y 
caminos á co¡fa de los qttt: ri:dbie
rm hmeficio , ley 1. tít. 1 6. de es
te libro. 

Que los Gobernadores , Corregidores, y 
Alcaldes ma.:Yores visiten los 1m.ro.. 
nes , y tambos , y provean , que los 
haya en los Pueblos de It1dios , y que 
se les pague et hospedage, lt:y 1 8. 
tít. 2. /ib. 5. 

Qpe lo.r Gobemadol'u proc11rm , que se 
heneficie, y cultive la tierra co11 ,:ar· 
go de la omision, ley 28. tít . .2. ¡¡.. 
bro 5. 

Que /oJ' Alcaldes ordi11ario.r p11eda,1 v,._ 
sitar las ventas , y mesoni:.r de sr, 
J11risdiccio,i , y darles .A.1·a11cele.r, ley 
17.tít. 3· lib. 5· 

}itet:es de gra11,i , azzícare.r , J' 111atan• 
zt1s, vt!ansdas leyes 27. 28.y 29. 
tít. l, lib. 7· 

QJle donde leubiel'c mesan, ó venta ,,a. 
die 'Vfl)'tl ,í posar ,í casa di: ludio, 
ó !Ylecegual, li:y 2 5. tít. 3. libro 6. 

Q;te los ca111i11a11tu 110 tomen ,t /os !11~ 

dios ,1i11g1ma cos,i por ji,erz~e , ley 
26. tít. 3· lib. 6. 
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' TITULO DIEZ Y OCHO. 
DEL COMERCIO , M"dNTENIMIENTOS , T FRUTOS 

de las Indias. 

Ley, j. Qpe en Mh:ico se lahre y haga 
Aknicería. 

P
D. Felipe IIl en Aranjuez :í r de Mayo de 1606. 

Jfo Madrid á :z; de Marzo de 1607, 

orque en la Ciudad de México 
hay falta de tiendas de mercade

rías , y los sitios de algunas son de po
ca seguridad , y mucho peligro de la
drones , con que los Mercaderes no se 
animan en sus tratos , en perjuicio .del 
comercio , y conviene al bh:n público, 
que en la dicha Ciudad 11aya Alcaicería 
cerrada , donde todos los Mercaderes y 
Plateros puedan tener sus tiendas con 
alguna vivienda: Ordenamos y manN 
damos al Vircy , que en sitio nues
tro haga labrar Alcaicería cerrada y 
segura , procurando <]UC en 1a dura
cion de la obra intervenga el cuida
do convcnkntc , y en la costa y gas
to la buena cuenta y razon necesaria. 

L0• (i. Que .re p,-ocure, que las /(IJl(IS de 
/,u Inditu se contratm con estos Rry-
110.r. 

J).Ji'clipcllcn d Pardo á rndcNovicmbrc de 1 $72· 

MAndamos al l'rcsidcnrc, y Jue
ces 0Jiá1les de la Casa de Con

tratacion de Sevilla, y ,Í los Vircyes 
y Gobernadores de las Indias , <]UC 

prornrcn con mucha instancia , que 
los Mercaderes , y Comcrdantcs en fa 
Carrera de Jndias , entablen é intro
duzgan el trato de las lanas de aquc
Jlo~ Rey nos con estos, de forma que 
<.'n cada Flor,t se trayg,1 la mayor can
tidad , tp1c ser pucli-:1\: , pues rcspcc~ 
to de Lt grande abundancia, que hay 
en b Nueva füpaíia ; Nuevo Rcyno 
de Gr.uuda y otras partt:s , y valor (!UC 

tiene en estos Reynos , será trato de 
grande interes, y pongan la diligencia, 
que conviniere á nuestro servicio, apro
vechamiento y beneficio de nuestros 
vasallos. 

Ley ifj. Que ninguno en e.rto.r Reyno.r 
compre brasil, que no sea traido de 
la.r Indias. 

D. Fernando V y Dofía Isabel en Segovia á :z9 
de Agosto de 1 so3. 

º
Rdenamos y mandamos , que nin
gunas personas naturales , ni ex

trangcras sean osadas de traer , intro
ducir, vender , ni comprar en estos 
Reynos, y Señoríos ningun brasil, de 
qualquicr parte <]UC sea , salvo del que 
se traxcrc de nuestras Indias Occiden· 
tales, pena de que por el mismo he.. 
cho , y primera vez lo pierdan , con 
otro tanto de sus bienes ; y la segun.. 
da el brasil , y mitad de sus bienes, 
que aplicamos mitad para el Dcnun.. 
dador, y Juez , que dilinitivamente 
sentenciare la causa , por iguales par
tes ; y la otra mitad para nuestra Cá
mara , y mas sean desterradas del Lu
gar donde vivieren , por dos años. 

L~y iifi. Qne se pueda semhrar ft1ÍJaco 
11n /a.r frla.r de Barlovmto, y otras 
partes, y frt1J'gí1. ,¡ Sevilla derecha
mente. 

D.Fdipelllcn Vcntosilla ,bodcOctubr~de 1614, 

SIN embargo de Ja antigua prohi
bicion , ocasionada dd comercio 

con cxtrangcros t:ncmigos de nucstra 
Ri.:al Corona : Es nuestra voluntad, 
que los vecinos di.: las Islas de Bar
lovento , Tierrafümc, y otras parce, 
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donde se siembra, y coge tabac0, no 
pierdan el aprovechamiento , que en 
él tienen , y nuestra Real hacienda 
goce el beneficio , que resulta de su 
comercio. Y tenemos por bien y per
mitimos , que lo puedan sembrar li
bremente , con que todo el tabaco que 
no se consumiere , y hubiere de sa
carse de cada Isla , ó Provincia don
de se cogiere , venga registrado dcre
chamcnte á la Ciudad de Sevilla; y 
los que contrataren en él por otl'as par
tes , incurran en pena de la vida , y 
pcrdimicnto de sus bienes , como los 
que rl.!scatan con enemigos , en que 
desde luego los dc1111os por condena
dos , y aplicamos los dichos bienes mi
tad ~í nuestra Cá111ara , y la otra mi
tad al Juez y Denunciador , por igua
les partes. Y mandamos á los Gober
nadores , que lo executcn inviolable
mente , advirtiendo, que se les pon
dd por capítulo de residencia , con 
pena de privadon perpetua de oficio, 
si hicieren lo contrario , y perdimien
to de la mitad de sus bienes , aplica
dos en la forma referida. 

Ley -v. Que por el Rio de la Plata 110 

pueda entrar gente , ni mercaderías 
al P~rú. 

D. Felipe JI en Madrid á 19 de Encrn de r i94• 
Y éasc la ley 3. tlt, 14. lib. 8. 

MAndamos á los Vireycs del Pc
rú , Gobernadores y Justicias, 

que con muy particular atendon dis
pongan , que pm· el Rio di.! h }>lata 
no pasl.!11 á las Provincias dd 1>1.!n'1 de 
las dd Bra~il , mercaderías y cxtrangc-
1·os , ni se contrntc en hierro , escla
vos, ni otro ningun gJncro cid J3ra
sil , Angola , Guinl.!,\ , ú otra qual
quicr partc di.! la Corona d1.: Portugal, 
sino fuerl.! de Sl.!villa en Navíos 1.ks
pachados por la Casa dc Contraracion, 
conformc :i la pcrmision , que Nos pa-
1\l 1.!~to diJremos. Y ordenamos que se 
guank mucho ,H}Ud paso, y no dJn lu-

gar á que entre gente natural, ni extran
gera por allí, sin ór<len y licencia nuestra, 

Ley vj. Que á los l.fercaderes , que lle-
varen vinos, harinas )' otras cosas, 
,io se les potiga tas,i , y se ponga tÍ 

los regatones. 

El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gober
nadora en Valladolid á 8 de Abril de , 53H. D. 

Felipe llll en Madrid á u de .Junio de 1633. 

LOS Vireyes y Justicias de las In
dias no consientan , qui! á los 

Mercaderes de estos Reynos , que lle
van vinos , harinas y otros manteni
mientos, ó mercaderías á las Indias, é 
Islas adjaccntes , se les ponga tasa, que 
Nos permitimos, que lo puedan ven• 
der por mayor , ó menor como pu
dieren ; pero á los regatones , que lo 
compraren para revender, se les pon
ga tasa , teniendo consideracion á los 
precios á que lcs hubiere costado , co
mo mejor pareciere á los Gobernado
res, ó Justicias. 

Ley 1.,U. Que .ri en la lifm-g,wita y Ria 
de l(i J!aclla se pt1garm !tzs obliga~ 
ciones de reales m perlas , se /J,,ga 
el cómputo ,í razon de diez y seis 
reales el peso de oro , y lo mismo se 
practique m los salarios. 

D. Fcli1ie lllcn Valladolid :'t :13 de Mayo de 16'04. 

º
Rdcnamos que las escrituras , y 

obligaciones hechas en la Isla 
de la Margarita , y Ciudad dd Rio 
de la Hacha ~í pagar en oro, t> en 
plata , y reales, habiJndosc de pagar 
en perlas, se haga d cúmpmo de ca
da peso dc oro .i razon de.: dici y scis 
reales , que es su justo valor , de for
ma <]UC un real de á quatro valga qua
tro reales en pi:rlas, como se paga á 
nuestra Caxa Real, por no habi.:r otra 
moneda corriente. Y tkdaramos que 
pagando el deudor en esta forma , no 
puc.:da ser apremiado á otra cosa , y 
que el acreedor esté obligado ,i redbir 
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el valor, si se le pagare en perlas , á 
razon de diez y seis reales por cada 
peso de oro, y así se practique en las 
pa11as de salarios , que se hicieren á 
qu~lcsquier Jueces de comision , y 
cumpla en la dicha Isla de la Marga
rita , Ciudad , y Provincia del Rio de 
la Hacha , y su ranchería de perlas. 

Ley -viij, Qpe .re comercien y traginm lo.r 
hastimentoJ' Jihremmte. 

E
El Emperador D. C:írlos, y el Pr!ncipe Goberna-

dor en Valladolid á 18 de Diciembre de 1H 3• 

S nuestra voluntad que los man
tenimientos, bastimcntos, y vian

das se puedan comerciar , y traginar 
libremente por todas las Provincias de 
las Indias, y que las Justicias, Con
cejos y personas particulares no lo im
pidan ni se hagan sobre esto ningunas 
ordenanzas , pena de la nuestra mer.. 
ced , y perdimiento de bienes, en que 
condenamos á los transgresores. 

LCJ' -;.,iifj. QJle los Vireye.r de Nt1e'VaEs
p,111rt procurm que la Isla de C11ba 
esté bim abastecida. 

D, Felipe llcnS.Lorcnwá 13 ele Julio de 1590, 

I OS Vireyes de Nueva España dén 
-' fas órdenes que convengan , pa

ra <Jt1c continuamente se lleven ba1ni~ 
mcntos á la Isla de Cuba , de forma 
<]lit.: cstJ bien abastecida y proveida, 
y de esto tengan muy p:trtkular cui
dado. 

L~>· .i·. Que los Vir~ye.r del Pene 110 im4 
pidtm de 1/evnr hasti111e11to1 de Tm
:.1:i//0 , y Snifo tÍ Panmná. 

El mi~mu en Madrid á 18 de Febrero de 1 ;9;. 

MAndamos c¡ue los Vircycs del 
Pcní no impidan , ni lo con

sicman , (}UC de los Valb de Truxi
llo , y Saiia si.: lli.:vcn bastimi.:ntos á 1a 
Ciuda~l de Panamá , y <JUC tengan el 
mismo c.:uil.lado d.: c¡uc c:st~ bien pro-

veida de forma que no haya falta. 

Ley xj. Qpe los Gohernadore.r de Santa 
Marta no impidan la Jaca de fr1'
tospara Cartagena, 

D. Felipe 111 en Madrid á 29 de Marzo de 1621. 

º
Rdenamos á los Gobernadores de 
Santa Marta , y Rio de la Ha

cha , que no pongan impedimento en 
el comercio de los mantenimientos, 
y tragin de una parte á otra , y per
mitan que se saquen para la Provincia 
de Cartagena. 

Ley :rij. QJle 110 se impida el lkoar has.. 
timentos á Portohelo. 

El mismo allf. 

LOS Gobernadores, Jueces, y Jus
ticias de la Provincia de Carta

gcna , y de otras qualesquier partes 
circunvecinas á la Ciudad de l>ana
rná, no prohiban , ni impidan c¡ue se 
lleven mantenimientos á la Ciudad de 
Portobclo , no haciendo falta en las 
demas de sus distritos , que así es nues
tra voluntad. 

Ley :.i:i{j, Que los CorregMore.r del Perte 
no hagan estanco del trigoy luiri,ia, 
que se trae a'P ~a11a11ui. 

D. Felipe 1U all!. 

P01·quc no se coge trigo en la Provin
cia de Panamá, y es necesario que 

las harinas se traygan del Pcní , don .. 
de los Corregidores suelen 11accr cstari.. 
co , y 1a.s remiten por su mano , sin 
permitir, ni dar lugar á que las per
sonas , que tienen este trato , las tray, 
gan por su cucn ta: Mandamos á los 
Vircycs , c¡uc no consientan á los Cor
regidores estancar el trigo , ó harina, 
y provean como los tratantes puedan 
comprar libremente, para que no falte 
el sustento .í Panamá. 
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Ley :rii!i• Qpe et que twvicre trato de 

a11uuijo , ú hacer 'Velas, no pmda ser 
Pttlpero. 

D, Felipe IIII en Madrid á ~, de Noviembre 
de 1623. 

º
Rdenamos que el que tuviere tra

to de amasi 
I
io, ó hiciere velas, no 

pueda ser Pulpero; y el que usare de 
ámbos tratos , pague por la primera 
vez diez pesos corrientes , y por la se
gunda veinte, y por la tercera sea 
privado del exerddo, y aplicamos es
tas penas pecuniarias, el tercio á nues
tra Cámara , otro á obras públicas , y 
otro al Juez , y Denunciador, por mi
tad. 

Ley .i·v. Q!fe m Panam,í ,10 entre , t1i 
se ga.rte •z,1í110 del Pm'é. 

D, Felipe llI alll á 17 de Diciembre de 1614. 
y á 2 de Marzo de 1619, D. Felipe IJII en el 
Pardo á 23 de .Enero de 1623, y en Madrid á 1 

de Junio de 1632. 

MAndamos que ninguna persona, 
de qualquicr estado , ó calidad 

que sea , pueda llevar á Ja Ciudad de 
Panamá vino del l>erú de ningun gé· 
ncro, pública , ni secretamente , ni lo 
desembarque en tierra , ni venda en 
Rodegas , con pretexto de lo que trae 
para beber, ó brevage de los Navíos, 
ó presente , ni con otra excusa , pe
na ele perdimiento del vino, aplica
do por tercias partes , una para nues
tra Cámal'a , otra parn obras ptíblicas, 
y otra para el Juez que sentenciare la 
causa y el Denunciador por mitad , con 
que primero se saquen del valor del 
vino los derechos del Almojarifazgo, 
á razon de siete y medio por ciento, 
por ser frutos de la tierra : y mas le 
condenamos en docientos pesos de pla
ta ensayada , aplicados en la forma re
ferida. Y ordenamos que el vino se 
ponga en una Pulpería , y venda en 
ba rrilcs sellados por los Fieles cxecuro
l'CS , los qualcs dJn al Pulpero medi
das con el ~ello de la Ciudad, para que 

Tom. JI. 

lo venda á razon de quat1·0 pesos de á 
ocho reales botija, y no mas , y lo que 
montare se reparta en la forma suso
dicha , Cámara, obras públicas , Juez, 
y Denunciador: y el Maestre del Na
vío , que lo traxerc á Panamá incurra 
en pena de mil pesos corrientes, y sea 
desterrado de la dicha Ciudad, y Rey
no de Tierra firme por diez años, aun .. 
que diga que lo trae para brevagc , y 
los dueños de Barcos y Chinchorros, 
que lo llevaren del Puerto de Perico 
á la dicha Ciudad , incurran en pena 
de docientos pesos corrientes , y el ve.. 
dno en cuyo poder se hallare asímis
mo le pierda , y sea condenado en clo
dentos pesos , aplicados en la misma 
forma. Y ordenamos que qualcsquicr 
Ministros de Justicia, vecinos, estan
tes, y l1abitantcs en la dicha Ciudad, 
puedan hacer las denunciaciones. Y 
permitimos que si algun Navío de el 
Perú lo traxere para brevage , sea con 
registro de 1a parte y li1gar donde Jo 
embarcare , y si no lo traxcrc registra
do, aunque diga que es para brcvagc, 
y con efocto lo sea , se le tome por 
perdido , é incurra en las dcmas pe .. 
nas referidas. Y es nuestra voluntad, 
que lo mismo se entienda con el qu\! 
se hallare en las Islas de Perico, Ta
boga, y otras partes desembarcado en 
qualquier forma : y que ningun Pul
pero , ni otra ninguna persona sea osa
do á comprar de el dicho vino dd PI!· 
rú , para revenderlo por menudo, pe
na de cien pesos corrientes con la mii
ma aplicadon: y el Pulpero, 11uc lo 
revolviere con vino de Castilb para 
revenderlo , ó tuviere en su l'asa al
guna botija llena del dkho dno del 
J>cn'1 , ó vacía , y constare , lJllC en ella 
hubo, y se porteó el dkho vino , in
cmra en ¡1ena de cien pesos , y wr
güenza publica. 

Le)' .t·'l!_j, Que m P a111mttí 110 se 1.•md.1 
'l.'illo coi·ido , ni t.1haco. 

I 
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D. Felipe Il en San Lorenzo á 16 de Septiembre

de 1586, 

º
Rdcnamos que en la Ciudad de 
Panamá , ni en otra parte den

ro de sus términos ningun Taberne
ro , Pulpero , ú otra qualquier perso
na, pueda vender , ni venda en pú
blko ó secreto ningun vino cocido, y 
todo lo que se vendiere en las taber
nas , y pulperías sea d~ estos Rcynos, 
sin mezcla de cocido , pena de cin
cuenta pesos de oro por la primera vez 
que se vendiere , en mucha , ó poca 
cantidad , y el vino perdido, aplica
do todo por tercias partes , obras pú~ 
blicas, Juez, y Denunciador: y por 
la segunda, la pena doblada, y des
tierro del Reyno. Y asímismo man
damos , que ningun Pulpero , ni otra 
persona, de qualquier estado y con
didon que sea, pueda vender, dar, 
ni llevar á la dicha Ciudad , ni otras 
ningunas partes de sus términos y ju
risdiccion en p1íblico , ni en secreto, 
ningun tabaco , en mud1a , ni en po
ca cantidad , sembrarlo , ni tenerlo, 
aunque diga , que lo quiere para otras 
parti!s, pena de cincuenta pesos de oro, 
con la misma aplicacion , por la pri
mera vez , y el tabaco perdido , y ptí
blicamcnte quemado como yerba pro• 
J1ibi<la, y dañosa en la dicha Ciudad, 
y su tierra : y por la segunda vez , la 
pena doblada, y destierro perpetuo del 
Rey no: y si fuere Negro, ó Negra, 
libre, ó cautivo , qualquicra de las pe
nas sea doblada , y nm se le dén do· 
cientos azotes por las calles públicas. 
Y permitimos l]UC cada Boticario pue
da tener en S\I Botica dos libras y no 
mas, con licencia de fa Justicia, Ca
bildo , y Regimiento, manifi:stándolo 
ante ellos. 

Lq .1'vu. Qne C!I p(11/t1111d 110 se VC!l

da -..,ino dd .Al.r11ra/'t: mezclado co1i 

el d~ Cazall,i , 11i ,ímhos gJni:ros m 
Zl/lct p11~1aÍ1l, 

D. Felipe lll en Madrid á 17 de Diciembre 
de 1614, 

Nlngun Pulpero venda en Panamá 
vino del Alxarafe mezclado con 

el de Cazalla, ni le compre, aunque 
sea para otras personas , ni en otra 
forma, y si alguno lo quisiere vender, 
no pueda tener ámbos géneros , yocur
ra primero al Cabildo á pedir postu
ras y medidas , pena de treinta pesos 
por cada vez , que le fuere denun
ciado , y probado , aplicados por ter.. 
das partes , á obras públicas, Juez y 
Denunciador. 

Ley :rvifi. Que en la Provincia de Gtta
temala 110 .re tr11gi11e , ni contrate vi
no del Pr:rz,. 

P
D. Felipe III allí .i 18 de Mayo de 161 r, D. Fe-

lipe Illl allí á 19 de Junio de 1626. 

OR parte de la Ciudad de San
tiago de Guatemala nos fué repre

sentado , que algunas personas con
ducen al Puerto de Acaxultla de aque
lla Prnvincia muchos vinos del Perú 
que por ser fuertes , nuevos , y por 
cocer causan á los Indios generalmen
te muy grande daño, con que se aca
ban muy apriesa , demas de ser cau
sa de que tantos ménos se lleven ele 
España en perjuicio del comercio, y 
derechos , que nos pertenecen, y Nos 
por excusar los daños referidos : Man
damos que los vinos del Perú no se 
puedan traer , ni traygan al Puerto de 
Acaxultla, ni á otra ninguna parte, 
ni Puerto de la J>rovincia de Guate
mala , pena de perdimiento de los vi
nos, que se traxcrcn , y contrataren, 
que desde luego así lo declaramos: y 
ordenamos que se entreguen en una 
pulpería , donde reducidos ;Í dinero 
(guardando los Fieles cxccutorcs lo dis
puesto ccrc.1 de la prohibidon dc J>a
namá t conforme á la ley 1+ de este 
título) se reparta su procedido por ter
cias parres , Cámara , Jucz , y Dcnu11-
ciaJor. 
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Ley xvii¡j. Q!te loJ 'DecinoJ de Carta· 

gena, y Santa Marta , puedan co
rmrciar JUJ ganadoJ de tmaJ partes 
á otras. 

D. Felipe 1111 en Madrid á ~ de Mar:zo de 1634, 

Concedemos permision á los veci
nos de las Provincias de Carta

geni , y Santa Marta , para vender, 
comprar , y pasar sus ganados de una 
parte á otra. Y mandamos á los Gober
nadores, ·y Justicias de ámbas Provin
'cias, que no les pongan estorbo, ni im
pedimento , de ningun género que sea, 
en la contratacion, y venta, y los dexcn 
usar libremente , y á su voluntad, de 
esta permision : y á las Audiencias de 
Santo Domingo, y ·Santa Fe , que ten
gan particular cuidado del cumplimien
to , y execucion. 

Ley xx. Qpe lo.r Vireye.r , y Gohernado
res hagan Jemhrar, y hmefi,ciar ¡¡.. 
no y cá1iamo. 

E
El Emperador D. Cirio~ y el Principe Goberna-

dor en Ponferrada á 13 de Junio de I S4S, 

Ncargamos á los Vircyes, y Go
bernadores , que hagan sembrar, 

y beneficiar en las Indias lino , y cá
ñamo, y procuren , que los Indios se 
apliquen á esta grangcría , y entien
dan en hilar , y texer lino. 

Ley x:rJ. QJle 110 se impida á los lndlos 
enviar grana y cochinilla ,í estos Rey
nos por Sil cuenta. 

D. Felipe lil en Mntapo1.uelos á 23 de Enero 
de 1601. 

ENtrc otras grangerías que tienen los 
Indios dc las Provincias de Nue

va España , y Guatemala es el bene
ficio , y fruto de la grana , ó cochini
lla ; y porque algunos , que en esto 
tratan , se la toman ,Í baxos precios, 
y venden dcspucs á muy subidos , di! 
que reciben mucho agravio: Manda
mos ,1ue si los Indios quisicrl.!n enviar
la por su cuenta á estos Reynos , no 

1·0111. II. 

se les prohiba , ni ponga impedimen
to. 

Ley rxij. Qpe se guarden la.r IC)'U de 
ufos Reyno.r en los pesoJ, y medid,is. 

H
D. Felipe II en Lisboa i 3 de Diciembre de r sBt, 

y en I de Diciembre de I S73• 

Abiéndose reconocido que los pa
cificadores , y pobladores de las 

Indias en las partes ·' qui.! pacificaban 
y poblaban, ponian pesos, y medi
das á su arbitrio , y de la diferencia 
de unos áotros resultaban muchos plcy
tos , y disensiones : y quanco con
viene , que todos traten y comercien 
con pesos, y medidas , justos, é igua
les , ordenamos y mandamos , que se 
use de la medida Tokdana , y vara 
Castellana , guardando lo que dispo
nen las leyes de estos nuestros Rey~ 
nos de Castilla , y donde pareciere útil, 
y conveniente á los Vircyes , y Pre
sidentes , sin agravio de partes, y con 
derechos moderados , hagan poni.:r pe
sos Reales , para que acudan los ven
dedores , y compradori.:s á su volu11tad, 
y pesen lo que quisieren. 

Ley x.i·iij. Que las Justicias di Sevilla 
de:rm curtir allí la corambre , que se 
traxel'e de las Indias. 

El Emperador D. Cárlos en Bruselas á 19 de Oc-
tubre de I S48, 

º
Rdcnamos al Asistente , Justi
cia, y Regimiento de h Ciudad 

de Sevilla, que dcxcn , y consientan 
curtir, y labrar en ella la corambri.:, 
que se traxi.:rc de la Isla Española , ú 
de otras partes de las IndLts , y si la 
Ciudad recibiere algun daño, no im
pidan, que se pui.:da llevar ,Í (Jllalcs
quicr partes de estos nuestros Rcynos 
de Castilla , para la veiackr , curtir , y 
labrar. 

Q!'e 110 se hagan rle.rcubrimit!11lo.r por 
Santa. Cmz de la Sierra h1ícia el Bra
sil 2 11i introd11r.ga por allí el comer• 

l .2 
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,io, ley 127. tít. 3. de estelihro. 

Sobre la hehida del pulque , 1undapor 
los lndioJ de Nueva Espm1a , ley 
37.tít. 1.lih.6. 

Qpe los Indios no seatl agra'Viados so-
hre traer ha1timentos ,í las Ciuda
des, ley 10. tít. 10. Ni molestados 
á ir á los mercados , ley I 1. Niapre-

' 

miadoJ á traer a'DU á los Ministros, 
ley I 2, Jih, 6. . 

Q!1e ninguno pueda contratar en Pana
má cor, los esclavos ..Aserradores , ni 
de e1tancias , ley 9. tít. 5. lib. 7. 

La1 penas impuestas á los arrieros de 
la Veracrt1~ , se aplkan, co1!forme á 
la ley 28. tít. 8. 

TITULO DIEZ Y NUEVE. 

DEL DESCUBRIMIENTO T .LABOR DE LAS MINAS. 

LeyJ. Que permite de1c11hrir , y henefi
citrr /aJ minas á todos los Espafio
les, é Indios, vasallos del Rey. 

El Emperador D. Cárlos en Granada á 9 de Di
ciembre de 1s:16. D. Fclipcll en Madridá 19 de 

Junio de 1568, 

ES nuestra merced y voluntad, que 
todas las personas , de qualquier 

estado , condicion, preeminencia , ó 
dignidad , Españoles , é Indios , nues
tros v:1sallos , puedan sacar oro , pla.. 
ta , azogue , y otros metales por sus 
personas , criados , ó esclavos en todas 
las minas, que hallaren, ó donde qui
sieren, y por bien tuvieren, y loscoger, 
y labrar libremente sin ningun género 
de impedimento, habiendo dadocucn
ta al Gobernador , y Oficiales Reales 
para el efecto contenido en la ley si
guiente, por manl.!ra , que las minas de 
oro , 11bta , y los <lemas metales sean 
comunes á todos , y en todas partes, 

, • 1 y tcrnunos , con que no 1·esu te per-
juicio ,i los Indios , ni á otro tercero 
ni esta permision se extienda .í los 
Ministros , Gobcmaclores , Corregido
n:s, Alcaldes mayores , y sus Tenien
tes Letrados , Alcaldes , y Escribanos 
de minas , ni á los l}lll.: tuvkrcn cspc
,ial prohibkion : y ccr(a de señalar, 
tomar las minas , y csta(arsc en dlas, 
si.: guarden bs leyes , y ordcnanzas 
hc1.:has en cada J>rovincia, siendo por 
Nos conlirm,\<las. 

Ley ij. Q.!'e /01 descuhridores de mi11as 
juren de manifestar et oro ; y para 
descuhrirlas, y ostra/es de perlas, 
preceda licencia. 

El Emperador D. Cárlos en Toledo á 24 de No
viembre de , s:is. D. Felipe llll en Madrid á 
19 de Junio de 1627. Véase la ley 3. tít.;. lib. 8. 

§. Han Je tener. 

MAndarnos que los Mineros , y to• 
dos los <lemas, que cogieren oro 

en minas , rios , quebradas , ú otras 
qualcsguicr partes , parezcan ante el 
Gobernador , y Oficiales Reales , y 
juren, que lo vendrán á manifestar, 
y declarar áb fundicion personalmen
te : y para descubrimientos de minas, 
y astrales de perlas hayan de tener 
Jiccnda de el Gobernador , el qual ha
ga junta particular sobre esto con los 
Oficiales Reales , y allí acuerden lo 
que convenga al buen cobro de nucs
tl'a Real hacienda. 

Le;• i!j. Que d~ fo qm .rt prometiere á 
quien di:scubrierc mina , se pagum 
las do.r jJartes de la Real liacfr11dn, 
J' la otrti la d/11 los i11tere.rtTdo1. 

Q
El Emperador D. C.írlo~ en Zaragoza ;'1 8 Je Mar-

·w de Is30. 

Uando acaedcrc prometer algun 
dinero , ó premio ~ los Mine

ros, qul.! descubricrl.!n minas de oro, 
piara , awguc , Ít otro metal , se pa
guen dl.! nuestra hacienda tan sola-
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mente las dos tercias partes de lo pro
metido , y la otra parte paguen las 
personas , que sacaren el metal. 

Ley iiij. Qpe Je procuren ducuhrir minas 
de azogue. 

D. Felipe III en Madrid á 19 de Enero de 1609. 

ENcargamos y mandamos á los Vi~ 
reyes , Audiencias , y Goberna

dores, que pongan todo cuidado y 
procuren , que las minas de azogue, 
de que hubh:rc noticia en qualesquicr 
partes de las Indias , se descubran y 
beneficien , y hagan á los que las des
cubrieren , y labraren , las convenien
cias que les pareciere , y fueren justas, 
advirtiendo , que no se les ha de dar 
repartimiento de Indios para su labor. 

Ley 'V, Que Je guarden las ordenanzas 
de minas, y la que dispone , que 
los que sirven registrm las qt1e des
cubrierm para sus d11e11os. 

D. Felipe llll alli á 7de Junio de 1630. 

º
Rdenamos y mandamos , que se 

auarden cumplan y exccutcnlas 
ordcn:nzas y leyes particulares, que 
tratan de minas , y en su cumplimkn
to hagan , que se guarde la que orde
na , que los que sirven á otros , regis
tl'cn para sus dueños las minas que 
dcscubrh!rcn, y no en su cabeza. 

Ley vj. Qpe se guarden J,u ordi:11a11zas 
de: dm1111ciaciones de minas , y 110 .se 
prorogue m término. 

El mi.~mo ali[ á 18 ele Junio de r6:19. 

LA diminucion de algunos asientos 
de minas resulta, de que no se 

obsc1·van nuestras ordenanzas Reales, 
y en particular sobre las tJUC están de
sie1t1s y ch:samparaclas , y en esto es
tá resudto, que habiendo tiempo de 
<.JU:atro meses que no se benclician, 
pued.a qualquicr persona denundarlas 

ante la Justicia ordinaria , por despo
bladas , y que hechas bs diligcndas 
de el nuevo quadcrnillo de minas , se 
adjudiquen al Dcnundador para que 
las labre , como verdadero dueño , con 
las condiciones, que allí se declaran, 
atendiendo en esto á que las minas 
no estén sin beneficiarse , y descubrir 
nuevas vetas. Y porque habidndosc man
dado por algunas de nuestras Rcafos 
Audiencias, que se guarden y cxccu
tcn las ordenanzas de minas , dadas 
en esta razon , los .Mineros , é inte
resados en fas que cst.ín desiertas , acu
den á los Vfrcyes , ó Pn:sidcntcs á pe
dir mandamientos de amparo , p:.ira 
que por algun tiempo no se les pue
dan dc.:nunciar por desamparadas, con 
que quedan despobladas , y cesa la cxc
cucion de las ordenanzas: Mandamos 
á los Vircycs, Presidentes y Oidores 
de nuestras Audiencias, que gua1·dcn 
y cumplan precisa y puntualmente I.is 
ordenanzas rcforidas , y no proroguen 
el término estatuido, que así convie
ne , y es 11ucst1·a voluntad. 

Ley vij. Q!te 110 se despcrdicim en ln.r 
minas los escoriali:s y di:smrmtes , la
mas, y rt:laves. 

D. Felipe 111 en San Lorenw á 14 lle Noviembre 
de 1603. 

LOS desmontes y escoriales , CJUC 

se sacaren <.fo los ensayes y fun
diciones , lamas , laves , y relaves , des
pues de haberlos aprovechado sus due
ños, con los ingenios de tp1e usan en 
la forma comun , se guarden y reco
jan , porque cstc.fn de manilicsro para 
d b1.mdicio ptÍblko, urililLid de sus 
dueños , y aumento de nuestra Real 
hacií.:nda. 

Le)' vifi. Que los n.rir:nto.r de minas es
tén provddo.r dr: b,r.rtimmtos , y 110 

se co,uimftm ,:st,111,·,1r. 
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D. Felipe 11 en Madrid i S de Marzo de 1s71, brar : Declaramos que si llegado el pla~ 

y en Toledo á 11 de Agosto de 1 s96. zo en que nuestra Real hacienda ha.. 
ya de cobrar algunas deudas , convie

MAndamos á los Vireyes y Justi
cias , que hagan proveer con ne , ó tiene inconveniente , que se exe

cute en los ingenios de los Mineros,
abundancia á las poblaciones y asien
tos de minas de los bastimentas ne este punto pertenece al gobierno , y 

administracion de hacienda. Y orde
cesarios, y que se dén , y lleven por 
los Indios naturales de sus comarcas, namos que los Oficiales Reales , ón~ 

por precios justos y moderados , y com tes de ha,cr los embargos y arrenda

pelan y apremien á los arrieros á que mientos , lo comuniquen con el Vi

los lleven , pagándoles su porte, y no rey , ó llresidcnre Gobernador de la 

consientan estancos de bastimentas. Audiencia del distrito, y no puedan 
proceder de otra forma, y que el Vi

Ley viiij. Que se tenga cuidado con las rey , ó Presidente declaren lo que se 

minas, y sil hen!lfrio. debe observar por materia de gobier~ 
no, y habiéndose en él resuelto, que

D.Felipe llI en Aranjue2.á 14de Agosto de 1610,
Véase la ley 1. tít. 11. lib. 8. se haga la cxccucion, embargo y pa~ 

go en los ingenios, si hubiere pedimcn~

POrqnc · el descubrimiento , bene
ficio y labor de las Minas es tan tos y respuestas , que derechamente son 

Autos judiciales de las sentencias pro~
conveniente á la prosperidad y aumen
to de estos Rey nos, y los de las In nunciadas, no ha de haber recurso, 

ni apelacion al Virey , ó Presidente,
dias : Encargamos y mandamos á los 
Vircyes, Presidentes , Gobernadores y porque siendo materia de justicia, le 

tendrá para la Audiencia.Alcaldes mayores , que de esto tengan 
muy particular cuidado , guardando 
y haciendo guardar las órdenes, lJUe Ley :rJ. Que el cobre de las minas de 

estfo dadas , y se dieren sobre los C11ba .re hmeficie , y remita co,!for

servicios personales de los Indios , en me ,í esta ley. 

los casos que por las leyes de este li
D. Fe)ipe III en Madrid :i 22 de Diciembre de

bro esdn permitidos. 1608. D. Felipe Jlll alll :í 1~ de Febrero 
de 16::. 

Ley :r. Que los VirCJ'CS, y Presidentes MAndamos que las personas que 

co11ozca11 en gohiemo, .ri co11'Vit:11e ha~ tuvieren á su cargo , por comi

cer e.rccucion en los inecnio.r di: mole,· sion nuestra , administracion , ó asien

nuta/es , J' los Oj1cia/es R.et1/es det to , ó en otra forma las minas de co

pk)'to en J11sticit: , ,011 apelacion á bre de la Isla de Cuba, procuren que 

/ns Audiencias. se beneficie con mucho cuidado , de 

El miMno en el P:mlo á,. 2 de Noviembre de 1609. forma <]lle venga adul:.mdo, y correo. 

H
D. Cál'!us II y la Rey na Gobernadora. so con las cochmas , y refinos nece

Abiéndose experimentado muchos sarios, y no tan duro y seco, como 

inconvcnh:nres dc que se arrien~ hasta ahora Jo han enviado, para que 

den los ingenios ck moler metales, por en las fundiciones de la artillería sea 

habl'!'Si! introducido, que los Mineros mas á propó~ito, y que lo avicn por 

procuran causar muchas deudas á nucs~ la Habana, consignado á nuestros Oti

tra Real hacienda, y que los Olidalcs cialcs Reales , para que lo remitan á 

hag:!n d pago en dios, siendo for:w estos Reynos en los Galeones de Ar

so luherlos c.k dar despues en arrcn mada , Capitanas , y Almirantas de 

damknro, y tomar este medio para ca- Flotas, rcgistl'ado , y dirigido .i la Ca-
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sa de Contratacion, y de todo nos dén 
cuenta por la Junta de Guerra de In• 
dias. 

Ley xij. Qpe el que no fuere duetio de 
mina.r no pueda 'Vendr:r meta/t.r. 

D, FelipelllenVentosilla:i 17deOctubrede 1617. 

Ningun Español, ni Mestizo, que 
no fuere dueño de minas , pue

da vender, ni venda ningun género 
de metales , pena de perderlos, y por 
la primera vez cien pesos , todo apli
cado ánuestra Cámara; y por la se
gunda docientos pesos; y por la ter
cera , que sea desterrado perpetuamen
te de las minas, y diez leguas en con
torno, y la persona que les comprare 
incurra en la misma pena. 

Ley .r:ifj. Que los E.rpafiole.r , Me.rti
zo.r , Negros y Mulatos lihres, semi 
inducidoJ á trabajar en las minaJ, 

El mismo Ordenanza 14. del servicio personal 
de 1601. 

º
Rdenamos y mandamos , llUe pa

ra el beneficio , y labor de las 
minas sean inducidos á que trabajen, 
y se alquilen los Españoles ociosos , y 
aptos para el trabajo , y los Mestizos, 
Negros y Mulatos libres, de ,1ue ten
drán particular cuidado las Audien
cias y Corregidores, y de no permi
tir gente ociosa en la tierra. 

Ley .r:iifj. Q11c los lndio.r p11cdan tmcl', 
y labrar Minas de oro y p!tita, como 
los Espa11oles.. 

i,l fünpcrador T), C:irlos , y la Prinma Gober
nadora en Mallri1l ;\ 17 tic Diciembre de Is; 1. 

D. Felipe Jl alli ;i ¡ de Abril de 1563. y ;\ 6 de 
Marzo <le 157¡. 

MAndamos que á los Indios no se 
ponga impedimento en tbcu

brir, tener y ocupar minas ck oro, 
ó plata , tÍ orros metales , y labrarlas 
como lo pueden hacer los Españoles, 
conforme las ordcnania~ ele cada l'ro-

vincia , y que puedan sacar los me• 
tales para su aproved1amicnto , y pa
ga de tributos ; y lJUe ningun Espa· 
ñol , ni Cacique tenga parre , ni ma· 
no en las minas , que los Indios des
cubrieren, tuvieren , y beneficiaren. 

Ley .rv. Qtie á los Indios que descuhde-
ren minas , se les guarden laJ pm.. 
mine11cias que se d~claran, y llaga 
memd ,í los Espaiioles y Mestizos. 

D. Felipe IIU en Madrid á 28 de Marzo de 1633. 

º
D. Cirios II y la Rcyna Gobernadora. 

Rdenamos y encargamos á los Vi
reyes, Presidentes y Goberna

dores , que pongan particular cui
dado y diligcncia en s.1ber y averi
guar si en sus distritos hay algunas mi
nas de oro , plata , y otros metales 
de que los Indios tcng.m , ó puedan 
tener noticia , y con buena industria, 
y advertencia l1agan llamar á los de mas 
satisfaccion , para por sus personas , y 
otras , que tuvieren mas pericia , é in
teligencia , les d6n noticia de las par
tes , sitios, y lugares donde se ha en
tendido qui! las til!ncn. ocultas , por
que no los apliquen al trabajo , que 
resulta en su beneficio , por ser na
turalmente inclinados .í la odosidad , y 
en nuestro nombre les aseguren , que 
por su cuidado y trabajo, tcnh:ndo 
cfocto , se les conccder.ín, y desde lue~ 
go concedan muchos premios y exen
ciones , y particularmente que no sc;lll 
repartidos para ningu11.is minas, nipa
guen tributo dios, ni sus cksccndien
tcs perpetuamente ; y si fueren Espa· 
ñolcs , ó Mestizos , ks hagan merce
des correspondientes .í sus personas. 

Ley .rvj. Q;te m q111111tv ni c.rtacm·s~ 
c11 las minas , se 1:;11,,rdm con los !11-
dios lo que con los Esptlíiolc:s. 

D. Felipe II y la Princesa C11hémaclnra en Valla• 
dolid ;i :?3 d~ Mayo de 1 ;1'9, 

EN algunas Provincias de las Indias 
se ha introJuddo , que si mu-

http:ningu11.is
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chos Indios descubren una veta, es 
clecrido uno solo que pueda pedir cs
tac~s por dueño de lo que le roca, 
como tal ; y porque Nos deseamos 
que los Indios tengan y gocen del be
neficio y aprovechamiento , que deben 
tener por su diligencia, é industria: 
Mandamos que en quanto al estacar
se en las minas que descubrieren , se 
guarde con ellos lo que con los Es-

TÍ TUL O 

pañoles , sin ninguna diferencia. 
Que los Vireyes hagan guardar m la.r 

Indias las leyes de ufos Reynos di 
Castilla , tocante.r á minas , siendo 
convenientes , y envien relacion de la.r 
que son necesarias, ley 3. tít. 1. lih. 2. 

Q!te los Ntgros y Mulatos lihres traha
jen e11 las minas, y sean co,zdena-· 
dos á ellas por los delitos qtte come
tieren, ley 4. tít. ;. lib. 7. 

VEINTE. 
DE LOS MINEROS, T AZOGUEROS, '1' SUS PRIVILEGIOS. 

Ley j. Qpe los Mineros sea11 f avoreci
dos, y en las e.t'ecuciones t'eservados 
los instrumentos del minerage. 

D. Felipe JI :í 18 de Mayo de 1;72. En San 
Lorenzo :í 12 de Septiembre de 1590. D. Feli
pe lil en Madrid á 12 de Diciembre de 1619,
AIH á 8 de Marzo de r620. Véase la ley 3. tit. 

14. lib. ; • 

º
Rdcnamos á los Vireyes , Presi

dentes , Gobernadores , Alcaldes 
mayores de Minas, y Justici;\S de nues
tras Jndias , que favorezcan á los Mi
neros y Axogucros y les guarden , y 
hagan guardar todas las preeminen
cias por los Señores Reyes nuestros pro
genitores, y por Nos concedidas en 
todo lo .que hubiere Jugar de derecho, 
y cspedalmcntc que por ningunas deu
das , de qu:tlquier calidad que sean, 
no se les pueda hacer , ni haga cxc• 
cucion en los Esclavos, y Negros, her
ramientas, mantenimientos, y otras 
cosas necesarias parn el avío , labor, 
y provision di.! fas minas , y personas, 
<.¡11i.: trabajaren en dbs , no siendo de
hicl as á Nos. Y mandamos {JUC las cxc-

• (' I d 1CtKtoncs , que cnnrorme a ·cree 10 se 
pudkrcn hacer, sean en doro, ó pia
ra , <JUi.! de las minas se sacare , y 
huhk'!'c, di.! lo q11:1.I s1:an pagados los 

descubrimiento , trato y labor de las 
minas , y se les dé satisfaccion. 

Ley ij. Que hahiendo los llflnero.r de ser 
presos por deudas , sea m el real, y 
asiento de minas. 

D. Felipe III en Valladolid á 26 de Noviembre 
de 1602. 

I Mporta que los Mineros y Azogue
ros sean favorecidos y relevados 

en todo lo posible , porque no se sus
penda, ni falte la labor de las minas. 
Y porque de su ausencia no resulten 
inconvenientes , tenemos por bien, 
que di.:biendo ser presos por quales
quicr deudas , sea 1a prision en el asicn~ 
to, y real de minas donde asistieren, 
y que no puedan ser sacados de ellos. 

Ley iij. Q!'~ los Mi,ze,·o.r, y .Azog11ero.r 
de Potosi 110 sean detenido¡ en Lima 
por deudas de In R.i:al hacienda, ha
bimdo n)ianzado en aquella Villa. 

D. Felipe lIIJ en Madrid á 9 de Octubre de 163;. 

ES nuestra voluntad , que quando 
sucediere ir ,Í fa Ciudad de los 

Reyes algunos Mineros , y Azogueros 
de la Villa Imperial de Potosí , dcu.. 
dores á n111:stra Real hacienda di.! al.. 

a1.:rcl'dorcs en su lugar y grado , de guna rnntidad, y dieren fianzas di! 
form.1 que no se impida , ni cese c.'il presentarse 1.kntro dd término que se 
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les scñabre ante los Oficiales Reales 
de la dicha Villa Imperial , no sean ~e-
tenidos ni molestados por esta razon, 
ni por otra causa civil , sin embargo 
de qualcsquier Cédulas , y Ordenan-
zas, c.¡ue haya en contrario. 

Ley Hij. Que los Mineros sean pro'Dei
dos di: los materiales que lmhierm 
menester , ápreciosjustos. 

D, Felipe III en Valladolid á 26 de Noviembre 
de 1602. 

POR hacer bien á los Mineros , or
denamos á los Vireyes y Gober

nadores , que los favorezcan, y hagan 
dar los maiccs de nuestros tributos, 
y todos los dcmas materiales de que tu
vieren necesidad para el avío de sus mi
nas , y beneficio de los metales , ú pre
cios justos , prohibiendo los excesos, 
que en esto suele haber. 

Ley i,, Que los pleytos de Mi1teros se 
di:spaclmi en la.; Audiencias ,·011 6re
'Dedad. 

El mismo allf, 

ENca1·gamos y mandamos á nues
tras Reales Audiencias , que con 

mucha brevedad despachen y hagan 
dcspachai· las causas , pleytos y nego
cios de los Mineros y Azogueros , que 
en ellas pendieren , porque no se dis
traygan con pleytos , ni hagan largas 
ausencias, con daño y perjuicio del 
avío de sus minas , y hacienda. 

Ley 7.;j. Que los Mineros de Filip;,u,s 
gocen de los privilr:gio.r concedidos. 

D. Felipe llll en Madrid á 16 de Abril de 163S, 

Porque et1 la Provincia de Cama
rines ck las Islas Filipinas , dis

tante de la Ciudad de Manila mas de 
sesenta lcgua!'l, se han descubierto mi
nas de oro de riquísima muestra, qui! 
corren de N ortc ,l Sur nueve leguas, 
de Lis <1uales se hizo ensaye por la-

Tom. II. 

vadera , y. azogue , y se han ido des· 
cubriendo otras, y comenzado á be-
ndiciarsc , y labrarse poi· difcrcnrcs 
personas : es nuest1·a voluntad , que 
los Mineros de Lis dlchas Islas gocen 
de todos los privilegios, (Jllc cst,Ín di!r
puestos , y establecidos por leyes , y 
ordenanzas. Y mandamos á los Go
bernadores y Capitanes generales, que 
tengan particular cuidado de que les 
sean guardados, y las minas se labren y 
beneficien como mas convenga á nues• 
tro servicio , aumento de nuestra Real 
hacienda , y bien de nuestros vasallos. 

Ley 'Dij, Que los Mineros, y Azogue.. 
ros de Potosi pm:d,m ser proveido.t 
en Corregimientos ,J' oficio.r pzíblkos. 

D. Felipe 1111 alll. 

SIN embargo de lo proveido por 
las leyes r 7. y 43. tÍ tulo !2. lib. 

3. permitimos que los Mineros , y Azo
gueros de la Villa Imperial de Poto
sí puedan ser proveidos por Corregi
dores , y tener otros oficios públicos, 
y Concejiles, aunque sean deudores 
á nuestra Real hacienda de algunas 
cantidades por razon de Azogues, que 
se les hayan fiado , ó por otra deu
da , que no proceda del oficio en que 
pretendieren entrar , ó de otro que ten .. 
gan , y no exerzan jurisdiccion en la 
parte donde fueren deudores: y les 
concedemos , que si fueren C.1pitula
res , puedan tene1· voto en las dec
cioncs deoficiospúblicos, excepto quan· 
do alguno quisiere votar en virrnd de 
oficio, que hubiere comprado, y no 
pagado , si hubiere pasado d rJrmino 
en que debió satisfacer d predo , ó 
parte de d. 

Que los Indios de mita, y vo!tmtarioJ 
sean pagados , y l,1.r Just ic:ias lo c:re~ 
cutm , .'Y r:I ./izog11~ dd Rr:y .re dJ 
,í los Afi11t:ros por l,i costa , !t:y 3. 
tÍf, I 5, lib. 6, . 

K 
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En Nrwoa E1paña está ordenado, que quintal. Véase la Nota al fin de el 

se din /oJ Azogues ásesmta ducado! tÍttJlo .2 3. lihro 8. 

' TITULO VEINTE Y UNO. 

DE LOS ALCALDES MATORES , T ESCRIBANOS 
de 

Ley J. Que los Alcaldes mayol'es de Mi-
11as tengan las partes, y calidades 
'}_1IC se refierm, y no tratm , ni co11-
tratm. 

D. Felipe III en Valladolid á 26 de Noviembre 
de 160::. En S. Lorenzo á s de Septiembre <le 
16::0. D. Felipe UH en Madrid á:z8 de Febrero 
de 1637.D. Cárlos 11 y la Rcyna Gobernadora. 

POrc¡ue es muy conveniente, que 
los Alcaldes mayores de Minas 

sean capaces , y prácticos de el bene
ficio de ellas , y tengan las calidades 
que se requieren para tales oficios: Man
damos á los Vircyes y Presidentes , á 
quien roca su provision, que procuren 
elegir y nombrar personas suficientes 
y á propósito del cargo y exercicio, 
que han de administrar , y no permi
tan que traten , ni contraten con los 
Minl.!ros con pretexto de avío , ú otro 
qualquier color , ni con otras ningu
nas personas, que Nos por la prcscn
k lo prohibimos y dcfondcmos. Y por 
qua.nt·o se ha pretendido , que se les 
acn.:zcan algunos Corregimientos de la 
tierra y comarca, dándoles mas juris
clicdon y términos : Ordenamos á los 
Vireycs y Presidentes Gobernadores, 
que lo comuniquen con personas inte
ligentes , y resuelvan lo que mas con~ 
venga á nuestro Rc-.¡l scrvkio , admi
ni~11·;1cion de justicia , avío y bcncli
cio de las minas. 

L~y ij. Que !os Alcaldes ma_yorcs de lvli-
11.u 1w cu111prm 1 11i rcJC.1/m pl.1tt1. 

Minas. 

M
D. Felipe III en Madrid á 9 de Junio de 1618. 

Andamos á los Alcaldes mayo
res de Minas , que por sí , nj 

por interpósitas personas no puedan res
catar , ni comprar de los Mineros oro, 
plata, ni otros metales, anticipando, 
ni pagando de contado el precio , ni 
tengan semejantes inteligencias y con
tratos, ni otros ningunos con los Mi
neros, pena de que los Alcaldes ma
yores sean privados de sus oficios , y 
condenados en el quatro tanto , y los 
Mineros desterrados áarbitrio del Juez, 
que de la causa conociere , y asímis, 
n10 cm el valor de lo contratado , si 
ellos no se manifestaren ; y si hubiere 
probanza del contrato , la mitad de 
la pena sea para el Minero , que así 
se manifestare. 

Ley ifj. Que 11i11g1m Alcalde mayor, ]11ez, 
ni E.rcrihano de Mina.r , tenga com
paiiía con d,wio de Minas , ni !tzs 
de.rc11bra. 

P
D.Felipe II y la Princesa Gobernadora en Vallado. 

lid á 23 <le Mayo <le I H9, 

Rohibimos y dcfondcmos á todos 
los Alcaldes mayores , Jueccs, y 

Escribanos de Minas , que tengan com
pañia dc minas con ningun dueño de 
ellas , ó 11agan diligencias para des
cubrirlas , durante sus olidos , por 
sus personas ó intcrposicion dc otras, 
pena de que por el mismo caso ha
yan perdido, y pierdan sus olidos, y 
de mil pesos de oro parn nucstrn Cíí~ 
mara y Fisco. 



Del ensaye , y fundicion del oro , y plata. 7 '> 
Ley m¡. Que los sal,trio.r de lo.r Al Veedores de Minas , se les consignen 

caldes mayores , y Veedores de Mi.. y paguen del aprovechamiento que 
mu , se pagtJm de los aprovecha.. hubiere , y se sacare de las mismas mi
mientos de ellas. nas, en cuya administracion entendie

D. Felipe II en Madrid á If de Enero de r S7~· ren, y no de hacienda nuestra , ni de 

LOS salarios que hubieren de per otra ninguna. 
cibir los Alcaldes mayores , y 

' TITU'LO VEINTE Y DOS. 

DEL ENSATE , FUNDICION, T MARCA DEL ORO, 
y plata. 

LeyJ. Qpe el oro de rucate.r con los In
dios , lahrado m piezas , .re quila
te , f1111da, marque ,y q11i11te. 

El Emperador D. Cárlos en Barcelona á 14 de 
S~ptiembre de IS I 9, 

HAbiendo reconocido , que de po
der de los Indios suele pasar mu-. 

cha cantidad de oro labrado al de los 
Españoles , habido en entradas , res
cates y comercio , en diferentes pie~ 
.zas y hechuras de patenas , zarcillos, 
cuentas , cañutos, barrillas, tiras , pu
ñetes , petos , y otras diferentes for
mas , que antiguamente solian llamar 
guanin , y es oro muy baxo, y en· 
cobrado , que sin fundkion no es Pº"' 
sible saber su ley, ni quilatar su va
lor : Mandamos que este oro, y pie~ 
zas sea quilatado , fundido y quintado 
en la forma siguiente: 

El Gobernador , ó Justicia mayor 
ha de mandar , que presentes nues
tros Oficiales Reales , y Fundidor , ó 
su Lugar Teniente , y el Ensayador, 
y fücribano mayor de Minas y Rc
gbtros , ó su Teniente, se trayga to
do d oro de rescates , labrado en pie
zas, y haga apartar las mayores, mcjo
l'L!s, y mas altas en ley de las otras, que 
lL! parc<.:im: se dcbcn fundil', y sepa
ren bs que fueren sin ley ; y los cañu
tillos , c:ucnt:ts , y cosas menudas las 
ponddn aparte , di.! forma que sean 
quatro partes ; y las buenas pic:tas, y 

mas altas , que al Gobernador pare
ciere no se deben fundir para quila.. 
tar su valor , el Ensayador las to<.1ue 
por las puntas , porque no se puede 
sacar parte bastante para hacer el en
saye ; y liquidado su valor , se ajus
ten , y saquen los quimos , pagando 
los derechos del Ensayador , y dan
do á los interesados certificacion , pa
ra que quede á su voluntad fundir
las , ó rescatarlas á trueque de perlas 
ó piedras con los Indios , ú otras qua.. 
lesquicr personas. 

Las otras piezas de 1a segunda par
te , que al Gobernador pareciere se 
deben fundir, por no ser bien labra
da, ó porque será mejor , que dcxar
las así , se fundan , y paguen los de
rechos de ellas á Nos , y al Ensaya
dor , y Fundidor , y lo restante ha
ga entregar á quien perteneciere, co
mo se acostumbra. 

La tercera parte , que son cuentas, 
y cañutillos , y otras cosas mi:nudas, 
si estuvieren bien labradas , y no se 
pudieren quilatar , ni marcar , porque 
se abollarían , ó fuere mejor, t}UC se 
queden enteras , se han de tocar , y 
quilatar por las puntas , para saber que 
ley tienen , numerar el valor , y sa
car de él nuestros c.krcd10s , y los de: 
el Ensayador , y JvLtrcador , y lo res· 
tantc se ha de reparrir , y volver á sus 
duei1os , dando el Ensayador una cJ-

K 2 
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dula con reladon de las piezas por 
menor firmada del Gobernador , por 
donde conste lo referido , para que 
los dueños puedan usar de ellas, y 
comerciadas á su voluntad. 

El oro guanin , que no tiene ley 
conocida , y es la quarta parte , no 
se ha de fundir , sino pesarse, y pe· 
sado , ha de percibir sus derechos el 
Ensayador, y nuestro Tesorero, los 
que á Nos pertenecen : y lo restante 
se ha de repartir entre sus dueños : y 
si hubiere alguna ventaja en la labor 
de unas piezas á otras , pónganse en 
almoneda, y véndanse al mayor pos~ 
tor, porque de esta forma tendrán mas 
precio , y provecho para rescates , que 
tuvieran deshechas. 

En ninguna manera se funda el 
guanin por mayor sin repartil· , y te
ner cierto dueño ; pero bien permi
timos , que despucs de pagados los 
derechos , y quedando en poder de 
particulares , lo puedan sus propios 
dueños fundir , mezclándolo con otros 
oros , si quisieren , con calidad de que 
salga de ley , y se. pueda quilatar, 
y marca1· , y no de otra forma, por
que nuestra voluntad es, que no se 
fonda oro , de que no pueda l1aber pun
ta , y tener cierto precio : y que la fun.. 
dicion se haga precisamente ante nues
tros Oficiales Reales dentro en la Casa 
de la fundicion. 

Quando algunos qu1s1ercn fundir 
qualcsquier piezas de oro de las suso
dichas , así de las altas, y bien labra
das , y de ley , como de las mas ba· 
xas, lo puedan hacer , y el Fundidor 
sea obligado á se las fundir , cobran
do sus derechos por la fundicion , con 
qui: salgan de ley , y quilates, y no 
en otra forma , porque nuestra inten
don es , l]Ue el oro , que se fundiere, 
t1.:nga ley conocida , y s~a en voluntad, 
yekccion di: los dueños de las tales pie
.zas, juntar con ellas mas oro de lo fundi
do para hacerlas subir de ley , con 

que este oro no sea de minas, por
que aquel se ha de fundir aparte , co
mo está mandado, y de este oro fun. 
dido , que así se mezclare con las di
chas piezas , y guanines para hacerlo 
subir , se han de pagar los derechos 
al Fundidor , no obstante , que de 
él eitén pagados , porque esto es refun
dicion , y el Fundidor · pone en ella su 
trabajo , y costa. 

Si hubiere algunos puñetes , cin
tos , ó collares , ú otras joyas , en que 
suele haber cañutillos , ó perlas mez
cladas con piedras blancas , y de co
lores , no se deshagan para fundir , y 
hágase estimadon del oro , perlas , y 
piedras , y pagados nuestros derechos 
y los de el Ensayador , se dé 1a cé
dula referida; pero si despues que es
tas cosas fueren de algun particular, 
las quisiere deshacer , y fundir , pué
dalo hacer , con que se le rompa la 
cédula , que tenia por testimonio de 
haber pagado los derechos. 

Y porque algunos con importuni
dad , quando les pareciese , querrían 
fundir algunas piezas, y cosas de es
tas ya quilatadas, y marcadas , y ocu.. 
parian á nuestros Oficiales en tiempos 
indebidos : Mandamos que no se ha
ga sino en los dias, y horas, que nuestras 
Casas de fundicion se cxercitaren en 
fundir, conforme á lo que estuviere 
ordenado. 

Y hechas estas diligencias, siendo 
quilatadas , y marcadas las dichas pie
zas de oro , de qualquier ley que sean, 
y teniendo nuestrn marca Real , las 
pueda sacar qualquiera , <]UC las ten
ga, de 1a Provincia donde las lmbic
re , y traerlas á estos nuestros Reynos, 
ó pasarlas á otras Provincias , ó Islas 
de las Indias , y no á otra ninguna 
parte, con certificacion dada por el 
Ensayador , de su valor , y ley , con 
que al tiempo , que las sacaren de la 
Provincia, las registren ante el Escri
bano mayor de minas , y registros de 
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ella , ' y trayéndolas á estos Reynos, 
fa registren ante nuestros Oficiales. Rea
les de los Puertos por donde salieren: 
y si las llevaren á algunas Islas de las 
Indias , las hayan de registrar ante 
nuestros Oficiales de el Puerto de don
de salieren , y de la Isla donde las 
llev~ren. 

Ley ij. ·ffpe .re enueye , y funda el oro, 
y plata ,y corra por .m 'Valor ,y ley. 

El Emperador D, Cárlos, y el Príncipe Goberna
dor en Lérida á 8 de A~osto de r ssr. D. Felipe
11 en el Pardo á 8 de Junio de 1 s,8, Véase la 

ley 24. tít. ro. lib. 8, 

º
Rdenamos y mandamos , que to

do el oro , y plata , que hubie
re en las Provincias de las Indias , y 
se pudiere recoger , y sacar de los rios 
y minas, se quilate y ensaye , y echen 
los punzones de los quilates , y ley 
verdadera , y conocida , que cada uno 
tuviere, y por la dicha ley , y ensa
ye, corra, y no de otra forma, sin 
embargo de qualquier ól'den , ó cos
tumbre , apclacion, ó suplicacion de 
las sentencias , que sobre esto pronun
ciaren nuestros Jueces , y Justicias: y 
conforme á la ley , y valor, que tu
vieren , los Oficiales Reales cobren pa
ra Nos los quintos , y derechos de 
uno y medio por ciento , que nos per
tenecen , y hagan cargo de todo al 
Tesorero en los libros Reales , pena 
de perdimiento de sus oficios y mitad 
de sus bienes para nuestra Cámara. 

Ley iij. QJle la ley del oro m tejos ,y 
harreto11es se ajuste por e11.raye , y 
.riendo labrado en joyas , haste por 
las pumas. 

H 
El Emperador D, Cárlos en Toledo Íl 30 de Junio 

de r; z 5. V éasc la ley 2 s. tlt. 10. lib. 8. 

Abiéndosc introducido el quilatar 
por puntas para reconocer la ky 

de el oro labrado en joyas , y otras 
piezas , por no deshacerlas , se ha ex
tendido esta forma á los tejos , y bat·-

retenes , y en algunas partes se qui
lata, sin hacer distincion entre el la
brado , y por labrar , de que resul
ta mucha incertidumbre , y falta en el 
punto .fixo , y cierto de la ley , que 
debe tener, con grave daño , y me
noscabo del comercio , y quintos que 
á nos pertenecen. Y para que en ma
teria de tanta importancia haya el ajus
tamiento que conviene , mandamos que 
el oro en pasta se quilate por fundí
don, y ensaye en nuestras casas de fon~ 
dicion conforme á lo ordenado , y en 
el que estuviere labrado en jovas , pcr
miti111os y mandamos , porq~1e no se 
deshagan , que habiendo ajustado por 
las puntas la ley que tuviere cobren 
nuestros Oficiales Reales los quintos. 

Ley iiij. Qpe el oro .refunda sin mezcla 
de otro metal, y corra por .rte valor. 

E
El Emperador D. Cárlos alU á 4 de Noviembre 

de I5H• 

statuimos y mandamos • que el 
oro se funda , y ponga en la ley 

que tuviere , sin echar , ni 1nczdar 
con él en la fundicion otro metal, ni 
mezcla de ningun género , y que se 
marque en el tejo, ó barreton por 
los quilates que tuviet·e , y por aquel 
precio corra y pase , y no de otra for. 
ma , y el que lo mezclare incurra en 
pena de muerte , y perdimknto de 
todos sus bienes , aplicados á nuestra 
Cámara y Fisco. 

Ley -o. QJle 110 Je pueda echar liga m la 
plata parafimdirl,i en harr,t. 

M
D.Felipe IIII en Zaragon á primero de Julio 

de 1646. 

Anclamos que no sc pueda echm· 
liga en la plata para fundirla 

en barra , y que solo se pueda fun · 
dir con la ley que cuvicre , y hubie~ 
re salido de la mina , pena dc muer
te y perdimiento <lc bienes , como se 
contiene en la ley ::m.tccedcn.tc, y con 
fa misma aplicacion. 

http:m.tccedcn.tc
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Ley roj. Qpe en los remaches de oro ,y 

plata se guarde laforma de esta ley. 
D. Felipe 11 all1 1 Ordenanza 60, de I S79· 

Porque despues de fundido el oro, 
y plata , de que ya se nos han 

pagado los derechos , y quintos , lo 
vuelven las partes á la fundicion pa
ra hacer barras , planchas , ó tejos ma• 
yores , y labrarlo , y lo llevan ante 
nuestros Oficiales Reales á remachar, 
quitar y deshacerle la señal de mar
ca de que se da ccrtificacion , para que 
se les vuelva á echar en otra tanta can
tidad , en que puede haber mucho da
ño , y fraude contra nuestra Real ha
cienda. , si este oro , ó plata fuese de 
mas subida ley , ó quilates: Manda
mos que toda la plata , y oro quin
tado , <1ue en qualquicra forma se lle
vare á refundir , se pase ante todos 
nuestros Oficiales Reales, y con dia, 
mes , y año , en presencia de las par
tes , asienten los Oficiales Reales en 
el libro de remaches la cantidad, ley 
y quilates que tuviere, y firmada la 
partida de todos los susodichos , se 
funda, y no consientan echar, y mez. 
dar con ella otro ningun oro , ó pla
ta , y despues de fundido y ensaya
do , se cobre para Nos uno y medio 
de Fundidor , Ensayador, y Marcador 
mayor , y en lo demas restante se les 
''tH.:lva á echar la marca , asentando en 
el mismo libro la cantidad, quilates y 
ley, <]UC volviere á salir de la dicha 
partida , y refundicion, para que cons
te de la merma , ó crecimiento, y lo 
que nos pcm:nece del uno y medio 
poi· ciento , y así se guarde y cumpla, 
penHk cien mil maravedís para n ucs
tra C.ímara. 

L~y vfj. Que 11i11g11110 funda oro, 11i pla
ta di: rescate , 11i iÍ lo t]lft: sacare de 
las 111i11(1s eche mt1s sdiat, que ta 
Sll)'(l, 

D. Felipe Il y la Princesa Gobernadora en Va
lladolid á 17 de Mayo de ISS7• cap. 11. y en 

Madrid á 14 de Noviembre de 1 s62. 

TO<los los vecinos , estantes y habi
tantes en fas Indias , sin excep

.cion de personas , no puedan fundir 
oro , ni plata de rescate , ni echarle la 
señal del ochavo, ni hacerlo en plan
chas , y llévenlo á la Casa de la fun
dicion , donde sea fundido y ensaya
do , y pagado el quinto , como esrá 
ordenado , y el Minero eche sola su 
señal á lo que sacare verdaderamen
te de su mina , pena de que haden· 
do lo contrario , por el mismo caso 
haya p:rdido todos sus bienes , que 
aplicamos á nuestra Cámara y Fisco, y 
al rescatador le sean dados den azo, 
tes , y sea desterrado de aquella tier• 
ra , y asímismo pierda sus bienes , con 
la misma aplicacion; y si fuere perso
na en quien no se debe cxecutar la pe· 
na de azotes, comútcla el Juez en otra 
personal arbitraria. 

Ley 1.•iij. Que la plata de los quintos .r, 
red11zga á barras. 

D. Felipe II en el Pardo á primero de Diciembre 
de I S96, 

MA ndamos que la plata de nues
tros quintos Reales se rcduzga 

á barras , ó planchas en las fundicio• 
ncs del Perú y Nueva España, y no 
venga en pedazos pequeños, porque 
se ha reconocido considerable descuen• 
to y merma. 

Ley viifj. Que las barras de plata de 
mn.r di: ciento y veinte marcos , SertfJ 

perdidas ,J tÍ lo.r Fundidores impuc.r~ 
tas lfl.r pi:,ras de derecho. 

D.FelipcllllcnMadridá 2:.ideDiciembrcdc 163r, 

Estando asentado y recibido el co. 
brar los derechos de avería en el 

Mat· dd Sur , y otras pal'tcs por bar
ras de plata, se ha introducido fun
dida¡¡ de dento y cincuenta ,Í ciento 
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y noventa marcos, que tambicn tie
ne inconveniente para las embarcacio
nes : Mandamos que las barras , que 
se fundieren , no tengan mas de cien
to y veinte marcos de plata , y las 
que excedieren sean perdidas , y apli
cadas á nuestra Real hacienda , y los 
Jueces, que de estas causas deben co
nocer, procedan criminalmente con
tra los Fundidores , que contravinie
ren , imponiendo las penas de dere
cho estatuidas contra los que no cum
plen nuestras órdenes , y mandatos. 

Ley .1·. Que las marcas seatJ c01?for-
111es, y estén en la .A.rea de tres lla
ves. 

El Emperador D. Cárlos alío de 1; 31, D. Feli
pe II en Madrid á 10 de Abril de I S73· Véase la 

ley 8. tlt. 6. lib. B. 

LAS marcas de oro y plata de las 
Casas de Moneda de las Indias, 

y fundiciones de ellas , han de ser 
conformes , y deben estar en parte 
segura de fraude , con mucha custo
dia en la Arca de tres llaves, de for
ma que no se puedan hurtar , ni per
der. Y mandamos que se pongan y 
guarden dentro en la Caxa Real ; y 
quando conviniere usar de ellas para 
marcar el oro y plata , sea por mano 
de todos los Oficiales Reales , y no 
de otra forma , y luego las vuelvan á 
su lugar. 

Ley .~. Que los O}icinla Reales propie
tarios se lznllm presentes á laf,mdi
ciotJ ,y el Tesorero tenga Jihro. 

El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Go
bernar.lora en Valladolid .i 30 ele Diciembre de 
1537. D. Felipe II Ordcnann de 1 57:?. yen Ma-

drid á 6 de Noviembre de 1576, 

A Todas las fundiciones que se hi
cieren de oro y plata se hallen 

presentes en las Casas de Fundkion 
nuestros Oficiaks Reales , y no sus Tc
nicntcs , salvo estando ocupados en 
cosas de uucstro Real servido, pcna 

de privacion de sus oficios, y perdi
miento del oro, ó plata aplicado á nues
tra Cámara; y el Tesorero ha de te
ner un libro , en que asiente dentro 
en la Casa todo Jo que cada vecino 
y persona particular entrare á fundir, 
y lo que saliere limpio , y fundido, 
y á Nos pertenece por los derechos, 
y quintos , con especificadon , distin
cion y claridad , para que siempre cons
te, y cada año nos remitirá relacion 
firmada de ambos Oficiales de lo que 
hubiere montado y pertenecido á nucs.. 
tres quintos y derechos Reale,. 

Ley rij. Qpe lo.r Lúnes , y ]itéves titén 
los Oficiales Reales tres Izaras asis
tiendo á q11intar el oro ,y plata. 

El Emperador D. Cárlos, y la Rey nade Bohemia 
Gobernadora. en Valladolid , afio r; ;o. cap. de 
lnstruccion, D. Felipe II en Toledoá r; de Mar-

zo de 156r. Véase laley ~,. tlt. 10. lib. 4. 

Nuestros Oficiales Reales han de 
asistir tres lloras enteras por la 

mañana los Lúnes y Juéws de todas 
las semanas , que no fueren fiestas , pa
ra dar despacho á los que acudieren 
á quintar la plata y oro, prefiriendo 
por su antigüedad á los que entraren 
primero. 

Ley :riij. Que se cohre tttlo y medio por 
cii:mo defimdicion, ensaye, y marca. 

El Emperador D. Cárlos, y el Prlncipe Gobcr
dor en Madrid ,i , de Junio de 155 z, D. Fdi-

pc lU en Lisboa á z4 de Agosto de 1619. 

º
Rdenamos que en rodas Lis Ca

xas Reales se cobre uno y me
dio por ciento por razon <.fo b Fun
clicion , Ensayador, y Marcador. 

Ley :rii!j. Que el Fundidor , y Ensaya
dor tenga,~ libro d,: lo que s,: mtr.r. 
ájimdir. 
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E
D. Felipe II Ordenanza 9 de I f79, 

L Fundidor, y Ensayador deben 
tener libro donde el Ensayador 

escriba los nombres de las personas, 
que entraren á fundir oro, ó plata , y 
las barras , ó tejos que se hicieren , y 
á cada uno eche primero un nínne
ro , y dcspues por él vaya sacando á 
cada pieza en la márgen los quilates, 
ó ley que tuviere , y este libro ha de 
estar siempre vivo , y firmadas las Je. 
yes y quilates del Ensayador, para que 
por él , y los del cargo de nuestros 
Oficiales Reales se pueda averiguar si 
enteramente se nos pagaron los dere
chos de Fundidor, Ensayado1·, y Mar
cador , y si el Ensayador errare el en
saye contra nuestra Real 11acienda , ó 
partes interesadas , para que de él se 
cobre el daño , y cesen los inconve
nientes , que de no haberle pueden 
resultar. 

Ley :ri1• Que /aJ piiia.t , ópltmcluu que 
.re .fimdieren se partan primero para 
el ff 'i:sto que se declara. 

D. Felipe llll en Zaragoza á I de Julio de 1646'. 

Porque cese el fraude que puede ha
ber en las fundiciones de la pla

ta : Ordenamos y mandamos , que las 
piñas , <Í planchas que se hubienm de 
fundir para hacer barras , se dividan 
y parran primero en los pedazos , que 
basten para t]Ue se conozca que no 
traen dcntro mcral , ni otra cosa , que 
no sea plata ; y hallándose esto en al
guna piña , ó plancha , sea perdida, 
y el dueño de ella condenado en el 
quatrotanto, aunc1uc se al<:guc que así 
lo c.:ompró , aplicado todo por tercias 
partes .í nuestra C.ímara , Juez y De
nunciador. 

Ley .1·1,¡. Que el hocndo que .re sacare 
di: !11 barra para ensaym·!a 110 e:i:ce
dt. di: quatro adarmes. 

D. Felipe llll alll, 

º
Rdenamos y mandamos • que el 

bocado que el Ensayador saca. 
re de cada barra para ensayada, ha
ya de ser , y sea del tamaño y peso, 
que estuviese dispuesto por ordenan
zas, no excediendo del peso de una 
quarta de onza, que son quatro adar
mes , pena de suspension de dos años 
del cxercicio del oficio , y mas qui
nientos pesos aplicados por tercias p:ir.. 
tes para nuestra Cámara, Juez, y De.. 
nunciador. 

Ley rvij. Ordenanzas que lltm de guar
dar los E1uayadores del Perú. 

H
El mismo en Madrid á 7 de Enero de 1649. En 

Buen Retiro á6 de Mayo de róp. 

Abiéndose reconocido quanto im
porta al bien público , y fide~ 

lidad de los ensayes de oro , y pla
ta , que en las Provincias del Perú ha• 
ya dos Ensayadores mayores , á imi.. 
tadon de lo que se practica en estos 
Reynos de Castilla , l]UC examinen y 
visiten á los que asisten en las fon.. 
dicioncs de las Casas de Moneda , y 
Asientos de Minas, y se ajuste la ley, 
que deben tener estos metales , con• 
viene darles ordenanzas para el uso y 
cxercicio de sus ministerios ; y porque 
habiJndolas hecho conforir con perso
nas de inteligencia y pericia en el ar
te , y remitir á los Reynos del llení, 
donde en Junta de Hacienda se ha
llaron ajustadas á lo que se debe ob
servar : Es nuestra voluntad , que sean 
guardadas , y cxecutadas en todo lo 
que se dispone poi· los capítulos si
guientes. 

CAPÍTULO ,. 

Primeramente los Ensayadores ma.. 
yorcs, obrando los dos, ó el uno so
lo en los casos que se le permite, han 
de estar advertidos > que la crcacion 
de estos oficios se ha 1w:ho para que 
procuren por todos los medios, y mo-
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dos , que les pareciere pueden ser de 
efecto , que la plata y oro que corrie
re en todas las Provincias del Pcní, 
así en barras , y tejos , como en mo
neda , ha gillas , y joyas, sea de la ley, 
que conforme á las leyes de estos nues
tros Reynos de Castilla , mandadas 
guardar en las Indias , debe tener , y 
que en el ensaye de estos metales en 
pasta , moneda , y otras obras cese to
do fraude , y se haga con la legali
dad, certeza y puntualidad, que la 
materia requiere, por ser ,tan impor
tante, que qualquicr yerro , descuido, 
ó negligencia , que en los ensayes se 
comete , es de mucho daño y perjui
cio á la causa pública, y particular: 
y así executarán todo lo que se les or
dena, con la entereza , legalidad , é 
inteligencia, que de sus personas fia
mos y si hallaren q111c por otros me
dios puede remediarse el daño , los 
propondrán al Virey de aquellas Pro
vincias, para que habidndolos comu
nicado, determine lo mas 'convenien
te , y nos avise. 
Cap. 2, D. Felipe II en Madrid á 16 de Agosto de 

1563. D.Felipe 1111 alll. 

Todos los Ensayadores que fue
ren nombrados en las Casas de Mo
neda , fundiciones , y asientos de mi.. 
nas , sean personas de caudal , y obli• 
gaciones , segun la calidad de la Casa, 
y asiento , y de tanta aprobacion , y 
confianza , que se presuma acudirán co~ 
mo deben á excrcer sus oficios , de que 
primero , y ante todas cosas l1an de 
dar informacion , con aprnbacion de 
las Justicias donde residieren , ó hu
bkrc11 residido, y los Ensayadores ma
yon:s procuren saber las calidades de 
cada uno , y en que se ha ocupado, 
para dar aviso de ello al Virey .intcs 
que haga el nombramiento. 

CAPÍTULO 3• 

Cada Ensayador de los que aho.. 
ra son , y despucs fueren nombrados 

Ton,. rr. 

en todas las Provincias del Perú para 
cxcrcer el oficio en Casa de moneda, 
fundicion, ó asiento de minas ha de 
dar fianzas legas , Uanas y abonadas 
en la cantidad, que pareciere al Vi
rey , de que hará legalmente su ofi
cio, y pagará rodas las faltas , ó yer
ros , que en él se hicieren , y hubic... 
re , como está dispuesto , y los Ensa
yadores mayores 110 han de poder exa
minar á ningun Ensayador , si no les 
presentare testimonio de haber dado 
las fianzas. 

CAPITULO 4• 

Todos los nombrados, y que des
pues lo fueren para Ensayadores de 
barras ,. ó moneda en las Provincfas del 
Perú, luego que hayan dado las fian
zas, que dcbh:rcn dar, acudan á ser 
examinados por los Ensayadores ma
yores, para que sepan si rh:nen la ha
bilidad , y suficiencia , que á este ofi
cio conviene , y es necesaria , y Jos 
Ensayadores mayores los examinen 
primcrn en la teórica , procurando re
conocer la noticia , que alcanzan de b 
materia de ensayes, ley del oro, y 
plata , calidad de los instrumentos, y 
materiales , que el am.: requiere , y 
despues los examinen en la pr.íctica, 
haciendo que en su presencia rec¡uie.. 
rnn, y dispongan los instrumentos, 
plomo, pesas, y balanza , hagan las 
copdlas : elijan , pesen, y ~tplil¡ucn 
los materiales : dén fuego al hornillo, 
hasta que tenga el punto , que se 1~ 
debe dar, y luego hagan d ensaye, 
guardando en todo lo lJUC el arte pi.. 
de y enseña , y cst.í disp11cs10 por las 
ordenanzas de Ensayadores de. estos 
nuestros Rcynos , dadas en San Lo
renzo .i dos ch.: Junio d..: mil l]Uinicn" 
tos y ochenta y ocho , cuya copia ten" 
gan , y se dar.í .í todos los tJUC fueren 
cx,lmin3clos y aprobados , y los Ensa
yadores mayores darán al <¡uc aprn
ban.:n ccrcifü:acion en forma , dd en.. 

L 
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sayc , de que tendrán libro en que asicn· 
ten los que examinaren, y aprobaren, 
para que en todo tiempo conste qua
les están, ó no examinados , y desde 
que dia. 

CAPÍTULO f, 

Y porque la distancia , que hay 
desde la Ciudad de los Reyes , don
de los Ensayadores mayores han de re
sidir , á algunas fundiciones , y en par
ticular á la de J>otosí, y Casa de Mo
neda , que en aquella Villa reside, 
parece <]UC podia dificultar, que todos 
los Ensayadores , que hoy son , y fue
ren , vengan á la dicha Ciudad á ser 
examinados : Es nuestra. volumad, y 
ordenamos que sin embargo de qual
quier distanda todos se examinen por 
los Ensayadores mayores , sin que es
ta facultad la puedan delegar, ni co
meter á otra ninguna persona, y que 
sin ser examinado , y aprobado nin
gun Ensayador sea admitido á usar 
este olido , y cxcl'ciclo en ninguna 
parte. 

CAPÍTULO 6. 

Por haberse vendido, ó perpetua
do algunos oficios de Ensayadores me· 
non:s en personas , qui.! tk:ncn facul
r:id para servirlos por Tenientes: Dt:
i:Ltramos y mandamos , <]lle con los 
Tenientes se guarde, y cxecutc todo 
lo que por l.'stas kycs se dtsponc, así 
en quanto :i las fotnias , como al exa
men , y lo demas. Y declaramos que 
si los Ensayadores fueren Tenientes 
nombrados por los propietarios, dcmas 
de h obligacion en <¡ue por sí mismos 
qu.:tL1ren los Tenil.'mes, han ck que· 
dar , y quedi.:n los propietarios obli.. 
gados con la propiedad de los oficios 
;Í las faltas, yerros, y penas en que 
los "l\:nknt-:s incurrÍLTen , como En" 
sayador.:s, por sus ignorancias , ncgli
g1..·11L:i.1s , ,; fraud.:s ; salvo si los pro
pict.i.rios tuvi-:ren por sus título., d.íu.. 

sula , ó condicion contraria á. esta nue
va órden. 

CAPÍTULO 7. 

Los Ensayadores de barras , que 
residieren en casas de fundicion, ó 
asiento de minas , sean obligados nen
sayar todas las barras de plata, y te
jos de oro , que de las tales casas , ó 
minas salieren , cada barra , ó tejo de 
por sí. Y mandamos que de otro mo
do , ninguno sea osado á poner los 
punzones de. fa ley , ni su señal, ni 
marca , ni valerse para esto dd color 
de la plata , ú oro , golpe de marri
llo , ni de otra forma , mas que el en
saye por fuego , y copclla , <.:amo está 
dispuesto , pena de perdimiento del ofi
cio , y de todos sus bienes , de lo qual, 
ó de su valor haya , y lleve la tercia 
parte el Denunciador. 

CAPÍTULO 8. 

Mandamos que losEnsayadorestna
yorcs dé1i á caJa uno de los que exa
minaren, y aprobaren el dincrnl de 
la plata , y de oro , de que ha de 
usar , con su diminucion , de granos, 
y medios granos, y que d dinL"raJ de 
la plata sea de tomin y medio del 
marco de la piara: y el dineral del 
oro , sea de mcd io tomin de los to
mines cid oro : y que asimismo 11.! dén 
hornillo <le hierro en que haga los en~ 
saycs del tamaño , y forma, que se 
usan en estos Rcynos, y cst.í dispues
to por Jas ordenan:1.as dd año de mil 
quinientos y ochcnta y ocho: y reco
nozcan las balanzas , que llevare el En· 
sayador ; para que siendo todos con~ 
formes en el }">eso , é instrumentos , lo 
sean tambicn los ensayes , y no haya 
la diferencia, que hasta ahora se ha 
experimentado en tanto daño del bien 
público, y pol' los dinerales, y 1101'· 

nillo pagará cada Ensayador ,Í los En
sayadores mayores lo que por d Vi
rey fuere tasado , y ¡¡e le ir,i renovan, 
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·do quando pareciere conveniente, ó 
él Jo pidiere. 

CAPÍTULO 9. . 

Ordenamos que cada Ensayador 
tenga su caxa , y peso con guinda
leta, de la ligereza, forma, y calidad 
que para los ensayes se requiere , en 
que tambien los Ensayadores mayores 
los han de examinar para que sepan 
y entiendan si en estos instrumentos 
tienen la curiosidad , aseo y ajusta
miento , que el arte pide , por consis
tir en ello el mayor acierto , y mejor 
afinacion de los ensayes. 

CAPÍTULO 10, 

Para ensayar plata de once dine.. 
ros y quatro granos , que es 1a ley de 
que se labran los reales , conforme á 
las leyes de estos nuestros Reynos de 
Castilla y de las Indias , se le han de 
echar cinco tomines de plomo , y de 
aí abaxo al respecto , que es á cada 
grano de plata , que baxa de ley , tres 
granos de plomo, que ¡antos le ca
ben , segun la particion que usan los 
Ensayadores en la plata de sesenta y 
cinco reales de ley: Mandamos que 
así se guarde por los Ensayadores 
del Perú , y que :í este respecto ha
gan la cuenta de la plata , que subie~ 
re de sesenta y cinco reales de ley, 
para bax,frsclos del plomo , como en 
la que baxarc de los dichos sesenta y 
cinco reales , para aumentárselos del 
plomo , y así lo advertirán los Ensa
yadores mayores á los que examina
ren , para que de todo tengan la in
teligencia necesaria. 

CAPÍTULO rr. 

Despues de ensayada la barra de 
plata , ó tejo de oro , le ha de mar
car , ó señalar cada Ensayador con 
la marca , ó sr..:ñal en que esté su nom
bre , poniéndole claro , y distinto dc 
modo que se sepa 1 y conozca qukn 

Tom. IL 

le ensayó, y tambicn el año, con el 
nombre del lugar , mina , ó asiento 
en que se ensaya1·e : pena de que si 
algo de esto faltare , pierda el oficio: 
y si se hallare puesto , pero de mo
do que no se pueda leer , ni conocer: 
Mandamos que al Ensayador se le eche 
una pena arbitraria , conforme al nú
mero de las barras, ó tejos , que así 
se hallaren , para lo qual baste testi
monio del Escribano de nuestra Real 
hacienda, dado con asistencia del Ofi
cial de ella, en que dé fo de que las 
marcas no se pueden leer , ni cono
cer , y particularmente la del nombre 
del Ensayador, que siempre ha de ser 
1a principal , para que así se tenga en
tera noticia de los Ensayadores de to
das. 

CAPÍTULO 1:z, 

De haber puesto los Ensayadores 
de las Provincias del Perú la ley en 
las barras de plata por maravedís , se 
han reconocido grandes yerros , é in
convenientes , y aun lo han pretendi
do defender , ó minorar , con la va. 
riedad , que dicen hay en saber el va
lor del marco di.: plata , reducido á 
maravcdis, siendo asi, como lo es , que 
no se ensaya por ellos , sino por di~ 
neros , y granos , que es la cuenta, 
que derechamente toca á los Ensaya
dores , sin reducirla á maravedís , si
no dcspues de ensayada la pi.ita, si 
fuere necesario : Ordenamos y man
damos, que los Ensayadores en todas 
las barras d1.: plata , qu1.: cnsayaren, 
no pongan la ley por maravcdis, co
rno hasta ~1bora lo han usado , y la 
asienten , y pongan por dineros , gra
nos , y medios granos , y para esto 
cada Ensayador haga nuevos punzo
nes , con números c;stdlanos, ponicn· 
do por el dinero una D. por el gra
no una G. y por el medio una m. 
pequeña, como para poner la 11.!y de 
once dineros y dicz y ocho granos y 

L2 
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medio, que se podrán poner en esta 
forma : XI.D.XVIII. G. m. y aumen
tando , ó disminuyendo los dineros, 
y granos , y poniendo, ó quitando el 
medio grano , se ajustará la ley de qual
quicra barra ; y así mandamos que se 
cumpla , guarde , y execute en todas 
las fundiciones, y por todos los En
sayadores de las Provincias del Perú; 
y de otro modo no pase , ni se ad
mita ninguna barra de plata en los 
quintos Reales , ni en nuestras caxas, 
comercio, ni en otra ninguna parre, 
pena de perdimiento de 1a barra, ó 
barras de plata , que de otra suerte se 
hallaren , y de que sean tenidas por 
no ensayadas , y el Ensayador haya 
perdido, y pierda el oficio. 

CAPÍTULO 13. 

Para cobrar nuestros quintos Rea~ 
les , y hacer las cuentas necesarias á 
las contrataciones , comercios , pagas, 
cobranzas, y reducdon de los ensaya
dos, y que no cause confusion el nuc, 
vo modo y forma de poner la ley en 
las barras de plata por dineros y gra· 
nos : Declaramos que el verdadero va
lor di! fa plata de doce dineros, que 
es h plata de toda ley, es dar á ca
da dinero ciento y noventa y ocho 
m~1ravedis de valor , y no mas ; y que 
por consiguiente cada grano de plata 
di! docl! dineros , vale ocho marave
dis, y un quarto de maravcdi, y que 
por esta cttl!nta corrcspondl!n al mar" 
co de plata de doce dineros , dos mil 
trecientos y si.:tcnta y seis mar,wcdis, 
y no dos mil rri.:cicntos y ochenta, co
mo hasta ahora han introducido los 
Ensayadores dd Perú ; y (]lll! al mar
co dl! oncl! dineros , y quatro granos, 
corresponckn por esta <.:Ul!nta dos mil 
dodi.:ntos y diez maravcdis , confor
me ,¡ las leyes di! estos nuestros R.l!y
nos di.! Casrilla , y vcrd:1dero valor, 
que dan ,Í Lt plata , sin que por esta 
ley las alteremos , mudemo!l, ni <leda-

remos en ninguna cosa; y conforme 
á esta cuenta , los Oficiales de nues
tra Real hacienda cobrarán los quin
tos de la plata , y · 10 demas que nos 
perteneciere; y se entenderá la reduc
cion de los ensayados , y todas.mo
nedas y contrataciones, sin hacer de 
ellas ninguna novedad. 

CAPITULO 14. 

El Ensayador , que siendo exami
nado y aprobado por los Ensayado
res mayores , no ajustare los ensayes 
á la ley , que tuvieren la plata y oro, 
y esta no pusiere , marcare , y seña
lare en las barras , ó tejos que .ensa
yare , con toda certeza, puntualidad, 
y ajustamiento, segun reglas del arte, 
y forma dispuesta por estas leyes , si 
variare en dos , ó tres granos de la ley 
de la plata , sea la pena arbitraria , con
forme al yerro , ó variacion , y nú
mero de barras, en que constare; y 
excediendo el yerro , ó variacion de 
dos , ó tres granos , por la primera vez 
tenga de pena el doblo de las barras, 
ó pieza de plata, que ensayare con 
falta de ley , y por la segunda pierda la 
mitad de sus bienes ; y por la terce
ra pierda todos sus bienes, y el ofi• 
do di! Ensayador , aplicado todo para 
nuestra C.ímara y Fisco. Y mandamos 
qnc lo mismo se guarde en los cnsa~ 
yes del oro , segun sus quilates , y 
con las mismas penas. 

CAPÍTULO ,;. 

Porque los ofidos de Ensayado
res mayores se han criado para que 
por ellos sl! puedan saber , averiguar y 
castigar los yerros y fraudes , que hu• 
bkrc en los ensayes de la plata y oro: 
Mandamos :Í los Ensayadores mayo· 
res , que sn principal cxecucion , ins~ 
tituto , y cxcrcicio sea el reconocer, 
y rccn.sayar bs barras de plata nucs~ 
tra, y di! particulares, l}UC de todas 
fas fundiciones baxaren ,Í la Ciudad de 
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los Reyes , así entreaño , como al tiem
po que llegare la Armadilla , que es 
la gruesa del tesoro , que se trae á es
tos Reynos, y entónces procuren ver 
todas las barras que llegaren de cada . 
fundicion ; y reconociéndolas con la 
experienda y noticia , que han de te
ner de la materia , entrcsaq uen las que 
les pareciere , con que no sean mé
nos que dos , ó tres .barras por cien
to de cada fundicion , y estas sean las 
que á la vista parecieren de ménos ley, 
por el color, lisura , Í1 otro acciden
te , que de esto pueda dar indicacion; 
y de cada una de las que así aparta
ren y señalaren sacarán un bocado de 
plata , que no exceda. de una quarta 
de onza , segun lo proveido por la ley 
1 6. de este título , y este con fe de 
Escribano , que asista presente , le pon
drán en un papel separado, en que 
diga de que barra se sacó , ponien
do el número , mina, Ensayador, ley, 
y peso de l.t barra con toda claridad 
y distincion : y estos bocados se irán 
luego encerrando en una arquilla de 
dos llaves , de que tendrá la una el 
Oficial mas moderno de nuestra Real 
hacienda, y por ocupacion suya , la 
persona que el Virey nombrare , y la 
otra los Ensayadores mayores, asistien• 
do á ver sacar los bocados un Defcn. 
sor de los Ensayadores de las barras, 
como de personas ausentes , el que pa
ra esto nombrare el Vircy, y con asis
tmcia de la persona , que tuviere la 
primera llave , y del Escribano , DI!· 
fcnsor , y Ensayadores mayores , ir.ín 
sacando los bocados uno á uno , cor
tando del que hubien::n de ensayar lo 
que fuct\! necesario para el pallon con 
que han ck hacer d ensaye , <.kxan· 
do fa dcmas plata en el papel que cs
tuvh:rc, donde asímismo pon<lr:in tes
timonio de la h:y , que hallat'l!n tener 
aquel bocado : y de todo como lo fuc-
1·en obrando , harfo instrumento au
téntico ante el dicho E~cribano, de que 

dará testimonio á la letra á los Ensa• 
yadores mayores , para que lo entre• 
guen al Virey. 

CAP1TULO 16. 

Si despues de haber sacado los bo
cados de las barras , que dispone el ca· 
pítulo antecedente, en ocasion de Ar.. 
madilla, ó en otro tiempo , sucedie
re que los Ensayadores mayores ha· 
llaren algunas barras , que por la vista 
ó descrédito del Ensayador por quien 
vinieren marcadas , ú otras causas , les 
parezca conveniente que se vuelvan á 
ensayar , les damos licencia , y facul
tad para que lo puedan hacer con la 
solemnidad y circunstancias en él re• 
feridas. 

CAPÍTULO 17. 

Puede suceder , que de los boca• 
dos que se fueren sacando y ensayan• 
do reconozcan los Ensayadores ma• 
yores , que algun Ensayador frcqüen• 
ta mas los yerros en los ensayes, y 
que las mas de sus barras salen faltas 
de la ley, que traxcren apuntada , aun.. 
que la falta no sea en muchos granos: 
en tal caso los Ensayadores mayores 
acudirán al Vircy con testimonio de 
los ensayes , y faltas del Ensayador, 
para que mande se saquen de algunos 
bocados mas de barras del susodicho; 
y mejor averiguado el delito , se pr(}4 
ceda con mayor justificacion al casti.. 
go y remedio, y todos los Ensayado• 
res obren en el cxercicio de sus ofidos 
con la atencion que deben. 

CAPÍTULO 18. 

Conviene que la Casa de Contra.. 
tacion dl! Sevilla tenga cmcra noticia 
de lo que todos los años fueren obran.. 
do los Ensayadores mayores en Li Ciu.. 
dad de los Reyes , y en d ensaye de 
las barras de e.ida fundkion. Y man
damos t¡uc todos los bocados , (JUC en· 
tri..: año, y al tiempo dl! la Armadilla;. 
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quando viene la última Cartacuenta, 
estuvieren encerrados en la arquilla de 
dos llaves , se saquen con los papeles 
en que c.stuvieren envueltos , y ra
zon , reforida en el capítulo 1 5. y aña
dida la ley , que se le hubiere halla
do en el reensaye , todos juntos , y 
á buen recaudo , los remita el Virey 
á estos Rcynos , dirigidos al Presiden
te , y Jueces Oficiales de la Casa de 
Conrratacion , y juntamente con ellos 
el testimonio que los Ensayadores ma
yores le entregaren de los reensayes 
que hubieren hecho , como está orde
nado. 

CAPÍTULO 19, 

Por las faltas que hallaren los En
sayadores mayores en las barras de 
plata , tejos de oro , ó moneda de es
tos metales : Mandamos proceder cri
minalmente contra los Ensayadores, y 
que el Virey nombre un Juez priva
tivo de partes y autoridad , que co
nozca de las dichas causas , con el 
qual los Ensayadores mayores tcnddn 
voto consultivo, y ante el dicho Juez 
se han de substanciar , procediendo en 
ellas á embargo de bienes , suspen
sion de oficio , comparicion , y prision 
de Jos Ensayadores , que resultaren 
culpados , hasta sentenciarlos difiniti~ 
vamentc , y las apelaciones de las sen· 
tencias del Juez vayan ante el Virey, 
y no otro Tribunal alguno ; y inhi~ 
bimos de su conocimiento á nucstrn 
Real Audiencia , Sala del Crímcn, y 
á las <lemas Justicias de la Ciudad de 
los Reyes , Audiencias de la Plata, 
San Francisco de Quito, Gobernado
res , Corregi<lores , Alcaldes mayores, 
y ordinarios, y todas las Justicias de 
la l)rovincia del Perú. 

CAPÍTULO 20. 

Ordenamos que en las condena
ciones, multas y pcnas pecuniarias, que 
.se hicieren á los Ensayadores , skm-

pre se incluya por cantidad precipua 
la que montaren las faltas de ley de las 
barras que se reensayaren. Ymandamos 
que esta cantidad quede siempre de
clarada en las sentencias, que contra 
los susodichos fueren pronunciadas, y 
que entren por cuenta aparte en nues
tra Caxa de la Ciudad de los Reyes, 
para que si fuere de barras nuestras, 
se quede en ella , y si fuere de bar~ 
ras particulares , se les entregue , y Pª"' 
gue llanamente, y sin I pleyto alguno, 
luego que lleguen legítimamente á pe
dirla , porque siendo algunas de es
tas cantidades cortas, no es justo, que 
tengan mas de gasto , que de interes 
en la cobranza. 

CAPÍTULO :u. 

Porque el juzgado de los Ensa
yadores mayores es forzoso que tenga 
algunos gastos : Ordenamos que todas 
las multas , penas , y condenaciones, 
que por él se hicieren , entren en poder 
de los Oficiales de nuestra Real hacien
da por cuenca aparte , y se asienten en 
el libro particular , para que de ellas, 
y no de otro género , se hagan los gas.. 
tos necesarios con cuenta , y razon , y 
lo que sobrare se incorpore en nuestra 
Real hacienda. 

CAPÍTULO 1111, 

Ha de ser á cargo de los Ensaya
dores mayores el visitar en pc1·sona las 
Casas de moneda , y fundidon , que 
hay, y hubiere en las Provincias del 
Pen'1 , para ver, y entender como pro
ceden los Ensayadores , y qualcs han 
siclo los ensayes de plata, y oro, que 
en ellas hubieren hecho. Y mandamos 
que quando pareciere conveniente al 
Vircy , envíe á un Ensayador mayor, 
señalándole las Casas de moneda , ó 
fundicion , que ha de ir á visitar , con 
c¡uc salario , y Oficiales : y el Ensaya• 
dor mayor , siendo la visita de Casa 
de moneda, reconozca los cncerramicn-
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tos, que estuvieren hechos de la q~e 
se hubiere labrado, y los ensayara, 
y de la que se estuviere labrando ro.;. 
mar~ de cada hornaza las piezas , que 
le pareciere , poniéndolas en un papel 
con la razon de aquella hornaza , pa
ra lo qual luego que llegue ha de to-
mar las llaves de la Arca de los en
cerramientos , de las quales se queda
rá con las dos , y la otra entregará al 
Escribano de la visita , que consigo lle
vare , y luego irá sacando los encerra
mientos , y piezas , y hallando es
tar conformes las piezas con los encerra
mientos , conocerá que anda bien el 
ensaye de todo ; y para verificarlo me
jor, hará abrir las Caxas de el feble, 
y señoreagc , y sacará de ellas algu
nas piezas de reales , que tambien en.. 
sayará , y si conforman en la ley con 
los encerramientos , anda bueno el en
saye , y si por el contrario se hallaren 
buenos los encerramientos, y faltos de 
ley los reales , conocerá no ser legal 
el encerramiento, sino de diforcnte pla
ta , y que hay fraude , de que se le 
hará cargo al Ensayador : y si halla
re , que la plata de las hornazas está 
falta de ley , la hal'á fundir , como dis
ponen las ordenanzas de las Casas de 
moneda. 

CAPÍTULO :13. 

Los Ensayadores mayores han de 
visitar ,Í todos los Plateros de oro, y 
plata, Tirndores , y Hatiojas , y á todas 
las personas , que labraren quak1uier 
género de plata , y no la hallando de 
ley de once dineros , y quatro gr~mos, 
y el oro de veinte y dos quilates , le 
han de quebrar , sin embargo de qual
quicr apdacion , que se interponga, y 
dar,Ín aviso al Juez privativo de su juz .. 

gado, para que proceda contt·a los culpa
dos en la execudon de las leyes, y orde
nanzas Reales, que de esto t1·atan, pro
curando que no se eche martillo sobre 
ninguna pieza, que no pareciere estar 
quintada, ó se asegurare que se quintará. 

CAPITULO 124, 

Ha de ser á cargo de los Ensa
yadores mayores el examinar á todos 
los que hickren oficio de Marcadores 
de plata,· y Tocadores de oro en los 
Lugares donde hubiere Platerías. Y 
mandamosquc ninguno pueda usar los 
dichos oficios de otra forma , sin cm• 
bargo de qualquicr costumbre, ó privi
legio de Ciudad , Villa , ó Lugar. 

CAPITULO :is. 

Ordenamos que cada Platero , que 
labrare piezas de oro , ó plata, tenga 
su marca particular , la qual manifies
te ante la Justicia , ó Escribano dc Ca
bildo de el Lugar adonde residiere, 
y esta marca 1a eche, y ponga en las 
piezas , que labrare, para que si se ha
llare no estar de la ley , que ckbe te
ner la plata , y oro , se proceda con
tra el !>latero por todo rigor de d~·re
cho : y este capítulo harán pregonar 
los Ensayadores mayores en todas las 
Ciudades , Villas , y Lugares donde 
fueren á visitar, llevando para dio ór
dcn especial de el Vircy , como se 
contiene en el capítulo .2 2. 

Que et Addantado pueda ahrir marcas, 
y prmzoncs para los metales, !t:y 12. 

tít. 3. de este libro. 
Qf1e 110 .re contrate e11 las I11dia.r cm, 

oro en polvo , 11i c11 tej11elo.r , que 110 
cstt! /imdido, e11uryado , J quimado, 
ley 1. tit. 24. 
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TÍTULO VEINTE Y TRES. 
DE LAS CASAS DE MONEDA, T SUS OFICIALES. 

Ley ,;. Que en, Mé:rico, Santa Fe, y 
Villa de Potosi haya Ct1sas de Moneda. 

El Emperador D. Cárlos y la Rcyn:i. Gobernado
raen Madrid á u de Mayo de 1535,0rdenan-

za 1, y 11, 

ES nuestra voluntad , y ordenamos 
que en las Ciudades de Mdxico, 

Santa Fe dd nuevo Rcyno de Gra
nada , y Villa Imperial de Potosí l1a
y., casas de moneda , con los Minis
tros y Oficiales , <-JUC convenga para su 
labor y f.ibrica; y que en fa Ciudad 
de S:mto Domingo de L.t Isla Españo
la se labre la de vdlon , quan<lo Nos 
diéremos licencia especial , las quales 
tengan las prevenciones , y seguridad 
convenkntes , y todos guarden las Je.. 
yes ch: las Casas de moneda de estos 
Jli.::ynos de Castilla que tratan de la la
bor dd oro y plata en lo que no es
tuviere dispuesto, especialmente por 
las leyes di! cstl! título. 

L~?' fi. Que si fuel'e mccst1rio alquilar 
C.u,1 p,1ra.fi1hrict1r moneda , sea pa
gada c01!fimne á esta ley. 

D. Felipe II en Madrid :í I file Enero ele 1569. Y 
en d P.m!o á 21 de Julio de 1570, 

SI para f.íbrica de fa moneda no hu
bkre Casa nuestra , y fuere nece

sario alquil.1rb : M.mdamos que al duc~ 
ño sea pagado el ak¡uiler de penas apli~ 
cadas :Í gasros de justida , y si no la. 
hubkre de penas de C.ímara, y en de
f(.·cro di.: ámbos gJncros, de qualqukr 
dinero que hubkrc en podcr de los Ofi~ 
(._idi.:.\ de nuestra R-:al lfadc11Ja. 

L,.1· ii¡. Q11,: .re lr1hrc 111011L·d,r. d,: pl,ta, 
.r 11<1 ,lt: oro, ó 1.•d/011 , si "º i:J"llfvier~ 
JJ,:rmiti./u por ,:/ R.1:J'· 

El mismo Ordenanu 1, de 1s6s, 

MAndamos que en las Indias se fa.. 
bre moneda de plata , y no de 

oro, ni vellon , si no estuviere permití• 
do, ó se permitiere por Nos. 

Ley iiij. Que en la.r Indias se labrm ltt.t 
.suertes de moneda que se declara. 

El Emperador D. C:irlos en Monzon :i 18 de No-
viembre de 1 S37• 

º
Rdcnamos que en las Casas de mo

neda de las Indias se puedan Ja.. 
brar reales de á ocho, y de á quatro, 
de á dos y de uno y medios de rea .. 
les como en estos Rcynos. 

Ley 'V, Que los Vi,-eyes de N11eva EJ.. 
paña hagan tahrar moneda para lo.t 
situados. 

D.Fe!ipelllcnel Pal'Cloá8 deNoviembrede 1608. 

MAndamos á los Vircycs de Nue
va España, que por la forma mas 

útil á nuestra Real Hacienda, y por 
cuenta de ella hagan labrar moneda, 
en la cantidad ncccsal'Ía para provision 
de los situados y Presidios consignados 
en la Caxa de México. 

Ley 'Vj. QJle en las Ct,sas de moneda 110 .re 
labre plata .ri11 /,e man·a del q11i11to. 

El Emperador D. Cárlo.1 y la Ji:mreratriz Guber
nadora Ordenanza 4. Je I o 5. D. Felipe 11 Or
denanza S· ele 1565. D. Felipe lll en Madrid á 1 
de Abril de 16:w. cap. 8. D. Felipe llll en Zara-

º
goza á 1 de .l ulio de J6+6, 

Rdcnamos y mandamos , que en 
ninguna Casa de moneda de 

nw:stras Indias se reciba plata para la
brar , si no estuviere primero marcada 
con nuestra marca Real , por donde 
conste <JUC est.í pagado el quinro, pe
na d1: (} ue las perwnas que lk otra for... 
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ma la recibieren , ó labraren , mueran 
por ello, y todos sus bienes sean apli
cados á nuestra Cámara y Fisco , y los 
dueños hayan perdido la plata , la qual 
tenemos por bien , que sea aplicada en 
esta forma ~ Al que denunciare siendo 
ántes que se comience á labrar , se le 
dé la tercia parte , y la otra al Juez, y 
la otra restante á nuestra Cámara ; y si 
estuviere empezada á labrar, haya el 
Denunciador la octava part~, y otra 
octava el Jue.z, y lo <lemas se aplique á 
nuestra Cámara , en 1a qual did1a pena 
incurran los dueños de la plata por so~ 
lo haberla presentado en la Casa de 
moneda , aunque no se labre , ni los 
Oficiales la quieran labrar. 

Ley 'Vij, Qpe de cada marco de plata s~ 
cobre 1m real de se11oreage. 

D. Felipe II en Madrid á r; de Febrero ele r ;67.
D. Felipe l1I en Ventosilla á 26 ele Octubre de 
1613. yen Madrid :í :w dc.Encrode161s,yá 

1 de Abril de ró:w, 

·A'Nos es debido, conforme á dere-
cho , el señoreage ó monedagc de 

la moneda que se labra en las Casas 
de estos nuestros Rcynos de Castilla, 
y es justo , que en las de las Indias 
se nos pague , y considerando , que 
en ellos percibimos á cincuenta mara
vedís por marco de plata : por 11accr 
bien y merced ~ nuestros súbditos, y 
naturales de las Indias, y aliviarlos quan
to fuere posible ; Mandamos que de ca
da marco de plata que se labrare en 
moneda, sea y quede un real para Nos 
por el derecho de seño1·cagc ó mone
dagc. Y mandamos que los Oficiales 
de nuestra Real hacienda tengan cui
dado , cucn~a y razon de su cobran
za , y hagan cargo al Tcsorcro como 
de la dcmas hacienda nucslra. 

Ley vifj. Q11e de cada 11111rco de plt1ltt 
gue .re lahmre , se lleven tres rMlet, 
repartidos co,!formc ,í esta ley. 

Tom, JI. 

El Emperador D. Cárlos , y la Reyna Goberna
doraOrdenanza 9. de I SJi, l), Felipe 11 Ord,rn:111-
za. 9. de 1s6s, y en Madrid á q Je Ji'dmru de 

J ;67, D. Felipe lll allí á r de Abril de 16:w. 

Porque segun las ordenanzas de las 
Casas de moneda de estos Rey

nos de Castilla, se han di.! sacar de ca
da marco de plata sesenta y sktc rc~1h.:s, 
de los qualcs se reserva uno para to
dos los Oliciales, y por ser los gastos 
de las Indias excesivos, conviene dar
les mayor recompensa, para que me
jor puedan acudir á su trabajo, y ti:n
gan congrua sustcmacion : Mandamos 
que los Ofidales de las Casas d<.: moni:
da de las Indias puedan lkvar y per
mitimos , que lleven de cada marco de 
plata que en ellas se labrare tres rea
les , Jos quales se den y repartan entre 
los susodichos en la misma forma que 
á los de estos Rcynos , excepto si se 
concertare y conviniere por asiento, que 
en este caso ha de qucda1· incluido el 
señorcagc y monedage , de tal mane
ra, que los dos r<.:ah.·s sean por Jos cos
tos y costas , y el otrn para el seño
i-cagc. 

Zey i;i•, Qpe la moneda de pinta sea de! 
mismo vt1lor , peso y c11110 , q11e la 
de esto.r Ri:yna.r dt: Castilla. 

El Emperador D. Cárlo~, y el Prlnci¡,c Gubcrn:t• 
doren Valladolid ;í. w de Mayo de r; 44. D. Fdi
pe U en Cbrdohaá 8 dcMnr:w dc , no, D. Felipe

Illl en Madrid á z <le Abril de r65 r, 

Toda b moneda ele plata ha de ser 
di.! la misma ley , valor y peso, sin 

diferencia en los cuños, punzones y ar
mas , que h de estos R.l:ynos de Casti
lla. Y en Potosí, y Nuevo R...:yno de 
Granada , se guarde lo ordenado en 
c1uanto al cuño en mo11~l.LL di.: ,alunas. 

Ley .,·. Q}lc ftl 111011edt1 dr: oro Ú pl,rta se 
entregue ,í los dui:iio.l" ,Í m s,rlij,u:c:ion. 

M 
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ElEmperador D. Cárlos y la Reyna de Bohemia 

Gobernadora en Valladolid á 19 de Marzo 
de 1no. 

EL Tesorero de la Casa de moneda 
la reciba luego que sea labrada en 

oro ó plata , y entregue á sus dueños, 
en presencia dd Escribano y Oficiales, 
por el mismo marco y peso que reci
bió , y no por cuenta : y si el dueño 
la quisiere contar , y pasar una á una, 
lo puede hacer, y el Tesorero sea obli
gado á hacerle cierta su moneda , por 
peso y cuenta. 

Ley :rj. Q11e ta plata corriente que .re la~ 
brare , teniendo ha:1.·a .rea por cmnttJ 
del dueiio. 

D. Felipe lll en San Lorenzo á 20 de Septiembre 
de 16::0. 

ENtrc la plata corriente con que se 
comc1·cia en el Nuevo Reyno de 

Granada , hay alguna que no tiene de 
ley once dineros y quatro granos , y 
quando algun interesado la lleva á fa
brar en moneda , como sube de ley, 
baxa de peso : En tales casos declara
mos , que pues la plata que lleva á 
fundir, quintar y ajustar á la ley, y 
la moneda que recibe en cambio es
t.ín ajustadas &la ley, sea la baxa por 
cucnu del dueño. 

L~y :1:ij. Que las A11dimcitts y J11sti
cirr.r ordinaritrs co11ozcrt1l de J:z/sed,rd 
di: JIIO//ed,1. 

El Empcr:ulor D. Cárlos, y la Emperatriz Go
Licrnadura Onlc11an1.a 5. de t 535. D. Felipe ll 

ürdcnam.a6. de 1565. 

º
Rdcnamos <.1ue nuestras Audien

cias Rl::aks , y bs <lemas .T ustidas 
ordinarias de las Ciudades y Villas don
de hubiere Casas de moneda , puedan 
conocer de qualquicr delito ck falsedad 
lk moneda , que si:: cometiere por los 
lllnnedcros, aum¡uc sea dentTo de la 
Ca~.1 , y advo(,tr á sí la causa, aunque 
el Alct\dc de.: ella luya prevenido , y 
con11.:n:1..1do .i conocer. 

Ley :riij, Qtte los Vireyes, y Pruiden
te.r del Nmvo Reyno nombren J11eces 
de re.ridencia para las Casas de mo-
rieda. 

El Emperador D. Cá rlos y la Emperatriz Goberna• 
dora Ordenanza 7. de x535. D.Felipe 11 Ordenan• 
za 8. de 1565.D. Felipellllen Madridá I deJu-

niode 1623, Véase la. ley 14. tit, 1;. lib. S• 

LOS Vircyes de Lima , y México, 
y Presidente de la Audiencia de 

Santa Fe, nombren los Jueces que han 
de tomar residencia á los Alcaldes , y 
Oficiales de las Casas de moneda, que 
hubiere en sus distritos cada dos años, 
y no los nombre otra persona, que así 
es nuestra voluntad. 

Le;1 .1.'iiij. Qpc en cnda Casa de moneda 
ltaya, y se vmdan lo.r rúicio.r referi
dos m esta ley. 

D.Felipe II encl Bosque de Segovia á ~ I de Agos
to de I 565. D. Felipe JJI en Madrid á I de Abril 
de 1620. D, Felipe Illl en San Lorenzo á 25 do 

Octubre de I 6:: s. 

Porque en todas las Casas de mo
neda ha de haber un Tesorero, 

un Fundidor, un Ensayador, un Mar
cador , un Balanzario , un Blanquece
dor, un Tallador, un Escribano, y dos 
Porteros , y guardas, y algunos oficios 
menores , como son Afinadores , Acu
iiadorcs , Vaciadores , Hornaceros , y 
otros que con permision han propuesto 
los Tesoreros de las Casas de moneda, 
y aprobacion de los Vircycs ó l'rcsi
dentcs , de los qualcs oficios se puede 
disponer sin inconveniente, ni perjui
cio de tercero : Es nuestra voluntad que 
los que sirvieren estos oficios sean perso
nas , qualcs convengan al uso y exer
ckio, y <.1ue se den á los mas h:íbiles 
y suficientes , que nos sirvan por ellos 
con las canth.hdcs que fuere justo. Y 
mandamos , que en cada Casa de mo
neda se vendan á las personas que 
mas dieren , teniendo las calid.1des que 
para servirlos se requieren , segun y en 
la forma que está dispue:sto para los 
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demas oficios vendibles de las Indias. 

Ley X'O. Qpe /o.r- Oficiales de Casas de 
moneda no contraten en plata , y de 
que .forma Je han de hacer los re
mach~s. 

El Emperador D. Cárlos y la. Reyna de Bohemia 
Gobernadora en Va.lladolid á. 16 de AbrH de 1; ;o. 
D. F1ilipe II Ordenanza [ t. de t ;63. D. Cárlos II 

y la Reyna. Gobernadora, 

PR.ohibimos y defendemos á quales.. 
quier Oficiales de las Casas de 

moneda, que puedan tratar y contra
tar en plata fina, ni baxa , marcada o 
quintada , ó sin quintar ó marcar , pe
na de privacion de oficio , y de la pla.. 
ta , y asimismo de todos sus bienes, 
que aplicamos las dos tercias partes á 
nuestra Cámara y Fisco , y la otra al 
Juez que lo sentenciare, y Denun
ciador por mitad. Y mandamos que 
ninguno de los susodichos pueda en
trar en la Casa de moneda plata, aun
que sea quintada , ni otra persona , si 
no fuere para hacer moneda de ella, 
con la misma pena. Y ordenamos que 
quien quisiere labrar moneda , lleve 
primero 1a plata ante los Oficiales de 
nuestra Real hacienda , que residieren 
en aquella Ciudad , ó Villa , los qua.. 
les la hagan marcar , y quintar si no 
lo estuviere , remachar y asentar en el 
libro , cuya , y quanta es, y como la 
rcmacháron para hacer moneda : y des.. 
pues de labrada vuelvan á dar cucn
ra por el mismo peso , y cuenta. Y 
es nuestra voluntad , que estos rem:i.
chcs no se hagan por los Oficiales de 
las Casas de moneda , ni otras persa.. 
nas , ni en otra parte , sino por los di
chos Oficiales Reales , pena de que el 
dueño picl'da la plata, que aplicamos 
las dos tercias partes á nuestra Cáma
ra , y la otra al Dcnunciado1·, y el 
que la remachare sea privado de ofi
cio é incurra en pena de perdimien
to de todos sus bienes, y destierro 
perpetuo de la Provincia. Y ordcna-

Tom. ll. 

mos á nuestros Ofidales ·Reales , que 
asis~an á ver quintar , y remachar los 
dias señalados , y recibir los der~chos, 
que á Nos pertenecen , pena de vein
te mil maravedis , á cada uno que con
traviniere. 

Ley r7d, Que á los Oficiales ,y Monede• 
ros se guarden las preeminencias quo 

fueren practical,/r:s m las I,1dia.r. 

P
D. Felipe III en San Lorenzo á :io de Septiembre 

de [6:io. 

Ara mas aliento de los Monede
t·os, y Oficiales de las Casas de 

moneda en nuestro servicio : Manda
mos que las Audiencias Reales, reco
nocidas las leyes y pragmáticas di.! es• 
tos nuestros Reynos di:: Castilla , daN 
das , y promulgadas sobre sus excep
ciones, y preeminencias , las guardcn, 
y cumplan en lo que fuere practica
ble en las Indias , y las hagan guar" 
dar y cumplir por las dcmas Justidas. 

Ley ,"t:"D!j. Que la e:réncio11 de /01 Mo-
nederos no se cnti,mda m derechos, 
ni tributos. 

L
El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz GoberN 

naüora. Orr.lenania 8. y u. de 1 5H. 

A excncion de pechos , y mo
nedas de que los Monederos 

son exentos , conforme á las leyes 
de nuestros Rcynos de Castilla , no 
se extienda á las alcabalas, quintos, 
almojarifazgos , y otros tributos , im
puestos con repartimiento , ó hacienda 
de que les hiciéremos merced , como 
á los otros vecinos á quien sc dic1·cn 
y repartieren, y guárdense las leyes 
de estos Rcynos dc Castilla sobre en
viar rclacion de los excusados , y Mo
nederos, y exentos, rcmitiéndolas á 
nuestro Consejo de Indias. 

Ley :rvlfj. Que el Alc,r/dcJ dcJ Casa. de 
111011cdri no co110 ..~c,r. de: lo tocame té de
rechos, t1i ltncimda Rr:nl. 
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S
los mismos Ordenanza 6, de t ns, D. Felipe II 

Ordenanza 7• de I s6s, 

IN embargo de que está ordena• 
do , que si los Oficiales , y Mo

nederos de las Cnsas de moneda fue
ren demandados en causas civiles , co
nozcan los Alcaldes de ellas , y no 
otrasJustidas : Mandamos que esto no 
se encienda en lo que toca á nuestros 
quintos, pechos, derechos , y otras 
qualcsquier cosas , que nos sean debi.. 
das , de que han de conocer nuestras 
Justicias Ordinarias en sus Lugares, y 
j11risdicdones , como si no fueran Ofi.. 
dales de las Casas de moneda. 

Ley :l.'viiij. Qpe los Tesoreros de las Ca· 
sas de moneda tengan las preeminm
cias que se declara. 

D. Felipe II en Toledo á u de Junio de 1;91. 

LOS Te~oreros de las Casas de mo
neda gocen de todas las pree

minencias y prcrogativas que gozan los 
Tesoreros de las de estos Reynos de 
Castilla , concedidas por leyes , dere
chos , y ordenanzas , como las han 
gozado , y podido gozar los propieta
rios en las 1ndias , así en la jurisdic• 
don , como en todo lo demas : y pue
dan asentarse con nuestros Oficiales 
Reales en actos públicos , y en la Ca~ 
xa , y Fundicion en los casos que se 
ofrezcan , teniendo lugar , y asiento 
con ellos igualmente , con que no los 
prefieran : pero podrán preferir á los 
que fueren forasteros de la Ciudad don.. 
de asistieren ; y en quanto á lo dcmas 
se les guarden sus tí tulos. 

Ley .i'.r. Q!'c el Bt1la11z11rio de Ctua de 
moneda 110 sirv,i por substittlfo, sin 
licmcia, y e:rtÍmen. 

D. Felipe llll en Zaragoza á 1 de Julio de 1646. 

º
Rdcnamos y mandamos, que nin• 
gun Balanzario de Casa de mo

neda pueda. servir su olido por subi~ 

tituto; y si tuviere expresa licencia nues
tra para poderle nombrar , haya de 
ser el que nombrare examinado, de 
forma que conste de su fidelidad , y 
costumbres, y aprobado por el Vircy, 
ó por el Presidente de la Audiencia 
del distrito donde estuviere la Casa de 
moneda , pena de perdimiento de el 
oficio. 

Ley xxj. Qpe la e1co/,il/a e1té de/,axo 
de doj llaves, q11e tengan el Factor, 
y Frmdidor. 

D. Felipe II en Madrid á 3 de Agosto de I s67. 

MAndamos que en la parte y lu· 
gar donde hubiere de estar y 

encerrarse la escobilla de la fundicion, 
que á Nos pertenece, haya dos llaves, 
con que siempre esté en buena cus
todia y guarda, que una tenga el Fun
didor, y otra el Factor , el qual esté 
presente á recibir el oro y plata, que 
de ella se barriere , recogiere , y guar.. 
dare , que ha de ser cada quatro me
ses. Y ordenamos que la fundicion se 
ponga , y esté en las Casas donde es-, 
tuviere nuestra Caxa Real. 

Ley x:rfj. Qpe el F1111didor, Ma,·cador,y 
Oficiales 110 tengan cargo dt la escohi
lla ; y ji a!gun oro , 6plata .re de,·
,.amm·e, lo coja,1 ms d11e11os.. . 

El Emperador D. Cárlos en Monzon á ; de Junio 
de I s:i8. 

EL Fundidor, Marcador úotra qua!.. 
quier persona , que entienda en 

la fundidon , no tenga cargo de la cs.. 
cobilla , y relaves pol' arrendamiento, 
ni encomienda , 11 otro ningun modo, 
pena de nuestra merced , y perdimien
to del oficio, y excrcicio , que tuvie
re en la fundicion. Y ordenamos que 
si á los que llevaren á fundir oro , ó 
plata se les derramare, ó cayere en la 
forja , 11 otra qualquier parte de la Ca
sa de Fundicion, lo puedan buscar y 
coger , sin impedimento , ni estorbo. 
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Ley rrilj, QJJe en las Cauu de mone• 

da se ponga Caxa defihle. 

D.FelipcllllenMadridá3odeDiciembre de 1639, 

EN las Casas de moneda de las In
dias , donde no hubiere Caxa de 

feble, es nuestra voluntad, y man
damos que luego se ponga para la bue
na cuenta , razón , y ajustamiento de 
1a moneda , y en ella se recoja al que 
procediere de las labores , sin desper
dicio , como se executa en estos nues-

I 

tras Reynos de Castilla , y los Vire• 
yes , y Presidentes dén las órdenes que 
convengan, para que tenga efecto. 
Q!te lo procedido del fehlt en la.I Casa.r 

de moneda sea para la limosna d1 
-oino y aceyte , ley 1.2. tit. 3. lib. 1. 

QJte las marcas sea11 co'!formes , y es
tén et1 la .Arca de las tre.r /la-ves, ley 
10. tít• .2.2. de este libro. 

Q!te no .re permita el ttso de oro , ni pla
ta co,-riente en las Indias , y .rupia la 

falta con moneda, ley .2.tít. 24. 

TITULO VEINTE Y QUATRO. 

DEL VALOR DEL ORO, PLATA, T MONEDA, 
y su 

Ley j. Que no se contrate en las In• 
dia.r con oro en pol'Oo , 11i en tejttelo.r, 
que no esté fundido , en.rayado , y 
qt1intado. 

El Emperador D, Cárlos , y los Reyes di:Bohemia 
Gobernadores en Valladolid á 16 de Abril y 7 de 
Julio de 1 sso, D. Felipe 11 en Aranjued 4 de 

Marzo de 1s61. 

PRohibimos y dcfondcmos á todos 
universalmente, de qualquier es

tado , ó condicion , que puedan ven
der , tomar , prestar , empeñar , ni en 
otra forma contratar en oro en polvo, 
ni tejuelos, ni otro ninguno que no 
esté fundido, ensayado , y quintado, 
pena de perderlo, aplicado por tercias 
partes , las dos á nuestra Cámara y 
Fisco, y la otra al Denunciador. Y 
mandamos á los Vireyes , y Audien
cias , que ordenen como me¡·or puc
d.rn, y mas convenga , que a misma 
prohibicion se guarde con los Indios. 

Ley y. Que no se permita el 11Jo d, oro, 
t1i plata corriente e11 las ludias , y 
.rupia la fiilta con mo11cda. 

L
El mismo en el P:rnlo á I de Noviembre de r S 9 r. 

A falta de moneda ha ocasionado 
en algunas Provincias de las IR· 

comercio. 

dias , que los Españoles , é Indios con. 
traten con oro , y plata corriente , sin 
quintar , pesándolo con pesos falsos, 
y por mayor, y adulterando algunas 
veces el oro , ó plata , de que resul
tan muchos daños á nuestros vasallos, 
y Real hacienda. Y porque es justo apli
car el remedio conveniente , manda
mos á los Vireyes, y Presidentes G~ 
bernadorcs, que no permitan comprar, 
pagar, ni comerciar por ningun caso 
con oro , y plata corriente. Y para que 
no cese el comercio , y trato ordina
rio, y en su lugar haya moneda, pro
vean , y dén órdcn , que en las par... 
tes donde no hay Casa en que poder
la labrar , los Oficiales de las Ciuda.. 
des principales , donde hubiere abun
dancia de moneda , envien cada año 
á los de la Provincia donde faltare 
entre Flota, y Flota la cantidad de 
reales , que al Virey, ó Presidente pa
reciere se podrá consumir en ella, or
denándoles , que la truequen , y con
viertan en oro , ó plata por labrar con 
el beneficio posible de nucstrn Real ha
cienda. Y porque con esta ocasion no 
se detenga el retomo, 11i impida el 
venir todos los aí1os , ordenen al l1rc-
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sidcntc y Oidores , y á nuestros Ofi
ciales y Gobernadores , que precisa
mente envien cada año el oro, y pla
ta , que se rescatare , á la misma par
te y Caxa de donde hubiere salido la 
moneda , con tanta puntualidad y an
ticipacion , que pueda llegar al tiem
po que se despachare la demas hacien
da nuestra para traer á estos Rcynos, 
y rengan particular cuidado de cobrar 
los quintos , que nos pertenecen , pues 
cesando el uso del oro y plata cor
riente , no tendrá embarazo , ni habrá 
impedimento. 

Le)' ifj. Qpe la.r Audiencias se informen 
de las mollat1·as , y rescates del oro, 
j' procedan co1!forme tÍ derecho. 

D.FelipellI en el Pardoá8 de Noviembre de 1608. 

HAbiéndose entendido que en las 
mohatras y rescates del oro in

tervienen fraudes y contratos usurarios, 
con ofonsa de Dios nuestro Señor , da
ño , y escándalo de 1a Rcpiíblica , y 
quanto conviene remediar este abuso: 
Ordenamos y mandamos á nuestras 
Reales Audiencias de las Indias , que 
¡.,rocun:n con especial C\1idado informar
se di: lo que en esto pasa , y por los 
medios de derecho hagan guardar las 
kycs y ordenanzas. 

Ley ii!j. QJte los ,-ea/es de pinta val
gan en Jas ludias (Í treinta)' quatro 
111ar,n.•i:dis. 

El Rmpcrailor D. Cárlos y la Emperatriz Go
bernadora en Valladolid á :8 de Febrero 

de q38. 

º
Rdcnamos que d real de plata, 
que se llevare de estos Reynos 

de Castilla , ó labrare en los de las 
Jndbs, valga en ellas trdnta y qua
tro maravedís y no mas, que tienen 
d1.: ley y valor, segun y como vale en 
estos Rcynos de Castilla. 

Ley 'V, Qpe la moneda labrada m las 
Indias corra , y se pmda sacar pa
ra todas ellas , y uto.r Rey11os de Cas.. 
tilla , y no para otra parte. 

Los mismos en las Ordenanus 3• y4, de 153 r." 
yen Valladolid á 14dc Mayode 1542,y el 
Príncipe Gobernador alll á 4 de Mayo de 1 S42, 
y á 6 de Junio de 1 S44• D. Felipe 11 en Sanlo-

renzo á. 27 de Septiembre de 1 ; 9;. 

MAndamos que la moneda labra
da , y que despues se labrare 

en las Casas de moneda de México, 
Potosí, y Santa Fe, corra y valga en 
qualesquicr Provincias , é Islas de nues
tras Indias , y ninguna persona la de
xc de tomar y recibir en pago de qual
quicr cosa , que se le diere , por el va.. 
lor que tiene , pena de diez mil ma~ 
ravcdis para nuestra Cámara y Fisco. 
Y permitimos que se pueda sacar pa
ra estos Reynos de Castilla y Lcon, 
y todas las Indias é Islas , sin alterar 
su valor, que son treinta y quatro ma
ravcdis cada real, y al respecto las otras 
piezas de plata, guardando lo dispues
to en quanto á los registros ; y si á 
otras partes se sacare y llevare , incur
ran los culpados en las penas conteni
das en las leyes y ol'dcnanzas , que 
tratan de los que sacan moneda de 
estos Reynos de Castilla, y que Jo mis• 
mo se guarde en la moneda , que en 
virtud de nuestras órdenes se labró en 
la Oficina de Cartagena, por el tiem
po de la pcrmision, 

Ley ~j. Qpe ,10 se e:1.•ec11tm en las In
dias tas Prtígmaticas del credmim
to dd valor del oro y plata. 

D. Felipe 11Il en Madrid á 20 de Enero ele 1643. 

º
Rdcnamos que las leyes dadas pa

ra estos Rcynos de Castilla, y 
pragmáticas publicadas sobre el creci
miento del oro y plata , no se cxccu... 
ten , ni alteren el valor , que hasta 
ahora han tenido estos metaks en to
dos nuestros Rcynos y Señoríos de las 
Indias Occidentales , y quc le tengan 
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y corran por el que hasta ahora han 
tenido , sin hacer novedad , usando 
de la moneda de oro y plata , y de 
la que estuviere en barras, y baxillas, 
de la misma forma y precio con que 
ha corrido y corre ahora en aquellas 
Provincias , conforme :í las leyes y ór
denes , que para lo que á ellas toca es
tán dadas, las quales es nuestra vo
luntad , que sean guardadas, cumpli
das , y executadas , y se l1agan guar
dar, cumplir , y cxccutar, precisa , é 
inviolablemente. 

Ley -vfi. Q!te las monedas 1e la tierra 
en el Paraguay sea,1 espems , y val
ga11 á razon de seis reales de plata 
el peso. 

P
D,Felipelll en Madridá 10 deOctubrede1618. 

Ordenanza ::8. . 

orque hay dificultad en las mone
das de la tierra , que corren en 

las Provincias del Paraguay , Rio de 
la plata , y Tucuman , en que se han 
de hacer las pagas de tasas y tribu
tos de Indios : Declaramos que las 
monedas de la tierra han de ser espe
cies , y lo que de ellas se tasare por 
un peso , valga á justa, y comun cs.. 
timacion seis reales de plata. 

Ley viij. Qtte la moneda de ve/Ion cor
ra m la E.pafio/a poi· el valor queeJ.. 
ta ley declaM.. 

H
D. Felipe 11 alH á :i; de Julio de I sB3. y ,í 16 ele 

Julio de 159;. 

Abicndo constado de los incon
venientes , que resultaban de la 

mala moneda, que corria en la Isla 
Española, se prohibió su labor, y man
dó hacer la que cntónccs se labraba 
en estos nuestros Reynos de Castilla; 
y parcckndo ckspucs que era ncccs;l
rio que en la dicha Isla lrnbicsc mo-
11cda dc vdlon , y rcconoci~ndmc d 
valor di.! los tp1artos , que en ella cor
rian , y qm: no conwnb redndrlos 
á mJnos cstimacion , se ordenó , y 

mandó , que los acuñados por una par
te con una Y Griega , y por la otra 
con una S, se recogiesen, y acuñasen 
con las marcas , y punzones , que se 
labraban los quarros en estos nuestros 
Reynos de Castilla , y que esto fuese 
por órden de la Ciudad de Santo Do
mingo , á quien se hizo merced de que 
por tiempo de seis años la pudiese ha
cer , labrar , y acuñar , y no otra per
sona , y que cada uno que asi se la
brase, y acuñase valiese y corriese á 
dos maravedís , y por este precio se 
recibiesen y pagasen , yestuviesen obli
gados :í los recibir las personas ,Í quien 
se diesen , aunque fuese por deuda de 
pesos de oro , ó plata , ó moneda de 
oro , ó plata , y que esta no se pudic· 
se trocar por mas cantidad de la tasa, 
y precio reforido : de forma , que el 
peso de plata ensayada , que vale qua· 
trecientos y cincuenta maravcdis , no 
se vendiese , ni trocase por mas de do-· 
cientos y veinte y cinco quarros ; y el 
escudo de oro , que enrónces valía 
quatrocientos maravcdis, por docien
tos quartos ; y el real de plata de trdn
ta y quatro maravedis , por dil!z y sb 
tc quartos , y así las dl!mas monedas, 
pena que el que lo contrario hiciese, 
perdiese la moneda de oro , y plata que 
trocase , ó vcndicsc , é incurriese por 
cada vez en pena de treinta mil ma
ravcdis , la tercia parte pa1·a nucma 
Cámara, y las otras dos para el Juez, 
y Dcnunciador. Y asímismo se orde
nó, que todas las pagas , como ck com
pras, ventas, y otras qualcsqui..:r ob!i.. 
gacioncs, y salarios, que se hubil!sen 
ele pagará c.p1alcsquicr personas , se pu~ 
diesen hacer, y recibiesen en mone
da de vdlon de los dichos quartos, 
oro , y plJta, y ninguno se excusa~c, 
ó (kxasc d.: recibir la paga , que así 
se hich.:se , pena de pcrdl!r la dl!utb 
y satirio, q111.! se le dcbic~e : dcmas 
de lo t¡u;1l , los que no recibil.'scn es
ta moneda , fuesen condenados en las 
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penas , que pareciese á nuestro Conse
jo de In:.lias, al qual para este efecto 
se hubiesen de remitir las causas, que 
en esta razon se ofreciesen : y se or
denó , que los contratos que se hicie
sen en la dicha Isla por qualquiera ra• 
zon ó causa que fueso , onerosa , ó lu
cratiYa , aunque se dixcse que la pa
ga se hubiese de hacer en pesos de 
oro , ó plata , Ít otra qualquier mone
da, se pudiese hacer en los dichos quar
tos al precio referido , pena que los 
acreedores , que no los qui.siesen reci
bir, perdiesen las deudas , con el do.. 
blo, é incurriesen en otras penas arbi
trarias á nuestro Consejo : y que si los 
Presidentes y Oidores de la Audien
cia Real , y Oficiales de nuestra ha• 

, 

denda fuesen remisos en el cumpli
miento y execucion , quedasen suspen
didos de sus cargos y oficios por tiem
po y espado de tres años , mas , ó mé.. 
nos , con la pena pecuniaria , que al 
Consejo pareciere. Y porque la dicha 
moneda de vellon corre , pasa , y pér
manece en la Isla Española , es nues
tra voluntad , y mandamos que todo 
lo referido se guarde, cumpla , y exe
cute como en esta ley va dedarado, 
excepto en lo que expresamente estu• 
viere revocado en quanto á las pagas 
de salarios de Ministros , y gente de 
Guerra , que nos sirven en aquella Is• 
la , y derechos Reales , que en ella 
nos pertenecen. 

TITULO VEINTE Y CINCO. 

DE LA PESQUERÍA, Y ENVIO DE PERLAS, 
y Piedras de estimaci'on. 

LeyJ. Que e,z desc11hrié11do.re el ho.rtral 
de las perlas se forme la i·anclmía. 

E
D. Cárlos 11 y la Rcyna Gobernadora en esta 

Recopilae.ion. 

Nrrc las riquezas que producen el 
mar , y tierra de nuestras Indias, 

y por merced , y liberalidad de Dios 
nu~:stro Señor goza esta Monarquía, es 
de grande cstimacion la pesquería , y 
.1bund:mda de perlas , <¡ue en varias 
pal'tes se han hallado , en bcncíicio co
mun , y lustre de nuestros vasallos; y 
porque es nuestra voluntad, que en la 
formadon , bul.!n concierto , y disposi• 
don de los sitios , y rancherías haya 
la órd~n, que convenga para el efec
to : Ordenamos y mandamos , que en 
ckscubricndo nuevos hostrales, se dé 
(Uent.i al Gobernador de la ticrl'a en 
cuyo distrito estuvieren , el 11ual ha de 
a1.:udir lu~go al ~itio mas c~l'cano, pro
cur.111do <}lle sea abundante de agua, 
y kfo1 , y cu él haga formar la ran.. 

cbcría , habitaciones , chozas , y bu
hios , en la mejor disposicion que per
mitiere el terreno, trazándola, como 
estén los Españoles , Indios , y Ne
gl'os bien acomodados , y no dividi~ 
dos á larga diManda , porque en qual
quicr acci deme se puedan socorrer ; y 
para abrigo de las embarcaciones, y 
que csrén con seguridad las que no se 
pudieren saca1· á tierra , elegirán el 
Puerto , y surgidero , que fuere mas 
á propósito , disponiéndolo de forma, 
que la ranchería estJ muy cerca de el 
dcs1:mb.u·cadcro. 

Ley ij. QJ!e m la ra11cl,ería sefahrique 
1111a Ca.ra fuerte. 

D. Felipe II en Aranjncz 4 24 de Mayo de r 579• 

º
Rdcnamos que el Gobernador , y 

Oficiales Reales hagan que los 
dueños ele Canoas , Indios , personas, 
y e/idavo¡¡ , que andan en ellas , ha-

http:desc11hri�11do.re
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gan en la ranchería una buena Casa 
fuerte , y segura , donde se puedan re
coger , y defender de los Cosarios, 
que con freqüen:da procuran inquietar, 
y robar en la costa , y provean que 
en la dicha Casa haya dos aposentos 
de capacidad bastante : el uno , en que 
esté la Caxa de tres llaves de nuestra 
Real hacienda , y el otro , donde se 
hayan de encerrar t~das las conchas, 
y ostras que se pescaren , para que en 
él, y en presencia de los Oficiales Rea
les , se saquen las perlas en la forma 
dispuesta. 

Ley i!j. QJ1e sean elegidos 1m .Alcalde or
dinario, y q11arro Dip11tado.r de la 
ranchería. 

El mismoallf. D. Cárlos II y la Reyna Goberna-
dora. 

PAra buen gobierno de la ranche
ría , ordenamos que el Goberna

dor, y dueños de Canoa se junten 
y elijan un Alcalde Ordinario , y qua
tro Diputados, que acudan á las co
sas de su obligacion, como se dispo
ne por las leyes de este tÍtulo , y el 
exerdcio de sus ocupaciones ha de du
rar un año continuo; y pasado , se 
hará nueva elcccion de o.fidos. 

Ley iiij. Que el Alcalde m la 1·1mche
ría "º tenga otro qficio que se lo im
pida. 

Ordenanza r4. 

EL Alcalde que fuere elegido pa• 
ra la ranchería no pueda ser Al

calde Ordinario, ó Regidor , ni tener 
oficio en otra parte, que le impida la 
asistencia personal por aquel año , y 
esté obligado á residir siempre don
de estuviere la mayor parte ch: b ran
chería. 

Ley v. Que Je e!fja 1m Procurador ge
mral , y E.rt:riba110 Real. 

Tom. JL 

T
Ordenanza 3. y 8. 

Ambien han de elegir un Procu• 
rador general , Señor de Canoa, 

aunque sea forastero , para que pida 
y siga lo que convenga á la ranchería, 
y contradiga lo que fuere perjudicial: 
y este exercicio sea anual , como los 
otros , y asímisrno un Escribano Real 
de aquel Juzgado , ante quien pasen 
los Autos, y se hagan las cscrimras qne 
se ofrecieren. 

Ley 11· Que t1omhrm tm Receptor , y 
Mayordomo. 

Ordenanza 1 2. 

EL Alcalde, y Diputados nombren 
un Receptor , y Mayordomo to.. 

dos los años , dueño de Canoa , que 
cobre las penas , condenac,:iones, y los 
repartimientos, y lo disrrio'uya con pa
recer , y libranza del Alcalde , y Di
putados, ó sea por su cuenta. : 

Ley '()ij. Que el Elector sea dueño de 
Canoa , con doce Ni:gro.r. 

Orden:inza r :i, 

PAra que el dueño de Canoa puc... 
da tener voz activa en las dcc -

dones , ha de tener Canoa , ó Piragua 
armada , y aviada , con doce N!.!gros, 
y ' no menos. 

Ley vilj. QJle si la ranchería fuere dt 
do.r Gohi:macionu, .re haga co1g'om1e 
á esta ky. 

D. Felipe II allí. 

SI la ranchería se hubiere d~ formar 
en sirio que pertenezca á dos Go. 

bcrnacioncs , y territorios : Es nuestra 
voluntad que los dos Gobernadores, 
si ,ímbos fueren puestos por Nos, asis
tan igualmcntc ,Í la Í(irmadon , y dcc
cion de oficios , y que dc los <p1a
tro Diputados que SI.! nom brarcn , sean 
los dos wcinos de la una jurisdicdon, 

N 



Libro IIII. TÍtulo XXV. 
y los dos de 1a otra : y el Alcalde que 
fuere elegido sea un año de la una , y 
otro de la otra , y para el primer año 
se echen suertes , alternando los si
guientes. Y mandamos que ningun Go
bernador, siendo requerido , con tér
mino de quince dias, se excuse de asís• 
tir , pena de quinientos pesos para nues
tra Cámara , y tres años de suspcnsion. 

Ley 'Vii{j. Qpe los Alcaldes otorgum t,1.r 
,1pelacio11u de deredw a/lte los Gober
nadores. 

El mismo al!I. 

LAS apelaciones de las causas en que 
tuviere conocimiento el Alcalde 

que ha de ser de todas las que toca
ren , y pertenecieren á la pesquería , y 
rand11.!rÍa de perlas , si.! han de otorgar 
en los casos que hubiere lugar de de
recho para ante el Gobernador; y si 
fuere el sitio de <los jurisdicciones, an
te d <ll.! la Provincia donde fuere ve
cino el Alcalde. 

Le)' .:r. Que el Alcalde , y Diputados 
.rejunten tÍ Cabildo ,y le /u,gnu ,1hier
to q11m1do t'ollvenga. 

Ordenanza S'• 

º
Rdenamos que el Alcalde, y Di

putados se junten :Í Cabildo or
dinario cada dos meses por lo mJnos, 
pena 1.k veinte pi:sos al que no se ha
lfarc en él t para nuestra Cámara , y 
gastos <ll.! la ranchería , por mitad ; y 
si alguna Vl.!Z conviniere que le haya 
~bicrto de todos los dueños de Canoas, 
sobre negocio grave, el Alcalde , de 
oficio, ó á pedimento cid Procurador 
gen~ral , lo mande , y acudan ,Í d to
dos los dueños <.k Canoas en la parte 
<londe les fuere señal.ido. 

Ley :1J. Que el Aka/Jr: , J' Dip11t11do.r 
t i:np,,111 libm di: Ct:d11/,1.r , Ordi:11m1zas, 
)' Provi.rio11r:s ,y Arca de dos llaves, 

Ordenanza u. 

LOS Alcaldes, y Diputados han de 
tener un libro , en que asienten 

las leyes , provisiones, y ordenanzas, 
que se hicieren tocantes á la rancbc.. 
ría ,. y los acuerdos , que entre sí to
maren, y todo lo dcmas importante á 
su conservacion, y aumento, pena de 
treinta pesos ácada uno que nolo cum
pliere , por mitad Cámara , y gastos 
de la ranchería : y asimismo una Ca
xa en que guardar el libro , y papeles, 
con dos llaves , que una tenga el Al
calde , y otra el Diputado mas anti"':' 
gua , con la misma pena y aplicacion, 
y el año siguiente las entreguen á los 
sucesores en sus cargos. 

Lry xij. Que el Alcalde , y Dip11tado.t 
i·eparttm los gastos necesarios p11,r1, 
la ranchería. 

H

D. Felipe II alH , Ordenanza 7. y en Aranjue7. 
á 23 de Abril de r594. En S. Lorenzo á 4 de Oc-

tubre de J 595, 

Abicndo de hacer gastos en el 
descubrimiento de nuevos os

tralcs , y en todo lo <lemas , que con~ 
vinkre á la ranchería , hagan el rcpar.. 
timicnto el Alcalde, y Diputados, y 
el Aktldc solo dé los mandamientos 
necesarios para b cobranza, los qualcs 
sean cxccurados con cfocto. 

Ley :i:ifi· Que lot gastos se repttrt,1.11 por 
nvalíos , y aprecios ,y 110 poi· Negro.r 
de condza , y sean ei·erntivos. 

Ordenanza 106. 

LOS repartimientos para gastos ne
cesarios á la pesquería, se han de 

hacer por avalíos , y aprecios de Jas 
Jucicndas <le los dueños de Canoas, 
y no por Negros de concha, porque 
habiendo unos mejores que otros , es 
en mucho perjuicio , y sean exccutiN 
vos , si no se apcLm.: ; y si los confir~ 
mare el Gobernador ,Í quien toca, se 
fom ele cxccutar , sin l.!mbm·go <le otra 

http:repttrt,1.11
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las perlas , que de él sacaren los desapclacion , ó recurso : y execu tado , y 

no ántcs , podrán las partes seguir su cubridores en Jugar dd quinto, que 

justicia, donde, y como les convenga. nos .pertenece por tiempo de tn:s aiios 

primeros sigukntcs al descubrimiento, 

Ley :riiij. Qpe el .Alcalde ,y DiputadoJ porque de lo <lemas tenemos por bien 

nombren, 'Y remuevan Capellanu, y de les haccr merced , con que dentro 

de tercero dia lo r(gistrcn ante el Golo.r Prefado.r 110 se lo impidan. 
bernador , y Ofichtlcs Reales de la

Ordenanza 8. Provincia , y legitimen, y verifiquen 

haber sido los primeros dcscubridores.

PErinitimos que el Alcalde , y Dipu
tados puedan nombrar, repartir, 

Ley xvij. Qpe los A/en/des , Diputados,y señalar salario á costa de la ranche

ría á los Capellanes necesarios , y sien y R.i:ci:ptores tomen cuenta tÍ s11s m1-

do perjudiciales en ella, los despidan teci:sores dmtro de tm mes. 

º
todas las veces , que fuere su volun

Ordenanza. 1 3.
tad. Y rogamos y encargamos á los Pre

Rdcnamos que el Alcalde , Dipn.lados Eclesiásticos del distrito, que no 
tados, y Receptor , que nuevase lo impidan. 

mente fuercn dcgidos, tomen cuenta 

Ley :t"V, Que el .Alcalde , y Diputados á los que el año .intcs lo hubk·ren si

traten m los Cabildos de qm: .re de.r do, dcntro de un mes despues de la 

cuhra11 uuevos ostra/es. cleccion , pena de cincuenta pesos p,1· 
ra nuestra C:ímara , y gastos de la ran~

D. Felipe II Ordenanza 6. chcría por mirad, en que incurra ca

da uno los que fucrl.!n remisos en to

Sicmpre que se juntaren á Cabildo 
el Alcalch: , y Diputados , y en mar h,s l:Uc11tas dentro dd t¿rmino 

todas las <lemas ocasiones , traten y señalado. 

confieran principalml.!nte sobre el des

cubrimiento de nuevos astrales , y de Ley :i·viij. Que el, .Alcalde hagd 11,gi

señalar las personas , Canoas , N cgros, lm· las rnnt:hc:nas para ver si /1ay 

y Piraguas, (]UC hubieren de ir : y d Cosarios, 

Alcalde estJ obligado á la exccucion 

T
Ordenanza. 8. y 1;,

de todo, con mucho rigor , sin rcscr
Enga el Alcalde gl'anclc cuidadov:u· á ninguno de los scí1alados , .y los 

apremie con las penas que l\! parecie Ü\! apremiar ,Í todos los Cano.:

re , hasta que se executc. ros, y Mayordomos, asi donde l\.'!>Í· 

dil.!rc, como en to~fas las <lemas par

Loy .i"r!i, Qpe !o.r primeros d,:scuhrido· tes , ,Í que desde prima noche Justa 

r-e.r d,: ostra/es ,plintm at diezmo po1• salir el Sol, velen l.ts rancherías, y 

tres afios. atalayen lo que se dcsrnbrkrc de la 

Mar , para ver si hay Cos:1rim; y si con
El mismo en S. Lorcnzoá 30 de Octubre de 1;93, vini1.:rc , nombrL'11 d Akalde y Di

purndos , atalayas y ccntincbs ,Í su

QUanclo se hallare nuevo ostral 
<.:mta , y los quiten , y rL·m11cv~111 siemen la Marg,uita , Rio de la l fa

cha y otras quaksqukr partes , los Ofi pre <]UC convenga. 

ciales ck nuestra Real hacienda no co

bren de los primeros , que le descu

brieren , mas que la dSdma parte di.! 

Tom. JI. 
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Ordenanza 30.Ley .t"Diifj. Q!te el .A.lea/de , y Dipt1-

º
Rdenamos á los Alcaldes , y Ditndo.1 tengan juriJdiccion para ere

cutar Ja.r leyes de este titulo, y ,10 putados , que tengan muy espe

serm exéntos. cial cuidado en la execucion de las pe-. 
nas impuestas por estas leyes , y ordc..

Ordenanza :o, nanzas , que tocan al buen gobierno 
de la ranchería, para que se asegure

Concedemos bastante y cumplida 
jurisdiccion al Alcalde , y Dipu.. su conservacion , y consiga el aumen

tados de la ranchería para todo lo con to , que conviene. 

tenido en las leyes de este título, y 
para que las puedan hacer, guardar, y Ley :rrij. Que ning11110 "Daya á la rafl.. 

execucar, segun, y como en ellas se chería sin licencia , si no fi1ere due

contiene , con que los susodichos, ni ño de Canoa , 6tuviere hacienda en 
otra ninguna persona , que tuviere ha etta. 
cienda en ella , no sean, ni puedan D. Felipe II Ordenanza 18, 

N
ser reservados de los repartimientos, 

inguna persona vaya á la rancheni contribuciones , que como está dis
puesto , se han de hacer, pues sien ría sin licencia del Alcalde , si 

do en utilidad de todos, ninguno de no fuere dueño de Canoa , d tuviere 

be ser reservado. hacienda en las rancherías , porque ce
sen los rescates , y contrataciones en 

LeJ' l'.t.'. Que 11ing11110 !e ranchee etJ las ellas , pena de diez pesos por la pri

ir/as de Codie , y Ct1b,ig11a. sin li mera vez, y poi· la segunda veinte, 

cencia del Alcalde. y por la tercera cincuenta, aplicados
C' 'l h,Ia nuestra amara , y a a ranc ena por

D. Felipe Ill en Scgovia á 4 de Julio lle 1609. mitad , y destierro por un año, y el 
Alcalde lo pueda cxecutar.

PA.ra remedio de los daños , que 
!'csultan de salir los vecinos de 

las Provindas de Cumamí , y la Mar Ley r:ciij. Que no se Ttaga,1 paga.1 e,a 

garita á ranchearse á las Islas de Co perla.r, 11i t/,:1.,en mercad,:rías ,í la M1'• 

P

che , y Cubagua, solos, y sin toda la chería. 
ranchería, sin licencia de el Alcalde 

Capitulo de Ordenanza.
mayor , se mandó , que ningun Ma

OR excusar las ocasiones de queyordomo , ni Canoero fuese osado á 
sacar de ella ninguna Canoa , ó Pi corran por precio las perlas sin 

ragua , hato, ni otra cosa en que pa quintar : Mandamos qui.! no se pue

sarse .í Crn.:hc , y Cubagua , sin licen dan hacer ningunas pagas, ni llevar 

cia dd Akal<lc mayor , pena de vein~ mcn.:aJerías á las rancherías , por qual

te pesos, y destierro de la rancl1crh <]Uicra causa c¡uc sea , y el c1uc contra

por seis ai1os : Es nuestra volunr.1d, vinien: pague en pena por cada vez cien 

que así se guarde , cumpla , y cxccutc. pcsos , y lo que rcdbkrl.! y cobrare en 
perlas , aplicado por tercias partes á 

Le)' .1·:i·j. Que /o.r .Alcaldes, )' Diputa- nuestra C.imara, Juez y Denunciador. 

do.r ti:iu!,,111 cuidado m la e.wrnci<m
~

d,: las jlmas. Ley ,l','t:iiij. QJle los d1wíos de cscltzvoJ 
110 los wvim ,í las ranchcrí,rs. 



De 1a pesquería , 
Ordenanza J9, 

º
Rdenamos que los vecinos de las 

Gobernaciones y otras partes, 
donde hay pcs<.¡uería de perlas, no en.. 
vien sus Negros á la ranchería, si no 
fueren arrieros de los dueños de Ca
noas , ó sirvieren en ellas , porque de 
esta·comunicacion resultan muchos frau.. 
des. Y mandamos al Alcalde , que con
dene á los amos en penas arbitrarias , y 
haga castigar á los esclavos. 

Ley .t·xv. QJte m las pesquerías no ha
ya Oficial de horadar perlas. 

Ordenan'Zll í 

EN ninguna Isla , ó parte donde hu· 
hiere pesquería de perlas , se con

sienta que haya Oficial de horadarlas, 
ni se puedan horadar en ninguna ma
nera , pena de que sean perdidas , y 
aplicadas á nuestra Real Cámara, y el 
Oficial , ó persona , que tal hiciere , sea 
desterrado. 

Ley :t·r~¡. Que nadie pesque perla¡ co11 
Chincho,·ro. 

El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gobcr• 
nadora en Madrid á 3 de Octubre de rs39, 

º
Rdenamos que ningun Español, 

Indio , ni Negro pesque con 
Chinchorro , porque de usar esta em
barcadon en la pesquería de perlas, 
resulta mucho daño , y perjuicio ; y 
al que las quisiere pescar 1.:on Canoa, 
ó Piragua , se le dé licencia por el Al· 
calde segun las leyes de cstc título. 

Ley :r:cvU, Que tto sea recibido kft1yo1·-
domo , ni Canoero .rÍ!1 cspad,i ,y ar~ 
c,zbuz. 

Ordenanu :i r, 

Ningun dueño de Canoa reciba , ni 
tenga Mayordomo , ni Canoi.:

ro sin espada , y arcabuz , bh.:n aper
cibido , con pólvora , y municiones, 
pena de veinte p1..:sos para. nuestra C.í-

101y envío de perlas. 
mara , y gastos de la ranchería ; y el 
Alcalde visite, quando le pareciere, 
todas las casas y alojamientos , y no 
hallando las dichas armas, cxecurc la 
pena, y si el dueño hubiere recibido 
al Mayordomo, ó Canoero con ellas, 
y despucs no las tuviere, el Alcalde 
la exl.'.:!cutc en los Mayordomos , y Ca
noeros. 

Ley :t:x'Diij. Que/os llfay<wdomos ,y Ca~ 
noeros no 'Vtl)'f111 al ostra/ sin las ar
mas ,·iferidas para defendersi: de los 
Cosarios. 

Ordenan'Za 22. 

MAndamos que la pena conteni
da en la ley antecedente , se 

execute contra el Mayordomo, ó Ca
noero , que fuere al ostral sin espa
da, y arcabuz , bien apercibido de 
pólvora , y municiones , porque así 
podrán ocurrir todos juntos al inconve
niente de alzarse tantos Negros, é in
vasiones de Cosarios , que con lanchas 
pequeñas han hecho mucho estrago en 
las pesquerías. 

Ley :i::rviifj. Que los vecinos , )' morado• 
re.r de las Indias p11eda,1 pescar per• 
las , pagando el quinto. 

D, Fernando V en Logrufio á ro ele Diciembre 
de ISJ:l, 

Concedemos licencia ,Í todos los ve.. 
cinos y moradorl.!s, (]lle no es• 

tuvieren prohibidos de comerciar en las 
Indias , que puedan salir ;Í pe~car, y 
rescatar perlas lilm.:mencc con Jkcnda 
dd Gobernador y Oficiales fü:ah:s de 
la Provincia, pagando .í nuestra Real ha
cienda el quinto de las que pcscaren , y 
rcscararcn, con que las muy buenas 
sean rcscrvadas á Nos , Janclo ,Í Ios 
Armadores , y personas , qt11: las pi.:s.. 
carcn , tomaren , ó ri.:scatarcn , otra 
tanta equivalench de las que á Nos 
tocaren de los quintos, y si no bas
taren , si.! les pague y satisfaga en di-
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ncros , {1 otras cosas de igual valor, Ley xrriij'. Qpe ,,;ngtmo pesque mas os
tras, que pudiere di:Jhttllar.

y lo c.¡uc no se pudiere partir por par

tes p;lr.t pagar el <.}Uinto se haga por D, Felipe 11 Otdenanza 44. 

cstimacion. 

Porque resultan malos vapores , y 

Ley .r.rr. Que los Indios puedan pescar enfermedades de las ostras , que 

abiertas quedan en tierra corrompidas
perlas. 

con el calor : Mandamos que ningu
D.Fclipc 11 enel Par<loá :i de Dicicmbrc<le I s78. no pesque mas de las que pudiere des.. 

bullar , y dcspues las eche en parte,

MAndamos que donde hubiere ran
que no puedan causar perjuicio á la sa..

chería de perlas, no se impida 
lud , ni ocasionar peligro á los Buzos,

á los Indios, que las puedan pescar, 

como todos los dema.s nuestros vasa y Nadadores. 

llos libremente , y :Í :;u voluntad, pa· 

gando los quintos y derechos , y ajus Lr:y xr.1.·iiij. Q11e los Ca11oe1·os 110 co11.rim

tan echar l,i de.rb111/a en el ostr4/.
t.ind osc á lo dispuesto en quanto á los 

Españoles. Ordenanza 37, 

DE haberse desbullado ostras en
Ley .1.·.1.·.~'j. Qpe la pesquería se haga coJJ 

el mismo ostral donde se pes
Nr:gros , y 110 con Indios , y el que 

los obligare por ji11:rza , incurra e1J can , y tornádolas á la Mar abiertas, 

ha sucedido acudir tiburones, y he
pma di: muerte. 

cho mucho estrago en los Negros, oca
F.! mi,mo en Barcelona :'1 ::! de Junio de 1 sBs, sionando , que se dexascn de pescar. 
D. Fi:lipc lll Odcnan:1.:1 12, del scrl'icio pcrsunal 

dé 1601. Véase J:t ley 11. lít, 13, lib. 6, Y por ocmrir á estos inconvenientes, 

ordenamos que los Canoeros no con

haga con Negros , y sicn tan echar la desbulla en el ostra!,º
Rdcnamos que la pesquería de 

perlas se 
c¡ue no se permita hac~r con Indios. pena de diez l">esos por la primera vez, 

y veinte por la segunda , y trcin ta por
Y mandamos que si alguno fuere for

zado, y contra su voluntad , inrnr la tercera, y dcstkrrn de la ran1.:hc

ra l'I tJllC le hubiere for:1.ado, y violen ría por un año, aplicadas las penas 

tado, en pena de mucm.:. pecuniarbs por tercias partes , Cámara, 

Juez , y Dcnunda<lor. 

Ley .1.·.1·.i'[j. Q1111110 se abra, ni da/mi/e 
Ley .1·.1.·.1.·v. Que si alg1111 Nt.'gro se nho

ffi,rzou. 
,gare , b11sq11i:11 todos los Cmwcros &I 

D. Felipe II Or,lcnanz:i 43, cuerpo d!Jimto. 

NO consii:ntan los Canoeros , que Ordenanza ::i6. 

los Negros d~ su cargo abran , ni 

<.b,bullan criazon, y hagan que lue POR no haberse sacado los cucr.. 

pos de Ncgros ahogados en los
go en sadndola arriba , b n1elvan, 

sin abrir al ostral , porque no se des ostralcs , han a<:udido 111ud10s tibmo• 

truya , y quede reservada para quan ncs, y ccb.klosc en ellos con grave pe

ligro de los vivos, de l)llC resulta ~us,,;
do csrd <:rcdJa, y aumentada, pena 

de vdtm.: pesos por ctda ve:1. <¡uc,on pender la p-.·sqm.:ría, y <.ksaviarsc las 

Canoas : Ordenamos que para reme
travinkTen, aplicados por t\.'n:ias par

tes, C.im.1ra, juez y D.:nuncfa.Jor. diar tan consi1.fornblc e.laño en lo po

sible, el Canoero <ld Ncgro ahoga-: 
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do , y todos los demas con mucha di-
ligcnda , y presteza, busquen el cuer-
po difunto , y no continuen en la pes-
quería por lo que importa mas hallar-
le , y sacarle , que quanto puedan pes-
car, pena de veinte pesos á cada Ca.. 
noero , que no saliere, y ayudare con 
su Canoa, y Negros, aplicados por 
tercias partes , como en la ley antece.. 
dente. 

Ley rrx'D_j. QJle todas las Canoas, y 
Piraguas Jlevm anzuelo de cadena. 

Ordenanza ~4. 

Toda Canoa , ó Piragua lleve quan
do saliere á la Mar un anzuelo 

por lo ménos , grande , de cadena , pa
ra pescar tiburones , pena de que el 
dueño de Canoa , que no le Jh:vare, 
y el que no le tuviere , paguen á diez 
pesos cada uno , aplicados , Cámara, 
y gastos de la ranchería. 

Ley x.i·:i·vfj. Qfle si alguna Canoa s: 
mzegm·e, ta socorran las dm14s. 

Ordenanza 27, 

º
Rdcnamos que si alguna Canoa 

en el viagc del ostra! tuviere pe... 
ligro de anegarse , la favorezcan to~ 
das las <lemas , procurando socorrerla 
sin dilacion , pues todas cstfo sujetas 
al mismo accidente , pena de que el 
Canoero , que pudiendo no acudiere, 
pague los dai1os , y sea castigado con
forme á la culpa , que contra él re" 
~ultarc. 

Ley :r:i.·:t"oifj. Qpc to! Canoeros signr, 
co11 sus Canoas ,i la qui: jtter,.; Ju
,gitivn. 

Ordenanza ~o. 

QUando los Negros de algunaCa
noa se aliaren, y huy~rcn con 

ella , salgan luego ,i tocia diligencia las 
dcmas, y síganla ha~ta la tomar , y 

rendir , pena de que el Canoero , que 
faltare con la suya ( no estando lcgÍ· 
tiinamcnte impedido) pague ch:n pe-
sos , aplicados por tercias partes, cá.. 
mara, Juez, y Denunciador, y mas 
sea destcrr"ado por seis años de la ran.. 
chería. 

Ley rrxviiij. QJ1e encont,·ándose dos ca.. 
noas , se aparte la de sotavento. 

Ordenanza 28. 

POR ser los vientos escasos , ó co11-
rrarios suele acontcCl.!1' , qt11.: bar

loventean las Canoas di.: ida , ó vucl" 
ta , y por no querer arribar los Canoe
ros se encuentran , y deshacen con mu
cho riesgo , y dcspcrdido : Ordena
mos para remedio di! este dcsordo.:n, 
que el Canoero de sotavento tenga obJi.. 
gacion á arribar, y se aparte quanto 
convenga, para excusar el cncucnno, 
pena de veinte pesos para nuestra C,í" 
mara. 

Ley :'C.rx:r. Que los Oficiales Reales 
asistan dond~ tas conch,zs se sac(f,
ren de la Ji,!ar. 

Ordenanza 2 r. 

Todos los Oficiales Reales hayan 
de residir , y 1'csidan personal

mente el tiempo que se pescaren las 
p1.!rlas en la parte, y lugar donde se 
sacaren ele la M,ll' , para que en su 
p1·escncia sean abiertas las conch:1s en 
la forma rcfcric!J por Lt. ky sigu i..:n~ 
te, y percibamos el quinto , qui.: .í Nos 
pertenece, como cst,Í Jispuc.~ro. 

Ley :.1·.i-.i,.~·j. QJ1c ninguno s,1lt,: en tierrtr, 
.ri 110 es/ ll'vierm present,:.r lu.r Ojid,1,
les Reales, y todos m1111if,estm l.1~' 
perlas tjflC f/'fl,l'Cl'W de: la pt.r(jlll:rÍa. 

Et Empcr:tdor D. C:ídus Ordenanza ::. 

Nlngun Español, ó Mestizo , e, Mu~ 
lato , Imlío , ó Negro , librc , ó 
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esclavo , sea osado á salir á tierra vi
niendo de la pesquería , si no estu
vieren presentes nuestros Oficiales Rea
les , y manifestare todas las perlas , que 
rraxerc, sin encubrir, ni ocultar nin
guna, pena de que si fuere Indio, ó 
esclavo, incurra en pena de den azo
tes , y destierro perpetuo de la pes
<.1ucría , y pierda las perlas que se le 
aprehendieren , ó averiguare que sa
có, y no manifestó , las qualcs aplica
rnos á nuestra Cámara , y Fisco, y si 
fuere libre , pierda las perlas , é in
curra en pena de veinte mil marave
dis para nuestra Cámara , y luego sea 
echado de la pesquería. 

Ley :1.·.l·.1.·.1·!j. Que ltts co11cJ1tts , y ostras 
se trnJ'gan via recta a la casa dr:.r
tinada para abrirlas: y pen.u m q11~ 
incurrm los que co11travi11ierm. 

D. Felipe II Ordenanza 22. 

MAndamos á los Oficiales Reales, 
<1ui.: no permitan á los Canoe· 

ros , B.uqueros , Pescadores , y á otro 
ninguno , que interviniere en la ran
ch::ría , llevar las conchas, y ostras, 
que traen en las embarcaciones , á sus 
casas , ni otras partes , ó lugares , ni 
en ellos las abran ; porque nuestra va. 
lunta<l es , que todas las conchas , y 
o~trns se traygan vb recta , y sin frau
de .í tierra, sin abrir , ni ocultar nin. 
guna , y bs mi.:tan en la casa , y apo
sento señala.Jo por la ley segunda de 
este título, y allí en presencia de los 
Olidali.:s Reales si.:an abiertas , y ri.:co
noddas , pena de que el Canoero, ó 
l\:scador, Negro I ó Mulato , ó Indio, 
que bs llcvarl!, ó abriere ck otra for
ma , incurra en pena dc dodcntos azo. 
tes , y c.lil!z años ck Gall!ras al remo, 
y .\in suddo, la qual se cxccutc ; y 
:;i fucrc fapaiíol , ó Mestizo el Canoe
ro , (i SobrcH;ll1tc , incurra en pena 
ck ci..:n azori.:s, y padimiento de to
dos !SUS bicni:s por b primera vez , y 

por la segunda en doscientos azotes, 
y sirva perpetuamente al remo, y sin 
sueldo en nuestras Galeras ; y si fuere 
dueño de Canoa , y esclavos , incurra 
en perdimiento de todos sus bienes pa.. 
ra nuestra Cámara , y destierro pcrpe..· 
tuo de las Indias , é Islas adjacentes. 

Ley :rr:r:d!j. Que los que Izan de ahrir 
las couclza.r en el aposento re.rer'Va• 
do entrm de.mudos , y los Oficiales 
Reales, é imeresado.r estén pre.ren
te.r. 

Ordenanza , 3. 

OR denamos que habiendo metido, 
y puesto en buena custodia den

tro del aposento señalado todas las con.. 
chas, nuestros Oficiales Reales dén ór
den , que los que entraren á abrir , y 
desbullar, entren desnudos en carnes, 
y en su presencia , y de los dueños 
de ellos , ó de la persona , que en 
su nombre las hubiere de haber, y 
no otra ninguna, las abran, y saquen 
las perlas , y habiendo acabado, los 
Oficiales Reales , é interesados los re
conozcan , y miren si llevan, ó 11an de.. 
fraudado algunas, y luego las aparten 
por sus géneros, suertes y valores. 

Le.Y :1:x.t'.t'iifj. Q!te daforma en la guar• 
da, y custodia de 14! per/¡z.r del Rey. 
y partit:11/ttres. 

El Emperador D. Cárlos Ordenanza 3. de I P7• 

EL Tesorero ha de tener una caxa 
grand.: , con tl\!S cerraduras , y 

tl"cs llaves <lifc1·enrcs , que la una ha 
de estar en su poder I la otra tendrá 
el Alcalde de la ranchería , y la otra 
el Vcedor, si le hubiere, y si no el 
Contador , y en ella ha de haber mu
chos caxoncs , con sus separaciones, y 
cerraduras, que el uno sea para poner 
las perlas, que cupkrcn á nui.:stro <Juin
to , y cstl! caxon ha di.! tener otras u·es 
llaves diforentcs > <1ue tcnJr.ín las mis· 

http:tcnJr.�n
http:se�ala.Jo
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mas personas ~ donde estén guarda tre , que las ha de traer , y Escriba•
das, hasta que se hayan de sacar pa· no , que dé fe , sean puestas en un
ra nos las enviar , y en cada uno de cofre bien acondicionado , de buena
los otros caxones pongan los que tu· cerradura , y llave , y habiéndolas pe·
vieren perlas , las que les pertenecie sado por los géneros , y suertes de ca•
ren , y puédanlas sacar quando fue da una de ellas, los Oficiales Reales
re su voluntad para las enviar fuera, las echen en él , con una memoria por
asentándose por memoria en los libros menor , firmada de los Oficiales Rea
la cantidad, y suertes de perlas que les , y Maestre , y lo hagan cerrar
sacaren ; y de estos caxones particula en su presencia , y sobre el hueco~
res, tenga cada dueño llave ensu poder, y agugcro de la cerradura, pongan
pena de que si de otra forma se saca un sello, y otros en los cantos , es
ren ó hallaren en poder de alguna per quinas , tapa , y fondo de él , y le
sona , las haya perdido , y pierda , y metan en un caxon de tabla tosca, bien
sean aplicadas :í nuestra Cámara y Fis ajustado, clavado , y precintado, y
co , y de esta condenadon , y apli hagan el registro , refiriendo la canti•
cacion tomen los Oficiales Reales la dad por peso , géneros , y suertes de
razon en sus libros , luego en el mis perlas , ó piedras , que en él vinieren,
mo dia , pena del valor de las que así y los sellos que se le hubieren pues
dexaren de asentar. Y mandamos que to , y así lo entreguen al Maestre, que
los Oficiales Reales , y Alcalde no pue lo firme en el registro , y la llave de
dan dar á otra persona, ni hacer con este cofre entreguen al General, ó Al
fianza de su llave en ninguna forma, mirante de la Flota en que viniere , y
pena de perdimiento de todos sus bie.. por su ausencia al Capitan , ó Maestre
ncs , y privadon de oficio. de la Nao ; y los Oficiales Reales en

víen una fe de todo lo susodicho , á
Ley xr:r:rv. Qpe se hallen pre.rentes lo.r nuestro Consejo de Indias , donde se

O.ficiale.r Reales , y .Alcalde al tie,n.. ha de abrir , ó dar la órden , que con,
po de sacar del c4xo11 la.r perlas dd venga , y así lo han de cxecutar, pe
Rey. na de perdimiento de sus oficio:; , y

de todos sus bienes para nuestra CáEl mismo Ordenanza 6. de I P7•

º
mara , y destierro perpetuo de la, In

Rdenamos que quando las perlas, dias Occidentales , é Islas adjacentcs.
que nos pertenecen , se hubieren

de sacar del caxon reservado para re Ley :t':t.'.l."X"Dij. Que donde 110 Tmhii:re Btt...
mitirlas á estos Reynos , se hallen , y :re/ ptlra trae,· /,u perlas , se guar-.
estén presentes todos nuestros Oficia de eJta ó,·dm.
les Reales , y el Alcalde ordinario de
la pesquería. El Empcr3dor D. Cárlo!I Ordenanza 7. D, Cár-

los 11 y la Ri:ynaGubcmaJorn, 

Ley :t'J.'.t·.i·7:j. Forma de ,·emitir á estos 

º
Rdcnamos que si fuere la pesque

l{eyno.r /a.r perlas , y piedra.r de es ría de perlas en parre donde se
timacion, que tocafl al Rey. puedan conducir en el Patache de la

Margarita , hasra entregar las que nosOrdenanza 5. ele I S'l7.D.Fclipc U Ordenam.a 28, pertenecen al General de Galeones,gUando se nos hubieren de cnviat· donde , y en la forma que hoy se ob
perlas , y pkdras de cstimacion: serva , se guarde esta órdcn ; y si fue..

O cnamos que en presencia del Macs- re donde no hay Baxcl de seguridad
Tom. IL o 
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dos en las Islas de Barlovento , y otras

bastante, los Oficiales Reales de la pes.. 
quería , teniendo cantidad razonable de partes, y conviene ahuyentarlos : Man

perlas, las puedan enviar, y envien, damos al Gobernador y Capitan Ge

como se contiene en la ley anteceden neral de Cartagena , que con las Ga
leras , ó Navíos de Armada haga re

te , á los Oficiales Reales mas cerca
nos del Puerto , ó Puertos donde lle conocer la Costa , y que sean castiga

dos los que fueren aprehendidos , dis
garen nuestras Armadas, ó Flotas, avi
sándoles, para que guardando la mis poniéndolo de forma , que sin faltar á 

.ma forma , nos las remitan en el ca las de Cartagena, se consigan ámbos 

xon cerrado , y sellado , como las re. efectos. 

dbicren , sin abrirlo , y todos pongan 
el cuidado, y diligencia, que para su Qpe los descuhridore1. de minas juren de 

seguridad , y que no haya fraude , ni ma,iifestar el oro; y para descuhrir

engaño conviniere. las ,y ostrales de perlas , preceda li
cencia , ley 2. tít. I 9. de este lihro. 

Q}te no se pueda hacer ei·ecucion et1 CaLey :J.:r:r:rvifj. Qpe el Gohemador de 
Cm·tagena /zaga salir las Gatel'tls, ó noas de perlaI , y stt aviamiento, 

Navíos de stt cargo á limpia/' de Co hahimdo otros hie111:s, ley 2. tít. 14. 

sarios las pesq11erÍaI. lih. 5.
Q¿,e aunque /o¡ Indios sean voluntario.r 

D. Felipe Hilen Madrid á 20 de Mayo de 1629 
no trabeyen en sacar perlaI ,y en í,z

gmioI de aztícar , y p11edat1 servir

Porque la pesquería de perlas del 
Rio de la Hacha es muy infes en la corta , y acarreto , ley 11. tít. 

tada de Enemigos y Cosarios , pobla- I 3• /ih. 6. 

'TITULO VEINTE Y SEIS. 

DE LOS OBRAGES. 

L~yJ. Que para f1111da1· ohrages precr:.. las Audiencias de las Indias , que no 

da in/orme de los Vireyu, Presidentes, dJn licencia para fabricar , hacer , ni 

y Audiencias , y licmcia del Re;1• fundar ningunos obragcs ; y si algu

D. Felipe llll en la lnstruccion ele Víreycs ele nos se las pidieren , nos avisen y con• 
162 8. cap. 40, sultcn ante todas cosas , expresando las 

causas, y fundarnentos , que para con

LOS excesos cometidos en los obra
ges de pilños , y otros tcxidos y cederlos , ó negarlos conctmicrcn ; y 

labon.:s han lkg:ido á tanto extremo, habiendo dado su parecer con toda la 

por los impedimentos , que resultan Audiencia , lo remitan á nuestro Con

contra la libl:1-rad de los Indios , y otras sejo de Indias, sin entregarlo á las par
tes, dond~ se tomará la rcsolucion,justas consideraciones , que nos obligan 

á n:parar el daño , y procurar d me que mas convenga. 

jor remedio; y parn que en caso de 
iil:r muy convcnkntcs , y necesarios Ley fj. Que para dar cumplimiento ,; 

los pcnnitamos , con las calidades , y las !icmcias de ohMgcs , si: lzagm1 /4¡ 

condicion-.:s, que parccil:rcn mas pro diligencias de esta ley. 
pias .i ~u buen uso : Ordenamos y man" 

damos ~i los Vircyes , y Presidentes de 
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D, Felipe IIII en Madrid á 22 de Noviembre de 

1621, Véase la ley 19. tit, 12, lib. 6. 

MAndamos que quando por nues
tra órden , ó mandato se fun

dare algun obrage , los Gobernadores, 
ó · Justicia superior reconozcan la cé:.. 
dula , ó despacho , condiciones , y ca
lidades con que fuere concedido, ha
ciendo informadon , con la vel'dad , y 
christiandad que el caso requiere, de 
la utilidad, conveniencias, ó inconve
nientes, que puedan resultar al go
bierno pt'1blico , y bien de los Indios; 
y si constare que no conviene su fá
brica, y fondacion, ó que se hubie
re excedido de la permision , lo refor .. 
men , anulen , y hagan demoler lo fa. 
bricado ·, restituyendo el sitio , y tier
u al estado que tenia , y castiguen 
á los culpados ; y si hallaren que con
viene su fundado11, lo permitan con 
las buenas condiciones, y moderacio
nes que pareciere , guardando lo dis
puesto en el servicio personal; y pro
hiban , que por ningun caso se haga 
111ita, ni repartimiento de Indios pa
ra él , y hagan que esté continuamen
te abierto, para que entren , y salgan 
los Indios á su voluntad , y por nin
gun caso se les pueda impedir: y no 
los obliguen á que trabajen involun
tarios , de forma que gocen la misma 
libertad , que pudieran los Españoles; 
y si algun Gobcmador, Corregidor, 
ó Justicia , í1 otro Ministro , hubiere si
do culpado en esta compulsion , ó ex
cedido contra el tenor de lo dispues
to , sea castigado con severidad , y 
en conseqüencia condenado civilmen
te en todos los daños , intereses , y 
:menoscabos , que por esta razon se hu
biet·cn seguido. 

Ley iij. Que se guarden en las lndia.r 
las le)'es de estos Reynos de Castilla 
eti quanto ,í los obragcs de patios. 

Tom. JI. 

D. Felipe II en el Bosque dé Segovia á. 27 de Sep-
tiembre de 1565. 

º
Rdenamos que en la fábrica de 

los paños se guarden en las In-· 
días las leyes , y pragmáticas de es
tos Reynos de Castilla : y asímismo 
sobre que los Mercaderes , y Trape
ros los vendan medidos por el lomo, 
y que sean tajados , tundidos y seña
lados , conforme cst.í ordenado , en el 
obrage , y todo lo dcmas , que á su fá
brica , labor , y comercio pertenece. 

Ley iiij. QJte 101 Indio¡ de la Nueva 
·España .mm relevado1 drd trahqjo 
de tos ohrages , amu111e ce.re la f(í
hrica de patios. 

D. Felipe 111 en San Lorenzo á r r de Junio de 
1612. D.Fclipc llll en!Wadrkl á 18 J.e Junio de 

1624. cap. 43, 

HAbicndo sido informado que de 
los obragcs de paños de la Nue

va España han resultado algunos in
convenientes , por el mal tratamiento 
y agravios , que reciben los Indios, y 
que se ha introducido comerciados en 
el Perú, enflaqueciendo el trato y co~ 
mercio con estos Reynos , donde en 
su fiíbrica y labor se pone la arcncion 
que conviene : Ordenamos á los Vir
reyes de la N ucva España , que en to
do lo posible procuren relevar .í los In
dios de este trabajo, pues aunque siem
pre le han de tener voluntarios, y por 
sus jornales bien pagados , y con to
da libertad, importad ménos tJllC cese 
la fábrica de los paños , que el menor 
agravio que puedan recibir: y por con
veniencias del comercio con estos Rey
nos de Castilla , no se del.Je permitir 
su aumento, ni continuarlo con el J>crú. 

Le)' v. Que en la Ciudad de !o.r Ángc-
le.r pmc/a /J11bi:r telares de sedas. 
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El Emperador D, C&rlos , y el Prlncipe Goberna Ley 'Vlj. QJ1e en el P arttgt1ay no Iza.ya 
dor en Valladolid á 23 de Abril di: 1 s48. Alll molino.r de mano, y .re permitan loJ

á 7 de Mayo de él, 
pilones de moler la mandioca. 

DAmos licencia y facultad á la Ciu El mismo alU A:lo de Octubre de 1618,

dad de los Ángeles de la Nue

MAndamos que en las Provinciasva España , y á qualcsquier vecinos, 
y moradores de ella , para que libre de el Paraguay se hagan , y 

mente puedan tener , y tengan en la haya Molinos , ó tahonas donde con

dicha Ciudad telares de todas sedas, venga , y quiten y consuman los mo

y que en esto no se les ponga ningun linillos de mano , y que los Indios no 

embargo , ni impedimento. los traygan ni usen de ellos : y que 
lo mismo se entienda de los pilones, 

Ley ·'Dj, Que los obrages de paños no salvo los que están en Pueblos de In
dios en que muelen la mandioca , que se arriendm , y si }iteren de Comu

t1idades de Indios , se puedan arren de estos permitimos usar por justas 

dar a/g1111os. causas. 

D.Felípe lll en Tordesillas á2 2 de Febrerode 1602. 

P
Y en Madrid á 28 de Marzo de ::618. Qtte se ponga Doctrina á los I11dio.r de 

OR el grave perjuicio , y daño que obrage.r , é ingenios , ley 1 J. tít. 1. 

n:ciben los Indios de arrendarse lib. 1. 

los obrages de paños en que trabajan: Qtte lo.r Oidores Visitadore.r castig11en 

Ordenamos á los Vireycs , Presiden lo.r exceso.r en obrage.r, ley 14. tít. 

tes y Gobernadores que no permitan, 31. lib. ~. 
ni dén lugar á que se arrienden , y QJ1e lo.r Encomendero.r "" tengan o/Jra

1iagan que los propios dueños usen en ges en sus encomiendas , ni cerct1 de 
ellos <.k su propia inteligencia, é in ellas , ley 18. tít. 9. lib. 6. 

Véase la ley 23. tít. 10. lih. 6. y c/á11s11..tc1·vcncion , y si los obrages fueren de 
las Comunidades de Indios , permiti la inclZlsa , escrita por mano del Rey 
mos á los Virreyes , Presidentes y Go ,111estro Se1ior Don Felipe Q11arto , co,i 

bernadores , que puedan arrendar al- ocasion de los malo.r t,·atamientos que 

gu nos, procurando el beneficio de los recihen los Indios de ohrages, y Otl'oJ. 

Indios y Comunidades. 



109 

LIBRO QUINTO. 
' TITULO PRIMERO. 

DE LOS TERMINOS, DIVISION, 

y ag-re8·acion de las Gobernaciones. 

Ley j. Q}te /01 Gohernadore.r, Corre• 
gidores y Alcalde.r mayores guar
den los términos de sus distritos. 

D. Cárlos II y la Reyna Gobernadora en esta 
Recopilacion, 

.::=====:;;;e~ARA mejor , y mas fá
cil gobierno de las In
dias Occidentales , están 
divididos aquellos Rey
nos y Señoríos en Pro
vincias mayores y me

nores , señalando las mayores , que 
incluyen otras muchas por distritos á 
nuestras Audiencias Reales: provcyen" 
do en las menores Gobernadores par
ticulares , que por estar mas distantes 
de las Audiencias , las rijan y gobier
nen en paz y justicia : y en otras 
partes , donde por la calidad de la tier
ra, y disposicion de los Lugares no ha 
parecido necesario, ni conveniente ha
cer Cabeza de Provincia , ni provect· 
en ella Gobernador, se han puesto 
Corregidores , y Alcaldes mayores pa
ra el gobierno de las Ciudades y sus 
Partidos , y lo mismo se ha observado 
respecto de los Pueblos principales de 
Indios , que son Cabeceras de otros. 
Y porque uno de los medios rnn que 
mas se fadlita el buen gobkrno, es la 
distincion de los términos y territorios 
de las Provindas , Distritos, PartiJos 
y Cabeceras , para qtw las jurisdiccio
nes se contengan en ellos , y nuestros 
Ministros administren justicia sin ex-

ceder de lo que les toca : Ordenamos 
y mandamos á los Vireyes , Audit!n.. 
das , Gobernadores , Corregidores ·y 
Alcaldes mayores , que guarden y oh-
serven los límites de sus jurisdicciones, 
segun les estuvieren señalados por le
yes de este libro , títulos de sus ofi
cios, provisiones del Gobierno su
perior de las Provincias , ó por uso 
y costumbre legítimamente introduci
dos , y no se entrometan á usar y 
cxercer los dichos sus oficios , ni ac
tos de jurisdiccion en las partes, y lu
gares donde no alcanzaren sus térmi
nos y territorios , so las penas impues
tas por derecho , y leyes de estos y 
aquellos Reynos , y que qualquicr ex
ceso que en esto cometieren , sea car
go de residencia. Y porque se han ofre
cido dudas sobre los términos y tcrri.. 
torios de algunas Gobernaciones, nues
tra voluntad es , que se guarden las 
declaraciones contenidas en las leyes 
siguientes. 

Ley !j. Que el Pre1idmte de Pm111m,í 
obedezca al Vir~ry di:/ Pi:ní , .Y fe,¡ .. 

ga con él ordinariti co1111micncion. 

D. Felipe 111 en San Lorcn1.0 á 19 de Julio de 
1614. y S dc Septiembre de 16w. D. Felipe Ull 

en Madrid .i 18 de l•cbrcro ele 1628, 

I A Provincia de Tkrralirmc toca :í 
--' la Gobcrnacion dd Vircy cid Pe

rú, como las <lemas de Charcas y Qui
to , y el Presidente Gobernador y Ca-
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Ley '."' Q!te 101 Prt.ridente.r .ml,orditutdos

pitan general esté advertido de que, 
tmgan la gcbernacion en alguno1 ca

ha de obedecer al Virey, y guardar 
sos.las órdl!ncs , que le diere en gobier• 

no , guerra , y hacienda , como su pe
D. Felipe II alU 6. 1 de Octubre de I f68. 

rior , y tambien le ha de pedir las 

LOS Presidentes ele Qµito , y la Pla
cosas de que tuviere necesidad en las 

ta , y las demas Audiencias sub
ocasiones que se ofrecieren , dándo

le cuenta de todo , sobre que tc,idrán . ordinadas sin c::mbargo de esto , po

drán proveer en algunos negocios to,
ordinaria comunicacion. 

cantes á visitas , y tasas de Indios pues

Ley iij. QJle el Gohernador de Chile es tos en nuestra Real Corona , y enco

mendados á personas particulares , de
té .mhordi11ado al Virey de Lima, 

oficio , ó á pedimento de parre , y
y se corre.rpo11da11 en las materias de 

que se aderecen puentes , tambos, y
sze cargo. 

caminos , con que por esta razon no 
D. Felipe H alU á 11 de Enero de 1sB9. adquieran mas conocimiento en otros 

casos tocantes al gobierno superior de

POR la fondacion de la Audien
los Vircycs, si ya no tuvicr..:n expresa

cia de Chiie , y facultades de los 
Vireyes del Perú debe el Gobernador facultad nuestra. 

·y Capitan general de aquella Provin
Ley 'Dj. Q!te los Presidmtes puedan ere

cia estar subordinado al Virey , guar

dar , cumplir , y cxccutar sus órde cutar lo resuelto etJ favúr de tos In,. 

dios , estando en sus distritos , aun
nes , y avisarle de todo lo que allí se 

que no hayan tomado la posesion.
ofreciere de consideracion, segun las 

Jcycs de este libro. Y encargamos á los 
D. Felipe II enel Pardo á :i 3de Diciembre de 1 s7:z. 

Virl.!ycs , que con muy particular aten

LUcgo quc los Presidentes tomaren
don y cuidado le asistan, y ayuden 

para mejor acierto de aquel Gobier Puerto, ó entraren en algun lugar 

no , y materias de guerra : y el Go de su Gobernacion , aunque no hayan 

bemadot no ponga excusa, ni dificul tomado posesion de su cargo , puedan 

tad , teniendo muy buena correspon cxccutar en qualcsquicr partes, y lugares 

ckncia , para que mejor se encamine de sus distritos todo lo contenido en las 

lo que convenga al servicio de Dios, leyes , cédulas, y provisiones dadas , y 
que de Nos llevaren en favor de los

y nuestro. 
Indios , así de oficio , como á pedí.. 

Ley ;;¡¡. Que el Gohemador de Yuca mento de parte , y sobre esto hagan 

tan guarde las Ó1'dcnes del Virey de todas las diligencias que convengan. 

1'lueva España. 
Ley 1.,lj, Que la Provincia de Tierrq/i,... 

D. Felipe 1111 alli á. ~ de Noviembre de 16::7. me sea de las d~I Perte. 

Conviene que los Gobernadores , 
El Emperador D. Cárlos y lo.q Reyes de Bohe

y Capitanes generales de la Pro.. mia Gobernadores en Valladolid á 2 de Mayo 
de 1550.

vincia de Yucatan , cumplan precisa 

º
Rdcnamos que la Provincia de

y puntualmente las órdenes que les 

clicrcll los Vircycs dc la Nueva Es Tkrrafirmc , llamada Castilla del 

pai1a. Y mandamos á los Gobernado Oro, sea de las Provincias cid l1crú, 
y no de las de Nucva España.

res , lllll.! las obctkzcan , y cumplan. 
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P
Ley 'Diij. ºQue la C11/ata del Go!fo de 

Urabá sea de Tierrq/irme. · 
orque los límites de la Provincia 

de Carragena comienzan desde el 
Rio grande , que parte en términos con 
la de Santa Marta , hasta el otro Rio 
grande , que corre por el Golfo de 
Urabá con setenta leguas de Costa: 
Declaramos que la Culata de este Gol
fo , donde estaba el Cacique Cimaco, 
toca á la Gobernacion de Tierrafirme. 

Ley -viiij. Que la Pro'Vincia de Vera-
gua sea de la Gohemacio11 de Tier
,-afirme, 

El mismo en Valladolid á 2 de Marzo de 1537, 

TOda la Provincia de Veragua sea 
de la Gobcrnacion de Ticrrafirme. 

Ley x. Qtte el Rio grande de la Mag-
dalena , é Isla.r de él sean de la Go
hernacion de Santa Mm·ta. 

El mismo y la Emperatriz Gobernadora en Ma-
. <lrid ;í. :18 de Noviembre de 1 S3 :i. 

HAbiendo los vecinos y morado
res de la Provincia de Santa Mar

ta ganado , y descubierto por su in~ 
dustria , y trabajo el Rio grande de 
la Magdalena , é Islas que yacen en 
él, y por Nos reconocido, que los lí-
111itcs de Cartagcna llegan hasta el Rio 
grande , que parte términos entre cs.. 
ta l>rovincia , y la de Santa Marta: 
Declaramos y mandamos, qw: ásÍ se 
guarde por el tiempo <.]UC fuere nues
tra voluntad : y prohibimos y defen
demos , que ahora , ni en ningun tiem
po , y por ninguna razon , ni causa 
los Gobernadores de Cartagena , ni 
otras quaksqukr personas de ella sean 
osados á entrar , ni entren en las di
chas Islas .i rescatar , ni contratar con 
los Indios directa, ni indin.:ctum.:nte,

' . so 1as penas en que caen , e rncurn:n 
los que cnrran en tierras , é lslas i.:n 
que no ticfü:n jmisdiccion ; pi.:ro nues
tra voluntad es , y mandamos , q1:1c 

si el Gobcrnad~r de Cartagena, í1 otros 
de su Gobernadon tuvieren necesidad 
de pescar, ó navegar en el Rio para 
descubrir, y pacificar en su propia Cos• 
ta , lo puedan hacer , y por esto no 
incurran en pena alguna , con que no 
rescaten, ni contraten con los Indios 
de aquellas Islas, salvo en manteni
mientos¡ para la navcgacion , como no 
intervenga fuerza, ni mal tratamien
to , y los Indios queden satisfechos 
del precio. 

Ley :rj. Qpe el Lugar de T ama/ame
. q11e acuda á la.r ocasiones de Carta-

gena , como si Juera de srt distrito. 
D. Felipe llI en Valla<lolid :í 9 de Diciembre 

<le 160;. 

º
Rdcnamos que el Lugar de Ta

malameque , situado junto á la 
Viila de Mompox, tenga obligacion 
de acudir á los socorros , ocasiones, y 
necesidades, que se ofrcciercná la Ciu
dad de Cartagena, como si estuviera 
en su distrito, guardando , y cum
pliendo en q11anto á esto fas órdenes 
del Gobcmado1· , y Capitan General 
de Cartagcna. 

Ley :i..·ij. Q}1e la Villa de Santa Fe sea 
. del Gobierno de Antioquía. 

D.Felipc II en el Pardoá 30 de Octubre del 584, 

D Eclaramos que la Villa de San
ta Fe toca á la Gobernacion de 

Antiot1uía , y no á la de l1opayan, 
cuyo Gobernador se abstenga de cxcr~ 
ccr actos de jurisdiccion en ella. 

Ley rifj. Q}1e el Cerro de Co11domo1·a 
sea dd Corregimiento d,; C-91/loma. 

D. Felipe IIH en Madrid á 16 di: Abril de 1639, 

º
Rdcnamos que la Gobcrn:icion del 

Cerro dc Condomora se agregue 
á la jurisdkcion ordinari;l de el Cor
rcgimicnto de Caylloma , como c~tá 
agrcga<lo.í los Oficiales de nui.:stra Real 
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D, Feli~e IlI en Madrid á 8 de Octubre de 1607.
hacienda , por la cuenta , y razon de 

LA Gobernacion de la Isla de Cu~
lo que produce ; y si al Virey pare

ciere que tiene aJgun inconveniente, ba que antiguamente pertenecia á 

nos informe con relacion del iílrimo es solo un Gobernador , es nuestra volun~ 

tado en que hoy se halla , y en el ín tad que esté dividida en dos Gober

terin no se haga novedad. nadores , que el uno sea de la Ciudad 

y Puerto de San Christóbal de la Ha

bana , con los Pueblos y Poblaciones
Ley riiij. Q!,e el Corregimientode Ora· 

ro .re divida del de Paria. · de su distrito , que son los Puertos de 

Maricn , Pan de Cabañas , B.1hía Hon•
D. Felipe lll en San I.orenio á 3r de Agosto 

R
de 1613. da y Bahía de Matanzas , cxtendiéndo. 

Especto de que el Gobierno , y se hasta cincuenta leguas de la dkha 

Ciudad tierra dentro , y por la mar de
ocupacion de la Villa de S. Fe· 

una y otra parte ; y el otro de la Ciu
lipe de Austria, y Minas de ·oruro, 

piden continua asistencia del Corre dad de Santiago, y los demas Lugares 

gidor , y le es de grave dificultad acu de su comarca , que son el Bayatno, 

Baracoa y Puerto del Príncipe. Y or..
dirá los Pueblos d~ Indios , y cobran

za de sus tasas : Tenemos por bien, dcna111os , que el de Santiago y su 

que este Corregimiento se divida , y distrito sea Capitan á guerra , y esté 

haga dos, uno con título de Corre.. subordinado en todo lo tocante, y de

gidor de San Felipe de Austria, y pendiente á gobierno y materias de 

otro de Corregidor de Paria, y su dis guerra al Gobernador de la Habana, 

trito , que es donde csdn los Pueblos y Capitan General de toda la Isla; y 

de Indios; y señalamos al Corregidor en quanto á las causas criminales de 

de San Fdipc mil y quinientos pe Soldados , y grado de apclacion , guar• 

sos cnc;ayados de salario en nuestra den lo resuelto por la ley I 5. cit. 1o. 

Caxa Real de aquella Villa, y al de de este libro. 

Paria los dos mil pesos de salario que 

gozaba aquel oficio. Ley X'Dij. Qpe ninguno salga de su Pro.. 
'Di11cia sin licencia del Gobernador. 

Le;1 .i·v. Que las Islas de los Guanri
El Emperador D. CárlosyDofia Juana en Toledo 

.1.·u sea,J de Ja Gohemacion de Ho11- á 4d11 Mayo de 1n4, y en Valladolid á :i9 de 
Julio dt: él, D, Cárlos 11 y la Ri:yna. Gober..

d1wa.r. nadora. 

El Emperador D. C.írlos en Madrid á 2 de Octu~ 

E
bredc I p8. TOdos los vecinos , y qualesquier 

S nuestra voluntad que las Islas de personas que estuvieren de rcsi.. 

los Guanaxcs , que distan de la dcncia en alguna Provincia , ó Gobcr.. 

Costa de Honduras á diez , y doce le nadon , no puedan salir de ella sin ¡¡.. 

guas , se incluyan en los límites , y cencia de el Gobernador , pena de que 

términos de la Gobcrnacion de Hon por el mismo hecho pierdan los oficios, 

y las encomiendas ó repartimientos de
duras. 

Indios, y las casas , tierras, é ingenios, 

Ley :r't?i· Que los Gohcrt1(1do1·es de la Ha y otros hcrcdamfontos y aprovecha

hana , y Santiago de Cuba tengau los mientos que de Nos tuvieren, y <-JUC

distritos que esta ky declara , y el dcn inhábil~s para siempre de poder.. 

de Santiago esté s11bordi11t1do c11 go los tener, sin especial licencia nuestra. 

bienw y gue,·ra ni de l1i liabana. 
Q.¿,e t1ing/m Gohemador h(1ga entradas, 
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y rtJcateJ en otra Gohemacion , ley 1 5. tlt, !2, de este lihro. 
1 .3. títul. I • lihro 4. QJ1e los Jueces de comhio11 puedan seguir 

Que los Gobernadores y Corregidores 'Di~ delbzqiientesfuera de sus distritos ,y 
.riten los términos, y de lo que resul sus apelaciones va:ra11 á la Sala del 
tar, a1Jisen á las .Llitdiencias , ley Crímen, ley 22. tít. 1. lib. 7. 

TÍTULO SEGUNDO. 

DE LOS GOBERNADORES, CORREGIDORES, 
Alcaldes mayores, y sus Tenientes, y Algzeaci!es. 

Ley j. QJ1e erpresa los GohiernoJ , Cor
regimientos , y .Alcaldías mayores , 
que son á provision del Rey , y Te
nientes , 'l."' nombra el Cons~jo de 
lt1dias. 

D. Cárlos II y la Reyna Gobernadora en esta 
Recopilacion , y Acuerdo 138. consultado con su 
Magescad y relaciones de las Secretarias del Pe
rú y Nueva España, Sobre provision de oficios 

se vea la ley 70, t1t. 2. lib. 3, 

Conforme á lo resuelto por la ley 
1. tÍt. !2, lib. 3. están reservados á 

nuestra provision y merced los Gobier
nos, Corregimientos, y Alcaldías ma, 
yores mas principales de las Indias, con 
los sueldos y salarios que han de per
cibir en cada un año, de cuyas obli
gaciones tratan las leyes de esta Rc
copiladon , y especialmente las de es
te título. Y para que se conozca con 
distindon quales y quantos son , es 
nuestra voluntad expresarlos en la for
ma siguiente: 

PERÚ. 

EN el distrito de nuestra Real Au
diencia de Panamá hemos de pro-

veer el puesto de Gobernador y Ca
pitan General de la Provincia de Tier
rafirmc , y Presidente de la Real Au
diencia por ocho años, que tiene de 
salario c¡uatt·o mil y quinientos duca
dos; y el de Gobernador y Capitan 
General de la 1>rovincia de Vcragua, 
con mil pesos ensayados : el Gobicr-

Tom. JI. 

no de 1a Isla de Santa Catalina , con 
dos mil pesos ; y la Alcaldía mayor de 
la Ciudad de San Felipe de Portobclo, 
con scisdcntos ducados. 

En el distrito de nuestra Real Au
diencia de Lima el puesto de Vircy, 
Gobernador y Gapitan General del Rey
no del Perú , y Presidente de la Real 
Audiencia , por tres años, que tiene de 
salario treinta mil ducados: el Corre
gimiento del Cuzco , con tres mil pe
sos ensayados: d Corregimiento de 
Caxamarca la grande , con el salario 
de sus antecesores : el Corregimiento 
de la Villa de Santiago de Miraflores 
de Zaña , y Pueblo de Chidayo, con 
mil pesos ensayados : el Corregimien
to de San Márcos de Arica , con mil 
y quinientos ducados : el COl'rcgimicn
to de Collaguas , con mil y doscien
tos pesos : el Corregimiento de los An.. 
des del Cuzco, con dos mil pesos en
sayados : el Corregimiento de b. Villa 
de lea , con novecientos y veinte y 
ocho ducados : el Corregimiento de 
ArcLJUipa , con dos mil pesos ensaya
dos : el Corregimiento de Guamanga, 
con dos mil pesos cnsayaJos : el Cor
regimiento de la Ciudad de San Mi• 
gucl de Piura , y l)ucrto ele Payta, 
con mil y doscientos pesos , y el Cor
regimiento de Castro-Vireyna, con 
mil y doscientos pesos ensayados. 

En el distrito de nuestra Real Au
diencia de Santa Fe , el puesto de Go. 

p 
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dos mil y quinientos ducados ,-los dos
bcrnador y Capitan General del nuevo 

Rcyno de Granada, y Presidente de mil para el Gobernador , y los quinien

tos para un Teniente Letrado , y par:
la Real Audiencia , por ocho años, con 

te de este Gobierno toca á la Real Au..
,eis mil ducados : el puesto de Gober• 

diencia de Sama Fe: el de los Qui~os,
nador y CapitanGeneral de la Ciudad, 

con mil ducados : el de Jacn de .Bra
y Provincia de Cartagcna, con dos mil 

camoros, con mil du<;ados: el de Cuen
pesos ensayados : el de Gobernador y 

ca con el salario de sus antcce·sores : el
Capitan General de la Provincia de San• 

ca Marta , con dos mil ducados : el de Corregimiento de las Ciudades de Lo

ja , y Zamora, y minas de Zaruma,.
Gobernador y Capitan General de la 

con mil y quinientos ducados : y el
J>rovincia de Mérida y Lagrita , con 

dos mil pesos ensayados : c1 Gobierno de Guayaquil , con mil pesos ensaya

dos.de Antio<¡uía , con dos mil ducados: 
En el distrito de nuestra Real Au~

el de Gobernador y Capitan General 
dicncia de Chile, el puesto de Gober

de la Trinidad, y la Guayana , con 
nador y Capitan General , y Presiden·

tres mil ducados : el Corregimiento de 
te de la Audiencia , por ocho años,

Tocayma, y Vague, por otro nombre 

Mariquita, con mil pesos ensayados: y con salario de cinco mil pesos de oro 

de minas ; y el de Vcedor general de
el Corregimiento de la Ciudad de Tun• 

la gente de guerra y Presidios de aque
.xa , con mil pesos ensayados ; y á es

lla Provincia , con el sueldo de sus
tos dos {1ltimos se agregó el de los 

antecesores.
Afosos. 

En el distrito de nuestra Real Au
En el distrito de nuestra Real Au

diencia de la Trinidad y Puerto de
diencia de los Charcas el puesto de Pre

sidente de aquella Audiencia en Mi Duenos·Ayres , el puesto de Goberna

dor y Capitan General de las Provin
nistro togado , por el tiempo que fue

cias del Rio de la Plata , y Presidente
re nuestra voluntad : tiene de salario 

cinco mil pesos de minas, ó ensaya~ de la Audiencia, por ocho años: tiene 

de salario quatro mil pesos ensayados
dos : el Gobierno de Chucuito , con el 

en cada uno : cJ Gobierno de Tucu
salario de sus antecesores: el puesto de 

man con quatro mil y ochocientos du
Gobernador y Capitan General de San4 

cados : d Gobierno y Capitanía Gene..
ta Cruz de 1a Sierra, con tres mil pesos 

ensayados: el Corregimiento de l'oto ra1 de las Provincias del Paraguay , con 

sí , con tn:s mil pesos ensayados : el dos mil ducados. 

Corrcgimk:nto de la Paz , con dos mil 

pesos ensayados : el Corregimiento d~ NUEVA ESPAÑA. 
San Felipe de Austria, y minas de Oru

ro , con dos mil pesos ensayados : la EN .el ~listrito de nuestra. Real Au

Alcaldía mayor de minas de Porrn,í, d1enc1a de Santo Donungo de la 

con mil y quinientos pesos ensayados. Isla Española, el puesto de Goberna

dor y Capitan General , y }>residente
En d distrito de nuestra Real Au

dknda de San Francisco de Quito el de la Real Audiencia , por ocho años, 

que tiene de salario cinco mil durndos:
puesto de Presidente Je la Real Au

diencia en Ministro togado , por el el de Alcalde mayor de la tierra aden

ticmpo de nucsrra voluntad , tiene de tro , con quinientos ducados : el de 

~al.trio qL1atro mil pcsos ensayados: el Gobernador y Capitan Gl'ncral de la 

Isla de Cuba , y Ciudad de San Chris
Cm-rl·gimiento de Quito, con dos mil 

du(,ldos: d Gobierno <le }lopayan, con cóbal de la Habana , con dos mil pe-
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sos de minas : el de Gobernador y cados : el de Soconusco , con sc1sc1en

Capiran á ·guerra de Santiago de Cu tos pesos de minas : el de Alcalde ma

ba , con mil y ochocientos pesos de yor de la Verapaz , con seccdcnros y 
minas : el de Gobernador y Capit:m setenta y siete pesos, seis tomines, y 
General de la Ciudad é Isla de San quatro granos de minas : d de Chia

Juan de Puerto-Rico, con mil y seis pa con ochocientos pesos ensayados: 

cientos ducados : el de Gobernador y el de Nicoya con doscientos ducados: 

CapitanGeneral de la Provincia de Ve el de la Trinidad de Sonsonate con el 

nezuela , con seiscientos y cincuenta salario de sus antcct:sorcs : el d~· za.. 
mil maravcdis : el de Gobernador y potitlan ó Sucl1irepcquc con setecien

Capitan General de la Provincia de Cu· tos pesos de minas : el de la Ciudad 

maná , con dos mil ducados : el de de San Salvador con quinientos p<:sos 

Gobernador de la Margarita , con mil de minas , y el de Alcalde mayor de 

y quinientos ducados. minas de 1a Provincia de Hondur,ts, con 

En el distrito de nuestra Real Au quatrocientos pesos de minas. 
diencia de México el puesto de Virey En el distrito de nuc:stra Real Au

Gobernador y Capiran General de la diencia de Guadalaxara , el puesto de 

Nueva España, y Presidente de la Gobernador y Presidente de la Real 

Real Audiencia, por tres años : el Cor.. Audiencia en Ministro Togado , por el 
regimiento de la Ciudad de · México, tiempo de nuestra voluntad , con rrcs 

con quinientos mil maravedís: el pues mil y quinientos ducados de salario: 

to de Gobernador y Capitan General el Gobierno y Capitanía General de la 
de la Provincia de Yucatan , con mil Nueva Vizcaya, con dos mil pesos de 

pesos de minas : el de Castellano , Al minas ; y el Corregimiento de nuestra 

calde mayor , y Capitan á guerra del Señora de los Zacarecas con mil pesos 

Castillo de Acapuko , con mil duca... de minas. 

dos de suddo y salario : la Alcaldia En el distrito de nuestra fü:al Au

mayor de Tabasco , con trescientos du diencia de Manila , en las Islas Filipi

cados : la de Guavtla ó Amilpas, con nas ; el puesto de Gobernador y Ca

doscientos pesos : la de Tacuba con pitan General , y Presidente de la Real 

dento y cincuenta pesos : la de Istla Audiencia por ocho años , con ocho 

vaca ó Metcpct¡ue , con trescientos pe mil pesos de minas. 

sos: y el Corrc~imicnto de la V eracruz, Y asimismo son á nuestra provi
con mil pesos. sion otros cargos , y olidos de admi

En el distrito de 11uestrn Real Au nistracion de Justicia , cuya razon cor~ 

diencia de Guatemala el puesto de Go re , y sus despachos por nuestras Se
bernador y Capitan general , y })resi cretarías de el Perú y Nueva füpaña

9 

dente de la Real Audiencia, por ocho segun les tocan , y se comprd1cnckn 

años , con cinco mil ducados de sala en las Indias, y sus Islas ad jaccnres. 

rio: el de Gobernador y Capitan Ge~ El Gobernador y Capitan General 

neral di.! Valladolid de Comayagua, de la Florida ha de ser de nucstr,l. pro

con dos mil pesos de minas : el de vision, é inmediatamente sujeto, y su~ 

Gobernador y Capitan General de la bordinado ;Í nuestro Consejo dc Indias, 

Provincia de Costa-Rica, con dos mil y no :Í otra Audiencia <.li.: ellas ; pero 

ducados : el de Gob,:rnador y Capiran ha de cxccutar y cumplir las órdenes, 

Gcnl!ral de la Provincia de Hondura~, que le diere el Vin:y de la Nueva Es

con mil pesos de minas : el de Go paña en lo tocante al gobierno su pcrior 

bernador de Nicaragua , con mil du- y otras co~as (ll.lc cstuvk:ren en cos~ 

Tolll, Il Pz 
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Ley iilj. QJle /01 Gohiernos , Corregi

tumbre; y por los inconvenientes que 
mimtos, .Alcaldías mayores , y otros

se han experimentado , de que los Go
efi.cios sean proveidos en ínterin por

bernadores de Cartagena , Yucatan , y 
los Vireyes , y Presidentes.

la Habana nombren allá los Tenien

tes: Tenemos por bien de que por D. Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora. 

ahora nombre el Consejo los sugetos 

LOS Gobiernos , Corregimientos,
que juzgare por mas á propósito para 

estos tres oficios de Tenientes , confor Alcaldías mayores , y otros pro

veidos por Nos, sean en Ínterin á pro
me á lo acordado y por Nosrcsuelto. 

vision de los Vireyes , ó Presidentes, 

Ley y. Qpe los Puehlos separados de que tuvieren el gobierno de la Provin.. 
cia , habiendo vacado por muerte, pri

Gobiel'nos y Corregimientos , que so,1 á 
vacion, ó dcxacion legítima, y guar·

provisio1uleJ Rey, .rnmelvaná agret,ar. 
dando sus facultades , y leyes de es

D, Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora. te libro. 

LOS Vircyes y Presidentes no po
Ley 'V. Que en los títttlos de Corregido

drán acrecentar , ó disminuir los 
re.r , y Alcaldes mayores .re pot1gan

Pueblos y territorios de los Gobiernos, 
las clá11mlas de la ley 26. tít. 6.

y Corregimientos que son á nuestra 
lib. !2. 

º
provision. Y ordenamos , que si algu

nos se huhieren desmembrado , los Los mismos aqui. 

vuelvan á unir y agregar, reintegran
Rdenamos que en los oficios por

do á los Gobernadores en toda su ju
. donde despachan los Vircyes , y

risdicdon. 
Pres1dentes Gobernadores los tÍtulos de 

Le)' ifj. Qpe /o.r Pueblos de lt1dio.r e,i Corregidores y Alcaldes mayores , que 
son á su provision , hagan poner las

comc11dados sum puestos debaxo de 
cláusulas contenidas en la ley 26. tÍt.

la Juri.rdiccion dt los Corregidores y 
6. lib. 2. porque nuestra voluntad es,

A/cald~s mayores. 
que sean comprehcndidos en la misma 

El Emperador D. Cárlos y los Rcye~ de Bohemia 
prohibidon , y pena.

Gobernadores en Valladolid á 8 d1: Noviembre di: 

N

1 sso, D. Felipe ll á 27 de Febrero de , S7S, y en 
B:lllajoz á 2 de Diciembre dc1580. Le)' 7!i. Que no se dér1 comisiom.r f11e· 

uestra voluntad es que los Pueblos ,·a de ms títulos ,í los Corregidores, 

de Indios encomendados , sean 11i Alcaldes mayores at tiempo de m 

puestos dcbaxo de la juris<liccion de pro'Dision. 

los Corl'cgimicntos , y Alcaldías mayo
D, Felipe IIJI en Madrid á ::i.7 Je Enero de 163:r. 

res , adjudicando á cada uno los Pue

blos mas ccl'canos, y damos poder á MAndamos á los Vircycs , y Pre

sidcntcs Gobernadores , que no
los Corregidores , y Alcaldes mayores . 

para conocer civil y criminalmente de cnv1cn Jueces de comision á los dis

tritos donde hay Justicias con título
todo lo que se ofo:cicrc en sus disrri

nuestro, y las comisiones, que des
tos, así entre Españofos , como entre 

pacharen al ticmpo de nombrar Cor
Españoles é Indios , é Indios con In

dios , y de los agravios que recibieren regidores , ó Alcaldes mayores , va

yan inscrtas en sus títulos, sin ocro
c.h: sus Encomcntkros ; y que se les dJ 

salario , porque siempre han de ser de
instn11:don de lo que deban hacer, segun 

lo mas conveniente á cada Provinda. la obligadon de sus cargos , y ofidos 
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principales; y si durante el o.fido se les 

. remitieren algunas , usen de ellas en 
la misma forma, y sin otros derechos 
ni emolumentos, que los pertcnedcn-
tes al ofido principal. 

Ley 'Oij. Que los Gohernadores , Cor
regidores , y .Alcaldes mayo,·es , pro
-oeidos e,¡ Espaíia para las Indias, 
juren en el Con.uy'o. 

T
El Emperador D. Cárlos en Madrid á ro de Julio 

de Ir30. cap. 1. de lnstruccion. 

Odos los Gobernadores, Corre
gidores , y Alcaldes mayores, 

proveidos por Nos , si se hallaren en 
estos Reynos , luego que se les dén 
los úmlos despachados en toda for
ma , hagan en el Consejo de Indias 
el juramento siguiente. 

Formulario general , que ha de ser segzm 
los cargos. 

QUE jurais á Dios, y á esta Cruz, 
y á las palabras de los Santos 

Evangelios , que usaréis bien y fiel
mente el oficio de Gobernador y Ca
pitan General , de que se os ha he
cho merced, y guardaréis el servicio 
de Dios , y de su Magestad , y ten· 
dréis cuenta con el bien , y buena go
bcrnacion de aquella Provincia , y mi.. 
raréis por el bien , aumento y conser
vacion de los Indios , y haréis justi
cia á las partes , sin exccpcion de per.. 
sanas·, y guardaréis ,·y cumpliréis los 
capítulos de buena gobcrnacion , y 
leyes de el Rcyno , Cédulas, y Pro
visiones de su Magcstad, y las que es
tán hechas y dadas , y se hicieren y 
dieren para el buen gobierno del Es
tado di: las Indias , y que no trata-,. . ,.
re1s , m con1ratarc1s p01· vos , ni 

. 
por 

interpósitas personas, y no tendréis 
hecho , ni haréis concierto , ni iguala 
con vuestro Teniente, ni Alguaciles, 
ni otros Oficiales , sobre sus salarios, 
y dcrcd1os, y se los dcxaréis librc
mcnti: , como su Magcstad lo manda, 

y no llevaréis, ni consentiréis , que 
vuestros Oficiales lleven derechos de-
masiados, ni dádivas , ni cohechos , ni 
otra cosa alguna de mas de sus dcrc- · 
chos , pena de privadon de oficio, y 
pagarlo con las setenas, y que guar
daréis , y haréis guardar el arancel , y 
provisiones , que sobre ello disponen, 
y que no llevaréis ningunos de los di
chos Oficiales por ruego ni interc..:sion 
de ninguna persona de esta Corte , ni 
fuera de ella, conforme al capítulo 
de buena gobernacion , que sobre es
to habla , sino que libremente lleva
réis las personas , que á vos os pare
ciere, que son tales, que convengan 
para los dichos oficios , y si algunos 
Oficiales habcis recibido contra este 
tenor y forma, los despediréis luego, 
y en todo haréis lo que dcbcis , y sois 
obligado á hacer. Decid : Sí juro. Si 
así lo hiciéredes , Dios os ayude , y si 
no os lo demande. Amen. 

Ley viij. Que /o.r Goóemadores , Corre
gidores, y Alcaldes ma.yon:.r bagm, 
y presenten inventario de .rus bieni:.r• 
co'!farme á la ley 68. tít. 2. lib. 3. 

D, Felipe 1111 en Madrid á s de Diciembre de 
16:i::. D. Cárlosll y la Rcyna Gobernadora. 

º
Rdcnamos y mandamos , <JUC los 

Gobernadores, Corregidores, y 
Alcaldes mayores no sean admitidos 
al uso y cxerc1c10 de sus oficios , si 
no presentaren el inventario de todos 
sus bienes , y hacienda que tuvieren, 
al tiempo que Nos les hidércmos mer
ced , y los que se hallarc.:n en las 
Indias le hagan y presenten anrc las 
Audiencias Reales dd distrito , guar
dando la ley 68. tír. 2. lib. 3. 

Ley 'Viiij. QNe los Gol,en1t1dores , Cor-
1·cgidoru , y A/en/da lllfl)'Ol"C.I , y 
.rus Tmimtes ,íntes q11i: sean recibi
dos di!J Jia11z4s. 



118 Libro V. Título II. 
Ley :rj, Que /01 Gohernadores , Corre

El Kmperador D. Cárlos y fa Reyna de Bohemia ¡,idoru , .A.Jea/des mayores , y .ms
Gobernadora en Valladolid á 4 de Septiembre
de q p, D, Fc:lipe 11 y la Princesa Gobernado Tenimtes traygan 'Vara de Justicia, 
ra :illl á 9 de Septiembre de 15 59. Y en Madrid y oygan á todos con benignidad. .
á 3 de Febrero de 1 ;69, y á 1; de Febrero de 
1575. D. Fehpe 1111 c:n Madrid á 14 de Octu- D, Felipe U en Badajoz á 26 de Agosto, y 23

bre de 1626, de Stptic:mbre de 1 580. 

á los Gobernadores,

LOS Gobernadores , Corregidores, MAndamos 

y Alcaldes mayores proveidos en Corregidores , Acaldes mayores, 

España para las Indias , ó en ellas , y y sus Tenientes, que traygan ensu ma~ 
no la vara de nuestra Real Justicia , ysus Tenientes , ántcs que sean recibi

dos , y usen sus oficios , dJn fianzas no salgan en público sin ella , pues 

legas , llanas , y abonadas en las Ciu es la insignia por la qual son cono

dades donde los hubieren de exercer, cidos los Jueces, á quien han de acu

de que darán resid~nda dd tiempo, dir las partes á pedirla , para que se 

que los sirvieren , como son obliga administre igualmente , y oygan á ro

dos, y pagarán juigado , y sentencia dos con benignidad : de mam.'Ta que 

do , y por lo que toca á nuestra Real sin impedimento sean desagraviados 

hacienda , y caxas de Comunidadl!s, y f.ícHmcnte la consigan. 

conforme á las leyes de estos nuestros 
Reynos de Castilla, Ley xij. Que los Gohernadoru, y Al

cnydes de Castillos tengan entre sí 

Ley :r. Que lot Gohernadoret , Corre huma correspondencia, y co,¿formi

gidores ,y Alcaldes 111a)'o1u , que se dnd. 

hílllarm m lt1s Indias , sit·van por 
El mismo en Lisboa á 13 de Abril de q82.

tr,:s mios, y los que estuvit:ren en u~ 

º
Rdenamos que los Gobernadorestos R.eyno.r po,- cinco. 

dcxen usar , y cxerccr su cargo
D. Felipe 11 en San Lorenzo á 1 ~ de Julio de á los Alcaydes de Castillos, y F01·
J 584. D. Fdi1,e lll en Aranjuez á 11 de Mnyo

de 1618. ralezas, y no se entrometan con ellos, 
ni con sus Olicialcs , ni Soldados, en

EStá ordenado <]lle todos los que 
fueren á servil' en qualesquicr Go las cosas tocantes á la guerra, tenien

bh:rnos, Corregimientos , y Alcaldías do con los militares buena correspon

mayores de las Indias , si se hallaren dencia, y conformidad en lo que to

en aquellas Provincias , los sirvan por ca á nuestro servicio , guardando , y 
tres años : y si fueren de estos Rey~ cumpliendo sus títulos: y si se ·ofre

nos , por cinco años , contados todos ciere alguna duda con los Castella

desde la posesion : Mandamos que así nos , y Alcaydes , la consulten con 

se guarde , y que en los títulos , que el Presidente, y Audiencia del dis

se les despacharen, se ponga ctiusu trito, y estén por su declaracion: y en 

la cspech\l sobre esto , conforme al las cosas que requieren presteza, ha

acuerdo de nuestro Consejo de veinte ga cada uno lo que le tocare , sin im

y tres de Marzo de mil sdscicntos y pcdirse pe r ninguna diforcnda que ten

nueve, referido en el libro 2. título gan, porque dl:mas de los inconvenien

2. y que los succson.:s no intenten, tes, que pueden n:sulrar, nos tendré-

ni tomen la poscsion :Íntcs que hayan 111os por muy dcscrvido. 
cumplido sus antcc~sores , rnmo se 
contiene en la ley 5. tít• .2, lib. 3. 
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Ley :ri¡j. Qpe los Gobernadores ~ y Jttsfi• te , hasta .hacerles que restituyan, y 
cias hagan Audiencia donde se acos si no fueren de su jurisdiccion, dén 

tmnhra., y 110 en los Escrito,·ios de cuenta á la Audiencia , declarando 

los Escribanos. quales , y quantos términos son , y 

L
D. Felipe II en el Bo~que á 19 ·de Noviembre quien los ocupa para que provea jusri
de 1s70. Y en Madrid á 2odeOctubre de 1573. cia ; y asímismo se informen como 

OS Gobernadores , Corregidores, son regidas las Ciudades , Villas , y 
y Alcaldes mayores , y Ordina Poblaciones, y si los Ministros usan 

rios hagan Audiencia en las Cárce bien sus oficios , y hay personas po

les , ó lugares donde hubiere costum derosas , que agravien á los pobres, 

bre , y no en los Escritorios de los haciéndolos enmendar , si buenamen

Escribanos , y todos tengan hora se te pudieren, y sino, dén cuenta al Pre

ñalada para asentarse en las Audien sidente , y Oidores con tiempo. Y 
cias. mandamos que quando el Goberna... 

dor , ó Corregidor fuere remiso en la 
Ley riiij. Que los Gobernadores no ad visita , el Presidente y Oidores envien 

'Doqum las causas de que conocierm á su costa otra persona , que lo cum

los Álúaldes ordi11arios, ni muden/as pla, y dén cuenta al Consejo. 

<;arce/erías. 
Ley xvj. Q!1e los Gobemadore.r , J' Cor

El mismo en Toledo á 22 de Septiembre de I stfo. 

M
regidores 110 1/e'()en salarios , ni dere

Andamos que los Gobernadores, chos por las visitas. 
Corregidores , y Alcaldes ma~ El mismo en la dicha Instruccionde r ,30.D. Fc!li-

pe llll en Madrid á 4 de Scptiembrcdc 1632.

E
yores no conozcan de las causas civiles, 

N las visitas , qnc hicieren los Goó criminales , de que conocieren lo.i 
Alcaldes ordinarios , ni las advoquen bernadores y Corregidores no lle

á sí , y no saquen , ni consientan sa ven salarios, ni derechos ningunos por 

car los presos de los Lugares donde esta razon á los Españoles , ni Indios, 

se hubiere dado causa á la prision pa aunque sea en poca cantidad , pues 

ra llevarlos á otros ' donde residen ' ó toca á la obligacion de sus oficios ha

fueren , hasta ser convencidos por fue cerla sin otros intereses. Y mandamos 

ro , y derecho , y fenecidas su.i causas. que á los que contravinieren , se les 
haga cargo en sus residencias. 

Ley rv. Que /os Gobernadores , y Col'-
regidores wisiten los términos , y de Ley .1.·vij. Qpe q11a11do salieren á visi

lo que resttltat'e avism á las .A.u tm·, 110 echm lmhpedes (Í los veci

dimcias. nos contra su vo/umad. 

El Emperador D. Cárlos en la dicha Instruccion D. Felipe II en Madrid á 2~ de Enero de 1 ;73.
<le I Bº·

º
Rdcnamos que los Gobernadores NO echen huéspedes de aposen to 

y Corregidores visiten todos los á los vecinos , y moradores de 

términos de la Ciudad, Villa , ó Tier los Lugares contra su voluntad , y por 

ra, que fuere á su cargo ; y vean y sus personas, y Lls qui: prcdsam1.:nrc 

reconozcan si están owpados , ó mi los acompañaren no les sean gravosos. 

norados , y si sobrc esto ha habido 
S.:ntcncias , ó Exccutorias ; y si los cul
pados fueren de su jurisdiccion , co~ 
nozcan de ello breve y sumari::uncn-
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Ley J."'Viij. Qu, los Goberna1ores , C,or-: 
regidores, y .Alcaldes mayores 'Otst

ten los mesones , y tambos , y pro
'Dean que los lza;•a en los Pueblos de 
Indios , y que se les pa¡,ue el hospe
d,ige. 

El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gobei:-
nadora alli, cap. 18. 

VIsiten los Gobernadores , Corre
gidores , y Alcaldes mayores los 

mesones , ventas , y tambos , que hu
biere en los Pueblos , y ~aminos , y 
ordenen que los haya donde fueren 
necesarios , y por lo ménos casas de 
acogimiento para los caminantes, aun
<JUC sea en Lugares de Indios , y en
tre ellos , y hagan que les sea pagado 
el acogimiento , y hospcdage. 

Ley :rviifj. Que los Gobernadores ,J' Co1·
regidores visiten los Puehlos de In
dios ,y les din tÍ entmder como vm, 
á hacer/ujusticia. 

Los mismos allí,cap.3 S'• 

LOS Gobernadores , Corregidores 
y Alcaldes mayores en la visita 

de los Pueblos d~n il entender á los 
Indios, lJUC nuestra voluntad es cn
yfarlcs Justida!i, que los amparen, y 
defiendan, para que cada uno use de 
su hadcnda libremente, y de ningu
na 11ersona reciban agravios, hacien
do que s..-: les dé satisfaccion de los re
cibidos, con t\:stitucion efectiva , y jus
ticia sobre todo , sin diladon alguna. 

Lq .1-.t·. Que q11a11do los Gohemadoru 
sali,m:11 de 1m Pueblo d otro , mni
tan tÍ las Ju.rticias los 11/,:ytos pm
dimtes. 

F.I ro'.mpcrailor D. Cár!,:, y los Reyes ele Bohe
mia t;obernadores en Valladolid á 9 de Octubre 

de 1540. 

I OS Gobernadores, Corregidores, 
.1 y Akaldcs mayores, quando vi

!>it·ar~n Mts t~rminos, y hubiere11 de 
p.lsar de un Pueblo íÍ otro , dcxen el 

conocimiento de los pleytos comenza
dos , que no pudieren fenecer en el 
tiempo que allí asistieren, á los Alcal
des ordinarios, ó Justicias de las Ciu
dades , Villas , y Lugares , para que 
los prosigan , y sin daño , y molestia 
de las partes hagan justicia. 

Ley :rxj. Qpe ning11n Gohernador , Cor
regidor , ó .Alcalde mayo,· 'Di.rite m 
distrito mas de tma 'Dez. 

D.Felipe Hilen Madrid á 17 de Agosto de 1636, 

º
Rdenamos y mandamos , que nin

gun Gobernador, Corregidor, 
ni Alcalde mayor pueda salir ·á visi" 
tar , ni visite su distrito mas de una 
vez , durante el tiempo de su oficio, 
si no fuere en caso que al Vircy ., ó 
Presidente de la Audiencia , en cuya 
jurisdiccion estuviere el Gobierno, Cor
regimiento , ó Alcaldía mayor , le pa.. 
rezca otra cosa, ó si se ofreciere cau.. 
sa tan urgente , que obligue áello ; por
que en tal caso , habiéndolo comuni.. 
cado con el Vircy , ó Presidente , con 
su licencia, ó permision lo podrá ha
cer , y no de otra forma. 

Ley :1.1.rfj. Que los Gohernadores recottoz.. 
can la policía que los Indios tu'D;e
,w ,y guarden sus usos en lo que no 

.fueren ,·omrarios á 111,estra Sagrada. 
Religio,z , y lzagatJ que cada 11110 c.wr
za him .m ef,cio , y la tierra est; 
ahasfeciday limpia, y las ohra.r pú
hlicas reparadas. 

L
El Empcmulor D. Cárlos, y la Emperatriz Gobcr-

nallora en Madrid á 12 de Julio de 1530. 

OS Gobernadores, y Justicias re
conozcan con particular atcncion 

la órdcn y forma de vivir de los In
dios , policía , y disposidon en los 
mantcnimicntos, y avisen á los Vire
yes ó Audiencias , y guarden füs bue
nos usos , y costumbres en lo que no 
fueren rnntra nuestra Sagrada Rcli
gion , como cst¡Í ord~nado por la ley 
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lf• tít. t. lib. ·~. y provean que los 
Ministros , y los otros Oficiales usen 
bien , fiel , y diligentemente, y sin 
fraude sus oficios , y que la tierra sea 
bien abastecida de carnes , y pesca
dos , y otros mantenimientos , á raz, • 
nables precios , y las cercas , muros, 
cavas , calles , carreras , puentes, al
cantarillas , calzadas , fuentes , y car
nicerías estén limpias y reparadas, .Y 
todos los demas edificios , y obras pÚ· 
blicas , sin daño de los Indios , de que 
darán cuenta á la Audiencia de el dis
trito. 

Ley xxiij. QJle los Corregidores , y ]itJ
ticias hagan trahajar á loslndios ,. y 
9.11e acudan á la Iglesia. 

Los mismos allí, cap. 33• 

Conviene que los Corregidores, y 
Justicias hagan que los Indios 

no sean holgazanes ' ni vagabundos, 
y que trabajen en sus haciendas, · ó 
labranzas , y oficios en los dias de tra
bajo , y los industrien á que ganen sol.. 
dada unos con otros , y se aprove
chen de la tierra, labrándola , y cui
dando de su cultura y fertilidad pa.. 
ra su utilidad y aprovechamiento , ha
ciéndoles seguir en todo lo demas que 
pudieren , y vieren ser útil , la forma 
y disposicion de España: y en las fies~ 
tas los hagan acudir á Misa , é instruir 
como han de estar en la Iglesia , don
de se les declare la Doctrina Chris
tiana. 

Ley .1·.1:iifj. Que los Corregidores , y .Al
caldes mayores de P uehlos de Indios 
los procuren lihrar d,: las 1110/,:stias 
de sus Caciques , y se les di por itu
tmccio11, 

D. Felipe III en Aran juez á 26 ele Mayo ele r 609, 

A Los Corregidores , y Alcaldes 
mayores de l'ucblos de Indios, 

y á las dcmas Justicias se les dé por 
Tom. IL 

instruccion , que procuren con gran cui.. 
dado librar á los Indios de las mol~s
tias y vexaciones , que reciben de los 
Caciques , y de la omision y descui
do se les l1aga cargo en sus residen
cias , que Nos así lo ordenamos , y man· 
damos. 

Leyx.i"V. QJ1e los Gohernadores no apre
mie,, á los Indios á 9.ue les le1bren 
ropa. 

D. Felipe II en el Campillo á 19 de Octubre de 
IS9S,Y en Aranjucz á. 2 de Marw de 1596. 

MAndamos que los Indios no sean 
apremiados á hacer ropa para los 

Gobernadores , Corregidores , ni otros 
Ministros Eclesiásticos, ó Seculares , y 
que los Gobernadores , y Corregido
res no les puedan comprar mas de lo 
que hubieren menester para el servi
cio de sus casas , sin hacer grangería, 
ni llevarlo á otras partes , pena di! pri~ 
vacion de oficio , y mil ducados , apli.. 
cados á nuestra Cámara , y comunidad 
de los Indios por mitad. 

Ley :l'J.''Di, Qm ,10 tomm á los 'Vcci110.r, 
é Indios comida ni cosa ttlgrma , 11i 
se sirvan de ellos sin pagarles. 

El Emperador D.Cárlos y el Príncipe Goberna
dor afio de 1552. D, Felipe 11 en Pinto á 4 de 

Abril Je 1563. 

LOS Corregidores , y Alcaldes ma.. 
yorcs no lleven á los vecinos , ni 

Indios comidas para su m::mtL:nimicn... 
to , ni el de sus bestias , y cabalgadu
ras , ni oficios , ni servicios pcr~ona
lcs, sin pagarles luego , pena de pri
vacion de olido, y ciL:n mil marave
dis para nuestra Cámara. 

Ley ,t',t'vij. Qpe 110 se .riromi de los fil· 

dios , que cstwvierm incorporados er, 
la Real Corona. 

P
El Emperador D. Cárlos y el Príncipe Goberna-

dor en Valladolid á. i.¡. de Julio de 1 548, 

Rohibimos y dL:fcndcmos , t]UC los 
Gobernadores , Corregidores , y 

Q 

I 
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Alcaldes mayores , y sus Tenientes, linqüentes , y Receptadores sean· ha• 

bidos , y castigados.
y los Oficiales de nuestra Real ha

cienda se puedan servir , ni sirvan de 
Ley :r:rr. QJ1e los Gohernadorer se cor

los Indios , que estuvieren incorpora· 
respondttn , y socorran en las oca rio

dos en nuestra Real Corona , ni lo con

sientan á otra ninguna persona de qual.. ms del servicio del Rey. 

quier calidad , ó preeminencia. D, Felipe II enMadrid á::19de Diciembrede 1s63. 

MAndamos á todos los Goberoa..
Ley :r:roiij. Q!1e los Gohernadores procz,.. 

. dores , que en las materias de
ren que se beneficie ,y cultive la tier
ra con cargo de ta omisio11. nuestro Real servicio , bien y pacifi

cacion de las Provincias que fueren, 
D. Felipe III por Acuerdo del Consejo en Ma se corre¡pondan, y comuniquen, y
ddd á 18 de Febrero de: 1606, Véase Ja le}' 19, 

tit, 17, lib. 4• especialmt:nte teniendo necesidad de 
favor y ayuda , valiéndose unos de

A, Los Gobernadores , Corregido

res , y Alcaldes mayores se les otros , y socorriJndose en las ocasiones. 

dé instruccion por donde fueren pro

veidos , ú órdcn particular , dcmas del Ley x:r~j. Que en et distrito de la Nue-
va Galicia tto se pngue eJ salario de

tirulo , para que procuren que se be

neficie , y cultive la tierra de forma los Corregidores, y .Alcaldes mayo
res de los tributos.que produzca todos los frutos permi

tidos, interponiendocon particular cui D. Felipe II en Guisando á23 de Manode tf72, 
dado los medios justos , y convenien

º
Rdcnamos que en el distrito de

tes·: con api:rdbimicnto , de que se les 

had cargo en sus residencias , y serán la Nueva Galicia no se dén á los 

condenados en las penas correspondien Corregidores , ni Alcaldes mayores lo!I 

tes á la omision , y en las comisiones tributos de Pueblos de Indios por sa.. 

lado , y que nuestros Oficiales Reales
se dcclJre así. 

paguen lo que justamente fuere seña

LC)' .1.wviiij. Que los Gobe,·,urdonspmz lado, con advertencia de que no ha 

dttn ,í los 11111/hechores , proc11ra11do de montar tanto el salario , quanto ren

sacarlos de las fortalezas, 6 L11ga tare el Pueblo , y en los que renta• 

ren poco , no se ha de poner un Cor..
res donde se recogieren ,y avisen ,¡ 

regidor , sino un Alcalde mayor, que
las ./ludimcias. 

tenga el Gobierno de algunos Pue• 

El Emperador D. Cárlo~ y la Emperatriz Gober- blos , de forma que pueda percibir el 
11:iclora en la dicha Insuuccion de Is 30, que jmtamcnrc se le scñabre, 

SI algunos malhechores se acogie
ren á fortalezas , ó Lugares de Se.. Ley x.t'J.'{j. Que tos salarios de los Cor.... 

ñorío , los CorrcgiJorcs procuren con regidores de Sd'forío se pngum de los 
tributos de ¿¡, y 110 de ta Comunidad.

prl'stcza saber donck csr.in, y requie

ran á los Rcccptadorcs que los entre
El mismo en Madrid á 27 de Abril de 1574.

guen, haciendo rocbs las diligencias de 

derecho ; y si no los cnrrcgarcn , dén EL salario de los Corregidores , y 

cuenta :í la Audicnda del distriro, con --' Oficiales de Justicia, proveidos en 

lo~ amos, y tcstimonios que hubieren lugares de Señorío , se ha de pagar de 

hecho, luego que el caso suceda, pa los triburos , que pertenecieren al que 

ra qm.: provea Je suerte, que los de~ tuvkrc Título ,. y S1:ñorío. Y manda~ 
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rnos á nuestras Audiencias , que no 
consientan, ni permitan , que Joco
bre de las Comunidades de los Indios. 

Ley :r:rxifj. QJle el Gohernador de la 
Vizcaya a.si.Ita en la Cittdad de Du
Mngo. 

D. Felipe IIII alli á !23 de Diciembre de 1637. 

º
Rdcnamos á los Gobernadores de 

la Provincia de la Nueva Vizca
ya , que residan en la Ciudad de Du
rango , como tienen obligacion , y no 
en las minas del Parral , ni otra par
te ; y desde allí salgan á sus visitas 
quando conviniere , conforme á lo dis
puesto , ó se les hará cargo en sus re· 
sidcndas, é impondrán las penas esta
tuidas por derecho. 

Ley xxriiij. Que los Gohertzadores no .re 
au.rentm de fo¡ Pueblo; principales 
sin licencia. 

El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gober-
nadora en Madrid á 16 de Febrero de 1; 36. 

LOS Vircycs , Presidentes , y Au
diencias hagan , que los Gober

nadores, Corregidores, Alcaldes ma
yores , y Justicias residan en los Pue~ 
blos principales , y Cabeceras de sus 
jurisdicciones , y no se puedan auscn· 
tar de ellos sin su licencia , con cau~ 
sa necesaria , y limitacion de tiempo, 
si no estuvieren ocupados en la visita: 
y en quanto á las licencias para salir 
de sus gobernaciones , ó venir á es
tos Rcynos, guarden precisamente la 
ley 88. tít. I 6. lib • .2. 

Ley .1'.l'.t"v. Que al que se t111Jenfare .ri1' 
licencia 110 se le pague salario. 

D.Felipc H en elPardoá 3odcNoviembredc I S'9S'· 

MAndamos á los Oficiales de nues
tra Rl·al hacienda , que no pJ.· 

gui:n su sabrio al Gobernador, que 
se ausentare , desde el mismo día ' 1.¡ue

. 

hickrc la ausencia , quedando en :;u 
Tom. JI. 

fuerza., y vigor las <lemas penas , y 
lo que pagaren no se les reciba en 
cuenta; y si Nos ordenáremos, que 
la situacion del salario se mude á otra 
parte, avisen á los Oficiales de ella, pa
ra que hagan lo mismo. 

Ley xrrcj. Q!te los Vireye.r, Pre.rid,m
te.r , y .Audiencias "º uombrm Te11itm
tes a/o¡ Gohern.1dore; , Corregidort:!, 
y Alcaldes ma;yores. 

D. Felipe II en Madrid :í. 7 de Julio de r ;72. 
Y en San Lorenzo á 14 de Septiembre de rs91. 
D. Felipe Ill en en Madrid á :8 de Marzo 

de 16:io. 

º
Rdenamos á los Vircycs , Presi

dentes , y Audiencias , gobcr
n:mdo , que no pongan , ni nombren 
Tenientes á los Gobernadores , Cor
regidores , ni Alcaldes mayores , que 
Nos proveemos , y ellos en virtud de 
nuestra facultad pudieren proveer , y 
se los dexcn nombrar , poner , quitar, 
y remover con causa legítima, y al cui
dado de los Vireycs, Presidentes, y 
Audiencias queden las noticias de sus 
procedimientos , y remediar los daños 
que resultaren. 

Ley j,'Xl.''Dij. Q11e los Gobernadores de 
Popayan, Cuba, y PotoJÍ , si 110 

fueren Letrado¡ , 1tombren Tenientes, 
que lo sean ,y /o¡ Corregidores de Mi
;i·ico, y Mérida e11 VarinaJ. 

D. Felipe II en Madrid á ~o de Noviembre ele 
1569. Y en Sa11 Mateo á 10 de Enero de I s83, 
D. Fcli11e 111 en Valladolid ,Í Is di: Julio de 
1601. Y en M:idricl á 20 de Junio de 1606. y á 
20 de Septiembre de 1607. y á 18 de iVl:m.o de 
1618. D. Felipe 1111 en Madrid :í 14 de No-

viembre de 1632, Auto ac11rd:1tlo 138. 

LOS Gobernadores de Popayan, Cu
ba , y Villa Imperi.tl de Poto:;Í, 

si no fueren Letrados, nombren Te
nientes , que lo sean , y á los que con
forme á sus tirulos mvi~rcn s,1lario se
ñ,1Iado se les pague , con que en d 
examen , y aprobacion se guarde la 
ky 39· de este tí tulo : y lo mismo 

Qz 
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observen el Corregidor de México , y 
el de .Mérida , por lo tocante á la Ciu
dad de Varinas; y en quanto á los 
de Cartagena, la Habana, y Yucatan, 
se guarde lo acordado por el Consejo. 

Ley :r.1.·J."Diij. Qpe se e.1.·c11.ren los Tenien
tes, que no ji1r.:re!i 111:cesarios, y los 
permitidos din jumzas. 

D. Felipe 1ll en Madri~l :í :i8 de Marzo de 1620. 

ES nuestra voluntad , que los Vi
reyes , y Presidentes Goberna

dores hagan quitar los Tenientes de 
Corregidores, y.Alcaldes mayor~s, que 
no fueren precisamente necesarios , y 
forzosos , y á los que se debieren per• 
mi tir por esta causa, obliguen á que 
conforme á la ley 9. de cm: título dJn 
fianzas. 

Ley :t'x.1.·vii/j. Q,¡te los Tenimtes Letra
dos .wm e:1.·,1111ilwdo.r. 

J~I mi~mo , por Auto del Consejo, en Vallado
lid :i rndc Novil!mbre de 1604, Y en Madrid .i 

:iil di! Diciumbre de 1619. V~ase la ley 37• 
de este titulo, 

OS Vireycs , y Audkncias no con
sii.:ntan exerccr olido de Tcnkn

tc .1 ningun Letrado , que no haya es
tudiado el tiempo dispuesto por la ky 
nea! ' y fw:re examinado' y aproba
d..\ por los de nuestro Consejo , sien
do nombrado en estos Rcynos de Cas
tilla , <> por la Audicnda de aquella ju
risdicdon, si d nombramiento se hi
dcrc en persona de las Indias, y los 
Cabildos de hs Ciudades no los ad
mitan de otra forma. Y mandamos, 
que sean tkpucslos los <JUC ::iin esta. 
calid.1d estuvieren cxi.:n:icndo , y á 
nuestros Fiscales, <JUC a~i lo hagan cum
plir , y cxecutar , y se cxprl.!sc en sus 
títulos. 

l " 

LJ .1·.r.1-.r. Qui: lv.r Q!iciafes Reales 110 

pr1d.w str Tc:11imti:.r de los Goher... 
mu/ur,:s. 

El mismo en Madrid á 14 de Diciembre de 1606. 
Véase la ley s:i, tit. 4. lib. 8. 

ºRdenamos que los Oficiales de 
nuestra Real hacienda no pue

dan ser nombrados por Tenientes de 
Gobernadores , Corregidores , ni Al
caldes mayores, por la falta que pu<;- . 
den hacer á la precisa , y continua ocu
padon de sus cargos , y guarden la 
ley 23. tít. 2. lib.3. 

Ley :rxJ.·xj. Qpe el Goherttttdor de Fili
pinas provea Teniente general de 
Pintado.r , y se aprz,eha la rrforma
cion del me/do. 

D.Felipeilll en Madrid á 10 de Junio de 1634, 

COnccdcmos facult~d á nuestro Go
bernador , y Cap1tan General de 

las Islas Filipinas para que pueda nom
brar Teniente general de la Provincia 
de Pintados, que exccutc sus órde
nes , y especialmente si se ofreciere 
salir en las Armadas contra Xolocs, 
Camu:wnes y Mindanaos: y aproba
mos la rcformacion dd sueldo que án
tes solia percibir el dicho T cnicntc ge
neral. 

Ley .1.•.1.,1·.1.·{j. Q!'e lo.r Corregidores de Jtz.. 
dio.r 110 po11gtln Tt·ni,ntes Jin licm
cia , )' ·iihitm sus distrito.r. 

E

D. Felipe lII en Lcrma á 5 de Junio de 16 rn. y 
en S. Lurenw á 1 :i. de Junio de 1613, D. Fi:lipc 

llll en Madrid á 15 de Abril de 1640, 

St,Í ordenado <JUC los Corregido
res de naturales no pongan Te

nientes, aunque se,\ ,on títulos de 
Jueces de comision; y porque en al
gunas partes donde hay contrntacion, 
y concurso de Españoks conviene que 
J1aya quien defienda ,Í los lndios , J 
informado el Vircy, da lki.:nda para que 
el Corregidor ponga allí un Tcnh.:n
tc particular , y d Corregidor ande en 
h visita de su disrrir-o , y no asi~ra mas 
de <Juince di.is en cada }>ucblo: Or
denamos y mancl.u11os , l}llC así se 
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cumpla y guarde, y no pongan Te
nientes sin licencia del Vfrey , y que 
todos los Corregidores visiten los Va
lles y Guaycos , para recoger y vol
ver á su recluccion , y poblacion los In~ 
dios , donde tengan doctrina y poli
cía , y castiguen los excesos que hu
biere. 

Ley :1':r:r:riij. Qpe en el Nue'Vo Reyno no 
haya Teniente general de Gohemador. 

D. Felipe II ali( á 20 de Septiembre de I no. 

MAndamos que el Gobernador Ca~ 
pitan General del Nuevo Rey~ 

no de Granada no provea Teniente 
de Gobernador , y en él no haya cs.. 
te cargo y oficio. 

Ley :r:i.•J.•:riiij. Qpe las Gohernadores, 
Corregidores , .Alcaldes mayores, y 
.rzu Tenientes Letrados no se pue
dan casa,· en sus diJtritos. 

El mismo en Lisboa. á 26 de Febrero de Is 8:i. 
D. Felipe lll en Élvas á 12 de Mayo de 1619, D. 
Felipe llll en Zaragoza :í 1 de Octubre de 164;. 

Véase la última. remision de este título. 

PRohibimos y defendemos á todos 
los Gobernadores , Corregidores y 

Alcaldes mayores por Nos proveídos, y 
sus Tenientes Letrados , que durante 
el tiempo en que sirvieren sus oficios 
se puedan casa1· , ni casen en ningu
na parte del término , y distrito donN 
de excrcicrcn jurisdiccion, sin espe
cial licencia nuestra , pena de nuestra 
merced y privacion de oficio , y de 
no poder tener , ni obtener otro en 
las Indias, de ninguna calidad que sea. 

Ley ,l',t'.t',t"V, Que los Gohemadores 110 

ti:ng,ui Ministros , 11i qJicia/iJs 11atu
m!t:s di: la Provincia , ui pal'ieutes 
dentro dd quarto grado. 

D, Cárlos II y la Rcyna Gobernadora. en esta Re
copilacion. 

º
Rclcnamos <.JUC los Gobernadores, 

y Corregidores no tengan Mi-

nistros , ni Oficiales naturales de la 
Provincia que gobernaren, ni dén car
gos, ni ocupadoncs de Justicia :( sus 
parientes por consanguinidad , ni afi~ 
nidad dentro del quarto grado , sin 
especial licencia nuestra , pena de lo 
que montare el tercio de su salario 
por aquel año en que contravinieren 
á lo susodicho, y los Vircycs , y Au.. 
diencias no se lo permitan. 

Ley rrrx7:j. QJ1e los Vire,¡•es procuren 
remediar las ganancias ilicit4s de /o.r 
Gobernadores. 

D. Felipe 111 en Cascacs 4 24 de Septiembre
de 1619. 

DE la continua correspondencia de 
estos Rcynos, y los de las Indias, 

se ha reconocido, que en los envíos de 
plata, oro y mercaderías remitidas por 
los Ministros , Gobernadores y Corre
gidores , y gruesas sumas que impor
tan, no proceden con la limpieza, y 
desinrcres que co1wicnc á sus cargos, 
y oficios en perjuicio de nuestra Real 
hacienda , y caudales de los vecinos, 
y naturales de aqudlas Provindas , pa
ra cuyo remedio ordenamos á los Vi~ 
reyes, y Presidentes, que comuniquen 
con sus Audiencias los medios y pre.. 
vcnciones mas convenientes , p,u'.'1. es
torbar las ganancias illcitas de que usan 
las Justicias , conti-avinicndo á su pro
pia obligacion y jurami.:nto , y á la es
peranza que dcbc.1 tener , de que pro~ 
cediendo con pureza , y adminbrran.. 
do justicia , como deben , scr.ín pm 
Nos remunerados. 

Ley ,t'J..'.r.t·'Dij. Que la prohihicio11 de tra
tar , y contratar co111¡m:lu11de tÍ los 
Gohemadores, Corrt'gidoriJ.r , Ak,1'
di:¡ /ll(fJ'or~s, y m.r 1~11it:11te¡, 
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El Emperador D. Cárlos, y la Emperatriz Gober• D. Felipe III en Madrid á 31 de Marzo de 1607.
nadora en Madrid :í Io Je Julio de 1S30. El y á 26 de Septiembre de 161s, D, Felipe llll á
mismo y la Reyna Je Bohemia Gobernadora en :18 de Junio de 16~4. D, Cárlos 11 y la Reyna
V:illad111id ;l. 4 d.: Septiembre de 1 H 1, D. Fdi Gobernadura,
pe J1 en Pinto á 4 de Abril de 1s63, D, Felipe 

ll1cn Lisboa:í 31 de Agosto de 1619, · 

DEclaramos y mandamos , que 
quando sucediere fallecer el G~

DEclaramos que los Gobernadores, 
Corrcgidor..:s , Alcaldes mayores, bcrnador, y Capitan General de Car

y sus Tenil!ntcs son comprehcndidos tagena , queden las materias de gucr... 

en la prohibidon y penas impuestas ra, y cstJn á cargo dd Cabo que nos 

contra los Ministros que tratan, y con• sirviere en el Presidio de aquella Ciu... 

tratan en las Indias Occidl.!nt.1lcs , y dad , en las plazas de Capitan y Sar
gento mayor ; y si hubiere Galeras,que en su averiguacion , y castigo se 

deben guardar la ley 54 y siguien estén á cargo del Cabo de ellas uno 

tes , rír. 16. lib. .2. dadas sobre esta y otro , entretanto que el Presidente 
de la Real Audiencia del Nuevo Rey.:.prohibídon. 
no de Granada envia persona, que 

Ley :rx:r:rvifj. Qpe los Gohernadores 'Di- sirva el cargo de Gobernador y Ca

van m las Casas Reales. pitan General, en ínterin que Nos le 
proveemos , guardando la ley 9. tÍt. 

D .Fclipcllll en Madrid á 17 de Agosto de 16:8. 
I 1. lib. 3. en lo que no fuere contra... 
ria á e.)ta nuestra especial disposidon.

º
Rdcnamos á los Gobernadores, 

que habiten siempre en nuestras 
Casas Reales , y no truequen de vi Ley lj. QJte muriendo el Gohemador de 

vh:nda con los vecinos , pasfodose á la /Jla de la Trinidad, gobiernen los. 
Tenientes, ó Alcaldes ordi11ario.r.otras suyas, porque demas de ser con

tra nuestras órdenes , vivirán con ma D. Felipe IIII en Madrid á 7 de Abril de 1623.
Y á 16 de Diciembre de 16:8.

yor decencia y autoridad. 

ES nuestra voluntad , que si vaca

Le)' ~·.1.·x.i·viiij. Que los Gohemadore.r, Cor• re el Gobk·rno de la Isla de la 
regidores , y A/c(lldes t1MJ10res sir Trinidad, y Ciudad de Santo Tomé 

'l.J({/t hasta qm les lleguen sucesores. de la Guayana por muerte del Gober.. 
nado1· , LÍ otro accidente, gobiernen los

D. Cárlos II y la Reyna Gobernadora. Tenientes que se hallaren nombrados 
por el Gobernador : y por su auscn

LOS Gobernadores , Corl'cgidorcs, 
CÍd los Alcaldl!s ordinarios, en el ín

y Alcaldes mayores poi' Nos prn
terin que Nos proveemos de Gober

veidos , sirvan sus o~cios hasta quc les 
nador , y llega á servir su cargo, sinlleguen sucesores, aunque hayan aca~ 

hado el tiempo: y los Vircyes t y Au embargo de lo que gcn;:ralmente es

diencias guarden la ley 4. tít. .2. lib. 3. d dispuesto. Y mandamos á nuestras 
Reales Audiencias de Santo Domin

Ley l. Que murimdo el Gohmutdor de go, y Santa Fe, que no les pongan 

Cartagena, qued¡] la guerra (Í cargo impedimento, y dcxcn cxerccr. 

dd Sargento '11flJOI' , :Y las GakrtlS t1I 
dd C-1bo dr: ellas , lz,rsta que nombre Ley lfj. Que el salario de los que 11111-

persona el Presidmtc d~t Nuevo rierm sirviimdo , se pt1g11e liizsta el 

Ri:J110. dia di: l,i muerte, y "º mas. 
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A 
D,' ,Felipe II en S. Lorenzo á sde Julio de I s1B~ 

Los herederos , y sucesores de 
Gobernadores , Corrcgitlores , y 

Alcaldes mayores , y otros que murie.. 
rcn en los oficios , se les ajuste la cuen
ta , y pag1,1e el salario que debieren 
percibir , h~sta el dia de su falleci
miento , y no mas. 

Véase la ley ~3. tít. 13. /il,, 1. Johre 
los tratos y contratoJ de los Corre.. 
gidores , y .A.lea/des mayores. 

Los Gobiernos del Rio de la JJlat,i, Pa
raguay y Tt1c11man , tocan al distri .. 
to de la Real .A.11dien,ia de Bttenos 
.Ayres , por la nueva ruol11cion , y 

. ereccion de esta .A.ttdiencia , ley I 3. 
tít. x;. lib. 2 • .A.hora está suprimida 
esta .Audiencia. 

Qpe á los nombrados pa,-a Q/icios m 
ínterin, no se dtf mas q11e l~i mitad 
del salario, ley ; 1. tit. 2. l,b. 3. 

Q!'e el Gobernador de Chile esté s11hor
dit1ado al Virey de Lima , y se crJr
nspondan e,, las materias de m c4r... 
go , ley 3. tít. 1. de este libro. 

QJie el Gobernador de Yucata,1 guarde 
las órdenes de el Virey de N1wva 
.Espmia, ley 4. tít. x. de .eJte lihrn. 

Q!'e los Presidentes s11hord111ados tm
¡,m, la gobernacion en algunos ca
sos, ley 5. tít. 1. de este Jihro. 

Que muriendo /oJ Gobernadores sin de
:ra,· Tenimte , gobiernm los .A.lea/des 
ordituzrios, ley u.tít., 3. de estelihro. 

Que et1 Filipinas 110 Je haga 11oved,1d 
eu qzumto á los .A.Jea/des maJ'o1u 

de Indios , y los ordi11..1rios co11ozcat1 
en las cinco leguas, ley 2 5. tít. 3. 
de este lihro. 

Q!'e los Gobemttdores , y Alcaldes ma• 
yores no co11ozca11 de la Jihertad da 
los Indios , dén cuenta ,í las .Au
diencias , y los Ffrcalu sigan las 
causas, ley 10. tít. 2. lib. 6. 

Q!te los Gobernadores , Corregidores, y 
Alcaldes mayores dt!11 nuevas Jian
zas por los rezagos de trihutos, y los 
enteren por tercios, ley 64. tít. 5. lib.6. 

Q}te el Corregidor en 'Visita de Ccírcel tm~ 
ga srt lugar, l. 6. tít. 7. lib. 7. 

Qpe los Pliegos dirigidos á Gobemador, 
y O/ida/es Reales, se abran por to
dos juntos , y 110 por el Gobernador 
.rolo, ley 1 5. tít. 16. lib. 3. 

Que los TmienteJ' de Gohemadore.r , fe.. 
niendo salario , juren. en el ConJ~jo, 
ó .A11diem:ia.r , Auto I o. referido lih. 
,. tít. 2, 

Los Goher11adores, y Co,ngidores, q11e 
.re /Jallarm m la Corte , juren en el 
Cons~jo , Auto !!4. rifel'ido allí. 

Q11e el Cons~o provea Teniemes de Go
bernadores en Cartagena, Y11catan, 
y la Habana, por ahora, Auto 138. 
referido en la ley 1. de este título. 

Sobre la prohihicio11 de casarn: algunos 
Tmientu de Gohm1t1dores en sw ¿¡s
tritoJ , y eJ:tension á Gobernndores, 
y á sus hfjoJ, y partiwlam1e11tc COJI 

la calt'dad de contraer coo hijos , ó 
hijas de Ministros .re ·vea td remi
.sion , que va puesta al Jin dd tít. 
J 6. lih. 2. di: esta Rccopilacio11. 

, 
TITULO TERCERO. 

DE LOS ALCALDES ORDINARIOS 

Ley}, Que en las Ci11dt1des se eli El Emperador D. Cárlos afío de r ~ 37. 

jan Aknldcs ordinariu.r , y qual a PAra el buen rc:gimiL'nto, gobier
su jurfrdiccio11. no y administradon de justicia de 

las Ciudades, y Pueblos de Españo
fos de la:, Indias , donde no a:,istii.:rc 
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Gobernador, ni Lugar-Teniente : Es Ley iiij, QJte para .A.lea/des ordinario, 

nuestra voluntad , que sean elegi · se elijan personas háhileJ, y que se-

dos caJa año en la forma , que has pan leer y escribir. 

ta ahora se ha hecho , y fuere costum El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gober
. nadara en Madrid á 26 de Mayo de 1S36,

bre , dos Alcaldes ordinarios , los qua· 

MAndamos que para Alcaldes or•les mandamos que conozcan en pri
mera instancia de todos los negocios, dinarios sean elegidas y nom

causas , y cosas que podia conocer el bradas personas honradas , hábiles y 

Gobernador, ó su Lugar-Teniente, en suficientes , que sepan leer y escribir, 

quanto .í lo civil y criminal: y las ape y tengan las otras caHdadcs , que pa· 

laciones que se interpusieren de sus au ra taks oficios se requieren. · 

tos y sentencias, vayan á las Audien
Ley 'V, Que para Alcaldes ordinarioscias, Gobernadores , ó Ayuntamien

tos, conforme estuviere ordenado por se tenga consideraci<m á los dcsce,z.. 

foycs de estos y aquellos Reynos. dientes de descubridores, paciJit:ado
res, y pobladores. 

Ley !j. Que en las elecciones de Alcal-
D. Felipe II en Madrid á 16 ele Diciembre de

des ordinarios se guarde lo ordma i565. D. Cárlos JI y la Reyna Gobernadora en
esta Rccopilacion.

E
do , y los Ministros las de.t'm lmcer. 

stá ordenado que en los cargos,con tibi:rtad. 
y prnvision de oficios , sean pro• 

El mismo y l:i Emperatriz Gobernadora en Ma
drid á ~7 de Mayo de 1536. El Cardenal Go veidos y preferidos los primeros des
bernador á Is de Abril lle I S4<>, La Princesa Go cubridores , pacificadores , y poblado
bcrnador:i en Vall:lllolid á 11 de Septiembre de res , siendo hábiles , y á propósito pa
15 5s. D. Felipe II en Li~boa á 16 de Sep1iem-

bre de I sll1. ra ello : Mandamos que en las elec
ciones de Alcaldes ordinarios se ten

REp:ti<lamcntc ~stá mandad.o á los 
Vireycs, 1>rcs1dcntes y Oidores, ga considcradon á sus descendientes, 

<]lle no se introduzgan en la libre clec si tuvieren las partes necesarias al go

cion de olidos , que toca á los Capi bforno y administradon de justicia. 

tulares , ni entren con ellos en Cabil
do , y nuestra v0Iu11tad es que así se Ley 7!1°, Que los Oficiales Reales no ptte-
observe, con especial cuidado en las dmi ser Akaldes ordinarios. 

ck:cdoncs di! Alcaldes ordinarios ,·por 
D. Felipe 1 I en Madrid á 6 de Febrero de t s84.

lo que conviene á la Rcpt'1blica, que D. Felipe lll cn Madrid :t Is de 
1
lulio ele 16:io. 

Véase la ley 5I, tit, 4, lioro 8,
sirvan estos oficios los sugetos mas idó
neos , y que se hagan con libertad. LOS Oficiales Reales no puedan ser 

elegidos, ni cxcrcer oficios de Al

Ley ~:¡. Que C1I las c/11ccio11es de A!ca!- caldes ordinarios, aunque sea por nmc1·· 

di:.r se /iallm los dd mio a11111cedmt,:. te, ausencia ó enfermedad de los Al.. 
caldcs. Y mandamos que los Vireycs,

D. Fclipclll cnM¡¡dridá:16 dcDicicmbreclc 161:1. 
Presidentes y Oidores no lo consien~ 
tan , si no fuere en caso de mucha

EN hs elecciones de Alcaldes or
dinarios , asistan y se hallen pre utilidad , y convcnk:ncia pt'1blica. 

sentes los Alcaldes tp1c salieren y hu
bieren st.:rvido aqud año ; y no sal Ley vfi· Que lo.r dmdm-es di: l1t1cienw 

gan dd C.1bildo , hasta que la cb: d,r. Real ,,o .,can elegidos J'OI' Al~ 

cion e:,;t~ hccha , y n:dbidos los nue c,1/,ks ordinarios. 

vos Akaldcs. 



De los Alcaldes ordinarios, 
D. Felipe lll en Madrid á 1 r de Julio de 1620, 

Ley vi!j, Que no pr,eda ser elegido por
D. Felipe Ull 11111 á 8 de Junio de 162 1. á 27 de .Alcalde el qtJe no fuere vecino ; y
Mayo , 14 de Agosto y 9 de Diciembre de 1624-

V.:ase con la ley 11. tit, 9, lib. 4 donde h11hiere Milicia lo pueda ser
el que t11viere casa pohlada.

º
Rdenamos y mandamos que nin El Emperador D, C:írlos ,Y la Princesa en su nom-
guna persona, de qualquier es bre en Valladolid á o I de Abril di! 1SS4·

tado ó condicion , que sea deudor á MAndamos que no pueda ser ele
nuestra Real hacienda, en Poca ó mu gido por Alcalde ordinario el
cha cantidad , pueda ser , ni sea ele que no fuere vecino; y ,¡ue donde hu
gido por Alcalde ordinario de ningu.. biere Milicia lo pueda ser el que tu
na de las Ciudades , Villas y Luga viere casa poblada , aunque su profe
res de las Indias , ni tener voto en sion sea Militar.
las elecciones ; y si contraviniendo á 

!· ello fueren elegidos por Alcaldes , ó Ley viiij. Q!'e los .A.lca!de.r ordinario.r 110
tuvieren voto, por la presente , des~ vuelvan á ser elegido.r ha.ria ltaher
de luego para quando el caso succ.. pasado do.r mios, y dado residencia.
da, damos por ningunas , y de nin Los mismos allí , á 19 de Enero de 1;H, D. Feli-
gun valor, ni efocto estas elecciones~ pe 111 en Lisboa á 10 de Agosto de J619.
Y declaramos á los elegidos , si acep LOS Alcaldes ordinarios no pue
taren y usaren, y electores por priva dan ser reelegidos en los mis
dos de los oficios que tuvieren, y por mos oficios hasta que sean pasados
perdidos sus bienes , los quales apli dos años despucs de haber dcxado
camos á nuestra Real hacienda, y sean las varas ; y en las Ciudades donde
desterrados de los Lugares donde tu residiere Audiencia Real, asímismo no
vieren los tales oficios , y veinte le lo puedan ser en estos , ni otros, sin
guas en contorno. Y mandan1os ,Í los haber dado primero residencia. Y or
Vircyes , Presidentes y Oidores de denamos al Vircy, ó Presidente, que
nuestras Audiencias Reales , que ten nombre un Oidot· , ó A lealde que la
gan particular cuidado de la cxccu· tome , y proceda conforme á derecho.
cion de las dichas penas; y que si en
la clecdon hubkrc habido calidad, Ley :r. Qpe lo.r Vire.)'e.r, Pre.ridente.r,
que rC(JUiera mas exemplar castigo , le Gohemadores , y Corregidores co,lfir~
pongan, administrando justicia en la mcn la.r e/,:cc:ione.r de .Aka/d,:.r or
forma que convenga; y si hallaren dinarios.
que 11a intervenido precio , {1 otro apro D. Felipe lly la Princesa Gobernadora en Valla
vechamiento , ó espera de deuda ac dolid á 29 de Agosto de I H9· y en Madrhl á

30 de Diciembre de 1,¡7 r. y á :io de 0,1ubrc di!tiva ó pasivamente, provean lo que fue~ 1,¡73. gn el Pardo á 17 de Octubre de r ;75. D.
re justicia, como lo pidiere el caso; Felipe llll en Madrid á :i8 de Agosto de 16.¡.8.
y sobre todo hagan que nuestros Fis EN las Ciudades , Villas y Luga
cales de las Audiencias la pidan , y res donde hubiere costumbre de
sigan las causas , que Nos así se lo elegir Alcaldes ordinarios, y otros Ofi~
mandamos. Y en quanto á las de dales annaks , han de conlirmar los
mas eh:ccioncs se guarde la ley 11. Vircycs las elecciones hechas en las ca
tÍt. 9· lib. 4· beceras donde ordinariamenre asisten,

ó en los Pueblos distantes de ellas , quin,
ce leguas en contorno , y si los Vire
yes , ó los que por ellos tuvieren el Go
bierno , se halhm:n fuera de las CitadíA.-

Tom. J[. R 
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rantc el tiempo de su oficio , gobier

des de su asistencia , y leguas referi

das , en la parte que se hallaren , y nen los Tenientes , que hubieren nom

brado , y por ausencia, ó falta de los
quince leguas al rededor , aunque sea 

Tenientes, los Alcaldes ordinarios, en
en otras Ciudades de sus distritos , don

de residen Audic1icias, las han de con• tretanto que Nos, ó los Vireyes , ó per

sonas , que tuvieren facultad , proveen
firmar , y las que se hicieren en Ciu

quien sirva , y si no hubiere Alcaldes
dades , y Pueblos donde residiere Au

ordinarios , los elija el Cabildo para el
dicn:ia, y quince leguas en contor

no se lleven á los Pl'esidcntcs , y en efecto referido. 

su falta al Oidor mas antiguo de ca
Ley :rifj. QJle por ausencia , ó m11erl1

da uno para el mismo cfocto , y los 
de Alcalde ordinario , lo sea et Regi

dcmas Oidores en ninguna forma in
dor ma.s antiguo

tervengan en esto ; y en las demas Ciu.. 

dadcs , Villas y Lugares se lleven á los 
ElEmperador D. Cárlos y laReyna Gobernadora 

Gobernadores , ó Corregidores , para en MaJrid :í 1 3 de Mayo ele 1;3;. D. Felipe II e11 

S. Lorenzo á 11 de Mayo de 1 ;87. Y en Madrid
que las confirmen , precediendo co

á 31 de Diciembre de 1 s9o, 

mision de los Vircyes , ó personas á cu

QUando sucediere morir, ó ausen•
yo cargo estuviere el Gobierno superior 

tarse alguno de los Alcaldes or
de la l)rovincia, á los quales mandamos, 

que la cnvicn anticipada al tiempo en dinarios , use el oficio hasta que se ha

que se hubieren de hacer las elecciones· ga elcccion en lugar del difunto , ó au

sente , el Regidor mas antiguo , don

Ley ·~'Í· Que los .A.kaldu ordinarios no de no hubiere Alférez Real , (]UC de.. 

ha gozar por su título precedencia de
se introduzgan en materias de gohier-

110 , ni hagan posturas. Regidor mas antiguo , porque este ha 
de servir de Alcalde ordinario en la 

D, Fcli¡,u ll en el Pardo:b6 deNoviembre de r S73• vacante. 

Nfl Andamos que los Alcaldes ordi
Ley_ ~·iiij. Que donde lmhiere Gohemaáo,·,.1 narios no se introduzgan en las 

matcrias de gobierno , así en las Ciu 6 Corregidor , 110 e,iJrm los Alcaldes 

dades , y Villas , como en la jurisdic en Cabildo. 

don , ni hagan posturas en los man
D. FclipellenelPardoá :?6deNoviembrcde 1;73, 

tenimientos, ni otras quaksquicr cosas, 

DOndchubiereGobernador, ó Cor..
(Jlll~ se vcndk:rcn , porc1uc esto ha de 

ser á cargo de el Gobernador, ó Cor regidor , no entren los Alcal

regidor , con los Fidcs cxccutorcs, des ordinarios en Cabildo , porque se 

siguen grandes inconvenientes de que 

Lry .t·fj. Que muriendo los Gohemado- por la mayor parte de votos se dcxe 

re.r sin dc:.i·ar n·uimh:s , gahi,;mm lo.t d~ resolver lo que fuere mas justo , ma

Alcaldes ordinarios. yormente si entraren á votar con esta 

intencion , excepto !>Í la costumbre hu
El mismo, y la Princesa Gobernadora en Va

biere introducido lo contrario.
lladolid ,Í 14 de Fcbl'cro ele r07• Y un To

ledo ;í 8 du Diciembre de 1 )60. y á z7 de 

Febrern de 157~. D. Fl'lipu )11 en San Loren· Ley :rv. Que los Alcaldes ordinarios lm
7.o ;í z+ de Mayo de 1600. D. Felipe 1111 en Ma-

drid ,i 7 de Abril de 16~ 3, y 3 c.luSptiembrc gmz voto m los Cabildos. 
de 16z7. 

El Emperador D. Cárlos y el Principe Goberna

Dfa:bramos y mandamos , que si 
dor en Madrid á sdu Abril du 155:i, 

falkckrcn los Gobernadores du~ 



De los Alcaldes ordinarios. 
·oRdenani.os que los Alcaldes or-

dinarios tengan voto en los Ca
bildos , y Ayuntamientos donde pLI
dicrcn concurrir , y se hallaren como 
le pueden tener , y tienen los Regido
res de las Ciudades. 

Ley X'l!Í· Qpe /01 Alcaldes ordinarios 
puedan conocer en primera in.rtancia 
de pleyto.r de Indio.r con E.tpafiole.r. 

D. Felipe II allf, á r:i de Enero de r;6r. 

.· Donde estuviere en costumbre puc

. dan conocer los Alcaldes ordi
narios de qualesquier pleytos de In
dios con Españoles en primera instan
cia, y determinarlos difinitivamentc. 

Ley .rvij. Q!1e los .Alcaldes ordinarios 
p11eda11 vi.Jitar las ventas , y me.ro
nes de stt jurisdiccion ,y darle.r aran
celes. 

El Emperador D. Cárlosy la Emperatriz Gober
nadora en Valladolid á 20 de Julio de 1 S3B,

·LOS Alcaldes ordinarios , donde no 
hubiere Gobernadores, ó Corre

gidores , puedan visitar las ventas , y 
mesones de su jurisdiccion , y dar les 
aranceles , para que :í precios justos pue
dan vender á los traginantes lo neccsa... 

' / Iuo a su avio. 

Ley .1·vijj. Que los Alcaldes 01·di11arios 
conozcnn de casos de J-lermmzdad, eu. 
defecto de Alcaldes de ella. 

El Emperador D. Cárlos , y el Prlncipe D, Felipe 
en su nombre, en Valladolid á 7 de D1ciembrcdc 
1 S44• Y siendo Rey D. Felipe Il y la Princesa 
en su nombre , á 2 > de Agosto de I B 9, m mis-

mo en S. Lorenzo á 20 de Mayo de J 578. 

EN las Ciudades, Villas, y Pobla
ciones donde no hubiere Alcal

des de la Hermandad, han de cono
cer de ci,tos casos los Alcaldes ordi
narios : y las apelaciones interpuestas 
conforme á derecho , vayan ante el 
Presidente , y Oidores del distrito : y 

Tom. 11. 

si hubiere Sala de Alcaldes del Crí
men , conozcan de ellas en el dicho 
grado. Y por esto no dex.c la Audien
cia de proveer lo que convenga en los 
casos , que le ocurrieren , porque nues.. 
tra intcncion y voluntad es , que lo pue
da hacer , como hasta ahora , segun con
viniere al servicio de Dios nuestro Señor, 
y nuestro , bien de los naturales , y 
Provincia, y cxecucion dela justicia. 

Ley xviiij. Q!te á los .Alcalde.r o,·dina" 
rio.r .re les gzuzrd,: la j11risdiccio1J co11,

forme á la costumbre. 
El Emperador D. Cirios y el Cardenal Goberna-

dor en Talavera á. 21 di: Enero di! 1; 78. 

MAndamos á nuestras Audiencias 
Reales , que si se ofreciere du.. 

da , ó competencia sobre la jurisdicdon 
de los Alcaldes ordinarios , se infor
men , y procuren saber lo que ámcs 
se ha usado y guardado: y lo hagan 
guardar y cumplir, sin hacer novedad, 
dándonos cuenta con su parecer por 
el Consejo de Indias , para que pro
veamosla que convenga , y sea justicia. 

Ley xx. QJle rm .Alcalde ordinario pueda 
ser convmido ante otro. 

Los mismos alU, á rI de Enero de r;41. D. Feli-
pe II en Madrid á I Bde Enero de r 576. 

º
Rdenamos que sobr~ fa~ dcud~s, 

que un Alcalde ordmano debie
re , y otras qualcsquier causas , ó ne.. 
godos , puedan las partes pedir y se
guir su justicia ante el otro Alcalde: 
y al contrario si no hubiere Goberna
dor ante quien pedir , puard:.indo lo 
dispuesto por la ley 71. m. 1 5. lib. 2. 

Ley .t..~·¡. Que !as Audimci,u, J' Jueces 
de Pro1.1i11cia 110 avoqum caurns d~ 
los A!caldi:.r ordin(lrios. 

D, Felipe II en San Lorcnw ;Í 19 de Julio, y 24 
de Agosto de 1 589. 

LOS Oidores, y Jueces de Provin
cia de nuestras Audiencias , no 

avoquen l.ls causas que estuvh!rcn pcn-
R 2 
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dientes ante los Alcaldes ordinarios, caldcs del Crímen , el Virey , y Au

diencia provean , y determinen lo que
si no fuere en los casos permitidos por 

fuere justicia.
derecho : y guarden lo que general

mente está proveido por la ley 70. tlt. 
Ley x:riiij. Que los ..Alcaldes ordinarios

15. lib. ~. 
de Manila no conozcan en primera 

Ley rrij, QJ,e los .Alcaldes ordinario.t instancia de cau.ras de el Parian de 

lo.r Sangleyes , y en quanto al gobie,...
hagan .ms Audiencias, aunque con

no se guarde lo dispmsto.
curran con las almonedas Reales. 

D. Felipe lll en Ventosilla á 1 ~ de Abril de 1603.
D. Felipe llll en Madrid á 19 de Junio de 1(fa6. 

V,fase la ley 6. tlt. 18. lib. 6. 

L
y i 17 de Enero de 1630, 

OS Alcaldes ordinarios puedan ha~ SIN embargo de la pretension de 

los Alcaldes ordinarios de Mani
cer sus Audiencias en Jas Casas 

la, sobre conocer acumulativamente de
de Cabildo , donde tuvieren su Tribu~ 

nal , á las horas CJUC se acostumbra, los plcytos , y causas del Parian , por 

estar dentro de las cinco leguas de su
aunque concurran los Oidores , ó Go

jurisdiccion : Es nuestra voluntad , que
bernadores á las almonedas de lo que 

se vendiere , ó arrendare de nuestra en primera instancia conozca de los plt!y· 
tos , y causas solo el Alcalde del Pa

Real hacienda : y si tuviere inconve

niente , los Vireyes, Presidentes , y rian , con las apelaciones á la Audien

cia : y en quanto al gobierno de él se
Gobernadores , cada uno en su distri

to, dén las órdenes necesarias para que guarde la ley 55. tít. 1 5. lib. .2. 

se acuda á todo. 
Ley x.i-v. Que en Fi/ÍJ'.inas no se !zaga 

novedad m quanto ,i los Alcaldes ma
Ley .1.·.i·iij. Que los .Alcaldes ordinario.r 

yores de I11dio.r , y los ordinarios co..
dt Lima 110 pmdari ser presos por 

los del Crímen , sin consulta del Vi 11ozca1J en /,is ci11co legua.r. 

t·ey ; pero puedan ,onocer de s1u catt
D. Felipe II en Avila á 8 de Mayo de 1;96. 

.urs. 

EN Jo que toca á los Pueblos de In
D. Felipe III á 18 ele Marzo de 16:10, D. Fe

lipe 1111 en Madrid ll 13 de Septiembre de dios , que tuvieren Alcaldes ma
1621. y en Darceluna á r:-: de Abril Je 16:16. Jfo 

yores para su gobierno , y administra
Madrid á , :-: de Junio dt 1636. Véase con la foy 

don no se haga novedad en las Islas
5. 1ít. 9. de este libro. 

DÉbcse practicar con los Alcaldes Filipinas ; y si fuera de los dichos Pue

blos , como sea dentro de las cinco le
ordinarios de la Ciudad de Ios 

Reyes lo que se guarda con el Corre guas señaladas á la Ciudad de Mani

la , hubiere alguna Poblacion de Es
gidor di: México en quanto áque los Al· 

pañoles , ó en el mismo distrito se ofrc..
caldcs dd Crimen no los puedan pren

der , sin consulta del Vircy. Y man ch:rcn negocios entre ellos y los Indios, 

thmos l]UC se les guarde esta preemi ó unos con otros , puedan los Alcal

nencia , con que los Alcaldes del Crí des ordinarios de Manila conocer de 

ellos , y no se les ponga estorbo , que
mi:n puedan conocer de todos los ca

sos , y causas , c¡u1.: hubiere contra los esta es nuestra voluntad. 

dichos Akaldcs ordinarios , en que dc

linqukrcn como particulares , aunque Q!'e los A!ca/du ordinarios de /(1.r Ciu

dades do11de ,·esidiere .Audi,:ncia 110
no sean presos, por no venir en ello 

el Vircy ; y si lo:; casos ful.!ri:n sobre impartma el a11:rÍlio, ley 2. tít. 1. ¡¡.. 

'1ro 3.comp.:tcncia de judsdiccion con los Al-. 
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Q..111· los Gohernadores no a'Doqtten las 

catJsas de q11e conocieren los .Alcaldes 
ordinarios ,ley 14. tít. 9..deesteJib. 

Qpe los Alcaldes mayores 110 conozcan 
si110 por apelacio,, de las ca11.ra¡ pm
diente.t ante Alcaldes ordinario¡ , ley 
1 2. tít. 1 2. de este libro. 

Q]te las apelaciones de los Alcaldes or
dinarios de Lima , y Mh:ico 7Jayan á 

· las .A.1,diencias de aquellas Ciudadu, 
ley 13. tít. I 2. de este lihro. 

Q11e co,ifirmánáose etJ la .A.11dienci11; las 
I 
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sentencia.; de los .Alcaldes ordinarios, 
se les devuelvan , para que eJ:ecuten, 
ley .z 1. tít. u. de este libro. 

Qr,e en la.r red11ccio11e.r haya Alcaldes, 
y Regidoru, ley 15. tít. 3. lib. 6. 
y los .Alcaldes tengan la juri.rdiccio11 
que se declara , ley I 6. y ptteda11 pre,z
der áNegror, y Mestizos, hasta qm: 
llegue la Justicia ordinaria , ley 1 7. 

Q.!11 los .A.lea/des ordit1arios aunque tm~ 
11,an el gobierno , no puedan encomm
dar Indios, ley 9. tít. 8. Jih. 6. 

QUARTO. 

DE LOS PROVINCIALES, Y ALCALDES 
· de la Hermandad. 

Leyj. Qpe haya , y se heneficim en las 
Indias Q/icios de Provinciales de lli 
Hermandad. 

D. Felipe 1111 en Madrid á 27 de Mayo de 1631. 

TEniendo consideracion al benefi
cio , (JUe resulta en estos nucs· 

tros Rcynos de Castilla de la funda
don y cxercicio de la Hermandad , y 
l1abicndo reconocido quanto conviene 
que se conserve y aumente en las Pro
vincias de las Indias , por la distancia 
que hay de unas Poblaciones ú otras, 
y refrenar los excesos cometidos en lu
gares yermos, y despoblados , por la 
mucha gente ociosa , vagabunda , y 
perdida , que vive en ellas , con grave 
detrimento de los caminantes, y per
sonas , que habitan en partes dcsiel'
tas , sin vecindad , ni comunicacion 
de quien los ayude en las necc/;ida
dcs , robos , é injurias (]Ue padecen: 
Tuvímos por bien de que en bs Ciu
dades y Villas de las Indias hubiese 
Akaldes de la Hermandad , ó por lo 
ménos uno , segun permitía el nt'11111.:
ro de vecinos ; y porque nucstr;1 Rcal 
Justicia sea administrada con mas au
toridad , cuidado y buena disposicion: 

Estatuimos y fundamos en las Ciuda
des , Villas , y Lugares, que parecie
re á los Vireyes, y Presidentes Gober
nadores , oficios y cargos de Provin.. 
dales de la Hermandad , los qualcs 
11agan traer en venta y pregon , y <]Ue 
se rcrnaten en las personas que mas 
por ellos dieren , siendo de las partes, 
y calidades , que requiere el excrddo, 
con voz y voto en el Cabildo de la 
Ciudad , ViJla , ó Lugar de donde 1o 
fueren , y siendo renunciables perpe
tuamente , en la forma , y con el gra
vámcn , que los <lemas oficios vendi
bles de las Indias , y las dcmas calida
des y preeminencias , que tiene el l'ro· 
vindal de la Hermandad de la Ciudad 
de Sevilla de estos Rcynos, Jas CJUalcs 
son : c1uc pueda ser Provincial de la 
Hermandad perpetuamente de 1a Ciu
dad , y su tierra , con vara y espada, 
voz y voto , asi<.:nto y lugar de Alcal
de mayor en d Cabildo dc clb: <JUC 

como ral Oficial , y Juez cxccutor de 
fa Hermandad de la Ciudad y su tier
ra , y Provincia , pueda pom:r los Ofi
ciaks , y (2J1adrillcros , y entender en 
la cxc<.:ucion de la Justicia de la 1-kr
mandad , y en la cobrania de la con-
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tribucion de maravedis, que le perte
necen ; y en todas las otras cosas y ca
da una, en que los Jueces exccutorcs 
pueden , y deben conocer , conforme 
á lo que se contiene y declara en las 
leyes , y ordenanzas de la Hermandad, 
y tenga facultad para renunciar el di
cho oficio, como se renuncian los de
mas renunciabks. Y mandamos , que 
en quanto al salario se guarde la ley 
siguiente. 

Ley ij. Que á los Provinciales de la Her-
11ia11dad no se seiíale mas salario, 
que el corrupondiente al predo que 
di~rer,. 

D, FelipeIIII alH á 7 de Octubre de 1636. 

HAbiendo resuelto, al tiempo de 
la crcacion de los oficios de Pro

vincialcs de la Hermandad , que go-
2asen cien mil maravcdis de salario al 
año, pagados de penas de aquel Juz
gado , y debiéndose entender esto en 
las partes donde de su beneficio resul
tasen cantidades considerables , y no 
en otras , donde la cortedad de los pre
cios en que se hubiesen rematado, no 
permitía tan crecido salado , no se ha 
cxecurado así. Y porque nuestra vo
luntad es reducir este contrato ,Í la equi
dad , l¡ue justamente debe tener: Man
damos que á ninguno se le conceda 
mas salario del correspondiente al pre
cio en que se rc.:matare, reduciéndo
lo á razon de veinte mil el millar , y 
procediendo los Ministros con la aten· 
cion debida. 

Ley iij. Qpe la creacio!J di: Provinciales 
di: la Herma11d.rd, sea .rin pe1:j11icio 
de la cleccion d,: .Alcaldes di: ella. 

E
fü mismo en Aranjncz á 4 de Mayo de 16so. En 

Zaragoza á 9 de .! 11nio de 1646. 

S nucstra voluntad que la crea
don , y venta de los oficios de 

Provinciales , sea sin perjuicio de la 
eleccion de Alcaldes de· la Herman
dad , que :íntes solia haber en las Ciu
dades , y Villas de las Indias. 

Ley ii!j. Que /01 Ministros de la Her• 
mandad proceda11 con los Indios co11-

farme d esta ley. 

D. Felipe II á :n de Septiembre de 1;91, D. 
Felipe lll en Madrid Íl 10 de Octubre 

de 1618. 

LOS Provinciales , y Alcaldes de la 
Hermandad no puedan conocer 

de plcytos de Indios en mas que ha
cer la avcriguacion , y remitirla al Or
dinario , si no fuere sobre hurtos de 
ganados , que en este caso podrán 
proceder como los Ordinarios. 

Ley 'V, Que para proceder contra Indios, 
.mm traídos á la CtÍrcel. 

El mismo alH. 

POR los grandes agravios , que á tí
tulo di! justicia se han hecho á 

los Indios : Ordenamos que los Pro
vinciales y Alcaldes de la Herman
dad ' en los casos que tocan á su ju
risdiccion , no puedan sentenciará nin
gun Indio sin traerle á la Cárcel de la 
Ciudad, y substanciar allí la causa, y 
la justicia mayor, y ordinaria, que pue
den proceder en causas de Indios, prac
tique lo mismo. 

Q!te /01 Alc(lfdes o,·din(lrio.r co11ozc1111 de 
casos di: Hermn11d11d en defecto de 
Alcaldes de ella , ley 18. "tít. 3. de 
este libro. 

Que etlfre en podi:t' de los O}icinles Rea
les de Lima lo que se cobra por cada 
NegropaMsalarios de la li1mna11dnd, 
ley 1o. IÍt. 1 5. 
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TÍTULO QUINTO. 
DE LOS ALCALDES, T HERMANOS .DE LA MESTA. 

Ley j, Q;te en la Nueva E.rpaña .re Alcalde, ódosde Mesta, quando nom" 
g11arden las ordenanza.r de la Muta, brare , y eligiere los Alcaldes ordina
é introduzga en las demas Pro'Vit1ci,z.r rios , y los otros oficios , hábiles , su-
de la.r Indias. ficientes , y de buena conciencia , que 

tengan ganado, y sepan de Jas cosas 

E

El Emperador D. Cárlos en Valladolid á 4 de 
Abril de 1542. D' Cárlos ll y la Reyna Gober- concernientes á él, los qualcs hagan 

nadora. juramento en el Regimiento dr.:spucs 
L beneficio, y utilidad, que resol. de ser nombrados, y elegidos, de que 

ta de haber introducido la Mes bien , y fielmente usarán de dicho ofi
ta en estos Reynos de Castilla , dié cio , haciendo en todo lo que alean· 
ron causa á que la Ciudad . de MJxi zarcn justicia á las partes , sin odio, ni 
co , por lo que toca á sus términos , y amistad , aficion , ni interes , y los que 
Provincias de la Nueva España, con un año lo hubieren sido , no puedan 
órdcn de Don Antonio de Mendoza ser reelegidos el siguiente, sino con 
nuestro Virey , hiciese algunas orde muy justa causa, y no habiendo otros 
nan zas para la cria, y aumento de los que buenamente lo yuedan ser. 
ganados , remedio , y castigo de los 
fraudes , y delitos, que con mucha frc Le;1 ifj. QJle se hagan cada mio dos Co11~ 
qüencia se cometfan ; y habiendo si cejo.r m la forma di: esta l,:y. 
do por Nos confirmadas, y mandadas 

Ordenanza :::.guardar , y cumplir : Es nuestra volun
tad , que en la Nueva España , don ·LOS Alcaldes de la Mesta han de 
de se dió principio á este beneficio co hacer todos los años dos Conce~ 
mun, tengan cumplido efecto ; y en jos á diez y seis de Enero , y treinta 
las <lemas Provincias donde no se hu y uno de Agosto , y cada uno dure 
biere introducido , y militare la misma diez dias , y no mas , y si pareciere 
razon , que en la Nucva España , ha á los del Concejo , lo puedan proro
gan el Vircy , Presidentes, Audien gar por mas tiempo , y háganse en los 
cias y Gobernadores , que se funde la Lugares donde los Alcaldes , y asis
Mesta , para que con mejor concierto, tentes al Concejo señalaren, y mejor 
y mayor aumento atiendan todos á la disposicion hubiere , y los que fueren 
cria de los ganados , y los delitos no á cada Concejo , sean de su com:in:a. 
queden sin castigo , sobre lo qual guar
den las ordenanzas de México , como Ley iifj. Que pnra hacer Co11r:do.r se 
van en las leyes de este título , y las publique por prego11 , ']lit: lodos lli:i•m 
<lemas , que en él se con tienen. losganados Mesfe11os ,J' qualr:s lo so11. 

Ordcnanz:i 4.Ley fi• Que los Alcaldes de la Mesta semi 
elegidos por el Cabildo deJa Ciudad, I 

ANtcs que los Akaldcs se jllntcn á 
yjurcn de usm· bien sus '!}1cios. 

º
· Concejo de la Mesta , hagan pre-

Ordcna111.a 1. y 14. gonar en rodas las Ciudades , Villas, 
Rdenamos que el Cabildo de la y Lugares , donde pareciere necesario, 

Ciudad de México nombre un que todos los duci10s de ganados va~ 
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yan á las Mestas , y áellas lleven to Ley 'Dfj. QJ1e el Concejo de IA Mesta 

das las ovejas , carneros, corderos, y p11eda hacer ordenanzas , con 9.t1e ,zo 
se guarden hasta eitar aprohadat,

otros qualcsquicr ganados , que fueren 
Mesteños, y agenos , y estuvit!rcn en y p11blicadas. · 

vueltos con los suyos, para que se se.. Ordenanza 12.

pa cuyos son , y sean entregados á sus 

PAra la conservacion , y buen godueños , pagándoles lo que pareciere 
á los Alcaldes por la guarda , pena bierno de la Mesta podrá el Con

de que el que así no lo hiciere, pague cejo hacer ordenanzas , y proveer otras 
cosas , con que no las ponga en exediez carneros para la parte , y demas 
cucion , hasta que· el Virey, ó Prcsi~los Mesteños, que así en su poder se 
dente Gobernador de el distrito lashallaren , al Concejo , con el quatro 

tanto , y si los tuviere trasquilados , los apruebe , si hallare , que tienen las ca

pague con las setenas para el dicho lidades referidas, y despues sean pu

Concejo , demas de la pena aplicada blicadas , para que lleguen á noticia 

á la parte ; y cntiéndcse , que todos de todos los que las debieren guardar. 

os ganados son Mesteños , así yeguas, 
caballos , mulas , vacas, y puercos , co~ Ley -oiij. Qpe 11ing11no tenga en .m gana-

mo ovejas y carneros. do .reñal de otro. · 

Ordenanza S•
Ley 'V, Qpe no se hnga Cot1c~jo , sin ha• 

ber por /o minos ci11co Htrmano.r de 1\..nnguno tenga en su ganado la se

la Mesta. .l~ ñal que otro tUviere , y todos 
las pongan difcren·tes para que mejor

Ordenanza 8. 

E
pueda ser conocido el dueño. 

N todos los Concejos de la Mesta 
han de asistir por lo ménos cin Ley 'Oiifj. Qm ninguno tenga sefial de 

co pcrsonas , dueños de ganados , y tronca. 
Hermanos de ella , y de otra forma no 

Ordenanza 6,
se puedan hacer. 

SEñal de tronca , que es la oreja, 

Ley ~,¡. Que los que tzrolerm trccienta.r tí orejas cortadas , prohibimos á 

,,1b~zt1s de ganado sean Hi:rmano.s de los Ganaderos, que la tengan en su 

la Mesta , como .re d,:c/ar,z. ganado , por la facilidad con que 
podrian hacer suyos los agcnos , pe

Ordenanza 9, na que el que tal señal tuvkrc, pier

TOdos los qt1c tuvieren trecicntas, da el ganado , que aplicamos al Con

ó mas cabezas de ganado d~ cejo, y si alguno tuviere esta por se

ovejas , y camcrns , puercos , ó cabras: ñal , mandamos , que le haga otra 

y de vacas, <> yeguas vcir.1.tc , ó mas, para quitar la duda , y conocer la di

sean precisamente l-krmanos de la Mes forencia. 
ta , y obligados .í ir en persona , ó 

Ley ::r. Qpe si dos t11vierm 11t1a .re11nl,
enviar otro por ellos .í los Concejos 

el Concejo dé ,í cada 11110 la que k pa
que se hicieren , y ,Í cada uno , es

reciere.
tando impedidos con justa causa , y· 

S
lh!vcn , ó cnvicn al Concejo las Mes Oclcrnanza 7. 

I dos dueños di: ganado tuvierenteñas , s1.:gun está ordenado. 
una señal , el Concejo dé á cada 
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uno la que le pareciere, que sea dife guardar, hacer , y exccutar por el Ron..
rente , de suerte que dos , ó mas no rado Concejo de la Mesta , y Alcal
puedan u~ar de una misma. des de él en estos Rc.:y nos de Casti

lla , mandamos que en las Indias sean
Ley :rj. Qpe el gat1ado mostrenco se de de otro tanto mas , y así duplicadas

posite , y pregone, y no pareciendo se sentencien , cobren y executcn.
duefio , sea para la Ctímara. 

Ordenan-za 13. Véanse las leyes 18. tít. 20, lib. Ley xiiij. Que se arrienden la.r pertas.
l, y la 6. tit, 12. lib, 8. 

Ordenan-za u.

EL ganado mostrenco , que no tu
viere dueño , y se hallare en los EN el Concejo se arrienden las pe

Concejos , ó en qualquier de ellos , sea nas que le pertenecen , y á él se
depositado en personas llanas y abo aplicaren , y haya Mayordomo para co
nadas , y pregonado en las Ciudades brar del Arrendador , y l1accr las otras
comarcanas , y si de un Concejo á otro cosas, que convinieren para el bien, y
no constare del dueño , sea , y se. apliw utilidad de la hacienda , segun se or
que para nuestra Cámara , y los Ofi denare en el Concejo , y diere á en
ciales Reales lo vendan, haciendo car tender la experiencia.
go el Contador al Tesorero, y pro
cediendo en esto como es uso , y cos.. Ley :rv. Qpe los Alcaldes de la Muta lle,
tumbre. 'Detl /01 derechos como /01 Orditur.rios. 

Ordenanza 16.Ley :rfj. Que ltagan cada año pesqui
sa de Q/icio sobre los hurtos , y cas Podrán llevar los Alcaldes de la
tiguen los culpados. Mesta los derechos de autos, y 

Ordenan-za 10, 
finnas , que ante ellos pasaren , con

L
forme los pudieren llevar los Alcaldes

OS Alcaldes de la Mesta hagan ordinarios dela. Ciudad donde residie
en cada un año pesquisa general ren , y mas la parte , que les perte

de oficio , aunque no haya acusador, neciere , y cupiere de las penas apli
ni denunciador , sobre los hurtos de cadas para el Concejo di.! la Mesta, con
ganado, que se hubieren hed10, y forme á derecho , y no mas.
hacen en la Provincia , y castiguen á
los culpados con las penas de derecho. Ley .t"lj, Q.Jle los .A.ka/des , y l.ft1)10r

domos , acahados sus qficios , dét1
Ley xiij. Que las co11dmacio11es, y pe- cumta , y estén ,í derecho con los ~uc

nas i111p11estt1s por la Mut,i et1 es rel/osos.
tos Reynos de Castilla , se,m duplica~ 

Ordcnan-za t 5. 

H
das m las lndifl.r. 

Abiendo acabado los Alcaldes de 

T
Ordenanza 3. 

la Mesta el año de su excrci
odas las condenaciones , y penas cio , vayan personalmente al otro Con

que rc.:sultarcn contra quah:squicr cejo , que se siguiere, :í <.:umplir de de~
personas , asi cn dinero , como c.:n ga rccho á los querellosos, que algo les
nado , <.:onformc al cuaderno , leyes y quisieren pedir, y tkmandar anti.! los
pragm.íticas de estos Reynos de Cas Alcaldes, que les sm:cdi<.:rcn, y allí les
tilla , t¡ue hablan sobre las condena sea tomada cuenta de los bienes del
ciones , y otras cosas , c1uc se han de Concejo, y asímismo al Mayordomo,

Tom.II. s 



Libro V. ÍÍtulo V. 
D, Felipe 111 en S. Lorenw á. s de' Septiembre

y el alcance que resultare , entregue al de 16:iu. 

que sucediere cn su lugar. 

ALgunos Jueces de Matanzas y 

Ley :rvfi. QJle 110 se saquen gauados de Mestas , proveidos en la Nueva 
España , en lugar de remediar los ex

, 1111a Provincia pt1ra otra. 
cesos que hay , los permiten , y des

El Emperador D. C:irlos y la Em¡,eratriz Gober-
nadora cn Avila á 17dcAgosto<lc 1431. truyen la Provincia donde son envia

dos, en que somos deservido , y nucs.

MAndamos á los Gobernadores y 
Jmtidas , t]UC no consientan sa tros vasallos perjudicados. Y para ocur

car de las Ciudades , y Provincias de rir á los inconvenientes , mandamos 

su cargo los caballos , yeguas , vacas, que el Virey tenga la mano en pro
veer estos Jueccs ; y en caso necesa

ovejas , ni otros ganados, que ÍU!.!rcn 

necesarios para su servido , provision, rio, sea ajustándose á las órdenes da

y abasto. Y permitimos que si algo so- das , y en personas tales, que con

brarc , se pucJa sacar para otros Lu vengan al efecto , y en los casos que 

g,ires , y Provincias , con el menor per .los n:quiercn , de forma que lo intro

juicio y daño <.¡uc ser pueda , tcnicn· ducido para el buen gobierno , y justi
cia, no se convierta en agravio, ha

do re!ip..:cto , á lJUI.! por csto no se de
xen de pcrpl!tuar en cada Ciudad , y ciendo demostraciones, y castigos cxem* 

plari.:s contra los Jueces culpados.Provincia los ganados. 

Ley :t'J.'. Qpe e! Presidente de Santo DoLey .l'7.>iij. Que 110 s,: din licencias para 
malar 7NlCtts , ovejas, ni cabras. mingo dt! co,, ,·ecato !as licencia.r p4ra 

matar ganado ,y hacer cueros.
D. Felipe 111 en Madt'id ,i Is de Abril de 1619. 

D. Felipe 1111 allí il 14 de Julio de 16~9. 

E
El mismo en J\raml:d 1odc Julio <le 16m. 

N algunas !ro~in~ias de las Indias 

se han d1:;1111nu1do los ganados POR estar muchos hatos de gana

mayores , y mcnori..:s, por las muchas dos á mas de sesenta y ocho le

licencias, que se han d.ido para la guas de la Ciudad de Santo Domin

matan1.a, en evidi.:ntc daño y perjui go de la hla Esp:iiioh , el !'residente 

cio dd abasto, y cria; y aunqul.! al· y Gobt:rnador da muchas licencias, pa

gunos Vireyes y llresidcntes han he ra que los vecinos vayan :í elbs á ma

cho ordenanzas muy prcdsas para el tar ganado, y hacer cueros , teniéndo

remedio de este i.::i.:ccso, no son guar se por imposible , que los traygan á 1a 
dadas , ni cumplidas con la puntua dicha Ciudad , y por muy ckrto , que 

lidad ciuc conviene : Ordenamos y man los rescatan con los en...:migos en los 

damos ,Í los Vircycs , y especialmen J>ucrtos : .Mandamos al Jlrcsidente y 

te al de h Nueva España, Presiden Gobernador, <¡uc atienda mucho al re

tes, y Gobernadores , que no dJn li cato con que debe dar estas liccnd<1s, 

ccncias para matar vacas , cabras, ni de modo que se eviten los inconve* 

ovcjas , y que cn esta razon guarden, niclltcs, que de su dcsp:.1.1.:ho resultan, 

y hagan guardar lo dispuesto , por y contraviniendo , sc h: hará cargo en 

qui.: así conviene al gobkrno, y birn la visita, ó residencia. 

públirn. 
Que el Indio Pastor 110 pt1g11e el gana

do p,rdidu , si 110 se concr:rl are así,LLy .l'vii(j. Que no .re pro..wm Jueces di: 
/1l,11(111zas ,y en ,·,zso 11t:cl!sario, sea,~ y ¡,or t'.rlo se fil dfrrr: Ctj11i·;.1,1f,ll!e rr:

qr/(/ks ,·om•mg,m. ,·ompmsa, ky 17. tít. J 3. lib. 6. 
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'TITULO SEIS. 
IJ

DE LOS PROTOMEDICOS , MEDICOS, CIRUJANOS, 
y Boticarios. 

Leyj. Qpe hahiéndo1e de ,iomhrar Pro dios , y otras personas curiosas en es• 
ta facultad , y que les pareciere potomédit:os generales , se l~s dtf esta 

instruccion , y ellos la guarden. drán entender , y saber algo , y to· 

mar rclacion de ellos generalmente de 
· D. Felipe 11 ~n Madrid á 11 de Enero de t S?º• todas las yerbas , árboles , plantas , y 

semillas medicinales , que hubiere en

DEseando que nuestros vasallos go
cen larga vida , y se conserven la Provincia donde se hallaren. 

en perfecta salud : Tenemos á nuestro Otrosí se informarán, que experien
cia se tiene de las cosas susodichas , ycuidado proveerlos de Médicos, y Maes

tros , que los rijan, enseñen , y curen del uso , facultad, y cantidad , que 

sus enfermedades , y á este fin se han de estas medicinas se da : como se cul
tivan : y si nacen en lugares secos, ófundado Cátedras de Medicina , y Fi

losofía en las Universidades mas prin húmedos: y si de los árboles , y plan
tas hay especies diferentes, y escribicipales de las Indias, como parece por 

las leyes de su tÍtulo. Y reconociendo rán las notas , y señales. 

de quanto beneficio será para estos, y Harán experiencia, y prueba de to

aquellos Reynos la noticia, comunica do lo posible, y no lo siendo pro

don, y comercio de algunas plantas, curen informarse de personas expertas, 

yerbas , semillas , y otras cosas medi para que certificados de la verdad , nos 

cinales , que puedan conducir á la cu refieran el uso, facultad, y tempera- · 
mento de ellas. .

racion, y salud d1:. los cuerpos huma
De todas las medicinas, yerbas, ó

nos : Hemos resuelto de enviar algu
nas veces uno, ó muchos Protomé simientes , ~ue lmbicl'c por aquellas 

dicos generales á las Provincias de las partes , y les pal·cciercn notables , ha

Indias , y sus Islas ad jacentes, los qua rán enviar á estos Rcynos si acá no las 

les tengan el primer gl·ado, y superin hubiere. 
tendencia en los <lemas : usen y cxcr· Escribirán con buen órdcn , con

zan quanto por el derecho de estos, cierto y claridad la historia natural , cu

y aquellos Rcynos les es permitido. Y ya forma remitimos á su buen juicio, 

para quando suceda , que Nos resol y letras. 

vamos enviados , es nucstra voluntad, Y porc¡nl.! han de lleva\' título de 

y mandamos , que se les dén por ins· Protomédico general , en que se les 
han de scñabr los tJrminos, y límitruccion , y ellos guarden los capítu
tes de su cxcrcicio : I::s nucstr~l volun,

los siguicntcs. 
rad, que sean obligados ,Í n.:sidir enPrimeramente se emharcadn en la 

primera 01.:a~ion de Flota I ó Galeo una de las Ciudades en que hubkrc 

nes, segun la parte donde: fucren cn Audiencia, y Chancillcrb , qual es
cogieren los dichos ProtomJdicus , y

viados.
ltcm se han de informar donde lle han de cxcrccr d olido cn aqudla Ciu

cbd , con cinco leguas al rc,kdor, y
garen di.! todos los Médicos , Ciruja· 
nos , Herbolarios , Españoks , é ln no fucr;t Je ellas, y no han. de vbi-

S :¡
Tom. Il. 



Libro V. Titulo VI. 
Ley ij, Q!ie IQ1 Protomédico1 de asisten•

tar , ni usar de jurisdiccion , ni ha
cia en las Indias , gttarden Jas leyu

cer llamamiento fuera de las cinco le
guas , aunque podrán examinar, y Reales. 

dar licencia á la~ personas de las di D. Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora, 
chas Provincias, que de su voluntad 

LOS Protomédicos , que han de te·
vinieren para este cfocto al Lugar donde 

ner su residencia en las Indias,
residieren de asiento, no embargante 
que sean de fuera de las cinco leguas. y no son de los generales referidos en 

No han de examinar, ni remover, la ley antecedente , guarden en el exa~ 
mcn de Médicos, Cirujanos , vi:;ita

ó impedir el uso de su oficio á la pcr• 
sona que tuviere licencia para cxercer, de las Boticas , y en todo lo dcmas, 

que pertenece á su ministerio , nues
de quien haya podido dársela. 

tras leyes Reales , y los Presidentes,
Los otros Protomédicos, que no son 

y Audiencias las hagan guardar.
generales, y en virtud de nuestras ór
dcn~s residen en aquellas Provincias, 
no han de usar el oficio todo el tiem~ Ley iij. Q!te !os Catedráticos de Prima 

de MtdiG'i11a de las Universidades de
po <¡ue los generales residieren en el 

MJxico , y Lima sea11 Protomfdicos.
distrito de aquella Audiencia ; pero 
fuera <le él, y jurisdiccion de las de D. Felipe IIU cnZnragoza á 9 de Junio de 1646. 

mas Audiencias , podrán excrcer. 

ES nuestra merced, y voluntad queLos derechos , que han de lleyar 
por los cxamenes , y licencias, se han el Protomedicato de la Nucva 

de tasar por el Presidc!nte, y Oidores España esté unido y anexo á la Cáte

de la Real Audiencia, que residiere en dra de Prima de Medicina de la Uni

fa Ciudad , tenkndo considcradon á versidad de México , y que su juris

la calidad de la tierra , los quales han diccion se extienda á la Puebla de los 
Angdes, y Puerto de la Ve1·a-Cruz,de envi.u- relacion de las tasas al Con
con todo lo <lemas que se compresejo de Indi.1s.

En los casos , que conforme á su hende en el nombre de Nueva Espa

oficio pudkrcn , y debieren proceder ña : y el Protomcdic~ltO del Perú , Pa

contra alguna persona , ó personas, se namá , Portobelo , y lo que se com

lun de acompai1ar p.1ra dar sentencia. prehcndc en el nombre de Provincias 

rnn uno de los Oidores de la Audicn del I>crú, esté de la misma forma uni

da , que el Prcsickntc , y Oidores nom do .f la Cátedra Je Prima de Medi

braren: y si la causa se ofrcdcre en cina de la Universidad de Lima. Y 

algun Lugar ele tránsito , donde no m:mdamos que los Catedráticos de Pri
ma , por d tiempo que regentaren eshaya Audiencia, se acompañen con 

el Gobcrnador , CorregiJor , ó Alcal tas Cátedras , sean J>rotomédicos , y 

de mayor , y por su fal t;l con la Jus presidan á las Juntas , y concurrencias, 

tida ordinaria , de forma que no pue y hagan todo lo clcmas , que perte

dan sentenciar sin acomp,1Í1arse , como nece al cxcrcicio de Protomédicos : y 
concedemos esta preeminencia y calidkho cs.

Ántcs que comknccn á usar pre dad, para que por este medio se alien

sentar.in esta instrucdon ante el Prc ten los sug-:tos estudiosos de la f.1cul

silkntc , y Oidores, y si ks p:m:cicrc tacl .í trabaj.n· y conseguir el mayor 

mud.1.r de asknto, y pasar á otro I>uc puesto dl! su profcsion. Y ordenamos, 

hlo donde hubicrc Audiencia , prac• que sin cmbargo dc estar unido d Pro· 

tkarán lo misn10. tomedicato á la C.fo:dra , haya uc sa-
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car el Catedrático título de el Virey, 
·en que le nombre por Protomédico, 
con relacion de sus partes , y letras, 
cláusula , y· obügacion de llevar confir
macion nuestra dentro de cierto tiempo. 

Ley iiij. Que ni,1gttno cure de Medici
na , ni Cit:11gía , sin $rada, y licencia. 

El mismo en Madrid á 13 deSeptiembre de 1621, 
y :io de Agosto de i 648. 

MAndamos que no se consienta en 
las Indias á ningun género de 

-personas curar de Medicina , ni Ciru
gía , si no tuvieren ·los grados , y li
cencia de el Protomédico , que dispo
nen las leyes , de que ha de con:;tar 
por recaudos legítimos. Y ordenamos 
á los Fiscales de nuestras Audiencias, 
que sobre esto pidan lo que convcn .. 
ga : y que en las residencias se haga 

·cal'go á los Ministros por la omhion 
en averiguar y executar lo ordenado, 
y así se guarde en quanto á los Lu
gares de Españoles , y no de Indios. 

Ley 'V, Que los prohihidos por leyes Rea-
les 110 puedan curar , 11i usar del tí
tulo de que 110 tuvieren grado. 

L
El Emperador D. Cárlosy la Emperatriz Goberna-

dora en Madrid á Is de Octubre de 153 S'. 

OS pmhibidos de ser MJdicos, Ci
ru j:.inos y Boticarios por leyes y 

pragmáticas de estos Rcynos de Cas
tilla , tengan la misma prohibicion en 
las Indias , y ninguno se intitul~ Doc
tor , Maestro ó Bachiller , sin ser exa
minado, y graduado en Universidad 

I 

TITULO 

aprobada ; y el que contraviniere , in .. 
curra en las penas establecidas por dc-:
recho, que harán executar las Justicias 
Reales , haciendo que exhiban los tí
tulos , para que conste de la verdad. 

Ley 'f!i. Qt1e los Protomédicos no dén 
Jicmcias d los que 110parecieren per
sonalmente á Jer extÍminadoJ. 

D. Felipe II en elPardo á 12 de Febrero de 1 S79• 

MAndamos que los Protomédicos no 
dén licencia en las Indias á nin· 

gun Médico, Cirujano, Boticario, Bar
bero , Algebrista , ni á los demas que 
exercen la facultad de Medicina y Ci
rugía, si no parecieren personalmente 
anrc ellos á ser examinados, y los ha
llaren hábiles y suficientes para usar y 
excrcer: y por ninguna licencia y vi
sira de Botica lleven mas derecho del 
trestanto de lo que llevan en estos 
Rcynos de Castilla nuestros Protomé ... 
dicos. 

Ley 'Vfj. Qpe se -visitm las Boticas , y 
111ed1cinaJ. 

L
El Emperador D.Cáriosy la EmperatrizGobcrna~ 

dora en V11.lladolh!.i 10 de Abril di! 1538. 

OS Vircyes, Presidentes y Go
bernadores hagan visitar las Bo.. 

ticas de sus distritos á los tiempos que 
les pal'ecicrc ; y si hubiere medicinas 
corrompidas , las hagan dcrrama1· y 
arrojar , de forma que no se pueda usar 
de ellas , por el daño (¡ue pueden cau• 
sar. 

SIETE. 

DE LOS ALGUACILES MATORES, 'l' OTROS 
de las Ciudades. 

D. Felipe JI y la Princc.m Gobernadora en VaLey j. Qpe los Gohemadores , Corregi
lladolid á 16 de Abril de 1 5 S 9,

dores, ,?' Alcfltdt:.r 11lt1J'º''es nombrm 
.A.lguacili:s, .r los Alcaldes ordina Los Gobernal'l.!S ' Corregidores ' y 
rios donde gobcmaren. Alcaldes mayores nombren los 
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Alguaciles, y no nuestras Audiencias: 
y en los Pueblos donde gobernaren 
Alcaldes ordinarios podrán estos nom
brarlos , con que dén residencia al 
tiempo que las Justicias. 

Ley ij, Q11t los Alguacile.r mayores de 
las Ciudades ,zo nomhrm otros. 

M
D. Felipe 111 en Lisboa á 24 de Agosto de 1619. 
D.FclipelIUen Madridá 5de Octubre de 1630. 

Andamos que los Alguaciles ma
yores de las Ciudades no nom

bren otros Alguaciles menores de los 
que comunmentc llaman de Ciudad y 
Campo , si ya no les fuere concedi
do , y señalado número cierto. Y or
denamos á los Vireycs, Presidentes y 
Gobernadores , que señalen y mode
ren el número de los que no fucr~n 
precisos, reconociendo que conviene 
no dilatarse en esto. 

Ley iij. (¿11e los Alguaciles mayores ,ro 
se sirvan de los menores. 

L
D. Felipe II en Aranjuez á 27 de Mayo de r568, 

OS Alguaciles mayores de l:\s Ciu
dades no ocupen á los menores, 

ni se sirvan de ellos en negocios , y 
otras cosas que toquen á los Alguaci
les mayores, ni permitan que los acom
pañen , ni á sus mugcres , qnando sa~ 
licrcn furra de sus casas, y hagan lo 
que son obligados , ocup.indosc sola
mente en actos <le Justicia, de forma 
que por est,l causa no se haga perjui
cio á fas part<.:s , y las Audiencias Rea~ 
les proccdan contra los culpados, con
forme ,Í las leyes de nuestros Reynos 
de Castilla , hasta rcmocion de oJicio, 
si conviniere y fuere necesario. 

Le;r ii(j. Qpe pued,m remover Stl.f Te~ 
uientc:s, y Alc11Jd,:.r, 

1,;1 Empcr:iclor D. C.írlos y el Príncipe D. Felipe 
en su nombre en Valladolid¡'¡ 31 de Marw 

de I Sí~· 

PErmitimos que los Alguaciles ma
yorcs dc las Ciudades puedan re-

moverá sus Tenientes, y Akaydcs de 
las Cárceles , como lo pueden hacer 
los de las Audiencias , y en la forma 
contenida en la ley 1 1. tít. ~o. lib. 2. 

Ley 'V, Qpe no puedan arrendar sus qfi-
&ios , ni /01 de sus Tenientu. 

D. Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora. 

LA prohibicion que tienen los Al
guaciles mayores de las Audien

cias de poder arrendar sus oficios , y 
los de sus Tenientes : Declaramos que 
se ha de guardar con los de las Ciu• 
dadcs. 

Ley 'Dj. Que los Algttacites mayoru de 
ltis Ciudades puedan emrar en los 
CahiJdos con armas. 

D.Felipc II en el Pardo :i 19 de Octubre de Is 66. 

PErmitimos y declaramos que los 
Alguaciles mayores de las Ciuda... 

des, Villas , y Lugares de las Indias 
puedan entrar en los Ayuntamientos, 
y asistir en ellos con sus armas , en 
la forma que pueden las demas Jus.. 
ricias. 

Ley vfj. Q!te g11ttrdm la ley 7. tít. !lo. 
lih. !2, 

D. Cárlos JI y la Rcyna Gobernadora. 

I OS Alguaciles mayores de las Ciu• 
'-' dadcs guarden lo proveido por 

la ley 7. tít. 20. lib. 2. por lo que to
ca á sus oficios. 

Ley viij. Que los Alg11t1ciles mayores, 
y sus Ti:nimtc.r rwdm , y reconozca11 
los lugares pzíblico.r. 

Los mismos. 

º
Rdcnamos que los Alguaciles ma

yores de las Ciudades , Villas y 
Lugares , y sus Tcnient~s tengan la 
mirn1a obligadon dc rondar dc noche, 
y rcconoccr los lugares pt'1blicos, que 
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-los Alguaciles mayores de las Audien
cias , y con la misma pena de suspen .. 
sion , y mas quatro pesos para los po .. 
bres de la Cárcel si no lo hicieren. 

Ley viiij. Qtte lo.r Alguaciles prendan á 
![ttien Je Ju mandare. 

Los mismos, 

PRcndan los Alguaciles mayores, y 
sus Tenientes á quien se les man

dare, sin omision, ni disimulacion; y 
·si no lo cumplieren , incurran en las 
Fenas impuestas á los Alguaciles ma
yores de las Audiencias. 

·Ley x. Que no disimulm juegos, ni pe
. cados pzeblicos. 

los mismos. 

GUa1·dcn los Alguaciles mayores, y 
los dcmas de las Ciudades lo pro

veido con los de las Audiencias , so
bre que no disimulen juegos vedados, 
ni pecados públicos , y todo lo dcm,Ís 
contenido en la ley 24. tít. 20. lib. 2. 

que de esto trata , con la misma pena. 

Ley ~j. QJle ,10 acepten oficios, ni go-
biernos. 

M
Los mismos. 

Andamos que los Alguaciles ma
yores de las Ciudades y Villas 

no sean proveidos en oficios , ni go
biernos , y si de hecho los aci.!ptarcn, 
incmran en las mismas penas que los 
Alguaciles mayores de Audh.:ncias. 

Ley ,l'ij. Que las Justicias 110 desarmen 
,í los que ro11d4rm con los .A.lg11aciles 
111t1JOrt:s. 

Los mismo.1, 

º
Rdcnamos que los Gobernadores, 

y otras qualcsquicr Justicias, no 
desarmen ,Í los que anduvieren en la 
ronda rnn los Alguaciles mayores , si 
con este pn:tcxto no hicic1·cn in<.Juic
tudcs. 

Ley :riij. Qpe no quitm las armas á 
Jo¡ que JJevarm tu~. 

Los mismos. 

NO han de desarmar de noche á 
• los que llevaren hacha, ó lui en
cendida , ó madrugaren á sus bborcs 
y grangerías , como está ordenado. 

!,.ey :,,:iiij. Qpe no tomm el dinero á los 
que ha!Jarm jugando. 

los mismos, 

NO tomen el dinero á los que ha
llaren jugando , y puedan dcpo· 

sitar la pena de la ley. 

Ley .1·'lJ. Q!te no recihan dtÍdi'Vas de los 
presos , ni prendan , ni sudtm si11 
111a11dm11iemo. 

Los mismos. 

NO reciban dádivas , ni dones di.! 
los presos , ni se los 111.!wn por 

aliviar prisiones , ni prendan , ni suel
ten sin mandamiento, con b misma 
pena impuesta á los <le las Audicnd:1s. 

Ley xvj. Q!'c declal'a la lry 3. tít. !!O, 

lib. 2. 

El Emperador D, Cárlos y el C.:mlcnal Goberna
dor en Madrid :í. :7 de ücrnbrc de 1540. fo:! Prín
cipe Gobernador allí á 31 de Mayo ,fo I í p. D. 
Cárlos ll y la Rcyna GobcrnaJora. Vuasc la h.:y 

J,tít.14.lib. 5· 

LO ordenado por la ley ·3. tír. 20, 

lib. 2. sobre quc los' Virl..'ycs, 
Audicndas , y Justicias , en caso di.! 
cxccutar algunos autos , ó mandamien
tos, sea por los Alguadlcs mayor.:s, 
ó sus Tcnicntl!s , se ha de practkar 
de forma , que los a.u tos , <> manda
mientos de las Audicnd.ts se cxccutcn 
por los Alguadlcs mayores , <> sus 1\:
nicntcs , concedidos por Nos , i,i no 
conviniere mandar c.,pccL1lmcntc otra 
cosa , y los autos y manJatnil.!nros ele 
los Gobernadores , Akaldcs ordinJrios 
y las dcmas Ju:;tkias , ~c comct;1n .il 

http:Audicnd.ts
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los Vireyes, Presidentes , y AudienAlguacil mayor de la Ciudad , y á 
cias no lo consientan , ni permitan,sus Tenientes si los pudieren nombrar, 

y no á otro Alguacil , ni persona al y por todas vías procuren el buen tra
tamiento , y conservacion de los In

guna. 
dios , y si pareciere conveniente que en 

Ley :t'Dij, Qut e,i los Corregimientos d~ cada Pueblo de Indios nombre el Corre~ 

Indios no haya .Alg11aciles mayores, gidor , ó Alcalde mayor un Indio por 

y en cada Puehto se pueda nombrar Alguacil , con vara , lo podrá hacer. 

tm Indio .Alg11acil. 
Qpe los .Alguaciles mayores sean com-

D. Felipellllcn Madriclá 19 de Agosto de 1631, 
D. Cárlos 11 y la Rcyna Gobernadora. pre/zendido.r en la prohibicion de /o.r 

tratos, y contratos, ley 3~. tit. ~o.

ALgunos Corregidores, y Alcaldes 
mayores de Indios han preten lih. !l. 

dido introducir y poner Alguaciles ma~ Qpe la.r Justicias exerzan con lo.r E.rcri-

yorcs propietarios , por tener mano con hm101 pz,blico.r ,y Alguaciles ordina.. 

los Indios para sus tratos y grangerías, rio.r, ley 33. tít. 8. de este libro. 

y molestarlos, sirviéndose de ellos con Los Escla-oos de .Alguacile.rmayores pue

autoridad de justicia: Mandamos que da,i traer armas, ley I 6. tít. 5. lib. 7. 

I

TITULO OCHO. 

DE LOS ESCRIBANOS DE GOBERNACION, CABILDO, 

y Nzímero, Piíbiicos, y Reales, y Notarios Eclesiásticos. 

Ley J. Que los Vireyes , y Justicias 110 nuestros Escribanos· Reales , de que ha 

puedan ,iombrar Escribanos , 7 ha resultado venir los autos , pesquisas, y 

)'•111 de sacar título , y 11otarta del averiguaciones con notables yerros , y 

Rey , despachado por el Con.rejo de nulidades, y debiendo concurrir en 

I11dfo.r. ellos la suficiencia y pericia , que tan
to conviene á su cxcrcicio, y se ren. Fcli¡le II en Madrid á sde Agosto de 1 ;64. 

Y á 19 de Diciembre de 1568. y 16 de Octubre conoce por el examen, siendo tan con
de r~70, D. Felipe lll alli á 4 Je Mayo <le 1607. 
]), Felipe llll allí .i 22 de Noviembre de 1621. veniente la seguridad , y bm:na forma 
1<:11 Valencia :'i 9 de Nol'iembre de 164s. y á Is de los registros , y protocolo, que no 
de Febrero Je 16so, y ::6 de Abril de 16;], Un 

tienen , ni guardan con la custodia nc
Aranjuc·t. á 24 de Abril ue 16p. En Madrid á 4 
de Noviembre de 1665. y á :::i; de M11r1.0 de c~saria , de que se sigue confusion , y 
1666. D. C.í rlos 11 y la Rcyn:1 Gobernadora en variedad en el hecho de la verdad, 

H
Madrid á 31 de Diciembre de 1669. Y en esta Rc-

copilacion. Véase la. ley 3, de este tít. porque algunas veces se pierden los 

Abiéndose introducido , que los autos y escrituras, y con ellos la rc

Vin:ycs, Audiencias, Gobcrna~ ladon de lo cierto : y como quiera que 

dores , y otras Justidas de las l ncli.ts, por nuestras Reales CJdulas cst.í dis

con pretexto de qui.! hay falta de Es puesto , que no puedan usar estos ofi~ 

cribanos Reales en las Ciudades y Po dos los que no tuvieren título y no
taría de nuestra Real persona , ó deblaciones, nombrab:m personas para 

csnibir , y actuar en las visitas y rc quien con nuestra licl.!ncia , y facultad 

sid~1H.:i.1s , y otros negocios , y hacer especial la pueda conc~dcr , porque 
I ••cscrn \11';\s , testamentos , e mstmmcntos esto es acto de jurisdiccion , y parte de 

pt'1 blii.:os , como si propiamente fucrnn nuestro Scí1orío Real , deseando que á 
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estos , y á otros muchos daños y me
noscabos que resultan al buen gooier
no t y derecho de las partes , se pon
ga el reme4io necesario : Ordenamos 
y mandamos que así se guarde y cum
pla precisa , é inviolablemente, y nin
guno de nuestros Vireyes , Presiden
tes , Audiencias , Gobernadores t Cor
regidores, Jueces de comision , visi
tas ó residencias , Pesquisidores , Al
caldes ordinarios ó Justicias , de qual
quier nombre, dignidad , ó calidad, 
pueda hacer , ni haga nombramientos, 
ni despache títulos de Escribanos per
petuos , ni por tiempo limitado, para 
ningun efecto general , ni particular, 
por secreto , ni grave que sea , con 
pretexto de que hay falta de Escriba
nos en la parte donde los pretendie
ren nombrar, ni por otra ninguna cau
sa , por precisa que sea , ni los con
sienta, tolere, ni permita, con aperci
bimiento , que se procederá contra los 
susodichos por todo rigor de derecho, 
y se les hará cargo en las visitas , y 
residencias , y que todos los autos ju
diciales, y extrajudiciales , escrituras pú
blicas , testamentos , notificaciones, y 
los demas, que se deban hacer ame 
Escribanos en que intervenga su fe, lc-
galidad y autoridad , pasen y se otor-
guen, y actuen precisamente ante los 
Escribanos Públicos y Reales , que tie
nen , ó tuvieren tÍtulo , y notaría de 
los Señores Reyes nuestros progeni
tores , ó nuestro , despachado por el 
Consejo de Indias , y ninguno que 
hubiere usado oficio de Escribano por 
nombramiento de los Vircycs , Go~ 
bcrnadorcs , Audiencias , y las dcmas 
Justicias referidas , sea osado á pro.. 
seguir en el uso y cxcrcicio de el di
cho oficio , pena de quinientos pesos 
por la primera vez , y di:: ochocicn.. 
tos. pesos por la segunda , y creckn.. 
do la rcincidcncia hasta la tercera , 
no solo se executará en ellos la pe.. 
na p~ctmiaria reforida c1uc aplicamos 

Tom. JI. 

á nuestra Cámara, Juez, y Denun
ciador , por tercias partes , sino la de 
seis ai1os de destierro del Reyno , ó 
Provincia donde se hallaren. Y es nucs.. 
tra voluntad , que se practique , y exe... 
cute lo mismo en los Jueces, Procu
radores , y Escribanos , que admitie
ren las escrituras , é instrumentos , au
tos judiciales, y extrajudiciales, ó usa
ren de ellos , añadiendo á los Escriba
nos , que actuaren , y fueren contra lo 
referido , las penas , que por derecho 
están impuestas á los falsarios. Y para 
mas firmeza declaramos que todos los 
instrumentos , escrituras , autos judi
ciales , y extrajudiciales , que se hi
cieren , y actuaren, fces, y testimonios, 
dados en contravendon de esta nues.. 
tra ley , no tengan valor , ni efecto , ni 
se puedan presentar en juicio , ni fue
ra de él , pues faltando la forma subs
tancial , que es defecto de autoridad, 
y aprobadon nuestra al título ya da
do , ó que de nuevo se diere por el 
dicho nuestro Consejo , á quien toca 
ímicamentc, no pueden tener efecto, 
ni valor alguno : y asimismo los di
chos nuestros Jueces, y Justicias no 
permitan , que los Escribanos de Go.. 
bcrnacion , que no tuvieren particular, 
y expresa facultad nuestra , hagan au
tos , si no fuere donde por sus oficios 
les tocare , so las penas referidas , y 
nulidad de lo actuado. Y ordenamos 
á los Fiscales de nuestras Audiencias, 
que tengan partkulat· cuidado dc que 
en sus distritos se guarde lo contenido 
en esta nuestra ley : y la misma obli
gacion de sacar título , y notaría pot· el 
Consejo de Indias han de rcncr los Es
cribanos , que fueren nombrados en es
tos Rcynos de Castilla para actuar con 
los Jueces de visitas , rcsidcncias , y 
pesquisas , <Jue en virtud de nuestras 
órdenes , comisiones , y despachos pa
saren á las Indias. Y porque podia su
ceder , c1uc al tiempo de hacer nuevos 
descubrimientos , y poblaciones hubic.. 

T 
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se falta de Escribanos , ó en alguna 
Ciudad, Villa , ó Lugar falleciesen to

dos los que babia , y si se hubiese de 
aguardar ,á que se vendiesen estos o~
cios cesaria el curso , y despacho de los 
negocios , concedemos licencia , y fa
cultad á los Vircycs , Presidentes , y 
Gobernadores, para que en los casos 
refl!ridos , y no en otros , provean 
los oficios de Escribanos del Número, 
y Concejo en las personas que les pa
reciere , siendo hábiles , y suficientes, 
en ínterin que Nos proveemos de ellos, 
á quien fuere nuestra voluntad , ó se 
vendan, ó pasen las renunciaciones he
chas conforme á derecho , y luego nos 
avisen por el Consejo de Indias. 

Ley ij. Q.Jle 110 usen eficio de Escrihanos 
pztblicos sino los 110mhrados por el 
Rey. 

D. Fern:indoVcn Burgos á 26 de Juniode 1p2. 

El 1<:111¡,crador D. Cárlos , y la Princesa Dolía 
Juana en sn nombre, en Valladolid :í 6 de Julio 
de 1; H. D. Felipe llll en Madrid á 1 2 de Junio 

de 1636. 

MAndamos que en las Indias y sus 
Islas no puedan usar , ni usen 

oficios de Escribanos publicos sino los 
C]Ue de Nos tuvieren especial nombra
miento para exerccr ; y si algunos 
Escribanos Reales , aunque no ten
gan título de Escribanos públicos , hu
bieren usado y cxcrcido de tales olidos 
con el tÍtnlo solo de Escribanos Rea
les, dado por Nos hasta quince de 
Octubre di.: mil seiscientos y veinte y 
tres , no sean comprchcndidos en la 
prohibidon. 

Le)' i!j. Qpc todos los Escrihnno.r de 
CtÍmara, Gohcmacion, Cabildos, Pú
blicos , .r Reak.r , 1.1inas , y Regis
tros, .remi ex,:mi11ados, y saqumjiat, 
y notaría. 

Los mismos. Véase la ley t, th. s, libro 8. 

LOS Escribanos di.: Clm:ira , Cabil
dos , Gobcrnacion , I){1blicos , y 

Reales , Minas , y Registros , para ser 
recibidos al uso y cxcrcicio de sus ofi
cios , <lemas del título nuestro , han 
de ser ex.aminados , y aprobados por 
las Reales Audiencias de sus distritos, 
y tener licencia de exercer , conforme 
está ordenado por derecho de ·estos 
Reynos de Castilla , y así se ponga en 
el despacho que se les diere , para ve
nir por confirmacion ; y hasta que lo 
hubieren hecho, y conste estar dados 
por hábiles y suficientes , no los pue
dan; usar , y todos los susodichos sean 
obligados á sacar fiat, y notaría, des.. 
pachada por nuestro Consejo de Indias 
sin diferencia, ni excepcion , guardán
dose en todos esta calidad , com9 va 
expresada en los Públicos , y Reales 
por la ley 1. de este tÍtulo. 

Ley iiij. Qpe las Attdiencias examinen 
á los Escribano¡, y sise hall~ren 11my 
di.fta11tes , se cometa el examen. 

D.Fclipe IlI en Valladolidá 20 de Marzo de 1610. 

y en Madrid á 3 de Junio de 1620. D. Cárlos 11 
y la Reyna Gobernadora. 

Nuestra voluntad es ' que los cxa.. 
menes de Escribanos se hagan 

precisamente por las Audiencias áquien 
. por nuestras cédulas fueren especial

mente cometidos , y no por otras, pre.. 
supuesto que un examen con testimo
nio basta para todas partes, y distri
tos de Audiencias ; y si algunos Es
cribanos vivieren tan distantes de las 
Audiencias , que sin gran incomodi
dad, y peligro no puedan ir á ellas á 

" • d I l Sser examina os, cometase e examen 
al Gobernador , con dos Capitulares, 
d al Teniente Letrado mas cercano, 
de forma que se atienda á la su6cicn~ 
da : y lo mismo se guarde con los Es· 
cribanos de Gobcrnacion , que no es-
, " · d 1tan examina os, y por as cansas re-

feridas no puedan acudir á las Au
diencias. 
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S
Ley 'D. Que /01 Escribanos Reales no D,Fclipe llllen Madrid i\ 18 de Febrero de 163 r. 

IN embargo de estar prohibido quet1.ren .rt1.r 'lficio.r J'in lzaher presenta
do stt.r tÍftllos en los Ay11ntamiento.r, los Escribanos de las Audiencias, 

J en las sttbscripciones digan de don.. y de la Gobernadon puedan poner Te

de son 'Decinos. nientes de Escribanos de Gobernacion 
en las Ciudades , Villas , y Lugares de

D, Felipe 11 en Madrid á 7 de Julio de rs71. sus distritos , tienen algunos facultad 
nuestra , y están en posesion , y cos..

POR derecho de estos Reynos de 
Castilla está ordenado , que los tumbre de nombrar personas, que con 

Escribanos Reales no puedan dar fe los Gobernadores despachen los ncgO"" 

de las escrituras , que ame ellos pa dos tocantes á gobierno , y guerra ; y 

san, sin haber presentado ante la Jus porque no pueden acudir á hacerlo res

ticia, y Regimiento de aquel Lugar, pecto de ser Escribanos de las Audicn~ 

y Escribano del Concejo , sus títulos: cias , y asistir al despacho ordinario de 

y en las subscripciones de las escritu ellas: Mandamos que los Tenientes nom

ras digan y declaren de donde son brados por los Escribanos de Cámara, 
como Escribanos de Gobernacion, cnvecinos , pena de que por el mismo 

hecho pierdan el oficio : y asímismo caso que lo puedan , y deban hacer, 

que poi· las presentaciones no se lle conforme á las facultades, que de Nos 

ven derechos ; y porque nuestra volun... tuvieren , dén fianzas luego que sean 

tad es que se guarde lo susodicho: nombrados , para el buen uso , y cxcr~ 

Mandamos que los Presidentes , y Oi dcio de sus olidos , y que estar.in á la 
dores provean , y dén órden como así residencia de ellos, y volverán los pa

liC haga y cumpla, y en los casos que peles á los propietarios , para que se 

ocurrieren impongan las penas referidas. pongan en su registro , y Archivo don.. 
de tuvieren los <lemas tocantes á la 

Ley 'Dj, Que et E.rcrihano deCahi!do ten... gobcrnadon de la Provincia ; y hasta 

ga libro m qr,e a.riente las tlttelas, que hayan dado estas fianzas no se le» 

y fianzas. consienta usar , ni exerccr. 

El mismo en Lisboa á Io de Diciembre de 1 ;81.
y en Madrid á 21 de Octubre de 1 s86. Ley 'Oiij. QJte los Escrihanos diJ Cáma~

MAndamos que los Escribanos de ra guarden la ley .2. tít. .23. lib. .2. 

Cabildo tengan libro, en que y los de Cabildo , y Gohernacio11 "º
po11gn11 Tenientes , ni .rttbstifutos.asienten y pongan razon de las tute

las, y curadurías , y hacienda , que fue. El ~:mpcrador D. C.irlos I y la Empt>ratriz Gobcr• 
nadora en Valladoliu {L I u dc Junio de Is 37, D.re á cargo de los tutores , y curado
Felipe II y la Princesa Gobernadora allí. a 1~ de

res , y que fianzas tienen. Y ordenamos Junio de I H9, D, Felipe llll en Monzon .i 8 de
Marzo de 1626. 

M
á los Jueces , que no las disciernan, 

Andamos que los Escribanos desi no fuere en p~rsonas abonadas , que 
afiancen de dar cuenta con pago <1uan C.ímara de las Audiencias guar

do se les pidiere , precediendo las di.. den lo proveido por la ky 2. tít. 23. 
lib. 2. y no puedan nombrar, ni po·ligencias di! esta ley. 
ner Escribanos de comisiones, ni Re

Ley vfj. QJte !o.r Tmietzfu de Escriha ceptores , ni de Jueces dc rcsidcndas, 

,10s de Cámara , que lospudierer, tmn... ni de cxccutorcs , porque esto ha. <le 

hrar , d/11 fianzas. tocar á nuestras Audiencias ; y si los 
nombraren , y pusieren , no sean ad.. 

mitidos , ni las Justicias actucn ,on
T.:iTom. IL 
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El mismo en ~adrid á 6 de Diciembre de I sBJ. 

S
ellos ; y que los Escribanos de Cabil

I el Gobernador , y su Teniente ge..do, y Gobernacion no puedan nom
brar , ni poner Tenientes , ni substi . neral estuvieren en diferentes Pue

tutos para materias de gobierno , jus blos de su Provincia , y hubiere Es· 

ticia, ni otra de qualquicr calidad que cribano de Gobernadon, podrá el di

sea , ni en ninguna Ciudad , Villa, cho Escribano nombrar , y nombre otro 

ó Lugar del distrito, porque nuestra que con el uno de ellos use , y exer

voluntad es que estos negocios pasen za este oficio , durante el tiempo que 

ante los Escribanos del Número de las estuvieren separados , con que tenga 
título del Consejo , y esté aprobado.Ciudades , Villas y Lugares , confor

me á las leyes , y pragmáticas de es
tos Reynos de Castilla. Ley :rfj. Que /o.r Escribanos de Gober-

nacio1J 110 1/e'Dm el primer mes de lo.t 

Le)' 'Diiij. Que los Escribanos de Cámara, ef,,cios de guerra, que se pro'Oeyeren. 

y Gobenzacio11 asistan á las Audien
D. Felipe 1II alU á 2; de Julio de 1620.

cias d,: Vireyes, y Gobernadores para 

EN el Reyno de Chile se introdulos negocios de Indios. 
xo , que el Escribano de Gober~ 

D. Felipe 11 en Madrid á 17dc Enero de IS93· nacion lleve de cada oficio de guerra, 
que provee el Gobernador y Capitan

LOS Escribanos de Cámara , y Go. 
bcrnacion , quando los Vircycs general , el primero mes de sueldo á 

título de derechos , sin mas justificay !>residentes Gobernadores hicieren 
Audk:ncia de gobierno , y justicia pa cio11 que haber asentado , que esto mis.. 

ra materias , y causas de Indios , asis mo se practica en Flándes : Manda.. 

tan , y se hallen presentes , y despache mos que en aquel Reyno , ni otra 

cada uno las peticiones , que les per parte de las Indias no se consienta, ni 

tenecieren , los de Gobcrnacion las de dé lugar á que los Escribanos de Go

gobierno, y los de Cámara las de Jus bernacion , ni Secretarios de los Go

rkia., y lo. mismo hagan los <lemas bernadores lleven estos derechos , ni 

Escribanos , con diforencia de cxerd" otros ningunos por esta causa. 

cios , ante los Gobernadores que no 
fueren Presidentes. Ley :rifj. Q!'e los Escribanos de Goher

tlf1cio11 de.rpaclzeu por los I11dio.r co11
Ley :t·. Q!'e hahimdo dos Escribanos de sru Protectores.

GohmMcion , se les repai·tan los ne
D. Felipcllll enAranjucz á :13 de Abril de 162r.

gocios por Provi11das y Obispados. 

D
El mismo á 22 ,te Junio de I S73• LOS Escribanos de Gobcrnacion des

onde hubiere dos Escribanos de pachen todos los negocios tocan

Gohcmacion , se les n:partan tes á los Indios , con sus Protectores, 

jgualmentc los negocios di.: Gobierno segun el estilo de aquella Provincia, 

por Provincias , Obi~pados , Alcaldías sin obligar á los Indios á ir á sus ca

mayores, Corregimii.:ntos, ó como me sas , ni á que les. lleven ninguna co

jor parederc. sa, y tengan los Gobernadores parti
cular cuidado de que así se cumpla. 

L~y ·~·j. Que e.rft111dn Cll d/fermtcs Luga y c.xccuti:. 
ri:.r ,:/ Go/,i:mador , y Teniente gme
r,t!, p11ed1i el Escrib,1110 de Goherna
cion 110mbrar quim d~spachc co11 él uno. 
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Ley :riiij. Que los Escribanos d, Go
. óernacion, y Reales no puedan ha

cer a11to.r , ni escrituras , y !/larden 
e,, esto el derecho Real. 

D. Felipe II en el Bosque deScgovia á 27 de Sep
tiembre de 1s6s, D, Felipe IllJl!n Valenciaá. 9 

de-~oviembre de 164~. 

º
Rdenamos á los Presidentes , Au

. dicncias y Gobernadores, que 
en sus Ciudades , términos y jurisdic
ciones no consientan , ni permitan que 
los Escribanos de Gobcrnacion y Rea
les , no siendo del Número de cada 
una, y dentro de su término, hagan 
escrituras públicas, ni otros autos ju
diciales , y guarden el derecho de es
tos Reynos de Castilla. 

Ley :r-v. Qpe cada Escribano tetrga li-
bro d~ los dpúsito.r que .re hit.:iere,, 

. ª"'' il. 
D. Felipe II en Aranjucz :l 27 de Mayo ele r s68. 

CAda uno de los Escribanos tenga 
libro de registros separado , don

de asiente los depósitos , que ante él 
se llicicrcn espccíticamcntc , para que 
constando cuyos son , se acuda con 
ellos á sus dueños, y si alguno se au
sentare , dcxc el libro al sucesor en su 
oficio , porque en todo baya buena 
cuenta y razon. 

Ley :..·1?i· Que los Escrihmzos tengmi ,·c.. 
gistl'os dr: las escrituras, a1111q11e l,1s 
p,irtes t:011si,mta,1 qui: no las haya. 

El mismo en M:ulrklá 7 de Julio de 1s72. 

LOS Escribanos guarden , y tengan 
siempre en su pmkr registros di! 

todas las escrituras , autos , é informa~ 
cionr.!s, y todos los <lemas insrrnmcn .. 
tos p{1blicos, que ante dlos se hkic
ren, y otorgaren, sin embargo de ttuc 
digan, y consh:ntan las partes á quien 
toGlrcn , ó sus Procuradores, que no 
<1ucdc registro , pena de un año de 

suspension de oficio , y diez mil ma• 
ravedis para nuestra Cámara. 

Ley :r'1Jij. Que á los Escri/)(mo.r se en
treg11m los papeles y los v11elvm1 por 
inventario. 

El misino en el Pardo á ::14 de Septiembre de 1571. 
I 

A Los Escribanos de Cámara , y Go• 
bcrnacion , y los dcmas que tu~ 

vieren oficios públicos , quando entra
ren á servirlos se entreguen por inven
tario, y memoria todos los papeles ro .. 
cantes á nuestro Real servicio y de
recho de las partes , antiguos y mo
dernos , que hubieren de tener en su 
poder , y de ellos se les haga cargo: 
y quando faltaren de sus oficios, ó de
xarcn los papeles , se les tome cuenta 
por los inventarios y memorias : y tam
bien se les haga cargo de los que re~ 
cibicren despucs. 

Ley :i:vi!j. Qpe los pnpcli:.r , procesos, 
y ,-egistro.r pasm con lo.r Q}1,:io.r de 
Escrihm1os. 

M
D. Felipe II y la Princesa Gobcrn:tdora en Vall:t• 

doli,I á :w de Mayo de 15 >7, 

Andamos que los papdcs, pro~ 
cesos , y escrituras de cada o1i~ 

cio de Escribano, y dependientes de 
ellos , pasen con el olido al sucesor 
en él , y no queden en poder de la 
mugc1· del antecesor ó sus lu:n:deros, 
ó cld que hubiere servido el o1icio en 
ínterin , ó de otra ninguna pcrsona: y 
los que estuvieren fcnl!ciJos si: pongan 
en el Archivo. Y en lo <]UC toca ,Í dc
rcchos de los procesos l:JUsados cn el 
tiempo , que el olido huhkrc estado 
vacante , la Audienda del distrito ha~ 
ga jmticia , citadas y oídas las partes. 

Ley .Tviifi. Que los EJcrilwnos que se 
,wsmta,.m, dr1.w11 .rus regiJtros ,,t Es
cribano dt: Cabildu. 
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D, Felipe 11 en Madrid á t I de Septiembre de 
1 s70. D. Felipe llI alli á 11 de Febrero 

de 161+ 

LOS Escribanos Reales , que tuvie4 

ren facultad por derecho Real pa· 
ra otorgar escrituras públicas , si .se 
ausentaren , dexen los registros al Es
cribano del Cabildo : y para usar este 
oficio se obliguen primero ante él de 
lo guardar y cumplir , pena de priva
don de oficio , y quinientos ducados 
para nuestra Cámara , y pagar el da
ño é interes de las parces : y las Au
diencias lo hagan así guardar. 

Ley rx. Q!te los Escrihano.r guardm con 
pzmtuatidad la ley 60. tít. 23. Jih. ~. 

D.FclipellOrdenanza t 34.deAudienciasde 159$• 

º
Rdenamos que los Escribanos sean 

muy puntuales en tener los re
gistros cosidos, y si~nados como se 
ordena por la ley 60. tlt. 23. lib• .2. 

Ley :,.·.~i· Q!1e los Escriha11os , y Recepto.. 
res "º escriban por ahreviaturas. 

El mismo Ordenanza 137. 

Todos los Escribanos , y Recepto• 
res escriban sin abreviaturas , po

niendo por extenso y letra, los nom
bres y cantidades : y guarden la ley 
!29. tÍt. 23. lib. .2. 

Ley :r:.t·!i• QJle apcM11dose para la .A.tt
diwcia de auto illterloc11torio , el Es~ 
criba110 'l.1aya d hacer ,.e/acio11. 

El mismo Ordenanz:i I s2, 

MAndamos que los Escribanos del 
N1Ímcro de la Ciudad ó Villa 

donde residiere Audiencia, en qual
quicr pkyto , ó ncgodo de que las par
tes, ó c¡ualquicra de ellas apelare á la 
Audiencia ck auto interlocutorio, sean 
obligados d siguiente dia, que no sea 
fori.ido, .i ir á los Estrados .i hacer rc
}.i¡;ion , aunque las partes no se hayan 

presentado en grado de apelacion , sin 
aguardar que les sea ordenado , con 
pena , ni sin ella , pena de seis pesos, 
y el daño é interes de las partes : y 
en quanto á citarlas , ó á sus Procura
dores , para que se hallen presentes, 
guarden la ley 31:. tít. !J,7. lib. !l. · 

Ley :rxilj. Qpe no se lle'Den_ derecho.r 4 
los Indios Alguaciles de las tamhos. 

D. Felipe II en S. Lorenio á. J sde Junio de 1 $73• 

A Los Indios Alguaciles puestos en 
tambos de caminos y Pueblos, 

para proveer de mantenimientos á los 
caminantes , es nuestra voluntad que 
no se les lleven derechos por los man
damientos , que para esto se les des
pachan por las Justicias en cada un 
año , atento á que sirven sin salario, 
ni emolumentos : y así lo hagan guar
dar , y guarden nuestras Audiencias, 
y Justicias. 

Ley .-criifj. Qpe todos lo.r Q/icios pro.. 
'Deidos para 1m Pueblo de Indios so 
pongan m 1m mandamiento , y pa... 
gum de los hienes ptthlico.s, 

El mismo en Madrid á 28 de Juniodc 1561, y e11 
19 de Abril de I s83, 

LOS Escribanos de Gobernacion son 
obligados á poner en un manda

miento todos los oficios , que se pro
veyeren para cada Pueblo de Indios: 
y no han de llevar derechos demasia.. 
dos, y estos sean de las calpizcas, que 
son bienes públicos del Concejo de 
aquel Pueblo. 

Ley :t:trJ. Que los I11dio.r ,zo pttgum de
rechos: y los Caciques y Comunida
des pagum la mitad del .A.rm1ccl de 
Castilla. 

El Emperador D. Cárlos y el Prlncipc Goberna
dor en Madrid á 9 de Diciembre de I 551, D. Fe
lipe 11 y_ la Princesa Gobcrnadom en Valladolid 
á; de Junio ele 1,s9. Y el mismo en S. Lorenzo 
á 8 de Agosto de 1587, En Valladolid á 29 de Ju
lio Lle 159:i. D. Felipe ll1 en M,Hbid á 12 de 'm-
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cietnbte de 1619, D, Cárlos 11 y la Reyna Go• 

bernadora., 

A Tento á la mu.cha pobreza de los 
Indios , y á que no dexan de se.. 

guir sus pleytos y causas: Mandarnos 
que litigando como actores ó reos , no 
se les lleven derechos , y las Comuni• 
dades y Caciques no paguen mas que 
la mitad de lo que montaren , ajusta
do al arancel de estos Rcynos de Cas
tilla , sin rnultiplicadon , pena de que 
el Juez , Ministro ó Escribano de qual .. 
quier Ciudad , Villa y Lugar de lai 

· Indias , sin distincion , que contravi.. 
nierc, lo vuelva con el quatro tanto, 
y mas incurra en privacion de oficio. 
Y los Presidentes, Audiencias, y Go
bernadores tengan especial cuidado de 
executar irremisiblemente las dichas 
penas. 

Ley xx7?i. Que lo.t Escrilumos, m pe,-ci
bir sus derechos g11a,·dm fo.r arance/e.r. 

D. Felipe U en Madrid á 17 de Febrero de r 589. 
D. Cárlos ll y la Reyna Gobernadora. 

º
Rdenamos que todos los Escriba. 

nos de las Audiencias , Gober
nadon y Reales, guarden la ley 1 78. 
tít. 15. lib. 2. y no excedan de los aran• 
celes en la cobranza de sus derechos: 
y donde se practicare que sea ménos, 
se ajusten al estilo de cada Provincia, 

Ley rxvij. Qpe se dén provisiones pa-
ra que los Notarios tmgan arm1ce
les, y sum castigados los que 110 los 
iuardaren. 

D. Felipe III en Élvas á u de Mayo de 1619, 

L AS Audiencias despachen provi
sioni.:s, en que ordenen á los No~ 

tarios Eclesiásticos , que tengan aran
cel ÍJxo de los derechos que han de 
llevar , modedndolos en cumplimien
to de lo que está dispuesto en esta ra
zon : y si excedit.:ren los castiguen con~ 
forme á justicia , buen gobierno , y 
bkn público. 

Ley xrvifj. QJte en el Ohispndo de la 
I.rla de Cuba se gt1arde el .Arm1ceJ 
de los dereclzos E,:/uitÍsticos, como en 
Santo Domingo. 

D. Felipe IIII en Madrid á ~ 5 de Marzo de 1633, 

EN la Isla de Cuba, y su Obispa... 
do guarden los Jucccs , y Nota 

ríos Eclesiásticos el arancel de los de· 
rechos , dado para la Iglesia Metropo .. 
lirana de Santo Domingo de la Espa
ñola : y el Gobernador de la Habana 
lo haga guardar y cumplir. 

Ley xxviifj. Que los Escribanos , y Ofi
ciales d,: Filipinas lleven los derechos 
como está proveido pat·a Mb:ico. 

D. Felipe 11 Ordenanza 61. en Toledo á 2 ~ de 
Mayo de 1 )96, 

EN las Islas Filipinas han de cobrar 
los derechos todos los Escribanos, 

y Oficiales que lo pudieren llevar , se
gun y en la cantidad que cst:í pro" 
veido , y ordenado para nuestra Au
diencia de México , en lo que no se 
hubiere alterado por las leyes de este 
libro. 

Ley :r.t·.r. Que "º se lleven derechos dt 
cosas tocantes al Patri111011io Real. 

El Emperador D. Cárlo~ y la Emperatriz Gober-
nadora en Madrid .i ~2 de Diciembre ele I p9. 

Todos los Escribanos sin distindon 
de cxerddos , no pidan , ni He· 

ven ningunos derechos á nuestros Go
bcrnador<.:s , Oíiciales , Ú otras perso
nas en nuestro nombre , de qualesqukr 
procesos , escrituras y autos , C]llí.! ante 
ellos pasan:n sobre Patrimonio Real, 
por lo que á Nos tocari.: : y el que lo 
contrario hiciere , incurra en las penas 
contenidas en las leyes 26. tÍtulo 22. 

y 53. tí tulo 2 3. libro 2. las qual<.:s guar.. 
den como allí se contiene. 

Le)' :r::r.~'j. Que los Escrihanos 110 /levm 
d,r,clws á /oJ Ojicialu Reales. 
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ó cláusula en sus títulos , que dispon..

Los mismos en Segovia A18 de Septiembre de 
JS3::,D, Felipe 11 alli i IS de Noviembre de ga otra cosa : y nuestras Reales Au

, S70, y en Madrid ;í 20 de Agosto de 1 S74• diencias así lo hagan guardar y Clllll• 
plir.

LAS Audiencias, Gobernadores, y 
Justicias no consientan , ni déa 

lugar á que los Escribanos lleven de Ley :txriifj. Qpe se cometa la recepcion 

rechos por ningun pleyto , ni negocio, de testigos á los Escribanos de lo.t 

que toque ánuestra Real hacienda , á Pueblos , si no lmhiere Receptores ,y 

los Oficiales de ella. Y mandamos que declara la ley 91. tít. I 5. lib. 2. . 

quando ordenaren á qualquier Escri D.Felipell Ordenan2a 16,delaAudienciadeTier•

bano , que haga algunos autos , ó rafirme, en Monzon de Aragon á 4 de Octubre de 
I 56:a. y en Toledo á :a5 de Mayo de 1 s96.

dé testimonio de ellos , ó pidan tras
lado autorizado ó simple de escrituras, LA recepcion de testigos que se 

ó le requieran que asista á algunas hubieren de examinar en los ne
gocios que emanaren de qualquieracuentas, lo haga y cumpla luego, sin 

les pedir , ni llevar ningunos derechos, de. nuestras Audiencias , en que no 

pena de la nuestra merced , y per.. haya Receptores nombrados, se co

dimiento de sus oficios, y diez mil meta á los Escribanos de los Pue
blos donde se hubiere de hacer ; y simaravedís para nuestra Cámara y Fis

co al que no lo cumpliere. no hubiere Escribanos , provea la Au
diencia lo conveniente, entretanto que 

Ley .i::r:c-fj. Qpe los Notarios Ec!eJiás haya Receptores : y asi se entienda, 

tit:os y de Cruzada, lleven los dere y practique la ley 9I. tít. I 5. lib. 11. 

cho.r como los Escribanos Reales. 
Ley .1·x.1·'V. Qpe todos los Esc,.iha11os, y 

D. Felipe 11 en San Lorenzo á :::: de Agosto, Receptore.r pregzmtm á los teiti&o1
y :í. 7 Lle Octubre de I s68. En el Pardo ,í 12 de 

L
Enero Je 1 S74• y en San Lorenzo á. 27 de Sep- por las generales,

tiembre de 1 576, 
El mismo Ordenanza rs8,

OS Notarios Apostólicos, y Ecle

LO ordenado á los Escribanos desiásticos lleven los derechos que 
conforme ~í los aranceles , y ordenan~ Cámara porla ley .20. tít. 23. lib~ 

zas <lcbcn llevar los Escribanos Rea !. guarden todos los Escribanos , y 

les en la Provincia donde residieren, Receptores, que examinaren testigos 

y no mas: y los Notarios de la Cru en juicios civil, ó criminal , sumario, 

zada guarden los arancclcs, ó plenario , de oficio , ó á pedimen
to de parte , con la pena que alü se 

Ley :t·.i·.ri!j. Que las ]11.rticias e:i.•erzm, contiene. 

co11 los Rscribm10.r ptíblh'os , y Al-
1!,llticiles ordinarios. Ley :r:r.r'fj. QJte "º se impida á 11i,1gm1 

Escribano , que entre cotJ los tesligo.r
El mismo cnMadrid ,í :i de Julio de q68.D.Fc-

Jipc 1111 en Madrid á 16 (le Febrero de 1635. ,í hacer ,iotificacio11 á Vil'ey, 1e otro 
Mini.rtro , y reciha la.r 1"esp11cJtm.

OR.dcnamos:í losGobcmadores, Te• 
nicntcs, y Justici.ls que cxerzan 

D. Felipe II en Madrid á :):) de Diciembre de
:ius oficios con los Escribanos plíblicos, 1577. D. Felipe lll en Lisboa á 6 de Julio

de 1619.y ordinarios en las cosas de justicia 

TOdos los Escribanos, sin difi:ren...cp1c se ofri.:ckrcn , y no les pongan 
impedimento no hahkndo costumbre . cia , ni distincion , hagan las no

en contrario , ó perjuicio de tercero, tificaciones, ó informaciones , de ofi.. 
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cio , ó de pedimento de parte , y 
no se excusen , segun la facultad que 
111vicren por sus títulos, pena de la 
nuestra merced. Y mandamos á los Vi
reyes, Audiencias , Oidores , Alcal
des , Fiscales , Gobernadores , y otros 
qualesquier nuestros Jucces' y Justicias, 
y encargamos á los Prelados , é Inqui
sidores, que no los impidan, ni cs.. 
torben, y se dexcn notificar, sin em
bargo , ni impedimento , qualesquier 
autos , y diligencias tocantes á sus ofi.. 
cios , franqueando las puertas , y dc
xándolos entrar donde estuvieren, y 
llevar consigo los testigos que fueren 

+necesarios, conforme á lo ordenado por 
la ley 2 5. tít. 2 3. lib. ~. recibiendo , y 
aguardando las respuestas , como son 
obligados. 

Ley ,t'XJ."Dfj•. Qpe los Notarios Ecleshís.. 
ticos semi Seglares , y Escrihat1os 
Reales. 

D. Felipe llll en Madrid á 26 <le Agosto de rl>H, 

EN cargamos á los Prelados Ecle.. 
siásticos de las Indias , que nom

bren Notarios Seculares legos , y sien
do posible , sean Escribanos Reales , de 
toda liatisfaccion , conforme á lo dis.. 
puesto por las leyes , y practicado en 
estos, y aquellos Reynos. 

1:.ey :.::t'.t"V/ij. Q11e los Escriha11os lzagan 
.Jtl oficio m lo que .re lupiditre poi· 
parte de lo.r Sargento.r mayore.r. 

M
D. Felipe llI en Ventosilla á 26 de Septiembre

de 161 s, 
Andamos á los Escribanos de las 
Ciudades , y Puertos donde lm

bicro Presidios , que hagan su olido 
en lo que se les pidiere por parte de 
los Sargentos mayores de ellos , y dén 
los testimonios , que hubieren menes
ter , de qualcst1uicr diligencias que hi~ 
cicrcn , con apercibimiento , d<.: que se 
procederá contra los culpados. 

Tom. lL 

Ley rJ::rviifj. Qpe lo.r Escrihano.r de M,e
. wa E.rpmia t10 otorguim u crilttra.r 
. del trato de oro , y plata. 

El mismo en Lisboa á 14 de Septiembre de I 619. 

EL exceso en logros y usuras intro• 
ducido en la Nueva España en 

los tratos de oro , y plata ha llegado 
á: tanto escándalo , que nos obliga á 
procurar el remedio. Y para que no 
prosiga á mayor daño , y perjuicio , or.. 
denamos y mandamos , que ningun 
Escribano otorgue escritura del trato 
de oro , y plata , y el que fuere cul
pado en esto , y no diere noticia de 
lo' que supiere, y entendiere, y an.. 
te él hubiere pasado , sea privado 
de la facultad de poder otorgar nin
gunas escritura~ de ventas , y poderes. 

Ley :r:xr:r:. Qpe no Je ndmita,1 i~1forma-
cionu para que Mi:stizo.r, y M11/,1tos 
sean Escribano.r. 

D. Felipe It en Madrid á 1; ele Noviembre de 
1;76. D. Felipe UH alll á 7 de Junio de 1621. 

º
Rdenamos que los Vircycs , y 

Audiencias Reales no admitan 
ni consientan informaciones .i Mesti
zos , ni Mulatos para Escribanos , y 
Notarios públicos , pl'Ovcycndo , que 
en todas se ponga especial pregunta, 
de que los pretendientes no lo son , y 
despachen provisiones para todas las 
Justicias de sus distritos , orck·nfodo
lcs que hagan lo mismo ; y si acaso 
con engaño se dieren algunos títulos 
á Mestizos , ó Mulatos , y constal'e que 
lo son, no les consentirán usar de ellos, 
aunque sea en ínterin, y los n:cogc
nín, de forma que no puedan volver 
á su poder. 

Qj1e las .A.11dimcin1 h11gao Aranceles de 
,fercclio! , y lo.r envim al Co11J~jo , ley 
I 78, lit. I 5, lib. 2, 

Que m la.r 110ti/icacio11e.r de .AutoJ Je 
pongan testigo¡ , /,:y !! 5. tít. 2 3. lib. 

V 
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!l. y allí las q"e tratan de otras ohli Q}te ning,m Encomendero p11eda ser Es.. 

gacionu de Escribano1 del Crímen, cribat10 , ) el que lofuere escoja la 

Pro-oincia , y Reales , y el tít11Jo 2 7. Escribama, ó Encomimd4, ley 34• 

que es de 101 Receptores• tít. 9. tih. 6. 
.,

TITULO NUEVE. 

DE LAS COMPETENCIAS. 

D.FelipelII en Madrid á 16 de Abril de 1618.
Ley ¡. Q11e se guarde lo pr01Jeido por 

º
Rdcnamos á los Vireyes , y Pre•las leyes 36. y sigt1ientes , tít. 1 5. lib. 
sidentes , que excusen hacer or..

2. 1obre Jajurisdiccion de los Vireyes, 
dcnanzas , y decretos sobre competen..Presidentesy Oidores. 
das de jurisdicdon con las Audien..

D. Felipe 111 en Buytrago á 19 de Mayo de 1603. 

En Ventosilla á 4 de Noviembre de 1606. y á 1 I das en que presiden ; y quando se ofre.. 
de Junio de 1612. D. Felipe llllen Madrid á u ciere el caso, nos dén cuenta enel Con
de Mayo de 16: 1, y alH á 1a de Febrero de 

D
r6:8. En S. Lorenzo ázz de Junio de 1633, sejo , para que visto se provea justicia. 

Eseando que no haya encuentros, 
ni competencias en el cxercicio Ley ifj. QJle en competencia de Oidoru, 

de las jurisdicciones y que cada uno y Alcaldes d,t Crímen , .se declar, 

se contenga dentro de los limites , que co,gorme á esta ley. 
le pertenecen, está prevenido por las D. Felipe II en Madrid á I9 de Diciembre de
leyes de esta Rccopilacion , que los I 577. y 2 r de Marzo de I 578. Y en Lisboa á 4de 

Jumo de Is 82. D. Felipe lll en Aranda á :u de
Vireyes no se introduzgan en materias Agosto de 1610.

de Justicia , y dexen votar ,Í los Oido

QUando se ofreciere duda, ó com..res libremente ; y porque sin embargo 
de lo ordenado no cesan las difcrcn.. petencia entre los Oidores , y 

cias , y pretensiones entre Vircycs , y Alcaldes del Crímcn , sobre si algun 

Oidores , sobre declarar á quien perre.. pleyto es civil , ó criminal, el Virey, 

necc el conocimiento de las causas, ó Presidente de la Audiencia, y en 
y si son de Justicia , ó Gobierno: Or su ausencia , ó impedimento , el Qi.. 

denamos y mandamos que prccisamcn• dor mas antiguo nombre un Oidor , y 

te sea guardado , y cumplido lo pro.. un Alcalde del Crímen de ella , los 

vcido y ordenado en esta razon por las qualcs con el Virey, ó Presidente, ú 

leyes 36. y siguientes , rÍt. 1 5. lib. 2. Oido1· mas antiguo juzguen , y deter.. 

las quaks es nuestra voluntad , que se minen á qual de los Tribunales pcr.. 
guarden con los Presidentes de las Au tcnecc el conocimiento de la causa so.. 

diencias , reservando para el juido <le bre que fuere la diferencia; y lo que 

sus visitas , ó residencias , hacerles car determinaren los n·cs , ó en defecto de 

go de los puntos en que hubieren ex concordarse todos , los dos , se cxecu

cedido , ó dándonos cuenta de ellos, te sin que haya suplicacion. Y en el 

como allí se contiene. mismo Auto resuelvan en quanto á 
los derechos , y restitucion de ellos, 

Ley !i· Que los Vir~J'CS, y Pre.ridmte.r que debe haber el Escribano ante quien 

e.rcuJm hacer ordenanza.r , y pro pasaba el pleyto , al que le recibiere 

-vw· decretos m materia de juri.rdic dcspucs , en virtud de la rcmision; y 

ciuu con sus Audienci,u. si declararen ser la causa civil, la pro.. 
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sigan los Oidores: y si criminal, los ha remitir el conocimiento de la causa. 

Alcaldes en el estado que estuviere. y el Oidor, que se hallare en la Jun"! 
ta no sea el mas antiguo porque acu

Ley iilj. Q!ie da forma en las competen de á la Cruzada, sino otro diferente, 

cias de Oidores , .Alcaldes , y Con-, con que de cada Tribunal esté uno .so.. 

s11Jado. lo , y. el Vircy , ó Presidente , para 
si discordaren, y basten dos votos con..

D. Felipe 11 en S. Lorenzo á 18 de Julio de 
IS97• D. Felipe IIII en Madridá 18deAgostode formes , de los tres referidos , para re.. 

J 624- D. Cárlos 11 y 1a Reyna Gobernadora. solver. 

SI la competencia fuere entre Oido
res , ó Alcaldes de el Crimen con Ley vij. Forma de resol-oer las compe.. 

el Consulado de Lima , ó México , re.. tencia.r entre la Casa de Contrataciort, 
suélvala el Virey, ó el Oidor mas an y Audimcia de Grados de Sevilla. 

tiguo, gobernando la Audiencia : y si 
El mismo en Aranjue:tá 29 de Mayo de 1622,

compitierenOidores , Alcaldes , y Con.. 
sulado juntamente , guárdese lo pro.. LAS competencias que se ofrecen 

vcido por la ley 3. de este título. entre el Tribunal de Presidente, 
y Jueces de la Casa de Contratacion, 

Ley 'D. Q!te los Vireyes ,y Presiden~es y Regente, y Jueces de Grados de la 
determinen las competencias entre A,/.. Audiencia de Sevilla , sobre el cono.:. 

ca/des de/Crímm ,y Ordinarios. cimiento de pleytos , y causas , son de 
mucho perjuicio á las partes , dcsau..

D. Felipe 11 en Madrid á 23 de Junio de I s71. D. 
toridad de los Tribunales , y deservi..

Felipe I1l alH á 24 de Marzo de 1620, D. Feli
pe 1111 á 2 de Abril de 1650, Esta ley declara la cio nuestro, á que debiendo aplicar el 

2 3, tlt, 3. de este lib. 

D
remed.io conveniente, mandamos que 

Eclaramos que si compitieren los en estos casos se junten el Jnez ma¡ 

Alcaldes del Crímen de Lima antiguo de la Audiencia de Grados, 

y México con los Alcaldes ordinarios, con el mas antiguo de los Letrados de 

solo el Virey , ó el Oidor mas antiguo la Casa de Contratacion, para que ha.. 

de la Audiencia , si gobernare , ha de biéndolo conferido tomen rcsolucion, 

determinar la competencia , y remitir y determinen á quien toca su conoci.. 

el conocimiento de la causa á. quien miento , y en caso de no conformarse, 

perteneciere , conforme á derecho , y se nos envien sus pareceres, con los 

en todas las dcmas Audiencias donde fundamentos, que cada uno hubiere te.. 

los Oidores son Alcaldes del Crímcn, nido , para que visto en la Junta, que 

resolverá en este caso el Presidente , ó en nuestra Corte mandarémos hacer 

el Oidor mas antiguo en vacante. del Presidente de Castilla , con doi. 
de aquel Consejo , y del Prc!iidcntc: 

Ley 7:j. Forma de decidir la.r competen.. del Consejo de Indias , con otro¡ do¡ 

cia.r con la Cruzada. Consejeros de él, se dctc.:rminc Jo que 
fuere justicia, y mas convenga. Y or-

El mismo allí á 27 de Noviembre de 16::z4, dcn.unos, que excusando todas las apa.. 
riendas de disensiones , se use del me..

PAra decidir las cotnpctencias con 
la Cruzada , se haga en cada Au dio rcforido en todos los pleytos , ó 

diencia, donde hubiere Comisario, una causas, que estuvieren pendientes , y 
Junta con el Vircy , ó Presidente , y dcspucs ocurrkrcn , y esta rcso1ucion 

un Oidor , y el Comisario, los qualcs se asiente en los libros de ámbos Tri.. 

declaren á quien pertenece , y iC di;: .. bunales , para que en todo tiempo com.. 

TomIL v~ 
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te de lo que se debe hacer , y cesen los 
inconvenientcs. 

Ley "Diij. QJte el Juez , que atentare, ó 
i11novare , pendiet1te la competencia, 
pierda el derecho , que podía tmer al 
conocimiento del pley1to. 

D.Felipe IIJI en Madrid á :s de Marzo de 1636. 
y á 11 de Abril de 1638.D, Cárlos 11 y la Reyna 

Gobi:rnadora. 

POR evitar los inconvenientes , que 
resultan de las competencias de 

jurisdicdon , que muchas veces se mue~ 
wn entre los Jueces, sin otro fin que 
sustentar , y defender sus contiendas, 
y porfías : Hemos resuelto , que el Mi.. 
nistro, ó Tribunal, que atentare, ó 
innovare , pendiente la competencia, 
por el mismo caso pierda el derecho, 

' TITULO 

que pudiera tener al pleyto , ó nego
cio de que se tratare , y quede remiti.. 
do á la jurisdicdon de el orro Ministro, 
ó Tribunal con quien compitiere. Y 
mandamos á los Vircyes , Presidentes, 
Oidores, Alcaldes de el Crímcn, Go
bernadores , y Capitanes Generales , de 
qualcsquier partes de nuestras Indias, 
Armadas , y Flotas de la Carrera, y á 
todos los dcmas Jueces de ellas, que 
así lo guarden, y cumplan. 

Que álos Alcaldes ordinarios se les guar
de la jttrisdicciot1 , coeforme la cos
tumbre, ley 19. tít. 3. de este Jihro. . 

Para las competencias, que Je efrecierm 
entre las Audiencias, y Trilnmales de 
Cuentas, .revea la ley 42. Jih.8.tít. 1. 

I
formada de la orde11m1za 38.de 1605. 

DIEZ. 

DE LOS PLETTOS , T SENTENCIAS. 

Ley}. Qpe sohre cantidad, que ba:r:e de 
vd11tc: pesos, 110 se hag,a,i proceso¡. 

D. Felipe II Ordenanza de 1563. 

MA ndamos que sobre cantidad que 
baxc de veinte pesos no se ha

gan procesos, ni los Escribanos reciban 
escritos , ni peticiones de los Aboga· 
dos; y por lo que se l1icicrc hasta en 
esta cantidad , no lleve el Escribano 
por sus derechos de cada parte mas 
de medio peso , pena de volver lo 
que mas llevare , con el quatro tanto 
para nuestra Círnara. 

L~)' !i· Que las co11dmacio11es de ha.ria 
seis pesos , y pt:1111.f de ordi:1u111ia.r, 
se e.wc11tm sin e111hargo. 

RI mismo en el P:irclo{t ~6 111.! Noviembre de r ~73· 
y 10 de Agosto de 1 ~74• En Madrid á ~7 de Sep

tiembre del mismo afio, 

Todas las condenaciones que se hi
cieren por la Justicia, Rcgimicn• 

to , y Fieles exccutores de las Ciuda
des donde residiere Audiencia Real, 
contra qualesquicr Tenderos, Regato, 
ncs y otras personas , hasta en canti
dad de seis pesos de á ocho reales , y 
si fuere por pena de ordenanza, has· 
ta la de tres mil maravedis , ó ménos, 
las pueden exccutar sin embargo de 
apclacion ; y los que fueren condena
dos en ellas , podrán seguir sus ape
laciones conforme á justicia. 

Ley iij. Que de /a.r scntencitl1 de vista 
de las Audiencias, luuta en cmzti
dad de docientos pesos de mirza¡ , "º 
haya s11plicacio,z. 

F.I mismo y In Princesa Gobernadora en Vallaclo
lid ,í 4 de Abril ele t ~ ~8. AIH á 4 de Marzo de 

1 s59. El mismo Onlenanza de Audiencias 
de 1563, 

ºRdcnamos que si en causas civiles 
se apdarc de los Akaldes ordi· 

narios de fa Ciudad donde hubiere Au-
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dienda , ó de· otras Justicias que cstu· 
vieren dentro de las cinco leguas , y
la Audiencia sentenciare , confirman
do ó revocando en cantidad de do
cientos pesos de minas , ó ménos, se 
execute la sentencia , y de ella no ha• 
ya lugar suplicacion, como si fuera 
dada en revista. 

Ley iifj. Que las sentencias de re'Dista 
· de las A11die1Jcia.r .re exectttm, no sim-

do de cantidad, que pueda haber, y 
. haya .regu11da .rrpticacio11. 

El mismo Ordenanza 5. de Audiencias de 1563, 

MAndamos que las sentencias de 
revista , pronunciadas por nues• 

tras Reales Audiencias en pleytos ci
viles , sean cxccutadas sin mas grado 
de apclacion , ni suplicadon, ni otro 
ningun recurso , excepto quando la 
causa fuere de tanto valor y cantidad 
qu.e haya lugar segunda suplicacion pa.· 
ra ante nuestra Real persona , que en 
esto se ba de guardar lo proveido por 
leyes dadas para estos Reynos , y los 
de las Indias.; y en quanto á las cau
sas criminales, la ley 3. tít. I 7. lib. !2, 

Ley v. Q}te las sentencias arhitrarias, 
y transacciones , .re e:i:ecutm co,yor
me ,í derecho. 

El l~mperador D. Cárlos y la Emperatriz Gober-
nadura en Madrid á 10 de Diciembre de 153:i. 

º
Rdenamos que las sentencias da
das por Jw.:ccs árbitros , juris , ó 

Jueces, amigos arbitradores, y com
ponedores , y las transacciones, se exe
cutcn conforme á derecho y leyes 
de estos Rcynos de Castilla. 

Ley 'l_ij. Que las .re11tmcias de la Casa 
de Sevilla de diez mil marm,edi.r, ó 
m/110.r , se e:i:i:c11ti:11, Jits embargo , y 
con Ji41Jz,1. 

Los mismos allí á 14 de Agosto de r ; 3;. y el 
Principe Gobernador Ordenanza :? ; • de la Casa. 

de Sevilla, Véase con la ley 6. tlt, 3. lib. 9, 

Concedemos poder , y faculrad á 
los Presidentes y Jueces de la Ca

sa de la Contratadon de Sevilla , para 
que exccuten , y hagan Jlcvar á debi
da execudon con efecto las sentencias 
de vista, que pronunciaren en canti
dad de diez mil maravedis ó ménos, 
dando la parte, en cuyo favor se die
re la sentencia , primeramente fianzas 
legas , llanas y abonadas de que si 
fuere revocada , volverá lo que a.sí hu1 

hiere recibido. 

Ley 'Dij, Qpe m causas arduas, civiles 
ó criminales, los Jueces e.l·izminrm por 
J'ttS per.Ionas á lo.r testigos. 

El Emperador D. Cárlos en Madrid á u ele Julio 
de 1530, cap. 19. de lnstruccion. D. Cárlos U y 

la llcyna Gobernadora. 

º
Rdenamos que en los plcytos ci

viles de mucha gravedad , y cau
sas arduas , examinen los Jueces por 
sus personas los testigos presentados 
por las partes, y que se debieren exa
minar de oficio de nuestra Real Justi
cia , para que conste de la verdad, 
y se dé satisfaccion .í 1a causa pübJi. 
ca y particular, y el Juez que no Jo 
cumpliere , incurra en pena de cinco 
mil maravcdis , y el Escribano de dos 
mil maravedís , y por la segunda en 
la pena doblada. 

Ley 1>ifj. Que ,w seqiiatrcn , 11i cm/,ar
gum hi,:11,:.r, .ri110 m los c,uos ')Jtt: IM 
leyes di.rponm. 

El Emperador D. C.ír!os en Valladulkl á 23 ele 
Agosto de I P7• 

EN todas nuestras Jndfas no se ha
gan embargos , ni scl¡ih:stros de 

bienes de los wcinos , estantes y ha.
birantcs en ellas , si no fuere por de· 
liros , cosas y cabos en l)UC las 11.'.ycs 
de estos Rcynos tk Castilla los per
mitieren , p.:na di.: nuestra merced, y 



Libro V. Título X. 

diez mil maravedís para nuestra Cá terminar la verdad sabida , y si fueren 

mara , en que condenamos al que con" muy graves , ó sobre Cacicazgos , y ae 

mandare por Auto de la Audiencia.travinicre. 
que se formen procesos ordinarios, há. 

Ley 'Diiij. Q11e las .Audiencias no impidan gase así , poniendo el Auto por cabe• 

la erecucion de tas sentencias, que la za del proceso , y guárdese en quan, 
to á los derechos , y su moderacionpudieren tener. 
en estos y en todos los demas lo que 

P
D. Felipelll en Madridá 13 de Diciembre de 16iio, estuviere ordenado , excusando dilacio

OR evadirse los reos de las penas nes , vexadones y prisiones largas , de 
en que están condenados por sus forma que sean despachados con mu• 

delitos , y especialmente en casos mi.. cha brevedad. 
litares , apelan á las Audiencias, con 
que se suspende la cxccucion , y dila· Ley J.j. QJle entre los I11dios no .re ten-

ta el castigo en perjuicio del buen g,a por delito , para hacer proceso, 

cxcmplo y disciplina militar, que con.. palabras de ityttria , ni riñas, en 
siste en la obediencia y respeto de los que no inter'Dinierni armas. 

superiores. Y por obviar semejantes El Emperador D. Cárlos y Ja Emperatriz Gober.. 

cautelas , mandamos á los Presidentes, nadora alli á u de Julio de 1 530, 

Oidores y Alcaldes del Crímen , que MAndamos que entre Indios no se 

no impidan ninguna execucion de las tengan por delito , para efecto 

que pudieren y debieren hacer , con de hacer proceso , ni imponer pena, 

forme á derecho , los Presidentes, G°" ni hacer castigo , palabras injuriosas, 

bernadorcs ó Capitanes Generales , y puñadas , ni golpes que se dén con las 

los <lemas Jucces ordinarios de sus dis manos , no interviniendo arma , ni otro 

tritos , en los casos que no se deben instrumento alguno ; pero sean repre

admitir las apelaciones , para efecto de hendidos por la Justicia, teniendo aten• 

don siempre á los pacificar, y excusarsuspender , y dexen que las causas cor· 
ran por su camino ordinario conforme entre ellos diferencias y qi.icstiones. 

údi.:rccho, asistiendo con particular cui
dado , exemplo, y buen gobierno al Ley:ry. Qpeamplíalaley 85.tít. 15. 
castigo de los delitos que Je debieren lih. 2, 

tcncr, de forma que los Ministros or D. FclipeII en Madrid á 9 de Abril de 1s91. D.
Felipe 111 all1 á 12 de Diciembre de 1619.

L
dinarios, y militares sean respetados en 

OS Indios se detienen fuera de sussus personas y órdenes. 
casas en sacar los despachos , y 

Ley x. Que los pleJtos de Indios se ttc~ provisiones de Gobierno y justicia, pa'." 

tiem, y res11dva11 la verdad sabida. dccicndo muchas costas y trabajo ; y 
aunque está resuelto por la ley 85. tít. 

Dolía Juana y D. FernanJo V Gobernador en 
1 514. l!:I Empera 1 5. lib. !2. que sobre materias de poca

Balbucna á 19 de Octubrc di!
dor D. Cárlos en la lnstruccion de Madrid á ¡:¡ importancia se despachen sus negocios 
de Juliodc I s30. cap. :7. El mismo y la Reyna 

por Decretos : Mandamos que en qua
de 'Bohemia en su nombre en Madrid á 7 de Fe~ 
brcro de I SS 1, D. Feli¡Je lll allí á 19 de Diciem- lcsquier negocios de gobierno , en

bre¡ e 1611!, que sean interesados los Indios, sola.. 
mente con los Decretos de Vireycs,

I OS pkytos entre Indios , ó con 
ellos , si.! han ele seguir y subs ó J>rcsidcntcs , rubricados de su mano,

.....J 

tanó-.ir sumariamente, segun lo resuel ó refrendados del Escribano de Cá

to por la lcy 83. tít. 15. lib. 2, y de- mara ó Gobcrnacion , se puedan vol.. 
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ver , . y lo prov.eido ·en ellos sea cum
plido , como si fuera por provisiones. 

J:,ey .:ri!j, Que la facultad dada á los 
Vireyú para fonpcer en primera hu~ 
tancia en causas de ludios , se entim• 
da con los d,:mas Goherturdores de las 
India.t. 

Los mismos allJ, 

LO ordenado en quanto al conoci
miento que pueden tener los Vi• 

reyes en causas de Indios , y todo lo 
demas contenido en la ley 65. tÍtulo 
3. lib. 3· es nuestra voluntad que en 
la misma forma se guarde con el Go
bernador y Capitan General de las fi.. 
lipinas , y los <lemas Gobernadores de 
fas Indias , donde se hubiere introdu• 
cido,. y estuviere admitido. 

Ley xiiij. Que los Indios se puedanJwz~ 
·1ar ante la Jwticia á dar poder, 
y en casos partkulares lo puedan dar 
solos. 

S
El Emperador D. Cárlos y el Principe Goberna-

dor en Valladolid á 8 de Diciembre <le IS S3• 

I se juntaren muchos Indios repre~ 
sentando quejas particulares de 

agravios recibidos : Permitimos que to~ 
dos· ó algunos de ellos, puedan otor• 
gar podcr ante las Justicias. Y manda• 
mos que no se les ponga impcdimen. 
to , y si el plcyto fuere de cada uno 
en particular , lo pueda otorgar , y no 
sea obligado á acudir ante la Justicia. 

Ley xv. Que el Gohemador y Capilt11J 
Gmeral de la I-Iabana sentencie en 
t'evista las c:aruns de So/d4dos de 
Cuba. 

D. Felipe lll en Madrid á 2 de Octubre de 1607. 

º
Rdcnamos al Gobernador y Ca
piran :Í guerra de Santiago di! 

Cuba y su distrito , que esté subordi
nado en todo lo que tocare y fuere 
dcpcndicmc de macedas de gobierno, 

y guerra al Gobernador y Capitan Ge
neral de la dicha Isla , y Ciudad de 
la Habana , y que en los casos crimi• 
nales , que se ofrecieren con gente de 
Milicia de su cargo , que merecieren 
pena de muerte ó de Galeras , habicn· 
do subst:mciado los procesos , y sen
tenciado las causas , sin cxecutar las 
sentencias que diere y pronunciare, 
las remita al dicho Gobernador y Ca.. 
pitan . General , para que visto el pro
ceso , las sentencie en revista confor
me á justicia , y :í lo que mas con
venga á nuestro Real servicio. 

Ley :rvj. Q}te declara sohre la nulidad 
de los .Autos substancitrdos m tiem
po de prorogacio11. 

El mismo allí á I z de Diciembre de 1619. 

DEclal'amos que lo resuelto por 1a 
ley 61. tít. 2. lib. 3. sobre <Jtll! 

los Vireyes, Presidentes y Audiencias 
no prorogucn el t6rmino de los oficios 
que son á su provision ; y entre las pe
nas y apercibimiento se ordena á las 
Audiencias , que dén por nulos y de 
ningun valor y efecto todos los Au
tos proveidos por los que sirvieren con. 
tra lo referido , y no los cxccutcn ni 
consientan cxccutar para ningun cfüc
to, No se entienda , ni practique po1· 
todo el tiempo que fuere necesario, 
para que el sucesor salg;i I y llegue á 
su Gobierno , tome la poscsion y rn
miencc á cxc1·cer su olido , ó durante 
este tJrmino k: sucediere algun impc· 
dimcnto de tiempo , salud ó enemi
gos , porc1uc todos los Autos <JUC en 
d dicho tiempo substancian.: d que cs, 
tuviere sirviendo ,Íntcs de la poscsion 
dt! su sucesor , scdn legítimos como 
cst.i determinado por ckrcd10. Y nucs· 
era intencion es que no falrc la admi• 
nistracion <le justicia , y se guarden las 
leyes. 

Q}ie 1m A!cnldc ordi114rio pueda ser 
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ton'Denido ante otro , ley !lo. tít. 3· de 
este lihro. 

Q.pe los Jueces ord;t1ario.r, y de comi
sion no conozcan de pteytos , y catt
sa.r smtencit1das, y pa.radas en au.. 

I 

TITULO 

- toridad de coJa jt1%1Jada , léy sx. 61. 
- J, Jih. 7• 

Qpe en el castigo de motines ,y .redicio
nes de Negros no se hagan procesos, 

. ley- 26. tít. 5· lib. 7· 

ONCE. 

DE LAS RECUSACIONES. 

Ley j. Qpe se guarden en las recusacio
nes Ja.r ordenanzas de Madrid , y 
en la pena y aplicacion el derecho de 
ufos Reynos de Castilla. 

El Emperador D. Cárlos Ordenanza de Audien
cias de , S3º· D. Felipe lll en Lermaá t de Ma
yo de 16 rn. D. Felipe 1111 en Madrid á 20 de 
Octubre de 1627, Allí á 9 de Febrero de 1635. 

P
D. Cárlos ll y la Reyna Gobernadora. 

O~qu~ muchos maliciosamente,, y 
sin JUsta causa , se atreven a re• 

cusar á nuestros Presidentes , y Oido
res, Ak:1.ld(!s del Crímen , ó alguno 
ó algunos de ellos , alegando causas 
de rccusacion que no son verdaderas, 
de que se sigue grande impedimento 
en la prosecucion y detcrminacion de 
los plcytos , y redunda en injuria de 
fos Jueces, que son injustamente re
cusados : Ordenamos y mandamos que 
::icerc:t de esto se guarden las Orde
nanzas de .Madrid , hechas el año de 
mil y quinientos y dos ; y en quanto 
á la pena del que alegare causas , que 
no S(! dieren por bastantes , sea seis 
mil mara'\"cclis ; y si dadas por bastan.. 
tes no las probare, y la rccusadon fue
re al J>rcsidentc , sea ciento y veinte 
mil maravcdis; y si fuere Oidor, seM 
scnta mil maravcdis ; y si Alcalde de 
el Crímcn, treinta mil maravedís apli· 
cadas conforme :Í las leyes de estos 
Rcynos de Castilla , los qualcs no se 
dupliquen, ni acrecienten, ni se haga 
novedad. 

Le_1· U· Que las peticio11e.r de rcc11sacio1, 
SM!I Jirmada.r de .Abog,ado.r. 

º
D. Felipe II en $.Lorenzo á 4 de Julio de 1 sB4. 

Rdenamos que las peticiones de 
recusacion de Presidente , Oido

res y Alcaldes , hayan de ir firmadas 
de los Abogados, y que con graves 
penas sean compelidos áque las firmen. 

Ley i!j. Qpe el Ministro recu.urdo j11re, 
y re.rponda 11na y mas 'l)ece.s , simdo 
pedido por kis partes. 

El mismo en Madrid á :16 de Mayo de I S73• 

AL tiempo que las partes recusan á 
los Ministros contenidos. en las 

leyes antecedentes , piden que juren 
y respondan primera y segunda vez 
clara y abiertamente , y en esto se .sue
le poner duda; y porque nuestra volun• 
tad es que en todo -sea averiguada la 
verdad , y con ella administrada jus
ticia : Mandamos que quando sucedie
re , juren los Ministros· sobre lo que 
el Acuerdo declarare , aunque sea dos 
y mas veces , sin poner embarazo , ni 
diladon. 

Ley iiij. Que en defecto de Oidore.r 110111· 

bre el Pre.ridmte .Ahogados que co.. 
11ozcm1 d~ l,,s recusaciones. 

D. Felipe III en S.Lorenzoá 31 de Mayo de 1600. 

SI habiendo en la Audiencia solos 
dos Oidores fuere recusado el uno, 

nombre el Presidente á un Abogado 
de la Audiencia, para que junto con 
el otro Oidor, resuelvan sobre la rc
cusacion ; y en caso de discordia nom-
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bre otro Letrado ; y si no hubiere mas 
de un Oidor , y este fuere recusado,. 
nombre el Presidente dos Abogados,. 
y en discordia un tercero que la de
terminen, y lo que resolvieren se exe• 
cute. 

Ley w. Qfte de la sentencia , ó ttt1f.o m 
que .re ha por rectt.raJo al Ministro, 
no haya .mplicacion; y .ri .re hubiere 
por no rec11.rado , la pmda haher. 

D. Felipe 11 en el Escorialá 6 de Junio de t s69. 

DE las sentencias, ó autos que pro.. 
veyercn las Audicnci.as , habien

do al Presidente·, Oidor , ó Alcalde. 
por recusado no se pueda suplicar, así 
por nuestro Fiscal , como por otra qual
quier parte , y el Ministro se abs
tenga , y no conozca mas de aquel 
plcyto; pero si la sentencia le decla-

, 

rare por no recusado, podrá suplicar. 
de ella el recusante. 

Ley -vj. Q11e en la.r recusaciones se guar
de con los Contadore.r di: C11mta.r lo 
mismo que con Jo.r Oidores. 

D. Felipe JIU en Madrid :í 20 de Octubre de 
1627. y en Zaragoza á 2r de Noviembre 

de r64r, 

EN las recusaciones de los Conta
dores de Cuentas de los Tribu

nales de las Indias se guarde el mis• 
mo estilo que con los Oidores y Al
caldes de las Audiencias de aquellas 
Provincias. 

Véase para !a.r recu.urcione.r de Co11ta
\dores de C11et1tas la lr:y Jinal, tít . .2, 
lih. 8. 

Y para las ,·ec11sncio,1es del Prior , y CÓ11• 
.rules de Sevilla laley 38. tít. 6.lih. 9. 

TITULO DOCE. 

DE LAS APELACIONES, T SUPLICACIONES. 

Ley j. Qpe de ple)'tos chJiles de Jei1-
cientos mil maravedi.r y mas , se 
pt1t!da nJ'ela~ de la Casa de la Con
tratacion al Consejo , y si consintie.. 
rm las partes , se fenezcan allí. 

D. Felipe II en el Pardo:\ !.?S de Septiembre de 
J 583. Ordenanza 6. de los .J11cccs Letrados, Vúa-

~e la ley 4. tlt, S, lib. 9• 

º
Rdcnamos y mandamos , que en 

los pleytos civiles de seiscientos 
mil maravcdis y mas , que pendieren 
y se trataren en la Casa de Contra
tacion de Sevilla, vengan las apdado
nes de las sentencias de vista á nues
tro Consejo de Indias, si apelare al
guna ck las partes para el Consejo, y 
110 quiskrc seguir la instancia de SU· 

plicadon en fa Casa ; pero si tC!das las 
partes litigantes lo consintieren por au
to ante el fücribano de la causa , se 
ha de substanciar y determinar en la 

Tom.IL 

dicha Casa , aunque exceda de los seis 
cientos mil maravcdis , y la sentencia 
que dieren los Jueces Letrados, sea 
habida , como si· se diese por los de 
nuestro Consejo en grado de revista, 
como se observa en la Audiencia de 
Galida. 

Ley ij. Que si los Juece.r da la Cu,1 11r:• 
garm apelaciou para d Con.r~jo , poll· 
grm en la. re.rpu,:sffi l,rs calidades que 
contiene. 

El Empcr:idor D.Cárlos y la Emperatriz Gober~ 
nadora en Madrid á 14 de Agosto de r,3 s, El 
Príncipe Gobernador allí :í I de Marzo de I S43• 
Orden:inza :i6, de la Casa de Sevilla. En Valla-

dolid á 1:? de Mayo de 1552. 

SI los Jueccs de fa Cas;t dl!ncgarcn 
la apclacion á nui:stro Consi:jo do 

las sentencias dilinitivas, y autos in.. 
terlocutorios que hubkn:n pronuncia
do ó proveido, pongan en las rcspucs• 

X 
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tas que dieren las causas que les mue y determinadas , y se dén los despa.. 

ven á no la otorgar , y hagan poner chos y mandamientos , que han de 
en los testimonios la cantidad sobre cumplir y executar. 
que se litiga , específicamente , y los 
nombres de las partes, y si los pley Ley 'V. QJle las apetacion,.r de los ]tu.. 

tos son civiles ó criminales , para. que ces de registros de tas Islas de Ca
naria , qt1e no exceda,s de q11arentamejor se pueda proveer en lo~ n~&°" 

dos lo que convenga y sea JUst1c1a. mil maravedís , vayan á aqrteJla Au

Y mandamos al Escribano que en el diencia , y excediendo , á la Casa: y 
si la pma fttere corporal al Co11.r~o.testimonio de apclacion ponga el te

nor de la sentencia ó auto de que se El mismo en el Pardo á 19 de Octubre de rr66.
apelare , pena de diez mil maravedís Ordenanza 1 1, de los Jueces de Canaria , en

Madrid i 16 de Junio de , 569, Y á. :u de Octu•
para nuestra Cámara. bre de 1571. 

Ley iij. Que !os ]iteces Letrados de la DE todas las apelaciones que se 
Casa 110 conozcan por apelacio1J de interpusieren de los Jueces de 

los ,mmdamientos de Contadores de registros de Canaria, Tencrifc y la Pal.. 
ta .Avel'ía, hasta que esté1J pagados. ma , en los pleytos , y causas civiles 

y criminales , sobre cantidad , ó con
D. Felipe lllen Valladolidá :udeFebrerode 1602. 

P
denacion de quarenta mil maravedis ó 

orque está ordenado que los Con" ménos, conozcan el Regente, y Jue
tadores de la Avería dén los man ces de apelacion de la Real Audien

damientos de execucion que fueren ne cia de Canaria , y en ella se fenezcan 

cesarios contra los deudores de alcan y acaben : y las <lemas apelaciones ven.. 

ces y resultas de cuentas, y que si es gan ante el Presidente , y Jueces de 
tos , ú otros terceros se opusieren , los la Casa de Contratacion de Sevilla , y 
oyg..1n en justicia, con el Juez Letra con lo que determinaren , confirman.. 

do mas antiguo de la Casa de Con do ó revocando por sus sentencias ó 
tratacion , hasta sentenciar y cobrar con autos , se acabe el juicio sin mas ape
cfocto: Ordenamos á los Jueces Letra~ lacion ó suplicacion, ni otro remedio, 
dos , que así lo cumplan y guarden, ni recurso alguno ; pero si la senten
y no conozcan por apclacion de los cia fuere de muerte, ó mutilacion de 
mandamientos, que dieren los dichos miembro, Í1 otra pena corporal ó des
ContJ.don:s sin esta circunstancia. tierro perpetuo, en tales casos vengan 

las apelaciones á nuestro Consejo de 
Ley ii(j, QJle los ,Tueces de la Casa tto Indias , y no á otro Tribunal donde 

.mtltm los presos de cuyas causas co• se haga justicia conforme á derecho• 
11ociere el Cons~jo, 

º
D. Felipe 11 1!11 Madrid á ~7 de No:•iembrc t!e Ley 7!j. Qpe la .Audimcia de Canaria 

1 560. Véase la ley 49. tit. 3. ltb. 9, no retenga las causas de los Jueces de 
Rdcnamos al Presidente , y Juc• registros. 

ces de la Casa tk Contratacion, El mismo en Madrid :i ::ir de Octubre de 1 57 r.

que no manden soltar, ni suelten de Y á z de Febrero de 1 593. 

b Circcl á ningunos presos , de qual MAndamos que si se apelare de los 
(JllÍcra calidad quc sean , en cuyas Jueces ele registros :í Ja Audien
causas , dditos ó negocios se hubiere cia ele Canaria de auto interlocutorio, 
apelado :Í los de nuestro Consejo de hasta en la cantiJad permitida por la 
Indias , hast.i que en él sean vistas, ley antecedente , determinen el Re-
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gente , y Jueces sobre el artículo, y 
no retengan la causa, devolviéndola 
al Juez de registros , para que la sen
tencie en difinitiva, .quando tuviere 
estado: y si las partes apelaren, y la 
Audiencia conociere por apcladon, con
firmando , ó revocando , ó limitando, 
ó ampliando la sentencia difinitiva del 
Juez de registros , la dicha Audiencia 
le devuelva la execudon con el pro
ceso original. 

Ley 'Dij, Qpe en las causas de comision 
se apele á las Audiencias, si no s& 
ordenare otra co1a. 

D,I<'elipe U[ en Madrid á 29 de Marzo de 16:u. 
D. Felipe Illl alll á 12 de Julio de 1622. 

º
Rdcnamos á todas nuestras Justi

cias , y Jueces de comision , que 
otorguen las apelaciones para las Au
diencias de sus distritos , si en la co
mision , ó negocio particular no man
dáremos otra cosa en contrario , que en 
tal caso se ha de guardar nuestra ór
den , y con esta limiracion lo hagan 
executar las Audiencias , y despachen 
sus provisiones ordinarias. 

Ley 'Vi!j. Que las apelaciones de· Jueces 
di: ,·esidmcia vengan al Consejo , y 
en las dcnumdas de partes de seiscie,i.. 
tos pesos de oro , á las Audiencias. 

El Emperador 1), Cárlos y Doña Juana en Va
lladolidá lO de Junio de 1 S:33, l!:n Gmnada .i 17de Noviembre de 1 ;26. 

DE las sentencias , que pronuncia
ren los Jueces de residencia, pro.. 

veidos por Nos , se ha de apelar al Con
sejo , y en fas demandas de partes á 
las Audiencias, con que la condcna
cion no exceda de seiscientos pesos <le 
oro , ó lo que cstuvicl'e determinado 
especialmente para cada Provincia; pe
ro esto no se entienda en lo que to
care ;Í concknacioncs , que se hicieren 
por los dichos Jueces de residencia á 
pedimento di.! nuestros Procuradores 
l•iscalcs , en nombre ,k nuestra Cá.. 

Tom. JI. 

mara , y Fisco ·, ni de oficio , porque 
las apelaciones en estos casos interpues
tas , han de venir al Consejo , y no 
á otro Tribunal , y con esta limitadon 
se practique la ley 69. tít. 15, lib. .2. 

Ley viifj. Q!1e de los Oidore1 VisitadorlJ 
. .re apele para .rus AudienciaJ'. 

El Emperador D. Cárlos y el Príncipe Gober
nador en Monzon á I I de Agosto de Is s:i. El 
mismo y fa Princesa Gobernadora en Valladolid 

á 3 de Junio de 1555. 

EN las apelaciones de autos intcrlo• 
cutorios , que los Oidores Visi

tadores de Ja Provincia proveyeren , so 
guarde la ley .20. tít. 3 1. Jib. .2. y en 
las que se interpusieren de sentencias 
difinitivas se otorgarán las que fueren 
conforme á derecho para las Audien
cias de donde hubieren salido, aunw 
que se haya de revocar lo que el Oi~ 
dor proveyere en favor de los Indios; 
y los Presidentes , y Oidores estarán 
muy advertidos de que los Indios no 
reciban agravio , y de enviarnos siem
pre rclacion al Consejo de lo que en 
esta razon hubieren provddo. 

Ley x. Que qtl(mdo se apelare de Juez 
ordinario para Juez de Provi11citt, 
la parte se presmte a11te el Es,·riba-
110 que quiliere , y si se ape/(lre di 
auto , vaya el de ta causa tÍ hacer 
relacio11 , y .re dr:vuelva : y si dr: di.. 
fiuiti'Va, se dé compu!.roridl , y s4-
q11e el proceso. 

D. Felipe II en Maclricl á 16 ele Junio de 1,7:z. 
D. Cárlos 11 y la Rcyna Gobcrn,11.lma. 

EN los plcytos civiles, que pasa.. 
ren ante la Justicia ordinaria di! 

fas Ciudades de Lima , y MJxico, si 
se apelare indistintatrn:ntc para ante 
qualquiera de los Akaldcs cid Crímcn, 
Jucccs de Provincia , y la parte se pre
sentare en este grado ante d Escriba.. 
no de Provincia , que quisiere ckgir, 
si fuere de auto intcrlocurorio, vaya el 
Escdbano de la Ciudad .i hacer rela-

x~ 
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cion ante el Alcalde , y con lo que 
resolviere remita los autos á la Justida 
ordinaria , para que allí las partes pro• 
.sigan hasta la sentencia difinitiva : y si 
se apelare de sentencia, ó auto, que 
tenga fuerza de difinitiva , se presen
te la parte ante un Alcalde de el Crí... 
men, y luego se despache manda· 
miento compulsorio , y saque el proce.. 
so , y le presente ante el Escribano de 
Provincia, paraque allí se siga el pley• 
to , y si las partes quisieren apelar pa
ra ante los Oidores , lo podrán hacer, 
guardando la misma forma. 

Ley rj. QJte las .Audiencias de'Duel-oata 
á ios Jueces de Pro'Dit1cia las cautas 
,n que co,,Jirmaren .rzu smtencias. 

D. Felipell enMadridá2deEnerode1s72. 

º
Rdenamosquelos procesos, y cau

sas , que por via de a pclacion pa.. 
saren de los Alcaldes del Crímcn , co
mo Jueces de Provincia, á las Audien
cias , siendo confirmadas las sentencias, 
se les vuelvan originalmente, para que 
hagan exccutar , y cumplir sus senten
cias , autos, y proveimientos , y las 
Audiencias no permitan , que los Es
cribanos de Cámara , ni otros los de
tengan en su poder , ni dén manda
mh.!ntos de cxccucion , ni otro despa· 
cho en ellos. 

Ley :i:!j. Que los Alc11!de.r mayore.r 110 

co110zc,m, sino por apelaci011 de las 
causa.r pendienti:.r ante los .Alcaldes 
ordi1111do.r. 

El Emperador D. C:1rlos en Barcelona á 29 de 
Junio de 1519. 

ES nuestra voluntad , que los Al
caldes mayores no conozcan de 

lo qui! comenzaren :Í conocer los Al.. 
caldcs ordinarios , si no fuere por apc• 
lacion, l!O los casos que conforme á de
recho, leyes , y estilo legítimamente 
introducido, y observado , lo pudieren 
ha.ci.:r. · 

Ley :riij. QJ1e las apelaciones de los .AJ.. 
ca/des ordinarios de Lima , y Méri• 
co 'Dayan á la..r .At1diencia.s de a9.t1e· 
lla.r Ciudades. 

D.Felipe II en Madrid 4. 6 de Julio de' 1 nr. 

LAS apelaciones que se interpusie
ren de los Alcaldes ordinarios de 

Lima , y México en causas civiles , va
yan á Sala de Oidores de aquellas Au.. 
dicncias , y no á Sala de Alcaldes del 
Crímen , conforme á las ordenanzas 
de las Audiencias de Valladolid , y 
Granada. 

Ley xiiij. QJ1e de los Oficiales Reales .ra 
apele para stts .Audiencias. 

El mismo en Aranjucz á 21 de Marzo de tf67. 
En Torbisco á 23 de Enero de J 570. D. Felipe 
IW 4 a de Septiembre de r6:u. Véase ia ley 11. 

tit. 3• lib. 8. 

MAndamos que las causas de que 
conocieren los Oficiales de nues.. 

tra Real hacienda , vayan en grado de 
apclacion, ó agravio á la Audiencia del 
distrito ; y si fueren tales , que les pa• 
recicrc conveniente hallarse á la vista 
los que estuvieren en la Ciudad don
de la Audiencia residiere , para dar á 
entender la justicia de lo que se tra
tare , mayormente si el caso fuere tan 
grave, y de tan grande importancia, 
que convenga á nuestra Real hacien
da l1allarsc presentes á la determina
don : Es nuestra voluntad, que lo pue
dan hacer , precediendo consulta , y 
órdcn del Virey , ó Presidente; pero 
no puedan ser Jueces de lo que hu
bieren determinado. 

Ley ·xv. Que las Audiencias de Lima, 
y Mé::i:ico , y Alcaldes del Crímen 
conozcatJ por apcla~io11 de cawas de 
ordenan~as. 

D. Felipe III en Madrid á 28 de Agosto de 1614-

NUcstras Reales Audiencias de Li
ma , y México han de conocer 
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por apeladon en causas de ordenan.. 
.zas , hasta en cantidad de cinco mil 
maravedis , y las que excedieren , se 
han de ver , y determinar por los Al
caldes del Crímen, guardando en quan
to á los dias del despacho la ley 79. 
título 15. libro,. 

Ley r'lj. Qpe lo.r .Alcaldes del Crzmen 
t10 conozcan por apelacion de pleytos 

· ,i'Dilu defi,era de la Ciudad ,y Re
gimiento. 

D, Felipe II en Madrid á 2 de Enero de r n2. D. 
Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora. 

LOS Alcaldes del Crímen , como 
Jueces de Provincia, no puedan 

conocer , ni conozcan en grado de ape .. 
Jacion , de los autos, ó sentencias , que 
hubieren proveido, ó pronunciado los 
Jueces ordinarios de fuera de la Ciu
dad , aunque sea dentro de las cinco 
leguas , ni de lo que se pl'oveyere , ó 
acordare en el Regimiento, y solamen.. 
te puedan conocer en este grado en 
causas civiles , de lo que proveyeren 
las Justicias ordinarias de la misma Ciu
dad , y así se practique la ley 1. tít. 
J 7· lib. !Z. 

Ley rvij. Q!1e /oJ .Ayzmtamiento.r conoz
can por apelacio,a de sesenta mil ma
t'avedis, y los de la Gohem:z,cion de 
la Habana de noventa mil. 

El Emperaclor D. Cárlos y la Rcyna Gobernado• 
raen Valladolidá 23 de Julio de r 538. La Prin
cesa Gobernadora alli á 20 de Abril de Is 59, D. 
Felipe 11 en San Lorenzo á 14 de Agosto de 
1 579. D. Felipe UJI en Madrid Íl u de Agosto 

de 1623. 

DE las sentencias pronunciadas por 
la Justida ordinaria , que no ex

cedan de sesenta mil maravcdis, se 
han de otorgar las apelaciones para los 
Ayuntamientos, guard&ndosc el dere
cho de estos Rcynos de Castilla ; y 
en quanto á la cantidad , lo resuel
to por esta nuestra ley. Y pol'quc en 
el distrito , y Gobcrnadon de la Ha
bana se dcxan de seguir muchos plcy-

tos por excusar ·costas , y gastos, es 
nuestra voluntad , que los Cabildos de 
dicha Ciudad , y su Gobcrnacion pue• 
dan conocer, y conozcan de las sen
tencias , que no excedieren de noven
ta mil maravedis. 

Ley :r'Diij. Q!1e la apelacion sea para 
el Concyo donde tlJ'oiere principio I,, 
causa. 

D. Felipe II y la Princesa Gobernadora en Va-
lladolid á8 de Julio de r55 8. 

LAS Ciudades, Villas y Lugares, 
para cuyos Concejos se ha de ape

lar en los pleytos civiles, conforme á 
lo ordenado , sean aquellos donde na
ciere , y tuviere principio la causa. 

Ley :r'Viifj. Que las apelaciones de los 
Fieles e:i·ecutol'es , que no excedie,-en 
de treinta ducados, 'D1t.ym1 al Cabil
do , y si eJ:cedierm , á la .Audiencia 
donde tenganprelacio11. 

El mismo en S. Lorenzo á r r de Julio , y á r 7 de 
Octubre de 1590, yen Toledo á z s de Mayo 

de 1596, 

LAS apelaciones que se interpusie
ren de los Fieles exccutorcs de 

Ciudad donde reside Audiencia , va
yan al Cabildo , y no á la Real Au
diencia , c,on que la condenacion no 
exceda de treinta ducados; y si exce
diere, vayan precisamente á la Au
diencia , y porque son negocios de go
bierno , sean preferidos á los <lemas, 
que no lo fueren. 

Ley .i·x. Que las co11dmacio11e.r de /o.r 
.A.y1mta111imtos sean exequih/,:s. 

D. Felipe IJII en Madrid á 13 ele Junio ele 1634. 
V. Cárlos II y 1a Reyna Gobi:rn:idura. 

EN las causas , de que conocieren 
los Ayuntamientos, y Diput,tcio~ 

ncs, que no cxcl.!dan 1.k srsenta mil 
maravedís, no se admit,t apdacion , ni 
suplicacion para las /\ udh:ncias , y las 
condenaciones se cxccutcn. 
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Ley xxj. QJle co,ifirmándoJe en la A.11- das de sus distritos , en los casos que 

dimcia laJ sentencias de los Alcaldes conforme á dt:recho , y leyes de este 

ordinarioJ , se les dev11eJva11 , para libro hubiere lugar , excepto las que 

hubieren de ir y fenecerse en los Con
que el:ecuten. 

cejos, y Ayuntamientos , y las que se.. 
El Emperador D, Cárlos y el Príncipe Goberna

gun derecho y provisiones especiales se
dor en 31 de Mayo de Is fl, D. Felipe 111 en el

Pardo á. 22 de Noviembre de 1600. han de interponer de los Alcaldes or

dinarios para los Gobernadores , hasta

EN los pleytos civiles , y causas cri
cierta cantidad.minales , que fueren por apela

don de los Alcaldes ordinarios á. las 

Audiencias , ó Salas del Crímcn , si se Ley :r:riifj. QJle declara la.r leyu 34. y 

confirmaren las sentencias por ellos pro 35· tít. 15. lib. 2. 

nunciadas : Ordenamos que se les de D. Felipe III en S. Lorenzo á 14 de Agosto do 
1620. D. Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora.

vuelvan , para que las executcn. pAra mas extension , y clari~ad de 

Ley xxfi· QJte las apelaciones de .Autor las leyes 34. y 3 5. tu. x5. hb. 2. 

de gobierno se vean en acuerdo de Jzu estatuimos y mandamos , que en todos 

los casos en que los Vircycs procedic...
Hcia, y no m Sala particular. 

rcn á título de gobierno , ó CJdula
D. Felipe II en Madrid á Is de Febrero de r ,;67. 

D. Felipe 1111 alli á 28 de Septiembre de 1626. nuestra , en que se les cometa qual

quier negocio , ó causa en lo general

PUJdcse interponer apelacion de los 

autos , acuerdos , y órdenes, que del oficio , si algunas de las partes in.. 

hubieren proveido los Vircyes, ó Prc teresadas se agraviare , tenga el recur

so por apclacion á la Real Audiencia,
sidl.!ntcs en gobierno para las Reales Au

dkncias , como se contiene en la ley donde el Virey presidiere , y en ella se 

3 5. tÍr. I 5. lib. !?, Y declaramos que de guarde justicia sobre el negocio princi

pal, y calidad de la apelacion , en quan..
los Vircyes se ha de apelar para las 

to á si tiene efecto suspensivo, ó dc
Audiencias de Lima , ó México, y no 
para otra alguna de las subordinadas. volutivo , y no se entienda , que está 

Y por excusar inconvenientes , ordena inhibida la Audiencia , si no fuere 

mos que en tales casos se hallen pre quando en las Cédulas especialmente 

sentes á la vista , y dctcrminacion to se declarare. 

dos los Oidores en acuerdo de Justi~ 

cia , y no en Sala particular. Ley rrv. QJle las ttpelacio11es del Go
bemador de Popayan vayan á las 

Ley x:t'ifj. Que las J111ticias ordinarias .A.11dimcias de Q!'ito , y Nuevo Rey
otorgui.:11 tas apdacione.r para las .Att.. no , como se dc:clara. 

diencias co,formc ,í derecho. 
D. Felipe II en Valencia á 1; ·de Abril de 1 s69. 

F.l Empcraclor D. C.irlos y la Empcr:miz Gobcr

DEdaramos que si los vecinos y
n:ulora en Madrid á 17 de Agosto ele 1) H. D, 
Felipe IIOrdenarw.a de Audiencias de 1 563. y en moradores de los Lugares de la 

la 12. en Tukdo á 25 de Mayo dc 1596, 
Gobernacion de Popayan, que están 

en el distrito de la .Audiencia de San

º
Rdcnamos y mandamos á los Go~ 

bernadorcs , Com:gidorcs , Al.. ta Fe , siguieren algunos pleytos , ó 
causas ante el Gobt:rnador de la dicha

caldi.:s mayores , y á todas las <lemas 

Jns ti das ordinarias, que otorguen las Provincia de Popayan en otro Lugar 

apdacioncs , qut.: se intcrpusii.:ren de sujeto á la Audiencia de Quito, vayan 

Sll!> Juzga<los para las Reales Audicn~ la:. apchi.doncs á la Audiencia de San-
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ta Fe, y no á la de Quito, aunque 
haya conocido el Gobernador , estan
do el Lugar sujeto á la de Quito: y 
que lo mismo -se entienda con los ve
cinos , y moradores <le los Lugares de 
la dicha Gobernadon , su jetos á la Au.. 
diencia de Quito , salvo en unos , y 
otros si el Gobernador hubiere cono
cido en primera instancia en algun Lu
gar , por haber surtido allí el füero las 
partes , por deliro , ó comi-ato , ó por 
otra razon legítima , que en tal caso 
las apelaciones han de ir á la Audien
cia en cuyo distrito estuviere el Lugar 
donde se hubiere conocido de la cau
sa , aunque las partes tengan domici
lio en Lugares de otro distrito. 

Ley xrvj. Q11e m las apelaciones de la 
.Provincia de Popaya,J .re guard, lo 
que esta ley di.rpo11c. 

El mismo en el Escorial á 28 de Octubre de 1;65. 

MAndamos que de las sentencias 
pronunciadas por los Jueces, y 

Justicias de las Villas y Lugares de 
la Provincia de Popayan , que no ex
cedieren de cincuenta pesos , se pue
da apelar al Concejo , Justicia , y Re
gimiento de la Ciudad , Villa , ó Lu.. 
gar donde el Juez hiciere la condcna
cion en causas civiles , y pecuniarias, 
y lo que fuere determinado, guardan.. 
do las leyes de estos Rcynos de Cas
tilla , se cxccutc , y no haya lugar apc
ladon ; pero si excediere de esta can
tidad , se pueda apelar , y ~pele al Go· 
bcrnador , ó Juez de residencia, que 
es , ó fuere de aquella Provincia ; y 
si esta sentencia, y la primera fueren 
conformes , hasta en cantidad de qui
nientos pesos de oro, y no mas , se 
pueda exccutar por el Gobernador, ó 
persona á <¡uh::n él remitkrc h cxccu
cion , dando la parte , en cuyo favor 
se cxccutarc , fianzas legas , llanas , y 
abonadas , de que si fu.:re revocada la. 
sentencia , volved la cantidad , con 

las costas , que en la rcstitucion se cau
saren ; y si la causa , ó condenacion 
excediere de los quinientos pesos , ó 
la sentencia del Gobernador, ó Juez 
de residencia no fuere conforme á la 
primera , se pueda apelar para nuestras 
Reales Audiencias de Quito, ó Nue
vo Reyno de Granada , conforme :í 
lo dispuesto por la ley .2 5. de este tí
tulo , guardando la forma , y órdcn de 
derecho sobre substanciar el proceso, 
y citando á las partes , para que vayan 
en seguimiento de su apelacion. 

Ley rX'Vij. Que de lot .Alcaldes 11taJ'O

res, y Teniente del Rio de la Plata 
se apele at Gohemador. 

El Emperador D. Cárlosy el Principe Gobernador 
en Guadalaxara á 10 de Septiembre de 1546• 

D. Felipe ll en el Escorial á 4 de Julio 
de 1570, 

º
Rdenamos que de fas sentencias 

pronunciadas por los Alcaldes 
mayores de la Provincia del Rio de la 
Plata , ó del Teniente de Goberna
dor , pueda haber, y haya apclacion 
para ante el Gobernador de aquella 
Provincia , el qual conozca , y dl.!tcr.. 
mine en este grado en los casos que 
no hayan de conocer por apclacion los 
Ayuntamientos , segun lo ordenado. 

Ley xxviij. Que el que apelare se pueda 
pre.renta,· ante et Escribano que quisie.. 
1·e ,y se 1·eparta et plcyto. 

El mismo Ordenanza 9. de 1563. y en la 17. 
de 1596. 

EL que se presentare anteAudkn
cia Real en grado de apdacion, 

entregue la mejora ante el Escribano 
que quisiere , el qual sea obligado á 
dar cuenta á. la Audiencia , para que 
se rl.!parta , y entre los Escribanos ha
ya igualdad : y lo mismo 1iaga en los 
plcytos, que en primera instancia se 
comenzaren en las Audiencias. 
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Ley rrviilj. Q!'e en las cattsas de .rei.r de las sentencias en que son conde

milmaravedi.r t10 haya stpJicacion. nados, se vuelven áver en revista, con•. 
sumiendo largo tiempo , y ocasionan• 

El Emperador D. Cárlos á 24 de Abril de 1 S4f. do mucha ocupadon, en perjuicio del 

DEdaramos · que de las sentencias despacho de otros negocios de mayor· 

de que se apela á las Audien importancia , é interes , y que confor.. 

cias, y no excede la cantidad de seis me á derecho de los capítulos, y car
gos hechos á los Jueces (in visita, ómil maravedis , no se ha de admitir 

suplicacion , como se practica en las residencia de sus oficios, no se admi-. 

Chancillerías de estos Reynos de Cas te suplicacion: nuestra voluntad es ocur4 

rir á estos inconvenientes. Y manda..tilla. 
mos que en las residencias ' y visitas, 

Ley XJ.'l.', Qpe .wiala los término! para que se vieren en nuestro Consejo, no 
presentarse etJ elConsejo por apelacio11. pueda haber , haya, ni se admita su-· 

plicacion , instancia , ni sentencia de
El mismo en Toledo á 6 de Noviembre de I 52'1. 

D. Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora, revista , y que con la de vista quede fe
necida , y acabada la residencia , y vi..

LOS que apelaren para el Consejo 
de Tierr.lfirmc , desde el Cabo sita, y se despache Carta executoria 

de la Vcla , y Golfo de Vcnezucla, de ella, si no fuere en los capítulos de 

hasta el Cabo de la Florida , Santa Mar residencia , de que resultare privadon 

ta , Nicaragua , Cabo de Honduras, de oficio perpetuo , ó pena corporal, 

Higueras, Guatemala, Yucatan, Nue que en quanto á estos tenemos por bien 

va España , y Rio de las Palmas , y que pueda haber , haya, y se admita 

lo ,Í esto adjaccnte , se han de pre suplicacion, y no en otra cosa alguna, 

sentar dentro de ocho meses , de las lo qual se guarde en las residencias; 
pero en lo que toca á las visitas , se.Provincias dd Perú dentro de un año, 

di! las l~ilipinas dentro de año y me guarde el estilo , y costumbre d~ es

dio , contados estos términos desde el tos Reynos de Castilla, de no admi

dia que saliere de cada Provincia la tir indistintamente suplicacion de las 
Flota, ó Armada, ó Navío de regis sentencias , que sobre los cargos he

tro pa1·a estos Rcynos. chos en ellas , fueren pronunciadas por 
los de nuestro Consejo. 

Ley .1·.r.~i· Que de las sentencias del Con
Sfjo , pro111111ciada.r en juicio de resi Ley .i·.i·.rij. Qpe m lo.r pleytos remitido.r 

dr:ndtt , 110 ht1J'ª J'Jlplic,1cio11 , sino m aJ Consejo •c.1t11gm1 citadas las partes 

casos de priv11cio11 , 6 pma co,poral, para todas instmicias. 

J' en ,:/ de vi.rita se prohibe indisti11ta-
D. Felipe II en Madrid á ::?8 de Septiembre de

11w1te. 1 s6B, D. Felipe 111 en Ventosilla á :ió de Mayo
de 1608. 

H
D. Felipe II Cll s. Martín á 18 de Mayo de I s6s.

:En d P.:mlo á 7 de AgosLOde 1568, MAnda111os á los Presidentes y Qi.. 
Abifodoscnos hecho rclacion de dores de nuestras Audiencias 

que en nui:stro Consejo se ven Reales, y los demas Jueces, y Justi .. 

todas las residencias , y vbitas de los cias, que en los plcytos de Indios , y 

Vircyes, llresidcntcs, Oidores, Alcal otros, de qualquicr calidad, ó canti

des, Fiscales , Gobernadores, y otros dad, que remitieren al Consejo, ha

J..linistros , y Ofo.:ialcs de las Indias Oc gan citar las partes, con señalamien

cid-:nr.1lcs, é lslas adjaci!ntes, y ácau to de Estrados para todas instancias, y 

sa Je las suplicaciones , que interponen sentencias , apcrcibiSndoles , que en su 
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º

-rebeldía se procederá para todas las so.r , y penas de ordmanza , .re eJ.·e.. 
'. dichas instancias , sin los vol ver á ci cttten Jill emhargo, ley !l, tít. 10. d~ 

tar , ni emplaiar otra vez , y que les e.rte Jihro• 
. parará tanto · perjuicio , como si espe... QJte . /as Jtnfencia.r de la Casa de Sevi

,cialmente fueran nuevamente citadas, lla de diez mil mara'Dedis , 6 ménos, 

·y emplazadas ; y en los pleytos de se .re eJ.•ecttte,,, sin embargo ,y co11fianza, 

gunda suplicadon se guarde lo deter ley 6. tít. 1o. de e.rte libro, 

:minado. Q11e las Audiencias no impidan la e.u
c11c1"on de la.r smtencias , que la pu

Ley r:r:riij. QJte loJ Jileces i~feriores ,,o dieren tener, ley 9. tít. 10. de es

.rttelten pre.ros desp11e.r de liaherse te lihro, 

apelado. QJle el Gobernador ,y Capitan General 

D, Felipe II en Madrid á 27 de Noviembre de la Habana sentmcie m revista 
de 1;60. la.r causas de Soldado.1 de Cuba, üy 

Rdenamos que los Jueces infería• 1 5. tít. lo. de e.rte libro. 
res , despues de haberse apela Q!te de la sentencia , ó auto , m que se 

do de sus sentencias , no puedan sol.. ha por ,·ecusado al Ministro , 110 Iza.,, 

tar ningun preso. ya szplicacion, y si se hubiere por no 
recusado , la pueda haber 1 ley I 5• 

Q..t1e las conde11acio11e.r de hasta seis pe- tít. 1 1. de este libro. 

'TITU'LO TRECE. 

DE LA ·sEGUNDA SUPLICACION. 

Leyj. QJte de los pleytos cuyo valor fue~ este título está señalado, dcspucs que 
· re de seis mil pesos ensayados de á la sentencia de revista le fuere noti

quatrocientos y cincuenta ma,-avediJ, ficada , ó á su Procurador , la qual 

se pueda mplicar segunda vez a,11: ordenamos sea exccutada , sin em bar
go de la segunda suplicadon , dandola Real persona. 
la parte , en cuyo favor se hubiere pro

El Emperador D, Cárlos en Barcelona á 4 deNo.i.
vicmbre de I s42. En Malinas á :ao de Octubre nunciado , fianzas bastantes y abona
de I S4S. D. Felipe 11 OrJcna01.a. S. de A~<licn das , de que si fuel'e revocada , resti
cias de 1 ;63. Y en la I 3, de Is 96. D. Felipe lll

en Madrid á I 3 de Febrero de 1620. tuirá , y pagará todo lo que por ella le 
hubiere sido , y fuere adjudicado , y

ES nuestra voluntad , que si el plcy
to fuere de tanta cantidad , é entregado, conforme á la sentencia pro, 

importancia , que el valor de la pro nunciada por los Jucccs á quien por 

piedad sea de seis mil pesos ensaya Nos se cometiere ; pero si la sentencia 

dos de á quatrodentos y cincuenta ma de revista fuere sobre poscsion , dccla-

ravcdis cada. uno , ó mas , se pueda ramos y mandamos , que no haya Iu.. 

suplicar segunda vez di.! la sentencia gar segunda suplicacion , y si.! cxccu... 

de revista , pronunciada por la Au te , aunque no sea conforml.! á la do 

diencia para ante nuestra Real persa" vista. 

na , con qne la parte , que interpusie
re la scgt~ nda su plicacion , se haya de 
presentar , y prcsl.!nte ante Nos den
tro del término, que porla ley 3. de 

y
Tom. II. 
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Ley fj. Q!,e fas .Audiencia.r mbJtan gan asímismo un año, contado des
de el dicho dia: y los de Tierrafirmecim et artzculo del grado ,y no Jo de

termiflen : remitan etproceso , citadas un año , contado desde el dia que la 

la.r partes; y en q11at110 á las Jian.. Armada saliere de Portobelo ·: y los del 

za1 , guarden lo proveido. Nuevo Reyno de Granada un año, 
contado desde el dia en que la Arma

D. Felipe II y la Princesa Gobernadora en Valla da saliere de Cartagena para estos Rey..
dolid i 13 de Enero de I ssB, y en :13 de Noviem
bre de 1579. y en 19 de Abril de 1583, D. C.ídoa nos : y lo mismo los del distrito de la 

11 y _la Reyna Gobernadora. 

S
Audiencia de Santo Domingo de la Is• 

I dcspucs de sentenciado el plcy. la Española: y los de toda la Nueva 

to en revista fuere suplicado ante España un año ~ contado desde el .dia 
que la Flota saliere del Puerto de la

Nos, substanciará la Real Audiencia 
el artículo del grado , y oídas las par Veracruz : y los de las Islas Filipi.. 

tes sobre los agravios , no pasará ade nas tengan dos años , uno para lle
gar á la Nueva España, contado des

lante , ni determinará sobre si le hay, 
de el día que para ella salieren las Naos

ó no , remitiendo el proceso original 
con su relacion , y como estuviere á de su comercio, y el otro el que está 

nuestro Consejo de Indias , citadas las concedido á los de la Nueva España, 

partes , y de todo ha de quedar un conforme á esta ley , de forma que el 

traslado autorizado en forma que ha.. tiempo corra , y se les cuente , como 

ga fe , en poder del Escribano de la sea util , desde que hubiere Flota, ó 

Audiencia ante quien pasare ; y en Armada, que haga viage á estos Rey.. 

quanto á exccutar la sentencia de re nos. 

vista , con fianzas , ó sin ellas , guar
dará lo r~suclto por las leyes de este Ley iiij. Que los pohres cumplan, en /11.. 

gar de fianza, co11 caucionj11ratori.:z.título. 

D. Felipe IIII en Madrid á 7 de Junio de 1621.

Ley ifj. Q!fe declara los términos en que 

PUcde suceder, que por ser pobrese han de 111·esetllar los que suplica
,w para ante la Real persona. la parte en cuyo favor se ha de 

cxccutar la sentencia de revista , sin em
D. Felipe IIII en Madrid ¡Í 24 de Septiembre de 

bargo de la segunda suplicacion , no
1621.yá30 dcMarzoclc 16:19.D. Cárloslly 

la Rcyna Gobernadora. halle fiadores ,y aun la parre contra
ria , conociendo que no se le ha de

EN Lugar del año , que por CJdu.. 
las estaba señalado para prescn.. librar la cxecutoria sin fianza, inter

tarse ante nuestra Real persona con la ponga la segunda suplicadon , para no 
segunda suplicacion, los que la intcr.. desembolsar con esta ocasion lo que 

pusil.!1·cn en las Indias ; Es nw.:stra mer conforme á la sentencia debe pagar: 

ced , y declaramos que los cid distri- · Mandamos que precediendo informa

to de las Audkncias del Rcyno de cion de pobreza , con citacion del Fis
cal , y de la parte , suceda la caucionChile , y Provindas de los Charcas, 

tengan año y medio , contado el me juratoria en lugar de fianza , real 

dio año ántcs dd "fo en que saliere la y verdadera, y así se ponga 

primera Armada dd Pul.!rto del Callao en los autos. 

di! la Ciudad de Lima , y el año dl.!s
dc el dia en que salicrl! la dicha Ar

mada : y los dd di!>trito de las Au

dicnd.is <fo los Reyes , y Quito ten-



De la segunda suplicacion• 
.Ley 71. Que los ]tteces del Con.rejo ,pa

ra los pleyto.r de .regttnda .rttplicacion, 
sean cinco ,y de lo que proveyeren en 
el artículo del grado , y prommciaren 
sohre loprincipalno haya mas suplica• 
cion , ni rec11rso. · · 

El Emperador D. Cárlos en las Leyes nuevas 
1 :i. y 13. de 1 s42. D. Felipe 11 Ordenanza 3. 
y 4. del Consejo de I S7,. D. (;árlos 11 y la Rey-

na Gobernadora. 

LOS Jueces, que en nuestro Con
. scjo de Indias han de ver , y de

terminar los pleytos de segunda supli· 
cacion , no han de· ser ménos de cin-

· CO ; y si despucs de nombrados falta• 
re alguno por muerte , ausencia , ó pro
mocion , podrán ver el pleyto los qua
tro que quedaren , y determinarlo ; pe
ro si faltaren dos, ó mas , se nos avi
.sará para que nombremos hasta el nú
mero de cinco , los quales primero , y 
-ante todas cosas, han de ver, ó de
clarar sobre si ha , ó no lugar el gra
do ; y declarando haberle , han de co
nocer de la causa principal, y de la 
sentencia que pronunciaren , y asímis
mo de lo que hubieren proveido en el 
artículo del grado , sobre si ha, ó no 
lugar , no pueda haber , ni haya su
plicacion , ni otro ningun recurso, se
gun lo dispuesto por las leyes Reales 
de Castilla, y el estilo y forma , que 
hasta ahora se ha guardado , y obser
vado en nucstl'o Consejo de Indias. 

Ley 'Vj, De las petuu en que incurrm 
los que .mplicarm segunda vez ' si J'e 

co,yi,·mare la sentencia de ,-evista , 6 
declarare que 110 ha lugar ti grado. 

D. Felipe III en Madrid á 1 3 de Febrero de 1620, 

D
D. Felipe 1111 allí á 6 de Abril de r627. D. Cirios 

11 y la llcyna Gobernadora, 

Eclaramos y inandamos , que en 
quanto á las doblas , que pone 

la ley de Scgovia , no se haga nove
dad en los plcytos de las Indias ; y 
es nuestra voluntad , que se guarde fa 
costumbre ( observada hasta ahora) de 

Tom. lJ. 

no llevarlas ; y porque se ha experi
mentado el embarazo que causan en 
· nuestro Consejo de las Indias los ple y
-tos que vienen á él en grado de segun• 
·da suplicacion, con ménos justificadon 
de lo que fuera justo, respecto de no 
·estar impuestas penas en tales casos, 
como lo están para los que se valen de 
·ella en estos Reynos de Castilla, nos 
·ha obligado á reparar en los inconve
nientes que resultan, por ser muy con
siderables, y dignos de remedio ; y así, 
para que cesen en lo futuro , hemos 
tenido por bien de ordenar , como pol' 
esta ley ordenamos y mandamos á los 
Presidentes , y Oidores de nuestras Au.... 
diencias de las Indias , que obliguen á 
todas y qualesquier personas , que in
terpusieren segunda suplicacion de las 
sentencias de revista en ellas pronun
ciadas , á que dén fianzas legas , lla
nas, y abonadas de que pagar.in mil 
ducados de pena , en que desde Jue
go los damos por condenados , si se 
confirmare la sentencia de revista por 
los del dicho nuestro Consejo, los qua.. 
les se: han de aplicar, y aplicamos , la 
tercia parte á nuestra Cámara , y l<is
co, otra á la parte contraria , por el 
daño , y molestia , que se le causa c:on 
la segunda suplicacion, y la otra tercia 
parte á los Jueces , que hubieren sen .. 
tenciado el plcyto en revista ; y por.. 
que podía suceder que se declare no 
haber grado de segunda suplicadon, 
para en tal caso ha de ser la fianza de 
que pagará el suplicante quatrocic.!ntos 
ducados , mitad á. nuestra Cámara, y 
la otra mitad á la parte rnntraria , lo 
11no y otro, sin embargo que hasta aho
ra no se hayan impuesto la!i dichas pe
nas. 

Ley vfj. Q11e si la parte ptetmdierc que 
la de111<1uda .fnt! dt: 111tl)'º" s11111a , se 
/,: dé te.rti111011ia :y lo 111im10 se ,:111;m
d,, m las ,:muas mmo,·es. 

http:pagar.in
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D.Fclipe IIII en Madridá 7 de Junio de 16:11. 

QUando el pleyto es de cantidad, 
qt.1c por nueva demanda, y por 

via de nueva reconvcncion se expresa 
la suma , no siendo en la cantidad de 
la ley , no ha lugar el grado de la se
gunda suplicacion , y sin embargo de 
ella se executará la sentencia de revis
ta , aunque revoque , modere , ó aña
da á la de vista ; y en caso que la par
te interponga la segunda suplicacion, 
pretendiendo que la demanda fué de 
mayor suma , ó por otra causa, se le 
dé testimonio , con rcladon de los 
autos, y lo proveido , para que visto 
por los de nuestro Consejo de Indias, 
provea lo que fuere justicia : y lo mis
mo se guarde en las causas menores, 
en que notoriamente no hubiere gra
do, por defecto del valor. 

Ley vifj. Que en las causas de que se 
apelare de los Gohemadores , y Ju.s
ticias ol'dinarias para las A11die11-
cias , uo haya segunda .rnplicacion. 

mEmperador D. C,írlosen laley 17. de las nue-
vas de 1 54::. 

LAS apelaciones que se interpusie
ren de los Gobernadores , y Jus

ticias ordinarias , vayan á las Audien
cias de su distrito , y jurisdiccion , con
forme á derecho : y en este caso man
damos guardar las leyes de estosRcy
nos <le Castilla , que no permiten se
gunda suplicacion. 

Ley viiij. Que los Fi.rcale.r 110 ptrgum de
t'ecllos di: las presentaciones. 

D. Felipe llI ct1 Madrid á 12 de Abril de 1612. 

CON atcncion á que nuestros Fis
cales son ex~ntos de pagar de

rechos de los pleytos , y causas, que 
siguen , y ddicnden en favor, y de
fensa de nuestro l\1trimonio Real : OrM 

denamos, que quando el Fiscal del Con
sejo se presentare ante Nos en grado 
de segunda suplicacion, y se hicie
ren las presentaciones á instancia del 
Fisco , no se le pidan , cobren , ni lle
ven ningunos derechos por los Porte
ros , ni otras qualesquier personas. 

Ley r. Qpe las causas de seg11nda su-
plicacion se -vean por los mismos au
tos. 

El Emperador D. Cárlos en la ley 14. de I H,2, 

º
Rdenamos á los de nuestro Con.. 

sejo de Indias á quien Nos man.. 
dáremos cometer , y cometiéremos los 
plcytos de segunda suplicacion, que 
los vean , y determinen sobre el gra
do , y lo principal , por los mismos pro• 
cesas, que se hubieren hecho en las 
Indias , y como vinieren de ellas , sin 
admitir mas probanzas , y nuevas ale
gaciones , conforme á las leyes de es
tos Rcynos de Castilla. 

Que las .rentmcias de revista de las At1-
dimcias .re executen , 110 siendo de can
tidad, que pueda haber,y haya .re
g11nda supticacion , ley 4. tít. 10. d~ 
este lihro. 

De los pleytos determinados por Oido
res , y Co11tndores m materias de 
cue11fas haya grado de segunda s1tpli
caciot1, ley 36. tít. 1. lih. 8. 

Si los intel'esados en las remmciacio11es 
de Q/icios se agraviarm de las tasas, 
y npelal'en para las .Audiencias, y 
de lo que detcrminarm inte1p11sieret1 
seg1111da .wplicacion , .re Iza de remi
tir al Cormjo co11 la co,!fir111acio11, q11e 
pidm, c11tera11do c11 la Ca:t·a Real 
la ca11tidad que pertenece ,í stt Ma
gestad por la remmcim:ion, co~iforme 
,í la tasa. Vtfasela ley 16. tít. !21. 

lib. 8. 
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·' TITULO CATORCE. 

DE LAS ENTREGAS , T EXECUCIONES. 

Ley j. QJ1e Ja.r erecuclone.r , que ema
naren de las .Audiencias , se cometa,, 
á srts .Alg11aci/es. 

El Emperador D, Cárlos en Madrid á 22 de Abri1 
de If28, 

MAndamos que las cxecuciones, 
que se hubieren de hacer en 

.virtud de autos , ó mandamientos de 
nuestras Reales Audiencias , se come
tan á sus Alguaciles , guardando la dis
tincion contenida en la ley 16. rír. 7• 
de este libro. 

Ley ij. Qpe no se pueda lincer exec11cio1i 
en Canoas de perlas ,y .m a-viamiento, 
habiendo otros bienes. 

D, Felipe Ilen el Pardoá 20 de Febrero de I 593, 

º
Rdenamos que no se pueda hacer 

execucion por ninguna deuda en 
las Canoas , Negros , y aparejos con 
que se hiciere la pesquería de perlas, 
donde la hubiere , si á No1, no se de
biere , teniendo los dueños otros bie" 
nes quanriosos en que puedan ser cxe
cutados, y este privilegio no le pue... 
dan renunciar. 

Ley iij, Que no se Tzaga e.rec11ciot1 en 
los ingenios de moler metales , ,ai su.r , 
4'V10S, 

El Emperador D. Cárlos y el Cardenal Goberna... 
dor en Madrid á 19 de Julio de 1540, 

LO proveido por la ley 1. título 
20. lib. 4. sobre que no se haga 

exccucion en los esclavos • y Negros, 
herramientas , mantenimientos , y otras 
cosas necesarias para el avío , labor, 
y provision de las minas, y personas 
que trabajaren en ellas, no siendo por 
deudas debidas á Nos , y se pueda 
hacer en el oro, y plata, que produ.. 

xeren, se entienda tambiert en los 1n.. 
genios de moler metales , porque con
viene , que no cese su beneficio, 

Ley iiij. Q;,e no .te pueda hacer exern"' 
cion en ingenios de aztÍcar. 

El EmperadorD. Cárlo.~ en Toledo á r; de Ene
ro de I s2 9, En Palencia á 20 de Septiembre de 
15 34· La Emperatriz Gobernadora en Valladolid 
á 4 de Mayo de r 537. D.Felipe 11 y la Princesa. 
Gobernadora allí á 30 de Marzo de 1 e¡ 7. J!:n 
Madrid á 3 de Agosto de r 570. y en San Loren
zo á 28 de Septiembre de r ;88. D, Felipe l1l en 

Olmedo á 2 de Oc1ubre de t 60,, 

MAndamos que en los ingenios de 
azt'1car, de qualesquier partes de 

las Indias, esclavos , y otras cosas ne~ 
cesarias á su aviamiento , y molien
da, no se pueda hacer cxecucion , si 
no fuere la cantidad á Nos debida, y 
permitimos que se baga en los azú
cares , y frutos de los ingenios , y este 
privilegio no le puedan renunciar los 
dueños , ni valga la renunciacion , si 
la hicieren de hecho. Y asimismo es 
nuestra voluntad , que los Escribanos 
en los contratos, y cscriruras no pon
gan dáusulc1 de rcnunciacion, pena de 
suspcnsion de oficio , y que las Justi.. 
das no la puedan exccutar. 

1.ey -v. Que se pueda hacer eJ.·ec11cio!l e,, 
todo 1m ingenio de moler metale.r, y 

f ahrica,· nziícar, si /,i deuda monta
re todo el precio. 

El Emperador D. C:írlos en Toledo :í R de No
viembre de 1538. D. Felipe II en el P,mlo á 13 de 

Marzo de 1 572. 

Nuestra intcncion en haber man
dado , que no sl! pueda hacl!l' 

cxccucion en ingenios di.! mokr mc
tali:s , y fabricar azt'1car , esclavos , ins
trumentos, y aparejos, es , que por es
ta causa no dcxcn de tructificar para 
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el bien comun de estos Reynos, y da execucion ~n las personas , escla

los de las Indias , pues de hacerse re vos , armas , y. caballos de los vecinos, 

sultaba mucho perjuicio , y que el cxe pobladores, y encomenderos, de que 
se han seguido , y· siguel_'l muchos incutantc, y -cxecutado no podian sa-:

car provecho de este desavío. Y porque convenientes en deservicio nuestro, y 

es necesario atender al privilegio de los daño de los tratantes , y otros nues

.acreedores: Declaramos y mandamos, tros stíbditos , demas de ser cosa éi

. (}UC si la deuda fuere tan grande , que :crupulosa para nuestra conciencia.; y 

monte todo el precio del ingenio, eones queriendo remediarlo, como conviene: 

clavos , pertrechos , y aparejos de su Mandamos á nuestros Vireyes, Presi
dentes , y Oidores , y otras qualesquieravío , y no tuviere el deudor otros bie

nes de que el acreedor pueda ser pa Justicias, que sin embargo de lo suso

gado , se mande hacer , y haga cxe dicho en las execuciones , que en qual

cucion en todo el ingenio , esclavos, quicra forma se hicieren á los vecinos, 

y pertrechos , y pago de toda la deu descubridores, pobladores , y enco

da, dando la persona en quien se re menderos, guarden, y cumplan la ór

matare , fianzas llanas de conservarl9 .den, que se tiene , y guarda en estos 

entero, bien reparado, moliente , y nuestros Rcynos de Castilla , confor.. 
me á las leyes de ellos.corriente, como lo tenia el deudor. 

Ley 71. Que 110 se haga e:1:ecucion m ar- Ley 'Difj. Que se pueda hacer e:rect1cion 

mas ,y cahaJlos, sino en defecto de en qji"cios vitalicias, y pe.1-pett1os. 

otros hime.r. D. Felipe 1lI en el Pardo á 21 de Noviembre de 
1603. D. Cárlos II y la ReynaGobernadora. ·

Jt:I Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gober
nad1ira en V:illadolidá 10 de Julio ele 1,37. La DEclaramos que si algunas perso
l>l'inc~sa Gobernadora alli á 1 8 ele Marzo de nas sirvieren oficios, que no sean
155 4. y ,í 18 de Septiembre de i,;;;. D. Felipe 

11 enS. Lorenzo á 4dc Junio de 1572. renunciables por venta , ó título nues
tro, y fueren executados en ellos por

º
Rcknamos y mandamos , que á 

los vecinos de las Ciudades , Vi deudas á nuestra Real hacienda , ó á 

llas , y Lugares de las Indias, y des otros terceros , si no tuvieren otros bie" 

cubridores, y pobladores, y cncomcn nes de que pagar , puedan ser vendi

ckros , no se ks haga exccudon, rran dos los oficios judicialmente poi· la vi
da, y de la forma que los tenian loscc , ni n.:matc por deudas que con

traxcn:n, L't1 las armas, y caballos, que poseedores , con que en los comprado

son obligados á tener y susr...:nrnr , te res conctman las partes , y calidades 
necesarias al excrcicio, á sadsfaccionniendo otros bienes en que se pueda 

hacer el pago ; 11cro en defecto de ellos, de los Vircycs , }>residentes y Audien

es nuestra voluntad , que puedan ser cias, y sil.:ndo tales , y constándolcs, 

cxccutados en todo lo susodicho. que no hubo dolo, y engaño en la ven
ta , se despachad rítulo en la forma 

L~)' vfj. Qpe m las e:recucioms contl'a que se acostumbra, para que los ten

·veci11os , descubridores, pob!rrdorcs ,y gan , usen , y exerzan por los dias, y 

encomenderos , .re guarde d dm:clw de vida de los poseedores , de qt1c han 

estas Rt:)'/IOS d,: Ctrstill(r. de mostrar testimonio , y recaudo su
.fidente , por el qual conste, que son 

El mismo en Mad1·kl :í ~ de Febrero de 1575. vivos los poseedores en prindpio de 
.cada año, y llevar contirmadon den

SOmos informado, que en virtud 
. de nuestras Cdduh\s , no se ha- tro de tres años , contado¡¡ d1.:sde d dia 
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que se les dieren· los titulas , y e@ 
menzaren á exercer, previniendo lo que 
convenga , para que en estos remates; 
y execudoiles no haya ningun fraude, 
ni engaño , y que precedan las diligen.. 
das necesarias , para que verdadera
mente conste , que las personas exc
cutadas en los dichos oficios no tie... 
nen otros ningunos bienes , y los com.. 
pradores no sean menores de edad , ni 
se sirvan por Tenientes, ni otras· ter.. 
ceras personas ; pero si los oficios fue
ren renunciables , es nuestra voluntad, 
que se pueda hacer execudon , y pa• 
go en ellos , obligando á los propie.. 
tarios á que renuncien en los compra~ 
dores , y de este traspaso sea pagada 
nuestra Real hacienda de lo que le per .. 
teneciere por su mitad , ó tercio, 

Ley 'Diiij. Que pagando el e:rec11tado den
tro de setmta y do: horas, 110 se-co- · 
hre décima. 

D. Felipe IIII en Madrid á 22 de Diciembre de 
J 621. D. Cárlos ll y la Reyna Gobernadora, 

EN lugar de las veinte y quarro ho.. 
ras , que tcnian de término los 

executados para pagar, sin causar dé• 
cima, tuvímos por bien de mandar, 
que pasasen setenta y dos , contadas 
d~sde la hora en que se trabase la exe
cucion , como se observa en estos Rey
nos de Castilla. Y po1' aliviar á los deu
dores de las Indias es nuestra volun~ 
tad , que lo mismo se guarde en to· 
das ellas , y que las Justicias , Minis
tros, y c:xecutores , que llevaren dé
cimas contra lo dispuesto por esta ley, 
incurran en las penas establecidas con
tra los que llevan derechos indebidos 
en el uso y cxcrcido de sus oficios. 

Ley x. Que en llevar la décima i guar... 
den los Alguaciles la costumbre dt 
cada Lugar. 

El Emperaclor D. Cárlos y el Cardenal Gober
nador en Madrid {1 :14 de Abril de 1540. Los Re
yes de Bohemia Gobernadores en Castellon de 

Ampurias á 24 de Octubre de r ;48. D. Felip~
11 en Madrid á Is de Agosto de 1567. y en Saa 

Lorenzo á :i6 de Mayo de 1 ;83, 

MAndamos que los Alguaciles ma• 
yores , y los <lemas gu.trden la 

costumbre de cada Lugar en llevar la 
décima de las exccuciones , aunque sean 
los mandamientos de Audiencias, con 
que. no excedan de diez por dento, 
así en las que s~ hicieren por deudas, 
en especie , como en dinero. 

Léy xj. Que en las Provincias donde lm~ 
/Jiere costumbre lle'Ven los Alguacikt 
los derechos, corybrme á esta ley. 

El Emperador D. Cárfoq y el Príncipe Goberna... 
dar en Monzon á 22 de Julio de I H7• 

.N las Provincias donde fuere cosE tumbre que los Alguaciks lleven 
por sus derechos de las cxecucioncs á 
cinco por ciento del primer ciento , y 
de ahí arriba, á razon de dos y medio 
por dento, se guarde y cumpla , pe
na de que sí mas llevaren , lo vud.. 
van , con el quatro tanto, y donde no 
hubiere costumbre en contrario , se 
guarde el derecho de estos Rcynos de 
Castilla. 

Ley :rfj. Q!fe los Algttacilu e.1·ec11forc.f. 
110 lleven mas de unos derechos e11 ca
da e:uc11cio11, 

D. Felipe U Ordenanza x16. de Audiencias ·en 
Toledo á :is de Mayo de Is 96, 

º
Rdcnamos que los Alguaciles no 

lleven derechos por la cxccucion 
de una deuda, mas que una vez , aun.. 
que la parte á cuya instancia se hicie
re conceda dilacion , ó espera al deu
dor , pena de pagar lo que llevaren de 
mas , con el quatro tanto para nuestra 
Cámara. 

Ley :rifj. Que m c.l'ecucian de hiene.t 
aplicados ,í la Cdmara 110 s~ /1,:vm 
derechot. 
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P
El mismo alU. Ordenania 112, 

OR las execuciones, que se hicie
ren en bienes , y maravedís apli.. 

cados á nuestra Cámara no lleven de
rechos los Alguaciles , que así es nues.. 
tra voluntad. 

Ley riiij. QJte los .Algt1aciles no ptteáa,a 
llevar derechos de ereettcio11 , liart11 
gue esté pagada la parte. 

El mismo Ordenanza 107, 

º
Rdcnamos y mandamos , que nin

gun Alguacil pueda llevar de
rcc hos de execucion, si no estuviere 
primero pagada la parte , pena de per.. 

I 

TITULO 

DE LAS RESIDENCIAS, 
de 

Ley j. QJle las re.ridenciaJ de los Vire
yes se s11bsta11cim, J determinen, en 
témiino de seis meses. 

S
D, Cirios ll y la Reyna Gobernadora en Madrid 
. á 28 de Diciembre di! 1667, 

IN cmb:ugo de no estar señalado 
tJrmino preciso para las residen

cias de los Vireycs, por lo que de
seamos la quietud de nuestros Minis
tros , y Vasallos de las Indias , y que 
con la litispendencia no se dilaten , te
niendo d odio , y malicia lugar á mo.. 
ver nuevos pkytos , y diferencias , en 
grave perjuicio de las partes : Hemos 
;esuclro scÍl;llar, y señalamos á los Jue
ces á qukn se cometieren , seis meses 
de tdrmino , que corran dcsdc el dia 
que se publicaren los Cllictos , dentro 
ch: los qualcs se les han de tomar, sin 
que el Jucz lo pueda dilatar mas con 
ninguna c:tusa , porque este tiempo se 
juzg.l por bastante p;tra la conclusion 
(h:l juido , y sa tisfo.:don de la causa 
¡1úblil:a, a<lvirtk:nJo á los Jueces, que 
:;i no fueren necesarios los sds meses 

juro , y de incurrir en las demas con
tenidas en las leyes, y ordenanzas, que 
sobre esto disponen. 

Ley .ro, Qpe lor Indios no pagum dé
cima , y en los demas derechos .re pro.. 
ceda con moderncion. 

El mismo Ordenanza 118. 

LOS Indios han de ser exentos de 
pagar décimas en las execuciones, 

y en los demas derechos se ha de pro, . 
ceder con mucha rnodcracion , aten
diendo nuestras Justidas á que de na• 
die sean maltratados, y todos los favo
rezcan, y alivien quanto fuere posible. 

QUINCE.. 

'l'. JUECES QUE LAS HAN 
tomar. 

referidos , no han de ocupar mas tiem
po que el preciso : y en quanto á las 
demandas públicas , que en este tér
mino se les pusieren , ordenamos que 
desde el dia de la presentacion al de 
la pronundacion , y notificacion de la 
sentencia difinitiva , no haya mas tér .. 
mino que seis meses. 

Ley ij, Que los Jueces de residencia de 
los Vireyes proceda.11 comra los Oido
res , sobre lo que hubiere" res11elto por 
'Voto conrnltivo. 

D. Felipe IlII :illf á 7 de Octubre de 1622, 

POR excusarse los Vircyes de los 
cargos , que se les pueden hacer 

en las residencias , han estilado remi
tir todos los negocios , aunque sean 
de poca importancia, al Acuerdo por 
voto consultivo , dondí! con la mano, 
autoridad , y poder , que tienen, se 
<lctcrmina , conforme ,Í su voluntad, 
y como los Jueces , que van á rcsi
dí!ndarlos no tienen jurisdiccion sobre 

http:proceda.11
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los Oidores , quedan muchos casos sin 
remediarse en materias políticas , ad
ministradon de justicia , y las mas to• 
cantes á nuestra Real hacienda. Y por• 
que conviene saber, y averiguar toda 
especie de exceso , que consta de esta 
forma de proceder, mandamos á todos 
los Jueces de residencia de los Vireycs 
del Perú , y Nueva España, que á 
ellos , y á los Oidores de las Audien.. 
cias de Lima , y México hagan car
go de la culEa, que resultare en Jo que 
se hubiere determinado en negocios, 
que el Vircy llevare al Acuerdo por 
voto consultivo , sin embargo de ha• 
bcrlo executado los Vireyes con su pa
recer. Y damos , y concedemos á Jos 
Jueces de residencia toda la jurisdic
cion necesaria , . que en tal caso se re
quiere , par.a que puedan comprehen• 
der sobre este punto á los Oidores, aun.. 
que no haya sido estilo y cosnunbre 
por lo pasado : y asímismo mandamos 
á los dichos Oidores , que no dén pa· 
reccr , ni se entrometan por sí solos, 
ni en aira forma en cosa alguna , que 
toque á nuestra Real hacienda, deci
siva, ni consultivamente, aunque se lo 
remitan los Vircycs concausa, ó pre
texto particular , pues para estas ma.. 
tcrias tienen la Junta general de Ha
cienda, con cuyo parecer se debe de.. 
terminar todo lo que scofrecicre tocan
te al mejor cobro, y administradon de 
ella, y que así se execute. Y ordena~ 
mos á nuestros Fiscales de las Audil.:n
das , que cuiden de su cxccucion. 

Ley iij. Que los Presidmte.r , y Mini.f... 
tros togados din ,.esidcmcia q11m1do 
de.1:aren los puestos para pasm• de 
1111a .Audiencia ,í otra. 

D.Fclipcll en el Parcloi 16 dcOctubrcdc1;7;.
D. Felipe 1111 en Aranjucz á ::4 de Noviembre 

de 16:i6. 

º
Rdcnamos y mandamos , qm: los 

Presidentes , Oidores , Alcaldes 
dd Crímcn , y Fiscah:s promovidos 

Tom. IL 

de unas Audiencias á otras , y quales• 
quier Ministros de ellas , ántcs que sa• 
Heren de las Ciudades , y cxcrcicios 
que dexaren , dJn residencia del ticm.. 
po que los hubieren servido por sus pcr.. 
sonas , llegando las comisiones , que se 
enviaren para tomarlas, en ocasionque 
las puedan dar , sin perder 1a cmbar• 
cacion precisa que tuvieren , para ha
cer su viagc á las partes dondl.! fueren 

. promovidos; y no pudiJndolo hacer, 
por haberse de embarcar , dcxcn po
der á persona, que los defienda , y 
responda por ellos con fianzas legas, 
llanas , y abonadas de estar ;Í d.:rccho, 
y pagar juzgado , y sentenciado en la 
residencia. 

Ley iiij. Qpe la.r residencia.r de Gohi:r
nadores , y otros J.1ini.rtro.r se tomm 
por comision de quien los proveyere, 
y vayan donde esta Jr:y dispone. 

El Emperador D. Cárlos en Barcelona á ::o de 
Noviembre de I H2, D. Felipe JI en el Bosque 

de Scgovia .i. 3 de Septiembre Je 156;, 

LAS residencias de oficios , que se 
proveyeren por consulta de nues

tro Consejo de lndias, se tomen por 
la comision , y órdl.!n, y Juez, que 
fuere nombrado por el Presidente de 
él, y vengan al Consejo, guardando 
la forma contenida , así en esto como 
en las demandas públicas , en las lc"'4 
yes 69. tít. 15. lib. 2. y 8. tír. 12. de 
este. Y en quanto á los olidos qudos 
Vircye5 , y Presidentes Gobernadores 
proveyeren , se tome la l'ésidcnda poi· 
comision d.: quien las provcyéri: , y 
véanse en las Audiencias del distrito 
donde tambicn han ch: ir en apd,lcion 
las demandas públicas. 

LtJJ v. Que ,í tos Gobc,·tl(Tdorc.r JJC1fef11os 
se tome re.ridmcia c,td,i cinco mios. 

El mismo en Madrid á :i I de Enero Je 1594. 

S1 Nos pt'ovcycrcmos, por hacer mcr-, 
cc<l. , ó por vi.i de asiento , ó ca

z 
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pitulacion , de Gobierno , Alcaldía ma Galeones, ó Baxeles , que suelen hacer 

yor por una , ó mas vidas, el Vircy, grandes robos y agravios ánuestraReal 

Presidente , ó Audiencia del distrito hacienda , y á los lndios , y por su ocu• 

despache comision á la persona de mas padon se les dan diez , ó mas tonelaw 

satisfaccion, para que tome residencia das de carga en las Naos del trato , res• 

al que gobernare , y los demas Minis pecto de ser parientes , ó allegados de 

tros , que la debieren dar, cada cin los Gobernadores, y algunos han lle
co años , y la Audkncia la vea, y vado quarenta toneladas, y echado der~ 

determine conforme á derecho, y nos ramas de oro á quarenta reales el Tae, 

avise como proceden , y las. condena que son siete Castellanos y medio, qui.. 
ciones que resultaren. tándolo con violencia á los Indios por 

i,n justo precio , para ven~crlo despues 

Ley 'lj, Que los Corregidores ,y .Alcaldes a noventa y seis reales el Tac, y por 

maJ'orcs dérJ residencia. ser personas poderosas nunca se les to-o 

ma residencia : Mandamos que á los
D.Fclipell en el Escorial á ::8 de Junio de 1568, 

Q
dichos Fabricadores , y á los dcmas en 

Uando se hubieren de proveer que hubiere entrado, ó parado hacien
Corregidores ó Alcaldes mayores da Real á título de fábricas , ú otro 

por los Vircyes , Presidentes , ú Oido~ qualquier gasto de mar, ó tierra , se 

res , si gobernaren por vacante, orde les tome residencia quando á los Pre

nen que los antecesores dén residen sidentes , y á los Ministros , que tienen 

cia de quanto hubiere sido á su cargo. obligacion de darla : y en quanto á no 
ocupar los Gobernadores en estas ma

Le;• vfj. Que el Gohmzador de Filipinas terias , ó en otras á sus parientes , dcuw 

tome ri:sidencia tÍ su antecesor m pro dos , criados , ó allegados, y de los 

pir:dad, ó en ínterin. Oidores , guarden lo ordenado , y dis
puesto.

D.Fclipc llllen Madridá4dcDicicmbreclc 1630, 

EL Gobernador , y Capitan Gene Ley viiij. Qt1e el Goher11t1dor de Yí1ca
ral de hs Filipinas por Nos provci tn11 tome residencia á la Villa de 

<lo , luego que entre en el exercicio , to Campeche qua11do 'Visitare la tierra. 
me residencia al que hubiere sido su 

D.J4'clipclIIcn el Pardo,t !!9dcNoviembrc de 1603.
antcl:csor en propiedad, ó Ínterin aun
<¡uc no t~nga comision panicular nues EL Gobernador que fuere á la Pro· 
tra ; pero ~i por Nos le fuerl.! cometida, vincia de Yucat~n, y llevare co
proceda en virtud de ella , conforme mision para tomar residencia á su an
• í dercd10 , y en .ímbos casos la remi tecesor , no la ha de tomar en el ticm.. 
ta al Consejo, como se practica. po tiue llevare asignado ,Í los Alcal

des , Regido!'cs , y Oficiales de la Vi
Ley vi{i, Que se tome residencia m Fi Jla de San Francisco de Campeche, y

li¡1i11t1.r tÍ los Fabricadores de Naos, reserve esta diligencia para quando fue
y que lmhii:ren tt:11ido hacimd,1 Real; re á la visita general de su Goberna:r el/ ']1ftl1l/O iÍ 1l0 Ol'IIJ'rll' Cfl CSfO tÍ /os 

N

don , sin llevar por ella él, y sus Ofi
deudos,)' cl'i(ldos de .Miuistros se guar· ciales ningun salario. Y porque no se
dm /,is l~J't:S. dilate el jukio de residencia para la di

Jo'.I mismn allí :í 19 de Agosto de 16~ 1, cha Villa , mandamos que haga luego 
ombran los Gobcrnadorcs de Fi la vi1>ita. 

lipin~1s personas para la fábrica de 
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-Ley x. Q!1e /01 Correo.r mayores del Pe
. rú , y N11e'Da E.rpafia sean residen-

ciados. 

D.FelipelllenelParcloá 12 de Junio de 1614. 

·oRdenatnos y mandamos á los Vi
. reyes del PerÍl, y Nueva Espa
ña , que quando pareciere convenien
te nombren un Ministro de la Audien
cia , donde cada uno presidiere , pa• 
ra que visiten en forma de residen
cia á los Correos mayores , y personas 
que hubieren entendido en el uso , y 
exercicio de estos oficios , y el Juez 
procure averiguar la forma en que han 
procedido , y si en algunos casos hu
bieren excedido , ó excedieren, dexan
do de cumplir con su obligacion, y lo 
dispuesto por órdenes , é instrucciones, 
I1acicndo todas las averiguaciones y di
ligencias , que convengan, y fueren 
necesarias , y les haga cargo de la cul
pa que resultare , recibiendo sus descar
gos , y habiendo sentenciado, citada 
la parte , nos la remita , cerrada , y 
sellada á nuestro Consejo de Indias, 
con rclacion particular en la forma or.. 
dinaria. 

Ley :q. Q.!fe cada año se nomhre un Oi
dor , que tome residencia á tos Regi
dores , que huhiere11.rido Fieles, don.. 
de hnbiere Audiencia. 

D. Felipe 11 Ordenanza 48. de Audiencias de 
1563. Y en Madrid ,i :rn <le .1 unio de 1 ,67. D. 

Felipe llll en Madrid á. 10 de Mayo de 1640, 

EN algunas Ciudades de las Indias 
se nombran ¡{ ciertos tiempos del 

año dos Regidores , para que con un 
Alcalde sean Fieles executorcs: Man
damos que en el principio de cada uno 
el Vircy , ó Presidente , si en las Ciu
dades residiere Audiencia, nombre un 
Oidoi- , el qual dentro cid tiempo que 
pareciere , tome residencia á los Rc
gidorcs , que el año .íntcs hubkt·cn si
do Fidcs cxccutorcs ; y lo mismo se 
guarde si estos oficios estuvieren vcn-

Tom. ll. 

didos á la Ciudád , Villa, ó Lugar, res
pecto de los que los hubieren servido; 
·pero remitimos á la prudencia del Vi
rey , ó Presidente, que en este caso 
mande guardar lo resuelto , de suerte 
que el tomarlas no sea tan ordinario, 
si no hubiere causa, que obligue ,Í ello. 

Ley xfj. Q11e .re tome residencia á los y¡:. 
.ritadores de lttdio.r. 

L
El Emperador D. Cárlos y la F.mpcratriz Gobcr.. 

nadora en Madrid á r:i de Julio de r; 30. 

OS Vireyes, y Presidentes Gobcr.. 
nadares hagan tomar residencia 

á los que hubieren sido Vísitador1..'s de 
Indios , sobre el uso de sus comisio
nes, y si han guardado las instruccio
nes, y ordcnanzas hechas para el buen 
tratamiento de los Indios ; y si vistas 
en las Audiencias const.irc , que han 
excedido , sean castigados conforme á 
justicia. 

Ley :riij. Que .re tome residencia d !os 
Jueces repartidores de obrages , y 
grana. 

D. Felipe lll en S. Lorenzo á ; de Scpticmbl'e
de 1620. 

PAra que se dé satisfaccion á los In
dios de las vcxaciones, y agravios 

que reciben de algunos Jueces, y re... 
partidores de obragcs, y grana : Es 
nuestra voluntad l]UC se les tome resi
dencia por Juez de toda conlianza, 
que proceda breve, y sumariamente en 
desagravio de los Indios , con la m~
nos costa , que sea posible. 

Ley .1·iiij. Qfle .re tome t'esidmcia tÍ /01 

tasadores de tributos , kfini.rtros , y 
Ojicialr:s de la Real hacii:ndil m ín
terin , y ,í los de las CaMs dr: mo~ 
11cd,i. 

D. Felipe 11 y la Princc.~a Gohernatl<>L'a en Valla
dolid á z de Junio de I H9, Y en la Onlcnanz;l 

::3. de Audiencias de I s63. 

OR.dcnamos ;Í los Vircy1:s , y Prc
sii.kntcs , que hagan tomar rcsi... 

z .z 
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dcncia á los tasadores de tributos de están padeciendo por falta de punma

Indios, y á los Jueces, y Oficiales, que lidad en la observancia de las orde.. 

hubieren proveido en ínterin para la nanzas , y cédulas despachadas para 
los Generales, Almirantes , Capitanes, administracion de justicia , y hacien

da Real , del tiempo que no la hubie~ y otros Ministros , que nos sirven en 

rcn dado , de forma que averiguado la Carrera de Indias , y quanto con• 

como han usado , y cxcrcido sus ofi viene , que sean averiguados , y cas

cios, sean castigados los que hubieren tigados los delitos cometidos contra 

faltado á su obligacion; y asimismo á nuestras órdenes ; y visto , y conside

los Alcaldes , Ensayadores , Fundido rado, que la disculpa que dan los Jue.. 

res, Marcadores , y Oficiales de las Ca ces , y Ministros, á quien toca su re

sas de moneda , guardando lo resucl~ medio y castigo, es la dificultad , que 

to por la ley 13. tít. 23. lib. 4. siempre ha tenido la averiguacion de 
estos casos , por no haber quien se atrc.. 

Ley .1"v. Que ,í los .Alcaldes ordinarios, va á deponer de ellos , temiendo el 

Regidores , y Oficiales di: los Concejos peligro, que corren sus vidas, y hon

.re les tome residencia. ras : Es nuestra voluntad , y manda.. 
mos para ~ue se haga mas fácilmen

E
La Princesa Gobernadora en V nlladolid á 30 de

Abril de 15 56. te , que as1 como hasta ahora se han 

S nuestra voluntad , que á los Al acostumbrado á tomar residencias en 

caldt:s ordinarios , Regidores, Es la forma ordinaria á los Generales , Al

cribanos y otros Oficiales de Canee-· mirantes, Capitanes , Maestres , Oficia• 

jos , y Ciudades , y á todos los dcmas les , y gente de la Armada de Galea.. 

que hubieren administrado justicia en ncs , y Flotas de Tierrafirme, y Nue

cosas públicas , se les to111e residencia, va España , se les tome , y haga este 

y ellos tengan obligacion á darla. juicio por via de visita , y que en for
ma de ella los Jueces á quien se come

Ley ,i:7!j, Q!'e los Jueces di: 1'egfrtro! de tiere , procedan en la averiguacion de 

/,u Islas de C,maria , y sus Oj1cia las culpas y delitos, que resultaren con

ks dio 1·eside1u·ia. tra los susodichos , hacidndolo prcgo• 
nar con este nombre de visita, y queD. J;clipc 11 en Córccga á ::?9 de Mayo de J593. 

. ' . fc /D. Cárlos 11 y la Rcyna Gobernadora. 1os testigos se examinen con ormc a

Los Jueces de registros de las Is los interrogatorios que se hicieren , ó 

las de Canaria , y sus Escriba noticia que se tuvkre de los casos , y 
nos , y todos los <lemas Ministros , y delitos ; y hechos los cargos de esta 

Oficiales de aquel Juzgado dén resi suerte , se darán á los visitados , con 

dencia ante los Jueces, que por Nos todas sus circunstancias , muy substan~ 

fueren nombrados, del tiempo que l1an cialmente, parn que se puedan descar

administrado y cxerddo , y vengan en gar , sin darles los nombres de los tes• 

~1pcladon á nuestro Consejo de 1ndias. tigos , y se les admitido sus descargos, 
con el rJrmino conveniente para ello;

Liy .1·vfi. Que /a.r rcside11cias de /01 Ge- y estando concluso , lo dctcrminará11
11Cl'flks, Almir,mtcs, y otros Oficia difinirivamcntc , y remitirán todo lo es~
ks de Ga/t'oni:s , )' Flotas, se tomm crito con rcladon panicula1· , fir111ada
eu.Jim11a de 1.•isil,1.r. <le sus nombres, y del Escribano de la 

D. Felipe llll en Madri,I á ::: de Marm de 1634, comision , en que se declare Jo <-1ue 
hubiere resultado , y testigos qui! dc1-{A\1i~ndo~c r~conoddo los Jafios, 

...: mrnnvcmentes , que hoy se pusiJron , y á quamas fojas , y númc• 
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ros está cada cosa, á nuestro Conse y adininistracion de justicia , en tal ca
jo de Indias, para que en él se vea, so puedan mandar que se tome á los 
sentencie , y determine , en forma de que conviniere , teniendo muy pre
visita, y que así se hagan las comí.. sente lo proveido por la ley 1 73. tít. 
siones. 1 5. lib. 2. y envi~n al Consejo razon 

de las causas , que lo motiváron en la
Ley rviij. QJte en /a.r 1Jisita.r de los Ge primera ocasion. 

nerales Je incluyan, y excluyan /oJ' q11~ 
esta ley declara. Ley xr. Qpe tzo se provea Puqui.ridor. 

ni Juez de residencia fuera dd tiem•
D, Felipe Illl en Madrid ho de Agosto de 16:1$• 

L
po .m1alado para darla • Jino m loJ 

OS Jueces Visitadores de Genera ca.ros de esta ley. 
les , Capitanes , y Ministros de 

D. Felipe IIOrdcnanza 14.de Audienciasdc r !63•
nuestras Armadas , y Flotas guarden 
la antigua costumbre en tomarlas , y LOS Vireyes, Presidentes, y Au... 
comprehendan en ellas á los Pilotos, dicncias no dcspachcn Jucccs de 
Maestres , y Mandadores , y no á los residencia , ni Pesquisidores contra Go

Marineros , Artilleros , y Soldados de bernadores de las Provincias , que l~s 

plaza sencilla. están sujetas, y si algun particular se 
querellare del Gobernador , ó pr~sen

Ley :cviifj. Q!,e á los pro1Jeido.t por el tare capítulos contra él , viendo yuc el 
Rey no Je le.r tome ruidencia ántu negocio es de calidad , que conviene 
d,:llaber cumplido, JÍII muyjwta cau saber la verdad , envíen una persona, 
sa , como .re ordena. que se informe de ella , dando fian

zas el querellante , ó denunciador, de
El Emperador D, C:í.rlos y la Emperatriz Gober

que pagad la pena que fo fuere im
nadora en Valladolid á 9 de Agosto de 1538, D.
Felipe 11 en Ma.Jrid á 11 de Marzo de 1 ,91. D. puesta , con las costas, no siendo ver..
Cárlo~ Il y la Rcyna Gobernadora. Para esta ley, <ladera la dcnundacion; y en otros ca
y las dos siguientes se vean la 3, y 16, tit, 1.

libro 7• sos no provean Pesquisidores, si no 
fuere sobl'e alboroto, ó Ayunramicn..

A Lgu nos Gobernadores , Corregí... 
dores , y otros Ministros de jus... to de gentes , ó tan graves , que se 

ticia , que son á nuestra provision , no siga notable perjuicio en la tardanza, 

usan sus oficios como deben, y hacen si se nos hubiere de consultar , segun 

muchos excesos , en confianza de que lo proveido, 

no se les ha de tomar residencia has
ta que acaben de servirlos, y Nos en.. Ley xxJ. Que la.r comisiones d,: residm• 

viemos Jueces ; y aunque es nuestra cia , y las demns , se dc.rpacht:11 co,.,. 

voluntad , y así lo mandamos á los Vi• acuerdo d,: las Audi,mcias ,y /o.r JJr,:

reyes, y Presidentes Gobernadores, que .rideutes 110111brm Jui:ccs. 
no envkn á tomar residencia á los que 

D. Felipe II en Barcelona á 13 de M,1yo de rs83.
fueren á nuestra provision , sin darnos D, Fdipc III en Madrid :i 3 de Junio de 16::0,

D. Cárlos JI y la Rcyna Gob'crnaJura.primero aviso de las causas que hay pa

DEdaramos que habiJndosc de to..ra mandarlo : Ordenamos que siendo 
los motivos , causas , y personas agra mar residencia .í Gobi.:rnadorcs, 

...,iadas de tanta calidad , y gravedad Corregidores, ó Akaldcs mayores , es

que convenga tomarles luego residen tán obligados los Viri.:yi.:s , d l>re~idcn

cia , y que de la dilacion resulten no tcs .í comunicarlo con d Acuerdo , y 

tables inconvenientes en el gobi¡;;rno, segun el tél'luino y dh,tancia del }u.. 
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gar, y conveniencias del caso , se r~ regidores, Alcaldes mayores, y Jue

solverá lo que convenga ; y que el vo ces Repartidores , que se incluyen en 

to , que en esta parte ha de tener la veinte y cinco, ó treinta leguas en con

torno de las Audiencias , se cometan
Audiencia , y si el Juez ha de ser Le

á Oidores por su turno, comenzando
trado , ó lego, es decisivo; pero el 

por el mas antiguo : Es nuestra vo
nombramiento de la persona toca al 

Vircy, ó Presidente, de forma que en luntad que se guarde la forma y esti
lo, que al presente se guarda.

todos, y qualcsquicr Jueces se han de 

considerar dos tiempos y estados : el 

primero, acordar el Acul!rdo, ó Sala Ley :rxiiij. Q!,e ~piando se 'Dieren las re.. 

donde se tratare que conviene enviar sidendas de los Corregidores , y Al

Juez , y si será Letrado , ó lego : y el caldes mayores , se vean las de s11s 

segundo nombrado el Vircy, ó l'rc Ojiciales. · 

sidentc , en cuya persona no ha de D. Felipe U en Lisboa á :i7 de Mayo de rs82, D. 
Felipe Ill en Xerica á 30 de Agosto de I S99,

tener el Acuerdo voto consultivo , ni 

Sucede que nuestras Audiencias Rea
decisivo. Y mandamos que así se exe

cutc lo ordl!nado por la ley 1 76. tít. les comienzan á ver las residen

1 5. lib. ~. en todas las ocasiones, que cias de Corregidores, y Alcaldes ma

yores, y acabadas se suspende el cur
ocurrieren de despachar Jueces. Ypor

so de la vista , para que sean provei
que los Presidentes, qt11! desean acer

dos en otras ocupaciones , con que se
tar , comunican con los Acuerdos el 

quedan en aquel estado, sin proseguir
nombramiento de personas, para ser me

con los <lemas Ministros , y Oficiales
jor informados di! sus calidades, se lo re. 

mitimos con esta particular advertencia. comprehcndidos, y á esta causa no se 

castigan los delitos, ni sathfaccn los 

Ley :1:.dJ. Qm ,í tomar las nsidettcias agravios : Ordenamos que comenzada 

á ver una residencia no se suspenda,
de los Gohernt1dori:s puedan ir Oido

respecto de los dcmas residenciados,
nr , tJ ,¿}bogados. 

D. Felipe llI en Madrid {t 4 de Julio de 16:::0. vea , ni interponga otra, hasta que to

VéJsc la h:y t 3. Lit, 1. ltb. 7. da esté acabada con el Ministro prin.. 

cipal, y todos sus Oficiales.

EN las ocasiones que pareciere á los 
Vfrcycs , y 11rcsidentcs Goberna

dores , con acuerdo de las Audiencias, Lry .i·.i·v. Qpe no .re cometa11 las resi

dencias de Co1ngidores , y Alcaldes
cnvi;u· Oidor , Abogado , tÍ otro Letra

do , ,i tomar alguna residencia, hagan mayores ,í los s11ces01·es , si no fuerm 

que en las graves , arduas , y dificul de mucha sati.:f'accio11. 

tosas si! ocupl! un Oidor , de forma 
D. Felipe II en Madrid á 29 de Diciembre efe 

que poi· esta causa. no falte á la Audi~n 1593, D. Felipe lll alll ,í 16 de Abril de 1618. 

D. Felipe llll en Madrid á 29 de Octubre
cía el núm-:ro necesario al cx1x:dknce 

de 1623.
de los negocios. 

A
J 

Los Corregidores, y Alcaldes ma.. 

L~y .1·.rifj. Que sobre tomar !tT.r 1'csidm yorcs nombrados por los Vire

cias los Oidores por t11mo , se guar yi.:s , llrcsidcntes, y Audiencias , y á 

de el estilo. los Ri.:partidorcs de obragcs , y grana, 

<lande estuvieren pcrmitidos , no pue
D.Fclipe llll ali!{, 13 de Junio, y á 9 de Octubre 

S
de 16::3. dan tomar rcsidcn<.:ia los sll<.:csorcs cn 

IN embargo di.: la órden dada pa sus oficios ; pi.:ro si estos fueren Je tan

ra que las n.:si_Ji.:ncias ,k los Cor- ta satisfaccion , suiicicm:i.i , y buenas 
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partes, que parezcan á própoi;ito pa Ley X3."viiij, Qpe el t!rmino de las resi
ra el ministerio , se les podrán co dmcias .rea se.rema dias : J1 .ri .re ptt
meter, guardando las leyes. .rieren dm1a11da.; pública.; , seanj~ne

cida.r ,y sentmciada.r en otros .re,!enta.
Ley rr'lj, Qpe se avi.re al Consejo d~ 

El mismo en Lisboa á 31 de Agosto de 1 ; 82./as personas , que hay en cada di.r
trito , d q11im se puedatJ cometer re

º
Rdcnamos que el término para

sidencias. tomar las residencias á los Pre• 
D, Felipe 111 en Lisboa á IO de Agosto de 1619. sidentes , Oidores, AlcaJ des, Fiscales, 

D
D. Cárlos 11 y la Rey na Gobernadora, Gobernadores, Corregidores , Alcal
Ebcn los Vireyes, y Presidentes des mayores , y sus Tenicntes , y otros
hacer memoria particular de los qualesquier Ministms , sea sesenta dtas,

Gobiernos, Corregimientos, y Alcal contados desde la publicacion de los
días mayores , que fueren á nuestra edictos , dentro de los quafos queden
provision , y remitirla al Consejo todos fonecidas , y acabadas , y si en ellos se
los años, poniendo los nombres , tÍ~ les pusieren algunas demandas pt.'ibli.
tulos, edad , y servicios de algunas per· cas , comiencen á correr sesenta dias,
sonas particulares á quien podamos ele contados desde la presentacion de la
gir por Jueces de residencia, que no demanda, y en este término sean ÍI!·
residan en aquellos distritos , donde neddas , y determinadas en dilinitiva,
han de excrcer esta jurisdiccion. y notificadas las sentencias. 

Ley 1:.t"'D!i, Q!le las residencias .re dén Ley xx.r. Que por el término de la resi
en los lugares principales de et erer dencia no traJ'gtm vara los Alguaci
cicio. les maJ101·e.r , y m.r Tenientu. 

D. Felipe II y la Princcna Gobernadora en Va-
lladolid á :19 de.Diciembre de I ss6, 

El Emperador D. Cárlos en cap. de Instruccion 

M
afio I s30. D. Felipll l l en Tomará 19 di: Mar~

Andamos que los resid\!nciados zo de 1581. 
dén sus residencias en la CiuM M.Andamos á los Jucces de residen.

dad , Villa, ó Lugar principal de la Pro da , que desde la publicacion
vincia donde hubieren excrddo sus ofi suspendan á los Alguaciles mayores,
cios , y que no sean apremiados á que y sus Tenientes, por el término ciue
las dén en otra parte. duraren, para que en este tiempo no

usen sus olidos , ni traygan v.was , y
Ley rr'Diij. Que la p11hlicacion de tesi entretanto provean otros en su lugar,

dencitfs .rea de forma , que venga á que sirvan estos oficios: y si acab;1d.ts
,1otit:ia de los Indios. las residencias no resultare culpa con~

tra ellos , por Ja qua! merezcan ser sus..El mismo en Valladolid á 9 de Octubre de 1 ~ s6, 

Q
pendidos , les d~n licencia para vol

Uando se pusieren edictos , publi· ver á usar.
carcn , y pregonaren las residen~

cias , sea de for m,t que vengan á no Ley J.'.r:ij. Que 110 se tome re.rid,:ncia de
t1c1a de los Indios , para que puedan to que otra vez se lmbii:re dado.
pedir justicia de sus agravios con ente

g1 Emperador D. Cárlo~ y los Reyes de Bohemiara libertad. Gobernadores en VallaLlolid ;Í :i6 de Noviembre
de 1548.

DEclaramos que no se debe, ni ha
de tomar rcsich:ncia de lo c1ue 
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otra vez la hubiere dado la misma pcr" contenido en esta ley se ponga por 
capítulo especial en la instruccion, que

sona. 
se diere á los Jueces de visitas , ó re

Ley rrxij. Que los Jueces de residen sidencias. 

cia procure,z averiguar los buenos, y 
Ley x:r:riiij. Q11e en eljtticio,de reJiden

malos procedimientos de los residm
cia no .re tomen c11e11tas de hacienda,

ciadot. 
y se remita11 d los TribzmaJu dt 

D. Felipe 111 en S.Lorenioá s de Junio de 16:10. C11enta.r. 

CON todo desvelo , y cuidado de D, Felipe IlI en Madrid á 31 de Diciembre de 
ben los Jueces de residencia sa 1609. D. Fi:lipe 1111 all1 á II de Junio de 16:11. 

y á :13 de Febrero de 1633. Véase la ley 17.
ber , y averiguar los buenos, y malos tit, 9. lib. 8.

procedimientos de los residenciados, 

MAndamos que todas las cuentas
para que los buenos sean premiados, 

de repartimientos , puestos eny castigados los malos : y porque to
do pende de las averiguaciones , y tcsM la Corona , y otros qualesquier miem

tigos , y muchos se suelen abstener de bros de hacienda Real , no se tomen 

en la residencia de ningun Goberna..
declarnr , y dar noticia de lo que sa

ben: y otros se perjuran , y ocultan dor , Corregidor , ó Alcalde mayor, á 
cuyo cargo hubiere estado , ó estuvie..

la verdad , procederán con pruden
cia , sagacidad , y christiandad , quan. re su cobranza , sino que las hayan 

de dar , y dén en nuestras Caxas Rea
ta requkre la invcstigadon de seme

les de la cabeza de Partido de aquel
jantes casos. 

Gobierno , Corregimiento , ó Alcal

día , donde las tomarán los Oficiales
Ley .i·.t·:i:ifj. Qpe en las visit~s ,y ~e.ri

dmciM u lome cuentas ti lot OJ¡chi Reales de ellas , y las apelaciones , y 

les Rea/u , de lo librado. adiciones irán al Tribunal de Cuen

tas de la Provincia , y allí se ajustarán, 
D. Felipe ll en Scgovia á 7 de Agosto de 1 s6r, y liquidarán, como mas convenga, y 

sea justo : y si alguno de los puntos

EN las visitas , y residencias de Vi
sobre que se apelare, ó adicionare, fue.

r-:ycs , Presidentes, Oidores, Go
re caso en que se hubiere de deter

bernadores , y Ministros de Justicia se 
minar , conforme á derecho , se vea,

notifü¡ul! álos Ofidales de nuestra Real 

ha,il.:nda, que en el mismo tiempo y determine por los Oidores de la Real 

d~n las cuencas de todo lo librado por Audiencia , que conforme á lo orde

los visitados , ó residenciados , y que nado para los Tribunales de Cuentas 

ellos hubier.:n paga<lo en virtud de sus conoc:ieren de las dcmas causas de aquel 

c.írc.ll!nl!s, los c1uaks exhibir.in los rccau~ Tribunal. Y ordenamos que las Au

dos, qui! de los susodichos tuvieren, diencias se abstengan de conocer en 

con la comision, y fo.:ultad , t¡Ul! Nos las residencias de estos juicios de cuen

ks hubiJremos dado para librar : y los tas, sin embargo de que en ellos se 

Jucccs de comision ordenarán , que introduzga su examen , por lo que to

c.,tas cuentas se hagan rnn cit.tcion de ca á lo criminal , culpas , y cargos 

el vi~it;,do , ó ri:~idi:nciado, para que <.JUC resultaren contra los residencia

rnn d si! com prnd.11.:11 , y wrifiqucn <los , que de esto solamente han de 

las si rnacioncs , y libr;mzas , y avcri conocer , si 110 fuere conforme á lo su

gu;H.lo , se nos remira todo con en sodicho. 

h:ra dariJad. Y ord-:namos , que lo 



De las residencias. 
Ley :rrrr,. Q.Jte /o.r Jr1ectJ de residencia 

en'Vien copia de los alcances á los Oji
ciale.r R.ealu. 

D. Felipe III en Madrid á 7 de Enero de 1610. 

SI en las denuncias constare de al
gunos alcances contra los Corre

gidores, y Alcaldes mayores, los Jue
ces envien copia, con distincion de 
miembros de hacienda Real , á la Ca
xa principal del distrito, dirigida á los 
Oficiales Reales , para que les tomen 
cuenta. 

Ley :rrrvj. Qt1e los Corregidores que en 
las 1'esidmcias ftteren alcanzados m 
hacienda, tenga11 las pma.r, que es
ta ley declara , y para su cobranza 
.se proceda co,gorme ,¡ ella. 

El mismoallfá28de Marioyá7deJuniode 1620. 

EN las cuentas , y residencias , que 
deben dar los Corregidores , y Al

caldes mayores de las Indias , de las 
Caxas, que han sido á su cargo , sue
len resultar alcances considerables , y 
por ser personas sin caudal , y no es
tar bien aseguradas las fianzas , que 
dan , se les conceden esperas con nue
vas seguridades , de que rl.!sultan mu• 
chas daños , é inconvenientes , en pi.!r"' 
juicio de nuestra Real hacienda , y 
causa p{1blica, para cuyo remedio man
damos que todos los Corl'cgidores , y 
Alcaldes mayores , que fueren alcanza· 
dos en alguna cantidad, por haberla. 
retenido en su poder , así de nuestra 
hacienda, como de EncomenJcros , In
dios , ó Doctrineros , sean condena
dos á perpetua privacion de oficio , y 
desterrados por sds años á la guerra 
de Chile, siendo en las Provincias del 
Perú , ó á otra scmcj.mte en las di.! 
Nueva España , lo qual se cxcwtc sin 
rcmision , ni dispensadon alguna , y 
que habiéndose hecho excusion con
tra sus bk:ncs , y no hallándolos , se 
proceda contra los fiadores , y Oficia-

Tom. JI. 

les Reales , que hubicrcri recibido las 
fianzas , y contra los Capitulares ante 
quien se hubieren dado , oblig.índolos 
á todos , que pro rata paguen el .ikan
ce. Y ordenamos á los Fh,cales de nues
tras Reales Audiencias, que salgan á. 
estas caµsas , y se querellen de los su
sodichos, y los Jueces procedan con
forme á derecho , y á esta ley : y los 
Capitulares , y Oficiales Reales sean 
condenados arbitrariamente, demas de 
lo f!Usodicho, en lo que paredere con~ 
venir , segun la cantidad, y dilacion 
de tiempo, no habiéndose procl!dido 
contra ellos en las residencias , ó en 
otro juicio, 

Ley x.i·.rvfj. Qpe la.r demandas puesfa.f 
al Gobernador de Venezuela de hasta 
mil ducados , va;•an á la Audiencia 
de la Espaiiol,i. 

D. Felipe II en San Lorenzo á 30 de Septiembre 
de I S91, 

DE las demandas puestas en resi
dencia á los Gobernadores de Vc.. 

nczuela , y sus T cnientes , siendo de 
basta mil ducados , vayan las apela
ciones á nuestra Audiencia de la Es
pañola , y fonézcanse allí : y si excedie
ren de esta cantidad , vengan al Con
sejo. 

Ley .r.1·."C'Oifj. Que las dcmrmda.r pues.. 
tas al Gobernador, y ltfi11istro.r de 
Filipinas, no pamndo de mil pesos, 
sofeuezc,m en m .Audiem:ia. 

D. Felipe lll en Lerma ;t 23 de Junio de 1608. 

LAS demandas puestas en residen... 
cia á los Gobernadores , Capi.. 

tancs Generales , Presidentes , Oido
res, y Fiscales de nuestra Audiencia 
de Manila , y otros qualcsquh:1· Minis· 
tros , así civiles , como criminales, pa
sen en apdacion , y se fenezcan en 
aquella Audiencia , si no excedieren 
dt.: mil pesos corrientes. 

Aa 
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pagar lo que fuere juzgado y senten~

Ley r.:rJ."Viiij. Qtte los Jueces de resi
dencia no e:t.·ecrtten las sentmciasdeq11e ciado. 

se apelare , si110 ~o,!forme á derecho. 
Ley xrr:rj. Qpe á los J11eces , y Mi11iS.

El mismo en Madrid á 24 de Mario de 16~u. tros se les haga bueno el salario por 
los dias det 1Jiage.

Todos los Jueces de residencia de 
Vireycs , Gobernadores , Corre~ D,Felipe lll en Aranjuez á 4 de Mayo de 1613. 

Igidores , Alcaldes mayores , y las dew 

A Los Jueces, Alguaciles, y Es•
mas Justicias de nuestras Indias no exe.. 

cribanos , que salieren de esta
cuten las ,sentencias , que en estas 

Corte á tomar las visitas de Armadas,
causas pronunciaren , habiendo apela

y Flotas , se les haga bueno el sala
do las partes en tiempo , y forma pa· 

rio d~sde el dia que partieren de ella,
ra el Consejo, ó Audiencias , en los 
casos que les tocaren las apelaciones, hasta llegar á Sevilla , contando á ocho 

leguas por dia : y llegados allí , no les
y conodmicnto en segunda instancia, 

si no fuere en las cantidades, que por corra el salario , hasta que conste por 

dcrccho está dispuesto. testimonio haberse comenzado las re
sidencias. 

Ley .r:x:r:r. Qpe declara las condenacio-
Ley :r:rx.r:ij, Qpe declara de que se lzat~

11es e:r:é'quihlr:s ,m residmcias. 
· de pagar los salarios á los Jueces 

ºD
D. Felipe II allí á 2 de Noviembre ele I S73• D. de residmcia. 

Cárlos 11 y la Rey na Gobornadora. 
El mismo en Madrid á 16 de Abril de 1618.

Edaramos y mandamos, que las 
Rdenamos que á los Jueces de resentencias difinitivas pronuncia

sidencia sean señalados sus sa
(bs en residencias sobre cohcc.:hos , ba" 

larios á costa de culpados ; y si no los
rntcrias , ó cosas mal llevadas , contra 

hubiere , de gastos de justicia de la
los Gobcrnadorcs , y sus Oliciales , en 

que la condcnacion no exceda de vcin. Audiencia de donde salieren ; y á fal

te mil maravedís , sean cxccutadas lue ta de gastos , se les pague de penas de 
Cfornra , de la misma Audiencia , con

go en lJs personas y bienes de los cul
pa.Jos; y si cxcedkrc de esta cantidad, que habiendo gastos de justicia , sean 

l.t hayan de depositar, como se contie reintegradas de lo que hubieren su

ne en los capítulos de Corregidores , y plido. 

Jueces cfo residencia , qui.: sobre esto 
disponen , y se han de guardar y cum.. Ley :r.1::-e:1:ilj', Que á los Escrihanos de 

plir, sin cmb:trgo di.: qualcsquicr ape nridmcia.r de Corregidores se pagum 

laciones , c¡nc por su parte si.: interpon. sus salarios , si11 tocar m hacimd,, 

gm ; y en qtunto á las otras condi.:na· Real. 

ciones , que resultan de pleytos , y de
El mismo en Aranjuc'l. á 24 de Enero de 1610. 

mandas, por las scntcndas pronuncia
hubieren sido A

I 

Los Escribanos que han de ir con
d:1s en causas de l}lh! 

J11cces entre panes , ó ch! oficio , J.i. los Corrcgidorcs á actuar en las 

ciendo haber sentcn1.iu.lo mal, y que residcnc.:ias , se les paguen sus salados 

hkiJron de pk:yto agcno propio, se á costa de culpados , y gastos de jus

cwcu ten lusta en cantidad de docicn ticia ; y á falta de ellos , de algun ar

tm lhrl.'.ados, <.Lindo la parte ,Í (lllicn se bitrio, sin tocar en nuestra Rcal ha

aplil~u·en li.in:t,1s de estar i derecho 1 y denda. 
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Ley 1•rr1·iiij. Q.t1e el Corregidor Juez de 

residencia dé cmnta por el Escrihano 
'1"' ,zomhral'e. 

D, Felipe II en Madrid4 :23 de Diciembre de 159;. 

SI el Corregidor Juez de residencia 
nombrare Escribano para actuar en 

ella , y en las Cuentas de Caxas de 
Comunidad , en caso que lo pueda ha
cer , sea obligado á d~r cuenta por él. 

Ley xxrX'D. Qpe sohre defraudar dere-
chos , y traer fuera de registro , se 
pmehe con testigos si11g1tlares. 

D. Felipe llll alli á 4 de Mano de 1634. 

POR las averiguaciones que se ha
cen en las visitas de Armadas, y 

Flotas parece que Ministros , y perso
nas de mucha graduadon clandestina 
y ocultamente cometen delitos de deM 
fraudar los derechos , hacer cargazo~ 
nes, y traer hacienda sin registro; y 
porque suele haber falta de ti.:srigos pa~ 
ra las contestaciones á la prueba , y 
condenaciones ordinarias : Declaramos 
y mandamos, que todos los excesos, 
y delitos de cargazones , fraudes de 
derechos, y traer hacienda sin registro 
en confianza , ó de otra forma se pue.. 
dan probar , y averiguar , y queden 
bastantemente probados , y averigua.. 
dos con testigos singulares , como se 
dispone y observa en las materias de 
cohechos , y guardando esta órdi.:n y 
regla , se det~rminarán , y sentencia
rán por los de nuestro Consejo de In
dias todas las causas de esta calidad 
contra los Generales , Almirantes , Mi
nistros , y Oficiales de Armadas , y Flo
tas di: la Carrera de Indias , y los de~ 
mas comprchendidos en ellas. 

Ley .-,:.i·.i·.i·7:j. Que los Vi.~itado,·cs de Ar
mad1i.r , y Flotas m,,sm á los Co11fii.. 
dores de: la Avería de lo 1ue remt
t are tocante ,í cuentas. 

Tom. JI. 

D, Felipe 111 en Valladolid á ::io de Septiembre 
de 1602. 

Conviene que los Jucces Visitado-
res de Armadas , y Flotas , ha

gan algunas particulares advertencias á 
los Contadores de la Avcria de n::sul
tas necesarias para tomar las cuentas 
de gastos hechos en los Baxcles : Or
denamos á los Jueces , que adviertan 
á los dichos Contadores todo lo que 
de ellas resultare contra los recaudos 
que se presentaren de gastos , ó frau
des de Maestres, para que con mejo· 
res noticias procedan en las cuencas. 

Ley ,"Cl.'rx'Olj, Que da forma e,, la co~ 
hranza de salarios ,.r satisfacciouJu.r
ta de hr Jueces Visitadore.r de Ar
madas ,y Flotas. 

P
D.FelipcIIII en Madrid á :i de Marzo de 1634, 

Acuerdo S 6. de el Consejo. 

orque los Jueces , y Oficiales, que 
se ocuparen en las visitas de los 

Generales , Almfrantes , y otros , que 
la deben dar de las plazas , y cargos 
que han exercido en las Armadas , y 
!<lotas de la Carrera , no padezcan ne
cesidad, por no tener de que cobrar 
sus salarios hasta que se vc,tn , y de
terminen en el Consejo, y ser los reos, 
y culpados personas , que con facili
dad se ausenten respecto de sus con.. 
tl'atadones , y por otras causas , y vias: 
Declaramos y ordenamos , que si los 
Jueces Visitadores no tuvieren plazas 
de asiento en la Ciu,.hd de Scvilb, puc
dan repartir sus salarios asignados en 
las comisiorn.:s entre los culpados , y 
cobrarlos de ellos ; y si no los hubie
re , avisarán al Consejo , p;u'.l que se 
les dJ satisfaccion lk gastos de justi
cia , ó en otra forma , como h.: pare~ 
cicrc : y esta misma orden se guarda
d en quanto á los Alguadks, y Es
cribanos de las visitas, y lo t¡uc mc,n
tarc lo uno y otro sc rnrgar.í dcsdi.: lue
go ,Í los culpados en dlas; y si Nos 
las comcti~rcmos á los Jui.:c1.:s L1.:rrn-

Aa 2 
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dos de la Casa de Contratacion , 1í Ley rrrr'Viifj. Q!11 los cargos de trntoJ, 

otros, que tuvieren plaza , Íl oficio de y cQntratos pasen contra los herede· 
,-os ,y fiadores , habiéndose ,ontesta•

asiento en la dicha Ciudad , en tal ca
do con los Ministros.so esperarán á que se vean , y deter

minen en elConscjo , donde se les se. 
D. Felipe IIII en Maddd á 16 de Abril de 163f.

ñalará , y mandará dar la satisfaccion en provision de el Consejo consultada, D. C:irlo.t
11 y la Reyna. Gobernadora.

que pareciere justo , á costa de culpa

Considerando que las leyes se de..dos , ó de otra parte. 
ben ajustar á las Provincias , y 

Ley x:rJ..':t'Oiij. Qpe los Escrihanos de regiones para donde se hacen, y que las 

'Visitas , y resid,mcias las copien , y Indias son tan distantes de estos Rey.. 
nos, que quando en nuestro Canse..entreguen los traslados en ltu .Au
jo se llegan á ver , y determinar las

diencias. 
visitas , ó residencias , son muertos fos 

D, Felipe IIl en Lisboa á ro de Agosto de 1619. comprehcndidos en ellas, y quanto qm.. 
D. Cárlos 11 y 1a Reyna Gobernadora. 

L
viene remediar los excesos de tratar, 

Ucgo que se acaben de tomar las y contratar los Ministros , en que po
vi)itas , y residencias á los Mi cas veces dexa de intervenir fuerza, ba

nistros y Gobernadores, y de copiar ratería, ó fraude de hacienda Real: De

el traslado, como se acostumbra, pa claramos y mandamos , que en todas 

ra remitir el original á nuestro Conse las Provincias de las Indias , Islas , y 

jo , sean obligados los Escribanos á Ticrrafirmc del Mar OcJano , los car... 
gos de tratos , y contratos de todos loscnrrc:garlc en la Real Audiencia dd 
Ministros , que nos sirven , y sirvieren,,distrito, autorizado en forma ptÍblica, 

que le hará poner, y guardar en el así en plazas de asiento , como en otros 
oficios , y cargos temporales de paz, óArchivo , porque de allí, siendo ne

<.:esario usar de él , ó de qualquier au de guerra , cuentas y administracion 

to, informacion , ó testimonio , ó si de nuestra Real hacienda, y en otra 

suced icre , que d original se pierda en qualquier forma , sin excepcion de per

el viage, se saquen los traslados , que sonas , hayan de pasar , y pasen con.. 

com·cnga. Y declaramos que la residen tra sus herederos y fiadores , por lo to• 

da dd Gobernador de Popayan se ha cante á la pena pecuniaria, que se les 

de entregar , y quedar en el Ar,hivo impusiere por ellos, aunque sean muer.. 

de la Real Audiencia de Quito. Y man tos al tiempo de la pronunciacion de 

damos que las Audienci.,s los hagan la sentencia , que en el Consejo, ó 

guardar con todo secreto, por los in por otro Tribunal, ó Juez competen

convenientes, que pueden resultar, es~ te se diere contra los culpados , como 

pecialmcntc en las visitas , de saber hayan estado vivos al tkmpo que se 

los delatores , d publicarse los testi les diéron los cargos, que es quando 

gos, que hubieren <lc1:braclo, y apre parece , que en semejantes juicios se ha

mien á los Escribanos ante (JUÍcn pa ce contcstacion de la causa , y se les 

~an:n , ,Í que los lleven , ó cnvkn á da luz , y lugar , para que puedan sa

bs Audiencias para d cfocto referido, tisfacer , decir , alc.:gar , y probar en su 

\.'.0111..lcnfodolos por la omision , ncgli defensa , y descargo lo que les con

gcncb , y descuido en penas arbitra. venga. Y es nuestra voluntad , que así 

n.i.s. se guarde, cumpla, y cxccutc sin cm~ 
bargo Je qualcs<]Uicr leyes , cédulas,. 
ord~nanzas y opiniones, que haya en 



De las residencias. 
denado , q11e e11 q11tmto á las cohrmz~contrario t las quales desde luego de.. 

rogamos• y damos por ningunas, y de zas dt co11denacio11es , que resttltatJ 

ningun valor , y efecto , en quanto á de las 'f)iJifaJ de Armadas , y Flo
tas , se guarde la órdm , y prácticaesto toca, quedándose en su fuerza y 

vigor para en lo demas en ellas conte 11ntig11a ,y en .m coeformidad se co.. 
metan , y remitan á lo.r mi.rmos Jue

nido. 
ces, q11e h1Jbieren tomado las visitas, 

QJle con las 'Di.ritas y residencias se en.a para qrte hagan la.r cobranzas , y ha

-oien memoriales de comprobaciones, biendo cumplido con esto , se l,:s d!,, 
las ayudas de costa, que e.r costmn..

ley41. tít.34.lih.!l.
QJte ninguno sea pro'Deido Jin testimo hre, y se practica , lo contenido m la 

nio de la residencia antecedente , y ley 22. tít. 3· lih. 2. 

esto se declare en los pareceres , ley En la comision para vi.rilar Ja Casa de 
Sevilla .re comprehende el Co11s11lado,6. tít. 2, lib. 3·

QJle de las smtencias del Consejo pro... ley 58. tít. 6. lib. 9. 

mmciadas en juicio de 1"esidencia, no Dando fianzas lo.r Oficiales , y Minis

haya rnplicacion , si no en caros de tros de las Armadas y Fluta.r , no 

prj,oacion , ó pena corporal, y en el .re les embargum rns sueldospor las 

de visita se prohibe indistintamente, vi.ritas J re.ridencias, ley 13 I. tít. 1. 

ley 3 1. tít. x2. de este libro. lib. 10, 

Véanse las leyu 11. 16.y 17. tít. x. Qpe los Oficiales de Armadas de In
dias no pueda,1 tratar, ni contra

lib. 7•
Por acuerdo del Cons!jo de 7 de f ep tar et1 ellas , y sean 'OÍ.filados t ley 55. 

tít, 2. lib. 10.tiembre de 165o, Auto x57, esta o,... 

LIBRO SEXTO. 
I

TITULO PRIMERO. 

DE LOS INDIOS. 

Ley j. Que lo.r I11diot sean.favorecidot, tra voluntad encargar á los Vircycs, 

y amparados por las J11.rticia.r Ecle Presidentes, y Audiencias el cuidado 

ele mirar por ellos, y dar las órdenessitísticai ,y Seculares. 
D. Felipe 11 en Madrid á 24 ele Diciembre de convenientes , para que sean ampara

1; Ro. n. C:írlos 11 y la Rcyna Gobernadora. dos, favorecidos , y sobrellevados , por 

lo que deseamos , que se remcdii:11 los\hiendo de tratar en es
te libro la matL'ria de daños que padecen , y vivan sin mo

Indios , su libertad, au lestia, ni vexacion , quedando esto de 

mento, y alivio, como una vez asentado , y teniendo muy 

se con tiene en los tÍtu presentes las leyes de esta Rccopilaw
!18:E!::::.!!~=l!W,

que se ha formado: Es nucs- don , que les favorecen , amparan , y 
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defienden de qualesquicr agravios , y razon, mandamos á nuestras Reales 

que las guarden , y hagan guardar muy Audiencias, y Justicias, que juntamen• 

puntualmente, castigando con parti te con los Prelados Ecleiiiásticos de sus 

cular, y rigurosa dcmostradon á los distritos provean lo que mas conven-· 
ga , castigando á los transgresores , detransgresores. Y rogamos y encargamos 

á los Prelados Eclesiásticos , que por forma que cesen tan graves inconve

su parte lo procuren como verdade nientes. Y encargamos á los Prelados, 

ros Padres espirituales de esta nueva que se interpongan , y procuren el re.. 

Christiandad , y todos los conserven .en medio. 
sus privilegios, y prcrogativas , y ten
gan en su proteccion. Ley iilj. Que los Indios , d Indias, qtte 

.re casaren con dos mugeres, ó mari

Ley ij, Qpe los Indios se p11edm1 1casar do¡ , sean castigados. 
libremente , y 11i11g1111a órden Real lo 

El Emperador D. Cárlosy la Emperatriz Gober-
impida. nadora en Madrid á 13 de Julio de 1,30. 

D. Fernando V y Doña Juana en-Va!buena á 

SI se averiguare , que algun Indio,
19 de Octubre de , p 4. y en Valladolid á , de 
1•cbrcro de 1st 5. D. Felipe 11 y la Princesa Go- siendo ya Christiano, se casó con

bernadora allí :i :i:i de Octubre de 1!jS6, otra muger, ó la India con otro ma• 
rido , viviendo los primeros , sean apar

ES nuestra voluntad, que los In
dios , é Indias tengan , como de~ tados , y amonestados ; y si amones

ben , entera libertad para casarse con tados dos veces no se apartaren, y vol
quien quisieren, así con Indios, como vieren á continuar en la cohabitacion, 

con naturales de estos nuestros Rey sean castigados para su enmienda , y
·nos , ó Españoles, nacidos en las In cxemplo de los otros. 

dias , y que en esto no se les ponga 
impedimento. Y mandamos que nin Ley -v. Qpe tzingtm Cacique, ni lt1dio, 
guna órdcn nuestra, que se hubiere da.. mmq11e .rean i,ifietes , se case co11 ma.r 

do, ó por Nos fuere dada , pueda im.. de mza m11ger. 
pedir , ni impida el n!atrimonio en.. 

El Emperador D. Cárlos y los Reyes ele Bohemia
trc los Indios, é Indias con Españoles, Gobernadores en Ma<lricl i 17 de Diciembre

de 1551,

N
ó Españolas , y que todos tengan en

ingun Cacique , ni otro qua1quicrtera libertad de casarse con quien qui
sieren, y nuestras Audiencias procuren Indio , aunque sea infiel , se ca
que así se guarde , y cumpla. se con mas de una mugcr : y no ten

ga las otras encerradas , ni impida ca

Ley ;;¡. Que 110 .re permita casar ,; las sar con quien quisieren. 
Indit,s si,J tmi:r edt1d li:t,Ítima. 

L~r "l!Í· Que los Indios tlO pueda,, 'Vt1Z
D. Felipe U en Tomar :117 de Abril de 1581, 

A
der sus lzijas para cor1/raer matri-

Lgunos Encomcnclcrns por cobrar 111011io, 
• los tributos, que no deben los 

D. Felipe llll en Mnrlri,I á :i!) de SeptiembreIndios solteros ha:ita el tiempo seiíala-
' l .~ . de 1628.

do , 11:Kcn casar .1 as nmas stn tener 

Usaban los Indios al tiempo de suedad legítima, en ofcns;l de Dios nues
tro Señor, ~faíio .i la salud , é impe G~ntilida<l vender sus hijas á 
dimento ,t h fo.:undidad. Y porque es quien mas les diese , p,,ra casarse: con 

to es ,ontra dcrccho , y toda buena ellas. Y porque no es justo permitir c11 
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·la·Christian.dad tan pernicioso abuso claramos que la India que se casare si

·contra el servicio de Dios , pues no ga á su marido , aunque se haya ca

se contraen los matrimonios con liber- sado persuadida , ó inducida por el In

·tad por hacer las Indias la voluntad de .dio , de suerte , <¡ue esta ley se guar· 

sus padres , y los maridos las tratan de sin cxccpcion ninguna. . 

como á esclavas , faltando al amor, 
:y lealtad del matrimonio , y vivien. Ley 'Oiij. QJle ta India, que tuviere Jii.. 

do en perpetuo aborrecimiento , con jos de Español, y se quisiere 1,,mir 

inquietud de los Pueblos : Ordenamos con ellos , ó mudar domicilio , lopue· 

·y mandamos, que ningun Indio, ni da ltacer. 

II\dia reciba cosa alguna en mucha, 
El Emperador D. Cárlos en Burgo!! á :! 1 de Ma

ni en poca cantidad , ni en servido, yo de I S:!4· El mismo y la Princesa Gob:r11..-
dora en Valladolid á 30 de Agosto de I s;;.

·ni en otro género de paga , en espe
·cic, del Indio, que se hubiere de ca- QUando algun Español tuviere hi

5ar con su hija, pena de cincuentaazo jos en India con quien se hubie

tes , y de quedar inhábil de tener ofi re casado, si quisiere traer consigo á 

cio de Rept1blica, y restituir lo que estos Rcynos á la India, y á sus hi.. 

llevó para nuestra Cámara, y si fuere jos, ó la India dixerc , que lJllicrc ve.. 

Indio principal , quede por mazegual, nir con ellos , el Gobernador di.! la Pro

y los Indios, que fueren Justicias, lo :vincia la haga parecer ante sí , y sien

executen , y el Gobernador , y Justi-: do su voluntad de venir con sus hi

-cia mayor de la Provincia lo haga exc jos , los dcxc, y consienta , l}tll.! li

cutar en los negligentes, ó se li.! hará prcmenrc lo puedan hacer , y tra~rlos; 

~argo .en su residencia. y si quisieren pasar á otra pctrtl.!, ó Pro~ 
vincia de las Indias , no se les pon.. 

Ley 'l,ij. QJte l,t ludia casada .reta det ga impedimento. 

· Pue'bto de m marido , y 1Ji11da se pue~ 
· da volv,:1' á su orígm ,y ten~r los hi- Ley viiij. Qpe los Indios 110 se dividm1 

jos co1uigo siendo G11ara11i. de .rus padres. 

D. Felipe 111 en Madrid á xo de Octubre de 1618. D.Fclipclllcn Madridá 1odcOclubrcde 1618, 

MAndamos que la India casada va• LOS Indios solteros , que cstuvic-

ya al l>ucblo de su marido, y rcn divididos di.! sus padn..·s, man

resida en él aunque el marido ande au damos que se rcduzgan , y juntl.!n á un 

sente, ó huido; y si enviudare, pue Pueblo , ó Rcduccion. 

da quedarse en el mismo Pueblo del 
marido , ó volverse á su natural , co Ley l.', Que los l1fio.r de I11dM.r c,1.radns 

mo quisiere, con que dcxc los hijos en sig,m el Pueblo d.: m padrr: , y /01 d, 

el Pueblo de su marido , habiéndolos .rolt,:r,u el de t,i madr,:. 

criado por lo ménos tres años. Y por~ :m mismo allí.
qui.: el modo de poblaciones de la na
c:ion Guarani dd l\\raguay , es , que POR el daño qui! se ha cxpcrimcn. 

cada CacitJUC esté con sus sujetos en tado Ul! admitir probanzas sobre 

un Galpon grande , orden:unos que el filiaciones de 1ndios , y ser conforme 

Indio , y la India sean di! una R.1.:duc á d(!rccho : Declaramos que los lnJios, 

cion ; pero si fueren de diforcntcs Ct hijos di.: Jndias casJdas , se tengan, y 

ciqucs , la madrl! pueda tener los hi· rl!putl!n por del marido , y no si.: puc• 

jos consigo , hasta l1uc _se casen. Y de.. da admitir prob.i.nza en c.:omrario , y 
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como hijos de tal Indio, hayan de se• nociva á ·su salud, y vida, y los Vi

guir el Pueblo del padre, aunque se reyes, Gobernadores y Justicias hagan 

diga, que son hijos de Español , y los sobre esto Jas ordenanzas necesarias, y 

bijos de Indias solteras sigan el de la convenientes , las quales sean guarda,, 
das, y cumplidas.madre. 

Ley xj. Qpe los Indios p11edat1 poner á Ley rHij. Que los Indios de Santa Cr11t 
no sean sacados para otra Provincia..r,u hijos á oficios miintras ,zo tribu.. 

taren. D.Felipe Illen S.Lorenzo á3de Octubre de 1614. 

D. Cirios II y la Reyna Gobernadora, 

Conviene á la poblacion , y aum~n
to de la Provincia de Santa Cruz

º
Rdenamos que los Indios , que 
quisieren poner á sus hijos á ofi de la Sierra , y para que esté defün.. 

dida de los Indios Chiriguanaes , que
cios , miénrras no fueren de edad de 
tributar, ó á sus hijas á ser enseñadas sus naturales no sean sacados de ella 

en otro cxercicio , lo puedan hacer don para la de los Charcas , ni otras par

de , y como quisieren , y que nadie se tes , y que los Presidentes y Goberna
dores lo hagan guardar: Mandamos que

lo impida. 
así se cxecute con todo cuidado. 

Ley :rfj. QJte los !11dios se puedan mzt• 
dar de tmos Lugares ,í otros. Ley .rv. QJle los Indios er, Filipinas no 

sean Jlevados porfuerza de zmas J.r.. 
El Emperador D. C:írlos y la Emperatriz Gober

las á otras.
nadora c11 Valladolid .i 3 de Noviembre de 1 ,36. 

Véanse las leyes 18. tit, 3. y la 7, tít. 7•
de este libro. D. Felipe 1I en Madrid á7de Noviembre de I S74• 

SI constare que los Indios se han ido MAndamos que en las Islas Fili... 

á vivir de unos Lugares á otros pinas los Indios no sean lleva

dos de unas á otras para entradas porde: su voluntad , no los impidan las 
fuerza, y contra su voluntad , si noJusticias, ni Ministros , y déxcnlos vi· 

vir , y morar allí , excepto donde por fuere en caso muy necesario , pagán

las Reducciones, que por nuestro man doles su ocupacion y trabajo , y que 

dado estuvieren hechas , se haya dis· sean bien tratados , y no reciban agra

puesto lo contrario , y no fueren per v10. 

judicados los Encomenderos. 
Ley :J.."c?i, QJle los l,zdios ,zo setm trai

do.r á estos Reynos , 1Ji mudados de
Ley :t:iij. Qm lo.r Indios de tierra J,-ia 

tto semi .r,1cmlos á l,i c:,iliente , ni tll .rus tlaftffalezas. 

co111rario. 
El Emperador D. Cárlos en Toledo á 4 de Diciem

mF.mperador D. Cárlo, y el C:trtlenal Tavera bre de I p8. y el Principe Gobernador en Vallado
lid :í 2 5 de Srptiembrc ele 1543, D. Felipe 11 y la

Gobernador 1:11 Talavera ;í 28 de J•:ncro de I S41, 

J>. Felipe II en Madrid á ~3 de Marzo y .í 19 Princesa Gobernadora alli á 2 1 de Septiembre 
1 sS6. Para esta ley , yla .siguientc se vea la.

de Diciembre de 1568. Véase la ley ::9, lil, 1:1. de
de este libro. 99. lit, l, lib. 9. 

OR,h:namos que los Indios <le ticr PRohibimos y expresamente dcfon. 

L\ fria no sean llevados á otra demos .i todos los vecinos , cstan• 

cuyo temple: si.:a caliente, ni al con tes , y habitantes en las Indias , é Is· 
las del Mar Océano, de qualquier estrario, aunqul.! sea en la misma Pro~ 

vind.i , porque esta diforcnda es muy tado , calidad , ó condicion , el traer, 
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mos que todos los Indios, é Indias,

d enviar á estoslleynos , ni áotras par
tes de aquellas Provincias , Indios , ni que hubiere , y vinieren á estos Rey

Indias , aunque sea con licencia nues nos , y de su voluntad se quisieren vol

tra , ó de. nuestros . Gobernadores , ó ver á sus naturalezas , puedan pasar H· 
bremente á ellas , y los Presidentes , y

Justicias ; y aunque los Indios , é In
dias digan que quieren venir con ellos Jueces Oficiales de la Casa de Con

de su voluntad , y que sea así , pena tratacion de Sevilla les dén licencia , y 

de que el que los traxere , ó enviare, de penas de Cámara de la Casa se les 

oen alguna forma diere consentimien dé , y pague lo necesario para su fle.. 

to , favor ó ayuda , cayga , é incur.. te, y matalotage , hasta volver á sus 

ta en pena de cien mil maravedis , apli tierras , no constando quien los traxo, 

cados por tercias partes á nuestra Cá.. porque en este caso ha de ser á su cos
ta, de que tendrán particular cuidado

mara, Juez que lo sentenciare, y De
los de nuestro Consejo dt: Indias.

nunciador, y destierro perpetuo de las 
Indias ; y que á su costa sean vueltos 
los Indios á las Provincias , é Islas de Ley :rviij. Que donde fuere posih!e se 

donde los hubiere sacado. Y manda.. pongan Escuelas de la lengua Caste
llana , para que la aprendatJ los In

mos. que as1' se execute en sus perso-
nas , y bienes-, sin otra sentencia , ni dios. 

de'daracion , y revocamos y damos pot El Emperador D. Cárlos y los Reyes de Bohe
ningunas las licencias generales , ó par.. mia. Gobernadores en Valladolid á 7 de Junio y 

á 17 de Julio de 1sso,
ticulares, que Nos hubiéremos dado 

HAbiendo hecho particular examen
para traer Indios á estos Reynos, y si 

sobre si aun en la mas perfec
el que fuere culpado no tuviere bie
nes en que cxecutar la pena pecunia ta lengua de los Indios se pueden ex.. 

plicar bien, y con propiedad los Mis
ria reforida : Mandamos que le sean 

terios de nuestra Santa Fe Católica,
dados cien azotes públicamente , y en 
lo demas se execute. Y asímismo pro,.. se ha reconocido , que no es posible 

hibimos á los Vireycs , Presidentes, Oi• sin cometer grandes disonancias , é im

dores, Gobernadores, y Justicias, que perfecciones, y aunque están funda
das Cátedras , donde sean enseñados

dén tales licencias para traer á estos 

Reynos Indios, pen-' de privacion de los Sacerdotes , que hubieren de doc.. 
trinará los Indios, no es remedio bas

sus oficios. 
tante , por ser mucha la variedad de 
lenguas. Y habiendo resuelto, que conLey :r'Dlj. Q.Jle T,ahiendo Indios en esfoJ 
vendrá introducir la Castellana, ordc..

. Reyno.r .re les dé lo meesario de pe
namos que á los Indios se les pon

r,as de C,ímm·a , para que se 1me/... 

S

· 'Dan á s1u tierras. gan Maestros, que ensi:ñcn á los que 

El Emperador D. Cárlos y el Prfncipe Gobcrna_, voluntariamente la quisieren aprender, 

dor en Vallad4>1id á:i s de Noviembre de Is p. como les sea de mJnos molestia, y sin 

1N embargo de estar prohibido ve costa : y ha pari:cido , que esto podrian 

nir, ó traer Indios á estos Rey hacer bien los Sacristanes , como en las 
Aldeas de estos Reynos i:nscñan á leer,

nos , se ha experimentado grande ex.. 
y escribir , y la Doctrina Christiana.

ceso , y facilidad en venirse , ó traer.. 
los, y por ser pobres no tienen medios 
para volverse á sus tierras: Y Nos te Ley x-viifj. Que los Indios sear, puestos 

niendo lástima , y compasion de que en policía sin ser oprimidos. 

andl.!n pobres, y mendigos , manda-
BbTom JI, 



Libro VI. Título I.194 
El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gober- tento, venta, y cambio, con otros: y 

nadora en Valladolid á 23 de Agosto de 1 s38. los que no se ocuparen en ninguna de 
las cosas susodichas se podrán aplicar al

PAra que los Indios aprovechen mas 
en Christiandad , y policía , se trabajo en obras, y labores de las Ciu.. 

debe ordenar , que vivan juntos, y dades, y campos, y siendo necesario 

concertadamente , pues de esta forma sean compelidos á no estar ociosos, 

los conocerán sus Prelados , y aten pues tanto importa á su vida , salud, 

derán mejor :í su bien , y doctrina. y conservacion ; pero esto se ha de ha. 

y porque así conviene mandamos que cer , y efectuar por mano de nuestras 

los Vireyes y Gobernadores lo procu~ Justicias. Y mandamos que los Espa.. 

rcn por todos los medios posibles , sin ñoles no los puedan apremiar á ello, 
aunque sean Indios de sus encomien•hacerles oprcsion , y dándoles á enten

der quan útil , y proYcchoso será para das , ó serán gravemente ca.,;tigados. 

su aumcn to , y buen gobierno , como Y encargamos á los Doctrineros , que 
persuadan á los Indios á lo referido

está ordenado. 
en esta nuestra ley , y especl:-lmente, 

Ley xr. Que los ludios ief,.ele.r reducidos que anden vestidos para mas honesti• 

á /os cinco años se procuren intro dad , y decencia de sus personas. 

ducir en ,t trabajo. 
Ley rrij. Q11e los Indios puedan criar,

D,Fclipclllen Madrid á 10 de Octubre de 1618. 

A
Véase la ley 3. tít. s. di: este libro. toda especie de ganado mayor, y m,.. 

unque no han de ser compelidos ,zo,·. 
,Í mitas , ni tasas los Indios reden 

El Emperador D. Cárlos y_ el Príncipe Goberna-
convertidos, por el tit:mpo que está 

dor en Madrid á 17 de Diciembre de ISP•
dispuesto , es bien que por lo mé
nos desde los cinco aí1os de su reduc NO se prohiba á los Indios , que 

cion vayan entendiendo en lo susodi puedan criar todas, y qualesquier 

cho por medios &uavcs , y aficionán especies de ganados mayores , y me

dose á ganar jornales , y trabajar pa nores , como lo pueden hacer los Es· 

ra esto : y que asímismo conozcan el pañoles sin ninguna diferencia , y las 

modo de gobierno político de los In Audiencias , y Justidas les dén el fa.. 
dios antiguos, dándosdes Alcaldes, Fis• vor necesario. 

cales , y otros Oficiales de Justicia. 
Ley xriij. Que á los Indios se señal~ 

Ley i·.~·j. Que los lndio.r se empken et1 tiempo para stts heredade.r ,y gran

.ru.r eficios , tabranza.r , y oe,·1pacio... ge,.ías ,y se procure que la.r tengan. 

ne.r , J' mzdm 'Vt:stido.r. 
D. Felipe III Ordenanza ro. del servicio personal 

El Emperador D. C{1rlos y el Prlncipe Gobcrna~ de 1609. 
doren Madrid á s de Junio, y en Nlonzon á Ir 
de Julio <le J sp1. D. Felipe Ul en Madrid á 10 JUsto es que á los Indios quede tiem•

de ücrnbrc de 1618, po para labrar sus heredades , y las 

LOS Indios , que fueren Oficiales, de comunidad , y que los Vircycs, y 

se ocup¡,:n , y enciendan en sus Gobernadores señalen el que hubieren 

olidos , y los labradores en cultivar, menester, de forma que puedan acu.. 

labrar la tierra , y hacer sementeras, dir á sus grangcrías , procurando las 
tengan, con que serán mas aliviados, y11rocurando que tcngan bueyes con 

lJllC alivien el trabajo de sus personas, la tierra mas abastecida, Así lo man

y m.um:nimicmo~ para su propio sus• damos. 
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Lty ~xliíj. Q11e entre Indios, y E.pa der libremente , y sin impedimento su& 

ñole.r haya comercio Jihre á conte11to bienes, y frutos. 

de la.rparte.1. 
Ley XX"l)j. QJ,, se procure q11e los Indios

·El Emperador D. Cárlos en Burgos á 6 de Sep
sean acomodados m lo.r hastimento.r,

·ttembre de 1s::u. En Valladolid a 6 de Junio de 

E
15:13. En Toledoá. u de Mayo de 153+ y co.ta.r gtte compraren. 
L trato , rescate , y conversacion D. Felipe 111 en Valladolid á 24 de Noviembre

di: 1601 •

E
de los Indios con Españoles , los 

Ncargamos y mandamos á los Vi•. unirán en amistad, y comercio volun
.tario , siendo á contento de las par reyes, Audiencias, y Justicias de 

·tes , con que los Indios no sean indu -las Indias, que pues los naturales de 

cidos , atemorizados , ni apremiados, la tierra son gente necesitada , tengan 

y se proceda con buena fe' libre y ge particular cuidado con que sean aco

neral para unos y otros , y no se puc.. modados en los precios de bastimen
tos, y otras cosas , así en los asientosdan rescatar , ni dar á los Indios ar

mas ofensivas , ni defensivas por los in de minas, como en otras partes, y 
.convenientes que pueden resultar; y labores , tasándolos con justicia , y mo

el que contra voluntad de los Indios deracion , y que los hallen mas ba.. 

·en su descubrimiento , ó despues en ratos que la otra gente , en atencion á 

otra forma , .contra el tenor de esta ley, su pobreza , y trabajo, y castiguen los 

hiciere el contrato , incurra en pena excesos con demostracion. 

de todo lo que así rescatare , ó hubie
re por esta razon , y mas la mitad de Ley xr1Jfj. QJ,e lo.r l11dio.r puedan rmzder 

todos sus bienes para nuestra Cámara, sus haciendas con atttoridad dejuJticit1. 

Juez, y Denunciador. D. Felipe II en Aranjuc:t. á 24 de Mayo y á :?3 
de Ju!io de rS7 r. En S. Lorenzo á 6 y en Madrid 

á 18 de Mayo de I S7:l.Ley :rx'O, Qpe los Indios puedau Jibr,.. 

QUando los Indios vendieren susmente comerciar sus frutos , y 111411.. 

tenimiento.r. . bienes raíces y muebles , confo1·
me á lo que se les permite, traygán

El Emperador O. Cárlos y los Reyes de Bohe
se á pregon en almoneda pública , en

mia Gobernadores en Valladolid á 12 de Mayo 
de Is s1, D. Felipe 11 en el Pardo á 30 do Enc.:ro presencia de la Justicia , los raices por

de 1567, término de treinta dias , y los muebles 

:Acontece que las Justicias , Regi• por nueve dias y lo que de otra for.. 

dores , y Encomenderos de In.. rna se rematare sea de ningun valor y 

dios no les consient~n comerciar con efecto ; y si pareciere al Juez, por jus

libertad los mantcmm1entos , y otl·as ta causa, abreviar el término en quan

cosas , que traen á las Ciudades , con to á los bienes muebles, lo podr.í hacer. 

pretexto de buen gobierno , ó porque Y porque los bienes, que los Indios ven

son de sus encomiendas , en que los den ordinariamente , son de poco pre

Indios reciben muchas vexaciones , y cio , y si en todas las ventas hu bic

daños , con fuerza, y violencia , no scn de preceder estas diligencias, se

pudiendo disponer de sus frutos , y ria causarles tantas costas , como im~ 
portaria el principal : Ordenamos quemantenimientos, y algunas veces se los 

quitan, habiendo de sustentará sus mu esta ley se guarde , y cxccu te en lo 

gercs, é hijos: Ordenamos á nuestras que excediere de treinta pesos de oro 

no per comun , y no en menor cantidad; porAudiencias y Justicias, que 
que en este caso bastad llUC el vcn-mitan estos agravios , y los dcxen vcn-

Bb !lTom. II. 
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El Emperador D. Cárlos y el Prfncipe Gobern¡.

dcdor Indio _parezca ante algun Juez dor en Madrid á 14 ele Mayo de 1 546.
ordinario á pedir licencia par.a hacer 

LOS Encomenderos . no puedansula venta ; y consdndole por alguna 
ceder en las tierras , y hereda.averiguacion que es suyo lo que quie

re vender , y que no le es dañoso ena" mientas , que hubieren quedado va

gcnarsc de ello , ;e dé licencia , i.nter" cantes por haber muerto los Indios de 

poniendo su autoridad en la escritura, sus encomiendas sin herederos, ó su.. 

que el comprador otorgare , siendo ma• .cesares, y en ellas sucedan los Pue

yor , y capaz pata el efecto. · blos donde fueren v.ednos , ha:sta eJ1 
la cantidad que buenamente hubieren 

Ley .rJ:viij. QJle los Indios puedan ha- menester para paga , y alivio de los tti• 
hutos, que les fueren tasados, y algu..c,r sus tia11g11es , y vender m e/Jo,¡ 
·nas mas, y las otras que sobraren ¡esll.f mercaderías , y fr11tos. 
apliquen á nuestro Patrimonio Real. 

El Emperador D. Cárlos y el Principc Goberna
dor en Madrid fl 2 de Marzo de t 5p. D. Felipe 

11 allí á 26 de Abril de 1;63, ·Ley tr:c:rj. Q!'e no se puedan 'Dender a,·.. 
ma.r á los Indios , ni ellos las tengan.

NO se prohiba á los Indios hacer los 
tbngucs , y mercados antiguos 

D. Fernando V, y Dofia Isabel en Granadaá 17
en sus Pueblos , ni consienta que rn.. de Septiembre de 1 501. El Emperador D. Cárlos 

á 16 de Febrero de 1536. y el Prlncipe Gobel"'
cib~n agravio , ni molestia de los Es

nador en Madrid á 17 de Diciembre de t sp. D.
pJñolcs, ni otras personas , aunque sea Felipe U á 2; de Enero de 1;63. y á 10 de Di

ciembre de 1;66. y á 18 de Febrero de 1s67.
c.:on pretexto de que vayan á vender 

y á 1 de Marzo de 1 ;70.
á las Ciudades sus mercaderías , man
tas , gallinas , maiz , y otras cosas, que ·QRclenamos y mandamos , que 
es novedad, de que resulta daño , y ninguno venda, ni rescare armas 

vcxac10n. ofensivas, ni defensivas á los Indios, 
ni á alguno ele ellos; y qualquicra que 

Ley :rx-vii!j, Que 110 se haga concierto so- lo contrario hiciere , siendo Español, 

hre el trahajo,y gra11gería di: los Indios. por la primera vez pague diez mil ma~ 
ravcdis , y por la segunda pierda la

F.l Ji'.mpcrador D. Cárlos y la Rcyna Goberna
mirad de todos sus bienes para nues

dora en Vallndolid á 1: de Mayo lle qp. O. 
Felipe JU en Arnnjuez .i. 26 <le Mayo de 1609. tra Cámara, y Fisco , y la pena cor

cap.z2, poral sea á nuestra merced, de las qua-" 
les dichas penas pecuniarias , la per

M.{\.ndamos que los Españoles no 
hagan conciertos con Calpiz<1ues, sona que lo acusare haya para s1 la 

ni Mayordomos en quarta, ni quinta, quarta parte, y la Justkiaquc losen1 

ni otra quota parte de ninguna cosa, tenciarc .otra quarta parte ; y si fuere 

que los Indios trabajaren , y grangca Indio , y traxcre espada , puñal , ó da

ren : y el <-}tll! contraviniere , incurra ga, ó tuviere otras armas, se le qui

¡1or el mismo caso, la primera vci en tl!n , y vendan, y mas sea condenado 

dos mil pesos de oro para nm:stra Cá en las demas penas, que á la Justicia 
mar;1, y Fisco, y la scgu nda sea des pareciere, excepto algun lndio princi

terrado 1.k la tic1n por dos años , de pal , al qual permitimos que se le puc

mas de la dicha pena. ,d,l dar licencia por el Vircy , A-udicn
cia , ó Gobernador para traerlas. 

Ler .1·.r.r. Q11e los Encomwdero.r 110 su
·ccd,111 e11 l,1s I Ít:rt'a.f vacantes por muer" Le)' .i·.i·J.·jj. QJfe lo.r Indios tengan liber

le de los I 11dios. t,rd C/1 s1ts disposicio11r:s. 
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S
D. Fetipéll en el Pardo á 16 de Abril de I sSo. 

I algunos Indios ricos , ó en algu· 
na forma hacendados, están enfer

mos, y tratan de otorgar sus testa
mentos , sucede <¡Ue los Curas y Doc• 
trineros , Clérigos y Religiosos procu
ran y ordenan que les dexen, ó á la 
Iglesia , toda , ó la mayor parte de sus 
haciendas ., aunque tengan herederos 
forzo¡os, exceso muy perjudicial, y 
contra derecho: Mandamos á los Vi
reyes, Presidentes y Audiencias, que 
provean, y dén las órdenes convenicn· 
tes, para que los Indios no reciban agra· 
vio, y tengan entera libertad en sus 
disposiciones , sin permitir violencias. 
Y e:ncargamos á los Prelados Eclesiás1 

tic.os, que no lo consientan , guardan· 
-do la ley 9. -dr. J 3. lib. I. 

Ley r:rr;;j. Que los Indios no pmdtfff 
1t.NdRr á caballo. 

P
D, Felipe U en Madrid á 19 de Julio de r s68. 

En Córdoba á, de Marzo de t S7º• 

Rohibimos que los Indios anden á 
cahallo, y mandamos á las Jus .. 

-ricias , que así lo hagan guardar, y exc4 

-cut.ar sin remision alguna. 

Ley xJ:xiiij. Que los GohertMdores no 1/e.. 
vm d-tredzos á los Indios por lo que ett 
esta ley .re manda. 

S
D. Felipe 1111 en Madrid á t de Agosto de 1633. 

IN embargo de estar prohibido, que 
los .Indios puedan andar á caba· 

llo, excediendo los Gobcmadorcs , les 
dan licencia para poderlos tener , y lle
van por esta causa, y las firmas de elec
ciones de oficios de República , y otros 
diferentes despachos , excesivos dere
chos : Mandamos que guarden y cum~ 
plan lo proveido , y órdenes dadas , las 
qualcs se cxccutcn sin rcmision. 

Ley :r.1'.t"[), Que !o.r Ordi'1ttrios Ecle.rMsti
cos co110zcm1, m causas de Fe co11t1·1t 
Indios; y m hechizas ,y makficios la.r 
Justkitl.r B..ealu. 

D, Felipe 11 alH á 23 de Febrero de I S7S• Veasé 
Ja ley 17. tit, 19. lib. 1. 

POR estar prohibido á los Inquisi
dores Apostólicos el proceder con

tra Indios , compete su castigo á los 
Ordinarios Eclesiásticos , y deben ser 
obedecidos , y cumplidos sus manda
mientos; y contra los hechiceros , que 
matan con hechizos , y usan de otros 
maleficios , procederán nuestras Justi.. 
cias Reales. 

Ley rxx'Dj, Que no .re ptteda 'Vender vi
no á lo.t Indios. 

El mismo alli á r; de Mayo de r S94· D. Feli
pe Ullá s de Abril de 1637. y en 6 de Junio de 

1640, Véase la ley 26. t[t. r, lib. 7• 

º
Rdenamos que en los Lugares y 

Pueblos de Indios no entre vi
no , ni se les pueda vender , y los Al~ 
.caldes mayores y Corregidores no con
travengan á las órdenes dadas , ni por 
su cuenta , ó interposidon de otras per
sonas lo hagan comerciar , por el gra
ve daño que resulta contra fa salud, 
y conservacion de los Indios , y los 
Vircyes y Audiencias castiguen es tos 
excesos con el rigor, y dcmostracio11 
que conviene. 

Ley l.'l.'J:vij. Sohre la bebida del p11lq11t 
ttsada por los Indios de la llueva Es~ 
pai1a. 

El Emperador D. C.írlos en Toledo á ~4<lc Ago~... 
to ele I p9. El mismo y el Príncipe Gubcrna•lor 
en Valladolid a 24 de 1!:ncw Je 1 ,4~· D. Feli
pe 111 á 3 de Octubre de 1607. D. Carlos II y la. 
Rcyna Gobernadora. Los mismos en Madrid ;1 6 

U
Je Julio de 1672. 

san los Indios de l.1 Nueva Es
paña de una bebida llamada pul

que , que destilan los magikycs , plan
tas de mucho beneficio para diferen
tes efectos , y aunque bebida con tem
planza se podria tolerar , porque ya es
tan acostumbrados .í db , se han ex
perimentado notables daí10s , y per
juicios de la forma con que la confec
cionan , introduciéndole algunos ingrc·· 
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dientes nocivos· á la salud espiritual y bebida , y corttribudon , que de ella re.. 

sulta, con ocho capítulos, las quales
temporal, pues con pretexto dt: con
servarla , y que no se corrompa, la vistas por los de nuestro Consejo con 

la at~ncion y cuidado , que pide la im•
· mezclan con ciertas raiccs , agua hir
viendo y cal , con que toma tanta fuer. portancia , y gravedad de la materia, 

za , que les obliga á perder el senti• ha parecido aprobarlas, con calidad de 

·do , abrasa los miembros principales del que el número de las pulquerías no 

cuerpo , y los enferma , entorpece y exceda de treinta y seis , y que de es• 

tas las veinte y quatro sean para hom
mata con grandísima facilidad ; y lo 
-que mas es , estando enagenados , co bres , y las doce para mugeres , y la 

visita de todas se reparta por quarteles,
meten idolatrías , hacen ceremonias y 

y la hagan los Alcaldes del Crímen,
sacrificios de la Gentilidad , y furio-

·sos traban pendencias·, y se quitan la Corregidor , y demas Justicias , y que 
los Ministros inferiores solo puedanha

vida cometiendo muchos vicios car-
nalcs', nefandos , e' incestuosos , con cer las denunciaciones , y las Justicias 

que han obligado á que los Prelados substancien, y determinen las causas, 

l~dcsiásticos fulminen censuras , y por panicndo todo cuidado y desvelo. .Y 

autos y acuerdos del Vircy, y Real encargamos y mandamos al Virey , y 
Audiencia., que atiendan mucho sobre

Audiencia, se prohiba. Y Nos , en 
el remedio de estos abusos, y hagan

atencion á extirpar tantos vicios , y qui
tar la ocasion de cometerlos , por lo observar precisa y puntualmente lo dis-

que deseamos el bien espiritual y tem puesto por las dichas ordenanzas, cas

tigando con toda severidad, y demos
poral de los Indios, y aun de los Es

tradon á los transgresores , de suerte
pañoles , que tambien la usan : Orde

que el cxemplo sirva de escarmiento
namos y mandamos, que en el xugo 

simple , y nativo del magüey no se á otros , y se quite , y cese en su exer.. 

pueda echar ningun género de raiz , ni cicio el Conservador nombrado al Ar.. 

otro ningun ingrediente , que le haga rcndador , ó Asentista de la contri-

mas fuerte, cálido , y picante , así por bucion. 

inmixtion , dcstilacion , ó infusion, co
Ley :rxx'Oifj. Que no J'e con.rie11fat1 !,ay..

·mo por ·otra qualquicra forma , que 

cause estos , ó semejantes efectos , aun los á los l11dio.r .rln licencia del Go· 

CJ UC sea á título de prcscr"ada de dcs hemado,· , y .rMn con templanza , y 

wmplanza, ó corrupcion. Y ordenamos ho11e.rtid11d. 

á los Vircycs y Audiencia de México, 
D. Felipe II en el Pardo á 2 ele Noviembre de 

que velen con particular cuidado so 1576. D. Cárlo.\ ll y la Rey na Gobernadora. Véa• 
se la ley 63, tlt. 16. de este libro.

bre el cumplimiento de esta nuestra ley, 

NO se consientan hay les p{1blicos,
y no permitan mas pulquerías, sitios, 

y celebridades de los Indios sin
ni parres donde se venda , que las del 

número, y hagan guardar las ordenan licencia de el Gobernador , y estos no 

zas , t1ue para este tin hubieren hecho, sean en las estancias t y repartimien

por via de bul.!n gobierno , imponien" tos , ni en tiempo de cosechas, y en 

<.io las penas convenientes , con que no ninguna ocasion se permita , que en 
juntas , y festejos se desconcierten , y

!i~·an pecuniarias. Y porque dcspucs lle
gó ., nuestra noticia, que el Virey , y destemplen en la bebida , pues se han 

Acuerdo de l.i Real Audiencia ele .Mé. experimentado muchosexcesos, y des

:x ico, en 2 3 de Julio de 1 67 1. formáron honestidades de semejantes juntas. 

unas ordenanzas sobre el uso de esta 
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Liy r:t~'Diiij. Qpe loJ Vireyes de Nt1e'Da 

Bspaiia honren , y f a'Dorezcan á lo.r 
Indios de Tlarcala , y á stt Cit1dad, 
y Repúhlica. 

T
D. Felipe II en Poblete á t6 de Abril y en Zara.• 

goza. á ~s de Marzo de 1585, 

Eniendo consideracion á que los 
Indios de Tlaxcala fuéron de los 

primeros que en la Nueva España re
cibiéron la Santa Fe Católica , y nos 
diéron la obediencia , y á que los Vi
reyes los llaman para entierros, hon
ras y exequias de Príncipes , reseñas, 
soc~rros, y ayudas en las necesidades 
que se ofrecen, y otros actos públicos: 
Es nuestra voluntad , y mandamos á 
los Vireyes , que tengan particular cui
dado de los honrar , y favorecer , y lla
marlos en las ocasiones de nuestro Real 
servido , y mucha cuenta con su Ciu.. 
dad , y República , para que viendo 
los demas la merced que les hacemos, 
nos sirvan con la misma fidelidad. 

Ley xrxx. Que se guarden /a¡ ordenan-
zas de TlaJ.:cata. 

El mismo en Madrid á 26 de Abril de t563, En 
Barcelona á. 10 de Mayo de 158{, 

LOS principales , y Caciques de las 
quatro Cabeceras de Tlaxcala nos 

suplicaron por merced que se les guar
dasen sus antiguas costumbres para con .. 
scrvacion de aquella Provincia , Ciu
dad , y República , conforme á las or
denanzas dadas por el Gobierno de la 
Nueva España el año de mil quinien
tos y quarcnta y cinco , conlirmadas 
por provision Real. Y porque son muy 
justas , y convenientes , y hasta ahora 
han estado en observancia , y median
te ellas son bien gobernadas , y la Ciu
dad se halla quieta y pacifica, de nue
vo las aprobamos, y confirmamos , y 
mandamos que se guarden , cumplan, 
y cxccutcn por nuc:,tros Vircycs , Au
diencias , y Justicias, y que no consien4 

tan que en todo su contenido se con
travenga en ninguna forma. 

Ley :r:r:rxj. Qpe el Alea/de mayor de 
T/a3.·cala se i11tituli: Gohernador. 

El mismo en Poblete á 17 de Abril de 1 s8;. 

HAciendo particular memoria del 
buen zelo, y fidelidad, que tie

nen á nuestro servicio los Indios de 
Tlaxcala íÍ imitacion de sus pasados, 
y á que es aquella Ciudad la mas prin.. 
cipal de la Nueva España : Es nuestra 
voluntad y mandamos , que el Alcal
de mayor se intitule Gobernador , y 
esta forma se guarde en los títulos des
pachados por Nos , ó nuestros Vircyes, 
á los quales ordenamos , que tengan 
mucho cuidado de proveer en este car• 
go sugctos de calidad, experiencia, y 
bondad , antiguos en la tierra , y ve
cinos de la Ciudad de México. 

Ley xJ.•::rrij. Qpe los Gohernadores de In
dios de Tlaxcala sean naturak.r. 

D. Felipe 11 allí. 

POR una de las ordenanzas de Tlax
cala est,Í dispuesto, que el Gobcr.. 

nadar de los Indios no sea extraño; y 
porque conviene á la conservacion de 
aquella Rcpt'1blica , mandamos álos Vi
reyes , que provean por Gobernadores 
á Indios principales, naturales de ella, 
como siempre se ha observado, sin per
mitir, ni dar lugar á que los gobir..:rnc 
ningun Indio de otra Provincia. 

Ley xxrJ.·iij. Que 110 se consieut1111 e.rta11-
co1 de vino,y carnicerías c11 T/a;i:cal,i. 

E
El mismo allf, 

S nuestra voluntad que en fa Ciu
dad , y Provincia de Tlaxcah no 

haya estancos de vino , ni carnicerías, 
y que estas se rematen en la dicha Ciu
dad ante la Justicia , y Regimiento, co
mo se acostumbra en las Ciudades de 
estos Rcynos. Y mandamos al Vircy, 
y Audiencia de la Nueva España, que 
por ninguna causa , ni rnzon lo:; con
sienta poner. 



Libro VI. Tfruto I.~ºº
Ley rr:rriiij. QJ11 lo! lndioJ de Tla:rca despachos , porque nuestra voluntad e!, 

la no sean apremiados á ser-vir en que en nada reciban agravio , y en to
do sean amparados, y favorecidos.otra parte. 

El mismo en Lisboa á 10 de Diciembre de r 582. Y 
en Denia :í 1 s de F ebr~ro de 1 59+ Ley :rr:r:r'Dij. Q.t1e se conJerve el Juzgado 

de los Indios en México ,y donde es
POR nuestra Real Cédula , dada el 

año de mil y quinientos y trein ltt'Diere f11nd11do. 
ta y nueve se prometió á los Indios D. Felipe III en Valladolid á 19 de Abrir de
de Tlaxcala , que pasados quatro años, 1605, En S. Lorenzo á s de Octubre de 1606.

D. Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora,
no sirviesen mas á los vecinos Espa
ñoles de la Ciudad de los Ángeles , y HAse reconocido por muy conve

se confirmó el de mil quinientos y se niente, y necesario el Juzgado 

senta y tres , por los servidos que hi general de los Indios de México , pa· 

ciéron en la padficadon de aquellas ra el buen gobierno , y breve despa• 

Provincias ; y porque es justo que se ~ho de sus negocios. Y mandamos, que 

les guarde y cumpla: Mandamos que se conserve , y sustente , con que si 
el Vircy no apremie, ni permita que de lo que se sacare al año del medio 

los Indios de esta Provincia sean obli real, que cada Indio paga para sala.. 

gados á servir e11 el, Valle de Atris rios , y gastos de él sobrare alguna can• 

co , Ciudad de los Angeles , ni otra tidad , se aplique al siguiente , y ca-. 
bre ménos en él , y tanto mas resulteparte alguna. 
en beneficio de la Caxa donde se re.. 

Lt.J' .t'.t'r.i"O. Que los Indios de TJaxcala cogiere , para los buenos efectos de sus 

pued,m ucribir al Rey. Comunidades, y el Virey elija por Ase
sor para este Juzgado á un Oidor , ó

D. Felipe II aIU. Alcalde del Crimen , el que le pare
ciere mas á propósito, y conveniente,

SI á los Indios de Tlaxcala se ofre
cieren negocios importantes á nues con solos qua.trecientos pesos de oro co• 

tro Real servicio , y bien de su Repú 111un de salario en cada un año , que 

blica , de que convenga avisarnos , ó se han de pagar de lo que resultare 
del medio real , y donde estuviere fon..rccibh:rcn algunos agravios : Es nues

tra voluntad , que con libertad pue dado este Juzgado por órdenes nues

dan ocurrir ante Nos, y escribirnos li tras , ó costumbre legítima , se guarde. ,
bremente lo (Jlle por bien tuvieren , y y contmue. 

el Vir1.:y, Audiencia, Jueces , y Justi.. 
das no se lo impidan. Ley r:rr:roifj. Que los Vireye.r, y Gober

m1doru provean, que los navegantes, 

Ley x.1·.t'.t''l!Í· Que á los Indios de G11a y ct1mi11antes no llevm Indias. 

z11-lco st l,:s gua,·dm sus privilegios ,y El Emperador D. Cárlosen Talaveraá 31 de Ma•
yo de 1s41.seanfavoreddo.r. 

LOS que navegan, y caminan por
El mismo en Aranjucz á ro de Mayo de I 583. Mar , ó Tierra suelen llevar mu

gcrcs Indias casadas , y sol rcras, en

Todas las preeminencias , franque
zas , y libertades concedidas por que Dios nuestro Señor es dcscrvido, 

Nos ;Í los Jndios del Pueblo de Gua y peligra la honestidad. Y porque es 

zako , se les guarden y cumplan en justo prohibir este exceso, mandamos 

la forma contenida en los privilegios, á los Vircycs , y Gobernadores, que 

CJJ.ulas , cartas, y otros qualcsquicr provean del remedio conveniente , de 
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f<>rma quese excuse todo mal exemplo. Indios para enterrnl' con .ms Caci
q11e.r , ley 1 5. tít. 7. de este libro. 

Qpe los Vireye.r, y Pre.ridentes:i,fformen. Qpe á los Indios amancehado.r no se les 
del tratamiento ,y estado de los In· J/e1)e la pena del man·o, ley 6. tít. 
dios, Jej I;~ IÍI. J 4. lihro 3. 8. Jih. 7· 

Q!1e las Justicias no consientan matar 

. ' 
TITULO .SE GUNDO. 

DE LA LIBERTAD DE LOS INDIOS. 

Ley j. Que /oJ l,idio.r sean lihre.r , y"º 
.rzyetos J ser'Didumóre. 

El Emperador D. Cárlos en Granada á 9 de 
Noviembre de 1 ;26. Hn Madrid á 2 de Allosro 
de 1 S' 30. Kn Medina del Campo á 1 3 de Enero 
de 102. En Madrid á sde Noviembrl! de 1 ;40. 
En Valladolid á 2 1 de Mayo de 1 s4:i, En Cas-

tellon de Ampurias á 24 de Octubre de 1 ;48. 

EN conformidad de lo que está dis
puesto sobre la libertad de los 

Indios : Es nuestra voluntad , y man
damos , que ningun Adelantado, Go
bernador , Capitan , Akayde, ni otra 
persona , de qualquier estado , digni
dad , oficio , ó calidad que sea en ticm.. 
po , y ocasion de paz , ó guct·ra , aun .. 
que justa, y mandada hacer por Nos, 
ó por quien nuestro poder hubiere, sea 
osado de cautivar Indios naturales de 
nuestras Indias, Islas , y Tierrafirme 
del Mar Océano , descubiertas I ni por 
descubrir, ni tenerlos por cscla,vos, aun.. 
que sean de las Islas , y Tierras, que 
por Nos , ó quien nuestro poder para 
ello haya tenido, y tenga , esté dccla .. 
rada , que se les pueda hacer justamcn· 
ce guerra , ó los matar, prender, ó cau
tivar , excepto en los casos, y nacio
nes , que por las leyes de este título 
csruvicre permitido , y dispuesto , por 
quanto to<las las licencias , y declara
ciones hasta hoy hechas, que en es
tas leyes no estuvieren recopiladas, y 
las que se dieren , é hid:rcn, no skn
Jo dadas , y hcd1.ts por Nos <..:on ex
presa mcncion e.le esta ley , las revoca
mos , y suspendcmo:; en lo que toca á 

Tom. JI. 

cautivar , y hacer esclavos á los Indios 
en guerra , aunque sea justa , y hayan 
dado, y dJn causa á ella , y al re.sea.. 
te de aquellos , que otros Indios hu
bieren cautivado , con ocasion de las 
guerras que entre sí tienen. Y asímis
mo mandamos, que ninguna perso
na, en guerra , ni fuera de ella pue
da tomar, aprehender, ni ocupar, ven.. 
dcr, ni cambiar por esclavo á ningun 
Indio, ni tenerle por tal, con tirulo 
de que le hubo en guerra justa , ni 
por compra , rescate , trueque, ó cam
bio , ni otro alguno , ni por otra qual.. 
quier causa , aunque sl!a de los Indios, 
que los mismos naturales tenían , tie
nen , ó tuvieren entre sí por esclavos, 
pena de que si alguno fuere hallado, 
que cautivó , ó tiene por esclavo al
gun Indio, incurra en perdimiento de 
todos sus bienes aplicados á nul.!s tra 
Cámara, y Fisco , y el Indio, ó In... 
dios sean luego vueltos, y restituidos 
á sus propias tierras, y naturab1.as, con 
entera , y natural libcrtad , ;i costa de 
los que así los cautivarl!n , d tuvicrcn 
por esclavos. Y m·c.lcn:11nos á ntll'Slt".\S 

Justicias, que tengan especial cuida
do de lo inquirir , y castigar con to
do dgor, segun esta ley, pL'na de pri
vacion de sus oficios , y cien mil ma
ravcdis para nu1:stra Cámara al que lo 
contrario hiciere , y ncglig<.:ntc fucrl! 
en su cumplimil.!nto. 

Ce 

http:naturab1.as
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mitan sin especial licencia nuestra , y

I.ey ij. Que sean castigdos con rigor Jo.r 
á los que hubieren entrado , hagan po,.

Ei1eomenderos, q11e -oenáieren stts In
ner en libertad.

dios. 

El Emperador D, Cá.rlos y el Cardenal Tavera Ley 'V, QJ,e los Indios del .Brasil, ó de..
Gobernador en Fuensalida á 26· de Octubre

de I s41, marcacion de Port11gal, .sean lihr~.t 
en las Indias.

AVeriguen los Vireyes , Audiencias 
y Gobernadores , si algunos En· El Emperador D, Cárlos y los Reyes de Bohe

comendcros han vendido , ó venden mia Gobernadores en Valladolid á 7 de Julio 
de Is so, El mismo y la Princesa Gobernadora alli

los Indios de sus encomiendas públi á 21 de Septiembre de 1 s56. 
ca ó secretamente, y á. que personas; 

LO resuelto acerca de la libertad
y 'si hallaren , que alguno hubie~e co

metido tan grave exceso , le castiguen de los Indios , se entienda , guar.. 
de y execute , aunque sean del Brasil,

severa, y exemplarmcnce, y pongan 

á los Indios en su libertad natural , y ó demarcacion de Portugal , llevados 

por el mismo hecho quede privado de á nuestras Indias , que en ellos rambien 

la encomienda , y de poder .conseguir declaramos , que ha, y debe tener 1u.. 
gar.otra. 

Ley ifj. Que los Ca,:iqttes ,7 Princip_ale.r Ley 7:j.QJ,e se procttre caJtigar á los qt1e 
de la Villa de San Pahlo del Brasil

no tengan poi· esclavos a sus s1yetos. 
,,;a11á catlti'Var Indios del Paraguay. 

P

El Emperador D, Cárlos, y la Emperatriz Go
bernadora en Toledo á 6 de Noviembre de 1S38. 
El Cardenal Tavera Gobernador en Fuensalida D. Felipe 1111 en Madrid á 12 de Septiembre 
á 26 de Octubre de 1s41. D. Fclipell á 8 de Fe- de 1628.

brero de I s88. 

Rohibimos y defendemos á los Ca LOS Portugueses de la Villa de San 
Pablo , Pueblo del Brasil , queciques, y Principales tener, ven.. 

dcr, ó trocar por esclavos á los Indios, dista diez jornadas de las últimas Re

que les estuvic1'en sujetos, y asimismo ducciones de Indios de la Provincia 

á los Españoles podérselos comprar, del Paraguay, contra toda piedad chris

ni rescatar , y el que contraviniere , in• tiana van cada año á cautivar los In
dios de ella , y los llevan y venden en

curra en las penas estatuidas por la ley 
el Brasil , como si fueran esclavos. Y

antecedente, quedando libres los In

dios, que así fueren tenidos, vendi por Jo que conviene reprimir todo gé• 

nero de atrevimiento, desacato, y ex
dos , ó cambiados. 

ceso cometido en deservicio de Dios 

Ley iiij. Qpe los Indios del Marnño11, nuestro Señor , ordenamos y manda
mos á los Gobernadores del Rio de laJ/e1.1~dos ,í tos Puertos de tas Indias, 

sean puestos en libertad. Plata, y Paraguay , que por todas las 
vias posibles procuren aprehender y 

D.Fclipcllllcn Madrid á 18 de Mayo de 1629. castigar con gran demostracion á los 

dclinqücntes , y personas , que come

ALgunos Navíos llegan á las Indias 
dcspal:hados por d Gobernador tieren estos delitos , con que cesa la 

del dcscubrimicnto del Marañon , con propagacion del Santo Evangelio, y se 

perturba la paz , y quietud, haciendo
Indios dd gentío del Brasil, y despa· 

para la cxccucion de lo susodicho to
cho y registro , didl!ndo I que son vcr-

da¡; las diligencias , que convt:ngan sin
1..bdcros esclavos : Mandamos que las 

Audiencias y Gobernadores no los ad.. excusar ninguna , de suerte que se con• 
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siga el castigo , correccion y enmien
da , sobre que les encargamos las con
,iendas. 

Ley 'Dij. QJle en TtLcuman , y Rio de 
la Plata no se 'Vendan , ni compren los 
Indios, que JJamaJJ de rescates. 

D.Felipe III en Madrid á ro de Octubre de 1618. 

ES costumbre entre los Indios Guay
curícs de Tucuman , Rio de la 

Plata y Paraguay , hacer guerra á otros 
que cautivan , y venden , matándose 
muchos con esta ocasion , y lo mismo 
hacen otras Naciones, y aun los Es
pañoles perdidos han sacado , y hur
tado Indios , trayéndolos de unas par~ 
tes á otras , y vendiéndolos , con el 
mismo color , con que demas de la 
gravedad del delito , destruyen la tier
ra :Mandamos que no haya, ni se per
mita cal comercio, ni trato, llamado 
rescates , pena de que el Indio quede 
libre , y el precio aplicado ,Í nuestra 
Cámara, Juez y Denunciador, y pro
hibimos, que el comprador pueda ser
virse de él, ó tenerle en su casa, cha .. 
era , estancia , ni Pueblo , aunque 
el Indio quiera ; y qualquic1· Español, 
ó Mestizo , que le vendiere , jugare, 
trocal'e, ó cambiare, si fuere de baxo 
estado , sea condenado en seis años de 
Galeras , Ít otro servicio equivalente; 
y siendo de mas consideracio11, sirva 
el mismo tiempo en el Rcyno de Chi
le; y al Negro, ó Mulato , se le im
ponga la dicha pena de Galeras. 

Ley 'Viij. Que la prohibicio,s de esclavi
t11d, se entienda con lo.r It1dio.r apri
.rionado.r e,¡ lvlaloca.r. 

l~l mismo allf 

º
Rdenamos que la prohibicion ge· 

ncral de esclavitud en los Indios, 
se guarde y cumpla tambicn en las 
Provincias de Tucuman, Ria de b Pla
ta y Paraguay , con los que fueren 

Tom. JI. 

aprisionados en Malocas, 'ó adquiridos 
en otra qualquier forma. 

Ley viifj. Que se nombre 11n Ministro, 
. ópersona de sati.g'accion, que co11ot

ca dt la libertad dr: los Indios. 
D. Felipe II allí á 7 Je Noviembre de r n4• D. 

Felipellll ali! á 26 de Marzo de 1631. 

MAndamosquc ningun Español pue• 
da tener Indio esclavo por nin

guna causa en Filipinas , aunque el In
dio lo haya sido de otros Indios, ó Es• 
pañoles, y habido en buena guerra. Y 
porque en aquellas Islas , y otras parn.:s 
se ha entendido , que están fui.:ra di! 
su libertad muchos Indios , que tirá
nicamente han hecho esclavos otros 
principales , diciendo , que tienen po
sesion de ellos por muchos años , y 
venden y comercian á padres , y á hi .. 
jos : Nos deseando su libertad , orde
namos , que los Vírcyes y Presiden
tes de todas las Reales Audicndas nom
bren un Ministro , t'1 otra persona de 
satisfacdon , y buena conciencia, que 
visite , y conozca de estas causas en 
cada Provincia, para que no siendo las 
esclavitudes permitidas por derecho , y 
leyes de este libro , las dé por nulas, 
y ponga á los Indios en su libertad 
natural , sin embargo de qualc.¡uicra po~ 
sesion. 

Ley :t.:. Qpe los CorregMores, ,, A/c(l/de.r 
mayores 110 conozcan de ta lib,:rt ,u! 
de tos Indios , dt!n c11cnt,i tÍ la.r Au· 
dimcias , y to.r Fiscales .rig·,m tas 
causas. 

El Emperador D. C.írlo~ y el Príncipe Goberna
dor en Monzon de Aragon .l 1 , de ,'\gusto 

<le 15> :.l, 

NO conviene que los Corregido.. 
res , y Alcakks mayores cono:l

can en primera instancia ch: la libertad 
de los Indios, dén cuenta ;Í Lts Au
diencias con toda puntualidad , dili
gencia , y cuidado : y si fuere mucha 
la distancia , y esta impid icrc , que con~ 

Cc2 



Libro VI. Título II. 
revocamos las dichas escrituras,y las da•

sigan libertad, nuestros Fiscales sigan 

las causas , y guarden la ley 37. út. mos por ningunas y de ningun valor, 
y efecto : y lo mismo sea , y se guar...

18. lib. j. 
de en qualquiera de los casos referi

Ley xj. Q!ie los Indios no Je presten, dos, aunque no intervengan escrituo\ 

ras , y los Escribanos ante quien pasa...
ni enagenen por ni11g1m títtelo , nipon-

. ga1J en las 'D~tztas de las haciendas. ren sean privados de sus oficios, y pa

N

guen dos mil ducados , aplicados en 
D, FelipeIII en Aranjue:r. á. 26 de Mayo de 1609. fa misma forma, y las Justicias, que 

O se puedan prestar los Indios, disimularen algun delito de estos , in.. 
curran en pena de otra tanta cantidad1

,
ni pasar de unos Españoles á 

con la misma aplicacion , y en destier
otros , ni cnagenarlos por via de ven

ta, donadon, testamento, paga, true ro de las Indias. 

co , ni en otra forma de contrato , con 
Ley rij. Q!te dispone so'hre la J;hcrtad,

obrajes , ganados , chacras , minas, ó 

sin ellas , y lo mismo se entienda en ó escla'Ditt1d de los MitidanaoJ. 

todas las haciendas de esta calidad , ó D,Felipe 11 á 4 de Julio de tS70, D, Felipe 11[ 
en Madridá 29 de Mayo de 1620.

de otros géneros , que se beneficiaren 

AL distrito de las Islas Filipinas,
con Indios , que libre , y voluntaria

y sus confine& son adyacentes
mente acudieren á su labor , y bene

las de Mindanao , cuyos naturales se
ficio , ni se haga mendon de los di

chos Indios , ni de su servicio en las han rebelado , tomado la secta de Ma.. 
homa , y confederándose con los ene

escrituras , que otorgaren los dueños 

de heredades , y haciendas referidas, migos de esta Corona, y hecho muy 

grandes daños á. nuestros vasallos, y
ni en otra forma alguna, porque son 

de su naturaleza libres , como los mis~ para facilitar su castigo ha parecido efi

caz remedio declarar por esclavos á los
mos Españoles , y así no se han de 

que fueren cautivos en la guerra : Man
vender , mandar , donar , ni enage

nar con los solares donde csmvicren damos que así se haga, procediendo 

con tal dístincion , que si los Minda
trabajando , sin distindon de los que 

son de mita, ó acuden voluntariamen naos fueren puramente Gentiles , no 

sean dados por esclavos , y si fueren
te á trabajar en ellos : y el que á cs.. 

de nadan, y naturaleza Moros, y vi
to contraviniere , si fuere de baxa con

dicion, incurra en pena de vcrgiienza nieren á otras Islas á dogmatizar , ó en• 

ptíblica , y d!..!stierro perpetuo de las señar su secta Mahometana, ó hacer guer

Indias , hora compre, ó venda, ó re ra á los Españoles , ó Indios , que es.. 

ciba , ó done los Indios en alguna de tán sujetos á Nos , ó á nuestro Real 

las formas susodichas : y si tuviere ca servicio, en este caso puedan ser he• 

lidad , ó estado , que no permita la chos esclavos ; mas á los que fueren In

cxccucion de estas penas , sea conde~ dios , y hubieren. recibido la secta no 

los harán esclavos , y serán persuadidos
nado en perdimiento de los dichos In

dios , y quede incapaz de recibir nin por lícitos , y buenos medios , que se 

gu n repartimiento de este género, y conviertan á nuestra Santa Fe Cató.. 

pague mas dos mil ducados, aplicados lica. 
por tt:rdas partes , las dos para el Juez, 

Ley :ri!j. Qpe los CariheJ, qt1ef11erm áy Denunciador, y la tercera para los 

Indios , contenidos en la escritura, ó hacer guerra á las Islas, n hagan 

contrato , y desde luego anulamos , y escl.ivos , como se ordena. 



De la libertad de los Indios. 
D, Felipe II en Madrid A2 sde Enero de I s69. 

Tienen licencia los vecinos de las Is
las de Barlovento para hacer guer

ra á los Indios Caribes, que las van á 
infestar con mano armada , y comen 
carne humana, y pueden hacer sus es
clavos á los que cautivaren, con que 
no sean menores de catorce años , ni 
mugeres de qualquiera edad; Manda
mos que así se execure , guardando las 
instrucciones , que diere la Audiencia 
de Santo Domingo para mas justifica
cion. 

Ley :riiij. Sohre la lihertad de los In
. dios de Chile , y qtte á ella sean res-

tituidos. 
D, Felipe III en Ventosilla á 26 de Mayo de 
1608. D. Felipe 1111 en Aranjuez á 13 de Abril 
de 162 s, En Madrid á 9 de Abril de 1662. y á 
1 y s de Agosto de 1663. D, Cárlos ll y la. Rey-

na Gobernadora, 

HAbiéndose intentado todos los me
dios posibles para reducir á los 

Indios naturales de las Provincias de 
Chile al Gremio de la Sama Iglesia Ca
tólica Romana, y obediencia nuestra, 
procurándolos persuadir por medios sua
ves , y pacíficos , han usado tan mal de 
ellos, que rompiendo la paz en que nun.. 
ca han perseverado , se ha reconocido, 
que en rodas ocasiones la diéron fal
sa , y fingida, y ~i la conserváron, fué 
hasta el tiempo que llegó la ocasion 
de quebrantarla, negando la obedien.. 
cia á la Santa Madre Iglesia, y toman
do las armas contra los Españoles , é 
Indios amigos , asolando las fuerzas, 
Jlucblos, y Ciudades , derribando, y 
profanando los Templos , matando á 
muchos Religiosos , y vasallos nuestros, 
cautivando la gente, que han podido 
baber , y permaneciendo muchos años 
en su obstinacion , y pertinacia , y co
metiendo otros delitos dignos de cas-

• • • I

t1go , y ng01· , por que merecieron ser 
dados por esclavos , como gente per
seguidora de la Iglesia, y Rcligion Chris
tiana : y iíltimamcntc estando la tier• 

ra en su mayor paz , hidéron alza.. 
miento general , con muchas entradas, 
y hostilidades por todas las partes , que 
facilitó la ocasion. Y Nas usando de 
toda piedad , y demencia , tuvímos 
por bien de remitir , y perdonar este 
deliro , y concederles graciosamente, 
que no pudiesen ser cautivos , presos, 
molestados , ni acusados por él , ni sus 
tierras ni otros qualesquier bienes , ro.. 
mados, ni embargados. Y ahora por 
ampliar mas nuestra gracia , y benig
nidad, habiendo reconocido , que es
tá impedida , y aun imposibilitada la 
dilatacion de el Santo Evangelio, paz, 
y quietud de aquel Reyno , y pobla
cion de la tierra , por la esclavitud de 
los Indios : Ordenamos y mandamos, 
que los Vireyes del Perú , Goberna
dores, Capitanes Generales , y Audien
cia de aquellas Provincias , guarden, 
cumplan , y executen las órdenes da.. 
das sobre no permitirla , y que todos 
los varones, ó hembras, que con pre
texto de esclavitud se hubieren ven
dido , y sacado fuera de aquellas Pro
vincias á la Ciudad de los Reyes , Í1 
otras qualesquiera del Perú , se reco
jan, y sean reducidos á sui tierras, 
con efecto , reservando , como reser
vamos , ~ los poseedores actuales su 
derecho á salvo contra los vendedores, 
que los enagenáron , teniendo enten
dido , que este , ni otro quah1uicr de
recho no ha de embarazar , ni retar
dar la rcducdon de los dichos Indios, 
porque se ha de exccutar inviolable
mente , sin ninguna dilacion. Y arde.. 
narnos al Vircy del Perú , y Gober
nador de Chile , que como se fueren 
reduciendo , los entreguen á sus En
comenderos. Y todo lo contenido en 

esta nuestra ley se guarde por aho• 
ra, y entretanto que otra cosa 

proveemos. 



Libro VI. Tírulo 11. 
Ley .i--v. Qtte los IJtle hu'JJieren tettido 

indios por escla'Do.r coti título , no 
ua11 condenados ,í que le.r pagum co· 
sa al,g,ma. 

D. Felipe ll·y laPrincesa Gobernadora en Valla-
dolid á 7 de Septiembre de I s s 8. 

HAbicndo pedido , y conseguido 
libertad algunos Indios ti:nidos 

por esclavos, se dudó si serian con
denados sus dueños en alguna canti
dad , por el servicio que les hicié~ 
ron : y se declaró, que teniéndolos con 
título , y buena fe , no estaban obli
gados á pagar servicio hasta el dia de 
la contestacion de la demanda , y que 
no incurriJron en pena : Es nuestra vo
luntad, que así se regule quando el 
caso sucediere. 

Ley .,:vj. Revalida las órdenes de la li
hertad de los Indios , )' da mwvapro
,z,•idem:ia en los de Chile. 

D. C.írlos 1l en Madrid á 12 de Junio de 1679. 

HAbicndo resuelto que los Indios 
de Chile gozasén entera libertad, 

se introduxo , que los apresados en 
guerra viva se hiciesen esclavos , por 
el derecho de ella : y por otro 11.una
do de servidumbre , quando cogidos 
los Indios de tierna edad servian has
ra veinte años , y despues quedaban 
libres : y asímismo por otro di:recho, 
llamado de. la usanza , que es vender 
los padres , y las madres , y parien
tes mas cercanos á sus hijos y parien. 
tes en cambio de algunas alhajas , has
ta cieno tiempo, como en prendas. 
Y Nos fuimos servido de mandar al 
Gobernador de aqudlas Provincias, que 
todos los Indios esclavos se pusiesen 
en libertad natural , n:scrvando :Í los 
poseedores , y compradores de ellos su 
derecho á salvo contrn los vcn<lcdo
rcs, y que los Jndios, Indias, y ni
ños prisioneros no se pudkscn vender 
11or cscJayos , ni llevarse fuera cid Rey~ 
no 1.h: Chil1.: , rcducicndo :í él , y á sus 

propias tierras con efecto los que se 
hubieren vendido , sin que el derecho 
de los compradores contra los vende
dores , ni otro ninguno pudiese emba
razar, ni retardar esta reduccion , sin 
embargo de qualesquiera s11plicas, nue
vas razones , y representaciones , que 
se ofreciesen. Y porque es d~ mucha 
importancia , que los Indios de aque
llas Provincias sean tratados con todo 
amor, como vasallos nuestros, y no 
sean oprimidos , ni molestados, y se 
cuide de su alivio, y conscrvacion, pro
cediendo por todo rigor de derecho 
contra los que los hicieren malos tra
tamientos, aunque sea con pretexto de 
decir , que son enemigos , y liacen 
guerra : y hemos cncarg~do al dicho 
Gobernador el buen tratamiento, con
:version , y reduccion de estos Indios, 
por los medios mas suaves y benig
nos , que se hallasen, y principalmen
te por la prcdkacion del Santo Evan.. 
geJio , y propagacion de nuestra San
ta Fe Católica , y que saliesen los In
dios de tan miserable estado. Y ha
bicndocl Gobernador de Chile suspen.. 
dido el efecto de esta resolucion con 
varios pretextos , por la buena fo de 
los poseedores , depositando algunos 
Indios en ellos , para que los tuvfo.. 
sen con buen tratamiento. Visto en 
nuestro Consejo , y con Nos consulta
do, hemos resuelto , que lo referido en 
este nuestra ley se guarde , cumpla, 
y executc precisa , y punt11almentc, 
sin permitir ni dar lugar á qui.! se va• 
ya, ni pase contra lo dispuesto en ella 
por ninguna causa , y porque en adc~ 
lante con ningun pretexto , ó moti
vo de justa guerra, Í1 otro qualquic
ra , no puedan quedar por esclavos, 
ni venderse por tales los que se apre
hendieren en guerra , ó fuera di.! ella, 
ni los <]lle llaman de servidumbre , ni 
de la usanza, y todos los que ahora 
viven en esclavitud, y sus hijos , y 
dl.!sccndil.!ntes queden con cÍ.:l:to libres 



De la libertad ele los Indios. 
de todos tres géneros , de guerra , ser
vidumbre , y usanza 1 Mandamos que 
esto se pronuncie por ley general en 
los Rey nos del Perú , y N ucva Espa· 
ña , y se inserte en esta Recopilacion. 
Y para obviar el inconveniente de que 
los Indios de las dichas Provincias de 
Chile aqusen de esta libertad, y vuel~ 
van á la idolatría, y á incorporarse con 
los enemigos, mandamos á los Gober
nadores , que los hagan transportar á 
todos á la Ciudad de los Reyes en ca
da ocasion que se hubiere de ir por 
el situado , que está señalado en las 
Caxas Reales de ella , para el susten
to del Exército de aquel Reyno , sin 
embargo de estar ordenado, que to• 
dos los Indios , varones , y hembras, 
vendidos en aquel Rcyno , y otras par
tes , fueren reducidos á sus tierras , por 
quanto nuestra voluntad es que como 
va expresado , se transporten á Lima, 
pues llevándolos á mejor temple de 
ticrr·a , irán sin riesgo de su salud , y 
vida. Y mandamos á los Vireycs de las 
Provincias del Perú , que como se fue
ren remitiendo los dichos Indios , los 

TÍTULO 

DE LAS REDUCCIONES , 

Ley}, Qj1e l~s Indios sean red11cido.r á 
Poblaciones. 

El Emperador D. Cárlos y el Pdndpe Goberna
dor en Cigales á !! 1 de Marzo ele I SsJ. D. Fe
lipe 11 en Toledo á 19 de Febrero de 1560. En 
el Bosque de · Segovi:i. á 13 de Septiembre de 
Js6s, gn el Escorial á 1ode Noviembre de q68. 
Ordenanza 149. de Poblaciones de 1573. En San 

Lorenzo á zo de Mayo de 157W. 

CON mucho cuidado y particular 
atcncion se ha procurado siem

pre interponer los medio~ mas co~vc~ 
nicnrcs para que los Indios sean ms... 
truidos en fa Santa Fe Católica , y 
Ley EvangJlica , y olvidando los er
rores de sus antiguos ritos , y ccrc-

repartan en las encomiendas , ó si el mí, 
mero fuere grande , los encomienden 
de nuevo. Y asímismo mandamos á la 
Real Audiencia de los Reyes, que cui
de del cumplimiento de lo contenido 
en esta nuestra ley, por la parte que le 
toca , y de lo que se fuere obrando, y 
executando nos darán cuenta en las 
ocasiones que se ofrecieren. 

Qtte los Fi.rcales tengan por oh!gacio " 
particttlar el ac11dir á la liberitad de 
los Indios, ley 37. tít. 18. !ib. !2. 

Que los Vireye.r conozcatJ en primera i,,s.. 
ta11cia de catt.ra.r de lfldio.r , con ape... 
lacion á s111 Audiencias , ley 65. tít. 
3· lib. 3· 

Qpe los Eclesiásticos, y Seglares avise,, 
á lo.r Protectores , Pl'ocuradoru , y 
Defensores si algunos Indios no go
zan de libertad, ley 14. tít. 6. dees• 
te libro. 

Qpe la.r I11dias ,io sea11 encerrada! pa
ra que hilen, y tera11 lo que han de 
tributar .rus maridos , ley 1 5. tít. 1o. 
de est~ lihro. 

TERCERO. 

T PUEBLOS DE INDIOS. 

monias , vivan en concierto , y policía; 
y para que esto se cxccutase con me.. 
jor acierto , se juntáron diversas veces 
los de nuestro Consejo de Indias, y 
otras personas Religiosas , y congrc• 
gáron los Prelados de N ucva Espa.. 
ña el año de mil quinicnros y quarcn
ta y seis por mandado dd Señor Em... 
pcrador CárlosQuinto, de gloriosa me
moria , los qualcs , con deseo de acer
tar en servicio de Dios , y nuestro I rc
solvidron que los Indios fuesen rcduci.. 
dos á Pucb1os , y no vivii.:scn dividi
dos , y separados por las sierras , y 
montes , privándose de todo beneficio 



Libro VI. Tfrulo III. 
espidtual, y temporal , sin socorro de personas de muy enterá satisfaccion pa... 
nuestros Ministros , y del que obligan ra reducir los Indios á su orígen, y 

las necesidades humanas , que deben poblacion, procurando que se haga con 
dar unos hombres á otros ; y por ha.. tanto desinteres y suavidad, que no 
berfc reconocido la conveniencia de intervenga compulsion , ni otro géne... 
esta rcsolucion por diferentes órdenes ro de apremio , con que el beneiiéio 
de los Señores Reyes nuestros prede resulte en su daño , representando á 
cesores , fué encargado , y mandado los naturales su mismo bien , y con.. 

á los Vircyes ~ Presidentes, y Gober.. veni<mda, y apercibiendo á los Cor 

nadares, que con mucha templanza regidores, y Caciques interesados , que 
y modcradon executascn la rcduccion, no usen de mal trato , ni pongan im.. 

poblacion , y doctrina de los Indios pedimento, y á los Seculares , que ha.. 

con tanta suavidad , y blandura, que llarenculpados castiguen severa yexcm
sin causar inconvenientes , diese mo plarmente ; y si fueren Eclesiásticos. 
tivo á los que no se pudiesen poblar lo hagan saber á sus superiores , para 
luego , que viendo el buen tratamien~ que pro~edan contra ellos , y los re.. 
to , y amparo de los ya reducidos, muevan , y corrijan , como personas 
acudiesen á ofrecerse de su voluntad, que se oponen á la paz , y gobierno 
y s\! mandó , que no pagasen mas im pí1blico. 
posiciones de lo que estaba ordenado, 
y porque lo susodicho se cxccutó en Ley iiij. Q!te en cada Red11ccion lzay11 
la mayor parte de nuestras Indias: Or lgle.ria co11 puerta , y llave. 

denJmos y mandamos , que en todas 
El mismo allí á 10 de Octubre de 1618. ·

las <lemas se guarde y cumpla , y los 
Encomenderos lo soliciten , segun , y EN todas las Reducciones , aunque 
en b fornu que por las leyes de este , los Indios sean pocos , se ha de 
título se declara. · hacer Iglesia , donde se pueda decir 

Misa con decencia, y tenga puerta con 
Ley U· Que los Prelados Eclc!siiÍJticoJ llave, sin embargo de que sea sujeta 

'7.J'lldm , y /acilitm las Red11ccio11u. á Parroquia , y esté apartada de ella. 

D.Fclipelllen Valladolid á:11 de Junio de 1604. 

E
Ley 'V. Qpe haya Doctrina en los Pue- . 

N,argamos á los Arzobispos, y hloI de lndioI ,í costa de los tributos. 
Obispos , que en su'.l distritos ayu D. Felipe II en el Bosqut de Segovia á B de Oc-

den á la poblacion de los naturales• y tubre de 1560. 

facilitl.!n las dificultades que se ofre LOS Pueblos de Indios están en
cieren , procurJndo que hagan lo mis comendados á los Españoles , con 
mo los Curas , Ministros de Doctrina, calidad de que los doctrinen y de
y Sacerdotes. fiendan, y se debe proveer de Curas 

á costa de los tributos : y lo mismo 
Ley iij. QJte para lzacer las Reduccio se ha de observar con los que csm

rzes se nombrm .1vii11istros de satiff'ac vicrcn incorporados en nuestra Real 
cio,i, y sean c,1stig-ado.r lo.r que pu~ Corona , segun lo ordenado• 
.rfrrm impedimento. 

Ley 7:j. Q11t en cada Puehlo ltaya dos
El mismo en Madrid á 16 de Abril Je 1618. 

ótres Ct11lfor,s ,y 1111 Sacristrm.

Los Virc.:ycs, y Prc.:sidl.!ntl!S Gobcr.. 
nadorcs nombrarán Ministros, y 



De la libertad de los Indios. 

E
D,Felipelll en Madrid á 1ode Octubre det618. que dexaren : 'Mandamos que en esto 

N todos los Pueblos que pasaren no se haga novedad , y se les conser
de cien Indios , haya dos , ó tres ven como las hubieren tenido ántcs, 

Cantores , y en cada Reduccion un. para que las cultiven, y traten de su 
Sacristan , que tenga cuidado de guar-: aprovechamiento, 
dar los ornamentos, .y barrer la Iglesia,.. 
todos los quales sean libres de tasa, Y: Ley r. Que cerca de donde luthiere mi
servicios personales. nas se proc11renfimdar Puehlo.r de In

dio.r.
Ley 'Dij, (ble en los P11ehlo.t haya Fisca D. Felipe III en Valladolid i 24 de Noviembre 

. les , 'l"e jt1t1ten los Indios á /11, Doc• de I 601, Ordenanza 21. del serviciº personal, 

trina. PAra el beneficio y labor de las 
. min~s se reparten Indios , que

D. Felipe I1I allí. 

S
siendo tra1dos de Pueblos , y Provin.. 

I el Pueblo fuere de hasta cien In das muy distantes , reciben daño y per... 
. dios , haya un Fiscal , que los jun juicio. Y porque deseamos , que esto 

te, y convoque á la Doctrina; y si se excuse todo Jo posible , encargamos 
pasare de den Indios, dos Fiscales , y mandamos á los Vircyes , y Presi
y no sean m~s , aunque exceda el dentes Gobernadores , que en contor.. 
número de Indios , los qualcs han de no de ellas , haciendo eleccion de si... 
ser de edad de cincuenta á sesenta tios acomodados , y sanos , hagan y 
años , y los Curas no los podrán ocu.. funden poblaciones de Indios , . donde 
par fuera de su oficio , si no fuere pa- se recojan , y vivan en Pueblos for.. 
gándolos su trabajo, y ocupadon. mados, y tengan la Doctrina , Hos

pitales, y todo lo <lemas necesario, 
Ley 't)iij, Que las Reducciones se hagan en que sean curados los enfermos , y 

con las calidades de esta ley. acudan con mas voluntad , por el in.. 
teres que resultará de su trabajo, con

D. Felipe U en el Pardo á. r de Diciembre de 

L
J 573. D. Felipe III en Madrid -~ 10 de Octubre que no será necesario traer otros por 

de 1618, repartimiento de mas léjos. Y porque 
OS sitios en que se han de for el beneficio y conscrvadon de las mi

mar Pueblos, y Reducciones, ten nas es de tanta importancia , que por 
gan comodidad de aguas , tierras y ningun caso se debe disminuir , y con... 
montes , entradas y salidas , y labran- viene que siempre vaya en aumento, 

2as , y un cxido de .µna legua de lar tenemos por bien y mandamos , que 
go , donde los Indios puedan tener sus si entretanto que se fundan las pobJa... 
ganados, sin que se revuelvan con otros dones, ó dcspues de fundadas, fal... 
de Españoles. tare el níunero de Indios necesario á 

cada asiento , se traygan de los Lu.. 

Ley viiij, Que á los lndio.r reducidos ,10 garcs mas cercanos, para que estén avia~ 
se quiten las tierras , que ántes lm das , y la mudanza no sea di! tierra 
hierm twido. fria á caliente , ni al comrario; y en 

todo se guarde lo ordenado en quan
D. Felipe II en Toledo á 19 de Febrero de I ;cfo. 

C
to al Cerro de Potosí por Ia ley 1 7 •· 

ON mas voluntad , y prontitud tít. 15. de este libro , proveyendo y 
se reducirán á poblaciones los In~ ordenando lo que para su cxccucion y 

dios , si no se les quitan las tienas y cumplimknro, buen trato , y paga de 

grangcrías , que tuvieren en los sitios los Indios conviniere. 
Tom. II. Dd 
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Ley xj. Que las R.ed11ccioner se hagan á 

costa .de los tribzttos q11e los Indios 
dexaren de pagar. 

:O, Felipe Uen Madridá 18 de Febrero de 1s88. 

MAndamos que las Reducciones 
sean á costa de los tribu tos que 

dexaren de pagar los Indios á título 
de reden poblados , como está orde
nado ; y los Pueblos del mayor núme
ro, que permitiere la capacidad del 
sitio , y sus conveniencias , porque no 
quedan libres de esta obligacion. 

Ley :r:fj. Que los Indios de las chacras 
no q111de1J por Ya11aco11a.r , y tengan 
stts Reducciones, a11nque estuviere i1i
trod11cido lo contrario. 

S
D,Felipe Ulalllá rn de Octubre de 1618. Orde-

nanza S• 

I los Indios quisieren permanecer 
en las chacras y estancias no sean 

detenidos con violencia , y puedan ir
se á sus Reducciones ; pero si en tér
mino de dos años no lo hicieren , ten
gan por Reduccion la hacienda donde 
hubieren asistido, y para esto haya en 
los confines de las chacras lugar aco
modado, para que vivan juntos , pues 
aquel ha de quedar por su Reduccion; 
mas no por esto se ha de entender, 
que los Indios son Yanaconas de aque
llas chacras , aunque estuviere introdu
cido lo contrario; y así reducidos , se 
les darán tierras suficientes , guardan• 
do las calidades de las dcmas Reduc
ciones. 

Ley ."Cit;. Que 110 se puedm1 mudar las 
Reducciones sin órdm det Rey , y¡.. 
,·ey , á Audiencia. 

El mismo alll, 

Ningun Gobernador, Corregidor, 
ó Alcalck mayor , ú otra qual

qu icr Justicia, ha de poder alterar, ni 
mudar los l)ucblos, ni Reducciones, 
que una wz .:i;tuvicrcn hechos , y fon-

dados , sin nuestra órden expresa , ó 
del Virey , Presidente , ó Audiencia 
Real del distrito , gobernando , sin em
bargo de que los Encomenderos, Cu
ras , ó Indios lo pidan, ó consientan, 
ofrezcan , y dén informacion de UtiJi.. 
dad; y pues estos pedimentos suelen 
ser las mas veces procurados por ime.. 
reses particulares ~ y no de los Indios, 
siempre se haga relacion de esta ley, 
y el despacho será subrepticio, y así 
se guarde , pena de mil pesos al Juez, 
ó Encomendero que contraviniere. 

Ley xiiij. Que en las ca11sas sohre Re... 
duccioneJ' 1 .re g11arde lo que uta ley 
dispone. 

Y en 20 de Octubre de 1s98. 

SI para el cumplimiento , y execu.. 
don de las Reducciones , prove

yeren , ó determinaren los Vireyes, y 
Pr~sidentes Gobernadores , y algunas 

• I • • personas se agraviaren , e mterpus1eren 
apeladon , la otorgarán para ante nues
tro Consejo de Indias , y no á otro Tri
bunal , como quiera que sin embargo 
han de cxec.utar lo proveido , de for
ma que la Reduccion tenga efecto. Y 
porque á los Indios se habrán de se
ñalar y dar tierras , aguas , y montes, 
si se quitaren á Españoles , se les dal.í 
justa recompensa en otra parte, y en 
tal caso formarán una Junta con dos, 
ó tres Ministros de la Audiencia , pa
ra que si algunos se agraviaren , los 
oygan en apclacion , y hagan reparar 
el daño , sobre que inbibi111os á nucs... 
tras Audiencias. 

Ley :rv. QJ1e m las Reduccio11e1 haya 
Alcaldr.;, y Regidores Indio.r. . 

D. Felipe III en Ma.dri<l á ro de Octubre de 16i·s. 

º
Rdcnamos que en cada Pueblo, 

y Rcduccion haya un Alcalde 
Indio de la misma Reduccion; y si 
pasare de ochenta casas , dos Akal-
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des , y dos Regidores, tambien. In-. Ley X'Dilj. Qpe· ningsm Indio de rm Pue-

dios ; y aunque el Pueblo sea muy gran.. hlo se vaya á otro. 

de, no haya mas que dos Akald~s, 
D.Felipe III en Madrid á 10 de Octubre de J 618,

y quatro Regidores ; y si fuere de mé-
11:os d~ .ochenta Indios, y llegare á MAnda.mos que en ningun Pueblo 
quarenta , no mas de un Alcalde , y· de Indios haya alguno que sea 
u.n. Regidor, los quales han de elegir de otra Reduccion , pena de veinte 
por año nuevo otros, como se practi-. azotes , y el Cacique dé quatro pesos 
ca en Pueblos de Españoles , é Indios, para la Iglesia , cada vez que lo con

c;n presencia de los Guras. sintiere : y guárdese la ley I 2. tít. 1. 

de este libro. 
Ley .r1Jj. Qpe lor .Alcaldu de lar Re

ducciones tengan la juri.sdiccion que Ley rviiij. QJle no se dé licencia á los 

.Je declara. Indios para vi-oir fuera d,: sus Re
ducciom.r.

El mismo allf, 
El mismo all.i á 4 de Febrero de z604,

TEndrán jurisdiccion fos In?ios -!1,_1-
. caldes solamente para mqumr, Considerando quanto importa que 

prender, y traer á los dclinqücntes á los Indios reducidos no se va
la cárcel del Pueblo de Españoles de yan á vivir fuera de los Lugares de su 
aquel distrito_; pero podrán castigar con Rcduccion : Ordenamos y mandamos 

ü,n dia de prision , seis , Ú ocho az~·· á los Gobernadores , Jueces y Justi

tes al Indio que faltare á la Misa el dia cias de cada Provincia , que no dén 

de Fies~a, ó se embriagare , ó hiciere estas licencias si no fuere en algun ca

~tra falta semejante , y si fuere embria so raro, como á Indio huérfano, pcna 
guez de muchos, se ha de castigar con de tres años de suspension de oficio, 
mas rigor; y dcxando á los Caciques_ y quinientos ducados para nuestra Cá
lo que fuere repartimiento de las mi. mara, y obras pias , en beneficio de 

tas de sus Indios , estará el gobierno los Indios , po~ mitad , de que se les 

de los Pueblos á cargo de los dichos hará cargo en la residencia , y el Juez 

Alcaldes , y Regido1·cs en quanto á lo haga volver, y restituir los Indios á sus 

universal. Pueblos á costa de culpados; y no lo 
haciendo , se execu te por el sucesor en 

Ley :i.:vij. Que loJ Alcaldes ludios p11e.., el oficio , con la. misma pena. 
dan prendi:r ,í Negros, y kfestizor. 
hasta que lti:gue la Justicia ordina,-ia. Ley x.t·, Qpe ce,·ca de las Reduccio11e.r. 

110 ha.ra estancias de ganado.
D. Felipe II en Madrid á r 1 de Agosto de 1563. 

D. Felipe 11[ alll á. 10 de Octubre ele 1618, 
D. Cirios 11 y la Rcyna Gobernadora,

PErmitimos que en los Pueblos don· 

º
Rdcnamos que las estancias de ga•de hubiere Alcaldes ordinarios In

dios, y estuviere ausente el Corregi~ . nado mayor no se pucJan situar 

dor, y Alcalde mayor , ó su Tenien dentro de Icgua y m.::dia de las Re

te, si los Negros, ó Mestizos hicieren ducciones antiguas , y bs de ganado 

algunos agravios , ó molestias , pue menor media legua : y en las Rcduc

dan prenderlos, y detener en la c.ír~ ciones que de nuevo se hicieren , haya 

ccl , hasta que el Corregidor , ó Alcal de ser el término dos vcccs tanto , pc

de mayor, ó su Teniente , lll!guc , y .I?a de perdida la estancia , y mitad 
dd ga1ü<lo (1uc ·en ella hubiere, y to·haga justicia. 

Dd 2Tom. IL 
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Ley xxij. Qpe entre los Indio1 no 'Di

dos los dueños le tengan con buena 
'Dan Españoles , Mestizos , ni Mula•

guarda , pena de pagar el daño que 
tor , at1nqtte hayan comprado tie"at

hicieren : y los Indios puedan matar el 
en stts Pttehlos.ganado que entrare en su tierra, sin pe

na alguna, y en todo sea guardada D. Felipe 1111 en Zaragoza á 30 de Junio de 1646. 

la ley 12. tít. 12. lib. 4• 

Aunque los Españoles, Mestizos y 
Mulatos hayan comprado tierrasLey r1, Que e!! Pueblos de Indios "? 

en Pueblos de Indios, y sus términos,'Divan Espanole.r , Negros , Mestt· 
todavía les con1prehende laprohibicion.

zas , y Mulatos. 
Y así mandamos , que de ninguna for

D. Felipe II en Madrid á 2 de Mayo de 1 ~63. 
ma se consienta que vivan en los di

y á : s de Noviembre de r 578, En Tomar á 8 de 
Mayo de 1s81.!nMadrid:í 10 deEnerode 1s89, chos Pueblos , y Reducciones de In
D. Felipe III en Tordesillas á 1: de Julio de 

dios, por ser esta la causa principal,
16oo, D, Felipe IIII en Madrid á I de Octubre 
y 17 de Diciembre de 1646, Para es~a ley , y la y orígen de las opresiones , y moles

siguiente se vea la 1. tlt, 4• hb, 7• 

P
tias que padecen. 

Rohibimos y defendemos , que en 
las Reducciones , y Pueblos de Ley .1::riij. Qpe ningzm Español estl en 

Indios puedan vivir, ó vivan Españo P11ehlo de Indios mas del día 9.11e 1/e.. 

les, Negros, Mulatos, ó Mestizos, por· gare , y otro. 
que se ha experimentado, que algu.. 

El Emperador D. CárJog y la Emperatri-z Go
nos Españoles , que tratan, traginan, bernadora en Valladolid á 20 de Noviembre

de IS36.

N
viven , y andan entre los Indios, son 

ingun Español, que fuer~ de ca..hornb1·cs inquietos, de mal vivir, la

dron~s , jugadores , viciosos , y genre mino á qualquier parte que sea, 

perdida , y por huir los Indios de ser sin justa causa no demore , ni esté en 

agraviados, dexan sus Pueblos, y Pro~ los Pueblos de Indios por donde hide.. 

vincias, y los Negros , Mestizos, y re el viage mas tiempo del diaque lle.. 
Mulatos, demas de tratarlos mal, se gare, y otro, y al tercero se parta, y sal. 

sirven de ellos , enseñan sus malas cos ga de el Pueblo , pena de que si mas 

tumbres ' y ociosidad ' y tambien alw se detuviere, pague por cada dia cin~ 

gunos errores , y vicios , que podrán cuenta pesos de oro de minas , apJi.. 

estragar , y pervertir el fruto que de~ cadas por mitad á nuestra Cámara, y 
seamos en órden á sn salvacion, au Fisco , y la otra al Juez , y Denun

mento , y quietud; ymandamos, que ciador , por iguales partes. 

sean castigados con graves penas , y 
no consentidos en los Fucblos ; y los Ley xxiifj. Que ni11g1m Mercader uté 

Vireycs , Prt:si<lcntes , Gobernadores, mas de tres dia.ren Pmhlo de Indios. 

y Justicias tengan mucho cuidado de D. Felipe lll en el Pardo á 21 de Noviembre
de 1600. 

M
hacerlo cxccutar donde por sus persa, 

Andamos que los Mercaderes Es•nas pudierl.!n , ó valiéndose de Minis

tros de toda integridad : y en quanto pañoles , ó Mestizos guarden las 

á los Mcsti:.ws, y Zambaygos, que ordenanzas de la Provincia sobre resi

sonhijosdc: Indias, nac.:idos entre ellos, dir, ó detenerse en los Pueblos de In

y han de heredar sus casas , y hacien dios , y dond~ no las hubiere , no se 

<l as, porqth! parl.!cc cosa dura separar detengan mas que tres dias, en los <Jlla

los Je sus padres , se podrá. dispensar. lcs prohibimos , que anden en su tra

to por las calles , y casas de los Indios. 
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Ley :r:r'O. Que donde hubiere meson, ó 
· 'Denta, nadie 'Oaya á posar á cata ád 

Indio , ó Mazegual. 

?>. Felipe 11 en Madrid á 11 de Agosto de r51$3, 

SI algun Español caminare él , sus 
criados, caballos , ó bestias de car

ga , no vayan á posar á casas particu
Jares de Indios , ni Mazcgualcs , ha
biendo ventas , ó mesones por los ca
minos , ó lugares en que recogerse , y 
si no los hubiere , y posaren en ca.. 
sas paniculares , paguen por todos á 
los huéspedes , y dueños de ellas , la 
posada , bastimentas ~ y otras cosas que 
les dieren , y el precio de lo que les 
hubieren servido, y ministrado á co
mo valieren comunmente. 

Ley xx'Dj. Q11e /01 cami11ante1 tto tomen 
á los Indios ninguna cosa porfuerza. 

El Emperador D. Cárlos en Toledo á 4 de Di-
ciembre de I p8. 

º
Rdcnamos que en los Pueblos de 
Indios , Reducciones , y estan

cias no tomen los caminantes á los Jn.. 
dios contra su voluntad bastimentos, 
ni otras cosas , y si algo les vendieren 
sea pagando el justo valor , y lo que 
de otra forma tomaren , harán las Jus
ticias satisfacer á los Indios , con el do
blo , y mas el quatro tanto en pena, 
mitad para nuestra Cámara, y la otra 
dividida entre el Juez, y acusador. 

Ley x:rvij. Qpe tto .re pongan Calpiz-
qr1es en los Pueblos , sils aprobacio11, 
y fianzas. 

El mismo y la Rcyna de Bohemia Gobernado
ra en Valladolid á 6 de Mayo de t s~o. D. Fe
lipe 11 en Munzon Je Aragon á II de Diciembre 

de 1 563, 

. Uando los Encomenderos hubic~ 
ren de poner en sus Pueblos CalQ

piiqucs , ó Mayordomos , elijan per
sonas tales, y de tanta satisfacdon, 
que no hagan daño, ni agravio á los 
Indios , y luego que sean nombrados 

y Pueblos de Indios. z 1 3 
ántes de entrar en el Pueblo, y comen.. 
zar su ministerio , se presenten en la 
Audiencia , ó ante el Gobernador del 
distrito, para que teniendo estas ca
lidades , se les dé licencia , y de otra 
forma no se les permita entrar, ni ad
ministrar : y asítnismo los Encomcn• 
deros , y Calpizques dará11 fianzas le
gas, llanas , y abonadas , en la canti,, 
dad que pareciere, de que si algunos 
daños , ó agravios hicieren los Calpiz
ques á los Indios, los pagarán, y esta
rán á justicia con ellos , y otros qua.. 
lesquier querellosos , y de todo se les 
dará instruccion, para que sepan lo que 
deben hacer, y guardar, teniendo sicin• 

pre cuidado de saber si la cumplen. 
y castigar á los que excedieren en su 
contenido. 

Ley xr-oiij. Qpe los Ca/pizques 110 fray.. 
gan ·va,-a de jwticia. 

D, Felipe II en el Bosque de Segovia á. 10 de 
Agosto de 1 56::. 

NO se consienta á los Calpizques 
traer vara de justicia entre los 

Indios , aunque lo sean de Pueblos de 
Señorío , y al que la traxcre condene 
el Gobierno de la Provincia en la pe.. 
na que arbitrare. 

Ley xxviifj. QJle tm Ptteblo.r d~ I11dio1 
,10 se vmdtw , ni haya eficios pro.. 
pietarios. 

El mi~mo en Madrid á s de Febrero de 1 ,9::. D. 
Fclirellllalli A 08 de Diciembre ele i63+ 

º
Rdcnamos que en los Pueblos de 
Indios no haya mas oficios pro, 

pictarios , ni Olicialcs que los pcrmi.. 
tidos por el Gobierno de t·ada Pro.. 
vincia: y porque cst.í mandado, que 
donde fueren prccisamcnt\! necesarios, 
se vendan los oficios de Alguaciles , y 
Escribanos , nuestra voluntad , é in
tl.!ncion es , que solo estos se vendan 
con calidad de qm: los Escribanos sean 
Reales, y tengan tÍtulo, y notaría nucs• 
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tra , como está dispuesto por la ley ge• ley i, tit. 9. de tJte liÍJ!'o. 

ncral. Qpe no se dé licencia á los Encomm
deros para asi1tir en .rus P11eblo1 t ley 

Qpe los .Encomenderos 10/icitm la Re 13. J que penonas están pro/iibida,. 
dllccion, y Doctrina de los Indio1, ley 1 4. y 1 5. tzt. 9. de este lihro. 

TÍTULO QUARTO. 

DE LAS CAXAS DE CENSOS, '1' BIENES DE COMUNIDAD, 
y su adminiJtracion. 

Leyj. Q;te lo.r Vireyu , PreJidmtes , y 
A11die11cia.r c11mp!1111 las Jeye.r de es
te tít11/o. 

H
D.Fclípe JI[ alll á 13 de Febrero de 1619. D. F~ 

lípe llllall1 á 16 de Abril de 1639. 

Abiendo entendido, que se co
metían algunos excesos , y desór

dl!ncs en la administracion de censos, 
y bienes comunes de los Indios : tu
vímos por bien de aplicar el remedio 
mas conveniente , segun la diferencia 
de tiempos, y ocasiones, sobre que 
se han despachado diversas órdenes. 
Y porque la materia es de tanta gra~ 
vedad , que necesita de especial rcco
mcndacíon , mandamos á los Vireyes, 
Presidentes, Audiencias y Justicias, que 
les dén muy particular cumplimiento, 
y cxccudon , como se lo encargamos. 

Ley fj. Que m la..r Ca.ra.r de Co1111mi-
dr1d mtrm todos los hima com1111es 
di: los I11dio1 ,J /4s escrituras ,y re~ 
caudas. 

D. Cárlos II y la Rcyna Gobernadora. 

EN las Caxas de Comunidad han 
de cntral' todos los bienes , que 

el cuc!'po, y colcccion de Indios de ca~ 
da J>ucblo tuviere , para que de allí 
se gaste lo preciso en bcnclicio connm 
de todos I y se atienda á su conscrva
cion, y aumento, y todo lo <lemas que 
convenga , distribuyéndolo por libran
ias, buena cucnra , y razon: y así mis
mo las escrituras , y recaudos por don':' 

de constare de su caudal , y efectos•. 

Ley iij. Qpe en la, Ca.ra.r de Comtmi• 
dad no se introd11zgan otros bienes. 

D. Felipe III en Madrid.í 13 de Febrerode 1619. 

N
D. Cárlos JI y la Rcyna Gobernadora. . 

O se han de poder introducir en 
estas Caxas otros bienes en oro, 

plata , reales , barras , joyas , especies, 
ó cantidades, que no pertenezcan ~ 
los Indios ,en comun, y lo que de 
otra forma entrare , y se recibiere por 
los Ministrns , que las tuvieren ásu car• 
go , ipso jure , sin otra sentencia , ni 
dedaracion alguna , cayga en conmí.. 
so , y se tenga por perdido , y sea de 
la Comunidad , con mas el quatro can
to de pena I en que serán condenados 
los que contravinieren con la misma 
aplicacion. 

Ley iiij. QJle lo procedido de uta hacien
da entre e11 .A.rea Jeparada. 

D. Fclipc lil allJ, 

Todo lo que procedic1·e de esta ha
cienda se ponga en una Arca se~ 

parada , capaz , y conveniente en for
taleza , seguridad , y grandeza, en la 
qua! se recoja , y esté depositado , y 
guardado todo lo pcrtcncdcntc á su 
caudal. 

LC)' 'V. Q11e la plata que lmbim m /4 
Ca.ra J, f1'0Cll/'C imponer (Í cmso , C01' 

disti11cion de Comsmid,,des. 



De las Caxas de censos. 

M
D. Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora. 

Andamos al Oidor , Fiscal , y 
Oficiales Reales , que estén siem• 

pre advertidos de reconocer la plata, 
que se hallare en la Caxa de Comu
nidad , y pareciéndoles , que es canti.. 
dad considerable, la procuren impo
ner, é impongan con efecto en nue.. 
vos , y seguros censos, para que no 
esté ociosa , aplicando á cada Comu .. 
nidad el que se comprare con sus cai
dos , y réditos , ó haciendo la junta 
y prorata , que se declara en la ley si
guiente; y estén con advertencia, que 
estas juntas de censos no se han de 
hacer , si hubiere cantidades distin
tas , y suficientes para separar los em.. 
pleos , de forma que cada Comunidad 
tenga las que le pertenecieren , con 
que habrá ménos confusion, y emba• 
razo. 

Ley -oj. Que si se redimiere algrtn cen.. 
. .ro , se haga n11e'Da imposicion cotJ /oJ 

corridos. 

Los mismos. 

SI sucediere que á algunos Indios 
. se les redima su censo , y de él 
tuvieren cantidad de corridos , se ha 
de dar órden de que juntos con el prin.. 
cipal , se imponga otro de nuevo, pa• 
ra que la renta vaya creciendo ; y si 
no hubiere cantidad considerable, per
teneciente á los Indios , cuyo fuere el 
censo redimido , y la hubiere de otra, 
ú otras Comunidades, y pareciere que 
la dita es buena , y segura, se podrá 
juntar uno, y otro , é imponer de to
do el nuevo censo, con dedaradon 
de el principal, y réditos , haciendo 
prorata de lo que á cada una pertene
ce , asentando, y razonando esto en 
los libros de cuenta, que conforme á 
lo ordenado ha de estar armada con 
cada una de las Comunidades cbra, 
y distintamente. 

Ley 'Dfj. Que para imponer cen.ros de 
nuevo precedan las diligencias , que 
se declara, y reJol11cion de el .A.c11erdo. 

D. Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora. 

QUando se redimiere algun censo 
de Comunidad , ó se hubiere de 

hacer nueva imposidon , los Oficiales 
Reales tomarán luego la razon de la 
cantidad , que montare , y pondrán 
Cédulas en las quatro esquinas de la 
plaza , y otras partes que les parezca 
convenir , ó harán dar pregones, pa.. 
ra que venga á noticia de todos , y 
no haya dilacion , y recibirán las me.. 
morias de personas , haciendas , y Ean.. 
zas las quales, llevarán al Oidor, y Fis• 
cal á cuyo cargo fueren estos bic11es, 
para que las vean , y escojan las que 
mejor , mas saneadas , y abonadas pa~ 
rederen : y ántes de determinar darán 
cuenta en el Acuerdo de la Audiencia, 
para que en él se resuelva por todos 
lo que conviniere , teniendo particular 
cuidado de que por favores , ni otros 
respetos no se dexc de mira1· mucho, 
y reconocer que seguridad tienen las 
hipotecas , con que cesarán los daños, 
y quiebras , que se han reconocido. 

Ley vilj. QJte en la Ca:ra !zaya a!g1111a 
plata de reJgttarda. 

Los mismos. 

AUnquc como está dispucst'o , se 
ha de procurar con cuidado, que 

no esté ociosa la plata de estas Ca
xas , ha de ser con rcsgua1·do de que 
en ellas quede lo que baste para ir so
corriendo á los Indios , pagar, y cum
plir las libranzas , y otras ncccsidadcs 
que se les pueden ofreccr : y porque 
en esto no se puede seiülar cantidad 
cierra , y limitada , quedará al arbitrio, 
y parecer de el Oidor , Fiscal , y Qfi.. 
dales Reales, á cuyo cargo fueren. 
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Ley 'Viiij. QJle en la Ca~a de Comunidad 
haya dos Jihros de todo eJ cuerpo .de 

. hienes ,y otros dos de censos para.s11, 
h11ena cuenta, y razon. 

D. Felipe IlI en Madrid á 13 de Febrero de 1619. 

º
Entro en la Caxa de Comunidad 

ha de haber quatro libros de la 
cuenta , y razon : los dos de la entra· 
cla , y partidas por menor, que hacen· 
su caudal , y de lo que se librare, y 
saliere de la Caxa para gastos nece
sarios , y comunes de las parcialidades, 
á quien tocan , y pertenecen: y otros 
dos , que en el uno se pondrá por in
ventario relacion de todos los censos, 
con distindon de Comunidades , cu
yos fueren , y que personas particula.
res son deudores , ó quales Caxas Rea
les , y á que plazos , y sobre que bie-
nes están impuestos , con dia, mes, y 
año , de las escrituras, y nombres de 
los Escribanos ante quien se otorgáron, 
dcxando bastante blanco , de forma 
que se puedan añadir los que de nue
vo se fueren imponiendo: y en otra 
parte de el mismo libro se armará la 
cuenta separada con cada uno de los 
Ccnsaalistas , de lo que se debe, y 
paga , y á que Comunidad pertenece: 
en el otro se ha de hacer inventario, 
y rclacion la mas clara , y cumplida, 
que sea posible, de los Indios , Puc~ 
bias , y Comunidades que tienen par
te en )os dichos censos , expresando 
la camidad de renta, que á cada uno 
tocare , y sobre que bienes esd im
puesta , y lo que parece se le debe de 
fa piara que hubiere , y se hallare por 
emplear en la Caxa; y hecho esto con 
mucha precision , y claridad, se pon
drá por menor en otr; parte de este 
libro Jo que se <:0Lra por cuenta de 
cada Comunidad , y se les da, y pa
ga por libranzas , rcmicidndose las par
tidas de un libro :i las del otro, para 
que con m:iyor facilidad se pueda con
front.u , ver , y entender lo debido, y 

que ha cobrado , y gastado cada par
cialidad. Y mandamos que en estos .li• 
bros de cuenta y raion de bienes co-. 
munes , y censos , no se mezcle , pon
ga , ni confunda otra ninguna cuenta= 
de qualquier género y calidad que sea,. 
porque para la claridad , cobranza , pa
ga y seguridad de esta hacienda, con... 
viene que la cuenta , y libros estén for
mados , con separacion de otros. 

Ley r. Que no se ptleda .tacar hacien.. 
da de las Caxas de Comtmidad. 

D. Felipe III allf , cap. 6. 

PRincipalmente deseamos y orde... 
namos , que la hacienda de Co

munidad no se defraude , ni embara
ce á los Indios , y por ningun caso, 
pensado , ó no pensado , extraordina ... 
rio , ó fortúito , se pueda librar., nl 
sacar dinero de sus Caxas en mucha, 
ó poca cantidad , . á título de présta... 
rno , aunque se haya de volver lue. 
go á ellas , ni para la paga de guar... 
das, :edificios públicos , ayudas de cos
ta, ni otras qualesquier necesidades 
que sean , ó se llamen pí1blicas, pues 
ninguna puede haber mas universal, 
y privilegiada, que la de los Indios 
cuya es esta hacienda ; y los que han 
de tener las llaves de estas Caxas , no 
han de consentir se saque de la que 
fuere á su cargo la plata , ó caudal que 
hubiere , para los fines referidos , ni 
otros ningunos : ni los que dieren las 
libranzas lo han de acordar, ni orde~ 
na1· , sobre todo lo qual les encarga .. 
mas las conciencias , y apercibimos que 
se ha de proceder criminalmente con
tra los transgresores , y que serán con.. 
dcnados en la pena del quatro tant0 

de lo que se librare , y pagare con· 
tra el tenor de esta ley , que aplica
mos para beneficio de los Indios. Y 
mandamos CJUC se ponga una copia de 
ella en la Caxa de Comunidad , con 
lo dcmas que perteneciere á los In-
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dios' y que así se guarde y cumpla. 

Ley xj. QJle las Caras de ComtJtJidad es• 
tén á cargo d~ los Oficiales Reales. 

D. Felipe 1111 en Madrid á 16 de Abril de 1639. 
cap. 1, y 2. 

º
Rdenainos que las Caxas de Co-, 

munidad estén en las Ciudades 
donde residen los Oficiales principales 
de nuestra Real hacienda del ·Partido 
de cada Audiencia, los quales tengan 
todo quanto en ellas se entrare , por 

.cuenta aparte , si fueren tres ; y si no, 
·dos , en la forma que tienen nuestra 
hacienda Real , con libro y cuenta dis
tinta de la demas , como se dispone 
por la ley 9. de este título ; y ningun 
Oidor , Fiscal , ni otra persona se ha 
de introducir , ni. embarazar en su ma
nejo , si no fuere en lo expreso·, y 
prevenido por Nos, y que la Caxa de 
la Ciudad de la Plata se mude á la 
Villa Imperial de Potosí. 

Ley xij. QJte la adminiJtracio11, y ·c(r 
hranza de la Caxa de Comunidad, y 
cmJos , sea ,í cargo de los Ojiciale.s 
Reales. 

D. Felipe Illl alU , cap, 3. 

LAS cobranzas de lo que pertene
ciere á bienes comunes , y Ca

xa de censos de los Indios , princi
pal y réditos , ha de estar tambicn á 
cargo de nuestros Oficiales Reales, á 
los qualcs mandamos pongan en ello 
todo cuidado, y desvelo; y que el mis
mo tengan. en proveer, que el capi
tal de los censos esté seguro, y su ren
ta saneada , y que hagan las dichas 
cobranzas de lo que debieren quales
quicr personas á la Caxa por razon de 
adminisrracion , ú otra qualquicr causa. 

Ley .Tifj. Que de /oJ hiencs y réditos se 
png11e,i las tasas. 

Tom. IL 

D
El mismo alU, cap. + 

E los réditos , que se cobraren 
de los censos y bienes comunes, 

sin tocar en la suerte principal , se ha 
de hacer pago de las cantidades que 
á Nos deben, y debieren los Indios 
de sus tasas. 

Ley xiiij. Q.Jle los hienes de Comunidad 
se gasten en heneficio comtm , y pa
gar los trih11tos. 

D. Felipe II en el Bosque de Scgovia á 13 de 
Noviembre de r s6;. En San Lorcnw i 29 de 
Agosto de I s98. D. Cárlus 11 y la Rcyna Go-

bernadora. 

HASE de gastar la plata , que re
sultare de los bienes, censos, y 

rentas de la Comunidad , solamente 
en lo que se dirigiere al descanso , y 
alivio de los Indios, y convirtiere en 
su provecho y utilidad , y en lo que 
hubieren menester para ayuda á pagar 
la plata de sus tributos, en la forma 
y cantidad , que hasta ahora se ha he
cho , sin ser molestados, de forma que 
de aquellas Caxas no se saque nin
guna , si no fuere de consentimiento 
de los Indios , y para la distribuir y 
gastar en sus necesidades, y en hs 
otras cosas para cuyo efecto , y fin se 
fundáron ; y si no fuere con estas ca
lidades , aunque ellos lo consientan, 
no se pueda hacer ; pero lo que de
bieren pagar en especie , no se les ha 
oc suplir de estos socorros rcgularmcn.. 
te, y así se l1a de dar á cntcnckr á 
los Indios Caciques , y Corregidores, 
para que con esto acudan al trabajo, 
labranza y crianza, y no anden ocio
sos y vagabundos. Y ordenamos que 
los Corregidores , en lugar d..: las li
branzas , que sulian dar para el Ad
ministrador , escriban una Carta , fir
mada de su nombre, y rcm itan testi
monio, signado cid Escribano de su 
Juzgado, di: lo qm: fuere necesario pa
ra el socorro, y suplemento de los tri
butos , lo qual enviadn al Oidor Di-

Ec 
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putado , para que conforme á lo dis cio de Dios , y bene.fido de las Igle

puesto, se dé libramiento, ó provea sias , ó Monasterios , no habiendo otra 

parte de donde se pueda suplir: Es
lo que convenga. 

nuestra voluntad , que se gaste en lo 

Ley ro. Que los gastos de Misiones , y susodicho, precediendo licencia, y man

damiento del Virey , ó Presidente , ySeminario de Indios se hagan de los 
hienes de Comunidades. Audiencia del distrito , y no de otra 

forma. 

L
D. Felipe IIl en Madridá. 17 de Mano de 1619. 

OS gastos de Misiones para extir Ley :r'D!j, QJte los socorros, y paga de 

par , y desarraygar la idolatría tribttto.r se hagan de los corridos , sin 

de los Indios , Casas de reclusion , y tocar en la sreerte principal. · 

º
Seminarios de los hijos de los Caci D. Cárlos II y la Reyna Gobernadora.
ques, se podrán sacar de los bienes de 

Rdenamos que las pagas y socorComunidad de la Caxa de aquella Ciu
dad donde se hicieren; y encargamos ros de los tributos de Indios sean 

que sean muy moderados , y que á de los corridos de censos causados por 

este titulo no se situen salarios, ni dén cuenta de las Comunidades á quien se 

ayudas de costa , ni otro ningun gé.. hubieren de hacer , sin 111czdar , ni 

nero de entretenimiento , porque las confundir la hacienda de unos Indios 

con la de otros , ni tocar en la suer
partes interesadas no causen perjuicio 

á las l1aciendas públicas de los Indios, te principal , si no fuere en caso de 

y sin justa causa los hagan culpados ofrecerse tan grave , y urgente necesi· 

en las idolatrías ; y quando se ofrecie dad á los mismos Indios, que de otra 

re nos enviarán rcladon las personas forma no pueda ser socorrida , ni re• 

por cuya mano debe correr, de los mediada. 

gastos que se hicieren, para que visto 

en nuestro Consejo, se reduzgan, y Ley roiij. Qpe los Corregidores cohren 

mod~ren :í lo conveniente. las ta.ras de los Indios huenamente. 

D,Felipc III en Valladolidá 6 de Abril de 1601,
Ley .i·vj. Que los Doctrineros no gas

D, Cárlos II y la Rcyna Gobernadora,
tm di: las Caxa.r de Comunidad, sin 

D Esean los Indios vender , y dislicencia del Virey , y A11diwcia. 
traer los censos , y bienes de sus 

D. Fclipcllen Toledoá 16dcFebrcrodc 1561. Comunidades para pagar los tributos, 

y rezagos , sin hacer distindon entre

ATcnto á que los Doctrineros Clé
rigos , y Religiosos suelen gastar principal , y réditos; y si esto se les 

algunas cantidades de las Caxas de permitiese por algun medio , se des.. 

cuidarian de trabajar, y causar mayorComunidad de sus Pueblos en pin
turas , comidas , y fiestas, y no se les caudal á la bolsa comun , en gran per

debe consentir , prohibimos estos , y juicio de las obras públicas y particu

semejantes gastos , y mandamos que lares necesidades que padecen, y no 

los Gobernadores , Alcaldes , Regido conseguirian su intento , habiendo de 

res , ó personas , que en esto tuvieren redundar en notable perjuicio de todos; 

y porque conviene <]UC sean ayudadosintcrvcncion , no lo ordenen, ni per~ 

mitan , porque no lc!i si.!rá recibido, y favorecidos , y de los rJditos paga

ni pasado en cuenta ; y si algo se hu dos los rezagos de sus tasas , y de

moras: 01'dcnamos que los Col'regido-bicl'i.: de gastar para el culto , y scrvi-



De· t1s Caxii's dé cerisos11 
res cobren buenanierite de estos efec• 
tos lo que montaren~ 

L~ niiij. Que 101 Oficiales R.ealu din 
fianzas por 101 hiene.r comzmu de lo.t 
Indios , :, c11enta de ellos cada año~ 

:D. Felipe II en Madrid á 4 de Marzo de r s92. 
D. Felipe Illl alli á 16 de Abril de 1639. cap. 

9. Y 14. 

PAra mayor seguridad de esta ha... 
cienda mandamos á los Vireyes, 

y Presidentes, que hagan afianzar á 
los ~ficiales Reales , en cuyo poder 
entrare la de los Indios , con fianzas 
legas , llanas , y abonadas en la mis~ 
ma conformidad que hubieren dado 
las de sus oficios , y que se les to
men cuentas todos los años. 

Ley rr. QJte la jttdicat11ra,:, cttidado 
. de la cobranza de bienes , y cen.ro.r dd 
• los J,idio.r sea á cargo de tm Oidor en 

cada .A.11dienci11. 

JU mismo alU á 17 de Noviembre de 1629, y á 16 
de Abril de 1636. cap. 6. y 7, ·· 

Conviene que haya Juez particular 
ante quien pasen las diligencias 

judiciales de esta cobranza, y tenga 
cuidado de que los bienes, censos, y ré.. 
ditos se recojan, y remitan á las Ca
xas , y que los Vireycs del Perú , y 
Nueva España, en los distritos de su 
gobierno , y los Presidentes Pretoria
les, nombren el Oidor que les pare.. 
ciere mas á propósito , al qual podrán 
remover, y quitar , con causa , ó sin 
ella , todas las veces que convenga á 
la buena administracion de justicia , y 
cobro de este caudal. Así lo ordena~ 
mos y mandamos , y á los Oidores 
que fueren elegidos , que pongan co
do su cuidado , y diligencia que se 
hagan las cobranzas , y los efectos sean 
remitidos á las Caxas , y no permitan 
que entren en otro poder, avisándo~ 
nos en todas ocasiones, que Nos les 
concedemos la jurisdiccion necesaria. 

Tom.IL 

para lo referido , como se contiene en 
la ley siguiente. 

Ley :rrj. Q.tte el Oidor .rea J11ez en pri
mera instancia, y la.r cat1.Ia.r .re lle·· 
,z,en en apelacion á la Attdiencia, y 

fenezcan con otra .rentencia. 

· D. Cárlos II y la Reyna Gobernadora. 

INterviniendo el Oidor en la admi
nistracion de justicia para el buen 

cobro de los bienes de Comunidad, 
tenemos por conveniente concederle 
toda la facultad , y autoridad necesa
ria ;. y .así mandamos , que sea Jucz 
en primera instancia de todos los pJey
tos ordinarios, y executivos , civiles, 
y criminales , que sobre la cobranza, 
y paga de esta hacienda estuvieren 
pendientes , y se ofrecieren , los qua
les ha de poder avocar á su Juzga
do, exerdcndo jurisdiccion privativa, 
con inbibidon á las <lemas Justicias, 
segun y como la usan y exercen los 
Oidores Jueces mayores de bienes de 
difuntos de nuestras Audiencias de las 
Indias , y de sus autos y sentencias se 
ha de apelar á la Audiencia donde 
el Oidor exercierc , y allí se han de 
concluir por otra sentencia , sin dar lu~ 
gar á suplicacion, como se practica en 
aquel Juzgado. 

Ley rrfj. Qpe los Fiscales defrmda,J los 
pleytos de Comunidades. 

E
D. Felipe III en Madrid á 13 de Febrero de 16r9. 
,cap. 1:1..D. Cirios II y la Rey na Gobt:rnadora. 

L Fiscal de la Audiencia ha de pe· 
dir en las causas tocantes á cen

sos , y bienes de Comunidad Jo que 
juzgare convenir, siendo su defensor, 
y . abogado en todo lo que fuere de
mandas , pedimentos , respuestas , ex
cepciones , y otras qualcsquicra diligen
cias judiciales , acudiendo á todo tan 
cumplidamente , como es obiigado , de 
forma que los pleytos han de correr por 
su cuenta , y ci. conforme á lo que cs.. 

.Ee 2 
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cl encargado á todos los Fiscales , en 
la proteccion , y defensa de los In
dios , y sus bienes; y si le pareciere 
que sus ocupaciones no dan lugar á 
ello, remitirá estas causas á los Abo
g~dos , Protector y Procuradores , que 
en la Ciudad estuvieren nombrados, 
y salariados para los negocios de In
dios·, á los quales mandamos , que asis
tan , y acudan á los que en esta razon 
se ofrecieren , y se les encargaren , co.. 
mo lo hacen en los <lemas Tribunales. 

Ley ·x:riij. Q;,e los Oficiales Realesjru-
tj/iqum las tihranzas ,y los J11ece.r no 
envim exectttores. 

D. Felipe IIll en Madrid á t6de Abril de 1636. 
cap. 8.D. Cirios 11 y l& Reyna Gobernadora. 

SI los Oidores Jueces de censos die
ren algunas libranzas á pagar en 

aquellas Caxas de Comunidad, ó man
daren cumplir las que dieren los Cor
regidores, han de tener cuidado los 
Oíicialcs Reales á cuyo cargo estuvie
ren las Caxas , como se lo encargamos, 
de las justificar y ajustar ántes de dar
las cumplimiento , advirtiendo , que si 
no lo hicieren como deben, será por 
su cuenta , y riesgo ; y los dichos Jue.. 
ces no han de poder enviar cxccuto
res , ni otra persona á estas cobran
zas á costa de las Caxas , porque las 
han de cometer á los Gobernadores, ó 
Com:gidorcs, que si fueren omisos , se• 
rá por su cuenta , y costa , y con cs.. 
ta advertencia, y la contradiccion , ó 
reparo , c¡uc nuestros Oficiales hickrcn 
en las libr.mzas, se llevarán á la Au
diencia , para que sobre ello determi
ne , de suerte qui! sin haberlo hecho, 
y precedido estos requisitos , no las 
podrán pagar. 

Ley :i-.i·;i!j. Que drr.forma en ta cobrm1v 
za de utos bienes. 

D. Felipe 111 en Madrid ár3 deFebreroaei619'. 
cap. 10. D. Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora, 

PAra que en todo tiempo se haga 
la cobranza de estos bienes pun

tual y efectivamence , el Oidor Fiscal, 
y Oficiales Reales , á cuyo cargo estu
viere , hagan sacar y saquen al prin
cipio de cada año una nómina , ó re
cepta de todo lo que se ha de cobrar 
en él de censos , rezagos , y otra qual
quier cosa , que pertenezca á las Co
rnu nidades , que entregarán al Cobra
dor, con las escrituras, recaudosy des... 
pachos necesarios de los que csruvie· 
ren en ia Caxa , dexando en ella re
cibo , que se le borrará quando los vuel
va, y para esto habrá un libro, ó qua.. 
derno en la Caxa, y todos harán que 
ponga en la cobranza el cuidado po
sible , sin atrasar las cantidades , co
brando cada tercio como se cumpliere 
su plazo, y lo atrasado de una vez , sin 
perder ninguna diligencia. 

Ley x.1•-0. Qpe el Acuerdo ,zom'hrc Es
cribanoy .Alguacil de este Juzgado. 

D. C:\rlos II y la Reyna. Gobernadora. 

Donde hubiere Caxa de Comuni~ 
dad , nombre el Acuerdo un Es

cribano de satisfaccion , é inteligencia, 
que certifique las partidas , y ante él 
pasen los plcytos , y cxecucioncs, y 
todos los dcmas autos judiciales , y ex
trajudiciales , tocantes á la administra
don , cobranza , y paga de los cen
sos, y escrituras , imposiciones , y re.. 
dcncioncs, el qual cobre los derechos 
de los Españoles conforme al Aran
cel , y de los Indios no ha de llevar 
ningunos , si no estuvieren permitidos 
por las leyes de esta Rccopilacion , ni 
se le ha de dar salario , ni ayuda de 
costa par su ocupacion ; y asimismo 
nombrará el Acuerdo un Alguacil, que 
haga las exccucioncs , embargos, p.1i
sioncs , llamamientos , y las dcmas di.. 
Hgcncias que convengan á este Juz-
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gado, y · sea uno de los Tenientes del 
mayor de Corte , de quien se tenga 
mas satisfacdon , y cobrará sus dcre.. 
chos en la forma dispuesta para el Es
cribano , y por lo que pudiere suce
der , demas de las fianzas que hubie
re dado del oficio de T cniente , dará 
Qtras partkulares por lo tocante al Juz... 
gado , hasta en cantidad de mil pe• 
sos ensayados. 

Ley :rx'Dj. QJ1e haya Cohrador de io.t 
. censos y hiene.r nombrado por la .Au

diencia. 

Los mismos. 

º
Rdenamos y mandamos, que don .. 

de hubiere Caxa de Comuni
dad, nombre el Acuerdo de la Audicn• 
cia un Cobrador, persona de toda sa
tisfaccion y confianza , que conforme 
á lo dispuesto , entienda en saber lo 
que se debe de censos , y Comunida
des , y solicitar las cobranzas de los ter" 
cios , que hubieren corrido , y corrie
ren , y en hacer las <lemas diligencias, 
que convengan , despacpándole pro-, 
vision en forma , con mulo de Co
brador , y todas las veces que vacare, 
lo vuelva á nombrar, guardando la 
misma forma. 

Ley xxvij. Qpe el Cohradorjure , y dé 
fia11zas coeforme á esta ley. 

Los mismos. 

MAndamos que el Cobrador haya 
de jurar , y jure , que usará bien 

y fielmente su oficio , y que dé fian.. 
2as legas , llanas, y abonadas en can
tidad de dos mil pesos ensayados , de 
que dará cuenta con pago de todo lo 
que hubiere estado á su cargo, y re" 
6ultare contra él. 

Ley .1::1..·viij. Que el Colirndor dé c11c111a 
cada mes dt: lo hecho , y cobrado. 

D. Felipe lII en el cap. t 3. D, Cárlos 11 y la Rey• 
na Gobernadora. · 

EL Oidor Fiscal , y Oficiales Rea
les llamen cada mes en el dia 

que les pareciere mas conveniente al 
Cobrador , y partida por partida , con
forme á la nómina , y relacion , que 
aquel año le hubieren dado , le pedí~ 
rán cuenta de todo lo que tuviere por 
hacer , y el estado de cada cobranza, 
y él la dará, para que se vea lo que 
ha hecho y faltare , y conforme á esto 
se le ordene lo que pareciere necesa
rio , de forma que siempre se mejoren 
las cobranzas. 

A

Ley rrviiij. Q!te al Cohrador se le de 
. ayuda de costa moderada. 
·El mismo a!H, cal?· r3. D. Cárlos 11 y la Reyna 

Gobernadora. 

L Cobrador se le pague su tra~ 
bajo, y diligencia en alguna ayu

.da ele costa competente , y propordo... 
nada , sin exceder de la justa modc~ 
racion, tasándolo el Juez, Fiscal y 
Oficiales Reales. 

Ley .t'.t'.l', Que laJ pagaJ de lo · cohrado 
. .re hagrm en la CaJ:a, y dé recibo á 

!o.r deudores. 

D. Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora, 

LUego que el Cobrador tenga ne• 
gociadas, y dispuestas las cobran~ 

2as , y pagas de su cargo, avise .í los 
deudores , ó personas que las hubh:rcn 
de hacer , qui.! vayan con la canridad 
á la Caxa al tiempo y hora señalada 
por todos los Ministros, que han de 
tener las llaves , de sucrtl.! ljlll.! fas pa
gas se hagan con efecto, y dentro de 
laCaxa, y allí se asicntc la partida dd 
recibo y paga , dando al deudor ccr~ 
tificadon bastante , que 1c sirva de Car
ta de pago , scñalada del Oidor , Fis... 
<.:al y Oliciales Reales ; y lo mismo se 
entienda en las partidas <le censos , que 
se redimieren , y por ninguna forma 
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yor á los Oficiales 'Reales principales;consienta , que en poder del Cobra· 

dor , ni otra alguna persona entre , ni para que puestos en la Caxa de su car• 

se detenga , aunque sea por poco tien1~ go, se empleen, y gasten en los fi.. 
nes para que fuéron destinados, con•

po , el dinero , y caudal de las Comu
forme á las leyes de este título , y no

nidades. 
impongan censos, porque esta facul... 

Ly :r:rxj. QJte los I11dio.r de Nt1e'()a Et tad toca al Oidor , Fiscal de la Au• 

paña labren cada año diez brazas diencia , y Oficiales Reales de la Ca• 

de tierra para .rtt.r Com11nidades ,J .te xa. principal. 
introduzga en eJ Perú. 

Ley xxxiij. QJ,e los Corregidoret emJien 

E
D. Felipe II en Lisboa á 4 de Junio de 1582. cada año al Virey , y ]mees decen;,,. 

Stá ordenado por el Gobierno de Jos 1111 tanteo de las Cazas de Ca 

. la Nueva España, que cada In.;. mtmidad• 

dio haya de labrar diez brazas de tier.. D. Felipe IIIIalli á u de Junio de r6:n.
ra al año para maíz, en lugar del real 
y medio , que pagaban á sus Comu ENcargamos á los Vireyes, y Jué"'.' 

nidades : Mandamos que se continúe, ces de censos , que en cada un 
año hagan , que los Corregidores de.con advertencia de que los Caciques 
Indios les envien un tanteo , y balany Principales sean relevados en algo, 

y lo mismo se introduzga en el Perú. ce de lo cobrado de bienes de Comu~ 
nidad, y estado que tienen todas es, 

Ley :rx:rfj. QJte los Gobemadore.r y Cor- tas Caxas en sus distritos , para que 

regidores cobren par lo qm toca á sus los Corregidores vivan con mas cui
dado , y se remedien los daños, que

di.rtritos, avisen á los Oficiale.r Rea
en ellas suele haber , y los Fiscalesla, y 110 impongan censos. 
procuren, que así se cumpla y exe..

D. Felipe IllI en Madrid á 16 de Abril ~e 1639, 

L
cap. ;. D. Cárlos U y la Reyna Gobernadora. cute. 

OS Gobernadores y Corregidores, 
cada uno en su distrito y tiem Ley xxxiiij. QJle .re prmga remedio e,i /oJ 

po , . han de tener á su cargo las co fraloJ de /o.J Corregidores con las Ca, 

branzJs enteramente , y lo que dexa :ras d~ Co1111111idadu. 

rcn de cobrar ha de ser por su cuenta D, Felipe Ill en Ventosilla á 26 de Octubre de 
1615, D. Cárlos ll y la Reyna Gobernadora..

y riesgo , y de su salario , y :í ningu

SIN embargo de estar prohibido losno se le supla la falta del que se le 
debiere en nuestras Caxas , porque no tratos y gl'angerías , que los Cor

ha de llegar á él , ni cobrarlo si no regidores de Pueblos de Indios tienen, 

constar..: primero , que ha enterado lo y particularmente con las Caxas de 

que es di.! su obligacion. Y mandamos Comunidad , no solo se dcxa de exe, 

(}UC en los Gobiernos , Corregimientos curar, sino prosigue el exceso ámayor 
aumento , libertad y publicidad, y dey Alcaldías mayores, donde no hu

biere Oficiales Rcak-s, ni sus Tenien, las residencias no se consigue la refor.. 
macion, porque como los sucesorestes , entren estos bienes , como se fue. 

rcn recogiendo , en poder de los De~ vienen á continuar lo mismo, no tra

posit,1rios g..:neralcs , oen su falta , en tan de averiguar la verdad , y satisfa

d de fa persona mas abonada, que cer á los Indios , ántcs procuran ocul':" 

no111brl.! d Cabildo, ó Concejo á su ries tarla , esperando el .mismo suceso en 

go, y luego dé cuenta el Justicia ma... sus residencias, con que ordinariamen• 
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te se dan por libres los unos á los otros, 
y habiéndose de proc;eder por térmi• 
nos jurídicos, no hay remedio que bas
te. Y porque una de las cosas de que 
mayor daño resulta á los Indios , son 
los tratos, y grangerías, que tienen sus 
Corregidores, en que los traen ocupa· 
dos , impidiéndoles que acudan á sus 
obligaciones , paga de sus tasas , y be.. 
nendo de sus haciendas, con que se 
sustentan , aprovechándose para esto 
del dinero de las Caxas de sus Comu
nidades : Mandamos á nuestros Vire
yes y Audiencias , que como materia 
tan importante, y escrupulosa, pro
vean del remedio necesario , de for
ma que aplicando todos los medios ju.. 
rídicos, quiten y aparten de los In
dios tan grandes molestias y vexacio
nes , procediendo á la averiguacion, 
y castigo con toda severidad , y guar
dando las leyes y derechos. 

Ley xx.t'v. Que las causas contra Cor• 
regidores sohre bienes de Comunida
des .re sigan criminalmente , hasta 
pena de Ja vida. 

D. Felipe Illl en Madrid á 10 de Junio de 1621. 

LAS causas de alcances de Caxas 
y bienes de Comunidad contra 

Corregidores de Indios , se han de se
guir en juicio criminal , hasta pena de 
la vida , segun la calidad del hurto 
que llaman deuda , porque 1a substrae
don, que los Corregidores hacen del 
dinero público , y de Comunidades, 
con pretexto de sus oficios, es pro
piamente hurto, y como tal se ha de 
castigar , hasta pena de la vida. Y por
que el mejor gobierno consiste mas en 
impedir , que se cometan delitos, que 
en castigarlos despues de cometidos, 
los Vireycs y J>residcntes Gobernado
res, donde hubiere Caxas de Comu
nidad , adviertan en los medios , c:¡ue 
se les pueden ofrecer fuera de los pre
venidos en este título, para que los 

Corregidores por ninguna via puedan 
tocar en es te dinero, ni usar de él , é 
impongan las penas de derecho. 

Ley rrrvj. Qpe las Justicias , y Jue
ce.r de residencia tomen c11e1Jta de es
to¡ hienes , y avisen á los .A.dmini.r
tradoru. 

D. Felipe III en Madrid á 28 de Mano y 'á 7 de 
Junio de 1620. . 

MAndamos que todos los Gober.. 
nadares , Corregidores , Alcal

des mayores, y ordinarios, Jueces de 
residencia , y los demas que goberna
ren la Provincia , sean obligados en las 
cuentas que tomaren á los Concejos, 
de hacer la misma diligencia en quan
to á los censos impuestos en favor de 
las Comunidades de Indios , cobrar 
los rezagos , y resultas , y ponerlas en 
la Caxa inmediata de aquella gober
nadon ; y si los bienes hipotecados hu
bieren pasado á terceros poseedores , ó 
se murieren los principales Censualis
tas , provean que se hagan los rcco.. 
nacimientos necesarios , con obligacio
nes en forma ; y si en esto fueren omi-
sos , ó negligentes : Ordenamos que 
de sus personas y bienes se cobre otra 
tanta cantidad como hubiere monta
do el daño , y perjuicio , sobre que se 
les hará cargo en sus residencias : y así
mismo que de todo lo que hubieren 
obrado avisen al Oidor , Fiscal , y Ofi
ciales Reales , para que en todo pon• 
gan el cobro conveniente. 

Ley :r:1:xvij. Qpe los Vire,•eJ , Presidm
tes , y Oidores , Jueces , y Oficiales 
Reales c11idm de esta hacir:uda , y 
avisen al Rey. 

D.FelipeIIllcnMadridá 16 de Abril de 1636. 

º
Rdcnamos á los Vircycs ' Presi

dentes , Oidores , y Oficiaks de 
nuestra Real hacienda , que pongan 
todo cuidado, por lo que á caJa uno 
tocare , en que no solo se comigan con 
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puntualidad las cobranzas ordinarias, 
y corrientes de los censos , y hacienda 
de Indios , sino que se hagan con efec
to de todas las deudas atrasadas , pues 
no es justo que por omision, descui
do, y fines particulares se hagan de 
mala calidad , ó pierdan las grandes 
cantidades , que se deben de este gé
nero de hacienda. Y encargamos á los 
Vireyes , y Presidentes , y á los Oido
res, que fueren Jueces de estos bie
nes , y Oficiales de nuestra Real ha
cienda , que los tuvieren á su cargo, 
que todos los años nos avisen de lo 
que obraren , conforme á lo dispucs.. 
to , y estado que tuviere el entero de 
estas Caxas , que de su atcncion , y 
puntualidad nos darémos por bien ser
vido. 

Ley :r.t'J.''Oifj. Qpe comete! á los Vireyes, 
y Presidentes la cohra11za de las deu
dtZ.r atrasadas , dehidas á las Caxas 
de Comunidad. 

D. Cárlos 11 y la Rcyna Gobernadora en Madrid 
á 14 de Agosto de 1668, 

EStando prevenidos por nuestras Rea• 
les CJdulas todos los medios, que 

pai·eci~ron bastantes para el buen go
·bicrno, seguridad, y conscrvacion de 
fas Caxas de censos, y conseguir que 
los 1nd ios tuviesen en ellas las canti
dades necesarias para alivio , y socor
ro di! sus necesidades , materia de tan
ta importancia, que siempre la tendré .. 
mos muy presente , ha lkgado á tal es
tado , y se ha puesto de calidad , que 
por mala administracion resulta en su 
daño , y pcrjuido el remedio introdu
cido para su alivio, pue:. (}t1cdando gra
vados de acudir al aumento de los bie
nes comunes, :-;on di.:frauJados ck ellos 
por diversas vias , y se hallan tan atra, 
sadas las cobranzas de los réditos , co
mo ha constado en nuestro Consejo 
por dift:ri.:ntcs rclacioni.:s : Nos, apli• 
cando todo nuestro cuidado, y aten-

. , . . . 
c1on a negocio tan grave , y escrupu~ 
loso , ordenamos á los Vireyes , y Pre• 
sidentes Gobernadores , que hagan re~ 
tituir , pagar , y reintegrar en las Ca
xas de censos de sus distritos todas 
las cantidades , que se debieren , no 
omitiendo , ni perdonando ningun me
dio , que pueda conducir á esta reso
lucion , sin embargo de las leyes de 
este titulo, que conceden jurisdiccion 
á un Oidor para la judicatura , y co
branza de es ta hacienda , sus efec
tos , y resultas , hasta estar las Caxas 
enteradas de todo lo que ahora se de
be , y de haberlo hecho nos avisarán 
en I:i. primera ocasion ; y respecto de 
que en algunas partes es nuestra Real 
hacienda el mayor deudor , y en mas 
gruesas cantidades , por emprestidos, 
que de estos bienes de Comunidad 
se le han hecho : Mandamos que 
con ningun pretexto no se pueda sa
car ninguna cantidad de las dichas 
Caxas , por ser contra leyes , y orde.. 
-nanzas de aquel Juzgado: y en quan• 
to á los réditos corridos de las canti~ 
dadcs que se han tomado para nues .. 
tra Real hacienda , harán que con la 
comodidad , y brevedad posible se va~ 
yan enterando , y reintegrando á las 
dichas Caxas, porque la Real haden• 
da (Juedc libre de esta obligacion ; y 
con este cxemplar , y el que dieren 
los Vircyes , y Presidentes, executan
do lo contenido en esta nuestra ley, 
dén entero cumplimiento á lo refo·i.. 
do los sucesores en sus cargos , y ofi
cios , y en los casos que les parecic.. 
re comunicar la materia con el Acuer
do de la Audiencia , lo podr.ín hacer 
por lo que toca á la puntual cxccu
cion , y de todo nos darán cuenta. 

Que los salarios de los Corregido,.es de 
St:iiorío .re prrgum de lo.r tributo, de 
él,)' 110 de la Co1111mid,1d , le:;1 3 z. 
tít. 5. lib. 2, 

Qpc el Oidor Visitador d,1 la J>rovhJ• 

http:Corregido,.es
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eia proc11re g_11e/01 Ináio.s tengan hie les , y .re lt.s dé por in.rtr11ccion , ley 
ne.r de Comunidad, y planten árho- 9· tít. 31. lih. ~. 

T1TULO QUINTO. 

DB LOS TRIBUTOS, T T.ASAS D:b LOS INDIOS. 

LOS Indios pacificados , y congre~.Ley j, QJte rep_artido.s , y red11cido.r 
los Indios , .se les persuada 9.11e actl.. gados á Pueblos , que tributaban 

dan al Rey con alg11n moderado tri en tiempo de su infidelidad , han de 

huto. tributar por tiempo de dos años de su 
reducdon , en cantidad que no cxce.. 

El Emperador D. Cárlos en Valladolid á 26 de 
-da de la mitad del tributo, que pa

Junio de 1s23.0rdenanza S· D. Felipe II Or
denanza 146. de Poblaciones de 1 ;73. D. Cárlos garen los demas ; y si fueren infieles,

ll y la. Reyna Gobernadora. 

P
la parte que se babia de aplicar para 

orque es cosa justa , y razonable la Doctrina , se ponga en Caxa sepa

que los Indios , que se pacifica rada para formar Hospitales en bcnc.. 
fido de los mismos Indios , y enviar•ren , y reduxeren á nuestra obedien• 

cia y vasallage , nos sirvan , y dén les Doctrina. 
tributo en reconocimiento del señorío, 
y servido , que como nuestros súbdi• ·Ley iij. Qpe los Indios i,yiele.r reducido¡ 

tos y vasallos deben , pues ellos tam~ á nuestra Santa Fe por la p,.edh'a

bien entre sí tcnian costumbre de tri.. cion , no sean encomendados, trih11ten, 

butar á sus Tecles , y Principales: Man ni .rirva11 por diez aiío.r. 
damos que se les persuada á que por D. Felipe III en Madrid á30 de Enero de 1607. 

y á 10 de Octubre de 16, 8.

º
esta razon nos acudan con algun tri

Rdcnamos que si los Indios inbuto en moderada cantidad de los 
frutos de la tierra , como , y en los fieles se reduxercn de su volun

tiempos que se dispone por las leyes tad á nuestra Santa Fe Católica , y re

de este título. Y es nuestra voluntad cibieren el Bautismo solamente por la 
que los Españoles, á quien por Nos, predicacion del Santo Evangelio , no 

ó nuestro poder hubiere , ¡e encomcn.. puedan ser encomendados , ni paguen 

darcn , lleven estos tributos , porque tasas por diez años, ni compelidos á 
cumplan con las cargas á que están obli~ ningun servicio; pero bien poddn, si 

gados, reservando para Nos las Cabe quisieren concertarse para servir , y las 

ceras y Puertos de Mar , y las demas Justicias tengan cuidado de que no se 

Encomiendas , y Pueblos incorpora les haga agravio, y así se exccutc la 
dos , y que se incorporaren en nucs... ley 20. tít. 1. de este libro. 

tra Real Corona. 

E

Ley iiij. Qm tributen lo.r !11dios Miti

Ley ij, Que los !11dfos reducidos , y con.. maes , que Jntes trihutahnn. 

g,.egados á pohlacio11es, pagum por El Emperador D. Cárlos y' la fünpcratriz Gobcr~ 

dos ,u1os la mitad del tributo. nadora en Madrid ¡\ 18 de Ocmbrc de 1 539. 

N algunos Pueblos dd Perú, en
D. Felipe ll en Madrid á -:7 de Febrero de 1s7,, comendados y tasados , residen
yen 13 de Jnnio,lc 1,94.cap. ::i. D. FclipcHI

alli ti 9 de Noviembre de I s98. los Indios llamados Mitimacs , que en 

tiempo de su gentilidad andaban, scr-
Ji'fTom. II. 
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vian , y contribuían juntos con sus Ca ordenat)do á nuestros Oficiales Réales, 

que lo cobrasen : Mandamos que ;así
ciques , y Principales., y despues se ex.. 
cusaban de servir , diciendo que no se haga , y guarde , segun en cada Pro

vincia estuviere introducido, y dispues
eran naturales de la tierra , y se vinié... 
ron ávivir de otras parres. Y porque · to, y conforme á lo referido convinie

si se les permitiese recibirian daño los re disponer. 
dcmas Indios , y recaería el servido, 
que ántes hadan todos en estos solos, Ley 'Dj. Q!te se co!re la tasa de /01 /,t.. 

quedando Jibres los Mitimaes, sin em dioJ, que eJhl'Dieren j11era de s11.r Re.. 

bargo de que gozan de los beneficios, ducciones. 

y aprovechamientos de la tierra , y su 
D. Felipe II1I en Madrid á9de Abril de 1628.

vecindad , mandamos que si es así , que 
los Mitimaes han servido , y contribui MAndamos que de los Indios que 

do á lo) que dominaban , sean com esruvieren fuera de sus Reduc

pelidos, y apremiados á que juntamen· ciones , se cobre la tasa á título de Ya.. 

te con los Caciques, y Principales con.. naconas, que no tienen, ni reconocen 

tribuyan en los Pueblo¡ donde habi" Encomenderos , y que lo mismo pa

tan lo que estuviere tasado á sus En guen los que estando fuera de ellas 
los tuvieren.comenderos , sin excusa. 

Ley 1J. Qpe los Yanaconas contrilmyan Ley 1Jij. Qpe /01 Indios solteros trilm• 

como lo.r demas Indiqs, y sea para tm desde die~y ocho año; , si no es.. 

el Rey. tuviere ;mroducido otro tiempo. 

D. Felipe II á. í de Julio de t s78. D. Felipe IIIe11 

H
D, Felipe II á 30 de Diciembre de rS71. Madrid á. lo de Octubre de 1618, 

Abidndosc ordenado, que en las LOS Indios que estaban debaxo de 

Indias no hubiese servicio pcr~ la potestad paternal , no paga.. 

sonal ele Indios Yanaconas , se queM han tributo , ni acudian á los servi• 

dáron á soldada en estancias de Es dos, que los <lemas , y por gozar de H.. 

pañoles, y algunos se juntáron , éhi~ bertad , no se casaban muchos de edad 
de veinte y cinco , y treinta años , ca..

ciJron poblaciones en los lugares , y 
sándosc en ticnipo de su infidelidad

partes , que tuviéron por bien, de los 
qualcs ninguno pagaba tributo á Nos, ántes de llegar á doce , y porque esto 

ni otra ninguna persona, por no estar era causa de que viviesen mal , á ins• 

dcbaxo de encomienda, y rcconodcn• tanda de los Religiosos que los doctri

do, que seria bien que pagasen lo que naban , y pcdian el remedio, se orde.. 
nó que no fuesen 1·eservados de los

buenamente pareciese , conforme á la 
calidad , y grangcría de las tierras don servicios públicos á que acudiesen los 

de viviesen, como los demas Indios, <lemas, y como á gente valdia y va

en algunas Provincias, se dispuso que gabunda los cargasen algo mas , pa

fuesen reducidos á Pueblos particula ra que ayudasen á relevar á los otros: 

res, y especialmente á las Ciudades, Mandamos que así se guarde y cxe~ 
cutc, y encargamos á los Doctrineros,

y desde luego contribuyesen para la 
Doctrina , n:mitiJndolo á los Vfrcyes que procuren J1accrlos casar , para que 

en q11anto al tributar, para que pro cesen ofonsas de Dios nuestro Señor, 

vcyc.scn lo mas convcnkntc, y que de y vivan christiana y politicarncntc ; y 

justida hubiese lugar, y que si pari.:~ los que pasaren de diez y ocho años 

ckse que tributas1:n 1 fuese para Nos, de edad, tributen basta que cumplan 
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El mismo en S. Lorenzo á 4 de Julio de 1 S93•

cincuenta, si no estuviere introduci

Muchos Indios que trabajan en esdo en algunas Provincias mas , ó mé.. 
nos tiempo de exendon. tancias , obragcs , labores , ga

~ados , minas, rcquas , carreterías , y 

Ley 'Difj. Qpe /os hijos de Negros , é In servicio de Españoles en Pueblos prin

di,u hahidos m matrimonio , trihr~.. cipales , no tributan ; y porque es ra

ten como lndio1. zon que lo hagan , como los dcmas 

repartidos, y encomendados : .Manda
D. Felipe II en Madrid á 18 de Mayo de I s,2. y 

á 26 de Mayo de .1573• mos á los Vircyes ) y Presidentes Go.. 

bernadorcs , que habiendo ajustado

DEclaramos que los hijos de Ne
gros libres , ó esclavos , habidos quantos son los Indios que se ocupan 

en Indias por matrimonio , deben pa.. en estos cxercicios , provean que no cs

gar tributo como los <lemas Indios, tahdo en .costumbre de tributar á sus 

aunque se pretenda que no lo son, Encomenderos, se les imponga el tribu

ni sus padres tributáron. to posible, y proporcionado á las ga
nancias de sus ocupaciones , y este se 

Ley "Oiiij. Qflt los Indio.r q11e trahajarm cobre para Nos , guardando en todo 

en 111i,1as , !tuertas , y otras hacier1r< las leyes de este título y lo que espc· 

das , tributen. cialmentc estuviere determinado. 

· El mismo alH i 1 sde Febrero de I S7S• Ley :rj. Que los Indios Ojiciale.r 110 sir
'Van de mita : paguen sus tributos e,¡

EN algunas Provincias hay grande 
mímcro de Indios naturales, y moneda , y viv4n sitJ esc,foda/o. 

de otras diforentes, ocupados en qua~ D, Cárlos II y la Reyna Gobernadora. Véase la 
ley 44. tit. 16. de este libro.

L
drillas de Mineros, estancias, bucrtas, 

OS Indios Maestros en sus oficiosy haciendas de Españoles , que no tri• 
butan en ninguna cantidad , pudién.. de Carpinteros , Albañiles , Her" 

dolo hacer con mucha facilidad , y rcros, Sastres , Zapateros , y otros se

particularmente los que asisten á las mi.. mejantes , d1.: quien se fian, y enear~ 

nas , por sacar mucha plata , y por.. gan las obras como á los Maestros Es

que los mas ganan á quatro , y á cin pañoles , no cntrc.:n en mita , y cum.. 

co pesos al mes , y con comodidad plan con pagar su tributo en moneda 

podrán tributar por lo ménos ,Í dos corriente , ó en obras : y remitimos al 
pesos al año , y parece que en 1·eco.. arbitrio de los Gobernadores, cí Cor

nocimicnto de nuestro vasallagc , los regidores , y en su ausencia á los Te" 

que no pagan el tributo ordinario pue nicntes , resolver quah:s tienen' esta ca

den, y dl!bcn pagar alguno, como se lidad, y señalar los jornales, qu.: de

hace generalmente en todas las Indias: ben ganar quando se alquilarcn; y 
Mandamos que se dJ órden como tri habi6n<lolos menester el Encomcndcro 

buten con toda modcracion , de for para sus obras , y no hs Je sus deu

m ..l que ningunos desamparen las mi dos, y amigos , sea prcfcrido ;Í los <le

nas , y sean bien doctrinados , y na.. mas. Y mandamos tJUC cslos Indios vi

tados como rnnvicnc á su salvacion, van en las Ciudades sin t.:sc.índalo, y 

y conscrvacion. 110 hagan fiestas, y desórdenes de co.. 

midas, y bebidas , en que reciben mu

Ley :r. Que los ludios ocupado.r en cs cho daño, y deben tener mayor e.is• 

tmu:ia.r , obrages, y otros e:.t'ercicios, tigo que los otros Indios. 

tributw para el Ri:y. 
Tom. JI. Ffz 
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Ley :rij. Qpt se modere el exceso d, ta

.ras á los Indios , qt1e rrahajaren en 
mina,. 

D,Felipe 111 Ordenanza 20. deJ mvicio personal
de 1601, 

º
Rdenamos que los Vireyes se in

formen si las tasas que pagan, y 
están repartidas á los Indios, que tra· 
bajan en las minas de Potosí , son ex, 
ccsivas; y si no resultare inconvenien
te de consideracion , las moderen dán
donos cuenta de lo que resolvieren, 
para que Nos dispongamos lo que mas 
convenga, y los Presidentes Goberna
dot'es hagan lo mismo en lo que tocare 
á. sus distritos. 

Ley :riij, Qpe á /01 Indios de la.r 111i11a.f 

,10 Je les cargue m,u tributo det que 
d~bierenpagar. 

D.FclipcIIllenMadrid á3i deDicicmbtede 1626. 

POR aliviar á los Indios en todo 
lo posible , y especialmente á los 

que acuden á la labor de las minas: 
Ordenamos que á los que fueren á tra
bajar á ellas no se les reparta mas tri
buto del que debieren pagar, y este 
se cobre con toda suavidad. 

Ley .i·iifj. Qpe los I11dio1 forasteros de la 
calidad que se ,.efiere , 110 tributen eu 
las 1111iuupor ahora. 

D. Fcli¡,c 11 en Badajoz ,Í ~6 ele Maro de I sBo, 
J.:n Lisboa .i 4 Je .luniu de 1 ;8~. 

HAN resultado plcytos entre los En· 
comcnderns , é Indios forasteros 

que acuden á la labor de las minas, y 
beneficio de los metales , sobre preten
der los Encomcnd¡;ros , que por haber 
minas de placa en sus Pueblos , y apro, 
vcd1arsc los Indios de los montes , y 
aguas, Jcs deben tribu car como los dc
nus naturales ; y Nos , considerando 
L]UC algunos de estos Indios foraste
ros, y advenedizos hacen la parte que 
ks l;tbc por ~u trabajo cnccndradilla, 
de que nos tocan mud1os dcrc,·hos, 

y que es mayor el provecho que dá un· 
Indio de estos , que veinte de los tri· 
butarios : Declaramos que no convie
ne por ahora pedir el tributo á los que 
tuvieren esta calidad , ántes deben ser 
relevados de la paga del impuesto en 
las minas , pues así se aumentará el nú
mero de gente. Y ordenamos que á los 
~i:coi:1enderos se. les hag~ alguna gra• 
t1ticac1on proporcionada a los Indios, 
que de este género estuvieren en las 
minas , la qual remitimos á nuestros 
Vireyes , Audiencias , y Gobernado
res , que habiendo considerado si se 
les debe , la darán con moderacion, con 
que no sea de nuestra Real Caxa , y 
hacienda. · 

Ley .1"v, Que los I11dio.r tto sean n.gra'Oia-
do.r m tributar por m11ertos,y ausentes. 

"?· Felipe III en S.Lorenio á. 6 de Junio de i 60.9. 

Somos informado que al tiempo de 
cobrar los tributos de los Indios 

les hacen pagar por entero , conforme 
á la última visita , sin atcncion á que 
de estos son muertos algunos tributa
rios, y otros se han huido , y. como 
los pagan los Caciques , cobran lo que 
pagáron de las mugl.!rcs , 11ermanos, hi• 
jos, y parientes de los muertos, ó hui, 
dos : Mandamos que los Vircyes , Au
diencias, y Gobernadores provean de 
remedio , de ÍOl'ma que en esta parte 
no reciban agravio los Indios, ni Ca.. 
dques. 

Ley J.'vj, Qui: /01 I11di0J p11g11m al Rey 
por seroicio el reqttit1to , y tosto11, de.. 
ma.r de ms tributoJ, 

D. Felipe JI en el Pardo á 1 ele Noviembre de 
1591. D. Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora• 

A 
., 

Causa de las públicas neccsida· 
des, que ocurríéron el año de 

mil quinientos y noventa y uno, tu.. 
vimos por bien de ordenar , que todos 
los Indios naturales de las I>rovincias 
dd l\:ní, Nuevo Rcyno de Granada, 



De .los tributos, y tasas. . 
y Tierra6rme , y las ad jacentes á es
tas , que estuviesen tasados , demas de 
los tributos, que pagaban, conforme 
á sus tasas á Nos, ó á sus Encomen
deros , nos sirviesen por el tiempo de . 
nuestra voluntad con lo que monta
ba la quinta parte de los tributos que 
pagaban , segun las tasas , hecha la 
cuenta en esta forma. Qµe el repar
timiento cuya gruesa está tasada en cin• 
co mil pesos en oro , plata , ó espe
cies , hecha computadon de ellas, con.. 
forme al valor que tuviesen , nos ha
ya de servir , y sirva con mil pe
sos cada año , pagados á los tiempos, 
y por la órden , y forma , que están 
obligados á los cinco mil de su tasa, 
y en esto no se pueda hacer , ni ha
ga descuento de · diezmo , ni otras co· 
sas , atento á que no es tasa , sino ser.. 
vicio , que se nos hace para el efecto, 
que en su principio se señaló : y que 
lo mismo se haya de entender en los 
otros repartimientos , cuyas gruesas es
tuviesen tasadas en mas, ó ménos canti
dad, regulándolo al respecto de la quin
ta parte , de tal manera que sea uni
forme , é igual: y que los Indios de 
las Provincias de Nueva España, y 
Guatemala, y las adjacentcs nos sir
viesen con quatro reales cada uno ro.. 
dos los años , en lugar de el quinto, 
que los del Perú , Nuevo Rey no, y 
Tierrafirmc , nos pagan : y en quanto 
á los repartimientos que no estuviesen 
tasados en el Perú , N ucvo Rcyno , y 
Ticrrafirmc en todos ellos se nos hi
ciese este servicio con la misrna consi
deracion , y respecto de la quinta par
te ; y para que los Indios pudiesen ad
quirir lo que montase , y pagarlo con 
mas conveniencia, y puntualidad , se 
les diesen los dias de huelga necesa
rios , y cquiv11lcntcs á su grangcría : y 
asimismo que los Yanaconas , y cxt!n
tos de pagar tasa , y todos los <lemas 
que no se comprchcndcn en ninguno 
de los did1os repartimientos, por an-

dar ocupados en otros oficios , y exC'r• 
ddos , ó que sirven , han de pagar 
cada uno en las dichas Provincias del 
Perú, NuevoReyno, y Tkrrafirmc un 
peso de piara ensayada : y en las di.! 
Nueva España, y Guatemala al respec
to de los quatro reales , que pagan los 
demas: y aunque los Indios de la Pro
v.incia de Tlax~ala , por privilegio par
ticular , son exentos de pagar tribu to, 
es justo, que por ser este servicio de 
necesidad, y causa pública, en que 
todos generalmente son interesados, 
contribuyan sin exencion , como lo ha
cen todos los <lemas en qualquiera for
ma exentos. Y por quanto todo lo su
sodicho se cxecutó al tiempo de su pri
mera promulgacion en algunas Provin
cias .enteramente , y en otras con mo
deracion, y en otras , por ser mas po
bres , se suspendió de el todo su cxc
cudon , en virtud de nuestras órdenes, 
mandamos que todo lo susodicho se 
guarde , y cumpla, segun, y de la for~ 
ma que cntónccs se cxccutó , y aho
ra se guarda , y exccuta , porque nucs.. 
tra voluntad es , que no se haga no
vedad en la cobranza, donde no hu
biere limitacion especial dada por Nos. 

Ley xvij. Que tos Indios del Nuevo Rey1110 

nopagrtm el tomin de los Corregidores, 
ni los de Tierra calimte el ri:q11i11to. 

D. Felipe III en Madrid á 14 de Marzo de 16r4. 

RElcvamos á los Indios de Tierra 
caliente de el Nuevo Rcyno de 

Granada de la paga dd requinto, que 
el año de mil quinientos y noventa 
y uno se mandó que pagasen, por ser 
tan pobres , y triiscrables : y que en los 
Pueblos de Tierra fria , donde :,on mas 
ladinos , y tienen mayon:s grangcrías, 
y comodidacks para pockrlo pag;1r , se 
continúe la cobranza. Y mand~1mos que 
de los unos, ni otros Indios de Tierra 
fria , ó caliente , no se cobre el tomin, 
que pagaban para ~alario <le sus Cor
regidores , y nu~stra Real Audiencia 
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en esta conformidad dé las órdenes 
convenientes. 

Ley .r:viij. Q_t1e los Caciqttes ,y 1111 ¡,¡.. 
joJ mayores no paguen tributo. 

D. Felipe II en Madrid á 17 de Julio de 1 $72• 
D. Cárlos 11 y la Reyna. Gobernadora, 

DEdaramos que son exentos de pa• 
gar tributos, y acudir á mitas 

los Cadques, y sus hijos mayores: y 
en quanto á los dcmas hijos , y des
cendientes , que no estuvieren en tal 
posesion , no se haga novedad , ni las 
.Audiencias dén provisiones de cxen
cion , guardando en c¡uanto á los Mi
timacs lo resuelto por la ley 4 de es
te titulo. 

Ley .t"viiij. Q!te las Indias ,zo paguet, 
tasa. 

D. Felipe III en Madrid á 10 de Octubre de 1618. 

LAS mugcrcs de qualquiera edad 
(JUC sean 110 deben pagar tasa. 

Ley r.r. Que el Indio 4.lcalde no pague 
tasa , 1'Í servicio. 

El mismo alli, 

EL Indio Alcalde no pague tasa, 
ni otro ningun género de servi

cio personal , aunque estJ introducido 
por el año que lo fuere. 

Ley x.~j. Que en ta.rnl' los trih11tos de In• 
dios , u guard,.; l"jcmna de esta ley. 

El Empcra1lor D. C.hlos y la Empcratri?. Gober
nadora. c11 V alladolhl {1 19 de Julio de 1 536. El 
Cardenal Tavcra <~ohcmad01· en Madrid á 19 
tle Junio de I í4º· El PdncipcGobern:ulor en Va
lladolid á 14 de /\gusto de 1,43. L,1 llcyna de 
llolu:mÍ3 Gobernadora :illí á 8 de Juaio de Is, 1. 
y la Princesa Gobcrn:idora :illí ,í ::9 de Septicm~ 

brcdc I ííS• 

Porque no reciban agravio los In
dios en hacerles pagar mas tribu

tos d.: los qnc buenamente pueden , y 
gocen de toda convcnicnci:.1 : Enca1·~ 
gatnos y mandamos á nuestros Vire
yes , PrcsiJcntes y Audiencias , que 

cada uno en su distrito haga tasar los 
tributos , y los Comisarios , que para 
esto fueren nombrados , guarden la ór• 
den , y forma siguiente. 

Primeramente los Tasadores asis
tan á una Misa solemne del Espíritu 
Santo, que ~lumbre sus entendimien• 
tos , para que bien , justa, y derecha• 
mente hagan la tasacion , y acabada. 
la Misa, prometan , y juren con solem
nidad ante el Sacerdote , que hubiere 
celebrado , que la harán bien , y fiel. 
mente, sin odio, ni aficion, y luego 
verán por sus personas todos los Pue
blos de la Provincia que se hubieren 
de tasar , y estén en nuestro nombre 
encomendados , ó para encomendar, á 
los descubridores , y pobladores , y el 
número de pobladores y naturales de 
cada Pueblo, y calidad de la tierra 
donde viven , y se informarán de lo 
que antiguamente solian pagar á sus 
Caciques , y á los otros que los seño
reaban y gobernaban, y asímismo de 
lo que al tiempo de la tasacion paga
ren á Nos, y á sus Encomenderos, 
y de lo queJ·ustamente debieren pa· 
gar de allí a clantc , quedándoles con 
que poder pasar , dotar , y alimentar 
sus hijos , reparo , y reserva para cu.. 
rarse en sus enfermedades , y suplir 
otras necesidades comunes , de forma 
que paguen ménos, que en su infide
lidad , guardando en todo lo que está 
dispuesto. 

Dcspucs de bien informados de lo 
que justa, y cómodamente podrán tri• 
butar por razon de nuestro Señorío. 
aquello declaren, tasen , y moderen, se.. 
gun .Dios , y sus conciencias , tcnicn" 
do respecto á que no reciban agravio , y 
los tributos sean moderados, y á que 
les quede siempre con que poder acu. 
dir á las ncccsidacks rcfi.:ddas , y otras 
semejantes , de forma que vivan des
cansados , y relevados, y forcs cnri" 
quczcan que ll(!gttcn á padét:cr pobre
za , porque no es justo , l}UC pues vi• 



De los· tributos·,· y tasas. . 
niéron ·~ nuestra obediencia ,. sean de 
peot condidon , que los otros nuestros 
súbditos. Y es nuestra voluntad , que 
en .ninguna de estas ocasiones haya 
comidas , banquetes , gastos , ni. otras 
superfluidades, ni servido alguno para 
los. Comisarios , M.inistros, Corregido,. 
res , Tenientes , ó Alguaciles , estén 
presentes , ó ausentes de los Pueblos, 
porque en ningún caso se ha de hacer 
costa .í los Indios. 
. 
El 

' 

Emperador D. Cárlos Ordenanza ro.de 1~28. 
D. Felipe 11 en Monzon de Arsigon á 29 de No
viembre de 1;63. En Toledo:í 6 de Junio y en S. 

Lorenzo á 2 sde Agosto de l s96. 

Los Indios que estuvieren puestos 
en nuestra Real Corona , y encomen
dados á Españoles , y personas parti.. 
culares , paguen -los tributos , que de.. 
hieren á Nos , y á sus Encomenderos 
en los mismos frutos que criaren, co
gieren , y tuvieren en _sus propios Pue
blos , y tierra donde fueren vecinos y 
naturales, y no en otra cosa alguna, 
ni se dé lugar á que sean apremiados 
á buscar , ni rescatar los tributos en 
otra ninguna parte para pagarlos , y así 
lo declaren los Tasadores. y nuestras 
Reales Audiencias lo hagan executar, 
y no permitan contravendon, porque 
de ello nos tendrémos por deservido, 

En la tasacion guarden lo que por 
Nos está inandado , acerca de que no 
haya servicios personales , ni se echen 
los Indios por sus Encomenderos á las 
minas, ajustándose á las leyes de este 
libro , y expreso en ellas. 

Así declarada , y hecha la tasa
don , hagan una matrícula , é invcn.. 
tario de los Pueblos y Pobladores , y 
de los tributos que se señalaren , para 
que los Indios y naturales sepan, que 
aquello es lo que deben pagar , y no 
mas, y nuestros Oficiales , y Enco
menderos , que entónces lo fueren·, ó 
hubieren de ser sepan lo que han de 
llevar , apercibiendo de nuestra parte, 
y mandándoles , que ningun Oficial 

nuestro t ni otra persona particular sea 
osado , pública , ni secretamente, di
recte , ni indirecte , por sí ' ni por otra 
persona , de llevar , ni lleve de los 
Indios mas de lo contenido en la de
daradon y tasacion , pena de que por 
la primera vez que excediere , incur
ra en. el quatrotanto del valor , que 
así hubiere llevado , . para nuestra Cá
mara y Fisco ; y por Ja segunda vez 
pierda la encomienda , y otro qual
quier derecho que tenga á los tribu.. 
tos , y mas la mitad de sus bienes pa~ 
ra nuestra Cámara, de la qual tasacion 
de tributos dexarán los Comisarios en 
cada Pueblo lo que á él tocare , firma
do de sus nombr-:s, y autorizado en 
pública forma en poder del Cacique, 
ó Principal , avisándole por Lengua, 
ó Intérprete de lo que contiene, y de 
las penas en que incurrirán los que con
travinieren , y la copia darán á la per
sona , que hubiere de haber , y cobrar 
los tributos , porque no puedan preten.. 
der ignorancia. 

Hecho en esca forma, envien ánues• 
tro Consejo un traslado de toda la 
tasacion , con los autos que se hubie.. 
ren substanciado. 

Demas de lo contenido en esta ley 
se dará por instruccion al Oidor , ó 
Juez, que fuere á hacer las tasaciones, 
lo que pareciere al Virey , Presiden
te y Audiencia , como va ordenado por 
las leyes de este tírulo , y bar.in las 
advertencias necesarias, y que mas con.. 
vinieren al propósito. 

Ley J.':rij. Que se especifiq11m las cosas, 
que han de tributar los Indios, y de 

· que calidad. 

mEmperador D. Cárlos y el Principc Goberna
dor en Monzon do Aragon .i 1 B de Diciembre 

de 15p. 

SEan las tasas claras, distintas y sin 
generalidades, especificando todo 

lo que han de tributar los Indios , y 
no expresen los Tasadores cosas . me~ 
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pleytos , y no tener necesida'd. de va
nudas , disponiéndolo de forma , que 

lerse de los padrones. que hacen los
solo tributen en cada Pueblo dos , ó 

Curas , porque no se persuadan en nin..
tres especies de las que en él se cogie• 
rcn, y los Indios tuvieren , y no se pon guna forma los Indios á que estos se 

hacen· en órden al interes de los Espa•
ga el gravámen de hacer , y reparar 

ñoles , sino para el fin que se introdu•
las casas , y estancias de los Españo
les , y asímismo dispongan , que don xéron , colllo Ministros de la Iglesia. 

de hubieren de tributar en ropa, man
Ley xriifj. Que lo.r trih11tos no se taimtas , y algodon , sea todo de un gé

ni conmten en seroicio personal.nero en un repartimiento , y Pueblo, 

y no de muchas diferencias de man

L

El Emperador D. Cárlos y los Reyes de Bohemia
tas , camisetas , manteles , y camas la

Gobernadore.s en Valladolid á 21 de Febrero 

bradas, porque en esto salia haber gran de IS49• 

de exceso, y agravio, dándoles cada 
AS tasaciones que estuvieren he•día la muestra que querian los En

chas en Pueblos de nuestra Realcomenderos , y es necesario que haya 

peso y medida en las mantas , por Corona, ó de particulares, si tuvieren 

que no se las puedan alargar , ni en algun servicio personal , se quite, aho

sanchar: y quítese la mala costumbre ra sea por via de tasacion ó comuta
cion , por quanto nuestra voluntad es,de algunos Lugares , en que los Caci

ques hacen juntar las mugercs en una que no le haya , ni se comute , sin em

casa á texcr las mantas, donde come bargo de qualquier reclamacion que 

ten muchas ofensas de Dios nuestro Se hicierennuestros Oficiales, ó Encomen

ñor : y ordénese , que los Indios ha deros. 

gan las sementeras en sus Pueblos , y 
no en las Cabeceras, y que de allí Ley rx'D. Que se q11iten las tasa.r de ser

las haga llevar ,i su costa el Encamen.. vicio personal ,y se hagan en fmtos, 

dcro ; y si algun año no se cogiere óespecies. 
pan por esterilidad , ó tempestad , no 

D.FelipeIUI en Madrid á 9 de Abril de 1633.
sean obligados los Indios á pagarlo al 
Encomendero por entónces , ni des SIN embargo de estar ordenado, 

pues : todo lo qual conviene , y man- · que cese , y se quite del todo el 

<l.imos que se ponga en las tasas, servicio personal de los Indios, y ha.. 

gan tasas de los tributos, reduciéndoremediando en cada Provincia lo ,1uc 
los á dinero en los casos permitidos,tuviere inconveniente. 
trigo, maiz, yuca , gallinas , pescado, 

Ley J::rifj. Que en los padrones di: la.r ta ropa , algodon , grnna, miel , y otros 

sas se pongms los hijos , y sus cda~ frutos , legumbres , y especies que hu

des. biere , y cómodamente se cogieren, y 
pudieren pagar por los Indios , segun 

D. Felipe III en Madrid :í rn de Octubre de 1618. el temple , calidad , y naturaleza de 

las tierras , y Lugares en que habitan, 
pues ninguna dexa de llevarlos tales,

POR los padrones 1..lc tasas de los 
Indios, en (}UC mandamos se pon que no puedan ser estimables , y de 

algun pmvccho á la necesidad , uso,gan tambicn los hijos , se han de ave... 

l'iguar las edades , y obligacion , que y comercio humano, hay algunas Pro

tu vieren de pagarlas , en que dcbc ha vincias en que duran todavía los ser

bcr muy buen órdcn, para excusar vicios personales , con grave daño y ve• 
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~acion de los Indios. Y Nos , atento· 
á su proteccion, amparo , y alivim Man· 
damos que en estas , y todas las de
mas se alce , · y quite el servicio perso
nal , como quiera que se hallare intro, 
ducido , pues así conviene á los In
dios para su conservadon y. aumento: 
y á los Encomenderos para mas dura.. 
cion , y seguridad de los tributos , guar
dando lo resuelto por las leyes , que 
de esto tratan. Y ordenamos que dis
poniéndolo con la mayor suavidad que 
fuere posible , se junten los que tuvie
ren el gobierno secular con el ObisM 
po , y Prelados de las Religiones , Qfi.. 
ciales Reales , y otras personas noticio
sas, y desinteresadas de la Provincia, 
traten , y confieran en que frutos, es
pecies , y cosas sé pueden tasar , y es
timar cómodamente los tributos, que 
correspondan , y equivalgan al intcres, 
que justa y legítimamente pudiera im .. 
portar el servido personal , sin exce
der del uso , exaccion, y cobranza de 
él ; y hecha esta comutacion, harán que 
se reparta á cada Indio lo que así 
ha de dar , y pagar en dinero , segun 
va referido, frutos ú otras especies , ha
ciendo nuevo padron de ellas , y de 
la tasa : y los Eflcomenderos no pue
dan pedir , llevar , y cobrar de los In~ 
dios mas de lo que esto montare : y 
apercibimos á los Vireyes , y Presiden
tes Gobernadores , que de qualquic
ra tardanza, 0111ision , ó disimulacion, 
que en esto hubiere nos tendrémos por 
descrvido, se les hará cargo en sus re~ 
sidencias , y serán condenados en los 
daños , y menoscabos , que recibieren 
los Indios, en que les encargamos las 
conciencias. 

Ley x:t:Vi· Qpe no se tasen trihutos en 
caza , t1i en otros l'egalo.r. 

El Emperador D. Cárlos y el Prfncipc Gobcrna• 
doren Madrid á 17 de Abril de 1S53• 

NO se tasen tributos en caza, y 
regalos , y comútcsclcs en otras 

Tom.IL 

especies de las referidas, pareciendo que 
estará mejor á los Indios. 

Ley rx'f)ij. QJte los Visitadore.r '(}tan, 
- 1 reconozcan los P11ehlo.r que -van á 

ta.rar. 

Los mismos á u de Julio de rss:z. 

1\ JíUchas veces se hacen las tasas de 
l f J. tributos por informaciones , sin 
estar presentes los Visitadores , ver , ni 
reconocer los Pueblos , y su calidad, 
de que resultan inconvenientes : Man
damos que los Visitadores vean los 
Pueblos por sus mismas personas, y 
reconozcan el número de los Indios, 
y su posibilidad , para que con mas jus• 
tificacion , y entera noticia procedan. 

Ley rX'Diij. Qpe las ta.ras de Puehlos 
de la Corona .re hagan con lo.r Oficia·· 
les Reales. 

L
El Emperador D. Cárlos en Monzon á 19 de Di-

ciembre de 1;34• 

AS tasas de tributos de Indios , que 
están en nuestra Real Corona, 

se han de hacer juntamente con los 
Oficiales Reales , que tienen noticia 
de nuestra hacienda , y es justo que 
tengan de ella toda buena cuenta , y 
razon , y déselcs memoria de las que 
estuvieren hechas, y se hicieren de 
aquellos Indios. 

Ley r:t'Diiij. Q,!le hal,iéndose de hace, 
hara de tribttto.r de la Corona , a.ris
tan el Fiscal , y Oficia/u Reales, y 
.ri e.rlttvi~rm att.rente.r , nombren Pro
curador. 

D.Felipell y la Princesa Gobernadora en Valla
do.lid á 29 de Octubre de 1; 56. El mismo en Ma
drid á 17 de Marzo de 1 ,67, En Córdoba á 19 de 

Marzo de 1 570. 

AL tiempo de tasar los Indios de 
nuestra Real Corona , asistan el 

Fiscal de la Audiencia, y Oficiales Rea.. 
les , y si estuvieren ausentes , nom
bren un Procurador , á quien otorguen 

Gg 
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El Emperador D. C:írlos y la Emperatriz Gober-

poder bastante , el qual parezca ante nadora alll, cap,,.
c1 Tasador, y. Juez, que hicieren las 

DE los Pueblos ·que estuvieren en
informaciones , cuenca , y tasa , y por 

la Corona , cuyos tributos, ónuestro Real Patrimonio alegue , y res
ponda á lo que pidieren los Indios so- llU valor , vinieren á poder de nues.. 

brc baxas de tributos, y lo demas, tros Oficiales Reales , sean obligados á 

y haga todas las defensas, que con separar la cantidad, que estuviere se
ñalada para la fábrica , ornamentos , y

vengan. 
ministerios de las lgbias de cada uno, 

Ley :rxr. Que en las tasas se llagan y ponerla en diferente Arca, sin juntar
la con las otras partes , que á Nos per..las sepm·aciones contenidas en esta 
tenecen en los tributos.

ley. 
D. Felipe JI en Madrid !t 4 de Ago5to de I 56 I. 

]}, Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora, Ley 1·r1·ij, Que los trihutos aplicados á 

Todas las veces que se hicieren ta Iglesias 110 se saquen del Arca sin J¡.. 

sas , ó retasas de Indios , sea cencia, ,zi libranza. 

con particular separacion de lo que han Los mismos alH , cap. 4,

º
de haber los Caciques , y Principales, 

Rdcnamos que de esta Arca ten•y hubieren menester para sus Comu
nidades , y Doctrina , con qm.: los Ca gan llaves diferentes nuestros 

ciques , como int-:rcsaclos , no oculta Oficiales Reales , y no puedan gastar, 

rán los Indios : y téngase considera ni distribuir ninguna cantidad de la por... 

don álos tributos , que pagaban á Nos, don de tributos, que en ella pusieren 

ó .í sus Enwmend.:ros , Caciques, y si no fuere por mandamiento del Vi
rey , ó Presidente Gobernador , y pa}lrincipalcs , y á las otras cosas necesa
recer de el Prelado en cuya Diócesirias á la administracion di.! la Doctri

na , y conservacion de fos Comunida csruvicrcn los Pueblos de que se pa

des, y todos generalmente guarden, gare. 
c.1uc dcmas de lo que así fuere tasado, 
no se ks ha de imponer otro tributo, Ley :.i·:.i•xiij. Que se ajuste la parle di: 

ni ri:partimii:nto por sus Caciques, ni tributos, que Je. debe emplear m tas 
lgluiaJ , y omamentoJ,Principales , ni por otra ninguna per

sona , y en esta tasacion quede muy El Emperador D. Cárlos, y la Emperatriz G1i-
bcrnadora en Valladolid á 3, de Mayo di! 1 s38.

expreso, declarado , y separado lo que 

SI en la tasadon de los Pueblos, queh.m de dar ,Í Nos, y .i los Encomcn
dcros, Caciques, y J)1'incipaks, de for csrán en nuestra Corona , y en 

ma que lo tocante úCacit1ucs, y Co comcndados :í diforcntcs personas , no 

munidades, no entre en poder de nues estuviere declarada la cantidad , que 

tros Olici~1ks Rc..'.aks por lrncicnda nues se h,1 de gasta1· en las Igh:sias , orna

tra : y en quanto al estipendio dd Doc. mentos , y Ministros de ellas : Man

trin~ro se gaarde lo mis1110, donde no damos que se cxprcst: , y declare, y 

hubh.:rc estilo, ó re!Joludon en contra si necesario fuere, se tasen , y modc~ 
ren, a.justa11do la parte de tributos asig

rio. 
nados en cada Pueblo para el dicho efec
to, y que lo mismo se haga en los <-JUe

L~)' .,·.i·.~'i· Qui: /,e pmt,: di: las Iglesias 
d,: Pu,:blos ,Ir: /,z Corv11,z, se tlJ'1rdt: fueren de Señorío. 

cv11 s~pM11cio11. 
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Ley rx.riiij. Q!te litl:)'a lihro en qt1e .re 

asiente la part~ de trihutoJ tocante 4 
las Iglesitu. 

El Emperador D, Cárlos alli , cap, 6. 

PARA saber y entender lo que to
ca á cada Pueblo de la parce de 

tributos , que se aplicare á las Iglesias, 
y mejor cuenta : Mandamos que nues
tros Oficiales Reales tengan un libro 
con separacion, del Obispado, y Pro
vincia , y en él distintos los Pueblos, 
en que declaren la cantidad de tribu
tos , y porcion , que cabe á cada Igle
sia , con la razon de lo que todos los 
años se librare, y gastare , conforme á 
lo mandado. 

Ley xrxv. QJle se tasen los repartimim
tos, que no estuvieren tasados Ctl tiem
pfJ de la vacante. 

D. Felipe II en 27 de Septiembre de r 563, 

COMO fueren vacando los reparti
mientos ántes que se vuelvan á 

encomendar , si no estuvieren tasados, 
se haga con cicacion de nuestro Fis
cal, porque estando vacos , será sin con~ 
tradiccion : y los que han de recibir
los en encomienda, se ajustarán de bue
na voluntad á la tasa, que se les die
re, y así se advertirá á los que tuvie
ren facultad de encomendar. 

Ley x:,.,.xvj. Qpe qua,Jdo .re hubiere de 
hacer tasa de Pzub!o.r de lndio.r , .re 
citen lo.r intere.rados. 

El Emperador D. Cárlos, y la Princc,qa Goberna-
dora en Valladoli,l :í 3 1 de Julio de 15S4• 

EN las comisiones que se dieren á 
los que fueren á tasar tributos, mán

dese notitkar á las partes , así Enco
menderos , como Indios , que en d tJr~ 
mino asignado hagan sus probanzas de 
)o que ks conviniere , con apcrcibi
micnto, que si se apelare de los tasa
dores , se ha dc dctcnninar por dlas, 

Tom. JI. 

sin hacer mas probanzas ninguna de las 
partes, y así se guarde, y cumpla. 

Ley :rrxvfi. Qpe al votar pleyto.r de ta
. sas se hallen en el Acuerdo los Oido-

res con los Oficiala Reales ,J en Mr!
:rico el Contador de tributo¡. 

D,Felipe II y la Prince~a Gobernadora en Valla
dolid á 1ode Mayo de 1s;8. g¡ mismucn Ma
drid á 3 de Julio de ¡,¡71. D. Felipe 111 all1 á 13 

de Diciembre de 16, 8, 

HASE dudado si es conveniente, 
que nuestros Oficiales Reales, ó 

las personas , que los propietarios nom
braren por su ausencia , ó enfermedad, 
concurran con los Oidores en el Acuer• 
do quando se voten negocios en vista~ 
ó revista , sobre modl.!raciones , tasas, 
y retasas de algunos Pueblos de Indios 
de la Corona : y si en caso , que en
tren , estarán presentes al Acuerdo : ó 
si da.do sus votos , y comunicado el ne4 
godo , se saldrán , para que sin dlos 
puedan los Oidores votar , y proveer 
lo que convenga: Declaramos y man
damos , que en lo referido no se ha
ga novedad dc lo que en cada una de 
nuestras Audiencias estuviere en cos
tumbre, y que nuestros Oficiales, que 
entraren á lo susodicho , juren de guar
dar secreto , y mirar lo que conviene 
al servicio de Dios nuestro Señor , y 
bien de los Indios , y así se guarde. 
Otrosí mandamos , que en el Acui.:rdo 
de la Audiencia di.! MJxico entrl! el 
Contador de tributos , quanclo se hi
cieren las tasas , y tenga asiento des
pues de los Oficiales Rcalcs , como ge
neralmente se dispone , quando con
curre con ellos. 

Ley .1:.i·.i·vi!j. Q11c se lleve al Awcrdo el li
bro de tasas ,y en tft J1i'/Jlm los Oji
ciaks Reales lo provi:ido. 

El Emperador D. C.ídos, y el Príncipe Goberna-
dor en Monwn .í 11 de /lgustl) de Is p. 

SI se hubicrc de hacer modcradon, 
ó comutacion di.! tributos , y ser~ 

Gg 2 
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D.Felipe lllenVentosilla h8 de Octubre de 161 i,

vicios de nuestra Real Corona , por 

EN los casos particulares que los Jn..
qualquicr causa, sea obligado.el Con

dios por justas causas , y por al..
tador , tÍ Oficial Real á u~var al Acuer. 

gunos tercios , ó años pidieren , que se
do de la Audiencia el libro de las ta.. 

les admita toda la paga de sus tributos en
sadones , que está á su cargo , para 
que allí , en él , y otro libro , que ha dinero, conforme á la tasa, los Vi,;. 

reyes , Audiencias , y Gobernadores
de estar cm poder del Escribano de la 
Gobcrnadon , se asiente lo proveido,. los favorezcan en quanto ( sin hacer 

y nuestros Oficiales lo firmen , y ám injusticia, ni agravio á las parres) fue

bos libros estén conformes en la órdcn, re posible. 

y substancia de todo. 
Ley rr:rxj. Qpe Ii los Indios trihutaren 

oro , óplata, todo .rea ensayado , yLey :r:rX'Oii!j. Que .ri pareciere con1Je-

11imte se com11tm los tributo! de dine marcado. 

ro enfrutos. D. Felipe 11 á 1 de Diciembre de rS73• 

D.Fclipc Ily D. Cárlos Uy IaReynaGobernadora. 

MAndamos que habiendo de pa~ 

POR haberse comutado en algunas gar los Indios á sus Encomcn• 

partes mtH.:hos tributos de Indios cleros en oro, ó plata , todo sea ensa.. 
yado, y marcado.á dinero, han llegado .í subir el tri

go , maii , avl.!s, mantenimientos , y 
frutos á excc!iivos precios, y p:1gando Ley l':r;¡•.dj. Que los Indios de MJxico, 

y .m co11torno 110 tmgan obligacio11
el tributo en moneda , no cuidan de 

trabajar, ni se aplican á la sementera, precisa de dar ga/Jin,u á cuenta di 

ni otras grangerías provechosas , y fal sus ftuas. 

tan los frutos, qnc mediante el trab;, D. Felipe III en Valladolid á 24 de Noviembre
ele 1601,

jo hicieran abundante la Provincia , y 

HASE introducido en la Nueva Es·
acomodada en los precios , inconve

paña, que los Indios de veinte
niente digno de remedio : l>ara cuyo 

leguas en contorno de 1a Ciudad de
reparo nun<lamos , que en las p~1r
rcs , y lugares donde los Vireycs, P1·c MJxico diesen una gallina por un real 

cada año , ;{ cuenta de los ocho que
sidcmcs , y Audkncias , y Goberna

pagan de tributo. Y porque en esta co-
dores n:conocicn:n , que los Indios pa

gan el tributo en dinero , y convic.:nc mutacion se les hizo agravio, y se ha
llan obligados á comprarlas por mayor

comutársdo en frutos para los fines rcw 
precio , ordenamos que se excuse esta

fcridos , se lo comutcn en lo que co

r;im:n, y criaren en sus tierras , y gran- forma de cobranza , y paguen la rasa 
•

... 1 si no las
gcnas , par,t que con mas convcnil.!n- ordinaria como corría ánccs I 

cb puedan tributar en lo mismo que quisieren dar de su voluntad , y los Vi
rcycs hagan que así se guarde.

co11icrcn , y criaren , pues este aprc

mi~ resulta c11 ~u bcn,:ficio, y di.! b 
causa públk~1. Ley :r.r.1'.1..'itj. Que se tome c11e11ta C(Tda 

mio ,í los Indios Alcaldes , dd pa

Le')' ,1'.1',t'.1'. Que si lo.r !i1dio.r por justas dro11, que timen J"mr. Jt. 

·c,11w1s , _r por ,tl¿:w1 timtpo 'q11i.rie
El mismo c11 Madrid á 1:: de Diciembre de 1619. 

n·11 trili11tilr w dillffo, se lt.1g,e juJ

EN la cohi-anza del roston , que nos
tiri,1 d f,rs }'.rrh·s. 

pagan los Ind-ios "k Guat..:mala, 
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D. Felipe JIU en Madrid á 19 deAgostode 1631.

y otras partes de la Nueva España, se 

EN la Ciudad de México se hacehan reconocido algunos yerros , oca.. 

sionaclos de tomarse las cuent.1s de los un repartimiento de maiz á los 

Indios á sus Alcaldes por las tasado Indios , para las casas del Virey , Oi

nes antiguas , y no por los padrones, dores, Alcaldes, y Fiscales de aque

que los Alcaldes tienen para sí : Man lla Audiencia , Contadores de Cuen

damos que se tomen cada año por los tas, y Oficiales de nuestra Real ha. 

dichos padrones , y no por las tasacio cicnda , y otros Ministros, tasado ácin

nes antiguas , teniendo en esto toda co , ó seis rcalei , di! que cada uno sa.. 

buena cuenta. ca recudimiento para el Pueblo que le 

toca, y despues le cede , vende , ó ha

ce grada de él á otra persona , ó fo enLey xrrxiiij. Que los Indios paguen lo.r 

tributos en sus Pueblos. vía á cobrar del Indio en dinero á ma• 

yor precio del que se le hace bueno
'El Emperador D. Cárlos y la Princesa Goberna-

dora en Valladolid á 1 :i de Mayu <le 155 1. en nuestra Real Caxa : Prohibimos el 

repartimiento de maiz, y ordenamos

º
Rdenamos qne los Indios paguen 

los tributos en sus Pueblos en la y mandamos á los Vireyes , qu\! no 

cantidad, y cosas que importaren las consientan á los Ministros referidos , ni 

tasas , y no sean apremiados á llevar.. otros ningunos, remar tales libranzas, 

los á otra parte fuera de ellos. ni recudimientos, pena de incurrir en 

las estatuidas por derecho contra los 

Ley rxx.rv. Q!te habiendo peste en P11e" que no cumplen nuestras órdenes , y 

hlos de Indios , se moderen las tasas. mandatos.. 

El Emperador D. Cárlos y el Príncipe Goberna" Ley :r:r:r.l·v(i. Que las me,·cedes m tri/Ju.. 
doren Madrid á w de Mayo de 1546, 

tos de Indios se cmnplmi segun sus 
tasas. 

H
SI los Indios padecieren contagio de 

peste , y mortandad , es nuestra 
D. Felipe II en Madrid ;i 7 ele Febrero de 1563, 

voluntad, que sean relevados. Y man
Acctnos merced á algunos benc 4

damos que se reconozcan las tasacio

nes hechas de lo que debcn tributar, mJritos de cierta cantidad de pe

así los que estuvieren en nuestra Real sos en repartimientos , que estuvieren 

Corona , como los <lemas encomenda vacos , ó vacaren , y estos los hacen 

dos á particulares , y con atencion al tasar en mJnos, y mas baxos tribu

daño, que hubicrcn recibido, se in tos de lo que en aquella oc;1sion , y 

formen los Visitadores , y Comisarios ~íntes comunmcnte solían importar por 

de lo que buenamente pueden pagar sus particulares interi.:scs, y en frau

de rributo; y servicio, sin gravá111en, de , y grande perjuicio de nuestra Rcal 

y lo tasen , y moderen, de forma que hacienda , porque luego que se ks ad

judican los vuelvan á rerasar, no solo
reconozcan , qui! en tan precisa , y co

mun rn;ccsidad , son favori.:cidos, y en Lt tasa antigua , sino en mayor su~ 

ma <le tributos, cxccdicndo con csra
aliviados , y de lo <JUC se hiciere , se 

nos dé ayi!'Jo. industria la merced que ks hidmos otro 

tanto mas : mandamos qui..: los Vire~ 

I:ey :i.·.1.·.1'.r'<!Í· Que 110 se haga t'epttrti yes, y Pri.:sidi.:nti.:s Gobi.:rnadorcs no 

miento d,: m,,iz (Í. los Indios para l,,s lo consientan , ni d~n lugar; y .,¡ al .. 

t:nsas de Vircyes , 11i otros ltfinislros. gunas tasadoncs se hubieri.:n hi.:cho con 

csti..: cil.:K:c:to, las JJn por ningunas, con· 
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tando , y señalando á los que hubie demas para nuestra Cámara. 
ren recibido nuestra merced lo que va
lieren los repartimientos que se les apli Ley_ rrrr-viiij. Qpe Jos Indios no reci
caren por las tasas, que en aquella ba11 agi-avio en pagar mas de s11s tlll' 

ocasion , y ántes cómoda , y debida sas , ,1i en sus grangerías. 
mente podian tributar los Indios , y 

El Emperador D. Cárlos y los Reyes de Bohe
en esto no haya fraude. mia Gobernadores en Valladolid á 2:i de Junio

de 1549, 

Ley rr:r.rvifj. Que ningun Encomendero LOS Encomenderos de Nueva Es

lleve sus tribu tos sin estar tasados Jo.r ' paña , demas de los tributos que 
Indios ,y no perciha otra cosa. perciben , hacen que los Indios les crien 

seda , valiéndose de los morales que
El Emperador D. Cárlos y el Cardenal Tavera. 

tienen en sus tierras , en que reciben
Gobernador en Fuensalida á 26 de Octubre de 
1541, El Príncipe Gobernador en Valladolid á 13 perjuicio, y daño, quítándoles sus fru

de Septícmb1e de 1543. Ordenanza ,. 
tos , y grangcrías : Mandamos que 

' Ningun Español que tuviere Indios nuestras Audiencias pongan el reme

en encomienda , pueda llevar dio que mas convenga, y hagan de 

tributo, si no estuviere primero tasa forma que los Indios no sean agravia

do , y moderado por los V ireycs , Pre dos , y gocen de sus haciendas libre• 

sidentes, ó personas para esto diputa mente, sin estorbo en sus grangerías, y 
das; y hecha la tasacion , no pueda per aprovechamientos , como personas li
cibir de los Indios otra ninguna cosa bres , y vasallos nuestros. 

directc , ni indirccte , por sí , ni por 
otro, con qualquicra cama, ó color que Ley t. QJte las .Audiencia.1 despachera 

sea , aunque diga que los Indios lo E:recutores con dias , y sa!ario.r con

diéron de su voluntad en rescate , ó tra los culpados m exceso de tasa.<:, 

recompensa de otra cosa: porque nues
El Emperador D. Cárlos y el Príncipe Goberna•tra voluntad es, que no reciba mas 

dor alli á 4 de Sepciembre de 1 5s1.

de lo que fuere tasado , pena de pri
vacion de la encomienda , que desde SI dcspucs de notificadas las tasa.. 

, Juego mandamos poner en nuestra Real dones á los Encomenderos cons

Corona : y qw.: en el proceso, y exe tare á nuestras Audiencias , que exce

cucion de 1a susodkho se proceda so den , y no las guardan , provean Exe

lamente la verdad sabida , remota to cutorcs con dias , y salarios , á costa de 

da apdacion; pero bien permitimos, culpados , para que las hagan guardar, 

que pu1.:da comprar .í los Indios cosas y cumplir, y cxecuten en sus perso

de comer, y beber , y otros manteni nas , y bienes las penas en que lm
mientos ni.:cesarios , pagando su justo bicrcn incurrido , con costas, y sala

precio , como se lo pagaria otro Espa rios , dando los despachos necesarios, 

ñol extraíw. Y ordenamos que lo mis así de oficio , como á pedimento de 

mo guardcn nuestros Olidalcs Reales parte , y teniendo especial cuidado de 

en los tributos , qui.! hubkr1.:n de co esta materia tan importante .í nuestro 

brar de los Indios, que cst.ín en nues servicio, descargo de nuestra Real con

tra Real Corona , p1.:na dc perdimien ch:ncia, bien , y conscrvacion de los 

to de sus olidos , y que sean rcstitui.. naturales. 

dos los Indios agr.lviados en lo que 
montare d exceso ; y no llegando es
ta c~ntidad al quatro tanto , sea lo 
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Ley lj. QJle :re restitttya d /o.r IndioJ lo 
. que se le.r llevare mas de lo tasa

do, y modere el exceso m la.r tasa.. 
· cione.r. 

El Em_perador D. CArlos y los Reyes de Bohe
mia Gobernadores en Valladolid á 7 de Julio 

de 1550, . Odo el exceso y lo mal llevado 
á los Indios se les ha de restituir, 

ó á sus herederos ; y si por las últimas 
tasaciones hallaren que los Indios es
tán agraviados , ó son excesivas por 
despobladon , ó muerte , Íl otr~ qual-

..quier accidente , tal que no puedan 
buenamente pagar , quedando alivia
dos para poder sustentar sus casas , ca .. 
sar sus hijos, y acudir á otras neccsi.. 
dades, conforme á lo que por Nos es
tá ordenado, las moderen, y hagan con 
estas calidades. 

T

Ley lij. Q:,e si el Encomendero en s11 tes
. · tamento remitiere los tributos por af.. 

. guno.r a,ios, se haga justicia, y cum
pla su voluntad. 

D. Fclipcll en Madrid á 30 de Julio de 1 s68. 

SUccde que los Encomenderos or
denan en sus testamentos, que 

por descargo de sus conciencias no pa
guen tributo los Indios de sus enco
miendas por algunos años , para que 
los sucesores en elbs lo cumplan. Y 
porque los dichos sucesores, y especial
mente las mugeres , por casarse , dc
xan de cumplir esta voluntad: Manda
mos á nuestras Audiencias, que <.Juan
do se ofreciere este caso, si el siguien
te entrare por via de sucesion , y no 
por úl'tima vacante , hagan , ~ a~mi
nistrcn cntcro y breve cumpl11111cnto 
de justicia, de forma que la voluntad 
de los testadores se guarde y cum
pla , y no haya necc:;iJJd de ocurrir 

ante Noi;. 

Ley li!i· Qucc! Oidor Visitador haga las 
c111:llt11s, y taJas. 

E
D. Felipe 11 en Monzon á :2 de Agosto de J sSs. 

L Oidor que en cada Audiencia 
saliere á visitar la Provincia por 

su turno, haga las cuentas, y tasas de 
los Indios , y no las cometa á otra per
sona , si no se hubiere de extraviar nota• 
blemente. 

Ley liiij. Q!te declara quien puede pedir 
retasas, y que el Oidor Visitador 14.r 
haga de oj/cio. 

El mismo :illí. 

NO se hagan retasas , ni cuentas de 
los Indios encomendados , si no 

fuere á pedimento de nuestro Fiscal, 
ó del Encomendero, ó de los Indios, 
y no por esto dexe el Oidor Visita
dor de la rierra, si hallare que están 
algunos Indios demasiadamente grava• 
dos en los tributos, de los dcsagra.. 
viar , porque en tal caso , de su oficio, 
aunque ellos no lo pidan, podrán mo
derar la tasa , y deshacer el agravio. 

Ley lv. Qpe la revisita de los J>11ehlo.r .re 
cometa á los Corregidores. 

El mismoen Madrid :i 23 de Diciembre de 1s9;. 

MAndamos que quando fuere ne
cesario hacer rt:visitas de tasas y 

tributos, en tiempo que el Oidor no 
visitare 1a tierra , ó anduviere muy lé
jos de aquel Pucblo , se cometan á los 
Corrcgidon:s de los Partidos. 

Ley !7:j. Que las retasas se cometan ,í los 
Corregidores , y Alca/d~s lllt')'Ori:.r, 
para que las hagan con ltt minos cos
ta , qui: sea po.Iihle. 

S
D. Felipe IIII en MadriJ á 13de Junio, y á 9Jc 

Ocrnbrc de 162 3. y :t z de Octubre Je 1624. 

I los Indios pidie1\:n cuenta , y 
. retasa, por habcrse minorado, no 
s~ nombren Jlll.!<.:es qu~ la hagan , y 
n:mítanse ,i los Corregidores y Alcal
des mayores , sin sal.trio, ni costas: 
y <lomll.! no los hubiere , vayan p~r-
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E

sonas de toda satisfaccion , con la mé que entónces determinarán nuestras 
nos costa que sea posible , y no reci Reales Audiencias lo que fuere justicia. 
ban presentes, ni obliguen á los Indios 
á otros gastos , sobre que los Vireyes, Ley Ir. Qtte en la.r reta.ras Je declare /4 

Presidentes , y Audiencias impondrán cantidad r:ierla , g,m lz11n de tribtltar 

las penas correspondientes al exceso. los Indios. 

El Emperador D. Cirios y la Emperatriz Gober-

Ley lvfj. Que qttien pidiere la tasa, óre nadora año t sso. 
N algunos Pueblos hay tasaciones. tasa pague los salarios. 

confusas , que no tienen número,
D.Felipe 11 en Monzon A1:13 de Agosto de I sBs. ni cantidad cierta de lo que han de 

pagar los Indios , con que muchas ve

º
Rdenamos que si saliere Oidor á 

hacer tasadon de Indios , ó es ces tributan mas de lo que deben : Man• 

tando ocupado en la visita , y muy dis· damos que se hagan retasas claras, cier

tante enviare Comisario , se paguen los tas, y determinadas , porque cese este 

salarios por el que pidiere la cuenta , ta.. inconveniente. 

sa , ó retasa. 
Ley lxj. Qpe .re exczue el en'Diar JueceJ 

Ley h,iij. Que los Indios ,zo pagtten.rala.. á contar Indios , y cometa á los Or• 

ríos á los Comisarios de tasas. dinario.r. 

El Emperador D. Cárlos y la Reyna de Bohemia . D.Felipe III en Madrid á 14 de Marzode1620. 
Gobernadora en Valladolid á 28 de Febrero de 
JH r, D. Felipe U en Madrid á 29 de Julio de PARA solo contar los Indios tri

1 s78, D. Cárlos JI y la Reyna Gobernadora. 

Q
butarios , se acostumbra enviar 

Uando los Indios pidieren tasa, y Jueces á los Pueblos, pudiéndose ha.. 

moderacion de tributos, ó se hi cer por las Justicias ordinarias sin sala

ciere de oficio por Comisario , que no rio : Ordenamos que se excuse , y á 
sea el Oidor Visitador , ó Gobernldor, los Gobernadores , Corregidores , y 
no sean gravados en salarios , mantc Alcaldes mayores, que hagan esta di

nhnientos, derechos de escrituras , y ligencia con todo cuidado ante los Es.. 

otras costas , y estas , y los salarios se cribanos Públicos, ó Reales de su ju.. 

paguen de vacantes de Corregimien risdiccion, ó se enviará persona á su 

tos , ó de otra qualquicra hacienda costa para el mismo efecto. 

nuestra, y el Oidor, ó Gobernador no 
los llcvl!n , porque ha de ser obligacion Ley l.rij. Qpe la n11e1Ja 'Di.rita , ó c11e,1-
de sus cargos , y oficios. ta no .r11.rpende la paga de lo.r cor

ridos. 
Ley lviifj, Que tio se reta.rm l11dio1 de la 

D. Felipe llen Toledo á 20 de Febrero de r ~6r ..
Corot1a Real , luuta de.rpttes di: tres 
mios de la última tasa. Aunque á pedimento de algunoa 

Pueblos de Indios , que están en
D, Felipe Il en Madrid á I de Junio de 1s67. 

L
nuestra Real Corona , se dé por las 

OS Pueblos de Indios , que cstu Audiencias la Carta acordada para ser 

. vieren en nucs tra Real Corona, visitados y contados , no han de sus.. 

no se han de retasar , hasta que sean pender los Oficiales Reales la cobran-

pasados tres años dcspucs de la última 2a de lo corrido, y líquido que se nos 

tas;1cion , salvo si alegaren mortandad, debiere, hasta el despacho de la pro

esterilidad , Íl otro caso fortuito , por.. vision, y lo que se hubiere de pro.. 



De los tributos , y tasas. 
D, Felipe 11 en S:in Lorenio á 9 de J\gosto de

veer será para despues. 1s89. O.Felipe llien Zamora á 16 de Febrero
de 160:a, 

Ley /.·dij. QJle los trih11tos se rematen , y 

PARA proveer de Doctrina á algu· cobren en la forma de esta ley. . 
nos Pueblos de las Islas Filipinas, 

L
D. Felipe Il y la Princesa Gobernadora enValla-

dolid á :a de Junio de Is S7• que no la tcnian, y si la babia, no era: 

OS tributos de nuestra Real Co- suficiente , se resolvió aumentar los tri

ron~ se i:ematen , luego que sea butos, que solían _ser de ocho reales, 

cumplido el tiempo de su entrega,.en ó su valor por cada peso , á razon .de 

la Junta de Hacienda , y póngase lue4 diez reales Castellanos cada uno, y 

go el dinero en nuestra Caxa, despa mandó, que este crecimiento entrase 

chando recudimiento al que lo saca en nuestra Real Caxa, aplicando el me

re en almoneda, para que cobre de dio real para pagar las obligaciones, 

los Indios en· la Cabecera , y sáquelos que se habian de cumplir con Jos diez

en recuas , sin tener con ellos mas co- mos ; y el real y medio restante pa
1nunicacion , ni hacerles ningun daño. ra sueldos de aquella Milida , y orrOs 

efectos , atento á que de nuestra Real 
}:.ey lxiiij. Qpe los Gohernadores , Corre- hacienda se suple lo necesario al en

gidores , y .Alcaldes mayores din 1111e vío de Religiosos , que entienden en 
'Das fianzas pqr los 1·ezago1 de trihzt la prcdicacion del Santo Evangelio, y 
tos , y los entermpor tercios. que los Encomenderos fuesen obliga

D. FelipelIII enMadrid á 2s de Agosto de 1637, dos con los ocho reales á pagar la Doc
D. Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora alll á 20 

trina ordinaria , y necesaria , y la par
de Noviembre de 1668, Véase la ley 9, tít. 9.

lib. 8. te que les cupiese de la fábrica de las 
Iglcsi.ts , quedando á cleccion de los 

E

º
Rdenamos qt1e todos los Gober

nadores , Corregidores , y Alcal Indios el pagarlo todo en dinero , ó 

des mayores de las Indias , ántcs que en frutos, ó en uno, y otro, y así se cxe

entren á servir sus oficios, sean obligados cutó, y asentó : Mandamos que en es

á dar , y dén fianzas de pagar los rezagos to no se haga novedad, teniendo con

de tributos de Indios, que en su tic111- sideracion al bien , y conse rvacion de 

po se causaren, demas de las que dan aquellas Provincias , y sus naturales , y 

para el cxercicio de sus oficios, y que á que la cleccion de pagar en dinero 

en los títulos , que se les despacharen no ocasione falta de frutos , y cause 

por nuestro Consejo , ó por los Vire esterilidad. 
yes , Gobcmadorcs , y Capitanes Ge
nerales , y Presidentes de las Audien Ley /:1.·vj. Qpe 110 se distrilmJ1m1 los tri

cias de oficios , que son á su provision, huto.r sÍ/l. órdim dd Co11s~Jo , y los 

se prevenga, y ordene lo susodicho. Oju;ifl/es Reales tcng,m c:uenta de lo 

Y porque así conviene mandamos que q11r: nzontarm. 

enteren en las Caxas Reales , por ter
D. Felipe llll en Madrid á 19 de Junio de 1627.

cios , las tasas , y si no lo hicieren den
N los títulos de encomiendas setro del término, sean privados de sus 

oficios, y dén residencia luego. l1an de expresar todas bs d.íusu
las prevenidas por las leyes de este li

Ley /.rv. Que los Indios de Filipi1111s bro, y los Vin:yes y Pn:sidcntcs Go

paguen de tributo tÍ diez reales m bcrnadon:s no distribuy:m rnsa algu• 

dinero , ó apecit:s , como no se cawe na de Jos tributos sin orden de nuestro 

Consejo Rc,ll de las lndi.1s. Y manda-prtta de ji·utos. 
HhTom. JI. 
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Q!te lo.r Negro1 , :J N,gra.r, Mulato!,
mos á los Oficiales de nuestra Real ha

y Mulatas , pagum trihlllo aJ ReJ',
den da , que tengan cuenta y razon de 

ley 1. tít. 5. Jih. 7. y lo.r hijo.r de
lo que montaren, y cada año la envien 

Ne&ros , libres , d uclavo.r, hahidos
al Consejo. 

en matrimonio co11 I11diaJ , ley :l. los 

Q!te la.1 Reducdonet Je hagan d. costa Mulatos , y Negros libres 'Vivan coti 

amos conocidos , para que Je p11eda11
de lo.r tributo¡ , que los Indio¡ de.ra· 

cohrar 1111 trilmtos, ley 3. tít. 5.
rm de pagar , ley I 1. tít. 3. de e.r

lih. 7·te libro, 

TÍTULO SEIS. 

DE LOS PROTECTORES DE INDIOS. 

LeyJ. Que sin embargo de la refot·1na Ley ij, Q11e en el PeriÍ, se dén la! fos... 

cio11 dt1 los Protectores , y Dqenso tmccio11es , c01!forme á la.r ordena,i

ztts del Virey Don Francisco de To
res de Indios, los pueda haher. 

ledo. 

S
D. Fclipc ll en Madrid á Iu de Enero de 1s89. 

El mismo a!H.
IN embargo de las órdenes anti• 

EN los Rcynos del Perú se han de
guas, por las qualcs se mandáron 

quitar , y suprimir los Protectores, y dar las instrucciones á los Pro

tectores , conforme á las ordenanzas,
Dcfcnsores de los Indios, en cuya 
cx~·cudon se han experimentado gran que hizo el Vircy D. Francisco de To

des inconvi:nicnrcs : Ordenamos que ledo, añadiendo lo que conforme á la 

los pueda haber , y sean elegidos , y diferencia de los tiempos , conviniere 

al amparo, y dcfünsa de los Indios.
provddos nuevamente por nuc~tros Vi

reyes y l>rcsidcntcs Gobernadores en 
Ley iij. Qpe dottde huhiere Audienda se

las Provincias , y partes donde los ha~ 

bfa , y que estos sean personas de edad nombre .Abogado, y Procurador de 
Indios , con 1,ilario.compctcnte , y cxcrzan sus olidos con 

El mismo allí, y :i 9 de Abril de 1 f91, D. Felipefa chrisciandad, limpieza , y puntua
JJl en Vcmosilla á 17 de Octubrt de 1614.

lidad , que son obligados , pues han 

MAndamos que en las Ciudades
de amparar y dcfondcr ,1 los Indios. Y 

donde hubiere Audiencia , eli
mand.1mos á los Ministros .-í cuyo car

ja el Vircy , ó Presidente un Letra
go fueren su provi~ion que les Mn 

do, y Prornrador, que sigan los plcy~
instru<:óon-:s y ordenanzas , para que 

confonm: :Í dlas usl.!11 , y cxL"rian ; y tos, y causas de los Indios , y los de

á los J11cccs de visitas , y residencias, fiendan , í los <1uales scñaladn salario 

y las dcmas Justlcias Jkak's , que rcn~ compi.:tcntc en penas de Estrados, ó 

g;lll mucha cuenta, y continuo cui en bienes de Comunidad, donde no 

~l.1do de mirar como proú:dcn en es hubiere cspi.!dal consignadon. Y orde

namos que en ningun caso puedan lle
tos olidos, y ci~tig;u· <:on rigor, y 

dcmostt·adon los cs1:c~os, qw.: comc var derechos , sobre que los Vircycs 

y Prcsickntcs impongan penas graves
ticr.:n. 

á su arhitrio; y en quanto al Fisc:11 Pro~ 

tcctor de la Audii:ncia de Lima, sc guar-
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El mismo en S. Lorenzo á·2 de Abril de 1608;,

de lo proveido especialmente en ellas. 

MAndamos á los Protectores ge

Ley íilj. Q}te sean castigados /01 Mini.r . nerales, que no pongan subs

. tro.r que Jle'Daren ti· los Indios ma1 de tltutos , y acudan por sus personas con 

stu salario,• . el cuidado y vigilancia , que requiere 
su oficio.

D. Felipe Illlen Madridá. 13 de Junio de 16:i.3. 

CADA Indio de la Nueva España Ley vij. QJte no .re dén Protectorías ,E 

paga medio real , que se distri" : Mestizos. 

huye en salarios de Asesores, Relatores, 
D.Felipe II en Madridá 2odeNoviembrede 1 ;78. 

Escribanos de Cámara, y Gobernacion, 

Letrados, Procuradores , Solicitadores, 

ºRdenamos á los Vireycs, y Pre... 

sidentes, que quand~ hubiereny otros Ministros, por los pleytos y ne
gocios , que tienen en el Gobierno, de nombrar Protectores de Indios, no 

Audiencia , y otros Tribunales, y no <;lijan á Mestizos , porque así conviene 

se les pueden llevar tnas derechos ; y a su defensa , y de lo contrario, se les 

puede seguir daño y perjuicio. ·
porque sin embargo de que son aven

tajados , hay grande exceso en llevar

les mayores cantidades , y presentes, Ley viij. Que en las Filipinas haya Pro-

y los detienen , y retardan , con mu.. tector de lo.r Indio¡. 

cho agravio , y vcxadon : Mandamos El mismo en cap. de Carta de Madrid á 17 de 
Enero de 1593,

E
á los Vircyes, y Audiencias d: Nue

Staba encargada por Nos á los Obis
va E1>paña , y el Perí1 , y las dcmas 

pos de Filipinas la Protectoría,
Provincias de las Indias, que pongan 

todo remedio en el inconveniente, ha y defensa de aquellos Indios; y ha~ 

gan guardar las leyes , no permitan hiendo reconocido que no pueden acu

llevar mas derechos, presentes, ni otra ~ir á. la. ~olicimd , autos, y diligen.. 

cosa , y que sean bien tratados , y des c~as )t1d1c1alcs, que requieren prescn.. 

pachados con brevedad , y castiguen íÍ c1a personal : Ordenamos á los Presi. 

los culpados. dentes Gobernadores, que nombren 

Protector y Defensor, y le señalen sa· 

Ley v. Que los Protectores generales de lario competente de las rasas de Indios 

los Indios ,10 sea11 ,-emovido.r sin cau prorata entre los que estuvieren en nues

tra Real Corona , y encomendados á.
sa legítima. 

particulares, sin tocar á nuestra Ri.:al 
D. Felipe III alli á 4 de Julio de 16:10. 

hacienda , que proceda de otros gJnc

ros. Y declaramos que por es to no es

LOS Vireyes , y Presidentes no re.. 

muevan , ni quiten á los l)rotcc de nuestra intcncion quitará los Obis

torcs generales de los Indios , que una pos la superintendencia, y proteccion 

de los Indios en general.vez hubieren sido elegidos , si no fue

re con causa legítima , cierta, y exa
minada por nuestra Real Audiencia, Ley viifj. Que d los Indios hot;r1.vrmfes 

del Rio gra11de se lt:s ,:ríe Protector.
donde cada uno asistiere. 

D. Felipe Ilcn Madrid .i 13 tic Febrero de 1 593. 

Ley "!Í· Qpc los Protectores gemmtu tzo 

ES nuestra voluntad ciuc haya Propongan substituto¡, 
-' teccor g~ncral di: los Indios, que 

anduvieren en la boga del Río 61".lll· 

Hh zTom. IL 
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ce á los Indios, y ~i son amparados,

de de la Magdalena, para que los am• 
pare , y haga guardar sus ordenanzas, y defendidos como conviene, es muy 

y de todo lo que entendiere que se ha.. importante que en rodas ocasiones se 

nos envíe relacion de el estado en que
ce en su perjuicio dé noticia álas Jus. 

se halla su buen gobierno , conserva..
tidas, procurando que se remedien y 

don y alivio , y si los Vireyes , Pre~
castiguen los excesos, que contra ellos 

sidentes , y Justicias , como se lo man
se cometieren. Y encargamos á las Jus~ 

damos , tienen cuidado de mirar con
tkias , y Protector , que les dén todo 

favor , y soliciten su aumento, y con particular atencfon por ellos : y si· ha

cen guardar, y guardan inviolablemen- ·
scrvadon. 

te todo lo proveído en su beneficio: 

Ley a·. Q}te los Vireyes, Presidentes ,y y si tienen otras relaciones y noticias 

que les han de enviar los Protectores,
Gohernadores din g1·ata a11diencia á 

en que refieran si se guarda todo lo
los :l'rotectore1. 

proveido en beneficio de los Indios, y 
D. Felipe Illl allí á 27 de Marzo de 1622. en que parte se aumentan y disminu.. 

yen , como son tratados , si reciben

ENcargamos y mandamos á los Vi
molestias , agravios , vexadones , de que

reyes , Presidentes , y Goberna

dores , que élén grata audiencia á los personas, y en que cosas, si les falta 

Protectores , y Dcfi:nsores de Indios ; y doctrina , á qualcs, y en que partes se 

aumentan y disminuyen, como son tra
quando fueren á darles cuenta de sus 

tados , refiriéndolo con especialidad,
negocios, y causas, y pidieren el cum

y advirtiendo lo que convendrá pro-
plimiento de las leyes, y cédulas da

veer para su enseñanza , alivio , y con
~:las en su favor, los oygan con mu~ 

cha atcncion , y de tal forma, que scrvacion, con todo lo demas que pue

da conducir á este fin , las quales di,
mi:diante el agr:tdo con que los reci

bieren , y oyeren , .se animen mas á chas relaciones remitan los Vireycs, 

su defensa , y amparo. Presidentes , y Justicias al Fiscal de 

nuestro Consejo de Indias , para que 

Ley .1j. QJJe los Indios de Se11orío contri.. interponga su oficio , y Nos podamos 

hllJ'all }Jara el .ralario de sus Prolec provi:crcon mas fundamentales noticias 

toru como /01 demas. lo que convenga. 

L
D. Felipe JI en Toledo á :: sde Mayo de 1 s96, 

OS Indios de Señorío acudan, y Ley rifj. Que .riel pleytofuere mtre ltt· 
dios, el Fiscal, y Protector los dif,en

contribuyan en la paga y rcpar~ 

timicmo hecho para salilrios de sus Pro dms , y se prac11r,: e.reusar , ']Ue 'Da

,:yan á Jeguir .ms pleyto1.curadores , y Protccrori:s , como los de

mas encomendados, segun generalmen D. Felipe II en Madrid á 9 de Abril de I S9t. 

D. Felipe m alliá 12 de Diciembre de 1619.
te está mandado. 

QUando hubiere pleyto entre In
nuestras Audiencias

Ley ,l'!i'· Que: los Protectores envir:n re!,i dios ante 

ciones á los Vir~yu , y Pri:sidmte.r Reales , el Fiscal defienda .í la una 

dtl estado d, los Indios ,y estas se parte , y el J>rotector , y Procurador á 
la orra , conforme ,Í lo proveido : y si

remitm1 al Co11sdo, 
el plcyto comenzare ante d Goberna

El mi~mo en S:111 Lnrcnw :í ~R de Agosto ele I r96. 

P
D. C;irlm ll y la llcyn:i Gubcmndorn. dor I Corregidor, ó Alcalde mayor, y 

ARA h:ncr nocic.:ht en nuestro Real se hubiere de llevar ,i la Audiencia, 

sin dar lugar á que los Indios salgan de
Consejo <le d tratamiento que si: ha-
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aus tierras , en quanto permitiere la ca~ 
lidad de el negocio, envien los des
pachos , y procesos , para que en ellos 
pidan , y sigan justicia , y despues de 
fenecidos , remitan la resolucion á los 
Gobernadores , Corregidores , y Alcal
des mayores. 

Ley :ciiij. Q!te los Ecle.riá1ticos, y Se
glares a'Disen á /01 Protectoru, Procll
radores ,y Defensores , si alg11no.r In
dios no gozan de Jihertad. 

El Emperador D. Cárlos y la Reynade Bohemia. 

ENcargamos á los Prelados , y Ecle
siásticos , y mandamos á todos 

nuestros Ministros , y personas Secu
lares de las Indias , que tengan á su 

TÍTULO 

DE LOS 

Ley j. Q!le !at A11diencias oygan m 
jzuticia á 101 l11dio1 sohre los Caci~ 
cazgo1. 

A
D,Felipe 11 y la Princesa Gobernadora en Valla-

dolid á 26 de Febrero de 1557, 

Lgnnos naturales de las Indias eran 
en tiempo de su infidelidad Ca

ciques , y Señores de Pueblos , y por
que dcspues de su convcrsion á nues• 
tra Santa Fe Católica , es justo que 
conserven sus derechos, y el haber ve
nido á nuestr~ obediencia no los ha
ga de peor condicion : Mandamos á 
nuestras Reales Audiencias , que si es
tos Caciques, ó Principales descendien
tes de los primeros , prctcndic1cn su
ceder en aquel género de St:ñorío , ó 
Cacicazgo , y sobre esto pidieren jus
ticia , se la hagan , llamadas, y oidas 
las part~s á quien tocare , con toda 
brevedad. 

cuidado avisar ~ y advertir á los Pro
tectores , Procuradores , Abogados , y 
Defensores de Indios, si supieren que 
.i,lgunos están debaxo de servidumbre 
de esclavos en las casas , estancias, 
minas, grangerías, haciendas, y otras 
partes, sirviendo á Españoles , ó In
dios: y de su m'unero, y nombres, pa
ra que luego sin dilacion pidan la li
bertad, que naturalmente les compe
te ; y pues la obra es de tanta cari.. 
dad , y en que Dios nuestro Señor se.. 
rá servido, pongan en ella toda dili.. 
gencia , y solicitud , y los Protectores, 
Procuradores , y Defonsores sin perder 
tiempo apliquen toda su industria, y 
sigan estas causas. · 

SIETE. 

CACIQUES. 

Ley ij. Que lat Audiencia.r cot1ozcan pri
vativm11e11te de estos derec1'01 , y .re 
i,iformm de oficio. 

El mismoalllá 19 dcJuniode1ss8, 

LAS Audiencias han de conocer 
privativamente del derecho de 

los Cacicazgos , y si los Caciques , ó 
sus descendientes pretendieren suce
der en ellos , y en la jurisdiccion, que 
ántes tenían , y pidieren justicia , pro
cederán conforme á lo ordenado : y 
asimismo se informarán de oficio, so.. 
bre lo que en esto pasa , y consrándo
lcs , que algunos .esdn despojados in .. 
justamente de sus Cacicazgos , y ju-
risdicciones , derechos , y rentas , (JUe 
con ellos les eran debidos , los harán 
restituir, citadas las partes á quien to· 
carc , y harán lo mismo si algunos l>uc.. 
blos estuvieren despojados de el dere
cho , que hubieren tenido de elegir 
Caciques. 
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Libró VI. Título VII. 
Ley vj. Que los C,rciqtteJ no .rean Mes

Ley Uj. Qt1e st gttarde la cost11mhre en 
tizos , y si algunos lo fueren uan re•

la .mcesion de los Cacicazgos. 
movido.1. 

D,Felipe11lenSan Lorenw á 19de Julio de 
D, Felipe lI en Madrid á t 1 de Enero y á S' de 

16r+ l}, Felipe Jlll en Madrid á t 1 de Febrero 
.Marzo de 1s76,

de 1628. 

MAndamos que los Mestizos nd

DEsde el descubrimiento de las In
puedan ser Caciques , y si algu...

dias se ha estado en posesion , y 
nos lo fueren, sean luego removidos de

costumbre , que en los Cacicazgos su

cedan Jos hijos á sus padres: Manda.. los Cacicazgos , y que estos se dén á 

Indios en 1a forma estatuida.
mos que en esto no se haga novedad, 

y los Vireyes, Audiencias , y Gober
Ley rvij. Que lo.1 lt1dios se 'Dayan siem·

nadores no tengan arbitrio en quitar• 

los á unos , y darlos á otros , dcxando pre red11ciendo á sus Cacique.r natn
·. rales.

1a sucesion al antiguo derecho , y ces.. 
El mismo allt á 20 de Octubre de rs68. Véase la

tumbrc. ley :18, dt. 8, de esce libro. 

Ley iifj. Qpe las Jwticias ordinarias EN algunas partes de las Indias se 

han separado muchos Indios de 
110 priven ,í lo.t Caciques, y de esto 

sus Caciques , y no conviene permitir
conozc@ las Audiencias, y Oidores 

lo : Ordenamos que todas las veces
Visitadores. 

que vacaren , se vuelvan á incorporar 
D.Fclipc II Ordenanza 8~.de Alldiencias ele r593, 

al gobierno y jurisdiccion del Cadcaz..
En Toledo á 2 sde Mayo de I s96, 

I AS Justicias ordinarias no puedan go natural , cuyos eran , y que á sus 

Caciques , y Principak·s no se les ha..
privar á Jos Caciques de sus Caci

.-.,1 
ga agravio con estas separadonc·s , co..

cazgos por ninguna causa criminal, ó 
mo está ordenado , respecto á las reduc

querella , pena de privacion de oficio, y 
ciones , y Encomenderos , por la ley

cincuenta mil maravedís para nuestra 
1 z. tít. I. de este libro.

Címarn , y el conocimiento de esto 

quede reservado á las Audiencias, y 
Ley viij. Que se reconozca el derecho de

Oidores Visitadores del distrito. 
los Caciq11u ,y modere el exceso. 

Ley v. Que los Indios C1'Tciq11cs ,y Prin· 
El Ernperacfor D. C,írlos y el Príncipe Goberna.~ 

cipakr, 110 se intitulen St1iores. dor CI\ Toro á 18 de l~ncro de H s::. D. Felipe mr 
en Madrid a i de Fcbrcro de , 6:i 8. En S. Loren-

El Emperador D. Cárlos y la Empcratri7, Gobcr· zo á 19 dejuliode 16;4. 

nadora c11 Valladolid :i ,6 ele Febrero de 1538. 

PRohibimos á los Caciques , ,¡uc se EN algunos Pueblos tienen los Ca

puedan llamar , ó intitular Seño ciques, y Principales tan oprimi~ 

res de los Pueblos , porque así convic· dos , y sujetos á los Indios , que se sir.. 

• - ven de ellos en todo quanto es de su
Ine a nuc~tro scrv1c10 , y prccmmcnc1a 

Real. Y mandamos ,Í los Vircycs, Au voluntad , y llevan mas tributos de los 

(liencias , y Gobernadores , quc no lo permitidos, con que son fatigados , y 

vcxados, y es c:onvcnicntc ocurrir á.
consientan, ni permitan, y sofamcn. 

te puedan llamarse Cadqucs, ó l>dn este daño: Mand.unos que los Vire.. 

yes , Audiencias , y Gobernadores se
cipalcs, y si alguno contra d tenor, 

y forma Je esta ky se lo llamarc , ó i~formcn en sus dbtritos, y jurisdic. 

c1oncs , y procuren saber en si1s Pro~
intitulare , cxccmcn en m persona las 

¡,cnas , lJUC ks par\!dcrcn convcnícn vincias c¡uc tributos, servidos y vasa• 

t~~. llagcs llevan los Cadl1ucs , por (]UC cau~ 



De. los ·caciques~ · 

sa y razon , y si se derivan de la an Caciques para cultivar la tierra , y lo 

tigüedad, y hercdáron de sus padres, demas necesario , se pagasen delante 

percibiéndolo con gusto de los Indios, del Doctrinero , con que ccsarian los 

y legítimo título, ó es impuesto tirá muchos agravios que reciben, y la co

nicamente contra razon y justicia ; y mun necesidad y pobreza en que mu

si hallaren , que injustamente, y sin chos .Indios. viven por esta causa, y 

buen título reciben lo susodicho , ó al tendnan qmetud , y se conscrvarian. 

guna parte , provean justicia ; y si lo Y porque nuestra voluntad es , que 

llevaren con buen titulo , y hubiere esto se procure, y consiga, n1anda

exceso en la cantidad, y forma , lo mo• mos á los Vireycs, y Audiencias, eme 

deren , y tasen , guardando lo dispues ~on mucho cuidado disponcran, p~ro

vcan, y dJn las órdenes ;:~1s ccnv-:~to en tributos , y tasas, como los In

dios no sean molestados , ni fatigados nientes , para que.. los Jndios sean pa

de sus Caciques , llevándoles mas de lo gados, y no les taltc cosa algun:i dd 

prccio de sus jornales, y no inr.:-rvcnque justamente deben. 
ga engaño , ó fraude, cxcmando los 

Ley viiij. Que si los Cacique.r pretendieM inconvenientes, que resultan d.: lo con. 

rmque su; Indios son solariegos, sean trario, y los ~obcrnadorcs, Corregido

oídos en.Justicia. res , y Alc~ildes mayori.:s por su parte 
lo executcn.

El Emperador D. Cárlos y los Reyes de Bohe
mia Gobernadores en Valladolid ú 16 de Abril 

de 1 5;o. El mismo y la Pri11cesa Gobernadora alli Ley :rj. Que sobre enterar los Caciques
á 1o de Mayo de 1;, 1. D. Cirios 11 y la Reyna. 

Gobernadora. et ,·epartimiento no se les haga ,1grn· 
'Dio.

NO se permita á los Caciques nin
gun exceso en lo quc preten

P
D. Felipe III en Ar:injucz á 26 de Mayo de 1609.

den percibir , y los Vireyes , Aud kn
OR estar despobladas algunas Pro.cias, y Visitadores de la tierra casti

guen á los culpados , y si algun Ca vincias , no pueden los Caciques 

cique prctcndkre tener derecho por ra enterar el repartimiento que les toca, 

zon dd solar, diciendo, que sus In y las Justicias, y dui.::ños dc minas los 

fuerzan á que .í su costa alquikn, ydios son solariegos , ó por otra seme

jante razon de señorío , y vasallagc, cumplan el número de Indios que le.i. 

oidas las partes , provean justicia nucs• faltan, en que reciben grande perjui
cio, y daí10 , digno de r.:mcdio: Ortras Audiencias. 
denamos y mandamos ,t los Virey,.:s y 

Ley .r. Que: los Caciques paguen Joma Presidentes Gobernadores , que si en 

li:s tÍ los Indios, qui: trah,y'ar,m m sus esto hubkrc algun exceso , lo reme

dien , y no permitan, que á los Cacilabra11zas. 
ques se les haga agravio. 

D. Felipe II en S. Lorenzo á 8 de Julio de 1 ~77· 

Ley :rij. Que m los dr:litos ,)' caw11s de

º
Cupan , ordinaria~nentc los Caci. 

qu~s a los l11d1os de sus Pue Caciques, y Princip,z/,:s, si: i11t1rdr: !,& 

blos en ch.1Cras , cstancbs y otras gran j'omM di: esfti ley. 

gcrías , y los moli.:stan , y apremian sin 
El Emperador D. C.írlm y los Rcvc, ,le 13,,hc

pagarles su trabajo , y para l}lll! :iean mia Gobernadores en V:ill:id"lid {·:::: de Febre
ro de , 5.¡.9.

bien, y enti.:ramcnte sati~frchos de sus 

Nlngun Juez ordinario pued:1 prenjornales, conv~ndria ordenar , lJllC los 

Mitayos de qui.! tUvieren necesidad los der Caci<1ue, ni Prinópal , si no 



Libro VI. Tfrulo VII. 
El mismo y el l>rinc!pe Gobernador en Toro á 18

fuere por delito grave, y cometido du de J!:nero de rH 2, 

rante el tiempo que el Juez Corregi

POR bárbara costumbre de algunas
dor, ó Alcalde cxcrdcrc jurisdiccion , y 

<le esto envíe luego la informadon á Provincias se ha observado, que 

los Caciques ai tiempo de su muerte
la Real Audiencia del distrito ; pero si 

manden matar Indios , é Indias para
el delito fuere cometido del tiempo an~ 

tiguo, ó ántes que el Juez cxerciere enterrar con ellos , ó los !ndios los ma

tan con este fin. Y aunque nos per
su jurisdiccion, la Justicia dará noticia 

suadimos, que ha cesado tan pernicio
á la Audiencia, y si el Juez fuere per

so exceso, mandamos á nuestras Jus
sona de las partes, y calidades , que se 

t:cias , y Ministros , que estén muy
requieren para proceder , y hacer jus

tida , se le podrá cometer la causa. advertidos en no consentido en nin• 

gun caso , y si de hecho fuere come· 

tido , lo hagan castigar con todo el ri•
Ley :rifi. Que declara la juri.rdiccion d~ 

gor que pide tan execrable delito.
los Caciques. 

El Emperador D. Chlos y e( Prlncipe Goberna Ley :1."l?Í· Qpc los llldios Principales de 
dor en Madrid á 17 de Diciembre de I H 1, D. Fe

Jipi.! 11 y !a Prínc~sa Gobernadora en Valladolid J,1'/{vinas sean bien tratados , y se 
:i 19 de Dicicmhre de 1 SS 8. !e.s encargue ei gohiemo , que soJian 

tener m los otroJ •

I A jurisdiccion criminal , que los 

..J Cacigncs h:rn de Lcncr en los In· 
D. Fdipe U en Madrid i II de Junio de I$94• 

dios de sus J>u1;blos , no se ha de cn

NO es justo , 11ue los Indios Prin
ten dcr en cat1sascriminaks, en que hu

bicr.: pena de muerte , mutilacion de cipales de FíHpinas sean de peor 

que c.ondidon, despu<:s dl! haberse conver..
miembro, {1 otro castigo atroz I 

t.ido I ántcs se les debe hacer traramien·
dando siempre r.:servada para Nos , y 

to, que los aficione , y mantrnga en
nuestras Audiencias , y Gobernado

res la jurísdiccion suprema , así en lo fiddidaJ, para que con los bienes cspÍ· 

rituales, que Dios les ha comunicado:
civil, como en lo criminal, y el ha

cer justicia , donde ellos no la hidercn. llamándoios ,{su verdadero conocimicn• 

to, se junten los temporales, y vivan 

con gusto y conveniencia. J>or lo qual
Ley .1·ii[i. Qui: los Caciques no reciban 

mandamo~ á los Gobernadores de aquc·
eu tribu/o rÍ !t1s hf}1s de sus lndioJ. 

llas Islas 1 que les hagan buen traca.
rn Ell)per:tdor D. C;írlos y /a IT1npl•r.1triz Gobcr~ miento, y encomienden en nuestro nom

nadura \!ll Valladolid ,¡ 17 d.: Diciembre 
di.! 1537. bre el gobierno de los Indios , de que 

cr.rn Señores, y en todo lo dcmas pro

ES m~tcria digna de pt~nicion , ;( 
curen , que justamente se aprovcchcn,

casugo , que los Caciques reci

ban en tributo ;Í las hijas ck sus In haciJndoks los Indios algun rccono• 

dios , :Í qui: no ,.e dcbl! dar lugar: Man- cimiento cn Ia forma que corría al tiem
. 1 1> • • po di! su Gentilidad, con que esto sr.a

e!amos que ~. i:n ;i,guna . rovmc1a st1-

ccd icrc , d C:ici(¡iJ,: pierda el título, sin perjuicio de los tributos, que á Nos 

y C1dcaigo , y ,,ca tksktTado de ella Jun de pagar, ni de lo que tocare .i sus 
Encomcndl·ros.

pcrp.:ttt,unl.!ntc. 

L91 .r7>, Que l,rs ]11.rl ici11s 110 co11simtmi Ley :tvfj. Que 11i!lgu11 Cacique , nPri11ci

m,1t11r indios p,1r,1 i:ntcrrar con .rus p,71 j>lleda 1JCJIÍI' cf CJ/OS RC)'IIOJ Ji1' li~ 
U/JCÍ(l dd R..ey.

Ci1ci~11es. 
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El mismo Ordenanza 85. de Audiencias de r f63. diligencia ' conforme cst;\ ordenado en 
En Madrid á to de Diciembre de I n6, En Tole-

el título de los informes , y relacio
do á 25 de Mayo de 1,96. 

nes , y no tengan necesidad de venir
' . ,

o enviar otros Indios personalmente,

MAndamc;,s que ningun Cacique, 
ni Indio principal pueda venir para que Nos les hagamos merced. 

á estosReynos sin especial licendanue:s.. 

tra , y que no la puedan dar , ni per Qpe los Caciques , y Principales no fe,¡.. 

mitir los Vireyes , Audiencias , y Go g.m por esclavos ,;, ms nyetos, ley 3. 
título 2. de este lihro.bernadores , y si alguno quisiere refc4 

rimos sus servidos, acuda á hacer su 

TÍTULO OCHO. 

DE LOS REPARTIMIENTOS, ENCOMIENDAS, 

y Pensiones de Indios , y calidades de los títulos. 

Ley j. Que estat1do ke tierra pacífica, El mismo Ordenanza 58. 6r. y 6:!. 

et' Gohemador. repart.1, los ludios de EL ~dclanta?o guarde su ~apitu

ella. lac10n , y s1 en ella se le diere fa, 

cultad de encomendar , cnriJndase ran1• 

D. Fernando V en Valladolid :í. 14 de Ago~to y 
bien en los Indios, que vacaren en

u de Noviembre de 1 ;09. D. Felipe lI en Gua

L
dalupe á 1 de Abril de 1580. Y en la Ordenanza distritos , y Ciudades de Españoles, 
· 145. de Poblaciones, que ya estuvieren pobladas, haciendo 

uego que se haya hecho Ia paci los nombramientos por dos vidas , re

ficacion , y sean los naturales re servando los J>ucrtos , y Cabeceras pa

ducidos á nuestra obediencia , como ra Nos, y puede escoger para sí, y 

encomendarse un repartimiento por dos
está ordenado por las leyes, que de 

esto tratan , el Adelantado , Gober vidas, en el distrito de cada Pueblo 

nador , ó Pacificador , en quien esta de Españoles , y mejorarse , tomando 

otro , que vacare, y dcxarlos á su hi
facultad resida , reparta los Indios en

jo mayor , ó repartirlos entre él , y los
tre los pobladores , para que cada uno 

<lemas legítimos , ó na rurales , no te~
se encargue de los que fueren de su re

nicndo legítimos , con que cada re..
partimiento, y los defienda , y am

pare , proveyendo Ministro , que les partimiento quede entero, y sin divi

enseñe la Doctrina Christiana, y ad dir para el hijo quc señalare, y dc

xando muger legítima, guárd!.!sc la ley
ministre los Sacramentos , guardando 

de la succsion : asímismo pucd.t tener
nuestro Patronazgo , y enseñe á vivir 

en policía , haciendo lo <lemas , <.JUC los Indios encomendados en otr,t Pro~ 

están obligados los Encomenderos en vincia , poniendo cscudcro, que por 

sus repartimientos, segun se dispone él haga vecindad , y no se le puedan 

en las leyes de este libro. remover. Todo lo c¡ual se cmicnda, 

conforme á lo capitulado. 

Ley y. Que sobre e11comc11dar Indios se 
Ley ifj. Que los Indios que se p11c!fi

guardm las capi1ttl,1cio11es de los Ade

lantados, y lo que cspecialmmtc J·c caren sean cnconh'Jld11(/os ,¡ 1.•i:ci11os co-

111tlrcm10s.
dispone. 

IiTom. II. 



Libro VI. Tírulo VIII. 
El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Go se revocó , y dió por ninguna , y dé 

bernadora en Valladolid á J J de Mayo ningun v.alor y efecto, y rcduxo lá
de 1538, 

marcria, y rcsolucion al punto y esta.. 

do en que estaba ántcs y al tiempo que

MAndamos que los Indios, que 
se padficm:n , sean encomen fué promulgada: Mandamos que así se 

haga, guarde y cumpla , como aho
dados .í pobladores de la comarca, don~ 

ra se guarda, cumple , y executa. Y
de rc:;iJicrcn los Indios. 

ordenamos á los de nuestro Consejo de 

Ley íiij'. Q!,e .sin embargo de ta res11dto Indias , Vircyes, y Audiendas de ellas, 

por las ,wevn.r leyes, se encomiendm y ocras qualesquier nu~stras Justicias, 
que contra esto no vayan, rcsUdvan1los Indios tÍ hmem!rito.r. 
ni den.:nninen en ninguna forma; y

El Emperador D. Cárlo; en Malin1's á ~o de 
Octubrcdc 1545. en quanto á los lndios t que están in· 

corporados ) ó se debieren incorporar

Estando permitido, y ordenado que 
todos los Jndios , qHe se p:idli en nuestra Real Corona , no se haga 

casl.!n en nuestras Indias fuesen enco novedad, y guarden !as leyes, y cé· 

mendados á ios descubridores , y po· dulas dadas. 

bladores, y otros bcncmdritos, y va~ 

cando por muerte de los últimos po Ley v. Que las mcomie,zdas .re provean 
en dacendimt~s de dacubridoru, pa·

sc'-·dorl!s , conforme á la ley de la :iu~ 

ccsion , y sus declaraciones , sien do en cific,1-dores, y pobladore.r. 

las Provincias en que conforme á Cé..: D. Felipe 11 en Aranjue-z á ~8 de Noviembre de 
dulas Reales, Asicnros , ó Capitula 1 só8. y en fa lnstruccion de Vircyes I cap. 17. 

de 1595.
ciones, uso, y costumbre le habia pa

HAbicndo llegado á entender , que
ra dio, se volviesen á encomendar por 

lo:; Vircycs, o Gobernadores , que tu• las gratilicacioncs destinadas por 
Nos á los bcncmJritos de las Indias,

vkscn facultad por una de las llama~ 
en premio de sus servicios , no se han

das nuevas Jcyes , promulgadas el año 
pasado de mil y quinientos y quarcn convertido, ni convierten , como es 

ta y dos, se ordl.!nó y mandó , que justo , en beneficio de los hijos , y nie
tos de descubridores , pacificadores, y

ningun Vircy , Gobernador, Audien~ 
da, Descubridor, ni otra persona pu pobladores, y que por sus personas tie

nen mforos , y parces para conseguir...
diese encomendar Indios por nueva pro

fas • se hallan olvic.lados , pobres, y ne
vi!,ion, rcnundacion, donacion, wn

ccsitJdos: Mandamos y repetidamen
ta , ni otra qualquicr forma , ó modo, 
ni por vacadon , ni herencia, y que. te encargamos á todos los que en las 

Indias tienen facultad de encomendar,
en murkndo los que tuviesen Indios, 

que en esto procedan con toda justi
fo~scn pt11.:stos en nuestra Real Coro

na , y dcspucs, por algunas buenas con íicacion, teniendo especial cuidado de 
prd~rir á los que hubiere de mayores

sidcrac:iorn:s, que para ello hubo , y 
porque nuestra -voluntad, y h de 1os mJritos y servicios 1 y de estos á los 

SL'ñorcs Reyes nuestros progenitores, descendientes de primeros descubrido

siempre ha sido , que los (¡tl'-' han ser res , pacificadorc~ , pobladores , y ve

vido y sirven en I1l1C!>tras lndias 1 :;can dnos mas antiguos, q11e mejor , y con 
mas fidelidad luyan servido en las oca

aprovechados en c!L1s, y tcng:rn con 
siones de nuestro Real servicio , y tfUC

c¡uc se sustentar: vistas las suplicacio
en todas nos avisen en Carta aparte,

fü's, qtw de la dlcha ky se interpu
::;i~ron por muchas ProvinciJ.s, J hlas, con los despachos que enviaren de los re-
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partimientos encomendados , desde la 
última , sin reservar , ni omitir nin
guna , y lo que rentan, á que perso
nas la.s hubieren dado , y de sus cali
dades , y méritos : y les damos facul
tad para que puedan mejorar á los que 
mas nos hubieren servido , y honrarlos 
en otras cosas, porque así importa, pa
ra animar á los otros , y que no dexen 
de aventajarse en las ocasio.ncs que se 
ofrecieren por desconfianza de los pre
mios : y que sobre todo lo referido se 
dé cumplimiento y execucion á loor
denado , y mandado por muchas le
yes de este libro. 

Ley -o_j. Que m las Encomiendas de Chi• 
Je se prefieran los h!jos de los muer
tos en aquella guerra. 

D. Felipe 111 en Lisboa á 29 de Junio de 1619, 

HAN de ser preferidos, y 2ntcpues
tos siempre en la provision de 

encomiendas de Chile los hijos de Sol
dados, que en nuestro servicio hubieren 
muerto en la guerra de aquel Rcyno. 

Ley vij. Que los Vire)'eS del Perú p,·o-
vea11, las encomiendas de Qpito , y 
CIMrcas. 

N
D. Felipe U en Bruselas á 15 de Diciembre de 

1558.En Badajozá::3 de Julio de 1580. 

uestras Audiencias Reales de las 
Provincias de Quito , y Charcas 

no puedan encomendar Indios, por
que esto está reservado á los Vireycs 
dd Perú, por cuya mano han de sl!r 
gratilicados ·los que nos hubieren ser
vido. 

Ley viij. Que toJ Gobcruaclore.r , que 111-

i,ii:1-.·11 j'flcu!tad , )' los nombrados w 
ínterin , puedan encommdar. 

D. Felipe llll en B:tlsain á z4dcOctubrc <le 16> ,¡. 

PErmitimos y r~ncmos po~ bit:~ que 
los Gobernadores propt<.:ranos, y 

los nombrados en ím.:rin ¡1cr nw.:s-
Tom. JI, 

tros Vireyes, ó Presidentes en vacan• 
te de propier~rios , conforme á la fa
cultad que de Nos tuvieren , derecho 
Real de las Indias , y estilo tolerado 
en ellas por nuestro Consejo, para pro
veer las encomiendas , que hallaren va
cas, ó vacaren en sus distritos , las 
puedan proveer , y encomendar mién
tras exercicrcn en ínterin los cargos de 
Gobernadores , y no llegaren los que 
nombráremos por propietarios, del mis
mo modo que estos lo pudieran ha
cer , y coiuo l1asta ahora se ha prac
ticado. 

Ley 'Viiij. Que lo.r Alcalde.r ordi11ario.r, 
a11t1qne tengan el Gobierno no pmdan 
em:omendar Indios. 

El mismo allí. 

MAndamos que los Alcaldes ordi
narios de las Ciudades de Yu

catan , y Vcnezucla , y otras qualcs
quicra de nuestras Indias Ocdd~·nta
lcs , aunque tengan el Gobierno po
lítico por muerte , ó falta de los Go
bernad ores propietarios, ó en Ínterin, 
y estos tengan farnltad para encamen~ 
dar , no puedan u:,ar, ni usen de ella, 
ni encomienden ningunos Indios ; y 
si contravinieren, in<.: urran en las pe
nas impuestas á los que usan de juris
diccion que no les toca , ni pcrtcne
cc. Y ordenamos que la provision de 
encomiendas , que csruvicrcn va1.:as , ó 
vacaren al tii.::mpo que los Akaldcs go
bernaren , quede n:scrvada á los <_; o
bernadorcs propict.uios, ó en ínrerin, 
como csd dispuesto , sin embargo de 
las c.Sdulas dcspa1.:hadas para Yucaran, 
y Venezuda , y otras qualcsquicr par.. 
tes, que en quanto fueren wntrarias 
á esta nucsrra ley, las revocamos , :rnu
lamos, y damos por de ningun valor, 
y cfc.:cto. 

li z 



Libro VI. Tículo VIII. 
Ley .r. Qpe el Gohernador de Yucatan 

,10 dé en los tributos dd Adelanta· 
do Mont~o lo que no hubiere 1Jacado. 

E
D.Felipe Illen 31 de Julio de 16tt, Y en lrun 

á 8 de Noviembre de 1615. 

N los tributos que en la Provin
cia de Yucatan fueren del Ade· 

lantado Don Francisco Montcjo , y se 
pusiéron en nuestra Real Corona , pa
ra dar entretenimientos , situaciones y 
ayudas de costa á beneméritos : Orde
namos á los Gobernadores de aquella 
Provincia, que no dén, sitúen , ni en· 
comiendcn ningnna cantidad, hasta 
que las personas .í quien se h'.lbicrcn 
dado , y señalado los gocen, y en tal 
caso proveed el Gobernador lo que 
cntónces vacare. Y ordenamos que no 
pueda dar , ni dé derecho para l~ c1ue 
hubiere de vacar, ó se proccdcra con· 
tra ~1 , y la encomienda , ayuda de 
costa , ó nombramiento ser.i nulo , y 
sin r fccto. 

Ley :1_j. Que d Gobernado,· de Filipi-
1111s pro.Jr1fl las encomiendt1s con cier

to thmiuo , óse: dcv11dwm ,í !tt Att
dit:ncia. 

El mir.mo en :Madrid {1 4 de Junio de 16z?· 

EL Gobcrnador y Capítan Gene
. ral ck }'iliplnas 1xovea las en
comiendas 1 guardando lo dispuesto cn 
personas bencmJritas, sin otro ningtm 
n:specto , que d servido Jc Dios nues
tro Señor , y nuestro, bien di.: la cau
sa públka, y rcmuncradon debida :Í 

los mas bcncmiritos, y d·.:ntro di.! sc
scnta di;ts , cont,,dos desde que llegue 
á su noticia la vacante, s•·:1 cb!igado 
~t nrovccr las , y no lo luci.:ndo, st.: dc-

1 ' lvuelva, y p;rtcnczca a nuestra Rea 
.Audiencia de aqudla, lsbs d derecho 
1.k proveerlas. Y m;tndamos que b Au
diencia las proVL\t, gc1ardando las !.::;
ves , dentro de ::.ci~ lfos, Yaii~ndose 
~k lo5 edictos , y diligcnci,ts hcclus 
11or d Gobernador , sin ouas nw.:v~1s; 

y en caso que no las haya hecho el 
Gobl.!rnador , las hará la Audiencia, y 
la provision dentro de veime dias. · 

Ley :t:ij. Q¡,e no se repartan , tzi mco-
mienden Indios á Mh1istros, 11i Ecle
siásticos. 

El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Go
bernadora á 1 z de Julio de 1; 30, y a 2ode Mar
zo de l >3Z, El mismo en Barcelona á 20 de No
viembre de I 542. Los Reyes de Bohemia Gober• 
nadore~ en V al!adolid á 1 de Marw. de IS p. 
D. Felipe ll Ordenanza t 13. de Audiencias de 
1 563. Véase la ley 3 4. tít. 9. de este libro , y la 

ley 13. tlt. z. con la ley B• tit. 4. lib. 8, 

DE t~ncr Indios encomendados los 
Vrrcycs , Gobernadores , y otros 

Ministros , Prelados , Clérigos, Mo
nasterios , y Hospitales , Casas de Rc
ligion , y de Moneda , y Tesorerías 
de ellas , y otras personas favor(!cidas 
por contcmplacion de los oficios , han 
resultado desórdenes en el tratamien

to. de los Indios : Mandamos que los 
Vircycs , Gobernadores y otros qua
lest]Ukr Ministros , y Oficiales , así de 
ju:;ticia , como de nuestra Real haden
~ª; })rclados , Cl~rigos, Casas de Rc
l1g1on , y de Moneda, Hospitales, Co
fradías , y otras semejantes , no pucH 
dan tener Indios, ni se les encomien
de~; )'.' si tuvieren algunos, por q11al
qwcr t1rnlo, y causa que sea , se les 
ciuitcn I y sean puestos en nuestra Real 
Corona ; y aunque los dichos Gober
nadores , Ministros y Oficiales digan, 
que quieren dcxar las Gobernaciones, 
y oficios, y quedarse con los Indios, 
no ks valga , ni por eso se dcxc de 
cumplir lo referido. 
El Príncipe Gobernador en Valladolid á ::19 de 

Agosto de I 544. 

Y porque nuestra voluntad es , de ex
ceptuar por ahora á los que han sido 
Tenientes de Gobcrn~tdun:s, Corregi
dores y Akaldcs mayores de Pueblos: 
Ordenamos que no se les quiten los 
Indios, y si se les hubieren quitado, 
se ks vudvan, y restituyan. 
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Ley :dij. Qtte no .re encomiendm Indios 

á mttgeru , hijos , ni htj.1s de Minis
tros , salvo á los que esta l!Jfdeclara. 

El Emperador D. Cárlos y el Prtncipe Goberna-
dor en Guadalaxara á 3 de Agosto de , S46. 

MAndamos que no se puedan en
comendar , ni encomienden lu

dios á las mugeres , hijos , é hijas de 
todos los Gobernadores , y Oficiales 
nuestros , salvo álos bije.:; varones , sien
do ya casados , y teniendo el gobier
no de sus familias al tiempo que se les 
encomendaren. 

Ley xiiij. Qpe no se encomienden Indios á 
eJ.·trangero.r. 

El Emperador D. Cárlos y los Reyes de Bo
hemia Gobcmadorei; en Valladolid á 2:i de Fe
brero de 1 S4S'< D. Felipe 11 á. 11 de Septiembre 

de 1591. 

NO se han de poder encomendar 
Indios de repartimiento , ni en 

otra forma , á extrangcros de estos nucs~ 
tros Reynos de la Corona de Castilla, 
que estnviercn, y residieren en las In
dias sin expresa licencia nuestra , da· 
da para esto , y los que nos hubiacn 
servido, y sirvieren, de forma que 
merezcan ser gratificados , reciban hon
ra y merced en otras cosas , y no en 
encomiendas , de las qualcs son inca
paces. 

Ley .i"o. Que 110 se e11co,n;endm It1dios á 
au.rmtes. 

El mi.qmo en Mad1·ill á 1 s de Enero tic r S 9~. 

N fngnn ausente pueda ser provei
do en encomienda de Indios, pe~ 

na de privacion de ella, y de volver, 
y restituir todo quanto por esta causa 
hubiere percibido. 

Ley :r:vJ. Qj1e 110 .re pued,m e11come11dar 
JndioJ por do11aci011 , venta, remm
ciacion , traspaso , permuta, ui otro 
título prohibido. 

El Emperador D. C,írlos y el Cardenal Gubcr
nador ei:i Madrid á ~o d..: Junio de 1540 • .En Bar
celo1'.a a :w de Nov1cmhrc de 1 s4S. El mismo, y 
el Pnn~1pe Gobern~dur á 1 1 de Julio de 1; s2. 
D. Fehpe 11 y la. Prmcesa Gub..:rnadora i:n Va
lladolid á IS de Julio de t; 59. En el Bosque de 
Segovia á sde Octubre de 1566. En Madrid á 
IS de Agosto de 1,70. y en la lnstrucciun de Vi
reyes cap. 54• y á :! r de Enero, y á 19 de Oc
tubre de 1574. En Lisboa á 26 de Febrero de 
1 S' 82. D. FeUpc lll en Madricj á ~ de .Julio de 
1618. D. Felipe llll en AranJUllZ á 13 de Abril 

de 16:18, D. Cárlos 11 y la Reyna Gober-
nadora. 

HAbiéndosc ordenado y mandado, 
que los repartimientos de Indios 

no sean encomendados á ninguna pcr• 
sona por donacion , venta , rcnuncia
cion, traspaso , permuta , ni otro tí
tulo prohibido , di! qualquicr color que 
sea , y que lo contrario fuese de nin
gun valor , y efecto , quedando va
cas las encomiendas , y que en nin
gun caso las pudiesen proveer los Vi
reyes, Presidentes, ni Gobernadores, 
y las remitiesen á nuestro Consejo d.; 
Indias, para que Nos las proveamos, 
y encomendemos en quien fuere nues
tra voluntad , no se 11a guardado , ni 
cumplido , ántcs bien ha constado, que 
algunos vecinos Encomenderos han he
cho donacion , renunciacion , dcxa
cion, venta, y traspaso de sus enco
miendas , poi· ausentarse cli.: sus vecin
dades , ó venir á estos Rcynos , ó con 
pretexto di.! cntrar:.c en Rdigion , ó por 
otras diferentes causas, siendo en b 
realidad ventas paliad.is, y cnrnbicr• 
ras, y tcni<.mdo apcrdbido al cornprn
dor , y conccrtaJ;i la venta , arndia11 
al Gobernador , ó Ministro·, que po
dia encomendar, hecha h dcxadon, 
ó rcnunciacion , y sc despaduba el 
tÍ culo conforme al concierto , y otras 
veces hacian los 1':nrnmcndcros dcxa
doncs , y renunciaciones de encomien
das , qui.: tcnian en úlrima vida en 
manos de nuestros Vircyes, y Gober
nadores , para que las cnrnmcnd~tscn 
en quien c¡uisicscn , ó se las vohicscn 
á encomendar de nuevo al que las dc
xó , ó ~í un hijo , ó á otra pcrrnna, 
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con que se acrecentaban mas vidas, habitantes en las Indias sean osados 

de que resultaban muchos daños, é á alquilar , ni dar los Indios que tu

inconvenientes, así por no darse á be vieren ·~ sus acreedores en prendas, 

neméritos , como porque á fuerza de y satisfaccion de ningunas deudas, pe
na de perder los Indios , y cincuentamalos tratamientos sacaban de los In· 

dios el precio en que las compraban, mil maravedís para nuesrra Cámara. 

haciéndolos trabajar de ordinario en sus 
haciendas, y grangcrías , y otras mu L,y xviij. Qpe á los Encomenderos no 

chas vcxaciones , que no es justo per se din mas encomiendas , si no fue

mitir , y conviene remediar : Manda re para mejorarlo.; , de:rando las que 

mos que los Vircycs , Presidentes, Go tuvieren. 

A
bernadores , y los <lemas que en nues

D,Felipe Illen Valladolidá :i9deOctubrede 1602. 

tro nombre pueden encomc.:nd~ir, pre.. 
Lgunas personas , que ya tienendsa, é inviolabkmcntc guarden lo re

ferido, y todo lo dcmas , que acer encomiendas , y cómodamente 

ca di.! esto cst.1 proveido, sin embar lo que han menester , suelen pedir mas 

go de la faculcad, que de Nos tie gratificadon : Ordenamos que los Vi

nen , por amplia , general, y cspi.:cial reyes , y Gobernadores estdn adverti

que sl.!a , porque de lo contrario nos dos de no darles mas hasta que sean 

tcndrérnos por dcservido, y se ks ha· proveidos , y gratificados en encomien• 

rá capítulo en slis visitas, y residen das, y otros olidos, y aprovechamien

cias. Y declaramos que las encomien tos , los <lemas que en aquella tierra 

das di! esta calidad serán nulas, y sin hubiere sin el premio equivalente á sus 

efecto, y qu;1.lcsquicr frutos naturales, servicios : pero si vacando algun buen 

industriaks, ó civiles, que los Enco repartimiento pareciere conveniente 

ml'ndl.!rns percibieren de estas cnco darlo al que tuviere el menor, y me

m icndas en virtud de sus títulos, que reciere mas , lo poddn hacer , dexan

dan obligados á los restituir, volver, do el que ántes tenia , para que se 

y pagar á nu~stra Caxa Real , como provea en otro benemérito. 

posc~dor<.:s di.! mala fo , sin atender á 
Ja antdacion dd plcyro, ó cleman Ley .1·vii{j. Que .ri .re hiciere de:A:acion por 

(!a que se pusiere , sino al th:mpo y m~jo/'fl , vmga notado cotJ expresio,i 

<1uando se p<.:n:iban, ri.:scrvando (co dr.: .ri:rvicios. 
mo cksdc luego queda rcsi::rvada) Li D. Felipe 1111 en Madrid á 9 de Octubre de 16:13.

y en :?5 de Febrero de r6~, .provision de estas encomiendas ,Í nues
tra Rl:al ~x:rsona por Consulta de nues~ Pidcsc• confinnacion en nuestro Con-

tro Consejo de Indias. Y mandamos Sl'jo de algunas encomiendas da~ 

que los Fi ...calcs de las Reales Audh:n das por dcxacion , y no viene razon 

<.:Í:ls salgan .í cst;1.s cmsas , y hag.m en en los títulos por donde conste si se 

ellas su oJióo. diéron por m1.:jora en otro rcpartimh:n
to; y como qukra qui! sean de pro

L1')' .l.'vfj. Que 110 .re p11i:d,m 11/r¡11ilar, rli VL'Cr por servicios correspondientes á 

d.rr los I11dio.r w pri:nd11s. semejantes premios , y recompensas: 
Mandamos á los Vireyl's, y Gober

fü Emperador n. C:;í rloG y el C:rnlenal Gohcrna
nadores , que en los títulos hagan po

d11r en filll'l\,:tlida ;i 7 ,k· l kt 1d,re de 1 541. D. Fe~ 
lipc 11 en Scvilb;í 7 de Mayo de 1590. ner cl.iusulas paniculares de l.1 cili

dad con que se dieren , y servicios

PRohihirnos y d..:í.:ndemos , que Jos 
E~p.üwks v1.:cinos , moradores y (1ue mcrcckn:n la provision , para q w..: 
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se conceda, ó deniegue la confirma- El mismo alli á 19 de Junio de 1620.

ffAnse encomendado los Indiosdon. 

C

varones , y hembras de algunas 

Ley rr.-Q.Jle no se dén do.r encomienda.t en~omicndas ~ ~~ciendo ciertas sepa

á una persona , sin co11oci,niento de ra~1ones , y d1v1s1oncs en particular por 

ca11.ra. numero de personas , y cabezas es~ 
pecificando sus nombres propios', lo

D, Felipe llI alU á 21 de Mayo de 1616. 
qual es exceso, y nulidad , division, 

onviene á nuestro servicio que á y especie de gratificacion prohibida, 

una persona no se dén dos en porque así se divide , y aparta lo que 

comiendas de Indios sin conocimien debe estar junto , y unido , de que 

to de causa , averiguacion , é informa resultan muchos inconvenientes , in

don de que se deben juntar, confor troduciendo nueva forma de encomien
das , y mal gobi~rno , agraviando conme á las leyes. 
esta separacion á los Indios , y suje

Ley :crj. Qpe Jas e11comiendas no Je di tándolos á servicios pcrsonaks , y otros 

vidat1. gravámenes , de que están e:xccptua
dos: Mandamos que por ninguna per~ 

El mismo alli á 10 de Octubre de 1618, 

U
sona, ·de qualquicr calidad , ó con

NA de las causas mas principa dicion que sea , caso , ni causa , se 

les , que han ocasionado la di pueda hacer la dicha division, y se
paracion , y los que retuvieren Indios,

minucion de los Indios, ha sido las 

muchas divisiones de encomiend~s, ha ó la pidieren , ó alcanzaren contra d 
tenor de esta ley , sin otra sentencia,

ciendo algunas de treinta , veinte , y 
ménos , de que se han seguido graví ni dcdaracion alguna queden desde 

simos inconvenkntes : Ordenamos que luego inhábiles , é incapaces de te

ner , ni obtener la tal encomienda , nino se dividan , ni partan del núme
otra alguna , y desde luego declara

ro que hoy tuvieren en cada Provin• 

da por vacante, ni dcxacion , ni pa mos , y damos por ningunas todas las 

ra que tengan efecto casamientos, ni que hasta ahora se hubk:rcn hccho , y 

dado , como aquí se contiene, por ser
en otra ninguna Í01'ma , aunque :;e di
ga que no se dividen familias, ni ay• como son ilícitas , y prohibidas. Y or

llos, ó parcialidades , porque general denamos que todos los Indios así se

n1entc mandamos, que en ninguna ma parados se agreguen , y junten á sus 

nera , ni por ningun caso , ni causa encomiendas , y los dcmas de donde 

se haga division , ni particion de lo se apartáron , y dividiiSron; y si al

que hoy estuviere en una encomien gunas mi.:rccdes, concesiones , ó con

da en poder dt! un Encomendero, pe~ fümaciones Nos hubiéremos hccho , ó 

na de mil pesos al Gobernador (JUC <lado á qualcsquier pnsonas en esta 
razon , no les aprovechen , ni causencontrnvinicrc, y· la di"ision , y eneo~ 
tí rn lo , por haber si<lo obrcpt icias , ymiendas sean nulas, y de ningun efec

to , y los Indios puestos en nuestra subrepric.ias, y no se lubcr reparado, 
ni hecho rdacion , qua! convino á la

Real Corona. 
imdigencia de la materia. Y c;s nues

Ley :r:t·ij. Que 110 se lzagati divisio11cs de tra voluntad , que los Vireycs , Pre

Jr,dios en encomimdaJ , y las hecllfll sidentes, Audiencias, y Gobi.:mado
n:s y todos los dcmas Ministros,( quicn

.se riformm. 
tocare provean ck olido , y ,í pedimcn.. 
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to de nuestros Fiscales , como lo con
tenido en esta nuestra ley se guarde, 
y observe precisa , y puntualmente, 
sin disimulacion a.lguni., ni cxcepcion 
de personas. 

Ley xxiij. QJte las encomiendas .re 'Va
yan reduciendo al número , que .re dis
pone. 

C
D.Fciipe Illallíá 10 de Octubre d" 1618, Orde-

nama 78. . 

OMO fueren vacando las enco
miendas de una parcialidad, y 

natural, ó Pueblo , se junten, de suer
te que en la Gobcrnacion del Paraguay 
se reduzgan á. número de ochenta In
dios , diez mas , ó ménos : y en la 
Ciudad de Santa Fe, y Rio Berme
jo de la Gobcrnacion dd R.io de la 
Plata, á número de trdnta, cinco mas, 
ó ménos : y en las Ciudades de las 
Corrientes, y Buenos Ayres de aquc~ 
lla Gobcrnadon , á doce , dos mas, ó 
m6nos : y así en las demas Provin
cias , conforme á sus Indios , y enco
miendas , reduciendo , y juntando las 
pct1ucñas unas á otras , y por esto no 
se le aumente ninguna. vida al que se 
le hubiere juntado , y aplicado, por
que ha de gozar lo nucvamentt: adqui
rido por el tiempo de lo que poseyere. 
Y es nuestra voluntad, que lo que una 
vez se juntare qu~dc siempre sin di
vision, lo qual se cntknda en enco
miendas pequeñas , porque las mayo.. 
res dd numero seí1alaJo no se han de 
rclludr á mJnos , ~Íntcs han de ir, y 
cncomcnd ..irse con su aumento , pues 
es justo , qur haya encomiendas gran
des· para p..:rsonas de mayor mérito. 

L~y .1s.·l'iifj. Que lr1.r mco,niendas, y agre-
gaciones .re dln con ate11ciun ,í que m 
el!t1s ¡m"da c({hcr .uyicimte Doctrina. 

L
D.Fclipc II cap. de Tmtrnccion. En Tolcc.lo á :s 

de Mayo di.: 1596. 

OS Vireycs , y Gobernadores ten.. 
gan (Uidado de <¡uc en los rcpar· 

timientos de Indios , que dieren , y 
formaren, haya para la Doctrina, y 
sustento de los Encomenderos y pro
curen, redudénclolos ápoblaciones, que 
tengan suficiente Doctrina : y porque 
esto es lo mas principal , y á que han 
de acudir con mayor cuidado , y aten
don por tocar al bien de las almas, 
y Christiandad de los Indios , y lo que 
Nos deseamos, y conviene, que pre
fiera á todo lo demas , estarán adver
tidos , de qu~ si vacaren encomien
das pequeñas , y cómodamente se pu
dieren juntar , las junten, y agreguen 
para que se ponga en exccudon lo 
susodicho , y quando los frutos , y ren
tas de la encomienda no bastaren pa.... 
ra la Doctrina, y Encomendero, pre
fiera !a Doctrina, aunque el Encomen
dero quede sin renta. 

Ley l.'X'D. Qpe los Indios de cada Enco
mienda corta se apliquen á un Pue... 
hto, ,'Y 110 e.rté11 divididos. 

S
D.FclípelllcnMaclridá rodeOctubrede 1618. 

Ordenanza 79. 

I el Encomendero muriere , y va
care encomienda corta, y dividi

da en diferentes Pueblos , júntese de 
forma que los Indios vivan en un Pue
blo , aplicando cada parte al Encomen
dero , que allí tuvkre su encomienda. 

Ley J.'J.'-ij. QJ1e tÍ el que 111viere etzcomict1, 
da , que 110 se pueda rmir , no se dé 
otra, ni pwsion ni E11commd,ro , ni 
alpensionario encomienda. 

El mismo alll, Ordenanza So. 

ASf como conviene para el buen 
gobierno , que las encomiendas 

no sean muy cortas , tambir.::n es jusw 
to, que á un Encomendero no se dén 
muchas , agregando mas al que la tu· 
viere de cantidad , que en aquella Prn
vincia sea bastante , ó aunque sea me
nor, en difi:rcntc l)ucblo, de suerte 
que no se pueda jumar , como está 
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dispuesto : Ordenamos que esta juma, Ley :r:rvit-¿;. Que al Encomendero se le 

y agregacion no se pueda hacer , ni reserve algo de la renta , y no se coti

º
aceptar , sin dexar la primera encomien.. mma toda m pmsiune.r. 

da , y si el Encomendero la aceptare, 
El mismo en S,Lorenzo :i 21 de Septiembre de I s91.

solamente por la accptacion , declara
Rdenamos á los Vireyes, y Go·mos la primera por vaca. 

bemadorcs , que no encomien
D, Cárlos 11 y la. Reyna Gobernadora en Madrid den las propiedades de los Indios, que

á 2 de julio de 166ó. vacaren , sin apiicar al Encomendero 

. Y mand~mos que ninguna encomien alguna parte de la renta , y aprove

da se dé al que tuviere pcnsion sobre chamiento, porque de consumirla to

otra , ni pen:.ion al que tuviere enco da en pensiones resulta, que los En

mienda. comenderos procuren sacar de los In
dios indebidamente mas utilidad d;;; la 

Ley x:rvij. Qpe Ja.r encomiendas cortas, permitida. 

cuyo aproi1echamiento consiste m ser
'Vicio personal, se agreguen. Ley .rr:r. Que los repai·timientos gran

des sean de dos milpesos para d En
D. Felipe llI alll. á s de Febrero de 1611. comendr:ro, y lo demas se distribuya 

en pensiones.
SI en las Provincias pobres de po

cos Indios , y cortas encomiendas D. Felipe II en Aranjucz á 30 de Novicmbr~
de Is 68. ca p. 18. de lnstruccion.

E
hubiere alguna de calidad, que el En

N los repartimientos grandes secomendero no pueda gozar, ni valerse 
de los tributos , sino dd servicio per podrán i111poncr algunas pensio

sonal : Mandamos que estando vaca se nes con que premiar servicios de bcnc~ 

junte , y agregue á otra mayor , con méritos, de forma que en el mayor 

que por esto no se aumente mas vida, no tenga ningun Encomendero mas 

y cese el servicio personal. de dos mil pesos de renca , y en los 
<lemas frutos se cumpla con los <]UC 

Ley x.rviij. Qrte se guarde lo proveido nos han servido , 110 ofrcci6ndosc in~ 

por la ley 7. tít. 7. de eJte lihro, y conveniente en ello. 
puedan imponer pe11Jiones m rpar
timientos muy Útiles. Ley xx.i:j. Que 110 se dé pension , que e.~" 

ceda de dos mil pesos. 
D. Felipe Ilenla Instruccion de Vireycs de x ;9,¡. 

El mismo cap. :: 3. de In.struccion.cap. 53. 

Está ordenado por la ley 7. tÍt. 7. Nlnguna pension ha de exceder de 

de este libro, que no sean se dos mil pesos, y en su provi

parados los Indios de sus Caciques , y sion se ha de guardar lo mismo , qu~ 

en vacando se vuelvan á incorporar, está ordenado en las encomiendas. 

sin haccrlcs agravio : Mandamos que 
así se cumpla, y guarde , y si el rcparti~ Ley x:t·.1:tj. Que los Indios vacos st pm~ 

miento fuere de mucha utilidad, sea en dmw1comendar al lzer111a110 di:/ Último 

comendado en un solo bcncmédto, car po1eedor. 
gando pensiones en favor de otros, y El Emperador D. Cí rlo~ y lo., Rcyc., tic flohcmi:1. 

Gubcmadorcscn Valladolid á 7d.:J uliudt.: 1 Ho,
los Corregidores hagan la cobranza , y 

MUricnJo d hijo , que sucedió enla paga los Caci(¡ucs. 
los Indios de su padt\: , queden 

KkTom.lL 
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socorros , que hagan el repartimiento

vacos , y sea á arbitrio del Virey , ó 
en las mas beneméritas y necesitadas,

Gobl.!rnador poderlos encomendar al 
que hubiere en aquella tierra , y no

hermano del que hubiere fallecido , ó 

á otro mas benemérito , como no se repartan mas de lo que cada año va· 

dén á deudo I criado, ni allegado del licren. 

que proveyere la encomienda. 
Ley r:rX'V, Que si pareciere , se pueda 

diftrir la provision de algun reparti~
Ley x:rxiij. Qpe al que se diere cantidad 

miento, porjusias causas.
señalada, sean computados los apro

'Vecliamie,ztos, seg,m las t,11a1. D. Felipe 11 á J de Diciembre de 1S73· 

D. Felipe II á28 de Julio de Is 57• VAcando algun repartimiento po

drán Jos Vireycs y Gobernado

QUando hacemos merced por gra
res diferir 1a provision de él , por jus

tilicadon de servicios de canti
tas causas , para que con los frutos de

dad señalada, en que se ha puesto 

duda , si se l1a de entender en de1110- la vacante, se cumpla con algunos pre

ras , porque aunque renten poco , va tendientes, obras pias , y libranzas , go~ 

len mucho algunos repartimientos en bcmándolo como mas convenga ánucs

ellas por las tierras , labranzas y crian tro servicio, y bien público , confor

me al tiempo , y ocasion que se ofre
zas, y otros aprovechamientos : De

ciere.
claramos que toda la cantidad en que 

los Indios estuvieren tasados en oro, 
Ley :rxxvj. QJJe t1i11g11no ocupe , ni se

ó en mantas , ó en otro qualquier apro
apropie mas I11dios dt los quejiteren

vechamiento, se ha de computar en 
de Jtt encomienda.

cul!nta al que recibe la merced , así 

en las encomiendas, que estuvieren 
El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gober

nadora en Valladolid á:io de Noviembre de 1; 36.
provddas 1 como en las que se prove

cap. S· El mismo y la Rcyna de Buhcmía Gobcr-

yeren, sin exccpcion de personas. Y 
nadora all! á 18deJuliode 155r. 

mandamos que se rcduzgan .í la ver... 

º
Rdcnamos que ningun Encomen

dadcra tasa , y valor. 
dero ocupe , ni se apropie por 

su autoridad ningunos Caciques , Pue
Ley ,t'.t'.t·iifj. Que lo .m"ialado m tributos 

de ludios para dar l1)'t1da d-t costa, blos , ni naturales , salvo aquellos que 

se reparta entre persouas 11ecesita expresamente tuviere señalados en el 

título, ó cédula , que se le hubiere
d11s , J' no ,.t·ced,z de lo qrt~ valiere 

cad,1. fliÍo. despachado , n( se sirva de ellos en 
' ni indirecte,

D. Felipe lll en S. Martín de Rubiales .i. 17 de ninguna forma ' dircnc 
Abril de 161u. y luego qu<.: sepa de algunos Indios 

vacantes , y que no cstan encamen.

EN algunas Provincias csd señala
dados , lo diga , y dcdarc ante el Go·

da parte d-: los tributos para so~ 

corTos , y ayudas de co_~ra d<.: ¡x:rso~ bcmado1· de la Provincia , pena de que 

si se probare , ó constare haberlos te
nas bcncméríras , y pobn.:s, hijas, y 

nietas d(! descubridores, en cuya pa nido ocupados, y que se sirviere d~ 

ellos, por d mismo J1ccho incurra en
ga sude haber exu.·so , por rcparttr

~~ mas cantidad di.: la que alcanzan privacion de sus propios 1ndios , c1uc 

tuviere c11eom<..'ndados , y quede ifü:a
Lts 1\.:ntas: Mandamos á lo.~ Vircycs, 

paz , é inh:l bil de rccibír otros , y así
l>rc~idi.:ntcs y Gob•.:rnadon:s , á cuyo 

mismo coIH.fonado en todos los frutos, é
G1rgo cstuvi.:r¡; b dimibucion de estos 
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El mismo alli 6. :i8 de Junio de 16ir,

intereses , que de los Indios apropia
dos y ocupados hubiere percibido , los ASímismo se ordene , y declare en 

quales aplicamos , mitad á nuestra Cá los tímlos , que cumplan los En

mara, Juez , y Denunciador, por igua· comenderos con enterar los tercios del 

les partes ; y la otra á los Indios apro.. valor en las Caxas Reales de los distri.. 

piados , y ocupados. tos donde estuvieren situadas , guar
dando lo ordenado. 

Ley xxxvij. Qm lo.r Yanaconas enco
mendados no sirvan por naboria , ni Ley :rJ.•xx. Q!te los repartimientos del 

teqttio contra .rn 'Uol1mtad. Perú no se encomii:ndm , sin que es
té11 vacos el primer mio ,y se apliqum

El Emperador D. Cá.r!os y la Emperatriz Gober
nadora en Madrid á 19 de Noviembre de 1 ,39. las demoras al daempeüo de Ja Ca.xa 
Los Reyes de Bohemia Gobemadorescn Val!ado
lld á 11 de Marzo de 1 ;;o. D, FeHpe U en Madrid Real. · 

á 2 3 de Noviembre de Is 66, 
D.Fc!ipe ITII en Madrid i 10 de Abril de 16~8.

TEnemos por cesa perjudicial , y 
parece que no conviene , que sean MAndamos á los Vircycs del Pcní, 

encomendados los Indios Yanaconas; . que no encomienden los n:p;1rri

y asímismo , que ninguno los oblígue m1entos vacos, y (}UC vacaren, hasra c.¡ue 

á servir de naboria , ni tequio , ni otro Jo hayan estado un año, y apliquen 

modo, contra su voluntad: Manda.. sus tributos, y demoras al desempeño 

mosque así se guarde , y si algunos sir~ de las situaciones hechas en tributos va

vieren , sean pagados de su trabajo, cos , y si las encomendaren , ha de ser 

segun lo que merecieren justamente. con cargo de enterar en nuestra C.1xa 
Real lo que valiere, y rentare cada uno 

Ley x:r:r'Vi!j. QJte los Ojiciale.r Reales el primer año , y para esto han de dal' 

cobren el ti:rcio de la.r encomiendas en seguridad á nuestros Oficiales Reales 

de que conste por ccrtilic.. acion suya,especies. 
y de otra forma no se despachen los tí

D. Felipe IIII en Madrid á 13 de Julio de 16l7, tulos de repartimientos , que encomen
Para esta. ley , y la siguiente se vea la ley :io.

tít. 9. lib. 8. daren los Vireyes, ántcs de cumplirse 

MAndamos que en las encomien~ el año. 

das dadas con cargo de que los 

Encomenderos enteren el tercio de su Ley x1-.i·xj. Que !a.r mercedi:s w Indios 

valor en nuestras Caxas , cobren los vacos 110 se cumplan m los i11co1por.1.

Oficiales Reales estas cantidades en las dos en la CoroJM, 

mismas especies , que tributaren los In~ D.Felipe lllcn Ma1lriclá 17 dt!Enero<lc161~. 
_ Véase la ley 1. tit, 9. libro 8.

dios , conforme á las tasas , y las be
á nuestra cuenta HAN cumplido los Vir~ycs de Nueneficien quedando

el aumento , ó diminucion del precio, va fü,paña nuestras Cédulas de 

sobre que darán las órdenes ncccsa~ rentas de por vida en Indios vacos, 

rias. Y ordenamos á los Vireycs y Go~ dando títulos en Pueblos ya incorpo

rados en nuestra Real Corona; no ex~bcrnadores , que al tiempo de enco

mendar expresen estas calidades , y así tcndiéndosl.! á esto nui:stra intcncion: 

se guarde precisa , y puntualmente. Ordenamos que las mercedes, y CJdu

las de rentas dadas, ó lJW: por Nos se 

dieren en Indios Yacos , ó que vacarenLey x:r:rviifj. Que el tercio de las En-
no sean cumplidas por encomicnda,comfr11das se entere c11 las Ca:i:as det 

distrito. pcnsion , ni situacion cn 1ndios ya in-
Kk 2Tom. II. 
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defensa de la tierra, y demas de las

corporados en 1a Corona Reai , porque 

nuestra voluntad rio fue , ni es hacer cláusulas referidas en este tltulo : E.$ 

nuestra voluntad , que así se exprese
estas mercedes. 

en los que se despacharen de enco-

micndas , para que tengan encendido,
Ley rrrrlj·. Qpe ta renta en Indiorva

que deben acudir en las ocasiones que
co1 no se entienda útil , sirio con .r111 

se ofrecieren de nucstn:; Real servicio,
carga1. 

como buenos vasallos , qué gozan de 
.D. Felipcllll allf á 25 de Noviembre de z637. los beneficios de nuestra merced , y 

liberalidad.

DEdaramos que siempre que he~ 

mos hecho merced, y la hicié

remos de renta particular de Indios con Ley :rrx:rv. Que no se puedan quitar 

Indios á tos Encomenderos sit1 ser
encomienda d<: ~urna señalada , no se 

oídos.ha de entender útil, sino como se dan 

las encomiendas c!1 estos Rey nos, con 
El Emper!ldo, D. Cárlos y el Príncipe Goberna

sus cargas, y obligaciones, si ya no es dor en 1\'Jo¡¡zon :í :i 5 <le Octubre de 1,33. La. 
~mpcratriz Gobernadora en Maddd á 30 de IVJa..

que expresamente hubiéremos ordena yo de 1536. 
do, úordenáremos otra cosa , y que 

así las provean, dJn, y cxecutcn los MAndamos que á ningun Enco
mendero sean quitados , ni re..

Vir~ycs , Presidentes , Audiencias , y 
movidos los Indios hasta. ser oido, y

Gob1.:rn1dorcs , que tuvieren facultad 
vencido , conforme á derecho, y que

de l!tlcomendar. 
los Vircyes , Audiencias , y Gobcrna.. 

dores así lo guarden , y cumplan , pe..
Le)' :rx:c:dij. Que los Indios de el Para

guay, y R.io de l,z Plata Je incmpore,s na de nuestra merced, y diez mil ma.. 

ravedis, que aplicamos á nuestra Real
en la Corona. 

Cámara.
El mismo a!l! i :3 de Febrero <le r633. 

LOS Gobernadores de el Paraguay, Ley J::rrr'fj. Que 110 se puedan quitar 

y Rio <le la J>lara no encomien Indio; tí E11comefld,ro, .ri 110 come~ 

tiere delito, que tmga perdimiento
den en p<:rsonas particular1:s á los In~ 

dios de aquellas l>rovincias , aunque de bienct, 

sean pasados los diez años de su rc DofiJ. Juana y D. Fernando V en Burgos á 9 de
Novit:mbrc de r p 1,

ducdon, y convcrsion ; porque llUC.'i

tra voluntad es , que los incorporen en LOS Vircycs, Audiencias, y Go

nuestra Rcal Coron.1 , en quanro cxprc• bernadores no quiten , ni lo con• 

sit.:ntan á. ningun Encomendero los Jn..
samcntc no mand,frcmos otra cosa, pe

dios de que Nos le hayamos hecho
na de nu.:stra merced, y mil pesos pa~ 

merced por nuevo repartimiento , ó
ra la Cámara. 

conlirmacion de rítulo , si no comctic-

1\! ddíto de los que segun las leyes
Ley x.\·.i·xiiij. Q11e los Encomenderos , y 

de estos Rey nos de Castilla, tengan
·,,tcinos dd1~11dt1n /,1 I ierra t y m los 

títulos de enco11;ic11das Jt: c.rprese. pena de perdimiento de bienes, que en 

tal caso, es nuestra voluntad , <¡uc picr~ 
D. Felipe ll .í r 11.: Dicil'mbrc 1le I q3. En Ma da, y haya perdido los Indios Ljllt: tu· 
drid :i :7 tic Fchrcn, ch: 1 \J)· D. C:irlos 11 y la 

llt'yna Gob..:rnadora. viere por r.:partimicnto, cncomknda, 
ó mcr,cd nucma.

Tkncn oliligacion los Encomcndc

rotj , y vecinos domiciliarios á la 
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Ley rrrrv!j. Que á la pro'Disiot1 de las sucesion, y á nue~tras Audiencias , (llle 

dén por ningunos los títulos dcspad;a
encomiendas f recedan edictos , y J'e 
ponga por cla11s11/a upecial en /oJ' tJ.. dos sobre prorogacioncs de vidas, or

denando, que si aigo hubieren lleva
tu/os. 

do por esta razon sea er,terado, y pues
D. Felipe U en Madrid á I ~ de Mayo de r ;94, 
D. Felipe 111 en Aranj11ez á 10 de Diciembre de to con efocto en nuestras Caxas Rea
1 s98. En Denia á :i de Agosto de 1 S99, En Ma

les , haciendo para la averiguacion las
drid á 28 de Abril de 160:i. Allt á 3 de Junio 
. de 16::0. diligencias necesarias.

º
Rdenamos que no se puedan pro

veer encomiendas sin preceder L~y :t.'xxxviiij. Qpe en los título.r .re ex
prese et número de ludios , '()(1/or , y

edictos, para que los que justamente pre.. 
distrito de la encomienda , averigua·

tendieren , tengan término competen

te , y este sea de veinte , ó treinta dias, do con et Fi.rcat , y los Ofichzle.r Rea, 

en que puedan acudir los opositores; tu détJ retacion , conforme ,í esta 

ley.y examinados sus servicios , se dé la 

encomienda siempre al mas benemé
D.Felipe_Illenel Pardo S..:i <lcDiciembrcdc 1614.

rito , siendo preferidos los descubri En Madrid á .:i de Diciembre ele 1618. :i llí á 19 de 

Diciembre de 1619. D. Cár!os ll y la Rey na Go, 

H
dores, pacificadores , y pobladores , y 

bernadora alli á I o Je Mayo ele ! 667. 

sus hijos, y nietos á los <lemas que se 
ASE de expresar siempre en los

opusieren : y en todos los títulos se 

ponga cláusula especial , en que se di" títulos el verdadero valor de la 

ga como para hacer la provision pre encomienda, y mí mero de Indios , he

cediéron los dichos requisitos , y dili cha la av.:riguacion con inrervcncion 

gencias : con apercibimiento , que el de nuestro Fiscal , si fuere en parre 

tÍtulo despachado sin esta cláusula , no donde haya Audiencia , todo por me

se admitirá , ni dará la confirmacion de nor, y muy particularmente , por sus 

él á la persona en cuyo favor csmv1cre g6ncros: en que consisten los tributos: 

parte , y distrito donde es la encomien
despachado, y se le mandará que vuel

da, para qt1c Nos tengamos bastante
va y restituya los frutos de la enco

mienda , la qual se dará por vaca , y noticia de dlo , y de la merced , (¡uc 

hacemos , y los O{iciaks Reales dJn
el poseedor de ella quedará incapaz 

noticia de la vacanr.: , rcbcion , y nu
de poderla obtener. 

mcracion de los Indios ;{ quien los ha 

Ley xxxxviij. Que 110 se dén títulos de de proveer. 

encomiendas por mas vidas de la.r 
Ley l. Qpe los títulos di: encomimdas

concedidas , pena de nulidad ,y 'Ool
ver lo cobrado. se despacltm en ta forma , y con /,1 s 

clríum/as , qui: esta lty dispone. 
D. Fcli pe 11 en Baclajoz 4 , 4 de Octubre de 1 ; 80. 

D.Fc!ipe llll en Madrid :í 15 ele l\larzo de 16~7. 
y á I Je Febrero de 1648.

ALgunos Gobernadores de las In

º
Rdcnamos y mandamos á los Vi

dias , sin facultad nuestra, han 

aumentado vidas en los repartimientos reyes , Presidentes , y Goberna

dores , que en los rindas de encomien
de Indios , concediendo tercera á los 

das hagan poner por c1bi:1.a con mu~
que varnban en segunda , y á este res

pecto ; y porque es digno de grande cha distincion , y claridad , rnmo va

có la encomienda, por mth.:rtc Je lluien,
rcfonnacion : Mandamos á los Vircyes, 

y en la forma l}UC constó , y desde que
y Gobernadorl.!s , <¡uc no concedan mas 

dia cstti vac;t , como .se pu:.iJ1on cJic-
vidas de las que permite la ley de la 
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tos para su prov1s1on , con que termi-
no , y en que Ciudades , y Lugares 
se fixáron , y que opositores hubo , de~ 
darando sus nombres, y dias en que 
se opusiéron : y si por alguno se alega
re causa, ó razon particular mas que 
la gt:ncral de servicios, y mé~i~os , se 
refiera con el auto de la prov1s1on, y 
servicios del proveido: y por quanto 
cst.i dispuesto , que en todos se expre
se el numero de Indios dc cada una, 
que tributos pagan, en que especies 
están tasados , y lo que monta la gruc· 
sa para el Encomendero , rebaxadas 
hs cargas de Doctrina , Justicia Real, 
alcabala , diezmo, Hospital , 11 otras, 
que hubiere : Ordenamos y manda
mos, que la avcriguacion de este va
lor , y cargas sea , y se haga con cita
cion de nucstro Fiscal , donde hubiere 
Audiencia, y donde no la hubiere, con 
citacion , y ccrrilicacion de los Ofida
lcs de nuestra Real hacienda : y si al
gunos Indios no estuvieren tasados, sin 
perjuicio de lo dispuesto para todos, 
sobre que se tasen , y demoren , se pro
curará ajustar quanto podrán rentar en 
cada un año, y esto vcndr.i declara~ 
do : y en lo que toca .í la media an
nata de cada encomienda se pondní 
á la letra el entero hecho en nuestra 
Caxa Real : y si por alguna parte se 
diere fianza al plazo señalado , razon 
de la c;rntidad , y ante que Escribano, 
con día, mes, y año , y <JUC personas 
la otorg.íron, y como <¡ucdan entrc
gacbs ;Í los Olici.dcs de nuestra Real 
hacienda, y fuJron .í su satisfaccion. 
Y porque está resuelto, que el vino, 
y accycc de que hacemos limosna á los 
Conventos , se sitúe en cncomi.:ndas, 
c:omo se ha cxccutado , y en algunas 
partes hay otras si tu.1cioncs semejan
tes , ó incorpora d tercio de las que va~ 
can en nuestra Re.ti Corona: Ordena
mos, que lo <¡uc de esto se cumplie
re, y cxccutarc en cada una se cxprc

sc en d título de db con toda di:ain-

don , y claridad , y ponga por rema
te la cláusula de llevar confirmacion 
y que para ello se envíen poderes bas
tantes en la forma acostumbrada , así 
de encomiendas , como de pensiones, 
y ayudas de costa, de que se haya 
de llevar confirmadon nuestra , los qua
les dichos títulos se despacharán , re
firiéndose á losautosoriginales, que han 
de quedar en el oficio de Gobernacion, 
para que siempre pueda constar de lo 
que traxcrcn en rclacion , dándolos fir
mados , y refrendados á las partes , pa
ra que acudan á pedir contirmadon; 
y si quisieren enviar duplicados, por 
el riesgo del viage, y navegacion á es
tos Rcynos , se les dén , sacando tras
lados de los tÍtulos á la letra, pidién
dolos á nuestras Justicias ante nuestros 
Escribanos Públicos, y deGobernacion 
de quien vengan autorizados , signa
dos , y legalizados , como vienen, y 
deben venir los testimonios , y escri.. 
turas de las Indias : y no baste traer 
los autos de la provision de encomien
das, como algunas veces se han trai
do, porque no presentándose los tÍ
tulos, no se admitirá la presenracion, 
ni tendrá por hecha en el Consejo, ni 
mandarémos dar confirmacion. Otrosí 
mandamos ouc con los tÍtulos ven-• 
ga copia de todos los autos origina-
ks , que se hubieren hecho, é hicieren 
desde la vacante de la encomienda , y 
razon de las pensiones , y ayudas de 
costa que tuviere , hasta el despacho 
dd título , autorizado en pública for
ma , ele los Escribanos de Gobcma
cion , Públicos , y Reales , con los mis~ 
mos apercibimientos. 

Ley fj. Que en las Indias no se compo11-
ga11, encomiendas , y se remitan al 
Comtjo. 

D. Felipe 1111 en Aranjucz á 1 3de Abril de 16.1 >. 

L OS Vireyes, Presidentes, Oido
res , y otros quah:sc1uicr nu1:stros 
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Ministros , que hayan tenido, ó ren ta Consulta , se dera ver el incon'Ve

gan facultad , y comision para com t1iente , que time el ampliar las ren

posiciones de encomiendas , dada con tas de Indios, que se dan ,í los 9.11e 

tra las leyes de las Indias, no las ha residi:11 en nuestros Reynos, y 9.11e lti.t 
gan, ni admitan á ellas á ninguna per órdenes , que se dan para que se los 

sona, porque nuestra voluntad es, que encomienden , sean con generalidad, 

C]Uien pretendiere esta gracia , acuda á sino que se red11zga,i á una Provin

nuestro Consejo de las Indias, que cia sola , como por lo pasado se ha

proveerá lo que mas convenga. cia, y así es bien , qtte la Cámara se 
abstenga de proponerme semejantes 

Q11e las mercedu en trilmtos de Indios tracias , sino que quaudo /zaga mer
.re cumplan seg1m s1u tasas , ley 47. cedes de esta calidad , los interesa

tít. 5. dee.rte libro. dos el{jan 1111a parte sola, exceptuan

Que no se co,uultm repartimientos de do al Virey de la Nueva Espm7a,puu 

Indios en personas, que estwvierm en las encomimda.f de aq11elta Provin

esto.r Reynos, Auto 2 5. riferido tít. cia están afectas d mi Ca:1:a Real, 

2. lib. 2. y con esta con.rideracion se dirá á Don 

En Consulta de la CLÍmara de 24 de Curistóbal de Mosco.ro sería/e la pm·~ 

.Abril de 165z .robre la .rit11acion de te donde quisiere que se le encomiende, 

mil ducados de renta m lndios vacos y para esa sola se le dé, sin que se 

en et Perú, m et Mtevo Reyno de entienda esto e11 que sea general , si

Granada, en Guatemala, óYttcatan, no en parte destinada , como Guatr:

se sirvió .rrt Magestad de responder lo maJa , Nuevo Reyno , ó el Perz'e , .Au

siguiente, Por lo que .re ,·econoce m es- to 173. 

TÍTULO NUEVE. 

DE LOS ENCOMENDEROS DE INDIOS. 

Ley j. Qpe los E11come11deros doctri11m, gados á restituir los frutos, que han 

amparen , y defiendan ,í sus Indios percibido, y perciben , y es kgícima 

en personas ,y haciendas. causa para privarlos de las encomien
das. Atento á lo <}Ual , mandamos á

El Emperador D. Cárlos y el Principe Gobern:1.
los Vireycs , Audiencias, y Goberna

<lor en Valladolid á Io de Mayo de IS; 4. D. Cár-

E
lus ll y la Reyna Gub1m1adura. dores, que con mud10 cuidado , y di

L motivo y orígcn dl! las encomien• ligencia im1uicran , y sepan por todos 

das fué d bien espiritual , y tem los medios posibles , si los Encomen

poral de los Indios, y su doctrina y deros cumplen con esta obligacion; y 
cns1.:ñanza en los Artículos , y Prcccp· si I1allaren tiuc faltan á ella , procedan 

tos ck nuestra Santa Fe Católica , y por todo rigor ele derecho .í privarlos 

que los Enco1111.:ndcros los tuviesen á de las encomiendas , y haccrks resti

su cargo , y tkfondicscn á sus perso tuir las rentas y demoras, <Jllc hubie

nas, y haciendas, procurando que no re ren llevado, y llevaren, sin atender á 
ciban ningun agravio, y con esta ca lo <]lle son obligados , las <Jllalcs pro· 

lidad inseparable les hacemos merced vci:r.ín que se g~1srcn en la convcrsion 

de se los encomendar, de tal mane de los lndios. 

ra , l}LIC si no lo cumplieren, sean obJi... 
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Ley ij. Qpe /01 E1Jcontetidero.t .rolidtm ,eparable espiritual y temporal de los 
Indios, ofendiendo grandemente áDios

l<t Rt:dtm:io,; , y Doctrina de lo; In~ 
nuestro Señor , son obligados á mucha

dios. 
1nas restitucion , y satisfaccion , que les 

M
D. Felipe UOrdenai'n:a 148. de Poblacione,. descuidados , y negligentes ; sobre lo 

qual rogamos á los Ariobispos , y Obis~
Andamos que los Españoles En

pos , que encargu.:!n esrr~chamente las
comenderos soliciten con mu

cho cuidado, que sus Indios sean rc conciencias á los Confesores , y usen 

ducidos á Pueblos, y en ellos edifiquen de su jurisdiccion Eclesiástica , para la 

Jglcsias para su doctdna, y enseñan~ enmienda y castigv , y Nos los priva-· 

.za , guardando las leyes , que tratan mos perpetuamente de las encomien

das , y condenamos en destierro de
e.le .las Reducciones. 

la Provincia. Y declaramos que los En

Ley ifj. QJte los E11come11d,ro1 neg!igm# comenderos deben pedir , y procurar 

tes m cumplir laobtigacion d~ la Doc con toda diligenda Ministros Religio-

trina izo percihan /<is tributos ,y los sos , o, Cl'. lengos , qua es convengan-¡ y 

que la impidium Je.m privados , J provccdos de convenientes estipendios 

deshrrados de la Pro-vint:ia. para su congrua sustentacion ; y d" 
lo necesario al cuho dh: ino , ornamen~ 

El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gober vino y ccrn , al parecer , y dh,,.tos i
nadora en Valladulid 1 !1.0 de Noviembre de 
1536.0rde1,:rn1.a r.m misiiioy 13.ReynaGobcr- po5icion del Diocesano , segun la dis~ 

nadura alli á 9 de Mayo di.: I 55r, tanciJ y caiidad clc los Pueblos; v los 

Oficiales de nuestra Real haciend; de

LOS Encomenderos negligentes, y 
ben p:ovecr lo mismo en los que tri

descuidados en poner la debida 
butan, y están en nuestra Real Co

y necesaria diligencia, y cumplir su 
rona; y porque si d Pueblo fuere gran

obligac:ion , no procurando I ni tenien
de , no satisfacen á sus conciencias

do .Ministras para la doctrina , y ad
con un solo Ministro , deben pedir al

minist,·lcion de los Sacramentos á los 

lndios de sus encomiendas, y que no Diocesano dos, ó tres , ó los que la 

grandeza dd Pueblo , larga distancia,
l1a11 proveido sufü:kntcmcntc sus Igle

y mímcro de lndios necesitare ; y sí
sias , y orn,1mi.:ntos , al culto divino 

necesarios , ni han satisfo;;;ho á los Mi- fueren col'tos, y de poco intcres , se 
lmstros su tra JJO, segun 10 expresa( o convendrán dos , ó tres Encomende

en las kycs de csti.: libro : Dcd,1ra ros , los mas cercanos , en tener á lo 

menos una Igics1a en ugar cor.vcnwn-

. b . 1 

mos <111c dcmas de Jubcr estado , y ' ' ' 1 . 

estar en <.'~dpa muy grave , son obli~ tc, proveyendo al Minislro de lo ne

gados ;1 res ti rnirtodo :!qucllo, <1uc justa cesario, 

mente se di.:Gicra gastar en lo susodkho; 
Ley;;!¡·. Q!it los Encomenderos 1em1 ohli

y si hubicri.: algunos, que con espm
gados ál,i defensa de fa tit:rra.

tu <.fübólico w1.1lmc11tc hayan procu

rado , y repug1udo , que no entra El Emperador D. Cárlos y el Príncipe Gober-

nador en Valfadoiid á II tk• Agosto de Is s::.
sen, ni hubiese Jvlinistros m sus Pue

blos, y á c~tt causa lm 1ndios han ca· TAmbicn hacemos merced & los En

reciclo de doctrin,1, y lumbre de Fe, comenderos de la~ rentas que go

y dd Santo Sacriiido de la Misa , y zan en encomiendas para defensa de 

la tierra , y .í esta c;1usa ks mandamos
gratL1. di.! los S.1<.'r.uni.:ntos, y los han 

tener armas , y caballos, y en m:iyor
pri,·ado d~ t;\nto bi.:n 1 <:n gran dctri

m'rmcro á los que las gozar1.:n mas c1u~n~
rni.:nru d..: ~us conckndas , y dJño ir-
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tiosas ; v así es nuestra voluntad , y el qual ha de pagar el Encomendero. 

manda~os , que quando se ofrecieren 
casos d.e guerra , los Vireyes , Au~ien: Ley vij. Qpe el Tutor , ó Curador pmda 
das , y Gobernadores los apremien a nombrar Escudero por. el menor. 

que salgan á la defensa á su propia cos-· 
Et mismo en Madrid á 10 de Noviembre d1; 1 na,

ta , repartiéndolo de forma , que unos 
no sean mas gravados que otros , y to· LOS Tutores , ó Curadores de Enea• 

dos sirvan en las ocasiones ; y porque menderos , pupilos , ó menores 

conviene que estén prevenidos, y exer de veinte y cinco años , miéntras du

citados , les manden hacer alardes en rare la tutela, ó curadoría, nombren 

los tiemoos que les pareciere; y si los Escudero, y los Vireycs , ó Ministros
1

á cuyo cargo estuviere d Gobi~rno, aoEncomenderos no se apercibieren pa· 
ra ellos , ó no quisieren salir á la de los remuevan siendo suficientes para 

fensa de la tierra quando se ofreciere cumplir con 1a vecindad , y las dcmas 

orasíon , les quiten los Indios , y exc calidades , ni los señale.!1 salario. 

cutcn las penas en que hubieren in
currido , por haber faltado á su obli Ley -viij. Qpe la ohtigacion de tener ar

gacion. mas , y Caballos los Encomenderos 
corra desde el dia que recibiereo la e;.. 

Ley 'V, Q!te los Encomenderos en tlrmi~ dula, co11 tinnh,o d,: qu.itro meses. 

mu de dos Ch:dades , elijan zmrr. e1, 
El Emperador D. C.ir!os, y el Cardenal Tavcra.

que resida:1 , y e,, la otrapo'l#gan Es.. Gobern.:.da,r en Fucnsalkfa á 28 de üctubr~ de 
l S4I La Emperatr:z Gobernadora en Va!lac!olid

c11dero. á 20 de Noviembre de Ir 36. Ordenanza 10. 

D. Felipe II enei Pardoá 8 deNoviembrede 1s90, 

DEntro de quatro meses primeros
• 

siguientes , computados dc.;sde el
A

I 

Los ~n~omendero! q~e tuvieren
repart1m1en to en termmos de dos dfa que redbieren los Encomenderos 

Ciudades , se les ordene que elijan en la Cédula de confirmadon de enco

qual de ellas quisieren habitar; y ha mienda , sean obligados á tener, y 

biendo hecho cleccion , sean apremia tengan caballo , lania , espada , y las 
dos á residir en las que nombraren , y otras armas ofensivas, y defensivas, que 

en la otra pongan Escudero. Así se exc al Gobernador de la tierra parecieren ser 

cutará en todas nuestras Indias , sin necesarias , segun la calidad de los re

remision , ni cxcepcion de personas. partimientos , y género de guerra , de 
forma que para qualq uier ocasion es

Ley vj. QJle lo.r Encomenderos nombrm tén apercibidos , pena de suspcnsion 

su; Escuderos,yel Gobiemolos aprne de los Indio¡¡ que tuvieren c11<:omcn

he ,y sefiale el salario. dados. 

Q
D. Felipe II en 30 de Diciembre de I s71, En el 

Pardo alío de 1 573· Y1578. Ley -vii!j. Qfte los Encomenderos m tie,·
Uando el Encomendero hiciere t'as nuevas hngat1 cas,u d~ piedr4 

ausencia de su vecindad con li donde d Gohen1t1dor sci"itrl(tre. 

cencia , se le dexe nombrar , y poner 
El Emperador D. C:irlos en Toledo á 4 de M:iyo

el .Escudero, que conforme á lo orde de 15 34. El mismo, y la Emperatriz Gobernado

nado debe dcxar para cumplir su ubli ra en Valladolid ;i 19 de Septiembre de 1 536. El
mismo en Tulc<lu ;i 20 <lt: Dicicmbn.: de 1538.

gacion , y el que nombrare sea perso~ 
na suficiente , y le aprobará, y seña ENcomcndados que sean los Indios 

lará salario el Virey , ó Gobernador, i.!n ti..:rrJs nuevas , hagan, y cdi!i
Tom. JI. Ll 
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ó desde luego á los Indios , pena de

.qucn los Encomenderos casas de pie

dra en el lugar, parte, forma, y tra- perdimiento de lo fabricado , que apli

camos á los Indios , con otro tanto
2a, que se dispone en el tÍtulo de la po

de su justo valor para nuestra Cáma
blacion de Ciudades, lib. 4. y parecie

ra : y asímismo prohibimos , que los
re al que gobernare , el qual señale los 

solares que hubieren menester ; y estos Encomenderos puedan dormir en sus 

y las casas, que en ellos edificaren, es }>ucblos mas de una noche , pena de 

veinte pesos, en que incurran cada vez
nuestra merced, y mandamos que sean 

suyos propios , y como tales puedan que contravinieren , aplicados por ter• 

cías partes, Cámlll'a, Juez i y Denun
en qualquicr tiempo disponer á su vo

luntad en vida , ó muertt! ; y si algu ciador. 

no se excusare , y no lo quisiere hacer, 
Ley :rij. Que los lndio1 110 timen obliga..

el Gobcrnador provea , que de los tri• 

butos de aquella encomienda se fabri cion de lzacer , ni lurgan caJas á sus 

quen fas casas , y hasta que estén he Encomenderos. 

chas no se acuda al Encomendero con D. Felipe II en Monzon de Aragon á ~9 de No-
viembre de 1s63.

los rributos; y si en la tierra, y comar

DEdaramos y mandamos , que pa
ca no lrnbicrc comodidad de piedra pa~ 

gando los Indios ásus Encomcn"
.ra el edificio , provea que se haga 

• 

de 
' , I I deros el tributo conforme á las rasas,

argainasa , o taprcria , u otros matena-

lcs, los mas durables que se puedan no tienen obligacion de hacer , ni ha

gan casas , edificios , ni otra obra en
11abcr, y que e.,rén hechas, y acaba• 

das dentro de dos años , contados dcs ninguna parte , como está declarado en 

d~-d dia c¡uc se le diere la encomienda. el dtulo de los tributos, y tasas. 

Ley .i·. Qnc los EncomertderoJ tengan ca- Ley :rifi• Q!1e no .re dé licencia á !os Enea" 

.sas poblad.1s en las Cittdadu cab,zas me11deros para a1istir m m.r Puebtos• 

di: stiS eucomimda1. D.Felipe IiI ~n S. Lorenzo á 6 de Junio de 1609. 

D. Felipe ll en Madrid :í 3r deMarzo de 1583. 

E
Considerando de quamo inconve

S C1bligacion de los Encomenderos niente es la asisri:ncia de los En... 

tener c.·asas pobladas en las Ciu comcndcros en los Pueblos de sus cn

dad~s cabezas di.: sus encomiendas , y comicnda.s , y que sin embargo de la 

Je los flscab ele nuestras Rcalcs Au~ prohibicion obtienen licencias del Go

dicndas pi.:dir , y solidtar que así se bierno para asistir en ellos : Ordena~ 

mos y mandamos, que á ninguno , ni
cumpla. 

por ninguna causa, ó rawn se le pue

Le_r ·~/. Que 11i11grm E11comende1·0 tenga da dar tal licencia, ni fa,ultad, y s1:a 

guardado , y cumplido lo dispuesto.
c,1.r11 i:11 s11 P11dJ/o , ni estt! en /1 ma.r 

di: 1111,1 Jloclie. 
L~)' :riif¡. Que los Encomendero¡, m.r

D. Felipe III a!Ji á ro de Octubrcdc 1618.0nfo.. 
naw.;1 1, • m11gm.:s, /Jf1dru, ltijos, dmdos, h11tfs

j'tde.r, Criados 1 ,')' i!Scft17}0S 1l0 Cllfl'm,

I OS Encomcndcros no han de po
der h.1(cr , ni rtncr en los Jluc ui residan en Jo¡ Pui:btos di; sus w

• .J 

hlos de sus Encomiendas casa , ni bu comii:nd,u. 

hío, aunque digan <¡m.' no cs para su El fünpcr:idnr D. C:ír!os y los Rcvc~ de ílohemia 

Gobcrn;ulor, s cu V.1 Jlado!iil á ; 4 de ,1 hri I di.?
vivienda, ~ino par;1 bodega, ó grangc~ 

q 5u. L1 Prinn:sa Gubcrnadora :il!1 ;i '7 de Ju~ 
rfa , y que h <larin d,.::;pui;s de sus dias, nio lié l 5sS, D. Felipe U en .{\fonzon dc Ar:igon 
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4 29 de Noviembre de 1563. En Madrid á Is de 
Enero de 1 s69. á 3 de Junio de I S7I, En S. Lo
renzo á s de Septiembre de I S9o, y 6 de Octubre 
de r 596. En el Campillo á :al! de Mayo de I S97• 
D. Felipe ll1 en San Lorenzo á 6 de Junio, 1en 
Segovia á 2s de Julio de 1609. En Madrid a 10 

de Octubre de 1618. 

º
Rdenamos que ningun Encomen

dero de Indios, ni su muger, 
padres , hijos, deudos, criados, ni hués
pedes, Mestizos, Mulatos, ni Negros, 
libres , ó esclavos , puedan residir , ni 

''entrar en los Pueblos de su encomien_. 
da , porque de esta comunicacion , y 
asistencia resulta, que los naturales 
son fatigados con servicios personales, 
á que sin causa , ni razon los obligan, 
ocupándolos en traer yerba , y frutas, 
que van á buscar por larga distancia, 
pescar , moler , y amasar trigo , en que 
pasan grandes, y excesivos trabajos, y 
molestias , aunque sea con pretexto de 
utilidad de los Indios , ó curarlos , ó 
curarse , por gozar de la diferencia de 
temple , pena de cincuenta pesos, apliM 
cadas por terdas partes , á nuestra Cá
mara, Juez, y Denunciador. Y man
damos á nuestras Justidas Reales , que 
no lo consientan , ni permitan , y cxe~ 
cutcn la dicha pena , y encargamos á 
los Prelados Eclesiásticos , que casti
guen, y corrijan los excesos , que en 
esto hicieren los Doctrineros. 

Ley .rv. Qpe los Neg,-os de los Encomm
deros no tengan comrmicacion con los 
Indios. 

El Empcraclor D. C~rlns y el Príncipe Goberna
dor en Madrid á 17 de Diciembre de r 541. D. Fe-

lipe U en Badajoz á 3 de Septiembre de I s80. 

SON los Negros de los Encomende
ros muy perjudiciales en los Pue

blos de Indios, porque los ayudan á 
embriagueces , vicios , y malas costum
bres , hurtan sus haciendas , y hacen 
otros muchos daños. Y porque con
viene prevenir el remedio , para que 
en ninguna forma tengan con los In
dios contratacion, comercio , ni comu~ 
nicacion : Mandamos t1uc las Justidas 

Tom. II. 

hagan guardar , y· cumplir lo ordena
do sobre que no vivan con los Indios, 
y se les excuse todo género de comu
nicacion , castigándolos con rigor , si 
estuvieren en sus Pueblos , ó con ellos 
tuvieren alguna comratacion , y co.. 
merdo. 

Ley x-cj. Qpe el Encomendero pague lo.r 
da1io.r , t! inlere.re.r á los Indios por m 

familia, deudos , y /mhpede.r. 

H
D. Felipe III en Madrid á 10 de Octubre de 16 J8. 

Ordenanza 14. 

AN de ser & cargo de los Enco
menderos todos los daños, que 

hicieren sus hijos , deudos , huéspedes, 
criados, ó esclavos á los Indios , y tam
bicn les han de pagar el intcrcs , y 
qualquicra condenacion hecha por es
ta causa , sin diferencia entre pena , é 
interes. 

Ley :i.·vij. Qpe los .Encomendero.r 110 tm
ga11 estanciaJ' en lo.r tirmi11os de s1u 
encomiendas , ni se sirva11 di los I11-
dioJ'. 

D. Felipe IIII allí á 3 r de Marzo de 1633. 

º
Rdcnamos que ningun Encomen

dero pueda tener por sí , ni per
sona interpuesta, estancias dentro de 
los términos del Pueblo de su enco
mienda , y si las tuviere, se fo <JUitcn, 
y vendan , y que no se sirvan de los 
Indios , sobre que prowan los Vire~ 
yes , Audiencias , y Gobernadores d 
remedio convi.:nieme , y hagan guar
dar las leyes. 

Ley ;,..•vi!j. Que lo.r Encomcndero¡ 110 tm
gmi obrtjes en .rus i:n,·omimd,r.r , ni 
cerca de ellas. 

D. Felipe IIII alll á :8 de Mayo de 16:u, 

NO se permita que los Encamen~ 
cleros tengan obrajc:s dentro de 

sus encomiendas, ni tan cerrn de ellas 
l}tte se pueda rc:1.dar , que ocuparán 

Ll 2 
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á los Indios en servidos personales , y fiendcn , y que algunos Jueces Ecle

siásticos los nombran por defensores,
se aprovecharán indebjdamente de sus 

bienes , y servidn de sus personas , hi materia escrupulosa, y digna de la pro-

hibkion prevenida generalmente por
jos , y mugcres. 

todo derecho , y ley !2, rír, 1. de este 

Le,y rviii¡. Que los Encmnenderos no libro. Yporque es justo, que el Matri

,;crien ganado tit: cerda m su.s Pueblos, monio , y sus contrayentes gocen de 

toda libertad, ordenamos y mandamos,
y g11ardm la.f leyes. 

que qualquier Encomendero , que im~ 
El Emperador D, Cárlos y los Reyes de Bohe

· pidiere :Matrimonio de Indio , ó India
mia Gobernadores en VallaJulid á 1 de Mayo 

M
de J ;49. de su encomienda , incurra en perdi.. 

Andamos que no se consienta miento , y privacion d.: la encomien~ 

ni permita , que los Españoles da , y el Juez Secular proceda á cas

tigar este delito. Y encargamos á los
cricn puercos en h1cblos de sus encer 

Curas, que no casen Indios con In
micndas, ni en términos donde los In

dios tuvieren sus labranzas , 1t otros, dias de una misma encomienda , ó ca

en que los resulte daño , y los echen sa , quando el dueño de ella se los 

en las tierras valdías , que hubiere, sin llevare sin hacer particular averigua

don , si las Indias van atemorizadas,
Pcr:uicio de los Indios .

' 
ni de otro ter~ 

cero' , y guárdese lo proveido por las ó con plena libertad , pues por ningu

na via ; directe' ni indirccte ' es bien
leyes 12. rír. 12. lib. 4. y 20. tít. 3. de 

~ue d Encomendero , ó persona, que
este. 

tiene .India en su casa, tenga facultad,. 

ni hable en impedir su Matrimonio, ni
Lr:y ,t'.l', QJle r1lt?g1m Encomenderopueda 

tmer en stt c,ua lndi,u de .w tepar aun en casarlJ. sin su voluntad , porque 

en los mismos Matrimonios , que pre
timiento. 

tenden hacer verdaderamente , está in..
El Emperador D. Cá;lo~ en Toledo :í 4 de Diciem-

N
bre de 1; 28. Or:lcnama 3. c!uso el impedimento. Y porque las 

O tengan los Encomenderos en mugcres exceden mucho en esto, man

sus casas Indias de sus rcparti" damos , que lo dispuesto en esta ley, 

se enriende tambicn con las que tuvie
mientas, ni se sirvan de ellas para otra 

cosa, dcxénlas estar, y residir con los ren encomiendas, y si no las tuvieren 

maridos, é 11ijos , aunque dlgan, que incurran en pena de cien pesos, y en 

que no se les permita jamas servirse
fas tienen de su voluntad, y las pa~ 

gucn , pena de que todas las veces, de ninguna India , aum¡ue las Indias 

que con~rarc de la conrravcndon , y quieran , y esto mismo se guarde con 

los hombres no Encomenderos.
no guard..iren lo dispuesto , incurran 

en pena de cien pesos de oro por ca

Ja India aplicados á nuestra C.imara. Le;• .i•:,:ij. Que los Encomenderos , Jeqiies

tros, ódepositarios de Indio¡ , 110 /os 

L~y ,t'.j. Que 1ii11g1111 Encomendero, ·tÍ eclzm tÍ mi11as. 

otra perJw,a impida ca1a111iauo d.: 
E\ Emperador D. Cirios y lo~ Reyes de B0hc

INdios. m111 Gobernadores en Valladolid á 7 de Fcbrcru 
de 1549.

D. Felipe m en M:ulrid .i w ilc Ocrnbrcllc 1618. 
OrJ:;nam.a 8::. y 83, Ninguna persona que tuviere Indios 

SUdcn hacer los Encomcndcros co11- en cncomknda , ó admínistra

rradic<.:ion ;Í los 1.:asa.mientos de sus cion , s\!qUcstro , odepósito , ni en otra 

Indios, con pretexto de que los de~ forma , directa, ni inwrcctamcmc , sea 
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osada á echarlos á minas para sacar 
oro , ni plata , pena de perdimiento 
de la encomienda , y mas den mil ma• 
ravedis , que aplicamos á nuestra Real 
Cámara , Juez , y Denunciador. 

Ley xxiij. Que ningun Encomendero a/-
qui/,: .rru Indios, ni los dé en prmda.r. 

El m:~mo y la Emperatriz Gobernadora e11 Sego
via á :.18 de Septiembre de 15 3:i. El ;nismo y el 
Cardenal Gobernador en Fuensalida á. 7 de Oc-

tubre de 1 ~41. 

1\ /íAndamos que ningun Encomen
l V..L dero pueda alquilar , ó arren
dar , ni dar en prendas á sus acreedo.. 
res los Indios de su encomienda para 
que sean pagados , pena de perderlos, 
y cincuenta mil maravedis , aplicados 
.i nuestí a Cámara·. 

Lty rrii!j. QJi.t ni11g1m 1Jeci,10 de 11t1t:. 

Pro'Oit1cia pueda tene1' Indios er, otra. 

L
El Emperador D. Cárlos en Burgos fi_ 24 de No-

viembre de J ; 27. 

OS vecinos de ur.a Provincia , es
tando en ella , no puedan tener 

Indios enccmendados en otra , y si 
constarcquc á alguno se hubiere dado, 
se le quiten los que gozare donde no hi
ciere su residencia. 

Ley x:rv. Que los EtJcommdel'o.r ,w .re 
ausenti:11 ,í otra Provincia .sin licencia. 

M

F:! mismo en Toledo :í 18 de Abril , y á ~, c!e 
Mavodu 1534. La b:mpcratriz GobernaduraenMa· 
drid á 13 de Noviembre Je 1 :i H, 1ft Príncipe 
Gobernador en la Ordcnanzn 2. de I S43· D. Fe
lipe 11 en Madrid .i 1.7 de Febrero de 1 ,75. y á 

1s de Enero de 159::. 

Andamos que los Encomenderos 
no se puedan ausentar de la. Pro· 

vinda , ó Isla donde residieren , y tu~ 
vieren b encomienda; y en caso que 
se les ofrezca alguna ocup~cion, ó ne
gocio prcc1w , como sea por cono tiem
po, y dcxando Escudero , la pueda dar 

el Gobernador , y no b prnroguc , y 
n;:lpiicra <-¡uc vayan á sus n:sidcnc~as , y 
vecindad ~ cumplir las dl!mas obliga-

ciones, con término de quatro mrses: 
y si no lo cumplieren , dé ·por V:!cas 
las encomiendas, proveyéndolas en be
neméritos. 

Ley rx1Jj, Que siendo muchat las /ice,z.. 
cias del Gobierno para ausentar.re los 
Encomenderos , tas .A.ud!encias pue4 
d,m revocar algzma.r. 

El mismo alH á. 2 de Septiembre de 1 >61. y á 26 
de Mayo de I S73· · 

Nuestras Real~s Au_diendas se in
formen de los vecinos Encomen

deros de cada Ciudad, y si residen en 
ellas, ó se han ausentado en virtud 
de las licencias del Gobierno ; y cons~ 
tando que están ausent:!s , dén los des.. 
pachos que convengan , fara que ha
gan s y sustenten sus vecindades con
forme están obligados , y á la calidad 
con que tienen los Indio~, no obstan
te que digan y aleguen , que ticn:.-:11 
licencia de.! los Vircyes, ó Goberna
dores , excepto con aquellos t:¡ue tuvic .. 
rcn , ó mostraren facultad nuestra , ó 
causa tan legítima, que nos pudiera 
mover á dársela. 

Ley Xl.'vij. Que ,ro te dé licencia á En
comendero para venir ti E.íp'l1ia, .d
no co,, tnt')' gran causa. 

D. Felipe II á 30 de Diciembre de r 571. Er: San 
Lorenzo á 17 de Octubre de 1593. 

1\ /íAndamos que no se dé licencia 
l l'.J.. á ningu n Encomendero para v~
nir á estos Rcynos , si no fu~r~ con 
muy gran causa, por el pcrjuido , y 
poca dcfonsa lJllC se sigui.! á las Ciu
dades , y así se cxccute en fas Filipi
nas. 

Ley :rxvl[j. Que /01 c.uados, ó despo
sados m i:J'fo; Ri:r11os , que twoium 

encomimdas , p11edm, 1.1enir por su.s 
m11g,::res. 

http:ausentar.re


Libro VI. Tículo VIIII. 
El Emperador D. C:írlos y el Prlncipe Goberna-

dor 1:n Valladofül á 16 de Ocrnbre de 1 s44. 

PErmitimos á los Encomenderos ca
sados , ó desposados en estos Rey

nos , que por término de dos años, 
contados desde el dia que partieren 
del í1ltimo Puerto , puedan venir sin 
fraude , ni afoctacion , y estar en ellos. 
-Y mandamos que en este tiempo no 
les sean quitados , ni removidos los In
dios , y otros aprovechamientos que 
tuvieren , con que se obliguen , y dén 
fianzas de que en el tiempo referido 
volverán con sus mugcres , pena de to
dos los frutos percibidos de las enco
miendas, y aprovechamientos , mién
tras durare la ausencia , los quales pa
garán por sus personas, y bienes. Y 
ordenamos á nuestros Oficiales Reales, 
que pongan las fianzas en el Arca de 
tres llaves , y cuiden del cumplimien
to y exccucion. 

L~y .1'.t'Vii!i· Que los Encomenderos no 
.renn proveidos e,i qficios, 11i nombra· 
dos por Ctipit,mu /itera di: sus 7Je
cindadu. 

D. Felipe Illlen Madrid á 19 de Junio de 1628, 

º
Rdcnamos que los Encomende

ros no sean proveidos en oficios 
como csr.í ordenado por la ley 1 7. tÍr. 
2. lib. 3. ni nombrados por Capitanes 
fuera de los Lugares donde debieren 
residir, y Jrnccr vecindad , porque con
viene que no dcsampan.:n las encomien• 
das. 

Ley .1·.1·.1·. Que los Pe1uiot1t1rios .rem1 ohli
gado.1· ,í la 111im1a rcsidi:ncit'r. , '.]lit 

lu.r E11comwdero.r. 

D. Felipe III en Lisboa ;Í 10 de Agosto de 
1 6 r9. ft:11 M:11lrid ú z7 de Noviembre de 16:rn. 

D. Felipe llll ;illi ;i 19 de Maf'l.u de 1636. 

MA nd.unos que todos los <JllC go-
1..m:n pcnsioncs en cncomicn

<las , vivan, y residan en las Ciuda.
d1.:s ;Í cuyos distritos pem:nccicrcn fas 

encomiendas de que fueren pensiona
rios , guardando sobre esto lo resuel
to con los Propietarios , y con las mis
mas penas. Y ordenamos que en los tÍ• 
tulos de las pensiones se ponga por 
cláusula especial, y tambien que Jle. 
ven confirmacion , como está preveni
do. Todo lo qual se guarde y cumpla, 
si los Vireyes , ó Gobernadores no die.. 
ren las pensiones con calidad de otra 
residencia , por justas causas. 

Ley rxrj. Qpe los Encommáeros de la 
Provincia de Cartagena cumplan con 
residir en aquella Ciudad. 

D
El Emperador D. Cárlos y el Prfncipc Goberna-

dor en la Serreta en 9 de Octubre de 1 s s 3. 

Eclaramos y mandamos , que sin 
embargo de lo dispuesto, y or

denado , cumplan todos los vecinos 
Encomenderos, sujetos al Gobernador 
de la Provincia de Cartagcna, residien
do en aquella Ciudad , con que los 
Indios de sus encomiendas no tengan 
obligacion de llevar , ni lleven los tri
butos á la dicha Ciudad • ni á otra 
parte , y baste pagarlos en ~us Pueblos. 

Ley r.i·:rlj. Que lo¡ vecinos de Cuyo , y 
Chile asistan m .rus 'Vtcindade.r , sal
vo lo.r que estuvierm ocupado.r en la 
guerra. 

D. Cárlos II y la Rey na Gobernadora. 

MAndamos á todos los vecinos y 
Encomenderos de la otra parte 

de la Cordillera de Chile, que se va
yan luego :i vivirá sus vecindades, y 
poblar las Ciudades donde son vednos, 
11ara cuya poblacion se les cncomcn
dáron los Indios, y que al vecino que 
no estuviere en su vecindad un año, no 
se le dé tercio de mita de allí adelante. 
ántes se reparta, y alquile á persona~ 
necesitadas, y aplicamos el tercio ele 
aquel año :Í nuestra Cámara; y al c1uc 
dos años faltare , se le vaquen los In
dios , y solo sean exccpmados los ve-



De los Encomenderos de Inqios. 
cinos de Cuyo, que estuvieren sir
viendo actualmente en los Exérdtos de 
Arauco , y Yumbel , ó en algun Fuer.. 
te de aquellas Fronteras , los quales po
drán poner personas en su lugar , y asi
mismo los que sirvieren en la Concep
cion , ó Chillan con plaza y sueldo 
nuestro : y lo mismo ord~namos , y 
mandamos con las mismas penas á to
dos los Encomenderos dd Reyno de 
Chile , que estuvieren fuera de sus ve
cindades. Todo lo qual se guarde , y 
cumpla con los vecinos de Cuyo, si 
no fueren tan necesarios en la guerra 
de, Chile , que se exponga á manifies

to peligro. 

Ley xx.1:ifj. Qtte los E11come11deros de Cu
yo hagan vecindad m Santiago d~ 
Chile. 

D. Felipe nn en Madrid á 30 <le l\fano de 1627. 

HAbiéndose dispuesto que los En.. 
comendcros que rcsidian en Ja 

Ciudad de Santiago del Rcyno de Chi
le y eran dd distrito de la i>rovín
cia' de Cuyo , fuesen á hacer vecindad 
á ella , p~ircció que harian mucha fal
ta en el Rcyno para la guerra, y que 
no era de cfocto su asistencia en Cu
yo , ordenó el Gobernador , y Capi
tan General , que hickscn su vecindad 
en Santiago, con que cada uno pusie
se l!n su Encomienda Escudero , y can· 
tidad Je bueyes i y ganados , y se pro
Vl!yéron las Doctrinas necesarias , para 
que los Indios fuesen doctrinados en 
nuesrra Santa Fe Católica : Es nuestra 
voluntad , y mandamos c¡uc así se guar
de , y cxi.:cutc miJncras ia pública con
vcnienda no pidiere otra cosa. 

Lev x.i:.1.·iiii, ()pe 11i11g1m Encomendero 
pueda s;;r Escribanu , y el que lu.fi1e
re e.r~·<:Ja t,, escribanía, 6 ta meo.. 
11Jit:1Jdt1, 

D. Felipe II en el Pudo :í 14 de Noviembre 
de 1590. 

MAndamos que ningun Encamen• 
dero de Indios pueda ser Escri

bano de Cámara, Gobcrnacion , Cabil
do, Pt'1blico, oi Real ; y el que tuvie
re qualquicra de las dichas Escribaníass 
elija ser Encomendero , ó Escribano, 
y lo que dcxarc vaque; y si fuere el 
oficio de Escribano , lo pueda renun
ciar y renuncie luego conforme á las 
leyes, que tratan de renunciaciones 
de oficios , guardando en esta prohibi
cion la ley 1.2. tÍt. 8. de este libro. 

Ley .r.t'.i·v. Qpe ,10 .re dt!n a)'t1das de co1~ 
ta m tributo1 áltijo1 de Oficiales Rea• 
les en las Indias. 

D. Felipe Illlen Madridá :u de Octubre de 1637. 

º
Rdcnamos J los Gobernadores, 

que tienen facultad de encamen~ 
dar en las Indias , que no d~n rcnras, 
ni ayudas de costa á hijos de 0Jicia-
1cs de nuestra R.:al hacienda en rri
butos situados para premiará pcr.sonas 
beneméritas , y pobres ; y nuestra vo
luntad es , (JllC acudan á pedirlas á 
nuestro Consejo Real de las Indi.1s, 
donde vi.stos , y cali!icados sus servi
cios, les haremos la mcn:cd que ml!
rccicrc.:n. 

Ley :1·xx7.?j. Que el Prcl,rdo , .?' Gohema-
dor pers11adm1 á /uJ q11,: t11·viac:n In
dios , que u casm dmtro d,: tr,:s a1:01. 

El Empcra,lor D. C:írlos y la F.mp~ratm. Go
bcrnadura en Valladolid Íl I z de Fdm:ro de 15 38. 
gil .lVlailri.l :'t 8 de Novicmbrc di: 15 :{9, 11'.I mismo 

en Toledo :i 29 Lle Junío de didw aÍlo, 

LOS Encomenderos que no fueren 
casados si: cascn dentro dc tres 

años que tuvicri.:n la encomienda , y 
lkvcn sus mugcrcs á b .Provincia ck su 
vecindad, cx~epto si tuvkr(.'n t.11 edad, 
ó jusco impcdimcnlo , que ks releve. 
Y porque no 1,;s nuestra voluntad ha• 
ccrlcs apremio , ni vcxac.:ion > encarga. 



Libro VI. Túulo VIII!. 
mos al Prelado de la Provincia , y or ccnforme á lo que está dispuesto , y 

denamos al Gobernador, que si-babién~ ordenado. 
dolo eximinado no hallaren impedi
mento, tengan cuidado de los persua Qpe los Encomendero.r no .mcedan en tiey... 

dir , y amonestar á que tomen estado de ras 'Dacantes por muerte de los Indios, 

matrimonio , especialmente si vieren ley 30. tít. 1. de este libro. 

que tienen calidad para ello : y los Que ningun Encommdero lleve !tlf tri• 

Gobernadores , en la provision de las bulos J11J estar ttuadoJ 101 indios , y 

encomiendas , prefieran los casados á no perciba otra cosa, ley 48. tít. S• 

los que no lo fueren , conforme álo dis~ de eile libro. 
Que si el Encomendero en .m testamentopucsco por la ley 5. tlt. 5, lib. 4· 

remitiere los tributos por algzmo.r añoJ, 

Ley x:r.i"oij. Qpe !o.r Encomenderos jit Je !zagaju.rticia ,y cttmpla Jtl 'Doltm

ren que tratarán him á /os lndio.r. tad 1 ley 52. tít. 5. de eJte libro. 

El Emperador D. C:írlo~ y la Emperatriz Gober- El Consejo mandó por Decreto de I 6 
nadora :í. 20 de Marwde 1, r:i, de Mayo de 16;3.i q11e de aquí ade

lante se conmltm !a.r gr:icias de po

MAndainos que los Enwmendcros 
hagan juramento judicial ante el der gozar los Encomendero.r las en

Gobcmadnr , y con fe de Escribano, comiendas estando en eslo.r Reyno.r, 

de que tratarán bien á sus Indios , y y tambieti Ja.rprorogaciones, Auto 92. 

TÍTULO DIEZ. 

DEL BUEN TRATAftflENTO DE LOS INDIOS. 

Ley .f. Q;te se guarde !rJ conten;do m merosas de Dios, para insfmir los -oe

c!d11s11/a del testamento dt1 Ja Reyna cfoos, y moradoreJ dJ ellas á la Fe Ca.

Cdtó!íca , sobre la enmifmZtt., y bum túlica , y lo.r doctrinar y e,ueñar h11e

tratamiento di: /o.r Indios. t1as cost11mhre.r, y po11er m ello la di
ligenci,i dthida, .regun mas largamente

La Rcyna. Católica Dolía Isabel, y la Reyna Go·
bcrnador.1 en C5ta Rccopilacíon. . en las furas de ta die/za conce1io11 :e co11• 

tiene. Suplico 4/ Rey ,n,: Se11or m1ry c!fe,

EN el testamento de la Serenísima 
y muy Católica Rcyna Doña Isa· tuosan::nte , y mcargo , J mat1do á la 

bel de gloriosa mcmoriJ , se halla la Pri11cua mi lz!ja , y al Príncipe m ma~ 

cláusula siguiente : Quando flo¡ ji1éro1J rido , que así Jo hagar1, y cumplan , y 
que e.rre Jea su pri11cipai}i11, y en et/oconccdidt1J por l,i Sama Sede .ApostlÍ

licn las liltrs, .Y Tierra}1iwe de el .Mm ponga,, mucha diligencia , ,y no consim· 

OcJi:r110 , dcsc11bíertas, y por descubrir, tms, 11i din lugar á que los Indios ve• 

?llliJJl/'a. JJrincípal i11ti:ndon fué al tfimzpo ciuos , y morndores de las dicha.r Islas, 

q1¡¡; lo suplic,uuos ti/ Papa Aki-audro y Ticrrqfirme, ga11ado1 , y por gmsar, 

S:.rto de buena mi:mori,t. , tj!lc 110s /ti. r,:cíhan agravio alguno e,, sll.I per.rotut.r, 

zo la die/ta co11cesio11 , de procura/' i,J y himu : ma.r mm1de,i , que sea,1 bim, 

d11cir , .Y traer lo.r Pueblos de el/ns, .Y yjustamente tratados ,y si alg,m agra

/o.f cu1rvertfr tÍ 1111i:slr<l S,111t,i Fe Catú 'l)ÍO lztm recibido , lo remedie~, ; y pro~, 
v,um de manera , que flo se c.rccda co~lic,r , y ewoia,· ,¡ la.r dichas Jsla.r , .'Y 

Tim·ajlrme , Prtl,1dos, )' Rdí¿¡iosos, sa alguna io que por IM ldl'tls npostó-
licru de la dicha concesior1 nos CI inym·lNri[/11, )' otras pcNotwJ docta.r ,)' le· 
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¡Jdo y mf!ndado. Y Nos á imitacion de parse en toóo 10 necesario , y que tan-

su Católico , y piadoso zclo , ordcna. to conviene á ellos mismos, y á su pro· 

moi y mandamos á los Vireyes , Pre pia conscrvacion , ajustando en d 1110-

sidentes , Audiencias , Gobernadores, do de su servido, y trabajo , qut.: no 

y Justicias Reales, y encargai~os á los haya exceso, ni violencia 1 ni di.:xcn de 

Arzobispos , Obispos , y Prelados Ede ser pagados, guardando las lcy..:-s, ,1uc 

siá.;tkos, que tengan esta cláusula muy sobre esto disponen, de qt1c rengan 

presente , y guarden lo dispuesto por tan particular cuidado, que d,.:!ip11cs 

las leyes , que en órdcn á la conver· del gobierno espiritual sea esto lo lJlle 

sion de los naturaies , y su Christiana, primero , y principalrnl.!nrc procuren: 

y Católica doctrina, enseñanza, y buen y si les parcckrc, qu~ es fü'ccsario nue

tratamiento están dadas. vo, y mayor remedio , lo traten con 
sus Audicndas, y otras personas zc

Ley !i• QJ1e el bum tratamiento de los losas del servicio de Dios nuestro Se

Indios sea de f'orma que no derm de ñor , y nuestro, y con su parccl.:'r , y 

.1:rvir ,y ocuparse. el de !as AL1dicncias nos avis.:n , pa

ra que proveamos lo que mas convt!nN
D. Feli;;ic II en cap. 47. de lnstruccion. 

G
ga. 

Randes daños , agravios , y opre
siones reciben los Indios en sus Ley iij. Que los Vireyes , y Audiencia.r 

personas, y haciendas , de algunos Es· .re informen si son mal tratados los 

pañoles , Corregidores , Religiosos , y Indios, y caitigum á los culpados. 

Clérigos en todo gJnero de trabajo, J?· Felipe ;if Ordcnam:t di! _Audicncí:is rlc 1 ;63.
con que los d-:sfrutan por su aprove En Lnngu1~ana á q clt:: 1\bril de r ~80. D. Fdipe 

Jill en Madrid á ::6 de Scpti.:mbrc tfo 163;. 

U
chamiento , y como p•::!rson.\s mh,crablcs 

NO de los mayores cui,hdos, c¡ucno hacen rcsistl.!nci.1 , ni dcfünsa , su
jctándo.,c á todo quanto se les mdcna: siempre lwmos tenido es, proru

y las Justicias , que los di:bian ampa rar por toJos medios I qui.! los Indios 

rar , ó no lo saben (sh.:ndo úbligaJos sean bien tratados, y reconozcan los 

á lo saber , y rcmi:diar), ó lo toleran, beneficios de Dios nuestro Señor en sa

y consicnt-:n por sus particulares inte carlos dd miserabll.! c:.tado dc su Gcn

reses , contra toda razon duistiana , y tilid..id , tray~n<lolos :í nucstr:.1 Sanca 

política , y ~onscrvacion de nuestros Fe Católica, y VJsallag.: nuestro. Y 

vasallos. Y habiendo reconocido, que porque el rigor de fa sujccion, y ser

no basta lo que está proveido , y ordc· vidumbre era lo qu~ m.\s podi,1 diwr

nado para remedio de tantos mali.!s, tir este principal , y mas dcscado in

tento, clt.:gimos por mcJio ..:onv1.·nil-'nencargamos y mandamos :i los Vire
yes , y Presidentes Gobernadores (pues tc la libertad de los natural-:s , di.~po

en csra R-:copilacion con panicular in nicndo , qui.! univcrs,drnl.'ntc la goza

tento se han juntado , y repetido las scn, como csd prevenido en d titulo 

leyes , y <.k(.i~ioncs , quc mandan , y que de esto trat.t, junLrndo esto ~r l.t 
encargan d buen rrarami-:nto , y alivio pr.:<licacion, y doctriru dd San ro E\'an

de lo!-i Indios) (iUl! por ~us p!.!rsonas, gclio, p.ira quc con la suavid:1d ck dla 

y las dc todos los dl·mas Jvlinisiros , y fucsc el medio ma~ dicaz ; y 1.:onvie
nc c1uc :Í esu lihcrr.,d ~e a<lfl'ªlh.' dJusticías avcrigi.ícn y c1s!igu..:n h; ex ~ b 

cesos, y :\gr.tvios, que los Indios pa buen tratamiento : J\Ltnd;mws ,Í los Vi-

decieren , con t;tl modl'rac.:ion , y pru r-:yi.:s , Presidentes , y üiJorc:; de ntH:s

dencia , que no dcxcn dc s~rvir , y ocu- tr.1:; tcnt!JnAuJü;nci;Ls Rcaks , llllC ,.,

.MmTom. 11. 



Libro VI.. Tfrulo X. 
siempre mucho cuidado , y se infor
men de los excesos, y malos tratamien
tos , que se hubieren hecho , ó hicie
ren á los Indios incorporados en nues
tra Real Corona , y encomendados á 
particulares , y asímismo á todos los 
dcmas naturales de aquellos Rcynos, 
Islas , y Provincias , inquiriendo como 
se ha guardado , y guarda lo ordena
do, y castigando los culpados con to
do rigor, y poniendo remedio en ello, 
procuren que sean instruidos en nues
tra Santa Fe Católica , muy bien tra~ 
tados , amparados, defendidos , y man
tenidos en justicia , y libertad, como 
sí1bditos, y vasallos nuestros , para que 
estando con esto la ma!cria dbpuesta, 
puedan los Ministros de el Evangelio 
conseguir mas copioso fruto en bene
ficio de los· naturales , sobre que á to~ 
dos les encargamos las conciencias. 

Ley• ii[j. QJIC las Justicias Reales p/'occ-
d,m co//tra culpados en malos trt1fa· 
mientos , )' los castiguen scverammte. 

Jt:l Emperador D. Cirios en Vatlaclolid á :i6 de 
lunío de 1 ,::3. El Príncipe Gobernador alií á 13 

Septiembre de 1 ,43. D. Fl'lipc 11 en Lisboa á I 1 

Je Junio y á z7 ele Mayo de 1 sHz, D. Felipe lll 
en Madrid .i 1 :i de Diciembre de I ú::io. 

MAndamos ,Í nuestras Justicias, y 
Oficiaks , que en nuestro nom

bre cobran los tributos de Indios, 
y otras ,1ualcsquicr personas que los 
tnvicrcn encomendados , y á todos 
nuestros st'1bditos , naturales , y habi~ 
tan tes i.!11 las Indias, que no les hagan 
mal , ni ,Liño en sus personas, ni bie
nes , ni les tomen contra su voluntad 
ninguna cosa , excepto los tributos, con• 
forme ,Í sus tas.ts, pena de que qual·
quicr persona , que matare , cí hiriere, 
ó pusiere bs manos injurio.~amcntl.! en 
<Jll,dt¡uicr Indio, 6 k tp1itan: su mugcr, 
ó hij,l, e, criada, tí hidcre otra fucr-
2;1 , (Í agravio , sea Ct'>tigaJo confor
me ,Í b~ leyes ck estos Rey nos de C,ts
tilla I y Nueva Ri.:i.:opibcion. Y encar
gamos y mandamos .í nuestros Vire-

yes , Gobernadores , y Ministros , que 
vivan con grandísimo desvelo , aten
don , y cuidado en saber, é inquirir de 
oficio , por via de los Protectores , Re
ligiosos , y otras personas desapasio~ 
nadas , si los Encomenderos, ú otros 
vednos , residentes, ó forasteros, los 
vexan , y molestan en los casos referi
dos ' Íl otros semejantes ' y hallando, 
que algunos son culpados con funda
mento de verdad probable, cometan 
su avcriguadon , y castigo á sugctos 
desinteresados , que no tengan Indios, 
ni parentesco de consanguinidad, ó afi
nidad con los Encomenderos, ú otros 
culpados , para que los castiguen cxem
plar , y severamente, interviniendo los 
Fiscales de nuestras Audiencias; y si 
conviniere mas eficaz remedio , lo ar
bitre;° , 11asta que tenga efecto , y se 
consiga lo que tanto importa al scrvi~ 
cio de Dios nuestro Señor , y nuestro, 
y conservadon de los Indios. 

Ley v. Qpe se atienda mucho como actt• 
dm los Corregidores al buen trata.
miento de Indios. 

D.Fclipe ll en Madrid á :i:; de Diciembre de t i9>· 

LOS Vireyes , y Gobernadores ten
gan siempre mucha vigilancia, y 

cuidado , y p~·octucn entender , y sa
ber como proceden los Corregidores, 
y Administradores de Indiosen su buen 
tratamiento , y para mas acierto reco
nozcan las leyes , y órdenes dadas en 
favor de los Indios, así por Nos , co
rno por nuestros Vircycs , y Audien
cias Reales, sobre que los Corregido
res no traten , ni contraten , y las ha
~an cumplir, y guardar con puntua~ 
l1dad en todo lo conveniente al ser
vicio de Dios , y nuestro , y bien de 
los naturales. 

Ley 7.!i· Que todos lo.r lvli11istros , y 1·e
sidi:11tes m ta.r I11diri.r proc11 nm et bum 
fratmnimto de .ms tMt11rali:s. 
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D. Felipe II en Lisboa á 27 de Mayo de 1 ;82. 
D. Felipe ll1 Ordenanza 26. del servicio per

sonal. 

TODO lo ordenado en favor de los 
Indios se cumpla , y execute pre

cisamente , de forma que no puedan 
ser oprimidos , con tal moderacion, 
y templanza, que tampoco se dé lu
gar , ni consienta , que se hagan ocio
sos , ni holgazanes , procurando que 
trabajen , y acudan á las labores , y 
otros servidos , como se previene por 
las leyes de esta Rccopilacion , y prin
cipalmente esté á cargo de los Vire
yes, Presidentes , y Gobernadores el 
cuidado , y cumplimiento en la exe
cucion de lo susodicho ; y pues toca 
universalmente á todos los estados de 
las gentes, habitantes en las Indias: á 
los Jueces por el cumplimiento de nues
tras órdenes : á los Prelados por la obli
gacion , que tienen de mirar por el 
bien espiritual , y temporal de aque
llos naturales : á los Elipañoles por su 
particular acrecentamiento , conserva
don , y aumento de aquellos Rcynos, 
donde los Encomenderos gozan sus re
partimientos , y tienen todo;.; los de
mas tan grande disposicion para la
branzas , y grangcrías , que todo ce
saria en fJltandolos Indios, deben mirar 
por ellos, y así encargamos muc:ho á to
dos general, y p:uticularmcntc el cum
plimiento , y observancia de quanto es
tá proveido 1 y si.! contiene en las le
yes dadas sobre su buen tratamiento, 
para que tengan cumplido efecto, por· 
que nuestra imcncion, y voluntad es, 
que inviolabl~mcntc se guarden, y 
cumplan. 

Ley vij. Que los Prelados informell siem· 
pre dd ,.r fado, tratamiento , )' dot:
tritM di! los ludios, c01!forn1' ,í i:sta ley. 

D. Felipe U allí, y en S. Lorenzo á 2 5 de Agosro 
de I S96. 

Rogamos y encargamos ,l los Ar
zobispos , y Obispos , que en to.. 

Tam.11. 

das las ocasiones de Flotas , y Arma" 
das nos envien rdacion muy particu
lar del tratamiento , que se hace á los 
Indios en sus distritos, si van en au
mento , ó diminucion, si reciben mo
lestias , ó vcxaciones , y en que cosas, 
si les falta doctrina , y adonde, si go
zan de libertad, ó son oprimidos, si 
tienen Prntcctores , y que personas lo 
son, si los ayudan , y defienden , ha
cfondo fiel , y diligentemente sus ofi
cios, ó con descuido, y negligencia, 
si reci!Jcn algo de los Indios, que ins
trucciones tÍl!nen , como las guardan, 
lo que convendrá proveer para su me
jor enseñanza , y conscrvacion , y lo 
que mas les ocurriere acerca de esto, 
dirigido á nuestro Fiscal del Consejo 
de Indias á cuyo cargo está su protcc
cion, para que pida lo que toca ,Í su 
obligacion , y Nos proveamos lo con
venh.:nte al descargo de nuestra con
ciencia, y cargo de los que fueren omi• 
sos. 

Ley 'Vifj. Que se guarden las leyes,)'prer, 
'Visiones sobre que los Curas, y Rdi
gio.ros tratc,z him á los indios. 

D.Felipc Ucn Liliboa á 13 de Noviembre de 158:i. 

Nuestras Audiencias Reales dcspa
d1an Provisiones para que los Cu

ras , y Doctrineros , ClJrigos, y Re
ligiosos no echen derramas cntr.: los 
Indios con ningun pretexto , aunque 
se l1ayan de gastar en fabricas ele Igle
sias , y hacer ornamentos , y ordc1~en, 
que siendo necesario algo de esto , se 
dé primero cuenta al V ircy , ó Prcsi
clcncc Gobernador , que conforme á la 
necesidad, y prn,ibilicfad <..k los Indios 
declare Jo qui.! se hubkre d.! repartir, 
y quien lo ha de pagar , y cobrar : y 
para que los susodichos , ni otros Re
ligiosos no carguen Indios, ni los com
pdan , persuadan, ni aperciban á ofre
cer, aunque sea al Manipulo, y para 
que no tengan llaves de las Caxas de 

Mm2 



Libro VI•. Tfrulo X. 
Comunidades , ni de ellas temen co El Emperador D. CárJos y el Prlncipe Goberna

dor en Madrid i 2 de J.\'farw, y en Monzon á 23
-sa alguna , ni con pretexto de sus ali tleSeptiembrc de r f f2, La Princesa Gobernadora
mentos, por estar dado en esto órden en Va!!adolid.ii. 3 de Julio de IfH• 

conveniente ; y para que no muden 

SI para la provision de los PueblosPueblos de unos asientos á otros, co
mo suelen hacer , con notable daño, conviniere obligar á los Indios á 

y vcxacion de los Indios, ni extingan, que lleven algunos basdmcntos , sea 

consuman, ni quiten los Cacicazgos, de forma que no reciban agravio, y 

y los que pretendieren suceder en ellos puedan vender libremente , y sin ta

acudan &pedir justicia á nuc~rras Au~ sa , con que acudirán de su voluntad, 

dicncias; y porque las dichas Provisio y habrá abundancia de todo lo nece

nes son bien dadas, justas, y conve sario; y en caso que sea conveniente 

nientes ::i.l sosiego , quietud, y buen ponerla serán los precios justos , y los 

gobierno de les Indios , mandamos que Indios pagados, con que no vayan de 

así se guarde , y cumpla , y que las t~nta distancia ; q_ue les cause perjui... 

Audiencias las despachen ~ y hagan ClO. 

exccutar como y quando convenga, y 
en todo sean guardadas las leyes, que Ley xj. Que los lndiot no sea,J molesta-. 

de esto , ó alguna parte tratan. do.t Jobrt ir al mercado , y si fuerui 
.rea de tres leguas. 

Lq• 7.liii;. Que los Indios no hagan ,opa 
D, Felipe II en Pobos á 12 de Mayo de !58s.

pttr;,_' }Jinistros , 11i Curn.r , ni .re tu 

compre mas de la que jilere nece.rario. l OS Indios que hubieren de ir al 
, mercado con provision de basti

El mismo en el Campillo á 1.9 tlc Ocmbr.;dc ¡_595. mentos , y otras cosas , sean de los que 
hubkre en contorno de la Ciudad basM

Asimismo prohibimos que no sean 
apremiados los Indios á hacer ro ta m:s leguas , con poca. diferencia, y 

pa para los Corregidores , ni otros Mi ninguno sea obligado ú llevar , ni ven-
. . 1

nistros di.! Justicia, Curas , ni personas dcr 10 que no tuviere , y soorc esto no 

que ks administran , nl les tomen, reciban agravio , ni vcxacion. 

ni comptcn mas de le que hubieren 
menester para el servicio de sus casas, Le;• .i·!j. Que los Indios 110 setm apremia· 

y no otra rnsa para grangcria , ni lo dos ,í traer mJes á /os Mit;istro.r , si

pui.!dan llevar ~ otr:is pam.:s ' rcna de no que vmd4n pzíbtícamente. 
privadon de oficio , en la qua incur Elmismo en el Bosque ele Scgovia á 13 de Julio 

de 1573.

º
ran las Justicias, y Administradores 

Bligan los Ministros de JusticiaSeculares , y mas mil ducado, para 
nuestra Cám:t\'a , ~ Indios , 11ot· mitad; en algunas partes á los Caciques, 

y en <Juanto ,i los Curas, y Min:stros é Indios á <¡ue J¡,:s lleven á sus posa• 

Edcsiásticos se guarde la ky 2 3. tÍ t. das gallinas, y otras co~as para com• 

13. lib. 1, y las dcmas <Jlll.' prohiben prarlas, y no les dan su justo valor: 

las grangcnas, <1uc os .C.l cs1ast1cos ne·' l T"' l . / . . Mandamos que no se hag¡¡, ni con

nen con los InJios. sienta , y que los Indios acudan á las 
plazas , ó mercado'.' ptíblicos , don

Ley .1·. Qllt: /01 India1 110 Jetm 11grm,iti de todos podrán comprar lo que fuere 

dos .wbr,.: tr,w· b,utimentoJ ,í lru Ciu~ su voluntad. 
d,1du. 
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Ley rifj. QJte los Indios no Jean ohliga

dos á hacer barreras , r1i limpiar /4.r 
calles sin paga. 

D.Felipe IIII en Madrid á 8 de Octubre de 163 r. 

QUando se celebran fiestas de to.. 
ros en algunas Ciudades , obli

gan los Alcaldes Ordinarios , y Justi
cias á los Indios á que hagan barre
ras , y limpien las calles , de que no 
les dan satisfacdon : Mandamos á nues
tras Audiencias , que no consientan 
estos apremios; y en caso que conven
ga ocupar los Indios por necesidad, ó 
utilidad pública , les paguen muy com
petentes jornales; y de no_ hacerlo in, 
curran en las penas estatmdas contra 
los transgresores de nuestros mandatos, 
en que desde luego los damos por con .. 
dcnadcs , y nuestros Fiscales pidan el 
cumplimiento , y execucion. 

Ley xiiij. Qt1e no .re fraygatJ Indios á 
h11scm· se¡mltura.r, ni hacer hoyos pa
ra sacar te.roro!. 

El Emperador D. Cárlos y los Reyes de Bohemia 
Gobernadores en Valladolid á 9 de Octubre, y 

9 de Noviembre de I 549. 

NO se permita echar, ni traer In~ 
dios á buscar sepulturas, ni ha

cer hoyos para sacar tesoros, y los Jue
ces impongan las penas equivalentes 
al exceso , segun su arbitrio , y las 
cxccutcn. 

Le,y xv. Que las Indias 110 .mm wcerra
-dM para que hilm , y texa,¡ lo que 
han de tributar sus 11111ridos. 

Los mismos allf, 

N ingun Encorncndero, ni otra per
sona apremie á las Indias á que 

se encierren en corrales, ni otras par.. 
tes á hilar, y tcxcr la ropa , que hu~ 
hieren de tributar en ningun caso , ni 
forma 1 y ri.:ngan libertad para hacer 
esto en sus casas , de modo que no se 
les haga, ni reciban agravio : y guár.. 

dese la ley !2 l2. tir. 5. de este libro. 

Ley x'Dj. Qpe siendo necesarlo ocupar In
- dios en ,1lg1m trt1h1jo perJ'01111t , Jea 

al tiempo que .re ordena. 

E
El Emperador D. Cárlos Ordenanza t:. de Is ~SJ • 
. D. Felipe Hl enMadridá6 di: Marzo de 1603. 

N las ocasiones forzosas , é incx
. cusablcs se han de ocupar los In

dios, de forma que en aquel tiempo 
no puedan hacer falta á sus sementeras, 
r cmónces ha de ser la paga de sus 
1orn1.ks con mucha puntualidad , y 
precisamente en propia mano de los 
mismos jornaleros. 

Ley :rvij. Qpe ningrm Esp,zi'io! rmdt m 
amaliaca , ni andas .rin notoria r:1!f,:r
medad. 

N
El Emperador D. Cárlos y la Reyna Gobernado-

ra en Valladolid á 20 dt: Noviembre dt: 1 s,6. 

ingun Español de qualquicr esta
do, ó rnndicion, procme, ni con

sienta qm: los Indios le lleven en ama
baca , ni andas, si no cstuvicrl! impe
dido de notoria l!nformedad , pena de 
cien pesos de oro de ley perfecta, mi
tad para nuestra C,ímara , y la otra mi. 
tad para el Denunciador , y Juez que 
lo sentenciare, por iguales partes , y 
el que se hubiere servicio de los 1n~ 
dios contra esta prohibkion , pague el 
daño é interes , y sea castig:.1do con
forme á la calidad, y c:rntidad , si al
guno resultare contra los Indios. 

Ley .i·vifj. Que los I11diosdi:St:i'iorío, sim~ 
do ,1grm.•iados , s,: pur:drm qucj,rr m 
las Audiencias. 

D. Felipe II <:nen el Umc¡uc de Scgovia á 10 ele 
Ago~tu de 1 56::. 

SI los Indios de Señorío recibieren 
algun agravio dd Alcalde mayor, 

Justicia, Ú otra ,1uah1uicr pi:rsona, puc, 
dan ir libri.:mcnt1.: ;1 la Audicncia Red 
del distrito á dar su qui.:ja, pedir sa
tbfaccion dci agravio, y qu1.: se les haga 
justicia, y no se les ponga impt!dimcnro. 

http:1orn1.ks
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ren , ó maltrataren á Indios , que si los

Ley :r'Diilj. Qpe et Negro , que maltra· 
mismos delitos se cometiesen contra Es

1t1re á Indio , sea caJtigado co,form: 
pañoles , y los declaramos por delitos

á uta ley, 
públicos. 

El Emperador D. Cárlos y l:L Emperatriz Gober
nadora en VallaJolid i ~o de Noviembre

de 1s36. Ley r.rij. Que donde no cuaren !01 agra

'Vios hechos á Indios se a1Dise , parn

EL Negro que hiciere mal tratamien

to á Indio , no habiendo sangre que 'Daya Vititador. 

sea atado en la picota de la Ciudad, 
El mismo en Lisboa á 11 de Junio de :582, 

Villa , ó Pueblo donde sucediere , y 
allí le sean dados cien azotes piíblka Conviene enviar Jueces Visindores 

mcncc : y si le hiriere , ó sacare san á las Provincias de las Indias , pa• 

ra que conozcan de los agravios, que
gre , <lemas de los cien azotes sean exe

reciben los Indios , y reformen los abu
cutadas en él las penas, que segun la 

sos introducidos contra nuestra volun
calidad, y gravedad de la herida m~

tad , que sfompre será de remediar los
rccicrc por derecho , y costumbre de 

que padecen, y obviar las vcxaciones,
estos Reynos de Castilla, y el dueña 

pague los daños , menoscabos, y cos y molestias con que son ofendidos , y· 

ta) , que se recrecieren al Indio , y si maltratados; y aunque sobre esto es

tá proveido con los Oidores Visitado..
no lo quisiere pagar, v~ndasc el Ne.. 

res d~ las Audiencias : Ordenamos y
gro para csrc efecto , y dese de su pre

mandamos, que los Vircyes, Presiden
do sarisfacdon. 

tes , Audiencias, y Gobernadores nos 

envien en todas ocasiones relacion de
Ley .t"l', Que /01 Indios de Chil~, qut 

lo que pal'ccicrc mas digno de reme
s.:rvierm, sea11 bim tratado1 , y dac

dio, y mayor providencia, para que Nos
trinado1, 

tomemos la resolucion , que mas con
D. Cárlos 11 y la Rcyna Gobernadora. venga á la libertad , y buen tratamicn.. 

to de los Indios.

TOdos los Indios domésticos del 

Rcyno de Chile, que voluntaria

mente sirvieren en las familias, sean Ley:l.':dfj. QJte se guardt lo ordmado so

bre el hum tratamie11to de /01 l11dio.r
bien tratados , y los dueños de cHas 

cuiden de su sust1.·nto , vc.,;tido , abri po,· clá1111tla del Rey, eicrita d~ s1, 
Real mano , y li:yu dad1u. 

H

go , cura en fas cnf~rmcdadcs , y doc

trina , para que sean instruidos en nues D. Cirios ll y la Rcyna Gobernadora. 

tra Santa Fl! Católica , y el Prcsidcn
Abicndo tenido el Rey Don Fe..

t~ , Audiencia , y Protcctorl!s los am~ 

pJrcn , y c.kfo:ndan con especia! cui lipc Q¡.iarto nuestro Padre y Se

dado , y no aguar<l~n á ser requeridos. ñor , que santa gloria haya , noticia de 

los malos tratamientos, que reciben los 

Ley .nj. Que lo.t dditoJ cont,·a ludios Indios en obrages de paños , sin ple~ 

na libertad (y á veces encarcelados, y
setm ca.rtigada1 con mayor rigor , ']Ilt! 

coutrn E1pa11oliJJ. con prisíonc:s) ni facultad de salir :í 

~us casas, y acudir á sus mugcrcs , hi
D.Fclipcll en Madrid á 19 de Diciembre de I S93• 

jos , y labores, y estando prohibido
'e ,

que rncscn as1 detenidos , en p,:na de

º
Rdc~amos y mandamos) ~ucscan 

sus dditos , ó por di.:udas, y obliga..
cast1g.1dos con mayor ngor los 

dos á llevar cargas á cuestas, y que se
Espaí10lcs , l}llC injuriaren , Íl ofondic• 
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repartan para servicio de las casas de tanto sirven á la Monarquía , y tanto 
Vircyes , Oidores , y Ministros , y con• Ja han engrandecido, é ilustrado. Y por
sultado por nuestro Real Consejo de que nuestra voluntad es, que los In
Indias, fué servido de resolver, que se dios sean tratados con toda suavidad, 
guardasen las leyes dadas sobre probi... blandura , y caricia , y de ninguna 
bir, y modificar el servido personal, persona Eclesiástica, ó Secular ofc.:ndi
y añadió de su Real mano la cláusula dos: Mandamos á los Vircycs , Prc
siguiente : Qpiero que me deis Jatiifac sid~ntes, Audiencias, y Justicias, que 
cion á mi , y al mundo del modo a'e tra visto , y considerado lo que su Ma
tar esos mis 'lJasallos , y Je 110 hacerlo, gestad fué servido de mandar , y to· 

con que m respuesta de esta Carta vea do quanto se contiene en las leyes de 
yo e:recutados eJ.·emplm·es castigos en io.r esta Rccopilacion , dadas en favor de 
que lltthieren excedido en esta parte, me los Indios, lo guarden, y cumplan con 
daré por deservido , y aseguraos , que tan especial cuidado, que no dén mo
aunque no lo remedieis, lo tengo de re tivo á nuestra indignacion , y para ro
mediar, y mandaros hacer gran cargo dos sea cargo de residencia. 
de las mas leves omisioneJ en esto , por 
ser contra Dios ,y contra mí, y en total Qpe lof E11come11deros jurm, que tra
ruina, y destruic:ion de esos Reynos, cu.. tarán bien á loJ ludios, ley 37. tít. 9. 
yos naturales estimo , y quiero que sean de este libro. 
trntadoJ como lo merecen, vasallos, qm 

TÍTULO ONCE. 

DE LA SUCESION DE ENCOMIENDAS, 
Entretenimientos, y Ayudas de costa. 

Ley J. De la S1tcesion. gado : y si el Encomendero no tuviere 

El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Go hijo legítimo, y de legítimo matrimo
bernadora en Valladolid á :18 de Septiembre de nio nacido , se cncomcnd;u-.in los In

S

I ; 34. En Mad ri<l á 2 6 de Junio de 1 535. y á 2 6 
de Mayo de 1536. g¡ Prlncipe Gobernador alli á dios á su muger viuda; y si esta s<: 

!:!6 de Mayo de r546. casare , y su segundo nurido mvkrc 
I muriere algun Encomendero, y otros Indios, se le dará uno de los re

dl.!xa1·c en aquella tierra hijo l\!~ partimientos qual qubicre , y si no los 
gítimo, y de legítimo matrimonio na• tuvh:rc , se le encomendarán los (JUC 

ciclo , el Virey , ó Gobernador le en.. fueren de la mugcr viuda. 
comicndc los Indios, que su padre te
nia , para que goce sus demoras , y los Ley ij. Qu~ 110 sucediendo el h[jo ma
industrie , y enseñe en las cosas de yor sucedm, los dml(fS de gr,,do t:1J 

nuestra Santa Fe Católica, guardando grado, 

( como mandamos que se guarden) 
El F.mpernclor D. Cárlos y el Príncipe Goberna

las leyes , y ordenanzas hechas , y que dor en Madrid á ; de Abril <le 15 p. D. Felipe JI 

se hicieren para el buen tratami1.:nto en 4 de Abril de 15Hz. 

de los Indios , y hasta que sea de edad 1\ /1 U,.;rto d En,c:omc:nd.~ro , ;¡ .~lc
para tomar armas , tenga un Escude l l J. xarc dos, o tres h1¡os , o h1¡as, 

ro, que nos sirva en la guerra, con la ó mas, y el hijo mayor, <¡UI! confor

costa que su padre sirvió , y era obli-. me la lc:y <le la suc:csion habia <le rn-
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ceder , no quisiese, ó no -pudiese su-. hermanas , entretanto que no tuvieren

' . '
cc:der, por entrar en Rdigion , ó te con que se sustentar: y asm:asmo a su 

ner otros Indios, ó por ser casadc con madre ' miéntras no se casare ' como 
esd prevenido por la ley siguiente , res•mugcr, que los tenga , ó por otro al

gun impedimento , ó incapacidad , en pecto de his hijas. 

este caso se podria dudar si pasa la su

ccsior.. al hijo segundo : Dcdaramos Ley iitj. Que la hija sm:esora :e ca.re den• 

que quando no :,ucedierc d hijo ma... tro de 11,'i afio , y alimente á su ma

yor en los Indios de su padre por al dre , y hermanas. 

guna d.: las causas referidas , ú otras, 
El Emperador D. C:irlos y el Príncipe Goberna

pase la succsion al hijo segundo, y no dor en Madrid á 4 de Marzo de 1, 5~- Los Re
yes de Bohemia Gobernadores en Va!ladolidi 7

suc..::dicndo el segundo, p1sc al terce de Julio de 1 ;;o.
ro, y así por consiguiente , hasta aca
bar los hijos varones , y en defecto de DEclaramos y mandamos , que en 

sun·dcr ellos, suceda la hija 111:_1.yor, defecto de hijos varones legíti.. 

y no sucediendo esta, pase á la se mas, y de legítimo matrimonio na• 

gunda, cerno está dicho en los hijcs ddos, se haga !a encom1enda en las hi.. 

varones : y si el tenedor de los Indios jas 111.tyorcs legítimas , y de legítimo 

muriere sin ccxar hijos varones, y dc matrimonio nacidas, estando en la tier

xarc hijas , :ii no sucediere h mayor, ra al tiempo que fallecieren sus pa
dres , las qualcs hijas mayores se ha•pnrqul.! no c1uicre , ó por otro algun 

impedimento, pasc fa succsion á la hi yan de casar, y casen, siendo de edad, 

ja segunda, y por consiguiente J. la dentro de un afio come se l~s enea, 

ti.'1T1.2ra, hasta acabar las h)jas, y en mcndarcn los Indios; y si no fueren 

dd".:cto <le hijos , 6 hijas venga la su~ de cJad legítima para contraer matri

C('sion ~í la mugcr dd tenedor de los monio se casen quaudo la tuvieren, se

dil.:hos Indios, segun la ley de la su gun la declaracio11 referida en ia ley 

ccsion 1 di! tal forrna que dcspucs de 39· tÍt. 9, de este libro, y los Indios 

la vid.¡ del prim~r tenedor d1: los In se les encomienden con !as cargas, que 

dios no ha <le haber mas de una su sus padres los tl.!nian : y asímismo con 

ccsion 1 en hijo, ó hija, ó mugcr, y que la hija mayor , que sucediere en 

no se han <le volwr á encomendar á ellos , tenga obligacion á alimentar á 
otro hijo, ó hij:i , ó mugcr del dicho fas otras sus hermanas, entretanto, que 

primer t1.:ncdor. no tuvieren con que se sustentar , y 
asímismo á su madre , 1ni~ntras no se 

LeJ ifj. Que el hfjo q11e sucediae , ali- casare, los quaks alimentos sean se .. 

111m1e {Í.fus lw·mano.r 1 y madre, mién gun Ja calídad de la.;; personas, can

tr,1s 110 .re caJ'1re. tidad de la cncondcnda, y necesidad 

que tuvieren los que han de ser ali. 
El Empcr;1,l11r D. C.ir!o,~ y los Rcyc.~ ele Bohemia 

mentados.
Gobernadores en Vall:idoli,Li 7 de Ju!ío dl' 1 550. 

cap. B. El Príncipe Goh..:r1i.1dor en Mom.(,ll de 
Aragon á 28 de Agosto de 1 ,¡ p. Ley v. QJle muriendo el h!fo mayor m 

1\ /[ Andamos que aum1u~ d E~co ,¡;id,i de/padre, suceda .m hfjo > 11ieto, 

l l'J. nw11<kro, lJUe muriere, a•.:xc é descmdi::nte. 

hijos , J hij is , 1a cncomii.:nd:.t se h:1-
D. FchpJ II en Madrid á 31 de Enero de 1 5Bo.

g.\ !ioh1111.;nr~ ::l \';1ron pnmogdniw, 
el <¡11al, aulll}llL':iCa menor, tenga obE, ¡\ U~quc el hiío mayor m~icrJ. en 

g;icion á ali111:.;nt,lr .i sus h.:rm:.i.nos, y .i..r.l. v1d~, <ld po!:iccdor de Ja cncry, 
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mienda , si dexare hijo , hija, nieto, partimiento fuere el de su f.í.1Ugcr, se 

ó nieta , ó descendiente legítimo , en acabe con la vida de ella. 

quien concurran las dcmas calidades 
Ley 1:i!j. Que muerto el marido , que

y requisitos, para suceder en los In
den ios indius á la mugi:r t.'t'.')'º"' ernn

dios, conforme á lo ordenado , estos .,
ante.r.descendientes del hijo mayor por su 

órden , sean preferidos en la sucesion El mismo y la Princesa Gobernadora en Vallado-

lid á 16 de Mayo de 1573•
al hijo segundo del poseedor difunto. 

SI sucediere que algunos Españoles 
se casen con viudas <le Encomen

Ley 'Oj, QJ,e para suceder el marido tÍ la 
muger , y la muger al marido , ha· deros , y las encomiendas fueren pues

tas , ó se pusieren en cabeza de los
yan 'Di-oído casados seis me.res. 

segundos maridos , y estos muncrcn,
El mismo alU á. 'J7 de Febrero de I 57;. D. Feli-

pe Ul en Madrid á 8 d1:: Julio de 1603. vuélvanse los Indios á sus mug;:res 

viudas, cuyos eran ánrcs , para que

Los que conforme la ley de la su
cesion hubieren de suceder á sus los tengan , y posean por los dbs de 

su vida , y no se les quiten , ni re•
mugeres en segunda, ó tercera vida, 

y las mugeres á sus maridos en qua~ muevan. 

lesquier encomiendas , ó repartimien

tos de Indios , no puedan suceder si Ley -víiij. Que los liijos dd segm:do Ma4 

no fuere habiendo estado , y vivido trimonio, hahiendo tercera 'Vida , Szt• 

realmente casados infacie Ecciesite, seis cedan en los Indios en que la madn: 

hubiere sucedido tÍ srt primero ma
llleses, y asi se guarde, cumpla, y 
observe en todas , y qualcsquier par- rido. 

tes de nuestras Indias , Islas , y Tierra
D.FclipeUcn San Lorenzo á 3 de Junio ,fo 1574.

firme dd Mir Océano, y no viviendo 

Los hijos del segundo marido no
casados el tiempo rcforido en la for

sucedan en la encomienda 1.fo In
ma susodicha , queden vacos los re

dios dd primero en que su madre su
partimientos, y encomiendas en que 

cedió , por haber muerto el primero
hubieren de suceder. 

marido sin hijos , y ser conforme á 1a 

Ley i•ij. Q!'e casándose Encomendero cotJ ley de la sucesion , que no haya mas 

muger , que t,mga enc:omienda , si la de dos vidas. Y declaramos que don

de cstuvkre concedida la tercera , ó
eligiere el marido , hay,i de ser co1J 

quarta vida , pm:dan suc;:dcr los hi
sus c(t/id,idcs. 

jos dd segundo marido en la encomien
D. Felipe II :i I de Diciembre <le 1 >73• da del primero. 

CAsándosc el Encomendero de In
dios con mugcr, que tenga otros, Ley .t·. Que mue:·to el poser:dor , pase 

si los dd marido fueren por dos vidas la encomienda ipso jure: al rnc:.rur, 

et quat la putda rtp"diczr , como si;
y los de la mugcr por una , y esco

giere los de la muger , y esta fallecie~ dr:clara. 

D
re, se ha dudado si el marido los de

El mi1mo en d gscoríal á 17 de Mayo de 1564, 

be goza.r, ó no por su viJa : Declara
Eclaramos qnc muerto el tc-ne

mos que d n.:parcimknto, que csco
dor de la encomienda , luego

gi,~r~ d marido , ha de ser con su ca
ipso jure, sin nueva ao:pracion, pas,l c..:n

lidad , y ~i no tuviere mas de una vi

d.i., se ac1bc con a<¡udla: y si el rc- el siguiente i:11 graJo, qtic i.:ra llamado, 
Nn

Tom. íl. 



Libro VI.· Título X. 
conforme á la ley de la succsion , en 
conformidad de la ley 45. de Toro, 
y si este quisiere repudiarla, puédalo 
I1acer dentro de quince dias , estando 
presente en la J>rovjncia donde murió 
su predecesor : y en tal caso sea h~
bido por no sucesor , y suce~a el ~1-

guientc en grado , conforme ~ lo d~s
pucsto : y si dentro de los qumc:e d1~s 
muriere sin repudiar , se cuente en el 
la segunda vida , segun esta declara• 
cion , de forma que no estando. hecha 
la repudiacion en el tic1~1po referido, se 
cuente por segunda v1~a Ja tal suc~
sion , y Nos podamos libremente dis
poner del repartimiento como fuére
mos servido : y si el que ha de suceder 
estuviere en otra quak1uiera parte de las 
Indias, fuera de la Provincia donde cs
tuvi~re el repartimiento , ó donde mu
riere el Encomendero, r~11ga veinte días 
mas para poder hacer la repudiacion. 

Le)' ·!i· Que, mtterta el sr!cesor en la e11-. 

comimda ,mtes de hahérsele des_paclurr 
do título , qmdi: vaca. 

D. Felipe ll en Alcal:í .i. 31 de Mayo de 1;6:?. 

SI el Encomendero muriere tenien
do hijos, y hubiere de suc...:<lcr 

conforme á lo ordenado, el hijo, ó 
hija mayor, que dcxarc en fa tierra, 
y el succsoL· muriere dcspucs , aunque 
no se Je haya hecho cnc:omicnda de los 
Indios , sea visto v:icar , y no poder 
suceder en ellos orro hermano , ni her
mana su ya, ó mugcr del prirncr posee
dor, en caso l}UC la tcnga , por quan
to regularmente I segun lo dispuesto, 
no h,l de hab.:r en la succsion mas dd 
J1íjo , ó hija mayor del primer poseedor 
ó la muger , á falta de hljos. 

Lt:J' .rfj. Q11e et sucesor de la encomien~ 
dfl se pn:.rentt: dmtru de seis meJcs, 
pma de /01ji·utos. 

El mbmo en Madrid i 19deDiciembre de 1>68. 
D, Felipe 1ll en San Loren10 á 19 de Julio de 
1614, D. Felipe 1111 en Madrid á JBde Febrero 

de 1628. 

º
Rdenamos que el sucesor en la 

encomienda sea obligado á ir 
por su persona , ó la de su Procura
dor , ante el Virey , ó Gobernador de 
la Provincia en cuyo distrito esmvie· 
re , dentro de seis meses primeros si
guientes al dia de la vacante á mos
trar el derecho , y título que tuviere 
de aquellos Indios, para que le despa· 
chcn nuevo titulo de la encomienda 
en la vida que le perteneciere ; y si no 
fuere, ó enviare Procurador dentro ·de 
los seis meses , pierda los frutos, que 
montare el repartimiento , desde el dia 
que vacó , hasta que parezca á pedir 
el citulo, y sean , y se cobren para 
Nos, 

Ley .riij. Que Je puedan ceder 101 apro· 
· 'Dechamientos de la encomienda á tí
tulo de capital , ódote, 

Q

El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gober
nadora en Valladulíd á 3 de Febrero de 1 p7. D, 

Felipe ll á 7 de Mayode •>74• ~ 

Uando algun Encomendero qui~ 
sicrc casar hijo , ó hija , y dar 

los aprovcd1a111icntos de la cncornícn
da á título de capital , ó dote, y por 
estos , Ú otros fines se desistiere de la 
encomienda , góccnlos desde luego el 
hijo, ó hija, y los Vircycs, y Gober
nadores puedan permitir, que en vida 
de los padres comience la permision 
en los hijos, para que gocen la encomien
da en vida de su.s padres, pues no tiene 
inconveniente. Y mandamos que esto 
se haga por via de ocrmision , sin dar 
' ' mulo de encomienda al hijo, ó hija, 

hasta que muera su padre. 

Ley :t:iifj. Q11e en la Nueva EsjJatia .re 
suceda en tercera, J' q11,1ri a ·vida w 
las mcomimdn.r dad,rs /,mt,i et (tilo 
d,; 160¡. 



De la sucesion de Encomiendas. 
El Emperador D, Cárlos y la Princesa. Goberna
dora en Valladolid á 3 de Junio de 1 ; SS, D, Fe
lipe ll y la Princesa Gobernadora ali! á I I de Ju
nio de Is 59. y á. 7 de Junio de 1576. y á. =8 de 
Febrero de 1 s88. D. Ifelipe lil en Madrid á 4 de 

Marzo de 1607. 

Consideradas las justas causas, que 
concurriéron para gratificar, y re

munerar los servidos que en las Pro
vincias de Nueva España hiciéron los 
primeros descubridores , y pobladores, 
se les hizo merced de repartimientos, 
y encomiendas en primera , y segun
da vida: y porque se iban acabando 
por incorporacion en nuestra Real Co
rona , y sus hijos , y descendientes que
daban muy pobres , y fenecida la me
moria de los servicios de sus pasados, 
se mandó disimular en la tercera , y 
despucs se les hizo merced de disimu
lar en la quarta: Mandamos que así 
se guarde , y cumpla en las que ya es
tán dadas hasta el año de mil sciscicn· 
tos y siete, como se contiene en la ley 
siguiente , con que en acabándose la 
quarca vida , queden vacas , é incor
poradas en nuestra Real Corona. 

Ley xiv. Qpe las ,·et1tas en Indios, da
das en /,r, Nmva E.rpmia desde el 
mío de seiscientos y .riete , sea11 por 
dos vidas. 

D.FclipcII!IcnMadricl:i:is de Noviembre de 1637, 

ALgunos beneméritos á quien he
mos hecho merced de renta en 

Jndios vacos de la N ucva España, des
de el año de mil seiscientos y siete, 
y en cuyos despachos se ha referido, 
que la hayan de gozar , conforme á 
la ley de la sucesion de ella, han pre
tendido , que esto se ha de cntcndcL· 
por mas de dos vidas: Y Nos, por ex
cusar equivocaciones , para que se pro.. 
ceda con toda claridad en materia can 
impmtantc , declaramos y es nuestra 
voluntad, <-JUC miéntras expresamente 
no se señalare , ó hubiere señalado en 
los (kcrctos, ó resoluciom:s de nues-

Tom. IL 

tras consultas , y cédulas , que en su 
virtud se hubieren despachado, y des• 
pacharen desde el año de seiscientos 
y siete á esta parte , quantas vidas ha 
de gozar la persona , ó personas áquien 
se hubiere hecho , ó hiciere merced 
en Indios vacos de Nueva España, se 
entienda solamente por dos vidas, <.JUC 

son las que se gozan , conforme á la 
ley de la sucesion , en las dcmas Pro
vincias de las Indias , y que así se 
guarde, cumpla, y execute precisa, é 
inviolablemente , entretanto que no 
mandáremos otra cosa, y que expresa
mente se diga , y declare así en co~ 
das las cédulas , que se despacharen 
despues de la data de esta ley. 

Ley J.'7?j, Que en la tercera , y q11arta 
'Vida se guarde laforma d,: suceder, 
que en la segzmda. 

D. Felipe II y la Princesa Gobernadora en Valla• 
dolid á 9 de Junio de 1559, 

MAndamos que en quanto á succ· 
der en 1a tercera, ó quarca vi

da el hijo, ó hija mayor , y sobre si 
los hijos , que sucedieren en Jos In
dios , serán obligados á alimentar á su 
madre , y hermanos , se guardi.:: lo pro
veido , y ordenado respectivamente á 
la primera y segunda. 

Ley xvij. QJIC la muger suceda alma
rido , y él ,í la 11111ger en ti:rcera , y 
9..11a1·ta vida, como m segm1da. 

D. Felipe II á 9 de Febrero de 1561. 

DU<lóse en la Nueva España, si 
pasadas las dos vidas de la 11.:y 

de la succsion , á falta de hijos suce
dería la mugcr al marido , y el mari
do á la mugcr en la cncomi1.:nda , y 
si sucederían los rransvcrsd1:s : Dccla~ 
ramos que los transvcrsaks nunca han 
de suceder. Y mandamos que en lo to· 
cante ;Í la suo.:sion dt.: los m:nidos á 
las mugcrcs, y dt.: las mugcrcs íl los ma
r idos <.kspui:s de la segunda vida , se 
disimule en la Nm.:va España por fa 

Nn 2 



Libro VI. Tículo XI. 
la forma contenida en las Jcyes de es
ic título. 

Lry x1Jiij. Qt1e falleciendo descubridor, 
q11e tmga ayuda de ,·oJta en la ca.. 
:ra , se reparta mtre los hijos , óso
corra á la muger. 

S

El Emperador D. Cárlos y el Príncipe Goberna
dor en CastcJlcm de Ampuria~ á 24 de Occubre 

de 1548. cap. 4. 

I hubicrémos hecho merced en la 
Nucva España á descubridores, 

que no tuvieren Indios en encomien~ 
da , de algun entretenimiento en nues
tra Caxa Real , procedido de Puebles 
incorporados en nuestra Real Corona, 
y muriere dexando hijos , ó muger: 
.Mandamos qui.! lo que se daba al pa
dre, se dé en nuestra Caxa Real , y 
reparta cnrrc sus hijos , é hijas , y en 
su dcf.:cto á la muger, para que se 
alimcncc, segun la cantidad que pa.. 
fl.!ClCJ'C. 

Ley :tvii(.j. Que lo.r CJ!!'igos, y Mo,!f:ts 
á quien Jiendo Seglares , se dieren e,i.. 

trdenimimtos , /o¡ gozm mMntms 
vivieren. 

D. Fdipe II á 24 de Noviembre tic z;68. 

CON las ~yudas de costa señala~ 
<las áhijos , y mugcrcs de des

cubridores , siendo Scglarl!s , se ha de 
acudir ;i sus hijos , aunque sean Clé
rigos, y ;1 sus hijas, y mugcrcs aunque 
sean Religiosas, por todos sus dias. 

Eu Consulta de 5 de Marzo de 16 II 

sobre la pretmsio11 de 1m vecino de 
.111/rico , de que 1 50 df/cados , que 
tenia de mtretmimimto , .re paSt1sm 
,í su hijo mtt)'OI' , p(lra que pudiese 
tomar esf(ulo , n:sponrliú m Ma.gu-

tad: Hagá1e aJÍ , y el Coruejo ten
g,t la mano en estas .rttcmonu, para 
que m, se dlr1 sin gran c1111.M. Ac11er• 
do 35• 

En Cons11lta de ~a de Septiemhre de 
1 63 7 sobre correr lar vidas de m
comiendas, que .;11 Magutad ha da
do , y diere en la Núeva Espmia, 
desde el año de I 607 , f11é el Consqo 
de parecer , que su Magedad dehh:. 
declarar, ql{e entret.1nto qm expre
.uemente no señalare en sus Decretos 
9.11anta.r vid.u ha de gozar el enco
mendado , se entiend,m solamente la.r 
dos , que gozan en todaJ las Provin~ 
cia.r de las Indias , conforme á la Jey 
de la sucesion , y que con esta decJa.. 
racion qmdará /itera de duda la ma.. 
teria, asz par~ lo de adelante , como 
para la.t encomimáas , que se J111bie~ 
ren dado del a,io de 1607 á esta pa,·.. 
fe , á que srt Magestad fué .tervido 
di: t'eJfonder : Como parece m todo, 
afíadiendo, que siempre que he da
do mita partic11/ar de Indios en en
comienda con suma señalada, aque
lla 110 .re ha de entender útil , Ji110 
como acá .re da m las ensomiendas m 
Castilla , con SIIJ cargas, y 1wt,is 

tam/;;,:n, y no habiendo yo hecho mer
ced con e.rta circ1111Jta11cia , tengo he
cha merced de todo lo que en ,megé
nero sobrare, por la mala intelige11~ 
cia. Auto 103. 

Por Decreto de la Cámara, proveido 
e1' I 5 de Marzo de 1649 se acor
dó, que generalmente no .re admita 
para hemjiciar por ~factos bmdicia-
6/i:.r t1i11g11110 q11i: .rea prorogacio,s de 
·l1ida de encomimdti , ji1t11ra mccsio11 
de ella , ui otra ninguna grncia qtte 
toque d ellas , y esto quede para tim. 
has Secrct4rÍ(IJ, .A.1110 150. 



Del setvicio pe.tsonai. 

TÍTULO DOCE. 

DEL SERJIJCIO PERSONAL. 

Ley j. (Jpe prohihe la antig,rtaforma de 
et servicio personal, y le permite cor, 
ciertfts calidades. 

El Emperador D, Cárlo~ y los Reyes de Bohe
mia Gobernadores en V:iPadoliJ .i 2~ di: Fe
brero de 1 549. D. Felipe 11 en Munzon de Ara
gon á 2 de Didembre de r 563. D. Felipe IH en 
Valladolid a :;4 de Noviembre de 16nt.Urd1man-

-ia 1, del servicio personal. 

HAbiéndose reconocido quan da
ñoso , y perjudicial es á los ln• 

dios el repartimiento , que para !os ser
vidos personales se introduxo en el des
cubrimiento de las Indias , y que por 
haberlo disimulado algunos .Ministre~, 
han sido, y son vcx1.dos, y molesta
dos en sus ocupacion~~;;, , y cxcrdcios, 
sobre que por muchas Cédulas, Cal'
tas y Provisiones dadas por los Scñ<r' . ,res Reyes nuestros progenitores esta or-
denado , y mandado todo lo convc.. 
nicnte á su buen tratamicnt0 ~ y con
scrvacion , y que ne. haya servicios per
sonales , pues estos los consumen , y 
acaban , y particularmente por !a au~ 
senda, que de sus casas , y haciendas 
hacen , sin quedarles tkmpo desocu
pado para ser instruidos en_ nuestra San
ta Fe Católica, atender á sus grange
rías , sustento , y conscrvadon de !iUS 

personas, mugcrcs, é hijos : y adver
tido quanto se cxccdia en esto , en per~ 
juicio de su natural libertad , y que 
tambien importaba para su propia con
veniencia, y aumento no permitir en 
ellos la ociosidad , y dcxamicnto ,Í qw: 
naturalmente son inclinados, y que mi:
diant..: su industria , labor , y grangc
ría dcbiamos procurar el bien univer
:,al , y particuiar de aquellas Provincias: 
Ordenamos y mandamos que los re
partimientos , como ántes se lucian de 
Indios, é India5 para la labor di.! los 
campos, cdifü:ios , guarda de ganados, 

servicios de las casas, y otros qua1cs
quier , cesen : y porqm~ la 0cupacion 
en estas cosas 1 es inexcusable , y si 
faltase quien acudiese á ellas , y s.; ocu~ 
pase en tales exerdcios , no se podían 
sustentar aquellas Provincias , ni los In
dios que han de vivir de su trabajo: 
Ordenamos que en toda~ nuestras In
dias se introduzga , observe , y gu"r~ 
de , que los Indios se lleven , y sal
gan á las plazas , y lugares püblicos 
acostumbrados para esto , (],onde con 
mas comodidad suya pudieren ir, sin 
vexacioa : ni molestia , mas que obli
gados i que vayan ,i trabajar , para que 
los Españoles , ó Ministros nucstrcs, 
Prdados, Rdigiones, Sacerdotes, Doc
trineros, Hospitales , ó Indios , y otras 
qualcsquier Congregaciones. y pcrso. 
nas de .:odos esta<los, y calidades, los 
concierten y cojan allí por dias, 6 por 
semanas , y ellos vayan con quien qui
siefen , y por el tkm po que les pare
ciere , sin que nadie lo., pueda llcvJr, 
ni detener, contra su voluntad : y de 
fa misma forma sean compelidos los 
Españoles vagabundos , y ociosos , y 
los .Mes lizos, Negros. Mul.nos, y Zam~ 
b~ygos librrs, que no tengan otr:t o..:u~ 
f,ldon ; ni oficio , para ,¡uc todos tr:.i.-
1 • • • 1 Ioa¡cn, y se ocupen en scrvKro ( ~ a 
Rcpúb!ic.:.i por sus jornali..:s acomoda
dos , y justos , y l1Uc los Vircycs, y 
Gobernadores en sus distritos t.ls-:n wn 
lamodcra<.:ion, y justificacion, qtll.: con
vicnl.!, estos jornales, y comitbs, que 
se les irnbic.:rcn 1.k dar, confonm: á l~1 
calidad Jd trabajo , o-cupacion , tiem
po , carestía , ú comodid:1d di.! b ticr
ra , con que el trabajo dc los Jndios 
no sea excesivo, ni mayor de lo que 
pcrmitc su compl1:x1on , y sugcto, v 
<.fil~ sean pag~ldos en mano pro11ia, e~~ 



Libro VI. Tfrulo XII. 
rno clíos quisieren , y mejo.r les cstu El Emperador D. Cárlcs y la Emperatriz Gober

nadora en Medina del Campo á 20 de Marzo de
vicn:, tenitndo de el cumplimiento de 

1,3:. D, Felipe 11 en el Escorial á 2 s ele Fcbmo
todo lo rcforido mucho cuidado , y de 1567, 

así se guarde , sin perjuicio de lo re· 

SI los Indios quisieren trabajar ensuelto en los Indios Mitayos , donde, 
y como expresamente se permitiere por edificios, no se les prohiba , págue. 

seles por su trabajo lo que justamentelas leyes de esta Rccopiladon, y no 
en otro ningun caso. merecieren , no se consienta , que re

ciban vcxacion , si de su voluntad no 

Ley' ij. Que los Indios Lahradores, ÚOfi acudieren á las obras , y sean paga

ciales ,10 Jetm apremiados á q11e se dos realmente , y con efecto , en que 
no haya fraude.alqu.ilm por jornal. 

D. Felipe U y la Princesa Gobernadora enVatla.-
dolíd á :8 de Noviembre de xs,8. Ley -v. Qpe los I11dio.,· no puedan n,· con

dmados á servicio personaJ de par

CON pretexto de lo mandado, so~ 
brc que los Indios se ocupen , y ticrdares. 

trabajcn en sus cierras, no han de ser D. Felipe III en Ar:.njuez :i ::i6 de Mayo de 1609. 
cap. ~7. Véase la ley JO, tít. 8. lib.?·

apremiados á que se alquilen , sino los 

MAndamos que los Indios no puel10lg:.1zancs , no ocupados en oficios, 
ni libran.zas del campo , y los que pue~ dan ser condenados por sus de· 

den , y deben servir por mita, y re litas á ningun servido personal de par

partimiento ; y aun los que vivieren ticulares ; y si hubiere alguno de este 

ociosos, y no entendieren en lo suso género , se le quite , comutando la 

dicho , no sean apremiados á salir de pena en otra, que pareciere justa. 

sus lugares, sino á 1>ucblos de Españo. 
ks, donde no haya Indios para trabajar, Ley ?J·, QJle los l11dios no p11edan ser car-

y esto sea pagándoles su justo jornal, gados contra .m vo/1111tad, ni de .m 

.'.Í vista de nuestras Justidas. grado. 
El Emperador D. Cárlos en Tolc<lo á 4 de Di

LeJ' iij. Que á los Indios se p,ig11e el tiem ciembre de I p8. Los Reyes de Bohemia Gobi;-r
nadorcs en ValladuJid á I de Junio ele 1549. D.

po qur: trflb,!j11ren , con ida , y ·vui:l Felipe III Ordenanza 3. del servicio per!ional de 
1601, en Aranjucz á 26 de Mayo de 160.9,

t,1- , y vayan di: dii:z li:g1111s. 

NO se puedan cargar los Indios con 
D. Felipe II en Mo11zon de Ar.1gon ;í :i de Di

ningun gJnero de carga, que 11~~
ciembre de 1563. Vé;:¡sc fa ley 3. tít. J S• tic 

A
este libro. ven á cuestas, pública , ni secretamen

te , por ninguna persona, de qualquict·' Los Indios que se alquilaren pi
estado , calidad , ó condidon Edc.•úás·ra labores dd campo , y edili

cios de Pueblos , y otras cosas nccc. tica , ni St:cular , en ningun caso, par· 

sarias :Í la República , se les ha <lepa te , ni lugar , aunque sea con volun

g:u· el jornal, que fuere justo , por d tad di! los Indios , ó facultad , ó man

tiempo que trabajaren, y mas la ida, ~ato de los Caciques, con paga , ni 

y vuelta , hasta lkgar .i sus casas , los sm paga, ni c:on licencia de los Virc

qualcs puedan ir , y vayan de diez: le~ yc.:s , Audiencias , ó Gobernadores , á 

guas de disranc:ia , y no mas. los quaics mandamos que no fa dJn, 
permitan , ni disimul~n , pena de sus

Ly iiij. Q!1, los Indios }'lltdrm trt1h11jm· r.cnsion de ~licio por quarro aí1os pre
cisos , y mrl prsos , en qt11: contkna

t'II obr"J 'l-'olimtarimmnlt , y ua11 pa~ 

g,,1dus con tj(cto. mos al que cargare los Indios con li-
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L
Ley .:r. Que donde no hubiere camit10.r D. Feü¡,e II en Lisboa :í. "7 de Mayo de r;82. 

OS Vircyes , Presidentes , y Okto·,,zbiertos , ó hutia.t de carga , u ha
res estén muy advertidos de mi·ca corforme á esta ley. 

rar por los Indios ; y de no consentir 
:El Emperador D. Cárlos y los Reyes de Bohemia. que se carguen : y castiguen con rigor
Gobernadores en Valla<lolid á 1 <le Junio <le 
1549. D. Felipe 11 en Toledo á. 14 de Junio á los Corregidores , Alcaldes mayores 

de I S79• y otros Ministros , ,1ue en sus distritos 
los hubieren cargado, ó quitádoles fas

Donde no se pudiere excusar el 
cargar Indios por no haber ca mugercs , y haciendas , para que sean 

excmp!o á los <lemas , con apercibiminos abiertos , ó bcsrias de carga, 
miento, de que si no lo cumplieren,mnforn:c :í lo ordenado las Audicn• 

cías, Gobernadores, y Justicias, vista se les imputará la culpa, y daños, que 

1a necesidad. y que de otra forma no recibieren por su descuido , y falta de 

se puede suplir, tasen, y señalen. quan cumplimiento de lo ordenado en favor 

tos Indios se han de conceder, el pe de Jos Indios , y será el castigo igual 

so de las cargas , camino , y distar.... al delito, y á los inconvenientes que 

cia , y la paga que han de percibir, resultaren. 

y así les dJn licencia para cargarse, 
y no de otra forma : y ningnna per Ley :dfj. QJfe ningu11 }..fntizo , que no 

sona sea osada de cogerlos por su pro Jea hjjo legítimo, ó ·r,eci110 pmda car
gm· I11dio.r en lo.r ca.ros permitidos.pia autoridad , con las penas impues

tos ;{ los (}UC contravinieren áesta pro El Emperador D. Cárlo~ y los Reyes de Bohemia
Gobernadores allí,

liibkion. 

EN los casos permitidos de cargar, 

Ley .~j. Q!'e m los Puertos se p11edm1 Indios , no pueda gozar de csu li

ti!111ilar los Jndio1 para dtscargar cencia ningun Mestizo , qnc no sea ve

Naos , y lltJvar la ltaciend11, media cino, ó hijo legítimo de vecino, ni pue

legua, da llevar Indios cargados , aunque sea 
en lugares donde no haya caminos

El Emperador D. Cárlos allí. Ordenanza 6, 
abiertos, ni bagages de carga, pena 
de incurrir en la prohibicion , aunque 

º
Rdcnamos que desde los Puer

tos di.: Mar ne se puedan llevar los Indios digan , que lo Jiaccn de su 

á los Pu.:blos , ni otra p,1rtc bastimcn voluntad , y sea verdad que lo qui¡;

tos, ni otl'a cosa de carga por los In rcn , y piden , y haya tal costumbre 

dios; y pcnnirimos qui.! .si de su vo~ en la Provincia. 

lunrad se quisieren al<¡uibr cnlosPucr~ 
tos para descargar las Naos solamen Ley xiifj. Que m los casos permitldo.f 110 

te , y lkvar la carga .í tierra , lo pu.: se puedan cargar Indios hmta qw:. 

dan h:Kcr, con que 1a distancia no sea sum de dicz y ocho mios. 

mas 1..k media. h:gua , con las penas, El F.mpcr.:i<lor D. Cárlos y !a Emper:ttrii Gober-
nadora c11 Valla<lolid á :26 JcFcbrcro Je 1 $38. 

L
que sobre la prohibkion están impues

AS permisiones de cargar Indiostas. 
en los tiempos y ocasiones , que 

L~r .,:fi. Que .<e jll'ored,i rontra !os Afi por estas leyes su cxprt:san , se han de 

ni.f!ro.r , qut c,11'§,,m:11 indios, 6 les entender, y practicar con que d 

quitarm s1u lt,icímdM, Jmugera. Indio sea de <lii.:z y ocho 
años cumplidos. 
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D. Fciipe JI en Lisboa :í 27 de Mayú de rs82.

Ley .r. Que donde no hubiere camit1os 

LOS Vircyes t Presidentes , y Oído..
,,zbiertos, á /Jestia.r de carga , se ha

res estén muy advertidos de mi
ga cvrif<Jrme á esta Jey. 

rar por los Indios; y de no consentir 

El Emperador D. Cárlos y los Reyes de Bohemia que se carguen : y castiguen con rigor 
Gobernadores en Valladolid á l <le Junio de 

D
J549. D. Felípe 11 en Toledo á 14 de Junio á los Corregidores , Ak:1ldes mayores 

de 1S79• y otros Ministros , lJUe en sus distritos 

los hubier~n cargado , ó quicádoles fas
Onde no se pudiere excusar el 

mugercs , y haciendas , para que sean
cargar Indios por no haber ca

excmp!o á los <lemas , con aperdbi..
minos abiertos , ó bcsrias di! carga, 

miento , de que si no lo cumplieren,
rnnforme á lo ordenado las Audicn.. 

se les imputará la culpa, y daños, que
cías, Gobernadores, y Justida.s, vista 

recibieren por su descuido , y falta de
la necesidad. y que de otra forma no 

se puede suplir, tasen, y señalen. quan cumplimiento de lo ordenado en favor 

de Jos Indios , y será el castigo igual
tos Indios se han de conceder , el pe

al delito, y á los inconvenientes que
so de las cargas , camir..o , y distar.~ 

da , y la paga que han de percibir, resultaren. 

y así les dJn licencia para cargarse, 
Ley .1:i!j. Q¿te ningu11 J.fe.rtizo , que r10

y no de otra forma : y ningnna per
Jea hjjo legÍtimo , ó ·oeciuo pHeda car

sona sea osada de cogerlos por sn pro
gm· Indios en los casos permitidos.

pia autorld:1d, con las penas impues

tos .{ los (}UC contravinieren áesta pro.. El l!:mperador D. Cárlo~ y los Reyes de Bohemia.
Gobernadores ali!.

}1ibicion. 

EN los casos permitidos de cargar, 

Ley .~,¡. Qjte m los Puertos se pued,w Indios , no pueda gozar de esta li
cencia ningun Mcsrizo , qnc no sea ve

citquilar !o.r Indio¡ para descargar 

Naos , y lkvar la haciená,i media cino, ó hijo legítimo de vecino, ni pt1c

da Jlevar Indios cargados, aunque sea
legua, 

en lugares donde no haya caminos 

El gmpcra<lor D. Cárlos allí. Or<lunanza 6. abiertos , ni bagages de carga , prna 

de incurrir en la prohibidon , aunque

º
Rdcnamos que desde los Puer

tos d~ Mar ne se puedan llevar los Indios digan , que lo hacen de su 

á los 1>ucblos, ni otra p,1rtc bastimcn" voluntad , y st:a verdad que lo quie

ren , y piden , y haya tal costumbre
tos , ni otra cosa de carga por los In

en 1a Provincia.
dios; y permitimos qui.! si de su vo

lunrad se c¡uisiC"rcn al(¡uibi' cnlosPucr~ 
Ley xiifj. Qne en los casos permitidos 110

tos para descargar las N:ws solamen
se pmd411 cargar Indios hmta q1t(.

te , y llevar la carga .í tierra , lo pue
.mm de di.:z y ocho a,1os.

dan hacer, con que la distancia no sea 

mas <.k media kgua , con las penas, El RmpcraJor D. Cárlos y la Empcratrit. Gober-

nadora en Valladolid á :i6 ucFcbrero de 1 ,38. 

que sobre 1a prohibidon están impues

LAS permisiones de cargar Indios
tas. 

en los tiempos y ocasiones , que 

por estas leyes se cxpn:san , se han de
L~r :rj¡. Que .re ¡11·oced.1, ro;;trll los },li

entender , y practicar con c¡uc d
ni.rtros , q11t carg,rrc11 indios, ú les 

Indio sc;1 de diez y ocho
quitarm S!II h,icimdas, vmugen:s. 

afios cumpiidos. 



Del servicio personal. 
Ley :r11. Que donde .re hubieren de car• 

gar Indios , sea con dos arrobas, y 
,:o mas. 

El mi,mo en Monzon á 13 de Septiembrede 1 S33• 

LAS cargas que los Indios podrán 
llevar en los casos permitidos, 

no han de pesar ccn lo que fuere pa
ra su mantenimiento mas de dos arro
bas, sino es que á las Justicias parez.. 
ca , que segun la calidad del camino, 
Ú otras circunstancias aun este peso se 
debe moderar, ó puede aumentar algo. 

Ley :rvj, Que los Negros ,y Mulatos no 
tmgan Indios en su servicio. 

D. Felipe II en S. Lorenw á 14de Junio de 1 ;89. 
Véase con la ley 7, tit, 5, lib. 7• 

º
Rdenamos y mandamos , que nin.. 

gun Negro, ni Mulato pueda te
ner en su servido Indios Yanaconas, 
ni otros ningunos ; y si algunos tuvie.. 
ren, se les quiten, pongan en libertad, 
y no lo consientan las Justicias. 

Ley x'Vfj, Que si hubiere causa, á ra~on 
en contrario de lo proveido, iryormm 
al Rey los J1inistros. 

El Emperador D. Cárlos y el Principe Goberna
dor en Valhdolicl á 17 de Octubre de 1 ;44. D. 
Felipe ll en Madrid á 13 de Nuvi~mbre de 1563. 

y ,i I t de Noviembre de 1; 66. 

MAndamos que todo lo ordenado 
cerca de quitar el servido per

sonal , se guarde y cumpla ; y los In
dios con10 personas libres , y exentas 
de él , puedan hacer de sus personas 
todo lo que por bien tuvieren , sin im
pedimento ; y si hubiere alguna causa, 
ó razon en contrario, nuestros Minis
tros Reales nos envíen rclacion de lo 
que conviniere disponer, y entretanto 
guarden lo contenido en las leyes de 
este libro , de forma que no se les pon
ga estorbo en su voiuntJd , regulada 
conforme á derecho. 

Tom.ll 

Ley rvHj, Qpe lot Corregidores no din 
mandamietztos par1i Indios , que Ira· 
ginen , y los repartm1 los Caciques. 

D. Felipe UH en Madrid á :8 de Mayo de 1640. 

HAN introducido algunos Corregi
dores , y Tenientes despachar 

mandamientos para repartir Indios .i 
los Mercaderes, y otros que traginan, 
llevando de cada uno que señalan á 
diez pesos por viage, como si fuesen 
derc,hos de arancel , v al Indio se le 
dan por su trabajo d~s reales al dia, 
con obligacicn de sat:sfaccr las averías, 
que suceden en los caminos , de que 
se les hace cargo , apreciándolas con 
exceso á voluntad de los dueños ; y 
porque con esta inrroduccion reciben 
ofensa en su natural libertad , falcan 
á sus sementeras , no hacen vida con 
sus mugcrcs , y reciben otros graves 
daños , hallándose obligados á r~pc.·tir 
los viages al tiempo, que aun no han 
vuelto de los primeros, ocasionando las 
muertes , y enfermedades de muchos: 
Ordenamos á los Corregidores y Te
nientes , que no hagan estos reparti
mientos , y los dcxen, y remitan li
bremente á los Caciques , para que los 
hagan en los casos permitidos, y que 
los diez pesos mas , ó mJnos, que hu
bieren llevado, se dén á los mismos 
Indios alquilados , ó apliquen por cuen
ta de sus tasas , y ninguno 11ea obli
gado á que haga cada año mas de un 
viagc , ni se consienta dar C.'itos 1ndios, 
si no fuere t..:n casos muy forzosos. Y 
mandamos que si los Corregidores , Te~ 
nicntes, ó Caciques lkvari.:n pot· esta 
causa alguna cantidad, se les haga car
go cn sus residencias , y sean rnndc
nados á la rcstitucion, y otras penas 
correspondientes al exceso , y (JUC los 
Vircycs y J>rcsich:ntcs t1:ngan especial 
cuidado de su cxccucion , y <le usar 
otros medios jmídicos, que puccbn con
ducir al remedio , y enmi...:n<la de los 
Caciques. 

Oo 
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antiguas , plantan heredades, y muJ..

Ley .t"oU!j. Que se pmda11 repartir li1-
dio1 d, mita para lahor de los cam tiplican ganados. 

pos, cria a'e ganados, y trabajo de 
Ley .1· :r. Que el repartir los Indios .re co

/,u mi11r11. 
meta á las Justicia.r ordinarias ,J /o.r 

E
D. Felipe 1lI en Aranjucz á 26 de Mayo de 1609. Comfrarios sean personas de satiifac

N atcndon á la comun, y públi cion , y los /le'Oen him tratado,¡ ,y no 
ácosta de /o.r Indios.

ca utilidad, permitimos que se ha~ 

gan repartimientos de los Indios ne D. Felipe It en San Lorenzo á 28 de Agosto de 
1591. D. Felipe Ul en el servicio personal. Véan~

cesarios para labrar los campos, criar 
se las leyes 33. de este tlt, y :18. tlt. 1. lib. 7.

ganados, beneficiar minas de oro, pia

ra , azogue , y esmeraldas , y en quan• SI no se pudieren excusar los repar

to á los ohrages de lana , y algodon, timientos de Indios t se dé esta co. 

mision á las Justicias ordinarias para
se guarde 1a ley 2. cfr. 26. lib. 4. y pre

que los hagan, en conformidad de 1a
supuesta la repugnancia, que nmcsrran 

los Indios al trabajo , y que no se pue distribudon hecha por el Gobierno , y 

no haya Jueces Repartidores, y el Mi...
de excusar el compelerlos , sea con tal 

nistro que excediere en el mímero, ó
tcn1peramento , que no se introduzgan 

tiempo del repartimiento , incurra en
estos repartimientos , donde hasta aho

pena de privadon de oficio de Justicia,
ra no se han acostumbrado, y si con 

el curso de los tiempos , y mudanza y mil pesos aplicados por tercias par~ 

tes para 1a Caxa de Comunidad de
de costumbres , fu~re mejorando la na

turaleza de los Indios, y rcdudéndo Indios de aquel Pueblo, Juez, y De

s~ al trabajo la otra gente ociosa , de nunciador. Y ordenamos que los Cau

suerte que respecto de todos los distri dílios, y Comisarios , que se enviaren 

con los Indios para servido de las mi
tos de cada Gobierno , tí de alguno de 

ellos cesare el inconveniente 1·cforido, nas, y labores, sean hombres de mu

h,tbicndo suficiente número de natn cha bondad, muy píos, y de gran sa

raks , Ú otros, que voluntarios acudan tisfaccion , para que lleven los Jndios 

aJ jornal , y trabajo de 1:stas ocupado... con el regalo, buen tratamiento, y dis

posidon , que conviene ; y lrncicndo
nes públicas, y se introduxcren escla

estos viagcs con toda fa cornodidad po
vos en su servido, se ir.in quitando 

los repartimientos , que en cada parte sible, distribuyan las jornadas dc for" 

ma , que no dcxen de oír Misa nin
pudic1\.:n excusarse, ó haciendo los au

gun dia de Fiesta , siendo posible ; y
mentos , ó rcbaxas de Indios, que en 

mas, ó ménos nÍlmcro, ó tiempo de si hubieren de llevar salario por esta 

su repartimiento parecieren compati ocupacion, en ninguna manera se co

bles con la conscrvadon de las minas, bre de los Jndios , sobre lo qual se da

labor de los campos , frutos , y gana.. rá el al'bitrio , y disposkion convenien

dos predsos para la comodidad , y sus te , ó cargando c~ta costa á los que han 

de gozar del uso , y bcnclicio de las
tento de la tierra , porque todo lo dc

m:is , que saliere de i:sta latitud, y pro· minas , y repartimientos , ó en otra 

porcion, toca al inwrcs , y bcnclicio forma la que mas pareciere al Gobicr~ 

no. Y mandamos <]UC sean castigados
ele particulares , y por ningun respeto 

con mucho rigor los Caudillos, si en
se dcbt: permitir, no obstante que con~ 

el discurso cid viagc maltrataren á los
curr:111 muchos füpañok·s ,Í pedir mírat 

y r-:p:u timi¡,;nto .i título de que se dcs Indios. 

cubr~n minas nuevas, ó n.:nuevan las 



Del servicio personal. 
Ley .1::rj. Qpe la mita del Perú no ex

ced,i de la séptimaparte , y si1are
ciere necesario aumentar el mm,ero, 
ieforme el Virey. 

D.Felipe III en el servicio personal, 

POR la mita y repartimiento or.di.. 
nario en el PerlÍ , no se pueda 

sacar de cada Pueblo mas que la sép.. 
tima parte de los vecinos , que hubie
re en aquel tiempo , considerando que 
no se debe atender tanto á la mas, ó 
ménos saca de plata, y oro , como á 
la conservacion de los Indios , sin cu
yo trabajo , y diligencia cesaría el be
neficio , y labor de las minas ; y si to
davía pareciere necesario aumentar es
te número á cada vecindad , suspén
dasc el efecto de esta ley , informándo
nos el Virey con expresion de las cau
sas que le obligaren. 

Ley xrij. Qpe en la N11e1Ja España no 
exceda el repartimiento de Indios de 
quatro por ciento. 

El mismo en Madrid á Is de Diciembre de 1614. 

º
Rdenamos que en la Nueva Es

paña no exceda el repartimiento 
de Indios para mitas al número do los 
quatro por ciento, que hasta ahora se 
han repartido. 

Ley .,:~iij. Que á los 1!1dios 110 se npar
ta mas mita del número que le.r to
care. 

N
El mismocn Lisboa á ::14 de Agosto de 1619. En 

Madrid á 1 ;i de Diciembre de él. 

O se reparta á los Indios mas ní1-
mcro de mita, que les tocare, 

ni deben dar; y nuestros Miqistros mi
rando nmd10 por el bien de los In
dios, y que no sean gravados, no ad
mitan en esta parte prctensionc..:s , ni 
diligencias de quien los pidiere para 
sus comodidadt:s , y fines particulares, 
put:s lo contrario es cxci.:so, en perjui
cio <le partes , y contra todo buen goq 

7.'om. IL 

bierno , á que deben estar muy atcn4 

tos los Fiscales de nuestras Reales Au
diencias , y pedir su cumplimiento, co. 
mo se lo mandamos. 

Ley r:riifj. Qpe acahado el tiempo de la 
mita, 1melvan los Indios ,í stts Pm
hlo.r. 

D. Felipe IJI en Madrid á. 16 de Abril de 1618. 

Nuestros Vireyes , Audiencias , y 
Justicias, hagan con particular 

cuidado , que fenecido el tiempo en 
que los Indios han de servir por mira, 
y repartimiento igualmente , y .sin fal
ta alguna , se reduzgan todos á sus ca.. 
sas, y poblaciones , teniendo por gra
visímo delito , y hurto el que se hi
ciere deteniéndolos por mas tiempo del 
que son obligados á estar en el em
pleo, ó divirtiJndolos á otros servicios, 
de forma que no puedan volver á sus 
Pueblos , ó sacando de ellos quaJquicr 
género de intcrcs, ó servido, aunque 
gratuito. Y pues el delito es de tanta 
gravedad, mandamos que en su avc
riguacion , y castigo procedan confor
me á derecho , remitiendo el desear.. 
go de nuestra conciencia á sus proce
dimientos , pues serán autores de tan~ 
tos m~lcs , si no los evitaren. 

Ley xxv. Que 101 lndio.r no 1H1ytm ,; se
g1mda mita hasta ncahado d tumo 
dr: la primern. 

'. El mismo cnAranjuczá :?6 de Mayo de 1609, 

I OS que tuvieren el gobierno de 
..,J los Indios, computarán el tiem

po de las mi tas , y reparti111ii.:n tos de 
forma que no sean lll.!vados al trabajo 
sc.·gunda vez , hasta l}UC llenos los mí
meros de la primera r.mda , se hayan 
ck n:parcir en las siguientes , y 11.!s <¡ue
de lugar bastante para acudir al bene" 
fido de sus haciendas , labranza. y 

' I grangcna di: las Comunidacks , en que 
han de poner particuL1r cuidado , se

Oo 2 
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ñalando los días , y disponiendo las Ley_ x.rviij. Qm lo.r Jndio.r de mita sean 
him tratados, y aliviados. y .re. les

cosas necesarias , para que la tierra por 
'lJet1dan los bastimento.r áprecios mo

esta vía esté abundant\! de frutos. 
derados, haciendo .A.llzót1diga.r donár: 

Ley x:cT;j. Qpe los Indios ,;o sean dete pareciere. 

nidos por tiempo eJ:cesivo , y los y¡.. El mismo alli.
reyes, Presidentu , J' Gobernadores se

TRátese siempre de aiiviar á los Inñtzlen tas horas. 
dios Mitayos , y de repartimien.. 

D. Felipe lli alli. En Madrid á 1:i de Diciembre · to por los medios mas eficaces , que 
de 1619. permitiere la materia· , como está pro

veido , con generalidad , y particula

Ningun Indio de mita , ó volunta
rio sea detenido en las labores res prevenciones , haciendo las Justi

cias que se les dén los mantenimien
por mas ticinpo dd que tocare á la 
mita, ó hubiere contratado , porqu.e de tos , y ropa de sus personas á precios 

moderados , castigando rigurosamente
estas detenciones violentas se les recre

cen innumerables daños, y es uno de á los que contravinieren , y en los asien• 

tos de minas se hagan Alhóndigas,
los abusos, que con mayor cuidado se 

han de impedir , y castigar, favore donde se conduzgan , y recojan todas 

ciendo , y cautelando su libertad , de las remas , y especies beneficiables , que 

tal manera que no padezcan violen entran en nuestras Caxas de las enco

cia , ni apremio. Y mandamos á los Vi miendas incorporadas en nuestra Real 

reyes , Presidentes , ó Gobernadores, Corona , para que los compradores no 

los revendan á los Indios , ordenando
qt1c señalen las hc,as en que se lmbie

ri:n de ocupar cada dia , con atencion en cada Provincia lo que cerca de es

á sus pocas fuerzas , débil complexton, to pareciere conveniente , y los Indios 

y costumbre, que generalmente se guar los hayan con la modcracion referida, 

da en todas las Repúblicas bien or y distribuyan solamente entre los que 

denadas , é impongan las penas conve estuvieren ocupados en las mitas, y }a.. 

nientes , y nuestros Fiscales pidan de borcs donde fueren repartidos , sin mu.. 

oficio , y á instancia de partes, que así cha costa nuestra; y si de este medio 

se guarde, y cumpla. de las Alhóndigas resultare algun in

conveniente, nuestros Ministros nos da. 

Ley .iwvij. Q!te .retm castigados los Ca rán cuenta de todo , con su parecer. 

ciques , si para la mita t10 .rortearm 
bim los Indios. Ley :r:rviiij. Que tlo se repartrm lttdio.r 

para Jementeras , ni otras cosas, á 
El mismo en Aranjncz á ~6 de Mayo de ,609, d!firmtes temples.

HE111os entendido que en el repar D. Felipe II en San Lorenzo á 20 de Julio de 
1 ;88, D. Felipe lll alll,

timiento sorteado por barrios y 

LOS Indios que permitimos reparparcialidades de los Pueblos exceden 
tir , no sean de Provincias distanlos Caciques, enviando en la segun

da mita, y tanda algunos Indios, que tes, ni temples notablemente contra

fuéron en la primi:ra : Mandamos que rios al temperamento que tuviere el si

tio donde han de trabajar , guardan
:;can castigados ccn mucho rigor los 

do la regla general contenida en la ley
q11c ddinqui..:rcn en esto. 

13. tír. 1. de es te libro ; y si esto no 

se pudiere excusar , st: hará lo ,1uc pcr-



Del servicio personal. ~93 
El mismo atu.

mitiere la posibilidad y estado de las 

cosaa , eligiendo á los mas cercanos á EL que pidiere Indios á los Corre-

gidores, Justicias ordinarias , ó
las minas , y labores , con que el ali . 

Caciques , negociando por medios y
vio , y beneficio de los unos no cause 

agravio, y petjuicio á. los otros ; y quan favores , que se le dJn por mas ticm.. 

po, o mayor numero, segun su co-
do convenga se podrá hacer visira ge

I I 

dicia, ó necesidad , ó contra la prohi
neral en cada Provincia , pidiendo rc

bidon , como se suele hacer , incurra
lacion á los Corregidores de las minas, 

por la primera vez en pena de quatro
chacras , y hatos de ganado , que hay 

dcntos ducados, y destierro de dos años
. en sus distritos , parcialidades , pobla

de donde fuere vecino : y por la segun
ciones , y distancias , y á los Caciques 

una lista muy puntual de los Indios, da en perdimiento de la mina , ó in

que están debaxo de su gobierno , y genio , chacra , estancia, y otra c¡ual

ocupan á un mismo tiempo en las la quiera hacienda en que hubíere come• 

rido el deliro, y en destierro de las In
bores referidas , para que se haga el 

dias; y el que tuviere á cargo la ha...
repartimiento con la igualdad posible. 

denda, por la primera vez , en des
Y· mandamos que los Indios del Pue.. 

tierro de diez leguas ai rededor , y no
blo de Tepexi de la Seda sean rcser.. 

vados de acudir con el Cuatequil para se pueda ocupar mas en el mi:smo mi

nisterio; y por la segunda en quatro
las sementeras del Valle de S. Pablo, 

años de Galeras: y las Justicias, c¡ue
como está dispuesto por el. Gobierno 

fueren remisas en la avcriguadon , y
de la Nueva España. 

castigo, incurran en pena de quinientos 

ducados , y privacion de oficio : y apli
Ley .i·x.i·. Qpe nh1gzmo se sir'Oa de otros 

Indios , que los repartidos y /01 em camos las cond1:nacio11cs pecuniarias por 

plee et1 et ministerio señalado. tercias partes , á la Caxa de Comuni

N

dad de aquel Pueblo , Jucz , y De
D.Felipe III all!. nunciador. 

ingun Minero dueño de chacra, 
Ley rxxij. Que los Ittdios de SeiioÑo seati

ni Ganadero , ú otra persona, 
iguales á los dmias et1 los servic:íos

de qualquier estado , ó calidad, pue
personales.

da servirse de Indios Mitayos , ó de re

partimiento, si no fucre11 de los que se 
D. Felipe II en Toledo á 2s de Mayo de , 596. 

le repartieren , y no los emplee , ni 

EN todo lo que no tocare á la juris
convierta en otros usos , labores, ó tra

bajos , que los destinados por su mi.. diccion , han de pasar los Indios 

de Señorío de todas las Indias por lo
ta, ó repartimiento ; y el que contra.. 

que todos los dcmas di: nuc!>tros Pue
viniere , incurra en pena de mil pe

blos en la contribucion de sus Comu~
sos , aplicados por tercias partes á la Ca

nidadcs para salarios Je Protcc!orl.!s , y
xa de Comunidad de aquel Pueblo, 

Juez , y Denunciador , y no se le re J>rocuradorcs, recompensa, c¡ui: se hi

partan , ni puedan repartir Indios pa ciere á los Escribanos ante quicn pasa

ren sus causas (por no habJrsl'Ícs ck lle
ra ningun efecto. 

var ningunos derechos) y cn los scrvi

dos pcrsonalcs .i que dcbkrcn acudir,
Ley .t·:r::i:i· ()!'e 110 se pidan mrt.r Indios 

11i _por mas tiempo, ;merviuiendo me· conforme á lo resuelto , sin difcn:n

cia en esto , ni lo ch:mas , que toca-
dios, y favores ilícitos. ' .1·c a su conscrv.1c1on , y aum1.:.1.1to , y 
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los Vireycs, y Audiencias harán que 
así se guarde. 

L4CJ rx.rilj. Que en lo.r lugares de Seño
f'Ío particulat se haga11 los reparti
mientos, co,forme á esta ley. 

S

D. Felipe JIU en Madrid á 22 de Noviembre de 
163 1. D. Cárlos 11 y la Rey na Gobernadora. Véa-

se la ley :io. de este tít. 

I en los Pueblos de Corregimien
tos , ó Alcaldías mayores hubie

re Indios avecindados , que sean de 
particular Señorío , nombre el Virey al 
Corregidor de el Realengo , para que 
haga los repartimientos, aunque hayan 
de entrar algunos de aquel Señorío , si el 
Realengo hiciere Cabeza de Partido ; y 
si la Cabeza de Partido fuere del Señorío, 
cométalo al Corregidor de él , aunque 
haya de entrar algun J>ueblo, que sea de 
nuestro Corregimiento , ó Alcaldía ma
yor , y así se guarde universalmente en 
todos los casos semejantes. 

Ley :r:t.·.r:iíij. Q!ie los Indios de Catlta, 
y Guamtmta11ga 110 se ocrpen en sa
car , ,Ji portear la nie1Je. 

D. Felipe m en Madrid á 30 de Marzo de 1609. 

POR los daños que reciben los In
dios del repartimiento de Canta, 

y Guamantanga , en sacar nieve del 
Cerro, y llevarla á cuestas hasta el Tam· 
bo de Acaybamba para la Ciudad de 
los Reyes : Mandamos al Corregidor 
de Canta , que no los consienta ocu~ 
par en la saca , y tragin de la nieve, 
aunque sea de su voluntad , pena de 
privadon de oficio , y mil y quinicn~ 
tos p.:sos de oro para nuestra Címara, 
y Fisco, y al Vircy del 11.:ní, y Real 
Audiencia de Lima, que lo hagan exc
cutar sin rcmision , ni dispcnsadon. 

Ley .n.·.i·v. Que los .ludios del Puehlo de 
Bogota acudmt tÍ ta zm!J°t't de él ,y á 
srt ri:p,1ro. 

D. Felipe IIII en Madrid á 23 de Noviembre 
de 16~8. 

HAbiéndose despoblado el Pueblo 
de Bogota , Cabeza de los del 

Nuevo Rcyno, y de que tomó el nom
bre, se juzgó convenientesu pobladon, 
y recdificadon, y hacer L1na zanja, y va
llado , que impidiese la entrada á los 
ganados , y cubriese las casas , y semen
teras , de forma que no recibiesen da
ño, y en atencion á Ja pública utili
dad : Mandamos que todos los Indios 
de aquel Pueblo , con sus mugeres , hi
jos , y familias acudan el primer dia 
de cada mes , y si fuere fiesta , el si
guiente , por partes iguales á reedificar, 
y aderezar todo lo que estuviere de
molido, y tuviere necesidad, ahonden, 
y limpien la zanja , y reformen el va
llado, de suerte que siempre se con
serve , y los Corregidores lo hagan guar... 
dar, y cumplir precisa, y puntualmen· 
te , apremiando á los Indios del mis
mo Pueblo, aunque vivan , y residan 
en la Ciudad de Santa Fe, á que era~ 
bajen en la obra, aderezo , y reparo 
personalmente, poniendo Ministros di
putados, con apercibimiento, que de 
la culpa , y 0111ision , se les hará cargo 
en sus residencias , y así se publique 
todos los dias de Año nuevo , al tiem
po de la clcccion de Alcaldes, estando 
todos los Indios juntos, donde tam
bicn se diputen Indios Ministros para 
esta obra. 

Ley :r.r:.:vj. Que los vech10¡ del Rio de 
la Hacha 110 oc11pe11 los Indios d,: la 
Ciudad de los Reyes contra m 1Jo
l1111rad. 

D. FelipeU en S. Lorenzo á :::4 ele Mayo de 1 ; 78. 

L OS vecinos del Rio de la Hacha 
llevan por fu<.:rza para sus estan

cias , y otras haciendas :í los Indios del 
Valle de Upar, que tienen los de Lima, 
en que reciben mucho agravio , y da
ño considerable , que no se debe per-
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mitir : Mandamos· que no los saquen, mo quede á su libertad el acudir á la 

ni lleven contra voluntad de los Jn... Villa de Carrion , y Valle de Acrisco, 

dios , ni las Justicias lo consientan. segun está declarado por executorias . 
que han obtenido en nuestra Real Au

Ley :r:rr'D!j. Q!,e 101 Indios de Vene;11e- diencia de México , las quales sean 

la. no 1ean llevados por remeros a Cu guardadas , y cumplidas. 

mat1á , la Margarita, ni otra parte. 
Ley :rrrx. Q11e en el ser'Vicio, y repar

Elmismoen el Pardo á 6 de Marzo de 1590. timimto de los Indios de FiHpinas se 
gttarde lo que esta ley dispone.

º
Rdenamos que los Indios de la 

Provincia de Venczucla no sean 
D. Felipelll en Aranjuez á 26 de Mayo <le 1609.

llevados á la Isla Margarita, Provincia 
de Cumaná , ni otra parte por reme MAndamos que en las Islas Fili

ros de las Piraguas. pinas no se repartan Indios en 
ningun número para grangcrías parti

Ley :i·:rx'Viij. Qpe los Indios de Vmezue culares , ni públicas , pues á las cortas 
la 110 salgatJ á lahranzas , ni sacar de madera , navegaciones de Caracoas, 

oro mas distancia de la que se perN y otras fábricas de esta calidad , en (}UC 

mite. está interesada nuestra Real hach::nda, 
y la pública conveniencia , se han de

El mismo á. 24 de Noviembre de I s87. 

N
llevar ( como se llevan) alquilados los 

O se consienta que los Indios de Chinos, y Japones , que en la oca

Venezuela vayan á hacer labran sion se hallaren en la Ciudad de Ma

zas mas distancia , que seis leguas , ni nila, y segun se entiende , habrá en 

á sacar oro fuera de doce leguas de ellos suficiente número de jornaleros, 

su tierra , porque se ha experimentado que vayan á estos ministerios , por el 
que peligran en la salud , y vida. justo precio de su trabajo, en (}UC se 

emplearán aquellos , que quisieren al

Ley xx:r'Viiij. Q!1e los Indios de Yi1car quilarse, por excusar el concurrente 

rlo sean apremiados á salir á /a¡ la número de Indios , en caso que del to

hores. do no se pueda quitar el repartimicn~ 

T
D. Felipe 111 en Jos Carvajales á ll2 de Febrero to, como irá dispuesto ; y si los Chi· 

de 1601. nos , y Japones no quisieren , ó no pu
Enicndo considcracion á que en d dieren satisfacer í la prcds,1 necesidad 

Pueblo de Yucar de la Nueva de estas obras públicas, el Goberna

España han quedado pocos Indios , y dor, y Capitan General hará diligen
th:nen muchas labores suyas, á que cia con los Indios , para que acudan á 
les es forzoso acudir , y á que susten ellas libre , y voluntariamente , usan

tan la mayor parte de sus co,ntornos, do de los medios , que le parcckren 

Ciudades de México , y los Angeles, convenientes al efecto ; pero dado que 
y ,Í nuestras Armadas , y que reciben haya falta de obreros voluntarios , per
daño fuera de su natural en personas, mitimos <JUC sean apre111iados algunos 
y haciendas : Mandamos que no sean Indios á trabajar en estas ocupaciones, 

apremiados á ir contra su voluntad á rnn las condiciones, que se i,igucn, y 
ningunas labores de Españoles avecin no de otra forma. 
dados en aquel Pueblo , y que en es~ Que estl! repartimiento no se ha

to hagan lo que mejor les pareciere, ga sino para cosas forzosas , 1..f inex

sin otra obligacion precisa: y a!>Ímis- cusables , pues en m • .ncria tan odiosa 
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no ha de bastar el mayor beneficio de 
nuestra Real hacienda , ó mas como
didad de la República, y todo lo que 
no fuere, preciso paras~, conserv.adon_, 
pesa menos , que la lrnertad de lo., 

lndios. 
Que se vayan rebaxando los rin

dios repartidos , como se fueren intro
duciendo obreros voluntarios , ora sean 
Indios , ó de otras naciones. 

Que no se lleven de partes dis
tantes, y temples notablemente con
trarios al t.;::mpcramcnto de sus Luga
res , y en la cleccion de todos se pro
ceda sin accptadon de personas , y de 
manera que así el trabajo de las distan
cias, como el peso de las ocupaciones, 
y la compcnsadon de las otras circuns
tancias , en que ha de haber mas , y 
ménos gravámen , se reparta , y co
munique con igualdad, para que to~ 
dos participen de los servicios , mas , y 
ménos trabajosos, sin que el bcndicio, 
y alivio de los unos, recambie en agra
vio de los otros. 

Ouc el Gobernador señale Ias ho~ 
ras q;~ hubieren de trabaj:u cada dia, 
atendiendo á las pocas fuerzas, y dé
bil complcx1on de su naturaleza. 

Que se les dJ enteramente el jor
nal que merecieren por su trab:ljo, y 
se les pague en su mano cada dia~ ó 
al fin de la semana , como ellos csco
gien.!11. 

Qj.1e los repartimientos se hagan en 
tiempo que no embaracen , ó i111pi
dan h sementera, y cosecha de fru. 
tos, ni las Jemas ocasiones, y tiem
pos en que los l ndios han de acuJir 
á la grangcría; y a<lministradon de sus 
hacii.:ndas , porque nuestra intcncion es, 
<]UC no se pierd,m , y puedan asistir á 
todo. Para lo qua! onknamos al Go
bernador , que á h entrada dd año 
¡m..'vcnga Ja., f.ibricas, y otras cosas de 
nuc:,ll'O servicio, i.:n c¡u;.: los Indios hu
hii.:rl'n di.: oc'.1parsc, porque tomándo
M.: coa ti!.!mpo se pu~da <.:ompartir, de 

tal forma que t!o reciban vexacion con... 
sidcrable en sus hadendas, ni personas. 

Que presupuesta la mala disposi
cion , y traza de las Caracoas , y que 
remando en caas suelen rnorirse mn
chos Indios por navegar sin cubierta, 
expuestos á la inclemencia de los ¡em
poralcs · Manda.nos que estas embar
c adones se mejoren-, y fabriquen de 
forma que puedan los Indios manejar 
los remos sin riesgo de su salud , y 
vida. 

En todo lo referido, y que tocare 
á su cnnservacion , y aumento, manda
mos al Gobernador , que proceda con 
el cuidado , y vigilancia . que confia~ 
n10s) castigando excmplar , y rigurosa
mente los malos tratamientos , que los 
Indios recibieren de sus Caciques, ó 
Españoles, cspc-cialmcnte si fueren Mi
nistros nuestros , en !os quales convle.. 
ne e.xecutar las penas con mas rigor: 
y á los Prelados Seculares , y Provin.. 
cialcs de fas Órdenes , rogamos y en• 
cargamos, que tengan la misma aten
don en el castigo de culpas de esta ca
lidad , que cometieren los Doctrineros, 
y otras personas Eclesiásticas ; y que
remos que sea caso de residencia qual
q uicra omision de los Gobernadores, 
Justicias, y Ministros á cnyo cargo <.'5~ 

tuviere en parte, ó en todo la oL>scr~ 
vancia, y cumplimiento de esta ley. 

Ley :rr.r~j. Que .re 1uite el .rer'Vicio _per-
sonal de los Tmwre.s de Filiphuu ,y /,i 
contrib11cior1 de ptscados. 

D.Fclipc III en Madrid á 17dc Marzo de 16013. 

L OS Religiosos, y Ministros de Doc
trina, y Alcaldes mayores de las 

Islas Filipinas tienen rcpartirn.icnto ca
da semana , de Indios , ouc llaman 
Tanores , para que los sirv~n sin pa
ga, y dcmas les contribuyen los Pue
blos con fa pesca , que han mencs-

....,. ' . dt cr 1os , 11.!rncs, sien o contra razon y 
justicia; Man.damos que e! Goberna-
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.dor, y Capitan General, Audiencia, 
y otras qualesquier nuestras Justicias, 
quiten , y no consientan este servido 
personal, y contribucion, de forma que 
eri ningun caso acudan con ella los Pue
blos, que Nos los damos por libres de 
qualquiera obligacion, que tengan , ó 
puedan tener. 

Ley rrrrij. Qpe no se repartan Indios 
áe mita á ningunos Ministros de Jus
ticia , lnqufridore.r , Contadores, Ofi
cia/u Reales, y otros. 

El mismo en Aranjul'!z á 26 de Mayo de r609, 
D. Felipellll en Madrid á. 3 de Julio de 1627. 
y á. :i;i de Dicil!mbre de I ó3;. Véase la ley I 9. 

tít. 3. de este libro, 

l\A"Andamos que no se dén Indios 
l. ·1_ de mita, ni repartimiento á los 
Vireycs , Prcsidentzs , ..Oidores , Alcal
des , Fiscales , Inquisidores , Conta
dores de Cuentas , Oficiales de nues.. 
tra Real hacienda , y Ministros .de 
nuestras Audiencias , ni á los Gober-

. nadores, Corregidores , Alcaldes mayo
res , ni sus T cnientcs , ni otro ningu.. 
no que tuviere pohibicion de tratar , y 
contratar por derecho , leyes , ó cé
dulas , ni se les dJ permision para que 
puedan criar ganado , ·sembrar trigo, 
maiz , ni otros frutos , aunque la pi
dan para el preciso , y ncc\!sario susten
to de sus casas , guardando en esto lo 
que está proveido. 

Ley :r:x.1•.:d!j. QJJe 110 se 1·epartan It1di0J 
á los Curas, ni Doctri11eros , y así 
.re guarde m los 'J'arwres de Filipinas. 

D. Felipe III en Madrid á r7 de Marzo de 1608. 
En Vcntosillaá :i6<lejuniodc 1610, 

I 
}\ Los Curas de Pueblos se rcpar-

.,_f'"1 ten Indios, varones , y hembras, 
que les guisen de comer , hagan pan 
de mai.z, y pesquen !as Vigilias , y 
Quarcsmas; y porque es muy dañoso, 
y perjudicial : Ordenamos que no se 
permita tal repartimiento para estos efec
tos, ni otro alguno, y guárdese lo <lis01 

':[om. JI. 

puesto en los s~rvicios personales : y 
lo mismo se executc en quanto á los 
Indios Tanores de Filipinas , que se 
reparten :í los Ministros de Doctrina, 
y Alcaldes mayores , para los mismos 
efectos, que Nos los damos por libre:. 
de qualquiera obligacion que rengan, 
ó puedan tener , conforme á la ley 4 r. 
de este título. Y mandamos que en ca
so de servirse de los Indios, sea pa· 
gándolcs su trabajo, y ocupadon , sin 
apremiados. 

.l.ey :cx:rxiifj. Que en el Paragua_y, Tu~ 
cuman, y Rio de la Plata , se lwg,i 
repartimiento d los Doctrineros ,y na 
saquen /os I11dio.r de .rru Pueblos. 

El mismo en Madrid á 10 de Octubre de 16 r 8, 

EN el Paraguiy , Tucuman , y Rio 
de la Plata se dén á carla Doctri

nero uno , ó dos muchachos , de sicM 
te á catorce años , que le sirvan , un 
Indio Mitayo, y una India vkja para 
la Cocina , á los quales ha de dar de 
comer , y vestir ; y si les mandare otra 
qualquiera cosa , les ha de pagar como 
otro particular , y no ha de poderlos 
sacar de un Pueblo á otro, aunque sean 
de poca edad , ó no será presentado á. 
otro Beneficio. 

Ley .-cr:t.·xv. QJ,e á los Convmto.r de Pa
ragttay , Tucunum, )' Rio di: la P la
ta .re rep,wttm Indios de mit4. 

H
El mismo allí, 

Abicndo repartimiento de Mita
yos en las Provincias del J>ara

guay, Tucuman, y Rio de b Piara, 
se acomode ,Í las Religiones, scñ..1lando 
á cada Convento tantos Indios, quan
tos fueren los Religiosos, con que no 
pasen de ocho. 

L~r ."t'.t'.t'.t:'l!i, QJle /os s4/11rios de e.1•cc11toru 
para pedil' Indios, semi moderados,)' 110 

multados los Cr¡d'.lm:s eu pcmu p,:cunitz
rias. 

ipp 
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El mismo en Aranju~ á 26 de Mayo de 1609. quedan en sus casas solos qnatro pe.. 

sos , de lo qual se les suele seguir muy

LA paga que devengaren los Al
grande agravio, é injusticia; y sin cm•

guaciles , y Receptores , que fue

ren á pedir los Indios á sus Caciques, bargo de que esta diferencia cesaria, 

si los Caciques fuesen haciendo los re
y Superiores , sea moderada , y se pon

ga por cuenta de aquellos á quien es partimientos con igualdad , y no re.. 

tuvieren repartido.&, y no sean mul pitiesen en una mita los Indios de 1a 
otra , no se ha de dcxar á su disposi

tados los Caciques en ninguna canti
cion lo que se puede cautelar con mas

dad por el descuido que suelen tener 

en enviar los Indios de sus mitas, ó seguridad , y firmeza : y así manda

mos á los Vircyes , que luego igualen
repartimientos que les tocan, porque 

las tasas , de forma que no paguen mas
cstámos informado , que estas conde

los unos Indios que los otros , pues la
naciones las pagan despues los pobres 

Indios, y así se les comurará la pena ganancia que puede haber en esto es 

bien que siempre se convierta en be
pecunia.ria en otra corporal. 

neficio de los que actualmente cstuvic.. 

ren ocupados en Potosí , supuesto que
Ley xxxrvij. Qpe las tasar no se cor,m

con esta ocasion irán de mejor gana :í
ten en, servicioperJo11al, y sean paga

trabajar en sus labores.
dos los Indios con igtJatdad. 

D. Felipe lllalli. Ley xrr:rTJifj. Qpe todos los Minist,-o.r, 

y Prelados procuren la execucio1J de

º
Rdenamos que los Encomende

ros , Jucces , ó Comisarios de las !o ordenado m quanto al servicio d~ 
lus Indios.

tasas no comutcn , ni hagan que sepa

gue el tributo de los Indios en servi El mismo allf. 

cio personal , ni los Vircyes lo conce· 

dan , guardando la ley ~4. tít. 5. de Porque de haberse guardado mal las 

Cédulas, que disponen sobre el
este libro , porque de este abuso han 

servicio personal de los Indios , han
resultado tantos agravios , y clamores 

de los Indios , que quando se hubiera tomado ocasion algunos para poner en 

duda si es lícito : Encargamos mucho
de conceder enteramente , debia refor

á nuestros Vircycs , Presidentes , Au
marse en esta parte , para cuyo buen 

diencias , Gobernadores, y otras Jus
efecto harán que se tasen luego los In

tidas , .el c~stigo de los transgresores,
dios , que pagan su tributo en esta for

ma, y el que hubieren de pagar se que dclmquteren en esta parte , pues si 

les reciba en los frutos que th:ncn , y los Caciques , Minel'os , dueños de cha

cras, y las dcmas labores, y grange
cogen en sus tierras , ó en dinero se~ 

das , viesen que se procedía con el des
gu n está declarado , y fuere de mas 

alivio, y comodidad para los Indios; y cuido , y n..:gligcnda que l1asta aho

por el mismo caso que algun Encomen ra, ni las leyes, que para remedio de 

sus abusos, y delitos se fueren esfor
dero contraviniere en algo á lo dispues

to , y ordenado incurra en perdimien zando , y estableciendo de nuevo , se

rán de efecto , ni los pobres , y mise
to de la encomienda; y d Ministro 

que focrc c:uipado en c::;tc ddito , ó le rabi cs Indios tcndrian la defrnsa , y se

guridad , que deseamos. Y por sc1· es
disimubrc, en privacion de oficio. Y 

te uno de los puntos mas importantes:
porque somos informado , que los In-

Mandamos y volvemos á encargará los
1.lios de Chucuito pagan diez y ocho 

pi.:sos de tributo , y los <lemas que se susodichos, que cumpliendo con la pun.. 
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tualidad y diligencia , que de su cui
dado confiamos , lo prevenido y or
denado por estas leyes , tengan par
ticular atendon á las personas , que tie
nen el peso , y gobierno de los Indios, 
y averiguando algun exceso contra su 
libertad , y buen tratamiento , le casti
guen exemplannente , sin dispensar en 
ninguna de las leyes , y penas , que 
hallaren establecidas: y á los Arzobjs
pos , Obispos, y Provinciales de las Or
denes encargamos , que castiguen á los 
Doctrineros , y otros Eclesiásticos, que 
maltrataren con vexacioncs , é injusti
cias á los Indios , y que nos avisen con 
freqücnda en nuestro Consejo de In
dias del cuidado con que se cumple, 
y executa. Y lo mismo ordenamos y 
mandamos á todos nuestros Ministros, 
y personas habitantes en las Indias. 

Ley :rx:rroiiij. Que en los tít11/o.r de en
comiendas .re ponga cl,Íll.mla de que no 
haya servicio personal. 

D. Felipe II afio Ii68. D. Felipe III en terma. á 
1odeNoviembre de 1612. 

ENtre las cláusulas que se deben ex
presar en los tÍtulos de encomien

das , conforme á las leyes 49. y 50. 
tít. 8. de este libro: Es nuestra volun.. 
rad , y mandamos poner , que no ha
ya servicio personal de los Indios. 

Véase la ley 11. tít. 1. lih. 7. 
Los AkaJ1des ,y Carcderos no se sirvar, 

de los Indios, ley 9. tít. 6. tih. 7. 
Lo¡ lndies puedan ser condenados tÍ se,·

vicio personal de Conventos , y Repzt• 
hlica, ley 10. tít. 8. lih. 7. 

TÍTULO TRECE. 

DEL SERVICIO EN CHACRAS, VIÑAS, OLIVARES 

Obrages, Ingenios, Perlas, Tambos, Requas, Carreterías, Casas, Ga

nados , y Bogas. 

Leyj. Qpe se co11ti,men las mitas , y re
partimientos importantes al bim co
,mm. 

D. Felipe lllcn Aranjuez á 26 de Mayo de 1609. 
cncl principio , y cap. 8. 9. y 1 S• 

HAbiéndonos consultado nuestro 
Consejo de Indias de quanto in

conveniente seria quitar algunos repar
timientos de chacras, estancias, y otras 
labores , y ministerios públicos, en CU• 

yo beneficio son interesados los Indios, 
como cosa en que consiste la con
scrvacion de aquellos Rcynos , y l)ro
vincias, y á que todos están obligados: 
y considerando que si les quedase li
bertad, rehusarían el trabajo, y bcnc.. 
fido de estos ministerios , por su natu.. 
ral indinacion á vida ociosa, y des~ 
cansada ; Tuvímos por bien de hacer 

Tom. JI. 

esta obligacion mas justificada, y tob 
rabie , de manera que no vivan opd, 
midas con nota , y ocupacion de es· 
clavos : y porque conviene prohibir los 
dcmas repartimientos , que no miran 
tanto al bien comun , como ,Í las gran.. 
gcrías , y comodidades particulares de 
los Españoles: Mandamos que estas 
mitas , y repartimientos se continuL.'n 
en los casos , y con las limitaciones ex
presadas en las leyes de este tÍtulo, y 
los <lemas, que tratan de servicios pcr.. 
sonales. 

Ley fi. QJle si los I11dio.r 110 .re modi:rarm 
w el precio de .s11Jjom,zli:s, los tasen 
/ns Justicias. 
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El Em'1crador D. Cárlos y los Reyes de Bohe
mia dobernadores en Valladolid 5. ::2 <le Fe
brero de , s49. El mismo y el Prind¡,e Gobem.i
dor á ~ de J11nio de 1 sp. La Princesa Goberna
dora en v'all..dolid á :u de Ji,neru de r H9• D. 
Felipe m Orr!enanu ~4. del servicio personal de 

1601. D, Cárlos Uy la ReynaGubernadora. 

EL jornal que deben ganar los In
dios sea á su voluntad , y no se 

les ponga tasa : y si en algunas partes 
pidh:ren tan excesivos precios , que ex
cedan de la justa , y razonable estima
don , y por esta causa pudieren cesar 
las minas, grangcrías delcampo, y otras 
públicas , y particulares, pcrh1itidas pa
ra su propio bien , y cxercicio, pro
vean los Vircyes , .Audiencias , y Go
bernadores , conforme á los tiempos, 
l10ras , carcstÍa, y trabajo, de forma 
que los Ind:os , miílas, grangcrías , y 
haciendas , no reciban agravio , habiJn
dosc infomudo de personas noticiosas: 
y cst,.: precio se les pague en propia 
mano cada dia, ó s~mana, á voluntad 
de los Indios. 

Ley- i!j. Que permih los npartimientos 
para Tambos , Rcqua.r, .J' Carrete
rías , si no se pttdi~1·cn e:rcusar. 

D. Felipe IH en Aranjuc:r. á 26 de Mayo de 1609. 
cap. 3. 

NO pudiSndosc excus.;.r sin grande 
inconveniente los llepartiinicn

tos ce Tambos , Rcquas, y C~rrctc
rías : J>crmitimos que se puedan con
tinua1· , con que .i los Tambos no va
yan Indias , si no fuere acompañadas 
el.: sus maridos , padres , ó hermanos, 
para excusar las ofonsas d~ Dios nues
tro Señor : y á los Indios , que en es· 
tos ministerios se amparen, se décml1· 
plicb satisfaccion de su :;crvicio, rcgu
lad1 conforme :í dcrccho , y circuns
tanchs concurrentes cn cada Provin~ 
cia , y los Gobcrnadorc~ crd~nadn que 
el paso y Yiage d~ las rt:(JtJas, y car
reterías se rc1x1rta en tres , ó quatro ca
minos , masó mJnos, como mi.:jor pa
rer.:icn.: , pon1uc los Indios no and!.!n 

tanto tiempo fuera de sus casas, y pue
dan atender mejor á la conservadon 
de sus vidas, y haciendas , y de qua!.. 
quier manera se éjustará el alquiler que 
deben ganar , de forma que entera
mente sean pagados de su trabajo, y 
&ervicio de las requas , y carretas. 

Ley iiij. Q!'e los Indios en los T amho.r 
cumplan con proveer de pan , vino, 
carne , y maiz. 

D. Felipe U en el Campillo á 19 de Octubre de 
1 S9S• En Aranjuez á. :& de Marzo de 1596. 

MAndamos que los Indios no sean 
apremiados á servir por sus per

sonas en los Tambos á los pasageros, 
ni dar carneros de carga , y cumplan 
con proveerlos de pan , vino , y car~ 
ne , y de maiz para las cabalgaduras, 
y que los Corregidores tengan particular 
cuidado de cumplirlo, como quien tie
ne la materia presente , y de que no 
se les llaga agravio, ó mand.irémos 
proveer remedio con mucha dcmostra
don. 

Ley "'· QJle los Indios de los Tamhos 
no dt!n cosa alguna. sin que se les 
pague. 

El mismo en Monzonde Aragon á 29 de Noviem• 
brc de t $63. 

I 

A Los Español'-!s , criados , y alle-
gados , que pasaren por los Tam

bos , y en ellos se acogieren á comer, 
ó á dormir, no dén los Indios ningu
na cosa , así de posada , como de qual
quier mantenimiento , ni yerba para 
sus cabalgaduras, si no les pagaren su 
justo precio , y valor : y las Audien
cias, y Justicias no permiran que se 
les haga agravio , ni molestia , casti
gando con todo rigor á los que con.. 
traviniercn. 

Ley 7!.j, Que p,1ra la Coca, 'VÍ11ns ,y oli, 

vares 110 Je reparta11 Jr1dio.1. 
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D, ll'elipe m Ordenanza S.ª" 1601. yen:S di: 
Mayo de 1609, cap, 24, 

PARA la sementera , beneficio, y 
cosecha. de la Coca no se repar-

tan Indio~ , guardandc las leyes d; su 
tfrulo con mucha pumualidad , ni pa
ra la cultura de viñas, y olivares, por 
1 ' 10s gran ir.convenientes que se 
experimentado de estos repartimientos. 

des • han 

Ley 'Dij, Q!1e á nittgm, Indio se pague 
Ju jornal en ,vino, chicha , miel , ni 

.,yerba• 
El mismo e:-s Aranjuez á 26 de M:tyo de 1609. En 

Madrid á 10 de Octubre de 1618. 
1 

en laA Los Indios que trabaíaren 
labor , y ministerio de las viñas, 

y en orro qualquicra , no se pague el 
jornal en vino , chicha , miel , ni yer
ba del Paraguay , y todo lo que de 
estos géneros se les pagare sea perdi
do , y el Indio no lo reciba en cuen~ 
ta·; ·y si algun Español lo pretendiere 
dar por paga, incurra en pena de vein
te pesos cada vez : porqu.:: nuestra vo
luntad es , que ia satisfaceion sea en 
dinero. 

Ley 1.:lfj. QJle los Indios ,w sirr;a,J et1 
ohragu , ni ingenios de azúcar. 

D. Fc!ipe TI en MadriJ .í. 23 de Dicil'mbrc de 
1 r9;. D. Felipe 111 Or..!ena.nza del 3ervicio per
sonal <le 1601, D. Cárlos H y la Reyna Gobt:r-

nauora. 

EN ninguna Provincia, ni parte cíe 
Jas Inclia2 puedan trabajar los In

dios en obragrs de paños , lana , seda, 
ó algoct.on • ingenios, y trapiches de 
a:zt'1car , ni otra cosa scmcjanrc, aun
q·Jc los tengan Españoles en compa~ 
ñia d1.~ Indios ; bcncfü:ícnlos con Ne-

' , d .. gros , u otro g!~ncro ·~ e s<)!'VIClO, y no 

con Indios forzados , ó voluntarios , y 
i 11;

sol:m.: esto no se 1cs naga apremio , m 
pi.:rsu asion con paga , ó sin dla , ó in-

• . ' !
tcrvenc1on • v conscntmrn:nto CH.:: sus 
Caciqu..:s , au;oridad d.: Justida , ni en 
otra forma. Y p!.!rmitimos que si los In-

dios entre sí mismos tu•1ieren obrages, 
sin mezcla , compañía , ni participa
don de Español, de gualquh:r estado, 
condidon , y calidad, se puedan ayu~ 
dar unos á otros. Y ordenamos y man
damos á las Justicias, que no los pue
dan condenar , ni condenen á serví-

.. 1 • • • 
c1os en oorages 9 nt ingenios por pe-
na de ningun delito; y á los que cs... 
tuvieren en dios en esta , ú otra qual
<1uicra forma , saquen y pongan en li
bertad , comutándoles la pena en otra 
arbitraria : y los Vircyes , Presidcntl.!s, 
y Oidores de nuestras Audiencias Rea
les lo hagan exccutar irremisiblemen
te ; y los Jueces, y Justicias que con
travinieren incurran en pena de sus
pension de oficio por do; años, y do
cientos ducados por la primera vez, 
y la segunda sean doblados , y los 
dueños de obragcs • é ingenios , que 
tuvieren Indios, en otros docicnros c.iu .. 
cados por la primera vez , y destierro 
de un año de donde fueren vecinos: 
y por 1a scgurida sea la pena dobla.~ 
da; y en caso qne delinquieren terce
ra vez, demas de la. mhma pena, no 
se les permita , ni puedan tener de 

1 • ,
a1'1'1 ade1ante ooragc, m• mgcmo. ' Y as1-
1nismo es nuc;;tra voluntad , que si los 
Vircycs 1 l>rcsidcntes, y Oidores , tc
túcndo noticia , lo disimularen , y dc
xarcn de castigar , y remediar , dcmas 
de que nos tendrémos por muy dcscr
vido , se ks hará !:argo en sus rcsidcnd 
das , y visitas , y de la cdpa <JUi.! r~-

1 ' para guesu1tare se nos aara cuenta, 
mandemos proveer conforme :í dl:rC-· 
che : ck todo lo qual tcndrfo muy 
especial cuidaJo los Oidores Visitauo~ 
res de la tierra, guc sin cfoimular.ion, 
ni rolcrancia averiguarán, y ca,.,ti11ar.ín 
todos los delitos cometidos en c~Hra
vcncion de esta icy , pena de suspen• 
sion de sus oficios por ti~mpo de un 
año ; con particular advcrrcnci.1 , de 
que así se ha di.!' enrc:1dcr, y p!'Jcti
car la ley 1 o. tÍL. 31. lib. 2. haciendo 

http:ca,.,ti11ar.�n
http:algoct.on
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.poner á Jos Indios en su libertad, sin perniciosos á su salud, y resultan otros 

permitirlos donde especialmente no es~ inconvenientes , de que tenemos lar

tuvieren concedidos, y guardando las ga experiencia , y solamente se deben 

calidades , que en esca ley se contienen. permitir , y tolerar voluntarios en la 
corra , y acarreto de la caña, si pare

Ley 'Diifj. QJ'e á las mugeres, é h!jos ciere que en estas dos ocupaciones ce.. 

de Indios de utancias , no los obli san las causas referidas. 

gtte11 á trahajar. 
Ley :cij. Que permite alqttilarse /01 In

D. Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora, dio.r pat'tl. ta, obras ádestqjo, con qtte 
intervenga la ]tuticia,

º
Rdenamos qne las mugercs , é 

hijos de Indios de estancias , que El Emperador D, Cárlos y el Príncipe Goberna.. 

P
no llegan á edad de tributar, no sean do1· en Valladolid á 24 de Julio de I s48. 

Ermitimos que los Indios para obrasobligados á ningun trabajo; y si de su 
voluntad, y con la de sus padres, qui se puedan alquilar á destajo, con 

siere a1gun muchacho ser Pastor , se le que ellos , y no sus Caciques , puedan 

dén cada semana dos reales y medio, percibir el precio realmente, y con efcc.. 

que sale cada mes á. diez reales , y ca co , y se haga á su volunta4 , con in

da año á cinco pesos, pagados en mo tervcndon de la Justicia , de forma que 

neda corriente , y mas la comida , y los E.,;pañoles no lo puedan hacer por 

vestido á uso de Jndios. su autoridad. 

Ley .r. Qpe los Indios muchachospttedan Ley :.riij. Qpe los Indios no .re puedan 
servir voluntarios m ohrnge.r. concertar para .rer'Dir por ma.r de 11n 

afio.
D.Fclipe lll en Aranjue?.á. 26 de Mayo de 160g. 
cap. 19. D. Cirio~ 11 y laReyna Gobernadora. 

D. Felipe IU en Madrid á 10 de Ocmbrede 1618.

SI algunos Indios muchachos qui
sieren servir voluntarios en obra EL concierto que los Indios , ó In

ges , donde aprendan aquellos oficios, dias hicieren para servir , no puc-· 
y se puedan cxercitar en cosas fáciles, da exceder el tiempo de un año, que así 

puedan ser recibidos en ellos , con ca conviene, y es nuestra voluntad. 

lidad de que siempre gocen plena li~ 
berrad. Ley riiij. Sohre el servicio de las lndia.r 

ca.rada¡ , y Jolter,u en caM.r de Es

Ley .-rj. Qpe am11p1e /01 It1dios semi vo pañoles. 
lrmtarios, ,io trabajen en sacar pertas, 

El mismo alU•
..,rv en i11genio1 de azúcar , y pttedat1 
servir m la corta , y acarreto. Nrnguna India casada pueda con

certarse para servir en casa de Es·
D. Felipe U[ allí. 

L
pañol, ni á esto sea apremiada, si no 

O ordenado sobre que no se con sirviere su marido en la misma casa 
sienta , que los Indios trabajen ni tampoco las solteras , qucriéndos~ 

en trapiches , é ingenios de az11ear, ni estar , y residir en sus Pueblos; y la 

en sacar perlas , ,onformc á la ley 8. , que tuviere padre , ó madre , no 

de este titulo , y 31. tÍt. 2 5. libro 4. pueda concertarse sin su vo, 

se guarde inviolablemente , aunque lunta<l. 
vayan voluntarios á estas ocupacio
nes >labores , y cxcrcicios , porque son 
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Lt.y ~'O. Q.pe Ji la India se caJare Jir

'Oiendo , cumpla el tiempo del concier
. to en la misma casa. 

D. Cárlos II y la Rcyna. Gobernadora. Véase la 
ley sB. tlt, 16. de este libro, 

º
Rdenamos que si la India sirvic .. 

re en alguna cosa , y sin fene
cer el tiempo concertado se casare con 
Indio de otra familia , cúmplalo don
de estaba , y allí vaya á dormir su ma· 
rido ; y si despues de acabado , quisie
ren ámbos continuar á sel'vir volunta
riamente en la misma casa , puédanlo 
hacer , con que no intervenga violen· 
da. 

Ley :r1?,j. Que los lt1dio1 no incurran eta 

pe11a1 ni .re lei ponga demandapor Iza~ 
· herJ'& encargado _de hacienda ,y haga

ge..r de Españoles. 
D.Felípe IlI en Aranjuez'á 26 de Mayo de r609. 

cap. 30, 

ENcárganse los Indios de guardar 
las haciendas , y bagages de Es.. 

pañoles , y en caso que sin culpa , ó 
por descuido suyo se les van , ó hurtan, 
son convenidos ante nuestras Justicias, 
y condenamos á pagar su valor: Man
damos que no puedan ponerse contra 
ellos semejantes demandas , ni incur· 
ran en pena alguna civil , ni criminal 
en ningun caso de este género. 

Ley .r:vij. QJ1e el lt1dio Pastor no pague 
el gan,ado perdido , .ri 110 se co11cer
tare así ,ypor esto se le dii:re equiva
lente ,·ecompensa. 

El mismo allf. 

EL Indio que guardare el ganado, 
no tenga obligacion á pagar al 

Ganadero las cabezas perdidas en su 
tiempo , si por este riesgo no se les die• 
re precio equivalente , señalado pot· el 
Gobierno , con calidad de que se ta
se segun el mJrito, y valor del peli
gro áque se ponen los Pastores , y á las 
otras circunstancias de cada Provincia. 

Ley r1Ji!f. Qpe t1ing11no ceda m otro lo.r 
lndio.r , que lmbiere alqttila~o. 

D. Cárlos II y la Reyna Gobernadora. 

º
Rdenamos que los Indios concer

tados , ó alquilados para servir 
por tiempo limitado , no puedan ser 
alquilados, ni cedidos á otras perso
nas, por el tiempo mas , ó ménos de 
la obligadon , como está prohibido á 
los Encomenderos, y es nuestra volun
tad , que se guarde en los Mitayos. 

Ley x-viii¡. QJle ce.ren lo.J repartimimto.r 
para htterta.r , edificios , agua , le,1a, 
y otro.r. 

D. Felipe III allí, cap. 29. 

CEsen todos los repartimientos, y ser• 
vicios , que no fueren volunta

rios , y se han introducido en utili
dad de los Españoles Eclesiásticos y 
Seculaies en ministerios domésticos , de 
casas , . huertas , edificios , leña , yerba, 
y otras semejantes, guardando Ja pro.. 
hibkion contenida en la ley 42. tít. 
I 2. de este libro , acerca de los Minis
tros que allí se refieren 1 y todos los 
demas que lo fueren de justicia , pues 
aunque sea de alguna incomodidad para 
los Españoles, es de mas pondcracion 
la libertad, y conservacion de los In... 
dios. 

Ley J:r. Que los Indios trahajadore.r p11e.. 
dan dormir en sus casas. 

El mismo allf, 

' .
A Los Inclios ocupados en labores 

dd campo y minas , sean Je 
mita , rcpanimh.:nto , ó alquilados, se 
les d~ libertad , para CJUC duerman 

, , I en sus casas , o en otras; y .1 os que 
no tuvieren co111odidad, acomode.: el 
dueño de la hacienda , donde puedan 
dormir dcbaxo d<.' techado , y defen
didos dd rigor , y aspereza di.': los tem
porales. 
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Ley xriij. Qpe el It1dio e;yermo ptm{a sa

Ley :r:~j. Que lo.r Indios jornaleros sea,, 
lir de ca.sa de m amo á cttrar.re.

curados , o_..ygan Misa, no trabajm 

las Fié.rtas ,y vi-van chri.rti4namente. El mismo allí. 

D,Felipe Ul aJU. 

SI el Indio que sirviere por mita , ó 
concierto enfermare, y quisiere ir•

ENcargatnos á todas nuestras Justi

cias , Ja buena , y cuidadosa cu se á curar fuera de la casa de su amo, 

puédalo hacer , dexándole libre, y el.
ra de los Indios enfermos , que· adole

amo sea compelido á ello , y á que le
cieren en ocupacion de las labores , y 

pague lo que le debiere, y no sea obli
trabajo , ora sean de mita , ó reparti

gado el Indio, despues de sano, á
miento, ó voluntarios, de forma que 

cumplir el concierto.
tengan el socorro de medicinas , y re

galo necesario, sobre que atenderán con 
Ley_ xxiiij. QJ1e las Ju.fticias , Oficiales

mucha vigilancia, y á que los Jorna

leros oygan Misa, y no trabajen los Reales , ni otras persanas no .sr: sir

'Dan de los Indios del Re,v.
Jdias de Fiesta e!! beneficio de los Es

pañoles s aunque tengan Bulas Apos El Emperador D. Cárlos y el Príncipe Goberna• 

tólicas, y privilegios de su Santidad, doren}Valladolid á 14de Julio de 1548. D. Fe
lipe ll en el Bosque de Segovia i 23 de Julio

porque nuestro Santo Padre las habrá de I S73•

concedido con siniestra relacion ; y los 

º
Rdenamos á los Vireyes, Gobcr..

Mineros , y Labradores digan, que lo 
nadares , Oficiales Reales , y á

hacen voluntariamente , pues esto no 
todos los demas Ministros de Justicia,

se verifica jamas , y siempre tiene in
que no se sirvan, ni lo consientan á

convenientes muy grandes ; y hará11 
que vivan christianamente , sin los vi~ otra persona alguna, de los Indios, que 

cios y embriagueces , en que nuestro cstuvi.::rcn en nuestra Corona Real , por 
precio , ni sin él , ni los hagan llevar

Señor es ofendido. 
cargas de leña , ni de ellos tengan es. 

Ley ."C.t'ij. Q!te los Indios que .rirvierm tos, !li otros aprovechamientos, porque 

en las casas , .rean doctrinados, sus así conviene á nuestro Real servicio , y 

tentados , J' curados comó .re orde,za, mandarémos proveer lo que convenga. 

El mismo en Madrid á 1o de Octubre <le J 6r8. Ley .i·xv. Qtte no se consienta poner l.1a.. 

yordomos concertados m parte de fru

A' Los !ndios que trabaja1·c11 en ca-

sa donde estuviere permitido, por tos. 

mita , ó concierto de meses , ó año, !D. Felipe III cp el servicio per.~onal de 1609. 

<lemas de los jornales I y pagas , se 

les dé doctrina , comer , y cenar ; y MAndamos á nuestros Gobernado.. 

los que de ellos se sirvieren , los cu l res y Justicias , que no consien

ren en sus enfermedades , y entierren, tan poner Ma.yordomos para beneficiar 

ninguna de las haciendas , que fueren
si muricrcn : y á los que sirven en la 
boga del Rio de la Plata, se· 1es dé bas de repartimiento ; si interviniere con

timcntos para la vuelta. Y declaramos cierto de cotaparte en los frutos para 

q11c en quanto ,Í curar los Indios , que el Mayordomo , porque de haberse to· 

!erado esta cos tumbrc en algunas Pro
cnfrrmarcn , y enterrar los difuntos , se 

vincias, han resultado grandes moles
cumpla , y exccut\.! <lond() :io hubiere 

tias á los Indios ; y es vcrisimil , que
Hospital, en que sean curados como 

por hacer mas copiosa su ganancia , ha
convenga. 
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de ,;reccr · el trabajo de los obreros , y 
los que contravinieren incurran en las 
penas estatuidas por la ley !2 9. tít. J. 
de este libro. 

Ley rrvj. QJte se compren Negros para 
la boga del Rio de la Magdalena, y 
en eJ ínterin 1iroan Indios. 

El mismo en Valladolid á 2 4de :Noviembre de 160 r. 

NO se puede excusar por ahora , que 
los Indios continuen el trabajo, 

que tienen en la boga del Rio gran
de de la Magdalena ( aunque se ha re
conocido , que tiene inconvenientes ) 
porque no cese el comercio con las 
Provincias del Nuevo Reyno, y tráfi
co de las mercaderías , y otras cosas, 
que se llevan de España , en que los In
dios cambien son interesados.Y para pro
veer en esto lo que mas conviene , orde• 
narnos al Presidente , que procure dis.. 
poner como los dueños de las Canoas 
compren Ncgros , que sirvan la bo
ga, y navcgacion , y entretanto que 
hay número suficiente , se cominue con 

TÍTULO 

los ménos Indios' que fuere posible , y 
á estos no se les pueda apremiar por 
fuerza , ó contra su voluntad , y lo 
disponga de forma , que movidos del 
buen tratamiento, satisfaccion de sus 
jornales , y recompensa del traba
jo , prosigan en este exercido , ha
ciendo gcardar las ordenanzas, que de 
él tratan. Y mandamos que el Oidor 
Visitador dé principio á la visita por el 
término, y distrito de la navegacion 
y Pueblos donde se hace el repartimien
to , s_acan y llevan los Indios para la 
boga, y con mucho cuidado se infor.. 
me de todo lo que pasare , y resulta
re en su daño , y perjuicio, procurán
dolo remediar en quamo fuere posible, 
y no reciban daño en la salud , mo.. 
derando el trabajo excesivo, á fin de 
que se puedan conservar , y continuar
lo ; y habiendo notado lo que en es
to, y su buen tratamiento, y paga de 
sus jornales pareciere, que se debe pro
veer, dé cuenta álaAudiencia, que or~ 
denará lo que mas convenga , y de to.. 
do nos avisará con puntualidad. 

CATORCE. 

DEL SERVICIO EN COCA, T AÑIR. 

Ley j. Qpe los Indios , que trahajan e,, 
Ja Coca semi bien tratados , y tzo 
t1se11, de ella eri s1tpersticio,,es ,y he-

1 • ,c,ircertaJ'. 

D. Felipe II en Madrid á 18 de Octubre ele 1 s69. 

S0mos informado , que de la cos
tumbre que los Indios del Perú tie

nen en el uso de la Coca , y su gran
gcría , se siguen grandes inconvcnicn... 
tes , por ser mucha parte para sus ido.. 
latrías, ceremonias, y hechicerías , y 
fingen , que trayéndola en la boca les 
da mas fuerza , y vigor para el traba
jo , que segun afirman los experimen
tados es ilusion de el Demonio, y en 

Tom.II. 

su beneficio perecen infinidad de rn.. 
dios, por ser cálida , y cnf~rma la par-
te donde se cria , é ir á cila de tiara 
fria , de que mueren muchos , y otros 
salen tan enfermos , y débiles , que no 
se pueden reparar. Y aunt1uc nos fuJ 
suplicado , que la mand.íscmos prohi
bir , porque deseamos no quitar ,{ los 
Indios este género de alivio para el 
trabajo, aunque solo consista en la ima~ 
ginadon : Ordenamos á los Vireycs, 
que provean como los lndios , que se 
emplean en el bi.:ndi..:ío de la Coca, 
sean bien tratados , de forma que no 
resulte daño en su salud , y cese todo 
inconveniente : y en quanto al uso de 

Qq 
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de mita , no puedan poner , ni tener

ella para supersticiones , hechicerías , ce
mas de ,la que ya tuvieren , ni la plan

remonias , y otros malos , y deprava
ten de nuevo , si no fuere con licen

dos fines, encargamos á los l>relados 
cia del Virey, la qual él no pueda dar

Eclesiásticos , que estén con particular 
por mas cantidad de los quinientos

cuidado , y vigilancia de no permitir 
cestos , con la dicha pena , ·aplicados

en esta materia , ni aun el ml.!nor es~ 
á nuestra Cámara , y Hospital de los

crúpulo interponiendo su autoridad, y 
Indios.

jurisdiccion : y á los Curas , y Doctri.. 
Todos los dueños de chacras de

neros , que lo procuren saber , y avcd... 
Coca, demas de los Galpones que tie

guar , y dén cuenta á sus Superiores. 
nen, en que moran los Indios Yana

conas , y Corpas , tengan sus Galpo
Ley ij. Ordenan~a de la Coca. 

E

nes grandes , con barbacoas altas , en 

El mismo all1 á 11 de Junio de 1$73. que habiten , y duerman los Indios al

L trato de la Coca , que se t·ria, y quilados con sus mugercs , é hijos , con 

la dicha pena, y primera aplicacion.
beneficia en las Provincias de el 

Porque la tierra donde la Coca se
J>crt'.t, es uno de los mayores, y que 

cria es húmeda y lluviosa , y los In
mas las enriquecen , por 1a mucha pla

dios de su beneficio ordinariamente se
ta , que por su causa se saca de las mi

mojan, y enferman de no mudar el
nas. Y habiendo entendido quanto con• 

vestido mojado: Ordenamosque ningun
viene remediar algunos desórdenes, que 

Indio entre á beneficiarla, sin que lle
in tcrvicnen en su cria , cultura , bene

ve el vestido duplicado para remudar,
ficio , tratamiento , y servicio de los 

y el dueño de !a Coca renga especial
Indios , nos ha parecido ordenar y 

cuidado ,. que esto se cumpla, pena
mandar lo siguiente. 

de pagar veinte cestos de Coca , por
Q!.1c ninguna persona pueda tener 

cada vez , que se hallare traer aJgun
chacra de mas de quinientos cestos 

Indio, contra lo susodicho , aplicados
de cosecha de Coca en cada mita, ni 

en 1a forma referida.
criar Coca d~ mas quimcs de las que 

á vista de nuestras Justicias donde se Ninguna persona pueda sacar 1a 
Coca de donde se cria, y beneficia,

criare fuer..: bastante para reponer , y 
para lo alto de la Sierra , donde se car

5Ustcntar esta cantidad , pena de quí

nientos pesos, que aplicamos mitaJ á ga para Potosí, con Indios , que la lle.. 

van á cuestas , pena de quinientos pe
nuestra Cámara, y la otra mitad se di~ 

sos para nuestra Cámara , y de perder
vida en dos partes , la una para d Hos

la Coca que así sacare , con la misma
pical de los Indios, que entran en el 

aplicacion. Y permitimos que los Jn.
beneficio de la Coca, y la otra para el 

dios pueda? ayudar á cargar la Coca,
Jue:i , que lo sentenciare, y Denuncia

que se sub1cre en rcquas de ganados,
dor , por iguales partes , excepto en las 

chacras de los lndios, diputadas para y otros bagages. 

pagar su rasa, y tributo : y la Coca Al tiempo que los dueños de cha

cras alquilaren Indios para beneficiar
de fas Yanaconas , y Carpas , y la c1uc 

se da por pagar ,Í los Indios , que se las , se obliguen de darles tanta co, 

mida para cada mes , quanta parccie~
alquilan para la bcnclidar , que ~icm

prc estad ;1 su dccdon recibirla en es re á la Justida ser necesaria para sus

tentarse , y el contrato que de otra
pecie , ó dinero. 

Los qt11.: al tiempo de la publica manera se hiciere , sea nulo , y la 

cion no cuvkrcn los <Juinientos cesto. Justicia tenga especial cuidado de in-
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quirir si esto se cumple. 

Y porque los dueños de las cha
cras de Coca detienen muchas veces 
.á los Indios alquilados para beneficiar
la mas tiempo del contenido en el prl,. 
mer concierto, á cuya causa enferman: 
Mandamos que ningun Indio sea de
tenido por mas tiempo , aunque se lo 
paguen , pena de quinientos pesos apli
cados en la misma forma. 

Ningun Indio, aunque quiera desu 
voluntad , se pueda alquilar por mas 
tiempo de una mita, lo qual se en.. 
tienda , así para coger la Coca , como 
para encestarla , y dexar cocarada la 
chacra , el qual tiempo tase la Justicia, 
y el contrato , que de otra manera se 
hiciere , sea nulo. 

Para que los_ Indios , que entraren 
á beneficiar la Coca , sean bien cura
dos , los dueños de chacras teng2.n sa
lariados Médicos , Cirujanos, y Botica
rios, que acudan al Hospital , y la Jus
ticia cuide de repartir entre ellos este 
salario prorata. 

La Justida tase el salario , que se 
ha de dar á los Indios , que entraren 
al beneficio de la Coca , y páguese 
á los mismos Indios , y no á sus Ca
ciques. 

Los Indios no sean obligados , si 
enformarcn , á dar otros , que por ellos 
sirvan , ni los dueños de las chacras 
los compelan , pena de quinientos pe
sos con la aplicacion referida. 

El mismo en Toledo á 23 de Diciembre de 1 s6o. 
En Munzon de Aragon á :: de Diciembre de 

1563. l!:n el 1':scorial á :z ~ de Fcbrcro de 1 ;67, 

Ningun Indio sea apremiado por 
los duci1os de las chacras, ni por sus 
Caciques, á que entre al beneficio de 
la Coca contra su voluntad , con la 
misma pena, y aplicacion. 

El dia que los Indios trabajaren 
en la Coca, no sean compelidos por 
los Dm:í1os, ni .Mayordomos, .1 que ha· 
gan mita dt! yerba t agua , leña , ni otra 
cosa mas , que la del beneficio de Co .. 

Tom. JI. 

ca , para que se· alquilaren ; y lo mis.. 
mo se guarde respecto de sus mugcrcs, 
.y hijos, y el que contraviniere incur~ 
ra en la misma pena , aplicada segun 
lo referido. 

Ninguno pueda vender , ni com
prar Coca por precio adelantado , pe
na de quinientos pesos, así al vende... 
dor , como al comprador , con la mis.. 
ma aplicacion. 

En S. Lorcm:o á 6 de Abril de 1574. 

Qualquicra persona que comprare 
Coca á los dueños de las chacras , no 
la pueda vender, ni rescatar, si no fue
re en asiento de minas , que estuviere 
poblado , con la pena contenida en el 
capítulo ántes de este , y su aplica
don. 

Los Dueños de Coca , y sus Ma
yordomos procuren informarse , y sa
ber si las mugcres , que llevan los In
dios , que entran á beneficiarla , son 
suyas propias , ó personas de quien se 
tenga sospecha , y dén cuenta de dio 
á la Justicia, y al que tuviere cargo de 
la Doctrina. 
· Una de las cosas , que estorban á 
los Indios , que andan en el beneficio 
de la Coca, de oir Misa los Domingos, 
y Fiestas , é ir á la Doctrina, es, q uc 
los Dueños de ella , y sus Mayordo... 
mos los ocupan estos dias en echarla 
á secar : no lo hagan , ó incurran en 
dicha pena, y aplicacion, ántcs ten
gan especial cuidado de lo~ hacer ir 
á Misa, y á la Doctrina en tales dias. 

Lo susodic.:ho se guarde y cumpla 
en la Coca , que se beneficia, y cria 
en los Andes del Cuzco , y donde mi
litaren la misma raio!l , y causas. 

Ley iij. Que los Indios 110 trabajen m 
el beneficia dt:I Aiiir , aunque Ie'11' vo
ltmfarios. 

El mismo, ario de 1563. 

LOS Españoles que habitan la Pro~ 
vinda de Guatl!mala, han des· 

Qq 2 
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esta labor , aunque de su voluntad lo

cubierto, y usado la grangería de las 

hojas de Añir , que la tierra cali~nte quisiesen hacer. Y porque deseamos el 
bien , y conservado11 de los Indios

produce en abundancia; y por ser gé~ 
mas que el aprovechamiento , que pue:

ncro de mucho aproYccnamiento , y 
de resultar de su trabajo, mayormente

no l1aber Negros , han introducido In
donde interviene manifiesto peligro,

dios para la beneficiar, y coger; y ha
y riesgo de sus vidas : Mandamos que

biendo entendido nu:stra Rea! Audien

cia , que era trabajo dañosísimo para se guarde lo proveido por la Audien

cia , y que lo mismo se observe en fa
ellos , y en que se acabarían en pocos 

años, proveyó, que no trabajasen en Provincia de Yucatan. 

TÍTULO QUINCE. 

DEL SERVICIO EN MINAS. 

sus propios Indios ; y damos licencia,
LeyJ. Que .u puedms repartir Indios á 

para que los de una encomienda pue
miuas cfm las calidades de esta Jey. 

dan ir á trabajar á las minas de otros 
D. Fclipc Il en Madrid á rn de Enero de 15 89, 

D
cap.46. Encomenderos. 

Edaramos que á los Indios se les 
Ley iij. Que los Indios de mita ,y 1Jo!un..

pu1:dc mandal' , qnc vayan á las 
tario.r sean pagados ,y l,u f,tJlici,u

minas r como no sea mudando tem

ple, de que resulte daño á su salud, lo e:recuten ,y el azogue del Rey se dé 

teniendo Doctrina, y Justicia, que los á los Mineros por la coJla. 

ampare , bastimcncos de <jUC poderse 
El mismo en Madrid á 24 de Enero de r~94. En 

sustentar , buena paga de sus jornales, San Lorenzo á 26 de Agosto de 1~9~. En Ma

drid iÍ :u de Febrero de 1 597. D. Felipe UJ Or
y Hospital , donde sean curados , asis

denanza 15. del servicio personal de 1601. y en 

tidos, y regalados los que enfermaren, 10 de Diciembre de 1618. D. Felipe llU en Ma-
drid á 13 de Enero de 16:17.

y que el trabajo sea templado , y ha

ya Veedor, que cuid~ de lo susodicho; LOS jornales sean competentes y 

y en <Jt1anto .í los salarios de Doctri proporcionados al trabajo de los 

Indios, y á fas otras circunstancias, que
na , y Justicia, sean á costa de los Mi· 

neros, pues resulta en su beneficio c1 constituyen el justo valor de las cosas, 

y páguescles el camino de ida , y vucl.
repartimiento de Indios; y tarnbicn pa

guen lo <¡uc pareciere necesario para la ta , con\o está resuelto por la ley 3, tít. 

12. de este libro , computando ,Í ra
,·ura di: los cnfcrmos. 

.zon de cinco leguas por dia, en C]UC 

L~y fi. Que los Indios , que quisieren p11e los Vircyes , y l'rcsidcntcs Gobcrna• 

dores pongan mucha dilig1.:nda , y cui
da11 lrab,?jm· c11 las mir11u. 

~ado , ~ara facilitar la parte, que toca 
mEmperador D. Cárlo~ en 111.~purg á :, ele Di-

a los Mineros; y presupuestas las gran
1.·icml>rc tic 155 1, D. Felipe II en el Pardo á J de 

eles costas de su valor , mandamos que 

P
Dicicmbrc.:Je I S73• 

Ermitimos (]lh.: de .su voluntad, y el azogue, que se vendiere por nues

p;tg,índolc:,; el justo precio, pue tra. cuenta,. se les dé al precio, y cos. 

dan ir los Indios ,i Librar , y trabajar to , que tuv1cn: puesto en Potosi , y en 

ú las minas de oro, plata , y azogue, los dcmas asicmos de minas , y sc in

con que ningun Encomendero licvc troduciríi ..:n la p.iga 1 y jorn:tlcs de los 



Del servicio en minas. 
Indios 1a ig1Jaldad, y justificacion, que 
se desea , aunque pur esta causa se mi
nore la ganancia de los Mineros , due
ños de chacras , ganados , y labores; 
mas si la paga del camino , y creci
miento del jornal , subiere tanto al 
precio , que resulte en ruina de las mi
nas, chacras, y ganados, á lo ménos 
se hará en esta parte á lo:; pobres , y 
miserables Indios la equivalencia , y 
paga~ que dentro de estos límites se 
tuviere por practicable : y supuesto que 
los Indios de obrages han de ser vo
luntarios , .se exccutará la le¡' 2. an
tecedente , y tasa justa de sus jorna
les, sin el respecto , y atencion que 
arriba decimos en las labores : y el jor
nal , que cstuvie1·e tasado se les paga
rá en reales , y en su mano cada dia, 
ó al fin de la semana, como ellos es
cogieren, c:on intervcncion de la Jus
ticia , ó del Protector. Y porqtic no hay 
.Ministros nuestros en algunas labores, 
que están en despoblado , ni personas, 
que acudan á la defensa de los Indios, 
y no se podrá usar de esta diligencia, 
y prevencíon : Ordenamos á todas fas 
Justicias de los Pueblos, que acudie
ren con Indios de mita , y repartimien
to , que tengan particular cuidado de 
inquirir por medio de pregones píibli· 
cos, ó en otra forma , si algunos In
dios, que volvieren de servir de su re
partimh:nto , no vinieren pagados dd 
trabajo, y ocupacion, y hallando al
guno á quien se le deba parte de los 
jornales , har.ín que luego al punto sea 
pagado. Y mandamos que al que ex
cediere en algo contra lo contenido 
en esta ley , no se fo repartan mas In
dios para ningun efecto: y el Juez, que 
fuere r-:miso , ó n¡,:gligcntc en la cxe
cucion , y cumplimiento , incurra en 
privacion de oficio , y pagul.! de sus 
bienes lo que se debiere .i los Indios, 
y no pudkrcn c:obrar de los dcudo
n~s. Y porque conviene excusar desigual· 
dad cn la pJ.g:i , (}Ul! dcb1.:n hac..:r los 

Mineros por la ida , y vuelta, rcspcc.. 
to de estar unas Minas mas léjos que 
otras : Mandamos que se haga repar
timiento entre todos los Mineros, rata 
por cantidad , de lo que beneficiaren, 
y corriere por su cuenta , haciéndola 
para este efecto con toda igualdad. 

Ley iiij. Que los Indios d~ mita no .Ie 
reparta11 áquim no.fmre drmío de mi• 
nas , ingenios , y labores! 

D. Felipe II en Madrid á 29 de Diciembre de 
z593.y á :u de Enero de I 594. 

EN muchas Provincias de las Indias 
se hace repartimiento de Indios 

Mitayos para minas, y otras labores 
á personas , que no las tienen , con~ 
siguiendo esta gracia de los Goberna
dores, y Justicias con favores , y otros 
medios ilícitos , por aprovecharse de 
grandes cantidades , que los dueños 
de ingenios , minas , y labores dan 
por el trabajo de los Indios: y porque 
esta es una gravosa especie de servi
dumbre á los Indios, é ieualmcntc ma~ 
la introduccion para los dueños de mi.. 
nas , ingenios, y labores , que en nin
guna manera conviene pern1itir : Man .. 
damos á los Vircycs , Presidentes , y 
Gobernadores , y á todas las dcr:1as 
Justicias á quien tocare , que no con
sientan, ni permitan, que los Indios 
de mita destinados para este efecto se 
repartan á personas, quc no fueren due
ños de minas , ingenios , y labori.:s, y 
que con sus propios caudales labraren 
las minas , y molieren los metales: y 
en ningun caso se dén , ni repartan i 
otros , ni .í los que tuvicrcn compai1b. 
con los ducños de ingenios , ó minas, 
si no fuere constando vcrdadcramcn
tc tcner parte en ello, de manera (}llC 

por ningun caso, r::izon ó causa pa1 

se esto por mano de tercera persona: 
y el repartimiento s.! haga igu.dmcnre, 
conforme .í h calidad ÚL'. las lucicn~ 
das d.! cada uno, pena tk que los Juc~ 
ces , y repartidores incurran en priva.. 
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cion de sus oficios , la qual executa
rán irremisiblemente los Vireycs , Pre
sidentes , y Audiencias. Y los que ven
dieren el trabajo de los Indios, y no 
usaren de ellos para el efecto , que se 
les repartieren , incurran en perdimien
to de todos sus bienes , y destierro de 
las Indias , y a'iÍ se cxccutc. 

Ley 'D. Que á los dueños de minas , y 
arrendatados se dén Indios de repar~ 
timiento , y no los oc:upen en otro mi, 
11isterio. 

D. Felipclll Ordenanza 18. del servicio personal 
de 1601. 

AL que no tuviere minas propias 
en el Cerro de Potosí , Íl otro qual· 

(]Uicr sitio, y no las beneficiare ac
tualmente por su misma cuenta, no 
se repartan Indios , de qualquier cali
dad , y condicion , que sean ; pero 
bien permitimos, que á los que arren
daren minas , así nuestras, como de 
otras qualcsquier personas, ó Comuni
dadl;!s , y actualmente las labraren, y 
beneficiaren , se les puedan dar Indios 
como á los dueños de las otras minas, 
teniendo considcradon , y respecto á 
la calidad, y cantidad de ellas , por 
el tiempo que durare el arrendamien
to , labor , y beneficio. Otrosí manda
mos que á los que tuvieren , y bcnc• 
fo.:iarcn minas propias , ó arrendadas, 
no se les puedan dar , ni repartir mas 
Indios , que los precisos , y necesarios, 
conforme á la cantidad , y calidad de 
las minas que tuvieren, labraren, y 
bcndiciaren actualmente , para que los 
ocupen en labor, y beneficio de ellas, 
y no en otro efecto , ni ministcdo , y 
si lo hicieren , se les quiten luego , y 
no se les vucl van .i dm·. 

Ley vj. Q!re /o¡ lndio.r , que se ,·epm·
tierm tÍ /,zs mi11ti.r , 110 s11plm1 , nipa
guen por los ,wse11tes , huidos, ni 
11111i:rtos. 

P
El mismo á 10 de Diciembre dé 1618. 

OR el agravio , é injusticia , que 
se hace en cargará los Indios de 

mita las obligaciones , y pagas de au
sentes , huidos, y muertos , y lo que 
conviene remediarlo: Mandamos que 
en ningun caso se permita , que á tí
tulo de servido , ni otro alguno , sean 
gravados por ausentes,huidos, ó muer
tos : y que acabado el tiempo , y obli
gadon de su servicio , se puedan vol
ver, y vuelvan libremente , y sin im~ 
pcdimentoá la vecindad de adondefué.. 
ron sacados. 

Ley 'D!j. Qtte se proceda contra los Mi
neros, que recibieren dinero de los In
dios de mita , por e:t:cusarlos del tra
hajo. 

El mismo en Madrid á Is de Julio de I 620, 

MUchos Indios repartidos para la 
labor de las minas dcxan de tra

bajar en ellas , porque los Mineros á 
quien están consignados los relevan, y 
cobran pot· semanas cierta cantidad de 
dinero de cada Indio , que excusan di
ciendo , que con esta plata alquilan 
otros : y aunque es verdad , que algu
nos lo hacen , lo mas general es que 
se quedan con el dinero , y no hay 
quien trabaje , con que faltando á la 
conciencia , y justicia , se disminuyen 
nuestros quintos Reales : Mandamos 
á los Vireycs , y Audiencias, que pro
cedan contra los que en esto delim1uic
rcn , y no solo sean privados de los In· 
dios , sino condenados en las penas 
cor1">oralcs, y pecuniarias, que pare
ciere justo. Y mandamos que sea ca
pítulo de residencia contra el Corre
gidor de Potosí , y <lemas Asientos , y 
Reales de minas, si disimularen, ó con
sintieren scmcjantl.! exceso : y los Fis
cales de nuestras Reales Audiencias 
salgan á estas causas , y pidan lo que 
convenga contra los culpados. 
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Ley 'Di!j. QJte no Je din Indios á m!nas 

pobre.;, y solamente .re t'epartan a /01 

que las tuvieren, ó ingenios. 
D, FelipeU? enAranjuez á 26 de Mayo de 1609. 

cap. 2 r. . N el repartimiento de las minas se E tenga particular atendon á la gro. 
sedad , y cantidad de los metales , y 
á su valor , y beneficio , para que no 
5e dén Indios á minas pobres, y de 
poca utilidad , y se repartan solamen~ 
te los que hubiere de ocupar .cada Mi
nero en estos ministerios : y en ningun 
caso se haga el repartimiento á las per
sonas , que quisieren venderlos 'á due
ños de minas , é ingenios de moler me.. 
tales , ni se dén los Indios, sino á los 
que actualmente , y por su cuenta be• 
neficiaren ingenios , y minas propias, 
ó arrendadas, y lo mismo se guarde 
respecto de las demas haciendas. 

Ley viiij. Que á lo.r I11dios, y trahaja.. 
dores de la.r mina.r .re les pague con 
puntualidad los S,íhados m la tarde. 

M
El mismo Ordenanza t s. del servicio personal de 

1601, En Aranjucz á zo de Abril de 1608. 

Andamos que á todos los Indios 
de mita , y voluntarios , y otras 

personas , que conforme á lo dispues
to trabajaren en las minas, se paguen 
muy competentes jornales , conforme 
á el trabajo , y ocupadon , los Sába
dos en la tarde, en mano propia , pa· 
ra ,1ue huelguen, y descansen el Do
mingo, ó cada dia , como ellos qui
sieren: y que tengan los Ministros muy 
panicular cuidado de su salud , y buen 
tratamiento en lo espiritual , y tcm· 
poral , y los enfonnos sean muy bien 
curados. 

Ley .:r. Que tÍ los lndio.r, y cscla'Vo.I de 
las mimu se ponga Doctrina. 

A 
m l•:m¡1crador D. Ciírlo.'l en Toledo á 4 de Diciem
bre de , s 28. O.Carlos ll y la Rey na Gobernadora. 

Los Indios, y esclavos, que tra-
bajan en las minas , se h:s pon-

gan Clérigos , ó Religiosos, que admi
nistren los Santos Sacramentos , y en• 
señen la Doctrina Christiana, y los in
teresados en ellas paguen el estipen
dio : y el Prelado Diocesano , guardan
do el Patronazgo en la proposicion , é 
institudon , haga que los Domingos, 
y Fiestas oygan Misa , y acudan á la 
Doctrina. 

Ley rj. QJ1e la.r minas no se labrm por 
partes peligrosas , y se procure que 
los Indio¡ trahltjm en elltu de .m vo
luntad. 

D, Felipe 1ll en Aranjuez á 26 de Mayo de 1609. 
cap. 18. 

NO.se labren las minas por partes 
peligrosas á la salud , y vida de, 

los Indios , y los que anduvieren ocu
pados en beneficio del azogue, se re• 
partan de tal forma en sus ministerios, 
que · participen igualmente de los que 
fueren mas , y ménos trabajosos, á 
cuya ocupacion se procurará, que va.. 
yan voluntariamente, dándoles privi
legio de ex~ncioncs , y haciéndoles to• 
das las dcmas comodidades proporcio
nadas ; y en caso que no bastl.!n estos 
motivos para los inclinar , y atraer al 
trabajo , y labor , se repartirán los Jn. 
dios necesarios , guardando lo provei
do , y se les crecerá el jornal á tal pre
cio , que fuera de la porcion necesa
ria al sustento de cada dia , saquen ga
nanc(a bastante para pagar los tributos 
á sus Encomenderos , si ya no mere
cieren mas por su trabajo, que en este 
caso se igualará con h p.iga. 

Ley xij. Que las minas 110 se desagíim 
con Indios , m111q11e sc,m 7.Jol1111t arios. 

El mismo Ordenanza :23. y ::6. del servicio pcr-
¡onal, 

EL trabajo que padecen los Indios 
en desagwir las minas, es muy 

grande , y de i.u continuacion resul
tan cnfcrmcdades : y porlJUC nuestra 
voluntad es, que sean rdcvados de ~l 

1 



Libro VI. Título XV: 
en lo posible: Ordéhamos que no se des• 
agüen con Indios , aunque quieran ha~ 
cerio de su voluntad, sino con Ne-

dgros , ' I eo con o.:ro genero gente , y 
así lo encargamos á los Vireyes, y man
damos que tengan particular cuidado, 
de proveer , y ordenar, que se ha
ga, y cumpla en quanto fuere posi
ble, y mas convenga al mayor bene
ficio , seguridad, alivio, y ménos vexa
don de' lós Indios , de forma que por 
esta causa no cese el beneficio , y labor 
de la;:; minas. 

Ley ri!j. Q}te á los Indios, que 1Jan á las 
minas de las Laxas se les dé el sa.. 
lada, .mstento , y ;aga, de ida, y 
'Vuelta , c01!forme a esta ley. · 

D.FclipcIIIlcnMadrid á r8deDiciembredc 1630. 
I 

A Los Indios que en el Nuevo Rey-
no de Granada fueren á la Ciu• 

dad , y Provincia de Tunja á las mi
nas de las Laxas , se les dé el maiz. 
que fuere menester , dcmas del admud, 
que se les da cada semana , á peso y 
medio por fanega, y páguescles á raM 
.zon de quatro tomines de plata por 
la ida , y otro tanto por la vuelta: y 
el Alcalde mayor de las minas tenga 
mucho cuidado de que no reciban 
agravio. 

Le.y :dilj. Que de los Indios , que trn
hajarm en las minas, no se cohrm los 
grm:o.r , que Jo/ia11 cohra,·.re. 

D. Felipe 111 allí á 10 de Diciembre de 1618. 

QUando se fundó el Asiento de mi
nas de Potosí , se dispuso , que 

los Indios pagasen tantos granos cada 
dia , dcscontándolos de su salario pa
ra pagar al Akaldc mayor de minas, 
V ccdor1.:s , Protector , Jucz , que tie
ne á su cargo la cobranza , y otros Mi
nistros, y para el Hospital ; y habiJn
dosc continuado con grande sentimien
to de los Indios , reconocido por Noi 

el agravio , que en esto reciben: Tene,
mos por bien de mandar, que ce~i;;

" . besta exacc1on , y co ranza , y ordena.. 
mos que par:1 los dkhos efecto!-, ni otro 
alguno , no se quite , ni ba:xe ninguna 
cantidad á los Indioa de Potosí , ni de 
otro qualquie(Asiento de sus jornales; 
pena de rcstitudon, crJn !as serenas, 
y que se procederá contra los que fue
ren parte, ó medianeros, hasta impo
ner las penas mas ext.mplares , y con
venientes. 

Ley X't), Qpe lo.r Indios de mita de Poto-
sí ..-ir·oan m las minas , sin oc1,p4r.re 

· en otra co.ra. 

D. Felipe II en Toledoá u de Agosto de 1r96. 

I OS Vireyes del Perú ordenarán, 
...; que precisa , é invio!ablementt se: 

ocupen en Ia labor: y beneficio de las 
minas , é ingenios del Cerro de Poto
sí los Indios que montare la tercera 
parte de la mita gruesa , y que estos 
no puedan faltar de aquella labor , y 
beneficio , ni ocuparse en otra cosa 
de ninguna calidad , y que las otras 
dos partes restantes se alquilen libre
mente á voluntad de los Indios , co
mo no sea para salir del Cerro , dispo
niendo que en ninguna form~ pueda 
haber , ni 11aya estanco en los Indios. 
Mandamos que así se observe y guarde. 

Ley ~"tJj, Que los repartimientos gene-
rales de Indios para Potosí se hagatJ 
con igualddd ,í dueños de minas , é 
ingenios. 

D, :Felipe IU en Madrid á 18 de Marzo de 1618. 

EN los repartimientos generales, que 
se hacen á dueños de minas , é 

ingenios del Cerro de Potosí , no sue
le haber fa justificacion que conviene, 
repartiéndose á unos mucho número 
de Indios de buenas pardalídacks , y 
Pueblos, que enteran el repartimiento, 
y á otros pocos , y de Pui.:blos faltos, 

http:cohra,�.re


Del sérvicioenminas. 
qrie Jio le puede·n cumplir , y como 
quiera que esta materia, por ser tan 
grave t advierte , y persuade al gran 
cuidado , y consideradon , que se de
xa entender, y es una de las que con 
rnas particularidad encargamos á los Vi
reyes . por los daños que ¡esultan de la 
desigualdad del repartimiento, pues 
dándose á personas que no tienen mi~ 
nas , por perniciosa introducdou , los 
venden á dueños de minas , é inge
nios, que dt:mas de la injusticia, es de 
mucho escnípulo: Mandamos á los y¡.. 
reyes , que en los repartimientos ge
nerales de mita para labores del Cer
ro de Potosí distribuyan los Indios con 
igualdad , dándolos á dueños de mi
nas , é ingenios, conforme á la cali
dad de sus haciendas , sin permitir, ni 
dar lugar á. algun favor, interccsion, 
negociadon, interes, ni aprovechamien
to de partes , ni que se reparta nin
guno á quien verdaderamente no ten~ 
ga y bendide sus labores en aquel Cer
ro , sobre que les encargamos la con
ciencia; y de lo contrario nos tendré~ 
mos por descrvido, y se les hará e.ir
go gravísimo en sus residencias. Y or
dcn~mos 9uc nos envíen rdacion n~uy 
parncular de l?s despachos ~ que so?re 
lo susodicho dieren cada ano , los in
genios que se labran , quien los bene
ficia , que Indios se reparten, á que per• 
sanas , y por que razon. 

Ley :.i·v!j. Qpe e,, la Coma,·ca d: Potosí 
se hag,w pohlaciones de I11d10s paM, 
ser7.,icio de las minas. 

P
D. Felipe lll en Aranjucd. 116 de Mayodc 1609. 

cap. 4. V éasc la l.::y :io. tit. 3. de este libro. 

orque á los Indios se les haga mas 
ligero, y tolerable el gravámcn de 

mitas , y repartimientos , y excuse el 
traerlos de fuera : Ordenamos y man
damos á lm Vireyc.s del Perú , ó Mi
nistros á qnicn tocare el gobierno <le 
aquel Reyno, que procuren poblar los 
Indios necesarios en la comal'ca de las 

minas de Potosí , y las demas labores 
de este género, y permitidas , para cu
yo efecto se podrán aprovechar de los 
Indios , que voluntariamente se quisie
ren poblar en estas vecindades , ora sean 
otros , ó cic aquellos que se hallaren, 
y al presente acudieren al Cerro de 
Potosí , y los demas asientos de 111inas1 

de los quales harán sacar una lista, y 
en caso que no quieran , ó no basten, 
escogedn los necesarios al efecto , y en.. 
tretanto continuar.ín las mitas en la 
concurrente cantidad; con adverten
cia, de que se vayan siempre rcbaxan~ 
do , como fueren creciendo las pobla
ciones : y en la ciecdon de l0s Indios, 
que entresacaren para poblar en ellas, 
procederán con la igualdad y justifi
cacion , que pide la materia , sin accp
tacion de personas ; y á todos los In
dios , que de su voluntad se fueren re
duciendo á estas poblaciones darán las 
tierras, que hallaren por ocupar en la 
comarca de cada vecindad , para que 
los Indios nuevamente congregados las 
labren y beneficien ; con condicion, 
que no las puedan arrendar, ni vcn
det' á Españoles, y escogerán los sitios 
mas sanos , y de mayor co1nodidad, en 
los qualcs convendrá que se fundtn 
Hospitales, y así se lo encargamos, 
para que sean curados los cnfrrmos, 
y haciendo á todos las comodidades, 
y partidos , que parecieren á pro
pósito , serán llamados á esta vecin
dad; y entre otros privilegios, los <la
r.in por rcscrvaJos de los dcmas repar
timientos , y en este de ias mims no 
entrarán hasta que pasen seis años, que 
comiencen i correr desde el dia <JUC 
fueren .í vivir á la parte <1uc e! Vircy 
señalare; y dando prindpio á estas po, 
blacioncs, se hará un padron de los 
Indios , que en ellas cstuvicn:n, para 
qucsi alguno dcs::1.1npar.1rc la nul:va ha~ 
biracion, le puedan reducir , y casti
gar : y luego se notilicar.í , y manda
rá con gravi:s penas .i los Caciques, que 

Rr 
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Libro VI. Título -XV. 
no admiran en sus Pueblos á los In4 

dios namrales , ó forasteros avecinda
dos en las nuevas poblaciones , y en
cargarán á los Corregidores, que atien.. 
dan con mucha vigilancia á la obser
vancia y execucion de esta nuestra ley, 
y lo dispuesto generalmente por la ley 
Jo. tit. 3. de este libro ; con apercibi
miento , de que será castigado qual
quier descuido que hubiere de su par
te. Y asi lo ordenamos. 

Ley :cvi!j. Que en el Cerro de Zarumtt, 
y otros Pueblos no .re repartan In
dir,.r ,í qiden ,zo wviere mina , ó inge• 
nio hien aviado. 

D.Feli¡,c 11 en S. Lorenzo á I7 deOctubrede 1S93• 

MAndamos que los Indios de re.. 
partimiento para labor , y bene

ficio de las minas del Cerro de Zaru
ma , así de los poblados en ellas , ca .. 
mo de los que se repartieren , y fue
ren á servir á la Provincia de los Pal
tas , Canaribamba , y otros Pueblos, no 
se di:n , ni se repartan sino solamen
te á los dueños que tuvieren minas. 
d ingenios en aquel Cerro , bien avfa... 
dos para moler los metales de oro que 
se sacaren : ni al que no tuviere mi... 
na propia , y asistiere por su persona 
al beneficio y labor , y donde moler el 
metal : ni al que la tuviere en com
pañía con ducfios de ingenios , si no 
constare vcrdad.;;ramcnt~ que tiene par
te en ella, en que ha de haber espe
cial cuidado , de forma que el rcpar.. 
timicnto sea igual , conforme {Í la ca
lidad de las haciendas de cada uno. 

Lq :rvii!j. Que con los Indios que tra-
baim·m en las minas de Zarwna .re 
griarde /ajomM de t:JJa /ey. 

El mi~rno allí. 

EN l.,c; mi nas d,.: Zaruma , y su be.. 
nd1cio trahaj~n los Mitayos dcs-

01.! las seis de la mañana hasta poco 

mas de· las diez del dia y desde las 
dos , hasta las cinco de la tarde , pa
ra que se conserven mejor, y cesen 
los daños , que de la contravc:ncion re.. 
sultan : y el Alcalde mayor lo exe
cute precisamente , y póngase por ca• 
pítulo de la lnstruccion de su residen
cia, y gane cada Indio de jornal al día 
tomin y medio de oro, en quemo
deramos su trabajo , cuya paga sea an
te la Justicia, y no les lleven por es
to derechos , ni otro ningun aprove
chamiento; y porque los Mulatos , Mes
tizos, y Negros los hacen malos tra... 
tamientos : Ordenamos que anden apar
te , ó por quadrillas , y no entre los 
Indios , ni tengan con ellos grange.. 
rfas , ni rescates en ninguna cantidad, 
ni residan , ni estén en sus Pueblos, 
pena de azotes , con precisa execu
cion: y el Alcalde mayor tenga cui
dado de que ningun Indio entre en 
socabon , ni mina , si él , ó los Vee
dores no hllbieren visto y reconocido, 
que no tiene riesgo, y está con toda 
seguridad , y donde conviniere apun
talada : todo 1o qual se haga por es
crito ante Escribano , que de fe. Y 
asímismo el dicho Alcalde mayor , y 
Justkias hagan aderezar las puentes por 
donde precisamente hubieren de ir y 
venir Españoles , y naturales al tra
bajo, y comercio de las minas. Y pro
hibimos y defendemos que los Indios 
sean cargados con el metal , aunque 
sea en poca cantidad. Y mandamos <JUC 

todo se Hcve á los ingenios donde se 
hubiere de moler en mulas , y caba
llos, y que desde las Ciudades de Cuen
ca, Loja, ni otra parte , ninguna per
sona , de quallJUi::r calidad que sea. 
cargue los Ind íos para el Cerro , ni 
otros Lugares, con petacas , ni otro gé
nero de carga , pena de perdimiento 
de ellas , y el Alcalde mayor, y Jus4 
ticia impondrán las dcmas penas á su 
a1·bitrio. 



Del servicio en minas. 31 5 
Ley rr. Qtte daforma al repartimien

to de Indios para las minas d~ Guan· 
cavelica. 

D.Felipe 1111 en Madridá 18 de Febrero de 1631. 
D, Carlos ll y la Reyna Gobernadora. 

º
Rdenamos que el repartimiento 

hecho para el servicio de las mi
nas de Guancavelica se continue ; y si 
conforme á la oportunidad del tiem
po , y accidentes , que sobrevinieren, 
pareciere necesario , y preciso crecer
lo en otras Provincias circunvecinas, 
puédanlo hacer los Vircyes, con que 
será menor el gravámcn de los Indios 
repartiéndolo entre muchos. Y man
damos que en quanto á la paga de los 
jornales se guarde lo dispuesto en el 
servicio personal ; y para mas alivio 
de los Indios ; es nuestra voluntad, 
que las Justicias de aquel distrito con
denen á servicio en ellas á los dclin.. 
qiicnres Mulatos , N cgros, Y'. Mestizos, 

. ' . '.que por sus de11tos 10 merecieren; e tn• 

troducidos al trabajo 1 procuren , por 
los medios mas necesarios , que asis~ 
tan á éÍ con toda seguridad , y quie
tud , y serán ménos los Mitayos ; y 
porque así conviene al bien universal, 
y conservacion de nuestros Rcynos: 
Encargamos y mandamos á los Vire
yes , que en conformidad de lo re~ 
feddo , dispongan que tenga cxecucion 
esta ley , como fiamos de su cuidado 
y desvelo , d~ que recibirémos muy 
acepto , y agradable servicio. 

Ley ~rj. Que cerca de las minas de 
azog,11e se a'Veci11dm los Indios, y sum 

favorecidos. . 
D. Felipe men la Ordenanza del servicio perso· 

nalde 1601. 

HASE reconocido por experiencia, 
que no es posible beneficiar sin 

azogue los metales de plata , y <.1uan
to conviene proseguir , y continuar en 
la labor , y bencticio de estas minas; 
y porque no se puede cxecutar sin in
dustria y trabajo de los Indios : Man
damos á los Vircyes , Prcsidcnrcs, y 
Gobernadores, que los procuren avccin.. 
dar cerca de estas minas , para que sien
do necesario el repartimiento, se hil
ga en ellos ; y si fuere posible , no sean 
llevados de otras parres , p1opordonan-· 
do el trabajo como sea tolerable , y re.. 
partiéndolo con igualdad entre rodos, 
de forma que no sean siempre unos 
mismos los que anduvieren ocupados 
en sacar el metal. Y ordenamos ouc 
en la libertad, buen tratamiento ,· y 
paga de los Indios que trabajaren en 
minas , y bcncGcio de azogue , se guar· 
de lo mismo que en todos los dcmas. 

QJ1e cerca de donde huhíere minas se pro
c11rmfzmdar Pueblos de l11dio1 , /,:y 
10. tít. 3. de este lihro. 

Qpe los Encomendero.r, seqiie.rtros, 6de
positarios di: Indios, 110 lo.; echm á 
mina1, lry 22. tít. 9. dr: este libro. 

TÍTULO DIEZ Y SEIS. 

DE LOS INDIOS DE CI-II.LE. 

Ley j. Que prohibe el servicio personal 
e,, Chile. 

D. Felipe llll en Madrid 4 17 de Julio de 162l, 

PRohibimos el servicio personal de 
los Indios en el Rey no de Chile, 

y ordenamos y mandamos , (¡uc no le 
Tom.II. 

haya , ni pueda haber , y declaramos 
por nulos , y de ningun cf~cto todos 
los títulos, y derechos , que á Jl han 
pretendido tener los Espaí10lcs por en
comienda. , costumbre, prcscripcion, 
amparo, ó por haberse poblado en sus 
chacras , ó estancias , ó habJrsclcs en~ 
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Libro VI. Tículo XVI. 
tas , se guarde , y exccute en Cbilc.

seriado olido , criado , ó nacido en 5US 

ca5as , ó por haberlos aprisionado en la 
Ley v. Que los lttdio.t de C/Jile , conte~

guerra antiguamente, comprado ó tro
t1ido1 en uta ley , sean del Pntrimo

cado , ó de orra qualquicra forma que 

sea , todos los quales quedan anulados, ,sio Real ,y no encomendablu. 

y de ningun valor, ni efecto, y dados El mismo alH. 

por libres de tal servido todos los In

DEdaramos que todos los Indios
dios de paz I y guerra. 

de las Provincias de Arauco, 

Tucapcl Catiray, y losCoyunchos, cu
Ley ij. Que los Pruidentes , .Audie11-

yas tierras son de la otra parte de el
cia , :Y Protectores de Chile guardm 

lo i·eJ11clto m et buen tratamiento de Rio de la Laxa, aunque se hayan pa
sado de estotra , y todos los de Huc~

los Indios. 
mira no son encomendables por pri

El mismo alll. D. Cádos II y la Rcyna Goberna•
dora. vilegio. y palabra Real , en que entran 

todos los Indios de Colcura , Coro

A, Los Indios domésticos de el Rey

no de Chile se les haga el tra nel , Chibilcnco , Laraquerc , Chichi

tamiento , y asistencia que dispone la rincbo, Longonobal, Tabolcbo , Arau

L.:y !? o. tÍ t. 1o. de este libro , y los Pre co, Pengueretiva, Millarnpu , Quia... 

sidentes, Audiencia, y Protectores la poquidico, Labayore, Cebo , y todos 

guarden con toda puntualidad. los Tucapeles, y Araucanos , que es

tán poblados cmre ellos , y los de la 

L~y ifj. QJle los Indios d: Clli!e .ron m~, Isla de Santa María, ó se han veni

do á vivirá las Ciudades, ó estancias,
co11w1dab/i:¡, si 110 tuvierm c:ré11cio1J 

y todos los de Talpcllanca , con lle..
upecÍtll, 

vo , Ncculhue , y Picul, y los que es
D. Felipe lIII allf. tán reducidos en Santa Fe, y Payli

hua , y dcmas Fuertes de la boca del

DEcbramos que todos los Indios 
Río Claro , y de la Laxa , y Fucm.:s

libres del Reyno de Chile, y 
del Rio Viobo , que el Rey Don Fe

no cxpr~samcntc exceptuados , son en
lipe Tercero nuestro }ladre , y Señor,

comendables , y á ellos se ordena la 
por justas, y urgi:mes causas , man

tasa , y tributo que en estas leyes se 

señala, los qualcs han d~ tributar dcs dó poner en su Real Patrimonio. Y or

d.! edad de diez y ocho años cum~ denamos á los Oficiales de nuestra 

Real hacienda , que los tengan por no
¡1Iidos, y no :ÍntL'S , aunque se hayan 

casado , hasta 1a edad de cincuenta encomendables , y damos por nulas 

quantas encomiendas se hubieren he
c:umplidos, en que por esta ley se re

cho y todas fas dcmas, que de ellos
servan. 

se hicieren , y declaramos su dcrcd10 

L91 ii/j. Que los Caciqt1et , y .r11s hfjos por extinguido. 

maJoru 110 pagum tributo, ni ac11dm1 
Ley -rj. Que /01 Indios de g11e,.ra, de.t~

,í las mila.r, 
de la dtj'ensiva , 110 .rem> encomi:n

El mismo :1Jlí. dable.r , )1 se po11g4n era la Corona 

l 8. tít. ,. R..eat.

LO resuelto por Ja ley 
D. Felipe llll ali!.

de cstl.! libro, sobre que los Ca-

DEdaramos que desde el el ia que
1..:i1p1e"> , y sus hijos nuyorl.!s son cxt.:n~ 

se publicó la gucna defensiva
toj de pagar tributo , y acudir á mi.. 



De los Indios de Chile. 
en Chile no son encomcnd.:bles por 
palabra Real todos los.Indios, que en 
ticm po ce esta guerra se viniéron , ó 
viniéren de paz , ó en el dicho tiem
po , y adelante fueren prisioneros, y 
,,¡ue todos los referidos están en nues
tra Real Corona , y Patrimonio Real, 
y damos por nulas todas las cncomi.!t:i.· 
das antiguas de Indios , que al pre
sente están en la guerra, ó lo han es
tado desde el año de r 6 ¡ -4. , y en to
dos los otros desde su primer rcbclion, 
y pcr extinguido ei derecho de ellas. 

Ley v!j. Qpe /,is Indios 110 encomend,1hlu, 
y puestos en la Corona 110 .re repar
tan de mita, ni se alquiler;. 

El mismo allí. 

º
Rdenamos y mandamos, que to-

dos los Indios , que están de paz 
en ias fron~eras , y pm.:stos en nuestra 
Real Corona, y los que adelante es
tuvieren 110 sean encomendables , ni se 
repartan de mita á particulares i ni Co· 
munidadcs, ni se les impida d privi
legio. Real concedido , sohrc que no 
han de ser obligados á trabajar en ha
ciendas de Españoles , sino los que de 
su volutad quisieren , y que los Ca
pitanes á cuyo cargo están no consien
tan, eme se haga falta á las ocupa
ciones; de nuestro Real servido. re~ 
partiendo Igualmente d :rabajo; y si 
en otros tiempos se qui!>h:rcn alquilar 
á Españoles , págucsclcs el justo pre
cio ante el Capitan, y no SL' consien
ta pagar en vino, como cst.Í ordi!na· 
do :miversa!mcntc. 

Lsv vifj. Que lo.r Lengurz.r gemra!e.r 
sean Protcctortjs m Cltilt: siJJ 1wi:vo 

sa!Mio. 

El mísmo allí. 

EL Prot..:ctor de los lnJios di.; Tu" 
capd , y estado de Araurn , y co

dos lo:; d.::mas, qu..: por aL1udla par-

te se vinieren de paz , sea el que hi
dere oficio de Lengua general en Arau
co : y el Protector de los Indios Ca
tirays , y Cnyomohcs , y Fuertes de 
los Ríos de Ja Laxa , y Viobo , y de 
los mcnsagcros , ó Indios, que se vi
nieren de paz por esta parte , sea el 
que hace oficio de Lengua general , y 
asiste al Gobernador , y á ninguno de 
estos dos Protectores se añada nuevo 
sueldo mas del señalado por sus ofi.. 
dos. 

Ley viiij. Que los Indios presos, qw: lum 
sido declarado1 por lílm:.r, stan erz
comendahle.r. 

D. Felipe llll allí. 

TOdoslosindios dd Es~ado de Arau
• co , Tucapel, Cauray , y Chu

yunchos , y los dcmas, que antigua
mente en la guerra ofonsiva foJron apri
sionados , y por Cédula Real declara
dos por libres , son encomendables, y 
no gozan del privilegio , c1uc los de
mas Indios de las fronteras referidas 
en las kycs de este titulo , y solamen~ 
te exceptuamos ,Í los que de ellos fue
ren Caciques , que cmno sean Chris... 
danos, los privilegiamos, para que ven
gan á exc.:rc..::r sus oficios de Caciques; 
y si no fueren Christianos, quando vo• 
lumariamcntc lo sean. 

Ley x. Que los Indios d,: ta Corona .rem; 
ompadaJ' ~" las cosas del .rcrvicio 
R.e,ti , como , y cau l,i i'''tª di:c/a
mda. 

m mismo allí. 

º
Rdcnamos que bs Indios di! nues

tra Real Corona, -"iibdiros, y 
v:1sJllos, si..:an o<..u pados c.:on tod,t 1110-

dcracion en. Lts co:,Js di..: lllll'~rro Real 
servicio, que en b guerra Lkfcn!'iivi se 
ofi\·ciercn , y i..:n hac.:cr los Fuertes , y 
n:p.:rarlos , y asL'rrar madcras para los 
l!arc.:os , y iluc cm.: trabajo se ks p..igu~ 
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en las cosechas de trigo , que en nues
tra estancia se siembra , y se les pague 
&real no mas el jornal á cada Indio, 
atento á que son libres de pagar tributo. 
y el trabajo por llevar Cartas de aviso 
de negocios de nuestro Real servido , á 
medio real , y no mas , por ida , y 
vuelta á cada Indio, atento que el ca
mino de un Fuerte á otro es breve, y 
por otras ·justas causas; y el trabajo de 
los Barqueros del Pasage de Santa Fe, 
San Pedro, Boca de la Laxa, Taka
mavida , y Fuerte de Jcsus, á ocho rea
les por Indio cada mes del tiempo que 
sirven , atento á ser en su misma tier
ra. Y mandamos que á todos los In
dios á quien se señala ocupacion, y pa
ga en esta ky, se les dé fuera de es
to de comer en todos los dias de labor, 
y servicio, y sean pagados con certi~ 
ficadon del Capitan, ó Cabo dd Fuer
te donde están reducidos , y del Len" 
gua que les asiste , los quales declaren 
y certifiquen los dias , que han ocupa~ 
do los Indios trabajadores , y en que 
ocupaciones; pero en las demas de guar
dar pasos , tomar caminos, entrar á 
algun castigo, que se ordena á su mis
ma dcfonsa, estas entradas no se les 
paguen , en consich:racion de que en 
ellas tienen algun provecho, y solamcn• 
te.se les dé Ja comida necesaria para los 
dias que durare la entrada. 

Ley ·:'i· Que los Indio.r_fora.rteros "º .rea11 
encomeudado.r, ni pagum frib11to , y 
puedan ocuparse ,í m 1Jol1mtad. 

El mismo alll. 

L OS Indios forasteros, que al Rey
no de Chile hubieren pasado del 

Perú , Tucuman , lÍ otras Provincias, 
tlc.: edad de tributar, sean numerados 
para lo que adelante conviniere , y por 
justas causas , por ahora no encomcn
<lados , ni paguen ta~a , y tributo, án
t~s favorecidos en su libertad , y sir
Van á lJUicn t¡uisicrcn ; y si de su vo-

luntad estuvieren en estancias, ó ca~ 
sas de las Ciudades, sean pagados como 
los dernas, y puedan mudarse quan.. 
do quisieren ; y si fueren Oficiales• ó 
tuvieren voluntad de serlo, nadie pue:.. 
da impedir que trabajen donde, y co
mo por bien tuvieren. 

Ley :rij. Que sefiala el tributo, que !Jan 
de pagar los Indios de Santiago, la 
Concepcion , San Bartholomé, y la 
Serena , y ce.re el salario , que llevan 
en la.r Indias los Corregidot'eJ en bie
nes de Comunidad, y de Indios. 

D. Felipe Illlalií. V~asc la ley 1f. de este tít. 

]\/fAndamos que los Indios de las 
J. .l Ciudades de Samiago , la Con
ccpcion , San Bartholomé de Gamboa, 
la Serena, y todos sus términos, pa
guen de tributo ocho pesos y medio 
de á ocho reales el peso , de los qua~ 
les los seis pesos sean para el Enco
mendero , y peso y medio para la Doc
trina, y medio peso para el Corregi
dor del Partido de los tales Indios , y 
otro medio peso para el Protector ; con 
declaracion , q i.lC á los dos Corregido
res de la Concepcion , y San Bartho
lomé de Gamboa , que por ser Capi
tanes llevan sueldo nuestro de estas 
Compañías, se les disminuya tanta par• 
te de sueldo, quanta les cupiere de los 
tributarios de su distrito , y así lo cum.. 
plan nuestros Oficiales Reales , toman
do 1a razon en sus libros ; y á los de
mas Corregidores de otras Ciudades~ 
y Partido.:; de Indios , cese qualquier 
salario , que de bienes de Conninidad, 
ó hacienda de Indios han llevado has
ta ahora. 

Ley :dfj. Que los Indio.r de e.rtas qua/ro 
Ciudades tengan Protector. 

El mismo alH, 

EN cada una de las quatro Ciuda
des referidas haya un l>rotcc-
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tor con el sueldo , que de esta con• 
tribudon le cupiere, y cese otro qual
quicra, que hasta ahora hayan lleva .. 
do de sesmos , alquileres , ó censos, 
y bienes de Indios. 

Ley riifj. QJte señala el tril111to, qtte han 
de pagar los Indios de las Ciudades 
de Mendo%a 2 San Juan y San Luis 

.de Loyota. 

El mismo alU. 

MAndamos que los Indios de las 
Ciudades de Mendoza, S. Juan, 

y San Luis de Loyola , y sus térmi
nos, donde quiera que se hallaren au-: 
sentes de sus tierras , ó presentes , pa• 
guen de tributo ocho pesos de á ocho 
reales , de los quales los cinco y me
dio serán para el Encomendero , pe .. 
so y medio para la Doctrina , medio 
peso para el Corregidor , y medio pa
ra el Protector, con que ha de cesar 
otro qua!quicr salario, que hasta aho
ra hayan llevado en bi<!nes de Indios, 
sesmos , ó precio de sus alquileres , y 
el Correeidor.., de estas tres Ciudades 
los visite todos los años , y resida en 
cada. una de ellas algun tiempo, y el 
Protector no resida en la Ciudad de 
Santiago, sino en las dichas Ciudades, 
asistiendo con el Corregidor para am • 
parar los Indios , pena de que no se 
le dé ningun sueldo. 

Ley .i1v. Que Jtñata el tributo de los In
dios de la Ciudad de Cítstro ,y Cliiloe, 

D. Fcli11e llll allf. 

º
Rdcnamos que los Indios de la 

Ciudad de Castro , é Islas de Chi~ 
loe, paguen de tributo sidc pesos, y 
dos reales , y lo.., cinco pesos y me .. 
dio sean para el Encoml!ndcro, y un 
peso para b Docrri na , y mcd io para 
el Corregidor , y dos rcalcs parad Pro~ 
tcctor , y csti.: tributo p;tgucn , y no 
mas , en quaiqukr p.i.m.: dond~ cstu" 

vieren , aunque ausentes de sus ticr.. 
ras , con declaradon, que si el Corre• 
gidor, Justicia mayor , ó Cabo Heva• 
re sueldo nuestro , se le disminuya tan .. 
ta parte de él , quanta le pertenecie
re del tributo de los Indios , con todo 
lo demas reforido en la ley 12. de este 
título. 

Ley r'Dj, Que los lndior de repartimien.. 
to no Jaquen oro ,y .re empleen etl ta.. 
hranza ,y crianza. 

El mismo a!lf. 

NO saquen oro los Indios de rcpar• 
timienro en el Reyno de Chile, 

y cese la obligadon de pagar quintos, 
y sesmos por justas causas , y necesi
dad que hay de Indios en el estado 
presente para labranza , y crianza, y 
los que hubiere ayuden á esto lo que 
pudieren , y fuere justo sin daño suyo 
propio, noobstantc , que gcncralmcn .. 
te está prohibido, que paguen los In, 
dios su tributo en servido; y pcrmi~ 
timos que todos los Indios cncomcn· 
dados , que en estas leyes fueren se
ñalados de mita para labranza y crian. 
za , paguen su tributo en los iornales, 
que les serán señalados en la p'am: que 
de ellos alcanzare el tributo , dctenh:n .. 
do en sí las personas á quien fueren 
de mita , tanta parte de la paga de los 
jornales , quanto montare el tributo, co
mo se expresa en Ja l!!y 37. d~ este 
título. 

Ley xv?j. Qpe el Indio mftrmo, n! timz.. 
po de: l,i mit,i , ,io pag11.: el tdbutQ 
mii!11tras dural'e la eriférmcdad. 

El mismo allí. 

ATcnto á que se manda pagar su 
trabajo á los Indios en jornales 

de la labranz;1 , y cri.mz,\ , es nu~:;tra 
voluntad, t¡uc si alguno cnfcrmarc al 
tiempo de fa mita, solamente pague 
por el que hubiere s.:rvido , tcnii.:n· 
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do salud ; y acabado , se le dexe li~ 
brc el que estuviere señalado por las 
leyes de este tÍtulo , para que acuda 
á sus sementeras. 

Ley r'Difj. Sohre el Jornal, q11e Je Ti.-i de 
pagar á cada Indio en Sa11tiago , la 
Concepcian, San Bartliolomé, y la 
Serena, y otras Ciudade.r. 

El mi5mo allí. 

EL jornal que se ha de pagar á ca~ 
da Indio de repartimiento en las 

quatro Ciudades de Santiago , la Con
ccpcion ,· San 13artholomé de Gam
boa , y la Serena , sea real y medio ca· 
da día , poi' el tiempo que durare la 
mira, <lemas de la comida ; y á los In
dios de repartimiento, y vecindades de 
las tres C!udadcs de la otra parte de la 
Cordillera , á real y quartillo , y mas la 
comida ; y á los de la Ciudad de Cas~ 
tw, Chiloc , y sus términos , á real y 
quartillo , sin darles la comida , aten. 
to á qne se halla muy poca entre los 
vednos , y los Indios l;i Jlevan. Y man
damos que descontado el tributo de 
los jornales , sean pagados en moneda 
corriente , y mano propia. 

Le.;1 .rvii!i· Qj1e para lahranza , y crimi· 
za salga et tercio de mita. 

D.Felipcllll allí. 

º
Rdcnamos y mandamos , que ca.. 

da año salga d.c mita para la~ 
btanza, y crianza el tercio de Indios, 
que hubiere en los repartimientos , ca. 
sas , y estancias de los vecinos , y En
comenderos, y los dcmas que se man~ 
dan reducir en h ley 38. de este tÍtLI

lo , y sirva todo el tiempo , <]lle se se
ñala; y los otros Indios tributarios, que 
son los dos tercios , descansen aquel 
año , y nadie los pueda obligar :Í al
<Juilarsc contra su voluntad, y tengan 
libertad de h· con qukn mejor les pa
gare en moneda , ó géneros , ,Í volun· 

tad de los Indios , eón. qué vayan á 
parte donde no falten los Domingos, 
y Fiestas á la obligacion de Misa , y 
Doctrina. · · 

Ley rr. Forma de repartir loJ Indios. 

El mismo alH. 

POR ahora se reparta en primer lu
gar el terdo , que sale de mita 

al Encomendero , si le hubiere me-
11cster todo , ó parte de él para su la
branza , y crianza ; y caso que no lo 
haya menester todo (cuyo conocimien.. 
to remitimos al Presidente, Goberna. 
dor, y Corregidor en su ausencia) se 
alquile la parre del tercio restante á 
otro Encomendero, cuyo tercio de In
dios sea tan tenue , que aun no le al.. 
canee tres Indios, ó á otra persona igual
mente benemérita , que careciere de 
servicio en su hacienda , segun pare.. 
ciere al Presidente, Gobernador, ó Cor:• 
regidor. 

Ley rJ.j, Sobre declarar el tiempo, r¡,m: 
ha,a de .reroir los It1dior. 

El mismo a.JU. 

ESte tercio de mita sirva en la
branza , y crianza cada año do

cientos y siete días , que hacen nue
ve meses de á veinte v tres dias de tra
bajo cada mes, y esr~s dias se han de 
repartir c11 la forma , que el Presiden
te , y Gobernador , ó la persona .í quien 
lo cometiere, juzgare ser mas conve
niente , para que á los Indios queden 
tres meses cada año, en que desean.. 
sen , siembren , y cojan sus semente
ras , y para el tiempo que han de gas
tar en ir .í la mita , y volver , de tal 
forma , que salga el tercio poi· media
do Noviembre de su tierra, quando 
ya dexan los Indios sembrados , y lim~ 
pios sus maiccs , y desde primero de 
Diciembre comiencen ,Í servir su mi
ta 11asta quince de Mar:t:o, cumplicn-
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do ochenta dias de trabajo en las ma.. 
tarizas de ganado., cosechas de ceba~ 
da , y trigo 1 v á diez y seis de Ma
·YO se vuelva aquel tercio á su tierra á 
coger sus sementeras , y se estarán re
cogiéndolas hasta quince de Abril ; y 
á .diez y seis del mismo se partirá otra 
vez de mita, y servirá dento y vein· 
te ·y siete dias , desde veinte y quarro 
de. Abril hasta ocho de Octubre ; y 
á nueve se partirá á su tierra t dexan• 
do hechas las vendimias , sementeras, 
y barbechos , cava y poda de las vi
.ñas ; v si esta forma de distribuir los 
dichos· docientos y siete dias , no fue
re en algunas partes conveniente , el 
Presidente, y Gobernador , ó • por su 
comision el Corregidor de cada Parti• 
.do dará la qne p.treciere mas á propó« 
.sito al intento , para que esa se guar
de , y observe , con · tal que los In
.dios de tercio han de ser señores de 
sí mismos tres meses cada año ' par~ 
acudirá sus sementeras, y no se les im
.pida.el recurso á su tierra en estos tres 
,meses , si quisieren ir á ella , y con que 
,la mita sea tan solamente los dichos 
docientos y sii.:te dias señalados , y no 
mas , y que entiendan los Encomen
deros, que esta es mita dd dicho tiem
po del año limitada , y no es sacar 
gente de las_ Reducciones para poblar 
sus estancias , y para tener en ellas do
.minio de mandar. á. los Indios todo el 
.año; y cada qual de ellos entienda, que 
por ahora se les reparte esta mita, para 
que se vayan proveyendo de esclavos, ó 
de Indios voluntarios, porque quando 
convenga repartir esta mita , como es 
justo , en la Reoública , entre las pcr.. 
sonas hacendad;s , será pagándole al 
vecino el tributo en moneda corrien.. 
te. Y ordenamos. y rnandamos al Cor
regidor de cada !artido • . que obli~ 
gue .; y compela a los Indios á que 
~sle tercio cumpla enteramente los 
docientos .y siete. dias de mita , cx
.ccptuando, solamente los que: estan... 

Tom. 11. 

do . en ella cayeren enfermos. 

Ley :c:rij. Q!,e los lndio.r desean.re,, /111 

Fiestas , y se p11edan alquilar algu
no1 dia.r. 

D.Fe!ipeIIII alH. 

LOS Domingos, ·y Fiestas de guar~ 
dar de la Santa Iglesia des"an

sen los Indios del tercio , y en los que 
por privilegio no son para ellos de guar
dar , les ha de ser libre alquilarse , ó 

I • I • • • 
no , a qmen , o como qu1S1eren , y s1 
se alquilaren á otras personas, sea en 
parre distante quatro leguas , quando 
mas , para que no hagan falta el dia 
fixo de la mita, y avjsen primero don.;. 
de van. 

Ley rriij. Que acahado el tiempo de la 
mita vuelvan los lndio.r á ms tier
r4¡. 

El mismo a!li. 

Acabado el tiempo de mita , se 
vuelva todo el tercio entero á 

su tierra , y no obliguen á ningun In~ 
dio á que se quede en la hacienda don
de vino de mita, ni ·el Presidente, y 
Gobernt1dor lo consientan, pqrquc no 
menoscaben las Reducciones , y. Puc~ 
blos de Indios. 

Ley :txiifj. Qfle el lt1dio a'e mita pague el 
- trilmto por JÍ ,y otros dos. 

El mismo allí. 

OR_dcnamos y mandamos , que ca
. . · da Indio de tcrdo sea obligado 
á pagar en jornales el año que entra
re de mita el tríbuto entero suyo , y 
el de otros dos Indios , de manera que 
el tercio que viene de mita pague ca
da año. el tributo de todos los Indios 
tributarios del repartimiento en jorna
les ,. ,on las excepciones , y forma que 
se declaran en las leyes de este tim
lo : y en las quarro Ciudades , donde 

Ss 

http:desean.re
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los Indios son: tasados en ocho pesos y 
medio, ha de p~gar cada uno _por sí , y 
por otros dos veinte y cinco pesos y 
medio, que montan docientos y qua.. 
tro reales , los quales pagará en ·cien
to y treinta y seis dias á real y me
dio el jornal : ·y en las tres Ciuda~ 
des de la Provincia de Cuyo , donde 
csr.ín tasados en ocho pesos de á ocho 
reales , ha de pagar cada Indio por sí, 
y por otros dos , veinte y quatro pe
sos, que hacen ciento y noventa y dos 
reales , los qualcs pagará en jornales de 
á real y quamllo , en ciento y qua
renta y tres días , y sobran tres quar
tillos , que se deberán á cada· Indio; 
y en la Ciu_dad de Castro , y sus tér4 

minos , donde están tasados en sie
te pesos , y dos reales , á ocho reales 
el peso, ha de pagar cada fodio do 
tercio , por sí, y por otros dos vein.. 
te y un pesos, y seis reales, quemen
tan dento y sesenta y. quatro reales, 
los quales pagará en jornales de á real 
y· quartiHo ; en ciento y treinta y nue
vc .dias, y sobran tres quartillos , que 
se deberán á cada Indio de tercio. 

Ley .«r:r'D. QJle las d:strib11ciones de Doc-
trina , Ju.rticia ,y Protector , sepa.
¡,11m en. moneda. 

D. Fcllpc mi a!H. 

EL vecino Encomendero ha de co~ 
brar en jornales , y serv.icio · al tri

buto entero de los Inc\ios tributados 
de todo el repartimiento, en la forma 
expresada por estas .leyes : y ; po~que 
en. este tributo se incluyen las distri
buciones de Doctrina·, Justicia, y·llro
tcct"or , sea obligado á pagarles en mo-
ncda corriente. 

Ley :r.rc!i· Que de.rpucs de lo.t, dia.r .·de 
jomales , que corrc.rpondm a la paga 
de! tributo , .rirvt111 los Indios· d,; mil,, 
qui11c.eJdias mas sitJ paga. 

.,
' .... 

D
El nrismo alli, 

Espues de .los ellas de .jornales; 
·que corresponden á la paga de 

tributo, ha de ser ol?ligado .cada In1. 
dio de tercio á servir quince días ~as 
sin paga , por quanto ordenamos ·.y 
mandamos al vecino Encomcndtto,, d 
persona á quien acudiere la mita: .de 
Indios , que los cure en sus enfei:me
dades el tiempo señalado de mita , y 
que paguen la Doctrina , y Protector 
por todos los Indios del repartin1ien
to, sanos, ó enfermos, dure, ó no du.. 
re la enfermedad; y tambien obliga
mos á cada Indio de tercio, aunque 
tenga salud, á servir estos quince jor.;. 
nalcs sin alguna paga, con que cesa 
l:i necesidad de señalar distribucion al 
Hospital del tributo de los Indios , la 
qua! en esta forma se aplica al Enco
mendero , y así en las quatto Ciuda• 
des , sobre los veinte y cinco pesos 
y medio , que ha de pagar cada, Jn;. 
dio de tercio por el tributo suyo, .y 
de otros dos , pagará mas veinte y do~ 
reales y medio , .con que el tribmo por 
cada Indio sube siete reales y 111edio. 
que monta nueve pesos, y tres réales 
y medio mas , y en su propordon tam.. 
bien sube. el tributo .de los Indios de las: 
demas Provincias , con los quince dias, 
que han de servir sin paga , detnas d; 
los. señalados para el tributo , y todos 
los· dcmas días de. la .mita , que sir.. 
vieren , sobre los que; son menester, 
para que paguen su tributo , y mas los 
quince dias , hasta cumplimiento de 
dodcn.cos y siete señalados para la mi
ta , se han de pagar á cada Indio de 
tercio en moneda corriente, conforme 
le están tasados sus jornales , con que 
á. los. Indios dC' las quatro Ciudwcs, 
Sanriago , ·la Concepdon , San Bario.;. 
lomé de. Gamboa ,: y la Serena·, que 
han de servir para: la' paga del tribu':' 
to·ciento y. treinta y seis- días, y quin" 
ce dias mas por:'.csta .ley, que son 
ciento y. c;lncucnm·y uno , se le: .hall 
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··de pagar :í cada Indio cincuenta y 
.seis dias á real y medio ; y en la Pro
:vincia .de Cuyo, donde cada Indio, 
.para pagar el tributo , ha de servir den
.to y cincuenta y tres dias, y mas quin
:cc dias , que son ciento y sesenta y 
,ocho ~ se le han de pagar á cada In
.dio treinta y nueve días á real y quar
.tillo el. jornal : y en la Ciudad de Cas
tro , y sus términos , donde para pa
gar su tributo cada Indio de tercio ha 
de servir dento y treinta y nueve dias, 
y quince dias mas, que son ciento y 
cincuenta y quatro, se. le han de pa
gar á cada Indio cincuenta y tres dias 
á real y quartitlo , en moneda corrien
te , descontando las faltas maliciosas, 
y voluntarias. 

Ley xxvfj. Q11e si pareciere al Pl'esi
. dente , y Gobernador, reparta los do

cientos y .ríete dia.r de mita entre to
dos los Indios. 

D. Felipe 1111 ¡¡IU. 

Donde los Indios estuvieren tan cer
ca de las haciendas de los En

comenderos , que en uno , ó dos dias, 
úen ménos , puedan ir á ellas , el Pre
sidente , y Gobernador , por su per• 
sona , ó la del Corregidor del Parti .. 
do , si juzgare que será mas acomo
dado , así á las haciendas , como á los 
Indios , los docientos y siete dias de 
mita en cada un año ' se repartan en 
todos los Indios de repartimientos , de 
modo que cada tercio sirva sesenta y 
nueve dias , lo podrá luego proveer 
de una vez, para que así se observe, 
atendiendo á que enteramente sea pa
O'ado el tributo en jornales al Enco
~1cndero, y que les queden libres á los 
Indios los <lemas dias del año para su 
descanso y libertad , sin obligarlos á 
nuevos alquileres, sino los de su vo
luntad , y como quisieren , y para que 
acudan á sus sementeras como persa· 
nas libres ; y en tal caso se repartirán 

Tom. ll. 

los quince dias señalados por la ley 3 r. 
para servir sin paga sobre el tributo en
tre los tres tercios , de forma que cada 
Indio de tercio pague cinco dias por las 
obligaciones allí referidas , para que Jo 
que paga cada año , el tiempo que sir.. 
ve , nueve meses por sí , .y por los otros 
.dos tercios , se reparta entre los tl'es 
tercios , donde pareciere q~e todos tres 
se remuden cada año , sirviendo tres 
meses cada tercio , que son sesenta y 
nueve dias de trabajo , guardando lo 
demas que se ordena cerca de la pa
ga , que se ha de dar á cada Indio de 
los dias restantes, despues de paga.. 
do su tributo , y los dichos cinco dias; 
por manera, que en las quatro Ciuda
des de Santiago, la Concepcion, San 
Bartolomé de Gamboa• y la Serena, 
ha de servir _cada Indio cincuenta y un 
dias para pagar su tributo , y los díchos 
cinco días mas , le quedan á deber uri 
real , y le sobran, á cumplimiento de 
sesenta y nueve dias de mita, diez 
y ocho días , que le han de pagar á real 
y medio : y en las tres Ciudades de la 
Provincia de Cuyo , donde cada Indio 
ha de servir cincuenta y seis dias , y 
deberá uh quartillo, pag·adas sus obli
gaciones , y le restan trece dias , que 
ha de ganar para sí en los dichos tres 
meses : y en la Ciudad de Castro , don• 
de cada Indio, para pagar su tributo, 
y los cinco dias mas , ha de servir cin
cuenta y dos dias , le quedan á deber 
tres quartillos , le restan para los sesen
ta y nueve dias diez y siete , en que 
ha de ganar para sí á real y quartillo 
descontando las faltas maliciosas. 

Ley xx-viij. Que ltrs mugeres , llfjcs , é 
hijas de Indios 110 sea11 ohli~ndos á 
sc,·vir de mita. 

D. Felipe 1111 alli. 

' A Las mugercs , hijos , é bijas de 
Indios del tcrc.:io , que fueren con 

sus maridos , padres , ó deudos , no 
Ss .2 
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se les obligue á servir ·contra su vo 3.} Pastor , y .son mucho.s mas , porque 

luntad ; y <;aso que libremente qui.eran sirven D0n11ngos, y Fiestas en el ga.. 

ayudar , se les pague lo que foere justo. nado , solamente se le paguen á n1edio 

real cada dia , de forma' que de tr~.. 

Ley :rX'Diiij. Q11e los t1mcllt'lclto1 pttedan cientos y sesenta y cinco, -dias del año, 

pastorear con .m 'Voluntad , y Ja de dcscont.indole dento y cincuenta y un 

dias , que él de_be , como los ,demas,
.rus p4dre.r. 

El mfamo alli. D. Cárlos J[ y la ReyM Goberna- por tributo, y oblig~dones,,: ·se le han 

dora. de pagar docientos y catorce ,dias á me.. 

SI algunos hijos de Indios, con su dio real, que hacen trece pesos ; y tres 

reales , de los qualcs se han de des
voluntad , y la de sus padres , qui

contar las faltas , y arbitrar el Juez cor,
sieren servir de Pastores por un año, 

se les dará cada semana dos reales y moderacion las omisiones culpables, 

que hubieren tenido con el ganado_.
medio , no siendo de edad de tribu

tar, conforme á la ley 9. tít. 13. de 
Ley x:rxij. Q!te el 'V.Jci110 á quien sirvie-

este libro. 
ren los Indios de mit4 a1egttre la 
paga.Ley .i·.t".t'. Que manda guardar m Chi

le la l~v 1 1. tít. 1. de este libro. D, Felipe IIII allí. 

D. Felipe llll alli. 

SI acaso se alquilare alguna parte del 

tercio ~ por no haberla menester el

LA ley 1 1 • tÍt. 1. de este libro , por 
la qual ordenamos , que hasta Encomendero , Ú otra persona por el 

GobGrnador , ó Corregidor en su nom
edad de tributar puedan poner los Jn... 

dios á sus hijos á oficios, ó á sus hi bre , esta ha de asegmar la paga en

jas á ser enseñadas en otro cxercicio, tera del tributo al Encomendero , pa.... 

ra que en moneda corriente sea él pa
se guarde con los de Chile. 

gado , y el Doctrinero , Justkia , y Pro , 

tector , de lo que perteneciere á la par
Ley :t'XJ..i· Sobre el m'1nero de Indios, 

que pu,:dmi aplicar los Eucommde te de Indios , que se le dieren de mi

ros para Pastores , y dias que ha11 ta , deteniendo c11 sí los primeros jor

nales de los Indios , que montaren el
dt: servir. 

D
El mismo a!H, tributo, y mas los quince dias , que 

EL tercio de Indios concedido á se dan sin paga , y pcl'tcnccerán á la 

los Encomenderos para labor de persona donde fueren de mita , que los 

habrá de curar el tiempo de ella si en
sus haciendas , puedan aplicar :í J>as~ 

fermaren , y los dias restantes pagará á
torcs, uno elque tuviere cinco, ó ménos 

Indios de tercio , y dos el que tuviere los Indios , segun lo ordenado. 

diez , y tres el que tuviere quince , y así 

en esta proporcion el que tuviere mas, Ley :r.i·.i·iiJ. Que 111i1g11110 pueda alguilm·, 

y estos Pastores han de asistir todo d ni aplicar de limo.ma los Indios d: 

año, y cada uno pague.: en el mismo mita. 

mímcro de jornales, que los <lemas Jn... El mismo allí, 

dios d tributo suyo, y el de otros dos, 

Ningun Encomendero , ni otra per
sin hacer en esto diferencia de los otros 

sona , pueda alquilar á otro lo,'>
dd ccrcio, y ha de dar sin paga quin

CI! el ias , como los <lemas; pero todos Indios que se le aplican de n1ita por 

los uias restantes, que se han de pagar el tercio, ni alguno de ellos, pena 
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de que 1a· primera vez le será quitada 
la mita de .aquel año del tributo , y 
la segunda se le vacarán los Indios, 
porque seria volverá introducir el ser
vicio personal , y dominio injusto de 
los Indios libres , como si fueran es
clavos , y ménos podrá sin licencia 
de la Justicia, y voluntad del Indio, 
aplicarlo de limosna , porque seria dar
la de ageno. 

Ley :rrxiiij. Qpe los Indios de mita no 
sea,1 oc1tpado1 m edificios , ni otras 
gra11gerfo.s. 

El mismo aIH. 

MAndamos que el tercio que se 
· aplica para labranza , y crian
za no pueda ser ocupado en edifidos, 
ni otras grangerías , ni ocupaciones , sin 
expresa- licencia del Gobernador , el 
qual se informe , si hay otro , que quie
ra alquilar aquel tercio , ó parte de él 
en semejantes obras, á mas precio, y 
alquílense por el tanto que otro diere 
el tiempo de la mita , y no mas ;- y 
todo lo que subiere el jornal sobre lo 
señalado para jornal de labranza , y 
otros cxcrddos pagado el tributo al En.. 
comcndcro , ha de ser para .los Indios, 
y con su voluntad se hará este alqui
ler en otras grangcrías , y no consen
tirá el Gobernador , que se haga de 
diferente forma , ni suba el jornal de 
la tasa. 

Ley :,..·xxv. Qpe el tet·cio de IndioJ , qu~ 
se declara , ,10 pase de la Co,-·dille
,.a á Chile , y allí se 0011pe er1 l11órn11-
za, y cria11za. 

El mlsmo allí. 

º
Rdcnamos que el tercio de In.. 

dios de la otra parte de la Cor
dillcra , Ciudades de Mcndoza, San 
Juan, y San Luis de Loyola , y sus 
tJrminos , no pase mas á servir de mi
ta de esta. parte de la Cordillera , y 

que á los Indios que se hallaren de e$~ 
-ta parte ningun Encomendero los de
tenga con violencia , ántes los d(·xen 
volver libremente á sus tierl'as , y no 
se les señala tercio , porque donde tic• 
nen su vecindad sirvan de mita en la
branza , y crianza , y no los alquilen 
á otras personas, ni expongan al pe
ligro, y trabajo de pasar la Cordille.. 
ra nevada con mugeres , é hijos , y que 
así se cumpla puntualmente', pena de 
que la primera vez que los pasaren, 
ó .violentaren, ó á alguno de ellos, pa
ra que no se vuelvan , pierdan los En
comenderos el tributo de aquel año, 
que dividimos en tres partes , y apli
camos la una al Denunciador , y las 
otras dos á nuestra Cámara : y la se
gunda vez quedan desde luego por 
esta ley vacos los Indios , que podrá 
encomendar el Gobernador , sin dila
don , á quien deba , conforme á de· 
recho. 

Ley rJ.•xrj. Que m qt1at1to á la nsi~ 
dencia de lo.r Bncomenderos de Cu
yo ,y Chile se guardm IM le;u de 
este tihro. 

D, Felipe llll all1. D. Cárlos II y la Reyna Go
bernadora.·poR las leyes 32. y 33. tít. 9. de 

este libro está dispuesto Jo que se 
debe observar en quanto á los Enco
menderos de Cuyo , y Chile , y su asis
tencia , y vecindad : Mandamos que 
sean guardadas , y cumplidas en los 
casos y forma , que allí se contienen. 

Ley x,1.'.r:vij. QJle si sobrarm lndio.r de 
mita eo la Ciudad de Citstro, y dt 
la otra parte de la Cordillera , pa.. 
gum el tributo co,!forme á esta. ley. 

Elmismoalll. Véase la ley 16. de este tít. 

SI en la Ciudad de Castro , por ser 
mucho el tercio de los Indios, no 

fuere nc¡;csario todo en tero para la
branza , y crianza , segun los vednos, 
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y moradores, ·los demas Indios , que 
no fueren necesarios, paguen su tribu
to en la cantidad señalada en ropa de 
la tierra , miel , jornales de corte de 
madera , ú otro género, á arbitrio del 
Gobernador: y lo mismo se haga en 
los Indios de la otra parte de la Cor
dillera , que no fueren necesarios, y 
paguen el tributo allá en los géneros, 
que al Gobernador pareciere , habien
do primero cumplido lo dispuesto s~ 
.bre que en jornales de labranz,t, y crian-
2a , repartidos entre Encomenderos , y 
los demas que en falta suya los hubie
ren menester , paguen su tributo. 

Ley xxr'Oifj. Que los Indio1 de Chile .re 
1'eduzga1J á .rns Pueblos. 

El mismo allf. 

·Nuestra voluntad es , que todos los 
Indios naturales de los reparti

mientos de tierra de paz se reduzgan 
á sus Pueblos , y solamente se cxcep
tuan los que ahora hubiere de diez años, 
y se hallaren ausentes, y poblados en 
estancias , ó casas de otros Españoles, 
y los que se hubieren casado en las 
fronteras con Indias emparentadas con 
los Indios de ellas, por razones de ma
yor bh!n comun , que á esto nos mue.;. 
ven ; pero no los que de aquí adelan
te hubiere de diez años , y cst,ín au
sentes , aunque en otras estancias , ó 
casas de Españoles , ni los que se ca.. 
sarcn en las fronteras. 

Ley .i•x.i"viifi· Que los I11dioJ Cl.'ceptuados 
de .rus R.,ducciones , paguen tributo 
dond, estuvierm poblados. 

D. Felipe llll allf. 

L OS Indios exceptuados de Rcduc
. dones , donde quiera que estén 
paguen tributo entero á sus Encamen~ 
dcros , y dcmas de esto , Doctrina, 
Justicia, y Protector en el sitio don.. 
de c~tuvicren poblados , si fuere dis.. 

tintó de. donde asistiere el-Corregidor, 
y Doctrinero , y esta paga han. de ase
gurar los Españoles que de· ellos se sir
vieren , y cobrar los jornales de los mis-
mos Indios. . 

Ley r:rrr. Qtte .ti algttn Indio . .re qtti• 
.riere quedar en casa, chacra, ó e.rtatJ• 
cia del Encomendero , 1ea con licen
cia del Gobernador. 

El mimo.allf• 

º
Rdenamos y mandamos , que si 

algun Indio soltero,. ó casado, 
de los que no fueren tributarios' qui.. 
siere de su voluntad quedarse en la ca.. 
:sa , chacra , ó estancia del Encamen;. 
dero , no lo pueda hacer sin consen,. 
timiento del Gobernador, que confor~ 
me á la necesidad , dará, ó negará 1a 
licencia, constándole primero, que el 
Indio la pide , y quiere, el qual no 
ha de entrar en tercio, y si se qu~ 
dare en casa del vecino , ó en su estan.. 
cia , se guardará con él lo que con los 
demas Indios de familias , ó estancias, 
se ordena , y manda. 

Ley rrrxj. Que nadie pued4 .tacar los 
l11dio.s de sus Red11ccio11e.t. • 

El mismo allf. 

N ingun vecino , Encomendero , ú 
otra persona , pueda sacar de las 

Reducciones Indio , ni India, de qual
quicr edad que sea , sin licencia ex.. 
presa del Gobernador, estando presen
te , y si no lo estuviere , de su Tcnicn. 
te, ó del Corregidor, el qual no la con. 
ceda , sino en caso raro , y de mucha 
ncccsid~d , para algun Indio huérfano, 
~ cas~!guc con rigor al que sacare Indio, 
o lnct1a , y al Corregidor que lo con
sintiere , y los mandará restituirá su es
tado, habitacion, y lugar de donde fue
ren sacados á costa de las personas , que 
cometieren semejante exceso. 
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Zty~ ~z:rr¡jLQtie lo~· dor tercios :de In
, dio.r eJijan· 'ÁJ&ald1 ordint1rio en ca~ 
. :..da 1'11eblo. ' · · 

• ijt mismo allí. 

PARA mejor gobierno, y política, 
. mandamos . que en cada Pueblo 

de Indios elijan los dos tercios , que 
de ellos quedaren cada año , un In
dio· .Alcalde , :\e} ·.qual. tenga , y exer
za. nuestr_a'. jurisdiccion Real., cgmo la 
tienen , y exercen los Alcaldes ordi
narios de Indios 'en el Perú. 

Ley. :c:rx:riij•.Qpe no l,a,_,rya estancias d, 
( · ganado c~rc~ de la.t Redttccio11e.r. 

.El mismo al!í. 

·nEntro de media legua de los Pue· 
· · blos , y Reducciones de Chile 
.no se admita estancia de ganado me,. 
:rior . de Españoles : ni dentro de dos 
ieguas ' de ganado' mayor '' y en ca~ 
'.d~. Pueblo quede. por lo ménos. libre 
luna· legua de tierra , sin estancias age· 
·.nas·, donde pueblen, y siembren 101, 

Indios , que se reduxeren, y asignaren. 
.... 
~ • ' ' • 1. 

·Ley xxxxiiij. Qpe en Chile se guarde: /11, 
·: · ley I 1. título 5. de este libro. 
·o~ Felipe IIII alll, D. Cárlos II y la Reyna. Go .. 

bernadora. . 

·GUárdcse en C~ile lo ordenad~ por 
:.. · la ley .: ! ,I. tlt. 5. de este labro, 
sobre que los Indios , Maestros-en oli
dos , no entren en tercio de mita , y 
:paguen en ri1onéda , · ó en obras : ten
ian -arbitr!o los. Gobcrnado~~s , Corre
gí.dores, o Ten-tcntcs en calif1carlos, se
ñalar los jornales, y prcfl!rir..á.loll En
comenderos, y todos los <lemas, que 
allí se contiene. 

Ley\-r:rJ.·:r:v. Que si 101 It1dios ,10 fueren 
· . peritos m stú. qficios , e11tre11 m ter-

cio de mita. 

D. Felipe IIU allf, 

SI los Indios no fueren peritos en su 
. Arte , red11zgansc á sus Pueblos, 

y. en~ren en tercio para ir con los de• 
mas de mita , en la qual, si los ocu
paren .en sus oficios , se les han de 
pagar á cada uno dos reales cada dia, 
y en acabando de pagar su tributo por
~í , y otros dos , como los demas In
dios de tercio ( si acaso vinieren por 
nueve meses de mita), y mas los vein.. 
te y dos reales y medio , en las qua
tro Ciudades por los quince dias , que 
pagan los demas á la tal persona , que 
profesare este oficio , do.s reales cada 
dia, y aunque no hayan acabado los 
dias de mita.¡ 1 los restantes no les itn~ 
,pidan, que vayan á ganar de comer 
en sus oficios , aunque dexen obras co
menzadas. 

-Ley. rxxx-oj. QJt'e !os Indios pohlado.r 
en estancias , no .rea11 .sacados sin 
licencia. 

El mismo allf.

·LOS Indios 13cliches , que se vinié., 
ron de Ciudades despobladas, y 

prisioneros en la guerra , que esdn po· 
blados en las· estancias , no salgan de 
-ellas , ni otl'a: persona los saque sin li
cencia del Gobernador, el qual solo 
en caso de manifiesto agravio , lJUC el 
Indio padezca , la dará , y asímismo 
·para sacar qualesquicr Indios poblados 
.en estancias ; y el Gobernador proce
da contra los culpados conforme á de
recho, y pueda imponer las penas á 
.su arbitrio. 
·.• !J ' 

-Ley r:r:rr'Dij. Que los !,,dios rffi,.idot e,, 
la ley antecedente , sirva,s cimto y 
.resenta diú. 

El mismo allf, 

MAndamos que los Indios t'cfc.ridos 
en la ley antecedente, sirvan 

de núta en aquella¡¡ estancias ciento y 
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sesenta días , para que cdmodamentc solo .el.derecho, que le)d·a: esta:.lcy.'á 

puedan acuc;lir á lo necesario ií sus per tenerlas ~ con casa ·, mléntras durare. en 

el Indio e;;ta obligadon á,asistir, y ..dar
sonas , y familias , distribuidos en tiem• 

pos fixos del año en la forma·, que al la mita reforida , sin q1.~e pueda el se

ñor de la estancia quitar ~ ni trocarle
Gobernadot pareciere , como será al de 

las tierras , que en la ·primera visita..' d_é
la matanza diez días , al de la .cose

est:..ndas le señalará el .:Corregidor del
cha de trigo , y cebada treinta dias, 

Partido. ·
al de la vendimia quince , al de la ca

va de la viña diez , al .de la poda diez, 

al de la sementera de trigo, y ceba -Ley rx:r:rviHj. Qpe el Indio de e.rtan.

cia gane á real cada dia , y no m,u.
da veinte días cada Indio , y al bar

bechar otros veinte , _con que sabrá ca El mismo allí. , 

da señor de estancia los jornales que 

tiene , y se ajustará. á sembrar , y co POr9ue .el señ~r de la est~n':ª es
ta obligado a dar al Indio uerras

ger , conforme puede , y labrar la tier

ra , que alcanzan sus jornales , y no en la cantid"d referida , bueyes , y lo 

mas ; y el Indio los dias. , que le que demas , á curarle todo el año en sus en

dan libres , y ciertos en cada estancia, fermedades , y pagar Doctrina , Jus-

.tida, y Pro te~tor por él, aunque es•
que han de ser aco_modados á los tiem

té enfermo, y á que los dias scfü,ta.~
pos en que pueda sembrar , y bar.. 

becbaf , coger sus cosechas , y recoger dos para servir en t1cm pos fixos , si 

las ántes que se pase el tiempo, y tani .en té.nces cayere enfermo , no se le 

bien sabrá el que se pupde alquilar, sin .han de .contar, ni hacer cumplir por 

falta : Ordenamos y mandamos, que
faltar al de la mita : en cst<i. , ó e.n otra 

.sea e! jornal del Indio de estancia á.real
forma , se distribuirán los dento y se.. 

senta días , y los que sobraren ser.in .cada dia , y no mas, de los quales, des... 

para otros empleos, y no mas dias de contando el tributo señalado en las le

yes de este título , que en las quatro
obligacion. 

Ciudades es sesenta y .ocho reales, pa

Ley :.i.·.i·xx'Vili, Q!te á los Indios de e.1- gados en jornales de i real, restan vein

ta11da.r .re dtf!i tierras , é i,utrmnen· te y nu~ve dias , que se les han de 

pagar á los Indios, ménos las faltas ve·
toJ da laho1·. 

lunrarias, en moneda corriente , y en 
D. Felipe llll alli. las d?mas Ciudades en propordon d~ 

sus tributos. .

POR la obligacion de asistir el In

dio en estancia, y pcrpi.:tuarse allí, 

sin tener año de descanso , á que obli Ley l. Qttr cumplidos los ciento y Je.;enf4 

ga la presente necesidad, la recom . dia.r , queden lihre.r los dema:, JHz-

pensa ha de ser , que el señor de la ,..,z. que et Indio de CJtancia haga á sú 
'iJol1mt,ul.estancia ic ha de dar tierras en {JUe 

pueda sembrar suficicntc1i.1cntc un al~ 
El mismo allí.

mud de .maiz , dos de cebada , dos 

Cumplidos los c:cnt~ y sescnta.,dias;
de trigo, y otras legumbres , y bue

yes , rejas , ó puntas Je hierro con que . los <le.mas de trabajo, que· quc:

scmbr.,r, y tierras diforcntcs, á cada dan , sin Domingos, y Fiestas de gu:¡r

Gañan por cabeza , aunque sea padre, dar de b Iglesia , y los que d 1ndio 

é hijo , de las qualcs el Indio no ha t~!.!nc privilcgio.. para trabajar , si qui

de tener dominio , ni poscsion , sino itere , <.1ucdan libres , para que el In-
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dio disponga de ellos , · descansando, 
ó alquilándose. á quien, ó en quanto, 
y en el género que quisiere , plata, ó 
ropa , como persona libre , con condi
cion , que no se ha de alquilar á par
te que C5té distante de ia estancia mas 
de quatro leguas, y avisando primero 
donde va y por quantos dias. 

Ley lj. Q}te se remite m quanto á las 
mugeres , é hijos de I11dio.r de Chile 

· á lo resmlto, 

C
D. Felipe llll nllI. D.Cárlos Il y la ReynaGober

nadora. 

ON las mu.geres , é hijos de Indi.os 
· de estancias 1 se guarde en Clule 
lo resuelto por las leyes de este iibro, que 
disponen sobre que no sean obligados 
á trabajar , y con voluntad de sus pa
dres puedan los hijos ser Pastores , co
mo allí se contiene. 

Ley tij. QJle de lo.r I11dio.r de estancias 
se pueda aplic.1r la qtwrta parte pa... 
rn Pastores. 

D. Felipe IIII allí. 

EL que tuviere en su estancia qua
tro ó ménos Indios , pueda apli· 

car uno para Pastor , porque se pue
da mudar cada año : y eJ que tuvie• 
re ocho Indios cumplidos , pueda apli• 
ca:· en esto á los dos , y así en pro-, 
porcion , los qualcs l)astorcs han de 
servir todo el año , y se les ha de pa
gar el tk:mpo que corresponde .;;.l tri
bmot que son sesenta y ocho dias en las 
quatro Ciudad4.;s, á real; pero los <lemas 
dias del año, Domingos, y Fiestas, que 
sirvieren , á medio real , que monta 
cada año , pagado el tribmo , diez y 
siete pesos, y un real , los quales se 
les paguen en moneda corriente. 

Ley lifj. Qye el seíío,· de e.rtancia pa
gue fo Doctrina I Corregidor , y Pro
tector en mo111;da conimte. 

Tom. II. 

El mismo all.f. 

EN consideracion de que el señor 
de estancia cobra en jornales el 

tributo entero con las di~tribucioncs, 
quedará obligado á pagar la Doctrina, 
Corregidor y Protector en moneda cor.. 
riente. 

Ley liiij. Que si 'Daca1·M los Indios de 
estancias, no .rca11 sacados de .ms Re
d11ccioncs, 

El mismo all1. 

Porque sería gran turbadon si va
casen los Indios Poblados en la 

estancia, que el nuevo .Encomendero 
los sacase de donde estaban ya pob!a
dos, y contentos , y resultada daño á 
las haciendas : Mandamos que la per
sona á quien de nuevo se encomenda
ren no pueda sacarlos de donde cst.in, 
y solo tenga derecho á cobrar los pe
sos ~ que les están señalados de tribu
to, sin las distribuciones de Protector, 
Justicia , y Doctrina, que estas solo 
se han de pagar en el sitio donde se 
halla poblado el Indio , y no en otro. 
Y ordenamos al Gobernador que para 
reducir esto á mejor gobierno , crnan
do vacaren Indios de estancias, los 'pro
cure encomendar en personas bcncmé... 
ritas de aquel Gobierno , qm.: puedan 
cobrar cerca su tributo. 

Ley !v. Qut los Indios de estancias 
sean asignados al Pueblo ma.r cer
cmz&. 

El mismo al!i. 

AU nquc est.í ordenado , que los In
dios de estancias no se mudcn de 

adonde están poblados, sin embargo por 
si se despoblasen algunas, y otras s~ 
ÍUl!scn pC'rtrcchando de Ni:gros, por no 
pag1r jornales á los Indios , ó por otras 
scrncíantes causas , en t]UC el Gober

nador con manHicsto agr.ivio ~acasc In~ 
dio d~ estancia : Ordenamos que en la 

Tt 
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primera visita. asigne el Corregidor de Ley Jv!j. Qpe ·Je~lara la paga , gtJe se lia 
d~ dar á kJJ' Indios de Ja1 Ci11dade.r,

cada Partido todos los Indios de las 
.re¡,1111, .m edad. .

estancias , que no tienen Pueblos por 
moradores del mas cercano, como se El mismo alH.
hubieran salido de él , para que vayan 

LA paga de los Indios , que sirven
á vivir. allí quando les faltaren tierras, 

po1que no sería razon que en semejan-. en las Ciudades, mayores de diez 

tes casos dexcn sin ellas en el Rcyno y ocho años encomendables , sea de 

de ChUe á los Indios naturales de él, veinte y dos patacones en cada un año, 

y con esta consideracion se mandan ha de los quales se ha de pagar el tri

cer las Reducciones en los Pueblos , y buto á su Encomendero, Protector, 

dcxar alií tierras en cantidad suficien y Justicias , que en las quatro Ciuda

te para los que de nuevo se rcduxeren. des son siete pesos, y lo <lemas , que 
son quince pesos , se ha de dar al In

Ley lvj. Que los Indios de las Ciuda- dio , porque en las Ciudades no se pa

des sirvan m ellas , y lo.r Goberna ga Doctrina : y á las Indias mayores 

dores pro"Oean que sean bien tratados. de diez y ocho años diez y seis pesos 

por cada un año : y á los Indios ma-~ 
D. Felipe IllI alH. yores de doce años , y menores de diez 

y ocho , y á las muchachas de esta

MAndamos que los Indios prisio

neros en la guerra, ó advene edad , doce pesos al año : y á los ni

dizos , que se hallan sir Yicndo en las ños, y niñas menores de doce años 

un vestido cada año. Y declaramos que
Ciudades, y á. arbitrio del Gobema

c!or , fueren necesarios , se conserven esta paga es solamente por los oficios 

en eHas , y para esto no salgan nin domésticos , pero no por ocupaciones 

gunos de los repartimientos , y sean extraordinarias , como son hacer ado

bes , ser peones de obras , ó trabajar en
tratados como personas libres, y ci Cor.. 

amasijos para grangeria, que merece
regidor visitará las familias cada año, 

mas precio , lo qual examine el Cor
asentando para el signicnrc á los que 
se hallaren contentos, y procurad po.. regidor , prohiba , y pene al que con" 

ncr en parte donde sean bien !.rata tra la voluntad de tales Indios , y sin 

pagarles lo justo, procediere , y la pa
<los á los descontentos , acomodando 

ga sea en moneda corriente.
las familias lo mejor: que ser pudiere, 

y haciJndolcs pagar su :s~rvkio , con

forme la ky siguicntc , y estén advcr• Ley lvifj. Que se guarde m Chile la ley 

tidos los vecinos, y moradores de scr I 5. tít. 13. de eJte lihro. 

vfrsc co!l toda suavidad de ios Indios, Et mismo allí. D. Cárlos JI y la Reyna Gober-
nadora.

é irse acomodando como pudieren de 

Guárdese en Chile lo resuelto por
personas voluntarias, Negro.:, , 6 cscJa.. 

vos , porque no haya esta violencia, la ley 1 5. tít. 1 3. de este libro, 

sobre que ~i alguna India de servicio,
y s~rvkio de Indios libres , contra su 

propia voluntad , guardando su libcr.. dentro del tiempo concertado , se ca

tad , de forma que la obligacion á ser sare con Indio de otra familia, cum

vir sea por concierto, .í quien quisic.. pla el concierto , y vaya ailí á dormir 

n:n , ó mejor los tratare , y pagare. su marido; y si dcspucs de acabado 

c1ubkrcn servir en la misma casa , lo 

puedan hacer , sin intervenir violencia. 
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Ley h,iiij. QJfe ninguno alquile , ni apli

q11e en Jimoma los lfJdio.r de familias. 
D. Felipe UU alH. D. Cárlos II y la Reyna Go

bernadora. 

Ninguno alquile los Indios de ser-
. vicio de su familia , ni los apli-
que en limosna, pena de que le serán 
quitados : y guárdese lo dispuesto por 
la ley 38. de este tí rulo en los Indios, 
que sirven á las familias. 

Ley Ir. Qpe ha_ya Misa las Fiestas al 
amanecer para los Indio.1 de servicio. 

D. Felipe IIII allí. 

PRocuren las Justicias que haya J\.fi" 
sa al amanecer en las Ciudades 

los Domingos , y Fiestas , y que acu
dan los Indios ocupados en elias, tra
tándolo con algunas de las Religiones, 
que acostumbran hacer esta caridad, 
que Nos así se lo encargamos , y <1ue de 
cada familia vayan los Domingos en 
la tarde por lo ménos la mitad de los 
Indios de servicio á la Doctrina y Ser-

' I ,1110n , y su Lengua e nterprcte , pa-
ra que sean bien doctrinados ; y quan
do el Corregidor visitare las familias, 
examine el cumplimiento de esto ' y 
quite el servicio de Indios á los que no 
lo cumplieren, ó estorbaren. 

Ley J:rj. Que .re guarde lo ordmado con 
los I11dio.r , que sirvm en et campo, 
y Fue,·tes , 'Y tas Indias J'olteras es~ 
tl11 recogidas. 

El mismo aiU, 

TODO lo ordenado en la ley pre
cedente se guarde con los que 

sirven á Capitanes , y Soldados en el 
campo, y Fuertes, donde el Cabo ma
yor har.í cada año la visita de. Indios 
de servicio , amparando su libertad, y 
haciendo que los Soldados áquien sir
ven aseguren la paga á los Oficiales Rea
les de su sueldo , y juntamc.:ntc el tri
buto , que debieren estos Indios á su 

Tom. II. 

Encomendero, si fueren tributarios : y 
ningun infante, sin licencia , tenga so
lo Indio de servido , sino de camara
da , con dos , ó tres Soldados , por.. 
que el que quisiere tenerle ha de ser 
de á caballo , y el Cabo le acomode de 
servido , quitándolo á los infantes. Y 
mandamos que en los dos campos de 
Arauco, y Yumbcl haya dos, ó tres 
casas , donde se recojan de noche to
das las Indb.s solteras á dormir á la ho
ra que se señalare, para evitar aman
cebamientos, y deshonestidades: y el 
Cabo , Vicario, y Ronda las visiten con 
freqiiencia, por el excmplo que di:bcn 
dar fas Cabezas de que pende la rcfor
macion de los dcmas: y ningun Ca
pitan, ni Oficial pueda tener India sol
tera en su servicio, ~obre que encar
gamos al Gobernador , que proceda con 
severidad , y no conserve , ni adelan
te en grados militares á los que así no 
lo cumplieren. 

Ley lrij. Que los Corl'egidores ltagt1n lis
tas dt los tributarios , y obliguen á 
la mita , y qua/u no están obli¡;ado.r 
al crecimiento del tl'ihuto. 

D. Felipe IIIl allf, 

LUcgo que estas nuestras leyes sean 
publicadas, los Corregidores de 

todo el Reyno de Chile hagan li.-;tas 
de los Indios tributarios , que hay en 
Ciudades , repartimientos , y estancias, 
y cada año las visiten , cumpbn , y 
hagan cumplir lo ordenado en favol' 
de los Indios , y los obliguen á la 
mira dc repartimientos , y estancias, y 
especialmente á la paga de los jorna
les señalados para satisfaccion de sus tri
butos. Y declaramos que el crccimien· 
to del tributo referido en la ley 3 1, 

se ha de entender dc solos los Indios 
dd tercio , que vienen de mita , y no 
de otros, ni de los de estandas, y fami
lias , cuya tasa es solamcntc la conteni
da en las kyes , que en csto Jisponcn. 

Tt2 
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Ley l.riij. QJte lo.r ht'.yle.r, :Y festejos de señálese el tiempo 6xo del año, que 
ha de residir en cada una , para .que 

/01 lt1dio.r no se hagan m tiempo d: 
allí acudan los Indios de las estancias

lahor , y cosechas. 
dt: a'1egua , y menos' , a'M'1sa , y Doc-

El mismo alU, D, Cárlos II y la Reyna Goberna~
dora, trina, á que los Corregidores, Vica

A cerca de los bayles ptíblicos, y rios, y dueños de estancias los obli
guen , y compelan , para que los de..

celebridades de los Indios está 
mas hallen al Doctrinero en los casos

proveido lo conveniente por la ley 38. 

tít. 1. de este libro : Ordenamos que de necesidad , y en cada estancia ha

ya Capilla decente donde el Doctrine
se guarde en las Provincias de Chile, 

ro , que cada año las ha de visitar dos
y toda su Gobcrnacion , y no se ha~ 

veces á lo ménos , doctrine , co11fie
gan en tiempo de labor de tierras, y 
cosechas y que sean castigados los que sc , y comulgue á los que fueren ca

paces , y en cada Parroquia haya ( si
á tales fiestas llevaren vino, ó lo en

no hubiere otro medio) un muchacho
viaren á vender , y que asista el Cor

bien industriado , que en ausencia de
regidor, ú otra persona por él. 

el Cura enseñe á los dcmas el Cate

cismo, el qual señale el Corregidor,
Ley l:rii!j. Que /oJ Protectoru ampa" 

rm á los Indios , ó sMn 'Visitados y para que no falte. Y encargamos á los 

Padres Doctrineros , que tengan libro,
penados. 

que dure perpcmaml!ntc, y haga fe á 
D. Felipe un a!lf. los bautismos , de que pende saber las 

edades para los matrimonios , tributos,

LOS Protectores amparen á los.In

dios en todo lo prevenido por y l'cscrvas. 

estas leyes , y las de su título , y &i 
Ley h"vj. Qpe los dos tercios de l11dioJ

no lo hicieren , sean visitados , y pe
reservados haga11 materiales para las

nados. 
Iglesias , y lo denuu .re reparta m~ 

tre duefzo¡ de estancias.
Ley l.1."v. Que á cada Doctrirza .re ng1·e

g11en docientos trihutarioJ ,y .re ,idmi D. Felipe IllI alli. 

ni.rtrc co,forme á eJta lr:y. 

Porque en el tributo no se señala p:u·· 
El mismo alli. te para fábrica , y ornamentos, 

ordenamos que el Corregidor dispon~

D onde fuere posible se señalen pa
ga con efecto , que los dos tercios de

ra cada Doctrina de Indios do
Indios , que quedan, hagan los ado

cientos tributarios, uniendo para esto 
bes necesarios , corten fa madera, y

las estancias comarcanas , y donde el 
cdiliquen las Iglesias, y Parroquias re

tercio dd repartimiento asistiere los ntte• 
feridas , y la clavazon , puertas , y

ve meses de mita , alli se pague el esti

pendio de Doctrina , que corresponde á llavl..'s I campana , y retablo , y todo lo 

estos nueve meses del tercio al Doctrine• necesario para dccir Misa, se reparta 

entre los vecinos, y dueños de estan
ro de aquel distrito ; y lo demas sepa

cia de cada Doctrina prorata de los
gue al Doctrinero del repartimiento: y si 

lndios, que cada uno tuviere, y al Doc.
la Doc.trina tuvict\.: i.:scancias muy dis

tantes, si.! pongan dos, ó mas Parroquias trincro se le reparta tanta parte , quan

ta cupiere al dueño de Clitanda, que
en día , y el Doctrinero asista tres, 

ménos Indios tuviere.
ó <¡uatro, ó mas 1111.!~cs en cada una, 

:;1.;bun fuere mali , ó rnénos el número: 
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Lt'Y /rvij. Qr,e los It1dio: incorporadas 

en la Corona , y de reparti.miento.r 
hagan .rtu Iglesiar. 

El mismo allí. 

LAS Iglesias de Indios incorpora
. dos en nuestra Real Corona man
dará hacer con ellos mismos el Capi
tan , que los ti:ne á su cargo , que el 
ornato , y aderezo para decir Misa de-, 
xó el Rey nuestro Señm· , y Abuelo 
bien proveido en poder de los Padres 

de Ia Compañía de Jesus, los quales 
sustentarán á los Indios , que trabaja
ren en Ja5 dichas Iglesias , y ellos por 
6U propio bien lo harán sin paga de 
jornales , y los Indios de repartimien• 
tos tambien trabajarán sin paga en sUi 
propias Iglesias. 

Ley 16. tít. 2. de e.rte lihro. Rev,1/i .. 
da la.r órdenes de la libertad de los 
Indios , :Y da n11ez'tf. providmda á los 
de Chile. 

TÍTULO DIEZ Y SIETE. 

DE LOS INDIOS DE TUCUMAN, PARAGUA2'•, 
y Rfo de la Plata. 

Ley ¡. Q11e en el 'J''ucrmum , Rio de la 
JJ/ata , y Paraguay, no .re luigmi en
comiendas de .re,-vicfa personal. 

D,Felipc III en Madrid á 10 de Octubre de 1618. 

EN las Provincias de Tucuman, Ric 
de la Plata , y Pa,·aguay , no se 

hagan encomiendas para que los In
dios sirvan á sus Encomenderos , dan
do este servicio por tributo , aunque 
sea á tÍtulo de Yanaconas , como en 
aquellas Provincias los encomendaban 
algunos Gobernadores , ó en otra qual
quicr forma ; y si de hecho los enco
mendare el Gobernador con esta ca
lidad , las declaramos por nulas , y 
al Gobernador por suspen,Edo del ofi
cio , y mas en el salario, que desde 
1a provision de la encomienda le cor
ric1·c , y al Encomendao , que de el 
servicio personal usare , en privacion 
de la encomienda, h qual dcsd.! luego 
ponemos en nuestra Real Corona , y 
nuestra voluntad es , que la prohibi
cion del s1;rvicio personal, se entienda, 
no solo d1..: bs encomiendas, que se 
hicieren, ~ino de las hechas ha~taaho
ra. Y ord1;namos que las hechas ántcs 
de ahora s1;an dt: l ndios tribu rarios , co
mo lo son los demas di.! nuestras Indias. 

Ley ij. Que los Indio.! se puedan alqui
ktr m el R.io de l..t Plata , m Tucu
num , y P,1raguay. 

El mismo ali(. 

PARA mas servicio , v avío de las 
haciendas , pcrmidn;os c¡uc los In

dios se puedan alquilar, como los Es
pañoles , por dias , ó por años, con que 
siendo por un año , no pueda baxar el 
condccto de lo que en cada Provincia. 
estuviere tasado. 

Ley iij. Que los Indios .re puedmz co11.. 
certar para otros ser11ii:io.r ; pero no 
para .Mear J'erba de el JJ,m1g11r1;', 
como .re ordma. 

El mismo ali(, 

Los Indios se podrán conccrt.1r de 
su voluntad para otros servi

cios , <lemas de los pcrmiridos por la 
mita , y especialmente los dl! las Pro
vincias del Rio de la I>bta , y Para
guay , para bogar las balsas por el Rio 
<le la Plata. Y ordenamos ,Í los del Pa
raguay , que aun voluntarim no pue
dan ir á Maracuyo á sacar y~rba , lb
macla del Paraguay, en los tiempos 
dd año , que ful.!rcn daiiOsos , y con-

http:conccrt.1r
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Villa-Rica, de forma que se consiga
trarios á su salud , por las muchas en

el beneficio de la causa p1íblica , y con
fermedades , muertes , y otros perjui

cios , que de esto se siguen , pena de servadon del trato , tragin , y comer

cio de los caminos , y que no sean los
den azotes al Indio que fuere, y de 

cien pesos al Español, que le llevare, Indios vexados , ni cargados , y quan

ó enviare , y de privadon de oficio á do en algun caso inexcusable , y for
zoso se haya de tolerar , sea con tal

la Justicia que lo consintiere : pero en 
los tiempos, que no fueren dañosos, rnoderacion , que sin ofensa , y daño 

puedan ir los Indios á sacar la yerba, considerable del Indio .no se falte al 

y el Gobernador proveer , con el cui bien público , sobre que á todos encar

dado , y atencion conveniente á su gamos las conciencias. 

bien , conservadon , y salud, y per

mitimos que voluntarios puedan con Ley 'O, Qpe los lndlo.r de Tttcrmum , Pa

certarse para bogar baisas por el Rio rag11ay ,y Río de la Plata sir'Oatl de 

de la Placa. Y declaramos que en nin mita á la duodt!cima parte , y forma 

guna forma han de ser compelidos á de introducirla. 
esto , pena de cien pesos , en que con

denamos al Juez que les hiciere com El mismo allí. 

pulsion , ó apremio , y en otros tan

tos al Español , que los llevare , por Porque los Indios de Tucuman, 

Río de la Plata , y Paraguay , se
cada Indio. 

inclinen á aiquilarse , y servir , procu.. 
rarán los Gobernadores , que dén por

Ley iiij. Q11e en el cargar lo.r Indios m 
mita á lo ménos la duodécima parte,

et Paraguay se gu.irdc: esta ley. 
en que no ha de haber compulsion, 

ui apremio, y usarán de medios de
D. Felipe IlI allf. 

A
mucha suavidad, hasta que con el tiem.. 

Unquc sea para traer leña á casa po se faciliten , y los que fueret1 á ser

de sus amos , no puedan ser car vir se podrán concertar con quien qui

gados los Indios, dénks caballo, ó sieren, sin que las Justicias los repar.. 

carreta en que portcarla , y entiéndase tan , con que esto sea habiendo cum

esto con mas rigor en Xcrcz , y Gu3y plido con fas obligaciones , y tasas de 

ra de la Jlrovincia del Paraguay en sus Encomenderos , y suyas , y del 

sacar la cera , pena de cincuenta pesos, tiempo , que de esto les sobrare , y no 

de. otra forma: y á los que así fueren,en que condenamos al Encomende

ro , Mercader, ó l'asagcro que contra y se hubieren de dar para la mita , y 

vi nierc , y ,Í. los que cargaren Indios ministerios manuales , repartan las Jus

par;l sacar yerba de Maracuyo , en cien ticias con toda justificacion á las per

pesos por cada vez que aplicamos ánues sonas , que mas necesitaren de ellos, 

tra C.ímara, Juez, y Denunciador, por procurando se les haga buen tratamien

iguales partes : y pcrmiri111os que don to , y paga ; y que habiendo cumpli
do con su mita , no los detengan por

de los l>tu.:blos estuvieren sobre Rios, 

puedan cargar agua para el servicio de ningun caso, y se vudvan á sus Ra

las casas : y encargamos á los Gober ducciones , y las Justicias , y Alcal

des rengan todo cuidado de informar
nadon.:s , que provean, y dén órden, 

qm.: los Indios acudan con mo<leracion se de los Indios separada, y secreta
, l . . ' mente, ó como mas convenga, de la
a as cosas prec1samcntl! ncccsanas , e 

incx(w,abks, y con particularidad en forma, y cosas en que ha con1,istido 

la Ciu<lall de Xercz , Ciudad-Real , y la paga , y si hallaren en ella algun 
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agravio , lo reformen eri favor de los 
Indios , y de lo que proveyeren no 
haya Jugar apelacíon, ni suplkacion, 
ni sobre esto se hagan autos , por ex
cusar dilaciones. Y asimismo dedara
mos , que la mita sea de Indios de 
tasa , desde diez y ocho hasta cin
cuenta años , en que no se comprehen
den viejos , muchachos , ni mugeres, 
y que los Indios no sean compelidos, 
hasta que la tasa se pague en especie. 
Y ordenamos que entonces se dé de ca· 
da seis lndios uno de mita, y se pon· 
ga cuidado en su cumplimiento. 

Ley'Vj, Q!le los Indios ,w puedan ser sa-
cados de .ri!S Reducciones , y .ie que 
Pueblos , y á que distancia podrán 
.salir. 

D. Felipe III a!U. 

HAbiendo reconocido , que el ma
yor daño de las Rcducdones re

sulta de sacar Indios de sus Pueblos á 
tÍtulo d.c tragines, ó servir á los cami
nantes : Mandamos que ninguna per
sona , de quak¡uier estado, y condt
cion que sea , en ningun caso pueda 
sacar India , si no fuere con su mari
do, y que ningun Indio salga de su 
Provincia , por urgente causa que se 
ofrezca , si no fuere en las Gobana
doncs del Rio de la Plata , Paraguay, 
y Tucuman , los dd Rio Bermejo, has.. 
ta los Pu\!blos de Santiago , y Santa 
Fe , ó Buenos Ayrcs, hasta Córdoba, 
ni en las dichas Gobernaciones pue
dan pasar mas , que hasta la primera 
poblacion de Españoles , de suerte que 
los Indios de la Villa-Rica no pas~n 
de Guayra ; y los de Guayra , ó Xc
rei no pasen de la Asuncion , ni los 
de la Asuncion pasen de las Corricn
t es , ni los de las Corrientes pucd,m 
ir por tierra mas que hasta el Rio n~r
mcjo , y por el Rio de la Plata , his
ta Santa Fe , y los de Santa Fe, has
ta Buenos Ayrcs , ó Córdoba , ó San· 

tiago , de la Gohernadon de Tucu
man; y lo mismo se entienda Rio arri
ba, porque no se han de poder sacar 
de ninguna parte Indios , mas que has
ta el primer Pueblo de Españoles , á 
los quales se les ha de pagar en pro
pia mano, y registrarlos anti! la Justi
cia ; y llegados , se les ha de dar avío 
para volverse , sin que los detengan; 
y porque hay muy pocos Indios en la 
Ciudad de las Siete Corrientes , y se
ria posible , que concurriendo alli can
tidad de balsas , no hallasen avío de 
lndios , permitimos que con voluntad 
de los que traxeren los pasagcros, pue
dan pasar de allí al Pueblo mas cerca
no , y en todos los demas casos se guar
de lo dispuesto por esta ley , pena de 
cincuenta pesos al que la quebrantare, 
aplicados por tercias partes á nuestra 
Cámara, Juez, y Denunciador, y si 
fuere Indio , se le dén veinte azctes. 
Y declaramos que quando á los veci
nos, Mercaderes ú otras personas, que 
tuvieren trato, y comercio en aqlidias 
Provincias , se les ofreciere ir de unas 
partes á otras dentro de ellas , y tu

vieren necesidad de algunos Indios pa
ra el viage , no los puedan sacar , ni 
llevar en mucha, ni poca cantidad, aun~ 
(}UC de su voiuntad , sin preceder li
cencia expresa , y por escrito del Go
bernador , el qual habiendo visto , y 
examinado el efecto para que se piden, 
la podrá conceder , y en esta confor
midad señalará los Indios C]Ue le pare
ciere , y el tiempo qt:c han de ocu
par , y jornales que han di! percibir, 
y tomará fian;.:as , y seguridad di! la 
parte , de que los vol verá á sus Puc.. 
bias al plazo que el Gobi.:rnaclor si.:ña
larc, imponiendo las penas á su arbitrio; 
y asímismo se oblígadn principal , y 
liador á que con toda punmalidad les 
pagará en sus manos los jornales di! to· 
dos los dias , <}lli! se ocuparen en ir, 

estar, y volver á sus J>ucblos. 
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El mismo ¡Uf,

Ley -.,¡¡, Que los !.-:dios d~ estas Provin

cias paguen la tasa ~11 moni:ia , ó EL Gobernador , ó .Alcalde ordina. 

rio que fuere r..ombrado en las
ji-tifos. 

Provincias del P~raguay , Rio de la 
D. Felipe llI alli, Plata, y Tucuman , vaya á visitar los 

.Pueblos despues de cogidas las cose

CADA Indio de tasa de estas tres 
chas , y ponga en número , y padron

Gobernaciones pague seis pesos cor
de tasa los Indios que llegaren á diez

rientes al año en moneda de la tier
y ocho años , y saque los que pasaren

ra , con que se reduzgan á cosas, que 
de cinca.enta.

si se hubiesen de vender á real de 

phta , valga seis reales de plata lo que 
L~y 'Viiij. QJle en el T11c11man , Ria de

en moneda de la tierra fuere un peso, 
la Plata ,y Par,1g11aJ1 

, aunque el In
y asi el Indio ha de ser obligado á 

dio .rea casado , no dehe tasa ÍM.rta
pagar en cada un año los seis pesos 

edad de diez y ocho aiios.
de tasa en moneda de fa tierra , ó en 

seis reales de plata por cada peso , ó El mismo allí. 

en especies de maiz , trigo , algodon, 

hilado ) ó texido, cera , garavata, ó DEdaramos que en las Provincias 

de Tucuman , Rio de la Plata
madres de mecha. Y porque no haya 

y Paraguay , aunque el Indio sea ca
dificultad en el precio de estas espe

sado , no debe tasa hasta edad de diez
cies, declaramos que valgan una hane

y ocho años. Y mandamos que qual~
ga de maiz , un peso una gallina dos 

quiera que á lo susodicho contravinie,
reales , una madre de mecha , que ten~ 

re, vuelva lo que llevare , con el qua..
ga diez y seis palmos un peso , tres 

tro tanto.
libras de garavata un peso , una ar

roba de algodon de la tierra , sin sa
Ley x. Qpe los Administradores , óMa..

car la pepita en el Paraguay , quarro 

pesos, y en el Rio Bermejo , y Go yordomos executm tas mitas , y co

óren las tasas.
bcrnacion de Tucuman, cinco pesos; 

una vara de lienzo de algodon un D. Felipe III alH. 

peso ; una fanega de frixoles tres pe

sos ; en las quales especies puedan pa EXccutat· las mitas~ Y. cobrar las ta, 

sas en las llrovmcias de Tucu
gar los Indios su tasa , con que en un 

man , Rio de la Plata , y Paraguay,
año no tenga obligacion el Encomen

esté á cargo del Administrador , ó Ma
dero á recibir mas que una hanega de 

yordomo , que los Gobernadores nom~
maiz , y dos gallinas á estos precios, 

brarcn , para que tengan cuidado de
y la dcmas tasa haya de ser en las otras 

CJ:1C los Indios acudan á sus obliga
cspccii:s , ó moneda de plata , como 

c1oncs.
va expresado , y esta tasa se ha de 

pagar .í las cosechas de Navidad , y 
Ley l.J, Que á los Indios '10 se dt!t1 .rolas

S. Juan , por mitad. 
algatrobas para su sustento. 

Ley 'Vi[j. Que pasada lt1 coJCc!ta, se pon
El mismo allí. En Madrid ,i ro de Abril de 1609. 

grm en tasa los Indios d,: di,z y ocho 

LOS Indios, que habitan algunas
aiios, y .raque iÍ los de cincu e,ua. 

de estas Provincias st: susrc.:ntan 

de algarrobas, y sus Encomcnd~ros, 

y personas .í quien sirven con L:sta oca~ 
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sion no les dan maiz : Mandamos á 
los Gobernadores , y Justicias, que no 
loconsientan1 ni toleren, y hagan, que 
se les dé el maiz , y sustento nccesa· 
río para su vida , salud , y conserva
don. 

ÚJ rij. Q!,e tasa el jorn,il de los Indios 
áe utas Provincias. 

El mismo a1lf.

' Los Indios de fstas Provincias,A que sirven de mita personal, se.. 
ñalamos de jornal real y medio cada 
dia en moneda de la tierra , y á los 
que por meses sirvieren en estancias, 
quatro pesos y medio en la misma: 
y á los que subieren, y baxaren por 
el Rio de la Plata, bogando en bal
sas , se les han de dar desde la Ciu.. 
dad de la Asundon á las Corrientes, 
quatro pesos , en quatro varas de sa
yal , ó lienzo, y desde las Corrientes 
á Santa Fe , seis, y otro tanto desde 
Santa Fe :i Buenos Ayres, y otro tan
to desde la Asuncion á Guayra , y así 
~e guarde , y execute , miéntras por 
nuestra Real Audiencia donde tocare, 
averiguada con particular cuidado , y 
diligencia la justificadon , que esto tie
ne , y estando bien informada de la 

verdad ,, y de fo qu'e conviene , no hu
biere nueva tasa, ó modcracion de la 
referida, como le parcdci.'c justo : lo 
qual se cumpla, y cxecutc , advirticn .. 
do, que en la tasa de los jornales se 
tenga consideracion á los dias , que se 
han de ocupar en la ida, y vuelta á 
sus Pueblos , y la costa ; que han de 
hacer , conforme á la distancia de don
de fueren , y en los dias de ida , y 
vuelta , el jornal sea la mitad de lo que 
se tasare en los demas de servido. 

Ley :x:iij. Que r.inguna India pueda sa
lir de .m P11eblo á criar h!J"o de E.rpa
iiol, tmimdo el suyo vivo. 

EL mismo ali{. 

HAbiéndosc reconocido por expe
riencia graves inconvcnicnrcs de 

sacar Indias de los Pueblos , para que 
sean amas de leche : Mandamos que 
nínguna India, que tenga su híjo vi
vo , pueda salir á criar hijo dc Espa
ñol , especialmente de su Encomende
ro, pena de pcrdim!cnto de Ja enco
mienda, y quinientos pesos , en que 
condenamos al Jucz , que lo mandare: 
y permitimos , que habiéndoscle muer- · 
to á la India su criatura , pueda criar 
la del Español. 

TÍTULO DIEZ Y OCHO. 

DE LOS SANGLETES. 

LeyJ. Que el mímero de Chitlos, y Ja-
11one.r .se limite , y tos Gobemador,:s 
'Vivan cor; todo recato. 

D. Felipe III en Vcnto~illa á 4 de Noviembre.de 
1606, l<:n Madrid á 29 de Mayo de 16:io. U. Iic-

lipc lllI á 31 de Diciembre de 1622, 

Conviene para seguridad de la Ciu
dad de M,mila , Isla de Luzon, 

y todo lo d1:mas que comprchcIH.ic 
aquella Gobcnudon, que el número 
ele los Chinos sea muy moderado , y 

Tom. Jl. 

no exceda de seis mil , pues estos bas
tan para servicio <le la til.!rra , y pue
den rc11ultar de aumcntarsc los incon
venientes que se han experimentado, 
sin cm bargo dc la facultad que si.! con
cede por la ley 55. tít. 15. lib. z. que 
se ha de entender hasta lo c¡uc alc.:;tn~ 
.za esta limiracion : y asímismo l)UC 

no haya tantos Japones en aquella Ciu
cbd , pues pasan ya de tn:s mil, por
que ha sido negligencia , y descuido 

Vv 

http:comprchcIH.ic
http:Noviembre.de


· Libro ,11•. Tfrulo XVIII. 
. D. Felipe 11 alll á. u de Júnio de lf94,

en echarlos ·de allí , y se han aumen 1 

tado los Chinos , por codicia de los A Los Chinos Christianos , que en 
las Islas Filipinas· se convierten

od10 pesos , que cada uno paga por 
á nuestra Santa Fe Católica , no per..

la licencia , sobre lo qual mandamos 
miten los Obíspos volver· á sus tierras,

al Gobernador y Capitan General, que 
provea el remedio conveniente , te porque la co111unicado11 , y vivienda 

entre Gentiles , no los haga caer en
niendo considcradon á que las licen
cias no se dén por dinero , ni otro in peligro de apostasía·; y reconoden4o 

tercs en su propio beneficio, ni de otros que estos no tienen orra. cosa de que 

Ministros , y solamente consideren lo sustentarse , sino sus tratos por la co

marca , compr~n~o bastimentos para
que mas convenga al bien de la cau

proveer la Repubhca , el Gobernador
sa p{1blica , seguridad de la tierra , tra

no los dcxa salir de Manila sin licen
to , y comercio , y buena acogida de 

cia , que es muy grande impedimen
los extrangcros, y circunvecinos, y otras 

to , y estorbo para que otros se con..
naciones , con quien se tuviere paz, 

viertan : Mandamos que de estas li
y continuare el comercio , y corres

cencias no se lle\Ten derechos , y el
pondencia , estando sicrnpre con todo 
cuidado , y recato : de forma que los Gobernador tenga mucha considera

Chinos , y Japones no sean tantos, y don , y cuidado en prevenir , que de 

los que hubiere vivan con quietud , te ellas no resulte inconveniente , respec
to de andar libremente por aquellas

mor, y sujccion, sin que esto sea par

te para que no se les haga buen tra Islas. 

tamiento. 
Ley iiij. Que á los Sangleyes no se im

Ley ¡;. Qpe las licencias se din con, in pongan .rervit:ios perso11ales , y sean 

tervencio1, de Qfz~:·iales .llettlc.r ,y to bien tratados. 

mm la razon. D. Felipe III en San Lorenzo á sde Septiembre
de 1620. 

D. Felipe llI en Madrid á t2 de Enero de 1614, TE~ga el Gobc:nador partic~l~r atcn-
D. Felipe Jlll alli ,i 21 de Noviembre de 16::s. c1on en no imponer serv1c1os per• 

sonalcs á los Sangleyes fuera de su mi~

L AS licencias que diere el Gober
nador de Filipinas, para que en nistcrio , é instituto, procurando que 

el buen tratamiento motive , y atray-
ellas se queden algunos Chinos San.. ..' , . '
glcyes, han de ser con intcrvcncion ga a otros a que se vengan a convertu· 

á nuestra Sama Fe Católica.de nuestros Oficiales Reales , toman

do la razon de rodas , y el dinero 
Ley -o. Que se guarde lo nmelto por laque resultare ( (}UC son ocho pesos de 

cada uno) se ponga en nuestra Caxa ley55.tít. 15.lib.2. 

E
Real, donde haya un libro separado, y 

D. Cárlos II y la Reyna. Gobernadora.
en él se asienten con distincion de nom

N el Gobierno del Parian , jurisbres, y señas, de forma que no pue~ 
da haber ocultacion. dicdon , comunkadon , y todo 

lo <lemas contenido en la ley 55. tít. 

Le.J' ifj. Que de laJ licmcins para snli,· á 1 5. lib. !l, se guarde lo resuelto. 

contratar , "º .re lüvm derechos ,i los 
Cllinos Christim101, Ley 't;j· Que amplía la ley 24. tít. 3. 

lih. 5. sobre el conocimii:nta ~1e la.r 

cau.r,u d,I P aritm. 



De los 
D. Felipe III en Ventosilla á 1 r de Octubre de 

1603. En el Pardo á u de Junio de 1614, 

HAbiendo pretendido los Alcaldes 
ordinarios de Manila conocer de 

pleytos , y causas de Chinos, que ha
bitan en el Parian acumulativamente 
.con el Akayde de él , tuvímos por bien 
de mandar lo resuelto en la .ley 24. 
tít. 3. lib. 5. concediendo la primera 
instancia privativamente al Alcayde, con 
las apelaciones á la Audiencia. Y aho
ra es nuestra voluntad , v mandamos 
al Presidente Gobernador y Capitan 
General , y Audiencia, que no con
sientan á ningun Juez ordinario , ni de 
comision , conocer de los plcytos , y 
causas civiles , ó criminales de Sangle
yes en primera instancia , aunque sean 
Oidores de aquella Audiencia , hacien
do oficio de Alcaldes del Cdmen, ni 
sobre posturas , ni visitas de tiendas, 
ni tratos de dlos, porque de esto pri
vativamente toca conocer al Akayde 
dd Parían , si no fuere en caso tan ex
traordinario , necesario , y preciso , que 
convenga limitar esca regla. 

Ley 'Vij. Qpe tos Sangle)'es , que se con• 
virtierm , 110 tributen por diez m1os. 

D. Felipe IllI en Madrid á 14 de Junio de 16a7. 

LOS Sangleyes convertidos á nues
tra Santa Fe Católica no paguen 

tributo en los diez años primeros de su 
conversion , y pasados se cobre como 
de los naturales de Filipinas. 

Le'Y viij. Que las Chinos, que se cnsa• 
~-m é11 lvl~mila, se agreguen ,í un Pue
blo. 

D.FdipeIIlcn S.Lorcn20á zs- de Agosto de 1620• 

EN, las ·Islas Filipin:~s se co.n.vicrtcn 
a nuestra Santa l:< I! Catoltca mu

~hos Sangleyes , que se casan con In
dias n;lturales de ellas , y viven en los 
contornos ch: la Ciudad, y si se les Ji~
se sitio en ios valdíos donde agrcg"r"" 

Tom.II. 
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se, y hacer un Pueblo para labrar Ia 
tierra, y sembrar, en que son bien 
.cxercitados, serian muy útiles á la Re .. 
pública, y no se ocuparian en rcvcn
d.!r , y atravesar los bastimentos, que
dando mas domésticos , y sosegados, 
y la Ciudad mas segura , aunque se 
aumentl! el número: Ordenamos al Go· 
bernador , y Capitan General , que así 
lo ponga en cxecudon, y procure con
servarlos , y mirar por ellos, con el cui
dado que convenga. 

Ley viiij. Q!te erpre.ra algunas calida
du, e11 qua/Jfo á personas ,y tr,ztos 
de Sangleyes. 

D. Felipe II en Madrid :í. 11 de Junio de Is 94• 

A 
, 

Los Sangleyes, que vienen á con
tratar á Filipinas con mercade

rías de la China, y las venden en mon
ton á un precio por personas diputa.. 
das para ello , qui;; es lo que allí lla
man pancada , . se les dcxa la ropa en 
su poder con seguridad, que sin ór
den dd Gobernador no dispongan de 
ella, y no se ponga precio á las cosas 
menudas , sino en algunos géneros no.. 
bles. Y porque así convicn..;, manda
mos que se notifique á los Sangleyes, 
que se hubieren de volver á aqudlas 
Islas , que hayan de pasar, y pasen por 
lds leyes, y órdenes, que se les pusie
ren; y en quanro á la pancada, se con
tinue con toda suavkL1d , de forma 
que no reciban agravio , ni se les dé 
oca!lion á que dcxcn de venir á sus 
contrataciones. 

Ley :r. Que 110 se haga w Filipinm ng,·a· 
'Dio tÍ los Srmgl~yes , p11rtic11!amwz
te m lo aqm contmido ,y sean him 
tratados. 

El mi~mo :illl. 

HEmos sido informado que los In
dios Sangleyes, que vicncn á Fi~ 

lipinas á conrrarar di.:~dt: la China, re... 
Vv2 
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dbcn agravios, y malos tratamientos nadores , que vista la substancia de es:. 

de los Españoles I y particularmente en tos agravios , dén las órdenes neccsa• 

que las guardas pu..;stas por nuestros rias , para que se remedien tales in

Oficiales Reales á sus Navíos,· les pi convenientes, y no consientan , que ~o.. 

den , y llevan cohechos , porque les bre lo contenido en ellos , ni otros de 

permitan , y dcxen sacar algunas co ninguna calidad , reciban los Chinos 

.sas , que traen de sus tierras , para dar Sangleyes, ni qualesquier contratantes, 

¡Í personas particulares : que los Mi agravio , molestia , ni vexadon , te

nistros , que van á registrar los Navíos, niendo gtan cuenta, y cuidado con 

toman , y desfloran todas las mejores su buen tratarnienco, y despacho , y 
de castigar á quien los ofendiere , ómercaderías, dcx.ando lo que no es tal, 

de que les resulta pérdida considera agraviare, que muy particularmente 

ble en lo restante , y muchas veces se lo encargamos , como materia muy 

no tienen salida de Jo que les queda, de nuestro Real servido. 

como la tuvieran con lo bueno , que 
se les quita : que t¡uando los Chinos, Ley :rj. Que m M,:nila no se haga ,·e

que van ,Í registrar , llevan lo mejor, . partimlenio de gallinas á los Chinos. 

dicen, que lo pagar.in al precio áque 

E
D. Felipe llJ en Madrid á 29 de Mayo de 1619.

se vendiere lo que dcxan , de forma 
N la Ciudad de Manila se intro-,CJUC lo pagan solamente ai precio de 

las mercaderías peores , y comunes, y duxo , que al Presidente , Oido

les Chinos pierden el mas valor, que res , y Oficiales de la Audfencia se 

tuvieran si lo vendiesen con libertad: diese cierto número de gallinas cada 

que con temor de los Ministros , que año á ménos precio del corriente , y 
van ;1 registrar , no les tomen las mcr ·se.. ordenó al Gobernador de los Chi

cad~rías al tiempo de avaluadas , les nos, que hiciese repartimiento por to

ponen mayor prcdo dd que re~lmcnre dos, obligándolos á dar c2da semana 

valen , con que pagan los derechos por -tantas gallinas á cierto , y ménos pre

los precios en que se avalúan , sien do, castigando , y penando al que no 

do la verdad , que las venden dcspues lo cumplia I en que se les hace nota· 

á mucho ménos: que se les quitan los ble agravio : y el Gobernador de los 

mástiles de sus Navíos para poner en Chinos sacaba otras tantas á aquel pre

los que fabrican en aquellas Islas, por• cio : Mandamos que no se haga tal 
que son livianos , dfodolcs en trueco repartimiento, ni se pidan á los Chi~ 

otros tan pesados, que sus Navios no nos , dexando .{ su voluntad , que caM 
los pueden sufrir , y vienen á perder da uno compre las que hubiere me~ 

se de que los Chinos tienen mucho ncstcr , al prcdo que pudiere 1 y ha

sentimiento. Y porque es justo , que vi llare íÍ vender. 

niendo esca gente á contrntar, sea aca
riciada , y reciba buen acogimh:nto, Ley x!j. Que si sobrare alguna canti
para que llevando á sus tierras buena~ dad en la la Ca.t·a de Sa11gleJ'es, se 
nuevas de el trato , y acogida de nues reparta tmllo mé110.r para el aifo si
tros vasallos , se aficionen . otros á :ve guiente. 
nir , y por medio d1.: esta comunica

D. Felipe IIII allí á w de Septiembre de 16~7.
cion rcc.ilun la Dm:trina Christiana , y 
profo~¡;n nuestra S;tnta FI.! Católica , á T icncn los Chinos Sangleyes de Fi

que ~e dirige nuestro principal deseo, lipinas una Caxa de tn:s llaves, 

é intencion : Mandamos á los Gobcr- donde cada uno entera doce reales por 
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D. FelipellI en Madrid á 6 de Mayo de 1608.'"" dº1r con este a a Jasano para acu caudl' 1 

cosas , que son obligados de nuestro MAndamos al Gobernador , y Ca
Real servicio: Mandamos que si sobra pitan General , que no consien
re algo de un ·año á otro , no se sa.:. ta á los vednos, y residentes en Ma
que de ella, y tanto ménos se repar nila tener en sus casas Sangleyes , y 
ta á fos Sangleyes para el siguiente. prohiba que duerman dentro de la Ciu

dad , ordenando , si fuere necesario, 
Ley xiij. Que ningm, 'Vecino de Mani- al Juez de los Extrangcros , que casti

la tenga Sanglr:yes en su casa. gue con rigor , y graves penas al qui: 
no lo cumpliere. 

TÍTULO DIEZ Y NUEVE. 

DE LAS CONFIRMACION'ES DE ENCOlW:IENDAS, 
Pensiones, Rentas, y Situaciones. 

Ley j. Que de las mcomienda.r, pensio
nes, remas , y siwacione.r se /Jeve con.. 
fimzacion. 

1<;1 miqmoen Valladolidi ::io de Septiembre de 1608. 
En Madrid á 20 de Diciembre de 1620. En L!"r
ma á 10 de Noviembre de 1611, D, Felip.: UH 
en Madrid á u de Mayo de 16:14. y 12 de Ju· 
. nio de 162s, Véase la ley 6. de ::ste tit. 

Estatuimos y mandamos á los Vire.. 
yes, Presidentes , Audiencias Rea

les en Gobierno , y Gobernadores de 
las Indias , que tienen facultad nues
tra para proveer encomiendas , pensio
.nes , situaciones, ú otra renta de qual
quicr cantidad, ó calidad, con señala
miento de cantidades , ó sin él , que 
en los títulos , y despachos hagan po .. 
ncr , y pongan cláusula expresa , con 
toda distincion , y claridad, de que to
dos los que recibieren estas mercedes, 
ó grntificacioncs , lleven confirmacion 
nuestra, dentro del término señalado 
por la ley 6. de este tÍtulo, que cor
ra , y se cuente desde el dia , que en 
nuestro nombre hicieren la provision, 
ó mel'ced, con apercibimiento, que si 
pasado este plazo no hubicrl:n lleva
do confinnacion , pierdan la encomien~ 
da , pcnsion , siruacion , ó renta I y 
no la gocen mas 1 y los frutos que hu
bh.:rcn percibido se enteren en la R.1,;al 
Caxa., y queden por hacienda nui.::itra, 

y los Oficiales Reales los cobren de 
qualesquier personas , y remitan por 
cuenta aparte , consignados al Tesore
ro de nuestro Consejo de Indias. Y 
ordenamos á los Fiscales de nuestras 
Reales Audiencias , que hagan lo.s pe
dimentos , y las demas diligencias ne
cesarias , para que así se exec.1tc. 

Ley ij. Qpe de los tÍftt!os de mercedes 
hechas por Cédulas Reales se lleve 
co,!ftrmacion. 

D. FelipclllenMadrid á 17deDiciembredc r6r4, 

ºRdenamos que la calidad de Uc
var confirmacion de encomien

das , pensiones , rentas, y situaciones,. 
se observe sin diferencia, así en las <]UC 

dieren los Vircycs, y Ministros rcfo
ridos en las leyes de este título, con
ÍOl'me á nuestras facultades , como en 
las que Nos diJrcmos por Cédulas, y 
que en co<las obliguen .i las partes , y 
pongan en los títulos , que lkven con
firmacion nuestra, dentro dd térmi
no señalado , con los mismos graváme
nes , y penas declaradas. 

Ley ;ij. Que m los títnlos de j'Cllsr'oues 
· se: po11ga:s los servicios ~ y lle,,1c co11-

/irmacio11. 
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D. Felipe III en Lisboa á t0 de Agosto de 1619. 

.En Madrid á 9 de Marzo d~ 1ó:io. 

EN los títulos de pensiones se han 
de expresar los servicios , que mo

tivaren la merced , con obligacion de 
llevar confirmadon nuestra dentro del 
término , y las mismas penas, que es
tá ordenado en los propietarios de las 
encomiendas. 

Ley iiij. QJ,e las mercedes ,y sus.fru.. 
tos, y rentas no se adquieran á lo.r 
interesados , h(uta .racar co1yirma
cio11. 

D. Felipe Ill en Madrid á 17 de Enero de 1612. 
D. Cárlos 11 y la Rcyna Gobernadora. 

1\/fAndamos que de las cncomicn
r1_ das de Indios , pensiones , si

tuaciones , y otras qualcsquicr rentas, 
que se hubieren dado , y dieren en las 
Indias , así de nuestra Real Caxa, co
mo de los repartimientos , entretanto 
que los intcrl.!sados no llevaren confir
macion nuestra, no hagan suyos los 
frutos , rentas , y demorac;, 

Ley v. Que m los títulos se po11ga cltíu
sula di: presentar poder para p~dir, 
y ohtmer co1zjirmacion del Con.rejo. 

D.Fclipe Illlen Mallridá 31 <le Diciembre de 1622, 

EN los títulos que se despacharen 
.J para encomiendas , pensiones, si

tuaciones , y rentas, de que se J1aya 
de llevar confirmadon nuestra: Orde
namos que con fas dcmas cláusulas ex
presadas en las leyes 49. y 50. tít. 8. 
y 49. tít. 1 2. de este iibro, que de 
esto tratan , se ponga, que los inte
resados envíen poder especial , con las 
fuerzas, y firmezas necesarias , para pe
dir, y obtener con!irmacion , y seguir 
fa causa en tod.1s instancias , con se.. 
ñabmicnto de Estrados. 

L~)' ~·j. Que .re,íaltl t/rmillo para .mear, 
l/r:,vrr, y pri:Jeliftll' !.ts co11Jirm11cio-
11r:.r de CIICO!llir:nda¡. 

El mismo á 7 de Febrero Je 1627. En Madrid 
á. ::8 di;; Julio de 1629, y::: r de Agosto de 1646 • 

Véase la ley 1,tít, 22, lib. 8, 

HAbiéndose considerado, que res... 
pecto de la distancia , y viage 

de algunas Provincias de las Indias, ne
cesitan los Encomenderos de mas , ó 
ménos tiempo , para presentar en el 
Consejo los tÍtulos de encomiendas, 
pensiones , situaciones , mercedes , y 
rentas, en que pedir, llevar , y presen
tarse con las confirmaciones, y que en 
esra materia ha habido diferentes reso
luciones : Hemos tcni do por b1cn de 
declarar , que en todo lo que compre
henden los distritos de nuestras Rea
les Audiencias de los R,~ycs , y la Pla
ta , Santiago de Chile , y Manila en 
las Filipinas , el término de los cinco 
años , que sin distincion estaban asig
nados para llevar las confirmaciones, 
sea , y haya de ser de seis años , des
de el dia de la provision de encomienw 
da , pension , situacion , renta, ó mer
ced , hasta que con la confirmacion se 
presenten ante el Gobernador , ó Jus
tida mayor de la Provincia ; y en quan
to á los distritos de todas las dcmas 
Audiencias de las Indias , é Islas ad
jaccntcs , sea el término cinco años, 
con las mismas calidades; y no lo cum• 
plicndo, es nuestra voluntad, que se 
cxccutcn las penas estatuidas , y resti
tuciones mandadas hacer por la ley r. 
de este titulo. Y porque sin embargo 
de estar ántcs de ahora dispuesto to" 
do lo susodicho , los Vírcyes, Presi
dentes , y Gobernadores han proroga
do estos términos : Mandamos & los 
susodichos , y todos los que tienen, ó 
tuvforcn facultad para proveer enco
miendas , situar pensiones , asignar cn4 

trctenimicntos , rentas , ó mercedes en 
nuestro nom brc , que no señalen , pro, 
roguen , ni concedan mas término del 
contenido en esta nucstm ley, (!ll~ han 
de observar precisa, é inviolabll!mcn
te , sin contravcncion ninguna , que 
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esta es nuestra voluntad. 

QJ1e en las co,ifirmaciones /itigada.r ha
. ya a11to1 de 'Di.rta ,y revi.rta, ó co..· 

.ra j11zgada• .A.tJfo I I. referido tít. !l. 
lib. !. qile .re practica en co,ifi.rmacio
nes de oficios , y e11comienda.r. . 

Bn toda.r las co,ifirmaciones .re ponga. 
.si,mpre el dia de la pre.rentacion en 
el óficio , y no las /Jr:ven las par.. 
tu á encomendar , .rino tm Oficial, ca.. 
mo siempre .re Iza acostumhrado. De
creto del Co11.rejo por Mayo de 1624. 
ÁllfO 55• 

Todos los despachos , qtle se lmhieren 
de encomendar á los del Consejo , .sien
do .Jtl primera diligencia ti Jlevarlos 
Ja.r partes á la Secretaría donde to
&an, para que .re anote .sz, pre.sen· 

tacion en ella , ;e' llé'Den por ,m o¡;: 
cial al Pre.ridente del Con.syo, 6 ai 
mas antig110 e1J.m at/Jettcia ,yfalta, 
para qt1e lo.r remita á lo.r ConJ·!jero.r; 
que le pareciere; y liahiéndolo hecho, 
se vuel'Dan d recoger por la Secreta• 
ría , y formando un lihro en ella , .re. 
ponga en él razon de lo.r de.rpaclzo.r, 
(j1't se encomiendan , diciendo /o.r del 
Con.ryo á q11ien se· remitm , y se les 
llevarán por tm Oficial, sin entrega,.. 
los á las partes , ni á otra persona; 
y llahiéndose despachado en d Con.. 
.rejo, se lle'Dar,Ítl á la Stcretaría , pa.. 
,·a hacer , y erec11tar los despachos, 
que se acordaren , los qua/es Je en-. 
fregarán á las partes. D~crefo del 
Co11sejo á .26 de lvlayo de 1646. .Ai,. 
to 139. 

I 

LIBRO SEPTIMO. 
' T I TU LO P R I M ERO. 

DE LOS PESQUISIDORES , r 
de Comision. 

Ley j. QJte las Audiencias 110 despa
clzm Jueces .ritJo en casos inexcu.ra.. 
bles, ,í costa de quien los pidiere , y 
co11 salarios moderados. 

D. Felipe II en el Pardo á 6 de Marzo de 1569. 
lfo Aranjnez á 4 de Mayo de r s72. En San 
1Vfartiná7 de Marzo de 1594, Véaselah:y 175. 

dt. 1 )' lib. 2, 

~=~~;!!:'\Rdcnamos y mandamos, 
que las Audiencias no 
provean Jueces de comi
:,ion para sus distritos, 
y remitan el conocimicn.. 

to de las. ca.usas , que se ofrecieren, á 

los Gobernadores, Corregidores, ó Al~ 
caldcs mayores , si no ti.H:rc en casoj 
inexcusables , y á costa <le las partes 
que los pidieren, y no sean los saJa.. 
rios excesivos, sino tan moderados, 
que no excedan de lo que ba~rarc .i la 
cxecudon de nuestra jusckia. 

Ley ij. Qpe 110 se envim Jueces de co111i
miJio11 dondt: hubiere Justicias Ordi
fltlri,is , y ltts comisiont:s, y qficios J'6• 

parado¡ se ,¡;11dwm ,í unir. 

http:inexcu.ra
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D. Felipe IIII en Madrid á u de Noviembre de 
1621. Véanse las leyes 19. tít. 17. lib. 4. y :8. 

tlt, :. lib. s. 

SIN embargo de estar proveido , que 
los Vireyes no puedan enviar Juep 

ces de comision á los distritos donde 
hay Justicias puestas por nombramien
to nuestro, envian Jueces de obrages, 
é ingenios, siembra, y resiembra, y. ,
para otras cosas , con que viene a mon .. 
tar su salario mas que el de la Justi
cia ordinaria , que de esto debe cono
cer , y estos nombramientos se redu
cen á beneficiar, y acomodar terceras 
personas : Ordenamos y mandamos á 
los Vireyes , Presidentes , Goberna
dores , y Audiencias , que guarden lo 
dispuesto por leyes dt: estos y aquc» 
llos Reynos , en que tan interesados 
son el gobierno público , hacienda 
Real , y la de nuestros vasallos : y que 
los oficios , que á título de comisio
nes se hubieren separado , y segregado 
de las Justicias ordinarias, se vuelvan 
á unir, y agregar á ellas. 

Ley i!j. Que m casos graves de enviar 
Jueces , ordmm las .Audiencias que 
se cmnplau .rus p1·07Jisio11e.r. 

D. Felipe II Orden::1111.a .:it. c11 Toledo á .:i; do 
Mayo uc J 596. D. Felipe lll en· Madrid á 19 de 

Enero de J 608, 

Nuestras Audiencias de las Indias, 
. en despachar Jueces de residen
cia contra los Gobernadores de sus dis. 
tritos , y para averiguar delitos , guar4 

den hs leyes , y especialmente la 1 9. 
20. y 2 I. tít. 1 5. lib. 5. y declaren 
que casos son los inexcusables , orde· 
nando que los Gobernadores , y Jus• 
ticias ordinarias ob¡;Jczcan y cumplan 
sus provision<.:s. 

Ley iifj. QJle las Audimcias , parafue
,·a di: las cinco lt:p,lht.r, pued,m de.1-
Jwcltar f¡teces de cumision, ,·o'!J'vrme 
,i esta fi:J 1

, 

El Emperador D. Cárl°" y la Reyna Gobernado.. 
rn en Medina del Campo á 17 de Diciembre ue 
J s31. D, F clipc 11 Ordenanza u. en Toledo á 
szf de Mayo de JS96, y en la Ordenanza 1 ;. 
de Audiencias d~ 1 t63, Véan,e las leyes 24, tit, 

31, hb. 2, y 24, de este tít. 

ES nuestra voluntad que las Audien
cias de las Indias puedan proveer 

Jueces de comision, que procedan y 
hagan justicia en los casos que suce
dieren fuera de las cinco leguas, mi
rando mucho en que solamente sean 
proveidos quando fuere justo , y con
forme :í derecho , y no de otra forma, 
y los m6nos que fuere posible , y en 
casos raros , por excusar , como con, 
viene , que sean molestados los pobfa. 
dores , y vasallos con costas , y gastos 
extraordinarios. Y mandamos que á los 
Jueces de comision sobre ddkos y cau
sas criminales , se les dé poder y fa. 
cultad solamente para hacer informa
cion , prender los delinqüentcs , traer
los á las C.írccles de las Audiencias, 
y cobrar sus salarios de quien los de
biere pagar : y asímisrno que los.Escri
banos ante quien pasaren , entreguen 
los autos á los de las Audiencias, don
de se han de fenecer , de forma que 
las partes no paguen mas de unos de .. 
rechos , y las Audiencias nombren los 
Escribanos de las comisiones no l1abicn
do Receptores , y no los Escribanos 
de C.ímnra , guardando lo proveido 
por 1a ley 61. tít. 23. lib. .1. 

Ley -v. Qpe fo¡ Vireyu ,y Pruidmtes no 
inhiban A la1 A11dimcia1 en la1 co
mi.rionu, y /a¡ deJ:en conocer en los 
grados que li:s toca11. 

D. Felipe IIH i:n M:ulrítl á :iode Agostodc 1627. 

E
D. CirJos !I y la Rcyna Gobernadora. . 

N las comisiones que dieren los 
Vircycs, y Prcsid\.'ntes Gobcrna• 

dores, conforme á las facultades con, 
cedidas , no inhiban á las Audiencias, 
ni reserven para sí , ni otro Tribunal 
las apelaciones , dcxando qut.: vayan, 
y se prosigan en las A udicncia:; don· 
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de tocaren , iÍ las quales . mandamos, 
que procedan en estas comisiones, y 
causas en el grado G,Ue les pertenece, 
conforme á las leyes de estos Rcynos 
de Castilla , y de esta Recopilacion, 
y no se rengan por inhibidas , sin em~ 
bargo de las prohibiciones , é inhibi
ciones de los Vircyes, ó Presidentes, 
guardando la ley 35. tít. 15. lib. 2. 
en lo que generalmente dispone , y la 
4.2. del mismo título, en la forma de 
avisar á las Audiencias, ó declarar que 
les toca el conocimiento , como allí se 
contiene. 

Ley Yj. Qpe si las Jtuticias no cumplie
. rm las provisiones , 11sm las .Attdim-

cias de Jttjurisdiccio11. 
El Emperador D. Cárlos en Madrid á 16 de Ene-

- ro de 1 5 3 3, Ordenanza del afio 156 3. 

EN caso de no cumplir los Gober
nadores, Alcaldes ordinarios , y 

Justicias , las cartas , y provisiones de 
nuestras Audiencias sin justa causa, po
drán enviar cxccutorcs con salario, y 
usar de la facultad , que en este caso 
esrá concedida por Ül'dcnanza , y ley 
J17, tÍt. I 5. lib, .2. 

· Ley vlj. Que si h11hiere de salir Juez 
por la Sala de! Crímen , lo t"esuel
van los Alcaldes , y ,iombre el Virey, 
ó Presidmte. 

D, Felip~ ll en Aranjucz á. 2 r ele Marzo de I s76. 

SI en las causas pendientes ante los 
Akaldi.:s del Crímcn se hubiere 

de proveer Juez de comision, ó Pes
quisidor , Alguacil , Receptor , ú otra 
pi.:rsona semejante, para hacel' algunas 
diligencias , los .Alcaldes determinen 
si conviene que vaya , ó no , y seña
len los dias que se hubieren de ocu
par; y el nombramiento de persona, 
y señalamiento de salario lo haga el 
Vircy , ó el que gobernare : y así. se 
guarde, y practique la ley 32. tÍt. 17. 
lib. 2. 

Tom.IL 

Ley vi!j. Que las A11dienciasp,·ovean que 
los Jueces, y Visitadores 110 eJ:cedan 
de sus comisiones. 

El mismo en Madrid á. 18 de Agosto de I i 61. 

LAS Audiencias provean que los Oi
dores Visitadores de la tk:rra, y 

Alcaldes del Crímen , que salieren á 
comisiones , no excedan de la facul
tad, que por ellas se les concediere, 
que así es nuestra voluntad, y lo de
ben hacer conforme á dcrcchq. 

Ley viiij. Que !o.r Virey1es , y Pre.ridm
te de Santa Fr: , y los Contadora de 
Cuentas reme/van .rohre el de.rpm:/10 
de J11eces, y lo.r nombren los Vireyes, 
y Presidente solos. 

D. Felipe m en Valladolid á 13 de Marzo de 
1610. En Madrid á u de Diciembre de 1612. 

DEdaramos que el resolver , y des
pachar comisiones para averigua

don de cuentas pcndicntl.!s en los Tri
bunales de ellas , toca á nuestros Vi
reyes , y l1rcsidcntc del nuevo Rey
no de Granada, y á los Contadores 
de Cuentas ; y el nombramiento de per
sonas , y salarios á. los Vircycs , y !'re
sidente solos, 

Ley x. Que m casos de gohiemo dJ las 
comisio11es el Virey , ó Presidente , y 
en algunos .re guarde la costumbre. 

D. Felipe 11H en San Estlibnn del Pucno á 1 5 de 
Febrero de 1623. 

LO ordenado sobre que los Vire
yes , y I>r~sidcntcs no nombren 

Jucccs Pesquisidores, ni otros para nin
gun cfocto , sin consulta e.Id Acuerdo, 
ó Sala de la Audiencia, ó dd Crímcn 
se guardl.! , y practique , si no fuere en 
al1;un caso de gobierno, c¡uc conviniere 
averiguar con secreto; y hecho, se rcmi.: 
ta á !ª ~a!a ,i q~1i~n toca , p.1ra <JUC 
11aga ¡ust1c1a; ad v1rt1c11do, que el nom
brar los Vin:ycs , ó Prcsidi.:nti.: .sin dc
t~rminarlo con el Acuerdo , ó Sala de 
Audiencia , ha de ser .solo en casos de 

Xx 
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gobierno; y en quanto á depositar In
dias , prohibir que vivan Esp"ñolcs en
tre Indios , mudarlos de unos Pueblos 
á otros, y dar las comisiones para es
to , se guarde la costumbre, y ley 3 7. 
rít. 15. lib• .z. 

Ley :rj. Que lo.r Vireyes , y Presiden· 
tes'¡,uedan nomhrar quien haga ave-
1'ig11acio11es secretas contra Corregido
res ,y Justiciat. 

D. Fcli¡,e II en S. Lorenzo á; ele Noviembre de 
1590. En Madrid á 9 de Abril dtl 1591. 

LA averiguadon, y castigo de los 
excesos com..::tidos por los Corre

gidores , y otros Ministros , es materia 
de justicia , y á esta causa se ha de 
determinar por las Audiencias, si es, 
ó no conveniente hacerla , y porque 
rcmitiJndolo ~i las residencias tii.:nen 
siempre medios los culpados con que 
aplacar á las partes agraviadas, los Vi
reyes , y Presidentes , para remediar 
los daños , y vexacioncs, que los Cor
regidores , y .Ministros hacen , especial
mente á los Indios, y tenerlos mas 
sujetos, podrán mandar que se hagan 
avi:riguacioncs secretas, o en la forma 
que mejor les pareciere ; y result:111do 
culpados , remitirlas á las Audiencias, 
que l!Jmadas , y oidas las partes , ha
g;tn justicia, y los Vircycs , y Pri:si
dcnti:s quedarán informados para pro• 
veer en el Gobierno lo que convinie
re. Y ordenamos que con particular y 
continuo cuidado procuren que ningun 
.MinisLro haga agravio , ni molestia ~t 
los Indios, y <¡uc sean guardadas pri.:
cisamcntc las kycs , <FIL: tratan di.: su 
bkn, y conscrvaLion. Y así mismo man· 
damos que para estas , ni otras comi
siones no 110111 bren por Jui:ccs á los QJi. 
cialcs , d Procurador<.:s di.: las Audkn~ 
cias, fo,bil.:n<lo otras personas. 

Ley xij. Qpe para de.rpacliar ]i1ez so
bre agraT>ios de Gohernadores y J¡u
ticia.r , llecllo.r á indios y personas 
mi.seraóles , no sea necesario dar fian
zas. 

D, Felipe III en Lisboa á 20 de Julio de 1619. 

QUancl.o las personas miserables, In
dios , ó sus Caciques , ó nues

tros Fiscales en su nombre, pusieren 
capírulos sobre agravios recibidos de 
los Corregidores , y Justicias , mánde4 
se dar informacion sumaria donde hu
biere sucedido el caso ; y si por ella 
constare ser cierra la rcJacion, aunc¡ue 
no dén fianzas, se envíe Juez: con ad
vertencia, de que los Indios no sean 
su puestos por los Españoles , y con es
te pretexto traten de vengar sus pa.. 
siones. 

Ley xiij. Que no salga Oidor á comi
sioJJ , sino en ct1so muy grave , y pa
ra salir Alcalde lo m:uerdmel Virey, 
y Audiencia. 

D. Felipe II en Madrid á · 19 de Diciembre de 
1 ;68. En Lisboa á 8 de Scpti!!mhre dti I s8:z. 
D. Felipe llI allí á r.ip!e Noviembre de 1609. 

Porque á la autoridad Je nuestras 
Audiencias Reales, y buen des

pacho de los negocios conviene que los 
Oidores no 11agan ausencia del excr
cido de sus oficios , ni salgan ó co
m1s1oncs : Ordenamos á los Vireyes, 
que sucediendo delitos , y casos gra
ves , y cno~mcs en sus distritos , á que 
sea neccsano proveer Juez Pesquisidor, 
puedan con acuerdo <le los Oidores 
enviar uno de los Alcaldes del Crí
mcn , á cuya Sala no quiten , ni em
baracen el conocimiento de las causas, 
que le tocan:n ; y si no fuere en ca
so grave, y muy preciso, no nombren 
para pes<1uis.1 de causas criminales Oi
dor , sino Akaldc, guardando lo re
suelto por las leyes 1 1. y 16. lib. 2. y 
22. y 23. tít. I 5• lib. 5• 
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Ley riiij. Qpe lo.t Oidores, y Alcaldes 

del Crímen, Jueces Puq11isidore.r, p11e
da11 set11enciar en difi11iti1Ja. 

D.Felipe JI en Jde Mayo de r ;76, 

POR Ordenanza de algunas Audien
. das está dispuesto , que qua11do 

se nombraren Pesquisidores , no lle
ven comision de sentenciar ; y en los 
casos , que ha sido necesario enviar Oi
dor , se le ha dado comision, para que 
sentencie en primera instancia. Y por
que se ha dudado de esta facultad, 
y nos fué suplicado , que lo declara
semos, ordenamos que los Vircyes, Pre
sidentes , y Audiencias , guardando la 
forma expresada en las leyes de este 
título, y 01ras de la materia, puedan 
dar las comisiones á Oidores , y Al
cald~s dd Crímcn , para que senten
cien en la <lifiniciva , otorgando las 
apelaciones en los casos , que hubie
re lugar de derecho , sin embargo de 
la ordenanza, 

Ley ,l''D, Qpe los MinistroJ togados, .ra
liet1do á comisiones , lleven sus sa
larios co,!forme á la ley 40, tít. 16. 
lib. 2, 

D. C.írlos II y fa Reyna Gobernadora. 

I OS Ministt·os rogados puedan lle
_., var de salario , con las comisiones 

fuera de Lis Ciudades de sn residen.. 
da , la cantidad scilalada por la ley 40. 
tít. 16. lib. 2. de t1nc no excedan, y 
lo que llevaren de mas lo vudvan á 
quien perteneciere, sin embargo de que 
ántcs estaba ordenado , que llevasen 
otra tanta cantidad , como la que mon .. 
tasen los gagcs de sus oficios. 

Ley rvj. Que declara et1 que fonna se 
han de 11omhrar lo.r Jueces Pesqui
sidores. 

D. Felipe II en Madrid :í 20 de Junio tic r i¡67. 
fü1 C6rdob:1 á 20 de Abril de 1 570. Fn M,1llrid 
á 26 de Mayo de 1S73, .En BaL1ajo1. á ::i3 de Ju-

Tom.IJ. 

lio de I sao. D. Felipe III en Madrid á 3 yá 19 Je. 
Junio de J6:o. 

Supuesto que los Corregidores , y 
. Justicias ordinarias han de ser re-
sidenciados, están libres de querellas, 
si no fuere en casos tan graves , y es
candalosos, que haya peligro en la tar· 
danza , y dilacion de la residencia, que 
en estos casos se ha de despachar Re· 
cepror, que haga informacion , ó Juez, 
con la que se presentare ; y si visto d 
cuerpo del delito, y culpa del Corre
gidor pareciere, que se debe dar Juez, 
toca al Vircy , y Presidente nombrar 
la persona , como está ordenado ; y 
quando la Sala de la Audiencia juzga· 
re , que se cometa al Realengo mas 
cercano , toca á la Sall. donde se trata
re de la causa , y puede declarar quien 
es , nombrarlo , y lh:nar el blanco de 
la comision , conforme al término lJllC 

declarare , para hacer la averiguacion; 
y si en el lugar del delito , ó en la ca. 
marca hubkrc otro Juez, que sin sa
larios, ó á ménos costa , pueda hacer 
la avcriguacion, y esta hubiere sido la 
causa, que movió ála Sala á dar Juez, 
ha de decir el auto: Nómbrese Juez 
para esta avcriguacion , con lo acorda
do. Y este mismo dia en acuerdo el mas 
antiguo de la Sala dirá al Vircy , ó 
Presidente la razon de lo a...:ordado, el 
qual llenará la comision en el ral Juez, 
conforme al parecer de la Sala , y el 
Vircy , ó Presidente , y Jueces la fir
mar.in en este , y todos los dcmas ca
sos en que despacharen Jucci.:s ; y en 
quanto á toma!' h residencia ántcs de 
acabal' los olidos , se guarde la ley 19, 
tÍt, I 5, lib. 5, 

Ley .i·vfj. Que t1i11g1111 Juez de co111isio11 
.rirva de juez ordinario, ni suceda ni. 
que lo.fi,cre. 

D, Felipe 111 en M:idricl á 31 tic Diciembre 
de 16:rn. 

MJ\ndamos que en ningun caso, ni 
por ningu1u causa se c.kspad11.:11 

Xx 2 
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comisiones por los Vireyes , Presidcnd 
tes y Audiencias de las Indias , para 
ciuc si pareciere culpado el Goberna.:.; 
dor , ó Corregidor , le suspenda el Juez 
de oficio , y suceda en él , y que nin
gun Juez de comision pueda por via 
de ínterin , ó provision ordinaria , ó 
por cierto ticmpo , ni en otra forma 
suceder , ni ad ministrar la jurisdicdon 
del Gobernador , ó Corregidor, Ú otra 
qualquicr persona , concra quien fuere 
su comision en todo , ni en parte, y 
que los autos , que sobre esto se hi
cÍi.:ren sean nulos , y de ningun cfccN 
to , y el que aceptare la comision con 
semejantes cláusulas , quede inh.íbil pa
ra otro oficio , ó comision temporal, 
ó perpetua, y nuestros Ministros , que 
di~r~n cal comision , incurran en las 
penas impuestas contra los que usur
pan la jurisdiccion en casos que no les 
tocan , y contravienen á los manda
tos Reales , y en mil ducados cada uno, 
aplicados conforme á derecho, y en 
Ja5 dl'mas penjs arbitrarias , que á nues
tro Consejo de Indias pareciere, y juz
gare convenientes ; y en los Vbita
dorcs de la th:rra se guarde la ley 1 8. 
tÍt. 31. lib. 2, 

Ley .1.·vi(,i. Que el Vh·ey de Nm'{)a Espa
fia e:1.·c111e lo posible mviar Jueces á 
la Ga!icia sohre lo co11tenido. 

D. Felipe JIII ~IH á :9 de Julio ele 1631. 

ENvian los Vircyes de la NuevaEs
paña Jueces Comisarios ,l fa Nue· 

va Galicia , :1 titulo de nuestra Rcal 
hacknd,1, con salarios excesivos á cos
t.1 di.: ella, y de nuestros vasallos ; y 
otros Jueces ,Í repartir y depositar azo" 
gucs en todas las minas de al]Ucl dis
tÍ·iro , y la Real Audkncia de la Ga
licia , por la inhihidon qt1c tiene de 
nuestra Real hacil'nda , dl!xa de pro
ccd..:r contra los dichos Jw.:c~s, en que 
sl! han rl!conocido inconvcnicnt.:s: Man
darnos tJUc los Vircycs excusen quan-

to fuere posible el enviarlos á aquclfa 
Provincia , y las costas, y vexaciones, 
<1ue redben los Mineros , y hagan to
mar cuencas á los que hubieren envfa. 
do , y enviaren , castigando los exl:e
sos cometidos contra Mineros, y so
bre nombrarlos contra los Ohciales Rea
les , guarden la ley 54. tít. 15. lib. 2. 

Ley r'Viiij. Qpe m dar .fianzas los Oi-
dores , y Jueces de comi.rion , guar
de,, el derecho de estos Reynos dt: 
Castilla. 

D. Felipe II allí á 18 de Enero de 1 561. 

ALgunos vecinos y pobladores de 
la Provincia de Popayan han pre .. 

tendido, que quando se hubiese de pro
veer algun Gobernador, ó Visitador, 
ú Oidor, ú otro qualquier Juez á aque
lla tierra , dkse ante todas cosas flan
.zas de estar á residencia, y pagar juzga
do , y sentenciado , y el apelante afian
zase las condenaciones de maravedís, 
así de oficio , como á p.:dimcnto de 
partes, y no se le otorgase la apela
don sin fianzas depositarias á sacisfac
cion del Juez, y parte que lo pidie
se , sobre que cxpres.íron los daños , é 
inconvenientes , <]UC de lo contrario 
resultaban, conforme á lo acordado: 
Mandamos que quando los Vircycs, 
y Presidentes Gobernadores , guardan
do la forma estatuida por estas leyes, 
proveyeren algun Oidor, ú otra perso
na por Visitador, ó Juez para nego
cios de sus distritos, ordenen que guar .. 
de en el dar fianzas las leyes, y orde
nanzas Reales de estos Reynos de Cas
tilla , que en esto disponen , y no ex
cedan de su contenido. 

Ley :r.1·. Que los Jueces pteset1tcn las 
comisiones w tos Cabildos, y los Oi
dores g11nrd,m las le.J•es. 



De los Pesquisidores , y Jucces. · 349 
D, Felipe JI en Aranjucz á 29 de N,:¡vfambre de 
1;67• .o.F~lipdlU en Madrídá 31 deMarzo 

de 16.3:1. 

º
Rdénese á los Jueces de comision, 
que en llegando á Jos Pu1.:blos 

adonde fueren enviados se presenten 
en los Cabildos con las combiones que 
llevaren • para que puedan saber, y 
entender el tiempo que se han de ocu
par en ellas~ y porque los Oidores de 
nuestras AudienciJs lo rehusan, y 1,Ín dar 
cuenta al Corregidor, ó Justida usan, 
y cxerccn de hecho : Mandamos que 
guarden las leyes , y ordenanzas , que 
sobre esto disponen , tdn contravcn<.:ion 
alguna. 

Ley :r:rj. Que los Jueces 01'di11ario.r, y 
de comisiou 110 c(J1wzc1m di: causaspa
sadas en cos,1 juzgada. 

D. Felipe U alU á 12 de Diciembre de 1567. 

MAndamos que ningun Oidor, Go
bernador, ni otro qualquier JUt!Z 

de comision , así de los proveidos por 
Nos, como nombrados por los Vire
yes , Presidentes, y Audiencías , no 
pueda conocer , ni conozca de ningu
nos negocios , ni causas civiles, ó cri
minales estando sentenciadas , y pa
sadas las sentencias en autoridad de 
cosa ¡·uz,rada; y si contra lo susodi-i:, 

cho conockrc ~ actuare , y sentencia-
re , sea nulo , y de ningun valor, ni 
cK:cto. 

Le)' l'.~y. Que los Jueces de comisio11 pue· 
dan JC!s uir ddin'}iientes .fi,era de sus 
di.rtritos, y ms apdaciones 'vayan tÍ 
la Srrla dd Crímm. 

El mismo á 19 <le Diciembre de I 568. 

EL Akaldc dd Crimen, y el Pcs
.-J quisidor puedan enviar .1 qukn lcs 

parccii.:n! en s1:guimicnro de los d~·li1~
qiicntcs , ~rnnquc ~ca focra dd d1srn
ro ck la Goblrnacion dd Vircy , Pr..:
sidcmc, ó AuJh:nda <le t¡uicn fueren 

enviados , y usen de sus rcquhitorias, 
como fuere mas conveniente. Y man
damos que las Justicias las guarden y 
cumplan ; y si las parres apdarcn en 
los casos dd derecho , ororgut:n las ap~~
laciones ante los Alcaldes dd Crím,~n. 

Ley :t":1·ifj. Que tÍ PesquisidlJre.r • ó fue· 
ces de residencia 1w se pt1~ue s,ila
,.io de hacienda Real, ni pe,ws de 
Cdmara. 

M
D. Felipe Il Ordenanza 64. de Audiencias ele 

1563. ycnla72.dc1596. 

Andamos que de nuestra J1,1cicn
da Real , ni de penas de Cá

mara no se pague ningun salario á Juc.. 
ces de n:sidenda , ó Pesquisidores, que 
los Vircyes , Presidentes , ó Audicn
dds enviaren. 

Ley l'.r:iiij. Que los Escribanos de comi
.rioncs elltregum los autos origi11nles, 
y 110 se pagum mas di: unos derechos. 

El Emperador D, C{:rlos y la Emperatri1, Go
bernadora á JO ele Abril ele IS 33. D. Fr.:lipe 11 
á :i J de ,J uniu de 1 57 1 • Onh:na nza 1 5, uc Audien-

cias de I s63. 

LO ordenado por la Jcy 2 4. tÍ t. 3 1. 
lib. !2. y ley 4. de este tÍtulo, so~ 

brc entregar los E~nibanos ele comi
siones los autos , se guJHk y cw11-
pla : y asímismo si la causa ful'l'C cri
minal, cnLrcgucn á los dd Crimen, y 
no se paguen mas de unos dcn.:d10s. 

Ley x.i·v. Que la A11rlic11cia de SanttJ 
Domi11.go 110 ewvie Juue.r de comiJio11 
contr~i los vecinos de lfl tierra adc:ntro. 

D. Felipe lllI en Madrid :í. 30 de Enero de r6H• 

EL Prcsid-:ntc , y Oidorl's de la Au
diencL1 de Santo Domingo no 

provean Jueces de comÍ\Íon contra los 
vi:cinos de la ril'rra adentro, y remi
tan al Alcalde m.1yor lo tp1c se ofrc
ckrc, no siendo en ca~m incxcusabll'S 
y;Íco~t.l de los que pidkrcn J11,·z: rnn 
apercibimiento , Je llllC provi.;:1,;rJmos Je 
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remedio, y serán c·ondcnados en to
cios los daños , y salarios , y nos ten
<lrcinos por descrvido. 

Ley :rJ.•'lj, Que los Gohernadore.r de Yt,
cntall nombren lo.r J11ece.r , t,·01!forme 
d esta ley. 

El mismo allí á 17 de Ma.rzo de 1627. 

L OS Gobernadores de la Provincia 
de: Yucatan nombran Jueces pa

ra diforcntcs causas , y algunos llevan 
comisiones de agravios , grana , y pro
hibidon de vender vino á los Indios, 
y en lugar de remediar el exceso, lo 
venden ellos mismos , y hacen que to
men otros gJneros , sin haberlos me· 
nestcr , y en la cobranza les hacen mu
chas vcxacioncs , y agravios , dignos 
de rcme<lio : Mandamos á los Gober· 
nadares , que no provean tales Jue
ces; y en caso que convenga, sea con 
muy gran causa , y deliberacion , ex
presa , y particular órden para que no 
vendan vino ..i los Indios, poniéndo
lo por cláusula en sus comisiones , con 
graves p!.!nas , que harán executar ir
remisibll!mcnte contra los culpados, 
quando dJn cuenta de sus comisiones, 
ó sed cargo de rc1:iidcncia para los Go
bi.:madorcs , los qualcs guarden la ley 
36, tÍt. I. Jib. 6. 

Le)' .r.vvfj. Que d Gobemador de Y11-
c,1t,m 110 proi,ea jí,eces de grana, ,1i 
ngr,ivios. 

n. Felipe JI en 'Badajo?. á t t de Noviembre de 
1 s811. D. Felipe 1111 en Madrid :i 17 ele Mar1.0 
de 16::7. Allí ;'14de Febrcrn de 1631.y r dcAgos· 

todc 1633. 

MAndamos á los Gobernadores de 
Yucatan, que no provean Cor

regimientos, ni Alcaldías mayores de 
]>ueblos de Indios por ningun tiempo, 
t·on sal.1rio , ni sin JI, ni en otra for
ma; y ,Í los qui.! fueren nombrados, 
c.¡11c luego se cx<Jncrcn de ellos , y no 
los usen, ni cxcrzan, y en la contra-

vencion incurran en las penas por dere
cho establecidas contra los que usan de 
jurisdicdon sin nuestra facultad : y los 
Gobernadores no puedan nombrar Jue
ces de grana , ó agravios , con ningun 
tÍtulo , ni color de Capitanes de guer
ra , ni otro : guardando la ley antece
dente , pena de quatro mil ducados pa
ra nuestra Cámara , y Fisco; y damos 
comision á los Oficiales Reales de aque
lla Provincia, para que retengan de Jo¡ 
salarios , que los Gobernadores hubie
ren de percibir la dicha cantidad , y 
á los Jueces de grana, y agravios, que 
no usen de tales oficios , ó comisiones, 
pena de mil ducados, aplicaq.os en la 
misma forma , y privacion perpetua de 
oficio de justicia, y de diez años de 
destierro de nuestras Indias. 

Ley J.·r'Oiij. Que los repartimientos de 
Indios .re cometan tÍ las Justicias or
di11ariri.r: y de los Jueces de grana, 
azzícares, y matanzas. 

E

D. Felipe IIH en Madrid á 3 de Junio de 1627. 
y 20 de Febrero, y á 28 de Junio de 16so,y á 

27 de Enero de 1632, 

N la Nueva España se excusen los 
Jueces repartidores de Indios, y 

los Corregidores , y Alcaldes mayo
res hagan el repartimiento en sus dis
tritos , como se practica en el Perú: 
y los Vircyes señalen para la distribu. 
cion al Corregidor , ó Alcalde mayor 
con particular atencion al ajustamien
to, y pMtcs de la persona, .i la qual 
cnvien las otras Justicias ordinarias del 
Partido, inclusos en aquel repartimiento 
los Indios que tocaren á su jurisdiccion, 
.í cuya costa se vaya por los Indios, 
que dcxaren de enviar; y el distribuir
los corra por la primera mano : y si 
resultaren agravios, acudan las partes 
al Vircy , para que lo remedie, guar~ 
dando la ley 20. título 12. libro 6. Y 
por lo tJUC toca á los Pueblos de d Mar
quesado de el Valle , y otros de Sc
ñoi:ío particular , gu.írdcsc lo n.:suclto 
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por la ley 33. de el mismo titulo, si 
el Virey no considerare mas comodi
dad en que haga la rcparcidon el Cor
regidor de nur:stro Rcakngo , ó el de 
Señorío particular. Y por quanto se ha 
entendido, que Jos Jueces de grana 
solamente van á emplear en ella, y se 
quejan los Españoles de que siendo d sa
l~rio de un Corregidor , ó Alcalde ma
yor trecientos , ó quatrocientos pesos, 
·sude haber de Jueces continuos , y 
ordinarios tres , ó quatro mil pesos: 
Ordenamos que conviniendo enviar al
gunos Jueces, no haya de ser tenién
dolos de asiento , sino á vbitar , y con 
lo procesado se vuelvan, y estos sean 
elegidos de los mas Chrisrianos , y bon• 
rados de la República , que no vayan 
á enri.1ucccr, sino :í enml ndar los ex
cesos contra l,·yes, y ordenanzas , y 
guarden la iey 45. tírulo 34. libro 2. 

Y es nu"srra voluntad , que parricular
mcntc lleven esto ú su cargo los Oido
res Vbitadorcs de la tierra, y lo mis
mo se guarde en Jui:ces de azúcares, 
y matanzas de ganado. 

Ley xx'Vii!j. Que !os Vi.rifadores , Jue
ces , óVeedores de grana , tengan Ja.r 
calidadu, que se ref,mm , y siendo 
necesario , qjiancm. 

D. Felipe III en MadriJ á :i 3 de Mayo de 1620. 

U
D. Cárlo~ 11 y la. Rcyna Gobl!rnadora. 

NO de los mas preciosos frutos, 
que se crian en nuestras Indias 

Occidentalt:s, es la grana cochinilla, 
mercadería igual con el oro, y plata, 
sobre cuya bondad, bcncfido , y tide
lidad fuimos servido de cometer al Mar
ques d..: Guadalcazar , Virey de la Nuc· 
va España , '-luc hiciese junta particu-

lar, y las ordenanzas convenientes, pa
ra que no se pucda falsilicar , nwz
clar , ni adulterar. Y porque conven
drá que algunas vccc.:s se envíen V ce
dores , ó Jueces á que la reconozcan, 
y enmienden los excesos, (]UC come
ten los tr.1tantcs en su cria , tdfico, y 
dcspa,:ho: Ordenamos que estos V ce
dores, ó Jueces Visitadores , <lemas de 
las calidades referidas en Ja ley ante
cedt:nre, s1.·an personas de roda fiddi!"" 
dad , pues han de ser fürimadorcs, y 
Jueces de Ja bondad de esta matcri.t, 
y si conviniere, los obliguen á dar fian
zas de que si ha!brcn fal11edad , y no 
la manifostarcn , ó dcxarcn d:: procc
drr conforme á su comision, ó apro
baren injustamente lo que no tuviere 
fa bondad , y calidades , que dd.>i.: te
ner , lo pagarán de sus bic:ncs , difi
riendo la cstimadon en el juramento 
de los interesados , oFiscal de nu1.•stra 
Real Audiencia, é imponiendo otras 
pt!nas criminales personales, y pecunia
rias , para que usen su olido con in.. 
tcligcncia, y iíddidad. 

VJa.re la ley 59. tít. 3. /ib. 3. sohre co
misiones contra casados awmta d,: 
sus mugeres. 

Qpe 110 se J¿n comi.riones fuera de m.r 
títulos ,í los Corregidores, 11i .A/c(l/
de.t ma_tores al tiempo de s11 pr<J'visio11, 
ley 6. 111• .2. lib. 5. 

Que k,.r Audimci,u dcspachm e.t·i:c1110-
,.,:.r , con dias , J' .ralarfo.r contr..r los 
culpados en e.i·cesos de ta.ra.r , I';)' 5o. 
tít. 5. lib. 6. 

Que se e.reuse et enviar Jueces ,í co11-
tar I11div.r , J' comi:ta ,¡ los Ordinarios, 
ley 61. tít. 5· lib. 6. 
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TÍTULO SEGUNDO. 

DE LOS JUEGOS, T JUGADORES. 

Ley j. Que no se pueda jugar d los da han resultado muy grandes inconved 

doJ, ni tenerlos ,y á los tM,.ypes , y nientes , y delitos atroces en ofensa de 

otrosjuegos no Jejueguen mas de diez Dios nuestro Señor , con juramentos, 

peso, d~ oro en 1m dia. blasfemias, muertes , y pérdidas de ha· 
denda, que de semejantes distraimien:..

El Emperador D. Cárlos en ToleJo á 2 4 de Agos
tos se siguen, ciernas de los desasosiegos,

to de I p9. El mismo y 13 Reyna de Boh!!mia 
Gobi:rnadora en Valla<lolid á. 1z de Mayo é inquietudes , que se han causado, 

de 1s51. perturbando la paz, y union de la RepÚ· 

blica, por el inrercs de baratos , y nay

º
Rdcnamos y mandamos á nues~ 

tras Audiencias , y justicias de pes ; y porque estas juntas , juegos, y 

las Indias , que con mucho cuidado desórdenes suelen ser en las casas de 

prohiban , y defiendan, imponiendo los Gobernadores, Corregidores, Al

graves penas, los grandes, y excesi caldes mayores, y otras Justicias á cu

vos juegos , que hay en aquellas Pro yo cargo , y obligacion está el castigo, 

vincias, y que ninguno juegue con da y excmplo ptíblico, en que tambien se 

dos , aunque sea .í las tablas, ni los hallan notados los Eclesiásticos : Man

tenga en su poder ; y que asímismo darnos á lo~·Vireycs , Presidentes, Au

nadie juegue á naypcs, ni á á otro jue diencias , Gobernadores , y Justicias, 

go mas de diez pesos de oro en un que proveyendo del remedio conve

dia natural de veinte y quatro horas, niente , y necesario, hagan castigar, 

con que no pase de esta cantidad el y castiguen los delitos cometidos en 

mayor exceso, y esto atenta la calidad, casas de juego , y tabbgcs , conforme 

y hacienda de los jugadores ; y con á su gravedad , y que cesen tales jue

los dt.!mas se guarden las kycs de es gos y juntas de gente valdía, y tan 

tos Rcynos de Castilla ; y si en con ilícitos , y perjudiciales aprovechamien
tos ; y constando que los Gobernadotravc,ncion de lo susodicho , jugaren 

mas cantidad en el tiempo reforido, res , Corregidores, Alcaldes mayores, 

procedan contra sus personas , y bic~ y Justicias los tienen , amparan , ó per

ncs , cxccutando las penas en que in miten , procedan ios supi.:riorcs contra 
ellos , haciendo justicia, con particularcurrieren. Y declaramos que las pecu

niarias impuestas ,Í los jugadores por exemplo, y demostrndon; y á los Jue• 

kyes , y prágmaticas de estos Rey ces Eclesiásticos encargamos, que usen 

nos de Castilla , sean en las Indias ai de su jurisdiccion , en quamo hubiere 

quatrotanto. lugar de derecho , y mandan los Sa
grados Cánones. 

Lt:J' U· Que pl'ohihe las c,1st1s dejuego, 
:;· qm las tengmi , ú permitm1 los Ley iij. Que prohibe c!jttego á los Minis

tros togados , y á sus mugcrts.Jueces. 
D. f<'elipe III en Maclri,l á 10 de Abril de 1609. D. Felipe II en S. Lorenzo á 7 de Septiembre de

y á 10 de Noviembre lle 1618. 1s94. D. Felipe Ill en Madml.í :;:5 de l~ncro de 
I 6u9. D. Cárlos II y la llcyna G11bcrnadora. 

AJÚnrasc ,1 jugar en tablagcs pt:blicos 
Lgunos Ministros togados ( y susmucha gl.!ntc ociosa de vida inquie

ta, y dl!pravadas co~rumbrcs, de que mugcrcs ) debiendo dar mejor 
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cxemplo en todas: sús ·acciones , ~or.. 
regir y castigar excesos, los comedan, 
y consentían , teniendo en sus .casas 
tablages públicos., .con todo género de 
gentes , hombres , y mugcres ,· donde 

. de día , y de noche se perdían y aven.. 
turaban honras , y haciendas. Y por• 
que en materia de tanta consideracion 
conviene prevenir ei remedio , y cau'!" 
telar el daño : Mandamos á los Vire
yes , y Presidentes de nuestras. Rea,. 
les Audiencias , que si otros casos se
mejantes á estos sucedieren , llamen al 
Acuerdo á los Oidores, Alcaldes , ó 
Fiscales , y les digan de nuestra pa~te 
quan mal nos parecen excesos tan d1g'." 
nos de rcprehension , y la nota , y es.. 
cándalo , que de ellos resultan ; y aun.. 
que convendria deliberar , y resolver 
sobre alguna extraordinaria demost_ra
don , se suspende el castigo hasta ex
perimentar la enmienda , advirtiéndo
les , que con ninguna ocasion permi... 
tan juego en sus casas , de qualquie~ 
ra cantidad que sea , y ellos , ni sus 
mugeres , no vayan á jugar á otra nin
guna. ; y no siendo. bastante á corre.. 
girlos , nos avisen , para que provea
mos lo conveniente ; y si los Minis
tros de justicia fueren á su provision, 
los suspendan de ofido. 

Ley iiij. Que los O}icia!ú de Galet·a ten
gn,z el juego en ticrmjrmto at BaJ:el, 
y p,.evmgan el peligro de ji,ego , y 
otros accidmtes. 

D. Felipe Ull en Madrid á 14 de Junio de 1li'H, 

MAndamos que si en los Puertos 
de las Indias hubiere Galeras, 

los Oficiales de ellas no tengan tablas 
de juegos, si no fuere en tierra , jun
to á la popa , y con postas , de for
ma que no haya luz encendida, y pre
vcn1ran á los accidentes del fuego, y 
otro~ , en que pueda peligrar el llaxcl. 

Tom. IL 

Ley :v. Qpe los Sarg~ntp.1 m(!,yores go• 
cen de los apro'l1echamientos de las 
tahla.r de juego en /<is cmrpos de 
grwrdia. 

D. Felipe lil en Onrubia .i 23 de Mayode 1608• 
En Madrid á. 2 de Marw de 1 613. En Valladolid 

. á 6 de Septiembre de 161 S• 

Los aprovechamientos de juegos, 
. si los hubiere en cuerpos de guar

dia, y con la limitacion, que está or
denado , tocan á los Sargontos ma
yores, conforme á la ley 26. tít. 10. 

lib. 3. y son anexos , y pertenecien
tes á sus plazas , en que no se inrro
duzgan los Gobernadores, y Capita
nes Generales ; y en quanto al Caste .. 
llano de Acapulco , se guarde lo que 
está declarado. 

Ley -vj. QJ1e los Factores de Mercaderes 
no jueguen , y tos que con ellos ju
garm vuelvan lo innado, co11 la pe
na del doólo. 

El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Go
bernadora en Toledo ,í ::?o y :32 de Noviembre 

de I s3B. 

MUchos Factores de Mercaderes, 
y Cargadores de estos Reynos 

juegan en las Indias á naypcs , dados, 
y otros juegos , con C]Ut! sucedl.! per
der sus haciendas , y las encomenda
das, en ofensa de Dios nuestro Señor, 
grave daño, y remedio de los intere
sados , para cuyo perjuicio prnhibimos 
y defendemos, que ningun Factor de 
Mercader pueda jugar, ni juegue en 
las Indias á naypes , ni á dados , ni 
á otros ningunos juegos , en que in
tervengan dineros , joyas , ropa , ú 
otras cosas. Y mandamos llllc los que 
jugaren con Factores , sean obligados 
á volver , y vuelvan lo que ganaren, 
con 1a pena del doblo , y mas estén' 
por dlo treinta clias en la Cárcel , y 
lo que así se hubiere ganado, sea vuel
to , y restituido al Factor , ó dueño, 
ó quh.:n su poder hubiere , y aplica· 
mas la pena por tercias partes , Cá-

Yy 
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mara , Juez , y Denunciador. 

Ley TJlj. Que prohibe los j11ego1 en Pa-
t1amá , y Portobelo. · · 

H
D. Felipe Ul en Gumiel á 4 de Septiembre de 

1604. D. Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora. 

Abiendo sido informado , que en 
las Ciudades de Panamá , y Por

tobclo hay juegos muy largos, quan
do están en sus Puertos las Armadas, 
y Flotas de los Mares de el Norte, y 
Sur , y en otros tiempos del año , y 
que se pierden muchas haciendas de 
pasageros , y vednos , con grave ex
ceso , permitido por las Justidas en 
sus casas, y otras , sin embargo de 
que conforme á la obligacion de su 
oficio lo dcbian prohibir , y remediar: 
Y porque así conviene mandamos muy 
prcdsamence á los Gobernadores Ca
pitanes Generales de Ticrrafirme, y Pre
sidentes de aquella Real Audiencia, 
que en ninguna forma consientan, ni 
permitan juegos en sus casas , ni de 
los Capitanes, Sargento mayor, Qfi. 
dales de Guerra, Justicia, Hacienda, 
ni en otras ningunas de vecinos , á 
ellos , ni á pasageros , ni forasteros en 

TÍTULO 

ninguna cantidad., por moderada qne 
sea , ni á Soldado fuera del cuerpó de 
guardia , y allí con mucha limitadon, 
y no con vecinos:, ni pasageros , ni 
que se lleven coymas , barato¡ , ó pro
vechos de las tablas de juego , pena 
de suspension de oficio al que contra• 
viniere , por tiempo de quatro años , y 
las demas estatuidas por leyes de es. 
tos Reynos de Castilla , y de esta Rc
copilacion , y otras , á arbitrio de nues.. 
tro Consejo de Indias , y esto mismo 
se entienda en los demas Puertos de 
ellas. 

QJle se remedien los juegos de Mitti.rtro.r 
de Artdiencitts, ley 74. tít. 16.lib.!l. 

Que lo.t Ministror de justicia , szu pa
rientes, y criados no te11gan tahla.. 
ges de juego , aunqtte sea con preteJ.·
to de sacar limo.mas, ley 7 5. a/Ji. 

Qpe los .A.lg11aciles no quiten el dinero 
á Jo.r que hallarm jtJgando , y p11e
dan depositar la pma de la ley, ley 
27. tit. 20.lib.2.y 14.tít.6.Jih.5. 

QJle en la; Ctfrceles no se consientanj11e-
gos , ley I 3. tit. 6. de este libro. · 

TERCERO. 

DE LOS CASADOS , r DESPOSADOS EN ESPAÑA, 
é Indias, que están ausentes de sus mugeres , y esposas. 

Ley J. Que los casados , ó d~s.foJador 
m estus Reynos sean remitidos co11 
sm bienes , y las Justicias lo eJ:e
c1tte11. 

El Emperador D. Cárlos y el Prindpc Goberna
dor en Valladolid á 19 de Octubre ele r S44· Y la 
Rcyna <le Bohemia c.;obcrnadora allf á 7 de Ju
lio de I s;o, D. Felipe ll en Madrid á IO de Ma
yo de 1 569. l•~n Navalcarncro á ::19 de Junio de 
1 579. O.Felipe III en S:111 Lorenzo á I de Junio 

de : 607. AlH á 3 de Oclubrc de 1614. 

HA hiendo reconocido quanto con· 
viene al servicio de Dios nues

tro S1.:ñor , buen gobierno , y adminis-

tracion de justicia , que nuestros va
sallos casados, ó desposados en estos 
Rcynos, y ausentes en los de las In
dias , donde viven, y pasan apartados 
por mucho tiempo de sus propias mu
gercs , vuelvan á ellos , y asistan á lo 
que es de su obligacion , segun su es
tado: Hemos encargado á los Prelados 
Edcsiá~ticos , que se informen , y avi
sen á nuestros Vireyes , y Justicias de 
los que tienen esta calidad , para que 
los hagan embarcar , y venir á estos 
Rcynos sin dispcnsadon , ni proroga-
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cion de término , como con mas ex
tcnsion se contiene en la ley 14. tít. 
7. lib. 1. Y porque es justo sacarlos de 
las Provincias donde no pueden estar 
de asiento , ni atender á lo que deben, 
y acostumbran los verdaderos vecinos, . 
y pobladores , sobre que esrá provei.. 
do lo necesario para que las Audien
cias , y Alcaldes del Crimen, hagan 
las averiguaciones, y los remitan á es
tos Reynos , insten , y sigan la causas 
nuestros Fiscales, nombren Jueces es
peciales nuestros Vireyes , y Presiden
tes ; y sin embargo de tantas preven
ciones , se detienen muchos , que han 
llevado licencia por tiempo limitado, 
habiéndose cumplido, y otros, que 
sin ella pasáron á aquellllS Provincias, 
exceso , que no se debe permitir: Or
denamos y mandamos á los Vireyes, 
Presidentes, Oidores, Alcaldes de el 
Crímen de nuestras Reales Audien.. 
das , y á todos los Gobernadores , Cor
regidores , Alcaldes mayores , y ordi
narios, y á otros qualesquier Jueces, 
y Justicias de las Indias , Ticm1firme, 
Puertos , é Islas , que se informen con 
mucha especialidad , y todo cuidado 

.__ de los que hubiere en sus distritos, 
··casados, ó desposados en estos Rey
nos , y no habiendo llevado licencia 

· para poder pasar á las Indias , ó sien
do acabado el término de ella , los 
bagan luego embarcar en la primera 
ocasion , con todos sus bienes , y ha
ciendas á hacer vida con sus mugeres, 
é hijos, sin embargo que digan haber 
enviado , ó envicn por sus mugercs, 
ó que en caso que no las lleven dentro 
de algun término , qualquiera que sea, 
se vcnddn á estos Rcynos. Y para que 
con mas prontitud se facilite y cxe.. 
cure , es nuestra voluntad , y manda~ 
mos á los Generales de Armadas del 
},,far dd Norte , y Sur, que por lo 
tocante á su jurisdiccion así lo cumplan 
precisamente. 

Tom. II. 

Ley ij. Que no Je dén licencias , ni pro
rogaciones de tiempo á los casados 
en eJtos Reyno.r , Jino jt1ere m caJos 
mrty raros. 

i>. Felipe II en el Bosque de Segovia á 2 9 ele Ju
lio de rs6;. En Madrid á 28 de Febrero de 1;69. 
D. Felipe JU en Lisboa á 10 de Agosto de 1619. 

D, Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora, 

Nlngun· Vfrey, Presidente , Au
diencia, Gobernador, ó Justicia 

dé , ni pueda dar licencia , ni proro
gacion á los casados en estos Rey
nos para. poder estar, ni residir en Jos 
de las Indias ; y si se ofreciere algun 
caso tan raro, preciso , é inexcusable, 
y forzoso que nos pudiera moverá dis
pensar por. algun tiempo , consdndo
les primero de la necesidad , qu.: obli
ga por informadon cierta , y verdade
ra , que haga plenísima probanza, pue
dan dispensar los Vil'eyes, y Audien
cias con la limitacion de tiempo , que 
el caso permitiere , sobre que les cncar.. 
gam'1s las conciencias. 

Ley iij. QJfe pone ltt forma en que los ca
.sados etJ Espmia Jerán enviados. 

D, Felipe III en Madrid á 12 de Diciembre de 
1619. D, Cárlos U y la Reyna Gobernadora. 

LOS casados que pasaren de estos 
Reynos con licencia, ó sin ella, 

si estando en las Indias se casaren vi
viendo sus mugeres , sean castigados 
conforme á derecho : y los que pasa
ren con licencia , habiendo dado Jian, 
:zas en la Casa de Contratadon de Se
villa de que volverán dentro de cicr, 
to término , aunque paguen la pena 
contenida en la fianza , y prcsentan:n 
testimonio por donde conste, sean apre.. 
miados por prision , y todo rigor .í t]Uc 
vuelvan ,Í hacer vida maridablc con sus 
mugcres ; y si para mejor cxccucion dae 
b justicia pareciere convl.!nicntc enviar
los presos , hasta dcxarlos embarcados, 
y entregados al General , ó persona 
que gobcrnarc, se had así , y suplirán 
estos gastos dt: bienes de los reos ; y 

Yy ~ 
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si habida justa consideracion fuere al
guno dado en fiado , haciendo obliga
cion de venir á estos Reynos á coha
bitJ.r con su muger , dando juntamen
te fianza ante el Escribano de Cáma
ra , si fuere en Audiencia , ó ame el 
de su causa , se hará la obligadon, no 
solo de que vendrá á residir con su 
mugcr , sino que en caso que no lo ha
ga , ó ~e qlledc en las Indias , pague 
el fiador la cantidad que fuere justo, 
de forma que el temor de esta pena 
obligue á no ,aer en la culpa. 

Ley ii!i, Que lo.r enviados po,· ca.tado.r, 
y Mercaderes , que tienm término li
mitado , 110 se queden en et -viage. 

El F.mpcr;idor D. C[1rlos y !a Princesa Goberna-
dora en Valladolid á ; de Septiembre de I H 5 º 

D E algunas Provincias de las Indias 
vienen á otras que tienen Puer

tos , los desterrados por casados, y 
ausentes de sus mugercs, haciendo trán
sito .í esros Rcyncs ; y como llegan 
muchos días ántcs que haya Navíos en 
c¡uc se puedan embarcar , tratan , y 
rnntrat::m , y contraen créditos , y deu
das , y al tiempo de embarcarse ácum
plir su viagc ocurren los acreedores con 
las obligaciones ante las Justicias pa
ra que les hagan pagar ; y aunque al
gunas son wrdadcras , otras son muy 
cautelosas, para tener ocasion de que 
por ellas los dexen de embarcar , y 
protestan que las cobrarán de los Jue
ces; y porque con estos fraudes no se 
impida el efecto de las leyes: Manda
mos que en quanto á los que se han 
de enviar .í estos Reynos por casados, 
se cumpla lo dispuesto , sin ningun gé
nero de excusa: y en lo que toca á 
contratos , obligaciones, y deudas, que 
hubieren hecho dcspucs (¡ue son rnan
&u..los wnir , ó las t¡uc hicieren Mer
caderes , y otras pcrwnas , que tienen 
1Jrmino limitado para vcnir á estos 
Rcynos , se hag;1 jw,ricia, y no poi· es
to lkxcn de ser enviados, siendo ya 

pasado el tiempo que tuvieren para es
tar en aquellas panes. 

Ley "'· Que los casados en España no 
se ercwm de J'er enviado¡ p~r Oficia
les de Crttzad11. 

D. Felipe 11 en Valladolidá :29 de Junio de I s92. 

ALgunos casados en España, resi
dentes en las Indias, quando son 

apremiados á venir , procuran oficios 
de Cruzada , y porque se capitula con 
los Tesoreros, que puedan llevar algu
nos casados , siendo necesarios , aun
que dexen en España á sus mugeres, 
y no se les concede que nombren , y 
ocupen á los que están en las Indias: 
Mandamos que si los Tesoreros nom
braren casados , que estén en ellas , y 
tengan en estos Reynos á sus muge
res , no dcxen de ser enviados por ha;. 
llarse con tales nombramientos; y quan
do los que fueren á las Indias , en vir
tud de lo capitulado , hubieren cum
plido el tiempo de sil permision , tam
bien sean enviados, y daráse órdcn 
para que no vayan. 

Ley 'l!i· Que tos enviados por Ct1St1dos 
del Perú , 110 sean mdtu.f en Tierra

.firme. 

El mismo en Madrid á 1 2 de Enero de 1;9 r. 

Sucede en Ticrrafirme , que los re· 
mitidos por ser casados , y au

sentes de sus mugcres , se suclc,m de 
las C.írcclcs , ó se les da luga1· á ello, 
y vuélvcnsc á las Provincias del Pcn'1, 
con que no puede tencr efecto lo or
denado: Mandamos al Presidente , y 
Oidores de aquella Audiencia, que los 
tengan .í buen recaudo , y toda segu
ridad hasta Portobclo, donde sean em
barcados , puestos en el registro , y 
dirigidos á la Casa de Contratacion de 
S.!villa , como no se pucd,m lu1ir , ni 
ausc11tar. 



De los casados , 
Ley 'Vfj. Que á ning1mor cnsadoJ e,, las 

Indias .se di licencia para venir á 
utr,.1 Rey11os sin Ja.r calidad(J de es
ta/~'· 

D. Felipe iII en S. Lorenw 5. !!.6 de Agosto de 
16z8. En Madrid á 19 de: Noviembre de dí-

• cho afio, 

A 
1 

Ningunos h( mbrcs casados en las 
. Indias se dé lic!.!nda para venir 
a estos Rcynos, si no fuere con co
nocimiento pe causa , y constando pri
mero á los Vircyes , Presidentes , Au
diencias , y Gobernadores , que es le
gítima la que tienen , y considerada 
la edad dt! marido , y mugc1· , mÍ• 
mero de hiios, sustento, y remedio 
que les qulda , y otras circunstancias, 
que hagan justa la ausencia , y en es
te caso la darán por tiempo limitado, 
obligándose, y dando fianzas en la can
tidad que pareciere , de que dentro 
dd término volverán á sus casas , y 
las obligaciones , y fianzas , que sobre 
esto dh:rt!n , juntamente con un libro, 
en que se ponga esta cuenta, y ra
zon , harán c.1uc todo se guarde en el 
Archivo de la Audiencia , ó Ciudad, 
Cabeza dd dbtrito , para que pasa
do el tiempo , se executc lo que con
venga , y acá se tendd cuidado de re
conocer los que fueren , para que con 
bn.:wdad se despachen , y vudvan á 
hac...:r vida con sus mugcr~s, y nos 
avi!.arán en rodas ocasiones de las li
cencias, tiempo y forma en c.¡uc las hu
bieren dado. 

Ley viij. Que !o.r que esfttvierm ausen
tes d~ srts mugere.r en tas Indias , va
)'fW ,í hace,· 1Jida co/J ellas. 

D. Felipe II en el Pardo {1 :i de Diciembre de 
J 578. D. Felipe Ill en Lisboa :1 10 Lic Agosto 

de 1619. 

TODO lo que cst.i advertido, y 
nund.1do, sobre lJUC los casados 

en España se;lll oblig;,dos ~i venir de 
la.i; Indias, y los de aquellas Provin
cias , c.1u1.: se hallan en España , vucl-, 
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van á hacer vida maridablc con sus 
mugercs , es á causa. di: remediar d da
ño, que las mugcrcs padecen en ausen .. 
cia de sus maridos , y obviar otros in
convenientes. 'Y pon¡uc no será ménos 
justo , que en las Indias, y sus hlas 
se guarde le mismo con los que estu
vieren en partes distantes de donde sus 
mugeres residieren : Ordenamos y man
damos á los Vireyes, Presidentes , Au
cHencias, y Gobernadores, que con mu
cho cuidado procun:n, que todos ha
gan vida con sus mugcres , haci¿ndo
los ir , y cohabitar con ellas, usando 
del mismo rigor , que con los casados, 
que las tienen en estos Reynos. 

Ley 1Jiiij. Que sohre ve,.!ficar los que no 
.ron casados en estos Reynos , u pro
ceda 'º'!forme á derecho. 

El mismo en Madrid á 28 de M;irw de 16w, D. 
Felipe llll allí ÍL 12 de Noviembre de 16i6. 

Muchas veces se apremia á los ca
sados en estos Rcynos á que 

vengan á hacer vida con sus muge
res , y se excusan de cumpiirlo, pre
sentando ante los Vircycs , Audicn
das , y Salas dd Crímcn informacio
nes , en que prueban , <.¡uc sus muge
res son muertas , y aunque algunJs se 
presumen falsas, por no pocli.:n,e ave• 
dguar, se les da cr~dito. Y habiJndo
scnos informado de.: estos inconvl;!nicn
tes, tuvímos por bien de mandar, que 
no sean admitidas , si no se hubkscn 
presentado en nuestro Cons~:jo de In
dias, y const,rndo por tl.!stimonio au
téntico, que han sido vistas, y apro· 
l1adas cn Jl. Y porque se ha dudado, 
si por lo susodicho se prohibe hacer
se en las Indias , ó comprchcndia so
lamente las hechas en csws Rcynos, 
por la cxpcricnda que ha habido de 
s:.:r falsas , sobre que parecia haberse 
tomado esta rcsoludon : y se nos pu~ 
so en considerac.:ion , tpic para casarse 
segunda vez, siendo ca~o mas grave, 
son admitidJs, y se ckbc dar fo ;i las 
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que se hacen en presencia de los Jue to.r R.eyno.r, y a'Di.ren á /o.r Vireyu, 

ces , que ven los testigos , y puc:den Pruidente.t, .A.t1diencia.r, y Gober

saber el crédito, que se les puede dar, nadores , para que los hagan embar

y sería rigor , que habiendo pasado car, ley 14. tít. 7. lih. 1. 

á las Indias , despachados por la Ca.. Q11e Jo.r .Alcalde.s del Crimen conozcan 

sa de Contratacion, con buena fe, de la.r cédulas , y provi.tioner que .1e 

porque siendo denunciados , declaran, dar. contra carados, y extrangero.r, 

que fuéron casados, y ya son viudos, a1mqtte "IJayan dirigidas al Presiden

y ofrecen probarlo , no se les admita te,)' Oidore.r, le¡_ 14. tít. 1. lib. 2. 

informadon, y sean enviados á estos Véase la ley 53. tzt.15.lih. 2. 

Reynos quando han introducido su co Qpe los Fi.scales promren .¡e exectJte lo 

mercio , trato, y vecindad , mayormen dispmsto contra los ca.rado.r en uto.r 

te pudiéndose ofrecer tales accidentes, Reynos, q11e re.ridierm en las Indias, 

que no fuese posible averiguarlo en sus lt:y 33· tít. l 8. lih. 2. 

tierras , por haber muerto las mugeres Qpe los 'Vireye.r , y Presidentes ,zom

en el camino , ó viage , y tener tes hren Jzteces , que con especial comi

tigos presentes, junto con que la cos .rion conozcan de lo.r ca.sados en u

ta de enviar á estos Reynos, era con to.r Reyno.r, ley 59. tít. 3. lib. 3. y 
siderable : En consideracion de lo su.. á lo.r .!:,o/dados ausentes de s11s muge

sodicho , ordenamos y mandamos á ,.~., .re les horrm la.r plazas , ley 18. 
los Vircyes, Prcsid~ntes , Oidores, Al tzt. IO. 

caldes del Crímen , y todas las demas Qpe los casados, ó de.rposado.r en estos 

Justidas á quien toca conocer , y pro Rey,10.r , que 111-oieren encomiendas, 

ceder al cumplimiento de las órdenes puedan 'Denir por sus 11111geres , ley 
dadas, que en estos casos procedan con 28.tít. 9· lih. 6. 
forme :i derecho. Qpe Jo.r Oidore.r no .r11elte,1 , ni dét1 u

peras á lu.r casados pre.ros por ausen

Que los Pnlados itiformeri de los Er tes de stt.r mugeres , ley 1 5. tít. 7. 
paiíole: casados, ó desposados en e.r- de este libro. 

TÍTULO QUARTO. 

DE LOS VAGABUNDOS, ~r· GITANOS. 

Ley j. Que 110 .re co11.rimta11 'Vagah1mdo.r. blos, con graves penas, que les im• 
pongan y c.xecuten en los que con

D. Felipe Ir en Aranjucz á I de Noviembre de 
1 s68, 1), Felipe 1111 en In lnstruccion de Virc- travinieren, sin rcmision alguna : y 

ycs de 1618. ordenen , que hagan asiento con per... 

s?nas á quien sirvan , ó aprendan ~fiLOS Vagabundos Españoles , que 
viven entre Indios, y en sus Pue pos en que se ocupen, y puedan ga

blos, les hacen muchos daños , agra nar , y tener de que sustentarse por 

vios , y mok:stias intolerables , y con buenos medios ; y si esto no bastare, 

Yicnc , que los Vin:ycs, Presidentes, ni lo quisieren hacel' , los destierren 

y GobcrnadOl'cs hagan guardar, y cum de la l>rovincia, para que con temor 

plir las leyes .z 1. y 22. tít. 3. Jib. 6. de la pena vivan los dcmas de su tra

y provean , (1ue no puedan estar en bajo , y hagan lo que deben : y si 

tre los Indios , ni habitar en sus l>ue.. fueren Oficiales de olidos mcdnicos 
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ó ·de otra calidad, oblíguenlos á em-
plearse cm ellos , ó en otras cosas , de 
suerte que no anden vagabundos : y 
si amonestados no lo hicieren , échen,.. 
los de la tierra. 

J:.ey ij. Que lo.r TJagahundo.r .re apliquen 
á trabqjar , y los incorregihle.r , é in
obedientes sean de.;terr,rdos. 

D, Felipe 11 en la Instruccion de Vireyes de r59S. 
D. Cirlos 11 y la Reyna Gobernadora. . OS Españoles, Mestizos, Mulatos, 

.L y Zambaygos vagabundos, no ca
sados , que viven entre los Indios , sean 
echados de los Pueblos, y guárdense 
las leyes , y las Justicias castiguen sus 
excesos con todo rigor , sin omision, 
obligando á los que fueren Oficiales :Í 
que trabajen en sus oficios, y si no lo 
fueren , aprendan en que exerdtar.se, 
ó se pongan á servir , ó elijan otra for
ma de vida , como no sean gravosos 
á la Repí1blica, y dén cuenta á los Vi
reyes de todos los que no se aplica
ren á algun exercicio : y por ei estra
go , que hacen en las almas estos va
gabundos ociosos, y sin empleo, yi
viendo libre, y licenciosamente, en~ 
cargamos á los Prelados Eclesiásticos, 
que usen de su jurisdiccion quanto hu
biére lugar de derecho: y si los Vircyes, 
Presidentes , y Gobernadores averigua
ren , que algunos son incorrciiblcs, 
inobedientes, ó perjudiciales, echen
los de la tierra , y envíenlos á Chile, 
ó Filipinas , ú otras partes, 

Ley iij. Que tos Vireyc.r , y Justicias 
procuren aplicar tÍ los Espa11olcs ocio
sos at trah,,jo, 

D, Felipe III en Aranjuez á z6 di! Mayo de 1609, 

CON gran destreza, y buena dis
posicion procuren los Vircycs, y 

Justidas , t]UC los Espaí10lcs ociosos se 
vayan introduciendo en la labor de 
los campos, minas, y otros exerci
cios públicos , porque á su imitacion, 

y exernplo se apliquen los dcmas al 
trabajo. 

Ley iiij. Que los Españoles , Mestizo1, 
é Indios 'Dagnhrmdos sean red11cido.r 
á P11ehlos , y los h11érfanos, y dts
amparados donde se crim. 

E! Emperador D. Cárlos en Monzon á 3 de Oc
tubre de 1533. E! mismo y la Princesa Gobt:r
nadora en Valladolid á 18 de Fcbr1:rodc lSSS• 

D

D. Felipe 11 y !a Princesa Gobernadora ali! :í J 
de Octubre de 1; s8. En Madrid á 1; de Enero 

de r 569, 

E los Españoles , Mestizos , é In
dios , que viven vagabundos, y 

holgazanes sin asiento , ohcio, ni otra 
buena ocupacion , procuren les Vire
yes, y Presidentes formar algunos Pue
blos , y que los de Indios estén se
parados : infórmense, que hijos , ó bi
jas de Españoles , y M~stizos difuntos 
hay en sus distritos , que anden per
didos , y los hagan recoger , y dar tu
tores , que miren por sus personas , y 
bienes : á los varones , que tuvieren 
edad suficiente pongan áoficios , ó con 
amos , ó á cultivar la tierra , y si no lo 
hicieren, échcnlos de la Provincia, y 
los Corregidores, y Alcaldes mayori:s 
lo hagan , y cumplan en sus disrri~ 
tos; y si algunos no fueren de edad 
competente para los empleos refi:ridos, 
los encarguen á Encomcndr.:ros de In
dios, repartiendo á cada uno el suyo, 
hasta que la tengan para cumplir lo 
<}UC por esta Jcy ordenamos: y pro
vean , que las mugeres sean puc:stas 
en casas virtuosas , donde sirvan , y 
aprendan buenas costumbres: y si es
tos medios, Ú otros , que dictare Ja 
prudencia , no ful.!rcn bastantes al re
medio , y amparo de csros huérfanos 
y desamparados , sean puestos en Co
legios los varones, y las hembras cflt 
casas recogidas , donde cada uno se 
sustente de su hacienda , y si no la 
tuvieren, les procuren limosnas , que 
entendido por Nos el fruto, y bul.!n 
cfocto que 1·csultan..:, y su pobreza , le$ 

http:exerdtar.se
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mandarémos ·hacer las que hubiere lu des distancias, que hay de unos Pueblos 
á otros, y tienen mejor ocasion de en

gar. Y porque así conviene , ordena

mos que si alguno de los dichos Mes cubrir, y disimular sus hurtos , apli. 

ti~os , ó Mestiias se quisieren venir áÍ quemas el medio mas eficaz para li• 

estos Reynos se le dé licencia. bradas <le tan perniciosa comunicadon~ 
y gente mal indinada : Mandamos á 

Ú)' -v. Que los Gitanos , .m.r m11gere.r, los Vir,yes , Presidentes , ·Gobernado

hijos • y criados .rean echados di tas res, y· otras qualesquier Justicias nues

tras , que con mucho cuidado se in
Indias. 

formen , y procuren saber si en sus Pro. 
D. Felipe 11 en f~lvas i 11 de Febrero de x 581, 

vincias hay algunos Gitanos , ó vaga~ 

bundos odosos, y sin empleo, que an

HAN pasado, y pasan á las Indias 
den en su trage , hablen su lengua,

aigunos Gitanos , y "agabundos, 

que usan de su tragc , lengua , tra profesen sus artes, y malos tratos, hur

tos , y desconcertada vida entre los tos , é invenciones , y luego que sean 

Indios , á lo-; quales engañan fácilmen. hallados , los envien á estos Reynos, 

te por su natural simplicidad , y por embarcándolos en ios primeros Navíos 

que en estos Reynos de Castilla(don- con sns mugeres, hijos, y criados, y 

dc la cercanía de nuestras Justicias aun no permitan , que por ninguna razon, 

no basta á remediar k)s daños que ó causa que aleguen, quede alguno en 

las Indias, ni sus Islas adjacentes,
causan) son tan pcrjudicial~s , y con

viene c.¡ue en las Indias, por las gran~ 

TÍTULO QUINTO. 

DE LOS MULATOS, NEGROS, BERBERISCOS, 

é h~jos. de Indios. 

Ley j. Q11c los Negro! , J lvigMJ , Mu un marco de plata en cada un año, 
ó ménos , confo,.mc á las tierras

. latos , y }.fulata.r , tihres, pagttm mas 1 

donde vivieren, y ie pague cada uno
tributo al Rey. 

en las grangcrías que tuviere. Y usan
D. Felipe 11 en Madritl á 27 de Abril de I S'74• do de la facultad, que nos compete,
A s d(.! Agoslo de 1 577, En Bursos á : J ele Oc~ 

tubrc de 1 59:i, como á Rey , y Señor de todas las 
Indias Ocddentalcs , y sus Islas, man

MUchos esclavos, y esclavas, Ne

gros , y Negras, Mulatos, y damos á nuestros Vircyes , Presiden

tes, Audiencias, y Gobernadores, que
Mular.is lJUC han pasado á las Indias, 

y otros, qu;,: han nacido , y habitan en sus distritos , y jurisdicciones repar

en ellas han adquirido libertad, y tie tan á todos los N cgros , y N cgras , Mu

latos , y Mulatas libres que hubiere la
nen grangerías , y hacienda , y por 

vivir en nuestros dominios, ser man cantidad , que conforme ,Í lo susodi

tenidos en paz , y justicia , haber pa cho les pareciere, y con que buenamen

te nos puedan servir por sus perso~
s;tdc por c:,clavos, hallarse libres , y 

nas , haciendas , y grangcrías en cada
tener costumbre los Negros de pagar 

un año, y luego dén rclacion del re
en sus natmalczas tributo en 111ucha 

partimiento ~í nuestros Oficiales Rea
cantidad , tenemos j11sro derecho pa

les de la Provincia, para que lo co-
ra lJUC nos le p:J.gui.:n , y que este sea 
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bren como hacienda nuestra , y pon parte. donde fueren hallados, sean pre.;. 

gan en la Caxa Real , haciéndose car sos 1 y vueltos á sus amos con prisio

go de lo que montaren, sobre que les nes , y apremiados á vivir, de forma 

dJn todo el favor necesario. Y porque que haya cuenta, y razon ~ Manda
este repartimiento no podrá ser igu.ii, mos á los Vireyes y Justicia~ , que así 

sino conforme á la hacienda de cada lo ordenen , y provt:an. 
uno, de que habrán de ser libres los 
pobres , y en el personal los viejos, Ley ii!j. Que los Negros~ J' .lvfu/afos l,'.. 
niños , y mugeres , que no tuvieren ca hres trabajen en las mf11,is , y sean 

sa, ni hacienda , proveerán las Audien condenados tÍ ellas por los dditos que 
cias lo que fuere justicia conforme á de cometierm. 
recho. D. r.'elipe lll en Valladolid á 29 de Noviembre

de 1602. 

Ley ij. Que !os hijos de Negros lihru, ó LOS Vireyes , y Ministros á cuyo 

escla'Vos , habidos et1 matrimonio co¡¡ cargo csmvii..:re d gobierno di.: fo. 
Indias, deben tributar. Provincia, ordenen que los Negros , y 

Mulatos libres, y ociosos, que no ru...
D. Felipe ll á 18 de Mayo de r s72. Y 4 ~8 de 

Mayo de 1 S73· vieren oficios , se ocupen, y trabajen 
en la labor de las minas ; y los conHASE dudado si los hijos de Ne

gros libres , ó esclavos , habidos denados por delitos en algun servicio, 
lo sean á este ; y fuera de la comida,en matrimonio con Indias , son exen

tos de pagar el tributo personal , sin y vestido , lo que dieren los .Mini:ros 

embargo de que alegan , que no son por el servicio, y trabajo de los que 

Indios, y ha parecido, que estos son así focrcn condenados , se cobre , y 

obligados á tributar como los Indios, aplique á nuestra Real haci~nda , en la 
y que las Audiencias provean , que así forma que pareciere mas conveniente. 

se haga. 
Ley 'V, Qpc se proc::re que !os Negros ca-

Ley i!j. Que los Multttos, y Neg,·o.r li sen con Negras, y los ese/a.vos ,zo .reara 

hres ,¡,,h,a,i con amos conocidos , para lihres por luiberse casado. 

que sr.: puedan cobrtrr sus trihntos. 
El Emperador D. Cárlos y el Cardenal Gober

El mismo en S. M:irtin de la Vcg:i á 29 de Abril nador en Sevilla á II de Mavo de r p7. La 

de 1577• Emperatriz Gobernadora en Vall:idulid .í ~o de 

H
Julio de 1 ,38. El mi.~mo Emperador , y el Car·

AY dificultad en cobrar los tribu dennl Gobernador en Fuensalida á :6 de Octu-
bre de r s41.tos de N~gros, y Mulatos libres, 

por ser gente (¡uc no tiene: asii:nro, PRocúrcsc en lo posible, que ha

ni lugar cii:rro , y para esto conviene biendo de casarst.: los Negros , sea 

obligarlos á que vivan con amos cono el matrimonio con Negras. Y declara

cidos, y no los puedan dcxa1· ni pa mos que estos , y los dcmas qtte fue~ 

sarse á otros sin lici:ncia de la Justicia rcn esclavos, no qlledan libres por ha

ordinaria , y que en cada distl'Íto ha berse casado, aunque intervenga para 

ya padron di.! todos , con exprcsion de esto la voluntad di! sus amos. 

sus nombres , y personas con quien vi
ven, y que sus amos tengan obligacion Ley 'lj. Que 'VWdi/ndose /J!jns de Esp,1.. 

de pagar los tributos á cuenta dd salario, {ioles , y Negras , .ri sus padres los 

que h:s dicri:n por su servicio ; y si se quisieren compr:rr, st4!1prtj~ridos. 
ausentaren de ellos, dén luego noticia 

á la Justicia , para que en quak¡uicr 
Tom.II. Z:c 



Libro VII. Tfrulo V. 
D, Felipe II en MadriJ i 3t de Mano de I r63. cuidado respecto de los Negros , y 

Negras libres.

ALgunos Españoles ticnen hijos en 
esdavas, y voluntad de com 4 

prarlos , para darles libertad : Manda.. Ley 'Diij. Que la.r .Audiencias oygan, 'Y 
provean justicia á los q11e prot:lama

º
mas que habiéndose de vender se pre.. 
ficran los padres, quclosquisiercn com.. ren á libertad. 

prar , para este efecto. El Emperador D. Cárlos , y el Cardenal Gober-
nador en Madrid á 1 sde Abril de ¡ 540, 

Rdcnamos á nuestras Reales Au~Ley 'V!j. Que los Negros , { Negras li
bru, ó esclavos no se srrva11 de IJJ diencias , que si algun Negro, 

ó Negra, tí otros qu:ilcsquicra tenidos
dios , ni Indias. 

por esclavos, proclamaren á la liber
El Emperador D. Cárlos y e) Príncipe Gobe:na tad , los oygan , y hagan justicia , y
dor en Madrid á 14 Je Nov11.:mbr.: Je 1,; 1. D. 
Felipell en S. Lor.:nzu á 14dc Junio dt: 1s!s9. provean que por esto no sean maltra

D. Cárlos 11 y la Rcyna Gobernadora, tados de sus amos. 

PRohibimos en todas las partes de 
Lev viiij. Que ni11g11110 pueda contratarnuestras Indias que se sirvan los v ~ 

Negros, y Negras , libres, ó esclavos en Panmmi con los esclavos .A.serra-
dores , ni de eJtanci,u.de Indios , ó Indias, como se contie• 

T
ne en la ley 16. tít. 12. lib. 6. y por D. Felipe I1I allí á 17 de Diciembre de 1614. 
que hemos entendido , que muchos Ne• 

iencn los vecinos de Panamá par•aros tkncná las :Indias por mancebas, ó 
fas tratan mal , y oprimen , y convie te de sus haciendas en el trato 

ne :i nuestro Real servicio, y bien de de aserrar madera para tablazon, y fá

los Indios poner todo remedio á tan brica. de Navíos, y hacerro;¿as de maiz, 

grave exceso : Ordenamos y mandamos arroz , y otras legumbres con esclavos 

que se guarde esta prohibicion , pena en las estancias de Chc:po, Rio Ma

de que si el Negro, ó Negra fueren moni , y otras panes d~ su contorno, 

y en Chiman , Rio de Ballano , y alesclavos , le sean dauos cien azotes ptÍ
gunas hL1s, deme.le los vecinos , y Mcrblicamcnte por la primera vez , y por 

la segunda se le cort7n las orejas; y cadcrl.:'s Españoles , Mestizos , Indios, 

si fuere libre, por la primera vez le sean Mulatos, y Negros 11orros, c¡uc no tie• 

dados cien azotes , y por la segunda nen tales grangcrías, van á tratar con los 

sea desterrado perpernamcntc ele aque.. esclavos aserradores , y de estancias,, I
llos Reynos: y al .Alguacil, Í1otroc¡ual comprando es tablazon, mai;¿, arroz, 

quic1· Di.:nundador asignamos dic:i pe... y frutos de Jas cosechas , en que se 

sos "k p1.!na , los quah:s le sean paga.. cometen dditos , y da ocasion á hur

dos de l¡t1alcst1uicr bienes c1uc se ha tos , y robos manilicstos , é inquietu
des : para cuyo remedio mandamosllaren d..: los N i.:gros, ó Ncgras dclin . , 

qi.icntes , ó de gastos de justicia , si <JUC ninguno pueda rnntratar con los 

110 los mvkn.:n. Y ordenamos que los esclavos aserradores, ni de estancias, 

dueños de csdavos, ó L'sdavas no les ó labranzas en tabbzon , arra;¿, maiz, 

con,i¡;ntan , ni dJn lugar .i que tengan ni otros frutos que se guardan , pena 

Indios, ni ln<lias, ni .~i.: sirvan de ellos, de que la primi.:ra vez sean condena

y c11id1..·n di.! c¡uc a~Í se hag:i , pena de dos en cincu.:nta p1.!sos, repartidos por 

i.:icn p,·sos , en <¡uc no puedan alcg.1r tercias partes á nw.:.srrn Real Ctímara, 

ignoran1..-i.1 , ni falr.1 Je noticia: y nues Denunciador , y reparo de h~ l>ucn

tra~ JU:.tkias Rcaks tengan d mbmo tcs y Carnicerías de la did1a Ciudad, 
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y por la. segunda sea la pena doblada, 
y desterrado. 

Ley r. Qpe Je mire por el lmen trata
miento dt los Morenos lihres ,y g11ar
dm Jtl.f preeminencias. 

D,Felipc llll en Madrid á 21 de Julio de 1623. 

LOS Morenos libres de algunos Puer· 
tos , que no siendo Labradores 

se ocupan en la agricultura , y todas 
las veces que hay necesidad de tomar 
las armas en defensa de ellos proceden 
con valor, y guardando los puestos se
ñalados por los Oficiales de guerra ai:
riesgan sus vidas, y hacen lo que de
ben en buena milicia , acudiendo á las 
faginas , y cosas necesarias á la guerra, 
y dcft:nsa de los Castillos , y Fuerzas, 
deben ser . muy bien tratados por los 
Gobernadores , Castdlanos , y Capita
nes Generales , pues están á su ca1·go, 
y gozar de todas las preeminencias que 
se les hubieren concedido , guardando 
lo <JUC acerca del servicio de los Cas
tillos , y Fortalezas , y tragin de sus 
pertrechos estuviere ordenado en cada 
Ciudad , ó Puerto, que así es nuestra 
voluntad. · 

Ley .1j. Que á los SoldadoJ de la Com~ 
pm1ín de los Mormos lihres de TJ,r
rfl}lrme se les guarden sttJ preemi
nmcitrs. 

El mismo allí á 19 de Marzo de 162s, 

LA Compañía de Morenos libres de 
Panamá acude á todas las oca... 

sionl.!s ciue se ofrecen de nuestro Real 
servicio , muy á satisfaccion de los 
Gobernadores , haciendo las trincheras, 
y acuc!il:ndo á las guardias ordin?rias 
de dia y de noche, y se les ha hado 
siempre el cuerpo de guar~ia princi
pal , y dado socorro como a los d~mas 
Soldados , que van de otras partes en 
ocasiones de guerra : Ordenamos y man
damos al Gobernador• y Capitan Ge~ 

Tom. JI. 

neral de Ticrrafirme, que les guarde 
y haga guardar las preeminencias que 
hubieren gozado , y en las ocasiones 
.sean socorridos como los <lemas Sol~ 
dados , que sirvieren en aquella tiel'ra, 
y en todo lo posible los ayude, y fa.: 
vorezca. 

Ley :rlj. Qpe los NegroJ no anden d1 
'1oche por MJ Ciudades. 

P
El Emperador D. Cárlos y el Príncipe Goberna .. 

doren Valladolid á4dcAbril de 154:i, 

OR los grandes daños , é incon... 
venicntcs experimentados de que 

los Negros anden en las Ciudades, Vi" 
llas , y Lugares de noche fuera de las 
casas de sus amos : Ordenamos que las 
Justicias no lo consientan , y las Ciu
dades, Villas , y Lugares, cada una 
en su jurisdiccion , hagan ordenanzas 
sobre esto , con las penas convenien
tes , y necesarias, las qualt!s , siendo he· 
chas , y acordadas ( como mandamos 
que lo sean) con parecer de los Pre
sidentes , y Oidores de la Audiencia 
de aquel distrito , sean guardadas, cmn• 
plidas, y exccutadas por nuestras Jus
ticias. 

Ley :riij. Que las ]iuticia1 tmgan cui.. 
dado sohrc procedimientos de los E.r
e/avos , NegroJ , y personas illiJllie.. 
tn.r. 

:O.Felipe IIUenMadriJ á3 r ele Dicicmbrc<lc 164r, 

NUcstrns ViL·cyes , Gobernadores, 
y Capitanes Generales , Presiden

tes , y Oidores , Jucccs , y Justicias 
observen siempre con toda advcrtcn• 
da, y desvdo sobre los proccdimicn.. 
tos de los Esclavos , Negro~, y otras 
qualcsquier personas , que puedan oca
sionar cuidado, y rezelo , y prl.!ven~ 
gan con dcst1·cza los daños que pucw 
den resultar contra la quktud, y sosie
go p1íblico , en c1ue debcn estar muy 
imrruidos 1 y recatados. · 

Zz !l 
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D. Folipe 1111 en Madrid á 30 de Dkiembra

Ley J:ii[j. Que los Mulatot , y Zambay · de z66s. 
gos 110 traygan arma.r , y loJ Mesti..· 

MAndamos á los Vircyes , Prcsi..
zoJ las p11edm1 traer con licencia. 

dentes, y. Oidores , que no per
D, Felipe II á 19 de Diciembre de 1; 68. Y I de

Dícil:mbre Je 1,;73. mitan á los Esclavos , Mestizos , y Mu

latos, que los sirvieren , ó á sus fami•

Ningun Mulato, ni Zambaygo tray• 

ga armas , y los Mestizos , que Has , traer armas, guardando las pro

vivieren en Lugares de E~pañolcs, y hibiciones generales. Y declaramos que 

no se comprehenden los Mulatos, Es
mantuvieren casa, y labranza, las pue

clavos , ni Mestizos de los Ministros
dan traer con licencia dd que gober

nare , y no la dén á otros. de Justicia , como Alguacil mayor, y 
otros de este género , á los quales las 

Ley :t"V, Que los Ni:grnr , y LoroJ, li- permitimos , porque les asisten , y ne

bres, ú escla-vos no turygan armru. cesitan de ellas , para que sus amos pue

dan administrar mejor sus oficios. 
El Emperador D. Cárlos y el Principe Gobcma~ 
doren Madrid :i t9 de Novicmbre di: 15p. En 
Toru á 12 de Febrero, y en Monwn ,.h: Aragon Ley ~:vij. Que en Cartn,gena 110 t,·ayga

,í 1 1 de Agosto de I S S 2, armas 11h1g1m eJc/avo , mmqm: .ri:a 

acompañando ,í su amo. 

E
LOS Negros, y Loros, libres, ó 

cschwos , no puedan traer nin El mismo a111 á. 8 de Agosto de 1621. 

gun género de armas públicas , ni se.. 
N la Ciudad de Cartagcna haycretas , de día, ni de noche , salvo 

muchos Negros, y Mulatos, por
los de las Justicias ( como se declara 

en la ley siguiente ) quando fueren cuyas inquicrndcs han sucedido muer~ 

con sus amos , pena de que por la tes, robos , delitos, y daños , causa

dos de haberles consentido las Justi..¡1rimcra vez las pierdan , y sean del 

Alguacil que las aprehendiere: y por das uacr armas , y cuchillos , por fa

la scgu nda , d~mas de haberlas pcrdi.. vorecidos , ó esclavos de Ministros de 

do, estJn diez dias en la Círcd : y la Inquisicion , Gobernadores , Justi

por la taccra tambicn Ja., pierda, y si cias , Estado E1.:ksi.istico , y profosion 

fucrc esclavo , le sean dados cien azo militar , con cuyo amp~ro hacen mu

tes : y si libre , dcstcrrndo perpetua d~as. libertades on perjuicio de la paz 

mente de la J>rovincia: y !:ii se proba" publica : Mandamos que ningun escla

re que algun Negro, ó Loro cd1ó vo trayga a~mas , n! cu.:hillo , aunque 

mano.{ las armas contra Español, aun s~a aco!npa1~ando a su amo, sin par

que no hiera con ellas , por la prime .... ticular liccncta nuestra, y qui.! por nin~ 

ra v..:z se le dJn cien :izotes, y cla gun caso se tolere , ni disimule, es~ 

ve la mano: y por la segunda se la t,mdo advertidos los Gobcmadorcs que 

. ' 

' 
'corren , y si no fuere dcfondi~ndmc , y se 1es hara' cargo en sus rcsidencfas 

habiendo echado primero mano á la y castigara si.:vcramcnte <.JUalquicr des-

espada d Español. cuido, tÍ omision : y en quanto á los 

Negros de Inquisidores s..: guarde fa 
L~y .Tv¡. Que lns Esd,1vos, }.,ft:.rtizas, Concordia. 

y Jlful.rtos de Vir~:n:s , .'Y lvfinistros 

110 tra)'!;mi armt1.1 1 J' los d.; Alg11a Ley .rvifj. Que lo.r J.1inislros de f,1S 111-

cili:s 1/Ul)'Ores , y otros i,u pucdmi dim 110 ddn licwcia para Ira,:r Nt:

/Jl'OS co,i arma.r.trm:r. 



De 1os Mulatos , y Negros. 
D, Felipe llll alli A 4 de Abril de 1628. 

º
Rdcnamos á los Vircyes, Presi

dentes , Audiencias , Goberna.. 
dores , Corregidores , y Alcaldes ma-

1· . , . 
yores , que no den/ 1ccnc1as a nm-
gunas personas, de qualquicr estado, 
y calidad, para traer Negros con cs.. 
padas , alabardas , ni otras armas ofon
sivas , ni defensivas , y si contravinie
ren se les haga cargo en sus residen
cias , é impongan las penas en que hu.. 
hieren incurrido por esta causa. 

Ley X'Vii!j. Qpe los rancheaáores 110 mo
lesten á los Mormos libres , que es .. 
twoier.m pac"tficos. 

El mismo allf :í 2 I de Julio de 16:13. 

LOS rancheadorcs nombrados por 
las Justicias para rar.chcar Negros 

Cimarrones , ~ntran con este título en 
las casas de los .Morenos horres de la 
Isla de Cuba , y otras partes , asf en 
Ciudades , como en esrancias , donde 
hacen sus labranzas quietos y pacífi
cos , y sin poderlos resistir les hacen 
muchas extorsiones, y moh:stias , con 
grande libertad , de dia , y de noche, 
llevándose los caballos , bestias de ser.. 
vicio s y otras cosas necesarias á sus }a.. 

branzas : Mandamos á los Gobernado
res , que provean de remedio conve
niente á los daños rcfcndos , y hag,m 
iusticia .í bs Morenos , p:11-.1 qnc no re.. 
~iban ningunarnolcstia, ni vcxad;;,,n de 
los ranchcadorcs. 

Ley .t·.t·. Que quando se huhíe,·m de re
ducir Negros Cimarrones , sia w la 

j'or111a • )' wn d riJpartímimto, que 
es.a le)' d::clara. 

D.Fclip: II en el Pa.rdoá I ::de Scptfcmbrcde 1 !i? X. 

l OS Virl'ycs, Prcs¡Jwtcs, y Go
. ¿ bcrnadorcs procuren :;kmprc alla
nar á los ~kgrm Cima1 rones , ponkn.. 
do en su rcduo.:ion h diligencia po
sible, y ::;icndo necesario nombren pa-

ra esto Capitanes ~e experiencia , y el 
gasto , que se hubiere de hacer , don
de no hubiere aplicada alguna impo
sidon, ó hacienda , se reparta en esta 
forma : la quinta parte de nuestra Real 
hacienda; y las otras quatro entre los 
Mercaderes , vecinos , y otros , que pue
dan recibir beneficio , y aprovecha... 
miento en lo referido , por la órden, 
que al Vircy , Presidente , ó Audien
cia del distrito pareciere ; y de los Nc.. 
gros aprehendidos en la Rcduccion, 
que fucrell principales , y tambicn de 
los libres se hará , y administrará jus.. 
ricia cxemplar, y bs dcmasserán vuel
tos á sus dueños, pagando Ja parte que 
parccierc para las costas, y gastos de la 
faccion , guardando en todo las leyes de 
este títnlo; y los que no tuvieren due
ño , y fueren mostrencos , se aplica
rán á nuestra Real hacienda , pagán
dose de ella la misma parte, que se 
mandare pagar á los dtwños , y para 
el mismo cfocto: y lo que en nuestro 
nnmbrc , y por los dueños di: aqudlos 
esclavos se pagare , báxcse dd rcpard.. 
miento prorata. 

Ley r.-cj. Qpc los Neg,·o.r fugitivos Ci
marrones , y detinqücntes sean c,uti· 
gados ,)' sus pc:nas. 

D, Felipe li alll á 1 , de Fcb,·ero de r57 1. Y 4 de 
Agosto dt: 1 S74· 

EN h J>rovincia de Tkrr:.1firmc h:t!l 

sucedido muchas mucrt..:s, rohos 
y daños , hechos p'Jr los Ncgros Ci
marrones alzados , y ocultos en los tJr
minos y arc.1bui.:os : Y p,tra rcmcd Í;tr
lo mandamos , que al N cgro , ó N...:
gra ausente de d seryk·io de .~11 amo 
quatro dias, le sc;m dados en d rollo 
<.focucnta azotes , y q11e <.'.~tJ allí ala
cio desde la cxccucion , lust.t (lllC s<? 
pong:1 d Sol ; y si c~tt:\'il'rc n{as de 
odw dias !Ítcra de ];; c¡udad una L:

gtia, 11.! sean dados ckn azotes, pucs
Ll un;t l·,dza de hierro al pie, con un 
ramal , que to<lo pi.:s1..: doi.:c l¡bras , y 
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Ley rxij. QJle m la reá11ccion de los

descubiertamente la trayga por tiempo 
de dos meses , y no se 1a quite, pena Negros Cimarrones por guerra, ópaz, 

se guarde Jo que eJla ley dispone.
de docientos azotes por la primera vez: 
y por la segunda otros docientos azo Ei mismo alli á :a de Junio de I f74• D. Cárlos

11 y la. Reyna Gobernadora,
tes , y no se quite la. calza en qua

º
Rdenamos y mandamos , que si

tro meses , y si su amo se la quitare, 

incurra en pena de cincuenta pesos re qualquier persona, libre, Blan

co, Mulato ó Negro prendiere Negro,
partido por tercias partes iguales , que 
aplicamos al Juez, Dc.:nunci.1dor , y ó Negra Cimarron que hubiere estado 

l10ido, ó ausente de el servicio de su
obras pt.'iblicas de la Ciudad, y el Ne

gro tenga la calza ha!>ta cumplir el tkm• amo tiempo de quatro meses , no avcri

guJndosc haber sido llevado por fuer
po. 

.za, sea del que le prendiere, si su amo
Á qualquicr Negro ó Negra, hui

.do , y ausente del i,crvido de su amo, no le hubiere denunciado ó manifes

que no hubiere andado con Cimarro tado , y pueda hacer de él de allí adc• 

!ante lo que qui&iere , y por bien tu
nes, y estuviere ausente ménos de qua~ 

tro meses , le sean dados docientos viere: y lo mismo se guarde si el Ne

azotes por la primera vez ; y por la se gro , ó Ncgra Cimarrones fueren libres, 

con calidad y obligacion de traerlos á
gunda sea desterrado del Reyno: y si 

Jmbkrc andado con Cimarrones le sean l.t Ciudad , cabeza dd distrito, y ma

dados ci~n azotes mas. nifostarlos ante la Justida , para que se 

Si anduvieren ausentes del servicio avcrigi.ie el tiempo que han andado 

d:: sus amos mas de seis meses con ausentes, y sean castigados conforme 

los Negros alzados , ó cometido otros á lo ordenado : y si el aprehensor qui

delitos grJ.ves , sean ahorcados hdsta siere mas cincuenta pesos en plata en

que mueran naturalmente. sayada, que al Negro, ó Negra apre

QJ1alquicr vecino, ó morador de hendidos se le dén, y paguen de los 

aquella Provincia , ó que tuviere en ad propios , y rentas de la Ci1.1dad, y ha
biéndolos castigado segun los delitos

ministracion su hadcnda, si se le fue
que hubieren cometido y dispuesto por

re, ó au~cntarc N~'gro ó Negra del ser

vicio, tenga obligadon á lo manifes estas leyes , si la pena no fuere de muer

te, queden por esclavos de 1a Ciudad;
tar , y declarar dcntm de tercero dia 

ante el Escribano de Cabildo de la y si el aprehensor fuere esclavo , ad

quiera al Negro ó Negra al do111inio
Ciudad.

Y si el amo dd Negro no loma~ de su amo conforme á derecho. 
Si el Negl'o ó Negra Cimarron de

nifcstarc dentro del dicho tiempo , in• 

curra en pena de veinte pesos de oro, quatro meses que fueren presos , parc

ckre .í la Ciudad que convienen , y
aplicados por tercias partes al Juez, Dc

minciador , y obras públicas : y d Es~ son necesarios parn guias , y rastros con~ 

cribaho dc Cabildo no lleve ningunos ti-a los dcmas Negros Cimarrofü•s, pue

derechos por la manifostacion : y si no da la Ciudad tomarlos para sí , pagan

la ascnt.irc incurra en pena de dos pe do al aprehensor lo (]UC tasare la Jus

sos p,1ra los presos de b C.irccl , y ten ticia de aqudla Ciudad , y personas 

ga ur libro aparte donde asiente las puestas por ella para este efrcto , con~ 

forme al valor y disposicion del N\.'gromaniÍi.:::,t;l(ioncs. 
ó Negra. 

Si el Negro, ó Negra Cimarrones 

fueren preso¡¡ y cncan.:dados, y iiC ave-
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riguarc haber cometido delito, por el voluntad del monte á la Ciudad, y tra.. 

qual , conforme .í las leyes y ordenan xere consigo otro Negro ó Ncgra , sea 
libre ; y los que traxcrc esclavos de Jazas merezca, y se exccutc pena de 

muerte , tenga la Ciudad obligadon á Ciudad , y del amo del N!.!gl'o que los 

dar de sus propios y rentas los cin traxcre, por mitad, y cxc::cÍlrcsc en dlos 

cuenta pesos referidos en plata ensaya la pena que merecieren , y por cada 

da al que lo aprehendió : y lo mismo Negro se le dén al que los traxcre vein
te pesos, demas de la liberr;id ; lo qualse guarde si la pena que en el Ncgro, 

ó Negra se cxecutarc fuere menor que se entienda de los Negros (¡uc l1an an

de muerte , si esta fuere causa de que dado huidos quatro meses~ y si el ticm~ 

muera, porque el aprehensor no que po fuere ménos , se le dé el premio 

de sin premio. conforme áordenanzas y tasacion, con 

En caso que los Negros , ó Ncgras que el Negro Cimarron, que viniere de 

Cimarrones no hubieren andado hui su voluntad, y traxcre á otro, no hu

dos quatro meses, se dé al que los hu biere andado huido mas de quatro me

bh!re aprehendido , lo que por orde ses ; y si fuere m6nos tiempo, sea Ji. 

nanzas de las Ciudades, ó donde no bre como dicho es. pero el traido ett 

las hubiere por moderacion de la Jus• este caso, no sea de la Ciudad , sino 
del amo del Ncgrn que de su volunwtida, v Tasadores se le debe dar con

forme ;¡ tiempo de su ausencia , lo qual tad vino , y la Ciudad no par~uc los 

pague su amo; pero si el Negro ó Ne cincuenta peses de premio ; y sino fue

gra no se hubieren huido de su volun re perdido el Negro traído, lleve el 

tad , y los hubieren llevado Cimarro- amo ~l premio que él había de haber. 

ncs por fuerza, y lo probare su amo, A qualqukra persona que avisare 

se dén al que le hubiere aprehendido de algun Negro, ó Negra Cimarron, 

cincuenta pesos de plata ensayada en y no le pudiere prender, y por su avi

premio de la prision , si hubiere esta so y drdcn fuere preso, se le dé la ter

do mas de quatro meses ausente: y si cia parte dd premio que llevare d que 

ménos de este tiempo hubiere estado cxccutc la prision , y las otras dos ter• 

huido, desde el dia que lo llcváron por das partes al que lo aprehendiere. 

fuerza , hasta que fué preso , págucs~ Sialgun Mulato, Mulata, Negro ó 

le por el dueño del esclavo lo que por Negra pcrsua<licrc y acon~ejarcá esclavo, 
, d 1 .1

ordcnan:.rns , ó modcracion de la Justi o esc1ava que se cscon a, y o ruv1cre 

da y Tasadores constare y pareciere, oculto los <Jllatro 1111..·scs para rfi.:cro de 

conforme al tiempo dr.! la ausencia; y manifestarlo d!.!spucs y haberlo por suyo, 
en tal ca~o los unos, y los otro.-, illl.:ursi no lo quisier1,; pagar , sea el Negro 

ó N i.!gra dd aprchcmor ; y en qualquk ran en pena de lllfü'l't..: natur.il ; y si los 

ra de.. los casos rcforidos tenga obliga ocultadores fueren E<pú1oles I sean des

don d que aprchendiel'c á los llevar, terrados de todas hs Indias I dcmas de 

y poner en la Cárcel , y manifestarlos hs otras penas <JUi.! por derecho mcn.:

ckrcn ; y si méno.s d.: ,¡uatrn meses esante la Justicia ; y sino lo hiciere así, 
no pu..:da llevar ningun premio por la tuvieren ocultos , se 11:s dJ b pena rnn

prision , y vuelva lo que hu.bh.:n.! lic formc ,Í la calid.1d <ld delito. 

vado con otro tanto mas, aplicado pa- El que tratare, ó comunicare con 

c. ,.
ra g,\stos contra 1marroncs , e mcurra Negro Cimarron, cí le dk:rc de co1111:r, 

en las pt•na~ de dcrecho. ó algun avi"'o I ó accgiL'rL' en su casa, y 

El Negro ó Negra Cimarron, que no lo manif1:st:1rc lu1..go, por d mismo 
ca~o, si fuer..: Mubto, o Mulata, Ne...en quaiquil!r tiempo ~e viniere de su 
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gro ó Negra, libre ó cautivo , haya Ley rriij. Q.t1e no se erec11te en /01 Ne.. 

focurrido en la mhma pena que merez e,roJ Cimarrones la pen4 9.ttc uta ley 

c'.l el Negro, ó Negra Cimarron, y mas prohihe. 
en perdimiento de la mitad de sus bie El Emperador D. Cárloa , y el Cardenal Gober• 

n.a.dor en Madrid á. 1 s de Abril de 1 S40•

M
nes, si fuere libre, aplicados á gastos 

Andamos que en ningun caso se
de la guerra contra Cimarrones; y sien
do Español, sea d~sterrado pi:rpetua execute en los Negros Cimarro

mcnte de codas las Indias, dcmas de nes la pena de cortarles las partes , que 

las p~nas que por derecho mereciere. honestamente no se pueden nombrar, 

Porque los Negros cautivos no ten y sean castigados conforme á derecho, 

gan ocasion de ausentarse dd servicio y leyes de este libro. 

de sus amos , con pretexto de que van 
en busca de Negros Cimarrones para Ley rxii{j. QJle por una 'Vez puedan ser 

perdonados los Negros CimarroneJ.:prenderlos: Mandamos que ningun es
clavo pueda ir, ni vaya sin licencia de El mismo a!li á 7 de Diciembre de t s40. D. Fe-

lipe 11 en el Pardo á u de Enero de • S74• 
su amo, y de la Justicia á buscar Ci

D Amos poder, y facultad á los Premarrones ; y si fuere sin ella , no haya 
premio por los que hubiere aprchendi~ sidentes , y Oidores de nuestras 

do , sino foi.:re yendo por agua , yer Reales Audiencias , para que si dentro 

ba , ó h:ña , ó á otra parte por manda del tiempo, que asignaren á los Ne

do de su amo. gros Cimarrones alzados vinieren de 

El N.:gro, ó Negra que volunta paz , y se reduxcren á obediencia, ó 

riarncntc se huvcre dd servido de su algunos de ellos , les puedan perdo

amo , aunque cÍcspues se vuelva de su nar por una vez las penas en que hu.. 

voluntad , y traxerc presos á otros Ne hieren incurrido por haberse ausenta
do , y alzado del servicio de sus amos,gros Cimarrones, no corn,iga por esto 

lib.!rtad, ni otro premio, y sea castiga y obediencia á nuestras Justidas. 

do conforme á Lis ordenanzas, y los 
que traxcrc presos sean para la Ciudad, Ley rx'O. Sohre ocultaciotJ de Soldado.r 

siendo Cimarrones de quatro meses. contra Cimarrone.r , óesclavoJ, que Je 

Atento al gravámcn impuesto al 'Dienm por temor del caJtigo , y que 

/oJ odosvs sirva,1 en estas faccioms,Escribano de Cabildo, de que tenga 
libro aparte para manif::stadoncs de y Je guarde lo ,·es11elto en 9.11anto ,í 

Negros huidos , y que lo ha de notar Jas armas. 

sin llevar derechos : En consideracion El mismo en San Lorenzo á i23 de Mayo de , ,78
D. Cárlos H y la Reyna Gobernadora,

de esto, y por ser dependiente del Ca
bildo, mandamos que los negocios, y MAndamos que ningun vecino, ni 

causas tocantes .í Negros Cimarrones, residente en Ticrrafirmc , don.. 

de que se hubiere denunciado, ó avi de con mas freqi.ienda sucede , ni en 

sado .i las Justicias ordinari.ts de la di otras partes , encubra , ni oculte á SoJ. 

cha Ciudad , pasen ame el Escribano, dado , que anduviere en la guerra con, 

que lo fuere de Cabildo , y no ante tra Cimarrones , ni le tenga en su ca

otro ninguno, y haya por esta ra;¿:on sa, ni en el campo escondido, y si lle

los dcn:chos que dcbh:rc percibir; y si gare á algun hato, ó estancia sea echa

antc otro Escribano M: comcn:tarc, sea do de allí, si no estuviere enfrrmo, y 

ubligado á entregarlo al Escribano de dé noticia al Presidente de: la A u<licn .. 

Cabildo , con los derechos que hubic~ da , ó Justicia mayor, ó al Cabo, ó 

1·c lkvado , y aprl.!miado ,i ello. Capitanes á cuyo cargo fuere la fac-
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don , para que lo prendan , y sea cas Vireyes , l'resi.dentes , Gobernadores, 

tigado. y á las Justicias á quien coca, que así 

Que ningun Español , ni Mulato, lo guarden , y cumplan en las ocasio

Mestizo, N~gro, ni Zambaygo esté!iin nes que se ofrecieren. 

amo á quien sirva en la Provincia de 
Tierrafirme , y los que vivieren sin ocu Ley rx'Dij, Qtte ./os d11e1io.r de q11adri'... 

pacion sirvan en la guerra ó sean casd..; lla.r de Negros tengan en Varinas ca• 

gados , guardando las leyes de este tí - sa poblada , y re.ridenr,-ia. 

rulo en quamo á la prohibicion de traer (D. Felipe Illl en Madrid á I de Abril de 1628.
armas , arcabuces , ballestas , espadas ó 
dagas , si no fuere sirviendo en la guer PARA aumento de la Ciudad de 

ra, Varinas , reparo de Iglesias , obras 

Que ningun Español , Negro hor pías , caminos , puentes, y derramas, 

ro , ni otra persona de qualquier cali son obligados los vednos dueños de 

dad, encubra Negro, ó Negra, que quadrillas de Ncgros á tener en ella 
hubiere estado en el monte, y se vi casa poblada, con armas, y caballo:· 

niere por temor de ia guerra , pena de los casados , con sus hijos y mugcrcs, 

den pesos por la primera vez para nues y los solteros por sus personas. Y es 

tra Cámara, Juez que lo sentenciare, y nuestra voluntad , que si alguno no lo 

Denunciador por tercias partes : y por cumpliere , y tuviere poblada estan

la segunda sea doblada la cantidad: cia de tabaco , se le echen los Negros 

y por la tercera incurra en destierro de de todos sus términos , y jurisdiccion: 

las Indias. y los que de nuevo vinieren no pue

Que los Ncgros , y Negras que así dan asentar estancias sin lkenda del 

se vinieren del monte , sean remitidos Cabildo de aquella Ciudad , pena de 

luego al Capiran , ó Cabo de la fac veinte pesos para nuestra Cámara , y 
don, para que proceda contra ellos con gastos de Justicia, despoblar la cstan.. 

forme á derecho y leyes de este libro, cia , y desterrar los Negros. Y man.. 

y pu~da informarse de lo que supieren, darnos que las quadrillas se registren, 

y conviniere advertir. y manifiesten ante el Cabildo , para 
que conste quien las posee. Y prohi

Ley :l.'.r'<?j· Qpe m el castigo de moti bimos al Cabildo de dicha Ciudad, que 

ms ,y sedidone.r de Ni:gros no s,: ha pueda dar , ni repartir tierras , ni es

gan procesos. tancias dentro , ni fuera de sus tér mi• 
nos , y poblacion.

D,Fclipc lll en Lisbo:d 14deSeptiembrcdc: 1619. 

Porque en casos de motines , scdi.. Ley :c:r'"oiij. Qpe las Negras, y Mu/a.. 

dones , y rebeldías , con actos de tas horra.r, tzo frtlJ'gmi oro, .reda., 

salteamientos , y de famosos ladron,:s, maflfos, ni perla1. 

que suceden en las Indias con Nc.:gros 
D. Felipe II en Madrid á l I de Febrero de 1571.

Cimarrones , no conviene hacer pro.. 

Ninguna Negra libre: ó esclava,ceso ordinario criminal , y se debe cas
tigar las cabezas cxcmplarmentc , y re ni Mulata, trayga oro , pcrlas9 

ducir á los dcmas á esclavitud, y ser ni seda; pero si fo. Negra, ó Mufa.. 

vidumbre , pues son de condicion es ta libre fuere casada con E~pañol , pueda 

clavos fugitivos de sus amos , hacien traer unos zarcillos de oro, con perlas, 

do justicia en la causa , y excusando y una gargantilla, y en la saya un 
tiempo, y prnceso: .Mandamos á los ribete de terciopelo, y no puedan traer, 

AaaTom.fl, 
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C

ni traygan mantos de burato, ni de Navíos, que vengan, y en ningun ca

otra tela , salvo mantellinas, que lle so queden en aquellas Provindas. 
guen poco mas abaxo de la cintura, 
pena de que se les quiten , y pierdan Qpe en los socorros quefueren á Fílipi

las joyas de oro , vestidos de seda, na.r no -oayan Me.rtizos , ni MlllatoJ", 

y n.1anto que traxeren. Jey I j. tít. 4• Ji/,. 3• 
Qt1e t19 .re asimten plazas de Soldados á 

Ley rxviiij. Que sean eclzado.r de las In Mt,lato.r , Morenos, ni Mutizo.r , ley 
dias /o¡ e.se/avos .Berberiscos , M<JriJ u. tít. 1o. lihro 3. 

. cos , J hijos de Indios. Qpe lo.r .Alcaldes Indios puedanprender 

El Pdncipe Gobernador en Valladolid á 14 de · á N(gros ,y Me.rtizos , hasta que lle
AgoslO de I S43• gue la Justicia ordinaria , ley 17~ 

ON grande diligencia inquieran, tít. 3· lib. 6. 
y procuren saber los Vireyes , Au Qpe e11 Ptteblo.r de Indio¡ no 'VÍ'Dan .Espa

diencias, Gobernadores, y Justicias que ñoles , Negro.r , Mutfaos , y Mula
esclavos , ó esclavas Berberiscos , ó li tos , ley 2 I. aunq11e hayan compra
bres , nuevamente convertidos de Mo do tierras en .ms Puehlos , ley i!l. 

ros , é hijos de Indios residen en las In tít. 3· Jib. 6. 
dias , y en qualquicr parte , y echen Que los Negros , y Mulatos no tmgati 

de ell.is á los que hallaren , envián Indios eli .m uroicio, le)' 16. tit. 12. 

dolos á estos Reynos en los primeros. lib. 6. 

TÍTULO SEIS. 
'DE LAS CARCELES , T CARCELEROS. 

Leyj. Que en las Ciudades , Villa.r, y El mismo allí. D. Cárlos II y la Reyna Goberna...
dora.

Lugares .re haga,¡ CfÍl'celu. 

L. OS Alguaciles mayores , Alcaydcs,
D. Felipe II en el Pardo á: de Diciembrede 1 ;78. 

M
y Carceleros tengan prevenido 

Andamos que en todas las Ciu un aposento apart~ , donde las mugc
dades , Villas y Lugares de las r~s estén presas , y separadas de la co

Indias, se hagan C.frcdcs para custo municacion de los hombres , guardan

dia , y guarda de los ddinqi.h:ntcs , y do toda honestidad y recato , y las Jus

otros lJUC deban estar presos, sin costa ticias lo hagan cumplir y c.>..ccmar. 
de nuestra Real Hacienda ; y donde 
no hubiere efectos, háganse de.: conde Ley ifj. Que en la.r Cárcel,:.; hay,i Cape-
naciones aplicadas á gastos de Justicia; lla11, y la Capilla esttf decente. 
y sino las hubkrc , de penas de C.i111a

E

D. Felipe 11 Ordenanza ::?9l, de Audiencias de
ra , con que de gastos de Justicia sean 

1 i63, J<.,n S. Lore,izo á ::i de Septiembre de r S93· 

rcinrcgraJas las P'-'nas de Cámara. Y en la Ordenanza 314. de AuJicnl'ias de Is 90. 

N todas las Ctfrcclcs de nucstr;1s 
Ley fj. Que m la Ctírcel haya aposento Audiencias , Ciudadl.!s , Villas y 

tljHlrt,1do para m11gr:re.r. Lt!gar;s haya un Capdlan que diga 
Misa a los presos, y para esto si.! d.:n 
los ornamentos , y lo ckmas necesario 
de penas di! Cámara , y t1:ng;t el Car-
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cclero· cuidado de que la Capilla, ó lu ·gros , pena de pagar los daños por su 

gar donde se dixere Misa esté decent~~ persona y bienes. 

Ley iiij. Que los ..dlcayde.1 , y Caree/e· Ley "Oij. Q11e los Alcaydes resida11 en /a¡ 

ros dén fianzas. CárceleJ. 

El mi5mo en Leguisan á ~4 de Abril de 1580• El mismo Ordenanza 3t 3. 

L
. ~n S,Lorenzo á u de Abril de 1 s83. 

OS Akaydes residan por sus per

º
Rdenamos que todos los Akaydes, 

· y Carcclel'os no usen sus oficios sonas en las Cárceles , pena de 
sesenta pesos cada vez que hicieren falsin dar fianzas legas , llanas , y abona

das en la ca,ntidad que pareciere á la ta notable , aplicados á nuestra Cáma

Audiencia del distrito , con obligacion ra y Denunciador , y el daño, é intercs 

de tener los presos en custodia y guar~ de las partes. 

da , y no soltarlos sin haber pagado, 
ó satisfecho , pena de pagar , ó satisfa Ley 'Viij. QJle /01 Carceleros tmga,1 la 

cer los principales y fiadores ; y que las CtÍrceJ limpia , y con agua , y 110 Jle
'Ven por ello coJ,z alguna , ni carcelaescrituras se entreguen á nu.!stros Ofi

ciales Reales , para quando se ofrezca ie á los q11e esta ley ordena. 

su cxecucion. El mismo Ordenanza 32~.

º
Rdenamos que los Carceleros ha..Ley 'ti, Q!'e lo.r Carceleros, y Guarda.t 

hagan el j11rame11to , que por esta ley . gan barrer la Cárcel, y aposen

.re dl.rpone. tos de ella cada semana dos veces, y 
la tengan proveida de agua limpia, pa

El mismo Ordenanza 306. de Audiencias. ra que los presos puedan beber , y no 
lleven por esto cosa alguna , ni carce'A'Ntes que los Carceleros," ó Guar... 

das de las Cárceles usen del ofi lagc á los muchachos presos por jue
go , ni á fos Oficiales de la Audiencia,cio, sean presentados, si fueren de Au.. 
que por mandado del Presidente ydicncia en ella ; y si de Ciudad ó Vi

lla, en el Ayuntamiento , y juren so Oidores fueren presos , pena del qua

bre la Cruz y los Santos Evangelios en trotanto para nuestra Cámara. 

debida forma , que bien y fielmente 
guardarán los presos , leyes , y orde Ley 'Dii!j. Que traten bim á los preso.r, 

nanzas que sobre esto disponen, con y no se sb·va,1 de los Indio.r. 

las penas allí contenidas. El mismo Ordenanza 317. 

LOS Alcaydcs , y Carceleros tratenLey 7?j, Qpe los Carceleros teugnn lihro 
de ent,·ada , y 110 fim las JJaves dt: bien á los presos , y no los in ju

Indios, ó N&f/OJ'. ricn, ni ofendan , y cspecialmcnt~ á 
los Indios , de los qualcs no se sirv~m 

D. Felipe ll Orden:tn'Zll. 310, y 31 r, de Audien- en ningun ministerio.
cias de 1596. En Azcca á 29 de Abril de 1587. 

Ley r. Que lo.r Circe/eros"º nciha11 de

EL Carcelero tenga libro en que 
asiente los presos que recibiere, los preJos , 11i /o.r apri:mim , mdtm, 

por sus nombres, quien los mandó ni prenda11. 

prender , y lo cxccutó , la ca11sa y dia: 
dJ cuenta al Juez , y no fic las lla
ves de bs Cárceles de Indios , ó N c-

Aaa 2Tom. IL 
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ElmismoOtJenanza3rf,de tf9Ó, yen la 283, de 

Audi~ncias. 

MAndamos que los Akaydes, y 
Carceleros no reciban dones en 

dineros , ni cspt:dcs di;! los. presos , ni 
los apremien, ni d¿n soltura en las 
prisiones , mas , ni m~nos de lo ,]UC 
deben, ni los prendan, ó suelten sin 
mandamiento, pena de inmrrir en la 
prohibicion de los Jueces que reciben 
d.ídivas, y Lis otras penas en derecho 
cstablrcidas. 

Ley J..i· Qpe los .Alcaydes , y Carcelero.1 
1.1isitm l:zs Cárceles ,pre.rus, y pr:.ria• 
nes tod,u las nochu. 

El mismo Ordenanza 309. Je I ,;96. 

MAndamos que los Alcaydcs , y 
Can:dcros visiten , y rcqui.:ran 

por sus personas á los presos , prisi'oriés, 
puercas y cerraduras de toda la Cárcel, 
de forma que por su culpa no se vaya 
alguno , pena de que se cxccutal'á en 
ello:; b. <JUC el preso , ó presa merccie ... 
re, ó el intcres que debiere pagar ; con.. 
forme á ,krccho. 

Ley xij. Que los A!caydes ,y Carceleros 
,w contratm , comrm , 1lij1Jet,11m CQU' 
los prefos. 

m mismo Ordenanza 31 :!, de Audiencias de 159;. 

º
Rdcnamos que los Akaydcs , y 

Carcdcros no trati:n , ni contra
ten con los pn:sos por ninguna forma, 
diri:ctc , ni indircctc , ni coman , ni 
jucgui:n con ellos , pena d~ scsrnta pe
sos , y ck pcrckr lo que as1 contrataren 
y jugaren, que apl11.:.tmos por tacias 
partrs a, nuu;tra ('',amara , D .rnunc1a-
dor , y pobres de la Círcd. 

Lt:J' .i·iij. Que los Ca, ce/eros 110 co11sien-
1tm_'¡11t!l}.us, 11i 11,:¡¡,1,w vino JJur m,rs 
de lo ljllt: v,1/iere , tli llevm carccl,1¡;i: 

,í pobres. 

El mismo Ordenanza 316. de 'Is 96. 

LOS Alcayc!es, y Carceleros no c<:>n· 
sicnran , ni permitan que los pre.:. 

sos jucgcn en la C ..rcel dineros , ni 
otras cosas , sino fuere para comer, y 
no vendan vino á los pobres , y en ca... 
so que le vendan , porque así conven
ga , sea al precio justo y comun , y no 
mas , y no lleven dineros de carccla
ge á los pobres , pena de que 1o paga
rán con el quatrotanto , para nuc~tra 
Cámara. 

Ley xiiij. Que lo.t Carcelero.t lleven los 
der,c:ho.r ro'!Jorme á lo.r aram:,lu. 

El mismo allí. 

TOdos los Carceleros guard<:n los 
aranceles , y lleven los d1.:rcchos, 

ajustándose á ellos , y no mas, como 
está ordenado. 

Ley x-o; Que la carcelería .rur. co1!for.. 
me a la calidad de las pus01ws , y 
delilo.l. 

El Emperador D. Cárlos y la Em¡,cr:itriz Gober
nadora en Ocaña á 2 5 de Enero de I s3 r. fü mis
mo en Madrid á 11 de Diciembre de 1 ~ 34, D. Fc-

li¡w 111 a!H á 4 de Junio de 1 ó::o. 

º
Rdcnamos á los Viri:ycs , Presi

dentes , Audicncbs y Justicias, 
C]Ue quando mandaren prender algun 
Rc..•gidor , ó Caballero , ó persona hon
rada, señalen la carcelería conforme 
á la calidad , y gravedad de sus per
sonas y delitos; y guardando las lcyc..·s, 
los hagan poner en las Cárcdcs públi
cas ó casas de Alguac:il.:s , Porkros , á 
11ini.stros, ó las de Ayunrn.micnto, y 
no en las Galcras donde las hubiere, 
sino fueren Soldados que sirvan en 
ellas , ó en caso , ó lugar que no haya 
otra ninguna carcelería. 

Ley :1.·7:j. Que los pohres ,10 sum detc-
11ido.s m la prision por cost,rs J' de~ 
n:dtos. 
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EIEmpera,dor D.Cárlos en Valladolidá 4de Sep•

tiembre de Is s,. 

NO detengan los Akaydcs , y Car
celeros á los presos despachados, 

y mandadm librar de la prision por 
sus derechos , ó costas debidas á las 
Justicias y Escribanos, si fueren pobres, 
ó juraren que no tienen de que pagar, 
suéltenlos luego , sino interviniere otra 
causa para su prision • 

.L~y J."vfj. Q}te á los pre.ros pohru 110 se 
quitenprendaspor carceittge, y costtu. 

E!Prlncipc Gobernador ca11, 2, 

POR los derechos de carcdage , y 
costas de las Justicias y fü,criba

nos sucede , que los Carceleros quitan 
los vestidos , y otras pr.::ndas á lo:. pre
so<.:, exceso que no se debe consentir: 
Mandamos , que 5Í fueren pobres , ó 
interviniere el juramento , no lo pue
dan hacer pena de un ducado de oro, 
en qu~ incurra el Alg~acil , Escrib.~no, 
Alcaydc, Carcelero , u otra qual<.1mcra 
persona, que por esta causa los dcm
vierc ó prendare , ·y en suspcnsion del 
oficio que ex.:rcierc. Y ordenamos á las 
Justicias , que tengan especial cuidado 
de saber si se cumple así, exccucando 
lo proveído. 

Ley J.·viij. QJle los pohres 110 seafl apre· 
miados á dm·Jiador por costas, ui 
carcclage. 

El Príncipe Gobernadcr. 

SI el preso pobre es Oficial , pt·crcn.. 
de el Caredero que otro de su of i

do se obligue á pagar las costas , de
rechos y caro.:lagc , y de otra forma 
no le (Jllil!fl.! soltar: Mandamos que no 
se 11.! consienta ; y si contrnvinicn.:, pa
gue un ducu..lo para los yobres d~ ~a 
Circd , y t.:ng:1 suspcmton de ohc:10 
11or un me~. 

Ley rviiij. Que el que q11i.1iere salir tÍ 
cumplir destier,·o ' ,w .!C4 detenido 
por co.sta.r , ni carcclage. 

El mismo. 

EL que fuere condena.do á destier
ro, y quisiere salir á cumpiirlo, 

sea luego suelto de la prision , y no 
detenido por las costas y derechos, no 
habiendo otra causa. 

Ley xr. Qpe elpreso en quien se execu
tare pena corporal, no sea vuelto ,í 
la CtÍrcel por costas , ni carcelage. 

El mismo, 

MAndamos que despucs de cxccu
tadas penas corporales en los pre

sos , de azotes , vergüenza pública , ó 
clavar la mar~o , ó semejantes , no sean 
vueltos á la Cárcel por los dcrcd1os, 
ni costas de las Justicias , Escribanos, 
ni Carecieras ; y luego donde se aca
bare la cxccucion , sean sueltos para 
que se vayan , excepto sino lmbicr..! 
otra causa , ó l'azon de que el pacien
te no padezca mayor afrcnt;1 ; y si el 
Alguacil lo volviere á la Cfrccl, y el 
Carcelero lo recogiere para el efecto 
susodicho , incmra en pena de un du
cado para los presos de aquella Cárcel. 

Ley :r:,j. Qpe los I11dios "º 1,ag11m cos• 
tas , t1i carcelt1ge. 

D. Felipe 1111 en Madrid á 7 de Mar7.ll ele 16::7, 
En el P:mlo á ::6 Je Enero de r 6::8. 

A
,, 

Los Indios presos porque se em
briagan no lleven costas , ckrl.!-· 

chos, ni carcdagc las Justicias, Algua
ciks y Carcdcros , ni bs p;1gucn por 
esta, ni otras causas , como C!it.Í orde
nado. 

Ley :r.rfj. Que se g11trrdr: la !~y 92. tít. 
1 5. lib. 2. sobre: 110 pn:.re11/t1rsr: r:n la 
Círcr:t por Procurador , y d,1r in/li/,i
ciones.. 
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D. Felipe II Ordenanza 22. diere , pena de diez mil maravedís pa
ra nuestra Cámara , y Fic;c:o.

Guárdese la ley 9.2. m. 15. lib. 2. 

sobre que ninguno se pueda pre
sentar en la Cárcel por el Procurador, Ley r:riiij. Q!le las Justicias .st ieformen 

y forma de despachar inhibitorias. .rohre el cumplimiento de. estas Leyes, 
y las hagan g1'ardar. 

Ley ."l·.t:iij. Qpe el Regidor Dip1ttado 'DÍ• El Príncipe Gobernador cap. 6 • 
.rite /(u Cdrceles , y reconozca 101 pro

L AS Justkias tengan especial cuida-.
cesos. 

do de saber , y a~criguar todos
El Emperador D. Cárlo!I en Valladolid á 17 de 

Febrero <le 1 'i 37• los Sábados ántes que salgan de la vi
sita , si se han llevado algunas costas

PAra mejor despacho de los presos 
por dditos, y otros. casos que se y derechos, ó detienen los presos, con

ofrecen, en considcracion di.! que mu- tra lo resuelto en las leyes de este ·tí
tulo , y en que cosas no se cumple lochos son forasteros, y no tii.:fü:n quien 

los defienda : Ord-:namos que el Re mandado , y las hagan guardar y cum

gidor Diputado renga obligacion á vi plir , y cxccutcn las penas estatuidas 

sitar los que hubiere en las Cárceles contra lo~ que incurrieren. 

todos los Sábados, y reconocer !IUS cau
sas , y que los E~cribanos ante quie?n Que los Juecet i'!feriores no smltm pre.. 

pasaren :,e las manifiesten y participen sos d;spttcs de haberse apelado 1 le_y 

todas las veces que el Regidor las pi- 33• tzt. I !Z. Jib, J• 

TÍTULO SIETE. 

DE LAS VISITAS DE CÁRCEL. 

Ley J. Que /(l.r Audiencias 1.,1i.riten la.! surrecdon , y de Espíritu Santo , el 
Cdn.:elr:.r losScÍbados, y Pasguas. Presidente , y todos los Oidores, y Al

caldes del Crímcn ~ visiten las Cárce
El Emperador D. Cárlos y el Prlncipe Goberna les de AudiL:ncias , Ciudad, é Indios,
dor en Valladolid á ..:7 de Novitmbri: de , , 53. 
D. Fclipu ll Ordenanza 2 1, y Hu. de Audiencias precediendo nuestro Fiscal á las Justi
ele r s63. Ii:n Madrid ,í 27 de Noviembre dc 1567. cias ordinarias , asen rado dcspucs de
y á 19 de Diciembre du 1 s6f!. y :i ::i9 ele Mayo 
dc1;94, yen la 31. d..: A11diencia.~<le1596, los Oidores , y Alcaldes del Crimen , y 

los Alcaldes ordinarios se asienten en

º
Rdcnamos y mandamos , que en 

las Ciuda<lcs donde residieren otro banco , que no sea el de los Oi

dores , en lugar decente , prefiriendo
nuestras Reales Audiencias, vayan dos 
Oidores todos los S,íbados , como el á los <lemas que no tengan especial 

Presidente los repartiere , á visitar fas privilegio. 

C.írcclcs de Audknda y Ciu<la<l , y 
asistan pn:scntcs nuestro Fiscal, y Al Ley ij. Que kt 'Visita de Oidores se haga 

calJcs ordinarios, Alguadks, y Es.:ri los S,ihados por la tarde. 

banos de las Círi.:dcs; y dond..: hubic
D. Felipe II en Tom,Íl· ,1 1:? de Abril de r r8 r. 

íl..! AkalJcs di..·l Crimen , hagan las vi

sitas dr.: C.írcd rnn los AkalJr.:s dd MAndamos qtic los Oidores lugan 
las visitas Je Cfrr.:d los S.íbadosCl'imcn; y cn bs tl'e!:i Pasquas dd ~1í10, 

<1u..: son VÍ!>pcr.1 de Navidad, <le Re- por la tarde, como se pra'-·tic,t en nu~s-
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tras Audiencias de Valladolid Y Ley 'l!i· Que ti Corregidor e,z 'Visita dd
Granada, con mucha asistencia y pun- Caree/ tenga stt Jugar.
tualidad , y no por las mañanas. D.Felipe III en Valladofül á 3 de Abril de J6 ro. 

Ley ilj. Que derna.r de los S,íha1os, .td SI concurriere el Corregidor con 1a
visiten /a¡ Cárceles los M11rtes , y Audiencia en visita de C:írccl, dJ~
Jtéoes. selc su lugar, 

S
El mismo en Toledo á 3I de Mayo de r$60. Y á

17 de Juliodt: 157:z. Ley 'Dfj. Qpe en lo.t caso.; graves de visi
I en algunas partes conviniere, que ta Je cons11/te co11 et Virey , y Au..

la visita se haga con mas freqüen diencia.
da para expcdicion de los negocios, 

D. Felipe JI en Madrid á 20 de Junio ele I r67.y soltura de los presos : Mandamos que y á 26 de Agosto de 1,74. D. Felipe III en Lis
tambien se visiten las Cárceles los Már• boa á 7 de Octubre de 1619. D. Felipe Jlll en

Madrid á :z8de Mayo de 1621,tes , Juéves , y Sábados de cada se
mana. LOS Oidores que fueren á visitar

las Cárceles, guarden nuestras h;...
Ley iiij. Que precisammte Je hallen eta yes Reales , y especialmente los de Li

las visitas dos Oidores. ma y México , con los que se hallaren
presos por los Alcaldes del Crímcn; yD. Felipellen Madrid á 7 de Noviembre de I 567. 

T
si ocurriere algun caso grave , extraor

Odos los dias , que conforme á ~s dinario , ó escandaloso , dén cuenta al
tas leyes , ordenanzas , y estilo Virey, el qual avise á la Audiencia en

de las Audiencias se hubieren de vi su Acuerdo , y sepa lo que siente de
sitar las Cárccks, vayan dos Oidores aquella causa ; y habiJndosc todos in
á hacer la visita, y no ménos, pena de formado , y entendido la verdad dd
den mil maravedis al que faltare , si hecho, los Oidores que fueren di.! visi
no se hallare excusado por enferme ta estén advertidos de lo que deben
dad , ú otro justo impedimento , y así hacer.
se cxccutc. 

Ley 'Viij. Que los Oidores de Lima , y
Ley"'· QJ1e m la visita de CtÍrcel de LÍ· México no conoumi de rugocio.t sm·

ma , y .kld:dco concurran tres Jueces. te11ciados en revista. 

El mismo allí á 17 de Diciembre de 1568. 
D. Felipe 11 alH á 31 de Diciembre ele I s9:i. y á

21 de ,Juniode 1595,

MAndamos que en la visita de la º
Rdcnamos que los Oidores de Li

Cárcd Real de nuestras Audien ma, y Mcxico en las visitas de
cias de Lima y México , se hallen to~ C;Írccl no cono'.lC,111 di: negocios sen
dos los Alcaldes juntos , y no ménos tenciados en rcvist:t por Akaldcs dd
de tres ; y quando sucrdierc (¡uc algu Crimen , y los ,kxcn cxco1tar Mis sen~
nos cst~n enfermos ó ausentes , los dos tcncias, sin embargo de q11alquicr cos
Oidores que cntt'aren en su lugar, visiwn tumbre introducida, y t¡ue sobmcntc
junta1m:ntt: con el Akalde , ó A!cal provean en vi~ita lo t¡uc tocare ,Í sol...
dcs que qw.:,brcn, de forma que s1cn: rnras , si cst.111 bkn , u mal prcsos los
pr..: sean rrcs , y hagan lo que son obli qui.: se hallaren en Lis C.ir1.:dcs , y no
gados, conforme ,i hs ordenanz,\íi <le procedan á scnt~nü.1r á ninguno.
Audiencias. 



Libro VII. ·Tfrulo VII. 
Ley viiij. Qpe los Oidores en Ja.r 'Visitas Ley xj. Que 101 Oidores r,o .ruelten m 

di: C,írceJ pueda,s determinar .rohre 'Visita de Cárcel á loJ presos por el 
.re11tem:ias mandadas eJ.·ecutar , sin Presidente , y Oidores, sin .m acuer

emhargo de Jttplicacion, do : ni á los del Trib1111at de Cuentas. 

El mismo alllá 24 de Agosto de rs69, D. Felipe
El mismo en S. Lorenzo á 18 de Julio de I S97• 111 alli á 24 de Enero de 16 I o, 

HAbiJndose ordenado que los Oi LOS Oidores que fueren á visitar las 

dores no conozcan en visitas de Cárceles de las Audiencias no 

Cárcel de negocios sentenciados en re suelten :i los presos que en ellas cs

vista , y solo provean sobre solturas los tuvieren por órden del Presidente y 
Alcaldes del Crímen , determinan que Oidores , sino fuere con acuerdo , y 

sus sentencias de vista se exccutcn sin parecer del Presidente , y los <lemas 

embargo, y si las partes suplican de Oidores juntos : ni los presos por los 

la sentencia, ó execucion , sin masco Tribunales mayores de Cuentas. 

nocimiento de causa las confirman, fal
tando el recurso y equidad de los Oi Ley :t·lj. Qpe en Mh:ico visiten dos Oi. 
dores , y reciben los presos mucho dores las C,írcelu de Indios los Sá

agravio , denegada una instancia, en bados. 
que pudkran hacer su~ descargos, y D. Felipe 11 en el Escorial á 4 de Julio de r no. 

D.F.:lipe 111 en Madrid á 24 Je Marzo de 16:: 1.conseguir la pkdad de que se suele usar 
con ellos en la sentencia de revista: E. N la Ciudad de México se ha es

Declaramos que halhíndosc los Oido tilado, que dos Oidores nombra

res en visita de Cárcel, si se hubieren dos poi' el Virey visitan las Cárceles 

mandado exccutar algunas sentencias de lndios presos cada Sábado, divi

de vista , pronunciadas por los Alcal di6ndosc el uno á la que llaman de 

des , y los casos no fueren tales , que México , y d otro á la de Santiago: 

conforme ;Í derecho se puedan cxccu Mandamos que por ser negocios de 

tar sin embargo d~ suplicacion, y es poca calidad, y breve despacho así se 

tando pendientes , puedan los Oido guarde y cumpla, 
res suscitar la instancia , que confor~ 
me á derecho faltare, Ley .,:i!j. Que /o.r Oidores Visitadores de 

Indios vem, , y reconozcan lo.r tes. 

Ley :i·. QJIC acahada la visita general tigos. 
·voten los Oidon:s Cll el Ac11,rdo los 11t~ D, ~clipc II Ordenanza 86, de Audiencias en To· 

ledo á. 2 5 de Mayo de I 596.&ocios ,y ca11ra.r. 

ºRdcnamos que los Oidores quan
D. Felipe JI en Madrid á 29 de Mayo ele 1594, 

E
do visitaren las Cárcdes de In

L Virey , y Oidores de Lima y dios , vean y rl!conozcan las deposi

México , acabada la visita general ciones de testigos , y no visiti;:n por 

no se lJw.:dcn en la Sala dd Crímen, rdacion. 

ni ordenen ,Í los Ak1ldcs <JUC se le
Ley :riiij. Que da laforma de despachar

vanten de los Estradm, y despejen , y 
m visita ,í los Indios presos por

si tuvieren que deliberar y rcsolwr al
deudas , que se lum dt: e11tregar tÍ sus

gunas causas civiks, l'I Vircy y Oidc
acreedores.

r~·s se vudv,m ;Í su Acuerdo, y voten 
D. Felipe U en Madrid á ::o de Junio ele 1567.los negocios , y camas que se ofrecie

ren , como se practica i.:n nuestras Au D E las visitas di.! C.írcd, h~chas por 
<licnci.ts de V ;,i,lfadolid, y Granada. lo.s Oidon::; , h.m r~!>ultado in-
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convenientes en daño y perjuicio de 
los Indios, dándolos á servicio por deu
das civiles á otras personas que á sus 
acreedores , por mas tiempo que el ne
cesario para pagar las deudas , y de
positándolos entretanto que sus causas 
civiles ó criminales, aunque leves se 
determinaban : y Nos queriendo pro
veer sobre lo susodicho lo que mas con• 
venga á nuestro servido , bien y con
servacion de los Indios , mandamos que 
si algun Indio cstuviere preso por d~u
da , y por no tener con que pagar se 
hubiere de entregar á su acreedor pa
ra que le sirva, guarden los Oidores 
las leyes de estos Reynos de Castilla, 
que sobre esto disponen , y entreguen 
al Indio al mismo acreedor, para que 
le sirva el tiempo , que pareciere ne... 
cesario á pagar la deuda : y si el acree
dor no lo quisiere recibir, ni servirse 
de él en pago , le mande soltar , y 
no permitan , que para este efecto se 
venda á otra persona alguna. 

Si el Indio dcspucs de ser entre
gado á su acreedor , para que sirva, se 
huyere ~ntes de haber cumplido el 
tiempo por que le fué dado , y le tor
naren á prender , harán que sea vucl~ 
to á poder dd acreedor , y que le aca
be de servir , conforme al asiento pri
mero que con él se hubiere hecho, sin 
nowdad alguna , y no se pueda ven
der , ó dar á otra persona , si el acree
dor no l!! quisiere como dicho cs. 

QJ.1ando hubieren de dar algun In
dio ií servicio en los casos permitidos, 
tendrán mucha cuenta de saber y en
tender , que oficio tiene el Indio , y 
que habilidad y suficiencia, informán
dose asímismo de lo que ganan comun
mcntc los Oficiales de aquel oficio, pa
ra que entendido lo uno y lo otro, 
dfo y señalen al Indio d salario que 
justamente hubiere de haber por .su 
servicio , y conforme á esto vaya dcs
<]U Ítando, y paganJ.o su deuda. 

Si el Indio que estuvkrn preso, 
Tom. JI. 

conforme á la cantidad de la deuda 
que debe , y al salario y jornal que le 
fuere señalado , pudiere pagar con un 
mes , ú otro cierto tiempo de servicio, 
no le obliguen á que sirva mas de lo 
que fuere necesario á la paga de s11 
deuda. 

Si en los casos susodichos se hu.. 
hiere entregado algun Indio en servi
cio de su acreedor por cierto tiempo, 
y el acreedor durante él le prestare al
gunos dineros para efecto de perpe
tuarle en su servicio, como lo suelen 
y acostumbran hacer , y el Indio hu
biere acabado de servir á su acreedor 
el tiempo por que le fué entregado, há
ganle sacar de su poder , aunque no 
haya servido el tiempo corrcspondicn-

. te á el valor del dinero que le prestó, 
estando en su casa y servicio , y si el 
acreedor despues le conviniere por em4 

préstido, y el Indio no tuviere de que 
le pagar , no se lo entreguen para que 
le sirva en pago de la deuda. 

Si los Indios estuvieren presos por 
borrachos , aunque sea por tercera, 
quarta , y mas veces , los castigarán co
mo mejor les pareciere , y por esta 
causa en ninguna forma condenarán 
al Indio á servicio: y lo mismo har.ín 
con los presos por amancebados , sin 
embargo de qualcsquier ordenanzas, 
que en estos casos dispongan lo con
trario , aunque estén confirmadas por 
Nos, que si necesario es, quanto á es.. 
to las dcrogatnos , guedando en su 
fuerza , y vigor para lo d~mas. 

Si algun Indio , mayormc.:nte ca
sado , ú Oficial , estuviere preso por 
delito , castíguenlo conforme á su cul4 
pa , sin condenarle á servicio , dcxán
dolc ganar la vida con su oficio, y 
vivir con su mugcr , si el delito no fue~ 
re grave , y de tal calidad, que les 
parezca resolver de otra forma, segun 
dc.:rccho. 

Si algunos Indios estuvieren pre.. 
sos por causa civil , ó criminal no los 

llbb 
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manden depositar , entretanto que las des no suelten presos por deudas de 
Alcabalas, aunque sea por encabeza

causas se concluyen, porque de esto re
mientos , ni otros derechos Reales.

sulta quedarse por determinar, y pon
drán mucha diligencia para que con 

Ley xvfj. Que lo.r pre.rospor pena de or-
toda brevedad se prosigan , y acaben 

denani;a no sean mdtos sin depositar
como de pobres , y miserables perso• 

/.1, ,y haya e,, las Audiencias Sata de
nas.

Si algun Indio se diere á servicio Relaciones de estas ca11sas. 

en los casos susodichos , harán , que D. Felipe II en Toledo á z9 de Mayo de t 596. 

en el libro de la visita de la Cárcel se D. Felipe lll en Barcelona á 8 de Junio de 1,99. 

En Ventosilla á :rn de Octubre de 1614. D. Cárlos
asiente su nombre, y el acreedor á 11 y la Reyna Gobernadora.
quien se da á servicio , y el tiempo 

ALgunos presos por los Corregido,
que se mandó que le sirva , .Y el dia 
que se le entrega , y el prcc1oque le res , y Justicias ordinarias pre

está señalado por su salario. , tenden moderacion de las penas , que 

Q!tando alguno de los Oidores vi por derecho pertenecen á nuestra Cá

sitare las Cárceles , si por los procesos mara, é interponen apelacion á las Au

pareciere la inocencia , ó culpa de los diencias, donde en vbita de Cárcel 

Indios presos , determinará sus causas consiguen soltura en fiado , qut:!dán~ 
dose las causas sin sentenciar , en frausin remitirlas al Oidor , que hubiere 
de de nuestra Cámara : Ordenamos quemandado prender al Indio , pues de 

Jrncer lo contrario resulta tanta dila los transgresores de ordenanzas no sean 

don en sus negocios. sueltos en fiado , sin depositará lo mé

nos ante todas cosas la pena , para que 

Ley xv. Que los Oidore.r no .suelten , ni esto les obligue ~í concluir sus causas. 

dt!11 esperas á lo.r ca.rados pre.ros por Y mandamos que en todas las Audien

ausentes de sus ,1wgcres. cias haya Sala de Relaciones , ó en la 

D. Felipe 111 en San Lorcnw á 'J7 de Octubre del Crímen , donde la hubkre , se se

de 1616. D, Felipe UII á 4 de Mayo de 1648. ñale un dia cada semana para ver y 
determinar con brevedad, y sumaria

L OS Oidores no suelten en visita de 
Cárcel á los presos por estar au mente las dichas causas , y que en ellas 

sentes de sus mugeres , dcspues de ha~ no haya revista. Y es nu1.:stra volun

bcrsc exccutoriado por los Alcaldes del tad, que así se practique en todas las 

Crimen de Lima, y MJxico que ven de esta calidad , que fueren del dis

gan it estos Rcynos, ó pasl.!n donde trito de cada Audiencia , aunque se 
estén siguiendo , y que los J>rt.:sidi:ntcs,rcsidkrcn sus mugeres á hacer vida ma-

1·idablc , ni ks dén esperas. y Oidores no sentencien en las visitas 
de C.írccl los plcyros dilinitivamentc, 

Ley .t·~,¡. Que en las visit11.r de C,Írcel y solo traten en ellas si los presos lo 

110 sean sueltos los pre.ros por .Alcaba están justa, ó injustamente, y guarden 

las , y dueclws R..i:ali:s. las leyes de este tÍtulo. 

Elmismo en Madrid .i:::6 de Noviembre de 1630. 

E
Qm !osVireyes dc.1·m ,í los Alca!du e.rer

N las visitas dc Círccl generales, cer lihrem,mte, y no sucltm sw pre

y p,irticularcs l)UC hidcr1.:n los Vi sos ' lt:y 34· tít. 1 7. lib. 2. 

reyes , llrcsidcntcs , Oidores , y Akal.. 



De los :delitos ~- y perias. 

TÍTULO . o·cHO. 

DE LOS n·ELITOS, 'l" PENAS, T SU .11.PLICACION. 

Ley j. QJle Jodas las Justicias averiguen 
y castig11m los delitos. 

El Emperador D. Cárlos y la Princesa Goberna
dora en Valladolid á 10 de Mayo de I SS4• D, Ciir-

losll y la Reyna Gobernadora. 

º
Rdcnamos y mandamos á todas 

nuestras Justicias de las Indias, 
que averigüen , y procedan al casti
go de los delitos, y especialmente pt1• 
blicos , atroces , y escandalosos , con
tra los culpados , y guardando las le
yes con toda prccision , y cuidado, sin 
omision , ni descuido usen de su jmis
diccion, pues así conviene al sosiego 
público, quietud de aquellas Provindas, 
y sus vednos. 

Ley !j. Que se gnardm l.u leyes contra 
los hJag'i:mo.r. 

P
El Emperador D. Cárlos y el Príncipe Goberna• 

dor en Valladolid á :i 3 de Octubre de J 543. 

OR la ley 2 5. cit. x. lib. I. de es... 
ta Recopilacion está ordenado lo 

conveniente sobre prohibir los juu.. 
mentas, y la pena que incurren los que 
juran d nombre de Dios en vano. Y 
porque conviene que los blasfemos sean 
castigados conforme á la gravedad ele 
su delito , mandamos que las leyes, y 
pragmáticas de estos Reynos de Casti ... 
lla , que lo prohiben , y sus penas sean 
guardadas , y cxccutadas en las Indias 
con todo rigor , como allí se contiene. 

Le)' ifi. Q!'e sum castigados los testig,os 
falsos. 

El Emperador D. C.írlos y (;¡ Emperatriz Gober
nadora ,•n Toledo :'i :::4 de AGosto de IS :i9. D. 

Cárlos 11 y la. llcyna Gobcrna.dora. 

Somos informado ~iuc en las Indias 
hay muchos testigos falsos , que 

por muy poco intcres se perjuran en los 
plcytos, y negocios que se ofrecen, y 

Tom. II. 

con facilidad los hallan quantos sequie.. 
rcn aprovechar de sus deposiciones ; y, 
porque este delito es en grave ofensa 
de Dios nuestro Señor , y nuestra , y 
perjuicio de las partes : Mandamos á 
las Audienciasy Justicias,que con muy 
particular atencion procuren averiguar 
los que cometen este delito , castigan" 
do con todo rigor á los dclinqi.ient~s, 
conforme á las leyes de nuestros Rey
nos de Castilla , pues tanto importa 
al servicio de Dios , y exccudon de 
la justicia. 

Ley iiij. Qpe e,, el delito de adulterio sr: 
guardm Jas leyes sin d!firencia mt,.e 
Espmíokr, y Matiza!. 

El Emperador D. C:írlos y el Príncipe Gobcrna~ 
doren Valladolid .i io de St:pticmbrc de 1 548. 

EN el delito de adulterio procedan 
nuestras Justicias contra las Mes

tizas conforme á las leyes de estos R~y-
11os de Castilla , y las guard1.m como 
disponen respecto de las mugercs Es
pai10las. 

Ley v. Que la pena del marco , J' otras 
pecuniarias, impuestas por dditos, 
.rear, al doblo , que en estos Reynos 
de Castilla, 

El mismo en Barcelona á q. ele S~pticmbrc de 
1 'í 19. l<:l mi.,mo y el Príncipe G11blm1ador en Va~ 
lladolid á 14 de Abril de 1 )45• l>. CL1fos 11 y la, 

Rcyna Gobernadora. 

MAndamos que la pena cid marco 
contra los anunccbados , y hs 

otras pecuniarias , impuestas por le
yes de estos Rcynos di.: Castilla ~í los 
otros dclinqiienti.:s sean , y se cnti~n
dan al doblo en los de las Indias, ex
cepto en los casos {}lit.! por h:yi.:s dl! esta 
Ri.:copilacion fuere si.:ñalada cantidad 
ci<.:rta , en que se guardad lo dispuesto, 

llbb 2 



-Libro VII. Tfrúlo VIII. 

Ley 'Dj, QJle á lo.r Indios amancehados y el que lo traxere , incurra por Ja 
,10 Je lkoe la pena del marco. primera vez en pena de diez ducados, 

y diez dias de Cárcel, y perdido el
El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gober-

nadora en Madrid á 26 de .1 uniu de 1 n6, estoque , verdugo , ó espada: y por la 
segunda sea la pena doblada , y un

EN algunas partes de las Indias se 
lleva la pena del marco á los In~ año de destierro de la Ciudad, Villa, 

dios amancebados , como en estos Rey ó Lugar donde se le tomare , y fue

nos de Castilla , y no conviene casti re vecino , y la pena pecuniaria , y ar

garlos con tanto rigor , ni penas pecu mas susodichas aplicamos al Jucz , ó 

niarias : Ordenamos á nuestras Justi~ Alguacil que las aprehendiere. 

cias, y encargamos á los Prdados Eclc~ 
siásticos , que no les impongan , ni cxc Ley .i·. Que los Indios puedan ser co11de

cutcn tales penas, y las hagan volver, t1ados tÍ .rervicio personal de Cowoen

y restituir. to.r , y Reptíblica. 
El Emper:idorD. Cár!os y la Princesa Gobernado~ 
raen Valladolid .í 3 de Junio de Is 55. D. FelipeLey 'Dfj. QJle no se prenda muger pot 
11 y l:l Princc.~a Gobernadora alli á 23 de Mayo

manceba de Cltfrigo, Fra)'le , ú casa de I 559. D. Felipe 111 en Madrid :i IO de Octubre 
de 1618. Ordenanza 54.

E
do sin i1iformacion. 

stando prohibido por la ley 5. tít. 

I 
D. Felipe 11 Or,lcnanza r 17. de Audiencias. En 

Toledo á. :i; Je Mayo de 1 S96, 1 ~. lio. 6. que los Indios sean 

OS Algnacilcs no prendan ,Í nin condenados por sus delitos en servicio 

_¿ guna mugcr por manceba de Clé~ personal de personas particulares , se 

rigo, Frayle, ó casado, sin preceder ha reconocido, que es beneficio y con

informacion por donde conste del de veniencia de los Indios, por excusar

lito. les otras penas mas gravosas , y de ma
yor dificultad en su exccucion , y que 

Ley vifi. Que las ,Tt1sficia.r npremien á conviene permitido , con algunas cir

las ludias amam:ebadas á irse á ms cunstancias, y calidades; y habiendo 

Pmhlo.r á servir. advertido, que como para clios no hay 
Galeras, ni Fronteras , ni destierro :1

D.Félipc 111 en Ma<lrid á 10 de Octubre i.lc 1618. estos Reynos de Castilla , ni sude ser 

pcn~ 1~ de azotes , y que las penas pc

º
Rdcnamos que si hubiere sospe

cha de <.¡ue algunas lndias viven cumanas les son sumamente gravosas, 

mn:mccbadas, sean apremiadas por las ha parecido que en algunos casos, don

Justidas .-í <JUi.! se v~1yan il sus Pueblos, de no hay impuesta pena legal, con

ó á si:rvir, señal.índoles salario com vendrá condenarlos .i servicio personal: 

petente. Ordenamos y mandamos , que los Vi
reyes, }>residentes , Audiendas, y Go

Ley vii!j. Que ,10 .re ~mcdmi traer esto• bernadon.:s ( y no otros Juecl.'s inferio

ques , verdugos , uespadas de ma.r res) los puedan condenar en algun ser

d,: cit1co quartas di: cuchilla. vicio temporal , y no perpetuo, pro

M
D. Felipe lf en Madrid ,Í 14 tic Julio de q64. En porcionado al ddito , en que sean bic.:n 

Gala pagar ;i 15 de Enero de 1568, tratados, ganen tlineros, ó aprendan 

Andamos q'.1c nin_g;una. pcrson~, oficios , con calidad de que sirvan i:n 

de q11alqu1cr c:1hdad, y cond1- los Conventos , i'i otras ocupaciones, ó 

c1on que si:a , pueda trai.:r , ni trayga ministerios dt: la República , y no (t 
c~toquc, verdugo, ó espada de mas personas particulares , como L'!lt,Í rc

<le cmco (¡u.mas de vara, Je cuchilla; :illdto. Otrosí on.knamos, que habiJn-
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dose de imponer á los Indios pena de 
destierro , no pase del distrito de la 
Ciudad cabeza de Provincia , á que su 
Pueblo fuere junto , si no interviniere 
mucha causa , segun el arbitrio del 
Juez , y calidad del delito. 

Ley xj. QJ,e los condenados tÍ Galeras 
setm enviados ,í Cartflgma , ó Tier
rn.Jirm,. 
D. Felipe 11 allí ::í 30 de Enero de , ;80. 

TOdos los dclinqücntes , que por sus 
delitos condenaren ,i Galeras las 

Audiencias, Corregidores , y Justidas 
de las Indias , especialmente en el Pe
rú, y Nuevo Reyno, sean enviados 
á las Provincias de Carragena , ó Ticr
rafirme, quando allí las hubiere , para 
que sirvan como los <lemas forzados. 

Ley x[j. Que se gaste de penas di: C,íma... 
ra lo necaario para conducir lospre~ 
tos del Perú. 

El Emperador D. Cárlos y l:t Princesa Goherna-
<lor en Valladolid :í. 5 de Septiembre Je 1 5, S. 

Los presos que fueren enviados del 
llcrt'1 á Tierra/irme con<lcnados 

á Galeras , destierro perpetuo de las 
Indias, y otras penas , dirigidos á es
tos Reynos de Castilla, es nuestra vo
luntad <-¡uc sean avi~idos, y manteni
dos en Tierrafümc de penas de C,(ma
ra , el tiempo <.JUC allí c~tuvicrcn, y d 
Presidente, y Gobernador ordene, que 
los Maestres de los Navíos los traygan 
;Í buen recaudo , y d6n para su mata
lotage lo que pareciere necesario, y ad 
se ks pague de bienes ck los presos, y 
si no los tuvieren, <le dondi.! convcnga. 

Ley :rifj. Qpc los, Gafr~ti:s cwviados de 
estos Rn 11ws 11 las Gak,·11s dc l.rs In
dias, sc,~1i remitidos cumplido et I irJm
po. 

D. Felipe II en S. Lorenzo á 3, de Julio ele r s84. 

º
Rdenamos que los Galeotes envia

dos de estos Rcynos para servir 
en las Galeras de nuestras Indias , aca
bado el ticmpo de su condcnadon , no 
se consientan, ni permitan quedar en 
aquellas partes , y sean luego remiti
dos á España. 

Ley ::difj. Que los A!caldu, y Justicias 
110 condmm ,í G,11tileshomhres de Ga4 

lera. 

D. Felipe III allí á J3 de Octubre ele r600. 

ESt.í ordenado que en nuestras Ga
leras no se hagan condenaciones 

para servir de Gcntilcshomhre,;, porque 
son de poco servicio , y mucho cui<la4 

do en guardarlos de que se ausenten. 
Y mandamos á todos nuestros Alcal
des, Jueces y Justicias, que así lo cum
plan , y no hagan estas condcnacionc..:s, 
é impongan penas corrcspondicntcs á 
los dcli tos. 

Ley :rv. Que los Jur:ccs "º moderen las 
pmas /r,gali:.r, y de ord,11auza. 

D.Fclipe II en Maclricl á r7 ele Julio de r )7:::. En 
S. Lurcnw á :::5 de Septiembre {lt: r 595. 

Nuestras Audi~ncias, Alcaldes del 
Crímcn , Gobernadores , Corre

gidores, y Alcaldes mayores moderan 
las penas en que incurren los jugado.. 
res , y orros ddinqiicntL'S , y poi~ c..:sta 
causa no se ctstí~an los dditos y cx
ci.:sos como corwicnc. Y porque no les 
pcrtcrn:ce d arbitrio en dbs , sino su 
c:xccucion , mandamos (¡ue no bs mo
dcn.:n, y guarckn , y CXl'CUtcn Lis le
yes y ordenanzas , conf;ll"me ;Í dcn.:... 
cho, qui.! c.:sta es nuc:ilra volunt1d. 

Lq .n.1j. Qut !11.r .f11.rticids gunrdcn 1'1.f 
fq,:s, )' ordi:11r111z<1.r ,:11 lt1 ,:.rr:cucirm 
J,: l,is pmas, t111111111c si:,m d,: 1wti:rt,:. 



Libro VII~ Tfrulo VIII. 
D. Felipe IIII en Madrid á 2s de Agosto de 1664. la causa pública, por la gravedad del 

delito , ó por otros fines , estando ad

I~Abicndo tenido por bien de re

~ solver que los Vireycs, Presiden vertidos que de no executarse así, se 

hacen los reos licenciosos , y osados
tes , Corregidores, Gobernadores , Al
caldes mayores y ordinarios, y otros para atreverse en esta contianza , á lo 

que no hadan si se administrase justi
Jueces , y Justicias de las Indias , no 

cia con rectitud , severidad , y pru..
pudiesen exccutar sentencias de muer

te en Españoles , ó Indios , sin comu denda. 

nicarlo primero con las Audiencias de 
Le.y :rviij. Qpe habiéndose de extrafíat· á

sus distritos , y con acuerdo de ellas, 

pena de muerte , de que fué nuestra ' algunos , se remitan los atttos de la 

voluntad exceptuar á los Vircyes, y causa. 

Presidentes , cuyo zclo , obligaciones y El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gober-
nadora t:n Ocafia á 2 5 de Enero de 1s31.

dignidad nos diJron motivo para ex

SI hubiere algun Caballero, ó perso
ceptuarlos de esta regla : ahora por 

na tal , que convenga extrañar de
justas causas y considcrnciones sobre 

las Indias , y presentarse anee Nos, pué
los inconvenientes que rcsultarian de 

dalo cxecutar el Gobernador , y déle
esta rcsolucion en perjuicio de la vin

dicta pública, es nuestra voluntad, y los autos cerrados y sellados , y por 

mandamos á los Vireycs, Presidentes, otra via nos envíe copia , para lJUe sea

mos informado , y esta resoludon no
Jueces y Justicias de nuestras Indias 

sea sin muy gran causa.Occidentales , Islas , y Ticrrafirme, que 

en todas las causas , de qualquier cali

dad que sean, contra qualcsquier Es Ley :r'Viiij. Q!'e los Tenietztes de Gohenur... 

pañoks, Indios, Mulatos, y Mestizos, dores no puedan extraifor de la tierra. 

obserwn y guarden lo dispuesto por 
El mismo en Toledo á 19 de Mayo de 1525.

ordenanzas de las Indias , y leyes de 

PÓnese una cláusula en los títulosestos Rey nos de Castilla, que tratan de 

las 11cnas , y conminaciones que se de Gobernadores , por la qual se 

deben imponer á los ddinqiicntcs, y les da facultad, para que si ks pare

que cxccutcn sus sentencias, aunque ch:rc conveniente, echen de la tierra 

sean de muerte , en la forma que en algunos hombres inquietos, sin embar

ellas , y conforme á derecho se contie go de apclacion. Y poi·quc lo preten

ne , administrando justicia con la li den practicar sus Tenientes, y Oficia

bertad que conviene. les , y no se ha de extender á otros Mi

nistros inferiores, mandamos que 110 lo 

Ley .i"vij. Qtte los Jueces ,io compo11ga11 cxccutcn otros, que nuestros Goberna

dores por sus propias personas.delitos. 

M
D. Felipe III en Madrid i 10 de Diciembre

de 1618. Ley xx. Que .re gum·de la ley 6 r. tít. 3. 
Andamos á los Presidentes, Oi lib. 3. Jobre CJ.'fl'a11ar de las ludias á 

dores , Jueccs y Justicias , que los que co1n,i11.'ere. 

no hagan composiciones en las causas D. Felipe II en Aranjuc·1, á 30 de Noviembre de 
1,68. D.C;irlos ll y J:i Rcyua Gobcrnaclor:1,

ele.: qucrdbs, ó plcytos <.:rim inalcs, si no 

LOS Vircycs, y l)rcsi<lcntcs Goberfui.:ri: en algun caso muy particu ar , á 
nadores guarden lo l"L'.~ul'it'Cl porp~·dim..:nto y voluntad conform.: de las 

partes ; y siendo d caso de tal calidad, b ley 6 1. tÍt. 3. lib. 3. y extrañen <le 

'luc no sea necesario <lar satbfaccion á sus Provincias á los tJUC convinicrl! al 
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servicio de Dios nuestro Señor, y nucs· 
tro , paz y quietud pública , que no 
residan en aquellos Reynos, sin em~ 
bargo de que hayan obtenido perdon 
ele sus delitos , remitiéndonos la cau.. 
sa , para que i::xamincmos su justifica· 
don. 

Ley :r:rj. Q.fle á los deste1·rados á Fili
pinas no se dé licencia para salir, 
durante el tiempo de su destierro , y 
c11mplm1, la condenacion. 

D. Felipe m en Aranjucz á 29 de Abril de 1603. 
D. Fdipe llll en Madrid á 27 de Knero <le 1631. 

A 
I 

Los que van condenados por de· 
litos á las Filipinas, dan licen. 

cía los Gobernadores de aquellas Islas 
para que se vuelvan; y porque con esta 
causa andan muchos foragidos ocultos 
de los Jueces que los dcstl.!rráron: man• 
damos á los G obcrnadorcs , que por 
ningun caso les dén licencia para que 
vuelvan á Nueva España, ni vayan 
al Perú durante el tiempo de su des
tierro ; y si fuere la condcnacion de 
Galeras , ú otros servicios , la hagan 

cumplir. 

Ley .i·xij. Que 110 se apliquen co11dmacio
ncs 1Í ta paga de: personas partim
lara. 

D.Fclipcll en Santarcná 15 de.Junio de 1581, 

MAndamos que nuestras Audien
cias no apliquen condenaciones 

;Í b paga di.: personas parricuhn:s , y 
apliquen las que hich:rcn ,Í gastos de 
Jusrit:ia , y Estrados generalmente , y 
en estos hag.rn sus libranzas, canfor" 
me .í dcrccho , sin tocar en penas de 

C.ímara. 

Ley .1-.rijj. Que 110 .re trpliqrmt las pcnn.s 
di: C'il111<11"'1 m /,u smtmci,rs. 

El mismo en Madrid ;Í 18 de Mayo de IS7I, 

LAS pcn:1s di.: C.ímara entren pre~ 
cisamcntc en pod.cr dd Rccep-

tor , y no se apliquen en fas senten
cias para salarios de los In térprctcs, 
Porteros , y otros Oficiales , guardan
do las leyes 45. y 46. tÍt. 25. lib. 2. y 
allí se hagan los libramientos por sus 
salarios , y las otras mercedes y limos" 
nas con antelacion, cada ai10 por ter
cios , y cumplido con esto, de lo que 
sobrare se paguen las mercedes , y li
branzas hechas por Nos, y así se 
guarde. 

Ley xxiiij. Que los Oidores na apliquen 
las penas para paga de sus posf1da.r. 

El mismo alH á 18 de Agosto de 1,61. 

EN algunas Audiencias se l1accn con
denaciones para Estrados, á fin 

de pagar los arrendamientos de las ca
sas donde viven los Oidores , y otras 
cosas á su arbitrio , y no las aplican 
á nuestra Cámara : y porque nuestra 
voluntad es que los Ministros paguen 
sus posadas de sus propios bienes y 
salarios , y no de penas de Cámara, 
y de nuestra hacienda, como se prac
tica en las Audiencias de estos Rey
nos de Ca!itilla , Ordenamos que esto 
se guarde con los Ministros de las In
dias. 

Le;1 .1·.i·v. Que las pmas de las scte11ns 
sean para la Cdmara. 

El Emperador D. Cárlos año 1 s30. 

DEclaramos que las setenas en que 
condenaren los Jueces pcrtcnc-

' C' no pui..:-ccn a nu.::stra amar.1, y qui.: 
dcn llcval', ni sus Oiiciaks, Algt1aci
lcs, ni Mcrinos ninguna parti.:: dc dlas, 
pena de volverlas con d l¡uatrotamo. 

Ley .r.1·7:¡. Que si 110 lt11Mere gastos dt 
Justicia para seguir ddi11~iit:11/,:s se 
mpltm de pmas de Ctimartt, 
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D. Felipe 11 en Madrid á 6 de Febrero de IS7I, 

SI no bastaren las condenaciones de 
gastos de Justicia para seguir de

linqüentes, y malhechores, se suplan 
de penas de Cámara , con que se ha
yan de reemplazar en las primeras que 
se causaren. 

Ley :i·xvij. Qpe las penas aplicadas á 
la Cámara po,· ta introduce ion del Re
zo se pongan por cuenta aparte. 

El mismo en el Pardo á 2 de Diciembre de I ,87. 

D
D. Cirios Il y la Reyna Gobernadora. 

Eclaramos que las condenaciones 
contra los que introduxeren li

bros del Rezo sin licencia , por lo que 
tocare á nuestra Cámara , se pongan 
en Arca , y cuenta aparte , y los Ofi
ciales Reales nos avisen de la canti
dad que montaren , de que tenga par" 
ticular cuidado el Oidor Comisario de 
estas causas , el qual pueda llevar lo 
que le tocare , aunque lo sea en qual
quicra de nuestras Audiencias , guar.. 
dando la l. 13. tít. 24. lib. I. 

Ley :rxviij. Que las penas imp11esta.r á 
los !-!arrieros de la Veracruz .re apli
quen co,!(ormc á e.rta ley. 

P
D, Felipe 11 en S. Lorenzo á 1 f de Septiembre de 

1579, En Madrid á 17 de Enero de IS93, 

OR ordenanza de la Ciudad de 
la Veracruz se dispone , que pa~ 

ra sacar cargas los Harrieros sean obli
gados á introducir la tercia parte de 
su requa , cargada de bastimentos , cu
ya mayor parte sea de harina , y si 
algunas bestias entraren sin esta cali
dad , paguen por cada una hasta el 
número de la tercia parte , un peso, 
y en ellas no puedan sacar ninguna 
carga con cierta aplicacion de la pe
na , Ja qual mandamos , que sin em
bargo de estar confirmada por Nos, 
se distribuya y aplique , mitad á los 
propios de la Ciudad, y la otra mitad 
al Juez y Denunciador, por iguales 
partes. 
Qpe los delitos contra Indios sean cas.. 

tigados con mayor rigor que contra 
E.rpai"íoles, l. !1. 1. tít. 10. lib. 6. 

Qf1e las Justicias tenga,i cuidado sohre 
procedimfrntos de los Escla'Dos, Ne
gros ,y per.sonas inquietas, l. 13.tít. 
5. de este libro. 

Q!'e el preso en quim se erecutare pena 
corpoMI, no sea vuelto á la Cdrcet 
po,· costas , ni carcelage, l. !2o. tít. 6. 
dr: est, libro. 



LIBRO 'OCTAVO. 
TI' TU LO P RIMERO. 

'
DE LAS CONTADURIAS DE CUENTAS,

y sus Ministros. 

Leyj. Q!te en el Perií. , Nuevo Rey1110, caudo necesario para tomarlas , y lo 

· y Nueva Espafía, haya tres Trib1t que mas conviniere al exercicio dc sus 

t1rdes de Cuentas, y los ...V:iniJtroJ, q_u~ oficios, y asistan á las Audiencias á 
las mismas horas , que los Contadores,se declara. 
guardando las órdenes , que ellos les

D. Felipe III en Burgos á 24 de Agosto de 16or, 
- Ordenanza 1. de Contaduría, dieren : y cada Tribunal tenga un Por

Statuimos y mandamos, tero, que guarde y asista á la puerta 

que para la buena ad de su Audiencia, haga y exccute lo 

ministracion , cuenta y que le ordenaren y mandaren los Con

cobro de nuestra Real tadores, y para que mejor lo pueda 

hacienda haya en los cumplit· trayga vara de Justicia, y to.. 

Rcynos y Provincias dos tengan y gocen el salario, que les 

de las Indias tres Tribunales de Con hubiéremos concedido, y constar..: por

sus títulos•.tadores, que tomen las cuentas de las 

rentas y derechos, que á Nos perte
necen en aqucl\03 Reynos y Scí1oríos Ley ij. Q!1e los Contadores de Cttmtas 

,á todas y qualesquier p,rsonas en cu· h,rgan el juramento coeformc á esta 

yo poder hubiere entrado y cnu a.re ley. 
hacienda nuestra , los quales esrJn y Orctcn-ln-..Cl ~. de 160). Contesta 1a ley r, tít. ::. 

llti <:atf' lib,
residan , uno en la Ciudad de los Re

Luego que por Nos fueren libradosyes de las Provindas del Pcní : otro 

en la de Santa Fe, del Nuevo Rey los títulos de Contadon:s de Ct1en
presenten los proyeidos , hano de Granada : y otro en la de Mé tas , se 

llándose en estos Rcynos , en nu1.:srro
,dco , de la Nueva España, y que en 
cada uno haya , estén y residan siem Consejo Real de las Indias , donde 

pre tres Contado1·cs , que sean y se in hagan juramento de qu..: bii.:n y fiel

titulen de Cuentas , y despachen , y mente usar.in de sus oticios , guar~Lm
do nuestras k:ycs, órd1.:ncs y ,~dubslibren, segun, en b forma y orden, que 

pot' las leyes de este título y libro cst.í dadas y l]Ue fuéremos sl.!l'Yido di.: dar,. 

dispuesto : dos Contadores de Resul cerca de su exi.:cucion y cumplimien
to : guardarán sc<.:r.:to en los negocios

tas , y dos Oiicialcs , con títulos nues
y materias , que rrntari.:n en sus Tri

tros , para (1uc or<l1rncn las cuentas , que 
bunales y en bs dcm:1s Juntas, en tJUCse hubkrcn de tornar, los qualcs y no 
por nuc~tro mandado t:ntrarcn , y en

otros ningunos, lo puedan hacer : y. 
asímismo los did1os Oliciaks dén .i todo harfo lo (}llC deben y .rnn obli

gados ;Í lllll.!Stro ser Yi..:io por S\\S oficios,
nuestros Cont,\dorc::i <le Cuentas d rc--

C<.:c
Tom. II. 
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pena de que no lo haciendo , demas 
de ser suspendidos de ellos , caygan 
é incurran en las <lemas contenidas en 
las leyes de estos y aquellos Rcynos, 
en que caen é incurren lasque no cum
plen con las obligaciones de sus ofi
cios ; y si no estuvieren en estos Rey
nos y se hallaren en las Indias ó en 
otras partes de ellas , ausentes de la 
Ciudad donde asistiere el Tribunal, 
ánrcs que los empiecen á usar y exer
ccr , hayan de prcscntarsc ante el Vi
rey ó Presidente de la Audiencia de 
Lima, México ó Santa Fe, segun la 
provision , y allí hagan el juramento 
rcfürido , y hecho, puedan libremen
te usar y exercer : y en quanto á los 
Contadores de Cuentas de la Habana 
y Sa11tiago de Lcon de Caracas : Es 
nuestra voluntad , que hallándose en 
las Indias hagan esta solemnidad an
te los Gobernadores y Capitanes Gc-
neraks de aquellas Ciudades. 

Ley ifj. Que los 'Vireyes y Pruidmte .re~ 
11alm sitio al Trih1111at m /a, Cas,i.s 
Reales. 

Ordenanza 3, de 160;. 

LOS Vircyes y Presidente de estos 
Tribunales señalen en las Cau4S 

Reales los aposentos , y~rcc y lugar que 
cot1vinierc y f ucrc necesario, donde 
los Contadores de Cuentas se pucdan 
juntar á hacer Audk:ncia , tomar cuen
tas y tratar de los negocios tocantes á 
ellas , los qualcs estén con la decencia 
y autoridad , que deben tener nues
tras Audiencias en las Indias. 

Ley iiij. Que los Contadores ltagt1n Árl
diencia todos los días 11or la mm1ana, 

.'Y tres por la fttrde ca;la seman,i. 

Ordcnama 4, de r 60,. y r::. <le r609. V.:ase la ley 
69. Je c~tc tll. 

MAndamos que los Contadores de 
Cuentas M.: junten y asistan en 

la p,lrtc y lugar scilalado para hacer 

Audiencia , donde despachen por las 
. mañanas los mismos días , que no fue
ren feriados , á las hor~s que asisten 
nuestras Reales Audiencias : y por las 
tardes los LLÍnes, Miércoles y Vl~rnes, 
sin hacer falta ni ausencia por ningu
na causa , que no sea de enfermedad 
ú otra legítima , y esta con licencia del 
Vircy ó Presidente por tiempo limita
do , y no de otra forma , á los qualcs 
encargamos , que la dJn con mucha li
mitacion y justilicadon. 

Ley ,z,, Qpe los Tdlmnales de Cuentas to
mm todas las de hacienda Real. 

Ordenanzas, de 160;. 

Concedemos facultad á nuestros 
Contadores de Cuentas para to

mar y fonecer todas las que por qual
quicra causa , razon ó forma tocaren 
y pertenecieren á nuestra Real ha
cienda , así á los T csoreros como á los 
Arrendadores , Administradores , Fie
les y Cogedores de nuestras Rentas 
Reales , derechos , tasas , quintos , azo
gues y otros qualcsquicr efectos , que 
nos pertenezcan y puedan pertenecer, 
y á todas y qualesquicr personas, sin 
ci,:ccpcion de estado y condicíon, qu.: 
los hayan recibido y entrado en su po
der, y los recibieren , cobren , tuvie
ren ó debieren tener. Y mandamos 
que no las puedan tomar , ni fcncccr 
otras ningunas p:rsonas , sino los di
chos nuestros Con tadores : y en sus Tri
bunales y Audiencias se trate de lo que 
á esto toca y no en otra parte , ni Tri
bunal : y declaramos por nulas y de 
ningun cfocto las cuentas dadas , to
madas , fi.:necidas y satisfochas en otra 
forma , y que los obligados las deben 
dar otra vez, porque conviene :Í nues
tro Real servido , l}lll,: todas se tomen 
en las Contadurías , y los Contado
res de Cu<.:ntas tengan noticia dc ellas, 
y por esto no es dc nuestra voluntad 
altt..:rar , ni innovar en la 1.:obranza y 
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administraciori de nuestra Real ha tar la diligencia , que fueren haden-

do contra los, que hubieren de darcienda , como hasta ahora se hace por 

los Oficiales Reales, ni en lo que espe cuentas cada mes y año , y para que 

cialmente estuviere exceptuado por le en todo tiempo se pueda ver y cons

yes de este tÍtulo , y declarado en la te la omision , negligencia ó descuido, 

ley 78. de él y otras de este libro. que hubieren tenido los Contadores y 
las partes en cumplir lo rcforido. 

Ley -vj. QJte los Oficiales Reales en-vien 
recetas á los Tribunales de cargos Ley 'Difj. Qpe tengan libro de t·eceta.r. 

,011tra pet·sonas particulares. Ordenanza 8. de 160;. 

Ordenanza 6. de 160$, 

MAndamos que los Contadores ten
gan un libro de las recetas, que

º
Rdcnamos que para forrnacion y 

fundamento de los libros de Con· les dieren nuestros Oficiales , en el qml 

taduría y Memoriales y llamar á cucn· satisfagan y testen las cuentas lu¡,:go 

tas á los que hubieren recibido ó re que se toma1·en y fünccieren. 

cibieren algunos maravedís , Í1 otra 

qualquicr cosa de nuestra Real hacien Ley vUij. Que tmgar1 lihl'o Inventario d~ 
da, de que las deban dar , sean obli cmntas pendientes y fenecidas. 

gados los Oficiales Reales á cuyo car Ordenanza 9. de 160;.
go están los libros de cuenta y razon, 

á dar á las Contadurías recetas de seis 

º
Rdcnamos que tengan otro libro 

en seis meses de todos ios cargos , que que sirva de inventario, donde 

por sus libros resultaren contra qua asienten las cuentas , que tomaren y 
lcsquicr personas obligadas ..í dar cuen hubieren fenecido, poniéndolas por le

tas , y en ellas declaren la wcindad tras de abecedario y en cada una el 
de cada una , lo que recibió , en que nombre de el que hubiere dado su cuen

dias y para que efecto , y así lo ha ta , expresando de que la dió y en que 

gan y cumplan , sin ombian. ni dila libro se puso, para que en todo tiem

don , por ningun caso t}UC sea , y los po se halle con facilidad. 

dichos Contadores se las pidan , pena 
Ley :1.·. Que rc:r1,g,rn lihro.r d~ alca11ces,

de que incurra cada Contador y Ofi
,·es11ltas y diligmchu.

cial Real en pena de cincuenta mil 
Ordenanza 10. tic 160;.

M
maravedis para nuestra Cimara. 

Andamos que hayan de tener li
Ley vij. Qpe los Contadores tengan li" bro , donde se saque razon de 

bro ·de los que debm dar cuema. los alcances , que hicieren en las cuen
tas y asicnt¡;n las diligcncias, ,¡ue fui.:~

Ordenanza B. de 160;. rcn haciendo en su cobranza, con di.1, 
mes y aíío, y el cobro y ri.:caudo, (}tlC

Nuestros Contadores de Cuentas 
tengan un libro intitulado: Me en ella pusii.:rcn , y otro cnc1uaderna

moria para llJmar ..i cuentas, en el qual <lo, donde saquen las resultas y car

asienten los nombrc5 de los que las de gos , que salieren d¡; las cuentas , que 

ben dar y hayan recibido hacienda tomaren y fenecicn:n contra diferen

nuestra, por abec..:dario y ní1mcros, tes personas, para que en todo tiempo 

para que con mas facilidad lo puedan t.:ngan razon de lo que cada uno 

buscar y haliar , como y quando con dehl! s~tisfa¡;i:r y pag;u· , y estando sa

thfeclus, tcst~n l.1s panid;ts.vini1.:rc , y en este libro han de ascn-
C1.:c 2Tam.II. 
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Ley~· Que iet1gan lihro de rentas y otros Ley riij. Q11e lo.r Oficiales Reales dél, 

efectos , y los Oficiales Reales dén ,·a.. razon todos los años á las Comadu

zony claridadpara Jtt formacion. rias de Cuenta.; de lo q11e pertenece á 
hacienda Real.

Otdenanza 1 O, de J 60$• 
Ordenanza. 13. de 160>•

º
Rdenamos que asímismo sean obli

PARA que las cuentas se tomen ygados á tener libro de todas las 

rentas y derechos, Almojarifazgos, Azo fenezcan con las aprobaciones y 

gues , Tasas y Encomiendas incorpo justificaciones , que conviene y son ne

radas en nuestra Corona Real y otros cesarias , y no pueda haber dolo , ni 

efectos , que nos pertenecen y puedan fraude en ellas , los Oficiales de nues

tras Indias , donde hay Caxas Reales,pertenecer en todos los lugares y dis
y se cobran y recogen nuestras rentritos de las partes , donde cada Tri
tas y derechos , de los libros particulabunal residiere , en el qual no falte 

cosa alguna. Y mandamos á nuestros res , que cada Oficial está obligado á 

tener por su oficio , hayan de dar yOficiales Reales , á quien toca tener 

1a cuenta y razon de lo susodicho, en dé cada uno por sí solo razon á nues

sus distritos , que dén á los Contado tros Contadores de Cuencas de todo 

res de Cuentas la razon con la dariN lo que á Nos pertenece y hemos de ha~ 

her en cada un año , por qualquierdad que convenga, para que puedan 
causa que sea, con distincion , clariformar y fundar este libro y saber en 

todo tiempo la hacienda, que á Nos dad y géneros , en tal forma , que se 

pueda entender lo que de cada cosa ypertenece y se deba cobrar por nues
,'

tra , el qual han de formar y tener genero nos toca y pertenece a nuestro 

lo mas ch.:rto y punn1al , que fuere po haber , sin dcxar omitida ni encubier

sible : con apercibimiento de que ha ta cosa alguna , pena de privacion de 

ciendo lo contrario paguen de pena sus oficios, <lemas de ser castigados 

los unos y los otros mil ducados para como personas que encubren y ocul

nuestra Cámara , <lemas d1.: quedar to tan nuestra Real hacienda. 

dos obligados á tener el dicho libro. 
Ley xiijj. Que tÍntes di: tomar lfls c11m

Ley :r;¡. Que los Co11tadore.r tomen cum- ta1 se entrcg11m relaciones jur,idas, 

ta tÍ /os Oficiales Reales. con la pma dd tres tatllo. 

Ordenanza r4. de r6o$, Con la ley 3. tit. :i9. dt!
Ordenanza 11. de 160,. este lib.

AL tiempo ~e tomar y fünccer las

º
Rdcnamos y mandamos , que los 

dichos Contadores hayan de to cuentas, antes que otra cosa se 

mar y tomen cuentas .í todos nues l1aga, nuestros OJiciaks Rcah.:s y to

tros Oficiales Reales , que tienen llave das las <lemas personas , de c¡ualquicr 

de nuestras Caxas ·de lo <¡uc rccibic estado, calid,1d y condicion , que hayan 

rcn y cobraren , procedido de todas r~c!bido y estado ó .est\! á su cargo re

las rentas y dcrcchos, <¡uc por qual cibir y cobra1· hacienda nuestra , de

quicr causa, tí culo, razonó forma, nos ben entregar y entreguen .i los Con

pertenecen y deben pcm:necer, y se han tadores de Cuentas rdacioncs jurad.is 

cobrado, acostumbrado y debido co y firmadas de sus nombres, de todo 

hr;u·, al ti..:mpo asignado por b ley 2 5. lo que han rccibi<lo y se ks IL1 entre

gado y de lo que de dio han gasta,.l1.: este título. 
do , pagado y dbtribuido, y juren c.:n 
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forma de derecho al pie de las rela que tengan toda comprobadon y na
ciones juradas , que todo lo conteni da se pueda encubrir. 

do en ellas es cierto , leal y verdade

ro, y que no han recibido mas mara... Ley xvj. Qfle los Contadorespuedan pe

vedis de los que se hacen cargo : y dir y ver los libros de los Oficiales 

l1an pagado todo lo que en ellas po Realesy ellos lo c11111plan. 

nen en data y descargo : y que se obli.. Ordenanza 16. de 160;,
gan con sus personas y bienes , que 

si en algun tiempo pareciere y se ha• SI para mas comprobacion de los 

liare haber dexado de cargarse algo de cargos fuere necesario ver los }i. 

lo recibido ó puesto en data mas de lo hros particulares y el comun , que de

que real y verdaderamente hubieren ben tener los Oficiales Reales de lo que 

pagado , gastado ó distribuido , lo pa recibieren y cobraren en nuestras Ca

garán , con la pena del tres tanto , en xas , puédanlos pedir y tomar los Con~ 

la qual desde luego los damos por con.. tadorcs de Cuentas quantas veces qui

denados y mandamos se executc en sus sieren , y les pareciere convenicnte , y 

personas y bienes , y sea la tercia par hagan las averiguaciones y comproba

te para el que lo denunciare , la otra ciones necesarias , y hecho y averigua

para nuestra Cámara y la otra para los do lo que se pretende , vuélvanlos á 

Jueces, que lo sentenciaren y deter nuestros Oficiales , á los quah:s man

minaren. damos,. que guarden y cumplan los 

Autos y provisiones , que sobre esto 

Ley xv. Que los cargos se co11tpmehm proveyeren y despacharen los Conta... 

por las relaciones , ncetas , libros y dores. 

escriturns. 
Ley x"Oy·. Q}te los Oficiales Reales d/11

Ordenanza I s. ele 160), á las Co11tad11rías de Cu,mta.r rnzors

Los cargos ua cuentas se han de de situaciones J' salarios. 
comprobar por rcb.cioncs l'uradas, Ordenanza 17, de 160,.

c¡uc dieren las partes y recetas ee nuc,
I

tros Oficiales , sacadas de los libros par A T~os Contadores de Cuentas 11an 
ticulares , que cada uno tiene, y por de dar raivn los Ofidalcs Rea

el comun y general, que ha de estar les de todas las situaciones, mercedes 

en las CaxasReales y el particular, que y salarios , que están consignados y se 

los Contadores de Cuentas han de te pagan de nuestras Caxas Reales , con 

ner , como está dispuesto, di! todas las la claridad y disrincion necesaria , pa

rentas , derechos , almojarifazgos y ra que la puedan poner y asentar en 

otras qualcsquicr cosas y efectos , que las cuentas , quu tomaren y compro

á Nos pertenecen y pueden pertene bar las siguientes: y no se pueda re

cer : y asímismo por los libros 1 que cibir , ni pasar en cuenta mas de lo 

tienen los Escribanos de Minas para que por Nos estuviere concedido, y 
sepan como y quando se acaban , ynuestros quintos Reales y por los re.:. 

gistros y avaluaciones , que se ha~1 he foncccn las mercedes y consignaciones, 

cho ó hicieren de las mcrcadcrias y y se dan y subrogan de nm:vo otras 

otras cosas , di! que sc nos deben y pa en su lugar, 

gan almo jarifazgos , y por los ocros re

caudos , y averiguaciones , c1ue parecie~ 

re conveniente y necesario , <le forma 
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Primera pl\rte de la Ordenanu l!o. de 160s, En 

L
'Ley xvifj, Qtte los Contadore.r pasen et1 Aranda á. ::14 de Julio de 1610. 

c11mta lo pagado por ói-denes , ófa
uego que los obligados á dar cuen•

cultade.r deJ Rey y lo quefuere jzu
tas presentaren relaciones juradas

ticia. 

º
y firmadas de los cargos , que hubie

Ordenanza 18. de 160;. ren tenido , 1:iagan cobrar y cobren los 

Rdenamc,s que los Contadores re Contadores el alcance , que en ellas hi

ciban y pasen en las cuentas, cieren y confesaren deber de sus per

que tomaren á nuestros Oficiales y á sonas , bienes y fiadores , primero que 

las demas personas, que las hubieren se comience la cuenta : y lo mismo ha

de dar , todos los maravcdis y otras gan de los alcances, que despues de 

cosas , que hubieren dado y pagado fenecidas resultaren y pareciere deber, 

en virtud de cédulas y órdenes fir y Jo que así se cobrare lo hagan en

madas de nuestra mano y de los Vi tregar y entreguen en las Caxas Rea

les y no en otra parte alguna , don
reyes y otros qualcsquier Ministros, 

que en nuestro nombre se las pidieren de se tenga con cuenta separada y 

y ellos debieren dar , segun sus comi distinta y pueda constar lo que de es

siones y facultades , que de Nos tuvie te género se cobra y envia á estos Rey

ren : y asímismo lo que de razon y nos. 

justicia se debiere recibir y no otra 

cosa , por ningun caso que sea. Ley x:rj. Q11e los Co11tadons no lihrm 

en alcances de cuentas sit, orden del 

Ley :i."vii!j. Que al tiempo de comenzar Rey. 
fos cuentas , se ponga el dia , mes y 

Segunda parte de la Ordenanza 20. de 16oi. 

N
afio y hagan .se citen laspartes y .rc

O puedan librar los Contadoresiialm lo.r Estrados. 
por ningun C3so en alcances, que

Ordenanza 19, de 1605. resultaren de relaciones juradas ni cuen

tas fenecidas , excepto en la cantidad,

AL tiempo que los Contadores co
miencen á tomar las cuentas, pon que por nuestras leyes y órdenes se les 

permitiere.gan al principio de cada una el dia, 

mes y año y hagan notihcar á las par

tes, que las hubieren de dar, que asis Ley :r:1.·ij. Que et Contador mas allfi

tan .í ellas todas las Audiencias y 110- gtto reconozca é invelltarie cada año 

ras , que les scñala1·cn , hasta las fe ta Caxa. 

necer y acabar , imponiéndoles penas PA~A que mejor y con mas cla

á cada una que faltare y las cxccuten ridad se puedan tomar y fcnc.. 

en sus personas y bienes , con seña cer las cuentas de Oficiales Reales , sa

lamiento de estrados en su ausencia y ber el estado que cada una tiene y 

rebeldía : y estando convencidos les lo que se ha cobrado de nuestras ren

paren tanto perjuicio como si se hubie tas y derechos , y puesto en las Ca

ran tomado y frnccido con sus personas, xas , y lo qt.ic está por cobrar y se res

y puedan cxccutarsc los alcances. ta debiendo : Mandamos que al .fin de 

cada un año el Contador de Cuentas 

L~y .i-.r. Que los alcances por relaciot1es mas antiguo , donde estuviere el Tri

juradas y c11entasji1wles se cobrm y bunal , vaya á la Caxa Real , y con in

pongars m las Ca:rru. tcrvcndon de nucstrns Oficiales y pcr

i.onas , que suden concurrir con ellos, 
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haga que se cuente é inventarie todo Ordenanza 2I, de 16or. 

quanto en ella hubiere y hallare , sin LUegoque los Contadores de Cuen

reservar ni omitir cosa alguna , po tas hayan acabado el inventario 

niéndolas todas por sus géneros , con de lo que se hallare y hubiere en las 

especificadon y distindon , como se Caxas Reales, hagan un tanteo de cuen~ 

estila , y tome copia del inventario, ta con nuestros Oficiales Reales , el mas 

para poder con él comprobar la cuen.. ajustado y preciso , que sea posible, de 

ta final y poner cobro en lo que estu• todo lo que aquel año se hubiere co

viere por cobrar , haciendo que con to.. brado por sus géneros , con distincion 

da diligencia sean enteradas nuestras y claridad , y en él expresen lo que 

Caxas Reales , y los Contadores de la está por cobrar de aquel año y por 

Habana y Caracas hagan lo mismo en que causa , y de él nos remiran una 

los de aquellas Ciudades. copia , dirigida á nuestro Consejo de 
Indias en la primer ocasion de Flota 

Ley xxiij. QJle si de la Vi.rita resulta ó Galeones, para que se entienda y 
re qui: hay alguna hacienda Real sepa lo que el mismo año han valido 

fuera de la Caxa , se haga cargo J. nuestras rentas y derechos y de él se 

avi.re al Rey. resta debiendo, y la causa por que no 
se hubiere cobrado.

Quarta parte de la Ordenanza 20. de 16or, 

SI de la Visita de Caxas y tanteo de Ley xxv. Qpe lo.r Contadores tomen mm

cuentas ( que se han de hacer de ta de las CaJ;as Rea/a, y m q,111: 

lo recibido y pagado , expresando en tiempo. 
que dias y lo que se hallare quando Primera parte de la Ordenanza 22, de r60,. D. 

Felipe UJI en Madrid á 9 de Julio de 1630.se barrieren) resultare y pareciere cs... 
tar fuera de ellas alguna cantidad de Nuestros Contadores de Cuentas 

oro y plata en moneda ó pasta ó jo~ han de tomar y fonccer la cuen

yas , ú otra qual'l.uier cosa , que se ha• ta final de los Oficiales y Caxas Rea

bia cobrado , y que no han cumpli les del año precedente , en el prime
do y guardado nuestros Oficiales las ro siguiente , sin dílacion en ningun 

órdenes , que sobre esto disponen, se ca~o : y todos nuestros Oficiales han 

dará noticia á loi Vireyes ó Presiden de ser obligado:: á ir , ó enviar l'rocu~ 

te , parn que procedan , averigüen y rador con sus poderes bastantes ante 

sentencien, y <le lo que por esta ra los Contadores de Cuentas , á dar fas 

.zon fueren condenados los Oficiales Rea que fueren de su cargo , y obligacion: 

les , se les hará cargo en sus cuentas, y en quanto ,Í las de Poto:,Í, Chile, 

como de la otra hacienda. nuestra , y Filipinas y Pariam.í, se guarde lo dis

se nos dará aviso , para que hagamos puesto por las kycs 3 2. 79. y 80. d~ 
proveer lo que convenga á nuestro Real este titulo. Y porque la grande omi.. 

servicio , en quanto al exceso : y en sion, que ha habido en tomac cucn-

la Habana y Caracas proccdenín .í la tas ,Í mwstros Olicialcs y cobrar los 

avcriguacion , y dctcl'minacio11 los Go- alcances , de que se halla notabk:mcn

bcrnadorcs. t.! enflaquecida b Rc.1l h.1dcnda , poi· 
los muchos atrasados y de grandl! con

Ley .'l'.i·iifj. QJtc los Contadores hagmi sidcracion , que hay pcndic11t,:s en las 

cad,i aiio un tm1tco y lo ,;nvit:JJ al Con Contadurías, nos ha obligado .i con

sejo, siderar el medio mas eficaz para ::;u 
xcparo: Ordenamos y m.mda.mos , que 
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ravedis de nuestro haber : ·y·si por los

los Vircyes del Perí1 y Nueva ~spa
recaudos , que presentaren pareciere

ña, y Presidente del Nuevo Rcynot 
que las han hecho y no se ha podido

desde el principio dd año , que seña

laren , hagan que se comiencen á to cobrar , y que en esta parte han cum

rnar las cuentas del año presente y plido con su obligacion , se les reci

birá en cuenta lo que montare , y los
continuen en los siguientes , segun per

mitiere la posibilidad y distancia , has Contadores harán las nuevas diligen

ta foncccr y cobrar los alcances , po cias , que pareciere convenir para la 

niendo en esto tan particular cuida cobranza , hasta que se ponga en nues

tras Caxas , y por ninguna forma se
do como requiere la substancia y gra

dé lugar á que sobre ello sean oidos
vedad de la materia. 

en justicia los Oficiales Reales, y los 

Ley xxvj. Que en las cumtas .te haga Contadores hagan, cumplan y execu

ten lo que es_tá mandado acerca de es-
cargo d~ lo cobrado y d~bido cobrar. 

' to. 
D. Felipelll en Zamora á 16 ele Febrero de 1602. 

Y en la segunda parte de la Ordenanza :12. de 

>6os. Y en la de ::io. de, 1609. Kn Madrid á. 12 Ley :rx'D!j. Qpe el alcattce y duplicado de 
<le Enero de 1618. En it.:lvas á I 3 de Mayo. En la cuenta, se remita m ta primera
Lisboa .á :i 4 de 1\gosto, En Santaren á 13 de Oc• 

E
tubrc di; 1619. D. Felipe 1111 en .Madrid á 26 de oca.rian.

Agostu de 1636, 
Ordenanza 23. de 16or. 

N las cuentas , que á todos se to
EL alcance que se hiciere á los Ofi

maren y fl.!nccieren , se les ha 
ciales de nuestra Real hacienda

de hacer cargo de lo cobrado y debi· 

do cobrar, conforme á las escrituras, de la cuenta del año antecedente en 

el pdmero siguiente de lo que tuvie
y recaudos, que hubiere para ello , y 

ren por cobrar , conforme á lo orde
ha de ser de todas nuestras rentas y de

nado, se ha de enviar á estos nues
rechos , que en qualquier forma nos 

tros Reynos en la primera Flota ó Ga
11cnc11ecicrcn y debieren pertenecer en 

aquel año, como está ordenado, no leones , inviolablem.cntc , con deda

rnciou de que procedió, y con él un
emb:ugante , que digan y aleguen , que 

no lo 1un cobrado ni podido cobraL, duplicado de la cuenta final, que así 

y se les ha de haccL· dkancc de lo que se hubiere tomado , para que se vea 

aquello montare , y si presentaren rc en nuestro Consejo de Indias y asien

te en los libros de los Contadores de
cau dos bastantes, por donde conste que 

hiciifron las diligencias necesarias á los Cuentas de él , y en todo tiempo cons

te del estado , que tiene nuestra Real
tiempos de su obligacion y no lo pu

dieren cobrar, se suspenderá por un l1acienda, de forma que la cuenta fi

tJrmino breve , que baste á poderlo nal y el alcance de un año se haya en

viado y traido á estos Rcynos dentro
cobrar y poner en nuestras Caxas : y 

si pasado no lo hubieren cumplido ni de los dos siguientes , y no lo puedan 

dilatar mas til.!rnpo los Contadores , pe
presentaren recaudos bastantes de ha

na de mil ducados para nuestra Cá
ber hecho las diligencias necesarias pa

ra su cobranza , scr,ín apremiados por mara. 

todo rigor de Derecho en sus perso

nas , bienes y fiadores ,{ que lo cntc Ley :r-xvifj. Que las c11entt1s que toma

rm los Gobernadores ú Corregidores
l"l.!11 y pongan en las Caxas Reales, ha

sirvatJ de tanteo, J' se cnvim d /aJ
ci1.:ndo sobre ello las cxccucioncs y 

Contad11rlas donde tocan.
diligcncias necesarias , como por ma-
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E
Ordenanza 24. de 160s. ·de Potosí un Oidor de nuestra Au

N diferentes partes y Provincias ·diencia de los Charcas á visitar las mi

· de las Indias hemos fundado Ca nas y gente , que en ellas reside, y 
.xas , y proveemos Oficiales Reales, don- tomar cuentas á nuestros Oticialcs , que 

de se cobra y 1·ecoge lo que nos per tienen las llaves de la Caxa Real , de 

tenece y habemos de nuestras rentas y lo que han cobrado y debido cobrar el 

derechos , que en las Provincias del Pei. año ánces por hacienda nuestra : Man

'rÚ se cobra y . junta en la Ciudad de damos que la Audiencia lo envíe pa-

los Reyes, y en el Nuevo Reyno, en ra el efecto referido por Enero de ca

la de Santa Fe y en la Nueva Espa da año , sin falta ni dilacion , y ha

ña , en la de México , para remitirlo ga un tanteo de cuenta con los Ofi

en las Armadas y Flotas , que vienen ciales Reales de todo lo cobrado y de

·á estos Reynos. Y porque ántcs d~ aho bido cobrar aquel año , y él y ellos 

ra se traian las cuentas de los Olida.. sean obligados :í enviar luego un trnsM 

les Reales , que los Gobernadores y lado á los Contadores de Cuentas, con 

Corregidores les habian de tomar, con dedaradon de todo lo que hubiere pro

forme á nuestras órdenes : Mandamos cedido de quintos , azogue y otros efccM 

que las cuentas de los dichos Oficiales tos y de lo que se ha cobrado y es... 

se remitan , y sean obligados á las rcmi• tuviere por cobrar , quien y como lo 

tir y entregará las Contadurías de Cucn.. d~bc y á que plazos y por que no se 

tas , donde tocaren , y con ellas los re ha cobrado , y los Contadores lo pa

caudos originales para las finales , que sen y revean y por él comprueben 

-se les hubieren de tomar , porque las el del año anteceden re, y siguiente, y 

<J.UC tomaren los Gobernadores y Cor la cuenta final , que hubieren de dar 

regidores no han de servir mas que los Oficiales Reales de Potosí , para que 

-de tanteo, y con ellas se han de com no se pueda encubrir cosa alguna, 

probar las finales , y entre tanto que 
se toman 1·evean los Contadores y pa Ley :cxr. Q!1e se guarde lo ,·esue/to so

~en los tanteos y asiéntenlos en sus li- hrc haher nombrado Co11tadores pa
.bros , sacando de ellos los ~·.irgas y ,-a algunas Provincias , y to111tiry re... 

resultas , que hubiere , y satisfaccion mitir /ns rnentas. 
que de los alcances y otras cosas que 

Ordenanza 2($, de 1<So~.
resultaren han de pedir :í las pcrso... 
nas , que lo debieren dar , pena de HAbicndo proveido por diforcntcs 

que si quatro meses despucs de pa determinaciones , que las cuen

sado el año no se las enviarc11 , pue tas de Oficiales Reales y otras persa.. 

dan los Contadores enviar y envicn co nas se dJn á los Tribunales de Cuen

mision , con dias y salarios , á_ costa de tas de Lima, México y Santa Fe , l1a 
los Oficiales Reales, guardando lo dis,., parecido convenicnti.:, que en las otras 

puesto por la ley 9. tít. x. lib. 7. partes se pongan Contadon:s , que las 
tomen á nuestros Oficiales y otros, que 

Ley xJ:vii!j. Qpe cada año va.ra 1m Qj... tienen esta obligacion , como csr.i or

dor dt los Charcas á Potosí ,í visitar denado : Mandamos que se guarde lo 

las Minas , y hacer tanteo di: c1,imt1u. resuelto por los tÍtulos de los Conta
dores nombrados en la l>rovincia de

Ortlcnan'Za :2;, de 1605. Vcnczucla é fala de la Habana , y fo.. 
nccidas las cuentas I se remitan á nucs-

POR estar ordenado , que en cada 

un año vaya ,i la Villa Imperial tl'O Consejo d1.: Indias, para que vis-
DddTom.Il. 
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tas se provea lo que convenga , y en misma órden y forma , que está dis

.fas <lemas se dé cumplimiento á lo íil .pucsto se tomen y fenezcan las de 
todos los demas y Caxas Reales de Intim~mentc rcsuclco , de forma , que 

todas las cuentas de nuestras Caxas . días , con las mismas recetas y com
.probaciones , y para mas justificacionReales , y otras que se deben dar, don

de no hubiere determinacion especial, lleve las copias de los tanteos y rela
ciones , que cada año hubieren enviavayan á los Tribunales de sus dis

tritos ó á los Contadores nombrados pa~ do nuestros Oficiales : y asímismo las 

ra el efecto , guardando lo que última-. cuentas de los cargos y resultas , que 

mente estuviere determinado. de ellas se sacaren contra otras perso
nas que no puedan , ni deban acu

Ley x:cxj. Qpe los Oficiales Rea/u en dir á darlas al Tribunal de Lima. 

'VietJ ,í las Contadurías cada seis me
E11 Vnlladolid á 13 de Marzo de 161 o.

ses· relacion de 'Valores , cohranzas y 
Y porque está dispuesto por la Orderezagos. 
na11za 40. de nuestra Contaduría ma

Ordenanza 27. de 160s. Vé:lsc la ley 29, tit, 8. de 

P
este libro. yor de Castilla , que las cuentas , que 

ARA que los Contadores de Cuen conviniere tomar fuera de ella, se ha

tas la puedan tener de todo lo .gan y tomen por comision suya y del 

que se recoge y cobra en las partes y .que presidiere , y se ha dudado , si los 

lugares donde csdn nuestras Caxas Rea despachos , que ha de llevar el Con

les y se debe recoger y cobrar en ca tador á Potosí se han de hacer por so

cla un año de las rentas y derechos, lo el Virey ó juntamente con el Tri

que á Nos pertenecen , sean obligados .bunal de Cuentas, como lo demas: De· 

los Oficiales Reales á enviarles de seis daramos y es nuestra voluntad , que 

en seis meses rdacion particular , fir en lo susodicho se guarde la ordenan• 

mada de sus nombres , de todo lo que ;za de la Contaduría mayor. 

han valido , recibido, y cobrado y e5-
t,i por cobt·ar y por ellas comprueben Ley x:cxiij. Que lus Comadores resttel-

las cuentas finales. 1Jp11 /.p· dudas , que 110 consisticrm e11 

derecho. 

Ley :>.'J..·xij. Que ctida t1•u atlus -oaya 1111 
Ordenanza :?9, de 160,.

Contador de Cuwfas de .Lima ,¡, to
marlas tÍ la Ca:,.•a Reat dr: Potosí. L AS dudas y dificultades, que se 

ofrecieren en el discurso de las
Ordenanza 28, ele r6os, Véanse las leyes 99. de 
c,te tít. y la s. tlt, 6. de este lib. en lo que toca á. cuentas , que no han de llegar á plcy· 

la Caxa de Potosi. to ni consisten en derecho , se han de 

·ATcnto á que en nuestras Caxas resolver por los Contadores de Cuen

Reales d.: la Villa Imperial de J)o~ tas , y exccutar lo que pareciere á la 
tosí se recoge y cobra mucha cantidad mayor parte, aunque alguno sea de 

ele hadc11d:.1. nuestra y conviene, que en contrario parecer , y todos lo han de 

ella haya toda cuenta y razon y el firmar. 

cobro necesario : Mandamos que cada 
tres años u no de los Contadores <le Cuen Ley .-cx:i:iiij. QJ1e las Co11tad11rías dcs;a

tas del Tribun;1l de Lima por su tur chm por Pro-viJiones selladas. 
no sea obli!:!;ado :í ir y vaya ,i asistir
las , y tom~r y fcnc.:ccr las cuentas fi.... 
nalcs ~k los Oficiales Reales por la 
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Ordenama 3, de 160¡. 

LAS Contadurías de Cuentas de 
Lima , México y Santa Fe despa

chen por Provisiones selladas con nues
tro Sello Real , en la forma que las 
Audiencias y Chancillerías de las In
dias y Contaduría mayor de estos Rey
nos de Castilla , firmadas del Virey 
ó Presidente y Contadores de Cuen
tas ó por lo ménos con tres firmas, 
y refrendadas del Escribano de Cáma
ra de Gobernadon : Y mandamos á 
los Chancilleres y Registradores , que 
las pasen y despachen luego , sin po
ner ningun impedimento, pena de cien 
mil maravedis para nuestra Cámara, 
en que desde luego los habemos por 
condenados , y damos poder á los 
Contadores para que cobren de sus per~ 

. sanas y bienes esta cantidad : y los 
Contadores de Venezuela y la Haba.. 
na guarden sus instrucciones. 

Ley x.r.rv. Que las Provisio11eJ lihradas 
por los Contadores de Cuentas, setin 
obedecidasy cumplidas. 

M
Ordenanza 3r. de r6o¡. 

Andamos que las Provisiones y 
Cartas despachadas por los Con

tadores de Cuentas y selladas con nues
tro Sello Real , sean guardadas, cum
plidas y cxecutadas , sin con travencion 
en todo y en parte , y que nuestros 
Presidentes, Oidores , Alcaldes, Go
bernadores , Corregidores y Justicias de 
las Indias las obedezcan y cumplan, 
y hagan obedecer y cumplir, y no im
pidan su efecto por ninguna causa , ex
ceso de comision, ni en otra fmma , por
que nuestra voluntad es , que sean in
hibidos de todas las causas , negocios 
y cosas , que pasaren y pendieren ante 
los Contadon:s de Cuentas. 

Ley :r:r.r:"oj. Que de !os Pleyto.r de Cuen
tas conozcan tres Oidores, y a.Ii.Itati 
dos Contadul'cs, con voto consultivo, y 
hapi grado de segmrda s11plicacio11. 
Tom.IL 

Ordenanu 32.dc 160s. D; Felipellll en Madrid 
á 17 de Noviembre Je 1627. y á 10 de Abril 

S
· de 1628. 

I de las cuencas , que se tomaren y 
cobranzas de alcances , que hicie

ren loi Contadores , y de los negocios 
pendientes y concernientes á ellas re
sultaren, y se causaren algunos pley
tos , conozcan de todos en primera y 
segunda instancia trei Jueces Oidores 
de la Audiencia, que el Virey ó Pre
sidente del Nuevo Rcyno nombrare 
en su distrito: y el Virey ó Presiden
te no tengan voto, si no fueren Le
trados: Y es nuestra voluntad y man
damos , que dos Contadores nombra.. 
dos por el Virey ó Presidente , se ha
llen presentes á la vista y determina
don, y tengan voto consultivo , con 
obligacion dd secreto, que los otros 
Jueces : y nuestro Fiscal de la Audien
cia siga y defienda el plcyto y causa en 
nuestro nombre en los casos que á nos 
tocaren, el qual preceda en asiento á los 
Contadores de Cuentas: y si de las sen· 
tencias , que pronunciaren , fuere supli
cado por las partes ó alguna de ellas, sea 
para ante los mismos Jueccs , que lo vean 
y determinen en segunda instancia : y 
sin otra suplicacion se lleve á pura y de
bida execucion, de forma , que en la 
'Primera y segunda han de ser Jueces de 
los dichos plcytos y causas, y allí han 
de quedar fenecidos y acabados : y 
si se remitieren en discordia , nombre 
el Virey ó Presidente un Oidor , que 
con los <lemas Jueces determine el nl.!
gocio remitido. Y tenemos por bien y 
mandamos , que en estos plcytos y 
causas haya grado di.: segunda supli
cacion para ante nuestra Real perso
na , como en los <lemas , guJrJando 
en el tiempo , cantidad y forma lo dis
puesto por las l~ycs de estos Rcynos 
de Castilla y de esta Rccopilacion. 

Ley :r.i·i·vij. Que /oJ tre.r Oidores 110 co~ 
11cuati á111r:s di: la e.t·er.ucion , exccp-, 
to rn cmwu de rm1i.Iio11. 

Ddd!l 
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Ordenanza 33• de 160~. ta, si no lo cumplieren, y señalamien

to de Estrados de su Audiencia , pa
negocios , dife

D E los pleytos , 
ra que en rebeldía se tomen , fenez

rencias y causas , que resulta
can y notifiquen los Autos necesarios;

ren de cuentas y sus alcances ante los 
y si pasado el término- señalado no pa

Contadores , no conozcan los tres Oi~ 
recieren , puedan enviar persona , con

dores nombrados para verlos en justi

cia ni otros ningunos , por via de agra forme á la ley 9. tÍt. 1. lib. 7. á su cos

ta , con dias y salarios , á la cobranza
vio , apclacion , suplicacion ni en otra 

de la pena, la qual si incurrieren se
qualquier forma, hasta haberse executado 

gunda vez , cobrarán con la primera
los mandamientos de los Contadores, 

y la demas cantidad , que pareciere á
y pagado las partes , excepto en los 

negocios y casos , que los Contadores buena cuenta de alcance, segun la ca

lidad y cantidad , y por esta órdcn
les remitieren. 

se procederá , hasta que vayan, ó en

Ley xi·x'Diij. Qpe las Co,ztadttrías ten, vien ante los Contadores á dar su cuen

ta ; y si no lo cumplieren pasados los
gan tm libro de .A.cuerdos , como las 

términos asignados , las fenezcan los
.Attdimcias. 

Contadores de oficio , habiendo prece. 
Ordenanza 34. de 160s, dido las notificaciones referidas, y se4 

ñalamicnto de Estrados para ellas , y

EN cada Tribunal de Cuentas ha
cobren los alcances líquidos , por la mis

ya un libro de Acuerdo , en la 

misma forma que le tienen nuestras ma órdcn: y silosque han de dar cuen

tas estuvieren y residieren donde las
Audiencias Reales , y en él se ponga 

Contadurías , hagan los Contadores las
y asiente lo que cada uno votare y se 

diligencias , por Autos firmados de sus
aco1·darc, paraque en todo tiempo cons.. 

te de lo votado , acordado y execu nombres, y refrendados de los Escri

tado , el qual esté con la custodia, banos de su Gobcrnacion. 

guarda y secreto conveniente , finna
Ley xxxr. Qpe la.r penas se depositet1 e,i

do y señalado de los Contadores de 

Cuentas , como se practica y estila en las C.-;.t·a.r , y vuelvan tJ mod~re11 at 
arbitrio de los Contadore.r.

nuestras Audiencias, pues lo son las 

Contadurías de Cuentas. Ordenanza 36. de IÓOS'o 

Ley x:1.·xviiij. Que da forma m proceder TODO lo que se cobrare de penas 

contra auseme.r y rebeldes m Juicio de los que fueren llamados á dat· 

sus cuentas por los Contadores , se ha
de C11mtaJ'. 

de entregar en las Caxas Reales por 
Ordenanza 3;, de 160;. via de depósito , y cuenta aparte , has

P ARA llamar á cuentas á los que ta que la cuenta se fonczca , con dis

las deben dar , estando ausentes tincion y claridad de lo que proccdic

de la parte y lugar donde residen los r~ de cada cosa : y si fenecida pare

ciere , que se debe volver ó moderar
Tribunales, despachen los Contadores 

sus Cartas de emplazamiento , para que lo cobrado en pena , podrán los Con

tadores moderar ó volver la cantidad
parezcan ante ellos por sus personas ó 

por sus mandamientos del mismo dinc.:
J>rocuradorcs , con poder y recaudos 

w, que en las Caxas estuviere en d<i
b;lstantcs, cn las quales señalen tJrmi

pósito.no ..:ompctcnte, con las penas <JU«.! lcs 

parci.:icrc , segun la calidad de la cucn.. 
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Ley rrrrj. Qpe da form4 de enviar brar segunda vez á ningtin Juez exe.. 

Jueces erect1tore1 en materia.r de ha cutor, ni otra persona á quien se l1a... 

cienda. ya dado comision si no hubiere dado 
.cuenta de la primera, y pagado y sa

Ordenanza 37. de t6o$, D. Felipe Illl en Madrid 
á 17 de Junio de 1619. -tisfecho el alcance. Y ordenamos á los 

Vireyes, Presidente y Contadores, que

Siendo necesario despachar Jueces 

para la cobranza de alcances ó en el despacho de estos Jueces no ha-

penas , lo resuelvan los Vireyes ó Pre.. ·ya exceso , por las molestias y agravios 

sidente del Nuevo Reyno , y Conta.. ·que suelen hacer. 

dores de Cuentas , como está ordena~ 
Ley :rxrxij. Forma de resolver las com·

do por la ley 9. tít. I. lib. 7. y el sa
petencias e11ire ku Audiencias y CotJ

lario sea moderado , á costa de las par
tadurías.

tes , contra quien se despacharen , ob... 
Ordenanza 38, de 16or.

servando esta forma : que si la cobran

za fuere de alcance líquido , á Nos -LOS Vireycs , Presidente del Rey-

debido , y los deudores tuvieren obli no , un Oidor y un Contador de 

gadon de pagarlo en diforente parte Cuentas , determinen las competencias 

y lugar de donde residen los Coma.. de jurisdicdon , que se ofrecieren entre 

dores , y por no haber pagado se en nuestras Reales Audiencias y Coma~ 

viare Juez á la cobranza, se ha de de.. durías ; y por lo que resolvieren y de

clarar en la comision , que si pagaren terminaren se esté y pase , así se cumM 

dentro de tercero dia del requerimien pla y exccute. 

to lo que montare el alcance y penas 

sean por nuestra cuenta todos los sa... .Ley :rrrxi!J. Que las J11stici11.r c11mplat1 

!arios y costas del Jucz Comisario ; y los Autos y ma11dm11ientos de /4.r Co,i.. 

no lo pagando dentro del tercero dia, tadttría.r. 
se cobren de las partes, junto con el 

T
Ordenanza 39. de 1605.

principal, si ya por los contratos no hu
odos los Gobernadores , Corregibiere otra condicion, que en tal caso 

se guardará : y lo mismo ~e observe dores , Alcaldes Mayores, Algua

en todo lo mandado cobrar por deu ciles , Akaydes de Cárceles y Minis

da líquida , si dentro del tercero dia tros de Justicia , cumplan y exccu

del requerimiento no pagaren los deu ten los Autos y mandamientos dl! las 

dores : y asímismo se ha de señalar Contadurías de Cuentas en la forma 

término en las comisiones , dentro del que ordenaren , sin excusa ni dilacion, 

qual hagan y cumplan los cxccutorcs y con las penas, que les impusieren de 

lo que s~ les manda, procurando quan nuestra parte, en ch:focto de cumpli

to fuere posible excusar enviarlos, y miento; las quales exccuten en sus pl.!r

sonas y bienes, como inobcdicntl.!s áno habiendo otra forma. Y porque así 
convknc , mandamos que ántcs de cn nuestros mandatos. 

trcaarks sus comisionl;!s , dén fianzas á
t,

satisfaccion de los Contadores, de que Ley J::r.i·xjjij. Que e!Vi,.~r ó Presidmte se 

harán y cumplir.in lo que por ellas se pueda11 halla,· presentes en las Canta.. 

d11rías, y provean lo ']lltJ convenga.les mandare , y <ladn cuenta de lo l}UC 

S
en su virtud obraren, y pagadn lo w Ordenanza 40. <le 16os-.
brado , y alcances, que de las cuentas 

I al Vircy ó Presidente pareciereque dieren resultaren, todo como se 

ks mandare , y no se ha di! poc.lcr nom· . que conviene hallarse presente á 
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las repase y haga los· sumarios· y .res
las Audiencias de la Contaduría, y re
conocer en que forma se despacha, lo tos, porque no haya yerros , que in

pueda hacer, y lo que mas convenga tervienen con facilidad. Y ordenamos 

que de las cuentas tomadas por dupli
remediar y proveer , de que nos dará 

cado , el uno , despues de fenecidas y
aviso , y en el ínterin ordene la que 

acabadas , se remita á nuestro Conse
mejor le pareciere. 

jo de Indias para la noticia general, 

Ley rrrr'D. Qpe el Contador mas a~ que conviene tener , y lo demas que 

tiguo entre y 'Dote. en las Juntas ele fuere necesario proveer ; y el otro du

.plicado quede en poder de los Coma.
Hacienda. 

dores de Cuentas.
Ordenanza 41. de 160s, 

Ley rr:r:rvij. Que si dos Contadores to-

EN las Juntas , que los Vireyes ó 
maren Cuentas por duplicado , se ocu·

Presidente hicieren donde se tra:
pe el otro en lo que esta ley dispone.

tarc de nuestra Real hacienda , su con
scrvacion , aumento y cobranza , ha Segunda parte de la Ordenanza 42. de 160;.

ya de entrar y entre como uno de ellos 

Estando dos Contadores de Cuenel Contador de Cuentas mas antiguo, 
que allí residiere , y tenga voz y vo tas ocupados en algunas que se 

hayan de tomar por duplicado, el Con..
to en todos los negocios de esta cali
dad, porque es muy conveniente , que tador que quedare solo , y no tuvie

los Contadores estén instruidos . y se re Cuentas en que ocuparse , hará lla

puedan prevenir para las cucnras , que mamientos , Provisiones , Car tas y otros 

de nuestra hacienda hubieren de toH despachos , que convinieren al buen 

mar. expediente de los negocios del Tribu

nal , sacará cargos y satisfará á todo lo 

Ley r:.:r:r7!i. Qpe d,:c/ara las cuenta.J, que pudiere hacer por una mano y 

que .re han de tomar por duplicado, sin duplicado; y si le sobrare tiempo, 

y remitir al Cons1o, ·· y no tuviere en que ocuparse solo, y 
conviniere para mas breve y buen des

Primera parte de la Ordenanza 42. de 160;. pacho, que tome cuentas por duplica
do, le podrá ayudar y glosar en el otro

MAndamos que los Contadores de 
Cuentas tomen las de importan duplicado un Contador de Resultas , el 

que fuere mas á propósito , á clccdon
cia y consideracion por duplicado, te

del Virey ó Presidente.niendo presente cada uno el suyo , sal
vo las que comunicadas al Virey ó Pre
sidente pareciere que se pueden to Ley xxxxviij. Que las cuentas .re tomm 

mar por una mano ) que para mas fa á órdm y estilo de Ja Contaduría Ma· 

cilidad , brevedad y ménos costa de yo,· de Castilla. 

las partes, que las han de tomar , no 
Ordenanza 43. de 1605.

se duplicar.in : y en particular todas 
las que fueren de Comisarios para com LAS cuentas se han de tomar y fe

pras y conducciones de bastimentas, necer conforme á órdcn y esti

municiones y otras cosas , tenedores lo de nuestra Contaduría Mayor de 

de ellos y Mayordomos de la Artille Cuentas de Castilla , sin exceder en co

ría , que por ser de t.ll calidad no se sa alguna en lo que por estas kycs no 

han de duplicar, con que habiéndo· se hubiere alterado , ó en otra forma 

las tomado y pasado un Contador, otro dispuesto. 
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Ley rrrr'Oiiij. Qtte .rttplan. los Ordena ·yor de Castilla ; y s~ quisieren el fi

dores ·por..los Contadores .del Trihtt _niquito firmado de nuestra mano, se 

nal y de= Restlltas , y 110 1/e"Oen derl.. enviará en esta forma , para que No~ 

chos de la ordenata. .·; le finne111os : y si no qub,iercn finiqui· 
:tP, y pidieren certificacion de habe11 

Ordenanza 44.cle 160s. Cnp, 3. de Instruccion 
.dado las cuentas , se la darán, con ad·

de Contadores de la Averla á 22 de Octubre Je 
1620, Kncl Pardoá 26 de l'ilovicmbr~ de 1s98., .vertenda, que ningun despacho de los

Cap, 1.delnstruccio_n. · 
·referidos no se ha de hacer , hasta que 
conste haber pagado los alcances y sa

MAndamos que las cuentas sean or... 
denadas por los Oficiales Orde tisfecho álas condiciones de las cuentas. 

nadores , que ha de haber y nombrá
remos para este efecto , y dar el re... Ley {j. Que las cuentas ordmada.r .rean 

caudo de libros y otras cosas necesa admitidas y no se entregum á Orde

rias al buen despacho de los negocios turdores. 
y fenecimiento de las cuentas á los Con

Ordenan:za 46, de J tío>.
tadores del Tribunál, por no conve
nir á nuestro servicio , que quien las A

I 

Los que hubieren de dar cuen-

hubiere de tomar las ordene ; y por tas , si por su comodidad y bre

la ordenara no han de llevar derechos ve despacho las presentaren , ordena

ni otra cosa alguna á las.partes cuyas das por el estilo y órdcn convcnfon

fueren , porque les mandamos dar sa te , sean recibidas y admitidas , y no 

lario por esta ocupacion y trabajo, y se les obligue á. entregarlas á Ordena

en casos de enfermedad ó falta de al dores. 

gunos Contadores de Cuentas , porque 
no cese el despacho, damos facultad Ley lfj. Que !os Co~itadores Jmgan libro 

para que uno de los Contadores de Re de]ianz,ts de Oj1cialu Reales y se re

sultas , donde los hubiere , Í1 Oficiales tmeven qttando con-owga. 
Ordenadores , que eligiere el Vircy ó 

Ordcnanza47, de 160;, Véase la 1, 104.deestctit,
Presidente , pueda entender en las glo~ 
sas y fenecer , conforme á la órdcn, Porque los Oficiales Reales reciben 

que le diere el Contador de Cuentas y y cobran nuestra hacienda Real, 

con calidad de que el mismo Coma.. y dan fianzas para seguridad dl! sus 

dor , que las hubiere ordenado. , no las oficios : Es nuestra voluntad y man~ 

glose ni fenezca. damos , que los Contadores dl! Cuen
tas tomen 1a razon de ellas , y ten iran 

Ley l. Que si ltu partes qui.ri~re,, fini libros particulares donde las asi.:1~cn 

quito ó cerl ificaciou , se lc:s di ,í .m y pongan con mucha guarda y ,us.. 

coJta, pagados los a/cmm:s. todia , dl! forma qul! t}Uantas veces 

fuere menester se pul.!dan hallar : y
Ordcnama 4~. de 160;•. atento á que con el tiempo faltan, ó 

SI las partes quisieren finiquitos de por muerte ó quiebra ch.: principales 

sus cuentas , se los darán los Con ó fiadores, se pon1.:11 de mab c.1Iidad, 

tadores , firmados de sus nombres y en qualqub· caso qui.! si.! cnrcndi.:n.: ser· 

sellados con nuestro Sello á costa de convcnicntc que Lis vudv::1.11 ;Í dar se 

las parn:s que los pidieren , y en ellos participad á los Vircy.:s <.Í Pr..::iiJl.!n

se ha de incorporar la cuenta, con car tc, para que pong.m d cobro y rc(:au

go y data, segun y por la órdcn , que clo necesario á la scgurkbd Jc llUC:itra 

s1.: practica en nw.:stra Contaduría Ma- Real hacknda. 
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Ordenanza so, de 160J.

Ley !iij. Q11e para gastos puedan Jihrar 

MAndamos á los Contadores de
/utJ/a 'l"inientos d11cados en alcance.r. 

Cuentas , que no reciban ni pue
Ordenanza 48. de 160¡. dan recibir dádivas , ni presentes , aun.. 

que sean de cosas de comer , de nin...

Slendo forzoso que los Contadores 

hayan de tena gastos inexcusa guna persona , que tenga cuentas que 

bles y necesarios á la autoridad, or dar , ó negocios ante ellos , ni que se 

pueda esperar , que verishriilmente los
nato y decencia del Tribunal , uso y 

podrán tener, ántes , ni despucs de ha~
exerdcio de sus ocupaciones, papel, 

tinta , plumas, trenzaderas , cubiertas ber dado las cuentas , porque convie

de libros y otros, y que apliquemos -ne , que tengan libertad para usar y 

efectos de que se puedan costear, les excrcer bien y fielmente sus oficios , pe.. 

-na de que pagarán lo recibido , con
damos poder y faculta4 para que en 

las setenas , y mas serán castigados con..
lo susodicho puedan gastar y librar en 

forme á sus culpas.alcances de cuentas que tomaren ca

da un año lo que pareciere á los Vi
Ley lvj. Q!te se fenezcan las cuentas co

reyes ó Presidente , con que no exce

da de quinientos ducados al año. Y menzadas ántes de tomar otras , si 

no faltaren partes ó recaudos. 

P

declaramos que si hicieren, ó resulta

ren condenaciones de que se puedan 
Ordenanza p. de t6os.

suplir, no han de salir de nuestra Real 
Rosigan los Contadores las cuentashacienda , pena de que se cobl'ad de 

aus personas y bienes lo que así gas que hubieren comenzado á to

taren, sobre que les encargamos las mar y no las dexen por fenecer; ni 

condencias. puedan comenzar otras sin acabar las 

primeras, porque á nuestro servidocon

Ley liifj.Qpe los ContadoreJ no tenganpar viene , que nada quede atrasado , si no 
fuere en caso , que no se puedan con

te en arrendamientos ni Rentas Rea

les , 11i p11eda1¡ tratar ,zi contrat4r. tinuar por falta de :isistcnda de las par

tes , que la:1 han de dar , ó no tener 
Ordenanza 49. de 160s. p4ra su fenecimiento los recaudos ne

cesarios , en que les encargamos las con•

º
Rdenamos y mandamos , que los 

ciencias.Contadores de Cuentas no pue

dan tener ni tengan parte ninguna en 

los arrendamientos ni contratJcioncs, Ley 1-ofj. Que los Contadores envim rda
cion al Cons~jo cada mi'o de lo que/¡,¡...

que se hicieren de nuestras Rentas Rea~ 

les y otras cosas que á Nos pertenecen cieren y cowvinicre ptoveer. 

en qualquicra forma, ni puedan tratar 
Ordenanza s2. de 16os.

ni contratar por sí ó por interpuestas 

personas , pena de privacion de sus ofi PARA tener perfecta noticia de Iai 
cios y la mitad de sus bienes , que apli-, cuentas, que nuestros Contadores 

camos á. nuestra Cámara y Fisco. tomaren y fenecieren, su calidad, subs

tancia y resultas , y de todo lo dcmas, 

Ley !v. Que 110 reciban d:Ídt'-vas de /oJ que hicieren: Mandamos que en to

que tuvicreu cucnt,r.r ó 11et:,ocios a,J/1 das las Flotas y Galeones, que vinic-
cynos, env1cn a nuestrorcn a' estos R . ,

ellos. 
Consejo de Indias razon de todo, muy 

particular y distinta y de lo que lc,1, 
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ocurriere y pareciere conveniente, que 
Nos proveamos y mandemos para la 
buena administracion , cobro y recau
do de nuestra Real hacienda , y visto 
en el Consejo , se nos consultará y or
dcnarémos lo que conviniere. 

Ley 1-'oiij. Qpe e,, el tratamiento de los 
Contadores se guarde el estilo de la.r 
.A11dienciaJ Reales y ley 93. tít. 15• 
lib. 3· 

D. Felipe III en S. Lorenzo á r7 de Agosto de 
1609. Ordenanza 1, de Contadurias, 

º
Rdenamos y mandamos , que en 

el tratamiento por escrito y de 
palabra, guarden los Contadores de 
Cuentas la ley 93. tít. 15. lib. 3. en
tre sí mismos y en la correspondencia 
con los Oficiales Reales, Corregidores 
y .otras personas , observando el estilo 
de nuestras Audiencias Reales. 

Ley Jviiij. Que los Tribunales de C11en.. 
ta.s tengaf) la forma y adorno , q110 

.se dispone. 

Ordenanza 2.dc 1609. 

EN el aposento señalado en nucs.. 
tras Casas Reales de Lima , Mé

xico y Santa Fe para Audkmcia de 
la Contaduría de Cuentas, conforme 
:í la ley 3. de este tít. haya un dosel 
de terciopelo carmesí , y arrimada á 
él una silla de tela ó tct·ciopclo , para 
que el Virey ó Presidente se asiente, 
.en caso que alguna vez quiera asistir 
en la Contaduría y Audiencia de ella, 
y desde alli se siga una mesa del lar
go necesario , cubierta con sobremesa 
de terciopelo ó damasco, y á los lados 
se pongan sillas de cuero para los tres 
Conuc.lores , por la órdcn y con el res
peto de la persona y silla del Vircy ó 
Presidente, que están las del Acuer
do de Oidores, y esta mesa cargue so
bre tarima, <1uc tenga solo un esca
Ion y alfombra ó estera curiosa, segun 
los tiempos , que la cubra. 

Tom.11. 

Ley Ir. QJle e11 ofl'o apo.rento separado 
conc11rran lo.r Contadores y Ordenado
re.r, yforma de m asiento. 

E
Ordenanza 3. de 1609. D. Felipe IIII en Zarago-

za á 19deMayode 1645. 

N otro aposento diferente de el 
que ha de ser Sala principal , ha 

de haber un bufete y sobremesa de se
da , sin dosel , ni otro ningun adorno 
mas de una ó dos sillas de cuero , y 
y banco raso , donde puedan apartar
se uno ó dos Contadores de Cuentas, 
con los de Resultas ú Ordenadores, 
para ver ó tomar razon de algunos pa
peles y cuentas : y en estas ocasiones 
y otras qualesquiera , donde hubieren .. 
de concurrir Contadores de Resultas y 
Ordenadores , dentro de los aposentos 
del Tribunal , se asienten los Contado
res en sillas y los <lemas Ordenadores 
en banco raso. Y mandamos que en el 
cxerddo se guarde la ley 49. de este 
título. 

Ley l:":i· Qpe !zaya otro npo.renfo pal'a 
los Ordt:nadoru, y su.forma. 

Ordcn:i.nz:i 4, de 1609. 

HA de haber otro aposento apar
tado , con u na mesa larga y so

bremesa de paño, y banco raso, don
de los Ordenadores usen sus ofidos, 
y allí se ponga un estante ó arnurb, 
con dos llaves que tengan los Orde
nadores , donde recojan sus papeles, 
en separaciones difo1·cntcs , cada uno 
los que traxcrc entre manos , y este 
aposento tenga puerta para entrar y sa
lir por el Tribunal, y no por otra par
te , que no sea por dclanti..! dd mismo 
Tribunal. 

Ley l:rfi. Que los Contndor,:s ,10 llrT!,tlfl 
Audiencia , ni J1111ta ji1era d,:t Tri
bmUll. 

Ecc 
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M
Ordenanza S• de 1609. despachen por Autó en la ·fürma: or... 

Andamos que los Contadores de .di:naria , conforme a las leyes , pues 

Cuentas no hagan Audiencia, iiOn Jucces legítimos y competentes de 

ni Junta por Tribunal, fuera del que estos Artículos , cuenta y cobranza, y 
les estuviere asignado , si no se ofrecie todos los comprehendidos en sus Au

re algun caso tan extraordinario y pre- tos no se excusen de cumplirlos por 

ciso en tiempo de fiestas ó vacaciones, Oficiales Reales , ni otro ningun em

que no permita dilacion , y esto sea pleo ' exercido , ó administracfon de 
con sabiduría , y licencia de los Vire nuestra Real hacienda : y si para ·las 

yes ó Presidente , y no de otra forma. cuentas, que fueren tomando , tuvie
ren necesidad de algunos papeles , que 

Ley /.rilj. QJle los Oidores vayan á la estén en poder de los Oficiales Rea
les , se los pidan por recetas á estiloContaduría á 'Vtr lo.r pleyto.r de ha

cienda , y Jo.r Co11tadore.r asi.rtan con de Contaduría ó por pliegos, y las re,. 
e1pada.r ceñidas .rentados ensillas de1- cctas vayan solamente firmadas ó ru

p11es del Fi.rcal. bricadas de los Contadores, y no sea 
necesaria la rúbrica del Virey ó Pre

Ordenanza 6. de 1609. sidente , por facilitar mas el despacho: 
ni para esto usen de Provisiones , ni

LOS pleytos, que resultaren de cuen.. 
tas , cobranzas , resultas y alcan de Autos , en que lo~ traten de vos, 

ces y sus dependencias, se han de de ni tnanden , porque solo ha de ser en 

terminar en la forma y órdcn dispues cxecucion de alcances , y en tal caso las 

ta por la ley 3 6 , y Ministros allí rcfc... Provisiones han de ir tambien firmadas 

ridos en primera y segunda instancia, del Virey ó Presidente y los. Autos 

y los Oidores han de .irá los Tribu señalados de su n'.1brica : y si el nego

nal~s de Cuentas , y ver en ellos los cio pendiere en la Audiencia , despa

plcytos , en que especialmente fueren charán suplicatoria, inserto el pli~go 

nombrados por Jueces , y no otros, de su ·duda. 

porque el nombra111icnto del Virey ó 
Presidente ha de ser particular en ca Ley lx'D. Como lum de pedir los .AJ1tos 

da plcyto, eligiendo los Jueces , que á las .Audienciasy Ministros. 

Q
les pareciere, dentro del número se.. 

Ordenanza 8. de 1609,
ñalado , á que asistirán los Contadores 

Uando se ofreciere , que los Con~con espadas ceñidas , como en su Tri
bunal , asentados en sillas .Í conti tadorcs hayan de pedir á las Sa
nuacion despucs del Fiscal. las de lo civil ó criminal algunos pa

peles ó procesos retenidos ó necesarios 

Ley /:difj. Que los Contadores 11sm en para el ministerio de las cuentas , sea 

/01 de.rpi-ichos taforma, que da ,sta. Fºr requisitoria, sin nombrar al Virey 

ley. ó Presidente , que no la han de seña
lar; pero si tuvieren necesidad de af..

Ordenanza 7. ele 1609. El mismo D. Felipe III en 
gun testimonio para comprobacion de

San Lorenzo á 19 de Julio de 161 4• En Lisboa á 
~4 de Agosto de 161 9. En Madri(l á 9 de Mar- sus cuentas , y tocare el darle :.í los Es

;¿o de 1620. 

E
cribanos de Cámara, será por· Auto dd 

N todos los casos de proceder los Virey ó Presidente , y este mismo es
tilo tcnddn con los Escribanos de ProContadores <.k Cuentas á la co• 

branza de deudas , resultas y alcan vincia, Cabildo y los <lemas Juzgados: 

ces , rcstituc.:iom:s y pagas procedan y_ y si conviniere, que de a.lgun plcyto 
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Ordenanza. 10. de 1609,

ó causa pendiente se haga relacion en 

el Tribunal de Contadores , lo han de SI al Vircy ó Presidente donde re

mandar los Oidores y Contadores , en sidiere el Tribunal pareciere que 

conviene informarse de algun caso par
cuya presencia y allí se declare sobre 

ticular , ó hacer otra advertencia , no
la retencion ó rcmision , y lo que acor-

darcn se execute. sea por mandamiento , Auto ni Pro4 

vision, sino por un billete suyo, di... 

ciendo al Contador mas antiguo , que
Ley IX"'l?i· Que da forma en el desplt.

le dé razon , ó que los Contadores ha
cho de los mandamientos, y detenni

na que los executen los .A.Jguaciles ma~ gan diligencia, remitan tales cuentas 

yores de las .Audiencias , Ciudades, y papeles , ó envie á ilamar á todos 

ó sus Tmientes. los Contadores , ó al que quisiere. 

Ordenanza9.de 1609. Vfase lalcy70, de este tít. Ley b.·vi!j. Que si durante la cuenta pi-

EN los mandamientos de prision pa dierm ó ,idvirtimm algo/os Fiscalu, 

ra dentro de las Ciudades de Li .rea en et Tribunal. 

º
ma, México y Santa Fe, entren ha

Ordenanza 1 r. de 1609. 

blando los Contadores, y manden al 
Rdenatnos que si durante el tiem

Alguacil mayor de la Ciudad ó :í sus 
po en que se fueren tomando

Tenientes , y que los cxecuten, y cs.. 

tos tengan obligacion de cumplirlos, las cuentas , ántes de hacer alcance 

y no sea necesario, que rubriquen el líquido , quisieren los Fiscales de nues

Vircy ó Presidente ; pero si el man tra Audiencia pedir ó advertir algo , lo 

pidan ó adviertan en el Tribunal de
damiento de prision fuere contra Ofi" 

Cuentas , como si csmviera presente el
dales Reales ó qualquicra de ellos, ó 

contra ci Corregidor ó su Teniente ó Vircy ó Presidente: y en lo que pa

reciere á los Contadmcs , que convie
Regimiento de la Ciudad en comun, 

es nuestra volumad , que no se dé sin ne comunica1· con el Vircy ó Presiden

te , lo hag~n ámcs dl! proveer nada so
comunicacion y voto del Vircy ó Pre

sidente. Y mandamos á los Alguaciles bre ello. 

mayores de nuestras Reales Audien

cias de Lima, México y Santa Fe , y Ley b:-viif;. Sobre el fl'atamimto dr: ta 

á sus Tenientes, que si los Contado Contaduría , díasy horas dr: Audim

res de Cuentas les remitieren algunos cia. 

mandamientos , ó encargaren otra di
Ordenanza 12, de 160 9. 

ligencia en rawn de ncgodos y ma... 

Guárdese en d tratamiento de las
tcrias pendientes en sus Tribunales, 

así para la cobranza de algunas pard.. Contadurías de Cuentas lo ordi.:

das , que se deben á nuestra Real ha nado por la ley 89. tít. 1 5. lih. 3. y en 

cienda, como otro qnalquicr negocio los dias y horas de Audi.:nc1J. la ley 

los cxccutcn , sin excusa , ni dificultad, 4. de este chulo. 

porque conviene al beneficio y buen 

cobro de nucstl'a Real hacienda. L~y lr:r. Sohl'e lugt11'es en concurrmcia.r 

de Comadores , Fisc(l/,:s y .Aiiu.:1.ci~ 

/,:s ma)'orcs.Ley /:1.:vij. Que las ó,·dmes del Vfrey ó 

Presi:imtt· se din ála Contaduría, ca.. 

mo se ordena. 

Ecc 2Tom.IJ. 
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mos y mandamos, que siempre que

Ordenanza 14. y r ~- de 1609. D. F~iipe 111~ e~
Zaragoza á 16 de Agosto de 1642. En Madrid a fuere el Alguacil mayor de la Audien• 
3 1 de Diciembre de cll. En Zaragoza á I 9 de Ma- da al Tribunal de Cuentas ó le lla..

yo de 164s, 
marcn los Contadores de él , se asien
te dcspucs de los Contadores : y que

EN los dias que concurrieren nues
tras Reales Audiencias y Tribu quando todos concurrieren con el Pre

sidente y Oidores de la Audiencia ynal de Cuentas , que ha de ser á Hon
ras de personas Reales , recibimientos la fueren acompañando , lleve el Al

y entierros de Vireycs , Procesiones ge guacil mayor el lugar que le tocare y 

ncr;iles de rabla , y actos de la Fe, se le ha acostumbrado dar por lo pa

han de guardar los Contadores de Cuen~ sado , guardando en razon de esto el 

tas lo resuelto por la ley 52. tít. 1 5. estilo y órdcn ántes de ahora obser

lib. 3. y el que sirviere el Sello y Re vado , sin contravcncion alguna : y en 

gistro irá inmcdiato é infl.!rior á los Con qualquicr caso, que los Contadores de 

tadores , los qualcs , fuera de tales dias Cuentas concurrieren con el Algua
cil mayor de la Audiencia, no yenseñalados , no han de salir ni se ha 
do en cuerpo de Audiencia , le hayande consentir que salgan en forma de 
de preferir y prefieran como persoTribunal ,1 ninguna parte. Y porque se 
nas, que cxcrcen oficios mas preemiha dudado que lugar deben tener nues
nentes : y si fuere con los Contadotros Fiscales de las Audiencias quan

do fueren solos al Tribunal de la Con res en cuerpo de Audiencia , se guar

taduría á los negocios , que se ofrecie de lo referido. 

ren: Declaramos que se les debe dar 
y dé el segundo lugar , teniéndole me Ley !xrj. Sabre concurrencias de Minis

jor el Contador mas antiguo : y si asis tros y Contadores, J' que se t,ttarde la 

tiere el Vfrcy ó Presidente , se asien ley 52.tít. 15. lib. 3· 
te dcspucs de él , de forma , que pre

Ordenanza 16.dc 1609.
ceda á todos los Contadores , y siem
pre sea precedido dd que presidiere, EN las Juntas donde concurrieren 

en el Tribunal. Y tambicn se ha far los Vircycs ó I>rcsidcntcs del Rey

nudo duda , sobre <-}UC estando resuel no, Oidores, Fiscal, Contadores ó 

to por la lr..!y 66. de este título, que algunos de ellos , y Oficiales Rt:alcs se 

los Algnadlcs mayores de las Audien guarde lo ordenado por la ley 52. tít. 

cias y sus Tenientes exccutcn y cum 1 5, lib. 3, así en la graduadon de lu

plan los mandamientos de las Conta gares , como en la forma de asientos. 

durías de Cucnt~1s , y habiendo llama
do en diferentes ocasiones á los Algua Ley lxxlj. Sohre el tratamimto de los 

ciles mayores , para entregarles algunos Contadores ,y ley 88. tít. 15. lib. 3. 

mandamientos hnportantcs al cobro de 
Ordenanza 17, de 1609.

nuestra Real hacienda, y ordenándo
les , que con todo secreto los cxccu OR?enamos que los Vircyes y Pre~ 

tasen , se habian excusado de ir al Tri s1dcntc del nuevo Rcyno tra

bunal , por decir <JUC habían de prc ten á los Contadores de Cuentas como 

fcrir en asiento ~, los Contadores de .í Ministros del Tribunal y que se ash:n

Cuentas: Nos, para evitar competen tcn con ellos , y no los llamen de vos, 

cias, y pon1uc nuestra Real hacien siendo Contadores propii.:tarios , y así 

da t-:nga el cobro, <}lle conviene, y se practique la ley b8. úc. 15. lib. 3. 

otras justas consideraciones , decJara"4 
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Ley lrxiij. Q.tte /01 Contadores no 4111 es Tribunal en horas extraordinarias , ni 

peras , ni suelten los presos sin cons11t,;. en él, sino lo mandare el Virey ó Pre

ta de Virey ó Presidente. sidente del Reyno á los que ordenare 
y las repartiere : y la satisfacdon que

Ordenanza 18. de 1609, por esta traba_jo y ocupadon cxtraor
c_iinaria se les debiere dar, tase el Vi

DEclaramos y mandamos, que los 
Contadores de Cuentas no pue rey ó Presidente del Reyno en su dis

dan dar ni dén esperas por ninguna trito. 

deuda que pertenezca á nuestra Real 
Ley lr:r'iJ, Que si apelaren los Ojicialuhacienda , ni soltar á ningun preso de 

esta calidad , siendo líquida y averi Reales de la cobra,iza d, alcancu, 

guada , si no precediere consulta y no .1ea,s oidos enj11sticia luuta hahcr 

órden de los Vireyes ó Presidcnte del pagado. 

nuevo Rcyno en lo que allí toca , y 
Ordenanza ~o. de 1609. 

P
poniendo la seguridad y cobro neccsa-

OR la Ordenanza 22. de 1605,1·io en nuestra hacienda. 
ley 26. de este dr. y otras, está 

Ley lrxiiij. QJ1e declaM si de.rpues de ordenado en la forma que se ha de 

hacer cargo á los Oficiales Real1.:s deadicionadas las partida.! se pueden 
pasar , y sobre las ay11da.r de costa nuestras Rentas y hacienda , que es de 

por tomar rnmtas extraordinarias. su obligadon dar cobrada , ó mostrar 
diligencias bastantes, y qucril!ndo los

Ordenanza 19. de 1609, Contadores de Cuentas seguir esta ór.. 
den , suelen los Oficiales Reales ape

SOmos informado , que los Contado
res , dcspues de adicionadas algu lar de sus Autos en algunos casos , y 

nas partidas , las han hecho buenas y l1accrlo plcyto , de que resulta dila

se ha dudado si lo podrán hacer sin don, y se siguen inconvenientes: 1>a
ra cuyo remedio ordenamos y mandaconocimiento de los Oidores nombra

.dos para las causas del Tribunal: y si mos , que los Contadores tomen las 
de nuestros Oficiales , haciéndoles carpodrán llevar alguna ayuda de costa 

por tomar cuentas , que no tocan á go de todas nuestras rentas y la de

nuestra Real hacienda , como son en mas hacienda, que dcbiere entrar en 

México bs de avería , é imposicion su poder , con obligacion di! ,brla co

del Puerto de San Juan dc Ulhua: De~ brada , ó mostrar diligencias bastJ.ntei 

da1·amos y mandamos , que si los Con de lo que no hubii.:rcn cobrado, se

tadores adicionaren y testaren alguna gun lo resuelto: y en ninguna for

ma se d~ lugar á que sean oidos sobrl.!partida , y el interesado suplicare y 
ello en justicia, \.·omo cst.i prl.!vcnido,pidkrc, que se le reciba en cuenta dan· 

do causas justas y viéndose su pcticion hasta haber pagado. 

ante el Vircy ó Presidente de Santa 
Fe, ó donde residiere Tribunal, án Ley l:cJ.·vj. Que los Vir~yes , Presidm

tcs de llegar ,\ pleyto , se pueda man tc dd Re)'no , Contadores .'Y Oj1cialu 

dar rccibir en cuenta , y pasarla los Reales procuren /,t cohrmzui di: la 

Contadores ; mas en llegando á 11ley ltacimda Real. 

to, en ninguna forma han de inno Ordenanza :! r. tic 1609, El 1nísmo en Madri,1 ;Í 1 2 

de .l1111io de 1617.

L
var, hasta l}Ue sea fenecido: y asímis

OS Vircycs y Prc~iJcnrc dd Nne~mo declaramos que no pueden los 
Contadores tomar cuentas fuera <lcl vo Rcyno , á cuyo cargo está d 
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Ordenanza 22. de 1609.

gobierno pretorial de aquella~ Provin

HAN pretendido los Contadores de
cias, han de tener todo cuidado de 

Cuentas tomar las de tributos
proveer y ordenar lo conveniente á 

vacos , residuos y otras haciendas, que
la buena administracion de nuestra Real 

pertenecen á los Indios , queriendo adi
hacienda y cobranza de las deudas y 

cionar las pagas , y libi-anzas , que en
rezagos, y han de acudir nuestros Con

estos efecto& hacen los Vireyes y Pre
tadores de Cuentas y Oficiales Reales, 

sidente , á cuya distribucion están. Y
por obligacion de sus cargos y oficios, y 

porque no toca á los Contadores to•
como les está ordenado , deben hacer 

marlos de estos géneros, mandamos que
las diligencias necesarias , para que con 

por ahora solamente se ocupen en la
puntualidad se cobren las deudas, re

de nuestra hacienda propia y tributos
sultas y alcances. Y porque podría ser, 

que los unos sc disculpasen con los vacos, aplicados á Nos , ó á las casas 

de aposento de los Ministros de nues
otros , los Vircycs, pareciéndoles que 

tro Consejo de Indias.
est.i á cargo de los Tribunales de Cul!n

tas , y los Oficiales Reales satisfo. 
Ley lxxviij. Qpe declara la Ordenanza

chas de que dcspues de haber da

do las suyas no les coca cobrar los re 5. de 1605.y ley 5. de este tít. 

C
zagos y deudas , ó porque los Con Ordenanza 23. de 1609. 

tadores , guardando la solemnidad de 
ON ocasion del cap. 5. de las Or

la ley 73. de este título, diesen algu

nas esperas ó alargasen las cobranzas, denanzas de 1 60 5. ley 5. de es

te tít. han pretendido los Contadores
hemos resuelto determinar sobre lo su

de Cuentas tomarlas á los Tcsorcros,
sodicho: Y mandamos que los Vire

yes, PrcsiJcntc y Oficial1.:s Reales, por Arrendadores, Administradores ,. Fie

lo que toca á su obligacion , de que les y Cogedores de nuestras Rentas 

Reales, derechos , almojari fazgos, tri
en ningun tiempo se han de cxünc

~utos , tasas , quintos , azogues y otros
l'ar , hasta que nuestra Real hacien

da 1:sté cobra.da y satisfecha , y los Con qualcsquier cfoctos , y á todos los de

mas que los han recibido , recibieren
tadores de Cuentas , por la obligacion 

y entraren en su poder , en qualquic
de sus olicios , procuren la cobranza 

ra cantidad, y que ni los Oficiales Rea
ele nuestra Real hacienda y su buen 

les ni otras personas las puedan to
recaudo, ayudándose todos, é inter~ 

mar : Nos, sobre lo referido tenemos
viniendo continuamenrc c:l Vfrcy ó 

por bien de declarar y mandar , que
Presidente , para ver y cntcnder si cum

plen como ddJcn Jo que están obli los Contadores de Cuentas cumplan 

con la obligacion de sus oficios en la
gados , ck forma que cese toda oca

forma que da el cap. 2 2. de las dichas
sion de disculparse los unos con los 

otros , :i que no se ha de dar permi Ordenanzas , leyes .2 5. y .2 6. de este 

título , tomando cuentas .í los Oficiales
sion ni toh:rancia. Y declaramos que 

Reales , y Contador de tributos y azo
los Oficiaks Rcaks en ningun tiempo 

quedan libres , sino es sati~facicndo la gues , donde hubiere este oficio , en 

fin de cada año, haciéndoles cargo de
hacknda , que fuere de su cargo. 

toda la gruesa de rentas y hacienda 

nuestra por mayor, recibiéndoles en da
Ley /.i".n,fj. Que ,10 fomm las cmt1fas 

ta y descargo lo que pan:cil!rc haber
d..: tribulos vacos, residuos y Jzacim

pagado por libranzas jusrifü:adas, y
d.1.r de: Indios, si 110 pertenecieren al 
R..ey , óá ca.ras de aposento. hubieren dcxado de cobrar , si pn:scn-
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. taren diligencias bastantes en· la for
: ma que ~lí , se contiene : y en quanto 
á las cue¡ntas de Comisarios y Minis:. 
-tros particulares (que nombran los ?fi
ciales Reales y Contadores de tribu
.tos y azogues, y corren el riesgo de 
..su administracion y cobranza , reciben 
·las fianzas á su satisfaccion , y las han 
-de dar durante d año ) sean ante los 
Oficiales Reales y Contador de tribu• 
tos y azogues , en la -forma que hasta 
ahora se ha practicado , y no tengan 
-obligacion á darlas ante los Contado
res de Cuentas, durante la adminis
ttadon del año corriente , porque sin 
-embargo de tomarlas los Oficiales Rea-
les , las han de ver precisamente los 
Contadorés de· Cuentas , y entónccs 
podrán· hacer sus adiciones sobre ellas 
<:ontra los Oficiales Reales , por cuyo 
riesgo corren , de forma que los Con.. 
tadores han de tener pm· su cuidado 
cxecutar sobre alcance de Comisarios, 
despachados por Oficiales Re~lcs, ó 
Contador de tributos y azogues : y el 
bacer cuentas particulares con ellos ha 
de ser en caso de haber pasado el año 
y tiempo , que demas de él se da á 
los Oficiales Reales para hacer diligen
cias : y constando <-1uc no está la Ca
.xa enterada de lo procedido de las co
misiones y adminístracion , si las di.. 
ligi:ncias de los Oficiales no fueren las 
que convengan , podrán ávolu~tad del 
Fiscal cobrar de lo que estuviere me
jor parado en los Oficiales Reales ó 
Comisarios : y si los Oficia.les cumplie
ren con su obligacion, de tal forma, 
que se reciba en data, con fas dili
gencias que hubieren hecho y no pu
dieren cobrar , en tal caso quedarán 
las partidas y alcances por resultas, y 
como tales ;Í obligacion de los Coma.. 
dores de Cuentas el despachar Man
damientos y Provisiones para su exc
cucion , miJntras no constare de pa
ga por cerrífictcion de los OJicialcs R.ca
h:s , ó espera por el Virey ó Presi-

dente del Reyno ,'como está resuel
to : que en caso de haberla Jos Con
tadores han de hacer cargo nuevo á 
los Oficiales Reales de roda la canti
dad , y estos tendrán obligacion de 
dar cobrado cada año en sus cuentas 
todo lo que fuere de plazo cumplido: 
y como quiera que las cuentas de Co
misarios de adminiscracion pendiente 
han de estar á cuidado de los Oficia
-les Reales , y los Contadores no se han 
de entrometer en ellas , solo se ha de 
enrendel' esto con los Comisarios de 
administracion pendiente de miembros 
de hacienda que están á cargo de los 
Oficiales Reales y Contador de tribu
tos y azogues , porque en caso que 
el Virey ó Presidente por justos res~ 
petos despacharen Comisarios extraor
dinarios para algun efocto de nuestro· 
Real servicio , ó por comision , ú ór
den nuestra , como seria enviar Visi
tador á alguna Audiencia de sus dis
tritos, ó á visitar Caxas particulares 
de Oficiales Reales , ó hacer compra de 
géneros extraordinarios , municiones, 
bastimentas , Ú otra qualquier cosa , es
tos tales han de dar y dén sus cucn-· 
tas á los Tribunales , y asistan los Con
tadores á cuyo cargo está el tomarlas, . 
y hechos los alcances , la exccucion y 
cobranza. 

Ley lxx'Diiij. Que las cue,rtas dr: CM/e 
y Filipinas .re tomm en aquellas Prv
'Di~Jcia.r, y ,·mlita1' á Lima y .M.!
;r:1co. 

Onlenanza 24. de 1609. 

POR la dificultad que se nos ha re
presentado en ir ó enviar de Pro

vincias muy distantes , y Mat en me
dio á dar fas cuentas , hemos acorda
do y resuelto , que las de Chile y Fi
lipin:is se tomen como hasta ahora, 
conforme á las Ordenanzas de las Au
diencias , sin embargo de haberse dis
puesto por otras, dadas :í los Cont:;t-
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dores, que se hubiesen de traer , y 
dar en los Tribunales de Cuentas. Y 
mandamos que las que así se tomaren 
en Chile , se envien al Tribunal de 
Cuentas de Lima , y las de Filipinas 
al de México; y que nuestros Oficia
les Reales de aquellas Caxas asímismo 
cnvien al principio de cada año las lis~ 
tas y muestras de la gente de guerra á 
los dichos Tribunales , señaladas tam
bicn del Gobernador y Capitan Ge
neral , y que los Contadores de los 
Tribunales l'cfcridos remitan á nuestro 
Consejo de Indias relacion de las di
chas cuentas , con las listas. 

Ley lxxJ..·. Qpe las cuentas de Panamá 
.re tomm allí , y remita,J al Trihu
nal de Lima. 

L
Ordenanza 2s, de 1609, En Madrid áx6 de Abril 

de 1618. cap. 7, 

AS Cuentas de Caxas de Panamá 
y distrito de su Audiencia , se 

tomen en aquella Provincia en la for~ 
maque hasta ahora, y envicn al Tri
bunal de: Cuentas de Lima con listas 
y muestras de la gente de guerra, se
ñaladas del Capitan General , como en 
Chile y Filipinas: y los Contadores 
remitan al Consejo rclacion de lo que 
resultare, con las listas, y guárdese lo 
csuclto en el título de las cuentas. 

r 

Ley l.i·.i·.rj. Que con las cuentas .re 1·e· 
mitm1 las listas y muestras. 

P
Ordenanza z6, de r609. D. Cárlos II y la Reyna 

Gubcrnadora. 

01·gue las Caxas de las Islas Espa
ñola , Puerco Rico , Margarita y 

Cuba, y las de Vcnczucla y Cuma~ 
n:í , son pobres , y están apartadas de 
los Tribunales de Cuentas , y por otros 
motivos de nuestro Real servicio pro
veírnos allí de Contadores de Cuen
tas , como parece de las leyes , que de 
esto tratan , y mandamos que se en• 
viasen ,Í la Contaduría ck nuestro Con• 
scja de Indias , para que en él se re• 

vean, y una copia al Tribunal de ,Mé.. 
xico ; y porque conviene, que .donde 
hubiere Presidio , tambien se envíe co.
pia de las listas y muestras , que hu
bieren hecho el año antecedente: : :Or .. 
denamos que con las cuentas vayan. á 
México las dichas listas y mue'stras, 
señaladas tambien por los Gobernado
res , y Capitanes Generales , y ven.. 
gan enla mismaforma al Consejo, don.. 
de se revean y cotejen. 

Ley lrxxij. QJ,e las cttenta.t de Han.. 
d11ra.s y Guatemala se tomen allí, y 
envien á México , remitiendo relaciou 
al Con.rqo. 

Ordenanza 27. de 1609 • 

L AS cuentas de Caxas de las Pro
vincias de Honduras y Guatema

la, se han de tomar por 1a Audiencia 
y Gobernadores , como hasta ahora, y 
~nviar al Tribunal de Cuentas de Mé
:,dco , que remitirá á nuestro Consejo 
de Indias relacion de lo que de ellas 
resultare , guardando lo ordenado. 

Ley /:r:xxiij. Que .te guarde la Ordman-
za 3 6. ley 40. de este título,. q11e apli
ca las penas de los llamados á c11eJJta.r 
á los Est,-ados. 

Ordenanza ~B. de 1609, 

MAndamos que se guarde y cun1-
pla la Ordenanza 36. de 1605. 

1ey 40. de este tit. y que las penas de 
los llamados á CU(.!ntas , que no com.. 
parecieren al término asignado , y los 
Contadores no las volvieren á las par
tes , ó el residuo en que las modera
ren , se apliquen IÍ gastos de Estrados, 
sin embargo de que los Vircycs ó Pre-

sidente las dividan por mi
tad, Cámara y Estra· 

dos, 

http:l.i�.i�.rj
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Ley lrrriiiJ ·QJ,e los Oidores nomhra

do.r, y Contadores conozcan defalJ,.. 
dade.r d, cuenta.r. 

Ordenanza 29. de 1609. 

Somos informado que de las parti... 
. das de libros , y otros recaudos, 
que las partes presentan para compro.. 
bar sus cuenta~ , resultan falsedades 
contra algunos que quitan del cargo, 
y añaden en la data , para cuya ave.. 
riguacion es necesario prender culpa
dos y castigarlos , y convi1:ne que los 
Contadores de Cuentas tengan la ju
risd.iccion de nuestra Contaduría ma
yor , que prende y castiga en los ca
sos de esta calidad, y por su parte se 
nos ha suplicado les mandásemos dar 
comision para substanciar estas causas, 
y que la detcrminadon sea con los Jue
ces que concurren á ver las demas cau.. 
sas civiles, sobre que tenemos por bien 
de declarar y mandar, qu~ quando se 
ofrecieren causas de esta calidad , se 
notifiquen al Fiscal de la .Audiencia, 
para que ante los Contadores y Oido-, 
res , . que con ellos han de concurrir, 
pida lo conveniente , y se substancien 
y sigan conforme está dispuesto en las 
demas , y mandamos á los Fiscales 

-que hagan su oficio. 

Ley lr~:.i·v. Qpe se g11m·de lo ordenado 
en hacer las Juntas los Oidores y 
Contndores: y el Contador que no se 
hallare en ellas , se octtpc m tomnr 
cuentas. 

Ordenanza 30. de 1609. 

Sobre si las Juntas de tres Oidores 
y dos Contadorcspara ver lospley.. 

tos de Cuentas , se han de hacer en 
alguna Sala de la Audiencia fuera del 
Tribunal de Contaduría, y el otro Con
tador se ocupará en lo que se ofrecie
re , sin salir de su Tribunal : Manda.. 
mos que se guarde la Ordenanza 42. 
de 1605. lcy 47. de este tít. y el Con.. 

Tom.IL 

tador , que no se hallare en la Jun.. 
ta , se ocupe en otro aposento , tome 
cuencas y haga lo <lemas conveniente 
á su oficio. 

Ley lrrr'Dj. QJ1e se g11ardm preci.ramen.. 
te la.r leyes !l 7. y 2 8. tít. r. lih. 2. 

Ordenanza 31, de 1609. 

LAS Ordenanzas y Cédulas , que 
por el Consejo se enviaren á los 

Tribunales de Cuentas y Contadores, 
se pongan originales en el Archivo de 
las Audiencias : dése copia auténtica 
á los Contadores , y las Audkndas las 
hagan poner en su libro separado, guar
dando precisamente las leyes 2 7. y .28. 
cit. I. lib. !2, 

Ley lrrrvij. Qpe las .A11diencia.r ,zo .re 
introd11zcan en alterar ,,; declarar 
las · Leyes y Ordena11zas de las Ccm
tad11rías. 

Ordenanza 32.de 1609. 

ES nuestra voluntad, que se guat·
dc con toda puntualidad lo dis

puesto por las Leyes y Ordenanzas da.
das para el gobierno , forma , adminis
tracion y cobranza de nuestra Real ha
cienda á las Contadurías de Cuentas, 
y que las Audiencias no se entrome
tan en alterar ni declarar ninguna du.. 
da de las que se ofrecieren. 

Ley l.r::t•:i.:viij. Que los Contadores ptt~
dan pre11dei- tÍ !os que J'C les de.rcomi~ 
dicrm , y determillm /tu cmtsas co11, 
los Oidores. 

Ordenanza 33. de 1609. 

COnccdcmos la facultad y jurisdic
cion necesaria .í los Concadorcl> 

de Cuentas , para que puedan man
dar prender ,Í las personas qm.: se les 
ch:scomidicrcn y dieren e.lusa para ello 
sobre la cxccucion de sus órdenes y 
man<lamicmos , como se practka en lo~ 

Fff 
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Tribunales, con que determinen las 
causas los tres Oidores , que han de 
ser Jueces en los casos de Justicia de 
aquellos Tribunales, asistiendo losCon
tadore~, como en las demas causas. 

Ley /J.:x:rviiij. Que los Vfreyes , Prui-
dente, Audienciasy Justicias no se in
troduzcan en Ja jurisdiccion de las 
Contadurías. 

D. Felipe UI en Madrid á 2 de Junio de 1618. 

L OS Vircycs , Presidente, Audicn... 
das y Justicias guarden su juris

diccion á los Tribunales de Cuentas 
en todo y por todo , y no se intro
duzcan á conocer de ningun caso to

cante á su cxercicio , din:cte ni indi
rcctc , y dJxcnlos usar y cxerccr lo que 
ordenaren libremente. 

Ley xc. Que los Contadores remitan al 
Co11sdo relacion con testimonio de los 
Gohernadore.s , 9.ue. no cmnplm s,u 
órdmcs. 

El mismo en el Pardo á r2 de Diciembre de r61 >. 

Conviene para la cobranza de aí~ 
canees , que los Contadores de 

Cuentas hacen á los OJiciaks Reales 
ele nuestra Real hacienda, y otras per
sonas , que la ha11 tenido tí su cargo 
y son dcud01·es , que los Gobernado~ 
rcs cumplan y cxccutcn sus órdenes; 
y para que tenga efrcro , y no se les 
permita ninguna contravencion ni omi
sion en guardar lo dispuesto : Manda
mos ú los Contadores , que nos remi
tan rclacion, con testimonio de los Go
bernadores y Corregidores , que no 
cumpkn sus órd<.:ncs , para que pro
veamos justicia. 

Ley :l'~j. Que lo.r VIÍ'~11e.r y Pl'esidm1e 
,10 provean m lo que toca al Tribunal,. 
sin oír ,í los Couttrdoru. 

º
D. I•'elipe III aut á 18 de Febréro de 1609. 

Rdenamos á los Vireyes y Presi
dente, que no provean cosa, al

guna , que toque á los Tribunales de 
Cuentas sin oir á los Contadores. 

Ley xcfj. Que en di1cordia de votos .sea 
Juez el Oidor mas antiguo. 

D.Felipellllen Madrid á4dcNoviembrede 1636'. 

SI en lo que se ·tratare en los Tri
bunales de Cuentas hubiere algu

nas dudas entre los Contadores , es 
nuestra voluntad , que se esté , y pa
se por lo que acordare la mayor parre, 
y lo firmen todos , y cada uno escri
ba su voto en el libro de acuerdo , y 
en igualdad de votos , y falta de otro 
Contador , se remita á que lo vea d 
Oidor mas antiguo de la Audiencia: 
Y mandamos que se esté á lo que se 
determinare, guardando la forma de 
escribirlo, y firmar todos en el libro de 
acuerdo. 

Ley xciij. Que lo.s Tribunales coflozcan 
por apelacion de sus Comisarios. 

D. FelipclII en el Pardoá 28 de Febrero de 160,. 

D E las apelaciones y agravios, que 
se intcrpusicrcn y expresaren de 

Autos y procedimientos de Comisa
rios , despachados por los Tribunales 
de Cuentas, no han de conocer los 
Vireycs, Presidente y Audiencias, si
no el Tribunal de Contadores , don
d~. se ha de acordar , y por cuyas pro
v1s1oncs se despachan , hasta que co
brado el alcance, haya pl!.!yto forma
do, que es el tiempo en que ha de ir 
á la Audiencia y Jueces nombrados, 
como se dispone por la Ordenanza 33. 
de 1605. ley 3 7. de este título. 

Ley .-rciiij. Que da.fórma c,s tomar la 
razon di: los di:.rpachos d,: Vir91es y 
Presidente del Rey110. 
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E
D.Felipe 11[1 enMadrkU u deOctubre de 1635. 

N tomar la razon de los despa
chos de Vireyes de Lima y Mé

xico, y Presidente de Santa Fe, por 
los Tribunales , se guarde la misma 
órden que en la Contadur.ía mayor de 
Cuentas de nuestro Consejo de Hacien
da, cuya forma es, que solamente 
la tomen los Contadores de Resultas 
á la vuelta de los despachos , y no los 
del Tribunal, y de 1a misma suerte 
la tomen los Oficiales de nuestra Real 
hacienda de las dichas Ciudades. 

Ley rc1), QJle /os Contadores tomen la 
1·azon de Jihranzas, mandamientos y 

. eJ:ec11Jorias contra la Real hacienda. 

D. Felipe JlI en Ofiateá 31 de Octubre de 161;. 

DE todas las libranzas , mandamien
tos y executorias, que se dieren 

contra la Real hacienda , se tome la 
razon por los Contadores de Cuentas 
ántes de su cxecucion , porque si los 
dueños interesados tuvieren algunas 
cuentas que dar de hacienda nuestra, 
que haya sido á su cargo , las dén, y 
se cobren los alcances. Y mandamos á 
los Vfreyes y Prcsidcntt: , que así lo 
hagan cxccutar. 

Ley .i·c7d. Qpe /o.r Contadores tomm la 
razo11 d,: las condenaciones ,y libran
zas en penas di: Cámara. 

D.Felipe 1111 en Madridá 23 de Febrero de 1633. 

MAndamos que los Receptores de 
penas de Cámara de Audien

cias , donde hubiere Tribunales de 
Cuentas , en las Cartas de pago , que 
dieren de condenaciones , pongan <¡uc 
se tome la razon en la Contaduría de 
Cuentas , y los Contadores la tomcn,
y de las libranzas , que se dieren en 
el Receptor , guardando la ley 46. tí
tulo 2 5. lib. 2. donde no hubicr~ Tri
bunal de Cuentas, 

Ley :rc't)ij. Que los C<mtadores cumplan 
las comp11lsoria1 de las Audiencias. 

El mismo all1 á 28 de Mayo Je 26J r. 

ºRdencn los Contadores de Cuen
tas á sus Oficiales, que cumplan 

las compulsorias de las Audiencias pa
ra copiarpapeles, guardando en su exe-

. cucion el estilo y costumbre y poniéndo
las por cabeza , dén en su conformi• 
dad los Autos , que se les pidieren ; y 
si faltare Oficial, y la compulsoria se 
presentare enel Tribunal, provean Au
to , mandándola cumplir y dar lo que 
se pidiere. 

Ley rc1Jiij. Qpe et1 los despachos de la 
Contaduría .re. ponga q11efi1it'on con 
amerdo. 

D.Felipe III en el Pardo á 18 de Febrero de 1609. 

HAbiéndosc acordado , que vaya 
persona panicular á tomar las 

cuentas de alguna de nuestras Caxas, 
tocan los despachos al Virey ó Presi
dente y Contaduría de Cuentas , co-, 
mo está declarado por la ley 9. tÍtu
lo 1. libro 7. y en las Provisiones y 
Despachos no se ponga con acuerdo de 
la Audiencia, sino de los Contadores 
de Cucnt~s de aquel Tribunal. 

Ley :t'C'Diiij. Qpe el Contador visite , y 
tome cuentas en Potosí, Castro-Vi
rey11a, C11zco , Or11ro , y la Paz. 

D. Felipe IIll en Madrid á :zo de Abril de 1630. 

LOS Vireycs y Prcsilfonte del Rey
no procuren y hagan que los Con

tadores de Cuentas cumplan lo que 
están obligados por sus oficios en aca
bar las cuentas de su cargo cada año, 
y el del Perú haga cxccutar lo disptws-
to, proveyendo, que el Contador :i 
quien tocare el turno rcfrrido en la ley 
3 2. de este título, vaya :Í Potosí á vi
sitar, y tomar cuentas d~ aquella Ca
xa cada tres años , y de camino á las 
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de Castro-Vircyna , Cuzco , Oruro y 
la Paz , y por esto no se señale nin
gun salario , ni ayuda de costa mas 
de el" que gozare por su oficio , ni lle
ve Escribano , Alguacil , ni otro 9fi
cial con salario, porque ante los Es
cribanos de la dicha Vil la y las -<le
mas partes reforidas , podrá hacer los 
Autos tocantes á la visita y cuentas, y 
cometer á los Alguaciles ordínados de 
ella la exccucion de sus mandamien
tos , á que todos acudh·án como tienen 
obligacion por sus oficios , y el Vircy 
lo ordene y conforme á la ocupacion 

. y trabajo de el Contador, Útil y be
neficio, que hubiere resultado á nues
tra Real hacienda , y en atencion á los 
gastos del viagc , le mand.íremos dar 
la ayuda de costa, que pareciere jus
to , de tJUC tenga el Virey particular 
cuidado y de enviar testimonio al Con
sejo , ó se le hará cargo en la residen
cia , por omision. 

Le)' c. Qfle si en Lima 110 h11hiere Con
tadores y Ministros sz!ficientes , pa
reciendo al Vfrey que así conviene, 
en alguna ocasion elij,i personas que 
é1)'t1d,:n á tomm· cuentas y cohrm af. 
canees. 

D. Felipe IIII en Madrid á zo de Abril de 1634. 

R Ecanocido quan atrasadas se ha1Ian 
las cuentas de nuestra Real I1a

cienda , y que se dcxan de sacar re
sultas y cobrar alcances , especialmen
te en fas Provincias del Perí1 : Ordc~ 
namos y mandamos al Vircy , que pro
cure con todo cuidado que sean toma
das y frnccidas con la mayor breve
dad , que fuere posible : y si en el Tri
bunal de Cuentas <le J_ima no 1mbic
rc d m'uncro de Ministros y Oficiali:s 
suficiente, y le pat'eci~rc que así con
viene 7 en alguna ocasion , elija dos ó 
mas personas pr.ícricas y entendidas en 
csh! mini~tcrio, y les reparta y encar
gue las Cm.:ntas atrasadas que hubic-

re en el Tribunal, así de la Caxa de 
Lima, como del distrito, concertán
dose con ellas por cierta cantidad, con• 
forme puedan y deban merecer, se
ñalando el tiempo en que las hubieren 
de acabar y perfeccionar ó ciertas ho
ras cada dia , en las quales precisamen• 
te se hayan de ocupar y ocupen , has.. 
ta que queden acabadas , nombrando 
un Superintendente, que los asista y 
vea como trabajan, y ordenando que 
le consulten y al Tribunal de Cuen
tas las dudas y reparos. Y porque la 
Caxa de Potosí y otras subordinadas 
á ellas , están muy distantes de Lima, 
y son las de mas substancia y mas im
portantes de nuestra Real hacienda, 
pueda nombrar otros dos Contadores 
de la misma calidad, satisfaccion y con• 
fianza: y á estos ordene , que vayan 
á la Villa de Potosí y les cometa ( guar
dando en la forma de los despachos 
lo resuelto por las leyes de este título) 
que vean, tomen, y fenezcan las atra
sadas , y en las <lemas Caxas y Corre
gimientos de aquel distrito , que no se 
hubieren llevado al Tribunal de Cuen
tas , señal.índoles para este efecto y ocu
pacion el tiempo y salario , que le pa
reciere convenir , y ordenando, que 
con frcqiiencia 1c avisi..!n de lo c1ue obra
ren , y que consulten con el Vfrcy y 
Tribunal las dudas ; y si tomadas y 
fenecidas las cuentas Je parecieren á 
propósito para la cobranza de alcan
ces , se la cometa y encargue , que pro
cedan conforrnc á derecho, hasta la real 
paga , entero y satisfaccion de ellos, 
contra los deudores principales , here
deros y fiadores y otros qualcsquicr Mi· 
nistros y Justicias, que hubieren teni
do culpa ú omision ó negligencia en 
la cobranza , y por su causa 1JUbicrcn 
venido en quiebra; y si el Vircy no 
juzgare por conveniente, tJUe los Conta
dores así nombrados, hagan la cobran
za , ordene que la haga el Tribunal 
d1.: Cuentas en la forma acostumbrada 



De las Coritádurías· de Cuentas. 
pa'r las resultas de cuentas, procedien.. 
do breve y sumariamente, como por 
maravedis y haber de nuestra Real ha
cienda. Y mandamos á todos los Con.. 
tadores de Cuentas de los Tribunales 
de Lima, México y Santa Fe, que en 
las que estuvieren pendientes , y des
pues .se ofrecieren , procedan con to~ 
da atendon , vigilancia y cuidado , y 
no se diviertan á otras ocupaciones, 
de forma que todos los años puedan 
enviar , y envicn á nuestro Consejo 
de Indias y Contaduría de él , razon 
del estado de nuestra Real hacienda, 
y sus cuentas , tan distinta , ajustada 
y específica, como conviene, para que 
Nos proveamos lo que mas fuere de 
nuestro Real servicio. 

Ley ej. Que los Tribunales de C11mfas y 
Hacienda se comzmiquen po,· pliegos. 

D. Felipe 1111 en Madrid á I I de Junio de I 62 I. 

QUando se comunicaren los Tri
bunales de Cuentas , y de Ofi

ciales Reales , sea por pliegos , dicien ... 
do al principio , que á nuestro servi.. 
cio conviene , que se satisfaga por los 
libros , ó prevenga tal cosa ó dé razon 
de lo que hay en tal negocio y en 
este pliego sea el tratamiento , dicien
do , los Señores : y lo mismo se oh.. 
serve con qualquicra de los dcmas Ofi
ciales en calidad de oficio , y no co~ 
mo persona particular. Y declaramos 
que el tomar la cuenta , y darla los 
Oficiales Reales en los Tribunales de 
Cuentas no induce superioridad, por 
las diferencias porque se suelen encon
trar con ellos los Contadores di.! Cuen• 
tas; y si el pliego no tuviere breve 
cxccucion ni respuesta clara 1 qual con~ 
viene á nuestro Real servicio, aci.'1da
se al Vircy ó Presidente de Santa Fe, 
que le mande dar cumplimiento 1 mul
tando y pen,mdo :í los culpados á su 
arbitrio , para que con el escarmiento 
cesen encuentros. 

Ley clj. Q11e los Trilmnalu de Cuentas 
puedan hacer .A.11toS' sohre c11mplimien
to de Cédula! ,y lo comuniquen con 
/01 Vireyes y Presidente. 

El mismo alli á 23 deJulio de 16lº• 

DEdaramos que los Tribunales de 
Cuentas puedan hacer Autos, 

mandando intimar , guardar ó execu
tar nuestras Cédulas, que les fueren 
dirigidas , tocantes al buen cobro y ad· 
ministracion de nuestra Real hacienda, 
comunicándolo primero con los Vire
yes ó Presidente del Nuevo Reyno, 
como Presidentes que son de los di
chos Tribunales , para que los rubri
quen , si les pareciere , juntamente con 
los Contadores. 

Ley ciij. Que los Contadores de Cr,e,z.. 
tas de Lima y México procuren la 
execucion de lo ordenado Jobre ropa. 
áe China. 

El mismo allí á 24 de Septiembre de 16~6. 

LOS Contadores de Cuentas de Li
ma y México procuren y hagan 

guardar las prohibiciones sobre la ro
pa de China, y que en los Navíos, 
que se permitieren al trato , no pase 
de Nueva España al Perú , y hagan 
cxecutar las penas impuestas , d.índo
nos aviso , para que se remedie d ex
ceso y comravcncion á nuestras ór.. 
dcnes. 

Ley ciifj. Que !oI Contadora reconoz
can /ns fianzas , y se i11/'or111m si es
tán e11 q11ii:hra los que admi11istrm1 ha
cienda Real. 

D. Felipe 1111 en Madrid á 1 s de Diciembre de 
1629. y 16 dcéldc 1631. 

º
Rdcnamos y mandamos ~, nucs..; 

tros Contadores de Cuentas, <]lle 
todos los años 1 al primero db Jcspucs 
de vacaciones de la .Pa~qua d1: Navi
dad , habiendo leido las Ordenanzas, 
reconozcan el libro formado en cada 
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Tribunal , donde están las fianzas de 
los Oficiales Reales de su distrito, pa
ra el efecto contenido en la Ordenan
·2a 47. de 1605. ley 52. de este ·.tí
tulo , y del Receptor de las penas de 
Cámara de la Audiencia , y de todos 
los que tuvieren. á su, cargo admi?is
tradon de qualqmer genero de hacien
da Real, y procuren entender por me
dio de los Corregidores de las Ciuda.. 
des y Villas donde estuvieren nues
tras Caxas Reales , valiéndose de to
das las noticias convenientes y nece.. 
sarias , si algunos fiadores de Oficia
les Reales ó Ministros ·que las hubie
ren dado en el ingreso de sus oficios, 
se han muerto ó ausentado , ó han fal
tado á su crédito , ó si están en quie
bra los principales ó fiadores , y dén 
noticia al Vircy ó Presidente que go
bernare , para que haga asegurar y 
afianzar nuestra Real hacienda en la 
cantidad que cada Oficial Real, Re
ccptoL· ó Ministro estuviere obligado, 
conforme á sus títulos ; y para que 
en ·todo tiempo conste de las diligcn~ 
das , correspondencia con los Corregi
dores , y estado de las fianzas , se es
criba en el libro de ellas al principio 
de cada año. 

Ley cv. Qpe los Contado,-e.r de Remi
tas tomm la.r cuentas atrasadas , ú 
no se les permita ruar los ef¡cios ni co• 
hrar salarios. 

El mismo alll á 9 de Julio de 1630. 

L OS Contadores de Resultas tomen 
y fenezcan las cuentas atrasadas 

( pues lo son solo para este efecto y 
cxcrcicio ) hasta que las acaben , y si 
no lo cumplieren así, los Vircyes ó 

Presidente no les dcxcn usar 
sus oficios ni cobrar 

salarios. 

Ley c'Dj. Q!'e los Fiscales ; Solicitado
rt.r ,y Escribanos de Cám11ra acu
dan y hagan st1 Q/icio en los pleyto.r y 
ca11sa.r de hacienda Real. 

El mismo alH á 24 de Septiembre de J621. y .i 
1s de Diciembre de 1627. y á 18 de Diciembre 

de 1630, 

º
Rdenamos á los Fiscales de lo d,. 

vil de nuestras Audiencias de Li
ma y México , ·y al de la de Santa 
Fe del Nuevo Reynp, que asistan por 
sus personas ó Solicitadores , á las cau
sas de nuestra Real hacienda , que se 
ofrecieren en los Tribunales de Cuen
tas , conforme á las leyes del tít. 1 8. 
lib. .2. y las demas que tratan de las 
obligaciones Fiscales , y al .estilo que 
sobre esto hubiere , y no sea en con~ 
trario á lo que allí se dispone: y que 
los Solicitadores Fiscales , así de cau.. 
sas civiles, como criminales, tambien 
asistan y acudan al despacho y solici
tud de las que pasaren en los dichos 
Tribunales : y que los Escribanos de 
Cámara de las Audiencias hagan su 
oficio en ellos con mucha puntualidad, 
firmen y hagan todos los despachos, 
anteponiéndolos á todos los demas, con 
apercibimiento de que qualquicr des
cuido , que en esto tuvieren los Solid~ 
tadores y Escribanos , se castigará , se-

.gun su gl'avedad. 

Ley cvfj. Que l?s Cotlladore.r remitan á 
la Co11tad11rza del Corudo las cuentas 
por duplicado. 

D. Felipe lli en Aranjucz á :i de Mayo de 161r. 

ES nuestra voluntad , que los Tri
bunales y Contadores cada año 

remitan á la Contaduría de nuestro 
Consejo de Indias por duplicado todas 
las cuentas de fas Caxas Reales, y las 
<lemas contenidas en la ley !2. dtulo 
l 1. libro 2. para d efecto , que allí se 
refiere , conveniencia de nuestro Real 
servido y noticia de todo. 
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üy c'Diij. Qtte /01 Contadore1 "º se oc11- las cuentas que tienen obligacion , y 

. pen mas que en el ct,mplimimto de .m los Oficiales Reales tomarán y ajusta

ohligacion y remitir las c11enta1. rán las que deben , como Ministros, 

L
D. Felipo IIII en Madrid á 13 de Septiembre que han afianzado el cumplimiento de 

de 1627. su cargo. 
OS Vireyes y Presidente del N ue

v-0 Reyno de Granada no em Qpe donde liuMere Trilmnnl de C11entt1.t 

baracen á los Contadores de Cuentas, se señale dia jiJ.·o cada semt111a pa

ni consientan que se ocupen .en otro ra los pleytos de eJlas , ley 78. tít. 

empleo, que el de su obligacion, .co 1,. tih. 2, 

mo está dispuesto por Leyes y Orde... Véase la Nota p11eJta al.fin del título 

nanzas , porque no se pueden excu 3. de este tihro. 
sar de tomar y remitir todos los años 

TÍTULO SEGUNDO. 

DE LOS CONTADORES DE CUENTAS, RESULTAS, 
y Ordenadores. 

Ley j. Qpe lo.r Contado,u de Cuenta!, D. Felipe IIU en Madrid á u de Junio de 1640. 

Resultas, y OrdenadoreJ , hag,m et POR un capítulo de la Cédula de re.. 

juramento co'!forme á Ja ley 2. tft. I, formacion de nuestro Consejo de 

d, este tihro. Hacienda y Contadurí.i mayor~ que 
mandamos despachar el año de mil sds

D. Cárlos II y la Reyna Gobernadora. 
dcntos y veinte y seis, csr:í dhpucs
to y ordenado , que si alguno tuvie

º
Rdcnamos y mandamos , que sien• 

· do proveidos por Nos Contado- re cuentas que dar, y fuere promovi

res de Cuentas , para que sirvan en do á plaza de dicho Consejo, ó sus 

. los· Tribunales de Lima, México y Tribunah:s , ó á otra qualqukra , no 

Santa Fe , ántes que entren á cxerccr pueda tomar la poscsion hasta haber 

hagan el juramento y solemnidad, qne dado las que fueren de su obligacion. 

se contiene en la ley 2. tít. 1. de este Y porque á nuestro servicio y buena 

libro , y de otra forma no puedan ser adminisrracion de hacienda convil.!ne 

recibidos , ni se les permita hacer nin.. que lo mismo se obsL'rvc, practique y 

gunos actos de nuestros Contadores di! cxecutc en los Tribu11;1lcs de Cuentas 

Cuencas , ni entrnr en los Tribunales, ele Lima , Mdxico y Santa Fe, man

y los Contadores de Resultas, y Or damos á los Vi reyes , y Presidente, y 

denadores le hagan en la misma con ~t los Contadori.:s, que skndo promo

formidad segun derecho , y la. obliga vido á aquellos Tribunaks algun Ofi
cial , que haya sido , ó sL'a <.k ntlL'Scion impuesta por sus tÍtulos. 
tra Real hacienda de bs Indias, ó Is

Ley !i· Qut 11i11g1mo sea admitido (Í pla4 las adjaccntcs , Ú otra quak¡uicra, sin 

za de Tribunal de Cuerttas , si!I ha cxc('pcion de personas , que la haya 

ber dado /,u que ji,erm de m ohlí administrado, ó knido á MI cargo en 
alguna forma, no si.:a admitido ni re¡;acio11. 
cibido, ni se le <lJ la posc~ion en el 
Tribunal hasta qui.! conste tILH! ha da-
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do sus cuentas , y están fenecidas y 
acabadas. 

Ley iij. Que los Contadores no p11edan 
servir por s11hstit11tos. 

D. Felipe III alli á 17 de Febrero de 1611. 

A Ningun Contador de Cuentas st: 
consienta , ni permita servir su 

oficio por substituto, ni este sea admi
tido en el Tribunal sin exprc~a licen
cia nuestra. 

Ley iiij. Que los Contadores Ordenadore.t 
mplan por los de Resultas. 

D. Felipe 1111 en Madrid á 24 de Diciembre 
de 1640. 

LOS Conl:adores Ordenadores pue
dan por sus oficios en ausencia, 

enfermedad , í1 otro qualquicr impe
dimento , usar , y cxerccr en lugar de 
los de Resultas, como se practica en 
nuestra Contaduría mayor. Así lo te
nemos por bien , con que no tomen 
las cuentas , que hubieren ordenado, 
como se contiene en la ley 49. título 
1. de este libro, y no bagan falta en 
sus oficios el tiempo , que no estuvieren 
c11 esta ocupacían. 

Ley -v. Que los Virc.)'eJ , ó Presidentes 
nomhre,i Contado,·es en Ínteri11. 

D. Felipe II alli á sde Octubre de 1607. 

SI faltaren todos los Contadores de 
Cuentas, Resultas , Íl Ordenado

res , ó alguno de ellos , los Vireyes, 
ó Presidentes Pretoriales nombren otros 
en ínterin, guardando las leyes 46. 
y 47. título !2. libro 3. y si el que fal
tare fuere Contador de Cuentas , y hu
biere otros , comunique el Vircy , ó 
Pri.:sidcntc con ellos el nombramiento 
de el que ha de substituir , conforme 
;Í la ley siguiente. 

Ley 'f!j. QJle en cada 'Dacante de Conta
dor sir'Da ,mo de Res11/taJ , ú Orde
denador ; y el nombramiento et1 ínte.. 
rin sea de el Virey , ú Pre.sidente. 

S
D, Felipe llll alU á 31 de Marzo de 163l2, Véase 

la ley antecedente. 

lempre que sucediere vacante de 
Contador , sirva por él uno de Re

sultas , donde estuvieren proveidos por 
Nos, y si no los hubiere, un Conta• 
dor Ordenador , porque son Ministros, 
que tienen mas noticia de las Cuen
tas , y éste se junte con el Contador 
de Cuentas en el aposento separado en 
la Contaduría , y le ayude á glosar; 
y en este tiempo no se pueda ocupar 
en otro ningun empleo , aunque sea 
en la ordenata de las cuentas. Y or
denamos, que por esta razon -no ten
ga voto , ni se asiente en el Tribunal, 
ni se le acreciente salario ; y que el 
Vircy, ó Presidente nombre el Con
tador de Resultas , ú Ordenador en su 
lugar , comunicándolo con los Conta
dores de Cuentas , con la mitad del 
salario ; y en vacante del Virey , ó Pre
sidente , es nuestra voluntad , que lo 
puedan nombrar los Contadores de 
Cuentas , comunicando á la Audien~ 
da Real donde residieren, para que 
sirva en íntcrín que Nos proveemos , ó 
mandamos lo que se deba hacer. 

Ley 1Jfj. QJJe el.uzlario de Qficiales se p4r 
gtte de condenaciones. 

El mismo allf á 29 de Agosto de 162 3. 

MAndamos que á los Oficiales de 
los Tribunales de Cuentas, non1-

brados con órden , ó permision nues
tra , se les pague el salario , que Nos 
señalaremos con sus oficios , de las con
denaciones , que se hicieren en d Tri
bunal , y no de alcances , ni Real ha
dcnda , no habiendo órdcn particu~ 
lar, 



De los. Contadores de Cuentas. 
Ley 'Diij. Prohihe-los.casatnie~!ºJ de Co~

tadore1 de Cuentai con hya1 , y pa
rienta.r de Oficiales Reales :y de Ofi
ciales Reales con hijas , y parientas 
de lo.t Contad<Jres ,y q11e se caJen stu 
hijos, con ciertas calidades , y asig
nacion de grados , y de los que tienen 
á srt cargo hacienda Real. 

D. FeÍipe I1I en Madrid á. 24 de Diciembre de 
1612. D. Felipe 1111 alli á 28 de Noviembre de 

.1cSso. Véase la ley 62, tic. 4. de este libro, 

·pRohibimos y defendemos á nues-
tros .contadores de Cuentas ca- · 

sarse con hijas , hermanas , ó deudas 
dentro ~el quarto grado , ~e los Ofi
ciales de nuestra Real hacienda , de 
las Caxas de sus distritos , y de per• 
sonas , que tengan á cargo hacienda 
Real , d~ que hayan de dar cuent~s 
·en los Tribunales de Cuentas : y asi
mismo que puedan casar los dichos 
Oficiales Reales con hijas, ó herma.. 
nas de los dichos Contadores , y los 
hijos, ó hijas de los unos con los de 
los otros., de la misma· manera , sien
do vivos los padres , sin expresa li
cencia nuestra , pena de privacion de 

,..'5us oficios : y en quanto á que nues• 
1:ros Oficiales no se puedan casar con 
parientas de sus compañeros , manda .. 
mos que se guarde la ley 62. título 
4. de este libro. 

Ley -oiiij. Qpe los Pliegos intitulados al 
Virey, Presidente , y Coutadores , se 
abranpor todas en eJ Trihtmal. 

D. Felipe IlI en Madrid á 2 de Marzo de 1608. 

º
Rdenamos á los Vireycs, y Pre~ 

sidente , que no abran , ni vean 
en las Audiencias donde presidieren, 
los Pliegos, y Despachos intitulados á 
Virey ó Presidente , y Contadores de 
Cuentas ; y quando los abran , y vic... 
rcn , sean con los Contadores en su 
Tribunal. 

Tom.11. 

·Ley ~. QJle si los ContadoreJ de Ct1en
ta1fueren al .Acuerdo , entren .rit1 es
pada.r , y en las demas Juntas Ja.r 
p11edan tener. 

D. Felipe Jlll alU ~ 18 de Febrero de 1631, 

QUando los Contadores de Cuen
tas fueren como Contadores á 

los Acuerdos de las Audiencias don
de residieren , entren , y asistan sin 
espadas ; y si la Junta se hiciere fuera 
del Acuerdo , puedan entrar , y asistir 
con ellas. 

Ley :rj. QJte los Contadores de Cuentas 
asistan d /0.1 .Actos de la Fe. 

El mismo allí á. 2 de Mayo de 1640. 

º
Rdenamos que los Contadores de 

Cuentas de Lima , y México va
yan , y asis~an con los Vireyes , y Au· 
diencias en los Actos de la Fe , que 
se ofrecieren , guardando la misma for
ma en la concurrencia, que en los de
mas actos públicos, en que asisten con 
las Audiencias. 

Ley xij. QJ1e los Contadores de C11entie.r 
guarden la ley 50. tít. 16. lib.~. 

El mismo alli á I de Abril de 1636. 

Guarden los Contadores de Cuen· 
tas la prohibidon de asistir á 

Fiestas , Honras , y Entierros como par• 
ticulares en Iglesias , ó Conventos , se
gun lo ordenado por la Jcy 50. tÍt. 16. 
lib. ~. y en ninguna forma contravcn• 
gan , ni se les permita. 

Ley :riij. Que los Contadores de Cuen
tas , 11i sus hijos 110 puedan tmer m
comimdas. 

D. Felipe llllen Ma<lrid á 2 de Abril de 1648. 

LO dispuesto gcncrnlmcnte por la 
ley 12. tÍt. 8. lib. 6. sobre que 

los Ministros de Justicia , y Hacienda, 
ni sus hijos no puedan tener encomicn-

Gg~ 
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<las : Mandamos que se entienda , y pueden causar las recusaciones , y gas

guarde con los Contadores de Cuen- tos , que resultan contra nuestra Real 

tas , y sus hijos. · hacienda : Mandamos que si fueren re
cusados todos los Contadores de Cuen

Ley rii!j. Que los Contadores se porten tas , se conozca de las causas , que hu

con modestia , y templanza. biere en la Junta de Hacienda, que 
para lo tocante á ella se hace , proce

D.Fclipelll en S. Lorenzo á 17 de Mayo de 1609. diendo conforme á derecho : y en ca
so que los Contadores de Resultas de

LOS Contadores de Cuentas no se 
diviertan , y ocupen mucho en los Tribunales de Lima , México , y 

Santa Fe fueren recusados por culpala ostentacion , y gravedad de sus per
sonas , y en aplicarse preeminencias ex suya , paguen el salario de las perso

cusadas : procedan en todo con la con nas, que ~e hubieren de nombrar por 
la Junta de Hacienda , para que tosideracion , modestia, y buen término, 
men las Cuentas, no quedando núque deben, como los dcmas Minis

tros de nuestra Corte : no dén oca mero de Contadores , que las puedan 

sion á que haya nota en esto , y ocu tomar : y no habiendo dado causa pa

pen el tiempo en el despacho de lo ra la recusacion , por ser de parentes
co , ú otra personal á este modo , seque está á su cargo. 
pague lo que hubieren de haber los que 

Ley :1."D. Forma de proceder en la.1 rec11.• fueren nombrados de nuestra Real ha• 

saciones de Cotitadores de Cuentas. cienda~ 

D, Felipe 1111 en Zaragoza á 22 de Noviembre QJ1e donde lmhi'ere Trihtlnal de C11enfn.t
de 1645. En Madrid á. 30 de Noviembre 

D 
de 1646. se sefiale diafixo para los pleytos de 

Edaramos que en las recusacio ellaJ', ley 78. tít. 1 5. lib. !J.. 

nes de los Contadores de Cuen QJ1e el Contador maJ' antiguo entre , y 
1Jote en las Juntas de Hacimda, leytas se deben proponer causas en la for

ma , que por las leyes de estos Reynos 45• tít. I, de este lihro. 

de Castilla, y tÍt. 1 I. lib. 5. de esta Qpe los Co11tadores 110 te11ga,1 parte m 
arrendamimto.r, ni Rentas Reales,Rccopilacion está dispuesto , respecto 
ni pueda" tratar , ni contratar , leyde los Ministros togados , para que si 

fueren bastan tes , y se probaren , que 5 4· tít. 1. de e.rte lihro. 

den del todo removidos , y exduidos QJ1e no reciban dádivas de los que tu
vieren cumtas, ó ,iegocios ante ello.r,los Contadores recusados , con que las 

causas de cuentas , que pasaren en los ley 5 5. tít. 1. de este lihro. 

Tribunales de ellas , se prosigan , y Sobre lugares en conct1rrencias de Con
tadores, Fiscales , y .Alguaciles ma..fonczcan con la brevedad que convie• 

ne. Y para excusar la dilacion , que yores , ley 70. tít. 1. de e;te Jihro. 



De los Tribunales de hacienda Real.· 

TITULO T_ERCERO. 

DE LOS TRIBUN.ALBS I;,E HACIENDA REAL. 

·Ley j. Q11e /01 Oficiales Reales no .re in necesario , hasta cobrar lo que así se 

titt,len Jueces; y la Sala del Despacho nos debiere , y enterar nuestras Ca

se pueda Jlamar Tribttnal. xas Reales. Y mandamos á los Vire
-yes , Presidentes y Oidores de nuestras

D, Felipe 1111 en Madrid á 11 de Junio de tCSu. 
Audiencias Reales, y á los Goberna
dores, Alcaldes mayores y Justicias, que

º
Rdenamosy mandamos ,que nues· 

tros Oficiales Reales no se inti .no les pongan , ni consientan poner 

tulen Jueces Oficiales, .ni tengan otro en ~oda lo referid~ embargo , ni im

título , que el referido en esta nues... pedunento , y les den y hagan dar to~ 

tra ley , de Oficiales Reales, ó de nues· do el favor y ayuda , que les pidie

tra Real hacienda : Y permitimos y ren , y fuere menester. Y declaramos 

tenemos por bien, que la Sala de su y mandamos , que las apelaciones , que 

despacho se llame , é intitule Tribu de los dichos nuestros Oficiales se in

nal , quando concurrieren juntos á ex.er terpusieren , vayan ante el Presidente 

cer sus oficios. y Oidores de la Audiencia del distri
to, y no ante otro Juez alguno , se

Ley ij. Q!'e los Oficiales RealM en la co- gun la forma y órden dada por la ley 

hranza de la Real hacienda tenga11 I 4. tÍt. 1 !2. lib. 5. y asi se guarde y 

la j11ri.sdiccio11 , que esta ley declara. cumpla, pena de nuestra merced , y 
quinientos mil maravedis para. nuestra

D. Felipe II a!H i 18 de Febrero de 1567. All! á. -Cámara.
18 de Mayo de 1572. Ordenanza s8, de I S,9• 
En Badajoz á 23 de Julio de 1 ;80. En Madrid á.

3t de Enero de , ;92. Ley iij. Q¡,e los Oficiales de la Realha• 
cimda g11ardm los Jímit,s de s11s dis

Porque si nuestros Oficiales no tu.. 
· viesen la autoridad necesaria y tritos. 
conveniente para cobrar toda nuestra 

D. Felipe II en C6rdoba á 22 de Febrero de, ,70.
Real hacienda de qualesquier personas, 
no habria el buen recaudo debido á Nuestros Oficiales guarden y cum.. 

su administracion y cobro, damos po plan las Provisiones y Títulos, 

der y facultad á todos quantos lo fue que de Nos tuvi~ren para el uso , y 

ren en las Indias y sus Islas , para que cxercicio de sus ·oficios , y en ninguna 

puedan cobrar y cobren , segun y por forma nombren Tenientes , ni cxcr

la forma , que en las leyes de este tí zan , ni provean otros Autos , ni dili

tulo está dispuesto, toda nuestra Real gencias en el distrito de otros Oficia
les ; y los unos, y los otros se contenhacienda , de tributos , rentas , deudas, 

y otros efectos , que se nos debieren, gan en los límites de su jurisdiccion, 

y hubiéremos de haber , por qualquier conforme estuvieren señalados, desde 

causa, tÍtulo , ó razon que sea , y nos el descubrimiento, y pobladon de la 
tiempo en que se pusiéronpertenezca en cada Provincia donde tierra , y 

residieren , y sobre esto hagan las cxc~ Oficiales en cada Provincia , si no hu

cuciones, prisiones , ventas y remares biere especial órdcn nuestra , para que 

de bienes, y otros qualesquicr Autos, entiendan, así en lo principal, como 
en todo lo anexo , y dependiente , lasy diligencias , que convengan y sea 

Ggg !lTom.II. 
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partes , y 1ugares donde cada uno de 
ellos hubiere de cxercer, sin preten
d\!r otr~ cosa , y excusando qualquier 
diferencia, que de hacer lo contrario· 
podria resultar. 

Ley iilj. · Qpe los Oficiales Reales a.ri.t
tan juntos á tratar las cosas de stl 

cargo las mismas horas, que las Au
diencias. 

D. Felipe 11 en Fuensalida á 18 de Agosto de 
I s96. D. Felipe lll en el Pardo á 29 de Febrero 

de 1620. 

T Odos los dias , que no fueren fie~
tas, se junten todos los Oficiales 

Reales en su J1.1zgado por las mañanas, 
y tardes., á las mismas· horas que ~l 
Presidente , y Oidores de la Audien
cia de aquella Provincia despacharen, 
y estuvieren en Acuerdo : y si algun 
Oficial Real faltare por justo impedi
mento, ó enfermedad , y no pudiere 
ir al Juzgado, dé cuenta al Presiden
te, si la Caxa estuviere en parte ó lu
gar donde asista nuestra Real Audien
cia ; y si no , al Gobernador, y Justi
cia mayor , para que elijan persona de 
toda satisfaccion , que lleve la llave de 
la Caxa Real , y los dos Oficiales, que 
se hallaren presentes , ó el uno, don
de no hubiere mas de dos , despachen 
los negocios , que ocurrieren: y si hu
biéremos proveido Oficial mayor .de 
la Caxa Real , asista todo el tiempo 
necesario en el Juzgado; y no lo ha
ciendo sea compelido. 

Ley v. Que los tl'es Oficiales .reata 11110 

mismo para la .Admit1i.rt,·acio1J, .ri11 

.d!ftrem:ia. 

D, Felipe II en Aranjuc·¿ á 24 de Mayo lle r t;97• 

A unque los oficios de Tesorero, 
Contador y Ful:tor ; que cxcrcen 

nuestros Oficiales Reales, son diversos, 
y cada uno distinto de d otro: Es nues
tra voluntad , y mandamos, que para 
lo conveniente, y que toca.re .i nucs-

tro Real servicio , bien , y acrecenta• 
miento de la hacienda Real , su co
branza , administradon., y beneficio, 
cada uno de los susodichos haya de ha.. 
cer cuenta , y considerar , que le toca 

_á él el oficio del otro, y así han de 
ir las libranzas , pagas , entregas , au... 
tos, diligencias, y recaudos, que .so
bre nuesrra Real hacienda hubiere de 
haber , firmados de todos los dichos 
Oficiales , que en cada Caxa hubiere. 

Ley 'Dj. Qpe los Oficiales Reales se asien-
ten , 'Doten , y firmen por s,e anti.. 
güedad. · 

D 

El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gober~ 
nadora en Toledo á 7 de Junio de 1s39, D. Fe-

lipe 11, Ordenanza SS. de 1596. . 

Eclaramos y mandamos , que el 
Tesorero, Contador, y Factor 

se asienten , voten , y firmen segun st1 
antigüedad, y recibimiento al uso de 
sus oficios , sin diferencia en el exer... 
.ClClO. 

Ley 'Dij. DistrihtJye la.r hora.r de el des .. 
pacho á los Oficiales Reales. 

D. Felipe 111 cnValladolidá.:i; deEnerode r6o~. 

L OS dias que nuestros Oficiales han 
de hacer almonedas sean Már

tes, y Viérncs , en los quales traten 
de lo que á. ellas tocare : y los Lt.'mes 
asistan en las Caxas para quintar, ó 
dezmar el oro , ó plata : y los Miér
coles , y Juéves para recibir , y cobrar 
lo que ocmriere: y los Sábados para 
pagar las libranzas despachadas á las 
Partes; de suerte , que tengan el ticm... 
po repartido en el expediente de su 
cargo , sin embarazar una ocupacion 
con otra , y asistiendo en las almone
das dos horas , de ocho .í diez, ó nue
ve .í once ; y en los demas días abri.. 
rán el Tribunal cinco horas, tres á la 
mañana , y dos por la tarde : y aun
que es conveniente, que todos guar.. 
den este estilo , y corra uniforme 1~ 
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administrádon , sin · embargo .no:·, :e, 
nuestra voluntad alterar .por ;ahora ·la 
costumbre , y estilo , que en cada.Ca-. 
xa estuviere introducido, en quanto á 
lo que esta ley dispone ; pero no ·4a:~ 
hiendo inconveniente, es nuestra vo
luntad , que · todas se procuren reducir 
.í esta forma. 

Ley 'Diij; Qpe en /a.; Audiencias..re 1,a.. 
ga Junta de Hacienda cada ie.mana. 

M
D, Felipe 1111 en Madrid á 17 de Noviembre de
. J~26, D. Cárlos 11 y 1la. Reyna Gobernadora•. 

Andamos que en todas nuestras 
Audiencias se haga una Junta, 

y acuerdo de Hacienda precisamente 
cada semana, los Mártes , Miércoles, 
ó Juéves por la tarde , eligiendo el 
dia mas desocupado·, en que se trate 
de nuestra Real hacienda , y Plcytos 
Fiscales , y en ella asistan el Virey,. 
ó Presidente, y el Oidor mas antiguo, 
Fiscal , Contador. de Cuentas donde 
hubiere Tribunal , y el Oficial Real 
mas antiguo , diputando para esto una 
Sala : . y si el Virey , ó Presidente no. 
pudieren asistir , tenga su lugar , y 
haga la ·Junta, ó Acuerdo el Oidor. 
mas antiguo , teniendo un libro , don• 
de se escriba , y asiente lo que trata
ren , y resolvieren , y no se aparten, 
hasta quedar resuelto , y firmado ; y 
,i pareciere al Virey , ó Presidente ex
cusar de este cuidado al Oidor mas an
tiguo, por sus muchas ocupaciones, se 
puede repartir entre los <lemas , que le 
siguieren en antigüedad por su turno, 
de forma, que cada uno acuda un año, 
para que se vayan haciendo mas ca
paces en las materias. 

Ley viifj. Que e,, estos .Acuerdos 110 en
trm los Oficiales Reales con espadas. 

D. Felipe II en el Pardo á 6 de Abril de 1 ;88. 

EN los Acuerdos de Hacienda, don
de concurrieren Vircy , ó Presi

dente , y Oidor mas antiguo , y Fis• 

cal : Ordenamos que nuestros O.ficia
les Reales no entren , ni asistan con 
espadas, 

Xey ~. QJ1e lo.r Vireyt.t , y Presidente.;. 
reformen laJreqüencia de esto.r .Ac11er.. 
dos t y solamente hagan los nccua
rios al aumento ,J administracion de 
la hacienda Real. · 

E
D. Felipe- 11 en Madrid á !29 de Diciembre de 

1 S93• D. Cárlos II y la Reyna GoQernadora. 

stando ordenado , que un dia ca-· 
da semana se haga la Junta de· 

Hacienda, ó no s~ cumple con pun
tualidad , ó pasan pocos dias , que 
no la haya , concurriendo los Minis
tros , y ocupando mucho tiempo en· 
negociós , que pudieran resolver pori 
sí solos nuestros Oficiales Reales. Y• 
porque el Vírey , ó Presidente pueden' 
hacer mucha falta al gobierno , y el 
Fiscal á las obligaciones de su cargo, 
y de estos Acncrdos resultan gastos,· 
y pagas , en _que no concurren Jos Oi
dores, y lo que no se libraría , si con-. 
curriesen , se consigue por la justifica-, 
don, y autoridad dd nombre de Acuer
do : Mandamos á los Vireyes , y Pre~. 
sidentes , que en quanto pudieren ex
cusar , reformen los dichos Acuerdos, 
y los que hubieren de hacer , solamen
te sean para tratar de lo que pertene
ce al mayor aumento de nuestra Real 
hacienda, y su mejor administradon. 

Ley rj. Que Je l1aga el Ac11erdo de ha-
cienda , dond,: 110 lmhii:re A11dimci11,. 
todos los Juéves, por el Gobernador, 
j Oficia/u Reales. . 

P

D. Felipe U Onlenarw:a 46. de r ~79. D. Felipe
111 en Madricl .í 2 de Marzo ele r6 r 8. D. Cárlos JI 

y la Rcynn Gobernadora. 

orque muchas veces se ofrece tra
tar , y conferir en materias to

cantes al ac1·cccnramicnto , y a<lminis.. 
tracion de nuestra Real hacienda , y 
darnos aviso de lo que conviniere , y 
fuere necesario proveer por Nos: Man-
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'damos que los Oficiales Reales , don.. bernador no estuviere tan impedido, 

de no hubiere Audiencia , se jun que· no pueda. salir fuera de su habi

ten los Juéves de cada semana con el tacion. 

Gobernador de la Provincia , y por su 
L,y :rii!j. Q.!11 /o.r Ofaiale.r Reale.rjtt~ausencia, con el Justicia mayor , y 

to.r ahran los Pliegos , y Despacho.rallí en presencia de todos proponga 
cada uno lo que se ·le ofreciere, y · . . del Rey. 

pareciere necesario á este propósito y El Emperador D.Cárlosen Toledo á 9 de Diciem•
bre de 1s2s.

todos traten , confieran , y resuelvan 

Nuestras Cartas, y Despachos, di..lo que se hubiere de hacer , asen
tándolo en especial libro de Acuerdo, rigidos al Gobernador, y Oficfa.. 

con dia , mes , y año : y asímismo el les Reales , se abran , como está or
dia que no se hiciere el Acuerdo, ó ~enado por la ley ,1 5. tít. I 6. lib. 3. 

Junta, y la causa por que no le hu.. y si se dirigieren solamente á nuestros 

bo , y ámes sepan , y confieran si se Oficiales , los abran , y vean ellos. jun

cumplió, y executó lo acordado , y tos ¡olos , en su Tribunal , y hagan, 

mandado poner en execucion en el an <:umplan , y executen lo que les en
viáremos á mandar, segun nuestras órtecedente. Y porque así conviene, or

denamos á los Gobernadores , y Jus denes , con toda diligencia , y asien

ticias mayores , y á nuestros Oficiales, ten la razon de todo , con el dia , mes, 

que lo cumplan , y executen precisa y año , que recibieren los despacho5 

mente, pena de nuestra merced , y en el libro , que para esto han de te

<;incuenta mil maravedis, que apli ner , porque se vea ,. y conste como 

camos á nuestra Cámara , por la omi cumplen nuestros mandatos , pena de 

~ion de cada dia , en que . faltaren á treinta mil maravedis, en que incur• 
ra el que faltare á su obligadon.esta obligacion. 

Ley :rij. Qpe en lo.r Acuerdos de Hacietl"' Ley :t'O. Qpe los Oficiale.r Reale.r escri.. 

da tmga11 los Oficiales Reales 'Doto har, al Reyjuntos lo qt1e acordaren: 

decisivo. y en particttlar , el que quisiere. 

El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Go-

D 
D. Felipe llen Madridá 17 de Enero de 1593. bcrnadoraen Madridá 22 de Diciembre de J s29. 

Edaramos que nuestros Oficiales SI conviniere que nuestros Oficia
les Reales nos escriban, y dén cuenReales han de tener en las Jun

tas de Hacienda, que conforme á lo ta de las materiaas tocantes á sus ofi
cios , sea por todos juntos , porque noordenado se han de hacer cada sema

na , voto decisivo. se multipliquen las cartas ; y si á algu
no se ofreciere secreto, que en parti

Ley :dij. Q!te los Gohernadore.r no /la.. cular le roque , ó no convenga dar 

gan las Juntas de Hacienda m sus noticia á los dcmas , puédalo hacer por
sí solo.posadas. 

D. Felipe III en San Lorcn:zo á :29 de Julio de Ley a"tj. Que los JueceJ de hiene1 de
1617. D. Felipe 1111 en Madrid á 19 de Junio

de 16:17. d!fimtos , ó Cemos de Indios , "º
· avoquen causas pendieme.r ante Oficia

º
Rdcnamos á los Gebernadores, 

que hagan las Juntas con nues les de la Re11.I haciend11 , sohre su co

tros Oficiales en las Casas Reales , y /Jranza. 
no en sus propias posadas , si el Go-
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N
D,Felipellllen S.Lore'nzod 26deOctubre de 1636. · pacharen los .Oficiales de nuestra ha

lngun Oidor de nuestras Reales cienda Real, en todos tiempos y oca~ 

Audiencias , á cuyo cargo· estu.. siones, y los manden , y hagan guar

viere el Juzgado de bienes de difun.. dar , cumplir y executar con toda di

tos, ó Censos· de Indios, ha de poder, ligencia , para que nuestra hacienda se 

ni pueda avocar á su jurisdiccion las cobre de los deudores , y obligados 

causas pendientes ante los Oficiales Rea á la satisfacer , y pagar , y así se ha

les , en que fuere interesada nuestra ga, y cumpla sin poner impedirnen~ 

Real hacienda , y se tratare de su co to alguno. . _ 
branza , hasta que esté enteramente pa
gada, y satisfecha de ~odo quanto se Ley xviiij. Qpe las ]tuticias, y .Algua
le debiere, porque el privilegio , que cilu cumplan los mandamientos de 
la compete de derecho en este parti los Ojichiies Reales , tocantes á Ha
~ular , vence al de los pleytos de aque~ cienda. 
llos Juzgados. Y mandamos que así se 

El mismo en Madrid á 18 de Mayo de 1572.
guarde : y los Presidentes , y Oidores ,
de nuestras Audiencias cuiden con par A los Oficiales Reales hemos come

ticular cuidado de que no haya con tido , y mandado , que rengan 

travencion. cuidado de cobrar nuestra Real hacien
da , y patrimonio. Y porque para su 

Ley rvij. Qtte en negocio.r de hacimda guarda, execucion , y cumplimiento se~ 

Real no intervenga11 parientes por rá necesario, que nuestras Justicias, 

consa,1g11inidad, ó qfinidad. y Alguaciles mayores de las Audien
cias , y Ciudades cumplan sus man

D. Felipe III en Madrid 4 4 de Junio de 1620. 
damientos, y conviene, que no ha
ya dilacion por falta de cxccutores:MAndamos que en ningun Auto, 

ó Sentencia de Vista, ó deter Mandamos á todos los dichos Algua

rninacion , por papeles ó en otra for ciles mayores , y sus Tenientes, que 

ma , tocantes á la administracion , be si los Oficiales Reales dieren para ellos 

neficio, y cobranza de nuestra Real algunos mandamientos en razon de 

hacienda , se pueda hallar ningun Mi cobranza de nuestra hacienda Real, fue~ 

nistro , ni otra persona , que por sí , ó go que se les entreguen con mucha 

sus deudos en consanguinidad , ó afi diligencia , y cuidado los cumplan, y 

nidad , puedan ser interesados. exccutcn , como les fuere ordenado, 
sin excusa , ni dilacion alguna , por

Ley :rviij. Q!1e las Jwticias todas gum· que así conviene á nuestro servicio, y 

dm , y cumplan los de.pachos de los buen recaudo de nuestra Real hacien
Ojicitilc.r Rea/eJ, da.: y las Audiencias, y Gobernado

res los cumplan , y manden execurar,
D. Felipe ll en el Escorial á 4 de Julio de 1 ,70. 

T
si no hubiéremos proveido Alguaciles 

odos los Vireyes, Presidentes, Au mayores , conforme á la ley 17. tír. 20, 

diencias, Gobernadores , y Jus lib. 2. para los negocios, y cobran.. 

ticias de las Indias guarden , cumplan, zas de las Caxas Reales. 

y cxccutcn los despachos , que en ra-
2on de la cobranza de nuestra Real Li:r .1.·.r:. Que los Q/icialcs Ri:a!a 110 nom

hacienda, deudas , y efectos á ella de bren Algrhrci/r:s , .'Y los dr: las Ciuda.

bidos , contra qualcsquicr personas, di:s e:recutm J!IJ mandnmir:nto.r. 

obligadas, y ausentes, dieren , ó des-



Libro Vlll. Título III. 
D. Felipe 111 en Madrid IÍ 28 de Abril de 1617. Ly :r:r!j. Q..ue los Oficiales Reillú dén 

~ cuenta al Virey ·, ó President, de ·lo

MAndamos que los Ofidáles Rea· 
les no puedan nombrar , ni de '.J.tle pidierf remedio. 

hecho nombren Alguaciles , que exe D. Felipe III alli á JI de Febrero de 1609.
cuten sus mandamientos , y á nues

Siempre á que los Oficiales Realestras Reales Audiencias , y Goberna
dores , que en atendon á la puntua: se ofrecieren, oentendieren , que 

lidad , y diligencia , que debe inter hay algunas cosas dependientes de su 

venir en la cobranza de nuestra Real ocupadon,. que se deben remediar, 

hacienda ' y suma importancia de es.. acudan , y dén cuenta al Virey , ó 

ta materia , provean , que todos los Al Presidente de la 1Provincia, para que 

guaciles de las Ciudades , Villas , y resuelva, y haga lo que convenga 

Lugares de sus distritos , cumplan, y y los Oficiales nos avisen de la difi

executen los mandamientos de los Ofi culrad , ó accidente , y de lo que fue-

ciales Reales, tocantes á nuestra ha re resuelto. · 

cienda ; y si no lo hicieren así ' no los 
dexcn usar mas de sus oficios : y si Ley xxilj. Q!te si se 'lfreciere d11da en~ 

alguno de los dichos Alguaciles fuere tre la.s órdenes del Virey del Perú, 

deudor de hacienda Real en alguna. y Presidente de Tierra/irme , estén 
cantidad, provean , que la pague den, los Oficiales Reales á las de los Pre
tro de tercero dia de la notificacion ; y sidentes. 

/:si no Jo cumpliere, no le permitan usar 
D.Felipe JI en Badajoz á 2S de Octubre de 1580, 

L
el oficio , hasta haber pagado. 

OS Vireyes del Perú suelen man
Ley :r:rj. Q11e los Esc,-ihanos de Cáma- dar á nuestros Oficiales Reales 

1·a dén testimonio á Jos Oficiales Rea de la Provincia de Tierra firme algu~ 

les de lo proveido sohre hacienda nas cosas tocantes á sus oficios , que • 

Real. se encuentran con lo que ordenan los 
Presidentes de aquella Audiencia , de

D. FclipellenelPardoá 13 dl!Octubrcde 1S7i. 
que se sigue duda y confusion, por

.sucede muchas veces , que los Ofi- no saber lo que han de executar; y 

ciales Reales necesitan de testi habiéndonos suplicado , que resolvié

monios de lo que en nuestras Audien semos , y se les diese aviso de lo que 

cias Reales se provee en materias to deben hacer , para mejor acertar en 

cantes á hacienda Real : Mandamos nuestro Real servicio : Ordenamos y 
á los Escribanos de Cámara , que si mandamos , que nuestros Oficiales acu

por su parte se les pidieren testimo dan con todo lo que se ofreciere á los 

nios de algunos autos , sentencias , ú dichos Presidentes, y estén á su órden, 

otras qualcsquicr provisiones, que an y nos dén cuenca. 
te ellos pasaren , se les dén auténti
cos en pública forma , para que los Ley xxlifj. QJte los Oficiales Reales acJ,... 
puedan presentar donde vieren que dan con las dudas á la.r .A11dien
conviene, que Nos relevamos á los Es cias , y no /4.r resolviendo, dé" cuen

cribanos de Cámara de qualquicr cul ta al Rey. 
pa , ó cargo , que por esta causa se 

D.FelipeIJ11enMadridá28deSeptiembrede 1626. 

Q
lc:s pueda imputar. Y ordenamos que 

Uando á nuestros Oficiales Rease guarden las leyes 40. y 5 1. tít. ~3. 
libro 2 • en todo lo allí contenido. les se ofrecieren algunas dudas, 



De los .Tribunales de hacienda Real. 4~ S' 
acudan con ellas en primer lugar á D. Felipe II en San Lorenzo á 28 de Julio dela Audiencia Real de su distrito, que JS77• D, Felipe IIl en Madrid á. 4 de Junio
proveerá de remedio conveniente , y de 16::0.
no embaracen al Consejo con relacio.:. PARA el buen excrcicio , y aµto
nes excusadas : y si las Audiencias no ridad de nuestros Oficiales Rea
dieren el expediente necesario , y las les conviene , que sean respetados , y
resolvieren , y el caso fuere de tal ca• estimados : Mandamos á los Vireyes,
lidad , que expresamente lo requiera, Presidentes , Audiencias , y Gober
nos avisarán para que proveamos, y nadores, que los favorezcan, y hon
mandemo~ lo que convenga. ren , conforme á la calidad de sus

personas , y oficios: y que los exer
Ley r:ro. QJre los .A.lgttacile.r de la ln zan con lustre, y autoridad en el tra

qui.ricion , y Ci11dade.r entl"en con va• to de sus personas, y en lo demas,
f'4J' en el TrihunaJ de Oficiales Reates. que se les ofreciere , pues son Ministros,

y criados nuestros , y como tales debenD. Felipe IlÚ:enZaragoza á 16deAgostode 1642.

º
ser respetados por todos.

Rdenamos á los Oficiales de nues..
, tra Real hacienda , que no im NOTA.pidan á los Alguaciles mayores de la

'Inquisicion, y Ciudades entrar con va EN 8 de Marzo de 1678. aprobó
ras en la pieza donde estuvieren des su Magestad las Ordenanzas for
pachando en Comunidad : y si los de madas para el buen gobierno de el
-mas Alguaciles entraren como partes Tribunal de Cuentas de México , y
á sus negocios , y no á exercer sus ofi- las que se deben observar en la Ca

.cios no se las consientan. xa Real de aquella Ciudad , y ha de
guardar el Contador de Tributos , y

Ley xr'Vj. Q11e lo.r Oficia/e.r Reale! seau Azogues. Hallat·ánsc estoi Despachos
respetados co,forme á sus per.ronas, en los Libros de la Secretaría de Nue

:J ijicio.r. va España, desde el año de 1676. has
ta 1678. 

TÍTULO QUARTO. 

DE LOS OFICIALES REALES, T CONTADORES
de Tributos , sus Tenientes , y Guardas mayores. 

Ley j. Qpe los Q/iciales Reales , nomhra Cuentas de nuestro Consejo Real de
dos para las lttdias , presentm s11s las Indias sus Títulos , Cédulas , ~ Ins
títulos , é i11struccio11es en la Conta trucciones , que se les despacharen, pa
duría del Co11s~o , y dénfia11zas. ra usar y exercer; y los Contadores

tomen la razon de todo á la vuelta de 

M

D. Felipe II Ordenanza de 1 579. D, Cárlos II y
la Rcyna Gobernadora. Véase el Auto 66. al fin los Despachos , firm.índola de sus nom

de este tit. bres, y formando un libro , en que pon
Andamos que los proveidos en gan traslado au téntko de las fianzas, tJUC
oficios de Tesoreros, Contado los susodichos dieren <.:n la Casa de Con

res , ó Factores de nuestra Real hacien tratacion de Sevilla : Y ordenamos á
da , presenten ante los Contadores de nuestros Jueces Oficiales , que tengan

Tom.Il. Hhh 
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obligacion de recibirlas , siendo legas, 
llanas y abonadas, y remitirlasá la Con· 
taduría de nuestro· Consejo de Indias 
originales , quedando en su poder co
pia auténtica para lo que hubiere lu
gar de derecho , y resultare de sus vi
sitas , cuentas, penas y restituciones, 
y que conste del salario que deben per
cibir : y si los proveidos han guarda~ 
do lo ordenado acerca de sus oficios, 
y donde hubieren de dar cuenta fi
nal de lo que fuere á su cargo , no 
se les reciba , ni pase lo pagado , gas
tado y distribuido sin órden ó contra
órdert nuestra , conforme á las leyes 
de este libro : y habiénd~seles entre
gado el tírolo é instrucciones origi
nales , puesta razon de los fiadores , y 
~antidad de fianzas , que hubieren da
do , firmen el recibo de su propia ma
no : y asímismo nuestros Jueces Ofi
dales no les consientan ir, ni pasar á 
las Indias á usar y exercer, si los Con
tadores de Cuentas de nuestro Con
sejo no hubieren tomado la razon de 
los títulos , é instrucciones. 

Ley ij. Que los Ofi~iales Reales dén la.r 
fianzas donde por esta ley se previene. 

D. Felipe 111 por Auto de el Consejo en Madrid 
á 3 de Septiembre de 1608. D. Cárlos ll y la Rey
na Gobernadora. Véanse lall leyes <J.7, de este tit. 

y H• tit. 1. lib. 9. 

L OS Oficiales Reales , que al tiem
po de su provision se hallaren en 

estos Rcynos , dén fianzas conforme 
á sus tÍtulos , la mitad ante el Pre
sidente y Jueces Oficiales de la Casa 
de Contratacion de Sevilla , y la res
tante cantidad en las Indias, donde 
fueren á excrccr , y póngase por cláu
sula en los títulos , y si se hallaren en 
las Indias , dén las fianzas en ellas. Y 
es nuestra voluntad, que si alguno de 
los prov1.:idos, hall.fndosc en estos Rey
nos , quisiere darlas rodas en ellos, ó 
todas en las Indias pueda el Consejo dis
pensar, y determinar , segun las cau-

sas que representare , con que 'pata ~s
ta determinadon hayan de concurrir 
en votos _conformes las dos tercias par.. 
tes de los del Consejo, que se hallaren 
al votarla. 

Ley iij. QJle los O}iciale.r Reales q/iance,a 
por .si, y .m.r Teniemu. 

-
D. Felipe llll en ~adrid á 30 de Junio de 1627. 

LAS fianzas de Oficiales Reales pro
pietarios han de ser por sí , y sus 

Tenientes, de las quales _tomarán toda 
la seguridad , que al resguardo. de su 
derecho convenga. . 

Ley iiij. Q!te mt1riendo, ó faltando los 
]iadores de Oficiales Reales, .rnbro~ 
guen otros. 

D. Felipe iI all1 á 31 de Julio de I n2. 

POR los títulos, que se despachan 
á nuestros Oficiales Reales se de

clara , que para seguridad de nuestra 
Real hacienda hayan de dar fianzas en 
la forma , cahtidad y lugares que allí 
se exp·rcsan. Y porque conviene, que 
sean firmes, y bastantes , y podria ser, 
que algunos fiadores por muerte, (al
ta de crédito , ó ausencia , viniesen á 
estado de rnénos seguridad , ó hallar
se fallidos , ó sin crédito, de tal for
ma, que no pudiese haber recurso con. 
tra ellos , ni sus bienes para cobrar los 
alcances , que á nuestros Oficiales se 
hiciesen, ni se pudiesen cobra1~ de los 
suyos : Mandamos que si alguno de 
los que son , ó fueren fiadores de nues.. 
tros Oficiales Reales , falleciere , ó fal
tare de su crédito, ó se ausentare de 
la tierra , el Vircy , Presidente , ó Go
bernador , que de ella fuere , compe
la, y apremie al Oficial Real á que 
subrogue otro llano, y abonado en 
Jugar del difunto, fallecido , ó ausente, 
de que tendrán mucho cuidado , aten
to .í la importancia, y buen recaudo 
de nuestra Real hacienda. 



De los Oficiales Reales. 
LdJ -o. Q_ue /a1}ian1:as de Oficiales Rea

les , Ministros , y orro.r para .reguri~ 
dad de la hacient,la Rea/ , .re reconoz.. 
can cada die.a años. 

E
D.Felipe 1111 ·en Madrid á 7 de Diciembre do 

16116. D, Cárlos 11 yla Reyna Gobernadora. 

N abono de nuestros Oficiales per
petuos , y otros Ministros de las 

Indias , proveidos por tiempo indefi
nido , y sin limitacion , ó por dura .. 
,don de muchos años , se dan fianzas, 
que suelen venir en quiebra, falta de 
crédito , ó mudanza del estado , y 
tiene graves inconvenientes , que no se 

· reconozca , y vea si se hallan con su 
primera seguridad , ó han venido á 
notable diminucion , por el curso, y 
mudanza de los tiempos, y·otros ac
cidentes á que están sujetos los mayo
res caudales : Nos por ocurrirá lo que 
puede suceder , mandamos que todas 
la fianzas , que hasta ahora se hubie
ren dado , y se dieren para seguridad, 
y abono por tiempo indefinido, y sin 
limitacion , ó con duracion de algu
nos años , hora sean afianzando los ofi.. 
cios perpetuos de qualesquier Ministros 
y Oficiales nuestros , hora sea por asien
tos , y arrendamientos , ó seguridad de 
la Real hacienda , ,se reconozcan de 
diez en diez años , y ántes , si fuere 
pedido por los Fiscales, ó Ministros 
que tuvieren nuestra voz, y defensa de 
hacienda Real , para que se renueven, 
y dén otras , si las dadas hubieren ve
nido en alguna diminudon. Y orde
namos á los Vireycs , Audiencias , y 
Gobernadores , que hagan reconocer 
todas las fianzas dadas por qualesquicr 
nuestros Ministros , y Oficiales , y otras 
personas ~ en la forma referida, den
tro en los términos de sus distritos; 
y si no fueren quales convengan, por 
baber venido en diminucion , hagan 
que los obligados á darlas afiancen con 
otras llanas , y abonadas en la misma 
cantidad , y vayan executando esta ór
dcn siempre , precisa y puntualmcn-

Tom. IL 

te, en todo , y por todo , como en 
ella se contiene. 

Ley 'Dj, QJ11 ·para renoTJar las fianzaJ 
lo.r Oficiales d, hacienda Real , q11an
do con'Oenga , Je g11arde la jo,·ma de 

. esta ley. 

P
D. Feli~ IIII en Madrid á :z~ de Enero de 16'34,

D, Cárlos ll y la Reyna Gobernadora, 

ARA reconocer los Contadores de 
Cuentas las fianzas de Oficiales 

Reales , despachen provisiones , diri
gidas á los Gobernado~s , y Corre.. 
gidores, y estos compelan a los Ofi
ciales Reales a que si fueren muertos, 
ausentes, ó fallidos de su crédito , y 
hacienda los fiadores , las dén nueva
mente en la cantidad que les parecie
re, á satisfacdon de sus compañeros; 
y en el Ínterin que no lo ·cumplieren, 
el Gobernador , ó Corregidor de el 
Partido tome la llave de la Caxa , y 
exerza el oficio , y cese el salario al 
Oficial Real, que dexare de afianzar, 
hasta que lo haya hecho , ó por el 
Gobernador se mande otra cosa : y en 
la parce donde hubiere Audiencia , y 
Caxa Real , y no Gobernador , ó Cor
regidor , tenga la llave nuestro Fiscal. 
Y ordenarnos que todas las fianzas de 
Gobernadores , y Corregidores , pro
veidos por Nos en estos Reynos, ó 
en las Indias por el Gobierno , sean, 
y se entiendan al riesgo, cuema y 
cargo del tiempo que administraren, 
y tuvieren la llave de la Caxa Real, 
que les tocare , conforme la ocurren
cia , y estado de los casos : y que en 
las Ciudades de Qpito , y Santiago de 
Chile , aunque haya Gobernador , ó 
Corregidor , haya de estar la llave , y 
adrninistracion á cargo de los Fisca
les de aquella., Audiencias : y en las 
Gobernaciones de Buenos Ayrcs , y 
Tucuman , en cuyas Ciudades no asis
tiere el Gobernador, y hubiere Caxa 
Real , tenga la llave , y administra
don su Teniente, con la obligadon re-

Hhh 2 
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ferida. Y es nuestra voluntad , que en 
esta forma hagan los Vireyes , y·-l?re
sidcnte del Nuevo Reyno, que los 
Contadores de Cuentas despachen las 
provisiones necesarias. Y mandamos 
que en las Caxas no subordinadas á 
las tres Contadurías de Cuentas de Li
ma, México, y Santa Fe, los Gober
nadores , ó Corregidores de ofido com
pelan á nuestros Oficiales á subrogar 
las fianzas en los casos de esta ley , y 
se guarden como se mandan despachar 
las provisiones de los Contadores. 

Ley'Dij. Qpe las fianzas de Oficiales Rea-
/e.t se pongan en las Cara.t. 

D. Felipe IIII en Madrid á I de Agosto de t633. 

HAnse de poner las fianzas de Ofi
ciales Reales en las Caxas de su 

cargo , y se les ha de hacer en par
ticular de ellas , siempre que entraren 
á servir sus oficios y dieren cuentas. 

Ley -oiij. Q!1e los Oficiales Reales se pre-
senten ante la justicia mayor , y los 
demas Oficiales sus- compañeroJ'. 

D. Felipe 11 Ordenanza. 2. de 1 ;79, 

L uego que los Oficiales Reales lle
garen á la Provincia , parte , y 

lugar adonde fueren destinados para 
usar , y .cxercer sus oficios , se presen
ten ante el Gobernador, ó Justicia ma... 
yor, y. ante los dcmas Oficiales á cu
yo cargo estuviere la administracion, 
y cobranza de nuestra Real hacienda 
al tiempo que llegaren , para que cons
tando haber dado las fianzas <;onteni
das en sus citulos , y hecha ante to
dos la solemnidad , y juramento á que 
son obligados , de el buen recaudo , y 
administracion de la Real hacienda, si 
otra cosa 110 se ordenare por los tíni
los , en su presencia se asienten en los 
librns Rcaks , con las fianzas , Cédu... 
las, é Instrucciones, que llevaren , y 
fueren obligados á presentar, para que 

conforme á los dichos instrumentos ha
yan de dar en sus Provincias los tan
teos de cuentas , que en cada un año 
han de enviar á la Contaduría de nues
tro Consejo de Indias , y á los Tri
bunales donde estuvieren s~ordina-
dos. · 

Ley 'Diiij. Q!te ántes de entrar en sus ofi~ 
cios hagan eljtJramento desta ley. 

El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gober
nadora afio r530. D. Felipe 11 en Madrid á 18 
de Mayo de I s72. Formulario de juramentos del 

Consejo,D, Cárlo:. 11 v la Reyna Gobernadora. 

Nuestros Oficiales Reales, provei
dos, y presentes en estos Rey

nos; bagan el juramento , que se acos• 
tumbra en nuestro Consejo Real de las 
Indias ; y si se hallaren en ellas , . an
te los Tribunales, ó Ministros, que 
en los títulos se expresaren , y prome
tan, que bien, y fielmente, y con to.. 
do cuidado , y diligencia usar&n , y 
exercerán sus oficios , mirarán , y exa
minarán las escrituras , papeles , y re
caudos de las Cuentas , que fueren á 
su cargo , guardarán justicia á las par
tes , y mirando por la utilidad , y au
mento de nuestra Real hacienda , y su 
administracion , guardarán secreto de 
lo que se debe guardar , y las Leyes, 
Ordenanzas , é Instrucciones dadas pa
ra el buen gobierno , y estado de las 
Indias , y las Leyes del Rcyno , y 
nos darán cuenta, y aviso en nuestro 
Real Consejo, de las cosas que con
vengan á nuestro Real servicio ; y ne 
!ratarán , ni contratarán por sí , ni por 
interpuestas personas , y en todo ha
·rán lo que buenos , y fieles Ministros 
en los dichos cargos deben, y son obli
gados ; y luego digan: Sí juro. Y d que 
tomare el juramento, prosiga dici<.:n
do: Si así lo hiciércdcs, Dios os ayude; 
y si no , os lo demande. Dc..::id : Amen. 
Y él responda : Amen. 



De los Oficiales Reales. · 
Ley r. Q11e en laJ CaJa.r Rea/u se aco Ley xifj. Q}te .re excuJen los Oficiales 

moden primero ·1os Oficiales Reale.r, Reales del Callao , y corra el exer
que los Oidores. cicio , cttmta , y razon por los de 

Lima , a.sistimdo 1,no m aquel Puerto.
D, Felipe II en el Escorial á. 4 de Julio de t no, 

L
D. Felipe III en terma á 8 de Mayo de 16 rn. En

OS Oficiales de nuestra Real ha- el Pardo :í 10 de Febrero de 1613. En Madrid á 

. cienda posen, y se acomoden 18 de Abril de 1617. 

primero que los Oidores en nuestras MAndamos que se excusen los Ofi.. 

Casas Reales , con la Caxa , y fundi dales Reales del Puerto dd Ca~ 

don , y tengan los Oidores esta con llao , y la administracion de nuestra 

veniencia, si sobrare apcscnto despues Real hacienda , registros , visitas de 

de los Oficiales Reales , y no en otra Navíos , y todo lo demas , que perte~ 

forma. nece hacer , y executar á rítulo de nues
tros Oficiales , corra por el Tesorero, 

Ley :rj. Qpe los Oficiale.t Rea/u 'Vfoan Contador, Factor, ó Veedor de nues

en las Casas de Jajimdicion. tra Caxa Real de Lima , pues con es
ta intencion hemos provddo en ella

El Emperador D. Cárlos y la Princesa Goberna
qtiatro Oficiales, y ha de ser una con

dora en Valladolid á 3 de Junio de Is;;. D. Fe-
lipe ll en C6rdoba á 17 de Mayo de 1570. l.1 del Callao, y un solo cargo, pa

ra que todos quatro corran el riesgo, 

D

POR el breve , y buen despacho de 
las fundiciones, quintos , almo y tengan obligacion de dar cuenta por 

nedas , cobranzas , y pagas de nues ámbas : y que la plata, que viene por 

tra Re11I hacienda, y otros negocios, la Mar , se quede en la del Callao, 

vivan nuestros Oficiales en la Casa de excusando las costas de acarreos dt.! lle

la fundicion , donde la hubiere , y es varla á Lima, y volverla dcspucs , aten

té en ella nuestra Caxa Rea! princi to á que con la Armada , y gente de 

pal, y las demas, que fueren de su guerra , que hay allí de ordinario, es

cargo , y los libros , y recaudos , y allí tá muy segura, si ya no se ofreciere 

asistan por la órden , y forma conccni- accidente tan forzoso , que obligue á 
da en nuestras Leyes, y Ordenanzas. otra disposicion , y quedan suprimidos 

los dos Oficiales del Callao , y los dos 

Ley i·ij. Que 1m Oficial Real viva donde mil y quinientos ducados de su sala

estuviere la Caxa. rio, y otros tres mil de sueldo de Pro~ 

D, Fciipe lll en Madrid á. 17 de Diciembre de veedor , y Pagador de la Armada, 
1 614. O. Felipe 1111 alli á 1 de Junio de 162 3. porque nuestra voluntad es , que sc re· 

Eclaramos y mandamos , que el parta el cuidado de estos oficios en

Oficial Real mas antiguo, por tre los quatro Oficiales de Lima , con 

lo ménos , viva en nuestras Casas Rea que la a~istcncia en el Puerto dd Ca

les, sea Contador , ó Tesorero; y no llao sea de los quatro, por su turno, 

habiendo Casas Reales , despues de cada uno un mes, y el trabajo entre 

estar acomodada nuestra Caxa Real todos , mas tolerable. Y ordenamos que 

en lo mas seguro de la Ciudad , vi así los Oficiales de Lima, como el que 

va , y esté el Tesorero donde estuvie hubkrc de asbtir en el Callao, tengan 

re la Caxa , aunque no sea Oficial mas sus libros con mucha darida<l , y <lis.
tincion de forma que siendo ámb3oli Caantiguo. 
xas una misma cuenta, haya en nues

tra Real hacienda , y su adminbtra• 
cion la que conviene. 
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Ley xiiij, Que lo.t Oficiales Reales de 

Lima , y Puerto del Callao exerzan 
co,iforme á esta ley. 

D. Felipe 111 en Madrid á 28 de Mano de 1620. 

N UestroOficialRcal de la Ciudadde 
los Reyes, á quien tocare por su 

turno asistir en el Puerto del Callao, 
tenga la cuenta y razon de la gente 
de Mar , y guerra del Presidio , y Ar
mada del Sur, y la intervencion de 
compras , y consumos que allí se hi
cieren , y por ello no se le dé ningun 
salario , ni ayuda de costa : y los de.. 
mas Oficiales Reales sus compañeros, 
que en la Ciudad quedaren la t<:ngan 
de lo que en ella se ofreciere , con
forme á sus obligaciones. Y encarga
mos á los unos y á los otros , que vi
van con particular desvelo y cuidado 
de mirar por el beneficio de nuestra 
Real hacienda , y su buena cuenta y 
razon , sin dar lugar á que las compras 
se hagan por respetos particulares de 
criados , ni allegados de los Vircycs, 
ni de otros Ministros nuestros , ni por 
sus intelige~cias , ni medios. 

Ley X'V. Que lo.r Oficiales Reale.t emJieti 
cada año relacion jurada á los Tri... 
b,males de Cuenta.r. 

D. Felipe IJII á 9 de Abril de 1633. En Madricl 
;;í 17 de Octubre de 1636. AIH á 9 de .Junio de 

I 640. En Zaragoza á 9 de Junio de z 645. 

L OS Oficiales Reales envien todos 
los años consecutivamente , y sin 

falta , por ninguna causa , relacion ju
rada de la cuenta corriente de su car
go á los Tribunales de Cuentas del 
distrito donde tuvieren obligacion á 
darlas , y por esto no dcxcn de estar 
obligados á dar cuenta en la forma, 
que está ordenado, pena de privadon 
de oficios ; y si no la enviaren cada 
año, puedan nuestros Contadores de 
Cuentas de aquel Tribunal despachar 
cxccutorcs á costa de los susodichos, 
,1uc los compelan á ello , que Nos les 

damos tan bastante poder , quanto de 
derecho se requiere. Y mand~os á 
los Vireyes , y, Presidente del Reyno; 
<J.Ue lo hagan cumplir, y executar, gw.iar:
dando lo ordenado en la forma , y 
nombramiento de personas , que lo han 
de executar. 

Ley :r-Dj. Que los Oficiales Reales envim 
cada ario tm tanteo , y la cmnta fo 
na/ cada tres años. 

T

D. Cárlos II y la Reyna Gobernadora en Madrid 
á. 27 de Mayo de 1670. Véase la ley I9, tit. 14. 

lib. 3· 

ienen obligacion los Oficiales Rea
les de enviar cada un año á nues

tro Consejo . un tanteo de cuentas de 
lo que hubieren cobrado , pertenecien
te á hacienda Real , y la cuenta final 
de tres en tres años, como está dis
puesto por la Ordenanza !Z 1. de las ge .. 
nerales: Mandamos á todos los de nues
tras Indias , Tierra firme , é Islas adja ... 
centes, que la guarden, cumplan, y 
executen , sin omision , con aperccbi
rniento , que si no lo hicieren serán cas
tigados con la dcmostracion , que .el ca
so requiere , por ser materia , que tan
to importa á nuestro Real servido. 

Ley x'Dij. Qpe los Oficiales de la Real 
hacienda 110 din espcr,u. 

D,Felipe IIJI en Aranjuez:i 21 de Marzo de 164:i. 

º
Rdenamos á todos los Oficiales 

de nuestra Real hacienda , que 
reconozcan , y guarden las leyes , céM 
dulas , y ordenanzas , que tratan de 
su administracion , y cobranza, y no 
dén esperas á los que fueren deudores 
por qualquicr causa , que sea , á que 
no contravengan , porque si procedie
ren de otra forma , se les hará cargo 
de los maravcdis , que por esta causa 
dcxaren de cobrar , y correrá por su 
cuenta, y riesgo el daño , que resultare 
contra nuestra Real hacienda , y de la 
omision nos tcndrémos por dcscrvido. 
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Le,y :t'Diij. Qpe. los Oficiales Reales no Ley xr. Qpe los· Oficía/es Reales no .re 

se p11edan a11sentar sin licencia. a1uentm, y asistan ,y "º din las lla
ves , si no tztvierenjttsto impedimento.

D. Felipe II Ordenanza de Audiencias de t s63. 
/ 

S
D. Felipe II Ordenanza de x;72. Para esta ley,

I los Oficiales de nuestra Real ha y la siguiente se vea la ley 7. tit, 6. de este 
· libro.

S
cienda tuviere~ necesidad, por 

IN comision , ó licencia nuestra nojusta causa , de ausentarse de la Ciu
dad donde residieren, siendo para se ausenten los Oficiales Reales 

fuera de la Provincia , no puedan salir de la Provincia , ni vengan á estos 

sin nuestra licencia: y siendo para den Reynos , guardando lo resuel to por las 

tro de ella, sin licencia del Virey , ó leyes ántes de esta : asistan á la cobran
za de nuestra Real hacienda : y noPresidente de· la Audiencia de aquel 

distrito , y esta sea por breve tiempo, puedan dar los unos á bs otros las 
llaves de las Caxas Reales, no tenieny limitada al mismo distrito , y no mas, 

dexando en su lugar substituto con do justo impedimento , que entónces 

acuerdo del Virey , ó Presidente ; y si las podrán dar á su Teniente, ó Subs

de otra forma se ausentaren , pierdan tituto , habiendo afianzado , ó enviar 

sus oficios, y se guarde la ley 88. tí persona de confianza , pena de perdi

tulo 16. lib. 2. que trata de esta pro miento de sus oficios , y mitad de to-

. dos sus bienes para nuestra Cámara.hibidon. 

Ley rxj. Qpe estando a!grm Oficial enLey X't)iiij. Que ningun Oficial Realpue
da venir á estos Reynos sin licencia fermo habimdo tru , entregue la lla-

-oe ni mas antiguo.del Rey.
El mismo en MÓnzondc Aragon á 14 de Novicm• D. Felipe lil en Vnlladolid á 2$ de Enero de 160;.

brede1563.

LOS Vircyes , Audiencias , ó Go SI alguno de nuestros Oficiales es
tuviere enfermo , ó justamente imbernadores no dén licencia por 

ninguna causa , ni razon á Oficial de pedido , y fueren tres los que actual

nuestra Real hacienda de todas las mente sirvieren , y asistieren , entregue 

Indias , é Islas adjacentes , para venir su llave al mas antiguo de los compa

á estos Reynos sin expresa licencia, ñeros , para que no cese el despacho, 
y buen recaudo de nuestra hacienda.ó comision nuestra , ni los manden 

venir á ningun negocio , de qualquier 
Ley xrlj. Que el Teniet1fe , ó SuhstittJ!ocalidad , pena de mil pesos de oro 

para nuestra Cámara , y Fisco, en que del Ojicial Real ausente , sea nombra

. ~ondenamos á cada uno , que contra do c01!forme á esta ley , y ajiance , y 
haga eljurammto.viniere , todas las veces , que concc~ 

diere la licencia, ó le mandare venir: El Emperador D. Cirios y !a Em¡matriz Gober-
nadora año 1 530.

y el Oficial , que saliere de la Provin.. 

SI el Oficial Real ausente por justada , ó Islas de su distrito, para venir 
á estos Reynos , usando de tal órdcn, causa , y con licencia no dexare 

Teniente, ó Sub:itituto, la Justicia , yó licencia, y no la tuviere expresa nucs
t1·a , por el mismo caso haya perdi los otros Oficiales le nombren por aho

ra , hasta que el Vircy, ó Pr~sickntcdo , y pierda su oficio , y quede vaco, 
para que Nos le proveamos á nuei:,tra nombre en Ínterin , y sea de las ca

'lid.1dcs, que al olicio convienen; y pa~
voluntad Real. 

ra cxcrccr d~n las Jianzas , y scgmida-
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des, que el propiet!rio , y haga el ju
ramento , y solemnidad de guardar la 
forma , y órden , que tenia obligacion 
el ausente. 

Ley rriij. Que por los Oficiales Reales 
a11se11tes dén cuenta sus Tenientes, ó 
Suhstiltlto.r , y no sea necesario ci
tar á los propietarios. 

Los mismos en Valladolidá7deDiciembrede t S37• 

POR qualquiera causa , que inter• 
venga , voluntaria , necesaria , ó 

probable , si los Oficiales de nuestra 
Real hacienda, se ausentaren de las 
Ciudades donde deben residir, á la 
obligadon de sus oficios , sus Tenien
tes , ó Substitutos , han de dar cuen
ta por los Oficiales Reales de sus car
gos , la qual sea habida por buena , y 
legítima , y no sea necesario , que los 
Oficiales propietarios sean citados , ni 
emplazados, como si se hiciese , y ave
riguase con sus mismas personas, y 
para esto dcxarán instruidos á sus Te· 
nicntes ; porque así tomada han de 
perjudicar á los Oficiales , como si se 
hiciesen , y averiguasen con sus perso
nas presentes ; y por las que fueren he
chas , y fenecidas con los Tenientes, 
y alcances , que resultaren , sean cxc
cutados los propietarios en sus perso
nas , y bienes , aunque los Tenientes, 
y Oficiales , y otras personas á quien 
se tomaren las dichas cuentas, ale
guen que no estaban instruidos , y 
bastantclllentc informados. Y manda
mos á los Tribunales, Jueces , y Jus
ticias á quien tocare , ó cometiéremos 
la cxccucion de lo referido, que la 
hagan en personas , y bienes de los 
Oficiales Reales , por los alcances , que 
en c.sta forma les fueren hechos , y no 
los citen , emplacen , ni oygan mai so.. 
bre esto. 

Ley :r:diij. Q11e se gua,·de la ley 47· tít. 
2. lib. 3. sobre la pro'Oi.riotJ m foteri11. 

D. Felipe II en Madrid á 1:i de Febrerode 1s69, 
D. Cárlos 11 y la. Reyna. Gobernadora. 

EN la vacante de Oficial Real por 
. muerte , ó privacion , ú otra qua!. 

quier. causa , provea el Virey , Presi.. 
dente , ó Audiencia , si gobernare, con 
las calidades referidas en la ley 47. 
tít. ~. lib. 3. el oficio , entre tamo que 
Nos le proveemos en quien nuestra vo
luntad fuere. 

Ley rr-o. QJle lo.r Vireyes ,y Presiden,... 
tes nombren Teniente.s de Qficialc.t 
Reale.r. 

D. Felipe II á I de Diciembre ~e I S73• 

LOS Vireyes , y Presidentes Gober
nadores provean en sus distritos 

Tenientes de Oficiales Reales en las 
partes que conviniere , tomando de 
ellos seguridad , y fianza , y los Ofi
ciales de 1a Cabecera les tomen cuenta 
en cada un año. 

Ley rr-oj. QJIC lo.r Oficiales de Poto.tí 
puedan nombrar tm Tenieme en la 
Plata. 

D.Felipe III enS.Lorenzo á 13 de Julio de 1613. 

POR estar en costumbre , que nues.. 
tras Oficiales de la Villa Impe.. 

rial de Potosí nombren un Teniente 
en la Ciudad de 1a Plata, para que 
recoja nuestra Real hacienda de aquel 
Partido, y la 1·emita á la Caxa de 
aquella Villa , y tiene conveniencia, 
que esté muy subordinado , y obcdien" 
te á los Oficiales Reales , para que sea 
mas puntual en el cumplimiento de sus 
órdenes , despacho , y envío de la Pla· 
ta, que tuviere en su poder , á los tiem" 
pos necesarios , y no lo será tanto sin 
la dependencia de los propietarios: Or
denamos á los Vireyes de el Perú , que 
les dexen nombrar Teniente en la Pla
ta en 1a forma , que hasta ahol'a lo l1an 
hecho, y los Vircycs les ordenaren. 
Y mandamos que nuestros Oficiales dén 
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tiempos·, que, l(. los otros Oficiales prosieiripi'e aviso,:al :.Vjrey ·de· ~persona~

que, ,nombraren~rpa,ra-1 queJ,ten'ga: no,. pietarios, los qual~s nombren desde lue

ticia de ,SUS ::partes~ calidades:; '.Y, sufi• go los Teniéntes ·, que huhíeren·de. tener 

. ciencia.~· y.. sbno,.fuare ·á: propósito; y en :Portobelo: á satisfaccion 'del Presi..i 

tal,;:que por.:orra causa:. no; convenga, dente ' y no los puedan remover ' y 

les,·orden~ ,·qüe, nombren:otroJ i . : quitar, .y proveer ·otros eri· ·su lugar, 
•. ! ;;.. i' ' . :: ,,·' ·-, í ·: • ... : ' J / : ,í..no '.fuere·..p~r. justas causas' comu.. 

uy rnfj. Q~e ,n.Porto/,e/o 1Uistar, ,/o~ nicadas , y aprobadas por el Presid~n

· :·Tiniintes d, ,Oficiales RialeJ' d, Pa• tc, c;o_n congido.n, y declaracion., que 

!i~namá, y:un:propietario. > :.: : no se· pague'"'el'salario de los quatro
t' cientos ducados mas que á los.dos Te

'.' •• ;. • t, 

D. Felipe II en Villamanta á 21 ·dé Agosto de 
nientes t -que sirvieren con el propie

1s96. D. Felipe 11[ en Valladolid á 2ode Sep-
. ·; . · . ·tiembrifde 1608., · tario asistente en Portobelo todo.el año, 

l}J"Abiend~ -entendido~ que· en el porque el T~nienre de propietario, en• 

II Puerto, y .Ciudad de-San Feli- tre tanto que él residiere allí , no ba de· 

1?~.. ';le Portob~lo no coIJ..viene. tener servir , ni llevar salario. Y asimismo es 

01iéiales Reales propietarios distintos, nuestra voluntad , y mandamos que: 

y separados de' los que asisten en Pa al despacho de Galeones , y Flotas ba... 
xe á Portobelo otro de los Oficia.lesnamá' por:cobrarse en ella la inayor 

parte de deréchos, que causan. las-merJ. propietarios .de Panamá , el que al Pre

ci~erías , qtie · se · llevan al Perú : Or sidente pareciere, dexando allí su Te. 

denamos y mandarnos ' que: los dichos nientc ; y acabado el despacho se vuel
va luego á su ó6do. Y porque se haOficiales estén juntqs en .Panamá , y 

sean Contador, Tesorero_, y. Factor, considerado , que de ser can crecidas 

con,, título de nuestros Oficiales para las fianzas , que dan de veinte mil du

todo aquel Reyno, y el uno de ellos cados , resulta, que apénas hallan per

por· su turno, ó ·por nombramiento sonas abonadas , que los fien en ~quel 
Reyno , y mucho daño de haberlo hedel Presidente , dexando en . Panamá 
cho , porque nuestros Oficiales quedanl'eniente en su ,oficio, asista, y ,esté en 

Portobclo con los Tenientes de los otros prendados de sus fiadores, y no pue
den exercer sus oficios con la libertaddos , que quedaren en Panamá todo el 

año , y, no salga de allí sin licencia del conveniente , tenemos por bien, que 
estas fianzas se reduzgan á la cantidadPresidente , y tengan libro ·de asien

tos ., y socorros de la gente de guer de diez mil ducados , en lugar de los 

ra~ por la órden , y forma , que los veinte mil , que hasta ahora han da

demas de nuestra hacienda : y los Te do : y los que se hallaren en estos Rey

nientes , que nombraren los Oficiales, nos al tiempo de su provision , las dén, 

y han de asistir en Portobclo, sean per conforme está ordenado por la ley ~. 

sonas de suficiencia , y confianza , á sa de este título. 

risfaccion del Presidente. Y .para! que 
se puedan hallar tales , y apetezcan es· Ley x:c'Viij. QJle al Oficial propietario, 

tos oficios , y no sean mercaderes , te que asistiere en Portobelo , se dé11 do

nemos por bien de señalar , y señala . cientos d11cado.r de ayuda de costa. 

mos á los dichos dos Tenientes, que 
D. Felipe II en Madrid á 23 de Febrero de 1609, 

han de asistir en Portobelo , á razon Ali! á2ode Abril dl! 1614.yá 16dl! Abril de 1618, 
• En Lisboa á 6 de Junio de 1619.

de á quacrocientos ducados á cada uno 

AL Oficial Real propietario de Pade salario al año , que consignamos en 
nuestra Real hacienda , segun y á los namá, que conforme lo ordcna

IiiTom.11. 
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·do asistiére .en ·Portobelo ,, se.dén: !do., ~.ienda,:~oñYien~ ·qiie iluestr~s· :.Ófiaa:. 
cientos qucados de. ayud~ de cost;r·so¡ les, Re#s se·cQrrespopdan :con losio~ 
bre. su salario de nuestta,Real_.baden• que estuvieren en las~ C~bezas de P.i'O:. 
da' -por el tiempo· que ·a1u estuviere.< vínoias.,•~- cpritinuamente. les déiLav.i~ 

¡ ... -: .•.,,:p·,:. ~o,~ehestado , que t~vieren ~ copr.ail-1 

Ley ;roiifj. Qtte ·lo.t dos Ofi~iafe.r' 1~~ zas. Otdenamos· ·á,los ~ir~yes.• ,Rresi,i 
le.r de .Arequipaa.si.statJ ~ ~n Ja. Giudna, dentes , y Gobernadores , que dén las . -
y Ptterto. . .·" · : · : . ·.: ·.. ,.. ; , ~ órdenes. necesarias..para ·q()e así se exe..~ 

. . ¡· :. . • ' . ·,,, J· .. \ . . . . : .... ·,: cute en .todas las Caxas de sus.Gobier
D. Felipe 11 á 27 de Febrero de I S7J• · . 

E
nos, de forma que-~ los envíos anden 

N ·1a :Ciudad de -Arcquipa · ·haya ajustad~-~, y se hagan ásu~- tiempp~·- . ! 

dos Oficiales -de nuestra ,Real ha• 
cienda, -el uno resida en aquella.Ciu.. Ley ;"r;;fj.·Q!1e el Te~orjro fir~1ié -~~- ;, 
dad con· el Corregidor,·"}' otro vaya libro -deJ Contador las ·partidas·: d:_I 
al Púerto de Chile ~ ó :al de Quika, cargo , q,,~ le hiciere.. , : _r.: 1 

.,.4• ••• .._,,.: ' ,· •' I : ; ·: ,. ,, li 

1 

'donde ll~garen los Nav.íos á hacer Ja 

M

El Emperador Í>•. Cárl~s:y la P~incesa. Gób~r¡{a::¡
visita de lo que allí se d.escai'gare quan dora en Válladolid á ro de Mayo de 1554,D. Fe-

do hubiere ocasion , y sea convc~ienté.- lipe 11 OrdenaQi!l de 1s72. 

A.ñdaihos que el :Tesorero de ca
Ley :rxr. Que 1tn Oficial Real de :Z:rr,,. da Provincia , .ó. Isla , firme de 

.:di/o re.rida en Santa. · su nombre :en el libro. del Coritador la · 
p.a,rtida del cargo , que se le ·hiciere lue., 

El mismo al!f•. · 

U
go como. se escriba y: se Je hiciere cargo,i 

N Oficial Real de la Ciudad de pena de p<lgar la éán~idad de lo que 
Truxillo resida en l.,t Villa de San~ m~ntare · quanto estuviere. por fu-mar. 

ta, y con un Alcalde Ordinado ha.:. 
ga el registro , y el otro Oficial le ha... Ley :c:r:riiij. ·Qpe lo.r F4ctores no exce-
ga en la Ciudad con el Corregidor. • : dan de .ms r¿/icios. . , · 

El mismo á r r de Enero de t ~87, En Madrid á 
. · 29 de Diciembre de J S93·Ley xx:rj. Que se guarde la ley 5 1. tít. , . 

!1.. lih. 3. sohrc la mitad del salario. A Cargo de los Factores , que hu.. 
. hiere en Puertos de las Indias, es 

D. FelipeU en Madrid á 4 de Diciembre de r s70. 

G
el proveer con .tietnpo los bastimentas, 

uárdese lo proveido generalmen municiones , y otros pertrechos para las 
te por la ley 51. tít. 2. lib. 3. y cosas ordinarias , y extraordinarias, que 

los que fueren nombrados en Ínterin se ofrecen ; y siendo esto lo que sola
por Oficiales Reales, ó por sus Tenicn... ~cnte toca -·á su exercicio , y adminis~ 

tes ,. no goc~n ni perciban mas que la tracion exceden considerablemente. Y 
mitad de el salario, que deben , y porque deben contenerse dentro .de 
pueden llevar los propietarios , con la los términos de sus facultades , man... 
pena allí contenida. damos que no se introduzcan en las 

pagas de la gente de Mar , y guerra, 
Ley xxx!j. Q!te todos los Q/iciale.r Rea- y otras, que se deben hacer en nues

les principales se correspo11da11. tras Caxas Reales , por su autoridad, 
ni por libranzas de Virey, Presiden• 

D. Felipe llll en Madrid á ::io de Abril de_ r6:z:z. te , ó Gobernador, pervirtiendo d buen , La buena administracion, cuen órden , que deben tener los libros Rea~A ta , y i-azon de nuestra Real ha.. les , . y_ Aan§lo QCasion á que se paguen 
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muchas partidas ' sin particular órden ; .Ley :r:r:r'Dij•.Q111 /01 ConfaJores ,y. Te• 
nuestra. · . .toreros lwgan Ja.r prohanza.r , y di

ligencias por eJ FiJcaJ del Con.ujo., 
Ley rxr'O. Q.ne ·el Factor , ó Tuorero donde no. h11hiere Factore.r, y se re

dén relacion de los glnero.s , IJ.U8 entr_e-, · fkre á ley 46. tít11lo 18. lib. 2. 

garen, y ,I Contador tome la c11enta., 
El Emperador. D.· Cárlos y el Prfncipe Goberna• 
doren Valladolid á 7 de Agosto de 1 5 48. D, Cár•·D,Fclipeillen VaUadolidá 2s de Enerode16'of,' 

. ' · lo.. U y la ReynaCobcrriadora, 

DOnde ·tenemos Afmacenes nues .poR· la ley 46.rírulo 18. lib.~. se 
tros , que son á cargo de los Fac~ manda que los Factores de nues

tores, ó de .los. Tesoreros, si no hay tra Real hacienda , donde no hubie
factor ~ se entregan algunos géneros á re Fiscales , hagan las probanzas , y 
los Maestros de Rivera , Herrería , Pól ... otras diligencias , que se ofrecieren al 
vora, Fundiciones , y otras obras de, Fiscal de nuestro Consejo , sin excu
nuestro servicio, en cuyos entregos tie- sa , ni dilacion, y envien respuesta de 

, · ne descargo el Factor , y si se descui lo que hicieren en aquellos negocios. 
da , y no trata de que · los susodichos Y porque puede suceder , que no ha .. 
dén cuenta de lo que reciben , pue ya Factores , ordenamos que estas di.. 
de haber muchos yerros , y. fraudes. ligendas se cometan á los Contado
Mandamos que el Factor, ó Tesare~ res , y en su falta á los Tesoreros de 
ro , donde usare aquel oficio , _dé cada nµcstra Real hacienda, los quales, se.. 
un año relacion de lo que hubiere en~ gun estos grados , las cumplan , y cxe
tregado , y el Contador los haga lla.. cuten , como allí se contiene , pena 
mar, y tome cuenta de. lo recibido; y de nuestra merced , y de den mil ma
1.i no lo hiciere el Factor, ó Tesare.. ravedis para nuestra Cámara. 
ro , pasado el año , sean á su cargo, y 
culpa los alcances , que resultaren. · Ley :trxviij. Qpe se riformm e1J las J,¡-

dias los eficios de Factor , y Veedor. 
Ley r:rxvj. Qpe los Go'hmuidores détt El Emperador D, Cárlos y el Príncipe Goberna

irutruccio11 á los Factores. dor en Valladolid á 28 de Marzo de 1 549. D. Fe
lipe 11 en Aranjue1. á 4 de Enero de 1 ;63. y á 1 

D.Felipe IIIen Lermaá sdeNoviembrede r61 x. de Diciembre de 1573, 

·oRdenamos que si por convenien.. QUando vacaren en las Indias pol" 
da de nuestro Real servicio pro.. .tnuerte , privacion , Í1 otra qual

.veyéremos Factor en algun Puerto I el quicra causa , los oficios de V ecdorcs, 
Gobernador le dé instruccion en la me ó Factores, proveidos el Tesorero, ó , 
jor, y mas conveniente forma que pue Contador , que fueren de la Provin
da , para que con mayor aprovecha cia, ó Islas , sirvan estos oficios , re.. 
miento de nuestra Real hacienda pre partiendo su cxcrcicio entre los dos, 
venga , y atienda al buen recaudo de conforme á las instrucciones , que d 
ella, usen, y cxerzan él , y sus succ.. Veedor, y Factor tuvieren: y cxcr
sores este oficio , proveyendo , que d~n zan juntamente con los suyos de Te
fianzas bastantes á su satisfaccion , con sorero , y Contador, y por esto no se 
forme á lo que hubieren de tener á su les dé , ni lleven mas salario , que el 
car_go , y exprese todo lo necesario á de sus propios oficios : y si falleciere 
la seguridad de ello , y así se guarde, alguno de los dichos Tesorero, ó Con
si por sus tí tulos, ú órdenes nuestras tador ántes de llegar el caso de ·es~ 
no mandáremos otra cosa. ~a reformacion; el Factor, y Veedor, 

1ii 2Tom.IL 



Libro VIII. Tfrulo IIIJ. 
.11irvan de Contador, y Tesorero , de con cartas· de pago· de las· partes, y· 

forma que todos quatro oficios de Te fe del Contador de haberse pagado en 
sorero, Factor, Contador, y Veedor, su presencia. 
que scrvian quatro Oficiales , 'y despues Todos los maravedis, que á Nos. 

sirviérnn tres , lo sirvan solamente dos, pertenecieren , así de derechos como 

que sean Tesorero, y Contador , y de los que se enviaren de México , y 

no mas, por quanto nuestra voluntad otros efectos , se pongan en una Caxa 

es, que los dichos o.fidos de Factor, de dos llaves , que ha de estar en las 

y Veedor se consuman , y no los ha Casas. Reales en el aposento''del Pro~ 

ya , sino donde nos fuéremos servi veedor en buena custodia, y guarda, 

do de proveerlos ámbos , ó alguno de y á su riesgo , de la qual tendrán dos 

ellos. llaves, la una el Proveedor , y la otra 
el Contador, y dentro de ella un libro, 

Ley xrx'Viiij, Qpe el Pro'Deedor ,y Con en que se asiente todo el dinero, que 

tador de .Acapulco g11arden lo qu~ se introduxere en eUa , declarando el 

por esta ley se dispone. dia , mes , y año en que se introduxo, 
y la persona de quien se recibió , y

D. Felipe ll en Madrid á 9 de Marzo de 1 ;97. D. 

P
Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora, por que razon , y de la misma ma

orque en el Puerto de Acapulco nera se- asentará en este libro la razon 

de la Nueva España hay un Pro• de todo el dinero que se sacare , pará 

veedor , y un Contador , Oficiales de que haya claridad de la entrada , y,, 

nuestra Real hacienda: Mandamos que ~alida , que se hiciere de él en la Caxa. 

en el uso, y excrcicio de sus O.fidos De lo que así se pusiere en la Ca-· 

guarden la órden siguiente : Primera xa del recibo , hayan de dar , y dén el 
m~ntc han de esrar sujetos al Virey Proveedor , y Contador juntos el re.. 

de la Nueva España , y cumplir las ór caudo necesario , y no puedan el uno 

denes , que de palabra , ó por escrito sin el otro cobrar , recibir , ni sacar de 

en nuestro nombre les diere. El Pro ella ningunos maravedis, y la falta que 

veedor ha de tener á su cargo la pro hubiere , sean obligados á pagar el Pro

v ision de Armadas, y Navíos, que en veedor , y Contador , y sus fiadores, 

en aquel Puerto se despacharen para por sus personas , y bienes ; y en es

las Filipinas , y otras parres, y los que ta conformidad darán las fianzas, que 

;Í él vinieren , conforme á las órde por los títulos de sus oficios se les m.m.. 

nes, que se les dieren por el Vircy, da. 
proveyéndoles de las cosas necesarias El Proveedor , y Contador sean 

del dinero de sus cargos , ó del que obligados á cobrar , y cobren todos los 

se Ic proveyere para el efecto , hacien derechos á .Nos pertenecientes de to

do las compras de bastimentes, y mu das las mercaderías , que vinieren al di

niciones , que convinieren á la ncccsi.. cho Puerto , y su distrito , y las que 

dad, con intcrvcncion del Contador, salieren de él , conforme á los Aran

pagándolos en su presencia á los que celes dados , y que se dieren ; y los que 

hubieren de haber el valor de los bas cobrarenguarden luego immcdiatamen

timcntos , y municiones , sueldos , y tc en la Caxa, y no dén lugar á que 

salarios , y las dcmas cosas, que se les ande ninguna hacienda fuera de ella, 

lrnbicren de pagar ; y lo que así se si no fuere para cosas de nuestro servi

gastare se recibirá en cuenta al Provee~ cio , con las penas, que adelante idn 

dor , en virtud de Cenificacioncs , fir declaradas. Y porque hasta ahora ha es

madas_de su nombre, y del Contador, tado la cobranza de estos dcrcchos á. 



. De los Oficiales Reales. 
cargo de nuestros Oficiales de México: 
Mandamos que se abstengan , y la de
:xen al Proveedor y Contador , á los 
quales les encargarán , y remitirán los 
despachos, que tuvieren para hacerla , y 
ellos cobrarán en aquella forma , en 
virtud de este capítulo , sin otro recau
do , ni réplica. 

Los dichos Proveedor y Conta-. 
dor hayan de cumplir ·y executar las 
órdenes , que el Virey les diere , so
bre el despacho de las Armadas, por
que nuestra voluntad es , que todo lo 
tocante á esta materia esté á cargo del 
Virey , como hasta ahora. Y porque de 
la Ciudad de México se suelen proveer 
muchos bastimentas y municiones pa· 
ra Filipinas por mano de nuestros ofi.. 
dales Reales, que allí residen , como 
se ha de hacer , tendrán con ellos mu
cha correspondencia , avisando al Vi
rey , y Oficiales de todo lo que fuere 
menester para el despacho de las Ar
madas , para que las provean y envien 
lo necesario de la dicha Ciudad y de 
las otras partes , que se acostumbra. 

Todos los bastiinentos y munido.. 
nes , que proveyeren para las Arma.. 
das , estarán á cargo del Proveedor, 
de cuyo poder se han de entregar á 
los Maestres y personas , que los hu.. 
hieren de distribuir , y gastar , con in.. 
tervcncion del Contador , el qual ha 
de tener cuenta de todo lo que se com
prare y entrare en poder de el Provee
dor, para hacerle cargo y de lo que en.. 
tregarc á los Maestres y otras perso
nas , de quien ha de tomar el Provee
dor Cartas de pago , con las qualcs , y 
fe del Contador de haberse entregado, 
se recibirá y pasad en cuenta. 

Demas del libro , que ha de haber 
·en la Arca de dos llaves , han de te
ner el Proveedor y Contador cada uno 
su libro separado , en que asienten por 
menor todos los maravcdis, bastimen
tas y otras cosas , que por hacienda 
nuestra entraren en su poder , para que 

por ellos se puedan co1nprobar los car .. 
gos , que se hubieren de hacer de lo 
recibido. 

Asimismo ha de tener el Conta
dor todos los registros de las merca
derías , que se embarcaren en Acapul
co para las Filipinas y otras parres , y 
los que vinieren á él por Mar, y Tier
ra , y por ellos han de cobrar los dere
chos conforme á los Aranceles. 

Porque las Naos , que de aquel 
Puerto se hubieren de despachar por 
nuestra cuenta para Filipinas , Perú y 
otras partes , se han de aderezar en 
Acapuko , será el aderezo á cargo del 
Proveedor , con intervencion del Con
tador , y lo que en esto se gastare se 
pagará de los maravedis, que hubie
re en la dicha Arca ; en presencia del 
Contador, el qual dará fe de lo que se 
pagare de los dichos gastos, con que 
se recibirá en cuenta lo que así pa
gare. 

Los conciertos , que se hubieren de 
hacer con los Maestres , Marineros y 
otros Oficiales, que l1an de servir en las 
Naos , hará el Proveedor , con intcr
vencion del Contador , señalando los 
sueldos, que justamente se les han de 
dar por. los viagcs, y lo que monta
ren se les ·pagará de nuestra hacienda 
en la forma susodicha. 

Si el V irey del Perú y Oficiales de 
nuestra Real hacienda de los dichos 
Rcynos , y el Gobernador y Oficiall!ii 
de Filipinas despacharen cada uno de 
su distrito Navíos de Armadas para 
Acapuko á cosas de nucs tro Real ser
vicio: Mandamos que á las personas, 
que en ellos vinieren se les paguen los 
sueldos y lo <lemas, que ordcnarcn, 
de los maravedís , que hubiere en dicha 
Arca , en virtud de las Ccrcilicacioncs, 
que t.-axcrcn del Vircy, Gobernador y 
Oficiales , asentando lo que así se pa~ 
gare, en los libros, que han de tener, 
declarando en ellos la causa , y razon 
por que se paga y con <.1uc órdcn. 



Libro-VIII; Título IIII. 
Jrem mandamos,' que en todos los nombres ' que les enviaren ' cobrarán 

casos tocantes á la administracion y. be los. derechos· á Nos pertenecientes·,. en 

neficio de nuestra hacienda tengan ju la forma dicha. 
risdiccion , conociendo de todas las . Y para que .haya .mejor recaudQ 

causas , que se movieren , así en los des• en. la cobranza de los derechos , or

caminos de las cosas , que sin regis denamos y mandamos' que ,todas las 
trar se introduxercn y sacaren , como mercaderías , que por Mar y tierra se· 

de las demas dependientes de nuestra inrrodu~eren en el Puerto, .se descar

hacienda , que 'fuere á su cargo cobrar guen y pongán en la Aduána y Casas 

y pagar , guardando cerca de esto las Reales, que en él ha de haber, y to

Leyes y Ordenanzas , y de lo que las das las que derechamente no .se lleva

partes se agraviaren se les otorgue la ren á estas Casas y .Aduana, por en

apelacion para la Audiencia de Mé:.. cubrir , y dexar de pagar los dere

,deo : Y mandamos al Presidente y Oi chos , se tomen por perdidas , y para 

dores , que con brevedad , y sin dila ello admitan las denunciaciones , q11e 
cion vean, y determinen las dichas cau.. se hicieren, aplicando á los Denuncia~ 

sas, y les devuelvan la execudon y dores la parte que hubieren de haber 

cumplimiento de sus sentencias, para conforme á los Aranceles. 

que pongan recaudo en nuestra hacien Asimismo ordenamos y manda
mos , que todas las Mercaderías , oroda. 

De todo lo que entrare en su po y plata , perlas y joyas , que al di
der, en qualquicr forma , han de ser choPuerto llegaren sin registro, se pue. 

obligados á dar cuenta cada año á nues dan tomar, y tomen por perdidas, y 
tros Contadores de México , guardan apliquen conforme á nuestras Orde

do todos la misma forma y órden, que nanzas. .;.: 

en las <lemas de nuestra hacienda de t 

la Nueva España: y los Contadores Ley rrrr. Q!te el Contador de trilmto~ 
envicn un traslado de ellas á nuestro de Mérico aJi.sta á los .A,:11erdoJ' ,y 
Consejo de Indias, para que en él se almoneda,. 
vean por los Contadores , que en él 

D~ Felipe llll en Madrid á 3 de Junio de 16:a.
residen.

Asímismo tendrán cuidado de es.. MAndamos que á todo lo que per

cribir en todos los pasages , que se ofre teneciere al uso , y exercicio de 

cieren á estos Reynos, dando cuenta Contador de tributos , y azogues de 

del estado de las cosas , que se ofre Nueva España, buen cobro, y au

cieren en aquel Puerto , y de los avi mento de nuestra Real hacienda, que 

sos, que tuvieren de todas las partes, está á su ~arg~ , le llame el Virey , pa~ 
y de lo que conviniere proveer para ra que asista a los Acuerdos , y almo

mejor gobierno y administracion de nedas, guardando la ley 98. tÍt. 15. 
nuestra hacic:nda y despacho de las lib. 3· 
Armadas, que hubieren de despachar. 

Porque la avaluacion de las mer Ley r:rrxj. Qpe los Oficiales Reales no 
caderías , que vinieren al dicho Puer 1/evm mas salario del que ftt1Ji"'"' 
to , no se puede hacer · con puntuali co'!forme á sus títulos. 
dad en él , darán aviso al Vircy y Ofi

D. Felipe II alli á ~6 de Mayo de I S73•
ciales Rcal.:s de México, para que ellos 

I

h hagan conforme al valor que tuvic A Los Oficiales de nuestra Real ha-
n.:n , y por la rcladon firmada de sus cienda propietarios no se les dé 
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mai'. salario , ·que. el ,señalado en sus. tí~ 

. tules:,, y. á los .nombrados en ·.ínterin, 
que. Nos. proveenio~;· no exc~da de la 
µiit~d.,, .que tuvieren. los propietarios, 
conf~rme la regla ·general.· · · . 
' ' : : . . ' ¡ . . ' ... .J 

Ley ~rrrlj. Que enCartagena haya De;,. 
· -ftn.ror .-de la: Real hacienda , r¡11e .rea 

!,tirado, .condaéienfo.r pe.ros de .ta/ario. 

·l)...Feii~~ IIII allí i .as :d~ Diciembre d¡ 1~34. 
1 1 ,' •,I • '. ! ,,, • • . :, ' 

O'Bligados nuestros Oficiales· Reales 
. ~e los muchos pleytos que resul

tan en aquella Caxa ,. y .Provincia -; acos-: 
tumbráron nombrar un Letrado, que 

, hiciese oficio de 'Fiscal~. para la :defen
sa, y. solicitud de todos los que se 
ofreciesen , y· tocasen .á nuestr~ Real 
haci~.qp.a, con docientos pes?s de sa.. 
lario ,· pagados de ella. Y respecto de 
consistir en. derecho , ·y no poderlos de
terminar de otra suerte , es nuestra vo
luntad ., que haya este oficio , y se ·con• 
tinuc como hasta· ahora ; con que el sa
lario . referido no se · pague de ·nuestra 
Real hacienda , sino de lo que resul
. tarc de costas, y condenaciones, apli
,~adas. en los mismos pleytos; y á fal
ta de esto de descaminos, Y manda-

,-t mos que si nuestros Oficiales hubieren 
de nombrar Asesor , no lo sea· el di
cho Fiscal Defen·~or , y Solicitador en 

~los pleytos, que hubiere sido parte, ó 
hubiere intervenido como tal, y pro
cedan conforme á derecho. 

'Ley xrrxiij. Que el Tenie,ife de Carta
. gena no .rea Difen.ror de la. Real /J4.. 

cienda. 

El mismo allí á. 26 de Mayo de r637. 

EStá permitido que en la Ciudad de 
Cartagcna haya un Defensor , y 

Abogado de nuestra Real hacienda, y 
nuestra voluntad· es, que no lo sea el 
Teniente de Gobernador: Mandamos 
que así se guarde , y cumpla , y para 
esta ocupacion sea nombrado sugeto dis• 

tinto , el que pareciere mas ~ propó• 
sito. 

Ley .rr:r.riiij. Qu,: si /o.r Oficiales Rea• 
· les propietarios salieren á negocio.r 
del Real .rervicio puedan lle'Dar do
cientoi mil maravedi.t ma.s sohre .m 
.ra/ario. 

~· Felipe lI en Madrid ii 1; de Enero de I s69, 

QUando los Oficiales de nuestra Real 
hacienda del Nuevo Reyno sa

liereni á la Costa del· Norte á llevar 
oro , · ó plata para remitir á estos Rey" 
nos , ó visitar algunas haciendas, que . 
nos pertenezcan , ó á otras cosas , ne
cesarias, y convenientes á nues~ro Real 
servido : Declaramos y mandamos, que 
se les haya de aumentar , y pagar á 
razon de docientos mil maravedis ca• 
da· año sobre el salario , que gozaren 
por sus oficios , y esto· , y no mas, pue· 
dan percibir , pena de pagar el exce
so , con el quatro tanto , en que les 
condenamos, y aplicamos á nuestra Cá
mara, y Fisco , y no se les pase en cuen
ta otra cantidad , rareándola segun el " 
tiempo de la ocupacion , y ausencia, 
desde el · dia que· salieren , hasta fe
necer el viage : lo mismo se guarde ge
neralmente con todos los Oficiales pro
pietarios de las Indias , donde milita
re la misma razon , que así es nuestra 
voluntad. 

Ley rrrr'O, Qpe los Ofidales Reales ,,o 
traten , ni contraten con hacimda del 
Rey , 11i propia , ni agena , ni ten
gan parte en Armadas, ni Ca11oas 
de perlas. 

El Emperador D. Cárlos en Bltrffos á r sde Fe
brero de I s28. La Emperatriz Gobernadora en 
Valladolid á :i8 de Septiembre de 'J36. Véasi> 
la ley 48. de este tit. D. Felipe 11 Or enanza de 
1512. Y en la 44. de 1579. D. l•clipe 111 en 

BaJsain á 4 de Octubre de 1600, 

O.Rdcnamos y mandamos, que nin
guno de nuestros Oficiales tra~ 

te , ni contrate dentro , ó fuera de su 
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Ley z~~roy. Q!u como ·lo.t· Ofiiiak.PR.ra•

Provincia con nuestra Real hacienda, 

ni la suya propia, ni de otra qualquier · le.1 no pt1eden tener.Canoas de~ perliu; 
no lo pr1edan s.er los que. Ju tu'6iet,,..

persona, ni pueda tener , ni tenga otro 

género de trato , ·ó aprovechamiento, D. F~lipe lll enBalsaia:l 4-de· 0ctú~re JJ.· rlióó~ 
D. Cirios 11 y l";lley~a Gobern~P.r~,i 1:· ._.

ó grangería en su Provincia, ni en otra 

ninguna parte de nuestras Indias , . ni Nuestros OficiaÍes ·Reales del Rio 

~ ·de la Hachá~ y. todosJos demas,
de estos Reynos , ni negocie, ni se apro

que como está ordenado, no ··pue(\c;n
veche de nuestra Real hacienda , ni 

tenet .Canoas de -. perlas.;¡ tampoco .:po.
la defraude por ninguna via , directe, 

drán nombrar p9r.aµsencia suya.~ i;i.i11-
ni indirecte , par sí , ni por otra qual

quier persona , pública , ª! secretamen gun dueño de Canoa"-, para· que' sirva 

ni en otra forma , ru puedan ar.;.. su oí.ido por muerte ,.ausencia ,. 1ui: ...otro
te , 

qualquier accidente , ni en su lugar.sea
mar. Navíos, ni. tener parte en nin..: 

guna Armada , que se hiciere para des proveido ninguno_ que .la: teng~. :. . , . 

cubrimientos ,· rescates , ni contratacio

nes , ni arme Canoa de perlas, nilas Ley :rrr:r'Diij. Que los .Ojiciale.r Renlei ntt 
· p11er:/an tener grangerías , ni -traer di·

rescate, ni tenga compañía por ningu
ne~ofuera de Jas.C~Rs. ,·· .· .

na. forma , pretexto , ni color , pena 

de perdimiento de todos sus bienes, y D. FeÜpell en Vall~dolÍdi~7-de Julió dJ: ·• s~2.
. -,- . . . ... :' ,.

privacion perpetu~ de oficio, y destier-

ro por diez años de todas las Indias, PRohibimos á nuestros Oficiales Rea

en que por el mismo hecho le con.. les , que tengan ingenios de mo

denamos, y hemos por condenado, pa ler metales , y otras qualesquier .gran

ra cuyo cumplimiento, y seguridad.de. gerías : beneficiar minas por sus perso... 

nuestra hacienda han de dar las fian nas , ni otras : ocupar , ó tener fuera 

zas , que por sup títulos se les manda de nuestras Caxas ·ningun dinero,· ó 

re , y está dispuesto. hacienda' que a -Nos pertenezca' so 
las penas , contenidas en la ley 4 5. ·de 

Ley xxrrvj. Qpe 101 Oficiales Rea/u este título : y los que ·· con ellos tuvie

no bmeficien, minas, ni inge11ioJ', ren parte en tales .intereses, dirccte·, ó 

indirecte , incurran en perdimiento de 
D, Fclipell en Toledo á 4 de Agosto de I s96. sus haciendas, aplicadas á nuestra Cá

mara, y destierro perpetuo de las In..

MAndamos que nuestros Oficiales 
Reales , sus hijos, hermanos, y dias; .Y así se execute irremisiblemen.. 

criados en ninguna parte , ó lugar don te. 

de se labraren , ó beneficiaren minas 

de oro , plata , ó otros metales , no Ley :l:rx:r'Viiij. Qpe las mugeres, é hijos 

puedan labrar , ni beneficiar minas, ni de Oficiales Reales ,w puedan tratar, 
,,; cot1tr11-tar. ·

ingenios, de qualquicr suerte , ó ca

lidad, así por sus personas , como por D. Felipe II e11 San Lorenzo á 29 de Septiembre
de 1 596.

otras , dirccce , ni indircctc : y los que 

D Edaramos que la prohibicion de
contravinieren incurran en las penas 

tratar , y contratar las mugcrcs,
impucstasá los que tratan, y contra

tan , que se cxccuten en sus personas, é hijos de los Oidores de nuestras Rea

y bienes, sin disimulacion en ningun les Audiencias , por la ley 66. ti t. 1 6. 

caso , ni por ninguna causa. lib. !l. comprehende á las mugt:rcs, é 

hijos de los Oficiales Reales , y que in

curren en las mismas penas , con la 
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cali~ad , que allí se ·contiene. tít. ~. lib. 5. Conviene que así se guar.. 

1 de., y repetidamente lo ordenamos.. 

Ley l. °QJ,e 101 Ojiciale.r Reales no .te ocu• 
pen· en. otros· car¡os , ni r¡/icio.t mas . Ley liij. QJ,e ningun Oficial Realpue·A 
q11e en los s1,yo1. · da tener Regimiento , ni st1s hfjo.r, dezt

dos,. c~iado.t , ni allegados , ni di
El miamó en Madrid¡ 3 de Abril de I f67. D, Fe
. lipe W en Valladolid á '-7 de Mayo d, 160J. .r11s. m11gere.r.

Nuestra vóluntad es , que cada uno 
D. Felipe 1111 en Madrid á. 2 de Febrero de 16u

de los Oficiales Reales residaen 
su cilicio , y le sirva sin otta ocupacion, ·QRdenamos que ningun Oficial de 
ni comision , aunque sea proveido por nuestra Real hacienda sea Regi

los Vireyes , Presidentes, Audiencias, dor de la Ciudad , Villa , ó Lugar don

ó Gobernadores. Y mandamos á los de residiere , ni de otra parte de las 

susodichos , que no los ocupen·en otros Indias , aunque lo compre con su pro

oficios , si no fuere habiendo hecho pri pio dinero , ó suceda en él por dona

mero dexacion de los suyos , para que cion , renundacion , herencia , ni en 
Nos lós proveamos en otras personas , Y. otra forma, que Nos desde luego in. 
guarden la ley .2 3. tít. t. lib. 3. habilitamos á todos , y los hacemos in

1 capaces de poder obtener , ni servir se
Ley fj. QJ,e /o.r Oficiales Reales no .rir mejantes oficios ; porque nuestra in

-. 'Dan ,r¡/icios de .A.lea/des mayore.r, ni tencion , y voluntad es , que solo se 

.d.!férece.r de los Pttehlo.r. ocupen en la administracion , y co
branza de nuestra Real hacienda, co..

D, Felipe III en Aranjuez'á 10 de Mayo de 1600. mo están obligados: y esta misma pro
hibicion s~ ha de entender con sus hiLA prohibidon de ser nuestros Ofi

ciales Reales Alcaldes ordinarios, jos , deudos , criados , y allegados , y 
expresada en la ley 6:-'tít. 3. lib. 5. de SUi mugeres. 
comprehende qualquier oficio de traer 

Ley liifj. Que .re g11arde la ley !2 5. tít• .:: ,
vara de nuestra Real Justicia , ser Al

lib. 3• .
guacil ó Alférez mayor de los Pue
blos donde residieren. Y ordenamos y D. Felipe II al11 á 8 de Mayo de 1568. 

encargamos á los Vireyes , Presiden POR la ley 2 5. tít. !l. lib. 3. está 
tes , y Audiencias , que no lo permi . ordenado , que para Oficiales de 
tan , y tengan especial cuidado de que nuestra Real hacienda no sean pro-vci

~e cumpla. dos Mercaderes, ni Tratantes: Man
damos que así se guarde precisamen

Ley lfj. Qpe .fe guarde lo: proveido por te , y siempre sean elegidos los sugc

la ley 40. tít. 2. lib. 5. tos mas hábiles , y á propósito , y qua
les convengan á nuestro Real servicio. 

D. Folipe III en Madrid á 14 de Diciembre de 
1606, D. Cárlos 11 y fa Reyna Gobernadora. 

L
Ley lv. Que lo.r Oficiales Reale.r ,ro p11e• 

OS Oficiales Reales , de qualquier dan tener It1dios , TJi sus hijos, ,stan• 
partí: , Provincia , ó Puerto , no dom la potestad de .rus padre.r. 

pueden ser Tenientes de Gobernado
El Emperador D. Cár!os y ol Principe Goberna

res , Corregidores , ó Alcaldes mayo dor en Toro á 18 de Enero de r sp. D. Cárlos lI 
res , por la falta que hacen á la preci y la Reyna Gobernadora, 

sa o.cupadon de sus oficios , y está pro.. HAbién~ose º:dcnado por la_, ley 
hibido su nombramiento po1· la ley 40. 1 ~. tlt. 8. hb. 6. que los Oficia
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Librd VIII. Tículo IIIT.442 
.tes de nuestra Real hacienda .no. puc.. 
dan ser Encomenderos de Iµdio~" .. y 
por la siguiente extendido esta prohi
bkion á sus mugeres, é hijos ; exc~p- · 
tuando los varones casados, y que-go
bernar<;n sus familias .al tiempo de. la 
Encomienda , porque si estuviesen .en 
l_;:t patria potestad , seria.n sus padres ei;t 
el efecto los Encomenderos en fraude 
de la ley, .y no tendrian casa pobla
da : Ordenamos y mandamos, que se 
cumpla , y guarde la prohibicion , ex.:.. 
ccptuando el caso de· hallarse los hi
jos fuera de la potestad de sus padres, 
y· teniendo el gobierno de sus familias 
al tiempo de la Encomienda, como en 
.iq11ella , y esta ley se contiene.· 

Ley l-vj. Qpe los Oficiales Reale.t no .r~ 
. dexm acompañar de los 'Vecinos. 
El Emperador D. Cárlos en Toledo á 19 de Ma-

yo de q25. 

NO consientan nuestros Oficiales, 
que en dias de fiesta , ni de tra

bajo los acompañe ninguna persona, 
si no fueren sus criados , ó los· que lle
varen su sueldo, pena de quince pe
sos fle oro al vecino cada vez que 
contraviniere , aplicados á los pobres 
del Hospital de aquel Pueblo: y al 
Oficial Real de diez mil maravedls, que 
aplicamos á nuestra Cámara. 

Ley lvij. Que lsahi!11do.rc de nombrar 
Guardas , los ,iomhrc el G1,arda ma
yor. 

E
D.Fclipc IJII en Madrid á 11 de O~tubre de 1630. 

Véase l.Llcy41,út, 3;.hb. 9. 

N todos los Puertos de las Indias, 
donde por Nos estuviere provei

do Guarda mayor , pueda el susodi.. 
cho nombrar Guardas, si se hubieren 
de poner en los Navíos, que entraren, 
y no se lo prohiban , ni se imroduz
gan en esto los Gobernadores , y Ofi
ciales Reales, ni Ju:;ticias. 

Ley lvüj. Que á lo.rG11'aráa1mayor11;·pu• 
diindo ser , .se !es di ,asa· en.9.ue 'Di.. 

.·· 'Dan. 
El mismo alU á 4 de Marzo de 1628. y i 31 de 

Mayo de 1629. 

A L~s Guardas mayores , que tam..
.bien .son Alguaciles de nuestra 

Real hacienda en los Puertos de las 
Indias , acomoden nuestros Goberna
dores de casa para su vivienda , com.. 
petente y capaz á las personas , y ocu.. 
pacion, pudiendo ser sin inconveniente. 

Ley fviifj. Q!1e los Oficiales Reales , y do.r 
Oidor.es de Lima examinen al Balan... 
zario de Potosí. 

D.FellpclllenS.Lorenzoá 22 de Agosto de 1620. 

L OS Vireyes del Perú han acostum
brado proveer un Alguacil en Po

tosí para las cobranzas de nuestra Real 
hacienda , y le han agregado el oficio 
de Balanzario , y Pesador de la plata, 
haciendo estos nombramientos, y remo.. 
viéndolos con mucha freqüenda : :Y híl· 
biéndose experimentado , que ningu
no de ellos llegaba á entender suficien
temente la balanza , se.reconociéron en 
esto graves inconvenientes , y daños 
de mal peso , y despacho : y Nos por 
ocurrir átales inconvc:nicntcs, ordena• 
mos y mandamos á los Vireyes , que 
no provean este oficio en persona que 
no tenga noticia, y no se haya exer~ 
citado en él , y sea examinado por los 
Oficiales de nuestra Real hacienda de 
1a Ciudad de los Reyes , hallándose 
presentes los dos Oidores mas antiguos 
de la Audiencia de la dicha Ciudad, 
y otras personas peritas en este minis
terio, de forma que se provea en el 
que mas liberal , y fielmente lo hicie
re, á satisfaccion de la causa. pública 
que tan interesada es en el acierto. Y 
ordenamos, que el así nombrndo no 
pueda ser removido sin causa legítima, 
á sadsfacdon de nuestra Audiencia. 
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Dt\ los O"ficiáles ·Reales. 
Ltf Ir. Q.!le en./a·ricuJacion dt_: Ofi,;fa.. 
-· lis Reales ·.te g11arde la cost11mhre~ . 

:b.Felipe lIIIenBue~R.etiroá 14áeN1ayod~ ~6s2•. 

PR~ced~n los· Oficiales Real~s.en 1_~ 
..., causas de ·nuestra Real hacienda 

contra los deudores , que por evadi_r
se de pagar al plazo , y dilatar la sa.. 
tisfaccion , se valen de las recusacio
nes , y los .pretenden remover in- to

tum : Y deseando , que en la cobran- . 
..._ za de nuestra Real hacienda se pro

ceda con toda puntualidad , ordenamos 
que quando las partes intentaren este 
medio , se guarde la costumbre.· · · 

Ley lrj. Que en la Cara Real de la Ha• 
.. han~ haya Oficial mayor con el sala• 

rio 9.ue .re dtc/4ra. 

'Él mismo en Madrid á 27 de Noviembre de 1ó::z4~ 

'AL Oficial mayor de la Contaduría 
. de nuestra Caxa de 1a Habana se 

le pagan trecientos y sesenta y nueve 
ducados de salario al año , aprobamos; 
el nombramiento , y asignacion de sa.... 
lario por el tiempo , que fuere nuestra: 
voluntad: Y mandamos que se le pa
.gue en la forma , y género de hadenN 
da que hasta ahora. 

Ley l:rij. Qpe los Ofaiale.r Reales no se 
. p11edat1 casar con parientas de .rus com.. 

pañeros como se ordetza. 

D
D, Felipe 11 en Lispoa :í 18 de Febrero de I ~lb~ 

· D.Felipe 111 en Ífüas á u de Mayo de 1619. 

E casarse algunos Oficiales de nues
tra Real hacienda con hijas, hcrN 

manas, y deudas de los otros Oficia
les sus compañeros , pueden resultar 
inconvenientes , que impidan el buen 
uso de sus oficios : Y porque así con... 
viene , prohibimos y defcndemo~ á to
dos nuestros Oficiales , que ahora son, 
y despues fueren , poderse casar con 
llijas , hermanas y· deudas dentro del 
quarto grado de los otros Oficiales de· 
las mismas Pro~incias , ó Ciudades., sus• 

Tom.II. 

compañeros' s{n expresa lkeñtia~•nues·1 

tra, pena de privacion de los' oficios,; 
qua sirvieren. , y de no poder tenet 
otros en las Indias : Y mandamos á los · 
Vireyes ,- ·Presidentes , y Oidores ~ Go.._ 
bernadores , Corregidores , Alcaldes 
may<?res ,- y. sus Tenientes de codos 
aquellos Reynos , y Provinc·ias , que si 
~P. .qualquiera de sus jurisdicciones ex~ 
cediere de lo contenido en esta nues
tra ley alguno de nuestros Oficiales," 
executen en él la· pena referida incmi-
siblemente, y luego nos dén aviso. Y 
asímismo mandamos , quo en los ca-'. 
sarnicntos de Oficiales Reales , . y sus' 

1hijos , y hijas , y parientes, con hi..·
jos , hijas , parientes , ó parientas de· 
Contadores de 1Cuentas se guarde la 
ley 8. tít. 2. de este libro en los gra-' 
dos , y con las calidades, que se con-
tienen en la dicha ley , y en todo lo 
demas que allí. refiere. 

Ley lxifj. Que por trnfar , y concertar 
el casamiento de pa/(lhra , ó por es

: crito , ópromesa , ó espera,iza de li-
cencia , incttrra11 m la pena. 

D,FelipelI en S. Lorenzoá :?f de Juliode 1s93• 

DEclaramos ·y maridamos, que la 
ley antecedente se entienda , y 

practique con nuestros Oficiales en lo 
que toca IÍ que no se casen con hijas, 
l1ermanas , ni deudas dentro del quar~· 
to grado de otros nuestros Oficiales de 
las mism.\S Provincias y Ciudades, sus 
compañeros, sin expresa licencia nues
tra, pena de privacion de sus oficios;: 
añadiendo, que por el mismo caso que> 
trataren, ó concertaren de casarse con 
las susodichas hijas, hermanas , y pa-· 
ricnras de sus ~ompañcros en el gra-· 
do referido , por palabra , ó promesa; 
ó por escrito , ó con esperanza de que' 
Nos les hemos d.c dar liccncia para po-· 
dcrsc casar con ellas , incurran en. la 
misma pena, y con esta <lcclaracion se 
guarde, y cumpla, y les damos liccn-
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Libro .-VIII~ T.ítulolIII~
444-

-Lty l:rrJj. Forma de ,.emitir /ot Oficialescia , y facultad para que reservando' 
.R.4ale.r la.t Relaciont.t_ ,y cartas c11enlos grados prohibidos, -se puedan ca
ta.r de la Real hacienda de m cargo.sar en sus distritos , y fuera de ellos. 

D. Felipe JIU en Madrid 110 de Abril de 1660; 
Ley lxiiij. Q!te los Oficiales Reafe.r to• y Ja Reyna Gobernadora allí 4. L de.Junio 

. de 1_671,men la raion de encomiendas, pen
J¡.. Aunque es propio de la obHgaciori,Jione.r , y sih1aciones, pagas , y 

y o.fido d.e los O.ficialei Realeshranza.r. 
enviar con el tesoro ' que se nos re

E
El mismo en Madrid á 23 de Julio de I s72, Véaae 

Ja. ley 32, de este lib. mite de las Indias cada año reladon 
N todos los títulos , y despachos distinta de los géneros ' y miembros 

de encomiendas de Indios , pen de la hacienda, de que se componen 

:siones ,, situaciones, consignaciones, pa los envíos , los dichos Oficiales no lo 
gas , y plazas , así en nuestra Real ha... cumplen , de que resulta no tener no

ciencia , como en tributos vacos , y en ticia nuesl:ro Consejo de los efectos á 

qualesquicr libranzas, que á Nos toquen, que pertenecen las cantidades · remiti
y pertenezcan , y dieren , y proveye das , y se siguen otros inconvenientes 
ren los Vireyes , Audiencias, ó Go de grande embarazo. Y porque á nues

tro Real servicio conviene , mandamosbernadores eo. nuestro nombre, provean 
y pongan por cláusula especial , que que los dichos nuestros Oficiales así 
Jos Oficiales Reales tomen la razon en lo cumplan, y observen, sin dilacion, 
los libros de su cargo , para la noticia, ni omision alguna , y .en las cartas cuen
y cuenta de todo. tas , que han de remitir cada año de 

nuestra Real hadenda , tambien remi.. 
Ley h·v. Que .re guarde ·10 ordenado, tan razon distinta , y clara de todos los 

y que se ordenarepara la admini.ffr4.. géneros , y miembros de hacienda, de 
· cio11 de la Real hacienda. que se componen los envíos , con aper

cibimiento de que si así no lo hicieren, 
D. Felipe ll Ordenanza S4• de 1s,9, 

H
les mandarémos quitar los oficios. Y 

AN de guardar nue.tros Oficia.. porque habiéndose remitido este Des
les Reales con mucho cuidado, pacho á los dichos Oficiales, con otras .. 

y dil_igcncia todas las leyes , que tra~ órdenes particulares , que en razon de. 

tan de las obJigacioncs de sus oficios, esto se han dado, aun no lo cumplen, 
.buen cobro' y administradon de nues ni remiten reladon distinta del teso-

tra Real hacienda , y todas las <lemas ro, que envían con los Galeones , y 
Cédulas , Órdenes , y rrovisiones da Flotas , especificando con claridad los 

das , que no se hallaren expresamen ramos de hacienda de que se compo
te revocadas por las leyes de este libro, ne, ni los efectos de que procede, co
conforme está prevenido: y asímismo mo se ha reconocido en muchas oca
todas las dcmas Cédulas , Provisiones, siones. Habiéndose visto en nuestroCon.. 
y Despachos, que de Nos tuvieren des sejo Real de las Indias , y considera
pues , pena de cincuenta mil marave do quanto importa, que estas cartas 
dis para nuestra Cámara por cada vez cuentas vengan con la distincion , y 
que lo dcxarcn de guardar , y de in4 claridad , que está ordenado : Ordl!
currir en las dcmas , que se les impu.. namos y mandamos á los Oficia1cs de 

nu cstra Real hacienda de las I>rovinstcrcn. 
cias de Nueva España, y del Perú, c.1ue 
cumplan , y exccutcn precisa, y pun-



.ne·· tos Oficiales Reales. 445.. 
tualmetite lo contenido en esta nues• 
tra ley , y en todas las cartas cuentas 
~xpresen los ramos de hacienda , de 
que se componen los envíos, ponien
do cada. uno con separacion, r deda~. 
radon de lo que procede , as1 de las 
condenaciones , que se hacen por el 
Consejo, y otros Jueces y Mjnisrros, 
como de lo que resulta de las multas, 
por tener diferentes aplicaciones : y que 

.en cada género de estos se nombren 
por menor las ·personas , que lo pa_gan, 
y que cantidad se cobra de cada una, 
y por que causa , residencfa , ó visita: 
y· que en los envíos , que se hacen de 
lo procedido de .la media anata , se 
declare tarpbien por menor las perso
nas , que la pagan, expresando la can.. 
tidad , que se cabrá de cada una , y 
la razon, puesto, ó empleo por que 
s·e . causa la deuda ; y que en los efec·· 
tos , que vienen procedidos de mesa
das Eclesiásticas , se explique quien los 
pagó : que cantidades , y por que cau
sas , respecto á estar hecho cargo en la 
Contaduría de nuestro Consejo á todos 
los que deben pagar los géneros refe
ridos , y no se les puede testar sin es
ta noticia , y es justo , y convenicn-

.te saber los que dan satisfaccion de sus 
débitos , para excusar con esto el per
juicio de ser molestados los fiadores por 
deudas , que están ya pagadas: Todo 
lo qual mandamos , que los Oficiales 
de nuestra Real hacienda de las Indias 
Occidentales, Islas y Tierra firme de el 
Mar Océano, cumplan, y exccuten pre.. 
dsa, y puntualmente, con apcrcibimien• 
to de que la primera vez , que con
travinieren , serán condenados en pri· 
vacion de oficio, como está resuelto, 
y de nuevo se les impone esta pena, 
por lo que conviene á la puntual ob.. 
scrvancia de lo que se ordena en es
ta materia : y asímismo mandamos á 
los Vircyes , Pre~idcntcs , y Goberna
dores de rodas las Provincias , donde 
hay Caxas Reales, que por su parte 

pongan particular cuidado en el cum
plimiento de esta nuestra ley. 

Qpe /01 Oficia/u Reales no sean pro1Jei
. dos en eficio.r, comisiones, nijornada.1, 

ley ~H. y !J 3• tÍt. !J, lib. 3• 
Que no p11edan .rer proveidos .en oficio.r 

lo.r parientes dentro del q11arto gra
do , de los Oficiale.t Reale.r , ley 2 7. 
tít. 2, lib. 3· 

Que en 'Dacante de Oficial Realpro'Oea 
, el Virey , Presidente , ó .Attdiencia 

el ínterin 811 per.rona idónea , y 110 

· la remreevan sin cai11a , ley 47. tít•. 2. 

lih. 3· . 
QJ1é declara el asiento , y lugar de los 

Oficiales Reales en actospúblicos ; ley 
94• ftt. I 5, lib. 3• 

Qf,e los Ltíne.r , y Jtlé-oes estén los Ofi
ciales Reales tres lzora.r asistiendo á 

· '}_t1intar el oro ,y plata, ley 1 :2, tít•. 
!J.2. lih. 4· 

Q11e el .Adelantado pueda nombrar Qfi
ciá!e.r de hacienda Real en ínterin, ley 
I I. tÍt. 3• lib. 4• 

QJ1e no se dét1 ayudas de costa en tribu
tos á hijos de Oficiales Reales en las 
Indias , ley 35. tít. 9. lib. 6. 

Qtte las Justicias , Oficiales, ni o/rasper• 
· sonas , no se sirvan de los Indios del 

Rey , ley 24. tít. I 3. lih. 6. 
Que los Oficiales Reales mvim relacion 

de las cantidades y situaciones , que 
pagan en .rru Caxas, ley 18. tít. x4. 
lib. 3. y de la Real hacienda de w 
ct1rgo , ley I 9, 11/lí. 

Q!1e los pro'Veidos para qficios de hacim
da Real, puedan ser extÍmi11ados , co
mo se orderue , .Auto I, rifr:rido ttt. 2. 

Jih. 2. 

Qpe los proveidos para eficios de !1t1cie11-
da Real, dtfn m estos Reynos Ja mi
tad de IN-.r fianzas , Auto .28. de 3 
de Septiemhrc de 1608. 1'iferido tít. 
!Z, Jih• .2, 

En Conmlta del Co11s~jo de I 6 de Junio 
de 16.26. se propuso , que si bien por 

, ,tAuto di: 3 de Septiembre d,: 1608. 



Libro· VtII. Título ~lIII.'4' 40' 
-;~~Jta!Ja tlCOrda/o·, ·g_úe· ·/OS' pro'Deido.t: nadar y demti.t ·Q/ictalu -R.eali.t. ,~ ea,, 
· en ([/ic1of de haaienda Real.de las · · 9.t1e se a.µg11ra mejQr· el j11icio ~ ·'j stt.i 

Indias , estando en estos Rey110.r, die · ·Mage1tad ful ser-oído de re.rpond.er,, 
.ren· ·en· eJ/oi ··la initad de lairfian~a.r,.'i -· como-paréce, .Auto 66. .· ., 
.'Y la otra·mitad en IM· Indias., ,se h11r En las E:rectttoria.r para cohr1tr et1 las· 
.6ia conocido e~'! mas con'Deniente ; 1t1e .IndiaJ', Ja,¡ condenaciones , se pong4t 
IM · die.ser, todas en IM p_artu y l,r.) gue tomen ·la razon los Oficiales Rea-' 
cares donde erercen .rtts eficio.r ; y q11e , . le.r de la Prwincia , y Contadores di: 1 • 

así, qua11do pareciese al Con.rrjo·, ptt.. Cuentas del <;onsejo , y de ,otra form4· 
diese mand1ir se guardifl.fe esta órden, · no se despachen , Auto 1 I 9. : 

· pues se :¡e.t toman IIIS c11enta.r de lo> Sohre 9.t1e tos Pliegos dirigidos á Gol,er-, 
·gue es d m cargo, donde están :Ur-· nador y Oficiales Reales, .re ahran por; 
·"Diendo ,y lasfianza.s son á .ratiifac• todo.I jttntos , y no por el Gobernador: 
ción . ef~J Virey , Presidente , Goher- solo , .se 7)&4 la ley 15. tít. 16. lib. 3.: 

TÍTULO-· QUINTO. 
l 

. ' 

DE LOS ES_CRIBANOS ~E MINAS, T REGISTROS. 
. ; . 

' ; 

Ley j. Qpe lo.r E.s~rihano.r de Minas, y propietarios asistan·por sus personas IÍ·: 
Registros .rean·era''minados. · todo lo susodicho , pena de perdimien., 

to de sus oficios , si no fuere por en..,
D. Cárlos II y la Reyna Gobernadora~ 

º
fermedad , ó causa muy necesaria, que. 

Rdcnamos y mandamos , que ·los en tales casos permitimos , que cada. , 
Escribanos de Minas , y Regis~.1 ·. uno pueda poner Teniente , que sea) 

tras sean examinados por las Audien E~cribano Real. 
cias de sus distritos ántcs de entrar á 
excrcer , con las calidades comunes á; Ley ifj. In.rtrttccion para lo.r Escribanos. 
los. demas, contenidas en la ley 3. tí.. . m·ayore.r de Mimu ,y Regi.rtros. , 
tulo 8. lib. 5. 

Í>.'Felipe U en el Escorial á 9 de Julio de 1;6s. 

Ley ij. Que el Escri/Jano de Registro.r, EN la creadon del Oficio de Escri...· 
asista á las almonedas, q11into.s, ..Y bano mayor de Minas, y Regis-. 

. fimdiciom.s. tros , se dió una instruccion por el 
señor· Emperador D. Cárlos á 4 de Ma

D. Felipe 1( en Toledo á 10 de Marzo de 1 ;6r. 
En el Escorialá 9 de Julio de 1 ;6;. En Madrid i' yo de 1 534. sobrecartada por el señor 
29 de Mayo de 1; 94, D, Felipe llllalli á I de Don Felipe Segundo, nuestros prede...

Junio de 1623. 

E
cesores á 9 de Julio de 1 565. con di-i 

N algunas partes de las Indias'no fcrentes capitulos para el uso , y exer-
asiste personalmente el· Escriba-; cicio d!: él , la qual es nuestra volun-· 

no de Registros á las almonedas , quin tad , que guarden todos los que en las: 
tos , ni fundicion de oro , ni á intro Provincias de las Indias le usaren y, 
ducir en las Caxas la plata , ni á ver excrcieren , y es del tenor siguiente. 
la pesar , y se pone en su lugar un Primeramente á los Escribanos ma
Teniente, que no es Escribano Real; yores de Minas., y Registros, y ha
de que pueden resultar inconvenien cienda Real se les dé relacion por nues
tes , y -nulidades : Manqamos que, los tros pficialcs. de. todas fas haciendas,. 
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De los ·Escribanos.· de .Minas, y Registros~ 44? 
rentas •.. casas., .gabad~s , y otras gran-· 
gerí~, , . que ·ruviéremos en, la. Pr<?vin-: 
cia y territorio.,. y de todo. lo: demas; . 
que ~os perténezca y estuviere ppr cos-
~mbre ,. aplic;ado á ·nu!,:stt~:Real ha-· 
be~ ,para que,_t~ngan razon: de su prin-
cipal .y réditos , y de quarito ._se au-.. 
menta , y acrecienta nuestra ha~ienda.-

Déseles .Relacion , y éll(?s Ja :ten.. 
gan de todas las,mercedes , situaciones 
y salarios , consignados en. -~~estra Ca-
:xa Real , donde asistieren ; ·por.las nó-
r,ninas , qu~ .-nues.~ros,, Contadores tu-
vieren de las librinzás , .ó por otras qua-: 
lesquier provi~iónes p~rtlctilares:, ·cuya 
paga esté consignada en la Caxa .Real, 
para que de .tod9 .te!?;~tt cuen~a , y 
ra;.z:on. · 
. Han. de, tener wi Libro; y razon 

d~ las personas :·á1 quien se dan!Iicen-
c;hui- para: coger :oro, y plata~· y otros 
qµalesquier m~tales·, con el ·ju~men.. 
to, :dia, llies , y. año ·en que ·se dan, 
para que registr.en., y lo fundán los 
qu~ vinieren á qar cuenta., y razon 
de la licencia , oro., plata , . y ,in.eta~ 
les, que por virtud de ella hubieren co-
gido , con reladon de ellos , -y los ~a-
nifi~sten ante el, Gobernador , y Qfi.. 
dales Reales, para que. provean .en pcr-
mitirles buscar , ó castigar , ~onforme 
:.f justicia , y lo mandado por 1a ley ~. 
tít. 19. lib. 4. . , ·. . . 
, .Los Escribanos de Minas, Y· haden.. 
da Real. residan:en las fundiciones, y 
r~fundidones , .así para tener :razon , y 
_cuenta de las cédulas , que se hubie-
ren 9ado par~ sacar oro, y plata, 11 
9tros metales ,como para. t"ner libro, 
4onde asienten los que se . llevaren á 
fundir , y que personas lo~- trarn, y 
por que los han cogido , y. la par.te, 
que se nos paga , y como se hace; car~ 
goal. Tesorero ; y en fin , de cada fon-
dicion concierten nuestros Oficiales sus 
Libros , y lQ firmen de sus ·nombres-

Si se hubieren de quintar perlas, ó 
piedras para recibir el quinto , que á 

N~ pertenece , se llame at:Escribano 
· de, Minas, y hacienda Real,. el qual 
este. presente,. y tenga cuenta, y ra-· 
zon de lo que el .Tesorero ,recibiere, y
quand.o fueren · señalados dia~ de la se; 
qiana, en que se :hayan deba<;:er. los 
quintos , se notifique al Escribano los 
días .que son , para que sin ser llama-
do .tenga cargo de ir, y hallarse pre•.. 
senl:e á los quintos , y hacer cargo al 
Tesorero : y en los dias señalados , y 
no, en otros., se. puedí\n hacer ; y si 
por alguna necesidad se hicieren en . 
otros extr~ordinarios , sea llamado el 
Escribano , y firme. ~e su nombre el 
cargo, que as1 se b1c1ere al Tesorero 
en el Libro del Escribano , y. en el 
del -Contadqr. , refiriénd,ose 'el uno al 
otro: y pues así se háce en todas las 
cos~s particulares, justo es , que se ob-
s.erv.~ en nuestra Real hacienda para·su 
buen:· recaudo, cuenta, y razon. 
- · Qµando algun oro, ó plata vinie" 

re . de· friera para entreg~r , y hacer car-
go al Tesorc~o , sea en la Casa dé la 
Fundicion en los dias , q~e, estuvieren 
s,cña~adps, y no· en otros ; y si con-
viniere , que en otro se haga , lláme-
se, al Escribano de nuestra hacienda , y 
tóme la razon de ello, y en su Libro 
lo· firme el Tesorero, como está dis-
puesto. 
J :Si alguna vez por nuestro manda
do , ó por acuerdo de nuestros Oido
res, y Oficiales se hubiere! de entregar 
ha:denda, ó maravedis nuestros , á pcr-
sona, que la grangce , ó provea Arma-
da,· ó Navíos, ú otra cosa, de qua!. 
'}Uier calidad , que sea, el Escribano 
de· nuestra hacienda sea llamado , y
si? ,halle presente al cargo , y despuea 
á .la .cuenta, para que de todo la pue.. 
da. haber legítima. 

En lo que toca al Almojarifazgo, 
para que el Escribano de nuestra l1a-
<;'icnda pueda tener cuenta de el car-
go, que se hiciere al Tesorero al tiem-
po, que el Contador sacare los pliegos 
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tibro VIII. 'Título ·V; 
ele las avaluaciones de , las Naos, pa• · .Asimismo tenga el Escribano cuen• 
ra dar al Tesprero , · y hacer el cargo ta , y·. razon ·de todo el oro, plata. 
de lo que had rentado, sea· llamado perlas, piedras, y otras qualesquie.r;.co
el Escribano , y en su presencia se con- . sas , que hubiere p_ara Nos , en qual~ 

cierte el pliego , que de cada Baxel -se · quier manera., que sea, y de nuestra 

sacare , con el registro de cada uno, · Real hacienda se diere , y pagare, en.. 

para .ver si está ·todo avaluado , '·Y si.' trare , y saliere , po~que nuestra volun-· 

fuere alguna cosa de mas , pueda te tad · es , que la haya de todo general

ner cuenta, y razon , y el Escribano mente, -y·.Io que .de otra forma se Pª"' 

tome traslado de· el pliego , que se hi- gare , no sea recibido, ni pasado en 

ciere , y le tenga , y ponga en su libro cuenta·: y mas el dicho Escribano sea 

. con t~da cuenta, y razon , y en éHirme obligado, quando esto se ofreciere, de 

el Tesorero. enviarnos relacion, para que hagamos 
El Escribano sea obligado· á tener proveer, y remediar lo que conven

libro de cargo de Tesorero , por don- . ga, y .tambien la envie al Virey , ó 
de siempre que fuéremos servido de· Audiencia del distrito para el mismo 
mandarlo ver , se le pueda hacer car;.. efecto, pena de cien pesos de oro, que 
go con toda puntualidad , y sin falta aplicamos á nuestra Cámara , y Fisco. . 

alguna. , S~ por sus títulos ; ú· otra· qualquiér 
Los libramientos , que se dieren pa• facultad· nuestra se les concediere po-· 

ra que el Tesorero pague de nuestra ner Ter:ien~es, es nue~tra volu~tad,.que 
hacienda , vayan sobreescritos del di en registrar , los Nav1os , que sali~ren 
cho Tesorero, en los quales el Escri de los Puertos de sus distritos , guar
bano de nuestra hacienda dé fe de ha den la misma forma, y disposicion. 
ber tomado la razon , y relacion eni que los propietarios , y así lo tengan to,. 

sus libros , y sin esta prevendon no dos por· instruccion. 
se pague cosa alguna : y si se pagare,·. 
no sea recibida en cuenta , y lo mis...- Ley Uij. Q!1e lo.r E.tcri/Jano.r de Regi.rtror 
rno haga el T esorcro en qualcsquicr t1ngan!ihro de Jo.r N4vfo.r, q11e .r11rgie
Cédulas nuestras , que á él fueren di rm en lo.r Puertos. 
rigidas , para que las pague , envián_. 

D.Felipe II en Madrid á 27 de Febrero de rsgr •.
dolas al Escribano , que tome la razon, 
y relacion de ellas , y las asiente en su 

º Rdenamos que todos los Escriba..; 
libro. nós de Registros de los Puertos 

No pueda el Contador , ni otro Qfi.. tengan Libro encuadernado , donde 
cial nuestro , hacer cargo de qualquier pongan la razon de los Navíos, y Fra
género , y calidad de hacienda , que gatas , que entraren en ellos , con de
nos pertenezca á Tesorero , Factor, ni daracion del dia, mes , y año que 
otra qualquier persona , si el Escriba surgieren , firmada de su mano , 'y del 
no de nuestra Real hacienda no estu Contador de nuestra Real hacienda,. 
viere presente, y tomare la razon·, y para que quando se le tomare cuen
rclacion en su libro , donde se firme ta, se compruebe el cargo en el Li
por las ·personas, que lo recibieren , y bro , y registro , y envien juntamen
por virttid de ello , siendo necesario, te con las cuentas de nucstrosOficiales~ 
se les pueda hacer cargo , y tomar la relacion sumaria , firmada , y autoriza
cuenta ; y si alguna duda se ofreciere, da , de lo contenido en él. 
comprobarla con el libro del Conta
dor , y de los otros nuestros Oficiales. 
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Ley 'D. QJ,e los Escrihano.r ·de Regis
. Iros no 1/e'Den por los que hiciere,, mas 

derec/zos de los que dehen , co,!fonne 
al ..Arancel. 

M
D; Felipe lll en Madrid á. 14 de Marzo de 16u. 

En Valladolid á. 3 de Agosto de 161 ~. 

Andamos á los Escribanos. de Re.. 
gistros de qualesquier Puertos, 

que guarden el Arancel , y Ordenan
zas en llevar los derechos , que les 
pertenecieren , y al pie de cada regis..; 
tro asienten , y dén fe de los que hu
bieren llevado por él, pena de priva~ 
don de oficio. Y damos comision , y 
ordenamos á nuestros Presidentes, Oi
dores, Gobernadores, y Justicias de 
los Puertos , y á nuestros Oficiales Rea
les , y Capitanes Generales de nuestras 
Armadas, y Flotas de la Carrera de In
dias, que así lo hagan cumplir y exe
cutar , proveyendo justicia breve , y 
sumariamente á las partes , que ante 
qualquiera de ellos se quejaren , y la 
pidieren sin permitir que nadie reci
ba agravio. 

TÍTULO 

Ley 'Dj. Q.ue por todas /a.r partidas in• 
. clt11as en tln regiJtro, .riendo de u11 due
. ño lle'Den /Qs E1cribano1 de Registros 
. unos dereclzos, . 

D.FelipeIIenS.Lorenzoá.31 de Agosto de 1s88 

º
Rdenamos que los Escribanos dd 
Registros de los Puertos , en los 

que dieren de lo que se enviare en Flo
tas , y Armadas , y otros.Navíos , aun
que se incluyan en un registro dos , ó 
tres , ó mas partidas , siendo todas de 
un solo dueño , no puedan llevar, ni 
lleven mas derechos, que por un re
gistro , pena de privacion de oficio ; ,y 
si las partidas, que estuvieren en un 
registro , fueren de diferentes dueños, 
puedan llevar de cada uno los derechos 
de un registro. 

Solm: que lo.r Escri/Jano.r de Mi11a.r , y 
Registros saq11en }iat ,y notaría, des
pachada por el Co11sejo, ley 3. tít. 
8. lió. 5· 

SEIS. 

DE LAS CAXAS REALES. 

Ley j. Qpe ántes de recihir las 1/n:oe.r los 
6jiciafes Reales ,presenten los Jihro.t, 
que dehm tener. 

D. Felipe Il Ordenanza 3• de r S79• 

SI se fundare Caxa nueva, ántes que 
sean recibidos nuestros Oficiales 

Reales , y se les entreguen las llaves 
de la Caxa , y Real hacienda , presen
ten ante el Gobernador , ó Justicia 
Mayor , todos los libros , que por nues
tro mandado han de tener para su car
go , y administracion , como se refie
re en el tirulo 7. de este libro ; y jun
tos en presencia del Escribano , cuen
ten , y numeren las hojas de cada li
bro , y asienten las que fueren en la 

Tom. II. 

primera, y' última de él , y firmen to
dos , y asímismo señalen de la rubri
ca de sus firmas cada hoja, para que 
de esta suerte haya en ellos la clari
dad , fidelidad , y buen recaudo , que 
á nuestro servido conviene. 

Ley !j. QJ,e .re fahriqttm Ca:ra.r mate,·ia
lcs , y se distrih11yen las llaves. 

El mismo Ordenanza 4, de 1 579. 

NO habiendo Arcas materiales en· 
la Provincia , donde se enteren 

nuestras rentas Reales , y toda la· ha
cienda , que nos perteneciere , y hu
biéremos de haber , hagan nuestros 
Oficiales fabricar una , ú dos ( si fuc-

Lll 
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pues de asentada la partida., firmada
re necesaria otra) que sean grandes, 

de buena madera , pesadas , gruesas, de todos los dichos Ofici;ues , se pasa

bien fornidas , y barreteadas de hier.. rá , y asentará en cada uno de los de

ro por los cantos , esquinas , y fondo, mas Libros particulares , que cada Ofi~ 
cial ha de tener , como e,tá ordenado~

de suerte que nuestra Real hacienda 

tenga t1Jda seguridad , y en presencia 
Ley iifj. Que en la p11ert11, de la pieza

del Gobernador, ó Justicia Mayor, Ofi
donde estU'Viereri las Caxas , se pon

ciales , y Escribano , que dé fe, se les 

pondrán, y echarán tres cerraduras, con gan tantas cerradura$,y J/4'lJe.r, quan· 

tosfiu:rm los Oficiales.
guardas , y llaves diferentes , las qua~ 

les han de tener el Tesorero, Conta El Emperador D. Cárlos , y 1011 Duques de Bohe~ 
mía afio de 1 sso.

dor, y Factor , donde le hubier·e; y 

esta Arca , ó Arcas , se han de poner, EN la Cámara , y pieza donde es

tuvieren nue~tras Caxas , se pon
y estar siempre en parte segura , y fuer

con
te , donde nuestra Real hacienda no gan puertas fuertes , y seguras , 

pueda tener ningun riesgo. tantas cerraduras , llaves , y guardas 

diferentes, como fuere el número de 

Ley ii_j. Q!te las Caxas Reales sean ,y se Oficiales , y cada uno tenga su llave; 

y quando el oro , y plata, piedras , y
dispongan, coeforme esta ley manda. 

perlas se encaxonaren para remitirlo á 
El mimo allf, estos Reynos , pónganse los caxones 

en la misma pieza , y ciérrese con las

H Abiéndose fundado las Caxas de 
llaves, hasta que los Oficiales lo envien,

nuestra Real hacienda , el Go
ó remitan.

bernador , ó Justicia Mayor harán que 

en su presencia , y la del Escribano 
Ley 'V. Q!te las Caxas estén en las Casas

se abran , y ante todas cosas se cuen
Reale.r á riesgo , y cargo de los Oficia

ten nuestras marcas Reales, y los pun

zones , que en clJas hubiere para se les Reales. 

ñalar , y marcar el oro , y plata , que 
El Emperador D. Cárlos y la Princesa Goberna

se traxerc á quintar, y pagar los de dora en Valladolid á ro de Mayo de 1 5s1· Ordc

·nan-za 13. D.Fetipe 11 en Madrid i 9 de Julio de
rechos , y habiéndolo hecho muy en 

1564, y en 1a Ord~nanza de 1572. 

particular, asentando cada pieza, se 

PARA que haya en nuestra hacien
pase , cuente , é inventarie todo el oro, 

y plata, perlas , y piedras, y todas da toda seguridad, buen recau

las dcmas cosas , que en ellas hubiere, do , y administracion , esté la Caxa en 

y en qualquier manera pertenecieren buena guarda , y custodia dentro en 

las Casas Reales , á riesgo , y cargo
á nuestro haber , poniendo por núme

de nuestros Oficiales, y especialmen
ro , peso , ley, y valor , el oro , y pla

ta , que se hallare , y tuvieren , y las te del Tesorero, y tenga tantas cerra

duras , llaves , y guardas diferentes,
perlas , y piedras , por el peso, géne

ro , y suerte de cada una : y estando quantos fueren los Oficiales Reales á 

contado, pesado , é inventariado , se cuyo cargo estuviere, y estos tengan 

las llaves en su poder, y no las ficn de
volverá á poner dentro de la Caxa de 

sus criados , ni Oficiales.
tres llaves , y hará cargo de todo al 

Tesorero; asentando primero 1a parti

da en el Libro de cargo universal de Ley 1?i• Ca:ra.r Reales de las J11dias , ¡ 
Islas de Badovento , y donde lum de

nuestra Real hacienda , que siempre 
dar szu cuentas /uJ Olida/a Rea/i:.r.

ha de \!Star dentro del Arca ; y des.. 



De las ·caxas Reales. 
D. Cárlos Uy lalteyna Gobernad«ml, Relaciones de Potosí, la de Mérida de Yucatan, 
de las Secret:tdas del Perú , y Nueva Espafia , y y las de Guanaxoato , y Pachuca , que

Contadurla de el Consejo. 
las referidas han de dar sus cuentas 

en el Tribunal de Contadores de Mé...·LAS Caxas Reales , que ahora se ha-
llen fundadas , distritos de Au XlCO. 

diencias , Tribunales , y Contadores, En el distrito de nuestra Audien

donde nuestros Oficiales han de dat cia de Guadalaxara , la de aquella Ciu.. 

sus cuentas , son en la forma s!guicnte. dad , y la de Durango, cuyas cuen

tas se han de dar en el dicho Tribu
· En el distrito de nuestra Real Au

nal de Méxke.diencia de Lima , la Caxa Real de aque

lla Ciudad , y su término, la del Cuz En el distrito de la Audiencia de 

co , la de Arequipa , la de Truxillo , la Guatemala, la de aquella Ciudad , la 
de San Salvador, la de la Santísima

de Guamanga , y Minas de Guanca

velica , la de Arica , la de Caylloma, Trinidad de Sonsonate, la de Comaya• 
gua, la de Nicaragua, que han de dar

la de Bombon , la de Payta , la de Cas
sus cuentas en el Tribunal , y Conta

tro Vireyna, la de Loja, y Zamora, 

y Minas de Zaruma , la de Guaya duría de México. 

quil , la de Panamá , donde reside En el distrito de la Audiencia de 

nuestra Audiencia , la de Santiago de Manila, la de aquella Ciu~ad , é Islas 

Chile , y la de la Concepcion , que ám- . Filipinas , conforme se dispone en el 

has son en el distrito de nuestra Real título de las cuentas. 
En el distrito de nuestra Audien

Audiencia de aquel Reyno, y todas las 
cia de Santo Domingo, la. de aquella

referidas han de dar sus cuentas en 

el Tribunal de nuestros Contadores de Ciudad, é Isla de la Hava11a, la de Puer

to-Rico , la de la Florida, que han de
Lima. 

dar sus cuentas ante un Contador de
En el distrito de nuestra Real Au.. 

Cuentas , que hemos proveido en la di-
<liencia de Sa11ta Fe en el Nuevo Rey

cha Ciudad de la Havana. ·
no de Granada , la de aquella Ciu

Y porque así conviene á nuestro
dad , y su Provincia , la de Cartage

na , la de Antioquía , la de Popayan, Real servido , ta111bicn hemos provei

que las materias de gobierno, guerra, do otro Contador de Cuentas en la 

y hacienda toi;an á esta Audiencia : en Provin.::ia de V cnezucla , y Santiago 

el distrito de nuestra Real Audiencia de Lcon de Caracas , ante quien ban 

.de la Plata , la de Potosí , la de San de dar las de su cargo los de la Ca

Antonio de Esquilachc , la d.e Oruro, xa de aquella Ciudad , y su Provin

cia, la de la Margarita, la de Cum.1-
la de Tucuman, la de la Paz , la del 

Rio de la Plata , las quales en la mis ná, y Cumanagoto, la de Santa Ma

ma forma han de dar sus cuentas en ría , la dd Espíritu Santo de la Gd~ 

el Tribunal de Contadores de Lima; ta , y la di! Santo Thomé de la Gua

yana. Y porque puede suceder , <]tte
y tambien se han de dar en el mismo 

d Contador de Cuentas de Vcnczue
Tribunal las de la Caxa de Quito, don

la , por duda , ú omision , {1 otra qual
de reside nuestra Audiencia : y en la 

de Potosí se ha de puardar lo ordena quicra causa , no tome las dd Rio de 

do por la ley 32. tlt. 1 • de este libro. la Hacha : Declararnos que estas se han 

de dar donde las dt.! Santa Marta , por
En el distrito de nuestra Real Au· 

diencia de Mdxico , la Caxa de aquella ser toda una Gobcrnacion ; pero si d 
Contador fuere omiso en tomarlas , ó

Ciudad , la de el Puerto de Acapu l

eo, la de la Vcra~Cruz , la de S. Luis los Oficiales Rcaks en cumplir con cs.. 
Lll 2Tom.Il. 
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Caxa Real , de la qual ni de él, por
ta obligacion , es nuestra voluntad , que 

ninguna causa, no puedan salir; ni
el Tribunal de Cuentas de Santa Fe 

estar fuera , pena de cien mil marave
les obligue , como á las demas ca.. 

dis para nuestr~ _Cámara.
xas de su jurisdkcion, á que dén allí 
las de su cargo. Ley 'Diiij. Qtte lo.r Vireye.r , Presidmres, 

.Attdiencia.r ,y Gobernadores no tm
Ley '1Jfj. Q!,e e.stando e,ffermos los Ofi

gan llaves de las Caras Reales.
ciales Reales , ó impedidos , puedan 

El mismo en S. Lor~nzo á 26 de Agosto de zs,9.
entregar las lla1Jes , co,yorme á las 

MAndamos que los Vireyes , Pre•
leyes 20. y !21. tít. 4. de este lib. 

·sidentes, Oidores, Gobernado· 
El Emperador D. Cárlos y los Duques de Bohe-

mia alU , afio 1 sso, res , Corregidores , y Alcaldes Mayo

res no tengan las llaves de nuestras Ca

L OS Oficiales Reales no han de en
xas Reales , porque nuestra voluntad

tregar las llaves de nuestras Ca

xas á ninguna persona , de qualquier es, que solamente las tengan en su 

poder los Oficiales de nuestra Real ha
calidad , aunque sea su criado , y ellos 

mismos las lleven ; y si estuvieren au cienda. 

sentes , enfermos, ó justamente impe
Ley :r. Q!te cada sáhado .se ahra la Ca

didos , guarden lo ordenado por las le-. 
xa, y .rie11do Fiesta, et Mit!rcoJe.r.

yes 20. y fl 1. tít. 4. de este libro. 
El mismo en Toledo á IS de Mayo de 1s61.

º
Rdcnamos que todos los Sábados,

Ley roiij. Que en la Cara haya zm Cofre, 
que no fueren Fiestas , se abran

con las marcas ,yp11nzones, y tenga 
las Caxas Reales para recibir , cobrar,

la tla1Je el Oficial mas antiguo. 
y enterar nuestras rentas , y pagar los 

P
D. Felipe lI Ordenanza , • libramientos; y así lo cumplan con efec

OR excusar los daños , é inconve to nuestros Oficiales, aunque haya muy 

poco que hacer, pena del salario de
nientes, que pueden resultar de 

que las marcas , y punzones estén se aquella semana: y si fuere Fiesta el 

Sábado , se abra la Caxa el Miércoles,
parados , y desunidos en nuestra Ca

ú otro dia, que pareciere á nuestros Ofi
xa Real entre el oro , y plata, y otras 

cosas , que en ella hubiere, está orde ciales, de forma que no se pase ningu

na semana sin abrirla para los efoccos
nado por la ley I o. tÍt. .z 2. lib. 4. lo 

referidos sobre que les imponemos la
que pareció conveniente á su seguridad. 

Ypara mas cautela, y prevcncion man misma pena. 

damos , que las marcas , y punzones 
Ley :xj. Que todo lo que se cohra,·e .re in

estén siempre guardados en un Cofre 

pequeño, á proporcion, tenga buena troduzga Juego en la C.ixa Real, y 
como se ha de recibir ,y cobrar.

cerradura, y llave , del qual se han de 

sacar en presencia de todos los Oficia
El Emperador D, Cárlos en Toledo á 24 de No

les , para señalar con ellos el oro , y 
viembre de , sz 5. El Principe Gobernador en Ma

plata , que se quintare ; y luego que drid á , de Junio, en Monzon de Aragon ,í :24 

de Julio de l SS :i. El mismo D. Cárlos y la. Prin
se acabe de señalar , y marcar , se vuel

cesa Gobernadora en la Ordenanza 14. de I H 4. 

van á poner en él , y se cierre con la D. Felipe 11 en Toledo á 1o de Mayo de 1561. 

y en la Ordenanza de 1572. 111H, Véase la ley 3.
llave , que ha de tener el mas anti tlt. 8, de este libro. 

guo Oficial, y no la pueda dar á nadie, 

TO DO el oro , plata , piedras pre-
si no fuere conforme á lo dispuesto; y 

ciosas , perlas , y aljófar , que hu-
el Cofre se vuelva íÍ introducir en la 
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.biere procedido de nuestros quintos , y Ley :riij. Qz,1 /01 iepú;ito.r sohre q11e lm· 
rentas Reales, almojarifazgos , nove biere pleyto con la Real hacienda , en· 
nos , diezmos , y otros qualesquier pro.. tren en la1 Ca:raJ Rea/u. 
vechos , y derechos , rentas , y deu El mismo Ordenanza 36, de 1579, D. Felipe IIIl 

das que nos pertenecieren , y fuere la en Zaragoza á14 de Mayo de 1645. , 

cobranza á cargo de nuestros Oficiales, TOdos los depósitos de oro , plata, 

luego el mismo dia se ponga en nues joyas , perlas , y piedras precio.. 

tra Caxa Real en presencia de todos sas , y otras cotas , cuya cantidad , y 
los Oficiales, precediendo peso , y cuen... valor no embarazare nuestra Caxa. Real; 

ta , y asiéntenlo en el libro comun, y tuvieren dependencia con nuestra 

con declaracion de la razon , ·y causa Real hacienda , por estar litigiosos , y 
de que procede cada cosa en particu.. fuere conveniente asegurarlos, se pon... 

lar ; y despues de introducido en la gan en las Caxas Reales , reservando · 

Caxa no se pueda sacar de ella cosa los depósitos en géneros , y otras co

alguna, si no fuere por mano de to.. sas para los Depositarios generales de 

dos nuestros Oficiales , y para los efec las Ciudades , conforme á sus títulos, 
tos , que por Nos está ordenado , y se como se hacen en el Juzgado de bie.. 
ordenare , de que todos dén fe , y lo nes de difuntos. Y mandamos que los 

, firmen , y no tornen para sí , ni para Gobernadores , y Justicias nq lo impi

otra qualquier persona ninguna cosa, dan, pena de suspcnsion de sus Ofi

~ ni cantidad prestada , ni para prove cios , y de docientos mil maravcdis 

cho particular ; y así lo guarden , pe para nuestra Cámara , y donde no hu

na de que si no lo hicieren , como en biéremos proveído Depositarios genera

esta ley se contiene, y estuviere la les, entren todos los depósitos indis

Caxa en poder de alguno de los dichos tintamente , sin diferencia de géneros, 

Oficiales , y sacaren de ella algo , sin especies , ó cantidades , en poder de 

concurrir todos , por el mismo caso el nuestros Oficiales Reales. 
que así lo sacare pierda el oficio , que 
tuviere , y sus bienes, que aplicamos Ley riiij. Qpe los O}iciale1 Rea/u re mi 
á nuestra Cámara. tan el oro m upecie. 

El mismo en Madrid á 27 de Mayo de x631.
Ley xij. Qpe lo qtte se en1Jiare de t1t1a 

Ca:ra á otra 'VRJ4 co11.rig11ado á todo.s Porque de trocar , y reducir á pla
los Oficiales. ta el oro , que se paga en nues

tras Caxas, se sigue y cxp¡;rimenta mu
El Emperador D. Cárlos y el Príncipe Gober

d10 daño, y perjuicio á nuestra ha
nador en Monzon de Aragon á 29 de Julio de 
1 ss:z, D, Felipe 11 en Toledo á. 10 de Marzo cienda Real : Ordenamos y manda

de q61. mos á todos los Oficiales en cuyo po
der entraren , y se pagaren los quin

º
Rdenamos que todo quanto en

viaren los Oficialt!s de nuestra tos del oro , que produxcrcn las Mi

Real hacienda de una Ciudad , y Ca nas , que todo lo que de esto proce

xa á los Oficiales de otra, lo envien diere , y lo <lemas , que por cuenta 

consignado á todos los Oficiales de la de nuestra hacienda entrare en su po-' 

otra Caxa consignataria , para que en der , sin reducirlo á plata , ni :í otro 

· ella lo pongan , y guarden, pena de ningun género , para ningun <:focto, ni 

que haciendo el envío en otra forma, causa , por urgente que sea, nos Jo 

lo pagarán con el quatro tanto , y pier cnvicn , y remitan en la misma espe

dan sus oficios. cie , que lo cobraren , con rdadon por 
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menor de la cantidad , que así envia
ren ; y lo cumplan , ; y executen .~ con 
apercibimiento de que si no guarda
ren esta órden, se procederá contra ellos 
co,n todo rigor de derecho. " 

.. 
Ley rv. Q!,e tio se. distribuya hacienda 
· ReaJfttera de la Ca.ra Real. . · 

M
D. Felipe 1111 en Madrid á 6 de Agosto de 1664. 
. D. Cárlos.11 y la Reyna Gobernadora. 

Andamos que los Vireyes ~ Pre~ 
sidentes , Gobernadores , y Ofi

ciales Reales no puedan distribuir nin
guna hacienda nuestra , si no hubiere 
entrado ántes en la Caxa Real , para 
que salga de ella con la buena cuenta, 
y razon, que conviene; y si contra
vinieren no se les reciba en cuenta, y 
en todo guarden lo .ordenado. 

Ley xvj. Que "º se preste hacienda Real, 
ni s11pla de ,mar CaJ:as á otras , ni 
se anticipen salarios. 

N

D. Felipe 111 en Lisboa á 24 de Agosto de 
1619, D. Feli¡1e Illl en Madrid á 14 de Julio 

de 1628. 

O se ha de poder librar de unas 
Caxas en otras , ni prestar nin

guna cantidad , que en ellas estuvie
re , ó no estuviere, y á Nos pertenez
ca : ni se han de poder anticipar sala
rios sin particular órden nuestra , pena 
de que se cobrarán de los bienes , y 
fiadores de quien los mandare pagar 
anticipados , ó supliere de unas Caxas 
á otras. Y mandamos á nuestros Ofi
ciales Reales , que no cumplan las li
branzas dadas en otra forma por los 
Vircycs , Audiencias , ó Gobernado
res, con apercibimiento de que si las pa
garen anticipadas , prestadas , ó situa
das en otras Caxas , dcmas de la dicha 
pena , se les hará cargo en las visitas, 
como á Ministros , que faltan á su obli. 

gacion , guardando· ta ley 3. tít. sB. 
de este libro. . . 

Ley x'Dij. Que no .re dén comiJ'iontspar11, 
'Di.titar Caras , sino en casos preci.ro.s, 
y á- costa de c11Jpados• 

D. Felipe 1111 en Fraga á. 9 de Junio d~ r ~44· 

I~Abiéndose experimentado ·• quan 
:-1 poca utilidad resulta de las visi

tas de· Caxas de nuestra Real hacien
da, y otros inconvenientes: Manda... 
mos que nuestros Vireyes , y Presiden
tes Gobernadores excusen el despa
charlas , si no fuere en casos precisos , é 
inexcusables: y con advertencia deque 
los salarios de Jueces , y Ministros sean 
moderados, y por ningun caso los 
puedan cobrar de nuestra Real hacien
da, en ninguna cantidad, sino en con.. 
denadones de los culpados. 

Ley :r'Oiij. Qt1e se crien .Alg11aciles Ma
yore.r de /aJ Caxas Reales , como se 
ordma ,y de los Consulados. 

Ei mismoen Buen Retiro á r de Junio de 1654. 

CON ocasion de haberse criado en 
la Ciudad de Lima el oficio de 

Alguacil Mayor de las Caxas de nues
tra Real hacienda , hemos resuelto, y 
es nuestra voluntad , que lo mismo se 
observe, y exccutc en todos los demas 
Partidos donde las hubiere , y no es
tuvieren bcnefidados, y que sea con 
las caiidades , condiciones , prcrogati
vas , y honores concedidos al de Li
ma ; y la misma facultad concedemos 
para que se pueda criar , y beneficiar 
otro tal oficio de Alguacil Mayor del 
Consulado de Lima , y del de Méxi
co , en que se habrá de seguir aquel 
cxemplar en lo que fuere proporciona
do al ministerio. 

http:C�rlos.11
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TÍTULO SIETE. 

DE LOS LlBROS REALES. 

Ley_j. Q.!11 en todas las Cara.t haya Li
/,ro d: la razon teneral d: haciend4 
Real. 

D. FelipelII en Madrid i 1¡ deJulio de 11bo. 
D. Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora. ·véase la 

ley 1. tit. 6. de este lib. 

º
Rdcnamos y mandamos , que en 

todas nuestras Caxas Reales de 
las Indias , Islas , y Tierra firme , ha
ya un Libro de la razon general de 
nuestra Real hacienda , encuadernado, 
Y· rubricado , como está dispuesto, don. 
de se asienten todos los géneros , que 
de ella nos pertenecieren : y á nues
tros Oficiales Reales , á cuyo cargo es
tuviere la Caxa, que así lo cumplan, 
con apercibimiento, de que si tuvie
ren alguna omision , ó negligencia , se 
procederá á la demostradon , que con
venga. 

Ley y. Que en la Cara haya libro comun 
de lo que entrare , y saliere. 

D,Felipe U Ordenanza de I S72, y en la 6.de J S79• 

EN cada una de nuestras Caxas Rea
les haya siempre un Libro gran

de encuadernado , y rubricado , como 
el antecedente , con su Abecedario, 
intitulado, Libro comun del cargo tmi
versal de hacienda Real , en el qual 
se han de hacer cargo nuestros Oficia
les , con dia , mes , y año , de todas 
las partidas de hacienda , que en qual.. 
quier forma háyamos de haber, y nos 
pertenecieren , asentando cada cosa , y 
miembro de renta , con separacion por 
menor, y declarando específicamente 
en cada partida la cantidad , por ma
ravcdis, género, ó especie , y de que 
procediere, y la causa por que á Nos to

care, de suerte , que por la misma re-

ladon de las partidas haya , y se ten• 
ga toda la ~l~ridad necesaria, y que á 
nuestro serv1c10 convenga : y nuestros 
Oficiales Reales firmen todos partida· 
por partida, y cargo por cargo , luego 
que se introduxere en la Caxa Real, 
pena de cien mil maravedis para nues• 
tra Cámara, por cada partida que de
xaren de .firmar. 

Ley iij. QJte del Lihro comzm .re numeren, 
y móriquen Ja.r hojas , como se or
dena. 

El mismo Ordenanza de rs72. 

A
, 

Ntes que el Libro cornun se pon
ga en nuestra Caxa Real de di

ferentes llaves , ni se asiente, ó escriba 
partida ninguna en él , se haga mani
festar al Presidente , y por su auscn~ 
da al Oidor mas antiguo , si residiere 
Audiencia nuestra en la Ciudad , y 
si no , al Gobernador , Corregidor , ó 
Alcalde mayor, y en su presencia, y 
la de nuestros Oficiales, se han de con
tar las hojas de él , y asentar en su 
principio, y fin , y firmar, y señalar 
por todos, y rubricar nuestros Ofi
ciales al pie de cada una de todas las 
planas, y otro libro como este, dispues
to en la misma forma , ha de estar en 
poder del Contador. 

Ley ii!j. Que los Libros de hacienda Real 
esté11 numerados, y rubricados. 

D. Felipe U en Fucn.~nlidaá 18 de Agosto de I s96'. 

LOS Libros de hacienda Real se 
ban de numerar por lctr a , y en 

la primera, y tÍltima hoja se ponga ra
zon de las que tuvieren , firmada dd 
Gobernador, ó su Lugar Teniente , ó 



Lioro>VIIl. Título:VII:: 
el Corregidor , & Justicia mayo~, y 
Ohcialcs Reales , y todos han·:de ·.ru
bricar las hojas , haciendo Abecedario 
para mayor facilidad del desp~~ho. . 

Ley v. QJJe cada Oficial tenga lihro se-
. parado. ·. · · 

El mismo en el Carpio á ~6 de Mayo de r no. En 
la Ordenan-ia de I S7~. Y en la 8, de I S76. · 

D Emas de los Libros comun , y 
general , tenga cada Oficial Real 

otro suyo particular , y en ellos asien
ten , y pongan todas las partidas se
paradas , que en los dichos Libros se 
hubieren puesto , .para que confronten, 
y firmen todos los Oficiales , cada uno 
en su propio libro , y en el de sU: com
pañero, como lo deben hacer en el co
mu11, y general•. 

Ley 7!.i. Qpe haya Lihro de lo que entra, 
y sale en la Cara. 

D. Felipe II cnFuensalidaá 18de Agosto de r596. 

HA de haber otro Libro , intitula
do : De lo que entra, y sale por 

cuenta de almqjar!fazgos , y otras ren
tas , y aprovechamimtos ; y desde el 
·principio , hasta la mitad se han de 
escribir , y asentar todos los maravc
dis , así de perlas , piedras, joyas , y 
otras cosas , que se nos pagaren, y 
guardaren en nuestra Reál Caxa , de 
lo procedido de almojarifazgos , como 
de los demas géneros y aprovechamien
tos nuestros, y en él se asentará la co
branza de la partida , especificando la 
razon , y género de que proceda la 
paga , diciendo: E,a tantos de tal mes, 
y mio pagó , y metió m la Ca:i·a Real 
N. por cuent.-r. de lo que á su Mages
tad dehe por tal cawn. , como parece 
rn tal Lihro , y hqja , los pesos , que 
aba:1.·o -van declarados , ó m los ,gém:ros 
de perlas , piedras, úJoyas signientes. 
Y habiendo acabado de guardarlo en 
h Caxa, y asentando por sus géne~ 
ros , y suertes , por el Abecedario , y 

pr~c;iq , .qµe de ellas se hiciere , y lo 
que:moiuáre se dirá al pie de cada par
tida , y quien las avaluó , y como se 
intrpduxéron en. -.nuestra Caxa Real, 
y' ló firmarán todos: y de esta misma 
forma, y órden se asentarán las cobran
zás en. plata ' oro ; pasta ' ó moneda 
con su causa , y forma : y en la otra 
mitad de ·este Libro se asentarán.·, y pon• 
drán por escrito las perlas, piedras, y jo• 
yas que se sacare1_1 de la Real Caxia por 
cuenta de sus géneros , para que se nos 
remitan , ó dispongan , segun por Nos 
estuvjereordenado, declarando la suer
te , y valor , causa , y forma , y harán 
firmar á quien lo recibiere , y firmarán 
todos , con autoridad de Escribano, y 
testigos : y en . esta parte pondrán lo 
procedido de los quintos, almojarifaz
gos , y géneros , cada especie de por 
sí : y en el título de este Libro dirán 
donde empieza; y está cada cosa , ci-
tando la hoja. 

Ley -vij. Que haya Lihro de lo qz,e .re sa.. 
care de la Caxa para volverá ella. 

D. Felipe II en el Pardo á ::i I de Junio de I s,o. 

T
D. CárJot 11 y la. Reyna Gobernadora, . 

ODO el dinero , oro, y plata , que 
se sacare de nuestra Caxa Real, 

en qualquiera forma , y haya de vol.. 
ver á ella , asienten nuestros Oficiales 
en un Libro , que parn el efecto han 
de tener separado , firmando de sus 
nombres las partidas con dcdaracion 
de las cantidades, dia,. mes, y año, 
causa , y efecto de la salida: y quan
do se volvieren á la Caxa asienten la 
razon al márgen de cada una , firman
do , ó rubricándola ; y de otra forma 
no se saque ningun dinero , oro , ni 
plata , guardando la misma- formali
dad en lo que nos enviaren , y remi
tieren , ó pagaren por qualesquicr li~ 
branzas, pena de quinientos pesos de 
oro , y <]UCdar á su cargo todo el riesgo 
de las partidas , que de otra forma se 
sacaren. 
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Ley 'Di!j. QJle haya Lióro particular de 

gastos en hastimentoJ, m,micionu , y 
materiales. 

D. Felipe IIen Madrid&. 119 deDiciembrede I S93• 

D E algunas cuentas, que han da
do nuestros Oficiales Reales , ha 

constado dilatarse , y aun dexarse de 
tomar las de resultas de plata , paga
da para en cuenta , y entregada á al-

. gunos de los mismos Oficiales, Fac-
tores, Proveedores , y otras personas 
para bastimentos , municiones , made
ra , y materiales , sin haber cuenta fe
necida de entrego , ni consumo , en 
mucho daño , y perjuicio de nuestra 
Real hacienda : y siendo , como son, 
estas resultas de mas importancia, que 
la cuenta general , mandamos á nues
tros Oficiales , que. no asienten en el 

·Libro comun de la Caxa , ni en los su:. 
yos particulares ninguna partida de oro, 
plata , ó reales para los dichos gastos, 

·ó á cuenta de ellos, y que asienten 
los de esta calidad todos juntos en el 
.Libro aparte , y las firmen , con dia, 
mes, y año , ante el Escribano: y así• 
mismo ante él tomen , y fenezcan la 
cuenta del gasto, que se hubiere ofre
cido , y entónccs de partida líquida, 
y cierta hagan libranza, en virtud de 
la qual la asienten en este libro ; y si al 
fin del año tuvieren algunas de estas 
~uentas por fenecer , las dén en data 
del alcance que se les hiciere, con su 
calidad , para que quien las tomare vea 
sus resultas , y constando de la omision, 
las mande tomar , ó fenecer , ó resultar 
contra ellos. 

Ley vii/j. Que !iaya Lihro de los trihntos 
de la Corona Real. 

P
D.Felipc II en Madridá 23 dcDicicmbredc 1574, 

Véase la ley 3. d t, 9. de este libro. 

ARA que se excusen , y cesen plcy.. 
tos en materia de tributos atrasa

dos de los Indios, que están en nues
tra Corona Real , tengan nuestros Ofi-

Tom. II. 

dales Libro particular , firmado , don.: 
de asienten las tasas de estos Indios, y 
lo que nos pertenece de tributos su
yos , y se cobrare , y debiere cobrar, 
por el qual se pueda verificar, y en... 
tender siempre que convenga , y por 
Nos se ordenare , y guarden la forma 
contenida en la ley 4. cit. 9. de este 
libro. . 

Ley r. Qt1e del Li!Jro de taJa.r Je .ragtte 
la razo1J de lo q11e montan , y Je for.. 
meotro Lihropor donde conste,y le ten,. 
gan el Presidente, y Oidores. 

D
El Emperador D. Cárlos , y el Príncipe Goberna...; 

dur allf. 

EL Libro de tasas se saque su va
lor cierto por lo que montaren, 

y en la parte donde no las hubiere 
se hagan luego: fórmese un Libro de 
ellas , del qual asímismo constará su va~ 
lar cierto , y uno de ellos se ponga en 
el Arca de tres llaves, y otro tengan 
el Presidente , y Oidores de la Audien
cia del distrito ; y si se hicieren nue
vas tasas , ó retasas de tributos , se 
pongan , y asienten en otros Libros. 

Ley :ij. Qpe haya Libro de los Pueblos di; 
Indios del distrito , así del Rey, co
mo de particulares. 

D. Felipe Il en Madrid á 18 de Mayo de 1 572. 

D E todos los repartimientos de In~ 
dios, que estuvieren en nuestra 

Real Corona , y encomendados en 
aquel distrito á particulares , tengan 
nuestros Oficiales Libro separado, pa
ra que en todo tiempo conste de las 
vacantes de encomiendas , y en que 
vidas las tienen los Encomenderos , y 
por lo l}UC á Nos toca haya toda bue
na cuenta, y razon. 

Ley x!j. Que !zaya Lihro ma1111at de 
quimos , y derecllDs de Fundidor , y 
Marcador. 

Mm1n 
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El mismo Ordenanza 7• de t S79• en Fuenaalida. t da la cantidad. á que se remachó la 

18 de Agosto de 1 i 96, ~arca, y la que se le ha de volver á 
marcar , y lo que de esto nos perte

º
Rdenamos que· en la Caxa haya , 

orro Libro , intitulado , Mam,al neciere del uno y me.dio por ciento, 
que hemos de haber de Fundidor , yde q11into.t , y derechos , donde se asien.. 

te codo el oro , plata , piedras , y per Ensayador , y por este libro se p1,1eda 
tomar la cuenta á nuestros Oficiales.

lás , que se. traxeren ante nuestros Ofi
ciales , para pagar los quintos , y diez

Ley xii!j. Qpe haya lihro de la.t minas,mos , y los derechos de uno y medio 
por dento , que de Fundidor , Ensa que pertenecen al Rey. 

yador , y Marcador mayor nos perte D. Felipe II Ordenanza. 1:i, de IS79•
necen , en el qual con dia , mes , y 

TEngan nuestros Oficiales Libro se..año se asentará el nombre del que lo 
quintare, con separacion de partidas, parado donde inventarien , y 

,adc1 barra , ó tejo de oro, y plata, por asienten todas las minas , y vetas de 
oro , plata , azogue , plomo , cobre , e~~mímero , ley , peso , y valor , y al fin 

de todo saquen primero , y ante todas taño , y los demas minerales , que nos 

cosas el uno y medio por ciento de pertenecen , y hemos de haber , con

Fundidor , Ensayador , y Marcador forme á las Ordenanzas. 

mayor , y despucs el quinto, ó diez
mo , conforme lo hubiéremos de ha Ley X'D. Que los Oficiales Reales de lo.t 

ber , y se nos debe pagar , refiriendo Puertos tengan Libro de lo que cobra

por letra en el fenecimiento de la par ren de almojar!fazgos. 

tida la cantidad, que de lo uno, y 
El mismo en Madrid á 27 de Febrero de 1 s9r.

lo otro nos perteneciere , y en la bar• 
ra , ó tejo de los que la parte llevó á L OS Oficiales Reales de los Puer

quintar, lo que se nos pagó, para que tos de las Indias , demas del Li

por esta órden se pueda despues ave bro comun, que tienen en la Caxa 

riguar , si hubo yerro en el quinto , y de su cargo , tengan otro particular cn

el que lo hubiere llevado firme la par quadernado , donde asienten el dia. 

tida en el Libro con nuestros Oficia mes , y año , en que hubieren cobra

les : y esta misma órdcn de firmar las do cada partida en género , especie, ó 

partes cll' todas las partidas , guardarán cantidad , y de que personas , y el nú... 

en los quintos de perlas, y piedras , y mero , ley , peso, valor de los tejos, 

en los <lemas· metales de plomo , cobre, y barras en que recibieren los dere

estaño , y otros semejantes. chos de almojarifazgos , y todo el re
cibo, y cobranza de ellos se haga en 

Ley :riij. Que haya Lihro de remachc.r, presencia del Escribano de Registros, 
de que ha de dar fe , y el Libro seay manjfi:stacio11es. 

H
solamente de un año, y al siguiente

El mismo Ordenanza ro. de I 579. 
se forme otro diferente., continuando, 

AN de tener nuestros Oficiales un y con los registros, y <lemas Libros 

Libro, que se intitule 1 Libro de de nuestros OJiciales , con que se ave.. 

,·emaches , y mm1.ifestncio111:s, en el qual riguará lo necesario para las cuentas. Y 

¡e asiente b cantidad de oro , y pla mandamos á nuestros Oficiales Reales, 

ta, que se volviere ,1 fundir , de lo que que pena de privacion de sus oficios 

ya otra vez se hubiere fundi<lo y paga~ guarden todo lo contenido en esta nuc&

do el quinto, para que en él se cnticn_ tra ley. 
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Ley ff} Qpe haya Lil,ro mayor del car--

go de almojar!fazgo.s. 

D, Felipe llenFuensalida á 18 de Agosto de 1596. . . . 

Asimismo ha de haber otro Libro, 
intitulado , Lihro mp.yor del car

go , donde se asienten los almojarifaz. 
gos Reales , novenos , penas de Cá
mara , restituciones , descaminos , y 
otros qualesquier aprovechamientos, que 
á Nos pertenecen , en el qual se han 
de escribir , y pasar todos los géne.. 
ros , y partidas , que en el Libro ma
nual estuvieren asentadas , diciendo: 
En tantos de tal mes, y año Je hace 
,argo al Tesorero N. de tantos peJos, 
9.11e procediéron de 11n a'Valio, q11e se 
hizo de mercaderías á N. como parece 
a tar,tas hojas del Manttal de avalío1. 
Y en la misma forma se pasarán las 

.,,.partidas de los demas géne~os , distin
.tas , y separadas en cada genero , con 
distancia conveniente de hojas de uno 
.á otro , para que de cada cosa se pue~ 
da hacer sumario , y se hará Abcce-

. dario de ellos al principio del Libro, 
· ·y al pasar de cada partida se ha de 

citar , y referir , de que hoja del Ma
nual se sacó la partida , .firmando todos 
los Oficiales al pie de cada una. 

Ley X'O!j. Que haya Lihroenq11e Je asien-
ten los descaminos. 

D.FelipellllcmMadridá r6dcDiciembrede 1628. 

MAndamos que los Oficiales Rea
les tengan Libro, donde asien

ten , é inventarien todos los géneros y 
cosas , que aprehendieren por desca
mino , y en la Caxa Real de la Ciu
dad de los Reyes tenga este Libro , y 
esté á cargo del Oficial , que por su 

, turno asistiere en el Puerto del Callao. 

Ley xviij. Que haya Lihro , en que st 
asientm la.r denrmciacio11e.I de contra
ba11do1 , y dCJcmninos. 

Tom. II. 

D, Felipe 11 i :a3 de Mayo de I s,8. En la Otde-, 
nanu r3, de I S79, En Madrid á 27_ de Febrero 
de 1591. Véase la ley u. tlt, 17. de este libr<1e 

TAmbien han de tener un Qpader
no, donde asienten todas las de

nunciaciones, que ante ellos, ó por nues
tros Gobernadores , ó Justicias se hicie
ren de mercaderías , y cosas de contra
bando , y prohibidas de pasar á las In
dias , que se tomaren por perdidait , y 
descaminadas ; y en este Qµa.derno es
criban ante que Juez , y Escribano se 
hicieren , y lo que de ellas hemos de 
haber , para que por él se pueda com
probar la cuenta con sus libros, ver, y 
entender el estado en que estuvieren. 
Y mandamos á todos nuestros Gober
nadores, Justicias , y Escribanos Pú
blicos , y Reales , que luego hecha la. 
denunciacion dén noticia á nuestros Ofi
ciales , para que en este Libro asien
ten , y iirmen la razon ¡ y así lo l1a
gan , pena de cincuenta mil marave
dis, en que incurran cada vez , que 
no las manifestaren , aplicados á nues
tra Cámara. 

Ley xviilj. Q;te haya Lihro manual de 
almojal'!fazgos , nove,UJJ , penas de 
Cámara, descaminos, restituciones ,y 
otros géneros. 

El mismo en Fuensalicla á 18 de Agosto de r$96. 

EN cada una de nuestras Caxas ha. 
de haber otro Libro, intitulado. 

Mmmal de alm~jar!fazgos , t1ove1101, 
penas de Cámara , ducaminoJ' , y res
titztcrones ' g,éneros' aprovechamientos 'y 
otras cosas e:rtraordinaria1 ; y en este 
Libro asienten nuestros Oficiales las par
tidas de almojarifozgos , sa,adas de los 
registros , y fces, en que se hubieren 
avaluado , distintamente la partida de · 
cada persona scp:irada, diciendo: En 
ta11tos de tal mes, y de tal a11o .re ha~ 
ce wrgo al Tt:sore,·o N. de tantos pesos 
po,. /os derechos de almojnr!fazgo , á ra
zon de tanto por ciento de las mercad,., 

Mmm~ · 
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rla.r, g11e recihió N. ó Ira.ro , conteni
das e,, una partidA de regislro del Na
"DÍo nomhrado N. Mae.stre N. (j_llt 'Dino 
dt talparte á esta IsJa , ó Ptterto , lo.t 
qua/es el dicho Tesorero Iza de cohrar, 
:, entrar en la Cara ReaJ, co'!forme á 
lo dispuesto por las leyes , y Ordenan
zas Reales, y lofirmó et dicho Tesore
ro. Y lo mismo se ha de hacer en las 
fees: y estas partidas firmarán todos nues~ 
tros Oficiales , guardando· la misma 
formalidad en los otros géneros de apro
vechamientos' asentando las rartidas 
como fueren sucediendo , y a fin de 
cada quince dias , ó un mes , que se
rá la mayor dilacion, se dará al Te
sorero memorial de todas las personas 
que hubieren adeudado , y el Tesore
ro tomará la razon de las deudas , co
mo las fueren asentando , para hacer 
venir á las personas que las debieren 
á pagar efectivamente á nuestra Real 
Caxa , y en ella se enteren en la par
te donde tocaren , estando presentes 
nuestros Oficiales; y si quisieren , para 
mas seguridad , podrán hacer que .fir... 
mcn las partes. 

Ley xx. QJte los Oficiales Reales tengan 
Lihro de qficios vmdihle.r , y renuncia
hles , y reconozc,m si han lle'Dado las 
partes co'!firmacion. 

D. Felipe IIII en Madrid á :1:1 de Julio de 16:J6. 

F ormen y tengan Libro particular, 
donde tomen 1a razon de los ofi. 

dos que se vendieren , ó renunciaren, 
con muy clara , y puntual cuenta de 
todos , y cada un oficio, y mucho cui
dado de reconocerle , y ver por él si 
se llevan las confirmaciones dentro del 
término , que esd señalado , como tie
nen obligacion las partes: y si no las lle" 
varen, se vuelvan á vender, en con
formidad de lo ordenado. 

Ley x:rj. Que de los Almacenes Reales 
teuga11 Libro el Factor, ú Tesorero. 

D
D.F,Hpe IJI en Va~dolid á ::as de Enero de idos• 

E los Almacenes donéle· entraren 
los géneros ' y especies pertene

cientes á nuestra Real hacienda ,.' ten
gan llaves diferentes todos nuestros Oñ~ 
dales , guardando cada uno la suya; 
y si hubiere Factor , esté á su cargo 
la administracion , ó al del Tesorero, 
si no le hubiere , con Libro particu.. 
lar , que tenga el Contador, donde se. 
asiente lo que por. qualquiera .razon, 
ó causa entrare en ellos: y el Factor, 
ó Tesorero tenga obligacion á firmar 
en él las partidas , conforme fueren en.. 
trando , de suerte que por este Libro 
se les pueda hacer cargo en todo tiem
po de la introducdon en los Almace
nes , y de ellos no se pueda sacar nin-

' ' , . .guna cosa en genero , o especie , s1 
no fuere por libranza , y recaudo. de 
todos los Oficiales , de que tome la 
razon el Escribano de nuestra Real ha
cienda , quedando en poder del Fac... 
tor , ó Tesorero las libranzas , y recau
dos , pues le han de servir para su da
ta , y descargo. Y ordenamos que es
te Libro esté rubricado de todos nues
tros Oficiales , como está dispuesto en 
otros. 

Ley :rxfi. Q.pe liayn, do.r Liúros de almo
nedas. 

El mismo allf. 

EN la Caxa baya dos Libros , inti
tulados , De almoneda.r , el uno á 

cargo del Contador , y el otro al del 
Escribano de nuestra Real hacienda , y 
en ellos se asiente quanto por esta cau
sa nos pertenece , y firmen todos los 
que se han de hallar en ellas , confor
me á lo dispuesto en el Libro de Con
tador , y en el del Escribano , él so• 
lo , para que se puedan comprobar. 
En estos Libros se asiente tambien to
do lo que por nuestra cuenta se com
prare para qualcsquicr provisiones , y 
otros efectos, lo qual se haga en la 
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almoneda , con intervencion de los que 
asistieren, y con los requisitos necesa· 
rios , separa?do los géneros· , y parci-
das para mayor claridad. 

Ley :rrllj, QJ1e haya Lihro de remates 
. de lo g11e se -oendiere. 

D. Felipe JI Ozdenanza I i. de I 579, 

HAN de tener nuestros Oficiales 
. . otro Libro , que se intitule, Re-
mates de la Real hacienda , qm se -oen
áe en almoneda púhlica , en el qual 
asienten los remates , ,que en qualquier 
forma se hicieren de los tributos de 
nuestra Real hacienda , y de todo lo 
demas que nos perteneciere , y la par
te firme en este Libro los que hiciere, 
y asímismo nuestra Justicia mayor, 0.6-
~iales , y Escribanos ante quien se re.. 
mataren: y este Libro esté en el Ar· 
chivo de nuestra Contaduría, donde 
se quintare , y estuviere la Sala de 
nuestra Caxa Real , para que por él 

, des pues se pueda comprobar el cargo. 

Ley rriiij. Qpe haya dos Lihros de da.. 
ta de lihranza.r. 

D.FelipeIII en Valladolid á 2; de Enero de 160~. 

º
Rdehamos que en todas nuestras 

Caxas haya dos Libros , que se 
intitulen : Data donde .re asientan la.r 
Jihranzas, q11e .re pngat1 de la Real ha
cienda , en los quales se ponga razon 
breve de las personas , que reciben , y 
causa por que se pagan : en el uno 11an 
de firmar todos nuestros Oficiales , y 
ha de estar dentro de la Caxa : y el 
otro á cargo del Escribano de nues
tra Real hacienda , que tenga particu
lar cuidado de escribir todas las libran~ 
:zas , para que se pueda comprobar con 
el otro Libro lo que se pagare , ó sa
care , y las partidas se pasarán luego 
al Libro comun , y general. 

Ley :rn. Q!'e haya Lil,ro , en ·q11e el 
Contador asiente Jo.r Jióramientos á 
Ja letra. 

D. Felipe II Ordenan~ de I S7:a. 

MAndamos-que todos nuestros Con .. 
tadores tengan Libro separado, 

en que asienten á la letra los libramien.. 
tos , que se pagaren de nuestra Real 
hacienda , cada género por su parte, 
para descargo del Tesorero, y que 
quando convenga se pueda averiguar 
la data con este Libro , y el que tu

viere el Tesorero , y no pueda interve
nir fraude. 

Ley :rxvj. QJ,e cada Oficial tenga "" 
Lihro de Memorias , y el Escrihano 
otro. 

D. Felipe III am. 

TEndrá cada uno de nuestros Ofi
ciales un Libro , intitulado , De 

Memorid.r , donde asienten lo que en 
qualquicr forma entrare en la Caxa ., con 
dia , mes , y año , y relacion clara, y 
distinta de la razon , y causa por que 
se introduce en ella , firmando todos 
al fin de cada partida uno , y otro 
Libro, para que se puedan compro
bar con otro semejante , que ha de ce.. 
ner el Escribano de nuestra Real ha
cienda, que ha de asistir quando se 
abriere la Caxa , y dar fe de Jo que en 
ella se .enterare; y en él han de firmar 
el Tesorero, y Escribano lo ·que cada 
dia se recibiere.. 
Ley rxvij. Que el Tesorero tenga Libro 

especial en que se haga cargo. 

D. Felipe II Ordenanza. de 157-:z. 

EL Tesorero tenga Libro separado, 
donde se asil'ntc , y se le haga 

cargo por el Contador de lo <)Ue r'c
cibicrc' ó viniere á su poder por los 
derechos , que nos pcrt<:nccicrcn , y 
se hubieren de cobrar en la Ciudad, 
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ó Puerto donde estuviere la Caxa po
niendo , y declarando cada cosa es
pecíficamente , en partida distinta , las 
personas que pagan·, y quando se re
ciben. 

Ley .rr'Di!j. QJle haya Lihro de .Ac11erdo, 
y Je tenga el Contador; y forma de 
resolver en ca.sos de discordia. 

El mismo Ordenanza 14. de I S79• 

TEndrán nuestros Oficiales Reales 
otro libro grande enquadernado, 

que se intitule , Lihro de .Acuerdo de 
Hacienda Real , y ha de estar en po
der del Contador , donde se asienten 
todos . los Acuerdos , y resoluciones to
cantes á nuestra Real hacienda, y su 
buena administracion , declarando es
pecialmente lo que acordáron , ó re
sol vjéron , con dia , mes , y año, por 
capítulos distintos; y si discordaren, lo 
comunicarán con · el Oidor mas anti
guo, donde hubiere Audiencia , y si 
.uo la hubiere, con el Gobernador , Cor
regidor , ó Justicia mayor , y se execu
rará lo acordado por la mayor parte; 
y lo que en otra forma se hiciere no 
pare perjuicio á nuestra Real hacienda, 
é incurra cada Oficial Real en pena de 
cincuenta mil maravedís para nuestra 
Cámara , y Fisco. 

Ley :r:x'Oiiij. Qpe tengnn Lihro de comi
.1io11:spara cohrar Aleahalas. 

D. Felipe II allí. 

A simismo ha de haber otro Libro, 
donde asienten nuestros 01icia

Ies todas las comisiones , que dieren pak 
rn cobrar las Alcabalas, y por él han de 
tomar cuenta á los Receptores de lo 
que fuere á su cargo. 

Ley .r.1'.t', Qne tengan Libro donde copim 
las Cidula.r ,y Despachos dd Rey. 

El miamo Ordenanza 1 f. de I s,p. 

º
Tro Libro han de tener donde co

pien todas las Instrucciones , Cé
dulas, y Ordenanzas, que para la ad.. 
ministracion , cobranza , y buen re
caudo de nuestra Real hacienda les. 
mandáremos enviar , y en él asienten 
todas las respuestas , que nos remitie
ren, y lo que á ellas se les volviere 
á responder , y hubiéremos proveido, 
y ordenado , pena de quince mil ma• 
ravedis para nuestra Cámara , todas las 
veces , que sucediere no haber copia~ 
do Cédula , Carta , ó respnena nues
tra. 

Ley :rrrj. Q¡,e los Lihros , y Papeles 
tocatlle.r á la Real hticienda , e.ff!n 
en 1m .Archi1.Jo. 

D. Fel!pe llll en Madrid á 16 de Octubre de 16~4-

L
En el Pardo á 16 de Enero de 1628. 

OS Libros, tasaciones, fianzas ,·Cé
dulas Reales , y Papeles , tocan.. 

tes á nuestra Real hacienda , estén en 
un Archivo en la Sala de nuestra Real 
Caxa , con tantas llaYes , quantos fue
ren nuestros Oficiales , si ya no estu
viere expresamente ordenado , que al
gunos estén dentro de la misma Caxa. 
Y mandam.os que no se saquen de 
allí , sino quando fueren necesarios, y 
entónccs se vean en la misma Sala , y 
Archivo, y se saque la razon , ó tes
timonios, que conviniere; y esto se en
tienda en los que pertenecieren sola
mente á la cuenta , y razon de nuestra 
Real hacienda , que deben tener nues
tros Oficiales. 

Ley r:rrij. Que los Libros, y Papeles 
de hacienda Real tJo se .saqucnfuera 
de la Caxa. 

D. Felipe III ali{ i 27 de Febrero de 1620. 

º
Rdcnamos y mandamos , que nin.. 

gun Oficial Real saque los Libros 
y Papeles generales, y particulares, que 
en alguna manera toquen á nuestra Real 

http:mandam.os
http:Archi1.Jo
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hacienda fuera del Archivo, Caxa Real, 
ni Aposento del despacho, ni tenga 
su o.fido de Contador , Tesorero, Fac
tor, ú Veedor, donde los hubiéremos 
permitido , fuera de nu~stras Casas Rea
les , y que allí se junten todos en . el 
Tribunal al despacho ordinario , y to
do lo demas, que se ofederc tocante á " 
su oficio, y obligacion. 

Ley rrriij. Q!te las Escriwras, qt1e s~ 
.tacaren de la Cara , se hagan -vol1Jer 
por las J11s~icias. 

El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gober.. 
nadora- en Madrid á 17 de Octubre de 1S'3 ; • 

MAndamos que todas las· Cédulas, 
Cartas , y Escrituras tocantes á 

nuestra Real hacienda, estén siempre 
guardadas en la Caxa Real , y que 
nuestros Oficiales no las saquen de ella; 
y si alguna vez constare , que han con... 
travenido, el Gobernador, ó Justicia 
mayor las haga volver , y guardar, para. 
que siempre estén allícon toda seguridad, 

Ley xxxiilj. QJle todos los Triln111'ale.1, 
/mees, Cahildos ,y Concqos tengan, 
y guarden esta Recopilacio11 , y tm 
Libro de Cédulas , y Despachos. 

El Emperador D. Cárlos y los Reyes de Bohe
mia Gobernadores en Valladolid nfio de I sso, 
D, Felipe 11 en Madrid á 2 3 de 11unio de 1 571. 

D, Cárlos ll y la Reyna Gooernadora. 

MAndamos que en cada una de 
nuestras Audiencias , Tribuna... 

TÍTULO 

DE LA ADMINISTRACION 

Ley j. Que encarga la !J11ena adminis.... 
tracio,i de la Real hacic,,da, y refor
mncion de gastos. 

D, Felipe Ill en Madrid á u cfo.Juniode 1617. 
En S. Lorcn1.0 á 24 de Abril ele 1618. 

º
Rdcnamos y mandamos á los Vi

reyes , llresidcnt~s, Gobernado-

les de Cuentas , y ordinarios de Ha
cienda, oficios de gobierno , Archivos 
dela Ciudad• Villa, ó Lugar de las In• 
dias , é Islas , haya, y se guarde e&ta 
nuestra Recopilacion de leyes: y que las 
Cédulas, y Provísioncs , que dcspues 
se hubieren dado , y despachado para 
el buen gobierno, y administradon de 
justicia de nuestras Audiencias, Tribu
nales , y Juzgados se vayan asentan.. 
do en un Libro aparte , el qual esté 
dispuesto conforme á los Libros, dcu
los , y materias de esta Recopilacion, 
guardando la misma órden , por haber 
parecido la mas conveniente , para que 
cese la confusion, que puede ocasio
nar el desórdcn. 

Qpe los Ví,-eye.r, y Presidente.t fengatJ 
Libro de repartimiento de Indios , ley 
62. tít. 3.lib. 3· 

Libros que debeu tener las A11diencia.1 
Reale.r para !tu materias de .m car• 
go , y Real hacienda , ley 1 56. y si
guientes , tít. I 5. lib. 2. y especial
mente las le)'es I 59.y I 60. allí. 

QJle haya Lihro , en que se asie11te la 
parte de tributos , toc,mte á las Igle• 
.rias, ley 34. tít. 5. lib. 6. 

Que para excusar el fraude de los pe.ros 
largos del quinto , se guarde lo qui: 
.re dispone , y haya Lió ro, ley 3 1. tít. 
Jo. de este libro, 

OCHO. 

DE LA REAL HACIENDA. 

res , y Ministros de nuestra Real ha.. 
ciencia , que pongan sumo cuidado en 
procurar el bcndicio , y aumento de 
codo quantoá Nos pertenece en las Pro
vindas de ~us Gobiernos, y apli<1ucn 
toda su atcncion , y diligencia al be. 
ndicio y labor de las Minas , cobran~ 
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~a de nuestros derechos Reales, y re
mision á estos R.eynos de lo que re
sulrare , procediendo con grande pun
tualidad , sin permitir retenciones , ni 
rezagos en ninguna cantidad , de un 
año en otro , porque las faltas , ·que 
se han experimentado , con ocasion de 
graves daños , no sufren tolerancia, ni 
disimulacion , á que debemos ocurrir 
con tiempo : y al servicio de Dios nues
tro Señor , y conservacion de estos 
lleynos conviene la buena administra
don , y acrecentamiento lícito de nues
tra Real hacienda ( que nos será muy 
agradable). Y encargamos á los Vire
yes , y Presidentes , que en conside
radon á que este es el nervio , y es• 
pÍl'itu, que da vigor , y ser ~ Real Es~ 
tado , se junten con los Contadores de 
Cuentas , Oficiales Reales , Ministros,. , 
y personas , que parecieren mas a pro-
pósito para conseguir el fin , y pro
curen , y traten de estas materias, y 
reformadon de gastos , quanto sea po
sible , para que por este medio , y los 
dcmas , que alcanzaren , sea nuestra 
Real hacienda beneficiada , y con ella 
podamos acudir á las necesidades ·de 
nuestra Monarquía , y guarden lo que 
está prevenido por la Jcy 5 5. tít. 3. y 
I 7. rírulo 14. libro 3. y las dcmas que 
de esto tratan. 

Ley ij. Que /os Ojicialu Rea!~.r tengttt, 
la cuenta de la Rt:al lu1C1enda por 
,niemhro.r ,y géneros. 

D, Felipe II Ordenanza 4S, de r 579. 

Nuestros Oficiales tengan asentada, 
y armada cuenta en los Libros 

Reales por menor , con division de 
miembros , y géneros, como se prac
tica en nuestra Contaduría Mayor de 
Hacienda. 

Ley iij. Que lodo lo pertmeciwte al Rey 
entre eu ta Ca:ra , co11 asistcm:hi de /o.s 
OJicitetes Rcatu. 

El mismo Ordenanza 40. de Oficialei Rtalot 
de 1s79. . 

T ODO lo que se cobrare , y recibie
ren nuestros · Oficiales , y nos per

teneciere de quintos , derechos , diez.. 
mos de oro , perlas , · piedras , plomo, 
cobre , y estaño , tributos de Indios de 
nuestra Real Corona , diezmos , y no
venos , condenaciones de nijestra Cá
mara , derechos de Almojarifazgo, y 
todos los demas contrabandos, y desea,.. 
minos á Nos aplicados , y quanto nos 
tocare , y perteneciere por qualquier 
causa , ó razon , ·han de cobrar nues
tros Oficiales Reales, y cargarse de ello 
en nuestros Libros , poniéndolo den
tro en nuestra Caxa , con asistencia de 
todos los que tuvieren llaves, guardan
do la forma contenida en ley 1 1. tít. 
6. de este libro , y los que dan otras 
prevenciones para la administracion de 
nuestra Real hacienda. 

Ley iifj. Qpe la hacienda Real .re coóre 
de contado ,pena de el quatro tanto. 

El Emperador D. Ctrlos á 18 de Abril de 1 ;;o. 
Y á 10 de Mayo de I 5S4• D. Felipe 11 á 9 de Ju• 
nio de 1 574, D. Felipe llI en Madrid á 9 de Mar-

20 de 1620, 

º
Rdenamos que todo lo procedi

do de los derechos de almojari.. 
fazgo , y otros qualesquier que á Nos 
pertenezcan , sean obligados los Ofi
ciales Reales á cobrarlos de contado, 
y ponerlos en las Caxas de su cargo, 
pena de que si constare haber dcxa
do alguna cantidad fiada , la pagarán 
con el quatro tanto. 

Ley "O. Que los Oficiales Reales p,-ocuren 
cohrar la mejorplt1ta , sin quiebra, t1i 
méno.r valor. · 

D. Felipe II en el Pardo á r 3 de Octubre de I S73• 

PRocUl'en nuestros Oficiafos recibir en 
la mejor plata , que sea posible 

los derechos de almojarifazgo , tribu
tos, quintos reales , y las ,h:mas ren-
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tas, y aprovechamientos de nuestro ha
ber , de· forma que no haya quiebra; 
ni ménos valor. 

Ley 'Dj. Q_ue las cohranza.r Je hagan sin 
perjuicio de la Real hacienda , ni d1 
particulares. 

El Emperador D. Cirlosen Monzon á $ de Junio 
. de I sr.18. 

LO que á · nos tocare , y pe~tene-
dere por qualesquicr derechos, 

quintos , entradas , cabalgadas , y res- . 
cates , hagan nuestros Oficiales , que 
se nos pague igualmente en las cosas, 
que hubiere , en su misma especie , co
mo no sea en perjuicio de nuestra ha.. 
cienda , ni de otro tercero. 

Ley vij. Qpe las cohra11za1, ypagas sean 
et1 .ms mismas especies. 

D. Felipe II Ordenanza 31. de ts,9, 

PRohibimosy defendemos, que nues
, tros Oficiales por ninguna causa, 
ni razon puedan en mucha, ó poca 
.cantidad reducir las pagas , que de nues
.tra Real hacienda se nos hicieren , ni 
las que de nuestras Caxas se pagaren, 
de una moneda en otra , y todo lo 
que á Nos perteneciere en oro, lo co
bren en oro, y si fuere plata ensaya• 
da, sea la cobranza en plata ensaya
da , y si en corriente , cobren en cor~ 

· riente por maravedís , de forma que. 
siempre hayamos lo c¡uc derechamen
te se nos debiere ; y asímismo se pa· 
gue de nuestra Caxa á cada uno por 
maravedís , en el oro , ó plata , que 
se le debiere , y por la suerte , y gé
nero de cada cosa , se haga el cargo, 
ó descargo en los Libros Reales , de que 
nos hayan de dar cuenta con pago, 
pena de cien mil maravedís para nues
tra Cámara , cada vez que no lo cum
plieren. 

Tom.II. 

Ley TJi!j. Q!1e lo.r pe.roi, gue se dehierm 
· á la Real. hacienda , .re cohren por .u, 
justo 'lJalor. 

D. Felipe Jhri Valladofüli 29 de Junio de I s.1>2, 
' ' 

LAS pagas que se hacen á nuestra 
Real hacienda , pagándose en rea

les, suelen recibirse, computando ca
da peso ensayado á doce reales y me
dio , siendo su justo valor trece reales, 
y quartillo. Mandamos que se cobre 
cada peso por su justo valor , hora se 
cobre cada peso por su justo valor, hora 
se cobre en plata , ó en reales. 

Ley 'Diiij. Forma m que se han de ha
cer tas paga.r de salarios, y libran.. 
zas en barras por la cuenta de ,,,.. 
.rayado. 

Et mismo en Badajoz á 2 de Diciembre de t s8o. 
En Lisboa á 24 de Diciembre de 1 s8 r. D. Cárlos 
lly laReyna Gobernadora en Madrid á 22 de No-

viembre de 1670. Y á 18 de Enero de J67 5, 

HAbiéndose dudado por algunasper .. 
sanas sobre la forma en que se 

les habian de pagar las libranzas , que 
por razon de empréstidos , y otras cau
sas se les habian dado en nuestras Rea
les Caxas de Panamá, ocurriéron &nues
tro Consejo de Indias, con cuyo motivo 
fuímos servido de ordenar , que se ve
rificase la diferencia , que había en ha.. 
ccr las pagas en ensayado , que comun
mcntc llaman malos maravedís , á sa· 
tisfaccrlns en reales , y que intcrcs po
dia haber en esto , y si los Ofidaks 
Reales de Panamá rcdbian las barras 
por la misma cuenta , que las entrega~ 
han, y en que consistia esta diforen
cia : y si en la Caxa de la Ciudad de 
los Reyes babia el mismo csrilo , so
bre lo qual pareció , que por <lifrren
tcs órdenes nuestras está mandado , qui! 
los salarios , y libranzas en pesos en
sayados , se paguen , contados .i cien
to y quarcnta y <los pesos de á nue
ve reales el ensayado, que viene á ser, 
dar por cien pesos ensayados de á qua-

N nn 
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trocientos y cincuenta maravedís que 
es su valor , ciento y quarenta y dos 
pesos de á nueve reales , en que hay 
de diferencia en cada cien ensayados 
mil y quinientos y quarenta y ocho ma
ravedís: y que no solamente se hacia 
la paga de los salarios , consignados en 
pesos ensayados , en la dicha forma , si
no los salarios , que eran en maravc.. 
dís , por cuya causa se habian man
dado cobrar diferentes resultas de los 
Vireycs, por la diforcnda, que ha ha
bido de una paga á otra en lo tocan
te á sus salarios : y que tambicn se hacia 
esto con todas las dcmas deudas, que se 
dcbian en las Caxas , no habiendo en 
ellas otro género di.! moneda, que barras, 
quando llegaba el caso de contar el di
cho ensayado á ciento y quarcnta y 
dos pesos de á nueve, porque habien
do otro género de moneda , no se ha
cia esta cuenta para las pagas , que no 
eran salarios , y esto se observaba en 
nuestra Caxa Real de la Ciudad de los 
Reyes , y en las <lemas de'el Reyno. Y 
habi~ndose reconocido la importancia de 
esta materia , y precedido para su di
rcccion , y acierto los informes quepa
rcciJron convenientes, tuvímos por bien 
de mand,tr , y mandamos que las li
branias , y pagas de salarios , que han 
de cobrar los Ministros , han de ser en 
barras de phta ensayada , dándoles por 
cada cien pesos ensayados , que 11an 
de haber , ciento y guarcnta y dos pe
sos de á nueve reales ; y si llevaren mas 
cantidaJ se cobre luego de todos los 
susodichos , y sus bienes , y entere , y 
restituya en nuestras Reales Caxas , y 
así lo exccu ten , y hagan cxccutar los 
Vircycs , y Presidentes Gobernadores, 
Audiencias , y todos los <lemas Minis
tros, ~í los (Jt1aks en qualquier forma to
ca b cucnra, paga , di\tribucion, y en
tero de OUL'stra Real hacienda , y rcpre
h1.!n<lan, y castiguen .í los que lmbh:ren 
contravenido. Y con c!:>pccialidad or
denamos .i nuestros Contadores de Cuen.. 

tas , que no pasen , ni hagan buenas 
ningunaspartidas de este género, y usen 
de su jurisdicdon , como en todo lo 
demas , concedido á sus oficios , por
que no se ha de hacer novedad ni"n
guna en lo dispuesto por esta nuestra 
ley. Y asímismo mandamos, que to
das las pagas en ensayados, que en
traren en las Caxas Reales , y perte
necieren á nuestra Real ·hacienda, por 
qualesquier título t ó causa , se hagan, 
y paguen :í Nos por su entero valor, 
considerado cada peso ensayado por 
quatrocientos y cincuenta maravedís, 
sin reducirlos , ni hacer otro género 
de cuenta , observándose por punto ge
neral todo lo referido en esta ley : tan
to en lo que toca :.í salarios , como á 
pagas de libranzas de empréstidos, ó 
de otros qualesquicr .dJbitos, que se hu
bieren de pagar de nuestras Caxas Rea
les , porque con ninguno se ha de ha-4 
cer diferencia , si no se previniere ex
presamente lo contrario : y en lo que 
toca á la paga de libranzas de los Ca
bos de Galeones , y otras, personas par
ticulares , que se despacharen sobre 
nuestra Caxa Real de Panamá : Or
denamos y mandamos á nuestros Qfi.. 
dales de ella. que en caso de no ha
ber Reales para satisfacerlas , lo hagan 
en barras, contando el ensayado á cien
to y quarcnra y tres pesos de á nue
ve , segun el corriente de ella , obli
gándose los librancistas á verificar ha
ber vendido en estos Rcynos á com
pr'.ldor de plata las barras en que se 
les diere satisfaccion para que las la
bre , y por este medio se aseguren los 
derechos Reales , y se excuse el extra
vío, que de ellas se puede rezclar, pues 
á esto no se pueden resistir los libran
cistas , y con estas prevenciones se res
guarda la Real hacienda , sin oponer
se á la justa satisfaccion , que se les 
debe dar de sus libranzas : y en caso 
que digan les es gravoso el traer las 
barras á estos Reynos, porque las dis-
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tribuyen en.Tierrafirme en pagar á sus 
acreedores , les obligarán tambien áque 
las reciban á ciento y quarcnta y ocho 
pesos, de á nueve el ensayado , ó al 
precio ~ que comunmente corriere en 
la Feria de Portobelo , respecto de que 
á lo mismo pagarán ellos á sus acree
dores : estando advertidos , que en t~ 
das las ocasiones de Galeones han de 
remitir á nuestro Consejo de Indias, y 
Casa de Contratacion de Sevilla, cer
tificacion de tas pagas , que hicieren 
en barras , y á que personas. Y porque 
conviene á nuestro Real servicio, y buen 
cobro de nuestra Real hacienda , es 
nuestra v~luntad , que así se guarde, 
cumpla , y execute. 

. Ley x. Que Jos dettdonr paguen en los 
· gémros , q11e están obligados , y la 

satisfaccion sea maravedípor mam,• 
v.,edí. 

D. Felipe Illl en Madrid á 2 de Octubre de 1638. 

MAndamos que los deudores ánucs
. tra Real hacienda le paguen sus 
débitos en los géneros , que estuvie
ren obligados , y que de esta forma 
los cobren nuestros Oficiales ; y si los 

. deudores en barras no las tuvieren pa
ra pagar , satisfagan en reales , mara
vedí por maravedí , considerándose ca
da peso ensayado á razon de quatro
cientos y cincuenta maravedís ; y si 
no lo hicieren , se les haga cargo en 
sus cuentas de lo que importare la di· 
fcrenda. 

.Ley ~j. Que los Oficiales Reales se lM
gan cargo del oro por el va/01' que es
ta ley declara. 

D. Felipe II en el Pardo á 8 de Jnliode 1,78. En 
Badajoz ;i 17 de Octu brc de 1) 80, 

º
Rclcnamos que de todos los pe

sos de oro , que en nuestras Ca
xas hubiere , y á Nos pertenecieren, y 
cobraren nuestros Oficiales , se hagan 
cargo en nuestros Libros , á razon de 

Tom.lI. 

quinientos y cincuenta y séis marave.. 
dís cada un peso de veinte y dos qui
lates y medio , y de veinte y quatro 
maravedís , y tres quartos de maravedí 
por cada quilate de oro , que es el ver.. 
dadero valor , que tiene cada uno , sin 
embargo de qualquier órden, y cos
tumbre que se haya observado ; y por 
este valor es nuestra voluntad se les ha
ga cargo en las cuentas , que dieren 
de pesos , pena de suspension de oficio, 
y perdimiento de bienes al que lo con.. 
trario hiciere. 

Ley rij. QJle los Oficiales Reale.r 110 ,·e
ciban plata, Ji no twoiere la ley , que 
se declara , y mvien testimonio co,, 
et/a. 

D.Felipe II en Lisboaá 3ode Novíembrc de 1582. 

MAndamos á nuestros Oficiales, que 
toda la plata , que cobraren , y 

pusieren en nuestra Caxa, así de quin
tos, como de tributos, y qualesquicr 
pagas sea por lo ménos de dos mil y 
docientos y diez maravedís de ley, y 
no la reciban de ménos valor , y al 
tiempo que se empacare para remitir
la , se halle presente un Escribano, que 
dé fo , y testimonio de la ley , que tu

viere , y de las barras, planchas , ó 
tejos en que viniere , y cnvicn el tcs
tímonio al Presidente , y Jueccs Oficia
les de la Casa de Contratacion de Se· 
villa , y otro tal , dil'igido á nuestro 
Consejo de Indias , ordenando , que to
do venga en barras , planchas , ó te• 
jos , y no en pedazos menudos• 

Ley .1~iij. Qpe los Víreycs no dén esperas 
á drndores de hacimda Real. 

D. Felipe Ill en Madrid ,Í 4 de Julio de 16:io. 

LOS Vircyes , Presidentes , Audien
cias , y Gobernadores , por nin

gu n caso, razon, ó causa no puedan 
conceder esperas á los deudores de 
nuestra Real hacienda en ninguna can. 

Nnn .2 
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tidad ; y si contravinieren , mandamos 
que nuestros Fiscale& de las Audien
cias se muestren partes , opongan , y 
pidan todo lo que convenga , para que 
no tengan efecto. 

Ley :riiij. Que Jo.s Oficiales Reales no 
dt!ra e.rperas , y cobren á los plazos 
cumplidos. 

E
D. Felipe II Ordenanza 37. de r S79· D. Felipe lll 

en Madrid á 4 de Junio de 1620. 

N la cobranza de todas las deu• 
das , y efectos , que se debieren 

á nuestra Real hacienda , haya la bre
vedad, que á nuestro servido conven
ga, y nuestros Oficiales no puedan dar 
csp(!ras , como está ordenado , consen
tir , ni disimular en la paga efectiva, 
y ~n el dia preciso en que se cumplie
re el tiempo , cobren de las personas 
obJigadas , é introduzgan las cantida
di::s en nuestra Real Caxa , pena de 
que todo lo que pareciere , y se ave
riguare que dcxaren de cobrar , y no 
mostraren bastantes diligencias , hechas 
por su parte para la cobranza de cada 
partida , nos lo hayan de pagar ellos 
por sus personas , y bienes , con los 
daños , é intereses , y dcmas de esto in
curran en dos años de suspcnsion de 
ofido , y cincuenta mil maravcdis pa
ra nuestra C.ímara. 

Ley .1."V. Que los Co11tadonr de C11mta.r 
no admitafl s11.rpt11.rio11cs de paga.r, 
y lo.r Ojiciale.r Reales pmda,1 recibir 
obligacioms tÍ plazos por los derechos 
de los Puertos. 

El mismoalli á. 9 de Noviembre de 1618. 

P Orque á los Oficiales de nuestra 
Real hacienda cst,Í prohibido hacer 

suspi.msion de pagas, sin consulta nucs
tra , por ser donacion temporal de Real 
hacienda, cuyo beneficio consiste en 
d tiempo , c1uc es parte de precio , y 
solo les toca cobrar con la pun rualidad, 
y buen modo, (}UC requieren la mate-

ria f y personas de los deudores : Man. 
damos á nuestros Contadores de Cuen
tas , que no admitan suspensiones de 
pagas hechas por los Oficiales Reales, 
y multen á los que las hubieren da
do , y dieren , segun las causas , per
sonas , y tiempos. Y porque en los Puer
tos donde se causan derechos de en
trada , y salida , acontece muchas ve
ces, que los contratantes no se hallan 
de presente con dinero de contado pa
ra pagar los derechos , permitimos pa.. 
ra facilidad , y beneficio del comercio, 
y contratacion , que nuestros Oficiales 
reciban obligaciones de los deudores á 
plazos acomodados , con que se asegu
ren los derechos , y 1a dilacion , ó sus
pension de la cobranza sea moderada, 
y que en esta conformidad los Tribu
nales de Cuentas puedan pasar estas 
partidas suspendidas al plazo de las 
obligaciones , glosándolas , para que 
sirvan en cuenta corriente , y ordina
ria, como si fuese dinero efectivo, pa.... 
gado , y entregado. 

Ley x'Dj. QJle el Tesorero cohre , y Je Tia,..., 
ga ca,.go de lo cobrado. 

D. Felipe II Ordenanza de I ;,-;:. 

N uestros Tesoreros han de cobrar 
todas las rentas , que á Nos per

tenecieren de quintos de oro , plata, 
piedras , y perlas, almojarifazgos, res
cates , novenos , y lo que se hallare en 
los entc1·ramicntos , sepulturas, oques, 
y adoratorios de los Indios , rentas, 
proventos , y derechos en qualquicra 
forma á Nos debidos, y de todo ello 
se harán cargo por el Libro comun, 
y el suyo particular , y el dd Conta
dor , firmado en cada uno por ámbos 
:í dos. 

Ley xvij. Que las dmda.r .re }irmm m 
el Libro del Contado,· por ln.r pm-tes, 
y las paga.r Je a.rirmten al 111,ír¡;m.. 
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El Emperador D, Cárlos en Valladolid á. 16 de 
~ Mayode 1527. · 
'( . 

Porque los que· han debido á nues• 
tra Real hacienda , despues de 

haber satisíecbo, y pagado las deu
das , no sean por ellas otra· vez mo
lestados, nos fué suplicado, que fué-.. 
semos servido de mandar , que quan.., 
do algunas personas se obligasen á pa• 
gar deudas á nuestra Real hacienda, 
de que el Contador hubies~ de hacer 
cargo al Tesorero para que las cobra
se, no se hiciese el cargo , si la tal per.., 
sona no firmase en el Libro del Con.. 
tador , como es deudor de la cantidad, 
y que al tiempo que se pagase , la pu
siese el Tesorero al márgcn del cargo 
por pagada , y el Contador la asenta... 
se por pagada en el Libro donde es.. 
taba firmada por el deudor : y que así.. 
mismo el Tesorero no cobrase de per.. 
sona ninguna por memoria, ni rclacion; 
salvo por cargo , firmado del Conta
dor , y de otra forma las Justicias no 
diesen mandamiento para la cobran• 
za. Y porque es justo que los deudo
res que ya hubieren pagado no reci
ban mas molestia , ni vexacion: Man.. 
damos que al tiempo de contraerse las 
deudas , hagan nuestros Oficiales, que 
el deudor , {1 otro por él ( sino pu<iic
rc fo-mar) firme la partida de la deuda 
en el Libro del Contador; y quando 
se pagare , pongan razon al márgen del 
cargo , de que está satisfocha , para qué 
no se pague otra vez. Y ordenamos que 
las Justicias no cxccuten p')r copia, ni 
memoria del Tesorero, si no fuere fir.. 
mada del Contador. 

Ley xviij. Qpe ,Í título de mermas ,fal
tas , ni de.rpe,-dicios en la plata, lo.r 
Oficiales Reates ,zo se ltaga1' cargo de 
mt!no.r. 

D. Felipe III en MadriJ á 20 de Mayo de 1620. 

EN algunas Caxas, y cuentas de Ofi~ 
dales Reales han resultado sobras 

considerables , que se ~icnen por de pe.. 
sos ~argos , y cortos de dar , y recibir, 
y de quebrados de granos , lo qual 
procede de no cargarse nuestros Ohcia• 
les en los del'echos de diezmos, y quin.. 
tos de medio , ó uno por ciento , que 
reservan de la plata , que se quinta , ó 
diezma en nuestras Caxas , reteniendo 
esta demasía en ellas para suplir las 
mermas , faltas , y desperdicios de la 
plata : y otro medio por ciento dexan 
de cobrar de las parti:s , con la misma 
consideracion, sin mas órdc-n , ó fun
damento, que la costumbre introdu
cida, y observada mucho tiempo por 
ellos , y sus antecesores , respecto de 
no ser entónces la plata de ley , y de 
tan mala calidad , que era fuerza te
ner mermas, y faltas , y padecerlas 
los Oficial~s , que ántes del ensaye ha
dan esta prevencion á a1 bitrio , y con
sideracion dd Balanzario. Y por haber 
cesado esta causa de 1a introduccion 
del ensaye general , mandamos que no 
se use mas de tal costumbre. 

Ley .i"viiij. Que todos !os Oficiales .re ha
Jlen ,í la cobranza , y no reciba,¡ cc:
siones , ni traspasos. 

D. Felipe II en Córdoba á 8 de Marzo de I S70, 
En Fucnsalida á 18 di! Agosto de z596. 

Nlngun Oficial Real pueda cobrar 
partida, que á Nos pcrtcncica, 

de qualquicr género, ó calidad que 
~ea, estando solo, y skmprc se halli.:n 
Jtmtos los que actual111cnt1: estuvieren 
sirviendo, ni tampoco se haga tra~pa
so d1: ninguna canti<l.1d que se nos de
ba, aunque sea en personas muy abo. 
nadas , ni se reciba cn cuenta ,\ los deu
dores ninguna cédula, ó libran,knro, 
porque nuestra voluntad es , que rc.il 
y verdaderamente se pong.1, y guar
de en la Real Caxa lo qu..: debí, r, 11: 

porque semejantes traspasos , y dcsoh~n· 
tos hacen difíciles , y <.:onímas L1s cucn• 
tas de nuestra Real hach.:nda. 

http:canti<l.1d
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Ley :t".l'. Qpe lo.r Oficiales no reciban ce

.rione.r , y e,1 las que recibieren j,roR 
cedan .ritJ ttsar de pri-vilegio. 

D. Felipe III en Ventm1illa :í. :¡S de Abril de Í.60;. 

D E recibir nuestros Oficiales algu
nas cesiones en pago de lo que 

se debe á nuestra Real haciend:;i, re
sultan inconvenientes, porque habien
do de proceder conforme á derecho 
contra los obligados en ellas , que ale
gan excepcion de Hijosdalgo, pleytos, 
y concurso de acreedores , y otras se
mejantes, sin oír á las partes , proce
den á la cobranza , haciéndoles muchas 
extorsiones , y costas, en perjuicio de 
los obligados , y terceros , que tienen 
derecho á sus haciendas , y no se les 
debe permitir: Por lo qual encarga
mos y mandamos á nuestros Oficia
les , que no cobren en cesiones ; y no 
siendo posibfo dcxarlas de recibir, guar
den en la cobranza las leyes , y no usen 
de mas privilegio , que el competente 
á los qm:: cedieren las deudas, confor
me á derecho. 

Ley ::i.·.-r_j. Qpe las pagas .re liagtrn en la 
Ca:t'a Real, y luego .re po11ga1J en e/In, 
y cargum en los Lihros. 

D. Felipe 11 Ordcnam.a 16, de q79. 

POR qualquicra ca1.Jsa, ó razon, que 
se nos haya de pagar , se ha de 

traer el oro, ó plata , en pasta, ó mo
neda, y todo lo dcmas , que fuere á 
nucstr:1 Caxa Real , donde nuestros 
Oficiales lo reciban , y carguen en nues
tros Libros Rcah:s, y luego se intro
duzga en la Caxa, pena de que al que 
diere , y pagare en otra forma no se 
le reciba , ni pase en cuenta , y toda
vía quede obligado á lo dar , y pagar, 
sin embargo de que tenga carta de pa
go. Y cxprcsamcntl.! prohibimos, y de
i'.:ndcmos , que nuestros Oficiales , ó al
guno de ellos , puedan cobrar , mu
dando , ó alterando esta forma , pena 

de perdimiento de sus o.fidos , y de to
dos sus bienes para nuestra Cámara , Y. 
destierro perpetuo de las Indias. ' 

Ley rrij. Q!,e Jo.r Oficiales Reale.r din _ 
cartas de pago , ó certificacio11es de lo 
que recihierm , ó cobraren. 

El Empetador D. Cirios en Mon"Zon á s de Ju
nio de 1 s::iB, D. Fi:lipc 111 en Aranju~ á s de 

Mayo de 1603. 

D Edaramos ymandamos, que nues
tros Oficiales deben dar cartas 

de pago, ó certificaciones de lo que 
recibieren, ó se les pagare, siempre que 
por las partes les fueren pedidas , y 
que no satisfacen con decir, que lo 
asientan en los Libros de su cargo. 

Ley rriij. Qpe los Q/iciale.r Reale.r co-
hren lo.s alcat1ces , si 1Jo resultaren con• 
t,·a ellos. 

El mismo en Madrid á 8 de Marzo de 16::io. 

REmitan los Contadores de Cuen.. 
tas á nuestros Ofi dales Reales 

los alcances que hicieren, y no resul
taren contra ellos , para que procedan 
á la c:xecucion, y c~branza, porque 
derechamente les compete. 

Ley x-xiiij. Que la.r J11stlcia.r de los Lu
gares de Yucatan cobren la Real ha
cimda , y la remitan á Jo.r Oficia/e,¡ de 
la Provincht. 

M
D. Felipe 1I en Badajoz .i 3 de Junio de 1;80, D 

Felipe Jlll en Madrid á :z8 de' Mayo de 162s, ." 

Andamos á los Concejos, Justi
cias, y Regimientos de las Vi

llas de San Francisco de Campeche, 
Salamanca, y Valladolid de la Provin
cia de Yucatan ,' que tengan por ór
dcn, que un Alcalde ordinario , y un 
Regidor, y el Escribano , ó todo el 
Cabildo de cada una de las dichas Vi
lbs , cobren todos los años lo que en 
ellas nos perteneciere , y lo remiran á 
los Oficiales de nuestra Real l1acií.:11da 
de aquella Provincia. 
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~ey :rrTJ. Que /a.r obligaciones ; y fian· · 

zas se recihan con parecer de todo.r 
· los Ojicia/e.r Reales, y pongan en la 
· Cara. 
El Emperador D. C!~los y el Príncipe Gobernao1 

dor en Monzon á I 1 de Agosto de I SS 2. 

º
Rdertamos que todas las obliga... 

dones, escrituras , y fianzas , que 
en qualquier forma se hubieren de otor· 
gar , así sobre remates de tributos, y 
bastin1entos, como de todas las demas 
cosas , se hagan , y reciban con pare.. 
cer de todos nuestros Oficiales de 1a 
Caxa donde se otorgaren, para que se 
satisfagan de los fiadores , y seguridad 
que tomaren , y hasta que así se cxe• 
cute no firmen los recudimientos que 
hubieren de dar; y vistas las obliga.. 
dones , y escrituras , pónganlas luego 
dentro en la Caxa por Inventario , Y' 
tengan cuidado de cobrarlas á sus pla.. 
.zos, 

Ley Xl''l!Í· Que de las fies , que dieretl 
los Contadores tomen la razon los de.. 
mas O}it:iale.r , y lo aJientm et1 ell'_l.r. 

D. Felipe 11 en el Pardo á 18 de Mayo de I S91 • 

DE todas las fccs, que diere el Con
tador , así de perlas quintadas, 

como pagas de almojarifazgos , dere
chos de Negros , y de otras qualci
quicr cosas, tomen la razon los dcmas 
Oficiales , asiéntcnla en los Libros de 
su cargo , rubriquen las foes , y digan, 
que está tomada la razon , y no pasen 
de otra forma , con que de las que fue
ren de lJUintos de perlas , no se lleven 
dcl'echos en ninguna cantidad á los 
dueños de Canoas , pena dd quatro tan
to de lo que se cobrare , aplicado por 
tercias partes , Cámara , Jucz , y De
nunciador. 

Ley XJ.'V!Í· Que lo.r asiento.r para el se,:
'Dicio di:/ R.,y , si: otorgum ante lo.r Ojz
cia/,:.r Rea/u. 

M
D.FelipelllenVall:idolid á 2f de Enero de 16or, 

Andamos que los asientos , y.con· 
ciertos que se ajustaren para Nos 

servir algunas personas en diferentes 
ministerios• y ocupaciones , se hagan 
en nuestras ContadurÍai Reales, con 
intcrvendon de nuestros Oficiales , por 
ser la primera causa , y re.cauda por 
donde se les libran los salarios que han 
de haber, y en ellos ha de quedar ra... 
zon de todo. 

Ley r:roi!j. Que /01 Oficiales Reales ett
vien al Consejo los a,·rendamiento.r, J 
escrituras, que otorgaren. 

El mismo en Barcelona á 12 de Julio de I S99, 

º
Rdenamos ánuestros Oficiales, que 

en todas ocasiones nos envíen en 
forma áuténtica todos los encabczamicn~ 
tos de alcabalas, y otras qua.lcsquier rcn· 
tas , arrendamientos, escrituras , y re
caudos , que se hicieren en sus distri
tos sobre materias de nuestra Real ha
cienda , tcnh:ndo particular cuidado de 
su beneficio, y acrecentamiento. 

Ley :rxvii!j. Rif¡frese ,í la ley 3 x. tít. 1. 

de este tihro. 

El mismo Ordenanza 27. de Contadores de 1605. 

/

A La buena administradon, y cuen-
ta de nuestra Real hacienda, es 

muy conveniente, que nuestros Ofi
ciales envien á las Contadurías de Cuen~ 
tas cada seis meses rdacion particular 
de valores , recibido , cobrado , y por 
cobrar , como sl! rl!ficre en la ley 3 r. 
tít. 1. de este libro. Así se exccutad sin 
omision. 

Ley :r:x:c. Qm: loJ Vi1'C)'CS, y PrcsMm
te dd R..eyno pidan rdacion ,í tus Con
tadores de Cue11tas de ltu cobrm1Zt1J, 
y rezagoJ. 
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El mismo en Madrid á u de Enero de 1618.'EN cada un año , despues de he-
cho el empaque, y despacho pa

ra estos Reynos de la plata, oro , y 
lo <lemas , que nos pertenece del Pe
rt'1, Nueva España, y Nuevo Rcyno, 
pidan los Vireyes, y Presidente á nues
tros Contadores de Cuentas relacion de 
lo que hubieren hecho cobrar , é intro
ducir en las Caxas Reales , de resultas, 
alcances de cuentas , y rezagos, y las 
diligencias hechas , para que provean 
del remedio necesario en lo que tuvie
ren omision, descuido, ó negligencia, 
y dénnos aviso de lo que se deba pro
veer , y remediar. 

Ley :r:r:,,,j. Que no .re dé por el tamo nin
g1m arrendamiento , .sino en el caso 
de esta ley. 

D. Felipe UII en Madrid á 22 de Agosto de 1632. 

Suelen darse por asiento, ó arren
damiento los diezmos , estancos, 

y rcnrJs , que son de nuestro patrimo
nio , y hacienda. Real , y sucede , que 
el último Asentista dcxa hacer el re
mate en otro , y luego le pide por el 
tanto , y sin mayor puja consigue prc
lacion en el asiento al t1ltimo postor, á 
título 1.h: haber tenido el anteceden
te , con que no hay quien (]Uicra ha
cer mayor puja, ó postura. Y porque 
este modo de contratar es de rnudw 
pcrjuicio á nuestra lll.:a1 J1acicnda, or
denamos y mandamos , que hecho el 
remate <le Jos Jiczmos , estancos , y 
rentas , no se admita á ninguna pcr
:;ona por d tanto, si no fuere en ca
so, c¡uc habiJndose hecho puja del quar
to , t'1 otl".l , que se deba admitir , le 
quiera por el tamo el dd primero rc-
111;.fü:. 

L~)' :rx.rfj. Q11c !os Q/ici,1'a Rca!t:s fo-
1111111 la razon de !rrs E11co111ie11dt1s, pc,1-
sio11c:.r , ·vi:11taj11.r , J' mcn:cdcs en los 
de.rpachos , J' libro c.rpecial. 

D. Felipe III en el Pardo á s·do Noviembre 
de 16J8. 

EN todos los despachos, que die.. 
ren nuestros Vireyes , Presiden

tes , y Gobernadores, así de Encomien".' 
das de Indios , pensiones, y ventajas 
como de otras qualesquier mercedes, 
que hicieren en nuestro ·nombre, or
denarán , que se ponga cláusula espe
cial de que ántes de tomar la posesion, 
ni correr el goce , tomen nuestros Qfi. 
dales la razon, y ellos lo executarán, 
y tambien lo pondrán en libro particu
lar , y lo firmarán , con dia , mes , y 
año , de que darán fe , guardando lo 
ordenado por la ley 64. tít. 4. de es.. 
te libro. 

Ley rr.riij. QJte la admini.I f1•aciot1 , y 
cohranza de /o.r f.f'ecto.r impuesto.r para 
sustento de las .A.rmada.r , toca á 
los Oficiales Reales. 

D, Felipe IIII en Cuenca á 10 de Junio de r642. 

º
Rdenamos á los Vireyes , Presi

dentes , y Gobernadores , Cor.. 
regidores , y otras qualesquicr Justicias 
de las Indias , donde se hubieren im
puesto, é impusieren derechos, y con
tribuciones para sustento de la Arma
da de Barlovento, ó de otra qualquic
ra , que mandáremos fundar , que no 
se embaracen, ni introduzgan en nom• 
brar personas para su administracion, 
y cobranza, y quiten, y depongan las 
que hubieren nombrado, porque nues
tra voluntad es, que esto corra por ma
no de los Oficiaks de nuestra Real ha
cienda en cada Provincia , á los <]Uales 
mandamos que en su distrito adminis
tren, y cobren todos , y qualcsquicr de· 
n.:chos , y contribuciones impuestas, y 
que se impusieren para el sustento , y 
conscrvacion de esta , y l::is dcmas Ar
madas , y que tengan par cuenta apar
te , y separados todos los efectos , (]lle 
se sacarl.!n, y recogieren , conforme á 
nuestras órdenes, y en cumplimknto 



De 1a administracion ele la hacienda ·Real. 
de su ·obligacion , · pongan en lo ~o
bredicho toda atendon , desvelo , y di
ligencia , así para excusar desperdicios, 
y. gastos superftuos , como los fraudes, 
que en .est¡¡s administraciones se . sue
len cometer ; y aunque por la ocupa
don, que en ello tuvieren no se les ha 
de dar salario , se estará con cuidado 
~e darles alguna satisfaccion por lo que 
trabajaren , segun lo 9ue procediere de 
los efectos aplicados a las Armadas. 

Ley rrxiiij. Qpe la.t cohranza.t ftJera 
de las cinco legtJ4J , se haga11 por · re
q11isifori4s. 

D. Fe!ipell en Madrid á 18 de Mayo de 1;72. D. 
Felipe UI en Valladolid á 2; de Enero de 160s, · 

Acostumbran nuestros Oficiales, con 
. . pretexto de la facultad , que tie
nen para la cobranza de nuestra Real 
hacienda enviar fuera de las cinco le':' 
guas , y á Pueblos de Indios , muy dis.. 
tantes, Executores, con vara de Jus
ticia , y salario por dias , á cobrar tri .. 
butos, y otros efectos , y con esta oca'!' 
sion hacen vexaciones , y molestias á 
los naturales , y aun á los Gobernado
res , y Justicias : Mandamos que remi ... 
tan la cobranza de los tributos, y ren
tas nuestras á las Justicias ordinarias de 
los Pueblos , y Cabeceras , donde se 
nos debieren , despachando requisito
rias suyas para esto ,. y apcrcibiéndo.. 
les, que luego envien lo que cobra
ren , y no lo retengan por ninguna 
causa, ó nombrarán Exccutorcs á su 
costa; y si los Exccutores no dieren 
cuenta á satisfaccion de las cobranzas, 
y diligencias , que se les hubieren en
cargado, no sean nombrados en mas 
comision. 

Ley x.1·.rv. Que los Qliciale.r Reales se 
hagan cargo de lo que se les rnviarc, 
y huhierm de remitir. 

Tom. II. 

D. FelipellenS. Lorenzoá 2deOctubrede IS7f• 

EL cargo , que los Oficiales, Reales 
deTierratirmesebideren de nues

tro oro , y plata , remitido del Perú 
para enviar á estos Reynos , ú otro qual• 
quier efecto, sea por menor, distinguien
do en cada partida en que tejos , ó bar
ras de ·oro, ó plata, y de que ley, y 
valor de _cada una , y quilates de oro, 
por las propias palabras , que vinieren 
e.scritas en los registros del Perú , y sin 
discrepar en nada se registren en Por
tobelo quando se nos enviaren , por
que en e~t_9s Rcynos_ se puedan com-
probar por los registros , que en aquel 
Puerto se hicieren , y enviaren en las 
Flotas , ó Armadas : y por las cuen7 
tas de los dichos Oficiales los cargos de 
los Jueces Oficiales de la, Casa de Con• 
tratacion de la Ciudad de Sevilla , y 
así se guarde, y cumpla generalment~ 
en todos los Puertos de las Indias , don! 
de se hubieren de hacer cargo nuestros 
Oficiales de la plata , y oro , y otro$ 
efectos , que recibieren , y deben remi
tir á estos Reynos. 

Ley xl.·:r'Dj. Que Ji se reca,iacierm i11co11-
'Denientes en la ordenado , se it![orme 

· al Rey. 

D. Felipe llI en Madrid á 28 de Marzo de 1620, 

EN el beneficio de nuestra Real ha
cienda se ha de proceder , y so

licitar el aumento , y conveniencia lí
cita ; y si en lo ordenado se recono
cieren inconvenientes , ó daños mani
fiestos : Ordenamos á nuestros Vircyes, 
y Presidentes , que sobre esto nos in
formen , para qne interpongamos Jo. 
mejores , y mas necesarios medios , que 
esta ha sido siempre nuestra intcncion. 

Ley :1.·.1·.i·vij. Que las vwta,; de hacienda 
RMI se hagatJ m (l/11101;~da pública. 

Ooo 
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D,Felipe 11 y faReyna Gobernadora en Vallado• das conforme á lo ordenado. 

lid á 2 1 de Septiembre de Is s 6. 

MAndamos á los Oficiales de nuestra Q!te los Vireye.r ,y Presidentes ieformen 
Real hacienda, que no vendan co como podrá ser attmentada laR.eal h4-

sa alguna de_ella fuera de las almone- cimda, ley 17. tít. 14. Jih. 3• 

TÍTULO NUEVE. 

DE LOS TRIBUTOS DE INDIOS , PUESTOS EN LA 
Corona Real, y otros, procedidos de vacantes de Encomiendas. 

Ley· J. Q!te lof repartim;entos, y frihretos 
foc:orporados en la Corona , son lur,
cimda Real. 

D. Felipe II en Madrid á I d~ Octubre de I s66, 
Para las leyes de este tltulo se vea la ley ::is. dr. 

L
29. de este lib. 

OS repartimientos de Indios , pues
to~ en nuestra Real Corona , y 

sus triburos , son hacienda , y patrimo
nio Real., y no se han de computar por 
triuutos vacos. Asílo declaramos y man• 
damos guardar la ley 41. tÍt. 8. lib. 6. 

Ley ij. Q!te los trilmtos encomendados á 
Comunidades, .'Y personas prohibidtu 
se cobren por haciltida Real. 

El mismo en Madrid i 28 de Octubre de r s66. 

Todos los tributos , rentas , y otras 
cosas , que deben los Indios en.. 

comcndados á Iglesias , Monasterios, 
J>rdados , Hospitales, Gobernadores, y 
Oficiales de nuestra Real hacienda, v 
los d<..:mas rcforidos en la ley I 2. tíÍ:. 
8. lib. 6. y se les hubieren quitado, ó 
quitaren : Es nuestra voluntad, y man
damos , que se cobren, reserven , y ad
miniftren por hacienda Real. 

Le)' i!j. Que los tributos de la Corona se 
cobrm por los tercios de et a,1o ,y da 
laforma. 

D. Felipe II en el Pardo á :i I de Julio de r S70. 

º
Rdcnamos á los Oficiales de nues

tra Rl.!al hacienda , que tengan li-

bro , y cuenta aparte de los tributos 
de: Pueblos , que están en nuestra Real 
Corona, como se dispone por la ley 
9. título 7. de este libro, y los vayan 
cobrando por los tercios del año de qua
tro en quatro meses , c~nforme á las 
tasas que tuvieren ; y si se hicieren re
tasas por muerte , diminudon , ú otra 
causa en el tercio en que se hiciere la 
rebaxa , cobren lo que montare prora
ta de aquel tercio, así de lo que se de
biere de atrasado , conforme á la tasa 
antigua, como lo que montare por la 
nueva, y ajústenlo de forma , que pa
ra principio del tercio siguiente vayan 
corriendo las tasas por año , cobrándo
se á los tercios de ~1 , en la misma for
ma, de suerte que la cuenta esté cla
ra , y se entienda Jo que cada año mon
tan los tributos , que á Nos pertene
cieren , y estuvieren á cargo de cada 
Tesorero nuestro. 

Ley iiij. Q!1e los Q/iciale.r Reales tengan 
libro de cumtas de trih11tos. 

D. Felipe II en el Pardo á 2 1 de Julio de 1 ~70. 

TEngan los Oficiales Reales las cuen
tas que tomaren de tributos in

corporados en nuestra Corona en plie.. 
gos agu jcrcados , por sus años , for
mado el Libro , <]UC tenga por tÍtuJo, 
Libro d,: los lrih11tos de .m Mngeslnd, 
de tal mio, el qual sean obligados á lle. 
var los Sábados á la Caxa , para asen
tar la. razon de lo que á cuenca , ó al-
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º
canees de ellos se pagare , é introdu· D. Felipe II en Madrid :i 18 de Mayo de I;7a. 

Rdenamos ánucstros Oficiales Reaxere en la Caxa. . 
les , que remitan la cobranza de 

Ley 'V. Qpt los Sáhado,1 tome jttramento los tributos , y rentas , que nos per.. 

tenederen , á las Justicias ordinariasti Contador al Factor .rohre lo cobra• 
do de trih11tos. de los Pueblos , y Cabeceras donde se 

nos debieren, y envien requisitorias pa·
El Emperador D. CárloJ y la Emperatriz Gober-

nadora en Valladolid á:,. de Junio de 1 $37• ra este efecto , y les aperciban , que re.. 

mitan luego lo que cobraren , sin reNuestros Oficiales cobr~n los tribu
tos de la Real Corona cada Sá tenerlo en ningun caso, con apercibi

bado, y el Contador tome juramento miento de que enviarán executores á 
su costa ; y así se haga , cumpla , yal Factor de que no queda en supo

der ninguna.cosa, ni cantidad de lo que execute. 

hubiere cobrado , y todo lo ha pues

to en la Caxa Real , guardando lo que Ley 'Diiij. QJ,e los CorregidoreJ ,y Alcal

se hallare dispuesto , y ordenado cer de.r mayores cobren los tributos ,y din 

ca de la cobranza dd oro , plata , ropa, fianzas en eJ ingreso de .ms </icios..y lo demas. El mismo al!f. á 18 de Febrero de 1588. 

Ley 'Dj, Q!ie los Oficiales Reales adminis MAndamos á los Corregidores, y 

tren Jo.r Indios de la Corona. Alcaides mayores , que cobren 
' por los tercios del año los tributos in•
D. Felipe III en Aranjuez á 29 de Abril de 1603, corporados en la Corona , y los remi

tan á la Caxa del distrito, y para mas

MAndamos que donde no hubiere 
otra disposicion nuestra , los Ofi seguridad dén fianzas al tiempo que 

ciales Reales administren los Indios de fueren proveidos , de que cumplirán 

la Corona dentro de sus distritos , y con esta obligacion , y harán entero, 

y cumplido pago de lo que montaren,tengan la cuenta , y razon. 
ó darán diligencias legítimas para su co

branza , con que se excusarán las moLey -oij, Que los Oficiales Reales se Tta
garJ cargo de los frih11tos de la Coro lestias , y vexaciones , que los Indios

"ª por las tasas. reciben de multiplicarse los cobradorci, 

y guárdese la ley 64- tÍt. 5, lib. 6. 
El Emperador D. Cárlos y la Princesa Goberna-

dora en Valladolid á Io de Mayo de 1 5s4. Ley r. Que los Corregidot'e.r cobl'CtJ los 
tributos ,.Y dé11 fia11zas di: t'm1itfr/o.r

ES nuestra voluntad , que se haga 

cargo á nuestros Oficiales en ca d las Ca:xru , y hasta tanto 110 sea11 

da Caxa de todos los tributos de la Co proveidos. 

.rona por lo que montaren : y lo que D.Fclipe II en Madrid á 8 de Noviembre de 1562. 

de ellos se fuere cobrando , se entre 

LOS Indios no tienen obligacion á
luego en la Caxa Real , y haga cargo 

llevar los tributos fuera de las Ca·al Tesorero pol' las tasas. 
bel'cras de sus Pueblos. Y porque en 

Ley vi!j. Que los Oficiales Rea/u ewoim muchas parti.:s no hay quien los co

bre, ni bi;ncficie , y acuda con lo pro
requisitorias para la cobranza d,: los 

cedido á nuestros Oficiales , manda
tributos. 

mos que la cobranza sea ;Í cargo de los 

Corregidores, y Alcaldes mayores , ma· 
Ooo .llTom.II. 
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Yormente en las partes que están lé
jos de las Ciudades donde residen los 
Oficiales , y se guarde lo ordenado so
bre las fianzas , que han de dar· en el 
ingreso de los oficios : y asímismo que 
no sean proveidos en otros cargos, has
ta que presenten fe , y certificacion de 
nuestros Oficiales de aquel distrito , por 
donde conste , que han dado cuenta 
con pago , y no deben nada á nuestra 
Real hacienda , y los Escribanos de Go
hernacion guarden lo ordenado por la 
ley 43. tÍt. !l. lib. 3. 

Ley xj. Que los Corregidores no 1/e'Oen á 
sus casas los trihutos que cohraren. 

El Emperador D. C:írlos y la Emperatriz Gober-
nadora en Valladolid á 16 de Junio de J >73• 

Ningun Corregidor lleve á su casa 
los tributos que nos pertenezcan, 

en mucha , ni poca cantidad , ni los 
retenga en su poder , y así como los 
Indios los entregaren , ó fueren de ellos 
cobrados, prcséntenlos en la Ciudad 
de su Cabecera ante. el Contador que 
allí residiere, para que haga cargo al 
Tesorero, y Factor, donde le hubiére
mos proveido, de lo que fuere á cargo 
de cada uno. 

Ley xfj. Que los CohradoreJ etJ'Oien los 
tributos á los 0/icialc.r Reales. 

D. Felipe II en Madrid á 26 de M:iyo de 1 ;73. 

MAndamos á los Corrrgidorcs, y 
Alcaldes mayores , á cuyo cargo 

fuere la cobranza de tdbutos de nues
tra Real Corona , que los cobren á sus 
phzos , y cnvien puntualmente á Jos 
Oíicialcs de nuestra Real hacienda , y 
que los Vircycs , y Presidentes kngan 
muy especial cuidado de la execucion, 
y de castigar con rigor á los que no lo 
cumplieren. 

Ley .rifj. Lcts pmas e,i que i11c11rrm los 
Corregidores, Alcn!di:s mayores,}' Te
,liwti:s por la ri:tencio11 dr: los tributos. 

El Emperador D. Ciirlos y los Duques de Bohe• 
mia Gobernadores en Valladolid á 16 de Abril 

S
de 1sso, : . 

I en virtud de nuestras órdenes, 
ó requisitorias de los Oficiales Rea.. 

les cobraren los Corregidores , Alcal
des mayores , ó sus Tenientes los tri
butos á Nos debidos , y los retuvieren 
en su poder , y no los remitieren á los 
Oficiales dentro del término, ademas 
de la restirucion , sean privados de ofi.. 
cio , y no puedan tener otro por qua
tro años primeros siguientes , y pier .. 
dan el salario de aquel año. 

Ley riitj. Qpe los Oficiales Reales ,y Cor
regidores p,mgan todo cuidado en la 
cohranz.a d,: trihutos de la Corona. 

D,Felipe lllen Madridá 20 de Diciembre de 1618. 

L OS Vireyes, Presidentes, y Gober.. 
nadores procuren siempre apli.. 

car el remedio que mejor pareciere pa.. 
ra la cobranza de todos los rezagos , y 
deudas atrasadas de tribu tos de Indios 
de nuestra Corona , y en que se pon
ga buen cobro en la administracion de 
los repartimientos de esta calidad , es... 
tando con mucha advertencia de casti.. 
gar á los Oficiales Reales , que fueren 
en esto remisos : y á los Corregido-, 
res, y Alcaldes mayores , que en la 
cobranza no pusieren el debido cuida
do , y fidelidad : y en las residencias 
y cuentas que dieren , si no hubieren 
enterado los tributos , cuya cobranza 
haya estado á su cargo, se cobren de 
ellos , y no sean proveidos en otros ofi
cios , hasta l]UC l1ayan pagado , y guar
den las leyes , que sobre esto disponen. 

Ley xv. QJle los Corregidores ,y Alcal-
des mayores t10 dilatm hasta la.r re
sidencias las c11e11tas, y ajustamien
tos de trilmtos de la Co,-011a. 

D. Felipe IIII en Madrid {i r6 de Junio de 1627. 
D. Cúrlos 11 y la Rcyna Gob1:rnadura. 

MAndamos á los Corregidores ~ y 
Alcaldes mayores , donde hu-
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D. Felipe IIII en Madrid á II de Junio de 1621.

biere repartimientos puestos en nues
Alli á. 20 de Marzo de 1637. 

H
tra Corona , que acudan cada año 

ASE experimentado , que muchasante los Oficiales de nuestra Real 
veces resultan rezagos de nueshacienda, á cuyo cargo fuere su co

branza , á dar cuenta , y ajustarse de tra Real hacienda, pr.ocedidos de tri
butos de Indios, puestos en nuestralas cantidades de tributos , y no lo di

laten para sus residencias : y si habién Corona, y reconocido , que la princi
pal causa es haberse introducido, quedoseles notificado , que así lo cumplan, 

y paguen con efecto , no lo hicieren, en las cuentas de los Corregidores , y 

nuestros Vireyes , Audiencias , y Tri Alcaldes mayores se les admiten estos 

bunales de Cuentas envíen personas á rezagos , conforme el arbitrio , y juicio 

su costa , que los obliguen al cumpli de los que toman la cuenta , y la ape

miento, y nuestros Fiscales tengan par lacion va á la Audiencia del distrito, 

ticular cuidado de pedí,: lo que con donde 1íltima111cntc se determina sobre 

esto, y sin noticia de los Vircyes, Pre
venga. 

sidentes, Fiscales, Tribunales de Cuen
Ley :r'Vj. QJu: lo.r tributos .re cobren con tas , y Oficiales Reales se admiten los 

el menor daiio de Jo.r lndio.r ,J hacim descargos , y cuentas de este género 
da Real, que sea posible. de hacienda , con grave perjuicio. Y 

D. Felipe 11 en Lisboa á 13 de Noviembre de r; 8r. porque conviene dar la forma , que se 

debe observar , mandamos que todas

LOS Oficiales de nuestra Real ha-

cienda de la Ciudad de Méxi- las cuentas de repartimientos puestos
1 

en la Corona , Í1 otro qualquier miemco solian traer de ordinario algunos hom

bres con vara de Justicia , y diez y bro de hacienda nuestra , no se to

seis reales de salario cada dia á cobrar men en la residencia de ningun Cor.. 

los tributos de nuestra Real Corona , y regidor , ó Alcalde mayor , á cuyo car

por hab'er en todos los Pueblos de In go hubiere estado, ó estuviere su co

dios Alcaldes mayores , y dar estas fian branza, y que las hayan de dar , y dén 

.zas para el uso de sus oficios , está en nuestras Caxas de la Cabeza de Parti

ordenado , que se les encomiende la do, como son en las de los Reyes, Qui

to, Cuzco, la Paz, y Potosí, y otras parcobranza, y dén fianzas de acudir con 

ellos luego que los cobren , con que se tes , adonde las tomarán nuestrns Ofi

excusa el gasto , y vexadones que red~ ciales Reales , y las apelaciones , y adi

ben los Indios : Mandamos á los VÍ·· ciones irán al Tribunal de Cuentas de 

reyes de Nueva España, que hagan exc su distrito, y allí se ajustarán como mas 

cutar lo ordenado con el ménos daño convenga , y sea justo : y si alguno de 

que fuere posible de nuestra hacienda, los puntos sobre que se apelare , ó pu

de los Indios , y guardar su rírulo , é sier.::n adiciones , se hubh:rc de deter

minar conforme &derecho , se ved yinstrucciones al Contador de tributos en 

lo últimamente dispuesto, y á los <le determinará por los Oidores ele nues

mas donde fuéremos servido de hacer tra Audiencia Real , donde el Tribu

nal de Cuentas rcsidkrc , y conforme
esta provision , como tambicn se ha he

cho en el Nuevo Reyno de Granada. ,Í lo dispuesto , conoce de las <lemas 

causas de él , y guárdese lo ordenado 

Ley xv!f. Que los Co,.regidores dcfn la por la ley 34. tic. 1 5. lib. 5. 
cuenta de /os tributos dtJ ta Corona, 
que cobraren w l.rs C.1.ras de su Par-. 
tido, y dd re1:urso por apelacion. 
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Ley x'Viij. Qpe los Gohernadore.r nomhren 

Jos CaJpizques de PuehJos de la Co
rona : 'Deri/iq11en , y apruehen la.r Au
aiencia.r , y Jo.r Oficiales Rea/e.r tomen 
la cuenta. 

D. Felipe 11 en Madrid á ::16 de Mayo de 1 ;73. 

L A eleccion de Calpizques , y Ma
yordomos de Pueblos encomen

dados á particulares toca á los Enco
menderos , y la verificacion de calida
des , aprobacion , y licencia de exer
cer á las Audiencias , y Gobernadores, 
como se refiere en la ley .2 7. tí rulo 3. 
lib. 6. y los que se hubieren de poner, 
y quitar en los Pueblos, y Encomien
das de nuestra Real Corona , toca á 
los Gobernadores : y la verificacion de 
calidades , aprobacion, y licencia :í nues
tras Reales Audiencias , en que otro 
ninguno se introduzga. Mandamos que 
así se guarde , y los Oficiales de nues
tra Real hacienda les tomen las cuen
tas, en que no intervengan los Gober
nadores. 

Ley x'Diiij. Qpe ninguno .re Jit"Dtt de lo.r 
Indios , que estuvierm puestos en /4 
Corona. 

El mismo en Sevilla á 7 de Mayo de I r,o. 

º
Rdenamos y mandamos ú nues

tros Vireycs , y Gobernadores, 
que no se sirvan de los Indios incorpo
rados en nuestra Real Corona , ni lo 
consientan á nuestros Oficiales Reales, 
ni otro ningun l\ilinistro , ni persona, 
di.! qualquicr calidad , que sea, impo
niendo graves pe.mas , que cxccutarán 
en los que contravinieren. 

Ley .t'.t'. Q}Je siempre se cohre el tercio 
de las Er.comimd(u de las que rm
taren mas de ochocientos ducados. 

D. Felipe 1111 en Maclri<l :i r I de Febrero de 1637. 

E L tercio di: las Encomiendas , que 
son á cargo del Vircy del Perú 

ha muchos años que entra en nuestras 
Caxas Reales para su desempeño : Y· 
en c;:aso , que estén , ó no desempeña~ 
das , se ha de cobrar siempre, y la ren"." 
ta , que montare , declaramos que ha 
de quedar perpetuada en nuestras Ca· 
~as, con que las situaciones ( si hubie
re algunas sobre ellas) se acabarán con 
el transcurso del tiempo, Y porque los 
naturales de aquellas Provincias reco
nozcan quanto deseamos , que consi
gan el premio de sus méritos , manda
mos á los Vireyes del Perú , que en
comienden todos los repartimientos, y 
Encomiendas, que ahora , y despues 
estuvieren vacos, y vacaren, solo con 
enterar el tercio en las Caxas , sin re
servar, ni suspender de repartimien
tos, ó Encomiendas otra ninguna par
te, y nuestros Oficiales guarden las 
leyes 38. y 39. tít. 8. lib. 6. y asímis• 
mo , que esta calidad de rebaxar , y· 
reservar el tercio, se entienda en los re.. 
partimientos, y Encomiendas, que ren
taren mas de ochocientos ducados , y 
con este cargo se encomienden. 

Ley xxj. Qpe los lrílmto.r 'Daco.r .re pon-
ganen las Caxa.r Ri:ale.r, y en .mdis
trilmcion haya huena cuenta. 

D. Felipe Ill _nllf á 4 de Junio de 1614. 

QUando vacare algun repartimien
. to de Indios , en el Ínterin , que 

se vuelve á encomendar, se entren en 
nuestra Caxa Real los tributos , que 
montare, y los Fiscales de nuestras Rea-· 
les Audiencias tengan á su cuidado 
procurar , que así se guarde , y cum
pla , y que haya la buena cuenta , y 
razon , que conviene en 1a distribucion 
de estos tributos, y hagan guardar nues
tras órdenes. 

Li, .t'.l'fj. Que lo.r trihutos vacos se dis
trib11J'm1 en lo ordenado , y los Vi
t·eyes dcfn cumta de ellos quando se les 
mandar~. 
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S
D. Felipe IIII en Monzon á 8 de Marzo de 1626. 

iendo los tributos vacos de las En
comiendas de Indias hacienda pro

pia nuestra , como la demas , que nos 
pertenece en ellas , han acostumbrado 
los Vireyes distribuirla con larga ma.. 
no , y librarla por sus decretos , y pro
visiones , á título de hacer limosnas á 
diferentes personas , dar ayudas de cos~ 
ta , y para obras , y otros gastos , que 
se pudieran excusar., en que han con
sumido muy grandes cantidades de ha
cienda : Ordenamos á los Vireyes , Pre
sidentes , y ·Gobernadores , que de lo 
procedido, y que procediere de tribu
tos vacos, cumplan en primer lugar 
nuestras órdenes, ·Y de los Señores Re
yes nuestros predecesores , que sobre 
esto estuvieren dadas, porque de lo 
C(?ntrario se les hará. cargo de residen
,;ia , y cobrará de sus bienes , y lo mis
mo se observará con los Oficiales de 
nuestra Real hacienda , que pagaren 
los libramientos , que dieren los Vire .. 
yes , Presidentes , y Gobernadores : y 
si bien los Vireyes no están obligados 
~ dar cuenta de lo que se gastare de 
tributos vacos á nuestros Oficiales , ni 
á los Tribunales de Cuentas , todavía 
la han de tener , y así lo 111andamos, 
para que la dén quando fuere nuestra 
voluntad de pedirla , y saber en que los 
han distribuido. 

Ley xxiij. QJle lo procedido de trilmto.r 
'lJacos se remita con distit1cio11. 

D, Felipe llll en Zaragoza á: s de Mayo de 161.S. 

MAndamos á los Oficiales de nucs~ 
tra Real hacienda de todas las 

Provincias de las Indias , donde hu
biere Encomiendas, y se causaren tri
butos vacos , que siempre y en todas 
ocasiones remitan lo que hubieren co
brado á estos Rey nos, con la <lemas ha
dcnda nuestra , por cuenta aparte , y 
scparacion de la <lemas. 

Ley xxiifj. Q!1e la renta de las Enco
miendas de que Je lmhiere denegado la 
co,ifirmacion , por ser pa.1ado el térmi
no, ó por otra qua/quier cawa se c<r 
hrt , y entre en las Caxa.r Reales. 

El mismo en Madrid á 18 de Julio de 1649. 

POR nuestro Consejo de Indias se 
han denegado algunas confirma .. 

dones de Encomiendas , respecto de 
habei:se pasado el término señalado pa
ra presentarlas donde están situadas. 
Y porque puede suceder lo mismo en 
otras , que despues se encomendaren, 
mandamos que roda la renta que hu
bieren gozado los Encomenderos sin 
título , ó confirmacion nuestra, se res
tituya á nuestras Caxas Reales: y los 
Vireye·s, y Gobernadores reconozcan 
todas las órdenes remitidas para cobrar 
de los Encomenderos las rentas , que 
han gozado de repartimientos, y En
comiendas , cuya confirmacion se les 
hubiere denegado , ó denegare , por 
haberse pasado el término , ó por otra 
qualquier causa: y dispongan, que sean 
cumplidas, y cxecutadas , y con efec
to se remita lo que montare en la pri .. 
mera ocasion que se ofrezca por cuen
ta aparte, como está ordenado , y avi
sen al Consejo de las partidas , que de 

I • • I •este genero se rem1t1crcn : y asurnsmo 
que pongan particular cuidado en sus
pender el goce de las Encomiendas á 
los poseedores , que no hubieren lle
vado, ni presentado confirmacion nues
tra dentro del término señalado, y pro
vean lo que convenga, para que res
tituyan , y entreguen en nuestras Ca
xas Reales los frutos, que hubieren go
zado sin tÍrulo legítimo , y que de las 
diligencias hechas en esta ra:wn nos 
dén cuenta en el Consejo. Y para que 
todo lo referido tenga el cfücto que de
seamos , ordenamos y mandamos á los 
Oficiales de nuéstra Real hacienda, por 
lo que les toca, que así lo cumplan, 
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y exccuten ;poniendo el cuidado,. y 
diligencia conveniente, y que cada año 
remitan á poder del Tesorero general 
de nuestro Consejo lo que hubiere en• 
trado , y entrare en las Caxas de su car· 
go, procedido de este efecto , avisan
do la cantidad , que remiten , y de qua-

les se ha cobrado por menor, con da,: 
tincion , y claridad. 

Qpe los trih11to.r se rematen ,y cohren con
forme á las leye.t i8. y. 63. tít. S• 
lih. 6. 

TÍTULO· DIEZ. 

DE LOS QUINTOS REALES. 

Leyj. Q.!1e del oro, y plata , y metates, 
que se .racaren de minas , ó rescates,
.re cohre el quinto mto. 

M

b. Fernando V y Doña Isabel en Medipa del 
Campo á s de Febrero de zso4, D. Felipe 11 Or-

denanza de 1 n2, . 

Andamos que todos los vecinos, 
y moradores de nuestras Indias, 

que cogieren , ó sacaren en qualquicr 
Provincia , ó parte de ellas , oro, pla
ta , plomo , estaño , azogue , hierro , ú 
otro qualquier metal, nos hayan de 
pagar , y paguen la quinta parte de lo 
que cogieren , ó sacaren neto , sin otro 
ningun descuento, con la limitacion 
contenida en la ley 51. de este título, 
puesto en poder de nuestros Tcsore.. 
ros , y Oficiales Reales de aquella J>ro. 
vincia, y calidad de que no lo puedan 
coger , ni sacar las personas , que con
forme á nuestras órdenes están prohi
bidas de ir , estar, ni habitar en las 
Indias. Porque nuestra voluntad es ha
cerles merced de las otras quatro par
tes , para que cada uno pueda dispo.. 
ncr de ellas como de cosa suya pro
pia , libre , quita , y desembargada en 
conskkracion .i las costas, y gastos que 
hicieren , y con que al tiempo de co
ger , y saG1r los metales referidos , se 
guarden las órdenes, y forma , que cs
dn dadas , ó mand.frcmos dar , pa
ra l]UC no luya frauck , ni ocultacion 
ninguna , y todos paguen los <.JtJintos, 
con la pena impuesta por las leyes de 

este título. Y ordenamos que del oro,. 
plata , y metales , perlas , piedras , y 
ámbar , habidos en entradas , cabalga
das , y rescates se nos pague el quinto 
en la misma forma. 

Ley ij. Qpe del oro, y plata , perlas , y 
. piedras hahidas en batalla , entrada~ 

ó ,.eseate .re pagtte el quinto. 

El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gober
nadora en Valladolid á 4 de Septiembre de J SJ6. 
El Cardenal Gobernador en Mad.dd á. 19 de Ju-

nio de 1540, 

MAndamos que de todo el oro,· 
plata , perlas , y piedras , que se 

hubieren en batalla. con los Indios, 
entrada de Pueblo , ó por rescate , ó 
contratacion, se nos haya de pagar , y 
pague el quinto de todo, sin descuen
to , hora se haga por nuestros Gober
nadores , Oficiales , Soldados , ú otras 
qualcsquier personas. 

Ley iij. Que .ri de re.reate , pri.rion , ó 
11111erte de Príncipe se saca,·e pncio, 
.re dtf al Rey ta parte , que esta ley 
declara , y de las ot,·aJ , et quinto. 

El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gober
nadora Ordenanza 3. de r ~36. Y el Cardenal Go-

bernador en la de r s40. 

SEgun derecho , y leyes de nuestros 
Rcynos , quando nuestras gentes, 

ó Capitanes de Exércitos, ó Armadas, 
hacen prisionero algun Príncipe, ó Sc
Í\or de la tierra , donde por nuestro 
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· mandado' hacen guerra , toca á Nos su 
rescate , con todas las cosas muebles, 
que fueren halladas , y pertenezcan al 
prisionero. Y considerando los grandes 
peligros , y trabajos , que nuestros súb
ditos pasan en los descubrimientos , y 
pacificaciones de las Indias en alguna 
enmienda de ellos , y por les hacer mer
ced, declaramos y mandamos, que si 
en guerra justa , y hecha conforme á 
lo ordenado en el tÍt. 4. libro 3. se hi
ciere prisionero , ó cautivare , en los ca
sos que lo puede ser , ó aprehendiere 
algun Cacique , ó Señor principal, de 
todos los tesoros , oro , ó plata, pie
dras, ó perlas , que se hubieren de élt 

. por vía de precio , cambio , ó rescate, 
ó en otra qualquier forma , se nos dé 
la tercia parte , y lo demas se reparta 
entre los pacificadores , sacando prime
ro nuestro qllinto ; y si el Cacique , ó 
Señor principal fuere muerto en bata
lla , ó dcspues por justicia, ó de otra 
forma , en tales casos de los tesoros, y 
bienes referidos , que de él se hubie
ren justamente, hayamos la mitad, que 
ante todas· cosas cobren nuestros Ofi
ciales : y la otra mitad se reparta , pa
gando primeramente nuestro quinto. 

Ley iiij. QJte lo.r Rescatadore.r manif,es-
tm ~¡ oro,y plata, y di11firmza.r de 
quintar/o. 

D. Felipe II y la Princesa Gobernadora en Valla-
dolid á 17 de Mayo de I 5S7• 

LUcgo que los Rescatadores introi
duxcrcn oro , ó plata en Pueblos 

de Españoles , acudan sin dilacion an· 
te la Justicia ántcs de llevarlo á su ca
sa , ni á otra ninguna , y lo manifies
ten , y dén fianzas de que en los trein
ta dias primeros ~iguicntcs lo llevarán 
á quintar , pena de perderlo todo, con 
el quatro tanto. 

Ley v. Que se cohr~ el quinto del oro , y 
plata, a1111q11c se sfll]llt: CIJ dias de 
ji'esta, J par,, lg!r:si,1s. 
Tom. JI. 

El Emperador D, Cárlos en Madrid á 21 de Di-
ciembre de I B7· 

DE todo el oro , y plata , que se 
sacare en qualquier tiempo, así 

en dias de Domingo , y Fiestas , co
mo de labor , sin embargo de que sea 
para Iglesia , ó Monasterio , ó persona 
particular Eclesiástica , se cobren los 
quintos , ó derechos, que se nos debie
ren , conforme á las leyes de este tí
tulo , y provisiones dadas , y que des
pues mandáremos dar. 

Ley -rj. QJte el oro , y plata de /01 fri
b11to1 .re manifieste, ensaye, y q11inte. 

P
El Emperador D. Cárlos y los Reyes de Bohemia 

Gobernadores en Valladolid afio de 1 sso, 
Rovean los Vireycs , que todos los 

Encomenderos , ó personas , que 
tuvieren oro en polvo , ó tejuelos , ó 
plata , de tributos de sus Indios , lue
go que los recibieren , sean obligados 
á manifestarlo ante nuestros Oficiales, 
ó sus Tenientes , donde los hubiere; 
y en las partes , que no hubiere Te
nientes , ante la Justicia , pena de per
derlo , y en la primera fundicion qm: 
se abriere , se trayga á la Casa de la 
fundicion , donde se funda , y ensaye, 
y con brevedad paguen los derechos, 
que nos pertenecieren. 

Ley vfj. Q11e el 01'0 , y plata , que !01 

Indios dieren de trib1110 , se lleve pri
mero ,í quintar. 

D. Felipe II en Madrid á I 3 de Julio de 1578. Y 
en la Ordcnan1.a. 3;. de I 579. 

MAn<lamos qui.! ántcs de llevar los 
Indios todo d oro , y plat;1, pcr· 

las, y piedras , qm.: dcbicr~n tributar 
á sus Encomenderos , confonm: á las 
tasas, si no estuviere quintado, ni mar• 
cado , lo lleven á quimar , y mari.:ar 
ante nuestros Ofü:iaks ck la l)rovincia. 

Y para que tenga cfo.:to , es nuestra 
voluntad , que nuestros Ofidaks reco
nozcan por los libros , que deben te~ 

ncr , segun se le::; impone csLa obliga-
Ppp 
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don en el título 7. de este libro , las Ley ~. Q.tte no .se sa111e de · la.r Indiat 

tasas y tributos de todos los reparti oro , ni plata por quintar , ni pase de 

mientos , y lo hagan traer ántes de en. unas Provincias á otras, ni .se tray.. . 

tregarlo á nuestra Casa de fundicion, ga á estos ~ynos. .
y Contaduría , y cobren los quintos, El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Go
y d1.:rechos , que á Nos pertenecen, pe bernadora en Valladolid á 18 de Enero de t f ~8. 

El Principe Gobernador en la Ordenanza dela Ca-
na de pagar todo lo que se dexare de sa de Sevilla de .15Sa •.
quintar , procedido de tributos, y mas 

POR excusar fraudes en los quintos,cien mil maravedis para nuestra Cá
mara. Y ordenamos que los Encomen Y. derechos del oro, y plata que 

deros, y los demas Españoles quinten se sacare de qualquier Provincia, ó Is

el oro, y plata , perlas, y piedras, que la por los Mares del Norte , y Sur, pa

adquiri~rcn, y tuvieren, pena de per ra traer á estos Reynos , ó llevar de 

dimiento di.: todo lo que así dexaren unas Provincias á otras • Ordenamos y 
de quintar , y marcar los Españoles, mandamos, que ningunas personas por 

ó Indios , y qualquicra de ellos, que sí , ni por inrerposicion de otras, pue

aplicamos, las dos tercias partes á nues dan sacar oro , ni plata de una Isla, 

tra Cámara , y Fisco , y la otra al De ó Provincia de las Indias á otra ningu

nunciador , y Juez que lo sentenciare, na, ni traerlo á estos Reynos por el 

por mitad. Mar d~l Sur, ni otra parte , si no es
tuviere quintado , y marcado, pena de 

Ley 'Diij. Q!te lor Encomendero.s quinten que sea perdido , si de otra suerte lo 
en Jtl misma Provincia. traxcren , sacaren, ó enviaren , y lo 

aplicamos á nuestra Cámara y Fisco.
D. Felipe ll en Madrid á 10 de Agosto de I S7º• 

LOS Encomenderos, que fueren de Ley ~¡. Qpe no te saque plata sin quin-
una Provincia, no marquen, ni tar de lugar d~fundicion, y Ji en él no 

quinten en otra, y si faltaren á esto, la hubiere , se lleve á la mas cercana. 
vuelvan á cobrar los derechos los Ofi

D. Felipe IIII en Z11ragoza á l de Julio de 1646.
ciales de aquella Casa en que dcbié
ron quint.ir, y marcar , computados 

º
Rdcnamos y mandamos, que de 

conforme se pagan en la Provincia don• ningun asiento de minas , en que 

de se sacó el metal , ó cosa , que cau lrnya fundicion , se pueda sacar piña, 

só el quinto. ni plancha sin fundir, ni quintar, pe• 
na de perdimiento de las piñas , plan

Ley viijj, Q!te fodosfimdan , quinten, y chas , ó plata , y de los carros , mu.. 

marqr,m m Jtts ProvinciJ?s. las , ó cabalgaduras en que se lleva
ren, con el quatro tanto mas , que apli

El mismo alll á 19 de Noviembre de t ,77. 

M
camos por tercias partes, Cámara, Jucz, 

Andamos que todos los que sa y Denunciador, y si los portadores fue
caren oro, ó plata de las minas ren esclavos, sean perdidos , con la mis

fundan , quinten, y marquen en la Ca ma aplicacion: y si fueren Indios Yana

sa de fundicion, que hubiere dentro conas se les imponga pena arbitraria, y 
de aquellos términos, y ninguno lo si fueren Indios de Encomiendas , sean 

lleve á fundir, ni quintará otra parte, condenados en las tasas de un año para 

pena de perder lo que así llevare, que nuestra Cámara : y en caso que en el 
aplicamos á nuestra Cámara. asiento de minas no hubiere fündicion, 

permitimos que puedan salir las piñas, 
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planchas ·, ó plata para la fundicion mas ra , y perdimiento de oficio á nucs.. 

cercana, via recta , con registro par es- tros Oficiales , que la quintaren , en que 

crito de la Justicia, y Oficiales de nues- desde luego damos por condenados á 

tra Real hacienda , del mismo asien- los contenidos. 

to , con el número , y peso de las pi
ñas , planchas , ó plata , dirigido á los Ley :ciiij. Qpe de las mi,uu de Hond11-

ra.r no se saque plata .ritJ manifestar. Oficiales Reales del asiento donde se 
fuere á fundir; y lo que de otro modo la, y pagar el quinto ,y derechos. 

saliere , se hallare , ó aprehendiere , ó 
D. Felipdl alli á 11 de Enero de 1 s87.

probare haber salido , damos por perdi

DE las minas de la Provincia dedo , en la forma , y con las penas , y 
aplicadon referida. Honduras no se pueda sacar pla

ta por ningun género , estado , ó ca

Ley xij. Que no se ptteda haxar oro , ni lidad de persona sin haberla quintado, 

plata del Puerto de .Agztilar sin 9.ttin ó manifestado ante la Justicia de aque

llas minas , y los Oficiales de nuestar. 
tra Real hacienda, ó sus Tenientes, pa·

D. Felipe II yla Princesa Gobernadora en Valla-
dolid á 'J7 de Mayo de Is ,7, ra que ántes de sacarla el Minero , ú 

otro qualquiera , que la tuviere , pa

Ninguna persona pueda baxar oro, 
ni plata del Puerto de Aguilar, gue el quinto , y derechos , pena de 

que es en la Nueva España, distrito . perderla. · 
de la Audiencia de México , sin quin

tar , ni marcar , pena de perdido , y Ley X'D. Qpe en la Veracmz .se admi

mas la mitad de sus bienes , aplicado ta11111a11jftstaciot1e.r de plata por quin

todo á nuestra Real Cámara. tar. 

D. Felipellll en Madrid á 16 de Agostode 16:u.
Ley :riij. QJ,e en las Cai·as de G11adala

POR la Ciudad , y Puerto de la Ve

D

. :rara , y Zacatecas 110 se q_uitlte plata 
de la Vizcaya. racruz se pasan , y traen á estos 

Reynos muchas barras, barrctones , pi
D, Felipe 111 en Madrid á 22 de Mayo de 161 S• 

ñas, y piñones de plata sin quintar, y 
E la Provincia de la Nueva Viz. conducidos á estos Reynos se llevan

, ...
cáya se lleva á quintar mucha a otros cxtranos , porque no se apre-

plata á nuestras Caxas de Guadalaxa hendan, y declaren por perdidas, Nos 

ra , y Zacatecas , con grande perjuicio reconociendo quanto perjuicio se .sigue 

de nuestra Real hacienda , causado de á nuestra Real hacienda, causa pt'1bli

no conocer los Oficiales Reales, y En ca , y seguridad de los interesados : Pct·

sayadores á los Mineros , ni saber si la mitimos y ordenamos á nuestros Ofi

suya , ó de meta ciales de aquella Ciudad , y J>ucrto,plata que llevan es 
que admitan á qualcsqukr pcrson:.1s lasles rescatados. Para cuyo reparo man

damos , que nuestros Oficiales de Gua rnanifcst:.1cioncs, l}UC hicieren de plata 

por quintar , y pagando los dcrcl..'hos,dalaxara, y Zacatccas no puedan quin

tar , ni t1uinten ninguna plata de la lJllC nos tocaren, ks vudvan la que 

lrnbicrcn aprehendido , sin molc:~tia,Provincia de la Nueva Vizcaya, pena 

de que la pierdan sus dueños, y de ni vcxacion. 

quinientos ducados mas: la tercia par

te para el Juez , y Denunciador , por 

mitad : y lo <lemas para nuestra Cáma-
Ppp 2Tom. 11. 
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Ley :r1j, Qpe e! or~ , y J!lata ªJ?rehendi

do en Cavrte Jtn qmnto , nt marca, 
sea perdido , y conozcan de e.rta.r cau· 
sa.r Jo.r Oficiales Reales. 

D. Felipe 111 en Valladolidá 2s de Enero de 160s. 

EL oro, y plata , que sin quinto y 
marca , se hallare en el Puerto de 

Cavite de las Islas Filipinas, no habien
do pagado los interesados todos los de
rechos , que nos pertenecen , sea per· 
dido , y lo aplicamos á nuestra Cáma
ra , y Fisco, y damos comision á nues· 
tros Oficiales Reales de Filipinas , pa
ra que lo exccuten , con inhibicion á 
todos los dcmas Jueces , y Justicias, 
porque nuestra voluntad es , que pri· 
vativamcntc conozcan de estas causas, 
y las determinen. 

Ley rvfj. QJJe el oro de Yag,uarsongo, 
Jam , Cuenca , y Zamora se quinte 
en Loja, ó Qpito. 

D. Felipe llcn S. Loren-zoá 17deOctubre de 1593. 

EL oro de las minas de Yaguarsongo, 
y Pacamoros, Ciudades de Jacn, 

Cuenca, y Zamora, se lleve á fundir, 
quintar , y marcar á alguna de nues
tras Caxas Reales de Loja , ó S. Fran
cisco del Quito , y no á otra ninguna, 
pena de que sea perdido , y aplicado 
por nuestras Justidas, conforme á de
recho , y 11.!ycs de este titulo. 

Ley :t·-vifj. Qpe el oro , y plata , que se 
!tallare por quintar er, Puel'to donde 
r,o hnyafimdicio11, sea perdido. 

El Emperador D. Cirios y los Reyes de Bohemia 
Gobernadores en Valladolid á ro de Abril de 1; so. 
La Princesa Gobernadora Ordenanza l,, de J 5 5 4. 

D.FelipeJlürdenam.a 18, de 1572. 

EL om , y plata sin quintar, ni mar
car , que se hallare , y aprehendie

re en Puertos de Mar , ó en los Lugares 
mas cercanos á ellos, no habiendo en los 
l)ucnos Casa de fundidon, sea perdido, 
y ~iplicaJo á nuc:;tra Cámara , y Fbco. 

Ley X'Viilj. Que .te .raq11en primero /o.r· 
derechos de F11ndidor , Ensayador ,y 
Marcador , y l11ego el quinto en es

'pecie. 

El mismo Ordenan,za 7. de IS79• 

D B todo el oro , plata , cobre, plo
mo , estaño , azogue , hierro , y 

otro qualquier metal, que se sacare de 
las minas , vetas , mantos , pozos , fa.. 
vaderos , rios , y los demas minerales. 
han de cobrar nuestros Oficiales ante 
todas cosas uno y medio por ciento 
de Fundidor, Ensayador , y Marcador 
mayor , como está ordenado por la ley 
13. tít• .22. lih. 4. y despues inmedia
tamente el quinto de todo lo restante, 
con la distincion referida en las leyes 
de este título , y la paga se ha de ha- . 
cer en la misma especie de oro , y 
plata , cobre , ó metal , que así se sa
care de las minas , y llevare á quin
tar , ó dezmar , conforme á lo que en 
cada Provincia está mandado , que se 
nos pague. 

Ley xx. Qm: todo el oro del Rey, pro~e
dido de q11i11tos , ópor otra 9.11alqttier 
cau.ra , .re remita en especie. 

D. Felipe nu en Madrid á 27 de Mayo de 1 63 r. 

N uestros Oficiales Reales de las In
dias , é Islas , en cuyo poder enN 

t;are oro , procedido de los quintos, 
o que por otra qualquier causa perte
neciere á nuestra Real hacienda, nos 
lo envicn, y remitan en la misma es
pecie , y no Jo redu zgan á plata , ni 
otro género de hacienda para ningun 
cfocto , ni causa, por urgente que sea, 
con rclacion por menor de la cantidad 
que enviaren , de forma que Nos tcnN 
gamos encera noticia , y así lo cum
plan, y cxccurcn precisamente, con aper
cibimiento de qt1c se procederá cont1·a 

ellos con todo rigor , y d.::mostracion, 
como se contiene en la ley 1 4. tít. 6. 
de este libro. 
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Ley ~rj. Q11e /o.r q11lnto.r se cohren d~ 

los mismos metales , 9.11e 1e marcaren, 
y no de otro.r. 

D, Felipe 11 y ta Princesa Gobernadora en Valla• 
dolid ~ 29 de Octubre de r H7• 

DE la misma plata, que cada uno 
introduxere en la Casa de fun

didon para quintar , y marcar , se e~ 
bre el quinto, y no de otra diferente, 
de suerte que si se llevaren dos plan
chas , ó tres , ó mas , de cada una de 
ellas se pague el quinto , porque no ha
ya fraudes; y si á los dueños de la 
plata se les ,causare mucha dilacion, 
nuestros Oficiales escojan el quinto de 
la que se llevare á marcar, y mejor 
les pareciere , y lo mismo se observe 
en el oro, y otros metales. 

Ley :x:r:ij. Qpe para cohrar el quinto del 
oro se haga ta c11e11ta por .m -calor. 

D. Felipe II Ordenanza 18. de 1 ,79. 

PARA haber de cobrar los derechos, 
y quintos del oro , nuestros Qfi. 

ciales hagan la cuenta á razon de á 
'Veinte y quatro maravedís por cada 
quilate, y á quinientos y cincuenta y 
seis maravedís cada castellano de vein
te· y dos quilates y medio , que es su 
justo , y verdadero valor , y conforme 
á él se han de cargar en nuestros libros 
Reales , y nos han de dar cuenta con 
pago de todo lo que nos pertenecie
re, y hubiéremos de haber en cada Pro
vincia. 

Ley xxifj. Qm para la cohra11za del 
')UÍtlto de plata se haga la cuenta por 
m verdadera ley. 

El mismo Ordenanza .19, alli, 

Nuestros Oficiales han de hacer la 
cuenta de la piara ensayada pa

ra la cobranza del quinto , n:spccto 
de la verdadera ky , tJUe cada marco 
tuviere , y por ella se han de hacer 

cargo en nuestros libros I y dar cuenta 
con pago. 

Ley :rriiij. Qpe para la cobranza de /01 

quintos de plata corriente se haga 111 
,uenta á !azon de dos mily ciJ1ctten~t1 
mara'Dedu el marco. 

El mismo Ordenanza 22. 

SI se hallare alguna plata corriente, 
y sin ley conocida , guárdese lo 

resuelto por la ley~. tít. 22. lib. 4. y pa· 
ra la cobranza de los derechos , y quin
tos, donde no hubiere forma de ensa
ye , ni marca , se haga la cuenta á ra
zon de dos mil y cincuenta maravedís 
el marco de ocho onzas de cinco pe
sos , y por este valor en maravedís se 
cargue en nuestros libros Reales, y se 
nos dé cuenta con pago. 

Ley :r.rv. Que lo.r grano.r de oro gr11eso 1a 
p11edar1 marcar , sinfimdir. 

El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Go
bernadora en Medina del Campo á 2 de Diciem-

bre de 1; 3c. 

QUando se llevaren á quintar al
gunos granos gruesos de oro, sien

do de cantidad , y tamaño , que se 
puedan buenamente marcar sin fun
dir, ni perjudicar á nuestra Real ha
cienda, pagando los derechos, y quin
to , los podrán marcar nuestros Ofi
ciales , y no los fundan , sin embar
go de qualquier órden , que en contra
rio haya, y guarden lo mismo que en 
quanro á las joyas está ordenado por la 
foy 3· tít. 22, lib. 4. 

Ley x:r"l!i· Que los Oficiales Reales ,ui.r
ta11 á las fundiciones ,y lo tocante al 
Rey se ponga lllct,o en la Ca:ra. 

El Emperador D. C.írlos en Burgos,¡ 15 de Enc-
ro dc I p8. 

AL tiempo que se llevare á fundir 
oro , ó plata á la Casa de fun

dicion , estén presentes nuestros Ofi
ciales , guardando en la distribucion 
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de las horas lo ordenado por la ley 
1 .2. tít. .2 .2. lib. 4. y cobren luego los 
derechos , y quintos, que han de in
troducir luego en la Caxa Real , de for
ma que no quede fuera ninguna co
sa , ni cantidad , ni se libre , .ni pague 
hasta haberse puesto con efecto dentro 
de la Caxa. 

Ley rX'lJij. QJ1e al tiempo de apartar, 
quintar , y marcar el oro , y plata, no 
concurran ma.r persona.r , que la.r qt1e 
fueren á quintar. 

D. Felipe II en Madrid á I de Marzo de I no, Y 
á 18 de Mayo de 1572. 

D E entrar en la fundicion muchas 
personas juntas á quintar su oro, 

y plata se ocasionan estorbos , é impe
dimentos en hacer la cuenta , asentar 
las partidas en los libros , apartar el 
oro , y plata del quinto , y marcar
lo, y podrian resultar muchos incon
venientes: Mandamos que nuestros Ofi
ciales al tiempo que hicieren fundicion, 
y quintaren , tengan cerradas las puer.. 
tas del sitio, y lugar donde la hide~ 
ren , para que entre cada persona de 
por sí con su oro , y plata , guardando 
la antigiicdad , conforme á 1a ley 1 2. 

tít. 22. lib. 4. y quintada, y marca
da aquella partida , se salga , y entre 
otro , y nunca esté mas de la persona 
que llevare el oro, y pfota .í la fundi.. 
cion para los efectos referidos. 

Ley .v:i"vifj. Que quando .re q11i11tare el 
oro, y p!ilta, se le eche la serial de qui
la.tes ,y ley. 

El Rmpcraclor D. Cárlos y el Principc Goberna
dor en Valladolid á ::4 de Julio de I ;43. D. Fe-

lipe II en Madrid á 18 de .Julio de 1 563. 

MAndamos que en todas las Islas, 
y Provincias de nuestras Indias 

al tiempo c1uc se quintare d oro, d pla
ta, se le eche la señal de los <Jt1ilatcs, 
y ley que tuviL"rc , para que conste de 
~u valor , pena de nuestra merced , y 

mil ducados para nuestra Cámara', y 
Fisco al que no lo hiciere. 

Ley xr'Diilj. QJle /01 Ba/anzarioJ' pesen 
con todo aju.rtamiento las barra.r qtt: 
sefueren á quintar. 

D. Felipe 1111 alll á 31 de Diciembre de 1626. 

EN algunas Caxas Reales se ha in
troducido costumbre al· tiempo de 

quintar las barras de plata, de quitar 
del peso líquido de cada una , á uno, 
y dos marcos , y á veces mas , y á la 
barra que quedaba por el quinto , se 
le quitaba otro tanto , quando salia de 
la Caxa para salarios , y otras cosas , ó 
por cartacuenta de la plata , que se 
nos remite á estos Reynos , ó á otra 
de nuestras Caxas, ajustando al peso, 
de suerte que la barra, que habia en
trado por de dento y veinte ·y ocho 
marcos , salia por dento y treinta , y 
en esta diferencia han consistido las so
bras , que cada un año han dado nues.. 
tras Oficiales Reales. Y porque en esto 
puede haber fraude, así por lo que se lle. 
va de mas á las partes, como porque po
drán montar mas las sobras , y conver
tirse en otros cfoctos , sin punto fixo, 
y ajustado , dificultoso de averiguar: 
Ordenamos y mandamos á los Balan.. 
.zarios de nuestras Caxas , que pesen 
con todo ajustamiento todas las bar
ras , que se entraren á quintar , para 
que se ajuste con puntualidad la cuen
ta , y excusen los fraudes, que pueden 
resultar. 

Ley .'t'.t•J..•. Qpe á los Oficiales Reales , y 
Balanzario se !zaga cargo por faifa 
de aj11Jtamimto de la.r barra¡. 

D. Felipe Illl en Zaragoza á I de Julio de 1646. 

ES nuestra voluntad , y mandamos 
que se ajusten las barras quando 

se entraren á quintar en nuestras Ca
xas , de forma que no l1aya sobras, 
ni faltas ; y si se hallare , que al salir 
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la barra de las Caxas tiene mas peso de que resultan.Y porque en esta mate;.. 

del que se le computó al tie111po que ria no se puede cautelar tanto , que has-
te al remedio de todos los fraudes, or-se recibió , demas , que será cargo con-

tra nuestros Oficiales Reales, se hará denamos q_ue si pareciere á nuestros 

tambien al Balanzario en todas las vi- Vireyes , ó Audiencias , que pueden 

sitas de Caxas. Y ordenamos, que sea aplicar otro mas eficaz , lo arbitren, de 
forma que cese todo fraude, é incon..condenado en todo lo que se hallare 

de diferencia de la entrada á la salida, veniente, y nuestra hacienda , y patri-

con mas el quatro tanto , que aplicamos monio sea mas beneficiado en todo lo 

á nuestra Cámara. Y declaramos que referido. 
sea prueba bastante la de nuestros Ji. 
bros Reales, donde se asientan las par.. Ley :trr!j. Qpe en cada Lugar dt la! 

tidas de entrada , y salida, pues en una, Indias haya tres pesos paraj11.rt!ftca• 

y otra ocasion se pesan por el :Balan cio11 pzebJica ,J particular. 

zario , el qual si para su satisfaccion 
D.FelipeIIlenMadridá 2odeSeptiembre de 1607. 

E
Guisiere te11er libro, donde nuestros Ofi

N cada Lugar de las Indias ha deciales Reales escriban el peso de las 
barras al entrar , y salir , le pueda te- haber tres pesos de pesar , que el· 

ner. uno esté en poder de los Oficiales de 
nuestra Real hacienda, otro en el Ayun

Ley rrrj. Qt1e para excusar el fratt• tamiento del mismo Lugar , y otro en 

de en los pesos targos del quinto, se el del Contraste , para que en el quin• 

guarde lo qtte esta ley dispone ,y /Ja tar , pesar , y avaluar las perlas , oro; 
y plata de nuestra Real hacienda , yya libro. 
pcr.sonas particulares haya la justifica

D, Felipe II en Toledo á 4 de Agosto de I 596. 

S
cion, y se dé la satisfaccion convenien

uelen nuestros Oficiales recibir , y te , y necesaria. 

cobrar los quintos con peso largo, 
y por gozar la diforcncia , que en esto Ley :rxxiij. Qpe 110 se haga contrato á 

pagar en phía , óplata por quintar.hay , entregan , y pagan con otro mas 
corto , para lograr el intcres de la di D. Felipe IIII en Zaragoza á I de Julio ele 1646, 

D. Cárlos 11 y la Rcyna Gobernadora.ferencia. Y reconociendo quan justo es, 
que esto se remedie , mandamos que D Eclaramos y mandamos , que no 

nuestros Oficiales reciban , cobren , pa.. se pueda hacer ningun contra.. 

gucn, y entreguen con el mismo pe to á pagar en piñas , phnt·has , ó en 

so , y de otra forma no se les n:dbirá otra qualquicr plata , sin quintar fue

en cuenta; y para maym· claridad, con ra del asiento de minas, que la hubie

intcrvcncion , y autoridad de la Jus re producido , pena de perdida la can

ticia, rubriquen en principio de cada tidad , que montare el contrato , apli-
. , (',

un año un libro, de las hojas que pa ca da por tercias partes , a nuestra ,a-

reciere, en el qual askntcn las barras, mara , Juez , y Denunciador , excepto 

tejos de oro , y oro en polvo, que se si el contrato fuere en el asiento don

hubiere quintado, y entrado en la Ca de no hubiere fundidon mas cercana, 

:xa , en qualquicr forma, con número, <JU<= en este caso si: podr.í hacer, expre

ley, y pc~o , dia, mes, y año, y de sando en el contrato , que la plata se 

quien se recibe, para que en fin de ha de llevará d con registro d1.: la Jw;
cada uno conste dara, y distintamen tida. 

te lo quc han montado las sobras , y 
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Ley rrriifj. QJ1e el oro ,y plata en pas

ta , joya.r, y piezas , se marquen en la 
forma de esta ley. 

M
D. Felipe II en el Pardo á 8 de Julio de 1 ¡78. Y 

á 30 de Octubre de l s84. 

Andamos que de toda la plata, 
y oro , que se labrare en qual

quier parte de nuestras Indias , de que 
se hicieren qualesquier vasijas , apara
dores , recámaras , arcas , escritorios, 
braseros , ó piezas , de qualesquier gé
nero , calidad , y suerte que se acos
tumbra tener para el servicio , autori
dad , y ornato de las casas , ú otro fin: 
y asímismo los aderezos , y guarnicio
nes de Imágenes , Retablos , Pinturas, 
Oratorios, joyas , collares , cinturas , ca
denas , medallas , alxorcas , botones,.. , ,
puntas , sort11as , y otros generos, o 
especies de labores , fabricadas de oro, 
y plata , se nos haya de pagar el quin
to. Y para que no se defraude , y cons
te si está pagado, ordenamos que to
das las personas que dieren á hacer, y 
labrar las piezas susodichas, ó algunas 
de ellas, ó de otra forma , sean obli
gados á llevar , y lleven á presentar an
te nuestros Oficiales Reales de aquel 
distrito, y si no los hubiere, ante los 
mas cercanos , la pasta de oro, y pla· 
ta de que se hubieren de hacer, y la
brar , los qualcs vean si está quintada, 
y marcada con las señales que debe 
tener, y si las tuvieren , la pesen, asien~ 
ten , y registren en cJ libro particular, 
que han de tener para este efecto, ex
presando la cantidad que es , y las pie~ 
zas, joyas, y otras cosas , que el Re
gistrador declarare , y tuviere volun.. 
tad de hacer , y por mano de que Pla
tero , y con esto se la vuelvan , con 
cerrificacion , y testimonio del asiento, 
y registro, oblig,fodosc el Registrador 
á tJue dentro del término que parecie
re bastante para labrar las piezas, las 
llevará á registrar ante los nuestros Ofi
ciales , para l}tlC se compruebe su pe
so con d de la pasta registrada, y pon~ 

gan una señal, ó·marca peqúeña, qual 
les pareciere , en cada pieza , que ha
rán para este efecto : y puesta la mar
ca, se vuelvan á las partes, sin la qual 
no las puedan tener , ni servirse de 
ellas, ni labrarlas ningun Platero, sin 
haber precedido esta diligencia , y cons
tarles por el testimonio de nuestros Ofi
ciales haberse registrado ante ellos , y 
estar pagado el quinto, pena de pa· 
gar el valor por entero la primera vez 
los dueños , y Platero , con obligacion 
in solid11m: y la segunda de incurrir, en 
la que tienen los que defraudan nues
tros quintos Reales , aplicado todo , co
mo está proveido , y ordenado. 

Ley rrr'lJ. Que lo.r Oficiales Reales apre
hendan todas las perlas , qt1e no je 
huhieren quintado , y procedan con

forme á derecho. 

D. Felipe ll Ordenanza 19. de 1¡91. 

º
Rdenamos que todas las perlas, 
que de qualquier suerte se halla

ren , y no constare , que de ellas se 
nos hubiere pagado el quinto , sean per.. 
didas , y como tales las tomen , y apre.. 
hendan nuestros 0.6dales Reales, é 
introduzgan en nuestra Real Caxa , ha
ciéndose cargo , como de la demas ha
cienda nuestra , y procedan contra las 
personas que las tuvieren , y las otras 
de quien las hubieren adquirido , con
forme á derecho , y leyes de este libro, 
para que cesen los fraudes que en esto 
recibe nuestra Real hacienda , y guar
den las leyes 40. y 4 I. tít . .2 5. lib. 4. 

Ley r:rx-rj. QJte los dueños de Canoa.r 
paguen los quintos, qt1a11do , y como 
por esta ley .re dispone. 

L
El mismo Ordenanza::,, de 1 )79• En el Pardo á 

18 de Mayo de 1591. 

OS dueños de Canoas paguen los 
quintos de perlas en fin de ca

da mes , ó seis dias dcspucs de hechos 
géneros , y iucnes , porque así se han 
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de quintar , pena de perdimiento de Ley xxX'Difj. Form4 áe qttintar las per
las· perlas, que no quintaren-, aplica la.r. 
das por tercias partes, Cámara , Juez, D. Felipe JI Ordenanza 23. de 1J79, Y en la J• -

de 1s91.y Denunciador , y ,destierro preciso 
por seis años de la Gobernacion , y Nuestros Oficiales de Gobernadon11 

ranchería donde residieren. Y manda donde hubiere ranchería de per

mos que los Gobernadores , y Oficiales las , cobren , y reciban los quintos con 

,Reales pongan todo cuidado en que cuenta , y razon, y asienten en sus u.. 
los dueños de Canoas quinten, y no bros los géneros , y suertes distintamen

defrauden lo que tan justamente de te , á lo ménos en pedrerías , cadeni

ben , y executen las penas. llas, y aljófares , de forma que se en
tienda lo que es cada cosa : y en el al

Ley :rrr'Dij. Q!'e el .reñor de Canoa g11ar jófar comun no se mezcle el medio ros

de las perlas de los d11eños de Ne trillo , y así en todos los demas géne

iros en toftlma aparte , y la1 quinti ros , con separacion , y haya cuenta de 

con las st,yas. granos desde el aljófar rostrillo de seis
cientos granos abaxo, y asienten por

El mismo allí, Ordenanza 3• escrito la calidad de estas perlas , pena 
de que nuestros Oficiales , que contra

º
Rdenamos que si los dueños de 

Canoas tuvieren en ellas Negros la forma susodicha recibieren los quin

de personas particulares , no consien tos, incurran en privacion de sus ofi

tan , que se les entreguen las perlas cios , y cada uno en den pesos por ca

que · pescaren , . sinó que estén con las da partida , que se averiguare haber re

suyas en la Caxa del dueño de la Ca cibido contra el tenor de cs~a ley, que 

noa en totuma aparte : y el dueño las aplicamos á nuestra Cámara, y Fisco: 
y las perlas , así apartadas , harán nuesMdistribuya en géneros en presencia del 

particular , si quisiere hallarse presente, tros Oficiales,Pesar cada género , y suerM 

y el mismo dueño de Canoa quinte laa te de por s1 , asentando en el libro 

perlas de totuma , y cacona del par manual de quintos , con dia , mes, y 

ticular con las suyas al fin del mes, año , la persona que las quintó; y des

como está dispuesto , pena de que el pues de pesada cada partida , harán que 

dueño de Canoa que entregare, ó lo los in.teresados las dividan en cinco par

consintiere á los que tienen Negros en tes iguales , de las qualcs escojan nues

las dichas Canoas , las perlas de totu tros Oficiales la mejor de ellas para Nos, 

ma y caconas , pague otras tantas de por el quinto, el qual se introduzga 

pena , quantas se averiguare que en luego en nuestra Real Caxa , en pre

tregó , con otro tanto mas ; y si el sencia de la parte que la quintó , y se 

dueño de Canoa no estuviere presen cargarán de ella en los libros Reales, 

te quando los particulares tomaren sus pena de perdimiento de sus oficios , y 
de todos sus bienes para nw.:strn Cácaconas , incurra en la mhma pena, 

y luego las reciba para haberlas de quin mara, y destierro perpetuo de las In

tar, y el dicho particular no 1Jueda re dias. 
cibir las perlas di! totuma , ni cacona 
del Canoero, Mayordomo, ni otra per Ley x:i·xviljj. Qm cotJ (l(jófar 1·edot1-

sona , y si contraviniere le dcclaramoi do t10 Je quinten pitfjm1te.r, ni asim
tos , y para cada suerte lw.ya talegopor incurso en la dicha pena. 
separado. 

QqqTom. JI. 



Libro VIII~ Título x~ 

C
El mismo Ordenan'Za 6. de Is 91 • 

ON aljófar redondo de ménos de 
trecientos granos , no se quinten 

asientos ' ni rinjantes t sino cada co
sa de por s1 , y para cada género , es
pecie , y suerte de ellos , y cuentai de 
granos , diez mas , ó ménos , haya un 
talego separado , porque no se con.. 
fundan, y así lo cumplan nuestros Ofi
ciales , pena de veinte pesos por cada 
vez que contravinieren, para nuestra 
Cámara, y Fisco. 

Ley .r.r.i·x. Que .si no .re pudieren quintar 
comodamente las perla.1 Je tasen. 

El mismo Ordenanza 7. de I S9I, 

EN las perlas de pedrería, netas, y 
entrenetas , y en los géneros de 

aljófar , de que no hubiere quinto ca
bal , por ochavas, ni granos, esté á 
elcccion de nuestros Ohcialcs tomarlas 
por el tanto , si les pareciere, por cuen
ta de nuestra Real hacienda, habién~ 
dose tasado y apreciado , que en tal 
caso es nuestra voluntad , que !o pue~ 
dan hacer , p.1gando la tasacbn á sus 
dueños en los quatro gc:neros mas ccr• 
rientes, que son, cadt:nilla, media c.i
denilla, rostrillo , y medio rostrillo, 
porque de esta suerte se aplicarán á 
nu.:stra Real hacienda mejores perlas. 
Y para que la tasadon sea sin perjui
cio de ella , mandamos <]UC nuestros 
Oficiales nombren un Avaluador, y 
otro los dueños de las perlas, y estos 
con juramento hagan el aprecio, y ava· 
lío; y si no se conformaren , puedan 
los Avahudorcs nombrar otro tercero; 
y si csn1vicrcn discordt.:s en el nombra
miento, le nombre 1a Jusricia. 

L~y .r.t'.l'.tj. Que si las perlas , ó piedr11.r 
no .re pudieren quinta,. cotJ otl'as , se 
trr.rm , ó sr1q11m m almoneda , y por 
.m 7.Mlor si: cobre el quinto. 

P
D, Felipe II Ordenan-za 26. de 1$79, 

ARA las perlas mayores , y pie
dras de estimacion , que no se pu

dieren quintar por sí mismas , ni en 
granos iguales , y de su misma suerte: 
Mandamos que los Oficiales Reales nom
bren por nuestra parte una persona de 
confianza, h.íbil , y experta , que ten
ga noticia de ellas , y los dueños cu
yas fueren otra , y ámbos á dos hecho 
juramento , las aprecien y tasen , y la 
tasacion se asiente en el libro de rema
tes , en que firmen los tasadores , y 
tambienlas partes. Y permitimos y man
damos que pareciendo á nuestros Qfi.. 
dales , que fuéron apreciadas en mé
nos de su justo valor , y estimacion, las 
hagan traer en almoneda pública sin 
embargo de la tasacion hecha, y sea 
á voluntad de nuestros Ofidales elegir, 
y cobrar el quinto, que nos pertene
ce , por el valor, y aprecio de los tasa
dores , ó por el que despues tuvieren 
en almoneda. 

Ley rrrrij. Que ning11n dueño de ca... 
noa, ni otra persona .raque perla.t dt 
la ranchería .riri quintar/as. 

El mismo Ordcnan:za I o, de 1 $9 i. 

N ingun dueño de Canoa , ni otra · 
qualquier persona pueda sacarper• 

las de la ranch~ría , sin haberlas quin
tado en Cumaná, ó la Mé\rgarira, ó las 
demas partes ~onde hubiere pesquería, 
pl!na de perdidas las perlas , que apli
camos por tercias partes, C.ímara, Jucz, 
y Denunciador, y mas seis años de des
tierro preciso de las Indias. 

Ley ;1•:rx:i:ijj. 'Que los Oficiales Reales 'Oi
.ritm las r1111c/zer'fos , y por el tiempo 
de la awcnciapuedande:rar TenietJJe.r. 

El mismo alli , Ordenanza 1 2. 

CADA mes por lo ménos esté uno 
de nuestros Oficiales obligado á 

visitar la rand1ería de su di!>trito, y ha-
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cer diligencias para saber , . y averiguar 
los que no hubieren quintado, y pro
ceda· con mucho rigor contra los delin
qüente& , y pueda despachar , y enviar 
requisitorias para traer los presos á su 
costa., estando fuera de la jurisdkdon, 
y al que tocare ir , cada vez que no 
lo· cumpliere, condenamos en pena de 
cincuenta pesos , aplicados á nuestra 
<:;ámara , y le concedemos facultad pa
ra que en ausencia puecla dexar en su 
lugar Teniente de satisfaccion. 

Ley xrr:riiij. Qm si la ranc/ze,·ía esttt
'Diere entre dos , ó· mas jurisdiccio• 
,zes, se correspondan los Opciales Rea
les , para averiguar los que 110 quin
tan. 

El mismo Ordenanza rr. 

SI en Cumaná , y la Margarita, ó en 
otras dos , ó mas Gobernaciones, 

hubiere á un tiempo rancherías, nues
tros Oficiales tengan por memoria á to
dos los dueños de Canoas , y Piraguas, 
vecinos , y forasteros , y cada dos me
ses envien los de una Gobernacion á 
los· de la otra , estando entre dos tér
minos la ranchería , razon de lo que 
se hubiere quintado, con dia. y mes, 
para que conste de los que faltan , y 
no se excusen en una parte , dicien
do , que quintáron en la otra, por
que deben quintar en una de las dos, 
ó mas : y esta órden guarden nuestros 
Oficiales , pena de quatrocicntos pe
sos de plata para nuestra Cámara , en 
la qual incurran cada vez , que no lo 
cum pliercn. 

Ley r:c:r:r'tJ. Que"º sepueda,a .racarper
Jas del di.Irrito donde Je pescarm, sit1 
registro de tos Oficiales de él. 

D. Felipe II Ordenanza r 3. 

NO se puedan sacar perlas fuera 
de la ranchería sin registro ante 

los Oficiales Reales, y las que no es-
Tom.11. 

tuvieren registradas en qualquiera par
te que sean aprehendidas , incurran en 
pena de comiso , y se. tomen por percli
das, y apliquen á nuestra Cámara , Juez, 
y Denunciador , y la forma de regis
tro sea como está ordenado, que quin
ten los dueños de Canoas. 

Ley rrrx'Dj. Qµe el quinto de las esme
raldas, y piedras preciosas se regule 
como el de las perlas. 

El mismo Ordenanza 2 5. de r ,;79. 

MAndamos á nuestros Oficiales , que 
.cobren el quinto de las esme

raldas , y otras ph:dras preciosas , con
forme á lo dispuesto en las perlas , y 
diferencia de sus géneros , haciéndose 
cargo en los libros. 

Ley xrrrvlj. Qpe nit1gttno fet1gtt oro, 
plata:,perlas., ó piedras sin q11i,ztar. 

D. Felipe II y la Princesa Gobernadora en Valla
dolid á 28 de Octubre de l s;9. En el Pardo á 8 

de Julio de t S78, Véase la ley siguiente. 

PRohibimos y defendemos á todos 
los vecinos , estantes , y habitan

tes en nuestras Indias , y en qualquie
ra parte de ellas , así Indios, como Es
pañoles , que puedan tener , ni tcng~ 
en sus casas ninguna plata , ni oro la
brado para su servicio, ni otro cfocto, 
ni joyas , perlas , ó piedras , si no es
tuviere todo quintado , y marcado, y 
pagados los derechos, pena de que .si 
lo tuvieren, ó hubieren dado á labrar, 
por el mismo caso lo hayan perdido, 
y pierdan: y el Platero, Indio, ó Es
pañol , ú otra persona , que lo tuviere 
}Jara labrar, sin cst,\r quintado , y mar
cado , incurra en pc1·dimicnto de to
dos sus bienes para nuestra Cámara, 
y Fisco : y lo que así se hallare sin 
quinto, ni marca aplicamos por tercias 
partes , las dos á nucstr,\ C.imara , y 
la otra al Jucz , y Denunciador , por 
mitad. 

Qqq2 



Libro ;VIII. Título X. 
Ley rrr.r'Di!j. Q!1e 101 Plateros no lahr,n 

oro , ni plata, i'" no e.tttl'Diirc ·f114r-

1ado , y 9.'!inlado. 

El mismo am. 

MAndamos que los Plateros de oro, 
y plata no labren cadenas , me

dallas , sortijas , bagillas , ni otras qua
lesquier joyas , ó piezas de oro , y pla
ta , que no esté marcado , y quinta
do , así para tenerlas en su poder , co
mo para vender , ó transportar á otras 
partes : y en caso de contravenir á es
ta nuestra ley , incurran eri las penas 
contenidas en la ley antecedente. 

Ley :rrrr'Oiiij. Que el oro , y plata, 9..t11 

.re hallare .Iin fJ.tlintar , y marcar, .sea 
perdido. 

D. Felipellll enMadrid á 20 de Febrero de 16u. 

MAndamos á los Vireyes, Audien
cias , Gobernadores , y Oficia

les Reales de las Indias , é Islas de su 
continente, que si en alguna parte, ó 
lugar de sus distritos hallaren oro , ó 
plata , piñas, ó barras , labrado , ó por 
labrar , en joyas , bagillas , ú otras qua• 
lesquier piezas, ú oro en polvo, ó bar
ra , sin estar quintado , ó marcado, lo 
tomen por perdido, y descaminado, y 
apliquen , conforme á derecho , y á lo 
dispuesto por nuestras leyes. 

Ley l. Que .re pague quinto de el ám!Jar. 

D. Felipe II en S. Lorenzoá i7 de Julio de I S'94• 

D Eclaramos que del ámbar, que sa
liere á las Costas , ó Islas, y se ha

llare en las Indias , se nos debe pa
gar , y pague el quinto, como de las 
perlas. Y mandamos á nuestros Oficia
les , que lo tengan , guarden , y re
mitan , como la <lemas hacienda nues.. 
tra á buen recaudo , y con toda pre
vcncion , para que no llegue de mala 
calidad. 

Ley lj. Q.u, del plomo, 11talto, ·eal,re, 
hierro ,y otro.r metales .remejante.r, .r, 
cohre el quinto , co'!forme á e.ria l,y. · 

H
D. Felip_e 111 en Madrid á 1:a de Diciembre do 

1611. D. Felipe llll allU u de Mayo de 1648. 

Abiéndose ordenado , que en ·el 
descubrimiento , y labor de las 

minas de plomo , estaño , cobre, hier
ro , y otros metales semejantes , se ha
ga alguna equivalencia de el quinto, 
y que los Vireyes, y Gobernadores, 
teniendo causa , y razon para ello lo 
pudiesen minorar , fuímo's servido de 
mandar á los Oficiales de nuestra Real 
hacienda , que pusiesen muy particu• 
lar cuidado en la cobranza de los quin
tos de la plata , y oro , como repeti.. 
damente se conde.Re en las leyes de 
esta Recopilacion , y con especialidad 
en las de este título. 'Y por aliviar á 
los descubridores de las minas de plo
mo , estaño , cobre , hierro , y otros 
metales .semejantes , y no dexar esta 
materia al arbitrio de los Ministros, nos 
ha parecido conveniente mandar , y 
mandamos que nuestros Oficiales cuiden 
en la misma forma, que está dispuesto, 
respecto del oro, y plata de los quin.. 
tos de estos metales, y procuren sa
ber con toda diligencia , y cuidado de 
los minerales, y vetas descubiertas, y 
por descubrir , que se benefician , y 
beneficiaren , y averigüen lo que se sa
care , ó hallare en barras , ó planchas, 
ó en otra forma , y de ellos cobren 
los quintos , que nos pertenecen , y to
can , y echen la señal , y marca, go
bernándose en la misma conformidad, 
que en las barras, y piezas de oro , y 
plata , de suerte que se conozcan , y 
pueda tomar por perdido lo que se ha .. 
llare sin ella , y así lo executen preci
sa, y puntualmente , y en los due
ños , y personas en cuyo poder se a pre· 
hendiere, las penas impuestas para en 
estos casos. Y porque nuestra intcncion, 
y voluntad es ayudar, favorec~r , y 
hacer merced á todos nuestros súbdi-
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tos , y vasallos , y que se alienten á 
continuar descubrimientos de minas de 
los dichos metales de plomo , estaño, 
cobre , hierro , y otros semejantes, y 
reducir el arbitrio á cierta determina
cion : Ordenamos que de las minas, 
que de nuevo se descubrieren , los 
que sacaren estos metales nos paguen 
los diez rrimeros años' en lugar del 
quinto , e diezmo , y no mas. 

Ley Jij. Q.ue lo cohrado de ,p,into.r , qt1e 
no .re pueda remitir , .1e 'Venda en al
moneda. 

D. Felipe II en la Instruccion ordinaria. 

LAS perlas menudas, y otras qua
lesquier cosas quintadas en espe.. 

cie, que no se puedan remitir á es
tos Reynos , se vendan en almoneda 
pública al contado , y no al fiado , y 
lo procedido entre luego en la Caxa, 
col)1o está dispuesto ; y si fueren de 
calidad , que de guardarse reciban da
ño , y no haya comprador al contado, 
se vendan al fiado por precios justos, 

TITULO 

y plazos breves , con parec.er , y acuer
do de nuestros Oficiales , tomando ca• 
da uno la razon en su libro. 

Ley lifj. QJ,e se guarden Jos p,;,vilegio.r 
de q11intar al diezmo á las minas, (_[tll 
se les h11hieren concedido. 

D. Cárlos II en esta Recopilacion. 

º
Rdenamos y mandarnos, que á 

las minas , que por especiales pri
vilegios nuestros han de quintar al diez
mo , mas , ó ménos , se guarde lo re
suelto por ellos en el tiempo, y forma 
que estuviere concedido, y así se ob
serve por ley general. 

Que se ensaye , y fimda el oro, y pla• 
ta , l corra por stt vaJor , y ley , ley 
2, tzt. !.12, lib. 4· 

Q!te ningtmo fimda oro , y plata de ,·e.r
eate , ni á lo q11e sacare de las mit1aJ 
eche mas .reñal, que la .mya , ley 7. 
tít. .122. lib. 4· 

Q!1e la plata de los 'J.uinto.r se red11zg4 
á barras, ley 8. ttt. :¡2, /i/;. 4. 

ONCE. 

DE LA .ADMINISTRACION DE .MINAS, T REMISION 
del cobre á estos Rey11os , y las de alcrevite. 

Ley}· Q!te se procttre descuhrir ,y lm1e-
ficiar las minas. · 

D. Felipe II en lalnstruccion de Vireycs de r r9~. 
Y en la de J s96, D. Felipe 1111 on la de 1628, 

º
Rdenamos y mandamos á los Vi

reyes, Presidentes , y Goberna
dores , que tengan mucha cuenta, y 
cuiden con especial atencion del be
neficio , y labor de las minas descu
biertas , y procuren aplica1· toda su di
ligencia en que se busquen , descubran, 
y labren otras nuevas , porque la ri
queza, y abundancia de plata, y oro 
es el nervio principal , de que resulta 
la de aquellos , y estos Reynos , guar-

dando en los servicios personales la ley 
9, tÍtulo 19. libro 4. y las dema.s pre• 
vcnciones. 

Ley ij. Que las mi,11u del Rey se p11e
da,J lahrar , arrendar , ó 'Dmder , si 
remltare mayor conveniencia. 

D. Felipe ll en Mndricl á 26 de Mayo de IS73• 
En el Pnr<lo á 17 de Octubre de 1 S7, •D. Felipe JU 

en Madrid á 6 de Febrero de 1613. 

Concedemos poder , y facultad á 
los Vircyes , y Presidentes Pre

toriales para que si reconocieren que 
algunas minas de plata , oro, ó azo
gue nuestras , descubiertas en sus dis:o 
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tritos , no fuere conveniente labrar por 
nuestra cuenta , y hallaren utilidad , y 
conveniencia en que se arrienden , ó 
vendan para mas aprovechamiento, las 
puedan arrendar , ó vender , como re
aulte en favor de nuestra R~al hacien
da, y su mayor beneficio. Y porque hay 
otras minas, que á Nos pertenecen , y 
no se labran por ser muy ricas , y si 
se arrendasen , o vendiesen , podríamos 
tener aprovechamiento de ellas ; y se
rá bien usar en esto de algun buen me
dio : Mandamos á los Vireyes , y Pre
sidentes, queinformados de la calidad, 
y bondad de cada una, las. hagan be
ncfkiar, arrendar, ó vender, como mas 
conviniere al acrecentamiento de nues
tra Real hacienda, y de todo dén cuen
ta al Consejo di.! Indias. 

Ley ifj. Q11e los Q/icia}u Reales de Tier
rqfirme apremien a lo.r Mautres de la 
.Armada á 9.11e traygan el cohre , gue 
les entregaren. 

D. Felipe IIII alll á 10 de Agosto de 1628. 

LOS Oficiales de nuestra Real ha
cienda de la Provincia de Ticr

rafirme dén las órdenes convenientes 
para que los Maestres de Galeones re
ciban el cobre , que les entregaren, y 
ellos lo traygan , otorgando partida de 
registro , y los Oficiales los aprcmkn á 
ello con todo rigor. Y ordenamos al Ca
piran General de la dicha Armada, que 
no les pong<1 ningun impedimento, án
tcs les el~ todo el favor , y asistencia, 
que para la exccucion hubiere menes
ter. 

Ley iiij. ·QJte del co'hre , IJ.tle se tt'arer, 
de la Habana, y otras partes , no .re 
di.rponga.rin órdm de la Junta de G11er
ra de Indias. 

D. Felipe 111 alllá 14 de Abril de 1609. 

EL cobre de las minas de Santia
go de Cuba se trayga á estos Rey

nos para fundir la Artillería necesaria, 
guarnecer los Fuertes de las Indias , y 
armar los Galeones, y :Baxeles , que 
se fabricaren para guarda de su Carre
ra, y Costas. Y porque así conviene, 
mandamos á nuestro Capitan General 
de 1a Artillería de E!>paña , que de nin
guna forma disponga para otro ningun 
efecto de nuestro R~al servicio, dd co
bre, que de aquellas Minas, y Ciudad 
de S. Christóbal de la Hc&hana , y otras 
partes de las Indias se hubiere traido, 
ó traxere á la Casa de Contratadon de 
SevilJa, sin órden de la Junta de Guer
ra de Indias, que nuestra voluntad es 
remitirá su disposidon todo lo que á 
esto toca. 

Ley ,z,. Que !as mina.1 de alcre'Dite .re to-
men para el Rey ,y se lahren al1>1ma.1 
para municione.r. 

D. Felipe II en:::: 1 :::: de JJ71. 

M Andamos que las minas de akre.. 
vite de todds las Provincias de 

las Indias se tornen para Nos 7 y lás ad.. 
mistrcn nuestros Oficiales; y sin ex pre•• 
sa licencia nuestra , ó dd que gober
nare , no se pueda sacar , y que se la
bren y beneficien las que parecieren, y 
fueren necesarias para municiones. 
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TÍTULO DOCE. 
I

DE LOS TESOROS, D.EPOSITOS, T RESCATES. 

Ley j. Que en descuhrir teJoros se gt1arde Ciudades , Villas , y Lugares donde se 

/afirma de esta ley. hubieren de hacer las diligencias, que 
le dén el favor , y ayuda , pedido , y

D,Felipe II en Madridá. 11 de Diciembre de If9f•

º
necesario á la execucion, que Nos en 

Rdenamos que si alguno intenM virtud de esta ley damos poder , y fa
tare descubrir tesoros en las Jn.. cultad á los que fueren nombrados, 

dias, capitule primero con Nos , ó los para que en compañía de los descubri

Vireyes , Presidentes, ó Gobernadores, dores , ó de quien su poder tuviere, 

1a parte que se le ha de dar de lo que busquen los tesoros , y hagan todas las 

sacare , y obligándose por su persona, diligencias necesaria¡ al dcscubritnienM 
y bienes, con fianzas bastantes de que to, y hallazgo, en que se pondrá el 
satisfará , y pagará los daños , y me.. cuidado , que todos deben tener, co

noscabos , que de buscar el tesoro se mo hacienda , que de derecho nos p·er.. 

siguieren en las casas , heredades , ó tencce. 
posesiones, á.los dueños donde presu
miere que está , como fuere tasado por Ley !j. Q,,e de los tesoros hallado¡ en 
personas de inteligencia, y cxperienM sepultttras , oques , templos , adorato• 

da , nombradas para ello , y hará el rios , ó heredamientos de los Indios, 

descubrimiento por su cuenta , y paga... .rea la mitad pa,.a el Rey , habiendo 

rá de su hacienda todas las costas, y sacado los derechos ,y qui,1tos. 

gastos necesarios, (hecha esta preven
El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gober..

don) el Virey , Presidente , ó. Gober- nadora en Valladolid á 4 de Septiembre de J S36.
El Cardenal Gobernador en Madrid á 19 de .Ju

nador elija otra de confianza, rectitud, 
lio de 1 ,40. El Principe Gobernador en Valla

y satisfaccion , que vaya , y asista con dolid á 2 1 de Mayo de IS 44. D. Felipe JI Orde~ 

el descubridor , y tenga cuenta , y ra nanza de I s72. Y en la 32. de I S79• 

zon de lo que se hallare, con órdcn de DE todos los tesoros , que se ha

que lo haga avaluar , y tasar , y acu llaren en oro , plata , piedras, 

da al descubridor con h parte que Je perlas t cobre , plomo , estaño, ropa, 

pertenece , conforme á lo resuelto , ó Y otras cosas, así en cntcrramh:ntos, 

por concierto , ó capitulacion se le hu~ sepulturas • oques, casas , ó tl!mplos 

hiere concedido , mJnos los derechos, de Indios, como en otros lugai·es en 

y quintos, que á Nos pcrccncccn, y que ofrccian sacrificios á sus Idolos , y 
trayga la restante cantidad á la parce, escondidas , ó enterradas en casa, here

que se le señalare , dándonos aviso de dad, tierra, ú otra parte públic:a, se

todo, y remitiéndolo á estos Rcynos. creta , conccgil , ó particular , ofo:ci

Y asímismo ordenamos , que para el das al Sol , Guacas , ó Idolos , bus

cumplimiento de lo referido , y allanar cadas de propó~ito, ó halladas acaso, 

las casas , heredades , y posesiones, se nos ha de pagar de las que fum.:n 

que el descubridor scñ,1Iare , el Vircy, metales , perlas, y piedras, fundidos, 

}>residente , ó Gobernador dJ comision, ó labrados, el quinto, y uno y medio 

encargando á la persona , que ha de por ciento de Fundidor , Ensayador, 

asistir , que use de ella con limitacion, y Marcador , si no constare , que ya 

y á las Audiencias , y JustidJs de las estuviere pagado , sacando primero el 
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uno y medio , y luego el quinto : y 
del cobre , plomo , y estaño , atento 
que no ha de correr ensayado, se C<>

brará uno por cie.nto de derechos , y 
el quinto. Y de lo restante se apli, 
cará á nuestra Real hacienda la mitad 
por medio de todo, sin descuento de 
cosa alguna , quedando la otra mitad 
por medio para la persona , que así lo 
hallare , y descubriere. Y mandamos 
que si alguna persona encubriere eloro, 
y plata , perlas , y piedras , y otras co
sas , que hallare en las partes , y lu
gares referidos , y no lo manifestare, 
para que se le aplique lo que confor
me á lo susodicho le puede pertenecer, 
lo haya perdido todo , y mas la mi
tad de los otros sus bienes , para nues
tra Cámara , con que por esto no ha
yan de ser , ni sean defraudados los 
Indios de lo que tuvieren por suyo, 
para tenerlo guardado , ó escondido por 
temor , ó por otra justa causa. 

Ley iij. QJie el que hallare .1ep11/t11ra.r la.r 
registre. 

E
El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gober .. 

nadora. en Valladolid á 3 de Febrero de IS 37. 

L q~e hallare . sepu~turas , ó adora
tonos de Indios, antes dc;sacar el 

oro , plata , y otras cosas , que hubie
re , parezca ante los Oficiales de nues
tra Real hacienda de la Provincia , ó 
sus Tenientes , donde los liubicre , y 
allí lo manifieste, y registre quanto 
ántes sea posible, y sin esta diligen
cia no lo aprehenda , ni saque, pena 
de haber perdido la parte , que ha de 
haber, aplicada á nuestra Cámara. 

Ley iiij. QJ1e m el de.rcuhrimiento de te• 
soros , guacas , e11terf'amientos , y 
minas , se guat'de con los Indios lo 
ordmado cotJ /o.r E.1pañoles. 

D. Felipe 11 en S. Lorenzo á 1 $ de Junio de r $73• 

EN algunas Provincias se presume 
que hay muchos tcsoroj escondi-

dos , y enterrados , y Guacas , con mu
cha riqueza de oro , plata , esmeraldas, 
y otl'a& cosas, y que los Indios no se 
atreven á descubrir, persuadidos á que 
no se les ha de dar parte , y han de 
ser castigados , y por estas causas en
cubren minerales ricos de oro , plata, 
y esmeraldas , que labraban ántes de 
aquel descubrimiento, y ahora los tie
nen ocultos : Ordenamos y mandamos, 
que si los Indios descubrieren Guacas, 
enterramientos , ú otro qualquier teso
ro , ó mina , se guarde con ellos todo 
lo ordenado , respecto de los Españo
les, sin hacer novedad, ni admitir di
ferencia , de forma que no reciban agra
vio, y se les dé todo el favor conve-
niente. 

Ley 'D. QJ1e los Visitadore,, é Igle.ria.t 
no tienen derecho á los tesoros , ni 
hienes de .A,loratorios , y Gt1aca.r , · .Y 
el ganado .re aplique al Rey. 

P
D. Felipe 11 en Madrid á 27 de Febrero, y en el 

Pardo á 17 de OctUbrc de •S7S• 

Retenden los Visitadores- nombra.. 
dos por los Vireyes , Presidentes, 

y Audiencias en sus distritos tener de.. 
recho á los tesoros , que hallan ; y si no 
hay descubridor en algunos Adorato
rios , Guacas, ó partes donde los In
dios acuden á sacrificar, pretenden las 
Iglesias , que les perten~cen , y asímis
mo las tierras , ganado , chaquiras , jo,. 
yas, y otras cosas, que eran de los In
gas del Perú , y dedicó la superstidon 
al Rayo , y Sol , y servicio de los Ido.. 
los, y Guacas. Y porque todo lo refe
rido , conforme á derecho , y lo que es~ 
tá proyeido , nos pertenece , y no á los 
Visitadores, Iglesias , ni personas par
ticulares : Declaramos y mandamos, 
que así se guarde , y aplique á nuescra 
Real hacienda , sin diminudon , y que 
los Vircyes, Presidentes, y Oidores, y 
Jueces para esto diputados, hagan ven
der en pública almoneda todo el ga
nado , que de esta forma se hallare , con 
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asistencia de nuestros ,Oficiales , y su 
procedido entre en las -Caxas Reales ; y 
si por alguna buena dµigeqcla , · que los 
Visitadores hubieren hechoen estos des
cubrimi~ntos , pareciere que se les de
be hacer alguna merced , se nos dará 
aviso :para que así se haga. 

Ley ~· QJte encarga á la.r /11.rticia.r , y 
Ojicialú R.eale.r la cobranza de bie
nes moJtrenco.r , y manda guarden Ja.r 
leyes. 

E

, 

La Emperatriz Gobernadorir en Madrid t 27 de 
Noviembre de 15S2, D. Felipe llll alli á 26 de 

A-gosto de 163 I, 

N la cobranza de bienes mostren
cos , cuyos dueños no parecieren 

hechas las diligencias, que se manda 
por las leyes de nuestros Reynos de Cas
tilla , y pertenece á nuestra Cámara, 
y Fisco, tengan nuestras Justicias , y 
Oficiales Reales mucho cuidado , y no 
consientan, ni dén lugar, que los Te.. 
soreros , y Recaudadores, y otras per
sonas á cuyo cargo está la cobranza de 
bienes de ·cruzada , cobren cosa algu.. 
na , si no fuere con Cédula nuestra, 
señalada de los de nuestro Consejo de 
Indias , dando las órdenes, que con
vengan para lo susodicho, y guárdese 
la ley 18. tÍt, ~o. Hb. J. y la II. tít. 5. 

, lib. 5. 

Ley'Dij. QJle los depósito.r sin dueño sean 
habidos por hiet1es vacantes , hahié11-
dose .mb.rta,iciado pleyto con /o.r Fi.I~ 
cales. 

D. Felipe III al11 á 28 de Marzo de 1620. 

SI se hallaren algunos depósitos, que 
segun la razon , y estado de los 

plcytos , Íl órdenes, de que proceden, 
se tenga por cierto , que ha cesado la 
causa del depósito , porque no hay per
sona á quien se restituyan , ni he1·e
deros que la representen, en este caso 
particular se podría entra_r haciendo jui-

Tom. II. 

cio p4blico á pe.dimento del Fiscal, con 
la calidad de · las partidas , y depósi
tos , oyendo al Depositario por el de
recho de su ofi~io , y ·á las personas in.. 
teresadas , porque quedarian estos de
pósitos como vacantes , ó en estado que 
se pudiesen reputar por tales : con es
te presupuesto encargamos á los Vire
yes , y Presidentes , Gobernadores , y 
Audienci~s Reales ,. que gobiernen es
ta materia , considerando , que aunque 
el beneficio de nuestra Real hacienda 
es uno de los puntos mas substancia
les de su gobierno, siempre han de 
proceder con toda justHicadon , no po
~iendo la atencion en lo útil , sino en 
lo. lícito ; y si despues parecieren las 
partes legítimas , y justificaren su dere
cho ., se les guarde justicia. 

Ley 'DÍij. Qpe en la florida, ni otra.r 
partes no se hagan rescates con los 
Indios sin ticenr:ia deJ Rey , ó Go.. 
hemador~ 

D. Felipe II en Madrid á 2 t de Abril de r $92, 

D
D. Felipe lll alll á 19 de Febrero de r 606. D. Fe-

lipe lllI en Aranjuez á 26 de Abril de 16:17, 

E la Isla de Cuba, y otras partes 
salen algunas personas , y van á 

la Florida á rescatar con los Indios na
turales ámbar , y despojos de Baxelcs 
perdidos. Y porque con desordenada 
codicia han hecho violencias , y malos 
tratamientos á los Indios , con muer
tes , y heridas de una , y otra par
te , y ocasionado muchos daños , e in
convenientes, mandamos que ningu
no pueda ir á hacer estos rescates sin 
órdcn particular nuestra , ó licencia del 
Gobernador de la Florida para el cE.:c
to , pena de dos mil ducados , y per
dimiento de lo que llevare , y traxcre, 
aplicados á nuestra Cámara , y Fisco: 
y en todas las demas pal'tes donde se 
hubieren experimentado tales motivos, 
se guarde esta ley. 

Rrr 
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TÍTULO TRECE. 
DE L'AS ALCABALAS. 

Ley j. QJte el derecho de a!cahala per
te11ece al Rey , y se manda cobrar en 
las Indias. 

L

D. Felipe 11 en el Pardo á I de Noviembre de 
1591. cap. 2. del Arancel de Alcabalas. D. C;tr-

Jos II y l:L Rcyna Gobernadora. 

A alcabala de lo que se vende, y 
compra universalmente por todos, 

es un derecho tan antiguo, y justifi
cado de los Reyes de Castilla , como 
es notorio , y por esta razon debido 
en los Reynos de las Indias , des~e 
el tiempo que se hizo la incorporacion 
de los unos con los otros ; y habién
dose formado Junta por mandado del 
Señor Don ·Felipe Segundo , nuestro 
glorioso progenitor , en esta Corte , el 
año de mil quinientos y cincuenta y 
ocho , para tratar de algunas materias 
generalesde las Indias , se acordó, que 
se cobrase , · y encargase á los Vire
yes del Perú , y Nueva España , y co
mcn:dndolo á cxccutar el año de mil 
quinientos y setenta y quatro, tuvo por 
bien que se sobreseyese en el PerlÍ por 
favorecer mas su poblacion , y vecinos, 
en atcncion á que lo pcrmitia el me
jor estado de la Real llacicnda ; y re
conociendo dcspucs , que por varios ac• 
ddcntcs Jwbian crecido las necesida
des , y obligaciones, aunque deseó con~ 
tinuar la merced hecha á nuestros va
sallos , no fué posible dcxar de valer
se de este miembro de renta, princi
palmente para conscrvacion , y susten
to dc las Armas marítimas , y á este 
fin consignó lo procedido de él, con 
la modcrac:ion, y limitacion , que pa
rece por las órdenes dadas , y leyes de 
cstc título , en cuya virtud , y confor
milbd fuJ srrvido de mandar á los Vi
ri.:yi.:s , lJllC ordenasen lo conveniente, 
para llUi.:: se cxc1.:utasc , y cobrase , con-

tinuando esta. renta desdé principio'. del 
año de mil qu'inientos y novent~ y-dos• 
con suavidad , y buenos medios , -pro
curando que no interviniesen 'lós frau~ 
des , que suele haber en semejantes 
rentas , y excusasen. las vexaciones de 
los que hubieren de pagar , previnicn~ 
do á los inconvenientes que se pudie
sen ofrecer. Y porque es justo , que. así 
se guarde, y execute en la forma su
sodicha , y comó hoy se practica ; man: 
damos á los Vireyes , y Presidentes Go
bernadores , y á todos nuestros Minis.. 
tros , que cada uno por lo que toca á . 
su grado , y exercicio hagan· que, esta 
resolucion tenga cumplido efecto•. 

Ley ij, Que todo.r los no erceptuado.spa-
guen alcabala. . 

D. Felipe II en el dicho Arancel. 

T Odas las personas no exceptuadas 
por leyes de este título , han .de 

pagar alcabala de todas las cosas que 
se cogieren, y criaren , vendieren , y 
contrataren de labranza , crianza , fru
tos , y grangería, tratos, y oficios , ó 
en otra qualquicr forma. 

Ley ifj. QJle los 'Vecinos , y Encomende
ros paguen la alcabala , y se averi
giim lo.rfraudes ,y .mp(Jsiciones. 

El mismo alll. 

LOS vecinos, Encomenderos, y otros 
conocidos, y hacendados , que tie

nen labranzas , y grangerbs , y asien
to en los Pueblos, han de ser obliga
dos á tener cuenta , y ra:zon , de for
ma que dctcrminadamente puedan de-

. clarar lo cierto de todo quamo vendie
ren , así por sus personas , como las de 
sus mugcrcs, hijos , y criados , y otras 
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·puestas por ellos; ·y· de los trueques, praren en qualquiera forma·, para sa~ 

y ·cambios que · hicieren de unas cosas tisfacer , y pagarla. alcabala en fin d~ 

á otras,· semejantes, ó no· semejantes, cada quatro meses t con ·juramento an

interviniendo ' ó no ' dinero , siendo te el Receptor de que no han vendi
do mas de lo que manifiestan , ni en ·apreciadas por lo que valen , y el Re.; 
la cantidad hay fraude , ni encubiertaceptor en fin de cada quatro ·meses co

bre de ellos la alcabala de lo que con alguna; y si constare haber contrave

juramento declararen haber ·vendido nido , incurran en las penas impues

en el dicho tiempo al contado, ó fia tas. por las leyes : y si qualquiera. de 

do. Y porque .sin embargo de qu.e· no los susodichos vendiere con calidad 

pueden los Encomenderos hacer con que la paga de la alcabala sea á cargo 

ciertos con los Indios ,· sobre qué les del comprador , esté el vendedor obli

paguen en dinfrÓ el maiz , y especies gado á retenerla en su poder , hasta 

que tienen .obliga.don á tributar ·cQn que el comprador muestre recaudo bas
tante, por donde conste haberla saefecto se lo pagan al precio que se con

ciertaµ : Declaramos que de estos con tisfecho al Receptor ; y si no la paga

tratos nos debe el alcabala el Enco re el ·comprador dentro del dicho tér

mendero , .porque realmente es vende.. mlno , ó no fuere abonado para ello, 

dor. Y ordenamos que el Receptor es el Receptor la pueda cobrar del- ven

té advertido de lo saber, y av.ei'iguar, dedor, ó comprador, á su voluntad; 

cobrando del Encomendero lo que con y si los Roperos compraren ropas rrai

juramento declarare haber contratado das , ó nuevas , retengan en sí la al
cabala que debieren los vendedores,

en esta forma, y él y las demas perso
para dar cuenta con pago al Receptor,

nas examinadas digan asímismo si 
han ·hecho venta de algunas cosas por con lo demas que le debieren. 

via de donacion , empeño , ó ménos pre
cio del que en la realidad hubiere in Ley 'O. QJ1e los foraJteroJ , y 'Oianda,ztes 

tel'venido ; y si constare del fraude , ó paguen alcabala, coeforme á esta ley. 

suposicion incurran los contrayentes en 
D. Felipe II alll cap. :u. 

Ilas,penas impuestas por leyes de estos '

LOS Tratantes , y Mercaderes, IlaReynos de Castilla. 
rnados viandantes, que no tienen 

Ley iiij. QJle los Mercaderes , Traperos, casa, ni asiento en los Lugares, han de 

y Roperos pague1J alcabala , y m qu: ser obligados el día que vendieren , ó 

ca.Jos la han de retener los compra~ trocaren qualquier cosa, ó el siguicn 4 

te, á. dar noticia al Receptor de.la aldores. 
cabala , declarando con juramento la

D. Felipe U alU, cap. lif, D. Cárlos 11 y la Rey-
na Gobernadora. cantidad, ó precio en que la hubie

ren vendido, y el Receptor cobre lue

LOS Mercacletcs , que trataren en 
géneros , y mercaderías de Casti go la alcabala , y la misma obligacion 

lla ' y de la tierra ' y no tienen tien tengan los compradores , si quedó á su 

das ; y así mismo los que las tienen , y cargo la paga , y no lo haciendo así, 

fuereµ personas conocidas , que ordi demas de pagarla con el doblo , in

nariamente causan alcabala , y tk:ncn curran en las otras penas , que dispo
nen las leyes. Y para que haya lllcjorvecindad, y asiento en los Lugares: y 

tambicn los Trap..:ros , y Roperos sean recaudo , y seguridad en la cobranza, 

obligados á tener cuenta , y razon par no embargante, que no quede :í car

-ticular de lo que vendieren , y com- go del comprador la paga de akaba-
Rrr 2Tom. II. 
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la , todavía sea obligado, á dar noticia 
de la venta, ó trueque al Receptor den~ 
tro del dicho término , y de retener 
en sí lo que montare , hasta que por re~ 
caudo bastante le conste haberla el ven
dedor pagado al Receptor;. y si el ven
dedor no la pagal'e dentro del térmi
no, pueda el Receptor cobrar del com
prador lo que retuvo por esta causa. 

Ley 7?1· Que los Plateros paguen la al-
cahala de la plata , y oro. 

D. Felipe II en el dicho Arancel. 

D E 1a plata que compraren los Pla
teros de qualquier persona , han 

de pagar cinco maravedís por marco de 
alcabala , y no mas ; y si vendieren 
piezas de plata de uno , ó dos marcos, 
han de pagar otros cinco maravedís, y 
si fuere 1a venta de ménos de un mar
co de cosas menudas , paguen solanien
te la alcabala de lo que ganaren en 
aquella plata, quitando la costa, y sean 
crcidos en la venta , y compra por su 
júramcnto, sin otra diligencia : y del 
oro agcno que labraren , no han de pa
gar alcabala por la labor ; pero del oro 
que labraren , ó hicieren labrar para 
vender, y de laque vendieren en qual
quicr forma , páguenla á razon de dos 
maravedís por onza, solamente de lo 
que ganaren en el oro , sacado el pre
cio que les cuesta, y no mas : y pa
guen al Receptor en íin de cada se
mana. 

Ley 'Vfj. Que /oi Boticarios pagum al
cahala. 

El mismo alll. 

L OS Boticarios paguen alcabala de 
las medicinas, y otras qualcsquicr 

cosas de su arte que vendieren ; y có
brese al fin dc cada semana por lo que 
juraren haber vendido. 

Ley 'Diij. Q.t1e los Sillero:r·, Frtniro.r ,· ., 
otros Ofici~le.1 paguen alcabala. 

El m1'smo.all1, cap, 18., 

L OS Silleros , y Freneros han de pa
gar alcabala de las sillas , frenos, 

estribo~ , espuelas , y todo lo demas 
que vendieren : y asímismo los Pelle
jeros , Guarnicioneros , y todos los de
mas Oficiales , de 19 que vendieren, 
trocaren , y contrataren , y de lo que 
se vendiere en las ventas , y mesones, 

·· y el Receptor la cobre cada semana_ por 
el juramento del vendedor ; y si en al
gun tiempo constare de fraude, de mas 
de pagarla incurran en las penas esta,,. 
blecidas por las leyes del quaderno , y . 
de estos Reynos de Castilla., 

Ley 'Diiij. Q!'e otros Oficiales , y todos lo.r 
no e:t·ceptuados p~g11en alcahala. . 

El mismo allí, cap. 1 S• y 17. 

L OS Herradores paguen alcabala del 
herrage que gastaren , y los za.:. 

pateros , y otros Oficiales de lo que 
vendieren de sus oficios' y artes' qua
lesquicr que sean: y los Traperos, y 
Roperos , como está declarado , y los 
.Buhoneros : y en efecto todas las de
mas personas , y de todas las cosas que 
sin embargo de no estar declaradas por 
leyes de este título , no se hallan por 
ellas exceptuadas. 

Ley :r:. Que del 'Dino se cohre, y pngu: 
ab~k e 

EJ mismo all1 , cap. ::a::a. 

L OS que vendieren vinos suyos, ó 
agenos por menudo , han de ser 

obligados á ten~r cuenta , y razon de 
la cantidad que compraren en pipas, 
botijas, ó en otros qualcsquier vasos, 
y de las personas que se los hubieren 
vendido , ó dado á vender : y asímis
mo á dar cuenta al Receptor cada se
mana de lo vendido , y pagar la alca .. 



·ne· las alcabalas•. 5'01 
D. Felipe 1I cap. 2·9. de·e1 Arancel.

T
bala de ló que· liloí?,tare , con ~l jura

Odos los que debieren alcabala,mento contenido en las leyes de est~ 
titulo, y del vino ageno que vendie . por ninguna via , forma , ni pre

ren retengan la alcabala , para que sea texto defiendan , ni defrauden la co

á eleccion del Receptor cobrarla del branza de ella á los Receptores , ni 

mas abonado. las prendas , que por esta razon les fue
ren aprehendidas , ni hagan l'esisten

Ley zj. Qpe los Go!Jernadore.r de 'Prui da ninguna, pena de pagarla, con el 

. dios ohlig11en á la pnga de a/cahalit, quatro tanto , y de incurrir en las pe

tttmqt1e /o.r deudores .rean Soldados. .nas que disponen las leyes : y en las 
mismas incurra~ los que fueren á dar

D. Felipelll en Madrid á 21 de Marzo de 1621.

º
favor, y ayudaá la resistencia, y qual

Rdenamos que, los Gobern~dores quier persona , que supiere, ó enten

de Cartagena , y de todos los diere , como lo pueda probar , que al

demas Presidios de las Indias puedan guno tiene usurpada alcabala , tenga 

obligar, y obliguen á todos los Mer· obligadon dentro ele dos meses, des

caderes , y otras qi;ialesquier p~rsonas, de el dia· que llegare á su noticia á 
que debieren alcabala, á que parezcan manifestarlo al Receptor , y por esto 

ante ellos á los llamamientos de los haya para sí la tercia parte de las pe

Receptores , y los apremien á que la nas , y ·si no lo manifestare dentro de 

paguen , y que nuestros Capitanes Ge el dicho término , pierda la quarta par

nerales de Galeones, y Flotas , Ar te de sus bienes , é incurra en las otras 

madas, y Navíos, no impidan la co penas de las leyes. 

branza de los derechos de nuestra Real 
hacienda, y alcabala, aunque sean Sol· Ley :riiij. Que se pague tÍ dos por cimto 

dados los que debieren los derechos, de alcabala, y tambim de ta coca. 
y alcabala. · El mismo en Madrid á 7 de Junio de 1 ;76. y en

el cap. 2. del dicho Arancel. 

M

Ley :rij. QJ1e en Cartagma se pag11e al MAndamos que de todo género 

cahala del 'Villo de los ahorros. de personas , sin exceptuar mas 

El mismo alH á 19 de Septiembre de 1607, D, Fe- de las expresadas por las leyes del qua
lipe 1111 alH á 7 de Julio de 16:u. derno , y á los lndios, se cobre al
Andamos que en la Provincia, y cabala de 1~ primera , y todas las de· 
Ciudad de Carragena se pague, mas vcmas, trueques, y cambios, así 

y cobre alcabala del vino de raciones de las · mcl'cadcrías , que se. llevaren 

de los Soldados, ó de otros qualesquier de estos Reynos á las Indias, como de 

Ministros , por los Cobradores, sin em las que en ellas hubiere, y se fabrica

bargo de que pretendan ser de los ahor ren , y labraren á razon de á dos por 

ros, ó por otra qnalquicr prcrogativa ciento en dinern de contado : y aun

de que se valgan: y los Generales de que por cédulas antiguas está ordena~ 

Armadas , y Flotas nq lo impidan , ni do que de la coca , que se cría y co

embaracen. ge en él Perú se cobrase á cinco por 
dento, nuestra voluntad es igualar es

Ley :i·ifj, Que los de11dores tzo dffrat1det1, te fruto , y mercaderías con las dcmas, 

ni res.isttitJ la paga de alcabtzla , y y que ta111bien se pague de él á dos 

el denunciador , proba11do , haya la por dento. 

terchi parte. 
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Ley ·'"'· QJle /11. alcaiala .re P'!l"~ en 
. reale.r,y no enpasta. ~ 

D,Felipe Ill en MA4rid á 28 de Enero de 1609. 

Aunque está orde~ado, que en la 
Nueva España se paguen las al

cabalas á razon de dos por dento en 
dinero. de contado , no se ha observa
do , y los vendedores pagan en pla
ta sin labrar. , no solo eri las minas, 
donde es mas corriente, sino en Mé
xico, y otras partes , en que nuestra 
hacienda es damnificada : Ordenamos 
y mandamos que las alcabalas se co
bren en reales , y no en plata en pas-. 
ta , sin labrar , en todas las Indias. 

Ley xvj. Que ~n la Pro'Dincia de ~ene
zuela .se cobre la alcabala en la.r ,,.. 
peciu de que procediere. 

El mismo en Valladolid á 3 1 de Agosto de 1600. 

PErmitimos y ordc;,namos , que en 
la P1 ovincia de Venezuela se pue

dan pagar , y satisfagan las alcabalas 
en las mismas cosas , y especies de que 
se debieren, y procedieren, y que nues.. 
tros Oficiales , Receptores , y Recau
dadores las cobren en la forma referi
da. 

Ley x'Dfj. De lo.r exéntos de pagar alcttr 
hala. 

D. Felipe II en el dicho Arancel cap. S• 

LOS exceptuados por leyes de pa
gar alcabala son Iglesias , Monas

terios , Prelados , y Clérigos , de las 
ventas que hicieren de sus bienes, y 
de trueques por lo que á ellos toca, 
y puede tocar; pero si compraren , ó 
vendieren qualcsquier cosas por trato 
de mt:rcadería , ó por via de negocia.. 
cion , de las tales han de pagar alca
bala, como si fuesen legos. Y dccla
r~unos que no han de ser exceptuados 
los Cl~rigos de Corona , y menores Or• 
dt:ncs , y casados , y no casados, por-

. ' ' 1 

que estos han de .pagat' alcabala.· coíno· · 
los legos. · · . . · · 

' . 

Ley X'Difj. Qu, d, lo tocanlf tÍ Crll6ad4 
no se pag11e .a/caha/11. . 

El mismo alli , cap, 4. 

·DE las cosas que tomaren , ó apre• 
. hendieren , ó vendieren los Te
soreros , ó Receptores de la Santa Cru
zada , ó sus hacedores, por razon de 
las Bulas. no han de pagar alcabala :. ju
ren quando convenga si· han tomado, 
ó vendido algo , que no toque á la 
Cruzada de que deban pagar alcabala, 
porque de todo lo demas que no sea de 
Cruzada se ha de pagar , y cobrar. 

Ley :roiifj. Que del mait, grano.r , y se-
millas , "Dendido.r en mercados , .1 
alhóndigas , y mantenimiento.r para 
pohres no J'e pague alcahaJa. 

El mismo alH, cap.;. 

D El maiz , granos , -y semillas , que 
se vendieren en los mercados , y 

alhóndigas para provision de los Pue
blos , no se ha de pagar alcabala , ni 
de los mantenimientos que se vendie
ren por menudo en los Lugares , y 
Plazas para provísion de la gente pobre, 
y caminantes. 

Ley rr. Qpe del pan cocido, c11hallo.1, 
moneda, libros, y a'Oe.t de cetrería no 
.repagm alcahala. 

El mismo alU, cap. 6. 

D EL pan cocido, ni de los ·caba
llos que se vendieren ensilla

dos , y enfrenados , ni de la mone
da amonedada , ni de los Libros de la
tin , y romance , enquadernados, y sin 
enquadernar , escritos de mano , ó im
presos de molde , ni de los Halcones, 
Azores, ni otras aves de cetrería, ó pa.. 
ra cazar , no se ha de pagar alcabala. 



rDe' las Alcabalas. 
Ley~:rj. Q},e:d1·1!)1; ftUlale.r, y_ •materia~ 

·. :Je.r .paraJahrar m.oneda ; no ~e pagui 
·alcáhala.. · 

D, Felipe.JI allf , cap. ro.' 

D E la plata;,,·:cobre, y rasuras, y 
. de las demas cosas, y materia
les,· que se compraren, .y. vendieren 
para labrar moneda, no se 1ha de pagar 
alcabala. 

' l' 

'z.ey :rxy. Que. de los hienes dotales, y 
porciones hereditarias no se pague al
.cabala. 

• El mismo alU , cap. 7• 

DE los bienes raices , muebles , ó 
derechos , que se di_eren en -casa

miento , y de difuntos, que se dividie7 
ren entre herederos , aunque interven
ga dinero , ú otras cosas entre ellos, 
para igualar , y satisfacer sus porciones,. 
no se ha de pagar alcabala. 

Ley xxiij. Qpe· de las arma.r acahada~ 
no sepague alcabala. 

El '!1ismo allí, cap. u~ 

D.E .las armas ofensivas, y defensi
vas , y jubones de malla no, se 

ha de pagar alcabala, cstan~o hechos, 
y acabados en la forma , que segun 
costumbre se usan ; pero de las· lllé\te..; 
rias , y cosas de que se hacen, no es"'! 
tando perficionadas, y de lo <lemas.ne-, 
ccsario para el uso , aunque sea tocan.. 
te, ó anexo á las mismas. armas , se 
ha de pagar alcabala quando: se v.endie .. 
rcn , ó trocaren. 

. Ley xxii!j. QJle de los I,1dio.r ,10 .re cohr~ 
alcabala. · 

El mismo alli , cap·. 3~ 
' 

LOS Indios no han de pagat' alca-, 
bala por ahora de lo que vcndie... 

rcn , negociaren , ó contrataren , no 
siendo de Espaí1olcs , ó personas que 

la deban, porque de lo que vendieren; 
que no sea de,Indios , sino de otros, 
que si ellos'lo, vendiesen , debieran al• 
cabala , la .han-.pe pagar, y para que 

. por su intervei:,.cion no se encubra, se 
les am~>neste , y aperciba cada vez que 
pareciere·, que .las cosas que .vendieren 
sean suyas, .ó.de otros Indios, y no 
tengan en sus tiendas mercaderías, la
bores , ni obras . de sus oficios , que 
sean de Españoles , ni otros que de
ban alcabala para vender , y todo lo 
que tuvieren de venta sea suyo, ó de 
otros Indios , y no vendan encubier
tamente ninguna cosa , que no sea su
ya, ó de otros· Indios ; y si alguna ven... 
dieren de persona , que deba alcaba
la , la descu.bran , y. n1anifiesten ; y si 
hecha la amonestadon pareciere lo 
contrario , se cobrará la alcabala del 
encubridor en la cantidad que valie
re , con el doblo , y estará en la cár
cel treinta dias: Todo lo qual se exe
cutará así. 

Ley .i-.i·,z,. Que .re pague alcahala de to-
da.r las cosas rtj'eridas m esta ley. 

El mismo all1, cap. 13. 

DEL vino de Castilla, y de la tier
ra , que se vendiere en grueso, 

Ó' por menudo , aceite , vinagre , fru
tas verdes, y secas , y cosas de comer: 
cl~Jas sedas , brocados , paños , y licn-
2os, y otro qualquier género de mcr
<;adcrías , que fueren de estos Reynos 
s~: ha de pagar alcabala de la prime
~ª., y de las demas ventas , excepto 
c;lc 1las armas ' y libros ' conforme se 
<lcclara : del- trigo , cebada , y las dc-· 
mas: :semillas, que no se vendieren en 
los. mercados , y alhóndigas , para pro
vision de los Pucb)os, se ha de cobrar, 
guardando lo resuelto : de la carne vi
va , y muerta , corambre al pdo , cur
tjda.,. ·y adobada, pieles cervunas, y 
de leones , tigres , y otras sclvaginas: 
sebo, .lana , azúcar , miel , xabon, y co-
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ca : sedas crudas , texidas , y de otra 
qualquier forma : mantas , . algodon, 
azogue , plomo , cobre , acero , hierro, 
alambre , 'pescados , paños , frazadas, 
sayales, bayetas' xergas, cáñamo' y 
lino : cañafístola, gengibre, y otras dro
gas , y especias : añir, zarzaparrilla , y 
palo : cera , todas suertes de ¡lumas, 
y cosas hechas de ellas : piedras , per.. 
las , aljófar, y vidrio : loza ; jarros, ti
najas , y otras vasijas de barro, made.. 
ra , tablas , y cosas hechas de ella: 
sal -piedra , y arena : éasas , heredades, 
estancias , chozas , esclavos , y censos: 
axuar de casa , tapicerías , vestidos , y 
todo lo demas que se venda , ó true
que en qualquier forma : de los fru
tos , y esquilmos, de las heredades, y 
huertas , y otros bienes : de todas las 
cosas de labor de manos, que se ven
dieren : de requas de mulas, de ma• 
chos , caballos , carneros , y todas bes
tias de carga , y de las demas cosas no 
exceptuadas , aunque no se hallen es
pecialmente comprehendidas en esta 
ley. 

Ley :rxr,j. Que daforma de cohrar /4 
alcahala de la carne muerta. 

D. Felipe 11 en el dicho Arancel , cap. 13. 

EL Obligado de la Carnicería ha de 
pagar la alcabala de la carne muer

ta , y ninguna persona podrá matar 
carne para vender fuera del matade
ro , pena de perdida. Y mandamos, 
que el Veedor del matadero tenga li
bro , donde tome la razon de las reses, 
que se mataren , y todas se lleven á la 
carnicería , y el Fiel de la Romana, que 
estuviere en ella, tome razon en su libro 
de las que se pesaren , y de lo que pe
san , para que comprobado un libro con 
el otro , se haga cuenta, y cobre la alca .. 
bala por el libro del Fiel de la Romana, 
el Viérnes , ó Sábado de cada semana, 
jurando primero que aquellos libros 
¡on verdaderos , y sin fraude , ni ocul .. 

tacion : y el Obligado.' de la carnice
ría. tenga cuenta de los cueros , sebo, 

• y precio en que· se vendier~n las -:re-. · 
ses , y de lo demas que se sacare de 
ellas , para· darla con juramento , y pa-

. gar la alcabala· al fin de cadá qt1atro 
meses ; y donde no hubiere Veedor 
del matadero , y Fiel de la carnice~ 
ria , tenga la misma cuenta , y razon 
el Obligado, con lo demas que á él to
ca , con cueros , sebo, y lo referido, 
para que la dé de todo al Receptor de 
la alcabala jurada , como se previene, 
el qual tenga asímismo cuenta de los 
ganados vivos , que comprare , y sea 
obligado á dar noticia al Receptor el 
dia de la compra, ú otro siguiente, de
clarando de quien, y al precio que com• 
pró , pena de pagar la alcabala de lo 
que no manifestare , con el doblo, co
mo si fuese vendedor ; y donde no 
hubiere carnicería ptíbHca, ni forma 
de obligacion, se guarde la costumbre, 
de forma que no quede defraudado 
nue¡tro derecho de alcabala. 

Ley :rx'Dij. Que lo.r Corredores , y ter-:
cero.r de 'Dentas, compras ,y trueques, 
tengar, libro~:, áén notici4 á·loJ R,
teptore.r. 

El mismo alU, cap. 28. 

Porque los Corredores son terceros 
entre compradores, y vcndedo.. 

res , y median en las compras, ventas 
y trueques de las mercaderías , y otras 
cosas , sea obligado el Corredor , ó per4 

sona que interviniere en tales contra
tos , á tener libro donde asiente todas 
las ventas , compras, y trueques que 
hiciere , y á dar noticia de ellas al Re
ceptor de la alcabala dentro de scgun4 

do dia , en que se hayan efectuado, 
y de los contrayentes, por sus nombres, 
pena de incurrir en 1a que se halla 
dispuesta por las leyes. 



De ·Jas ·Alcabalas. 
·-

Ley rnifi: Q.t1e los Escrihanos, y. Pre-
goneros mani/ie.rten las almonedas. . 

D. Felipe II cap. 20. D. Cárlosll y la Reyna. Go,, 
bernadora. 

LOS Escribanos dén al Receptor 
cada mes, y ántes, si convinie

re noticia de las almonedas , que an• 
te ellos hubieren pasado , y de todo 
lo que resultare por venta , trueque , ó 
cambio , en qualquier forma : y los Pre
goneros sean obligados á manifestar las 
almonedas aque intervinieren , dentro, 
y fuera de sus asientos , al Receptor , el 
qual tomará la razon de las manifes
taciones. 

Ley :r:r'Diiij. Q!te las 'Dentas , y contra
tos de que se debiere alcabala,pasen 
ante los E.rcrihanos del Ntímero. 

D. Felipe JI alli, cap. 11.9. 

PARA que mejor se puedan sacar 
y averiguar los contratos , y evi

tar fraudes , mandamos que todas las 
ventas , ó trueq11es , que se hicieren 
de qualesquier bienes raices, muebles, 
y semovientes , en que intervenga al· 
cabala , se hagan ante los Escribanos 
del Número de los Lugares del con
trato , y sino los hubiere ante los Es~ 
cribanos de la Ciudad, Villa , ó.Lugar 
mas cercano , y no ante otros Escri
banos , ni N orarios , los quales sean 
obligados á dar copia , y rclacion de 
las Escrituras , y contratos , que ante 
ellos pasaren , de que se cause alcaba
la , . cada mes al Receptor·, con el dia, 
mes , y año en que se otorgáron , de
clarando el vendedor, y comprador• 
y la cosa , y precio en que se. vendió, 
ó trocó , con juramento de ·que no pa
sáron ante ellos otros ningunos contra
tos ; y si despucs pareciere lo contrario, 
dcmas de pagar la alcabalacon el gua
tro tanto , incurran en las demas penas 
en derecho establecidas. . : , 

Tom.II. 

'Ley xxx.· Qtte /oi Escrihanos· no admi.. 
. ta11 cédulas simples para reconoci-
miento ante la.r ]iuticias, .rin citar á. 

· Jo.r Reca11dadore.r de la alcahala. 

D. Felipe IIl en Madrid á 30 de Marzo de r 609. 

EN órden ~ excusarse de pagar la 
alcabala hacen los Mercaderes mu~ 

chas compras , y ventas por cédulas, 
y no por escrituras públicas, que re
conocen ante las Justicias, y Escriba
nos , para que no constando de la ven
ta , ni registro de las escrituras , no ha
ya instrumento público por donde sean 
obligados á la paga. Y porque no es 
justo permitir este medio de suposicion, 
y · fraude : Mandamos que ningun Es-. 
cribano público, ni del N{1mero, ni 
otro alguno, admita las cédulas refe .. 
ridas para su reconocimiento, sin citar 
primero á nuestros Oficiales Reales de 
la Ciudad , si administrasen la renta 
de alcabalas en fieldad , ó al Recep.. 
tor actual , ó persona á cuyo cargo es-, 
tuviere por encabezamiento, pena de 
~1uatro años de suspension de oficio al 
Escribano que lo contrario hiciere, en 
que desde! luego le condenamos , y 
hemos por condenado. 

Ley xr:rj. QJ1e la alcabala .re pague en 
la Cittdad, ó Cabecera principal, don
de a.ristiere el Receptor. 

D. Felipe ll alll, cap. 30, 

TOdos los vendedores que debieren 
alcabala , sean obligados .i pagar

la en el I>~cblo , oCabecera di.: la ju
risdiccion donde celebraren la vema, 
y estuviere el Receptor, y no se pul!
dan excusar con que la pagar.ín en 
otro Pueblo , excepto los vecinos de 
las Ciudades principales , que la han 
de pagar en la Ciudad donde fueren 
vecinos, aunque vendan fuera de ellas 
sus haciendas , si fueren raiccs , porque 
de los muebles la han de pagar en el 
Lugar de la entrega. 

Ssi 
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su cargo, de forma que cómodamen

Ley rrrlj. Q.!te los Oficiales Reales d, 
te pueda acudir , y dar recaudo á lo

Mérico administren las alcabalas. 

P

que se le encargare , y dénle comi
D.Felipe UJ en S,Loren:z.o :i 31 de Octubre de 16~0. sion en forma , entregándole. un libro 

OR el Gobierno de la Nueva Es enquadernado, y un quaderno aparte 

paña está encargada la adminis numeradas las hojas de ámbos , y se

tracion , y cobranza de las alcabalas á ñaladas con las rúbricas de sus firmas, 

y poniendo al fin de cada u·no de ellos
los Oficiales de .nuestra Real hacien

razon de las hojas que tiene, firma
da de México. Aprobamos lo susodi

das de sus nombres , y del Receptor,
cho , y les damos comision en forma, 

para que en lo que hubiere lugar de se los entregarán , juntamente con un 

traslado , signado de Escribano públi
derecho , y no interviniere otro géne• 

co , de las leyes de este título y del
ro de administracion, ó encabezamien

to , en que haya particular disposicion recibo , y de los dichos libros , y co•. 

mision tomarán recaudo del Recep
nuestra , se exccute. 

tor , el qual ha de residir en su Par
tido ; y si hiciere ausencia, nombra•

Ley xJ:xiij. Qpe se /zaga nómina de lo.t 

que puede,, causar alcaha/a. rá persona de confianza en su lugar, 

que durante ella entienda en la co
D. Felipe Il en el Pardo .í. 1 de Noviembre de 

1s91, cap, 1, del Arancel de Alcabalas. branza, y nuestros Oficiales tomarán 

juramento al Receptor de que usará

L OS que administraren , y cobra
bien , y con diligencia , y fidelidad sú

ren alcabala , hagan nómina de 

todos los vednos , estantes, y habi oficio , sin fraude, ni encubierta algu

na, y que en el uso, y cxcrcicio de
tantes en cada Pueblo , y de los que 

viven, y están en las chacras, estan él guardará lo ordenado , y las ins

cias , huertas, heredades , y ventas, trucciones que le fueren dadas : y así

mismo ha de dar fianzas abonadas á
Españoles , Mestizos , Mulatos, y Ne

gros libres : y de los Clérigos , que se satisfaccion de nuestros Oficiales de dar 

cuenta con pago , y cumplido así en
encienda la pueden causar , como está 

el Partido que le fuere encomendado
declarado , excepto de los Indios , que 

por su persona, y la que nombrare
por ahora no la han de pagar , guar
dando todo lo dispuesto por leyes de en su ausencia, á la qual ha de to

mar el mismo juramento que él hizo;
este título. 

y si por falta de residir, ó por cul

Ley .1.·.i·.l'iiij. Fo,·ma de: admi1Jistrar !o.r pa , ó negligencia suya , ó del nombra

do en ausencia , algun daño , ó me
Oficiales Reales el derecho de la al

noscabo resultare á este derecho , lo
cahala. 

pagará por su persona , y bienes , y 
El mismo alH, cap. 32. de sus fiadores , y dará la cuenta, y pa

go referidos, siempre que le fuere pe

PARA la buena cuenta, y razon 
dido: y si no lo cumpliere, que Jos

lJUC se debe tener con la renta 

de nuestras alcabalas : Mandamos que fiadores pagarán por él todo lo que en 

fücha la nómina de todas las perso qualquicr manera fuere á su cargo co, 

nas que la pueden causar , nuestros mo maravedís de nuestro babel', y 
con los otl'os vínculos, y firmezas que

Oficiales Reales de cada Provincia nom

bren los Receptores que conviniere á convinieren. 

la cobranza, y señalen á cada uno el 
Partiuo , y Pueblos que ha de tener á 



De ·las Alcábalas. 
·Ley rx:ro. QJle señala el liempo , y for

ma en qr1e se han de tomar cuentas 4 
los Receptores áe alcabalat. 

D, Felipe 11 allí, cap.·H• 

N uestros Oficiales han de entregar 
al principio de cada año libro, 

y quaderrio nuevo ~1 Receptor en la 
forma dispuesta , porque la cuenta de 
lo que en él hubie.re valido la alcaba
la , esté con separadon , y en .fin del 
año el Receptor pueda traer , y pre
sentar ante ellos el libro , y quaderno 
original que tuvo el año antecedente, 
para comprobarle con el que ellos ten
drán en nuestra. Cax~ Real , y fene
cer por ámbos la cuenta de aquel año, 
estando muy advertidos , que de nin
guna forma , ni en ningun caso se al
cance la cuenta de ·un año á otro , y 
cumplido se ajuste , y fenezca en el 
primero, ó segundo mes del siguien
te , en que no haya descuido, ni omi
sion , porque conviene para que las 
cuentas sean ciertas, y verdaderas, que 
se tomen , y fenezcan en el mismo 
tiempo que se causan , comprueben 
las partidas , cobren , y recojan las al
cabalas. 

Ley :rxx'Oj. Que los r,omhrado.r para he-
11(/iciar las alcahalas no uan per.ro
tJas prohihidas ,y al fin de cada año 
dé11, cuenta con pago. 

D. Felipe HU en Madrid á::zode Octubrede 162s. 

LOS Oficiales de nuestra Real ha
cienda, á cuyo cargo está la ad

ministradon, y cobranza de las alcaba
las , y nombrar personas , que las be
neficien , no han de hacer los nom
bramientos en personas prohibidas , ni 
por mas tiempo de un año, y al fin de 
él han de dar cuenta con pago. 

Lff xx:rvij. Que los ReceptoreJ escrihttn 
en los libros J,,s partidas que cobra
ren, y Jirmm con lo.r pagadores. 
Tom. JI. 

H
D. Felipe 11 !llli , cap. 33. 

A de a~entar el Receptor en su 
libro. todo lo que fuere cobran

do , por menor , con dia , mes, y año, 
nombre del vendedor, comprador, co
sa , y precio de cada una , y quan
to recibió, y no ha de recibir parti
da ninguna sin su firma , y del que 
paga, en el libro, juntamente con 
él , y en su presencia ; y si el paga
dor no supiere firmar , llame , estando 
presente , una persona que firme por 
él , sin apartarse de allí : y Jo que en 
otra forma se pagare , sea nulo , y 
vuélvalo á pagar otra vez. Y para que 
venga á mas noticia de todos , se pre
gone cada año por San Juan , y Na
vidad en todos los Lugares lo conteni... 
do en esta ley. 

Lej xr.r:"Diij. Q11e el Receptor a.,;ente lai 
partidas , noticias, y cohranza.r e11 el 
illaderno. 

' 
D.Felipe II allí, cap. 33. 

EL quadcrno que se entregare al 
Receptor por los Oficiales Reales 

le ha de servir para tomar la razonen 
él de todas las manifestaciones que hi
cieren los Corredores, y otras perso
nas , y de recuerdo para las dcmas co
sas de que tuviere noticia : y quando 
cobrare la alcabala , ha d~ poner , y 
glosar al márgen de cada partida de es
te quaderno , como la cobró , y se hi
zo cargo de ella en el libro, declaran
do las hojas , y el dia de la cobranza, 
porque se halle con mas facilidad. 

Ley z:1::t·viiij. Qpe si los Receptores es-
ft1vicren en l11gt11· do11dr: ha)'a Ct1.1·a 
Real, entregum cada m,:s lo cobrado. 

El mismo alH , cap, 34. 

EL Receptor nombrado, y puesto 
para cobranza de alcabalas c:n lu~ 

ga1· donde residieren nuestros Oficia
les , cstié obligado á entregarles en fin 
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de cada mes lo que por su libro pare . el Recept~r ilo pudiere par~cer1 en per-: · 
ciere haber cobrado , jurando ser cier sona cumpla con· enviarles por el.1nis

to , y que no ha· cobrado , ni dexado mo tiempo la ,relacion~ 

de asentar mas partidas : y nuestros 
Ley xxxi·ij. Q}te señala el .ta/a,.io de los 

T

Oficfales se hagan cargo de todoen otro 
libro , que tengan dentro en la Caxa, Receptores. 

asentando en él todas las partidas por El mismo all1 , cap, 34-
menor, como estuvieren enel del Re
ceptor , en el qual nuestros Oficiales POR el trabajo , y cuidado de· los 

firmen lo que recibieren , y tambicn Receptores en la cobranza de las 

el Receptor , para que por ámbos li alcabalas , señalarán nuestros Oficiales 

bros se pueda tomar l.l cuenta , y ase á cada uno á razon de seis por .cien

gure el riesgo que_ podria haber si se to del dinero que dieren cobrado, co

perdiese el dd Receptor. mo no exceda cada año de la canti
dad que les pareciere justa , con acuer• 

Ley 3..•:rxx. Que los Oficiales Reales l,,a do de los Vireyes , y Gobe~nadores, 

ga11 que los Receptore.s /le'1Jen lo co Presidentes, y Oidores de las Audien

brado , y d/11 cuentas. cias en sus distritos , y jurisdicciones: 
y á los Receptores, que nombraren ,en

El mismo all1, cap. 34. Ciudades , Villas , y Lugares~ y Mi-. 

Engan nuestros Oficiales particu nas, donde hubiere grueso tr"to, y 
lar cuidado de solicitar por car se causare mucha alcabala , señalarán 

tas á los Receptores de alcabalas , pa la cantidad cierta, que han de tener, 

ra que traygan á la Caxa Real el di y llevar de salario cada año , y no á 
nero, y cuenta de lo que hubieren co tanto por ciento, con acuerdo de los 

brado al tiempo , y como está dispues Vireyes , y Ministros expresados , y 

to ; y si no lo cumplieren así , los apre.. han de pagar los salarios de la alcaba

micn por todo rigor de derecho. la por los tercios del año , en fin de 
cada quatro meses. 

Ley r .l:~·:1.j. QJ1e los Receptores muen
Ley :r.rx:rifj. Que á lo.r escrihiente.r ocutes parezca1J , ó mvien ante los Ofi

cia/u Reales á d,zr cuenta .con pflgo pados m pape/u, y cuentas de al

cada quatro mese.r. cahalas, se les pague el salario de 
ellas.

El mismo alll, cap. 34• 
D. Felipe U en Madrid á 21 de Junio de 1 $9~· 

DEL Receptor que pusieren nuestros 
Esdc la introduccion del derecho 

/ 

Oficiales en los lugares adonde 
no residicn.:n , ha de parecer ante ellos de alcabala en nuestras Indias, 

en fin de cada quatro meses á dar cuen ha estado en costumbre pagar salario 

ta , y entregar el dinero de su car. á los escribientes , que se ocupan en 

go , con rclacion , sacada á la letra los papeles , y cuentas de estos efec

de su libro , y quaderno, jurada, y tos , y satisfacerlo del dinero de alca

firmada nnte Escribano de lo que hu balas. A probamos lo que por esta ra

biere 111ontado la alcabala , hasta el dia zon se ha hecho, y es nuestra volun

que la sacare, juntamente con el di tad , que se c~ntinuc en la forma , y 

nero, y lo que constare por rclacion órdcn , que hasta ahora se ha obser

ascnur.in en el libro por menor , y se vado , y lo que montare se reciba , y 
harán cargo como di.! lo <lemas , y si pase en cuenta. 



De las· ··Alcabalas. 
Ley rr:rziiij. Qut los .Arret1daáores de mas convenga al beneficio de nuestra 

alcabalas .rean amparados , y f a'Do- Real hacienda. 
1'eciáos de las Jtuticias. 

Ley :rrrr'Dij. QJie á/01 repartimlento1.
D.FelipeUilen el Pardo á. IS de Enero ~e 1~24~ 

Q

E
, y encahezamientos se hallen presen

N cargamos y mandamos á los Vi tes los Ministros ,y entre q11e perso
reyes·, Presidentes, Audiencias, nas .re han áe /Ja,·e,•. 

y Gobernadores, que cada uno en lo 
El mismo en Madrid á u de Diciembre de 1619._

que Je tocare , y pertenedc:re ayude, 
Uando se hiciere repartimiento,y.ampare á los Arrendadores de nues

tras alcabalas , y para que en su co ó encabezamiento de las alcaba

branza · tengan toda facilidad , y buen las · de alguna Ciudad , Villa , ó Lu

despacho , de suerte que no reciban gar donde reside Audiencia , se halle 

;agravio, ni vexadon, y.ordenen que presente un Oidor , y el Fiscal ; y si 

los Corregidores , Alcaldes mayores , y no la hubiere , el Gobernador , Cor

.Justidas hagan lo mismo en sus jur~- regidor , ó Alcalde mayor con los Ofi
dicciones. ciales Reales , para que vean lo que 

se ha de repartir , y los que tienen po

:Ley xxrrv. QJ1e para la cohranaa de sesiones , labores, milpas, rentas de 

. alcáhalas ,y otras rentas ,10 se t11e de Indios , estancias, ingenios , y otras ha• 

cens11ra1. ciendas de campo , y se execute· con 
toda justilicadon, é igualdad.

El mismo en Mad,rid á :io de Mayo de 163 f, 

V Stá prohibido por leyes de estos Ley rxrxviij. Que co,forme á esta ley 

~ Reynos de Castilla , que los Ar procedtifl fo¡ Jueces de México en 

rendadores de alcabalas, Puertos se.. causas de alcabalas. 

cos t y otras rentas ' se valgan de cen D, Felipe Illl en Madrid á :16 de Noviembre
de 1630.suras para su cobranza. Y porque al.. 

gunas veces no se ha guardado en las EN las causas de alcabalas , que pa

Indias , ordenamos y mandamos que saren ante el Corregidor de M¿.. 
los Vireyes , y Au.diencias no dén lu xico , si se apelare á la Audiencia de 
gar· á que intervengan censuras en es Autos interlocutorios , se entienda sin 

tos, ni en oti-os semejantes casos. embargo , ni detcncion de la via cxc
cutiva ; y en las sentencias de remate, 
y difinitivas procedan los Jueces con

Ley xxrx1Jj. QJle los e,ica!Jezamiet1fo.r 
forme á derecho.

de alcabalas se haglm por· szt justo 
'Dalor. Ley ::t'XJ::rviifi· Que el Receptor de Tier-

1·ajirme dé wwta e,, todos los vi,i
D. Felipe 111 en Aranda á p¡. de Agosto de 1610. 

M
ies de Galeones , y Flota , y entere 

Andamos que los Vircyes, Pre lo cobrado. 

sidentes , y Gobernadores de las 
El mismo alli i 12 de Noviembre de 1629.

Indias, pues en ellas no se cobra mas 
de dos por ciento de alcabala , pro MAndamos que el Receptor de al

curen, que los encabezamientos se ha cabalas de la Provincia de Tier

gan por su justo valor , ó arrienden rafirmc dé cuenta de cada Flota , ó 

á personas seguras por Partidos, ó Ciu Galeones , que llegaren á Portobclo 

dades , como mejor les pareciere , y dentro de un mes , ó á mayor dila~ 



510 · Libro VIII•. Título XIII. 
cion, dentro de dos·meses despues de Ley !i• QJ,e si con'Diniere para la aámi
la partida de aquel Puerto, y que luc.. . nistracion de alcahalas disponer' ma.t 

go entere en nuestra Caxa Real de ella , de lo pre'Danido , se remite á los Vire.. 

lo procedido , sin omision , ni dispen yes , Presidente.s , Gobernadores, , )1 

sacion. Q/iciale.r Reale.s. 

.. El mismo alli, cap, 37•
Ley l. Qpe en las dt1da.r, penas , y apli~ 

SI para la buena administra~ion , ycaciones en que no hubiere especial di.r
po.ricion se gitarden las leyes de e.rto.r . cobranza ·de las alcabalas convi

Reyno.r de Castilla. niere prevenir , · y ordenar mas .de lo 
prevenido , y resuelto por ·las leyes de

D. Felipe 11 en el dicho Arancel , cap, 3 r. este título , lo remitimos á los Vireyes, 
Presidentes~ Gobernadores, y Oidores

P orque en muchos años no se co
bró alcabala en las Indias , y á de nuestras Reales Audiencias , para 

esta causa podrian ofrecerse dudas en que en sus jurisdicciones, juntamente 

su administracion, y cobranza, como con los Oficiales Reales , ordenen , y 
en otras cosas , que en las leyes de proyean como s: excusen fraudes , mo• 

este título no vayan declaradas : Man fost1as , y vexac1ones , en quanto sea 

damos que ~n las dudas , penas , y posible, y de ·lo que proveyeren dén 

aplicaciones. en que no hubiere espe cuenta al Consejo. . 
cial . disposicion , se haya de estar , y 
pasar por lo que disponen las del qua Q.!te no .re pague alcabala e11 Se'Dilla de 

derno , y las demas tocantes á ellas. lo registrado á las Indias,. ley 60. 
. tít. 6. Jih. 9· 

TÍTULO CATORCE. 

DE LAS ADUANAS. 

Ley j. Qpe en Córdoha de Tttrnman ha otros muchos inconvenientes , que re

J'ª Aduana m que .re cohrm lo.r de sultaban, no convenia abrir la puerta 

rec/J.o.r. al comercio de aquel Puerto ; y que 
se debe guardar inviolablemente lo que

D. Felipe JJJ en San Lorenzo á 8 de Octubre de 
en esta razon está ordenado : Por ha

1618. D, J?clipe 111( en Madrid á 7 de Febrero
de 16:u. cap. 1. cerles bien , y merced , y que se ani

men á su pohlacion , y conservadon,

TEniendo consideracion á la nece
sidad que los vednos de las Pro y hallen prevenidos de lo necesario, y 

vincias· del Rio de la lllata , y Para forzoso á la seguridad , y defensa de 

guay tienen de proveerse de las co aquella tierra, les concedemos por nues

sas necesarias á la vida , y beneficio tro Consejo de Indias , algunas licen

de sus personas, y haciendas: y que cias , y permisiones , para que por tiem

por estar prohibida la entrada , y sa po limitado puedan sacar, y cargar de 

lida por el Puerto de Bul.!nos Ayrcs á sus frutos, y cosechas Navíos de me

todo gJncro de ropa , y mercaderías, nor porte , en la forma que por las li-. 

no si.! podian conservar, ni tenian sa· ccncias, y permisiones se declara: y 

lida de sus frutos , disminuyéndose la asímismo que vuelvan con su retorno 

poblacion de aquella tierra : y c1ue por empleado en ropa, y otras cosas, de 
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que carecen , que se gasten , y consu
man en las dichas Provincias del Rio 
de la Plata , y Paraguay. Y porque se 
ha entendido , que contraviniendo á 
estas calidades , llevan los géneros , . y 
mercaderías á la Gobernacion del Tu
cuman , y al Perú , en grave daño , y 

·perjuicio del· comercio de Sevilla: juz
. gando que el remedio es dificultoso, 
ha pareci4o , que respecto de ser la 

·Ciudad de Córdoba de Tucuman pa
so forzoso para ir al Perú , se ponga 

.en ~lla una Casa de Aduana , y para 
- ~ este fin ordenamos y mandamos , que 

así se haga , y señale una Casa en la 
.dicha Ciudad , si no fueren capaces las 
de Cabildo , y á propósito para el efec.. 
to qu'.: sea, y se llame Casa de Adua• 

.. na , y sean tenidos , y reputados ella, 
.,.y el paso, camino , y viage por Puer

tos secos , y paguen , y se cobren cin-
. cuenta por ciento de derechos , demas 
de lo que se hubiere cobrado , así en 
Sevilla , como en el Puerto de Bue-

,,nos Ayres , de las mercaderías , que de 
él se llevaren. , y pasaren·al Perú ; y si 
pareciere haberse llevado algo sin ha~ 
berse pagado estos derechos , y los de 
almojarifazgo, y den1as impuestos, que 
se cobran en Sevilla , y en el Puerto 
de Buenos Ayres, ó que los sacáron de 
las dichas Provincias de Paraguay , ó 
Rio de la Plata, sin llevar consigo re• 
gistro (que precisamente han de hacer 
ante los Oficiales Reales de las dichas 
Provincias) se aprehenda , y dé por 
perdido , donde quiera que se halla.. 
re , y aplique la tercia parte á nuestra 
Cámara, y Fisco, y las dos al Juez, 
y Denunciador , por mitad. Y man
damos , que el carretero , ó harrie
ro , que pareciere haberlas llevado, in
curra en pena de vei-gfü:nza pública 
por la primera vez : y por la segun~ 
da en azote~ , y diez años de galeras 
al remo, y sin sueldo. 

Lty ij. QJte por la ..Aduana de T11c11111an 
no se p11ede pasar oro , ni plata. 

D. Felipe 1111 en Madrid á 7 de Febrero de 16:n. 
cap. r. 'y 3, En ~ádiz 'á 21 de Marzo de 1624. 

º
Rdenamos que por ninguna cau

. sa , ni licencia de Vfrey, Au... 
diencia , Gobernador , y persona de 
mayor , ni menor estado , pública , ó 
particular, se pueda sacar por la Adua
na , y Puertos secos de Tucuman nin
gun oro , ni plata en pasta , ni mo
nedas mayores , ó menores , bagillas, 
barras , barretones , piñas , ni en otro 
género, ó especie , ni de oro , que es
té de por sí , ni unido, ni llegado á 
ninguna otra cosa , de forma que con 
ella , ni en ella no se pueda sacar el 
oro , ni plata , labrado, ni por labrar, 
pena de ser los reos condenados en 
todas las penas impuestas por nuestras 
leyes Reales contra todos los que sa
can oro , plata , ó moneda de estos 
Reynos de Castilla , las quales man
damos se executcn irremisiblemente en 
la forma que por las dichas leyes se 
dispone , en los que pasan moneda de 
estos Reynos á otras partes. Y porque 
los pasagcros , que fueren , ó vinieren 
de unas Provincias á otras, es fuerza 
que hayan menester algun dinero pa
ra el gasto de su camino : Tenemos 
por bien , y permitimos , que á estos 
tales se les dexe pasar en moneda la 
que pareciere á los Oficiales de esta 
Aduana suficiente cantidad para el efec
to , y no mas, y que los pasagerost 
de ida , y vuelta á las Provincias del 
Rio de la Plata puedan llevar para su 
servicio de treinta á quarenta marcos 
de plata labrada , en platos , vasijas, y 
otras piezas ordinarias , y no mas, y 
lo que de otra forma llevaren , ó en 
mas cantidad de la susodicha, se les 
tome por perdido, y descaminado, y 
sea visto haber incmrido en las penas 
civiles, y criminales , arriba. re.:fi.:ridas. 
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Le.,' ;¡¡. QJ1é prohil,e la comzmicacion ·con 

el .Bra.ri/. 
D.Felipe lllien Madrid&. 7 de Febrero de 1622. 

cap. ·4. 

Porque el paso principal, y cami .. · 
no de la carretería , y tráfico por 

donde se puede pasar del Perú á las 
Provincias del Rio de la Plata , es la 
Ciudad, y distrito de Córdoba de Tu
cuman , por cuya causa se mandó fun
dar allí Aduana, con. calidad de Puer
fos secos : Declaramos y mandamos que 
si por otro paso , camino , vereda , ata .. 
jo, ó rodeo , descubierto , ó por des
cubrir , se pudiere pasar al Paraguay, 
Buenos Ayres, Rio de laPlata, y otras 
partes , á tener comunicacion con el .Bra
sil , ó Puertos de él , en tal caso nues .. 
tro Presidente, y Audiencia de lasChar .. 
cas señalen otros tales Puertos secos, 
de forma que no haya comunicacion, 
pasage , comercio , tráfico , ni acarreo 
del Brasil á )as dichas Provincias , y sea 
la probibicion absoluta, y general, co
mo está dispuesto por la ley 5. tít. 1 8. 
lib. 4. y en quanto al oro, y plata 
guárdense las. leyes de este título. 

Ley iilj. Que en el Rio de la Plata .tB 

pueda demmciar el oro , ó pJata q11tJ 

/Juhierc pasado por los Puertos .reco.r. 

D. Felipe 1111 allí. 

SI por culpa de los Ministros de 
la Aduana, y Puertos secos de Tu

cuman , ó por otras qualesquier in
teligencias se pudiere averiguar , que 
por algunos Puertos , y· demarcaciones 
de esta parte de Córdoba se lmbicre 
traido algun oro, ó plata , sin embar
go de que haya pasado de los dichos 
J>ucrtos secos, es nuestra voluntad, que 
se denuncie, y tenga por perdido, y 
la persona en cuyo poder se hallare 
por reo , y culpado en este delito , si 
no manifestare persona conocida, de 
quien hubo el oro, y plata. 

Ley 'D.· Q!'e los Gohernadore1 del ltio 
de la Plata, y Parag11ay,y Oficia- , 
les Reales ptt~dan hacer pe.rg_uisas, y 
diligencia .rohr-. la pro/Ji/iicion del oro, 

. :tplata. 
El mismo all1 , cap, 6. 

PARA que con mas certeza, y fi
delidad se observe , y guarde la 

prohibidon de los Puertos secos de 'Tu
cuman : Mandamos que los Goberna
dores del Rio de la Plata , y del Pa
raguay , y los Oficiales Reales , que 
en una, y otra parte hubiere , puedan 
hacer , y hagan todas las pesquisas, y 
averiguaciones públicas , ó secretas , que 
les parecieren convenientes en razon 
de esta probibicion : y los del Puerto 
de Buenos Ayres puedan , y debaa 
visitar los Baxeles., que de él salieren¡ 
y ver , y reconocerlos, ]Jara que si se 
hubiere embarcado en ellos oro, ó 
plata , no se descamine , ni lleve , y 
por todos los caminos posibles se ase..; 
gure , y execute lo dispuesto , y or.. 
dcnado. 

Ley 'tj. Q11e lo.r Mhli.rtro.r de lo.r Pt1er• 
to.r puedan reconocer lar per.rona.r , y 
/;ienes de lo.r q11e pasaren , y .ri Jlevan 
oro, óplata. 

El mismo am, cap. 7. 

Suelen usar los pasageros , harrie ... 
ros , carreteros, y otros interesa

dos en sacar oro, ó plata por los Puer.. 
tos secos , de diversos fraudes , cau.. 
telas , y ocultaciones. Y porque con
viene que no lo consigan , ordenamos 
y mandalJlos que los Oficiales de los 
dichos Puertos , y Aduana puedan re
conocer, abrir , y desenvolver qual
quier arquetas , cofres, balijas, male .. 
tas , fardos , frangotes, huiros , pcrso~ 
nas , cabalgaduras, siJlas , y aparejos 
de su servicio , para que si en c1Jas11 

ó en otras partes llevaren oro , ó pla
ta , se cxccute la prohibicion , y ley, 
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como· si· se hallara en poder del pa'!" 
sagero , ó harriero , y no puedan ale
gar ignorancia , di~iendo , que no tt1• . 
viéron noticia de lo susodicho, y que 
se hizo sin su sabidnría : porque si se 
hallare en 1a forma referida, por el mis
mo caso se ha·-de proceder en la cau
sa , guardando lo dispuesto , y ordena
do por otras leyes de este título. 

Ley _"Dij. Que los descaminos de la .Adz,a,. 
na .re apliquen co'tforme á e.rta ley. 

E
D, Felipellll en Madrid á 7 de Febrero de 1622. 

cap, 8. 

S el premio causa incitativa para 
la observancia de lo que impor

ta á nuestro Real servicio. Y con es
te motivo decl~ramos , que todo lo que 
se conñscare por la prohibicion de los 
Puertos secos de la Aduana de Tucu
man, si precediere Denunciador legí
timo , que dé noticia , y averigüe la 
contravencion de lo dispuest·o , haya la 
tercia parte , y las otras dos pertenez
can á nuestra Cámara , y Fisco , que 
desde luego aplicamos en esta forma. 
Y mandamos que al Juez que senten.. 
ciare la denunciacion , se le dé el pre... 
mio que fuere justo : sobre lo qual en• 
cargamos á los Gobernadores de las 
Provincias de Tucuman , Rio de la Pla
ta, y Paraguay, y les cometemos bas
tante facultad para que por su mano 
se dé al Juez gratificadon, dando fian• 
zas de que si la sentencia no fuere con
firmada por nuestro Consejo de Indias, 
volverá la parte, aplicada segun, y co... 
mo le fuere mandado. 

Ley 'Diij. Que se pueda11 nomhrar G11ar... 
das en /o.r Puertos secos. · 

D. Felipe llll alli , cap. 9, 

PARA que la prohibicion de los 
Puertos secos de Tucuman tenga 

mas cumplido efecto , permitimos que 
se puedan nombrar los Guardas , y pcr-. . ,sonas , que parec1crcn convcmentes a 

Tom.II. 

denunciar , y· aprehender los descami~ 
nos , y lo de~as necesario. 

Ley "Diiij. Que en la proliihicion immrrá 
lo que se tra:::ere , hallare , ó descami
nare 'Deinte leg11as de la Ad111zna. 

El miamo allí, cap. 10. 

D Edaramos que en la prohibidon 
de los Puertos secos referidos en 

las leyes de este título se comprehen
de todo el oro , y plata , labrado , y 
sin labrar, ·que se traxere , hallare, ó 
descaminare veinte leguas ántcs de lle
gar á la Ciudad de Córdoba de Tucu• 
man , y este término señalamos , para 
que desde él comience la prohibicio.q 
de los Puertos secos. 

' 

Ley r. Qpe lo.rfr11to.r del Rio de la P/a .. 
ta .re pmdan comerciar , y pa.rar al 
Perú , y caml,iar en mercaderías , y 
en q11a11to al oro , y plata corra la 
prol1ihicio11. 

Et mismo allí, cap. t r. 

LOS vecinos de la Provincia del Rio 
de la Plata puedan pasar libre

mente de ella al Perú los frutos de la 
dicha Provincia por los Puertos secos 
de Tucuman , comerciarlos , y trafi... 
carlos por ellos , y venderlos en las par~ 
tes, y lugares, que quisieren, y por bien 
tuvieren, y.emplear en el Perú su pro
cedido en la ropa , y mercaderías que 
fuere su voluntad , y traerlas á fas Pro
vincias del Rio de la Plata, y por 
esta razon no paguen de ellas ningu
nos derechos , guardando siempre la. 
prohibicion en quanto al oro, y pla
ta labrada , y sin labrar , porque ni en 
retorno de mercaderías, ni con oca
sion de las que traxcrcn , ni por otra 
causa , ó razon , ó via se ha <le po
der pasar de la Aduana, y término 
señalado, atento .í que la prohibicion 
es real , y absoluta , respecto de todos 
géneros de personas. 

Ttt 
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Ley :rj, Qt1e tn la .Aduana se haga el 

'!ft1ero por los precios del Perú. 

.D. Felipe lllI alU , cap. 12. 

Estando ordenado que las mercade
rías de estos Reynos , que pa

saren al Perú por la Aduana de Cór
doba de Tilcuman , habiéndose des
embarcado , y entrado por el Puerto 
de Buenos Ayrcs, paguen á cincuen.. 
ta por ciento: Declaramos y es nues
tra voluntad , que las permisiones se 
executen con los mismos derechos de 
cincuenta por dento. Y porque en la 
avaluacion, ó estimacion no haya al
gun fraude en su afuero , y aprecio, 
9casionando á que se pasen al Perú con 
ménos dl.!rcchos : Mandamos que se 
afueren segun los precios comunes, que 
tuvieren en el Perú, para cuyo efecto 
el Presidente, y Audiencia de los Char
cas cnvicn rclacion de ellos, y el Go-
bernador , y Oficiales de la Aduana 
hagan el ajustamiento á precio , y ava
luacion , por los mismos valores. 

Ley :rij. Que las mercaderías del Perú 
.re p11eda,J pasar .ri,r, pagar derechos. 

El mismo allí, cap. 13. 

Porque nuestra intencion en prohi
bir los Puertos secos de Córdo

ba de Tucuman , solo es excusar los 
daños del bien público , comercio y 
contratacion , y mirar en quanto fuere 
posible por Ja conveniencia, y utili.'.. 
dad de las Provincias del Rio de la 
Plata, Paraguay, y Bncnos Ayres: De
claramos que todas, y qualcsquicr mer-
cadcrías , <JllC se quisieren traer, y Pª"' 
sar del Pcní ~• las dicha¡¡ Provincias, 
y Puerto, se puedan traer , y traficat· 
libremente , y sin pagar ningunos de
rechos, de forma que los vecinos , y 
habitadores de ellas puedan tener , y 
tengan para sí quanto les fuere Útil , y 
provechoso , como no pasen oro , ni 
plata, y se guarde lo resuelto. 

Ley ~;y. Q!te por ~I Pz~erlo· de Bueno.t 
.A.yre.r no entren pasagero.1 , ni pasen 
por los P11ertos secos de Córdoha ·-¿~ 
T11cutnAn. 

El mismo .a111 , cap. 1 S'. 

ENtran en el Perú muchos pasage
ros por el Puerto de Buenos Ay

res , autores de fraudes , y ocultado• 
nes , en que hay gran desórden , y 
los Navíos , que cargan en Portugal 
para el Brasil , llevan mercaderías de 
todos géneros, y los mas se derrotan, 
y van á aquel Puerto , donde las des
cargan , en grave daño del comercio 
de estos Rcynos , y de las Indias; cxce• 
so digno de remedio, y castigo: Orde
namos y mandamos al Gobernador, y 
Oficiales Reales de la Proviq.cia del Rio 
de la Plata , que dirccte, ni indirectc no 
consientan, que por el PuertodcBucnos 
Ayres entren, ni salgan ningunos pa
sageros sin nuestra Jicencia, aunque 
1a lleven de los Vircyes, ó Audien
cias de las Indias , á los quales man
damos , que no la dén : y si en aquel 
Puerto , ó en otra qualquicr parte, ó 
pasando por la Aduana, y Puertos se .. 
cos de Córdoba de Tucuman se halla
re algun pasagero , natural , ó extran.. 
gero de estos Rcynos , que haya en.. 
trado por allí sin licencia nuestra ; se 
proceda contra él á perdimiento de bie
nes , y pena de galeras ; y si fuere 
Eclesiástico , ó constituidó en digni.. 
dad , sea detenido , y embarcado para 
estos Reynos , y preso , y á buen re
caudo le remitan á ellos, para que se 
proceda en su causa conforme á dere
cho , y mas convenga. 

Ley :riiij. Que los Oficiales Reales de 
Tucrmum tmgms á .m cargo la .Adua. 
,,a , las Jwticias les dénfa-vor, y 
ayuda , y los Mini.It,.os , ct1mplm, SIi.& 

úrdmes. 
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. D~ · las Aduanas. 

M
D. Felipe llll alli , cap, 17. 

Andamos que los .Oficiales Rea
les de la Provincia de Tucuman 

residan en laCiudad de Córdob.a: nom
bren Guardas , y hagan todo lo que 
pueden , y deben hacer_ los verdade
ros , y propios . Aduaneros , y los de
mas nuestros Oficiales, así en desea· 
minar, como en sentenciar todas las · 
causas tocantes á los comisos conte
nidos en estas leyes, sin embargo de 
que la Aduana de Córdoba haya es
tado á cargo de la Justicia ordinaria. 
Y ordenamos á los Jueces, y Justi--

TÍTULO 

cia de ella , y de las demas Provin• 
cias , que dén todo el favor , y ayu
da , que fuere necesario , y convenien• 
te á nuestros Oficiales, como á Jueces 
competentes de los comisas, y los 
Ministros , y Alguaciles de la Justicia 
ordinaria cumplan , y gnarden sus ór
denes , y mandamientos. Otrosi man
damos , que si se resolviere fundar 
Aduanas en otras partes de las Indias 
se reconoz.can estas leyes, y en todo 
lo posible. se hagan por eJlas las instruc
ciones ordinarias , y. convenientes. 

QUINCE. 

DE LOS ALMOJARIF.AZGOS 'r DERECHOS REALES. 

Leyj. Q.tti de la.r cargazones p4ra /a.r 
Indias .se cohren en Se1Jitla cinco por 
ciento ,y en IM Indias diez: y de lo.t 
'Vinos t{iez , en 1ma , y otra parte. 

D. Felipe II en el Bosque de Scgovia á 29 de 
Mayo. En Madrid á 24 de Junio de 1 566, Allí 
á :i8 de Diciembre de 1568.D. Cárlos 11 ylaRey-

na Gobernadora. 

EL año de mil quinientos y sescn.. 
ta y seis se acordó , y mandó acre

centar el derecho de almojarifazgo de 
las Indias , sobre las mercaderías que 
se introduxesen por los Puertos, y Lu
gares asignados por Nos , y que sobre 
los dos y medio por dento , que con
forme á los Aranceles se pagaba , tu· 
viesen de crecimiento otros dos y me· 
dio , ajustando á cinco por ciento : y 
que en los Puertos , y Lugares de las 
Indias, donde conforme á lo ordena.. 
do se descargasen las dichas mercade
rías , y cobraba el derecho de almo
jarifazgo á razon de cinco por dento, 
sobre los cinco se cobrasen otros cin.. 
co , que fuesen por todos diez , y jun.. 
to con los que ad , conforme á lo re
ferido se habían de llevar , fuesen quin
ce por ciento : y que de los vinos que 

Tom. IL 

se cargasen para las Indias , dcmas de 
los dos y medio , que se pagaban por 
dento en estos Reynos, se pagasen 
otros siete y medio , que fuesen todos 
diez : y en los Puertos de las Indias 
otros diez, que unos, y otros mon
tasen veinte por ciento , como hasta aho· 
ra se ha pagado , y cobra. Y manda
mos que así se continúe , y cobre por 
los Ministros , y Tribunales donde to• 
ca : y que en las cartascucntas , que 
conforme á su obligacion han de re
mitir á nuestro Consejo, refieran pot· 
menor las cantidades de que se com
pone este caudal. 

Ley fi. Que de las mercaderías de /(Is 
India.r para eJfo.r Rc;•110.r .re cobr,: á 
dos y medio de salida , y á lo.r pdiJi
leg,it-ido.r .re guarden ms fra11q11ezn.r. 

D.FelipeII en Madrid á ~8clc Diciembre ele I s62. 
cap. 6. 

MAndamos que de las mercaderías, 
y <lemas cosas que se navegan, 

y traen de qualquicr parte de las In
dias á estos Reynos, se nos paguen los 
derechos de almojarifazgo al tiempo 
que se cargaren, y sacaren , hecho el 

Ttt .z 
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cómputo por el verdadero valor que 
allá tuvieren , y esto no se entienda 
con las Islas , Provincias , ó partes que 
tuvieren privilegios,· y cédulas parti
culares nuestras de ciertas franquezas 
para lo que toca á los frutos de sus la
branzas , y crianzas , que estas se han 
de guardar por el tiempo , y forma 
que estuvieren concedidos, ó se con
cedieren. 

Ley iij. Que al fin de /o.r registros se 
po;,ga r,1zon de lo que montaii los al
mojarij~izgo.r. 

El misino en Fuensalida á 18 de Agosto de Is s6. 

AL fin de los registros, y fecs de 
mercaderías se ponga por escrito,, 

con. distindon, lo que hubieren mon.. 
tado los derechos de almojarifazgo de 
cada persona en particul.u : y en quan
tas partidas ; y sumario de lo que mon
tare todo el registro , ó fo, declaran
do .í <.¡uanto por ciento se paga de las 
mercaderías, y firmen todos los Oficia
les Reales. 

Ley iifj. Qpe los Alm[!jarife.r de Sevilla 
envien ,í los Oficiales de los Puertos 
testimonio de las mercaderías quepa
ra el/o.r se ,:argal'm , de que se /mbie.. 
ren pagado los deret:lws. 

El mismo en Lisboa :í. 4 de Junio de IS 8:i. 

A Lguna'i personas registran, y pa
gan en Sevilla los derechos ele 

las mercaderías, que cargan á las In
dias, piden , y se les da testimonio 
para sacarlas, que guardan en su po
der, y no le ,osen en el registro, lle
gan ;Í las l ndias , ocultan lo que llevan, 
usurpan los derechos ; y si denuncian 
los Guardas , pn:scntan el testimonio 
de haber p.igado en Sevilla, y con 
..:sto los d:rn por libres. Y pon.¡uc con
viene dar otra forma para que se cx
Clb-:n fraudes , mandamos que nues
tros Almojarifos de Sevilla cnvien en 

cada Flota, o Navíos su·eltos de· re• 
gistro, relacion de todas las merca
derías que en ellas hubieren despa
chado , y pagado los derechos , . di
rigidaánu~stros Oficiales, ·para· que ten- · 
gan noticia de lo contenido en esta 
ley, y así se guarde en los distritos 
de Nueva España, Ticrn firme, é Is
las adjacentes. 

Ley 'V. Qt1e los alm(!jar!fazgo.r no sefien,. 
ni !e entreg11en Ja.r mercaderías hasta. 
'.J1le eJtén pagados. 

El Emperador D. Cárlos, y los Reyes de Bohe
mia Gobernadores en Valladolid :í. I 6 de Abril 
Y. á 4 de Agosto de r sso. La Princesa Goberna
i:lora alHá 1odeMayo de 1ss4,D.Felipc JI[ 
en Lisboa á :24 de Agosto de 1619, D. Felipe 1111 

en Madridá 23 de Enero de i6:i7. 

º
Rdcnamos y mandamos á nues

tros Oficiales Reales , que no per.. 
mitan , ni consientan entregar las mer
caderías por ninguna causa , ni razon 
á los Ca.rgadores , ni consignatarios, 
si no hubieren pagado, ántes de dar 
el despacho , los derechos de almojari
fazgo , que á Nos pertenecen , con
currfondo todos los Oficiales para ma
yor fidelidad , pena de que si se ha
llare haber dado alguna cosa, ó can
tidad nada, paguen lo que montaren 
los dcrccbos, con el quatro tanto. 

Ley V?i· QJ1e los alm(!ja,·ifazgo.r u pa
guen de contado eu moneda de oro , ó 
plata , óen ptuta. 

El Rmpcrador D. Cárlos, y la Princesa Gobcr~ 
nadara Ordenanza 8. de Is M· D. Felipe IJJ en 

Madrid á 9 de Marzo de 1620. 

TOdos los derechos de almojarifaz
go , que conforme á las leyes de 

este título se nos deben , es nuestra vo
luntad , y mandamos que se paguen 
de contado en moneda de oro , ó pla
ta fabrada , ó en pasta , conforme á 
los afucros , y avaluaciones <]UC se hi
cicn:n dd verdadero valor de las mer
caderías , al tiempo qu¡; estos dcrc... 
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chos se cobraren , y no de otra far- , hendidas en los registros , no se car

ma. gáron, porque constando por la pro· 
banza, ó recaudo·, ó llevando la cer

Ley vlj. Q.Jle de todo el 11ino ,pie se des:. tificadon ( la qual no se pueda suplir 

emharcare, attnqtte sea de raciones, en las Indias con ninguna probanza) 

se cobre alm<dar!fazgo. tenemos por bien , qu..: no sean obli

' gados á pagar los derechos de las que
El mismo en S. Lorenzoá te de Agosto de 1606.

º
faltaren. 

Rdenamos que de todo el vino que 
se desembarcare en los Puertos Ley 'Viifj. Q!fe de las mercndería.r de es• 

de las Indias , así de Armadas , y Flo tos Reyno.r, que .re sacaren de Puer

tas , como de otros qualesquier Na tos de las Indias para otros no se 
víos , que á ellos fueren , se cobren cohrm derechos d,: salida. 
los derechos de almojarifazgo , que se 

D. Felipe 11 , cap. s. Y 7•
nos deben, y acostumbran pagar, aun
que sea de raciones de la gente de Mar, DE las mercaderías que verdade

y guerra de Armadas , y Flotas. ramente se hubieren llevado de 
estos Reynos á las Indias, y pasaren 

Ley 'Vi!j. Q.!fe de todo lo que fuere en los de las Provincias del Perú á Chile , y 
registros , se cohre alm<da,-ifazgo, no · otras partes , atento á que nos habrán 

constando haherse echado á la Mar, ya pagado los derechos de almojarifaz

ó 110 liaber.re cargado. go : así en Tierra firme , por su justo 

El Emperador D. Cá rlos , y fa Emperatriz Go valor , que allí tuvieren , como en el 
bernadora en Madrid á I 8 de· Octubre de 1553. Perú , dd mayor crecimiento sobre el
Y el Cardenal Gobernador á 1 s de Abril de 1540, 

1 572. gn Madrid de Tierra lirmc: Tenemos por bien, 

S
D. Felipe II Ordenam:a de

á 13 de Marzo, y á 21 de Abril de 1,74. que no se lleven derechos de almo

I algunas mercaderías , que estu jarifazgo de la salida, donde se car

vieren escritas , y puestas en los garen , con que se nos hayan de pa

registros de Navíos, no se hallaren en gar , y paguen con cfi:cto cinco por 

ellos al tiempo de la descarga : Es ciento por las de España, de entra

nuestra voluntad , y mandamos que da , donde se descargaren, y llcvari:n: 

sean apreciadas , como si real , y ver y esta cantidad se cobre solamente del 

daderamente se hallasen, y <1uc de ellas mayor crecimiento , y valor que m
se cobren enteramente los dcrcchos de vii.:rcn las mercaderías de España en 

almojarifazgo , que nos pertenecieren; las Provincias de Chile , ó en las arras 

excepto si el Maestre, ó dueño de las dd Pcní , de donde se sacaren , y car

mercaderías verificare con probanza, garc11 , como se ha de hacer de las que 

ó recaudo bastante haberse echado á sc llevaren de Tierra firme al P-:rú , y 

la Mar : ó los susodichos , ó sus con esto s..:a general , y se guarde en to

signatarios presentaren ccrtilicacion de dos los I>uertos de las Indias , que de 

nuestros Jucci.:s Olicblcs de la Casa de las mercaderías de España no se pa
Contratacion JcScvilla, ó dd (¡Ue hu gue en ellos almojarifa~gq de.: 1a sali

biere despachado en Sanhícar , ó C.í da: :.r en d de la cntr:.u.b se tc.:nga rcs

diz la Flota , ó Armada donde fucrc.:n p~ct~ ti cobrarlo dd mayor crccim icn

las tales mercaderías , ó de nucHros Ofi to que tuvieren en las partc.:s adon

ciales de las Indias, respecto de los de dl! se llevaren á vendl.!r , dd (}lle te

mas Puerros de aquellas J>rovincias, nian allí de donde se sadron: y que 

de que sin embargo de estar compre- de aquel crecimiento se pague á cinco 
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por cien to ~ las entradas , y no de to-
do el valor. · · 

Ley r. QJt~ se paguen los derechos di 
unaJ' Pro'Vincias, y Puertos ,¡ otros 
de las Indias; co,fforme á esta ley. 

El mismo alli , cap. 4• Y 7• 

D E todas las mercaderías, y cosas que 
se navegaren por Mar de unas 

partes á otras de las Indias , como es 
de la Nueva España al Perú, si se 
hallare permitido , Panamá, y Porto
bclo á la N ucva España , y otras Pro
vincias , é Islas, por los Mares del Nor
te , y Sur : Mandamos que se nos pa
gue á dos y medio por ciento de sa
lida , donde se sacaren , y cargaren, 
y cinco por ciento de entrada , don
de se llevaren , y descargaren , que son 
los derechos antiguos de nuestro almo
jarifazgo , y que se paguen del verda
dero valor que tuvieren , donde se car.. 
garcn, y descargaren , y entraren al 
tiempo de la salida , y entrada, con
siderada la diferencia , y distincion de 
las de España , é Indias para la paga 
de los derechos , como está dispues
to , en las quc se llevaren al. Perú , y 
Chile. 

Ley ·:i· Que Je pague el altn?jar/fazgo 
de lo que ,w u hubiere pagado, aun 
en Pmrto.r privilegiado.r. 

Eltnismo c11S.Lor~111.o á 4 de Dicicmbrcde 1 ;94. 

D Eclaramos que de todas las mcr.. 
cadcl'Ías que llegaren á todos los 

Puertos de nuestras Indias de otros qua
lcsqu iera ( :mnque sean de los que tu
vieren privilegio , ó merced para que 
de las que .í ellos fueren de estos Rey
nos , no se pague almojarifazgo , ó se 
pague ménos de lo que se debe pa
gar en los de mas) se cobren los dere
chos de almojarifazgo por entero de las 
mercaderías, de que no se hubieren 
pagado , y de las <lemas de que se hu-

hieren pagado , se cobre asimismo el 
almojarifazgo del mayli>r valor que tu
vieren en la parte donde se desembar
caren , y vendieren. 

Ley rjj. Q!1e sin emhargo de lzaher.re 

P

aTJaJ11ado en otros Puertos , .re 'Dt1elva 
á a1Jal11ar , y cohre del mas 'Valor. 

D,Felipell en Madrid á 4 de Agosto de 1561. 
Alli á. 2 de Febrero de I s62. 

orque de los Navíos que van á las 
Indias , habiendo hecho registro 

en la Casa de Contratacion de Sevi
lla , ó Ciudad de Cádiz , de las mer
caderías , y otras cosas que llevan á los 
Puertos , y partes donde van consig
nados , algunos tocan , y llegan á otros 
Puertos donde nuestros Oficiales por 
haber , y perdbir dinero , les avaluan 
la ropa barata , y por estos valores co
bran los derechos , y despues los due
ños , ó Maestres la llevan á los otros 
Puertos donde van consignados, con 
unas fecs generales de la primera ava.. 
luadon dada por los Oficiales de las 
Islas , ó Provincias , en que refieren, 
que se avaluáron , y van libres de de
red1os, cometiendo grande fraude con
tra nuestra Real hacienda : Mandamos 
á todos nuestros Oficiales de los Puer
tos de Indias , que sin embargo de la 
primera , ó de otras avaluadones , y 
haber pagado los derechos de almo
jarifazgo , vuelvan á avaluar las mer-
cad ' u otras cargá-cnas , ' cosas , que se 
ron en Sevilla , Cádiz, Islas de Cana
ria, Í1 otras partes, segun el valor, que 
al tiempo de llegar , y satisfacer el re
gistro , valieren en la tierra , y monta
ren mas del precio en que ántesfué
ron avaluadas , y cobren la demasía 
de lo que así montare la nueva avalua
don, y no mas. 

Ley :dij. Que el almojar!fazgo dc.fmtos, 
y otras cosas de Indias , lkvtÍ11dost: 
de 1m Puerto ti otro se p,,gue coefor
me á esta ley. 

http:lzaher.re
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E
El mismo en el Pardo á r de Noviembrede• ¡91, 

N quanto á las mercaderías de la 
tierra , que se llevaren de un Puer.. 

to de las · Indias á otro de ellas , se pa
gue á dos y medio por ciento de sa
lida , y cinco\ de entrada , de todo el 
valor que tuvieren , aunque sean de 
un mismo Reyno , ó Provincia , sin 
distincion, ni diferencia. Y es nuestra 
voluntad, que este derecho se cobre 
de todas las mercaderías de la tierra~ 
como son, azúcar,· miel, xabon, cor
dobanes , ropa, paños , sayales, ma
dera ' y cosas hechas de ella ' y 
qualcsquier otras que hubiere , y se 
navegaren excepto del trigo , harinas, 
y legumbres , que de estos manteni
mientos no se ha de pagar , si no fue 4 

re en caso que se saquen para Pro
vincias distintas ; y si habiéndose pa
gado los cinco por ciento de la entra
da , donde se fueren á descargar , se 
volvieren á sacar para otros Puertos de 
la misma Provincia , habiendo muda
do persona, se pague el mismo dere
cho de salida , y entrada enteramen
te , y si no se mudare , páguense sola
mente cinco por ciento de entrada, 
por el mayor valor , y crecimiento que 
tuvieren en el Puerto , y parce donde 
se dcsctnbarcarcn. 

Ley xiifj. QJ1e el almtjarifazgo del mas 
'Valor , .re pague de 11110s Pue,·to.r á 
otros , mmqrte sean de 111ur. Provincia. 

D.FclipellcnelPardoá 1 de Noviembre de 1s91. 

DEclaramos y mandamos , que de 
todas las mercaderías , que se 

llevaren de estos Reynos á las In4ias, 
de que, como está ordenado, se nos 
debe pagar á cinco por ciento del mas 
valor 1 y crecimiento., que tuvieren so
bt·c el precio de que se hubieren cpa
gado en el Puerto primero , si llega~ 
das las dichas mercaderías á otros Puer
tos , y habiJn<lolas desembarcado , y 
pagado el dicho derecho , las volvic-

ren á embarcar, y llevaren áotros Puer• 
tos , aunque sean de la misma Provin
cia, estén obligados los dueños , mu
den , ó no· muden persona , á pagar 
los otros cinco por dento del mayor 
valor que tuvieron en el Puerto , ó 
parte donde se desembarcáron, ,aun
que como dicho es , lo hayan paga• 
do en el primero Puerto donde llegá· 
ron , y desembarcáron ; y en quan
to á esto se regulen , y consideren co
mo llevadas á otras Provincias distin-
· tas. 

Ley xro. Que de lo que se cargare en Car
tagena , y de ella .re llevare á Porto
helo , se cohre almojarjfazgo , coefor
me á esta ley. 

D. Felipelll en San Lorenzo á. I de Noviembre 
de 1610, 

SI los que llevaren mercaderías re
gistradas para Cartagcna , l1abien

do pagado allí los derechos, quisieren 
pasarlas á Tierra firme , nuestros Ofi
ciales de Cartagcna les dén fces de 
l1abcr pagado , y cnvien á los de Tier
ra firme relacion puesta al pie de los 
registros de la Flota en que fu1:rcn, 
para que cobren por ellos los derechos 
del mas valor ; y si de las mercade
rías , que fueren registradas ,Í Portobc
lo quisieren pagar los derechos en Car
t_agena, saquen primero los Mcrcacf 1.:.. 

res licencia de los Oficiales de Carta· 
gcna para descargar las mercaderías 
registradas , los quales fas vean descar
gar en tierra para dar las focs ,Í los 
interesados , y notarlo en los registros, 
pues con esto no podrán vol verse á 
c.1rgar ,Í Porrobclo sin nueva licencia 
suya , y habiéndola ciado, y vuélro• 
se á cargar , guarden la órdcn referi
da , sobre enviar rclacion á los Ofi
ciales de Tierra {irme , y lo mismo se 
haga con las mcrcad-::rías que fueren 
registradas tí Cartagena , ó Porrobclo, 
no cobrando los derechos <le ellas en 
Cartagena , ni dándoles fccs de lubc.:r 
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pagado allí ' si con erecto no estuvie
ren descargadas : y quandof suceda, 
que el que llevare registrada su car
gazon para Cartagena la venda allí, si 
el que la comprare la quisiere pasar á 
Portohelo, se guarde la misma órden, 
que , como dicho es , se debe guardar 
con el dueño primero , que quisiere 
pasar á Portobelo lo que hubiere re
gistrado para Cartagena , notando que 
ya va aquel registro por cue~ta del com
prador , dándole fee de ello , y en
viándola á los Oficiales de Tierra fir
me con la dicha relacion ; y si el que 
cargó para Portobelo solamente, ó pa
ra allí , y para Cartagena , dixere que 
ha vendido su cargazon , ó parte de 
ella en Cartagena , se ha de dar licen
cia para descargarla allí , y la han de 
ver descargar los dichos Oficiales. He
cho esto, y no de otra forma, cobren 
los derechos , noten los registros , dén 
la fe, y envíen larelacion á los de Tier~ 
ra firme , para que el que la comprare 
no la pueda volver á cargará Portobe
lo sin nueva licencia. 

Ley :r't?,j. QJte en el Pert, se pag11e af... 
mqja1'ifazg,o del mas'Dalor de las mer• 
cadería.r. 

El Emperador D. Cárlos, y la Emperatriz Go
bernadora en Madrid á 21 de Diciembre de J s39. 
D. Felipe 11 :1111 á 28 de Diciembre de 1 s6B. Y 
á 26 de Mayo de r 573. Y á 4 de Agosto de 

1s61. Y á :2 de Febrero de 1sth. 

MAndamos .í nuestros Oficiales de 
los Puertos del Perú , que sin 

embargo de las avaluaciones hechas 
en Portobclo , y haberse pagado los de
rechos de almojarifazgo , vuelvan á 
avaluar las mercaderías , segun el va.. 
lor que en aquel tiempo tuvieren en el 
Perú ; y si excediere de la primera ava.. 
luacion, cobren la demasía , y no mas, 
por el mas valor , confo1·me á lo dis
puesto. 

Ley· '"'Ü· Que del 'DÍ"'1 de Chili, ~,,cz,. 
· man, Rio de la .Plata , :, .Perú sepa., 
- c11e á gttatro re(!,le.r por Ja Mar ,.y do, 

por la tierra de cada hotija. 
D. Felipe JI en el Pardo i 1 de .Noviembre de 

1591, En Madrid..ll a9 de Diciembre de él. 

D E todo el 'vino , ·que en las Pro
vincias del Perú , Chile, Tucu· 

man, y. Rio de la Plata sé cogiere, 
sacare, y llevare por Mar de .unos Puer-
tos á otros , así de los que hay en una 
misma Provincia , como en diversas, 
para vender , y consumir en ellas , ha
biendo permision , nos han de pagar 
las personas que lo sacaren , y ·lleva• 
ren , quatro reales de derechos de al
mojarifazgo de cada botija Perulera¡ 
y llevándose en cueros , ó pipas , ó en 
otras vasijas, al dicho respecto; y de 
las botijas , que se llevaren , y tragi
naren por tierra desde los lugares , vi
ñas , y bodegas donde se recogiere el 
vino , á las Ciudades , y Pueblos don
de se fuere á descargar , dos reales de 
cada botija , y al mismo respecto , si 
se llevare en otras vasijas. Y porque 
puede suceder , que habiéndose lleva
do al Pueblo , y parte par.a donde fue
re destinada la descarga por Mar , ó 
tierra , no tenga allí venta , ni salida, 
y convenga llevarlo. á otra parte , en 
tal caso , llevándolo por Mar , y estan
do ya desembarcado , ó comenzando 
á vender , ha de pagar el qµe lo lle.. 
vare los quatro reales arriba referidos, 
aunque no haya mudado dueño; mas 
si lo llevare por tierra , no mudando 
persona , habiendo pagado un derecho~ 
no ha de pagar mas , y mudándola ha 
de pagar los dichos dos reales. 

Ley xvifj. Que .re cohre almqjar!fazgo 
de los escla'Do.r , como de Ja.r dema.s 
m"r,ul:ri111~ 

1 
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. El mismo alli, 11 de Julio de·1 S,2. Y á 26 de 

· Mayo de I S73• . ·. 

MAndamos á todos nuestros Qfi... 
dales de los Puertos de In-

dias, que de todos .los esclavos , que 
á ellas se llevaren por mercaderías , y 
contratacion , cobren· los derechos de 
almojarifazgo , que se nos debieren , y 
, Nos pertenecieren, conforme á las, 
avaluaciones generales , y particulares, 
segun , y en la forma que se cobra de 
las demas mercaderías , y se hagan car
go de lo que montaren, como de la 
demas hacienda nuestra , no obitan· 
te que por los Asientos , ó Cédulas de 
licencia se declare, que los contrata
dores no paguen el almojarifazgo de 
Indiás , porque esto se entiende , y 
ha de entender del almojarifazgo del 
primer Puerto donde entran , y no del 
que se causa por el mayor valor que 
los esclavos tuvieren , y se ha de cobrar 
en todos los Puertos despues del pri
mero , sin diferencia de las demas mer.. 
caderías , lo qual se ha de entender 
sin perjuicio del asiento, que hoy cor-
re con el Consulado, y Comercio de 
Sevilla. 

' 
Ley x'Viiij. QJ,e .re colire el a'lmoja,·!faz

go de lo que .re vendiere de Navíos, 
q11e dierm al trave.r. 

D, Felipe II en Madrid á 'J7 de Abril de I S'74• 

Todos nuestros Oficiales de quales.. 
quier Puertos de las Indias , en 

sus distritos , y jurisdicciones , cuiden, 
y avcrigiicn con diligencia los Navíos 
de estos Rcynos , que dieren al tra
vcs , y de toda la xarcia , velas , cla
vazon, y las dcmas cosas , que los due
ños , ó Maestres llevaren , deshicieren, 
y vendieren en aquellas partes , les pi~ 
dan, lleven , y cobren los derechos de 
almojarifazgo, como de las dc1m\5 mer
caderías. 

Tom.IL 

Ley J..•x. Qfle el ·'Dendedor de perlas md· 
. ni/ieste la persona del comprador , y 

el precio , . ó pag11e todo et almojari~ 
fnzgo , .ro la pena de esta ley. 

El mismo Ordenanza 27. de I S79• 

PARA: que conste de las personas, 
que sacan perlas de la Provincia~. 

y despues de. pagado el quinto se pue
dan cobrar los derechos de almojari
fazgo por Ja entrada, y salida: Orde
namos que los dueños de ellas son obli
gados á manifestar ante los Oficiales 
Reales, y Escribano de nuestra Caxa 
los compradores , y en que cantidad 
vendiéron , pena de que el vendedor
que no lo manifestare nos pague todos 
los derechos de venta , y compra, con 
su persona , y bienes , y mas incurra 
en pena de cien mil maravedís para 
nuestra Cámara. 

Ley :rrj. Que de ltis mercaderías de Fi
lipinas se cobre en Nmva E.rpaña el 
almqjar!fazgo. 

El mismo encl Pardoá I de Noviembre de 1 s91. 

D E las mercaderías de China , y 
otras partes , que se traen por Fi, 

lipinas á la Nueva España , se cobre 
de almojarifazgo á razon de diez por 
ciento del valor que tuvieren en los 
Puertos, y partes donde se desembar~ 
carcn , hecha su avaluadon, conforme 
á lo dispuesto , y esto sea demas de lo 
que se acostumbra pagar de salida , así 
de las dichas Islas Filipinas , como de 
las Provincias de Nueva España , pa
ra otras donde se puedan llevar , y lle
varen. 

Ley x:rij. Que m Filipifla.r se cobrm los 
tres por ciento , qne se declara. 

El mismo en Afiovcr li 9 de Agosto de 1589. 

EN las Filipinas se impuso ;Í tres 
por ciento sobre el comercio de 

las mercaderías para la paga de la gcn-
V vv 
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te de guerra·: Mandamos que así se pagado en .la ·tsla, ó Puerto donde 
guarde , y sobresea en lo demas que se se despacháron los derechos de la sali

pagaba de estos derechos. da , y no deben pagar otros ningunos, 
sino en estos Reynos, donde los fru

Ley :r:riij. QJ1e de la.r mercadería.r de la to~ vienen consignados , mandamos á 
China .re cohre en Filipi,1as á seis por ·nuestros Oficiales de las Provincias de 

ciento. Cartagena , y Tierra firme , Venezue

M
D. Felipe 111 en el Pardo á iao de Noviembre la, Río de la .Hacha , Islas de Cuba, 

de 1606, Margarita, Puerto-Rico, y de los de

Andamos que al derecho de tres mas Puertos de las Indias , que si á ellas 

por ciento , que se cobra en las arribaren Navíos , que hubieren sali

Islas Filipinas de las mercaderías, que do de otras Islas , ó Puerros para es

llc.!van los Chinos á ellas, se acrecien tos Reynos , no cobren· derechos nin.. 

ten otros tres por ciento mas. gunos de las mercaderías , que en ellos 
.se llevaren , aunque por no estar nave

Ley r:riiij, Qpe en Filipina.r no .re cohren gables se pasen , ó cambien ú otros 

derechos de las cosa.r, y per.rona.r, llevando Ccrtificacion de nuestros Ofi

que se declara. ciales de aquel Puerto de donde hu
bieren salido , por la qual conste, que

D. Felipe 11 en Añover á 9 de Agosto de I sBg. se han pagado los derechos de la sa
lida , con que donde arribaren no se

º
Rdenan1os que los Chinos , Ja

pones , Sianes , Borneos , y otros descarguen las mercaderías para llevar
se á otras partes por Mar , ni tierra,qualesquicr extraños, que acudieren á 

los Puertos de las Islas Filipinas , no ni se vendan , ni disponga de ellas en 

paguen derechos de bastimentos , mu todo , ni en parte, en ninguna for

niciones , y materiales , que llevaren ma , y enteramente se traygan á estos 

á aquellas Islas, y que así se guarde Rcynos. 
en la forma que estuviere introducido, 
y no mas. Ley xx'tj. Qfte de los ha.rtimento.r , per

trecho.r, y m1miciot1es de Naos de /4 
Ley :r::r"D. Que si liahiéndose pagado lo.r C1wrera no se cobre almqjarjfazgo~ 

del'echo.r ,í la salida aportaren los B11. D. Felipe llI en San Lorenzo á 14 de Septiembre 

.:t:ele1 á otros Puertos , "º lo.t v11elva11 de 1613• 

,í pagar , po,· luzúer camhiado /ns º
Rdenamos y mandamos, que no 

,mr,:tldería.r ti otros Baxeles. se pidan , cobren , ni lleven de... 
rcchos de almojarifazgo de las muni

El mismo en Li~boa á ro de Mar1.o de I sB:a. En
Madrid á 9 de Julio de 1 583. ciones , pertrechos, ni bastimentos ne

D E fas Islas de Barlovento , y otros cesarios para la carena , aparejo , y 
J>ucrtos di:! las Indias salen car apresto de las Naos de la Carrera de 

gados algunos Navíos con frutos de Indias , así de, lo que compraren , y 
la tierra para estos Rcynos , y arriban sacaren de Sevilla los Maestres, y due

con tiempo contrario á Cartag~na , y ños de ellas, para dar carena, y apa

aunque no venden allí , los cambian rejar sus Naos en qualquier Puerto de 

en otros Navíos para traerlos á ellos. la Andalucía, como de lo que para el 
Y porque nuestros Oficiales pretenden mismo efecto compraren en Sanlúcar, 

cobrar los derechos de almojarifazgo, Cádiz, lÍ otras panes , y de lo (}Ue 

por haber aportado á aquel Jlucrto , y asímismo llevaren de rcspcro para dar 

los <lucí1os rccib(.:n agravio, habiendo carena en los Puertos ck Jas Indias, y 
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aderezar sus Baxelel en el viage , y que 
lo mismo se execute en las Indias , con 
que si hubieren de navegar en la Car· 
rera, y pidieren visita , el Maestre , ó 
dueño presente reladon jurada ante el 
Presid.ente, y Jueces Oficiales de la 
Casa de la Conrratacion , de los per
trechos , y bastimentos , que ha me
nester , segun su porte , y ellos lo ta
sen , conforme á él , y necesidad de 
el Baxel, de que haya libro , cuenta, 
y razon , y por Cédulas del Presiden• 
te, y Jueces Oficiales despachen los 
Ministros del almojarifazgo los pertre
chos , bastimentas, y municiones , de 
que no pidan , ni cobren derechos, 
como va referido ; pero si en las Indias 
se vendieren bastimentos, aparejos, y 
pertrechos de los Baxeles, que dieren 
al traves , ó en otra forma , se han de 
pagar derechos de todo lo que se ven
diere, que cobrarán nuestros Oficiales. 
Y mandamos al Presidente, y Jueces 
de la dicha Casa, y á los Arrendado
res , y Administradores del almojari
fazgo , y otras rentas , y á nuestros Ofi
ciales de los Puertos de las Indias, que 
así lo cumplan, y executen sin contra
vendon. 

Ley rx'Dij. Qpe no .re cohf'e 4/mojarjfm;" 
go de los lihros. 

L
El Emperador D, Cárlos y la Princesa Goberna-
dora e11 Valladolid¡\ 4 de Noviembre de 1 ,48. 

OS Señores Reyes Católicos nues
tros antecesores, de gloriosa me

moria , en las Cortes de Toledo, ce
lebradas el año de mil quatrodentos 
y ochenta , ordcnáron, y conccdié1 on, 
que de todos los libros traidos á estos 
Rcynos por Mar , y tierra no se cobrase 
almojarifazgo , diezmo, portazgo , ni 
otros del'echos por los Almojarifcs, Dez
meros, Portazgueros, ni otras ningunas 
personas, así delas Ciudades, Villas, y 
Lugares de esta Corona Real , como de 
Señoríos, Órdi:ncs, y Behetrías , y que 
fuesen libres , y francos , con las pe-

Tom.11. 

nas impuestas á los que llevan impo
siciones vedadas. Y porque así convie
ne,. y es nuestra voluntad , manda
m< s que cambien se guarde , y cum
pla , respecto de los libros , que de es
tos Reynos se llevaren á las Jndias , y 
se traxeren de ellas , y que nuestros 
Oficiales no pidan , ni lleven ningu
nos derechos de almojarifazgo por los 
libros , pena de nuestra merced, y cien 
mil maravedis para nuestra Cámara. 

Ley r:x'Difj., QJ,e los Prelados , y Cléri-
gos de O,.den Sacro 110 pagtten almo
Ja:!faz,go de lo 9.11e lle'Daren para ata• 
'DZO ,y mstmto de sus per.sona.r. 

El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gober
nadora en M~dina del Campo á 1 s de Diciembre 

' de 1s31. 

A Los Prelados, y Clérigos de Ór
den Sacro , que pasaren á las In

dias , por lo que llevaren para atavío, 
y mantenimiento de sus personas , y 
casas, que sea propio, y verdaderamen
te suyo, y no de otras personas, aun
que digan que son sus familiares , y 
criados , porque estos no son exentos, 
no se les pidan , ni lleven derechos 
de almojarifazgo , porque nuestra in
tcncion es, que les sean guardadas á 
los dichos Prelados, y Clérigos las exen
ciones, que el Derecho les da, con que 
no puedan vender, trocar , ni cambiar 
lo que así llevaren en todo , ni en par
te , y faltando á esta calidad , paguen 
almojarifazgo con el doblo : y asímis... 
mo no admitan bienes agcnos , ni ha
cienda de persona , que deba tales de
rechos , con pretexto , y color de que 
son suyos los bienes. Y dccla1·amos que 
este fraude, y suposidon es hurto , y 
robo público. Y mandamos que el Pre• 
fado , ó Clérigo , que tal hiciere , ó co
ml.!tierc , pasando de csros Rey nos nuc
v;imcntc , ó residiendo en las Indias, 
por el mismo hecho sea habido por 
agcno , y extraño de ellas : y la per• 
sona que se valicrc del Prelado, ó Clé-

Vvv 2 
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r.igo, y con su título, nombre, ó in los mantenimientos, servicio de· susp~r

terposicion llevare bienes , los pierda, sonas, mugeres, é hijos, y casas no 

y la mitad de todos los demas , que paguen derechos de almojarifazgo , por 

tuviere : y todo lo que montaren- las lo que cargaren , y descargaren , juran..' 

penas referidas ·se aplique por tercias do en forma legal , que es suyo pro

parte~ , á nuestra Real Cámara, Juez, pio , y para los fines referidos , y no 

y Denunciador , y que esto mismo se para vender , contratar, ni cambiar, 

guarde con los Prelados , y Clérigos, con que de la entrada por tierra en Se

residentes en las Indias , quando en villa, ó en otro qualquier Lugar , pa
viaren por algunas cosas para servido guen los derechos , conforme el ·Aran

de sus personas , y mantenimiento de cel ; y si de las cosas susodichas ven
sus casas , con que envíen certificadon dieren , trataren , ó negociaren algu

de nuestros Oficiales de aquel distrito nas , paguen los derechos de almojari

á los Jueces Oficiales de la Casa de fazgo por entero , y no gocen de esta 

Contratacion de Sevilla , refiriendo los franqueza. 
•Igencros , y cosas por que enviaren , y 

hubieren menester para sus personas, Ley rrr. Que los -Oficiales Rea/e.r procu
y mantenimientos , y ª"'á no se pon ren aroerig11ar si los exétllos de pagar 
ga mas en el registro de lo que vi.. almojarijazgo 'Denden , ó negocian las 

niere en la certificacion : y esta mis ,osas franca.r. 
ma órdcn , con las dichas penas se 

El Emperador D. Cárlos y los Reyes de Bohe
guarde en las cosas , que se llevaren mia Gobernadores en Cigales á 2 s de Octubre 

para las Iglesias , Monasterios , y Hos de 1 S49• 

pitales por los Ministros de ellos. Y MAndamos á nuestros Oficiales de 
ordenamos á nuestros Oficiales Reales, los Puertos de Indias , que se in
que consideren , y atiendan cuidado formen, averigüen , y procuren saber 
samente siempre á la calidad , y ha que personas privilegiadas de pagar al
cienda de las personas , y cosas , que mojarifazgo venden , ó han vendido 
pidieren , y llevaren , y el precio: y en todo , ó en parte las cosas exen.. 
l1adcndo prcsuncion, ó conjetura de tas , y cobren de clJas , y sus bienes 

que no son para proveimiento ordina el ·almojarifazgo ; y si algunas tuvie

rio de sus personas , y casas , si les ren Cédulas nuestras , en que les con

constare que es en fraude de nuestra cedemos esta franqueza , y contra su 

hacienda , no se dará la ccrtificacion, ni tenor , y forma las vendieren , ó ne

consentirá poner en registro , para que gociaren , procedan , cobren, y guar
vaya libre de derechos , salvo como den las leyes. 
de cosas obligadas á pagar almojari

Ley rr:rj. Qpe lo.r Q/iciales Reales 'Di.ti-
fazgo , y en el registro se declare bien 

tm los Navíos , y tomm por perdido
las que son , y su calidad. 

lo que fuere contra órdme.r. 

Ley J.:.1·viiij. Que "º .re pague 4lmefari D. Felipe II Ordenanza 48. de I S79• 

fazgo de lo contenido en esta ley, y Porque así conviene al buen cobro 

calidader de: esta franqueza. de los derechos de almojarifaz
go : Mandamos que los Oficiales ReaEl Emperador n. Cárloq y el Príncipe Goberna-

P
dor en Madrid á !l8 de Febrero de 1543. les de los Puertos de las Indias vean, 

OR hacer bien, y merced á los reconozcan , visiten , y registren to... 

<-}lle fueren á las Indias, y de ellas dos los Navíos , Fragatas, y embar

vinieren, es nuc:¡tra voluntad , que de caciones , que á sus distritos llegaren, 
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y: '.averigüen si -llevan mercaderías de 
cóntrabando, prohibidas , ó sin regis
tro , como se practica , y executa por 
nuestros Jueces Oficiales de la Casa d~ 
Contratacion de Sevilla , y tomen por 
perdido todo lo que hallaren , y se hu• 
hiere conducido en los Baxeles , contra 
lo que por Nos está ordenado, y lo 
pongan en nuestras Caxas Reales, jun
tamente con lo procedido , · como ha• 
cienda nuestra. 

Ley :r:r:rij. Que la pagte dd /01 almojari
fazgos se haga en presencia de todos 
los Oficiales, y ]iuticias. 

L
El Emperador D. Cárlos y el Pdncipe Goberna-

dor en Valladolid á I o de Mayo de I H 4• 

A paga de . almojarifazgo se ha de 
hacer en presencia de todos nues

tros Oficiales , que en el Puerto resi
dieren , y del Gobernador , y Alcal
de mayor , que en él estuviere , ó en 
presencia del Oficial principal , y de 
los Tenientes de Oficiales , que allí no 
residieren , pena de pagar con el qua
tro tanto todo lo que de otra forma 
cobraren , y en presencia de todos se 
ponga luego dcntrv del arca , y asien
te la partida en el libro general, que 
ha de estar en ella , y todos los su
sodichos dén fe de que realmente se 
contó, pesó, y en su presencia contó, 
y cerró , y quien lo pagó , y por que 
causa , firmando todos de sus nombres. 

Ley :rxriij. Q!te si al tiempo de partir 
las Floras t10 se lmbiere abierto la 
plaza, y determi,iado el precio , se co
hrm do.r tercias partes de almojari-

f azgo por tanteo. 

D. Felipe 11 en Madridá 27 de Febrero de r S9I, 

Porque l1a sucedido haber mucha 
prksa en el despacho de los que 

habian de volver con la plata , y 
oro de las Provincias dd Perí1 , y Tier
ra firme , quedándose á invernar en ellas 
alguna parte de la Flota , y con esta 

ocasion nuestros Oficiales dexáron de 
cobrar, y remitir algunos Navíos, que 
luego volviéron áestos Rcynos, los de.. 
rechos de almojarifazgo , con pretex
to de que no hubo lugar de abrirse la 
plaza, y computar el precio á que se 
han de avaluar las mercaderías , de que 
nu~stra Real hacienda recibió notable 
daño , y perjuicio , por detenerse allá 
mucho tiempo, correr los intereses, cau
sados por la retardacion de la paga, y 
no llegar este caudal quando dcbia: 
Ordenamos y mandamosá nuestros0.6-
dales Reales de la Provincia de Tier
ra firme , que en ocasiones semejan
tes , sin embargo de no estar abier.. 
ta la plaza, ni determinado el precio 
justo á que se han de a valuar , hagan 
un tanteo con toda diligencia , y cui
dado , por los registros de las Naos, 
de lo que montaren ios derechos de 
almojarifazgo , que á Nos pertenecen 
(porque luego se entienda el precio que 
tienen las mercaderías) , y bt:cho esto, 
cobren sin dilacion , por lo ménos las 
dos tercias partes de lo que monta.. 
re , y las registren en los dichos pri
meros Navíos, con una copia autori• 
zada del tanteo; y apercibimos á nues
tros Oficiales , que en caso de contra
vencion mandarémos cobrar de sus 
personas, y bienes los daños, é inte
reses , y menoscabos , que se recre
cieren á nuestra Real hacienda, por 
no haber cumplido lo susodicho, que
dando el derecho de nuestra Real ha
cienda rcsct'vado para cobrar la restan
te cantidad de las personas, bienes, y 
mercaderías , que lo debieren. 

Ley xi·xiifj. Q!fe los Mt1estres pt1g11m el 
alm<darij'azgo w el Puerto d~I Crlllao, 
y sea en moneda dt: plata. 

D.Fclipe II en S. Lorenzo á s de Agosto ele I s77, 
D. Felipe 1111 en Madrid á s de Abril de 1630, 

D. Cárlos JI y la Rcyna Gobernadora. 

º
Rdenamos que en el Puerto del 
Callao· estén obligados los Macs~ 
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tres á pagar los derechos de almojari
fazgo de las cosas que traen del Perú, 
y otras partes á Tierra firme , y los de 
las perlas , y sea en moneda de plata, 
ensayada , ó corriente , de toda ley. 

Ley r.r.t"V. Q}te en /o.r Puertos, y Ci11da-
des dt: las Indias .re cohre el almoja
rjfazgo , y los derechos en dit1ero. 

D. Felipe 111 en Madrid :i r.18 de Enero de 1607. 

L OS Oficiales de nuestra Real ha
cienda di.! la Isla Española , y de 

los <lemas Puertos , y Ciudades de las 
Indias cobren en dinero los derechos 
de almojarifazgo, y todos los demas 
que nos pertenecen ; y no en frutos 
de la tierra , excepto en las partes , ó 
por los géneros , y cosas , que por Le
yes, ó Cédulas nuestras estuviere man
dado , ó permitido , que se cobren en 
frutos. 

Ley J:.t'J.·vj. Q!fe en el Rio de la Haclla, 
y la Margarita se pague el almojari
fazgo m perlas. 

El mismo en Valladolid á 6 <le Marzo de 1610, 

EN el Rio de la Hacha , y la M:ir
garita, y todas las <lemas pes

querías de perlas , se nos paguen los 
dl!rc.!chos de almojarifazgo , y otras co.. 
sas , que á Nos pertenecieren , y hu.. 
hieren de entrar en nuestra Caxa Real, 
en perlas , como si fuese en oro, ó pla• 
ta. Y es nui:stra voluntad , y declara
mos , que allí corran por moneda. 

Ley .i.·.1·:i:vfj. Que e! almojar!fazgo ca11-
.rrrdo m ta Vi:racrnz se pueda pagar 
e" Aft!.rico. 

D. Felipe Il en el Pardo á 21 de Julio de 1,70. 

TOdos los Mercaderes, y Tratan
tes , que quisieren pagar en la 

Ciudad de México los derechos de al
mojarifazgo , que se nos debieren en 
la V cracru:r. de las mercaderías de cs.. 

tos Reynos, cumplan ·con págar allí.-. 
y presenten. testimonio ~e haber pa"'!! 
gado , conforme á la avaluacion hecha 
por los Oficiales Reales de la Veracruz, 
y entreguénseles sus .mercaderías , y á 
ello se obliguen en la Veracruz. 

Ley rrX'Di!j. QJ,e todas laJ mercade
rías Je lleven derechamente á la.t 
.Ad11ana.r. 

T
El Emperador D. Cirios y la Princesa Goberna.. 

dora Ordenanza 11. de 1;;4. 

Odas las mercaderías que fueren 
en los Navíos se lleven derecha

mente á la Casa de Contratacion, ó 
Aduana del Puerto donde se descar
garen, y allí se entreguen á sus due
ños, pagando primero los derechos que 
á Nos pertenecen. 

Ley rx:r"Oiiij. Qpe los harrieros entran.. 
do e,, P11erto1 co11 carga , 'Dayan á 
las .Aduanas á registrar , y pagar lo.r 
derecho.r. 

D. Felipe Il en Valladolid á 17 de Mayode 1; í7• 

º
Rdcnamos y mandamos , que to

dos los harrieros al tiempo de sa
lir de los Puertos , ó entrar en ellos con 
sus bestias cargadas de loque se lleva á 
las Indias, y retorna á estos Rcynos, 
vayan derechamente á la Aduana, y 
Casa de Contratacion, y no descar
guen ninguna en otra parte ántes de 
haberse allí registrado , y pagado, ó ase
gurado los derechos , pena de cien azo
tes, y perder las be·stias : y asímismo 
dén noticia al Gobernador , ó Alcal.. 
de mayor , y Oficiales Reales , que hu
biere en el Pu~rto , de su venida , y 
les manifiesten los recaudos que tra
xercn , y el Gobernador, ó Alcalde 
mayor , y Oficiales pongan por memo
ria en un pliego agujereado , todo lo 
que traxcren , y el que lo recibiere .fir.. 
me en el pliego como lo recibe , pa.. 
ra que conste lo qüc se dexa de re~ 
gistraL· en el Puerto , y coteje con la 
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~ernoria de lo que enttare. 

Ley rrrr. Que los Generales de las .Ar
madas ,y Flotas no impid~n la co
hrar,za de los derechos Reales. 

D. Felipe Ill en Valladolid á. 29 de Noviembre 
... · · · de 1602. 

MAndamos á nuestras Capitanes 
Generales de las Armadas, y 

flotas de las Indias , y á los Capita
nes, y Cabos de otros qualesquier Na~ 
:víos que fueren á los Puertos de las 
Indias, que no impidan á nuestros Ofi
ciales de ellos .la cobranza del almo
jarifazgo , y otros derechos , que se 
nos debieren pagar , en virtud , y cum~ 
plimiento de nuestras órdenes, y sin 
embargo de qualesquiera que llevaren. 

Ley r:r:rxj. QJle no se cobren derechos sin 
licencia del Rey. 

D. Felipe II Ordenanza de t s63. En Madrid á 
2 I de Enero de I n I, . 

EN ningun J>ucrto , ó parte de las 
Indias se pidan , ni cobren de

rechos , en mucha , ni en poca can
tidad , por lo que se introduxcre , ó 
llevare á otras partes , no habiendo pa
ra ello facultad , y Cédula nuestra, y 
·nuestras Audiencias no lo consientan. 

Ley ~·.i·x.i·ij. Que se puedan dar en ar: 
,·endamiwto los derechos Reales , con-

forme á esta ley. 

D. Felipe IIII en Madrid á r S de Marzo de 163 r. 

POR obviar los fraudes, que resul
tan , y ha manifostado la expe

riencia , permitimos á los Vireycs , y 
Presidentes Pretoriales , que con asis
tencia de un Oidor , y Fiscal de la 
Audiencia , y nuestros Oficiales pue
dan dar en arrendamiento los dere
chos Reales en los J>ucrtos , y partes 
donde c.:onvinicre , con buenas condi
ciones , y seguras fianzas , arcncion al 
anmcnto d~ nw.:stra Real hacienda , y 
buen cobro, que debe tener. 

Ley :rr:rxiij. Que /o.r Oficiales Reales 
cohren los almryar!fazgo.r, y se ha
gm, ctirgo de ellos por menor. 

D. Felipe II Ordenanza de t S72, En S. Lorenzo 
á 2 de Octubre de I S7$• 

º
Rdenamos y mandamos á Jo¡ ofi.. 

dales de nuestra Real hacien
da , que se hagan cargo de lo que pro
cediere de los derechos de Almojari
fazgo que cobraren , declarando en ca
da partida lo que fuere registrado , y 
la persona , y Navío , por menor , con 
el día , mes , y año , en que se des
pacharen las mercaderías , cuyas son, 
á quien tocan , quien es el consigna
tario , y á que respecto se cobran los 
derechos , para que con esta razon , y 
órden al tiempo que se les tomen sus 
cuentas se pueda comprobar , y con
frontar cada partida , con los registros, 
y afueros, y en todo tiempo conste de 
la verdad. 

Ley r:crxiiij. Que de no pagar !01 de
rechos Reales conozca la Juitic;a Or
dinaria , ó lo.r Oficiales Reales. 

El mismo en la dicha Instruccion de If97• 

COntra todos los que debieren de
rechos Reales, aunque sean Mi

litares , alistados en Armadas , ó Flo
tas , y no pagaren , ó intentaren ocul
tar los dcred1os Reales , conozca la 
Justicia Ordinaria , ó nuestros Oficiales 
Reales á prcvencion, y los puedan pren
der , sentenciar la causa, y apremiar á 
que paguen. 

Q!'e los Oidores , y Fiscales de Santo 
Domingo no ctirg11m.Ji·11to.r, y de lo 
qm se les llevare p"gum derechos, 
Jey 6l. fÍt. I 6, lib. 2, 

Qye de lo que se llevare al Vi rey del 
Perú, hti.If(l ocl,o mil ducados cada 
flllO 110 pngue derec/Jos , Jey I O. tif. 
3· lib. 3· 

Q!te los Vireyes de Nueva EJpmia, 
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prO'Deiáo1 al Viriynato áel Perú, no fazgo d, ag11el 'Dlag,·, l,j 14. ñt, 8• 
paguen lo.s derechos de almojari- · Ji/,. 8· ' ' 

T·tTULO DIEZ Y SEIS. 

DE LAS AVALUACIONES, ·r AFUEROS .GENERALES, 
y particulares. 

Ley j. QJ,e los Jt1ecu Ojici11,/e1 de Se'Di- de las partes y personas peritas , y 
1/a envien á 101 Oficiales de las Indias tasado el valor de las mercaderías, gé
las avalttacione.r por donde Je cobra.. neros , y cosas, y de todo lo démas 

rm lo.r derechos. que convenga , las avaluen , y apre... 
cien por su justo valor , de forma que

D. Felipe II en Madrid á. 26 de Febrerode 1 s63. 

N
nuestras Rentas Reales no reciban di.. 

uestros Jueces Oficiales de la Ca minudon, ni los dueños de las mer.. 

sa de Contratacion de Sevilla en caderías agravio , y si hubiere diver

vicn á los Puertos de las Indias las ava sidad de pareceres , firme ca_da uno 
el suyo en el libro de Acuerdo , y exeluaciones que en aquella Ciudad se 

hicieren, por las quales se pagare el · cútese el de la mayor parte , y en 
igualdad de votos sea la' avaluacionalmojarifazgo, y otros derechos de las 

mercaderías que se llc~aren á los Puertos mas favorable á los dueños de mer

y las envien á nuestros Oficiales de ellos caderías. 
juradas por las partes , y firmadas de 
los Jueces Oficiales. Ley iij. Q.Jle los Oficiales Reale.r hagan · 

las a-oal11aciones sin llamar á los Go-

Ley ij. QJle los Oficiales Rea!u hagan hernadores , e.rtando i,fformado.r , :, 

leis a'Val11acio11es , esta.ndoJuntos, y solos. 
solos. D. Felipe 11 en Madrid d 19 de Abril de I s-83. 

El Emperador D. Cárlos en Madrid á 27 de Mayo 

Porque á las avaluadones que se ha
de IS'H'· La Emperatri1. Gobernadora en Valla-

dolid á 16 de Junio de 1 S 37• cen en los Puertos de nuestras In.. 
dias no hay necesidad que se hallen

PARA la buena cuenta , y razon que 
se debe tener en la cobranza de los Gobernadores: Mandamos que nues

nuestros Reales derechos , y otras con.. tros Oficiales las hagan con los due

vcniendas de buen gobierno : Orde ños , ó administradores de las merca

namos y mandamos , l}Ue quando nues derías , y que no tengan obligacion á 
tros Oficiales hubieren de hacer avalua• dar aviso á los Gobernadores; y hecho 

dones generales , ó particulares de gé el informe de los dueños , y partes in.. 

neros , mercaderías , y otras cosas , que tcresadas, y otras personas peritas, en

se llevan á los Puertos , y partes de tren en Acuerdo , y tomen resolucion, 

las Indias , asistan , y estén todos jun como está ordenado. 

tos , y solos entren en Acuerdo pa.. 
ra ello , y no consientan á otras nin Ley iiij. Qpe ..re hagan a'Dal11acio11u 

gunas personas mas de las por Nos di g~11erale.r para cad4 Flota., y Na.. 
putadas , y allí traten , y confieran so "DIOS. 

br1.: las avaluaciones que hubieren de 
b.1ccr , habi6ndose primero informado 
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D. Felipe II en Madrid 4 9 de Julio 4e 1s6'... 

'• 

y, no particular del precio en que ca... 
AllU a de Septjembre de zs,,. Ordenanza 30. da. cosa fuere avaluada, nuestros Ofi

de 1$7~· y en la 33• de IS79• 

P
ciales de los Puertos adonde despues 

ARA cada Flota que saliere de. lleg~ren , vuelvan á avaluar todo lo 

que llevaren , y cobren enteramente
estos Reynos, y de los Puertos . 

del Mar del Sur, y otros qualesquier los derechos de almojarifazgo , que á 

Navíos, á las Provincias del Perú, y Nos debieren, hasta que lleven la di~ 

otras partes , y volvieren de. las In cha fe en particular , y entónces vuél

dias : Mandamos que se hagan avalua vanles la cantidad pagada en el Puer

to donde primero avaluáron, cobran
ciones generales de todas las merca

derías que sé llevaren , y traxeren, res do solamente el mas valor ' como está 

pecto del precio comun , y valor que ordenado. 

tienen en la tierra de donde salen, 

guardando la forma dispuesta : y si Ley 'Uij. QJ,e se avalt1e por 101 regiJ... 

las sedas , lienzos , géneros , frutos , y tros , y Jihro de sobordo , sin duem.. 

todo lo demas se dividiere en dife... pacar los fardo.r ,y pónga.rejé m los 

rentes suertes , se avaluen cada uha regiJtros. 

&eparadamente , al mismo respecto , pa
D. Felipe lJ y la Princesa Gobernadora en Va

ra que con todos los Cargadores , y 
lladolid á 17 de Mayo de 1 sS?• El mismo Or

Contratantes se proceda con igualdad, denanza 9, de I s64. En Madrid á 24 de Ene
ro, Y á 2:a de Febrero de 1s80. En Lisboa :í 4 

D

guardando en lo que fuere dañado, 
de Junio de 1582. D. Felipe IIH en Madrid á 14

quebrado , ó maltratado , la ley 1 o. de Agosto de 1664. 

de este tít. y todos los derechos se in• 
E las mercaderías, géneros, y otras

troduzgan luego en nuestra Caxa Real. 
cosas , que se llevaren de es

tos Reynos , se hagan las avaluado...
Ley 'D. Que por las a'Valuaciones gene-

rales se hagat1 las de cada Na'OÍO. ncs por los registros , y libros de so

bordo que llevaren los Maestres sin
El mismo Ordenanza 9. de 1 s64. Y en ta 3r.

de 1s72, desempacar , ni abrir los fardos , ha· 

cicndo juramento en forma los due

POR las avaluacioncs generales en 
la forma referida se han de ha ños , ó Administradores de ellas , de 

cer las de cada Navío, y por el re que son las contenidas en los dichos 
registros , y si hubiere ocultacion , ó

gistro que llevare , y en fin de ellas 

ha de dar fe el Escribano de todo lo fraude , se castigue. 

susodicho. 
Ley 'Diij. Qpe las avaluacione.r .re llagar, 

Ley 'Di, QJ,e sienáo generales las a'()a por el p1·ecio mediano que corriere 
dentro de treinta dias de la llegadaJuacione.t que .re Jle-varm , se hagan 
dt1 los Baxeles.particulares , y por ellas JC cohre el 

mas 'Valor. D. Felipe II alli á 22 ele Diciembre de I S79• 

El mismo en Madrid á 4 de Agosto de 1561. Y á D, Felipe Ill alll ~ :28 de Febrero de 1614. Y á 
18 de Abril de 1617.

!2 de Febrero de 1 56~. 

SI la Certificacion, ó fe que los Mer MAndamos á nuestros Oficiales, 

caderes , ó Maestres llevaren de que no hagan avaluaciones á los 
precios que ¡e vc11dicrl!n las mercade

los Oficiales de Puertos , donde pri

mero se hubieren avaluado sus mer rías entre Recatones , sino conforme á 

caderías , y pagado los derechos de al· los que tuvieren dentro de treinta dias 

primeros siguientes , dcspucs que sean
mojarifazgo de ellas , fuere general, 
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llegadas las Flotas d Navíos á los Puer• Ley xj. Q.11e /o.r Oficiales de· lo.r Puertos 

tos , computando para esto , y ajustan de la.r Indias en las a'Valuacione.rguar

do al precio mediano entre el mayor, den el estilo de Cartagena. 

y menor , que tuvieren las mercaderías 

L
D. Felipelll en Lerma á 19 de Julio de 1608.

en aquel tiempo. 
AS avaluadones que se hicieren 

Ley -viiij. Q!te los afueras , y a-oal11a por nuestros Oficiales de Tierra 

ciot1es .re lzagan por el 'Dalor que tu firme, é Islas adjacentes , de las merca

vieren las mercaderías, r;io11de Je pa• derías , llevadas en Navíos sueltos , que 

gare el almojar!fazgo. á ellas fueren , sean conforme á las que 
se hacen en las Flotas , guardando la

D.Fclipe Ilcn Ma<lridá ~8 de Diciembre de 1 568. 

L
órden , y forma practicada en la Ciu.. 

OS afucros , y avaluacioncs se ha dad de Cartagena. 

gan justa , y verdaderamente, se
gun el verdadero , y comun valor, Ley xij. Q!te da forma et1 hacer Ja.s ava... 

que las mercaderías tuvieren en las luaciones en Tierrajirme. 
partes , y lugares de las Indias, don

D. Felipe 11 á s de Septiembre de I S74• 

M
de se nos pagan , y deben pagar los 

Andamos que de las mercaderías.derechos de almojarifazgo , y no por 
los afueras , y avaluaciones , que se que se llevan de estos Reynos, 

hicieren en estos Reynos al.tiempo de y descargan en San Felipe de Porto

la cargazon para las Indias , ni en otras belo , y en las que traen del Perú á 
partes , y lugares , por el viagc, y ca, la Ciudad de Panamá se guarde esta 

mino donde se hubieren descal'gado, órden. Los Oficiales de nuestra Real 

y no vendido : y asimismo se hagan hacienda , que residieren en Portobe

con particularidad , y d isti ncion , por lo, juntamente con el Oidor de la Au

géneros , especies , calidad , y bon diencia de aquella Provincia , que allí 
dad , como está ordenado , en que se hallare presente , ó con la Justicia 

no haya ningun arbitrio. ordinaria , en caso de no asistir allí 
el Oidor , hagan las avaluadoncs de 

Ley .i·. Que de cosas q11ehrada.r, y da- las que se llevaren destos Reynos, y 
{iflda.r se haga11 las a~a!tuicioncs, con• cobren por ellas los derechos , que á 

forme fÍ sre valor. Nos pertenecieren , y de las que se 
traxercn del Perú á Panamá se hagan

El Rrnpcraclor D. C:írlos y la Emperatriz Gober
por los Oficiales , que en ella estuvie

S
nadora en Madriil :í 18 dcOctubre de 1539. D.

Felipe 11 Ordenanza de I s64. ren , juntamente con un Oidor de 1a 
I de las mercaderías, que llevaren misma Audiencia , que nombrare el 

los Navíos se hallarc11 algunas al Presidente. 

tiempo de dal' fondo , y ajustar los 
derechos de almojarifazgo , dañadas, Ley :dij. Que los O}icinles Reales de 
quebradas , ó maltratadas , nuestros Tierraj,i·me e.recutm sus ava/uacio

Oficiales las avalucn pOl' lo que justa 'lltJS , y "º las ewvim á la Audimcia. 
mente valkrcn así dañadas , quebra

D.Felipe ll en Badajoz á ~ de Dicicanbrede I s8o.
das , ó maltratadas, y no al rcspcc.. 
to de lo que valkran sanas , y sin da L OS Oficiales Reales de la Provin... 

ño , y menoscabo, y con esta consi cia de Tierra firme cxccutcn las 

<.l1.:1';.tcion col.m::n los derechos, y no mas. avaluacioncs , que hicieren , y no las 
cnvh.:n á nuestra Real Audiencia de 
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Panamá ; com-o ·antiguamente se solía D. Felipe II en Madrid á 17 de Enero de I f93• 

hacer , á ·la qual podrán acudir las Nuestros Oficiales de la Veracruz, 

partes interesadas , que se agraviaren luego que lleguen las Flotas á 
ó adonde á su derecho convenga. aquel Puerto , hagan diligente averi

guacion del precio á que conviene ava

Ley :riiij. Qtu 101 0/icialu R.ea/e, de luar las mercaderías , que en ellas se 

Tierra firme en'Dien á lo.r del Perú . llevaren , conforme lo ordenado : y 
.rur a'OalttadoneJ ,para '.Jtle hagan la.r hecha con su parecer , sin declarar, 

de ma.r 'Dalor. ni publicar ningu'na cosa , la env~en 
con todo secreto, y brevedad al ViEl mismo en Madrid f. 6 de Mayo de J S73• Y á

u de Enero de I n6. rey de Nueva España, al qual man.. 
damos, que luego en llegando á su poLOS Mercaderes , y otras personas 

que de Tierra firme pasaren mer.. der, sin ninguna diladon haga jun

· caderías al Perú , lleven testimonio de tar Acuerdo de Hacienda de la Au
diencia Real , y Fiscal , y Oficialesavaluaciones á nuestros Oficiales del Pe.. 

rú, y de lo que hubieren pagado por me Reales de México, y juntos determi

nor : y los de Tierra firme se lo remi nen los precios á que se hubieren de 

tan en particular , y no generalmente, cobrar los derechos de almojarifazgo, 

para que cobren el mayor valor, sin y bs remitan á los Oficiales de la Ve

excusa, ni impedimento. racruz , con provision para que cxe... 
cuten lo acordado, y resuelto , y so

Ley .t'1'. Q}1e en Guatemala se lzagan bre esto no se ·admita apelacion á los 

Ja.r avaJ11aciones como en Tierra }ir interesados para la dicha Audiencia; y 

me , Nueva España , y Puertos de que así se guarde , y cxecute. 

las Indias. 
Ley x'Dij. Qpe la.r avaluacione., de ropa

D, Felipe IIl en Aranjuez á 29 de Abril de 1603. de China en Nrwva E.rpafia .re lla
gan como las demas.EN las Provincias de Guatemala, y 

sus Puertos se hagan las avaluado.. 
D.FelipcllllenMadridá6 de Diciembre de 16::i4,

nes como en Tierra firme , y Nueva Es
paña , y en los demas Puertos de las 

º
Rdenamos que las avaluadoncs 

Indias , esto es , cobrando los dere de mercaderías de China se ha

chos , que nos pertenecen , por el va gan en la Nueva España, conforme á 
lor , que en los registros llevan las car las que van de estos Rcynos , guar

gazones , y cargando mas á quarenta dando lo que está dispuesto , y des

y cinco, ó á cincuenta por ciento, con pues de hechas , se remitan al Tdbu

forme á la buena , ó mala venta , que nal de Cuentas de México , para que 

tuvieren. Y mandamos á nuestros Ofi haga la cuenta, y dé certificaciones de 

ciales, que las hagan al cómputo su lo que se ha decobrar, y deque personas. 

sodicho. 
Ley :rviij. Que !01 MiniJtros ,10 tome,, 

Ley :rvj. Que los Oficiales de la Vera mercaderías , ,zi mantenimientos por 

cmz ewvim las a'Va!11acior,e.r ttl Vi avaluacione.r. 
rey , y e:rec11le,1 lo 'jtlC ,mmd,ire , sit1 

D.Felipelll en Madridá t~ de Febrero ele 1608.
apelaciot1. D. Fclipellll alliá:21 de Abril yá is de Mayo de 

1624. En Zaragoza á r6 ele Agosto de 1642.

MAndamos que los Gobernadores, 
Capitanes Generales, Oficiales 
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de nuestra Real hacienda , Jueces, y para que se pagu·e el almojarüazgo1 
Jusricias de los Puertos , Provincias, ni se les ha de recibir, ni pasar .en 
y Ciudades de las Indias , no tomen cuenta , porque ha de ser obligacion 
para sí , ni sus casas , ni para otras de sus oficios, y se ha de computar 
ningunas personas ningun género de en los salarios , que perciben por ellos, 
mercaderías , ni otras cosas de las que el tasar , y avaluar , como se practicá 
entraren, por la avaluacion , que se en todas las Indias , sin otro nuevo, 

hiciere para la paga de nuestros de y diferente premio , y si alguno hubie
rechos , y almojarifazgo , y las dexen ren percibido por esta razon, es nues
vender , y comerciar á sus dueños, tra voluntad , que lo vuelvan á nues• 

aunque sean mantenimientos, que se tra Caxa , y no se les reciba , ni pase 
introduxcren por avaluacion , tasa, ni en cuenta. 
en otra forma : ni consientan , que á. 
los Mercaderes , y Tratantes en la pro Ley rr. QJ,e /o.r Oficia!e.r Rea/u tengan 

vision de los Lugares se les haga mo.. presentes las Leyes , ln.rtr11ccionc.r, 
lcstia , ni vcxacion, con apercibimien y Cédula.r para hm:er las a'lJa/11acio• 
to de que se les hará cargo en sus re• ne.r. 
sidencias , y serán castigados con la El Emperador D. Cárlos , y la Emperatriz Go.:. 

demostracion correspondiente al ex bernadora. en Valladolid á 1 3 de Mayo de I; 3 8 •. 

iempre que nuestros Oficiales hi..ceso. 
cicren ª"aluadones en las Adua

Ley r'<'ifij, Que lo.r Q/iciales Reales no nas, ó otra qualquier parte , tengan 

1/e'Den .ralario por hacer las ava/11a presentes las Leyes de este título, Ins

cio11es. trucciones, y Cédulas nuestras , pa.. 

L
D. Felipe II en el Bosque de Segovia á '.13 de Sep- ra que por ellas determinen los casos, 

. ticmbre de 1568. . y dudas que se ofrecieren , y así lo 

OS Oficiales de nuestra hacienda cumplan , pena de nuestra merced, y 
no han de llevar ninguna cosa por cien mil maravedís para nuestra Cá

entender en avaluar las mercaderías, mara. 

TÍTULO DIEZ Y SIETE. 

DE LOS DESCAMINOS, EXTRAVIOS, T COMISOS. 

LeyJ. Que declt1ra po1• de comi.ro todo quadras , ó otros , sueltos , e} acompa

lo que }itere si,i registro , aunque no ñados, fueren de estos Rcynos á las 

Je ha)'a desemba,·cado , y prohibe to Indias , ó salieren de los I>ucrtos de 
do concierto , tf iguala. ellas á otros de aquellas I>rovincias, 

y en ellos se llevare algo sin regis
El Emperador D. C:írlos , y los Reyes de Bohe trar , y poner con cxpresion en Jo¡ re
mia Gobernadores en Valladolid :i 16 de Abril 

gistros : Es nuestra voluntad , y man'.'"
de I HU, D.Fclirc 111 :illi {t 23 de Julio de 1604. 
Y ,í ::; de Enero de 160s, En S. Lorenzo :í 22 damos que los dueños lo hayan per
de Ag,,sw ele 1607. En Lerma á ~ de Junio de 

dido , y pierdan , y lo aplicamos en la
1610. En el Panlo á 12 tic Julio de 1614. En 
Valladolid :í. ::o de Agosto tic 161 s. D. Felipe forma contenida en la ley 1 1. de es

1111 en Madrid á 16 de Diciembre tic 1628, 

S
te título , no obstante que no se ha

I se averiguare que algunos Na ya cksi.:argado en tierra. Y prohibimos 
víos de Flota , Galeones , ó Es- á nuestros Juec1.:s , y Ofü:ial~s , l¡ue 
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de las causas conocieren , que hagan, 
y·puedan hacer concierto, ó iguala al
guna , ni manifestaciones sobre lo su
sodicho , sin embargo de qualquier cos
tumbre en contrario. Y mandamosque 
lo tomen por perdido , con la aplica
cion que allí ie dispone , y que pon-· 
gan mucho cuidado , y diligencia en 
inquirir, y visitar los Navíos , que fue
ren de estos Reynos, ó de unos Puer
tos á otros de las Indias para saber lo 
que en ellos se Ucva sin registro , y 
hubiere caido en comiso, é incurri
do en sus penas. 

Ley ij. Qpe equipal'a los descaminos de 
· esclavos á los de mercaderías. 

El Emperador D. Cárlos y los Reyes de Bohe
mia Gobernadores en Valladolid á 16 de Abril 
de 1S50,D.Felipe Ilen z3 de Octubre de 1,93. Y 
á ;- de Septiembre de 1)98. D. Felipe lll en Va
lladolid á :i 3 de .1 ulio de 1604. En S. Lorenzo á 
· u de Agosto de 1607. 

HAbiéndose dispuesto , y ordena
do, que todos Jos csdavos , que 

se llevaren á las Indias de Cabo Ver
de , Rios de Guinea, Santo Thomé,

I 

y Costas de Africa , sin nuestra licen-
cia , y registro , y las mercaderías que 
se hallaren en los Baxclcs de su pa-. 
sage , se aprehendiesen por perdidas, 
con facultad á nuestros Jueces Oficia-. 
les para que los visitasen , y se apli
casen la tercera par~e , por haberse al
terado despues esta órden por los asien
tos hechos para la introducdon de es
clavos en las Indias, se declaró , que 
lo dispuesto en descaminos de escla
vos se entendiese , y guardase en to
das las causas de denunciaciones , y 
descaminos de todo género de mer
caderías, y bastimentos , llevados, ó. 
comerciados, contrabando , y sin re
gistro., aunq111.: si:a dl! unos Puertos á 
otros : Mandamos que así lo cumplan 
nuestros Jueces, y Oficiales ; y en 
quanro á la aplicacion de la tercia par
te , y apelaciones , se guarde lo dispui:s-

to por la dicha ley· 11. de este título,· 
y otras, que determinan donde se han 
de seguir , y fenecer estas causas. 

Ley iij. Que los Gohernadoru, Corregi
dores , y .A.lea/des ordinarios , cono~
can , y determinen juntos con los Qfi
ciale.r Reales las ca11sas de comisas. · 

D. Felipe III á; de Noviembre de 1s98. En Va-, 
Jladolid á 23 de .Julio de 1604. Allí á:5 de Ene
ro de 160;. En Madridá 9de Diciembre de 1608, 
En el Pardo á 1: de Junio de r614. Kn Valla
dolid á 20 de Agosto de 161 ~. D. Felipe llll en 
elPardo,i2 de Febrero de 162;. En Madrid á 
14de Mayo de 16z8. Y á 9 de Abril de 1631, 

D. C:írlos ll y la Rey na Gobernadora. 

EN el conocimiento de las arriba~ 
das , descllrninos , y cornisas se 

hallan muy diversas resoluciones, se• 
gun los accidentes de los tiempos pa
sados , de que se ha ocasionado con
fusion , porque en algunas Cédulas, Y· 
Provisiones está cometido á los Oficia
les Reales , y en otras acumulativa
mente con los Gobernadores , y por 
otras se concede este conocimiento á 
prcvencion, de que resultan dilacio
nes en las causas que requieren ma
yor brevedad , y presta resolucion. Y 
habiJndosc reconocido quanto convie
ne , que haya daridad , y distindon 
en estas materias, ordenamos y man~ 
damos , que en las causas de desca
minos , extravíos , y comisas de i:s
davos , y de otras qualcsquier mer
caderías , procedan el Gobernador , ó 
Com:gidor, y Oficiales Reales juntos, 
y no unos sin otros , aunque sea á 
título de haber prevenido el comiso, 
y bs penas que los Jueces tuvieren, 
aplicadas por la foy 1 1. de este tít. ó 
asientos que se ajustaren , las partan 
todos por iguales partes , pena de· pri
vacion de oficio , y el inti.:rcs de los 
que fueren defraudados de sus })ar
t.:s , y de ser condi.:nados en mayores 
penas. 
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D, Felipe 1111 en Madrid á 19 de Agosto de 1~:17. 

Y porque en los comisas que se há
ccn en los Puertos , y tierra adentro 
de las Indias , puede suceder que in
te,rvengan los Alcaldes ordinarios á fal. 
ta del Justicia mayor, es nuestra vo
luntad , y mandamos que los Alcaldes 
ordinarios conozcan , determinen, y 
perciban sus partes como los Goberna
dores , y Corregidores. 

Ley iiij. Que la.r apelaciones de cazua.r 
de comisas, hechas en los P11ertos, 
'Dengan al Con.rqo, y las de tierra 
adentro vayan á !a.r Audiencia.r. 

D. Felipe 1111 alH á 9 de Abril de 1631. D, Cár-
los 11 y la Rcyna Gobernadora. 

SIN embargo de que por lo pasa
do está solo resuelto, que las ape

laciones en causas de comisas de es
clavos, vengan al Consejo privativa~ 
mente , es nuestra voluntad , y man
damos que esto mismo se encienda, 
y guarde en las aprehensiones , y cau
sas de otras qualcsquicr mercaderías 
hechas en todos los Puertos de las In
dias , y las de tierra adentro vayan á 
nuestras Reales Audiencias del distri
to donde tocan ; pero las de escla
vos siempre han de venir al Consejo, 
aunque se fulminen , substancien , y 
determinen en qualquicr parte. 

Ley 'D, QJ1e fa.r .A.11dier1ci11J/IO ad'Dotptm 
C(lttsas de descaminos ante.r de sen

tenciar los Jueces de primera ÍflJtan

cia. 
D. Felipe 1111 alll á 19 de Agosto, y 20 de Oc-

tubre de 1627. 

º
Rdenamos :í los Presidentes , y 

Oidores de nuestras Audiencias 
Reales , <JUC no advoqucn. las causas, 
(}UC pcndicn:n ante los Gobernadores, 
Corregidores , Alcaldes mayores, or~ 
<linarias , y Oficiales Reales en prime
u instancia, sobre descaminos de mer~ 
cadcrías , y otras cosas ; ,Íntcs bien se 
las dcxcn para c1uc proci;dan en ellas 

hasta que las sentencien difinitivanien.;. 
te: y en quanto á las de tierra aden.. 
tro , · en que pueden conocer por ape
lacion , conforme ~ la ley antecede~
te, por evitar los inconvenientes, que 
pueden resultar de la dilacion , envien 
cada año relacion á nuestro Consejo 
de todas estas causas, y lo que deter
minaren , confirmando , revocando , ó 
modera~do en todo , ó parte las sen
tencias , poniendo sumariamente el he
cho de cada pleyto : y los Fiscales 
hagan lo mismo , para que vis to , y 
conferido por los de nuestro Consejo 
provea lo conveniente. 

Ley -rj, Q!1e en cau.ras de comiso.r .re ha
ga J11rticia con bre'Vedad, y no Je de
poJiten /oJ bienes aprehendidos en los 
interesados ' aunque qfiancen. 

D. Felipe II en Toledo á 16 de Noviembre de 
15 60. D. Felipe 111 en S, Lorenzo á 29 de Agosto 
de 1606, D. Felipe llll en Madrid á 19 de Agos.. 

to de 16:17. 

MAndamos que en casos de des
caminos de lo que se pasare á 

las Indias sin registro , y de otras qua.. 
lcsquier denunciaciones, y comisas, 
se haga justicia con brevedad , y pre
cision , y no &e depositen los géneros 
aprehendidos , y descaminados en los 
dueños , y partes interesadas, ni que
den en su poder , aunque afiancen , y 
dén otra qualquie~ seguridad , y que 
nuestras Audiencias , Gobernadores, 
y Oficiales Reales substancien , y fe
nezcan con diligencia las causas , oi
das las partes , y no permitan que con· 
ningun pretexto se dilaten en perjui
cio de nuestra Real hacienda. Y or
denamos á nuestros Fiscales , que pi
dan en las Audiencias lo convenien
te á la breve dctcrminacion de dichas 
causas , haciendo en defensa de nues~ 
tra justicia las diligencias necesarias. 
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úy rvij. Qt1e al Denzmciador se Je dé 

· .m parte, y sifi,ere grat1de se mo
dere. 

D, Felipe III allf'á 31 de Enero de 1619, D. Fe
lipe 1111 alll á 3 de Diciembre de 1630. Véase la. 

ley 8. tít, 38. lib. 9. 

Porque mejor se averigüen los des
caminos de oro , y plata , per

las , piedra~ , y mercaderías , y las de
mas cosas , y no se dexe de conse.. 
guir el efecto por falta de Denuncia
dor : Mandamos que se le aplique su 
tercia parte , siendo moderada la dc
nunciacion, sacando primero los de
rechos, y sexta parte de Jueces , y 
si fuere grande , se límite , conforme 
al arbitrio de los Jueces , d.indole siem
pre satisfaccion ; y si consistiere en dar 
noticia el Denunciador de lo que su
piere, sin gasto , ni mas cuidado su
yo , que solo referirlo, y el premio de 
la denunciacion fuere de mucha can
tidad, tambien se modere, y reforme 
en esta considcracion , tomando un ar
bitrio , y dándosclc alguna parte en sa.. 
thfaccion , y lo restante se acreciente 
al cuerpo de hacienda. 

Ley 'Viij. Qtte en de.rcamino.r de plata, 
y oro sin registro , se admita Dmmz• 
ciador secreto, y los Jueces tengan 
Jtt parte. 

El mismo en S. Lorcnzo:i. 28 de Octubre de 1638. 

P
D. Cárlos Il y la Rey na Gobernadora. 

OR evitar los daños , que resul
tan á nuestra Real hacienda, co

mercio, y avería de las ocultaciones, 
y extravíos de plata , y oro: Ordena· 
mos que los Jueces, y D<!nundado
res rengan alguna parte de premio en 
las causas de esta calidad ; y si d De
nunciador fuere secreto, no se publi
t]UC su nombre, y asignamos ;Í los Dc
nunci.1dor.es públicos, ó secretos la ter
ci.l parte de lo aprehendido, y co
misJdo, que montare h denunciacion, 
y no mas, pJLt qu,; igualmente se p.tr
CJ. entre Denundador, y Juez. Y man-

damos que de este beneficio gocen ro.. 
dos nuestros Jueces, y Ministros, que 
nos sirven en administracion de qual
quier rema, y derechos; excepto los 
de nue~tra -Real Audiencia de la Casa 
de Contratadon de Sevilla. 

Ley -viiij. Q.!fe los Oficiales Rea!c.r pro
cedan de cfi,cio en lo.f descamino!, que 
se aprehendieren , y quando podrán 
admitir Denunciadores. 

D. Felipe III en Lerma á sde Junio de 1610. 

DEbiendo nuestros Oficiales de Car
tagena proceder de oficio en los 

descaminos de N cgros , y mercade
rías , que aprehenden , dan lugar á 
denunciaciones por terceras personas, 
en que nuestra Cámara , y Fisco son 
defraudados en la tercia parte , que 
se aplica al Denunciador. Mandamos 
á los dichos nuestros Oficiales , que vi
siten los Baxclcs, y rcconoz,an los Ne
gros , y mercaderías , que llegaren á 
su distrito, y aprehendan por desea~ 
minadas las que se hubieren llevado 
fuera de registro , procediendo de oli
do , sin admitir denunciaciones de 
terceras pl.'.rsonas , hasta dcspucs de 
hecha la visita, y entónccs permiti
mos, que las admitan de lo que en 
ella se hubiere ocultado , y apliquen 
el comiso , conforme .-í derecho , y 
ley 2 1. tír. 9. lib. 3. de la Recopilacion 
de leyes de estos Rcynos de Castilla, 
y ley I r. de este título, rnn aperci
bimiento de que pagadn los dichos 
Oficiales , y sus bienes lo que parecie
re haberse dexado de aplicar ;Í nues
tra Cámara, y Fisco, y se proccd~r.í 
contra ellos, por haber faltado .í su obli
gacion. 

D.Felipell en S. Lorenzo á 6de Agosto de 1571. 

Así mismo es nuestra voluntad, y man
damos que nuestros Oliciaks de los 
Puértos de las l ndias guarden en los 
d.:scaminos lo <JUi.! cst,Í ordenado , res-

http:nunci.1dor.es
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yores, y otros Ministros, y'Oficialespecto de los de Cartagena , y no fue

re contra las leyes de este tÍruJo. de nue,tra Real hacienda , que por de
recho, y comision nuestra conocie

Ley .1·. QJ1e los ]ilece.1 , y Oficiales pro ren de la causa , sin embargo de g~ 

sigati tas ca11sas de de.rcaminos , .si zar salario por sus plazas , y ocupacion, 

las dexaren /01 Demmciadores. tengan algun premio por las denun.. 
ciaciones , comisos ; y descaminos de 

D. Felipe 111 ·en Valladolid :í 23deJuliode 1604~ mercaderías , y otros géneros , que hi.. 
Y á :2; de Enero de 1605. En el Pardo á 12 de cieren , para que por este medio se
Junio de 1614. Y á. 27 de Diciembre de 1614.
'.tn.San Loren20 á 26 de Abril 1618, En Madrid alienten con diligente cuidado á hacer..; 
~ 31 de Enero de 1619. Y á 22 de Agosto, y 26 las , en ·gran beneficio de nuestra ha

de Septiembre de 1620, 
cienda Real, concediendo generahnen
te , que á los dichos Ministros , y OfiNuestros Jueces Oficiales tengan 

particular cuenta, razon y cui ciales se les dé la sexta parte , de lo 

dado con las denunciaciones , que se que importaren las denunciaciones, co

hicieren por nuestra parte de las mer rnisos , y descaminos , que legítima

caderías , y otras cosas , que se lleva mente hubieren hecho , é hicieren des

ren sin registrar : y en caso que los de treinta y uno di! Agosto de mil y 
Denunciadores no las sigan , las pro seiscientos y cincuenta y siete , de mer

seguirán ellos de oficio , y acabarán las caderías , y otros géneros, que hubie... 

causas con la diligencia , que conven ren pasado , y pasaren á las Indias en 

ga, y si no prosiguieren los Denun Galeones, Flotas , y Navíos sueltos, 

ciadores hasta la sentencia difinitiva, sacando primero • de todo el cuerpo 
no hayan , ni puedan percibir parte de bienes, los derechos pertenecientes 

ninguna. á nuestra Real hacienda , y que así se·· 
exccute, sin embargo de las Órdenes, 

Ley xj. Division ,y aplicacion de los co• Cédulas , y Despachos dados hasta el 
mi.ros. dicho dia treinta y uno de Agosto: y 

de las leyes de estos Reynos , Nueva
D. Felipe IIII á 3 de Diciembre de 1630. En Ma

P

drid á 31 de Ago.,to de 16S7, D, Cárlos Il y la Rccopiladon , uso , y costumbre en 
Reyna Gobcm:idorn. Véanse las leyes 4S• tit, 16. contrario , que revocamos. Y· manda

lib. :z, y 2. de estctit. mos á todas nuestras Justicias, que así 

orque se ha reconocido con quan lo guarden, y cumplan , de forma 

ta diferencia se han aplicado las que se haga la cuenta, division, y 
penas de comiso , y lo determinado, aplicacion , sacando primero nuestros 

sobre excluirá los Jueces, que gozan derechos Reales, y luego se divida 

salario nuestro , de tener participacion el residuo en seis partes , la una se apli· 

en ellas, y que la multiplicidad, y que á los Jueces , y si hubiere De

diferencia de resoluciones , y despa nunciador, se dividan las cinco par

chos , diJron ocasion al arbitrio; Nos tes en tres , dándole la una que le 

deseando dar regla , que universal toca ; y si no hubiere Denunci_;idor, 

mente se guarde en todas las Provin se aplique, y adjudique todo lo res

cias de las Indias , y sus Islas adjaccn tante á nuestra Real hacienda. Y por

tcs, fuímos servido de 1·esolver por que nuestra voluntad es, que así se 

justo, que los Jueces de contrabando guarde, cumpla , y cxecutc, manda

extravíos , y comisas , así Oidores, rnos , que todas nuestras Justicias , de 

como Alcaldes de el Crímen , Gober qualquicr grado, y calidad que sean, no 

nadores , Corregidores , Alcaldes ma- contravengan á esta nuestra rcsoludon. 
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Ley rij. Q.Jte los Oficia/u Rea/u .re ha.. 

ga11 cargo de Jo.r descaminos, co'!for
me á esta ley. 

D.Felipellen Madrid! :ode Noviembre de r 569. 

DE lo que se descaminare por falta 
de registro , y declarare por perdl· 

do , conforme á lo dispuesto se han de 
hacer cargo aparte los Oficiales de nuei
tra Real 11acienda , declarando el nom
bre de el Maestre, y Navío, y cuya 
era la mercadería aprehendida , la qual 
se ha de vender por ellos en pública 
almoneda ante la Justicia, y Escriba
no público , de que dé fe, rematán
dola en el mayor ponedor , y de to
do tomarán testimonio para compro
bacion de el cargo. Y mandamos que 
haya buena cuenta , y razon en el li
bro , que están obligados á tener por 
la ley 1 7. tít. 7 de este libro. 

Ley :rifj. QJ1e si los himes descamina
do.r pudieren recibir da,1.o , ó corrup
cion, se vendan ,y el dinero .re depo
site en ta Caxa. 

El Emperador D. Cárlos y el Principe Goberna
dor en Monzon de Aragon á 2 s de Noviembre 
de 15 ;:i. D. Felipe II en Toledo á :io de Febrero 
de I s61. En Madrid á 14 de Marzo de 1572. D. 
Felipe III en Ofiatc á II de Octubre de 1615. En 
S. Lorenzo á 14de Agosto de 16::w. D. Felipe 1111 
en Barcelona á u de Abril ele 16:: 6. En Madrid 

· á 19dc Agosto de 16::7. 

QUando los Jue.ces, y Justicias, Ofi. 
dales Reales , ó sus Tenientes, 

conforme á lo dispuesto , aprehendie
ren por descah1inadas algunas merca
derías de estos , y otros Rcynos , y las 
declararen , y aplicaren por de comi
so , si los interesados apelaren de las 
sentencias , es nuestra voluntad, y 
mandamos, que siendo de calidad que 
de guardarse puedan recibir daño , cor
rupcion , ó riesgo, se vendan luego en 
almoneda pública , con citacion d<.! los 
interesados, y precediendo tasacion, 
al mas subido precio que sea posible, 
y las diligencias necesarias, de forma 

Tom.II. 

que sea el remate de toda utilidad, 
y el precio se deposite en nuestra Ca
xa Real, y no en tercera persona, aun• 
que sea Tesorero , ó Receptor de pe• 
nas de Cámara , hasta que la causa se 
determine por todas instancias , con
forme á justicia : y lo demas que no 
tuviere estos inconvenientes se depo
site en el Depositario, si le hubiere, y 
en su defecto en personas legas , lla
nas , y abonadas, que lo tengan de 
manifies~o , y no dispongan de ello pa
ra que lo haya quien derecho tuviere: 
y lo mismo se guarde en todo el di
nero procedido de comisas, que indis
tintamente ha de entrar en nuestras Ca
:xas Reales , y tener nuestros Oficiales 
cuentas con separacion. 

Ley :riiij. Q11e los Gohemadores , y Ofi· 
ciales Reales de lo.r Pt1cr10.1 de las In· 
dia.r averigüen las mercaderías , y 

frutos , que se llevaren .ri11 registro tm 
Galeo11e.1, y F/oltu. 

D. Felipe III en S. Lorenzo á 9 de Septiembre 
de 1606. 

MAndamos á los Gobernadores, y 
Oficiales de nuestra Real 11a

denda de Cartagcna, Tierra firme, 
Nueva Veracruz, y los <lemas Puer
tos de nuestras Indias Occidentales al 
Mar del Norte, que con el mayor se
creto , y cuidado posible , y por los 
medios que parecieren mas convenien
tes hagan todas las averiguaciones, in~ 
formaciones , y diligencias necesarias 
para saber , y entender que géneros, 
mercaderías , vinos , y otros frutos , y 
cosas se han llevado , y llevan en Io.w 
Galeones de la Armada de aquella 
Carrera, y en los Navíos, Capitanas, 
y Almirantas de las Flotas, y en las 
clcmas Naos de ellas , sin registro : y 
sus dueños , Administradores, y Fac
tores: y lo que se ha desembarcado, 
y vendido con pretexto , y color de ra
ciones de la gente de Mar, y Guerra, 
ó en otra qualquier forma, y por que 

Yyy 
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descaminadas las que hallaren ; hacien

personas : y si se han pagado los de
do . division , y aplicacion, coino se

rechos á Nos debidos: y si se han 
defraudado , y en que cantidad , y contiene en las leyes de este título. 

que bastimentos , xarcias , ó pertrechos 
se han sacado de los dichos Galeones, Ley roj. Q;te de los descaminos qt1e hi-

Capitanas , y. Almirantas y Baxeles, ciere la Casa de Contratacion ,pag11e 

y vendido en los dichos Puertos , ó Jo.r derechos á la .Ad11ana : y de los 

'J.tle hicieren lo.r Ministros de almoja
en otros de las Indias sin pagar dere
clios, y procedan contra los culpados r!fazgos pag11en la avería. 

conforme á justicia , llevando las sen El mismo alli á 21 de Mayo de 1648.
tencias que dieren , y pronunciaren 

MAndamos á los Recaudadores, yá pura, y debida execudon, enquan
to hubiere lugar de derecho, otorgan.. Arrendadores del almojarifaz

go de Indias , y otros derechos medo las apelaciones que de ellas inter
nores , que se cobran en las Aduanaspusieren para nuestro Consejo Real de 
de Sevilla , y á los demas Ministros , de

las Indias , y no para otro Juez , ni 
Tribunal. Y asímismo mandamos á to.. qualquier grado, y á sus Guardas, que 

si los de la Casa de Contratacion apre
das , y á qualesquier personas , que pa
ra avcriguacion de lo susodicho , ci hendieren algun descamino de merca

derías al tiempo del despacho , ó re
taren, emplazaren, ó llamaren nues"' 
tros Jueces , y Oficiales , que parezcan cibo de Galeones , ó Flotas de Indias, 

ante ellos á sus llamamientos , y em y se traxcre11 á la dicha Ciudad , pa
gando los derechos , que se debierenplazamientos , y declaren lo que su

pieren, sic.:ndo preguntados, y les dén, de ellas , no entren en la Aduana por 

y entreguen las esc:dturas, relaciones, donde pasaren ; y que si los Ministros 

papeles, y recaudos que les pidieren, de los almojarifazgos aprehendieren 

para comprobacion, y averiguacion de mercaderías , paguen tambien los de 

todo lo susodicho, y qualquiera parte, avería , como se ha estilado en muchos 

con las pena¡ que les impusieren, las casos : y en esta forQ1a es nuestra vo.. 

qualcs cxecutarán en personas , y bie Juntad decidir la controversia que ya se 

nes , en caso de contravcncion. ha ofrecido , y las dcmas que se ofre.. 
dercn entre los Ministros de la Casa de 

Ley ;rv. Que los Ojiciale.r Reales de .A.ca· Contratacion , y almojarifazgo, sobre 
puteo reco11ozca11 , y aprehend,m /aJ' los comisas , y sus derechos. 
mercadería! de China , y Filipinas, 

que se llevarm al Perú. Ley ,r-ofj. So/Jre la.r prohanzas , que se

D. Felipe IIII en Madrid á 9 de Abril de 1641. ra11 bastantes para proceder m extra
-z,Íos de oro, y plata,

QUandosalieren algunos Navíos del 
Puerto de Acapuko, y otros de 

El mismo alH á 30 de Diciembre de 1640. Y á I 3
la Nueva España á hacer viage al Pe de Diciembre de 1660. Y á 4 de Noviembre de 

1651. D. Cárlos U yla Reyna Gobernadora,rú en los casos permitidos : Es nues
tra voluntad , y mandamos á nues

ºRdenamos y mandamos , que en 

tros Oficiales de ellos , que los visi las causas de extravíos de oro , y 

ten , y renazcan con toda fidelidad, plata , que se traxcren de las Indias 

y el rigor conveniente , y procu en Flotas , y Galeones, y saca de es

ren saber si llevan algunas sedas , ó tos Reynos , para que por falta de 

111crcadcrías de la China , ó hlas Fi prueba no se dexc de castig~r tan gra

lipinas , y aprehendan , y declaren por ve delito , tengan los casos de esta ca-
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lidad , la que se requiere por derecho vilegio de fuero secular , executándo

para los ·ocultos, y de dificil proban se la sentencia, sin embargo de apela

za , y que lo mismo se guarde , res don , ó suplicacion , salvo el efecto 

pecto de los bienes, oro , plata, y otros devolutivo. 
efectos, y Navíos de extrangeros, en 
todos los quales se han de admitir, y Sobre la distrib11cion , y aplicacion de 
hacer prueba , testigos singulares , aun las penas de extravíos, y comisos, 

que depongan de diferentes hechos, se vean las leyes del tÍftllo 38. lib. 9. 

y no pudiendo ser habidos para ser ra lj_tte tratan de lo.r Navíos arrihados, 

tificados en plenario , baste el abono derrotados, y perdido.r , con 111, ley 

para que prueben , y ningun delin.. 11. de este títt1/o. 
qüente pueda alegar , ni valerse de pri• 

TÍTULO DIEZ Y OCHO. 

DE LOS DERECHOS DE ESCLAVOS. 

Ley j. QJ1e no .re introduzgan Etcla'Do.r Puerto , sin licencia del Gobernador, 

etJ las I11dia.r sin licencia del Rey , ó ó Alcalde mayor , y de nuestros Ofi
.Asentista. ciales Reales , que en él residieren, 

los qualcs cuenten los Negros que sa
D.Felipe II en Madrid á :u de Junio de Is§~. 

lieren en cada Barca , para ver si van 
algunos sin licencia , ó registro, pena 

M

º
Rdenamos y mandamos , que si 

alguna persona llegare á qual de que el Barquel'O que echare en tier

quier Puerto de nuestras Indias , y llc ra Negro, ó Negra, sin licencia de los 

V?,re uno , ó mas Esclavos Negros, sin susodichos, por el mismo caso pierda 

permision , ni licencia nuestra , ó del la Barca , y sea preso por término de 

Asentista, conforme se hallare pacta treinta dias. 
do en el asiento, incurra en las pe
nas de él , sin arbitrio , ni modcradon; Ley iij, Qpe del Río de la Plata, Pa
y el Juez que contraviniere, ó tuvie.. raguay ,y Tttcuman no p11eda11 pa
re omision , ó negligencia , será cas sar EsclavoJ al Pertí. 
tigado , y satisfará al Asentista los da D. Felipe llll aIU, cap. 14. EnCácliz á 2 de Ma-

ños, é intereses que de sus procedimien yo de 1624. 

Andamos que qualcsquicr Escla~tos resultaren, por no haber cumplido 
lo mandado por esta nuestra ley. vos, ó Esclavas , que hubiere 

en las Provincias del Rio de la J)lata, 

Ley ij. Que no se desemharqum Neg,·os Paraguay, y Puerto de Buenos Ayrcs, 

m las Indias sin licenda de la Jtuti.. no puedan pasar, ni ser llevados al 

cia,y Oficiales Reales. Perú , y el tránsito, é introducdon de 

El mismo y la Princei;a Gobernadora en Vallado- elfos queda prohibido , para que se pro
lid á 17 de Marzo de 1 5;7. cap. rn. ceda contra ellos, y sus administra<lo

rcs , y <lucños , y las <lemas personasD E ningun Navío en que se lle
varen Esclavos Negros á las In que los pasaren , en la forma que se 

dias , de qualqukr parti..: que sea , se observa , y guarda en todas las cosas 

pueda desembarcar ningun Negro, va prohibidas de pasar por los Puertos Se

ron, ó hembra , en tk:rra de ningun cos de Córdoba de Tucuman , pena 

Tom. II. Yyy !:l 
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de comiso, y las demas estatuidas ,.lo 
qual sea , y se entienda, aunque los 
dichos Esclavos , N cgros , ó Negras 
pasen con sus amos, ó sean para su 
servido , ó afiancen de volverlos á la 
Provincia de donde saliéron, porque 
en ninguno de los dichos casos han 
de poder pasarlos ; pero tenemos por 
bien que los vednos de la dicha Pro
vincia del Rio de la Plata , y no otra 
persona alguna , puedan llevar para su 
servicio quando fueren al P~rú , un 
Esclavo, y una Esclava cada uno, y 
no mas , obligándose , y asegurando 
en bastante forma ante los Oficiales de 
la Aduana , que los volverán á la di
cha Provincia , con las penas en esta 
ley contenidas. 

Ley iilj. Q11e se ngi.rtren , y paguen /o.r 
derecho; de Esclavos traidos de Fi
lipinas ,í la Nueva España. 

D.Felipell1I en Madrid á 16de Octubre de 1626, 

POR Instrucciones del Gobierno de 
la Nueva España , dadas á los Ofi

ciales de nuestra Real hacienda del 
Puerto de Acapulco está ordenado, 
que cobren quatrocientos reales de ca
da un Esclavo, que viniere de Filipi
nas: y porque defraudando estos de
rechos , se traen muchos sin registro, 
ordenamos que ningun Escribano ba
ga Escritura de venta de Esclavo en 
fa N ucva España , si no le constare 
por Ccrtificacion de nuestros Oficia
les de Acapuko , ó de la Ciudad de 
México , haber pagado los derechos 
que á Nos pertenecen , pena de perdi
miento de bienes ; y quando se exa
minaren los Escribanos, se note en los 
Títulos , para que sepan lo que en es
ta razon han de guardar , y les con
ccdl!mos facultad para c1uc puedan de
nunciar de los Esclavos que se traxc
n:n sin registro, y aplicamos el con
trabando conforme á la h:y 1 1. tÍr. 
1 7. d1.: cst.; libro. Y mandamos que los 

Maestres de las Naos dén fianzas de. 
que no traerán Esclavos sin manifes
tarlos , pena de que se procederá con
tra ellos , segun los casos , y circuns
tancias , que remitimos á la prudencia 
de nuestros Oficiales Rc:ales , de que 
nos a visarán con especialidad. 

Ley 7'. Q!1e se dé h11en despacho etJ los 
Puertos á los Navio.r del .Asiento de 
Escfavo.r. 

D. Felipe II alU á 14 de Abril de I$98• 

A' Los Factores , Procuradores, y 
Agentes , que por parte de los 

Asentistas de Esclavos asistieren en los 
Puertos de las Indias al despacho de 
los Navíos en que los llevaren , se dé 
breve , y buen Despacho , y sobre to
do lo que se les ofreciere , tocante á 
sus asientos, sean ayudados, y favo
recidos en quanto fuere necesario. 

Ley vj. Que los Alcaldes de .racas, Por-
tazgueros , y Dezmeros no cobre,, 
derechos de lo que lleva,.en lo.r Navfo.r 
de E.rclavo.r para hastimentos , y 
pert,.eclzos. 

D. Felipe III allí á u de Diciembre de 1619. 

º
Rdenam~s y mandamos á los Al

caldes de sacas , y cosas veda
das , Dezmeros , Portazgueros , Guar
das , y otras qualesquier personas , que 
guardaren los Puertos , y pasos, que 
hay entre estos nuestros Rcynos , y 
otros , no lleven á los dueños , ó Maes
tres de Navíos , que van con l'cgis.. 
tro , y Despachos del Presidente, y 
Jucces de la Casa de Contratacion de 
Sevilla, á los Rios de Angola , y otras 
partes , á rescatar Esclavos Negros, nin
gunos derechos del bizcocho , basti
mcntos , y pertrechos , que lli!van pa
r~ su servicio, y apresto de sus Na
v1os. 

http:lleva,.en


De los derechos de Esclavos. 
Ley 't)lj. Qtte en Cartagena .se cobren .rei.t cienda , ni lo distribuyan , ni gasten en 

reales de cada Negro , '}_lle entrare, otro ningun efecto. 
para la pacificacion de los Cimarro
nes. Ley .r. QJJe los A.rentistas de e.tcla'Do.r 

puedan contratar con s11s Factores,
D.FelipellllenMadridá 3de Septiembrede 1624. como no .rea contra lo capitulado.

MAndamos que en la Ciudad de 
D. Felipe 11 en Madrid á ::4 de Abril de rs9;.

Cartagena de las Indias se co
bren para la paga de las quadrillas de 

º
Amos licencia, y facultad á los 

gente armada, que andan en campa Asentistas de esclavos , que se 

ña en busca de Negros Cimarrones, llevan á las Indias, para que en ra-

seis reales de cada esclavo , y que su zon de tomar las fianzas de los Fac

procedido se gaste , y distribuya con tores , Procuradores, y Agentes , y los 
mucha cuenta , y razon. <lemas, que los navegan por sus ór

denes , y aceptar las pagas de los de

Ley 'Viij. Que qua,1do et Rey hiciere mer rechos en las Indias, seguros , y ave• 

ced de derechos de esclavos , .re en rías de armada , puedan hacer los pac

tienda de lo,; q11e se pagan en las In tos , conciertos , y contratos , que qui

dias. sieren, y tuvieren por bien , los qua
les sean firmes , y valederos, no sien

D.Felipe II en el Pardo á 12 de Febrero de 1579. 

D
do contra lo capitulado en sus asientos. 

Edaramos que quando hiciéremos 
gracia y merced de los de Ley 3:j. Qpe no se atienda al m'tmero de 

rechos de esclavos , á Ministros , ó per uclavos , que se embarcaren m Gui

sonas , que nos van á servir á las In nea , sino á los que se áesemharcnren 
dias, para llevar en su servicio , libres en las Indias. 

de derechos, se ha de entender sola
El mismo alli á 28 de Agosto de is11,

mente de los de licencia de cada es
clavo, y derechos , que se nos deben, LOS esclavos Negros, que se car

y causan en las Indias , y no en los de gan en Cabo V trdc , ó en otras 

la Ciudad de Sevilla. partes para las Indias , en mas canti-
dad , ó número del que se contiene 

Ley 'Viifj. Q!'c las .Audimcias 110 p11edau en los registros de nuestros Jueces Ofi. 
librar, ni 'Valer.re de !os derechos de dales de Sevilla , deben ser perdidos, 

e.re/avos , y se remita11 á Espm1a. y tomados en la misma cantidad , y 
número de los que quedaren vivos ; pe

D. Felipe IH en Villacastin á 27 de Febrero
de 1610, En Madrid á :i:1 de Diciembre ro se debe tener consideracion con 

de 1611. los que hubieren entrado, y entraren 
en las Indias para guardar , y cxccu

Nuestras Audiencias no puedan li~ 
brar, ni valerse de el dinero pro tar lo ordenado en Jos que se introdu

cedido de los derechos de esclavos, xcrcn , <lemas de los contenidos en los 

y nut:stros Oficiales no se lo dJn , ni registros , y no en los que se hubieren 

entreguen en ninguna cantidad , por cargado en Cabo V crdc , ó en otras par.. 

que c:s nuestra voluntad , que estos tes, aunque sea en mas cantidad, y nú

cfoctos se craygan á la Casa de Con~ mero, si se averiguare, que los que falta~ 

tratacion de Sevilla , sin tocar en ellos, ren, <lemas d1.: los cargados. son muer

y por cuenca aparte : y nuestros Ofi tos en la Mar , y no se han llevado, ni 

ciales no se v.algan de este ramo de ha- vendido en otra parte de las Indias. Y 
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ordenamos, que conforme á lo susodicho todas co$as lo capitulado , y declara
se haga justicia en los casos , y pleytos, do en cada asiento , que se ~ciere1 
que se ofrecieren, y hubiere de esta y otorgare. 
calidad , guardándose primero, y ante 

TÍTULO DIEZ Y NUEVE. 
DE LA MEDIA AN.AT.A. 

Leyj. Que Je cohre la Media anata , é 
introduzga en la.r Caxa.r Reales, y 
remita por cuenta aparte. 

D. Felipe IIJI en Madrid á 2 de Junio de 1632. 

M
D. Cárlos 11 y la Reyna Gobi:rnadora. 

Andamos á nuestros Vireyes, 
Presidentes, y Gobernadores de 

las Indias , que dén todo el auXIlio, 
y favor necesario , para que los Jue
ces , y Comisarios , que conocieren 
del derecho , administracion , y co
branza de la Media anata , conforme 

·hemos ordenado , usen de sus comi
siones , é instrucciones , y guarden los 
Aranceles tan formal , precisa , y pun
tualmente, que no se exceda en cosa 
alguna de lo dispuesto por sus capí
tulos , y que en la administracion , y 
cobranza imcrycnga todo el cuidado, 
y vigilancia posible , de forma , que 
ninguna cantidad se defraude de lo 
que por esta razon nos pel'tcnecicre: 
y los Jueces Comisarios provean, que 
C)Uanto produxerc este ramo de 11a
cicnda, se íntroduzga en nuestras Ca
xas Rcaks de el Partido donde se cau
sare , por cuenta aparte , y dcdara
cion de donde procede , de forma que 
esté recogido, y pronto: y con el mis~ 
mo cuidado , y advertencia se remi
ta á estos Rcynos en todas ocasio
nes lo cobrado , dirigido á nuestros 
Presidente, y Jucccs Oficiales de la 
Casa de Contratacion de Sevilla , pa
ra que allí se entregue al Tesorero 
general de la Media anata , ó :i la per
sona, que Nos ordenáremos, con aper
cibimiento , que si por culpa, ncgli-

gencia , ó descuido de nuestros Vire.. 
yes , Presidentes , ó Gobernadores , ó 
de los Ministros á quien está cometi
do, ó en alguna forma intervinieren, 
se dexaren de cobrar alguna , ó algu
nas partidas , s~ les hará cargo en sus 
visitas, y residencias, é incurrirán en gra
ves penas, y serán condenados en las 
cantidades de ellas , con los intereses 
de la retardacion de la paga. Y man
damos á nuestros Oficiales Reales, que 
reciban é introduzgan todo lo que fue
ren cobrando de este derecho en las 
Caxas Reales de su cargo por cuen
ta aparte , haciéndosele de cada par
tida , con scparadon, distindon, y 
claridad , y de que proceden , for
mando para esto libros nuevos separa
dos de los que contienen otra qual
quier hacienda nuestra , y remitan lo 
que cobraren con cartacuema particu
lar los de Cartagcna , Portobclo, Hon
duras , y San Juan de Ulhua , diri.. 
gido á los dichos nuestros Presiden
te , y Jueces Oficiales , y los <lemas 
á las Caxas asignadas por las Instruc
ciones : y asímismo remitirá el Jucz 
Comisario otra tal cartacucnta á la sa.. 
la de Media anata. 

Ley ij. Que los Oficinles Reales d/11 !a.1 
C11mta.r de la Meditzanata, donde ,y 
como las dcma.r. 

D. Felipe IIII en Madrid á 3 de Junio de 1632. 

L AS cuentas de lo que entrare en 
poder de nuestros Oficiales de 

la Real hacienda , se han di: tomar por 
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los Tribunales de Cuentas de las In
dias , ó por los Ministros , donde se 
acostumbrare dar lasdcmas, á los ticm• 
pos , plazos , y forma , y con las pe
nas , y· gravámenes, que las de nues
tra hacienda , ajustando cada año con 
toda puntualidad , y distindon lo que 
hubiere procedido de este derecho, 
con acuerdo del Juez Comisario del 
distrito , con quien se han de comu
nicar los Oficiales Reales, y por cuyas 
advertencias se ha de gobernar la ma
teria como mas convenga , y lo remi
tirán con cartac.:uenta particular , con 
la demas hacienda nuestra , segun es
tá ordenado. 

Ley iij. QJJe se remita lo procedido de 
Media anata , con relacion de laspar
tidas. 

El mismo alli á iu de Julio de r6'p. 

MAndamos á los Jueces Comisa-1 rios de la Media anata , y Ofi
ciales Reales de las Indias, y sus Is
las , que quanta~ veces se ofreciere re
mitir á estos Reynos hacienda nuestra, 
procedida de este género , envien en 
la misma ocasion á manos de nues
tro Secretario , á quien tocare la Pro
vincia, Rclacion muy distinta, y cla
ra de las personas que la hubieren pa
gado , con exprcsion de la cantidad, 
y los oficios , y mercedes de que pro
cediere para que cese la confusion 
que en esto se ha tenido por lo pasado, 
y el perjuicio que ha resultado á las 
partes. 

Ley ii!i· Que se pague la Media anata 
dt !os eficios, mercedes ,y honores, co-
1110 m esta ley se co,lfiene. 

C

El mismo alll á 22 de Mayo de 163 r, En Buen 
Retiro ;i 3 uc Julio de 1664, D. Cárlos II y la 

Rcyna Gobernadora. 

on ocasion de los grandes em
peños en que nuestra Real ha

cienda se hallaba el año de mil seis-

cientos y treinta y uno , entre otros 
medios que elegimos para su remedio, 
~ !1ecesidades públicas, fué la impo
s1c1on del derecho de Media ana~a, 
que por nuestra órden de veinte y dos 
de Mayo del dicho año fuimos servi
do de mandar se pagase en todos nues
tros Reynos , y Estados , de qualcs
quier oficios , y cargos , que no fue
s~~ Eclesiásticos , así de nuestra pro.. 
v1s1on , como de nuestros Consejos, 
Vireyes , Capitanes Generales , y otros 
Ministros, pagándose de cada oficio , y 
merced la mitad de 1a renta del pri
mer año , y que este derecho fuese ge
neral, y absoluto, y quedasen compre
hendidos en él hasra los Infantes nues
tros hijos, como lo declaramos por nues
tra órden de veinte y ocho de Ma· 
yo del dicho año: y por otra de seis 
de Noviembre de mil seiscientos y 
quarenta y dos mandamos aumentar 
otra nueva Media anata , que fué la 
mitad de lo que importaba 1a antigua: 
y esta segunda Media anata, y nue
vo crecimiento corrió , y se cobró , has
ta que por aliviar á nuestros vasallos 
la mandamos quitar en diez y siete 
de Febrero de 1 649 , para desde pri
mero de Enero del dicho año , que
dando solamente la antigua Media ana
ta , cuya administracion corrió por Jun.. 
ta particular , que desde su imposi
don mandamos formar, hasta que por 
Decreto de veinte y ocho de Marzo 
de mil seiscientos y quarcnta y trci 
agregamos su administradon á nues
tro Consejo de Hacienda , donde cor
·rc en Sala particular de los Ministros 
de él. Y porque para la mayor inte.. 
ligencia de este dered10 , desde ,u hn
posicion se formáron diferentes reglas, 
ajustadas á las órdenes , y resolucio
nes nuestras , dadas hasta aquel dia, 
que algunas est.ín derogadas , y otras 
aumentadas, con ocasion de la ocurw 
rencia de negocios, y casos particula
res , {jtlC se han ofrecido : y en el di-
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cho dia diez y siete de Febrero se mo
deráron , y quitáron algunas de las que 
hasta entónces habían corrido , y cor
rian : y asímismo tuvímos por bien de 
mandar , que en' todas las demas , que 
no fuesen contrarias á lo que se dis
ponia , se observasen las reglas anti
guas ; y para que la cobranza de este 
derech9 corriese con reglas fixas en to
dos nuestros Consejos , y Tribunales, 
ajustadas á nuestras órdenes, y resolu
ciones, y para la buena adtninistra
cion, y cobranza se diese el Despa
cho , insertándose en él todas las di
chas reglns : Y porque en ellas hay al
gunas generales , y otras especiales, 
que tocan á oficios , y mercedes de 
nuestras Indias Occidentales , Islas, y 
Tierra firme del Mar Océano: Es nues
tra voluntad, y mandamos que se guar
den, cumplan, y exccuten , y son del 
tenor siguiente. 
El mismo á l:12 de Mayo de 1631. Yá 17 de Fe-

. brero de 1649. Regla 1. de 1664, 

Que la Media anata se pague de 
todas las mercedes , títulos , oficios, 
y rentas, que· se dieren· por Nos, ó 
por nuestros Consejos , Vireyes , Ca
pitanes Generales , y otros Ministros, 
de qualcsquicr mercedes, y oficios, que 
no fueren Eclesiásticos , siempre que 
para ello sea necesario Cédula , ó 
Despacho nuest1·0 , ó de nuestros Mi.. 
nistros , así en las primeras provisio
nes , como en los ascensos de unas 
plazas á otrns , en la misma especie de 
moneda en que se pagare el l'ttil de 
ellas , regulándose este derecho por la 
mitad de lo que el primer año impor
tare el verdadero valor de los suel
dos , gagcs, casas , propinas, lumina
rias , y dcmas emolumentos, que se 
gozaren con cada oficio , aunque se 
dén por asistencia , y trabajo perso
nal , y de la paga de este del'echo 
no se pueda ex1mir , ni cx1ma ningu
na persona , de (¡ualquier estado, ca
lidad, ó condicion, que sea. 

Regla 11, de 166..¡.. 

Que la satisfaccion de lo que im-. 
portare la Media anata, sea en dos pa
gas iguales , por mitad.: lá primera lue.. · 
go de contado, ántes de entregarse á 
la parte el título , ó despacho del ofi.. 
cio, rentas, ó merced: y la segunda 
dentro de un año, asegurándolc1 con 
fianzas á satisfaccion de el Tesorero 
general de la Media anata , si le hu
biere , ó de nuestros Oficiales Reales 
en las Indias, en cuyo poder ha de 
entrar. 

Regla x1, de 1 664. 

Que de todas las mercedes , y. ofi
cios, que se proveen para las Indias, 
satisfaga la Media anata en dos pagas 
iguales , por mitad: la primera de con.. 
tado en esta Corte : y la segunda en 
nuestra Real Caxa del distrito donde 
sea el oficio, con las costas , fletes , y 
averías , y con calidad , que los pro
veidos hayan de dar en esta Corte 
fiador abonado , de que d_cntro de un 
año y medio , contado desde el dia 
de la merced , pagarán en las Indias 
la segunda paga , con los dl.!rcchos de 
la avería, y dentro de dos años en
tregarán certificadon de haberlo cum
plido, y no lo haciendo, queden obli
gados el fiador, y fiadores á p.igar en 
esta nuestra Corte, en poder del Te
sorero general de este derecho, la can
tidad que importare la segunda pa
ga, todo en moneda de plata doble, 
y mas los intereses sobre el dicho prin
cipal de la dilacion del tiempo, á ra.. 
zon de á ocho por cic11to al año , con
tado desde el dia , que se cumpla el 
plazo del año y medio , sin que en lo 
uno, y lo otro pueda haber dispcn
sacion, si no fuere en caso , que á la 
Sala del Consejo de Hacienda parecie
re de nuestro mayor servicio , que se 
pague todo allá , pues aunque 11aya 
alguna dilacion en la paga de Jo que 
se remitiere á pagar en Indias de este 
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derecho , no puede haber falta en ello, 
puesto que cada año vendrá junto lo 
procedido de él , p1·eviniéndose en los 
Despachos, que se dieren á los pro
veidos, que no se dé posesion á nin-

.guno, sin haber satisfecho la cantl.. 
dad , que le tocare de la primera pa-

,ga ' y asegurando la segunda asatis
facdon de los Com.isarios del mismo 
distrito , eligiendo la Sala de estos dos 
medios , el que· pareciere mejor , y de 
mayor seguridad de nuestra Real ha
cienda , con atencion al mas breve des
pacho de las partes,, y que no reciban 
molestia , ni vexacion. 

Regla antigua, ndm. 89, y 12, de 1664, 

Que las encomiendas de Indios, 
proveidas en nuestro Real nombre por 
los Vireyes , Presidentes , Audiencias, 
y Gobernadores , que tienen facultad 
de encomendar , con calidad de llevar 
confirmadon dentro del término asig
nado por nuestras Reales Cédulas , pa
garán Media anata al tiempo de la pro
vision , regulada por la mitad del va• 
lor de un año , y lo mismo se entien
da de las mercedes , que de este gé
nero se hicieren por Nos en esta Cor
te , y de los oficios renunciables , que 
se proveen en Indias , se pagará este 
derecho , reducido el valor á renta de 
veinte mil el millar. 

Regla 13. de 1664. 

Que de los oficios , que se bene• 
fician por nuestro Consejo de Indias 
para los mismos Reynos , sirviendo 
con dinero, pagado en esta Corte to
do , ó parte , deben satisfacer en ella 
la Media anata , á los mismos plazos 
á que se obligare á pagar el principal, 
sin que se pueda dispensar á que ha
gan en las Indias la paga de este de
recho , haciéndose la cuenta por lo 
mas fa vorahlc ~í él , ó por la cantidad 
con que sirve el comprador , ó por el 
salario , y emolumentos , que gozare, 

Tom,. JL 

y si estoa fueren· inciertos, la tercera 
parte de ellos. 

Regla 14. de 1664-

Si se concediere licencia á qual
quier Capitan General , Cabo , ó Ca· 
pitan , ó Alférez , Sargento , ó Solda· 
do de los Presidios de las Indias , pa
ra que pueda venir á estos Reynos, y 
goce el sueldo, ó salario , que tuview
re , debe Media anata , en esta for
ma. Si fuere por un año , la décima 
parte : si por dos años , la octava par
te : y si fuere trienal , la quarta parte, 
luego de contado, ánres que se le dé 
el despacho , ni pueda usar de él : y si 
fuere por mas tiempo, debe Media 
anata, y la ha de pagar la mitad de con~ 
tado : y la otra mitad el primer mes 
del segundo año , e-orno en los oficios 
de por vida : y en las demas licen
cias , que se dieren á los que tuvie
ren plazas , ú oficios de asiento , ú otras 
personas , que sirvan oficios , para que 
puedan venir á estos nuestros Rcynos, 
se ha de observar, y guardar lo mismo, 
que en el capítulo antecedente , pues 
en uno y otro milita una misma causa. 

Regla If, de 1664. 

De las mercedes que consisten en 
gracias , como son licencias para pa
sar oficios, naturalezas, visitas de Naos, 
y otras que se hacen por nuestro Con
sejo de Indias , se han de rcduci r á 1a 
dicha renta de á veinte para pagar la 
Media anata , y hacer la tasacion , por 
lo que toca á oficios , por el valor de 
la renta íiltima ; y no habiendo cxcm
plares , se preguntará á la Sala dc nues
tro Consejo de Hacienda, por via de 
duda : y de las licencias para pasará los 
Rcynos de las Indias y <lemas gracias 
que se conceden por el dicho Canse jo de 
Indias, se ha de pagar de contado la 
Media anata, reduciendo el valor , ó cs
t imacion de ellas á renta de á veinte mil 
el millar, y cargando la mitad de la rcn-

Zzz 
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ta de un año para este derecho , sin por bien de declarar los casos , y li

que la pague el Ministro á quien se mitaciones con que se han de enten

der, en esta forma: De las mercedes
aplicare , por ser ayuda de costa , si

que se hicieren á los Soldados que se
no el interesado , <lemas del precio 

hallaren sirviendo en guerra viva, y á
con que sirviere , por estas gracias ; y 

. si se concediere graciosamente, han los que estuvieren fuera del Exército, 

como estén con licencia nuestra , ó
de pagar emeratncnte á razon de á 

de nuestros Capitanes Generales, co
veinte mil el millar, que sale á cinco 

por dento por ser justo, que lo que mo consigan las mercedes en el tér

mino de la licencia , y no mas , no 
St! concedit:re graciosamente , pague 

se ha de cobrar Media anata , como
doblado. 

sean las mercedes en el mhmo Hxér
Regla 27. de 1664. cito, ú otro, donde haya pie de él, 

Si el proveido en un oficio murie• y guerra viva, y que en él las hayan 

re , ó fuere promovido , sin entrar en de percibir , y cobrar como el sueldo 

que tienen, y aunque sea merced de
el segundo año del goce , no debe la 

Encomienda , ú otra qualquicra , co
segunda paga de la M~dia anata. 

mo hayan de cobrarla en el Exérci
Regla 119. de 1664. to por todo el tiempo que durare es

tar en él ; pero la deben pagar de to
De las pcrpetuidades de oficios, con

cedidas ántes de la imposicion, no se das , y qualesquier .mercedes que se 

les hicieren, y pagan los demas, que
debe este derecho, y solo se pagará 

no son Soldados , para fuera del ExJr~
de aquellos, que siendo ántes rcnun

cito, como no sea para ir á servir en
ciabl.:!s , se perpc tuárnn despues , que 

guerra viva , que en este caso son exen
se i111puso, ó se les agregó alguna ca~ 

tos, excepto á los que se les hiciere
lidad , preeminencia , ó útil , que en 

merced en el pie de Exército de al
este caso deberán de la perpetuidad, 

gun sueldo , ó merced , que estos, no
útil , ó calidad , concedida despues que 

la 1kdia anata se impuso regulada por sirviendo , la deben pagar : y asímis

mo los que estuvieren auscnti;,s de él
la cantidad con que sirviéron , á ra

sin licencia nuestra , ó de nuestros Ca.
zon de veinte mil el millar , y ter

pitancs Generales. Y declaramos que
cia parte mas , por los aprovechamien

tos que tuviere el oficio; pero esto los servidos en guerra viva hayan de 

ser si los Soldados estuvieren sirvien
se cnti:ndl!d solo con los oficios de 

do quando se les haga la merced , ó
esta cJ.liJad en estos nuestros Rey

haber servido aquel año en el Exér
nos de Castilla ; pero no en los de In.. 

cito , ó por lo ménos seis meses, de
días. 

que ha de constar por Ccrtificacion 
Regla 8 1. de 1664. de los Oficiales del sueldo , y no por 

Sobre qttt.! ningu n Virey , ó Ca informacion, ni en otra forma. Y se 

pit:m Gcnl!ral se valga de lo proce declara por ahora por guerra viva la 

dido de este derecho , lo remitimos de los Estados de Flándcs , Lomba1·

día , Cataluña , y Fronteras de Portu
á ley 5. di.! l:stc rímlo , donde se ha

gal, como son Galida, Ciudad-RÓ
llad mas plenamente dispuesto. 

drigo , Iladajoz , Ayamonte , y todo
Y por<.¡uc por órdcnl!s, y resolu

lo dcmas de esta Frontera, la Arma
ciones nuestras ht.!mos mandado, que 

no p.1gucn Media anata los Soldados, da Real dd Mar OcJano, y las Gale

y se pueden ofr~ccr du<las : Tenemos ras , y Presidio de Oran , Larache, 



De. la Media anata. 
Mamara , Melilla , Peñon , y la Ciu
dad de Ceuta ( esta miéntras durare 
la guerra de Portugal); y son compre
hendidos en la exencion de lo Militar 
en la forma referida , los Oficiales de 

. Pluma, que sirvieren en las partes re
feridas , como lo son los Soldados, y 

· en los casos , y cosas de ellas ; pero 
no lo son no llevando sus puestos á 
partes que haya guerra viva, y en la 
misma forma el Auditor , y demas ofi
cios de Judicatura, y Pluma, regula
do por décima , si fueren tempora
les: y deben Media anata los Eclesiás
ticos á quienes hiciéremos merced de 
algun entretenimiento en Presidios ó 
Armadas , <:omo la debieran los Se
glares : tambien la deben las personas 
á quienes se hiciere merced de títu
los , gracias , honores , y prerogativas, 
que se dieren , y concedieren por Asien
tos á los que se encargan de servir con 
Esquadras de Navíos, ó Galeras, ó de 
la fábrica de qualesqujer Baxcles , ó de 
provisiones de Armadas, ó Galeras , 
Presidios , y Exérciros ; y no la de
ben los Patrones , Cómitres, y Con
tracómitres de las Armadas , y Gale
ras , ni del examen de Pilotos ; ni de 
las preeminencias concedidas á los Ar
tilleros : y los Generales de Armadas, 
de los quintos que les pertenecen de 
las presas deben décima por Media ana
ta cada año , dexando seguridad para 
lo demas. 

Regla 82, de 1664, 

Los Generales de Galeones , y 
Flotas , Almirantes , y Capitanes de 
Mar, y Guerra, y de Artillería , y Mi~ 
nistros de ella, Entretenidos , y <lemas 
Ministros , y Oficiales de Guerra , y 
de Pluma de la Armada de la Guar
da de la Carrera de Indias , deben Me
dia anata , regulada por décimas : los 
de la Flota pagan de contado la de 
un año , que se supone durará el via
ge hasta la Nueva España: y los de 

Tom,11. 

Galeones la de seis meses , que se con
sidera la ida , y vuelta á Porcobelo, 
y dan fianza de pagar de vuelta de 
viage lo que mas debieren , respecto 
de que las Armadas de Flotas , y Ga
leones no están reguladas por guerra 
viva : y tambien deben pagar todas las 
personas á quien se han concedido su
plementos de años de servicios para ser 
Capitanes, y Alféreces, no siendo pa
ra ir á servir en guerra viva inmedia
tamente , las mercedes que se les hi
cieren. 

Regla 87. de 1664, 

Si alguno hubiere tomado posesion 
de un oficio ántes de satisfacer la Me
dia anata con qualquier causa , ó pre
texto , la ha de pagar dentro de quin4 

ce días , como se le intime , ó requie
ra, ó haga notorio que la debe; y no 
la pagando , incurra en pena de pa~ 
garla doblada , y por ella se le pue
da cxecutar , y la rercia parte ha de 
ser parn el Denunciador. Y porque 1a 
hacienda que resultare de este medio 
sea de mas beneficio , hemos resuelto, 
que se administre por bolsa , y cuen• 
ta aparte. Y encargamos y mandamos 
á nuestros Oficiales Reales , que 1a ren
gan separada, y distinta, y cnvien en 
cada ocasion con la demas hacienda 
nuestra por cuenta aparte, cxccutando 
todo lo ordenado, y dispuesto por el 
Tribunal donde toca. 

Ley 1), QJ,e lo procedido de la kúdia. 
anata 110 se gaste en otras 11ecesida
des por urgentes q11e sea11. 

N
D.FclipelIIIcnMadriclázdc.Jnnio de 1632, 

Regla 77. de 1664. 

Ul!stros Vircyes , Presidentes , y 
Gobcrnadorl!s , y los <lemas Mi

nistros estén_ advertidos que nos tendré" 
mos por muy dcscrvido si intentaren 
divertir el género de hacienda que pro
cediere de la Media anata, para remedio 
de otras necesidades que se ofrezcan, 

Zzz 2 
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aunque sean muy urgentes , y precisas, 
y de qualquicr calidad , porque no se 
ha de tocar á ella, si no fuere en vir
tud de especial órden, y Cédula nues
tra. Y mandamos. á nuestros Oficiales 
Reales, que tengan siempre de ma
nifiesto todo q uanto proc~diere de es
te derecho , y no lo distribuyan por 
11ingunas órdenes de nuestro Consejo 
Real de las Indias , ni de los Vire
yes, Presidentes , Audiencias, y Go
bernadores , ni otros Ministros , aun-

TÍ TUL 0 

que las causas , que se ofrezcan , ten
gan las calidades referidas , y las ór-. 
denes sean de toda precision , porque 
esto solo se podrá hacer , y execu
tar , en virtud de Cédulas especiales 
nuestras , despachadas por el Tribunal 
á quien toca. 

Que no .re entreguen los Dupachos á. 
las parte.s , si no con.Jtare haher pa
gado la Medi11. anata. A11to 183. 
referido tít. 6. lih. !Z. 

VEINTE. 
DE LA VENTA DE OFICIOS. 

Ley J. QJle en la.r Indias .re 'Vendan lo.r 
efzcio.r , que por esta ley .se ordena. 

La Reyna D.11ia Juana en Segovia á. 1; de Oc
tubre d~ r s:z 2. I!:! Emperadur D. Cárloq afio de 
1 H7• D. Fdipe II en Lisboa á 13 Je Noviem
bre de Is B1, Y á 6 de Abril de IS 91. D. F~lipe
JU en /\randa á 17 de Ju!io de 161o. D. Felipe

1111 en Zaragoza á 11 de Octubre de 1 64;. 

POR quanto una de las mayores, 
y mas conocidas Regalías de nues

tra Real preeminencia , y Señorío, es 
la crcacion , y provision de los oficios 
públkos , ta11 necesarios á la buena ad
rninistracion de justicia, que no pue
de vivir la República sin ellos , co
mo tan importante¡ al buen gobierno 
de nuestros Estados , y cxpcdicion de 
los muchos, y varios negocios, que 
en ellos se suelen ofrecer, y estos son 
en dos especies: unos con jurisdiccion¡ 
y otros con alguna parcicipacion de 
ella , que no la tienen derechamente, 
y las necesidades generales, y públi
cas, han obligado á que ( reservando 
los de la primera especie) se beneficien 
los de la scgu nda , para aumento de 
nuestra hacienda Real .. Y porque en 
tiempo de los Católicos Reyes nucs~ 
tros antecesores se cri.íron algunos ofi
cios I que se diéron , y conccdiéron 
de merced á beneméritos de nuestra 

Real Corona, y despues tuviéron por 
bien , que se diesen por venta , y be
neficio , como iban vacando , con ca
lidad de podl.!rlos renunciar : Nuestra 
voluntad es , y mandamos que sc;m 
vendibles, y renunci.iblcs los oficios 
siguientes , como hasta ahora se ha ob
servado , segun nuestras resoluciones, 
general, y especialmente dadas. Algua
ciles mayores de las Audiencias , Es
cribanos de Cámara de las Audiencias, 
Escribanos del Crímcn de la Sctla de 
Alcaldes , Escribanos di: Jos Juzgados 
de Provincia , Escribanos de Goberna
don de las Cabezas de Partidos, don
de hay Vireyes , ó Gobernadores , Es
cribanos de Cabildos, y Ayuntamientos 
de las Ciudades, y Villas, Escriba
nos Pt'1blicos del Número , Escriba
nos del Número de las Ciudades , y 
Villas, Escribanos de entradas de las 
Cárceles , Escribanos de Minas , y Re
gistros, y Juzgados de la Real hacien
da , Escribanos de las Visitas ordina
rias , que los Oidores hacen en los 
distritos de sus Audiencias , por tur
no , Escribanos de bienes de difuntos, 
en los Juzgados mayores , y ordina
rios , Escribanos de los Consulados de 
Lima, y M~xico , Escribanos ck Ja San~ 
ta Hermandad , Escribanos del Mar de 
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el Sur , Receptores ordinarios de las 
Audiencias , Procuradores de las Au
diencias, y de los Juzgados ordina
rios , todos los Depositarios generales, 
Alguaciles mayores de las Ciudades, 
y Villas de Españoles , Alféreces ma
yores de las Ciudades , y Villas , Re
gidores de Ciudades, y Villas, Ven
tiquatros , Fieles Executores, Deposi
tarios con título , Receptores de penas 
de Cámara , y gastos de Justicia , Te
soreros de Casas de moneda , Balan
zarios, Ensayadores, Talladores, Guar
das , Escribanos de las Casas de mo
neda , y los <lemas contenidos en la 
ley 14. tÍt. .23. lib. 4. Correo mayor 
de la Nueva España. 

Véase la ley ::a. tít. 26. lib. 2. 
Y asímismo en nuestras Audien-

cias Reales se vendan, y beneficien los 
oficios de Tasador , y Repartidor· de 
Plcytos , tasaciones , y padrones , el 
de Contador de Cuentas Reales , y 
particiones , que llaman de Resultas, 
penas de Cámara , papel sellado, al
baceazgos, y tutelas , Defensor gene
ral de bienes de difuntos , y meno
res , con las preeminencias , que con
forme á las leyes , ó CJdulas nuestras 
correspondieren á ellos , sin ampliarlas 
en cosa alguna. 

Todos los quales dichos oficios y 
los <lemas que por nuestras resolucio
nes, y estilo, observado en todas nues
tras Indias , é Islas adjaccntes se han 
criado , y vendido , criaren , vendie
ren , y beneficiaren : es nuestra vo
luntad , y mandamos que corran , y 
se regulen por las reglas , y leyes, que 
tratan de los oficios vendibles , y re
nunciables , calidades , y condiciones 
con que se han de ef.:ctuar las ven
tas , renunciaciones , y confirmacio
nes, y todo lo <lemas : y en los que 
fuifrcmos servido de conceder, ó hu
biéremos concedido por venta, y de
recho perpetuo , se guarden los títulos, , . . 
e mstrucc1oncs. 

Ley ij. Que .re acrecienten , y 'Dendan 
las Escribanías del Número , .An
diencia.r , y Concejos de Ci11dade.r , y 
Yilla.r. 

D. Felipe II alli. 

LAS Escribanías de nuestras Indias 
se vendan á personas hábiles , y 

suficientes , que no sean de las pro
hibidas , quanto sea posible , acrecen
tándolas del número , que conviniere 
en las Ciudades , y Villas de Españo
les , y en n·uesrras Audiencias, y Go
bernaciones : y en las Ciudades , y Vi
llas en que .no hubiere provddas Es
cribanías de el Concejo tambien se ven
dan , y beneficien. 

Ley ilj. Que se 'Dendan los oficios de Al
g11aciles mayores, y E.rcrihanías de 
Pueblos de Indios. 

D. Felipe Illl en Madrid á 28 de Marzo de 1632. 

Todos los oficios de Alguaciles ma
yores , y Escribanos de las Al

caldías, y Corregimientos de Indios se 
vendan, y rematen en las personas que 
mas dieren por ellos , siendo renun
ciables , en la forma que los de Pue
blos de Españoles , y así se entienda, 
y guarde la ley .29. tít. 3. lib. 6. 

Ley iiij. Loj <ficio.r de Depositarios .re 
'Vendan con /aj calidades de esta ley. 

L
D. Felipe II en Barcelona á. r 8 de Marzo de 1564, 

En Guadalupe á r de Febrero de I S70, 

OS oficios de Depositarios de Ciu
dades , Villas , y Lugares se han 

de beneficiar en personas que dieren 
seguridad , y fianzas de los depósitos, 
y de renovarlas, como se on.kna por 
la ley 1 8. tít. I o. lib. + y siguientes, 
con las calidades de legas , llanas , y 
abonadas , á satisfaccion de las Au
dicncias , ó de la Justicia , y Regi
miento de la Ciudad, VilJa, ó Lugar, 
si no hubiere Audiencia , de forma que 
en nuestro nombre se les dé titulo, y 
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despacho necesario para el uso , pre
cediendo las fianzas , y ebligándo
se á llevar confirmacion nuestra al tiem• 
po , y forma que se dispone en los de
mas oficios. 

Ley 11. Qt11 lo.1 oficios de Depositarios 
no se 'Dendan con condicion de te
ner los hienes de Comunidades de los 
Indios. 

El mismo en Madrid á 4 de Marzo de I s92. 

MAndamos que si en los oficios de 
Depositarios generales , vendi

dos en las Ciudades , y Poblaciones de 
las Indias se hubiere pucstd' condicion, 
ó concedido facultad de que hayan 
de entrar en su poder los bienes de 
las Comunidades , réditos de censos, 
y otros . bienes de los Indios , no se 
cumpla, ni permita, y en los que des.. 
pues se vendieren se guarde asímis
mo esta nuestra resolucion , porque sin 
embargo de qualesquier títulos que ten
gan los Depositarios , es nuestra vo
luntad , que no se consienta entrar 
en su poder estos bienes. Y mandamos 
que se lleven á las Caxas de las Comuni• 
dadcs , para que se gasten , y distri.. 
huyan en los fines á que están des.. 
tinados. 

Ley 'Dj. Q11e lo.t eficio.r se 'tJt11dan á per
so11as 110 prohihidas , y sean á satis-

faceion d~ las Justicias. 

El mismo en el Cobo á r 3 de Noviembre de r 581. 

L AS personas á quien se vendie
ren oficios p{1blicos , sean qua

ks convinieren al exercicio de ellos, 
y no de las prohibidas , y tengan las 
partes, y calidades que se requieren, 
á satisfaccion de las Justidas. 

Ley vij. Que los Q/icios de Regidores ,10 

.re provea11 1'º,. elecciones , 11i .merte.t 
y .re tenga co11sideracion á DcsctJhri
dores , y Pobladores. 

D. Felipe 111 en Madrid 4 3 de Junto do 1CS20•.. 

POR haberse experimentado los in
convenientes que resultan de dar.. 

se por eleccion , y suertes los oficios 
de Regidores , conformándonos con la 
costumbre universal de nuestras In
dias , y la _que se observa en estos 
Reynos de Castilla: Ordenamos y man.. 
damos , que en todas las Ciudades, 
Villas , y Lugares de Españoles de to,, 
das las' Indias , y sus Islas adjacentes, 
no se provean por eleccion , ó suer
tes , ni en otra forma, y que en to
das las partes donde pudiere se tray
gan en pregon , y pública almoneda 
por los Oficiales de nuestra Real ha
cienda por tiempo de treinta dias , y 
vendan en cada Lugar los que estu
viere ordenado que haya , y par~ 
cieren convenientes , rematándolos en 
su justo valor , conforme á las órde• 
nes dadas , respecto de los demas ofi
cios vendibles ; y los sugetos en quien 
se remataren sean de la capacidad , y. 
lustre que convenga , teniendo con-' 
sideradon íÍ que donde fuere posible 
se beneficien , y los exerzan Descubri
dores , ó Pobladores , ó sus descen
dientes. 

Ley vifj. Q11e los Regimientos Je din d 
bmeméritos por menor precio. 

D. Felipe 111 en Madrid á 31 de Diciembre de 1607. 

ºRdenamos que los Regimientos 
de las Ciudades en ninguna for

ma se rematen en personas que no 
tengan las partes, y calidades que se 
requieren , poniendo mayor atcncion 
á la suficiencia, que al precio, y pre
firiéndola al crecimiento de intcrcs del 
que no la tuviere. 

Ley 'Viiij. Q11e lo.r qficio.r se 'Oendan con 
/,is condiciones ordinarias ,y Jodas se 
expresen en los tíltllo.r• 
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M
D. Felipe 111 alli á 1 r.1 de Noviemb~e de 1609. 

Andamos que los oficios se ven
dan con las condiciones ordi.. 

narias con que se suelen vender , y 
estas , y las que se añadieren por al
guna causa de nuestro Real servido, 
vengan expresadas en los Títulos 'que 
se despacharen, para que vistas por nues • 
tro Consejo al tiempo de la confirma-
don , provea lo conveniente. . 

Ley r. QJ1e·en las posl11ra1 ,ptyas, 1Jen.. 
tas , y remates de qficios no .re admi
tan prometidos. 

D.\Felipe III en S.Lorenzo á 18 deJuniode 1617. 

º
Rdenamos á nuestros Vireyes, 

Presidentes , Audiencias Reales, 
Gobernadores , y otros qualesquier Mi.. 
nistros, que tienen facultad de ven
der oficios en las Indias , que en las 
posturas, pujas, ventas, y remates no 
admitan , ni dén prometidos por nin
guna cantidad, causa , ni razon , que 
sea , y se ofrezca. 

Ley ~j. Que et1 'Denta! de efi.cio.r tJo se 
admitn/J pifjas, hedzo el ,.,mate• . 

E
El mismo alli á :i de Abril de 1608. D. Felipe

llll en Balsain á :z 3 de Octubre de 16:i 1. 

N las ventas de oficios , es nues
tra voluntad, que despucs del 

í1ltimo remate no se admita puja del 
quarto , ni otra postura , ni se ponga 
condicion de que se haya de admi
tir , y juntamente procuren los Minis
tros el acrecentamiento de nuestra Real 
hacienda , miren por el bien de la 
República , y atiendan á que concur
ran en las personas que comprarcn, 
las partes, y calidades necesarias , co
mo está ordenado. 

Ley :rfj. Que en v1;::f_,z de efi,cio "º .re pue
da t1legar enga11o ,y an se po11gapor 
condi<:ion. 

D. Felipe IlI en Valladolid á r.19 de Septiembre 
de 1602. En el Pardo á :i de Dicfombre de 1609,
D. Felipe 1111 en Madrid á 19 de Junio de 1629, 

En el Pardo a 7 de Febrero de 1627. 

Todos los oficios que se vendieren 
en las Indias , en qualquicr for

ma , por cuenta de nuestra Real ha
cienda , se han de vender , y rema
tar con expresa condidon de que por 
nuestra parte, y Ja de los comprado
res , y personas en quien se remata· 
ren , no se pueda pretender engaño, 
aunque sea en mas de la mitad dd jus
to precio, y esto se ha de prevenir 
como mas convenga, para que cesen, 
y se excusen pleytos. Y mandamos á 
los Vireyes , Presidentes, y Oidores, 
que hagan cumplir y cxecutar esta nues.. 
tra resolucion. 

Ley xiij. QJ,e se pregone,, los <ficios co1' 
a.rl.rtencia del Fiscal ,y las posturas 
sean con libertad. 

D.Felipcll en elPa.rdoá I de Noviembre de 1 ~9f. 

QUando vacare algun oficio, que 
se haya de vender , el Vircy, 

Presidente , ó Gobernador haga , que 
cada semana se pregone , con asisten
cia de nuestro Fiscal, si fuere donde 
hay Audiencia , disponiendo , que las 
posturas sean con libertad. 

Ley xiifj. Que la tasa , y a'Daluacion de 
los eficior se haga deforma que "º i,1-
te1"01;, :gafraude. 

D. Fdipe IIII en Madrid :í 4 de Agosto de 1663, 

SIN embargo de haberse ordenado, 
y dado b forma que se dcbia ob, 

servar para la averiguacion del vcrda• 
dcro valor de los oficios vendibles, y 
renunciables, y siempre que sucediese 
pasar de unas pl!rsonas en otras por 
vcnra, ó renunciacion , se enterase en 
nuestra Caxa Real la mirad, ó tercio 
pcrtcnccicntc á nuestra hacienda , to
davía se coml.!tian muchos fraudes : Y 
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siendo tan conveniente evitar· la con uy x-oj. Q..u, los Q/icio.t , y otru co

.ra.r , 9.11e Je sacaren al pre-gon , no sr:tinuacion de este exceso , hemos te.. 
nido por ·bien de mandar , y manda 'Dendan J pagar en efectos de las Ca

mos á los Vireyes, Presidentes, y Go xas Reales , sino en contado , ó ápJ¡;¡

bernadores, que sucediendo pasar qual zos cortos. 
quier oficio de una persona en otra, D. Felipe llII en Zaragou á r de ·octubre de 

164s, En Madrid á u de Agosto de 1629.
por venta , ó renunciacion, hagan ave

º
Rdenamos y manda~os , que pariguacion de su verdadero valor , y 

tambien se tase , con citadon , y asis ra la~ pagas · de ofic1os , y todo 

tencia del Fiscal de la Audiencia en lo demas , que se sacare á pregon, 

cuya jurisdiccion estuvieren los oficios, vendiere , y rematare por cuenta de 

y los Oficiales de nuestra Real hacienda nuestra hacienda Real , no se admi

de aquel distrito , informándose extra tan por los Vireyes , y Ministros nin
gunos efectos, que debieren nuestrasjudicialmente , con el recato que con

viene , de las personas que los com Caxas Reales , ni escrituras de débi.. 

praren , é intervinieren en la venta de tos atrasados de ellas , ni libranzas de 
sueldos, y que precisa, é inviolableellos , gobernándolo por este medio, 

y por la noticia de lo que valen para mente se hagan las posturas á pagar 

ajustar el precio , que les corresponde, en dinero de contado , ó á los mas cor.. 
tos plazos , que fuere posible, · por ..con tal puntualidad, que la negocia

cion de las partes no pueda introdu que de otra forma no se han de ad-

cir ningun fraude en las mitades, ó mitir las posturas , ni ser válidos los re

tercios pertenecientes á nuestra hacien mates de qualesquier oficios , y otras 

da : y para que la avaluacion de los cosas que á Nos pertenecieren. 

dichos oficios se pueda hacer con no
ticia mas individual del precio , y es Ley :roij. Q!,e en 101 remates de Q/icios 
timacion de ellos : es nuestra voluntad, no .se admitan plazos largo,. 
que esto se cxecute por los Oficiales de El mismo alli á 30 de Noviembre de 1630. Véase

la ley 6. tlt, 2.s, deste lib.nuestra hacienda Real del Lugar , ó 

EN las ventas , y remates de ofidistrito en que estuvieren los oficios, 
y no por los Vireyes , Presidentes , y cios se suelen dar largos plazos 

Gobernadores, á quien toca dar los tí.. á los compradores , para enterar el pre

tulos. Y mandamos á los dichos nues do , ó parte concedida al fiado , con 

tros Oficiales , que cuiden de la exccu que no se socorre á las necesidades ur-

cion en la parte que les toca , y unos gentes , y los que compran , vienen 

y otros nos dJn cuenta en el Consejo á pagar el precio principal con los jn.. 

de lo que fueren obrando, y resultare tereses , y emolumentos , que con la 

de lo referido. dilacion del tiempo perciben. Man

N

damos á los Vireyes , y Ministros de
Ley .rv. Qpe ,io Je remate Q/icio .rin dar las Indias , que excusen quanto fue.. 

CJ/Cllla al (_JUe gohernare. re posible rematarlos á plazos largos, 
m mismo allí á 27 de Enero de 163 1. y dilatados , si ya no fuere que falte 

U~stros Oficiales Reales no rema" comprador en otra forma , ó el precio 

ten ningun oficio en almoneda, sea tan superior , que recompense con 

sin partidparlo primero al Ministro que muchas ventajas los intereses de la rc

clJl tuviere gobierno, con noticia de tardacion. 
pl!rsonas , pn:cios , y condiciones de 
las posturas. 
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Leyniij. QJ11 de lo.r r/icios dados en pago reparado , que hay algunos oficios en

de otros, se pag11e la mitad, ó tercio. que tiene inconveniente hallarse va• 
D. Felipe 111 aJUá 6 de Julio de 1616. 

cos , y sin exercicio por algun tiem
po , como son las Escribanías de Cá

SI se vendieren algunos oficios , y mara , Ayuntamientos , donde no hay
en pago , y precio de ellos ofre mas de uno , los de Consulados, loi

cieren otros los compradores, manda• de Minas , y hacienda Real , todos los
mos ~ que de los dichos oficios dados de Casa de Moneda, Depositarios , Re
en pago, y precio , ó parte de él , se ceptores , y otros, cuyo despacho no
pague á nuestra Real hacienda la mi• permite suspcnsion de tiempo. Y por
tad , ó tercio, como en los demas re que conviene al buen gobierno de la
nunciables, quando se transfieren de República , y se practica , que los Go
una persona en otra. bernadores en sus distritos admiten al

comprador, ó renunciatario al exerd·
Ley :r'Diiij. Que la.1 Ci11da(ie.J , Villas, cio del oficio desde luego : Ordenamos

y Comunidades , que h11hieren com y mandamos , que las Justidas Ordi
prado eficios, señalen vida -para el narias puedan nombrar el ínterin de
riesgo de la 'lJacante , y se 'Dendan ti los oficios , hasta que se saquen los
partic11lare.r. títulos , y los Vireyes, Audiencias, y

Gobernadores no los puedan remover

º
D.Felipe.llll alH á 17 de Noviembre de 1627. 

sin justa causa , y conocimiento de ella.
Rdenamos que en los oficios ya

comprados por Ciudades , Vi Ley r.:rj. Que las Jwticias , y Fiscale1
llas , y otras Comunidades de las In· procurenftnecer lo.r pleytos Jobre ven
dias , y se hubieren confirmado por tas , y remmciacio11es.
nuestro Consejo , obliguen los Vire

D. Fclipe 'm en San Lorenzo á 28 de Octubre deyes , Presidentes , y Gobernadores á 1607. D, Felipe llll en Madrid fl 13 de Noviem-
que cada una señale persona cierta, bre de 1626.
y determinada , en cuya cabeza cor Nuestros Vireyes, Presidentes , Oi~
ra el riesgo de la vida, para que va dores , y Justicias de las Jndias
quen, y se cobren los tercios , y mi despachen con toda brevedad los Pfoy
tades : y los que despucs vacaren , y tos pendientes sobre ventas , y renun
pretendieren comprar Ciudades, Vi ciaciones de Oficios , y no permitan
llas , ó Comunidades , no vendan, si.. dilaciones, execurando las penas que
no á personas particulares. estuviere.n dispuestas: y nuestros Fis

cales procuren , por lo que les tocare,
Ley .:rx. QJ1e refiere , 'Y determina sobre que se fenezcan , y resuelvan quanto

el ínterin de los oficios. ántcs fuere posible. 

D. Felipe III en Lisboa á :io ele ,!ulio de 1619.
D. Felipe 1111 en el Pardo á? de }";cbrero, y en Ley J..·xij. Que da la forma eu la vmta
Madrid á 1u de Septiembre de 16:17. Y á 10 de: di: oficios de la Gobernacior1 de .A11tioAbril de 163:i, 

H
q11ía , y Popaya11.

Abiéndose ordenado , que duran.. D, Felipe III en el Pardo á 25 de Febrero de r61 S•
te los pleytos sobre renunciacio D. Felipe Illl á 6 de Julio de 1626.

nes de oficios , ó que se despachen tí POR excusar costas , gastos, y v ia
tulos , ó confirm.acioncs , no se pro gcs á los que tratan de comprar
vea el ínterin , ni ponga persona , que los oficios vendibles , y en atencion
lo sirva con salario, ni sin él , se ha al mayor beneficio de nuestra Real ha-

Tom.11. Aaaa 
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cienda, mandamos que los oficios de con la calidad de llevar confirmacioa. 

la Gobernacion deAntioquía se tray
gan al pregon en ella por el término L,y rriifi. Que lo.r Títulos de q/icio1 

de la ley , y con la mayor postura 'Dendihle.r , y remmciable.r se din con
que hubiere. , se envien los Autos á forme á esta ley. 
nuestra Audiencia Real , y Tribunal D.Felipellll en Madrid á u de Agosto de 16~9.

Y A I de Febrero de 1648. .de Cuentas de Santa Fe , donde se 
traygan en pregon ; y si hubiere otra MAndamos que en todos los Tí
mayor postura , se devuelvan Autos, tulos de oficios vendidos , y 
y posturas á la dicha Gobernadon, don renunciados hagan los Vireyes, Pre

de se pregone la postura hecha en sidentes, y Gobernadores , siendo la 

Santa Fe , y se haga el remate en el venta , y remate en almoneda , que 

mayor postor , y hecho esto , acudan se ponga primero á la letra la Facul

las partes por los Títulos á la dicha tad , ó Cédula Real en cuya virtud 
se venden ( no siendo de los oficiosAudiencia , para exercer en el ínterin 

que se despacha la confirmacion en el que notoriamente sean vendibles) é 
Consejo , y en los Oficios de la Pro inmediatamente se refiera en relacion 

vincia de Popayan se practique lo mis quantos pregones se diér~n, y ante que 

mo en los Lugares de la jurisdiccion Juez , ó Ministro, que valor tuvo aquel 

de la Audiencia del nuevo Reyno ; y oficio la última vez que se vendió, ó 

si los Lugares fueren de la jurisdiccion tasó : y si vacó por falta de renun

de la Audiencia de Quito , se haga lo ciacion , ó por otro caso , se diga , y 
mismo, respectivamente , y acuda á la declare como , y por quien : y las pos

Audiencia de Quito por el Título , en turas que se hicieren, por que perso-

Ínterin que se lleva la confirmacion. nas , en que cantidades , con que con.. 
diciones, y á que plazos: y luego la 

Ley xJ:iij. Forma en la 'Denta de ofi.. forma en que se rematare , expresan

cios e11 el distrito de la Audienciá de do , y poniendo á la letra las condi... 

Guadalarara. dones del remate ; y si hubiere al... 

El mismo en Madrid á 1 de Diciembre de 1636. Y gunas extraordinarias ( que estas se de
á 20 de Febrero de 1638. ben excusar, segun lo dispuesto) se 

ha de referir , y declarar la cantidad

EN el distrito de la Audiencia de 
Guadalaxara haga un Oidor de con que por ellas en particular hu.. 

ella , el que nombrare el Virey de la hieren servido ; y si en el remate , pos.. 

Nueva España , las diligencias nece turas , ó pujas hubiere contradiccion, 

sarias , para el valor , y venta de o.fi.. ó pedimento de nuestro Fiscal de Ja 
dos vendibles , y renunciables , con Audiencia , ó de nuestros Oficiales, 
intcrvcncion de los Oficiales de nues de cuyo distrito fuere el oficio , ó de 
tra Real hacienda , por ser los oficios a1gun particular, se pondrá tambicn 
de aquel distrito de poco valor , con en relacion muy ajustada; no siendo 
que se evitarán molestias , y gastos; de calidad , que haya de haber sobre 
pero el Oidor no ha de dar los Tí ella dctcrminacion precisa de nuestro 
tulos, y solo ha de atender por co Consejo , que en tal caso demas de 
mision dd Vircy á hacer las diligen la dicha rclacion , ha de venir apar-. 
cias para los valores , y vender con el te testimonio de los Autos , como se 

mayor beneficio de nuestra Real ha ha estilado en este , y semejantes ca
cienda : y hecho esto , dará cuenta al sos , para que se sigan , y fenezcan 
Vircy para que despache los Tfrulo¡ en él : y luego se pondrá á la letra el 
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entero que del precio se hubiere he
ch.o en nuestra Caxa Real : y si por 
alguna parte del dicho precio se die
ren fianzas á plazos , se dirá en que 
cantidades , . ante que Escribano , con 
dia , mes , y año , y que personas las 
otorgáron , y como quedan entrega
das á los Oficiales de. nuestra hacien
da , y que fuéron á su satisfaccion: 
y lo mismo sea , y se entienda para 
la paga de la Media anata : y siendo 
el título de oficio que se haya renun
ciado , se ha de poner á la letra la 
renunciacion , con dia , mes , y año, 
la ·fe de vida del renunciante, la pre
tension del renunciatario , lo que so
bre ella se dixere , y alegare por nues
tro Fiscal , si hubiere Audiencia en 
aquel distrito, ó por los Oficiales de 
nuestra Real hacienda, donde no la 
hubiere, el Auto para hacer la tasa
don del valor del oficio , quantos tes
tigos se examináron , y valor que le 
diere cada uno, con el Auto de ta
sacion del Virey , Presideme , ó Go
bernador , y declaracion si la tal re
nunciadon es primera , ó segunda : y 
en quanto á las condiciones que hu
biere, y entero de la Real Caxa , y 
de la Media anata , se pondrá , co
mo está ordenado , con la dáusula de 
c:iuc hayan de llevar tÍtulo, y confir
macion nuestra de los dichos oficios, 
y que para ello se envien poderes bas
tantes en la forma que se acostum
bra : los quales tÍtulos se despachen, 
refiriéndose á los Autos originales, que 
han de quedar en el Oficio de Gobcr
nacion , y lo dcmas como está dis
puesto en los TÍtulos de Encomiendas. 

Ley :r:x'D, Que si se dispenftlre m algtt-
"ª c,tlidad, se po11ga cláu.mla espe
cial en el título. 

D. Felipe 1ll en Li.~bo:t á ro de Agosto de 1619. 
En Madrid ;i 9 <le Marzo de 1~:20, 

EN los tirulos , y ,k!;pachos , que 
se dieren á los que remataren 

Tom.11. 

o.fidos , si se les concediere , que por 
ser menores de edad los sirvan sus pa.. 
drcs , ó tios por ellos , ó se dispensa.. 
re en otra qualquier calidad : Man
damos que se ponga cláusula especial, 
en que se declare , que demas del vcl·
dadero valor , y esdmacion de el ofi .. 
cio, nos sirve el comprador con tan
ta cantidad , por la calidad , ó condi
cion , que se le concede , hora sea la 
de menor edad , y que le sirva en el 
ínterin , padre , tio , ú otra persona, 
ó que en qualquier forma se dispen
se con las leyes , y ordenanzas , pa
ra que al tiempo de la confinnadon, 
se vea en nuestro Consejo, si el pre... 
do es equivalente á la dispensadon , y 
provea lo que convenga. 

Ley rJ.·'Dj, Que m los tít11lo.f de eficio.f .re 
ponga cldumla de q11e tomm la ra
zon lo.r Oficiales Re,1/c:.r, 

O.Felipe IIll enMadrid á 22 de Febrero de 1622. 
. En Aranjuezá 2 de Mayo de 16s2. 

LO ordenado por la ley 64. tÍt. 
4- de este libro, sobre que en los 

Títulos , y Despachos de Encomien
das , pensiones , situaciones , y lo de
mas que allí se contiene , se ponga 
cláusula de que tomen la razon nues
tros Oficiales : Mandamos que los Vi
reyes , y Ministros á quien tocare dar 
títulos, lo hagan cxccutar en lo.s que 
dieren de oficios vendibles , y renun
ciables , ántes que las partes tomen la 
posesio.~, y poner en ellos 1a d.íusu
la siguiente : Con que á11t,:s , y prime
ro que tomei.r posesiotJ del dicho ofi
cio , ni .ren}.r recihido al wo , y e.rcr
cicio de él, .unis ohligado á pn:scntnr 
este título ante los Ojidalr:.r Re,du de 
l,i dicha Pro'Vincia, ó Ciudad para que 
tomen la razo11 dr: él , lo.r quaks lia
bit!ud()/o hecho , pondrdn m et dicho tí
tu/() como queda asentado m .rus lihro1. 
Y lo cxccutar.ín así .íntcs que las par
tes tomen la poscsion , para que cui
den de que se lleven las confirmacio-

Aaaa !: 
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tad , que en las dichas relaciones ven

nes dentro del término señalado; y 
ga puesto por menor clara, y· dist~n

sin haber precedido este requisito , no 

se pueda dar el goce de la Encomien tamcnte , que oficios se han vendi

do , adonde, y á quien, como , y en
da , ni admitir al uso de el oficio , con 

que cantidad , con espedal razon de
advertencia de que si no viniere to

cada uno : y lo mismo se execute en
mada la razon por nuestros Oficiales, 

los oficios renunciados , respecto de
no se dará confirmadon nuestra. Y 

las mitades, ó tercios , y sus valores,
para que se correspondan las noticias, 

y así se guarde, con apercibimiento de
hemos ordenado , que en las Secre

que serán castigados con graves penas.
tarías de nuestro Consejo de las Indias 

se ponga la chíusula arriba referida, 
Ley rrviij, Q!,e en las Cartas c11entt1.r

en las confirmaciones , que diere el 
de tma Cara á otra se ponga con

Consejo con que cxccutándosc en una, 

y otra pane, con la puntualidad, que diJti11cion lo precedido de q/icios re.. 
,mnciables.

es justo , se conseguirán los buenos 

efectos, que conviene. D. Felipe llllenZaragou á 14 de Mayo de 164;. 

EN las Cartas cuentas de nuestra
Ley :rx'Vij. Qpe lo procedido de eficio.r 

Real hacienda han de expresar
'Dendibles , y 1·emmciahtu se envie, 

nuestros Oficiales con toda distincion,
con relacion ,y cuenta e.IpeciaJ ,y Ja.r 

y claridad lo que remitieren cada año,
calidades de esta ley. · 

de lo procedido de oficios vendidos.
D. Felipe lII en ValladoliJ á r3 de Enero y 29 

de Noviembre de 1605. y renunciados á los Oficiales donde se 

viniere á juntar la demas hacienda, que

º
Rdenamosá los Oficiales de nuestra 

Real hacienda , que nos cnvicn se ha de remitir á estos Rey nos : y 
los Oficiales , que lo recibieren lo han

por la Casa de Contratacion de Sevi
de poner con la misma distincion en

lla por cuenta aparte, todo lo proce
las Cartas cuentas, que enviaren á la

dido, y que procediere de oficios ven• 
Casa de Contratadon de Sevilla.

didos , y rl.!nunciados disdnta, y se-

paradamente , y no lo junten con la 
Ley rrviiiJ. Que los 0/iciale.r Reale.r

dcmas hacicnda nuestra : avisándonos 
g11ardm lo ordenado m ,.emitir lo

con rclacion especial de lo que cada 

año hu bicre procedido, y enviaren en procedido de eficios, pidan las co1ifir-

todas ocasiones por csra razon. Y así 111acione.r á las parte.r ,y tmga11 libro 
de esta cuenta.

mismo ordenamos á nuestros Presiden

te , y Jueces Oficiales de la dicha Ca D. Felipe 111 en Vallaclolid á 13 de Enero de 
I 60;. D. Felipe 1111 en Madrid á :zo de Febrero de

sa , que lo r1.:mitan á esta nuestra Cor.. 
16:z:z, Y :í :12 de Julio de r6:z6. Y la Reyna Go-

te , conforme .í la órden , que para 
bernadora. á :14 de Mayo de 1670. 

ello til.!nen. Y porque en las relacio

EStá dispuesto , y ordenado á los
nes, que han enviado algunos Oficia

les de Ja Real hacienda de el dinero, Oficiales di! nuestra Real hacien

dc1 , que todo el dinero , procedido,
que entra en las Caxas de su cargo po

y que procediere de oficios vendibles,
nen partidas por mayor de lo proce

dido de ventas de olidos, de forma y 1·cnunciables , se trayga á nuestra 

que no se puede saber qualcs, quan Corte para cfoctos de nuestro Real 

tos, en que parti:s , ni como se han servicio , remitido á la Casa de Con.. 

vendido los olicios , ni en que can tratacion de Sevilla por cuenta apar... 

tidaJ cada uno : Es nuestra volun- te , con distincion y separacion de la 
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demas hacienda nuestra, avisándonos 
de lo que cada año hubiere procedi
do, y e.nviaren en todas ocasiones por 
esta cuenta , y que tambien lo avisen 
á los Presidente!s , y Jueces Oficiales de 
la Casa de Contratadon , para que lo 
remitan á esta nuestra Corte. Y así
mismo que de los títulos , que dan 
nuestros Vircyes , Presidentes , y Go
bernadores de oficios comprados, ha
yan de llevar , y lleven los poseedo
res confirmacion nuestra dentro del tér
mino señalado , y que si así no lo hi
cieren, los pierdan , y se vuelvan á 
vender por nuestra cuenta , reservan-
do una parte á nuestra Real hacien
da , y las dos al que no llevó la confir
macion. Y hemos sido informado, que 
para tener la mejor, y la puintualidad, 
que conviene en pedir las confirma
ciones , sería bien se encargase este 
cuidado á los. Oficiales de nuestra Real 
hacienda en cuyo distrito se vendie-, 
ren , porque como personas , que sa
ben, y tienen razon de los tiempos 
en que se venden , les podrán obli
gar á que las presenten dentro del que 
están obligados , sin dilaciones. Sobre 
lo qual fué acordado, y Nos fuimos 
servido de mandar , y ordenal' á to
dos los Oficiales Reales de nuestras In
dias, que tengan cuidado de pedir las 
confirmaciones, y que se cxecutc, y 
guarde lo dispuesto en esta razon, y 
que si no las presentaren dentro de 
el dicho término dén cuenta á los 
Vireyes, Presidentes, ó Gobernadores 
á quien tocare la execucion de lo su
sodicho , y que con dracion del Fis
cal , y suya provean se vuelvan á ven
der luego los dichos oficios. Y porque 
tambh::11 está 01 denado ( supuesta la 
oblig;tcion de llevar confirmadon den
tro del tJrmino) que para esta bue
na cuenta conviene , que nuestros Ofi
ciales tengan libro particular , donde 
tomen la razon de los oficios, ven
didos , ó renunciados , pal:a ver , y 

pedir las confirmaciones · de ellos á sus 
plazos , y que si no hubieren forma
do el dicho libro , le formen , y ten.. 
gan en el muy clara, y puntual cucn.. 
ta de todos los oficios , que se ven.. 
dieren, ó renunciaren en las Indias, 
y mucho cuidado de socorrerle, y ver 
por él , si llevan las confirmaciones 
dentro del término , como tienen las 
partes obligacion , y que si no las lle
varen , se vuelvan á vender , en con
formidad di! las órdenes dadas : y si 
los Contadores de Cuentas pregunta
ren á los Oficiales Reales algunas co
sas tocantes á la venta , y confirma
don de oficios , les respondan , y sa
tisfagan con puntualidad : y estando 
proveido , y dispuesto lo referido, ha 
representado el Fiscal de nuestro Con
sejo de Indias lo mucho que importa, 
que se cumpla y exccute , porque ha 
llegado á su norida , que no se hace 
como se debe , de que resulta mucho 
perjuicio, y menoscabo de nuestra Real 
hacienda, y nos suplicó mand.íscmos 
dar las <lrdcncs convenientes, para que 
lo susodicho se cumpla , y cxecurc. 
Y Nos habiéndose visto por nuci,tro 
Consejo, con los papeles tocantes á la 
materia , y lo que en esta razon vol
vió á pedir el Fiscal : Ordenamos y' 
mandamos á los Oficiales de nuestra 
Real hacienda de la Ciudad de los Re
yes de las Provincias dd Pcrt'i , y á 
todos l"s de las Caxas Reales de ellas, 
y de las dcmas de las Indias , hbs, 
y Tierra firme del Mar Océano , que 
guarden , cumplan , y executcn to do 
lo contenido en esta nuestra ky , en 
todo, y por todo, y en su cumplimien
to remitan cada aiio .í la Ca!-ia de Con
tratacion de Sevilla por n1cnta aparte, 
todo lo procedido , y que prnl'.:diere 
de olidos Vl'ndidos, y r.:nun<.itdos en 
sus distritos, avisando por menor al 
Consejo de lo que así si: hubiere ven
dido, y renunciado, y di.! su proce
dido : y asími.smo qui.! tengan cuida-
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do muy particular de pedir á los po Q.ue á los Pro'Dincialts ae la Herman.. 
seedores d~ las confirmaciones de ofi dad no se señale mas salario , que eJ 

cios , para que no llevándolas en el correspondiente al precio , q11e áierm, 

tiempo que últimamente está dispues ley 2. tít. 4. lib. ; • 
to, se vuelvan á vender por cuenta de Qpe en los P11eblos de Indios no .re 'De,,,.. 

nuestra Real hacienda , y formen un dan , ni haya qficios propietarios, ley 
libro particular-, donde rengan la cuen• 1l9. tít. 3· lib. 6. 
ta , y razon de oficios vendidos , y QJle los Oficiales pzíhlicos sir'Dan sus '!fi.. 

renunciados , cuidando mucho de la cios, y no se ausenten , ley J4, tzl. 
observancia de todo lo refl:!rido , y de ~. lib~ 3• 
cada cosa, y parte de ello ; con aper Qpe Jo.r Vireye.r , Audiencias, y Goher
cibimiento, que si tuvieren alguna otni" nadores en'Dim relacion de los r¡/icio.t 
sion , y dexarcn de cumplir lo con.. -oendihle.r , .m 7Jalor , poseedores , y 
tenido en esta nuestra ley , serán cas fac1'1tades : qua/es wacan , y m prrr 
tigados, con las penas y demostra.. cedido , ley 1 6. títt~lo 14. lihro 3. 
ciones correspondientes á su inobe.. Qfte m cada CaJ a de ,11oneda haya , y 
diencia. se vendan lo.r tfaio.r referidos en la ley 

I 4• tÍf, 2 3• lib. 4 

T1TULO VEINTE Y UNO. 

DE LA RENUNCIACION DE OFICIOS. 

Ley j. Qpe todos los oficios 'Vendihles nuestras Caxas Reales al tiempo que 

.re pmdcm renunciar, pagando cada los renunciaren , la primera vez la mi

-oez lo que esta ley declara. tad del valor que tuvieren al tiempo 
de la renunciacion de ellos, y de allí

D. Felipe 111 en Valladolid á. 2s de Septiembre 

P
de 1604. En Madrid á 14 de Diciembre de 1606, adelante , cada vez que se renuncia

cap. 1. y :1, ren , y pasaren por . renundadon de 

OR hacer merced á nuestros va.. una cabeza en otra, la tercia parte del 

sallos , que residen en las Provin dicho valor, comprehendiéndose , y 

cias de las Indias Occidentales , damos contándose por precio, y valor de los 

licencia , y facultad , y concedemos, que los tuvieren , los registros , pape

que todos los oficios , que en ellas fue les, y todo lo <lemas que les perte

ren vendibles , y conforme á nuestras neciere : y los que tuvieren oficios de 

leyes , y órdenes se vendieren por ha Pluma en primera vida , y pudieren 

cienda nuestra , se puedan renunciar, renunciarlos una vez en virrud de nues

y renuncien ahora , y de aquí adelan tra facultad , concedida en trece de 

te, perpetuamente , para siempre ja Noviembre del año pasado de mil qui
mas , todas las veces que qu isicren los nientos y ochenta y uno , por la qual 

poseedores de ellos , con <¡uc en reco.. se les concedió este beneficio, paguen 

nacimiento de esta facultad que les el tercio en la primera renunciadon: 

damos, y dd beneficio, cstimadon, y en la segunda en que comenzaren á 
y mayor valor que mediante ella re gozar de la licencia , y facultad de es~ 

ciben los dichos oficios , nos hayan de ta ley , paguen la mitad del valor que 

s~rvir , y sirvan las personas que los tu tuvieren los dichos oficios , con sus pa
v1crcn , y poseyeren, y paguen en peles , y registros , y de allí adelan-
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te , la tercia parte , como los primeros. 

L,y ij. Q.ue .r, p11edan remmciar otro.t 
qficio.s, contenidos en e.rt11 ley. 

El mismo alU , cap. a. 

·porque en nuestras Indias Occiden-
tales , demas de los oficios de 

Pluma , hay otros vendibles , que son 
los Alguacilazgos mayores de nuestras 
.Audiencias Reales , y de las Ciudades, 
y Villas de ellas, Ventiquatrías , Re• 
gimientos, Alferazgos mayores, Fie• 
les executores , Procuradurías , y otros 
de esta calidad : y en las Casas de 
Moneda tambien los hay de Tes,ore
ro, Balanzario, Ensayador, Tallador, 
Guardas , y otros , tenemos por bien, 
que los poseedores de estos o.fidos ten
gan la misma facultad de renunciar
los , que por la ley antecedente está 
por Nos concedida, y por la presen
te se la damos , y concedemos á los 
que tienen, tuvieren·, y poseyeren 
adelante los dichos oficios , para que 
los puedan renunciar , y renuncien per
petuamente todas las veces que quisie
ren , con que en la primera renunda
cion· nos hayan de servir, y sirvan con 

·ta mitad de su verdadero valor, y de 
allí adelante todas las veces que se re
nunciaren, y pasaren de una cabeza en 
otra , con la tercia parte de él. 

Ley iij. QJle los eficios de Correo mayor, 
y Depo1itarios , y todos los dema.r 
'Dtndible.r , se puedan rmunciar. 

D, FelipeJII enS, Lorenzo á 18de Julio de 1607. 

D Eclaramos que conforme á las le
yes de este tÍtulo son renuncia• 

bles los oficios de Correo mayor , y 
Depositarios, y todos los <lemas, que 
han sido , son , y fueren vendibles en 
todas nuestras Indias Occidentales, aun
que no estén expresados , ni declara
dos en ellas , ni en esta ley. En las re
nunciaciones de los quales mandamos 

que se guarde , y cumpla la misnia ór• 
-den que está dada para los expresa
dos en dichas leyes, por quanto nues.. 
tra voluntad es , que se hagan con las 
mismas condiciones , y declaraciones, 
y en la misma forma , sin distincion, 
que allí se declara, y contiene. 

Ley ii!j. Que lo.r remmciante.t hayan á, 
'DhJir 'Veinte dia.r , y los remmciata
rios presenten la.r renunciaciones den
tro de setenta. 

L
Bl mismo en Madrid 1 14 de Ditiembre de 1606• 

cap. 3• 

OS que renunciaren qualesquier ofi
cios , hayan de vivir , y vivan 

veinte dias despues de la fecha de las 
renunciaciones que se hicieren de ellos; 
y dentro de setenta dias, contados des
de el mismo dia de la renunciacion , se 
hayan de presentar ' y presenten las 
renunciaciones ante el Virey , ó Au· 
diencia mas cercana al Lugar, don
de las tales renunciaciones se hicieren, 
ó ante el Gobernador, ó Justicia prin
cipal de aquel distrito , para que la 
dicha Audiencia, Gobernador , ó Jus. 
ticia ante quien se presentaren ( no 
siendo de los que tienen facultad nues
tra de dar Títulos para servir los di. 
chos oficios, en el Ínterin que Nos los 
confirmamos) envien luego los recau. 
dos á nuestros Vireycs , ó Presidentes 
de las Audiencias Pretoriales, que ha· 
biéndolos visto , provean lo que con
venga , y así se guarde en todos los 
oficios renunciables , de qualquier cali.. 
dad que sean. 

Ley 'D. Qfie de los q/icios , c11.yo1 renun
ciantes murieren m la Mar , se haga 
la presmtacion, coeforme á esta ley. 

El mismo allí, cap. 4, 

Porque puede suceder , que algunos 
tengan oficios renunciables, y vi

niendo á estos Rcynos, ó yendo á las 
Indias , los renuncien en la Mar , y 
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_D. Felipe 1111 en l'dadrid 4 6 de Abril de .1thl

por los suc~sos, y accidentes de clla·no 

LOS Vireyes , Presiden~es , y Oipuedan, preseQ.far las renunciaciones 
dentro _de .los,sei:enta· días, dispuestos . dores, Gobernadores, y otras qua
por la ley_ ántes 'ci.e es.ta : En tal. caso lesquier Justicias de nuestras Indias no 

es nu~str~ .v.oh1ntad , y mandamos que adm~tan ningunas renunciaciones de 

yiniendo á estos Reynos, presenten oficios vendibles , y renunciables , he

en nuestro Consejo Real de las Indias chas por poderes dados á Oficiales de 

las renunciaciones hechas en la Mar: Escribanos , · criados , ni Oficiales de Mi

y yendo á ellas, ante el Goberna nistros nuestros : y asímismo no las ad. 

dor, ó Justicia principal del Puerto mitan , .si no constare , que los proto

donde desembarcaren, dentro de trein ~olos , y registros quedan originalmen• 

ta dias , contados desde el dia , que te en poder de los Escribanos .del NÚ· 

acabado el viage , hubieren desembar mero, ó Públicos , que son ante quien 

cado en adelante, plazo , y término, se han de hacer , como lo disponen' 

qµe les señalamos en el caso susodi las leyes; y. si se· hicieren algunas re• 

cho,, ,en lugar de los setenta dias, para nundaciones ante Escribanos nombra

el efecto , que en la dicha ley se re dos , en despoblado, caminando, por 
no haber Escribano Real , ó Pt'1blico, ·fiere. 
como puede suceder , en tal caso se 

Ley 'f!i. Que no 'Dfoienáo el remmciant, ha de guardar lo proveido por derecho, 

lo.r 'Deinte dia.r de Ja ley , ·y no pre y leyes Reales, procediendo en él, quan.. 

sentándose el ren11nciatario dentro d,1 do suceda , conforme á justicia. . 

término señalado , 'D4'JIIC ,t Q/icio pa.. 
ra la Real hacienda. Ley viij. Qut ningttn Escrihano h4g'4 

remmciacion de su Q/icio ante sí mis
D. FelipelllalH. · 

L
mo , y con qtte cal,idade.r se podrá,a 

OS que no vivieren enteramente hacer renrmciacione.t 'Derbale1. · 
los veinte dias de la ley, despues 

El mismo alU á 14 de Marzo de 1634.
de la fecha de las renunciaciones , ó 

º
Rdenamos que ningun .Escribanono las presentaren en los setenta , Ó·. 

treinta , que está ordenado , y decla pueda hacer ante sí mismo su re.. 

rado , por qualquiera de estos casos nunciadon , y que precisamente la ha• 

pierdan los oficios , y hayan de que.. ga ante otro Escribano , y de no ha.. 

dar , y queden vacos , y se pueda dis berle en la parte donde sucediere el ca

poner , y disponga de ellos para be so , se guarde inviolablemente lo ,dis

neficio de nucsu-a Real hacienda , co puesto , para que ·no se puedan hacer 

mo de oficios vacos , y sin obligacion renunciaciones verbales, ni con testi

de volver , ni dar, ni se vuelva , ni gos ; si no fuere con asistencia de la 
dé el precio de ellos , ni parte algu.. Justicia ordinaria , y á su falta con 

na d&l á los que así pcrdicr~n los ofi la del Cura del Lugar ; y si en otra 
cios por qualquicra de las dichas cau forma se hicieren , mandamos á nues

sas. tros Vircyes , Presidentes , y Gober
nadores , que no las admitan, y cada 

Ley vfj. Que 110 se admita11 ret111:1cia uno por lo que le toca haga guardar 

do11es hechas por poder dado a Ofi to<.io lo ¡usodicho. 
cial de Ministro , ni .Iiti regi.Itro ,y 
se haga,i ante Escrihanos Públicos, 
ó del Número. 
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Ley 'Diilj. QJ1e no II ádmitan ren,,ncia
. cione.r con las clá,uulas , qt11 est4 ley 
· refiere, :, .sear, ·en perJonas háóile.s, 

g11e las acepten y se, pre.renten, 

M
El mismo alll i 16 de Mayo de 1631. Y á s do 
. . Febrero, y 3ode Diciembre de 1634. 

Andamos que las renunciaciones 
de oficios en personas ciertas, 

y por su falta en nuestras Reales ma
nos , y en quien se remataren , que 
son las cláusulas de que usan los re
nunciantes ( queriendo asegurar por es
te medio el peligro de perderlos por 
defecto de renunciac:ion) no se hagan 
ni .admitan,. ni pasen por ellas , ni por 
otras diferentes de las expresadas en 
este título : y se hagan en personas 
hábiles , y suficientes , que las acepten, 
y se presenten con ellas dentro del 
término que está ordenado, y las que 
de otra forma se hicieren sean en sí 
ningunas, y de ningun valor , ni efec
to, que Nos desde luego las declara
mos por tales , y por perdidos los ofi
cios , que en otra forma se renuncia
ren. Y ordenamos que se vendan por 
cuenta , y beneficio de nuestra Real 
hacienda , y los herederos del renun
ciante no puedan pretender derecho 
á ninguna parte ; y á los Vireycs , PreM 
sident~s , y Audiencias , y Oficiales 
Reales de todas las Indias, é Islas ad
jacentes, que así lo .gual'de.n '. y cum
plan sin contravenc1on , ni dispensa
don , por ninguna causa. 

Ley r. QJ1e no se admita11 renunciacio-· 
ne.r á,: eficio.r en menores , 1Ji inca.. 
paces. 

D, Felipe IIII en Madrid á 4 de Junio de 16~7. 

D Eclaramos que las renunciaciones 
de oficios se han de hacer en 

personas hábiles, y suficientes, y que 
no se puedan hacer , ni hagan en me
nores de edad , ni incapaces. Y man
damos , que los que las hicieren con 
qualcsquicr de estos defectos, pierdan 

Tom. II. 

los oficios: y no se admitan ningu
nas de las de esta calidad, que estu
vieren hechas, ó se hicieren , de que 
estarán advertidos los Presidentes , y 
Oidores de nuestras Audiencias , pa
ra que así se guarde , y execure sin 

. contravendon. Y mandamos á nues
tros Vireyes, que no dispensen en ta
les casos , aunque sea á titulo de com
posicion. 

Ley :rj. Q!'e las personas en quien se re
mátaren ,y renunciaren Q/z"'cios , sear, 
hábiles , :, 11gicientes para el e:rerci
cio•. 

D. Felipe 111 allí á 14 de Diciembre de ·1606. Y 
á 31 de dicho mes de 1607. Alll :í 17 de Mar

zo de 1608, En Ofiate á 31 de Octubre 
de 161 S• 

.Orque nuestra intencion en la ven..P ta , y renunciacion de o.fidos es, 
que las personas en quien se hicieren 
los remates, y renunciaciones , sean 
hábiles, y suficientes , y de las cali
dades, y satisfaccion que se requie
re para tales oficios , por el daño , y 
perjuicio, que la Rep1íblica recibiría de 
permitirse Ministros en quien no con
curran las partes que se deben supo
ner : Mandamos á nuestros Vireyes, 
Presidentes , y Gobernadores , que si 
en· virtud de la facultad , que hemos 
concedido para renunciarlos, se hicieren 
algunas renunciaciones de oficios en per
sonas en quien no concurran la habili.. 
dad, sufidcnda , y satisfaccion, que de 
derecho se requiere para ellos , no lai 
admitan , y les respondan , y ord ,cnen, 
que renuncien en otras personas que 
ten.Pan las dichas calidades , y cum
pliendolo así , las admitan , y no de 
otra forma ; y si nuestro Fiscal , ó las 
partes se agraviaren , acudirán á nues
tro Consejo de Indias á pedir , y se
guir su justicia : y los Vircyes , Pre
sidentes, y Gobernadores enviarán apar
te al Consejo razon de las causas por 
que los excluyen , secretamente : y en 

Bbbb 
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que para los oficios· que se renuncia

las renunciaciones, que pasaren de to
ren en las Ciudades donde estuviere

dos, y qualesquier oficios, y de que 
el gobierno , y se hubieren de· despa..

dieren título , par~ que los sirvan en 
ínterin, que Nos los confirmamos y char títulos , basten los ocho dias , dos,. 

ó tres mas ( como lo .pidiere la nece
aprobamos , enviarán al Consejo su pa
recer , en razon de las calidades , y sidad) y para los de afuera , confor.. 

me á la distancia , y otras circunstan
partes de los renunciatarios , se le en

tregarán cerrado, y sellado, para que cias , que obHgaren á ello , señale el 

quando se despache la confirmacion, Virey, ó Ministro, que.tuviere el go
bierno , el tiempo que pareciere pre

le presenten con el título, y de otra 
cisamente necesario.forma no s~ confirmará. 

Ley :rlj. Qpe no se admitan remmciacirr Ley :riiij. Q!te las i'!formacionu de el 

ne.r contra lo ordenado por Jeye.r d~ "Dalor de los eficios .re hagan con in

estl título. ter'Dencion de los Fiscales. 

D. Felipe Ill en Madrid á 14 de Diciembre de D. Felipe 1I en S.Lorenzoá 8 de Agostode 1587. 

1606. cap. 6. En Ofiate á 31 de Octubre 

º
Rdenamos que las informacionesde 161 S• 

por donde ha de constar del va

ES nuestra voluntad , y mandamos 
lor cierto de los oficios en nuestras Au

que en ninguna forma se admi
diencias , se hagan con intervendon

tan , ni pasen renunciaciones , que se 
de nuestros Fiscales. Y mandamos que

hicieren de oficios , en que no se hu4 
hiere enteramente cumplido con las sin certificacion suya , de que están 

condiciones , calidades , y circunstan satisfechos de el precio, y verdadero 

cias, que por leyes de este título se valor , de forma que nuestra Real ha
cienda no padezca fraude en la mitad,.

dispone. 
ó tercio , que justamente debemos ha
ber, no se admita , ni pase ninguna reLey :riij. Q!te la a:oeriguacio11 de el 1Jer

dadero 'Valor .re haga en el término, nunciacion de oficio. 

file por esta ley .re señala. 
Ley X'D, QJ1e .reprevmga ']llanto Sta con

L
El mismo en Lisboa á 20 de Julio de 1619, D.Fe- 'Detliente, para q11e en Ja.r 'Ventas , y 
lipe llll en Madrid á 17 de!ifoviembre de J 626". renunciaciones , y 'Dalor de los eficios 

uego que se presentaren renuncia no inter'Denganfraudes. · 

oficios renunciables,ciones de D. FelipelllenMadridá 14 de Diciembrede 1606. 

dent.ro de ocho días primeros siguien

PARA que no intervengan fraudes,
tes , y contim:1os se haga la averigua
don de su verdadero valor, y basta ni engaños en las ventas , y re• 

tanto que esto se haya hecho no se pro.. nunciaciones de oficios , sino mucha 

vean por via de Ínterin , ni en otra justificacion, puntualidad , y verdad 

ninguna forma. Y por la dificultad que para poderlos servir : Ordenamos á nues

pu~de haber para que esta averigua tros Vireyes , Presidentes , Audiencias, 

don , y tasacion se haga regularmen y Gobernadores , que ántes de pasar

te en tan breve término , por la dis~ las , ni dar los despachos , hagan las 

tanda que hay á los Lugares , y Pro averiguaciones , y diligencias necesaria, 

vincias donde suden vacar los oficios, para saber , y entender el verdadero 

valor de ellos , y que se cobre la can
y es for:toso enviar á que ie hagan pro

tidad con que justamente nos deben
banzas, y averiguaciones , declaramos 
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servir los renunciantes , conforme á las los oficios , que se renunciaren , pro

leyes de este título. cedan con particular atencion , y cui
dado para conocer quando los testi

Ley r'Dj. Q._ue ji los !nterestulos se agra• gos deponen en favor de las partes, 

'Di11ren' de la tasa, tf interp11sieren se y contra el Real Fisco , y en tal ca. 
gunda srplicacion , .re entere luego el so , si les constare , que los oficios ti~
precio en /4 Real Caza , y remitan nen mas valor del que dicen en sus 

los ÁIUOJ. declaraciones, se muestren partes nues• 
tros Fiscales y puedan tomarlos por

~- Felipe 1111 en Madrid á 7de Junio de 1621. cuenta de nuestra Real hacienda , en 
los precios , que las partes quisieren

D E la tasa, yavaluacion, que hacen 
nuestros Vireyes , ó Presidentes que se tasen , por las averiguadoncs, 

en las renunciaciones de oficios , ape y los hagan vender en beneficio de 

lan algunas veces las partes para las ella , y á las personas , cuyos eran les 
vuelvan la mitad, ó los dos tercios,Audiencias , y. en ellas con conoci

miento de causa se confirma la tasa, conforme á lo que constare por las re

y las partes suplican segunda vez pa nunciaciones, que les pertenece , en 

ra ante nuestra Real Persona , y con virtud de las leyes , que de esto tratan, 

clusa ·en este ·grado , se remite por las procurando , que los interesados áquien 

Audiencias, con la confirmacion, que tocaren , ó pudieren tocar los olidos, 

piden á nuestro Real Consejo de las no sean molestados indebidamente por 

Jndia6. Y porque conviene asegurar el pasion , y afectos particulares , porque 

·pl'ecio ,. mandamos que en este caso nuestro principal intento es solo evi

la parte , en quien se renunciare el ofi -tar los fraudes , que en esto suele ha

cio sin perjuicio de su derecho ente ber , y que con igualdad se administre 

re en nuestra Real Caxa la cantidad, .justicia. 
que á Nos pareciere , por la renun.. 
ciadon , conf~rme á la tasa , porque con Ley :r'Oiij. QJle de los Qfi.cio.r , que se to• 

la dilacion del litigio no se dilate la maren por el ta11to , se dial d11efio la 

.paga , y las partes sean oidas en su parte , co'!forme al precio en que pre.. 
agravio , y pretension , pues el mis tendiere se tase. 
mo derecho tiene nuestro Real Fisco 

Bl mismo alH á :i6 de Enero de 1636.
de poderse agraviar de la tasa , y su.. 
plicar , pareciéndole moderado. Y or... D Edaramos que las dos tercias par• 
denarnos que todos estos Autos venM tes , ó mitad del valor del ofi.. 

gan insertos en los que se remitie.. cio , q·-c se hubiere de dar al due

ren al Consejo, y presentaren quando ño de él , en caso que se tome por 

se viene á pedir confirmacion. .el tanto por cuenta de nuestra Real 
hacienda , conforme á la ley antece

Ley rvij. Q!te si constme de fraude, ó dente, hayan de ser , y sean del mis

mas "Dalor de los qficios , se puedan mo precio en que él pretendiere que 

tornar por cuenta de la Real ha se tase , y avalue quando presentare 

cienda. la rcnundacion , y no del aumento, 
despucs de haberse tomado por nues

El mismo alU á 2 3 de Marzo de I 62~. 

N
tra cuenta , en que se vendiere , y 1·e

uestros Vireyes , Audiencias, Go matarc, pues no es justo, ni se debe 

bernadores , y Ministros d~ las permitir , que nadie lleve intereses del 

Indias en la averiguacion del valor de dolo, y fraude, y malicia con que pro-
Bbbb .!2Tom. JE 
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cediere. Y en esta conformidad man
damos á nuestros Vireyes, Audiencias, 
Gobernadores , y Ministros , que lo 
exe,uten , y hagan executar siempre 
que suceda el caso ; y que si por lo 
pasado se hubiere entendido esto en 
otraforma, yá alguna persona se le hu
bieren dado las dos tercias partes , ó 
mitad del valor de algun oficio , con
forme á la cantidad en que se hubie
re vendido por cuenta de nuestra Real 
hacienda , y no de aquella en que él 
pretendió se a valuase , se cobre de él 
la demasía que en esto hubiere , y se 
introduzga en nuestras Caxas Reales, 
y á ello salgan , y lo pidan nuestros 
Fiscales de las Audiencias , y se pro
ceda en el caso breve , y sumariamen.. 
te , que así es nuestra voluntad. 

Ley xTJiiij. Q!le /o.r tercio.t, y mitaáe.r 
se entererJ de contado. 

M

D. Felipe 111 en Madrid á 13 y á 2 ~ de Febre
ro de 1614, Alll á 18 de Abril de 1617, Y á 17 

de Marzo de 1619. 

Andamos que los tercios , y mi... 
tades, que conforme á lo or

denado por las leyes de este título nos 
pertenecieren del verdadero valor de 
los oficios , que se renunciaren en las 
Indias , se introduzgan de contado en 
nuestras Caxas Reales, y no se nen á 
plazos. 

Ley .T.r. Que los Oficiales Reales cert!fi
qum Johre haher.re enterado la Caxa 
de los tercioJ, y mitades. 

E
D. Felipe Illl en Madrid á 28 de Mayo de 1621. 

Y á 30 de Marzo di! 1627. 

N todos los enteros que se hubie
ren de baccr en nuestras Ca

xas Reales de las Indias, por ventas, 
ó renunciaciones de oficios, ó en otra 
qualquicr causa, los Oidores, Jueces, 
y Fiscales de nuestras Audiencias no 
dJn , ni puedan dar ccnilicacion de 
haberse enterado decisiva, ni cnuncia
tivamentc , si no precediere Certifica-

cion -de los Oficiales Reales , por don• 
de conste de la paga , recibo , y e_n... 
tero en la Real Caxa , y de que en 
su cuenta·, y cargo . fo han puesto ·por 
hacienda nuestra : y las Certificaciones 
vengan insertas á · la letra en los Títu
los que se despacharen. ·y mandamos 
que así lo provean , y ordenen los Vi
reyes, Presidentes , Y. Gobernadores, 
y no permitan ninguna culpa, ni omi.;. 
sion á ·nuestros Oficiales Reales, im... 
poniendo las multas que les parecie
re , y cobrarán de sus bienes , las qua
les remitirán al Tesorero de nuestro 
Consejo de Indias por cuenta aparte, 
sin juntarlo con la demas hacienda nues
tra. 

Ley xrj. Q!1e lo.t. Ojiciale.t Reale.t dét1 
la.r Cert!ficacione.r de lo.t enteros de lo.t 
qficio.r, coeforme á esta ley. 

•D. Felipe 1111 en Madrid á 27 de Julio de.1627. 
o 

º
Rdenamos y mandamos á los Qfi.. 

dales de nuestra Real hacien
da , que en las Certificaciones del en
tero de nuestra Real Caxa , ó seguri
dad de las cantidades que nos perte .. 
necieren , y recibieren; ó se hubieren 
de introducir en las de 5U cargo , de• 
claren mu y distinta ' y específicamen
te 1a forma en que se hiciere , estan .. 
do advertidos , que de las renuncia
ciones de oficios deben cobrar de con.. 
tado las cantidades que á Nos tocaren, 
y no dar Certificacion , ni testimonio 
de otra suerte. 

Ley r.r:ij. Q11e se gru,rdm la.t leye.r de 
la.r remmciacio11e.r , y se dét1 Títulos 
á lo.s remmciatario.r. • 

D. Felipe 111 alU á 14 de Diciembre de 1606. 

Nuestros Vireycs, Presidentes, y 
Oidores de las Reales Audien

cias , y ·Gobernadores de las Indias, 
guarden , cumplan, y hagan guardar, 
~umpHr , y exccutar todo lo contcni-

http:haher.re


D~ ]a renundacion de o6cios. 
do en las .leyea _de este título , preci
sa, y puntualmeJ:i,te; sin dispensacion, 
suplemen~.o , remision , ni interpreta· 
cion alguna , y en su conformidad , . y 
cumplimi~nto á las personas en quien 
se renunciaren ofidos renunciables 
( siendo hábiles , y suficientes , y de las 

· calidades , y satisfaccion que se requie
re , para. servirlos, como está ordena
do, conscándoles, que. han enterado 
en nuestras Caxas Real~s el dinero que 
nos perteneciere1, y debiere pagar) ,ha.. 
gan dar , y despachar los recaudos ne
cesarios, y admitir y admitan al uso, 
y exercicio , con Ja condicion , y obli
gacicm. de llevar confiranadon nuestra 
dentro del término señalado. 

Ley xriij. Qpe no enterando el remmcia.. 
tario lo que debiere , 1e arriende , ó 
'Denda el Qficio. 

D. Felipe 1111 allí á 6 de Abril de 1629. 

Siempre que se diere la posesion de 
qualquier oficio renunciable al re .. 

. nunciatario, entere luego de contado 
en nuestra Caxa Real la mitad , ó ter-

.do que nos perteneciere , conforme á 
las órdenes dadas ; y no lo haciendo, 
y cumpliendo así , se le embargue , y 
seqüestre el oficio , y se sirva por nues
tra cuenta , dándole en arrendamien
to á otra persona, hasta que cumpla 
lo dispuesto , ó se mande vender el 

. oficio para la paga de lo que de él se 
nos restare debiendo. 

Ley xriilj. QJte .ri .re dierm esperas por 
. .. el 'Valor de las ren1111ciaciones , .rea eta 

ca.ros de evidmtc utilidad. 

D, Felipe IlI en Lisboa á :zo de Julio de 1619. 

MAndamos que si sucedieren casos 
en que se hayan de dar espe

ras , por lo que á Nos tocare del va
lor de los olidos , por las renuncia
ciones, haya de ser con tan evidente 
utilidad , que manifieste el beneficio 

que de ello resalta á nuestra Real ha.. 
cienda ; y en tales casos , por excusar 
las conseqüencias , y otros inconvenien• 
tes , se hagan Autos , por los quales 
conste con conocimiento de causa de: 
Ja espera , y se remitan á nuestro Con• 
sejo. 

Ley r:r'D. QJ,~ no .re sir'Dan Q/icioJ á, 
Escrihano.r por r,mmciacion sin ¡¡.. 
t11lo. 

El Emperador D. Cárlos , y el Príncipe Gober
nador en Monzon de Aragon á 19 de Octubre 

de IS47• 

MAndamos que ninguno sea osa.. 
do á usar oficio de Escribano 

del Número, ó Concejo de alguna Ciu
dad, ó Villa, por rcnunciacion de otro, 
sin tener primero citulo nuestro , ó de 
quien &e le pueda dar del dicho oficio, 
pena de cien mil maravedís para nues
tra Cámara ,. y Fisco. 

Ley xr1!,j. Que en los títulos se especifi
'J.tle, y declare si e.r primera, ó seg11n
da remmciacion. 

L
D. Felipe 1111 en Monzon á 123 de Febrero y en 

Cervera á 23 de Mayo de 16126• 

OS Vireyes , Presidentes , y _Go
, bernadores , á quien toca dar los 
títulos de oficios renunciables , espe
cifiquen en ellos con mucha distincion. 
si las renunciaciones son primeras , ó 
segundas , para mayor claridad , y me
jor despacho' de las con/irrnaciones, 
que se <lcbcn pedir en nuestro Conse
jo de Indias. 

Ley rxvij. QJ1e e11 los títulos , y despa· 
chos se ponga co11 e.i'jJresion , y excu
se lo que esta ley ordena. 

D. Felipe 111 en el Pardo á 16 de Noviembre, y 
á 13 deDicicmbrede 1611. 

º
Rdcnamos que en los tÍtulos, y 

. despachos de oficios renuncia-
dos se ponga con mucha exprcsion, 
si el renunciante vivió los veinte dias 
de la ley , y si presentó la renuncia~ 
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cion dentro del tiempo , que está or apercibimiento .de que· nos ·habi'emó1 

denado , y si precediéron los demas por deservido, y mandarémos hacer la 

requisitos necesarios; y no se inserten, demost~acion que convenga. 

ni refieran las ventas, sino lo que to

care á la renunciacion, y si el renun L,y :rr'Diiif. QJ1e /01 ,¿ficios de Pilipit11U 

ciante vivió despues los dias de la ley, se regttlen ,omo /oj dema.r de las In

y la fe de supervivencia, y en todo se dias, y .sifi1eren por merced no ten
gan elpri'Vilegio de remmciacion.

haga conforme á lo dispuesto. 
D,Felipe IJ[ alll á Q9 de Noviembre de 1616. 

Alll á 19 de Diciembre de 1618.
Ley rrviij. Qt1e lo.r Vireyes de ti Perú 

MAndamos que en las Islas Filipi
dén Jo.r titulo.r , y de1pacho.s de "Defl

nas se vendan todos los oficios,
ta.t , y renun&iaciones de /aJ Pro'Din
~ias de Q;tito, y Charcas. que conforme á las leyes de este tí.. 

tulo está dispuesto , y ordenado , co
D. Felipe 1111 en Madridá 26 de Mano de 1634. mo en las demas partes de las Indias, 

TOdos los rítulos , y despachos de guardando las leyes en q1,1anto á las 

ventas , y calidad de llevar confirma
ventas, y renunciaciones de ofi.. 

don , con que si algunas personas tu..
cios , que se vendieren , ó renunciaren 

en los distritos de las Audiencias de vieren qualesquier oficios de los com

Quito , y Charcas , han de dar á las prehendidos en ellas , por merced que 

partes nuestros Vireyes del Perú , a se les haya hecho por Nos, ó los Go

cuyo superior gobierno legítimamente bernadores de aquellas Islas en nuestro 

toca , para que en virtud de ellos ven nombre por sus vidas, se hayan de 

gan las partes á pedir confirmaciones. vender , y vendan , como fueren va.. 

Y mandamos á los Presidentes , y Qi.. cando, por su muerte , y no los pue

dores de dichas Audiencias , que en dan renundar, porque nuestra volun.. 

tad es , que no gocen de este privile
ninguna forma , ni por ningun caso 

gio , como le pudieran tener si los hu
se introduzgan á dar semejantes tÍtu

los , ni despachos, y ordenen, que biesen comprado. 

se acuda por ellos á los Vireycs, con 

TÍTULO VEINTE Y DOS. 

DE LAS CONFIRMAClONES DE OFICIOS. 

Ley j, Qpe de toda.r los Q/icio.r 'tJendidos, nuestras Indias , así los que hasta abo.. 

ra se han acostumbrado á vender , co
ó ,·emmciado.r Je haya de llevar cotJ· 

mo otros qualesquier , que en adelante
fi1·macio11. 

Nos mandarémos que se vendan, 
D. Felipe III en Ventosilla á2 s de Abril de 160,. tengan obligacion á Uevar , y presen
En Madrid á 14 de Diciembre de 1606. cap. 5. 

Y á :18 de Marzo de 1 6::rn. D. Felipe llll alli á 8 tar título , y confirmacion nuestra den• 
de Junio de 1626. tro del término señalado por la ley 6. 

tít. 19. lib. 6. respecto de las encomien

º
Rdcnamos y mandamos , que to

dos los que compraren de nucs... das, precisamente, y la misma obliga

don tengan todoslos renunciatarios de
tra Real almoneda ( aunque sea por 

dcu dls á Nos debidas , ó á particu oficios renunciables , y así se guarde 

lares personas) qualcsquier oficios de siempre, y cxecutcn las penas impues.. 



De las confirmaciones de oficios. 
tas en caso de contravcncion , en las 
quales desde luego los condenamos, 
y habemos.por condenados. 

Ley y. Qpe /01 Esc,.ihamu de Cahildo, 
ó lo.t Oficiales Reales , din a'Diso al 

.Virey , ó Pre.rident, de los efzcio.r 'Den-
dihle.r , q111 'Dacaren. 

El mismo en Buen Retiro á 14 de Mayo de 16;11. 

MAndamos que todos los Escriba
nos de Cabildo , y donde no 

los hubiere., los Oficiales de nuestra 
Real hacienda , ó sus Tenientes dén 
aviso á los Vireyes , Presidentes, y 
Gobernadores cada uno en su distri
to , de todos los o.fidos vendibles , ó 
renunciables , de sus jurisdicciones, y 
partes donde residen con toda clari
dad , y distincion , refiriendo los que 
hay en sus Cabildos, Ciudades , y Pro
vincias donde asisten, y los Regido
res , Alguaciles mayores , Alcaldes Pro
vinciales de la Hermandad , Alcaldes 
de Aguas , Escribanos Públicos , del 
Cabildo , Minas , y Registros , Juz
gadps de _difuntos , y Censos , Pro
vincia, y Cámara, Cruzada, Teso.. 
reros de ella , Procuradores , Recep
tores , Defensores de los Juzgados de 
difuntos , y menores , y otros quales
quier , que tengan la calidad de ven
dibles , y renunciables , con el dia de 
la data del remate , ó renunciacion de 
cada uno , y del que fueren recibidos 
á su excrcicio , ó los que estuvieren 
vacos por defecto de renunciacion , ú 
otro accidente , y del dia , que se pre
sentó la confirmacion en el Cabildo, 
con su data , y de los que están sir
viendo actualmente: de los que se ha
llan ausentes , y que tiempos ha que 
lo están , y con que órden , y si sir
ven por substitutos, todo con particú
lar distincion, para que con vi1>ta de 
los testimonios , que sobre esto envia
ren los Fiscah.:s de nuestras Audien
cias pidan lo que mai convenga, exe-

cutando esto cada quatro años : y de 
los o.fidos , que vacaren dén cuenta en 
cada un año á los dichos nuestros Mi
nistros , para que se ponga en ellos al 
cobro conveniente , con apercibimien
to, que serán por su cuenta los daños, 
y menoscabos , que resultaren á nues
tra hacienda. 

Ley iij. QJ,e los de.~pacho1 de Q/icios ven· 
dibles , y renunciable.r .re saquen e,; 

la.s Indias dmtro de qttatro meses ,·Y 
los autos vmgan auténticos. 

L

D. Felipe 111 en Madrid á ,4 de Diciembre de 
1606, D. Felipe 1111 alll á 30 de Septiembre de 

1633. Yá4 de Dicicmbrcde 1640, 

OS Vireycs, Audiencias, y Go
bernadores , que tienen facultad 

de dar despachos para exercer oficios 
-vendibles, y renunciables , en el ínte
rin que les damos las confirmaciones, 
obliguen á los compradores , ó renun• 
datarios , á que dentro de quatro me
ses de que se ht1biere hecho el re
mate , ó pasado la renunciacion , sa
quen los despachos , que para su exer
dcio se les hubieren de dar , sin em
bargo de qualcsquic:r pleytos, que se 
hayan introducido , y estuvieren pen
dientes , sobre las avaluacioncs de ellos, 
disponiendo, y dando las órdenes, que 
convengan , para que en el dicho tér
mino se concluyan , y acaben ; y to
dos los autos , que se remitieren, y 
hubieren de presentar en el Consejo, 
para '"'edir confirmaciones de oficios 
vendibles, ó renunciables , vengan au
téntico~ , con testimonios, por donde 
conste de las renunciaciones , presen
taciones , entero de la Caxa , y de la& 
dcmas diligencias. 

Ley iiij. Que no se admitan recaudos 
p{tra pr()rogar et tt!rmi110 de las co11-
J1i·macio11es. 
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D.Felipe Ut en Valladolid á 3 de Abril de 160s. Ley '1:1. Q.ue 101 tjtll 1n'Diaren á pedir 
,D.Fc:lipdlllen Madrid á 11 de Abril de 1642. co,úirmacion, remitao poder, confó,-. 

Porque en contravencion de lo que me á esta ley. 
está dispuesto cerca del tiempo en D. Felipe 111 en Madrid A)B de Marzo de 16:ao. 

que las personas á quien se encomien

Todos los que enviaren á pedir con•
dan repartimientos de Indios , y se ha

firmadon de oficios adquiridos por
cen renunciaciones, y ventas de ofi

venta , ó rcnunciacion , sean obliga
cios vendibles en las nuestras Indias, 

han de llevar título , y confirmacion dos á remitir poder especial para seguir 
con el Fiscal de nuestro Consejo, ó

nuestra 1 las dexan de llevar con la 
con otra persona , que sea parte legí

puntualidad , que deben , por venir 
·con algunos defectos, y requisitos,que tima, qualquier causa , pleyto, deman

necesitan de suplemento nuestro , va da , conrradiccion, ó diferencia , que 

liéndose para continuar el goce de los sobre esto se moviere en el Consejo 

frutos de Jas dichas encomiendas , sala en todas instancias , hasta la conclu

rios , y emolumentos , y exenciones sion el.el pleyto , ó causa , y oir , con

de los dichos oficios , de testimonios, sentir, ó suplicar de qualesquier au
t9s , ó sentencias interlocutorias, ó diy certificaciones de haber presentado 

los despachos en nuestro Consejo de finitivas , que por los del Consejo se 

Indias , con que consiguen su inten.. dieren , y pronunciaren en esta razon, 

to , por la tolerancia con que se pro y hacer todos los demas autos judi

cede con ellos , de que resulta mucho ciales, y extrajudiciales, que sean ne

daño á nuestra Real hacienda , y con cesarios ; con apercibimiento , que no 

lo haciendo, y cumpliendo así, en susiderando , que el tiempo señalado pa

ra llevar las dichas confirmaciones , es ausencia , y rebeldía , sin ser mas ej.. 

tados , llamados , ni emplazados , sebastante, aunque sobre ellas se ofrcz... 

ca algun litigio, acudiendo con pun proseguirá , y procederá en la causa 

tualidad á su solicitud : Ordenamos y en todas instancias , haciendo los au

mandamos á los Vireyes, Presiden tos , y notificaciones , que convengan, 

tes , y Gobernadores , que guarden,· en los Estrados del Consejo, los qua

cumplan, y cxecutcn lo dispuesto en les desde luego señalamos para el di... 

esta razon precisa , y puntualmente, e?º efecto , . y les parará tanto perjui
cio , como s1 para ello fueran citados:sin dispensacion , ni tolerancia algu.. 

na , pues los dichos testimonios, y cer y estas mismas cláusulas se pongan ex.. 

tificaciones no son recaudos legítimos presamcnte en los dtulos. 

para dexarlo de hacer , y se sacan con 
fines particulares , y así no los han de Ley 7?.i. Qtte pareciendo á los Fiscales, 

admitfr, ni otra causa , de que prcten.. que con'Diene á la Real hacienda, pi

dan valerse las dichas personas, para dan co,yirmaciones de Q/icios. 

gozar de las encomiendas , y oficios 
El mismo en Lisboa á 24 de .Agosto de x6r9.

sin embargo de no haber llevado en 

tiempo las confirmaciones. Y manda L OS Fiscales de nuestras Reales Au

mos á los Oficiales de nuestra Real ha.. diencias en materia de confirma

cicnda , que cuiden de la observancia ciones de oficios , siempre estén por 
lo que fuere mas íttil á nuestra Realde esta h:y. 
hacienda , y si entendieren, que las 
ventas pasadas carecieren de confirma

don , y están hechas en los precios 



De. las conlirmadones de oficios. 
justos , y mayores de los que se pue
den hallar, tratar,n· : de que se confir .. 
men. 

. Ley 'Dij. Q!,e no Jle'Dándose cor,lirmacion 
de Q/icio , se 'Dend4 ,y ente,·e el tercio 

. en la Ctira Real. 

El mismo e~ Madrid 11 14 de Diciembre de I 6o6. 

MAndamos que el que no llevare, 
. y presentare título, y confirma

don nuestra dentro de el término asig:. 
nado , de qualquier oficio vendido , ó 
renunciado , le pierda , y se dispon
ga de él por nuestra cuenta , como 
de oficio vaco , con que de lo proce
dido del dicho oficio se le vuelvan, 
y restituyan las dos tercias partes del 
precio en que se vendiere , y la otra se 
ponga en nuestra Caxa Real : de for
ma que la pena de no llevar , y pre
sentar la confirmacion dentro del tér
mino señalado , sea perdimi~nto de la 
tercia parte del valor del oficio para 
Nos , y privacion del uso de él. Y 
ordenamos á nuestros Oficiales , que 

executcn las penas impuestas , con aper
cibimiento de que si por descuido, ú 
omision. suya no lo cumplieren, se co
brará de sus bienes el daño , que re-
sultare á nuestra Real hacienda. · 

Ley 'Diij. Q11e del Q/icio , que -~e 'Oendie-
re por defacto de co,ifirmacion , no .se 
dén la.t do.r parte.r al d11eño, ha.ria 
e.rtar enterado el Último remate. 

D. Felipe llll en Madrid á:lodeFebrerode 16211, 

Porque quando se venden algunos 
oficios por falta de confirmacion, 

se m~ndan volver á los compradores 
las dos tercias partes dd precio, sin 
aguardar á que se cobre. su . valor de 
las personas , que los obtuvieren por 
nuevo remate : Ordenamos que no se 
vuelvan las dichas dos tercias partes, 
hasta que esté cobrado todo el valor 
de los oficios , y sea de forma que 
quien las hubiere de haber , no reci
ba perjuicio' ni demora en la cobran
za de su dinero , que hubiere entrado 
en nuestra Caxa. 

TÍTULO VEINTE Y TRES. 

DE Los· ESTANCOS. 

Ley j. Q11e t10 se 1/e'De Azog11e á las 
lt1dia.r , ni se comercie en. ella.r , .ri 
no .fmre por cuenta del Rey , y pro• 
liibe la reve,ata. 

La Princesa Gobernadora en Valladolid á 4 de 
Marzo de 1;; 9, D. Felipe JI en Aran juez á 8 
de Mayo de 1 ,72. En Madrid á 26 de lVIayo de 
1 ;73. Y á 27 de Abril de 1 S'74• Y á. 8 de Mayo 
de , ;77. D. Felipe llll en Madric.l á 28 de Fe-

brero de 1637. Véase la ley- 62. tít. 6. 
lib. 9. 

º
Rdcnamos y mandamos , que 

ninguna persona , de qualquicr 
estado , y condicion que sea, pueda 
llevar de estos Reynos á las Indias, 
ni en ellas del Pcní á Nueva Espa
ña , ni de Nueva España al Perú nin!' 

Tom.lI. 

gun Azogue , aunque sea en poca can~ 
tidad , plíblica , ni secretamente , ni 
se reciba en las Indias, Provincias, par
tes , y Puertos de ellas , si no fuere 
por cuer,ta , y hacienda nuestra , pena 
de ser perdido , con el doblo , lo que 
en esta forma se navegare , de que apli
camos la tercia parte al Denunciador, 
y las dos ti nuestra C.ímara, y Fisco, 
y en la misma pena incurra el ML!r
cadcr , ó persona , que lo comprare en 
dichos Rey nos, y Provincias , para tor
narlo á vender , au11t¡uc sl.!a de lo re
partido, y distribuido por cuenta nues
tra : y lo mismo se guarde en quanto 
al Azogue , que se llevare del Perú á 

Cccc 
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Guatemala, y Honduras , y remitir el 
Virey de Nueva España á la Provin
cia de la Nueva Galida , y todas las 
demas partes donde se beneficiaren mi
nas de Plata , y fuere necesario usar de 
este metal. Y porque se ha entendido, 
que hay grande exceso en revender 
los Mineros el Azogue , remitido por 
nuestra cuenta, que se les reparte pa
ra el avío de sus minas : Mandamos 
á los Vireyes , Presidentes , Goberna
dores, y Justicias, que procedan á la 
averiguadon , y castigo , conforme á 
derecho , dando por perdido el Azo
gue con el doblo, aplicándolo en la di
cha forma , y procediendo á las <lemas 
penas , que parecieren condignas á la 
culpa. 

Ley ij. Qt1e á los Oficiales Reales se ha
ga cargo , y descargo del .A.zog11e, 
coeforme á eJta ley, 

D. Felipe II en Madrid á 21 y 26 de Mayo de 1;73. 

LOS Oficiales Reales de los Puer
tos de Indias, entregando el Azo

gue , que por nuestra cuenta recibie
ren , á los otros Oficiales , de las par
tes donde se hubiere de entregar, cum
plan, y queden libres del cargo, y 
por consiguiente, si estos lo hubieren 
de entregar á otros ; donde se man
dad remitir, y consignar , asimismo 
queden libres , tomando buenos re
caudos los unos , y los otros. Y ha
biéndose hecho cargo los de la 1ílti
ma Caxa, mandamos que se reciba , y 
pase en cul!nta á los Oficiales de las 
antecedentes ,.lo que conforme á lo su
sodicho dieren en data de sus cargos. 

Ley iij. Que el tragfo de los Azogues 
de Gua,icavelica IÍ Potosí , se llaga 
por los Oficiales Reales, con super.. 
i11tc11dmcia del Virey. 

El mismo en Toledo .4 1 1 de Agqato de I sp6.

·EL porte , y tr.agin de los·A~ogues, 
que se hubieren dellevarde Guan

cavelica á Potosí , ha de ser por nues
tra cuenta , mano , y medio de nues~ 
tros Oficiales Reales , teniendo el Vi
rey del Pen'1 , y .ellos gran cuid~do 
de que los de Guancavclica envien el 
Azogue á los de Chincha , en el tiem.. 
po , que tuvieren por mas oportuno, 
con Ja seguridad y beneficio , que con
viene, y los de Chincha lo remitan á 
los de Arica, y estos á los de Poto
sí , haciendo que todos lo cumplan, 
como cosa que tanto importa : y lo 
mismo mandamos á los de Guanca.. 
velica , y Potosí , y Justicias de Chin.. 
cha, y Arica , y que el Virey no disi• 
mule ninguna negligencia , ni omision 
en qualquiera de los susodichos , y 
castigue con demostracion , y exem.. 
plo las culpas, que averiguare. 

Ley iiij. Que el Azogue se entreg11e lim
pio , him acondicionado , y áperso,,. 
nas segtJl'as. 

D. Felipelll en Barcelona á 13 de Junio de I S99, 

EL Azogue , que se recibiere por 
nuestra cuenta en las Minas de 

él , sea limpio , y bien acondidóna
do, y el que se hubiere de llevar á 
las Indias , y portear de unas Provin
cias á otras , se entregue á personas 
seguras , que procedan sin fraude, y 
guarden toda fidelidad. 

Ley 'D. Que los Oficiales de la Vizca
ya tengnn la .A.dministracio11 de lo.r 
.Azogues. 

D. Felipe 1111 en Madrid á 22 de Agosto de 1629. 

LOS Vireyes de Nueva España de.. 
xcn la administracion, y distri~ 

bucion de los Azogues , que se Ue
van á la I>rovinda de Nueva Vizca
ya para repartir entre los Mineros, á 
los Oficiales de nuestra Real haden-
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da , que los -administren , y distri~ 
huyan. 

Ley 'f!i. Qpe el azogt1e .te empalJ.tle ,y re-, 
""\ mita en cazones de q11infal, y no mal. 

D. Felipe Il en Aranjuez á 31 de Mayo de I S79• 

MAndamos que el Azogue que se_ 
enviare de estos Rey~os á las 

Indias , y de unas Provincias á otras, 
se empaque , de forma que cada ca
xon sea de solo un quintal, y con ellos 
se envien las badanas necesarias para 
beneficiarlo. 

Ley -olj. Q!1e los Ojiciale.r Reales des
pachen Juego, y remitan el .Azogz,e 
dondefi1ere consignado. 

D. Felipe Illl en Madrid á 29 de Abril de r639. 

L OS Caxones de Azogue llegan á 
las Indias con mucha diminu

cion , respecto de su mal aviamiento, 
y que ocasiona la humedad á que se 
derrame , y pierda. Y para remedio, 
mandamos á nuestros Oficiales á cu 4 

yo poder llegare , que luego , y sin 
detencion lo remitan á la parte don
de fuere consignado , y el tie1~1po que 
precisamente se detuviere esté en par
te seca, sin ofensa de la humedad, 
prefiriendo su avío á otro qualquier 
género de carga , ó mercadería : y por
que puede llegar alguno con necesidad 
de reparo, los Presidente, y Jueces Ofi
ciales de la Casa de Contratacion de 
Sevilla envien con cada partida de Azo
gue las badanas de prevencion , como 
está resuelto. 

Ley 'Oiij. Precio et1 que se ha de dar 
el Azogue m Nt1e'Da EJpa1ia,y Nue
vo Reyno. 

D. Felipe 111 en Ventosilla. á 17 de Octubre de 
1617. D. Felipe 1111 en Madrid á 13 de Julio de 

16!27, Véase la nota al fin de este titulo. 

A 
, 

Los Mineros de la Nueva Espa
ña se les .cuente , y lleve por ca

Tom. II. 

da quintal de Azogue , puesto en la 
Ciudad de México , á razon de sesen
ta ducados¡ precio, que ahora se tie
ne por moderado , atento á ser muy 
grandes los fletes , mermas , riesgos, 
y otras costas que tiene, hasta poner
lo en la dicha Ciudad: y á los Mine
ros del Nuevo Reyno de Granada se 
les cúente , y lleve por cada quintal 
á ochenta ducados , sin los tres pesos 
de salario de los Alcaldes de Minas 
de las laxas , que es el precio en que 
viene á estar puesto en las dichas 
Minas. 

Ley 'Diilj. QJte el .A.2og11e .1e dé en Hort· 
duras al precio de N11eva Espaiia. 

D. Felipe IlI alHá u de Julio de 1616. D. Fc
Jipe IIII alll á , r ele Junio ele 16:22. En Sevilla á 
10 de Marzo de 1624. Kn Madrid á. 20 ele Junio 

de 1626. Alli á 7 de Mano de 1630. . 

EL Azogue, que se diere por los 
Oficiales de nuestra Real haden• 

da de la Provincia de Honduras á los 
Mineros de ella , para el beneficio de 
sus metales , es nuestra voluntad , que 
por ahora se les dé á sesenta ducados 
el quintal, que es el precio á como se 
les da á los de Nueva España. 

Ley :r. Que el .Az(Jgt1e, q11e se repmtie
re á los Mine,·os .rea la mitad dr: con
tado ,y la mitad al fi.,rdo. 

T
D. Felipe II en Aranjuez á 18 de Mayo de I s72. 

l!:n Madrid á :i6 de Marzo de 1 S77• 

ODO el Azogue, que por nues
tra cuenta se llevare á Nu!!va Es

paña , se recoja en nuestros almace
nes , y hecha lista de tódos los Mine
ros de aquella Gobcrnacion , y la Nue
va Galicia , se les d~ la mitad fiado, 
para que lo procedido de él se pue
da traer á estos Rcynos en la prime
ra Flota, donde se llevan: : y la otra 
mitad para la Flora segunda , con bue
nas fianzas, y scgmidad : y el que se 
repartiere en el Perú , se dé de la mis-
ma manera, mitad al contado, y la 

Cccc 2 
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9tra al fiado , con los plazos mas bre á nuesrr~ Regalía ,' se, recohocló , que 

ves , y que no excedan , ni se limi• resultaba daño, y perjuicio á los In..; 

ten á tiempo, que cesen.las labores de dios , y por otras razones de nuestro 
Real servicio se suspendió esta relas Minas. 
solucion , y dcxó libre el uso de la Sal, 

Ley rj. QJ1e se tenga mucho cuidado con como ámes estaba. Y porque .despues 

la cobranza del .Azogue. pareció , que babia Salinas , en que sin 
perjuicio de los Indios , y dificultad 

D. Felipe Ill en Aranda 2. 14de Agosto de 1610. en su administracion , se podia pro• 

seguir , y guardar el dicho Estanco

LOS Vireyes , y Presidentes Go
bernadores tengan mucho cui por la utilidad, y aumento lícito, que 

dado del repartimiento , y empiésti de él resultaria á nuestra Real hacien
da , y se puso en las que fuéron ádo de Azogues, y de que se cobre 

con la mayor puntualidad , que fue proposito para ello: mandamos que en 

re posible , lo que debieren los Mine estas., y en todas las que pareciere á 

ros , así por lo pasado , como por lo los Vireyes , y Presidentes que pue
den ser de utilidad , y no re!!Ultarcnque se fuere causando , de que nos 

darán cuenta muy particular por el graves inconvenientes á los Indios, se 

Consejo de Indias, con relacion de lo ponga, y guarde el dicho Estanco, 

que ordenaren , para que lo susodicho y que en las demas no se haga no

renga efocto. vedad. 

Ley xfj. Que se ewoien relaciones del Ley 0

l:iiij. QJ1e haya Estaneo de la p¡.. 

.Azogue, que se provee para las mi mienta enel Perú ,y Nueva España• 

nas ,y plata, que producen. 
D.Felipe IIII en Madrid á 27 de Mayo de 163 r. 

D. Felipe 11 en Aranjuez á 19 de Noviembre
de 1589. 

º
Rdenamos y mandamos, que en 

LOS Vireycs , y Presidentes Go el Perú, y Nueva España se ha

bernadores nos remitan rclacion ga Estanco de la Pimienta, y benefi

muy particular , sacada por años con cie , como miembro de hacienda , y 
tinuos , en todas las Flotas , y Ga renta nuestra , en fa forma que se ad

leones del Azogue , que se provee pa ministran, y benefician las <lemas ren

ra cada asiento de Minas, y su pro t~s, que tenemos en aquellas Provin

cedido : y asímismo de b Plata, que cias. 

comunmcnte se saca, y de la que per
tenece .í nm.:stros quintos Reales , to Ley xv. Que en las Indias haya Estar,-· 

do con mucha claridad por vias du co de Naypes , como .re ordena. 

plicadas. D. Felipe lI alll á 1 3 de Septiembre de t n2, En 
S. Lorenzo á 29 de Agosto de r 584, · 

Le)' :'L'ifj. Que haya estanco de la Sal, MA~damos que en todas las In

adonde pudiere ser de provecho , y dias se ponga Estanco de N ay
.rin grave dario dt los Indios. pes , como en estos Rcynos , y que 

las barajas se vendan cogidas envuel
D. Felipe JI( en Madrid á 3 r de Diciembre de 
1609. D. Felipe II ll en M:idricl á ::i8 de Marzo de tas en un papel, atadas con hilo, y 

163 z. D. C.trlus 11 y la Rey 11:1 Gobernadora, selladas cada una de por sí , con se

llo de nuestras armas, que ha de ser

HAbiéndose manda<lo poner Es
tanco en todas las Salinas de vir para solo este efecto , y estar en 

Indias , porque tocan , y pcrtcnecc.!n un arca, de que tengan las llaves nucs.. 
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tros Oficiales , . y en cada baraja ha.. 
ga su rubrica acostumbrada , y cono
cida uno de nuestros Oficiales , y con 
estas circunstancias, y no de otra for
ma se puedan vender , pena de que 
por la primera vez , incurra el ven
dedor en perdimiento de los N ay
pes , y los instrumentos con que se hi
cieren , y mas mil pesos de oro : y 
la segunfla vez sea la pena doblada: y 
la tercera en perdimiento de la mitad 
de sus bienes , y destierro perpetuo de 
las Indias, y aplicamos las penas pe.. 
cuniarias por tercias partes , á nuestra 
Cámara, Juez, y Denunciador, y es
ta prohibicion se entienda en los que 
se fabricaren en las Indias , y llevaren 
de estos Reynos. Y ordenamos , que 
los unos, y los otros precisamente se 
hayan de registrar, sellar, y rubricar, 
y pagar á nuestra Real hacienda la 
tercera parte del valor. Y prohibimos 
que se puedan vender , ó contratar 

·de otra forma , con las dichas penas: 
y nucst1·os Vireyes , y Gobernadores 
procuren hallar personas abonadas, que 
en cada Provincia,· ó parte de ella, 
donde mejor les pareciere, con fian
.zas bastantes , y pagando este dere
cho de la tercia parte , ó mas , como 
fuere . posible , á mayor bcns:ficio de 
nuestra Real hacienda , se encarguen 
del Estanco, y provision de N aypes,· 
y de vender , y distribuir, poniendo 
tasa en el precio , los quales así mismo 
se han de sellar , registrar , y rubri
car, y lo que se nos ha de pagar por 
la tcrda , ó mayor parte en que se hi
ciere el arrendamiento , ha de ser en
teramente , y libre de todas costas, 
cfccmando los asientos , y arrenda
mientos por el tiempo , que les pare
ciere , con que no excedan de dos 
años , y procurando , que se obliguen 
de gastar, y distribuir en cada uno 
la mayor cantidad de N aypes , que 
pudieren , romando de todo la razon 
nuestros Oficiales , de que se cnvia-

rá copia á nuestro Consejo de Indias, 
, con relacion de lo que se hubiere efec

tuado. 

Ley x'lj. Que .re ponga Estanco en la 
'Denta del Soliman. 

D. Felipe III en Madrid á 24 de Enero de 1616. 

º
Rdenamos que en las Indias ha

ya , y se entable el Estanco de el 
Soliman, de la forma, y suerte, que 
se .observa en estos Reynos de Cas... 
tilla. 

Ley xvij. Que no .re compre Cochinilla 
par cttmta del Rey. 
D. Felipe IIII allí á 17 de Junio de 1612. 

Nuestra voluntad es , que en la 
Nueva España no se compre Co

chinilla por cuenta de nuestra Real 
hacienda, y que se dexe , y permita 
vender á sus dueños libremente. 

Ley x'Vifj. Pflpel sellado. 

El mismo all( á 28 ele Diciembre de 1638. 

º
Rdcnamos y mandamos , que en 

todas , y qualesquicr partes de 
nuestras Indias Occidentales , Islas , y 
Tierra firme del Mar Océano , d cs
cubicrtas, y que se descubri.:ren, no 
se pueda hacer , ni escribir Escritura, 
ni instrumento público , ni otros Des
pachos ( que por menor se declaran en 
esta ley) si no fueren en papd sella
do, con uno de quatro sellos , c1uc 
para ello hemos mandado hacer , con 
la forma , diversidad , y c,1Iidadcs ex
presadas en ella ; y por esto no sea 
visto derogar las dcmas solemnida
des , gue de derecho se requieren , en 
los instrumentos, para su validacion: 
porque nuestra voluntad es añadir es
ti.:: nuevo requisito <ld sello por for
ma substancial , para que sin ella no 
puedan tener efecto , ni valor algu-· 
no , y desde ahora los irritamos y, 
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anulamos , para que en ningun tiem
po hagan fe , ni puedan presentarse, 
ni admitirse en juicio , ni fuera de él, 
ni dar ningun título , ni derecho á las 
partes. , ántcs por el mismo caso , y 
hecho pierdan el que pudieren tener, 
con el interes, cantidades , y sumas 
sobre que se hubieren otorgado, y fue
ra de esto incurran las partes , la pri
mera vez en docientos ducados de 
pena: la segunda en quinientos, apli
cados por cerdas partes , á nuestra Real 
Cámara , Juez , y Denunciador : y 
creciendo la rebeldía hasta la tercera, 
ademas de· las, dichas penas , y otras 
pecuniarias , se usará de las corpora• 
les , segun el arbitrio de quien tuvie
re el conocimiento de estas cansas : y 
los Jueces , Solicitadores , Defensores, 
Procuradores, y Escribanos , que las 
admitieren, presentaren, ó fabricaren, 
incurran en las dichas penas pecunia
rias, y de privacion perpetua de sus 
oficios , añadiendo á los Escribanos, 
las lJUe por derecho están impuestas 
á los falsarios : y tengan obligaci~n 
unos , y otros , so las dichas penas, 
de dar cuenta á las Jmticias ' que de 
estas causas han de conocer de qua
lcsquiér instrumentos , ó despachos, 
que sin esta solemnidad llegaren á sus 
manos , ó á su noticia , hechos , y 
otorgados desde primero de Enero de 
el año de mil y seiscientos y quarcn
ta en adelante, que es desde quan
do mandamos , que en los nuestros 
Rey nos, y Provincias de las Indias se 
use el Papel sellado ; y en este delito 
no ha de ser necesario Denunciador 
para proceder de oficio. Y porque es 
de calidad, que se puede cometer en 
secreto, para imposibilitar la proban
za, declaramos que se ha de tener por 
legítima la de tres testigos singulares, 
segun está dispuesto por nuestras fo~ 
yes Reales en la avcriguacion de los 
s )bornos. Y es nuestra voluntad , que 
si alguno falseare los dichos sellos, abrién-

dolos , ó imprimiéndolos , · contra lo 
dispuesto por Nos, incurra por_ el mis
mo hecho en todas las penas impues
tas á los falsarios de moneda ; y así
mismo en las impuestas á los,que la 
introducen falsa de vellon en estos nues~ 
tros Reynos , conforme ~ la. Pragmá
tica del año de ·mu seiscientos y vein
te y ocho, y con la calidad de la pro
banza referida. Y es nuestra voluntad, 
que comprehenda á todo género de 
personas , de qualesquier estado, ca-. 
lidad , ó dignidad que sean , y que 
en la forma de los sellos , y execucion 
de ellos en los instrumentos , y demas 
despachos se observe , y guarde lo si
guiente. 

Que haya quatro sellos diferenres, 
primero , segundo , tercero , y quarto. 

Que en los pliegos así sellados se 
escriban los Contratos , Instrumentos, 
Autos , Escrituras , Provisiones , y de
mas recaudos , que se hicieren , y otar.. 
garen en nuestros Reynos, y Provin- · 
das de las Indias , segun la calidad de 
cada género. 

En el Sello primero se han de es
cribir todos los ~espachos de gracia, 
y mercedes , que se hicieren en las Pro
vincias de las Indias por nuestros Vi
reyes , Presidentes , Audiencias , Tri
bunales de Cuentas , Gobernadores, 
y Capitanes Generales , Corregidores, 
y otros qualesquicr Ministros de· Jus
ticia , Guerra , y Hacienda , y que si 
los tales Despachos tuvieren mas que 
un pliego , todas las otras hojas se es
criban en papel del Sello tercero. 

El Sello segundo ha de ser para 
el primer pliego de todos los instru
mentos de Escrituras , Testamentos, 
y Contratos , de qualquicr género, y 
forma que sean , y (JUe se hubieren ~e 
otorgar legítimamente ante Escriba
nos , y las <lemas hojas en los proto
colos , y registros han de ser selladas 
con el Sello tercero. 

El Sello tercero ha de servir para 
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todo lo judicial , y que se actuare , y 
fuere de Justicia ante nuestros Vire
yes , Chancillerías , Audiencias , Tri
bunales , y los demas Jueces , y Jus
ticias de las · Indias , y lo compu_lsado 
que se diere , de qualquier cosa que 
sea , no ha de llevar mas que el pri.. 
mer pliego sellado con el Sello . segun• 
do, y lo demas en papel comun. 

En el Sello quarto se han de es
cribir todos los Despachos de Oficio, 
y de Pobres de solemnidad , y de los 
Indios, públicos , ó particulares ( si es .. 
tos lo reduxeren á papel) , y aun en 
tal caso , si faltaren los Sellos en que 
sea sellado , . no sea causa de nulidad, 
por quanto nuestra intcncion , y vo
luntad siempre ha sido, y es , aliviar
los de qualquier carga, y gravámen. 

Y asímismo es nuestra voluntad, 
que los Instrumentos , ó Despachos, 
que contra lo contenido en esta nues
tra ley se otorgaren , no hagan fc;: , ni 
se puedan presentar en Juicio, ni fue
ra de él , ni dar dtulo á las partes, 
porque desde luego los anulamos , é 
irritamos , so las penas , y prohibicio
nes ántes de esto referidas. 

Y porque con la variedad , y mu
danza de las señales , y caractércs de 
los Sellos se asegura mas su legalidad: 
Mandamos que los pliegos sellados con 
los dichos Sellos , no puedan .valer, 
ni correr en las Indias por mas tiem
po que dos años , y que para los dos 
siguientes se impriman otros en la for
ma que pareciere mas conveniente. Y 
asímismo que ningunas personas , de 
quall¡uier estado, y calidad que sean, 
puedan imprimir , ni fabricar Papel se
llado , si no fueren las que tuvieren 
licencia nuestra para ello , ni vender
lo sin la de los Comisarios, que en 
cada Audiencia fuéremos servido de 
nombrar para todo lo tocante .í. esta 
materia , por cuyo cargo , y disposi
cion ha de correr la venta, y distri
bucion del dicho Papel ; y las persa-
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nas que lo vendieren , sellaren, ó fa... 
b1icaren contra lo aquí referido, in
curran en las penas que así van de
claradas. 

Y porque las costas del Papel , y 
su fábrica , conduccion , administra
don , y salarios de Minisrros , serán 
tantos , como se dexa entender, por 
la gran · distancia de Ciudades , Villas, 
y Lugares, y número que hay en nues
tras Indias , donde se ha de remitir, 
y personas , que en uno, y otro han 
de intervenir, y es justo se cargue á 
los que consiguen la utilidad de este 
beneficio con la considcracion de al
gun intcres, y provecho , que de ello 
se puede seguir á nuestra Real ha
cienda , siendo , como es , derecho de 
nuestra Regalía poner precio , y ta
sas á todas las cosas vendibles : He
mos acordado poner ( como por la pre
sente ponemos) precio lixo á cada uno 
de los dichos pliegos sellados, para que 
se vendan en la forma siguiente: 

El Sello primero, que va en plie
go entero, veinte y quatro reales. 

El Sello segundo , que va asímis
mo en pliego entero, seis reales. 

El Sello tercero , que va en medio 
pliego , un real. 

El Sello quarto , que tambicn va en 
medio pliego , un quartillo. 

Y r.orque en matcl'ia tan Í1til al 
bien publico conviene 1a brevedad en 
la exccucion: Ordenamos y manda
mos , 'llle se exccutc en las Indias 
el uso de los dichos Sellos perpetua· 
mente , y se renueven cada dos años, 
y acaben al fin de ellos. 

Qpc en cada distrito de fas Au
dicncias de las Indias , donde se han 
dt: nombrar Comisarios , haya un Te
sorero de toda sati!>faccion , del c1ual 
haya de tomar fianzas legas, llanas, 
y abonad.1s el Comisario , para que 
en su poder entre el Papel sellado, 
qm: se remitiere de estos Rcynos , y 
asímismo todo lo c1uc de él proccdic-

http:abonad.1s
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re ' con candad '; qtie lo que resulta• 
re de este medio haya de entrar , ·y 
entre en poder de los Oficiales de nues
tra Real hacienda del distrito del di
cho . Cofuisai:io , de seis en seis me
ses, advirtiendo, que esto se ha de 
hacer de forma, y á tiempo , que pue
da enviarse á estos Reynos con los Ga· 
leones , y· Floras de cada año. Y por.. 
que en esto ha de haber la buena cuen
ta, y razon, que conviene, manda
mos al dicho nuestro Comisario , que 
cada año tome cuentas al Tesorero que 
fuere de su Partido , poniendo en ello 
el cuidado , y diligencia , que mate
ria tan importante requiere. Y porque 
en muchas partes de las dichas nues
tras Indias no hay moneda que se 
pueda ajustar á la paga , y satisfaccion 
de los Sellos tercero , y quarto , res
pecto de ser tan baxo su valor , que
remos , y es nuestra voluntad se co
bre de la misma forma , y manera que 
se hace lo procedido de la .Bula de la 
Santa Cruzada. 

Y atendiendo á lo mucho que nos 
sirven los Soldados , que residen en las 
l>rovincias de Chile , é Islas Filipinas, 
y á su necesidad , y pobreza, hemos 
tenido por bien de relevarlos en quan
to se pueda. Y así mandamos , que en 
todo lo que les tocare en a<.1ucllas Pro
vincias, é Islas , siendo Soldados or
dinarios , y que estén en Presidios , o 
en el Exército , puedan usar , y des
pachen en papel del Sello quarto, que 
está aplicado para las cosas de Oficio. 

Y porque los Despachos de Ofi
cio , que se hacen , y proveen en to
das nuestras Chancillerías, Audiencias, 
y Tribunales, y otros qualcsquicr Juz
gados son muchos , y todos se orde
nan á la buena administracion de jus
ticia , y á la utilidad de la Rcptíbli
ca, y si se hubiese de usar en ellos 
de los dichos pliegos mayores, que el 
dicho Sello quarto , en el corto cau
dal , que tienen para gastos de jus-

ticia , les faltada ·. lo ·neéésario:para .pa~ 
gar los derec:hos , y coilvinic;ndo , qu~· 
en semejantes Despachos no falte ,es-· 
ta solei:nnidad , . tan importante , par¿ 
su legalidad : Es nuestra voluntad se: 
hagan todos los tales Despachos en el 
dicho Sello quarco de O.fido. . · 

Respecto de que por accidentes, 
que suelen suceder , se yerran algu•. 
nos de los Despacho~ , que se dan por 
nuestros Vireyes , Chancillerías , Au-· 
diencias, Tribunales, Justicias, y de
mas Juzgados de las dichas nuestras 
Indias , y seria de mucha molestia á. 
las partes obligarles dos , ó mas veces 
á pagar los derechos del Sello : Hemos 
resuelto , que los Escribanos de Go
bernacion de nuestros Vireyes , ó Go
bernadores , y los Escribanos de Cá.. 
mara, Públicos, y del Número, y los 
demas nuestros Escribanos , y otros, 
qualesquier Oficiales de papeles de las. 
dichas Chancillerías, Audiencias , Tri
bunales , Juzgados, Casas Reales, y 
otros , si se erraren algunos Despa• 
chos en sus Oficios en pliegos sella.. 
dos , de los tres Sellos , primero, se
gundo , y tercero, los lleven , ó en
vien á los Receptores , ó personas, que 
en cada Ciudad, Villa, ó Lugar , es
tuvieren nombrados para el reparti
miento, y distribucion de ellos, can
celados , borrados, firmados , ó signa
dos, y el dicho Receptor , ó persona 
los reciba , y en su lugar dé otros de 
la misma calidad, cobrando de cada 
pliego, que se diere en su lugar, :í 
razon de medio real , y no mas , que 
es la costa , que se supone podrá te
ner de papel , imprcsion, conduccion, 
y otros gastos : y el dicho Receptor 
se descargad en la cuenta que hubic~ 
re de dar, con los que volviere de 
este género , cancelados , borrados, 
firmados , ó signados, segun va resuel
to ; y si algunos Despachos fueren de 
materias secretas , bastará que se lle
ve el Sello , y la inscripdon de los ta• 
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les pliegof ,. firm:t.~P~ d~ las pe~~on~: . Y. los Ministros <;on .qµien se tuvieren
á quien tocare.· ~, : , <- . ;· , · ': . estas córrespondencias podrán hacer lo

. Asímismo ordenamos , y manda- mismó. 
·ipos_; que: tod~s-~as~-~e!kiones_, y.~~ :. · . Y ~.a.n~amos , que debaxo de un
mor1ales , que se d1eren á nuestros V1- Sello no se pueda escribir 1~as que un
reyes , Audiencias , Tri~unales., Ju~ solo instrumento de una contextura,
gados ;- Goberna~ores, = ·~?rreg1dor.es, con. deda:racion ' .que esto no se eri
y otras qualesquier-. Just1c1as , hayan tienda ·en los pro~ocolos , y registros
de ser escritos en papel del Sello·tcr que quedan en poder de los Escribanos
cero , y no siendo. así ;.. 1?'º se ~an de ante· quien pasaren, y despacharen,
poder decretar , ru remmr , m hacer que se han de formar enteramente en
reladon e'i1 ninguno de los dichos Tri;_ pliegos del Sello tercero , porque en
bunales ~ y Justicias , so las penas con ellos se han de escribir consecutivos
tenidas en esta ley. Y declaramos que todos los Despachos, Instrumentos,
los Autos , y Decretos , que en· s~ vir y Escrituras , ele que debe quedar re
tud·. se dieren , se puedan escribir en gistro , aunque sean de diferentes ma
las· mismas Peticiones, y Memoriales: tcri_?s , y personas , sin dexar blanco
y asímismo las notificaciones de los ninguno , porque así conviene para
dichos Autos, ó Decretos, y todas las mayor legalidad de los registros , y
declaraciones , y otras qualesquier di• protocolos.
ligencias' que se mandaren hacer con•
secutivamente en el mismo papel don- Qpe no se ponga~ E.ttancos de merca

. de estuviere el Auto , ó Mandamicn derít1s .rin licencia del Rey ,y los Con
tó de Jue6~, y si no cupieren todas en sulados avisen, .ri se hiciere novedad,

·medio pliego, se prosigan en otro, ó ley 62. tít. 6. lih. 9·
mas , los que fueren menester del di En q11a11to al precio en que se Izan de
cho Sello tercero. dar los .,.-:,,'zog11es m Potosí , y en los

En las Cartas acordadas , que se detnas Asientos de Minas del Perú,
·despacharen por nuestros Vireyes, .re 'Vea la ley 3. tít. 1 5. lih. 6.
Chancillerías , Audiencias, Tribunales,
Juzgados, y demas Justicias , firma NOTA.das de los Presidentes , Oidores , y
Ministros de ellas se usará del Papel del POR Cédula de 7 de Septiembre
Sello quarto : y en las demas Cartas de I 679 está ordenado , que en
de correspon_dencias , que las di~~as la Nu~ va España se dén los Azogues
Audiencias , Tribunales , y Just1c1as á los Mineros al precio de sesenta d u
tuvieren por medio de sus Escribanos cados quintal , y la distribucion cor
de Gobcrnacion , Cámara, y otros , ó ra por los Vireyes , sin embargo de
de los Oidores , que por comisiones las Cédulas de 1 2 de Agosto del año
particulares escribieren , se podrá usar de 1675, y 18 de Junio de 1678,
del Papel comun , ó del quarto Sello, que daban diforcntc forma , fas qua
que está aplicado para los Despachos les quedan revocadas, y anuladas.
de Oficio, como mejor les pareciere, 

Tom, JI. Dd<ld 



Libro ·VIII. Título XXIIII. 

TÍTULO. VEINTE•' ·y QUATRO.. , 

DE LOS NOVENOS, T VACANTES 'DE: OBISP.A.DOS.
! ""' ,' --~ . , 

l 

Ley j. Que ¡e erec11te lo ordenado en i~ fi. Q11e los. Oficiales R~~ies. cohren 
la cobranza iie los dos no'Denos, en las 'Vacantes /e Obispados ,,g,uardm 
tren m las Caras , y .re paguen por lo proveid(J , y: se remitan ápoder del 
libranzas. Tesorero del Conujo. 

El Emperador D, Cárlos en Madrid á 3 de Sep Bl mismo Ordenanu 38. de I S79, D. Felipe
tiembre de r S39, D. Felipe lI a111 á 21 de Ju 1111 á 23 de Junio de 1627, En Madrid á 3 de 
nio de 1s62. Yá r7 de Julio de 1,72, Y en Ja ·· Diciembre de 163 1.

Ordenanza 34. de I s69. 

EStá ordenado por la ley !24, y si MAndamos á los Oficiales de nues
guientes, tít. 1 6. lib. 1. que nues tra Real hac:ienda , que todos 

tros Oficiales cobren , y tengan cuen los maravedís , que hubiere en su po

ta , y razon de los novenos , que á der , procedidos de vacantes de Ar

Nos pertenecen por las erecciones de zobispados , y Obispados de las . In

las Iglesias en la division , y aplica dias , · pertenecienres á los Prelados, 

don de los diezmos. Y porque con desde el dia de. la vacante, hasta el 

viene que se cxccute con mucha pun que su Santidad hubiere dado el nat 

tualidad todo lo que allí está preve á sus sucesores, como se ordena por 

nido, mandamos que los dichos Ofi la ley 37. tít. 7. lib. 1. los remi. 

ciales se hagan cargo en sus libros, tan en la primera ocasion á estos Rey
poniendo particularmente lo que mon nos á poder del Tesorero de nuestro 

tan , y de que proceden , formando Consejo de Indias por cuenta aparte, 

cuenta particular de lo que importaren sin juntarlos con la <lemas hacienda 

cada año , y lo introduzgan en nues nuestra , así los que hubieren cobra

tra~ Caxas Reales, aunque hayamos do por el tiempo pasado , como los 
hecho , ó hagamos mct'ccd , y con que dcspucs cobraren , para que el Te

cesion de ellos para fübricas de Igle sorero cumpla, y pague los marave

sias , Hospitales, limosnas, y obras dís , y limosnas, l]lle Nos hubiére

pias, por quanto es nuestra voluntad, mos hecho de ellos á Conventos, Co

l]UC dcspucs de introducidos en nues munidades , y personas paniculares,, 

tras Caxas, y habiéndolos de haber y así lo harán, y cumplirán, con prc

algunas Iglesias , limosnas , u obras cision , y puntualidad , sin excusa , ni 

pias , á que los hubiéremos aplicado, dificultad, ni aguardar otra órdcn nues

los dichos nuestros Oficiales 11agan Ii. tra , entre tanto que no la diéremos 

branza , y paga de ellos , conforme contraria , ó diferente, y avisen siem

á la conccsion , y tiempo contenido pre al Consejo d·~ qualquier cantidad 

en la merced , y no de otra forma, que remitieren , para que s~ haga car-

PL'na de nuestra merced , y cincuen- go al Tesorero. · 

ta mil maravedís para nue:.tr;1 C.ímara. 
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TÍTULO , VEINTE Y CINCO. 

DB. ~AS ALMONEDAS. 

Ley j. Qpc Ja.r 'Dentas de cosas perle.. 
, necitntes á· la Real hacienda .u ha
. gan co'!forme á esta ley. 
. 
La Princesa Gobernadora á 2 J de. Septiembre de 
. . 1556. D, Felipe 11 Ordenanu de 1572. 

º
Rdenamos y mandamos , : que to

. das las cosas , que -se hubieren 
de vender de nuestra Real hacienda, 
y no estuviere ordenado que se re
mitan en especie á estos Reynos , se 
rematen , y vendan comunicando pri
mero la venta de ellas al Presidente, 
y Oidores , si hubiere Audiencia en 
la Ciudad , con asistencia de. nuestros 
Oficiales , para que todos juntamen
te acuerden las que se han de ven
der , y en que precio , y csrc será el 
mas subido , que se pudiere ballar. Y 
porque puede sucedel' , que al tiem.:. 
po de la tasacion valiesen al precio de 
la tasa , y por no poderse vender lue• 
go incontinenti vengan en diminu• 
don , ó corrupcion , nuestrns Oficia
les pongan todo cuidado , y trabajen 
en hacer las ventas por los. mejores 
precios que pudieren, con parecer de 
la Audiencia, y tengan cuenta·, y ra.. 
zon de las cosas , y precios en parti
cular , para que quando les fuere pe
dida , la puedan dar con el parecer 
de la Audiencia , y Oficiales , asen
tándolo por escrito, y firmando de sus 
nombres en el libro de Acuerdos , pa
ra que conste de todo. 

Ley ij. Que m almonedas de hacienda 
Real asistafJ /oJ Ojiciales con 1111 Oi
dor , y et Fiscal, ú con la ]11Jtic:ia 
mayor. 

Tom. II. 

El Emperador D. Cárlos , y el Príncipe Gober
nador en Mon'Zon á I z de Agosto de I S'S'2, D. 
Felipe 11 en Madrid á 3 de Octubre de , s62. 
Ordenanza 30. de I S79• Y á s de Man:o de r s6;. 

D. Felipe llhlli a 7 de Junio de 1606 • 
, -

A Las almonedas , qu~ se hubieren 
de· hacer de los tributos , y ha

cienda nuestra ( aunque sc:a procedi
da de presas de guerra ) asisran pcr
sonalmente todos nuestros Ofici::ifos, 
como está ordenado , y un· Oidor , y 
nuestro Fiscal, donde hubiere Audien
cia , , y si no la hubiere , el Gober
nador , ó Justicia mayor de la Ciu
dad , Villa , ó Lugar donde los tri
butos , y otras cosas se vendieren , y 
precisamente se haga en la plaza pú
blica , ante Escribano , y cJ Conta
dor, con un libro , en que asienten 
por su órden , con dia , mes, y año, 
los remates , en que personas, y can
tidad , declarando lo C.JUC se remata, y 
·firmen la partida el Oidor, y Fiscal, 
ó Justicia, y todos nuestros Oficiales 
ántes que de allí se vayan , y de otra 
forma sean nulos ; y de este libro se 
saque , y haga cargo á dinero al Te
sorero , comprobando con él partida 
por partida: y en las cuentas , lJUC se 
rcmitic en á nuestro Consejo , ó Td
bunal de ellas, segun lo dispuesto, 
se haga mencion en el cargo de que 
se comprobó con el libro de almone
das, y las personas , que de nuestras 
Justicias , y Oficiales se hallaren pre
sentes á las . almonedas : y este libro 
de remates se guarde con gran cui<la
do en nucstrns ArL·as Reales , como 
los <lemas , que son obligados á tener~ 

Le)' i!j. Que los remates de hacienda 
Real se hag,w co11si11timdo la maJ'Or 
JMrli:,J' d FiJct1I asi.rta precisamente. 

Ddcld 2 



Libro VIII.· Título XXV. 
D, Felipe II Ordenanza de Audiencias de I s63. 

564, 572,y $96• En Toledo á :i¡ de Mayo 
de 1596. 

PRecisamente ha de consentir en los 
remates· la mayor parte de los 

que estuvieren diputados, aunque el 
Oidor sea de diferente parecer , y el 
Fiscal se ha de hallar presente , con 
tal precision , que de otra forma- no se 
pueda vender ninguna cosa. 

Ly iiij. Q.Jle en laS' almonedas a.ri.stan 
lo.r Oficiales propietarios. 

El mismo en Córdoba á I de Marzo de 1 ,70. 

. Andamos que á las almonedas 
de nuestra Real hacienda, tri

butos , y otras cosas , se hallen pre
sentes personalmente nuestros Oficia
les propietarios, porque así conviene á 
la buena administracion de nuestro 
Patrimonio Real. 

M

Ley 'V. Que los Oficia!e.r Reales, y E.r
crihanos llr:ven á la.1 almomdas los¡¡. 
hros , y no pliego.1 st1eltos. 

El Emperador D. Cárlos-, y el Prlncipe Gober
nador en Monzon de Aragon á 29 de Julio 

de tSP• 

º
Rdcnamos que nuestros Oficiales, 

y los Escribanos de Registros 
no lleven á las almonedas pliegos suel
tos , donde asienten las ventas , y re
mates, y que lleven los libros don
de han de poner los asientos, y han 
de firmar , y señalar , y no en pliegos 
sueltos. 

Ley 'l!i· QJle las 'Vet1tas , y remates sean 
de contado , con la declarnciot1 de la 
ley 17. tÍJ. !lo. de ute libro. 

D. Felipe 11 Ordenanza de Audiencias de 1 ~63. 
En Madrid ,i w de Junio de 1 ~67. En Guada
lupe á 6 de Febrero, y en Córduba :i. 1 de Marzo 

de I S7º.• 

Porque somos informado , que una 
dé las causas mas principales de 

andar el dinero fuera de nuestras Arcas 

Reales , es fiarse en las almonedas los 
tributos de, Indios de ril,lestra Real Co
rona , y otras cosas que nos pertene.. 
cen : M~ndamos que el precio en que 
se vendieren , se pague luego de con
tado , con la dcclaracion , y tempe.. 
ramemo referido en la ·Jey 1 7. tÍt. 
.20. de este libro, y se guarde en un 
cofre de tres llaves , de que cada Ofi
cial tenga la suya diferente , cerrado, 
donde estuvieren nuestras- Arcas Rea.:. 
les ; y el Sábado de cada semana se re
conozca, y pase al Arca principal, ha-
. ciendo cargo de lo que montare á nues
tro Tesorero. 

Ley 'Dij, Q!'e no se despachen rec11di.. 
miento.r , si 110 corutare de la .ratis"'.' 

faccion,y paga,y /osfirmen los Qfi
ci4/e.t .Rea/e.r. 

El Emperador D. Cárlos , y el Prfncipe Gober
nador en Monzon á 11 de Agosto de 1 §Sll, D. Fe• 

Jipe lU en Valladolid á :is de Enero de 1605. 

DE lo que se vendiere en almo
nedas , procedido de tributos 

Reales, y todo lo demas de nuestra 
hacienda, siendo de contado , nues
tros Oficiales Reales no dén recudi
mientos , ni recaudos á las partes en 
quien se remataren , para que se les 
entreguen , hasta tanto que hayan sa
tisfocho , y pagado á nuestra Real Ca
xa el precio de la venta , y estos re
cudimientos vayan firmados de todos 
nuestros Oficiales, para que tengan no
ticia de ellos , y de las fianzas , y se 
satisfagan de la seguridad de las pa
gas ; y los que de otra forma se die• 
ren no sean aceptados , ni cumplidos, 
en todo, ni en parte. 

Ley 'Diij. Que lo.r Oficiales Reales no p11e
dan hacer postttra , ni compren tn al
moneda de la Real hacienda. 

D. Felipe II Ordenanza 43. de 1 ,79. 

Ningun Oficial Real, por sí mis
mo , ni por intcrposicion de otras 
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personas , pueda directa , ni indirec pena de perdimiento de su oficio , y 
tamente poner,, comprar, ni sacar nin• cien mil maravedís , que aplicamos á 
guna cosa de las que se vendieren en nuestra Cámara. 
almoneda de nuestra Real hacienda, 

TÍTULO VEINTE Y SEIS. 

DE LOS SALARIOS, ATUDAS DE COSTA, 
entretenimientos , y quitaciones. 

Ley j. Que los .ralario.r se pag11en por 
los tercio.r. del año. 

El mismo Ordenanza de t >72. 

º
Rdenamos y mandamos . , que 

nuestros Oficiales paguen á to
dos los Ministros , y personas , que 
tuvieren salarios , gages , quitaciones, 
ayudas de costa, por facultad , y asig
nacion nuestra , y tambien á sí mis
mos , segun y en la forma que les 
estuviere librado , y librare por Nos, 
por los tercios del año, y no ántes, 
pena de que si faltaren á esta órden, 
y mandato nuestro , no se les recibirá 
en cuenta. 

Ley fj. Que los salarios de los queftte
ren proveidos para las Indias , se 
pagtten desde el dia que .re embar
caren. 

ElmismoenS,Loren-zo 416de Juniode 1593. 

DEclaramos y mandamos , que á 
las personas proveidas en oficios 

para las Indias , sel es hagan buenos, 
y paguen sus salarios desde el dia que 
se hubieren hecho , ó hicieren á la ve
la en Armada, Flota, ó Navíos, lle
vando el viagc derecho á servir sus 
oficios , y cntónccs se les pague, con
forme al término que por sus Títulos 
les fuere señalado para ir á servirlos, 
con que no pase dia ninguno dd di
cho término ; y si pasare , no se }i;:s 
pague salario de lo <}UC así excediere, 
sin especial Cédula, y libranza nuestra. 

Ley iij. QJ1e no se pague salario fll Mi
nistro que no .rir-viere , y 9.11ando .re 
podrá dispensar. 

El mismo en la lnstruccion de Vireyesde 1595. 

A ' Los que tuvieren salarios, ó en-
tretenimientos ordinarios , man

damos que no se les paguen, si no 
residieren, y sirvieren sus oficios , aun
que tengan licencia de los Vircycs, 
Audiencias , ú otros qualesquicr Mi
nistros. Y permitimos que con justa 
causa puedan los Vircyes , y Presi
dentes Gobernadores dar licencia pa
ra dos meses de ausencia en cada un 
año; y si por mas tiempo la die1·en, 
es nuestra voluntad, que no se pague 
el salario de lo que excediere de los 
dos meses. 

Ley iiij. Que á !os Ministros eefermos, 
ó atuente.r por ju.ria cawa .re Jupa
gum Jos .ra/a,.jo.r , como si sirvieran. 

El Emper ,Jor D. Cárlos y 111 Emperatriz Gober-
nadora :1 1 de Diciembre de 1 ;s 7. 

MAndamos que durante Ja enfer
medad , y ausencia precisa por 

justa causa , de qualquier Ministro , go
ce de su salario, y se le pague como 
lo debía gozar , y se le babia de pagar 
no estando enfermo , ni ausente. 

LCJ1 v. Que los Ministros no reciba11 t1i11-

g1111a co.raJi,ida de la Real hndmda, 
tú salario anticipado. 

http:ra/a,.jo


Libro.VIII. Título XXVI. 
Ley 'Dif¡. Que no .re. dé salario de laAeal

D.Felipe II en Madrid á 26 de Mayo de • S73• D. 

Felipe Jll alll á 28 de Mano de 1620. Véase la. · hacienda á los Escribanos q11e hicienn 
ley 2. tít. 27, de este libro, y las queaU1secitan. 

.A.11tos en m"ter;as de cilentas. 

Ninguno de nuestros Vireyes , Pre El mismo alli , cap. f. ' 

sidentes , Oidores , ni otros qua

Porque nuestros Oficiales están obli
lesquier Ministros pidan , ni re.ciban 

gados á dar las cuentas ordena
de nuestra Real hacienda ninguna can

das , y se ofrecen algunas partidas,
tidad fiada , ni .i cuenta de su sala

en que es necesario interv·,·nir Autos
rio , hasta que haya corrido, ni nues

judiciales , los quales han de.pasaran
tros Oficiales se lo paguen ; y quere,

mos , que con ninguna causa , ni pre te los Escribanos de Cámara, Públi· 

cos , y del- N tímero , y conforme á sus
texto que ocurra, aunque sea de nues

Títulos , no pueden llevar derechos de
tro servicio , puedan dispensar en es

lo que tocare á nuestro servido, y Fis
to , porque lo han de cxccutar invio

co Real , y los pueden percibir de las
lablemente , con apercibimiento , que 

partes , conforme á los Aranceles : Or
se cobrará de los bienes de los unos, 

y de los otros , y proveeremos lo que '"1e na111os y mandamos, que á ningun 

nuestra voluntad fuere. Escribano , que hiciere Autos en ma

teria de cuentas , se asigne , ni pague 

Ley 'Dj. Qm no se sitzú: salario sin /icen.. salario ; y si alguno st: hubiere dado, 

se haga , que luego lo restituya á nues
cia del Rey. 

tra Caxa Real.
El mismo en el Bosque de Segovia á 23 de Sep-

tiembre de 1565. 

EN ninguna de nuestras Caxas Rea Ley 'Viiij. Que no .re pagne salario de la 

les se sitúe, ni pague salario sin hacienda Real á los Letrados, Pr(J• 

licencia , y Cédula nuestra. curadores , Alguaciles, Porteros , ,zi 
Escribimtcs de Oficiales Reales, t1i 

Ley 'Vij. Que 110 se pague salario de la á los Prorog,ado.r. 

hacienda Real á l()s Tenientes de Ofi D. Felipe II en el Bosque deSegovia á ::a3 deSep· 

tiembre de 1;6s, En Lisboa á 17 de Febrero, y
ciales Reales. 18de Junio de q8::i,Yenel cap.:i.de Ja di

cha. Cédula del Bosque de Segovia. D. Felipe 
El mismo allí, cap, 8, IJJ en Madrid á 16 de Enero de 1619. · 

LOS Oficiales Reales, ni sus Te

º
Rdenamos y man damos , que no 

nientes no puedan nombrar Le
se sitÍ1c, ni pague salado de nues

tra Real hacienda á los Tenientes de trado , y Procurador para defender 

los pleytos de nuestra hacienda , con
Oficiales Reales , que residen en otras 

Ciudades , y l)ucblos particulares de salario; y quando se ofrezca, nom

las Indias; y que en estas ocupacio bren personas convenientes, á los qua

·nes se nombren algunos vecinos hon les paguen por el tiempo de la ocu

rados, y de confianza que se encar pacion lo que fuere justo , y razona

guen de la cobranza de nuestra ha ble por su trabajo, scgt.1n lo tasare la 

Justicia , ó nuestros Olicialcs , si ante
cienda , y acudan con ella á los Ofi

ciales principales dd distrito ; y si al ellos pasaren los Autos ; y no cricn, ni 

gun salario se hubiere pagado , ó pa tengan Alguaciles , ni Porteros para 

gare , contra esta prohibicion, no se sus Audiencias: y los Tenientes que 

reciba, ni ¡)ase en cuenta. pusieren en los Lugares de su distri

to , no puedan tener Oficial que escri

ba , con salario de nuestra Real ha-



-·ue los! Salarios• 
.fienda : y ;¡stm1smo los : .dichos Ofi si les- constate , que · e'n la Provincia 

ciales Reales · no· ·paguen salario á los de Santa Marta, y Rio de la Hai.:ha 

que hubieren · ;preveido nuestros Vi no hay· hacienda nuestra de que pa

reyes en oficios: :por mas tiempo del gar al Gobernador -de aquella Provin

q~e conforme íq las leyes, y ordenan cia el salario que le está señalado , le 

zas )os pueden servir , no-obstante la paguen de qualquier hacienda nues

prorogacion1i .tolerancia, o disimula tra , precediendo Certificadon de los 

~on , tácita,· -ó expresa , .guard~ndo lo Oficiales Reales de Santa Marta. 

o'roenado por las leyes 2 5. m. 18. 
libro ~. y 6 r.• título !l. libro 3. y á los Ley xij. Q11e no habiendo de que pa

que contravinieren no se les pase en . gar sus Salarios ,í tos Oficiales de 

cuenta lo que pagaren, si no hubiere Sa11ta Marta, se /o.r pagum los del 

órdcn particular nuestra, que lo per.. Rio de la Hacha. 

mita. ~· Felipe III en S. Lorenzo á 4 de Julio de 1602. 

1,,ey x. Q11e á los herederos , y s11ceso SI en la Provincia de Santa M:1rta 

res de Oidores , .A.lea/des ,y Fisca no hubiere hacienda nuestra , y 
les dif11ntós se les pague el· salario constare por certificacion de los Ofi

por el tiempo qm Jiuhierm vivido los ciales Reales , mandamos á los de el 
Ministros , y no el año , ni parte Rio de la Hacha , que de qualquie

de H. ra nucstrn que fuere á su cargo , y hu
biere en la Real Caxa , les paguen sus 

D. Felipe II en Madrid á 16 de Mayo de I S73• Salados. 

SI muriere algun Oidor, Alcalde, 
ó Fiscal de nuestras Audiencias Ley :riij. Que lo q11e fa!ttlre para Sa

de las Indias , es nuestra voluntad y larios, y Sueldos de la lsl,i Espa

mandamos , que los Vircycs , Presi iiola se pague en la CaJ:a de P ª" 
dentes, y Oidores no se introduzgan mimá. 
á librar , ni pagar á sus herederos el El mismo en Lcrma á 23 de Junio de 1608. D.

Felipe llll á 24 de Octubre ele 164:1. 

P
salario de todo el año , ni parte de 

orque de lo procedido de nuesél, y solamente hagan bueno el que 
hubiere causado por el tiempo de su tras rentas Reales en la Jsla Es

vida ; y porque es materia de gracia, pañola n? se alcanzan á pagar los gas

remitan la prc,tension áNos, y al Con tos precisos para Salarios , y Sueldos 

sejo de Indias, para que se provea lo de Mir istros , y Militares , y por lo 
antiguo estaba proveido, que nuc.'ltrosque fuéremos servid? : y en quanto á

1

las mercedes proporcionadas a sus mJ Oficiales de la Ciudad de México de 

ritos , y hacienda , con que se hallari.:n qualcsquier maravedís de OUL'Stra ha

sus mugcrcs viudas , guarden lo man cienda, pagasen á los de la dicha Is

dado por la ley 9 5. tít. 16. lib. !2. la lo que por su ccrtificacion consta
se haber faltado en cada un aiio: .Man

Ley :i·j. Q!'e 110 habiendo en Santa J.1.ar- damos que esta consignacion pase á 
ta ;)(ira pagar et Mlario del Gober la R.i.:é1l Caxa de Panam.í, y de ella 

nador, se le pague w Cartagerltl, se pague lo c¡ul! montan cada año los 
Salarios del Jlrcsidcnti.:, y Oidores,

D. Felipe ll en S. Lorenzo á :u de Julio de I 59>· Fi~~aks, Oficiales RcalL'S , Sueldos <le 

MAndamos á nuestros Oficiales Je Infantería, y otros gastos de aquella 

la Provincia d(! Cartagcna, que I.sla , y Ciudad de Santo Domin-
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go , como ahora·· se practica. 

Ley riifj. Qpe á lo.r Opciale.r. de la I.r
Ja Tt·inidad se les pag11en /01 Sala
rio.r de efectos , y no de otra hacien
da Real. 

D. Felipe 1111 en Madrid á ~2 de Agosto de 1629. 

, Dos personas , que nombra el Go
bernador , y Capiran General 

de la Trinidad , y Santo Tomé de la 
Guayana , para que sirvan de Oficia
les de nuestra Real hacienda, con cin-· 
cuenta mil maravedís de Salario á ca
da uno , por via de ayuda de costa, 
con suposicion de que hay algunos 
efectos, y miembros de hacienda, que 
entren en aquella Caxa , mandamos 
que el Gobernador les pague de los 
mismos efectos el dicho Salario , y ayu
da de costa , y no de otro género de 
ha~ienda nuestra. 

A

Ley .1."v, Qpe se pngue en la Cara de 
M1!.i·ico lo que.faltare de Salarios, y 
Soldadas en Filipinas. 

M

D. Felipe 11 en Madrid á 17 de Enero de 1 ;93, 
Y á 13 de l!:muo de 1 ;96, En S. Lorenzo á 17 de 

Agosto de 1 598. 

A.ndamos á nuestros Oficiales de 
las Islas Filipinas que de qual

quicr hacienda nuestra, que fuere á 
su cargo paguen sus Salados á los Oi
dores, y Fiscal de la Real Audien
cia de Manila , y los Sueldos á los 
Soldados, y Marineros : y las Solda
das á Carpinteros, Herreros, y otros 
qualcsquicr Oficiales que trabajaren por 
jornales ; y si n.o fuere bastante para 
cumplir lo que montaren con todos, 
repartan entre ellos lo que alcanzare, 
prorata sin exccpcion , y pidan lo que 
faltare á los O{icialcs de nucstl'a Real 
hacienda de Nueva Espai1a, que resi
den en la Ciudad de México , á los 
qualcs m~mdamos , que remitan á los 
de Filipinas lo que pidieren para es.. 
te cf.;cto, (!UC con testimonio dc lo 

que se, qtiédare'. á deber ;:po~. la 'causa 
referida:;.·sobre ,lo·que:rse hubiere·pa~ 
gado. de. n~estraihaci~nda; :y lós.de:
mas r~caudos con,·9ue,: énviaren. por 
lo restante., , para cumplir, ,la 'dicha p~
ga: y esta nuestra ley,, J.•ó: su. trasla" 
do , signado. de ¡ Esci:ibapo , ·es nues~ 
tra voluntad:,. que . se ·les. reciba, y 
pase en cuenta , sin otro recaudo al
guno. Y. ordenamos á los Vireyes de 
Nueva. España, que lo hagan proveer 
puntualmente, que así convieneá nues• 
tro !leal· servicio. 

Ley .t"Dj. Qtte los Oficia/u Reales no pa
guen Salarios ni ·Libranzas ·etJ .Oró., 
y Je remitan en especie , y guarden la 
ley ~.o. tít. 1 o. de este libro. . 

D. Felipe II eri Madrid á HI de Octubre de I r6r. 
.Allí á 16 y en Segovia á 114 <le Agosto de ti63. 
Y á 17 de Agmto de Is 68. En San Lorenzo 
á :i de Octubre de I S?S• En Aranjuez. á 16 de 
Marzo de , 586. D. Fi:lipe IIII en Madrid ;i u 
de Diciembre de I 64;. En Zaragoza á 17 de Oc-

tubre de él. 

ºRdenamos que quanto se nos hu.. 
biere de enviar á estos Rcynos, 

procedido de nuestros quintos , dere
chos , y otros aprovechamientos pro
ducidos en las Indias , si fuere Qro, 
se remita en Oro , y si Plata , en Pla... 
ta. Y mandamos que nuestros Oficia
les Reales , paguen en la Plata , que 
tuvieren en las Caxas de su cargo de 
diferentes llaves , y no en Oro , los 
Salarios , y Quitaciones á nuestl'os Vi
reyes , Presidentes , Oidores , Alcal
des , Fiscales , Gobernadores , y otras 
qualesquier personas que de Nos los 
tuvieren en nuestras Caxas Reales , y 
los suyos propios : y asímismo las Li
branzas , que hayamos hecho á perso
nas particulares, y que siempre remi
tan el Oro á estos Rcynos , como hu
biere entrado en su poder, sin trocar
lo, ni convertirlo en otro género , mo
neda , ó pasta, con apcrcibimicnro, 
que si no lo cu mplicrcn , será á su cuen
ta , y cargo la diferencia , y demasía, 



.. D.e los. Salarios. 
que hubiere. de i una moneda , géne
ro·, ó especie á.la otra. Y mandamos 
que se cobre de sus bienes, y guar
d~n . la ley 20•.rít. 1o. de este libro, 
con especial · atendon á su cumpli
miento. 

Ley :rofj. Qup no .re pag11e á los Corre
.· gidore.t , y .Alcaldes mayores eJ Sa
. /ario del tUtimo año, hasta haber da· 

do cuenta, y .ratisfaccion de lo. que 
f11ere á .m cargo. 

D. FelipeIII en Valladolid á 2rdc Enero de 160s,

' Los Corregidori;:s , y Alcaldes ma,A yores no se pague el salario del 
último apo , que hubieren servido sus 
ofidos, hasta haber dado .cuenta de las 
penas. de Cámara, y todo lo demas 
qu~ hubiere sido á su cargo , y ente
ra satisfaccion á nuestra Real .Caxa de 
lo que resultare. 

Ley xviij. Qpe da forma et1 pagar la.r 
Raciones. 

El mismo allf. 

LAS Raciones que se dieren á los 
que estuvieren en nut:stro scrvi~ 

do sean porlista firmada di! todos nues
tros Oficiales en presencia del Escri
bano de la hacienda Real , que ha de 
asistir precisamente, y dando fe de la 
distribudon , se pasen en data al Fac
tor, ó Tesorero, y no de otra forma, 
y el dicho Escribano tenga un libro 
donde asiente las que se di.:ren , con 
dcclaracion de las personas , c:mtida
des , géneros , y ocupadon, y esto se 
haga todos los Sábados del año, fir
mando en los que se hiciere la distri
bucion el Factor , ó Tesorero , y Escri
bano , y este libro esté rubricado, co-

. mo en los <lemas está dispuesto, y así 
se guarde: en todas nuestras Indias, don
de se hicieren pagas por Raciones , ó 
Jornales. 

Tom,JI. 

Ley :rviiij. QJ,e los Salarios de Ojicia
leJ en penaJ de CJmara Je prefie,-an 
tÍ otros q11ale.r9.11ier ¡,asto.r. , 

L
D. Felipe llli en S. Lorenzo á ,7 de Octubre 

de 16:i6. 

OS Salarios consignados en penas 
de Cámara, y gastos de Justi

cia íÍ los Oficiales de nuestras Reales 
Audiencias , se prefieran á otros qua-

' lesquier gastos , que tengan la misma 
consign.acion , y en el órden , y forma 
de pagar , y lo que contiene , se guar-. 
de la ley .24. tít . .2 5. lib . .2. 

Ley :rx. Salarios de lo.r Inquisidore.r, 
y Oficiales de la Inq11i.ricio11 de Car

. tagma. 

D.Felipe III en Valladolid á 8 de Mar:zo de r 6 ro. 

MAndarnos que nuestros Oficiales 
Reales de Cartagcna pagur.!n de 

la Caxa de su cargo de qualquicr ha
cienda nuestra , y á falta de ella, de 
la que baxarc del Nuevo Rcyno de 
Granada , al Receptor del Tribunal 
del Santo Oficio de la Inquisicion, fun
dada en aquella Ciudad, ocho mil y 
quatrocicntos ducados en cada un año, 
que montan tres cuentos y ciento y 
cincuenta mil maravedís, para que con 
ellos pague los Salarios de dos Inqui
sidores , y un Fiscal del dicho Tribu
nal , y sus Ministros, entre tanto que 
haya penas, y penitencias, segun es4 

tá ordenado por Jas leyes de este libro. 

Ley :r~j. Que los Vireyes , Presidm-
tes , 'Y Gobemndores mvim cada mio 
relacion dr: los Salarios , que sepa
gan. 

D. Fcli1>e llll en Agreda á r9 de Abril de r646. 

º
Rdcnamos y mandamos á los Vi· 

· reyes, Presidentes , Audi.:ncias, 
y Gobernadores , que cada año remi
tan á nuestro Consejo de las Indias 
rclacion muy ajustada , dirigida á los 
Sccr.:tarios d..: él , de iodos los Sala-

Eccc 
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· ren, , ley 'J'. IÍt. 4-.: lib~:1S. ··.

rios' y emolumentos ' que ·en cada año. 
gozan , ·y perciben los Ministros , . y Q!te· en los L11gare.r a, Señorío ·<se j,~• 

gt1en: los ra/arios di• lo.r trib11toS; ,ry'
Oficiales , que nos sirven en sus dis

no de hietfll de Comtmidad, ¡/ey :3.1,
tritos, y Gob~rnacioncs , .por tÍtulos 

tít...,. Jib. ;. . .. :. . '
nuestros, ó nombramiento de quien 

conforme á nuestras facultades los:pu Qpe el salario 'de los qup murieren .iir• · 

dieren , y debieren señalar , y el ·gé.:.. 'Diendo ,. se pague haJta el dia de /4
' ..·...

ncro de hacienda en que están con.. muerte'y no mas' ley 51. allí. 
Q_11e á tJingun J11ez de la Casa .re ¡¡..

signados. 
bre salario del tiempo, qtte sin licen-

Ley rrij. QJlt los Salarios se pag11en de cia- faltare de ella , ley 13. tít. 2. 

sus co11signaciones y no de otras. Jih. 9· . -
Véase/a ley 2. tít• .sigttiente. . 

El mismo en· Madrid á. 18 dé Julio de 1 649. Q!,e la Casa de Contratacion pueda se
parar cada año zm cuento de mara

Nuestra voluntad es, que los ofi.. 
dales de nuestra Real hacienda 'Dedís de plata en a11ería, para sati.r-

faccio11 de los salarios. , y otras ohli
no paguen ·de las Caxas de su cargo 

gacione.r, que e.rrahan con.rignado.r en
ninaun Salario, ni otra cosa consig.. 

nac.la en otros efectos ; sin especial ór penas de Cámara, y gastos de Jus

den nuestra , y los satisfagan de los ticia , ley I oo. tít. 1. lih. 9. 

géneros en que están-librados, y nun• Q!,e á t1ing1mo s~ dé 'Salario desdé el 
dia de la merced. Véase· el lib. 2.

ca pasen á pagarlos , aunque sea de 
tít. !2. en los Autos acordados , y re

las consignaciones subsidjarias , mJnos 

que habiendo hecho legítima e~~ursion .rol11cion de .m Magest(ld de 30 de fz,
en las primeras , y esperando'que ha lio de 1 61 4. Autos 43. y I 40. don

ya en ellas de que dar sati~faccion , y de est,í declarado , q11e no se ha

lo que estuviere consignado en las ga hueno á ningtm Ofic:ial, ni otra 

Caxas á falta de otros efoctos , no .lo per.rona , que sir1Jiere en el Con.re

paguen di! ellas sin haber hecho la jo el salario, que lmhiere de pagar, 

misma cxcmsion en las primeras con si no fitere desde el dia del j11ra
mmto , como se hace con los Conse

signaciones , (1uc tuvieren , conforme 

á las tÍtulos, en cuya cxecudon pon jeros. 

ddn particular cuidado , porque de Ei Con.rejo á 2 7 de Ahril de 1676. 
lo contrario se les hará cargo, y cor Pre-véngase de. aq11í adelante en to

rerá por su cuenta lo que pJgaren de das las comisfones , que .re despa

nuestra hacienda , debiéndolo hacer de charen por las Secretarías , y Es

otros cfoctos. cribanías de Cámara , pa,-a visi
tas , residencias , y otras q11ale.rquier 

Que á los nombrados en Q/icios en ínte- averig11acio11e.r, qtte los Jueces á quie

1·i11 110 se dé mas que la. mitad del nes se cometieren , no han de llevar 

.ralario, ley 5 I. tít. 2. lib. 3. salarios del tiempo , que se ocuparm 
en las mismas Cillclades donde t'e

Q!'e m el distrito de la Nueva Ga!icia 
110 .re pague et salario ,í los Corre sidierm , y que de.rpues acuda,s al 

Consdo ápedir se le.s dé algrma ayu
gidores , y .Alcaldes maJ'On:s de tri

da de costa , .regrm la ocrpaciou que
butos , ley 3 1. tít. !? • lib. , . 

lmbierm tenido , y dt!se ,wcicia de es
Que tÍ los Provhicialu de la llermrm

dttd 110 se u11ale mas salario , que te ,1c11erdo ,í la Sala de la Recopi
lacion , para que se po11ga por ley, y

et corre.rpo11diente ,1/ precio , que die-



· · De lás Situaciones. 
tambien á /11. s,cretaría de N1,e'l)a E.rpaiia, y E.rcri/JanÍ4 de Cámara. 

TÍTULO VEINTE Y .SIETE. 

DE· LAS SITUACIONES. 

Ley j. Qpe no .re m11áe~ las con.rignacio-_ 
ne.t , ni ie pague de hacienda Real 
·lo q11e fuere de otro género. 

D. Felipe III ·en Madrid 6. 2 de Mano de 1608. 
·. D. Felipe llll allf. á 16 de Diciembre de 16:::8. 

º
Rdenamos y mandamos , que por 

ninguna causa se muden las con
signaciones , que estuvieren hechas en 
nuestras Caxas Reales, ni se tome pres• 
tado de nuestra hacienda , ni se pa
guen libranzas , ni aplique , ni gaste 
en otros · fines , ni necesidades , que 
son de otro género, ni se hagan res• 
cuentros, porque se ha experimenta
do, que se embarazan las cuentas , y 
se valen nuestros Oficiales de ella pa
ra efectos, en que no se ha de gastar. 

Ley ij. Que .robre no anticipar .ralario.t 
se guarde lo ordenado , y ,10 .sepag11e 
en otras consignaciones. 

D. Felipe 111 en Lisboa á :u de Agosta de 1619. 

L OS Vireyes , Presidentes , y Go
bernadores no pue_dan librar, ni 

pagar salario adelantado á ninguna per
sona , de qualquier condicion que sea, 
á titulo de empréstido, socorro, ni en 
otra forma , ni los Ministros lo pidan, 
ni reciban, como está ordenado por 
la ley 5. tít. !26, de este libro. Y por
que se ha excedido en librar de unas 
Caxas · lo que está situado , y consig" 
nado en otras, de que resulta gran 
perjuicio , y menoscabo á nuestra Real 
hacienda , por la diladon y peligro del 
viagc , dificultad , y confusion de las 
cuentas : Mandamos que se guarde la 
prohibicion de anticipar salarios , y las 
8ituacioncs , inviolablemente , y no se 
libre lo consignado de unas Caxas c:n 

Tom.IL 

otras , con apercibimiento , que no se 
r~dbirá en cuenta , y á los que libra
ren se les hará cargo en sus visitas, ó 
residencias , y que se guarden las le
yes 132. tít. 15. lib.~. y la 57. tÍt. 3. 
lib. 3· 

Ley iij. QJle .ri el R.ey mat1dare pres
tar , ó socorrer ,í Prelados , ó Mi
nistr.01 , precedan las diligencias 9.11e 
.re ordena. 

El mismo allí á r3 de Diciembre de 16J 9. 

SI nuestra voluntad expresa fuere 
prestar á Prelados , ó Ministros 

algunas cantidades de merced , para 
ayuda de sus viagcs , ó despacho de 
sus Bulas, dén fianzas legas, llanas, 
y abonadas, de que dentro de un 
año y medio, computado desde el 
dia que las recibieren , enviarán á Ja 
Cóntaduda de nuestro Consejo testi
monio de haber satisfecho lo recibido, 
y cumplido con los dcmas requisitos 
contenidos c'n los Despachos, qu~ pa
ra ello se les dieren, y Jas informacio
nes se abonen ante uno de nuestro 
Consejo , nombrado para este efecto, 
y el Escribano de Cámara, y entré" 
guense lucgop los Contadores de Cuen
tas del Consejo, que las reciban , y 
guarden , sicndó hechas , y otorga
das en la forma susodicha, y no en 
otra , para que en caso necesario se 
pueda usar de ellas , y en las cédu
las se cautele , y prevenga , que no se 
han de cumplir, y pagar , si no cons
tare por Ccrcificacion de los Contado
res haber cumplido con las calidades 
de esta ley , y hecho, y no de otra 
forma , pague el Tesorero. 

Ecce .2 

http:nistr.01
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Ley iifj. Q.!1e con todos los ~lle· lt1'!)ieren Ley· 'Dj, ·QJ,e .re ·cohrd ~°"' dUi¡eÍlcia Jo 

.situaciones en las Caras haya c11enta - .rilttado para Casas de aposento dr; 
formada. ,1,Presidente ., ji,!inistros del Con

sejo•. 
D. Felipe 11 Ordenanza S9, de IS79• 

D. Felipe 111 i 14 de Noviembre de 1607. Y A 

º
Rdenarnos que nuestros Oficia 20 de Enero de 1613, Y á 3 de Noviembre de 

1618, D, Felipe 1111 á u y 22 de Diciembreles tengan e uenta armada con 
~e 16:u. Y a, y 26deSeptiembre de 16a3.. Y 

to'dos los que gozaren situaciones , sa á 13 de Julio de 1624. Y á r8 de F1:brerode 1640, 
Y á. 17 de Mano de 16s,, Y á 8 de Mal"z.olarios, ayudas de costa , entretenimien

. de 1660. . , 
tos , ó quitaciones , ó otra qualquiera 
entrada , ó salida de nuestra Real ha Porque está hechá consignacion en · 

cienda, con debe, y ha de haber, un año de vacante de ·las En
dia , mes , y año de las partidas , la comiendas , y en ofi~ios vendibles , y 
qual esté siempre viva en la Conta renunciables , resirluos , y buenos efec

duría , firmada de· nuestros Oficiales, tos, y en quitas, y ·vacaciones para 
y de las parces , para que conste lo las Casas de aposento del Presidente, 

que cada uno ha de haber, y recibir, y de los de nuestro Consejo de In
y así lo guarden , y cumplan , pena dias , Ministros Y. Oficiales , y los de-

de cincuenta mil maravedís para nues , mas , que por nómina, y merced nues, 

tra Cámara. tra las deben gozar : Ordenamos y 
mandamos á los · Oficiales de nuestra 

Ley 'D, Que las ayuda.r de co.rta , situa Real hacienda , donde hubiere las di

das en los tributos de Montejo , en chas consignaciones , ó parte de ellas, 

Y11cata11, .re pagum por antigüedad. que pongan en su cobranza todo el 
cuidado posible , y un-Oficial Real 

El mismo en Li1boa :í. l3 de Noviembre de 1582, 
de cada ·Provincia sea Comisario pot · En S, Lorenzo :í 19 de Mayo de 1;90. Y á 6 de 

Julio de, 591. Alll. á 20 de Octubre, y enel Par- su turno, sin acr~centarsc ningun sa
do á 10 de Noviembre de I S93• 

L
lario , en que hará todas las diligen. 

OS Oficiales de nuestra Real ha das , que convengan , y si para el 

cienda de la Provincia de Yu cumplimiento fuere necesario, acudi
rán al Virey , ó Presidente , y daráncatan , vayan pagando por su ante
cuenta de Jo que se les ofreciere, hasrioridad todas las ayudas de costa, que 

por Nos están hechas , y fuéremos ser ta que tenga efecto. 

vido de hacer en los tributos que en 
aquella Provincia se quitáron al Ade... Ley 'Dij, Que los Vireyes, y Pre.ridenfe.1 
!ancado Montcjo, y á su muger , é no lihren , ni /oJ Oficiales Reales pa
hijos, sin agravio, ni imp~dimento de guen en la con.sig11acion de Casas da 
las partes; y si no lo cumplieren así, aposento. 
mandamos al Vircy , y Audiencia de 

D. Felipe IIII enMadrii á 18 de Febrero de 163 r. 
la Nueva España, y al Gobernador de 
Yucatan, que los obligue al cumplí.. 

ºRdenamos á los Vireyes , y Pre.. 
miento , con que si estas ayudas de sidentcs de los Reynos , y Pro
costa fueren dadas , ó se dieren por vincias donde hubiere consignaciones 

algun servicio personal , sean estas pre para las Casas de aposento de los Mi
K:ridas á las que fueren de diferente nistros , y Oficiales de nuestro Conse
calidad. jo de Indias , que no libren en los gé

neros en que están situadas. Y manM 
damos á los Oficiales .. dc nuestra Real 



· ·De las ·. Sifua'dones~· . 
:hacienda·, que sf en contraveñcion dé 
eata nuestra ley: libraren· tos Vir.eyes, 
'y· Presidentes algunas cantidades , no 
las paguen ; ·ni" dén cumplimiento t
sus órdenes • conaperdl;,imiento de que 
serán por su cuenta , Y. riesgo ; y. Pª"' 
gárán la cantidad que montaren·. 

L,y 'Diij. Q!1e lo tocante á difen.ra de 
· lndio.r en el Perú, .re prefiera á la si

t11acion de la.t- Casa.r de apo.rento., del 
Consejo. 

El mismo en S. Lorenwá 23 de Octubre de 16'32. 

Porque en las tasas de los Indios 
. del Perú se cargó un ·tomin en• 

sayado para fa paga de Pr?tectores, 
Abogados, Escribanos , Relatores , Pro· 
curadores , y otros Ministrqs , que acu
den á su defensa, y amp~ro; y es• 
ta imposicion se ha disminuido por la 
mala administracion , y estar ordena
do , que del dicho género se tray-

J gan á estos Reynos cada año tres mil 
ducados para las Casas de aposento 
del Presidonte , y los de nuestro Con
sejo de las Indias , sus ·Ministros , y 
Oficiales : Tenemos por bien , que to
do lo que foere precisamente nece
sario para defensa de los Indios, pre
fiera al cumplimiento de la consigna
don de Casas de aposento , de suer
te que por esta razon no· déxen · de 
ser los Indios muy asistidos en sus 
pleytos , y causas, 

Ley viiij. Que no se impongan j11ro.1 Jo-
. hre la.r Cara.r Reales. 

D. Felipe 111 en Madrid á 27 de Enero. de 161s. 

MAndamos que sobre nuestras Ca
xas Reales no se impongan ju

ros ningunos , ni los Vireycs , y Pre
sidentes Gobernadores lo permitan. 

Ley :r. Qpe las mercedeJ , y entretmi-
miento.r situados m las Cti.i:as , ,re 

pagum de tributos. 

D, Felipe 11 en Mad~id :t 26 de- Febreró de is63. 
Y á.., de Agosto de 1 s72, . 

. Andamos que los entretenimJen•M tos dados, y librados en ~ues
tra Real hacienda á los que nos h11-· 
bi~ren servido , se enteren en tribu
tos de. Indios vacos, y si no hubie
re para pagar á todos , se descuente 
rata por cantidad de las mercedes que 
tuvieren , hasta que vaquen otros re
partimientos de donde se les puedan 
pagar , ó entre tanto que vaquen , ocu
pen á los beneméritos en algunos car
g·os , y oficios. 

Ley xj. Que se sit11m en °Itzdios 'Vacos la.r 
mercedes co,uignadas en las Ca:l:a.r 
Realei , hasta Jtl deumpeiío. 

D. Felipe IIII en Madrid á 18 de Noviembre de 
1646, Y á 26 de Marzo de 1662. 

º
Rdenamos y mandamos , que los 

Vireyes de Lima , y México, y 
los Presidentes de Audiencias Pretoria
les, y los demas que tienen fat-ultad de 
encomendar, sitúen en Indios vacos to
das las mercedes ; y rentas qnc se 
pagan de las Caxas de sus distritos, 
y que en su conformidad, siempre que 
se ofrezca ocasion de proveer Enco
miendas de Indios vacantes , pidan 
rclacion á nuestros Oficiales Reales de 
las mercedes , qu-e estuvieren situadas 
en nuestras Caxas , de qua!t¡uier ca
lidad que sean·, y provean las Enco
miendas en las personas que tuvie
ren dichas mercedes , y situaciones, 
para que se vayan extingu~cndo , y 
nuestras Caxas queden desempeñadas, 
estando advertidos de que no han de 
poder pasará proveer las Encomiendas, 
no precediendo Ccrrificacion de lo so
bredicho , la qual se lu de insertar en 
los títulos , y las mercedes situadas 
en las Caxas se han de proveer pre
cisamente en las Encomiendas, que 
estuvieren vacas , y vacaren , en per
sonas que tuvieren situaciones , y mer
c~dcs , y no en otras , hasta en la 

http:difen.ra
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Ley rij. QJie no Je hagan gaito1· ex"

cantidad de su renta, para qu·e les ce

se el goce de ellas en la Caxa, en el traordinarios de Ja ReaJ hacienda , si 

todo, ó parte que rentaren , ó valie , nofueren tan· moderados, y nece.ra-
. rios , gue, no se p11edan erc111ar.

ren las Encomiendas , ó Encomienda 

que se proveyeren , entendiéndose és· El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Gober.... 
na.dora en Palencia á 28 de Septiemb(e de I í 34,

to generalmen.te con todos , aunque 
D. Felipe 11 en el Bosque de Segovia á 2 3 de Sep

la merced sea de una Encomienda, y tiembre de 1565. O.Felipe llll en Sevilla á. 10 de 
Mar20 de 162+

M
no mas , que valga la cantidad que 

Andamos á nuestros Vireyes , y
se manda pagar en nuestras Caxas, has• 

ta que con efecto se sitúe, y au~que Presidentes Gobernadores, que 

la merced de la renta , que gozar~n atiendan con mucho cuidado en inqui

en las Caxas no tenga calidad de que rir , y averiguar que gastos extraor

se encomiende en Indios , ni de que dinarios se hacen cada año de nu~s

tra hacienda por los Oficiales Reales,
cese en situándose en ellos : porque 

y lo que fuere conforme á nuestras
aunque no se haya dado con este gra

vámen , queremos , y es nuestra vo órdenes y mandatos, se cumpla, y 

lu nrad , que se observe con ellos lo pase en cuenta ; y si en algo se hubie

mismo <¡ue con los .demas que le tie re excedido , lo prohiban , y dén las 

órdenes convenientes, para que se'ex..
nen , porque todas han de ser ente

cuse , y haga cargo á los Oficiales , en
radas en Encomiendas , y no se po

drán proveer en otras pet·sonas hasta viándonos reladon particular. de los 

excesos , y forma que hubieren dado
que con efecto estén libres , y desem

peñadas nuestras Caxas Reales , y así para remediarlos ; y porque se puedan 

se ha de cumplir inviolablemente, y ofrecer algunos tan moderados , y ne

lo que en otra forma se hiciere ha de cesarios , que la causa pública , y nues.. 

ser , y sea nulo, y de ningun valor, rra hacicndá reciban notablemente da

y efocto ; y no se ha de dar confir ño en esperar nuestra respuesta , y pa

macion por ninguna causa , y desde reciere al Virey Presideme , Oidores, 

luego ha de quedar , y quede dene y Oficiales Reales, que no se pueden 

gada, pena de que se hará cargo en excusar, los podrán hacer en acuerdo 

general , dándonos cuenta de todo.
las residencias , y serán condenados 

los que contravinieren á la restitucion 

de lo que se hubiere cobrado desde Ley :rifi. Que no .re hagan ohras á cos-

el dia de la provision de la Encomien ta de la Real hacienda , ni otros 

da , de que no se ha de interponer efectos , sin cons11Jta , y re.rol1'ciot, 

rJplica , ni dificultad alguna , atento del Consljo. 

á que por este medio se conseguirá bre D. Felipe llI en S. Lorenzo á 26 de Abril de 1618.
Y á ; de Septiembre de 16:zo.

vemente el desempeño de nuestras Ca

LOS Vireycs , y Ministros excusen
xas , y dcspues quedad libre la pro-

siempre fabricar edificios nuevos
v ision de las Encomiendas para los que 

hubieren servido. Y mandamos á nues en nuestras Casas Reales , ni otras 

tros Oficiales , que á los Vircycs , y obras considerables á costa de nuestra 

Real hacienda , ni de otros cfl;!ctos , sin
l>rcsiJcntcs remiran rdacion de las car

gas, y situaciones de mercedes, que preceder consulta á nuestro Consejo de 

Indias , y aguardar la resoludon.tuvil!rcn las Caxas d,: su cargo , pa-
r;1 que se vayan extinguiendo con la 
mayor brevedad que fuere posible. 
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Lej·xflij. QJle los i'!~tos. d_e la Real liá· 

cienda en casos permitidos , se come
tan á los Oficialú Realei. · · . . 

·n.FelipellII en MadriÚ 9de Septiembre de 16~7~ . . 

LAS Comisiones que dieren los Vi
reyes , Presidentes·, y Goberna

dores , y pertenecieren á la adminis
tracion -, gasto, y consumo de imes
tra Real hacienda , para obras, y re
paros , y otros efectos de nuestro Real 
servicio , conforme se permitiere por 
las leyes de esta Recopiladon , con
viene que pasen-por mano , é inter
vencion de nuestros Oficiales propie
tarios. Y mandamos á los Vireyes, 
Presidentes , y Gobernadores , que 
ofreciéndose hacer algunos gastos de 
esta calidad , los cometan á los Oficia
les Reales propietarios , si se hideren 
en lá parte donde residieren , y no los 
cometan á sus Tenientes , ni á otra 
persona•. 

Ley r'D. Qpe las consignaciones ,y paga.r 
. de la gente de guerra sean , y se ha-

ga11 m reales. 

L
D. Felipe llI en Valladolid á 16 de Noviembre 
. de 1604. · 

AS consignaciones, y pagas de 
, gente de Guerra , Presidios , y 

Fortificaciones , se han de hacer efec
tivamente en reales , sín permitir que 
se les cargue , ni descuente la costa 
que tuviere el trueco de la p}ata á rea
les, si fuere alguna , y ast lo cum
plan nuestros Oficiales , guartlando en 
todo lo demas lo que está ordenado 
tít. l 2. lib. 3· 

L,y :t"vj. Q!'c !o.r Oficia!c.r Reales 110 .re 
valgan de la luu;ienda consignada al 
Co11s~jo. 

L
D. Felipe IIII en Madrid á 6 y 7 de Octubre 

· de 1633. 

OS Oficiales de nuestra Real ha· 
. cicnda de todos , y qualcsc¡uie
ra Puertos , y part~s de las l.ndias, no 

puedan retener, tomar, ni valerse de 
ningun dinero, ni otra cosa que lle~ 
g·are á su poder, remitida de orras· 
Caxas mas distantes , para traerse á 
estos 'Reynos por cuenta de lo que pro.. 
cediere de las mesadas, Media anac.1, 
décima, ni otros efecros, que en qual
quie,ra forma pertenezcan á nuestro Con
sejo de las lndias , así de condt!na
ciones, salarios, y situaciones de sus 
Casas de aposento , como de otros 
géneros , aunque sea para pagar las 
consignaciones que estuvieren hechas 
en las Caxas de sn cargo para Presi
dios , Galeras , y otras cosas de nues
tro Real servido , por urgcnt.:s , y 
necesarias que sean, con apercibimien
to de que nos tendrémos por dcser
vido , y mandarémos hacer la d,~mos
tracion que convenga , en caso de fal~ 
tar á lo resuelto por esta nuestra ley. 

Ley :i·vij. Que .re ,.emita a! Con.r~jo rela-
cio11 de salarios , ªJllda.I de co.Ita, y 
ott·as .sit11acio11e.I , como se ordma. 

P

D. Felipe II en Maclrid á s de Octubre , y zz de 
Septiembre de 1561. D. Cárlo~ 11 y la Reyna Go-

bernadora allí á 27 de !VInyo ele 1670. 

orque nuestra voluntad es ser in
. formado que salarios , ayudas de 
costa , entretenimientos, y quitacio
nes, y las demas rencas que se dan, 
y pagan en las Provincias de las In
dias de nuestra Caxa Real á los Des
cubridores, y á sus hijos, y á orras 
personas, y que tanto á cada uno, y 
:í quien se da por Cédula , ó Provi
sion nuestra , ó de los Vircycs pre
sentes, ó pasados, ó de las Audien
cias , y por que razon , y la calidad, 
y méritos de cada persona, y <pre tan
to ha que cada uno lo goza , todo muy 
cspccíticamcntc: y asimismo que Cor
regimientos hay en los distritos de ca
da Audiencia, y qualcs son, y quan
to tiene <le salario cada uno, y que 
personas csdn proveidas en ellos , y 
c1uc calidades tienen , y en que ha11 
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D. Felipe 11 en Madrid A.s de Mano· ·de 1s9_~.

servido' y que tanto ha que están pro Véase Ja ley 10. tlt, 118. dcc:stédib,...
veidos, y los sirven: Ordenamos· y 

NO se dén ayudas de costa·. por losmandamos á los Fi~cales de nuestras 
Reales Audiencias , que con los Ofi Vireyes de ~;¡ Nueva España en 

ciales Reales hagan una memoria, y quitas , ni vacaciones, ni penas'de"Cá
mara , ni lo que está aplicado en esrelacion, firmada de todos , .y nos la 

remiran por el Consejo de Indias, pa tos géneros para u~ efecto se convier

ra que vista se provea lo que con ta en otrn , y los Receptores ·~o cum

viene , sin recibir informacion, ni co plan, ni paguen ninguna Libranza con. 
tra lo referido; y si contravinieren,municarlo con nadie, y con el ma
no se les reciba en cuenta.yor secreto que ser pueda , y esta re

lacion nos remitan cada año , con aper
Ley :rr. Que los Vireyes p11edan Jihrnrcibimiento de que por la omision , ó 

en qt1itas ,. y 'Vacaciones , y no seconcravencion se procederá á la en
mienda con toda severidad , y donde paguen de hacienda Real lat Li

no hubiere Audiencia , ni pudiere con hratizas. 

currir el Fiscal , cumplan lo susodicho 
D. Felipe JI en el Pardo á 19 de Noviembre de

los Oficiales Reales. 1 56;, l!:n Madrid á 6 de Mayo de Is 66. 1>, Fe-
lipe lll alll. á 9 de Diciembre de 1608, 

Ley :rviij. QJ,e m todas ocasiones se en

º
Rdenamos y mandamos , que los 

'Die relacion de /01 gasto¡ e:rtrao,.di Oficiales de nuestra Real hacien

narios que Je Mcierim de la Real ha da cumplan las Libl'anzas que los Vi• 
reyes de Nucva España dieren. en quicienda. 
tas , y vacaciones , teniendo consig

D. FelipcillcnArandaá r4deAgosto de r610, 
nacion en el dicho efocto , y no re
pliquen ; y si los Vircyes , Presiden

MAndamos que en todas las oca
siones de Al'mada, y Flota, y tes , y Oidores libraren en Real ha

Navíos de viage, los Vircyes del Pe cienda algunas cantidades que se hu

rú , y Nucva España , Presidentes del bieren de pagar de los dichos géne.. 

Nuevo Rcyno, Ticrl'a firme, Guate ros , no les dén cumplimiento , pena 

mala , Isla Española , y Filipinas, nos de que no se recibirán en cuenta , y 
se cobren de sus personas , y bienes,cnvicn rclacion ajustada al fin de ca

da un año , con mucha distincion, de si no tuvieren órden especial nuestra. 

los· gastos extraordinarios que aquel 
año se hubieren hecho de nuestra ha Ley :r.-if. QJ1e tJo Ú pague en la.r Indias 

cienda Real , para que conste de la lo que debiere la Real haciet1da. m 
estos_ Re)'nos.necesidad con que se hubieren hecho; 

y les encarga1mis mucho , que quan.. D. Felipe II cap. 6. de Is 6;,
to fuere posible modifiquen , y refor

NO se han de pagar en las Indiasmen esto , que de haberlo hecho nos 
tendremos por servidos. ningunos salarios, asientos , qui

taciones, ni otras deudas contraídas 

Ley xviiij. Que 110 se dt!rJ ayudas de cos en estos Rcynos, que Nos háyamos 

ta m quitas, y vacaciones, rai m pe de satisfacer , aunque sea á criados de 

t1as dt Cá11wr4. nuestra Casa Real , si no tuvieren es
pecial Cédula , ó Titulo nuestro , <]Ue 

en tal caso mandamos que se cumpla, 
y guarde. 
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-Ley rr!j. QJ1e lo.t O}icialeJ Reales pa Ley xJ.·i!j. (J!ie Je torne razo,a de lat E.t·e· 

gtteta lo 'l"e han de haher /o.r Prela c11torias en q11ef11ere condenada la Real 

dos , Prebendados , y Doctrineros, :, haciendapor los Contadores de Cuentas. 

sobre esto no .re despachen cen111ras~ D. Felipe Illl en Madrid á. ~o de Octubre de 1637 

· El mismo en Aranjuez á I de Junio de 159i. 

MAndamos que de todas las Exccu
torias quese despacharen en nues

MAndamos á nuestros Oficiales, que 
paguen á los Obispos , Preben tras Audiencias de Lima , México , y 

dados, y Doctrineros lo que han de Santa Fe, sobre cantidades que toquen 

haber por los diezmos , y estipendios, á nuestra Real hacienda, y de que se 

hubiere seguido pleyto por qualcsquierconforme estuvieren situados en cada 

Caxa , y no lo· retarden , ni deten personas con nuestros Fiscales, y deter

minado que de nuestra Real haciendagan: y encargamos á los Obispos, que_ 
no procedan con censuras sobre esto se paguen algunos maravedís, se tome 

contra nuestros Oficiales : y en caso la razon por nuestros Contadores del 

de no cumplir los Oficiales, dén cuen Tribunal de Cuentas; y si faltare esta 

ta á los Vireyes, Presidentes, Gober calidad , no las cumplan nuestros Ofi~ 

nadores, y Audiencias , y á nuestro dales Reales , y en las dcmas Audien

Consejo de Indias. cias tomen larazon los Oficiales á quien 
tocare. · 

TÍTULO VEINTE Y OCHO. 

DE LAS LIBRANZAS. 

' • r ,
Ley.f. Qpe 110 se lih,·e, ni pague de la ta , y pagaran, y sat1sraran con sus 

Real hacienda sin órde11 deJ Rey. personas, y bienes , y asímismo sus 
fiadores , todo lo que se hubiere li

El Emperador D. Cárlos y d Cardenal Ximcnez 
Gobernador en Madrid :í 26 de Abril de r s16. brado , y pagado , y los declaramos
D. Felipe II en el Escorial á s de Julio de r S7º• por incursos en las penas de Dcr~cho,
D. Felipe 111 en Madrid á 31 de Diciembre de 

1617. En Li~boa á 24 de Agosto de 16r9, y leyes de este Titulo.

º
Rdcnamos y mandamos anucs

. tros Vircyes , Presidentes , Oi Ley ij. Que si los Oficiales Reales pa

dores , y Ministros , sin exccpcion de garen cont,-a la proliihicion , mm
que sea con Jimizas , i11c11rr11n en pedignidad , ó grado , que no libren, 

paguen , ni permitan librar , ni pagar "ª de privacio11 de ef,cio , y pag,m• 

ninguna cantidad de nuestra Real ha.: COII et doblo. 

ciencia , sin órdcn especial , firmada 
D. Felipe 1I en el Pardo á r9 de Noviembre

de nuestra mano. Y por evitar qual ele 15 65. En el Bn.,quc de Scgovia .í 7 de Agos
to de IS 66. En Madrid á 3 1 de .Septiembre.:

quicr exceso que por lo pasado se ha
de q69.

ya cometido , es nuestra voluntad en
cargar , y mandar repetidamente , que SI los Oficiales Reales pagaren de 

así se cumpla , y guarde i;in intcrprc nuestra Real Caxa algunas c:rnti

tadon: y apercibimos así á los suso &1dcs , libradas 11or los Vircyes, !'re

dichos , como á nuestros Oficiales Rea sidentes, y Oidores, ó Ministros, sin 

les , que en qual<¡uicr caso de con comision , ni órdcn nuestra, aunque 

travcncion no se les pa¡¡ará en cuen- tengan clfosula de (}UC se paguen con
l•'fffTom. II. 
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fianzas , y calidad de llevar confirma no la dieren , se cobrará 'de·sus per. 
sonas , bienes , y fiadores la.cantidad

cion , y aprobacion nuestra dentro de 

algun término, ó volverán las partes que montare. 

lo que hubieren recibido : es nuestra 

voluntad, que solamente obedezcan, Ley iiij. Q!1e los Oidores ad'Diertan.á /01 

y cumplan lo que por nuestras órde Vireyes de eJta prohihicion. 

nes, y Libranzas se mandare pagar, D. Felipe Ill en Madrid á 13 de Diciembre 
. de¡ 1617.

pena de privacion de sus oficios , y 

EN cargamos y mandamos á los o¡..
de restituir con el doblo lo que con

tra el tenor de esta nuestra ley dieren, dores de nuestras Reales Au.. 

y pagaren. diencias· de las Indias , que estén muy 

atentos , y cuidadosos en que los Vi

Ley ifj. Q!,e lo.r Oficiales Reales repli reyes , y Presidentes Gobernadores 

q11e11 á las Libranzas de los Vireye.r, cumplan las órdenes dadas sobre no 

y las que fi1eren co1'tra órdenes. librar en nuestras Caxas Reales sin es

pecial licencia , y facultad nuestra : y 
El mismo alll á 26deFebrerode tf63. D. Feli

si entendieren , que quieren , ó inten...
pe 111 alll á 13 de Diciembre de 1617. D. Fe
lipe 1111 alli á 30 de Agosto de 16:27,Véase la foy tan contravenir , y librar en Real ha

16. tlt, 6. de este lib. cienda alguna cantidad ( aunque sea 

pequeña) excusen elconcurrir con ellos

MAndamos á los Oficiales de nues
tra Real hacienda de las Ciu para intervenir en la resolucion , y dis

tribucion, y les refieran, y representen
dades de Lima, y México , y á todos 

los demas, que si contraviniendo los las órdenes que lo prohiben, y que con

Vireycs á lo ordenado , libraren en tra ellas no pueden resolver sin nues

tra espedal licencia, procediendo en
ellos alguna cantidad, se excusen de 

esto con el buen término , y reveren..
pagarla por los mejores medios que 

cia que son obligados al ministerio que
pudieren , representándoles nuestras 

órdenes, con apercibimiento , que si exercen , y á sus personas ; y si to.. 

davía los Vireyes no lo cumplieren,
lo pagaren, mandarémos, que sean 

tengan obligacion de dar cuenta al
castigados como personas, que cum

plen Libranzas , y distribuciones de ha4 Consejo. 

cienda Real , contra nuestras especiales 

órdcmcs; y si los Vircycs excedieren de Ley 'D, Q!te los Fiscales de las .Audien

las que tienen , y mandaren, que cias co11tradigat1 d la.r Lihranza.r da... 

paguen , les volverán á representar hu das sin órde1J del Rey. 

niildc , y cortesmentc , lo que por es
El mismo en Aranjue-z á. 23 de Mayo de 1607. 

ta nuestra ley les mandamos , y que 

por ninguna via puedan contravenir N uestros Oficiales guarden lo or

á ella: y en el cumplimiento de qua denado sobre no pagar Libran.. 

lesquicr Despachos , y Libranzas con" zas dadas en las Caxas Reales sin órden 

rra órdenes nuestras , hagan las ad nuestra; y l?cgo que se libre por los Vi

vertencias susodichas , sin atender á reyes , Presidentes, Audiencias, y Go

respetos particulares , pues les toca por bernadores dén noticia á nuestros Fis

cales , donde los hubiere , á los quala obligacion de sus ofic:ios , y al fin 

de.! cada año nos darán cuenta en nues les ordenamos y mandamos , que lue~ 

tro Real Consejo de las Indias de to go , sin intermision de tiempo , lo con

do lo que se hubiere librado , y pa tradigan , y l1agan las diligencias que 

gado , contra las dichas órdenes ; y si convengan , para que na se cumplan, 



. De las Li&canzas,
y en ·todo .caso se . guarde lo orde.. nes , y Libranzas , y nuestros· Oficia.;. 
nado. · les pidieren testimonio de sus respues... 

tas , y lo demas que en la materia, 

Ley r:g. QJ,e lo.t Contadores de Cm~ y ocasion pasare , para en guarda de 

ta1 se exctt.ren de tomar la razon de su derecho : Ordenamos que se lo man-

Libranzas ·1:ontrt1 6rden,, y remitan den dar , sin impedimento , ni retar
dadon , y nuestros Oficiales nos dénrelacion. 
cuenta , y remitan relaciori de todo. 

El mismo en el Pardo 6. '-7 de Febrero de 1620. 

LOS ContaG!ores de Cuentas han Ly 'Diij. Q!te laprohihicion se g11arde en 
de mirar con particular cuida s11eldo.r 111i/it11res no 'Vencidos. 

do si las Libranzas que en sus distri El mismo en Madrid á 4 de Febrero de 1614.
tos dieren los Vireyes de Lima , y 

º
Rdenamos á nuestros Oficiales,México, y Presidentes del Nuevo Rey

no , y otros Ministros , son contra las que si los Gobernadores Capi~a

órdenes dadas ; y si lo fueren , se han nes Generales libraren , ó hicieren pa

de excusar de tomar la razon ; repre gar algunos sueldos á Soldados ántes 

sentando las causas por escrito , para que los hayan servido , ó mandaren al

que en todo tiempo conste si cum guna cosa en esta razon, contra órden, 

pliéron con la obligacion de su car lo representen; y si les mandaren pagar, 

go ; y en caso, que sin embargo de sin embargo, obedezcan, paguen, dén 

la réplica se mandaren cumplir , nos cuenta al Consejo , y remitan Rcla

enviarán relacion de las causas, y mo cion , con Testimonio, por donde cons

tivos en que se hubieren fundado~ te , para que se provea lo conveniente. 

'Ley 'Dij. Qpe no se Jihren , ni paguen L~ 'Diifj. Q!1e 110 se lih,·e á Religiosos, 

ay11das de costa , ,,; entretenimien ,ii Mot1astedo.r sin órden del Rey. 

tos sin órden , y repliqum los Ofi
El mismo aU1 ft :14de Marzo de 16:u.

ciales. 

MAndamos :í los Vireyes , Presi.. 

D
D, Felipe II en el Escorial~ ~ ele Julio de 1 s,o.

D, Felipe 1114. 3 de Febrero de 1606, dentes , Audiencias , y Gober
E tal forma prohibimos á los Vi nadores , que no libren en nuestra 

reyes , y Ministros Gobernado.; Real hacienda ninguna cantidad :Í Re.. 

re~ librar en nuestras Caxas Reales ligiosos , ni Monasterios , sin órden es

ningnna cantidad , que ni á título de pecial nuestra ; y si los Oficiales Rea

ayudas de costa·, .ni entretenimientos les lo pagaren , cóbrese de sus perso

podrán dispensar , sin expresa comi nas, y bienes con el quatro tanto de

sion nuestra, ni mandar cumplir las xándolcs iU derecho á salvo, para re

dadas, ó hechas por sus antecesores, petir lo librado de los que dieren las 

ántes darán órden para que no se pa.. Libranzas. 
gucn , y nuestros Oficiales no las acep... 
ten , · ni paguen , y repliquen , y jus Ley :r. Que á título dt limo.mas no li

tifiquen la causa con el respeto , y hrcti lo.r Vire.yes de N,wva Espm1rr. 

urbanidad que deben, la qual oirán los salal'io.r, que corrii:rm si" 1uis

los Vireyes , Gobernadores , · y Minis tc11ci4. 
tros , sin poner ningun impedimento, 
ni dilacion ; y si los Vircycs, ó Mi
nistros mandaren cxecutar sus órde-

Tom.JI. Ffff ~ 
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D. Felipe IIJI en Madrid á 12 de Noviembre do, y diligencia. en el beneficio• au

de 16ar. · 
mento , cobranza , y remision .á es.. 
tos Reynos, de toda quanta á Nos

LOS Vireyes de Nueva España no 
libren á título de limosnas , ni pertenece , aunque sea en poca can

tidad, porque se nos ha de remitir,
distribuyan los salarios de Corregi

mientos , y Tenientazgos sin asisten no reservando ninguna parte , de un 

cia , ni otros géneros prohibidos , y ~o para otro : y que moderen los 

lo que hubiere sido Real hacienda se gastos , no la distribuyan , ni libren 

vuelva á incorporar en ella ; y si fue en ninguna suma , ni efecto , que fue

ren efectos extraordinarios, como qui re , ó se les representare convenien

tas , y vacaciones , se guarde lo or te á sus gobiernos , ~i no fuere en las 
que están situadas, y ordenadas por

denado por la ley 19. tít. !J.7. de es
te libro, y nuestros Oficiales no la pa leyes de esta Recopilacion , ó Cédu

guen en ningun caso , porque no se las despachadas por nuestro Consejo 

les pasará en cuenta , y se cobrará de Indias : y en caso de invasion de 

de sus personas , y bienes. enemigos , ó levantamiento de Indios, 

y los demas comprehendidos en la ley 

Ley ~j. Que los Vfreyes ,y Presidentes 5 7. tít. 3. lib. 3. acudan al remedia 
con el valo.r , y presteza que conven•Gohemadores en ltu ¡,a.rtos precisos 

de la Real hacienda guarden lo or... ga : procuren moderar los gastos , li
bren con acuerdo de los Oidores , y

dmado por e.rta ley , y la I 32. tít. 
15. lih. !},, y 57· tít. 3. lih. 3· Oficiales Reales , y guarden la forma 

dada por la ley I 3 .2. tít. 15. lib. !l. 
El Emperador D. Cárlos y la Emperatriz Go de suerte que por todos los medios
bernadora en Valladolid á :2 de Junio de 15 37. 
D. Felipe 111 en Turdesillas á 22 de Febrero de posibles procuren beneficiarla , y á los 
1602. En Madrid á 13 de Didcmbre de 1617- Oidores de nuestras Audiencias , que
y á 19 de Diciembre de 1618. En San Lorenzo 

P
A5 de Septiembre de 1620. D.Cárlosll y JaRey- por su parte lo atiendan , y procuren, 

na Gobernadora, y en todas las ocasiones prevengan á 

orque conviene .al bien 
/ 

universal los Vircyes , y Presidentes de lo que 

de nuestra Monarquía , gobier en esta razon estuviere dispuesto ; y 

no , y defensa de nuestros Reynos, y si fuere necesario advertirlos, hagan 

Señoríos dar órden , y limitar, y es~ los reparos convenientes , con el res-, 

trcchar los gastos de nuestra Real ha peto , y decoro que deben : y lo mis~ 

ckn<la; y reconociendo , que en el 1110 guarden nuestros Fiscales , y to,.. 

bcnc6cio , y cobranza de la que nos dos los Ministros interesados en la no

ticia de los gastos precisos. Y ordepertenece en las Indias no hay la pun
namos que quando se tomaren visitualid;.1d, y cuidado que se requiere, 

y los que gobiernan , mediante las tas , ó residencias á los dichos Vire... 

órdenes generales que tienen para ha.. yes , y Presidentes Gobernadores , se 

ccr gastos por causas , y accidentes, les ponga por capítulo general lo con

que no caen dcbaxo de la regla, y tenido en esta nuestra ley , y hallán

órdcn que esd dada , de no librar, dose culpados incurran en las penas 

ni tocar en nuestra hacienda, usan impuestas á los que gastan, ó se apro~ 

de ella con mas larga mano , y li vcchan indebidamente de nuestra Real 

beralidad de la <.JllC conviene , y pcr" hacienda. 

mitc el estado que tiene: Mandamos 

á nw.:stros Vircycs , y Presidentes Go

bcrna.dor-.:s , que pongan sumo cuida-
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Ley :r!j, QJ1e en /tu Jt1nta1 ,y ..Jcmr Ley riifj. Q!1e lo.r Gohernadores. de lo.r 

do.r para llhrar se esté d lo q11e 'Do Puertos no gaJten de la Real hacien
tare la mayor parte , y en dlscordia. da , sin preceder J11nta. 
al 'Doto del Virey , ó Presidente , y D, Felipe IIII en Madrid á 30 de Diciembre

de 1633.todos firmen. 

MAndamos á los Gobernadores de
D. Felipe U en Guadalupe á. r de Febrero de 

los Puertos Marítimos de nues
1s,o, En Madrid á 7 de Julio de I s72. Y á 29
de Diciembre de IS93, D, Felipe lll alli á 19 de tras Indias, que no libren , ni gasten

Diciembre de 1618, nuestra . Real hacienda , si no fuere 
en caso que se tenga por cierta , y 

P

EN los Acuerdos , y Juntas que se 
hicieren para librar en nuestra evidente alguna invasion de enemigos 

Real hacienda , ofreciéndose los ac por noticias , y avisos, que en tales 

cidentes referidos en las leyes que ocasiones han de guardar lo ord1.ma

de esto tratan : Declaramos y man.. do, haciendo Juma con nuestros Ofi

damos , que se esté á lo que votare la ciales , y con acuerdo de todo , en 

mayor parte , y en igualdad de votos que seguirán la mayor parte , con las 

se execute lo que al Virey, ó Presi calidades que se expresan en las le

dente Gobernador , y su parte resol yes de este tínilo , dando cuenta á 
vieren , y firmen todos , y los que los Vireycs , y Presidentes Goberna

fueren de parecer contrario, si qui dores del distrito , y á Nos por nucs.. 

sieren , podrán para su resguardo es. tro Consejo de Indias , sin rcrardacion 

. cribir sus votos en un libro que han de lo que mas convenga á la defen

de tener , y tengan para este efecto, sa de nuestros Dominios, pena de que 

y por esta órden se den los libramien lo pagarán de sus bienes, con el qua

tos , firmados asímismo de todos los tro tanto, con execudon , y se les ha

que hubieren concurrido. rá cargo en sus residencias, y hágan
se Autos , y diligencias judiciales, los 

Ley xiij. Qpe los Goher11adores , y Ca.. 
1 

quales se nos remitan en la primera 

pitams Generales de las Pro'Cincias ocasion. 
procedan en estos casos co,yorme á 
esta ley. Ley xio. Que .re modere , y fase lo que 

D, Felipe II alH á 24 de Febrero de , S97• D. Fe- se ha de gaJtar de hacit:11da Real 
lipe 111 aJU, en oc4sitme.r de gmrra , y quales han 

OR la órden referida procederán de ser. 
los Gobernadores , y Capitanes D.Fclipe III allf á 19dc Noviembre ele 1615 D 

Felipe Ull allf á 30 de Agosto de J 6~7. ' 'Generales de las Provincias de nues
tras Indias : y para librar , y gastar EN las ocasiones de avisos de gu er

de nuestra Real hacienda , harán Jun ra , y Juntas , que han de pre

tas , y Acuerdos , por lo ménos con ceder precisamente , no se dé poder, 

nuestros Oficiales Reales , donde no ni facult.1d general al Virey , J>rc.~idcn

hubiere Audiencia : y dén cuenta al tc , Capiran General , ó Gobernador, 

Virey , ó Presidente; y si alguna co para que gaste á su al'bitrio lo que le 

sa se ofreciere tan breve , y cxecu parcci.?re, y particularmente se le se

tiva , que no se pueda aguardar su ñale , y tase lo que ha de gastar , y 
rcsolucion , execurcn luego lo que re librar , y en que cosas se ha de dis

solvieren , y dénnos cuc:n ra muy pun tribuir, y si alguna se le ofo:den:, ran 

tual de todo por nuestro Consejo de breve, que no se puedan volverá jun

Indias. tar : Tenemos por bien, que lo dis-
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ponga, y luego dé cuenta :í la Jun
ta , y de todo nos dé aviso , y bas• 
tance noticia , con testimonios aut~n
ticos. Y encargamos que si hubiere nue
vas, ó rezelos de enemigos , se go
biernen con la prudencia , y recato, 
que conviene , considerando el funda.. 
mento, y certeza de la nueva , nÚ• 
mero de gente, y Baxcles , y el in
tento , que pueden tener , y lo que 
fuere preciso se gastará en la ocasion, 
y no ántes , porque si en todas nue• 
vas , y avisos se procediese sin discre
cion , se gastaria , y consumiria nues
tra hacienda en cosas vanas , y sin pro
vecho. 

Ley X'Dj. Que á los Facfore.!, y Provee
doru se lu libre con moderacion , y 
din cttenta. 

D.Felipe II en Madrid á 12 de Febrero de r S9I, 

SI hubiere Factores, y Proveedores, 
se les libre lo necesario para gas

tos precisos de nuestro Real servicio, 
con Ja moderacion , que hemos re
suelto , y como se les fuere librando, 
se les tome cuenta por tanteo , y aca.. 
bada la ocasion dén cuenta final. 

Ley :r1Jij. Que las pagas de lar Ca:ras 
st hagan en reali:s , ó en Plat4 ,por 
.su j11.rfo 'Dalor. 

El mismo en Toledo á 24 de Agosto de I S96, 

º
Rdcnamos que todos nuestros Ofi

ciales de las Indias se hagan car
go de todo lo que entrare en las Ca• 
xas Reales , en el mismo género, y 
especie, que se cobrare, y entrega
re , y guarden la misma forma en la 
que saliere , . y pagaren con claridad, 
y distincion, para que la demasía, que 
resultare de lo que se recibiere de Pla
ta en pasta , se convierta en benefi
cio de nuestra hacienda, y no suyo, 
ni de otro particular , y para este mis
mo cfocto se paguen en reales los si.. 

toados , Doctririas , ·nmosnas , 'y otras 
cosas, que se libraren en nuestras Cá
xas , y si por no haber reales se hi.. 
dere la paga en pasta , se baga la cuen
ta , no conforme al valor con que se 
recibiere , sino al verdadero , y comun. 

Ley :1"'Viij. Q.!te no te pague Lil,ranza 
á deudor de hacienda Real, 6 q11e de· 
ha dar c11entat, ha.rta que .satisfaga. 

D,Felipelll en Valladolid á 25 de Enero de 160; 

A 
, 

Los que fueren deudores á nues
tra Real hacienda , ó tuvieren 

cuentas , que dar tocantes á ella , si se 
librare en nuestra Caxa Real alguna 
cantidad , por qualquicr causa , ó ra• 
zon , que se ofrezca : Es nuestra vo
luntad , y mandamos á nuestros Qfi.. 
ciales, que retengan , y no paguen 
l.1s Libranzas, hasta que el deudor sa
tisfaga lo que debiere : y el obligado 
á dar cuentas , las concluya, fen~zca, 
y pague el alcance, 

Ley r'Dii¡j. Q!te las pagas de hacim
da Real .rea11 ifectivas , y no en L;... 
hrnnza.r. 

D.Fclipe IIenFuensalidaá J8 de Agostode I s96. 

LO que se ~ubiere de pagar de 
nuestra Real hacienda, á títuló 

de Salarios , y otra qualquier causa, 
no se pague por Libramientos de ofi: 
dales Reales , sino abran la Caxa Real, 
y de ella paguen los Salarios , y deu
das en los géneros , que hubiere, asen
tándolos por la órdcn dada en el libro 
de entrada , y salida , y no libren en 
ninguna persona, C]UC nos deba, por
que los deudores han de pagar efecti
vamente en la Caxa. 

Ley .t'.:r. Que etJ los casos de poder /i!,ra,·, 
los Oficiales Reales retmgau mmpo-
tier los reMudos originales. 
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El mismo en Madrid i :19 de Diciembre de I S93• Tesorero, y luego se . llt:varán al Es

cribano de nuestra Real hacienda , paH Abiendo sido informado, que pa
ra muchas pagas, que pueden ra que tome la razon de ellas , y lue

hacer los Oficiales Reales, .esperan Li go las volverá al Tesorero, que las 

branzas de los Vireyes , y Presiden examinará con los recaudos en virtud 

tes Gobernadores , á causa de que la de que se dieren , y estando justifi
obediencia les sirva de' disculpa, si cados , y bástantes·, rubricará cada ho

no toman los recaudos que se requie ja , y .las intitulará , declarando á quien 

ren , de que resulta hacerse muchas pertenecen , y la cantidad , que se pa

, pagas sin la justificacion, que convie ga , y por que razon, y las hojas que 

ne , y las mas por intereses de Escri tuvieren, para que quando se vayan 

banos de Gobernacion , que pretcn.. á cobrar por las partes , con esta dili

den sus dere~bos , y ellos , y otros las gencia , . y visita se facilite la satisfac

gracias de lo que se libra , con que don. 
mucha parre de los recaudos quedan 
originales en los Oficios de la Gober Ley xxiJ. Qpe lo.r Reca11do.r de la.r Li
nacion , que para tomar las cuentas hranzas .re j1ut!fiq11m por todos lo.r 
. es de mucho inconveniente ; y por.- 0/iciale.r Reales. 
que siendo cosa justa lo que se libra, D. Felipe Illl en S. Lorenzo á 20 de Octubre 

y ha de pagar , y nuestros Oficiales de 16:u. 

están obligados á lo sa.bcr , lo mira

º
Rdenamos y mandamos á nues

rán , y podrán pagar , sin aguardar Li· tros Oficiales Contadores de las 

.. :branza del Virey , ó Presidente , ex Caxas Reales , que no hagan las Li

cusando molestias , y agravios á las branzas, que pueden en virtud de 

partes , y Ci justo que no la reciban, nuestras Cédulas , y Provisiones' de 

ni dexen de hacer sus Oficios nues los Vircycs , sin comunicacion con sus 

tros Oficiales Reales : Ordenamos y compañeros, y justilicacion de los re

mandamos á los susodichos , que no caudos, que pondrán por Auto, y 
paguen ninguna partida en virtud de diligencia, con apercibimiento, que 
Libranza , sin qul!dar con los recau no se les pasarán en cuenta , y se
dos originales, de que se motiv~re , y rán multados. 
debiere dar , porque de otr:1 forma no 
se les pasará en cuenta. Ley xxiij. Que en la prelaciot1 de Li-

hran:~as se guarde jtuticia. 
Ley xx:j. Qpe las Lihranzas se dé11,y 

D. Felipe II en Badajoz á 10 de Junio de 1 ,So.
pasm por lo.s Oficiales Reales•. 

EN la paga de las Libranzas sobre
El Emperador D. Cárlo!I y la Empcratri'z Gober
nadora en Ocafia á 17 ele Febrero de I r31, Or quitas , y vacaciones , penas de 
denanza de I ss2, D. Felipe 111 c11 Valoladolid .i Cámara, y gastos de Justicia, salarios,

~ s de Enero de 16os, 

L
y otras situaciones; y en caso di.! ha

AS Libranzas , que se hicieren pa ber mandamiento de nuestras R<:alcs 

ra pagar de nuestra Caxa Real se Audiencias , y conocimiento de la ex

han de formar por d Contador , y trema necesidad de los qne tienen si

habkndo Factor , las ha de corregir, tuacion en estos gérn:ros : Mandamos 

y tomar la razon , y hecho esto , las que no se use de arbitrio, y sea la prc

11a de firmar , y no han de correr de lacion conforlllc á justicia. 

otra forma , y sicmpre las famar.í el 
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TÍTULO VEINTE Y NUEVE. 

DB LAS CUENTAS. 

Ley j. Q.!1e los Oficiales Reales ·dén la1 za con que hubieren procedido. 
. cuenta¡ , y pal,tten los alcances• . 

L,ey iij. Que lo.r Oficia/u Reales para
]),Felipe II en Ara,njuez á 24 de Mayo de IS'89• 

.r11s cuentas dén Relaciones jttrada.J 
con entero de alcances.

º
Rdenamos y mandamos , que los 

Oficiales de nuestra Real hacien
D. Felipe II en Madrid á "'7 de Febrero de 1s91.

da , Tesorero, Contador , y Factor, D. Felipe III alli á r2 Je J<;nero de 1618. Ji:n San•
taren á 13 de Octubre de 1619.

todos tres , donde los hubiere , ó los 
que fueren en cada una de nuestras Nuestros Olicic1les, y los demas que 

Caxas Reales , sean obligados á dar las hu bicren de dar cuenta de nues

cuentas de ella de todo lo que uni tra Real hacienda, anee todas cosas 

versal , y particularmente fuere á su dJn Rdaciones juradas , con la pena 

cargo , y pagar los alcanees. del tres tanto , conforme á nuestras le... 
yes Reales, uso y costumbre de nues... 

Ley ij. Q11e cada seg11ndo dia del afio tra Contaduría Mayor de estos Rey

.re 'Vea lo que hay en las Ca:ras ,y co.. nos de Castilla , y enteren en las Ca

mfoncm las cuentas de ellas. :xas los alcances, y guárdese lo orde

nado por la ley 14. título 1. de e~te
El mismo en Toli:clo á 29 de Julio de 1;60. 

E
libro. 

L segundo dia del mes de Ene
ro de cada un año vayan los que Ley iiij. Qpe la cuenta de los Oficiale.t 

hubieren de tomar las cuentas á la Ca Reales se compmehe por sus lihro.r. 

xa , pesen , cuenten , y hagan pesar, 
D, Felipe Ucn el Carpio á 26 de :Mayo de 1s,o,

y contar el oro , y plata , y lo demas 

L AS cuentas de Oficiales Reales seque en ella hubiere , ante el Escriba
no de la Caxa , que dé t\!stimonio de presenten ordl!nadas, y juradas, 

como es costumbre, compruébense poresta diligencia ; y hecho esto, comien
cen á tomar las cuentas á los Oficia todos los libros ' que deben tener' y 
les de nuestra Real hacienda , con la data por los recaudos originales, pa~ 

forme á lo ordenado ; y acabadas se sen ante Escribano , que d& fe, y re

cobren los alcances , é introduzgan mítanse donde toca , enviando un tras

en el Arca de tres llaves , para <JUC lado á la Contaduría del Consejo, fir... 

se nos remita, con todo lo dcmas que mado , y signado dd Escribano ante 

en ella hubiere , y se hallare nuestro, quien pasaren. 

pon¡uc de esta diligencia constará si 
babia en el Arca lo que debía haber Ley 'V, Que á los Oficiales Reales q11e 

hasta aquel dia del año precedente, y 110 dieren sus cuentas á tiempo , y á 
no suplan los dichos Oficiales el al Jos Contadores , que 110 .re las toma~ 

cance del año precedente , con lo que rm , 110 se les lihre el Jalario. 

se cobrare en el tiempo que se les 
estuvieren tomando las cuentas, y 
constará di.! la fiddi<lad , y limpie-



De las Cuentas. 
El Emperador D. c,rtos , y el Prfncipe Gober
nador en Valladolid á 10 ele Mayo de I Ss+ D. 

Felipe 1111 en Madrid á 30 de Marzo de 1627. 

MAndamos que si los Oficiales de 
nuestra Real hacienda ,no die

ren sns cuentas cada' año en el Tribu· 
nal donde las debieren dar , los Vi
reyes , Presidentes , y Gobernadores 
provean , y ordenen , que no se les li
bren , ni paguen sus salarios , hasta 
que lo hayan cumplido. Y ordenamos 
que si los Contadores de Cuentas no 
las tomaren , se haga lo mismo res-· 
pecto de los suyos. Y apercibimos á 
todos los susodichos , que han de res~ 
tituir los salarios que hubieren. lleva
do , y se les hará cargo en sus visi
tas, y residencias , y se procederá con
tra sus bienes á la cobranza de los al
cances que por esta causa estuvieren 
por cobrar. 

Ley 'Vj. Que m la.s. cuentas se haga 
cargo á los Q/icialcs de toda In. ha
cienda det Rey , que hubiere e" J'ltS 

distritos. 

M
D.Fclipe III en Valladolid á to de Agosto de 1608. 

Andamos :í nuestros Contado
res de Cuentas , y los <lemas 

que las debieren tomar á los Oficiales 
de nuestra Real hacienda, que les ha
gan cargo de toda la que á Nos per
teneciere , en todo el distrito d,c ca
da Caxa , de qualquier calidad que 
sea, para que los dichos Oficiales dén 
la cuenta , y satisfacdon que deben, 
en todo , y en parte , y cuiden con 
:fidelidad , y diligencia de su adminis
tracion , y cobranza. 

Ley v!j. Que haciéndose cargo de hn
cienda fuera de ta Ca.i·a , Je haga 
dd daffo , y Je remita al Co11J~jo. 

D. Felipe ll :í 21 de Julio de I i¡70. D. Fdipc 
111 en Madrid á 9 de M:m.o de 16:w. D. Cádus 

11 y la llcyna Gobernadora. 

QUando se hiciere cargo en las cuen
tas de nue::;trns Oiicialcs de el 

Tom.II. 

dinero , que tuvieren divertido fuera. 
de la Caxa , se les haga rambien del 
daño , que hubiere recibido nuestra. 
Real hacienda de no l1abcria enviado 
á estos Reynos, retenido en su poder, 
extraviado , ó distraído , faltando ..i su 
obligadon : y en estos casos se dé cuen
ta á nuestro Consejo de Indias , con 
los cargos , y descargos para que pro
vea justicia , guardando en todo las 
leyes , y ordenanzas, y lo que repe
tidamente tenemos ordenado. 

Ley vifj. Que cada Oidor , que tomare 
cumtas, tenga la ayuda di: costa, tJ.111: 
se declara. 

El Emperador D. Cárlos, y el Príncipe Gober-
. nador en Valladolid á I o de Mayo de 1 5s-~· 

º
Rdenamos que los Oidores , que 

tomaren cuentas á los Oficiales 
de nuestra Real hacienda de la Pro
vincia, ó Isla dondc residieren , ren
gan de ayuda de costa veinte y cinco 
mil maravedís , los qualcs sean paga
dos por los <lichos nuestros Oficiales. 

Ley vii!j. Que el Presidente , y un Oi-
do1· de Filipinas tomen cuwtns. 

D, Felipe 11 Ordenanza 97. en Toledo á , 5 de 
Mayo de 1 596. 

EL Presidente de nuestra Audien
cia Real d(! Filipinas , y un Oi

dor de ella al principio de cada un 
año tomen cuenta á nuestros Oficia
les Reales , y la fenezcan dentro de 
los dos meses de Enero , y Febrero, 
y acabadas envicn un traslado de 
ellas á nuestro Consejo para el efec
to contenido en la ky siguiente , y 
si no estuvieren acab,H.la~ dcnrro di! 
dicho término, no ganen salario nrn.:s
tros. Ofü:iJlcs : y el Oidol', que asis
ticn: .i tomarlas , tenga de ayuda de 
costa los vdntc y ci neo mil ma1avc~ 
dís, que csd ordcn;u.lo, con <JUC no 
los pueda percibir , sino el aiio <JUC 
enviar,-;- fenecidas ..i m1cstro Comcjo 
las dichas cuentas. 

http:ordcn;u.lo
http:acab,H.la
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Ley x. Forma de tomar las cmnta.r de nador para quedarse en ellas , no sea 

defraudada nuestra Real hacienda :Or
Filipinas. denamos y mandamos , que se dén 

D, FclipelU en Valladolid á!!S de Enero de 16os. 

P
D. Cárlos 11 y la Reyna Gobernadora. con •,intervencion de nuestros Oficia

les Reales , los quales tomen la ra
ARA las cuentas de nuestra Real 

zon de ellas, y el dinero , qu~ resul..
hacienda , que deben dar nues

tare se vaya introduciendo en nues..
tros Oficiales de las Jslas Filipinas en 

cada un año , durante la administra tra Caxa Real de su cargo , en Ja qual 

haya un libro separado, y en él se
cion de sus oficios , en la forma que 

asiente , de forma que no haya ocul
se acostumbra, entregarán por inven

tacion de ninguna cantidad, y de to
tario todos los libros , y libranzas á 

do se tome cuenta muy puntual, y
ellas tocantes , y que se les pidieren, 

cobren los alcances.
y fueren menester , prosiguiendo con 

otros libros nuevos semejantes , el cur
Ley rlj. Q!1e los Oficiale.r Reales to

so de su administracion , y estas cuen
men las cuenta.r á lo.r Receptores de

tas se fonezcan en presencia del Go
penas de Ctímara, gastos de Justi

bernador de aqudlas Islas , y el Oi
cia, y Estrados.

dor , que nombrare de la Audien

cia , y el Fiscal de ella ; y si algu
D.Felipe IllI en Madridá 16 de Abril de 1639. 

nas dudas , y adiciones resultaren , es 

A' Los Receptores de penas de Cá-
nuestra voluntad , que el Oidor, y Go

mara , y á las <lemas personas en
bernador las resuelvan, y determinen, 

cuyo poder haya parado alguna bacien•
de suerte que se concluyan , y aca

da ó género , los Oficiales de nucs..
ben. Y porque ha de ser á cargo de 

tra Real hacienda de aquel distrito
el Factor , y Veedor, dar cuenta de al-.
gu nas cosas, en g1.:neros , y especies tomarán las cuentas , á Jos qua1es 

mandamos , que así lo executen, con
de mucho peso , y prolixidad: Man

d,m1os que esta cuenta se le tome ca distincion , y en pliegos separados , lo 

C]Ue tocare á penas de Cámara , gas
da tres años , y el fenecimiento, y de

tos de Justicia, y Estrados, de for.
termina1.:ion de las dudas , y adicio

nes , sea en la forma declarada. Y ma que con facilidad se pueda revcer, 

y reconocer Jo que toca á cada una,
ordenamos que fenecidas las cuentas 

de las dichas Islas, y cobrados los al· y los alcances que en clJa se hicie

ren los introduzgan con separadon en
canccs líquidos , se remitan las dichas 

cuentas á nuestro Consejo de Indias, nuestras Caxas Reales , como la de

mas hacienda nuestra, usando , si ne
para que los Contadores de Cuencas 

de JI las revean , y adicionen confor cesario fuere, de todo rigor ; y fene

me á estilo de Contaduría. cidas las cuentas, nos envien un tras

lado de ellas, firmado de los mismos 

Ley ·~i· Que los Q/icia!es Rentes de Fi Oficiales que las tomaren , para que 

Nos tengamos entendido el estado de
lipinas to111m la razo11 de lo procedi

esta hacienda , y guárdese lo ordena
do de licencias de Chinos , y se dé 

do por la ley 2 5. tít• .2 5. lib. 2.
cuenta de .m procedido. 

D. Felipe llI en Madri,\ á 1 z <le Enero ele 1 614. Ley :r:i/j. Que /oJ Oficiales Reales to

PARA que en los derechos, que men l,1s cuentas de .rn cargo, y e:i:e

pag:m los Chinos en Filipinas, cutm los alcances como se ordena. 

por hs licencias que les dil el Gober-
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D. Fel!pe Ill en S. Lorenzo & 2 t de Octubr~ de,

:D, ll'elfpe ·1u en Valladolid 4.11_5 de Enero de 
1620, D. Feli~ llll en Madrid á 7 de Junio de 

1CSos. D. Cárlos 11 y la. Reyna Gobernadora. 
16u. Y á 4 de Agosto de 1626, 

·NUestros Ofi~iales Reales· tengan 

º
Rdenamos á los Gobernadores , ó

mucho cuidado de tomar las 
Corregidoresde los distritos don-·

cuentas , ·que fueren á su ca~go , y· 
de Nos hubiéremos concedido, que

no estuvieren fenecidas , citando á los 

que las debieren dar , hasta tercero, los Oficiales Reales no vayan á dar· 

sus cuentas á los Tribunales , ó hu
y último apercibimiento , á que pa

biéremos dado diferente forma , que
rezcan en la Contaduría con los li

en las dichas cuentas, que les toma
bros , papeles , y recaudos de que se 

ren de hacienda nuestra , cebren to
formaren , y encarguen la solicitud 

dos los alcances , y resultas con pun-
al Alauacil executor , que tuvieren en 

su T~ibunal; y si residieren en otro tualidad , y brevedad , y los introduz

gan en las Caxas Reales , y ordenen,
lugar , las encarguen á las Justicias, 

que nuestros Oficiales Reales se ha
ó despachen á costa de los rebeldes, 

gan cargo ( y ellos lo guarden así) de
con Certificacion de haberlos citado, 

todas las partidas , expresando el orí..
y si no lo cumplieren , y vinieren á 

gen de donde proceden; y al tiem
sus llamamientos , harán las cuentas 

po que se sacare la hacienda que hu
en su ausencia , y rebeldía , por los 

papeles, que pudieren biere nuestra en las Caxas , para re
recaudos , y 
haber , y cobrarán los alcances de per mitirla á estos Reynos, tambien sa

sonas, bienes, y fiadores, librando, quen , y envicn los alcances , dicien

do los dichos Oficiales en la relacion,
y despachando los mandamientos ne

cesarios , hasta la execudon , sin remi y cartacuenta la causa , y razon de 

donde procedieren las partidas de al
sion alguna. 

cance , y que no junten la hacienda 

Ley xiiij, Q.Jle quando se pruiere duda de esta calidad con la deinas de nues

tra Caxa del. año siguiente , y la re
e,1 partida pagadapor Cédulas Rea_, 

mitan luego , como va referido , y aper·
les , se admita la apelacion parn. eJ 

ciban á los Oficiales , que fueren c:ul..
Consejo, 

pados en lo susodicho , que serán con

E
D. Felipe ll en Badajoz á 14de Octubrede 1s88. 

denados en la restitucion , y mas en 

N las cuentas que se toman á el quatrotanto. Y asímismo ordenamos 

nuestros Oficiales, se ha dudado á nuestros Oficiales , que hagan cuen" 

ta de todo el año , y no dividan , ni
sobre hacer buenas , y pasar las par

tidas libradas , gastadas , y pagadas lieparen el cargo , y data, aunque 

por Órdenes, y Cédulas nuestras: Man entren muchos Oficiales , y personas 

diferentes á servir, y administrar nues
damos que por las que fueren de es

ta calidad , y se hubieren motivado tra hacienda en ínterin , y gozar de 

los oficios , sino que siempre sea la
de nuestras Órdenes , Cédulas , ó Pro

visiones , no sean exccutados , y se les cuenta una para con Nos , y los Ofi

ciales guc entraren , y salicn:n , los
otorguen las apelaciones , que ínter"'. 

quales hagan sus separaciones entre sí
pusieren para nuestro Consejo de las 

para el alcance que dcspucs se hkic
Indias sobre lo susodicho. 

rc al fin dd año del tiempo que ca

da uno vivió, y sirvió , y no mas,
Ley ,'t''V, Qpe declttra lo que .re ha de guar

dar m las c111mtas de Jo.r Ojida/cs Redl.· porque de otra forma no se puede sa

les , que no s, da11 m los Tribu11ales. ber , y ajustar con claridad lo que ca-

Gggg 2Tum.Jl. 
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da Caxa puede haber importado al esta razon se le.asignó t de forma que 

año ; y que si hubiere en las cuentas en estos pliegos esté toda la razon de 
lo que llevó á su cargo para cobrar,necesidad de hacer Autos , notifica

ciones , y otras diligencias judiciales, y hubiere cobrado , y el dia , y for

sean en quadcrnos aparte , sin mez ma en que lo entregó, y de lo que 
de él se hizo, para que en todo tiempoclarlos con las cuentas, las quales es 

nuestra voluntad que se ajusten des se entienda , y conste de las dichas co

de que saliere la hacienda , que se nos branzas , y se introduzga lo procedi

enviare un año, hasta el siguiente, do en nuestra Caxa luego que se reci

y que los alcances se remitan de un ba , y de la diligencia , legalidad , y 

año en otro , y no se dilaten mas que resultas que hubiere. 

al siguiente. 
Ley X'Di{j. Q!fe lo.r Gohemadores , y 

Ley x'D_j. Que el Fuero Militar , ni otro Corregidores alcanzados m las c11en

alguno, 110 excuse de dar c11enta de la ta.r q11e se rdi,eren, incurran en la. 

Real hacienda. pena de esta ley. 

D. Felipe llllcnZaragozaá 16de Agosto de 1642. D. Felipe IlI en Madrid á 28 de Marzo de 1620. 

NO debe gozar ningun Capitan, SI en las cuentas que dieren l~s 

Soldado , ni Ministro de Guer Gobernadores, y Corregidores de 

ra del Fuero Militar para no dar cuen las Indias fueren alcanzados en algu

ta de lo que hubiere estado, y estu na cantidad de hacienda nuestra, de 

viere á su cargo, y tocare ánuestra Real Encomenderos , Indios , ó Doctrine

hacienda, como está resuelto por 1a ros , por haberla convertido en usos 

ley 16. tÍr. I 1. libro 3. y así se guar propios : Es nuestra voluntad y man.. 

de en todos los <lemas, por privilegia damos , que sean condenados á perpe

dos que sean. tua privacion de oficio, y seis años 
de servicio en la guerra, y que así se 

Ley :rvij. Q;1e la.r cuentas de Rmt11.r, cxecute , sin remision , ni dispcnsa

Tributos , y deudas hechas por co cion ; y si hecha cxcursion contra sus 

mi.riou de los Oficiales l{eale.r, sean bienes no se hallaren quantiosos , se 

conforme á esta ley. cobre de los Oficiales Reales , que hu

D. Felipe JI en Madrid á 8 de Noviembre de bieren recibido las fianzas , y Capitu
1 56z. En el Pardo á 21 de Julio de 1570. lares ante quien las hubieren dado, 

A
, 

Los cobradores de Rentas , Tri obligando á todos á que paguen el al

bu tos , y deudas de la Real ha cance prorata. 

cicnd,1 hagan cargo los Oficiales Rea• 
les , formando cuenta separada con Ley x'Diiij. Que la Audiencia de Pana

cada uno en pliego diferente , agu má provea m las c11mtas de los Ofi

jerado , poniendo por principio el ciales Reales , co'!forme á esta ley. 

Mandamiento , y Comision , dia en D. Felipe 1111 en Madrid á 2s ele Septiembre
de 16~7.que se le entrega, y cantidad que ha 

ele cobrar: y luego que vuelva de la Nuestra Real Audiencia de Ticr

cobranza , se asiente en el pliego la rafirmc tome las cuentas á los 

cmtidad que trae cobrada en virtud Oficiaks Reales de aquella l'rovin

de la Comision , con dcclaracion del cia, y las remita al Tribunal de Cuen

clia en que se entregó el dinero , y lo tas de la Ciudad de los Reyes, ad

que sL! ocupare , y el salario que por virtiendo á los Comisarios que para 
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esto nombrare en cada un año, que en la provision de la Armada del Sur,. 

no reciban en data ningun gasto he- · y en los gastos necesarios al sustento 

cho sin órden nuestra , y si se oca de ella , hagan executar, y cobrar los 

sionare de algun gasto forzoso , que alcances , y no se vuelvan á proveer 

de la dilacion resultare inconvenien los Maestres , basta haber dado cuen

te , suspéndase el alcance por un tiem ta , y satisfecho las resultas. 

po conveniente , para que lleven con
tirmadon nuestra , y si no la lleva Ley rr!j, Qpe el Gohernador de Santa 

Marta tome cada tm a1ío las c11e11-ren , cóbrese de ellos , y sus fiado-
··res : y con las cuentas de cada año ta.r á los Oficiales Rea/u di:t Rio 

remitan nuestros Oficiales las listas de de la Hacha. 

la gente de guerra de Presidios , Cas El mismo en Segovia á 23 de Agosto de 1609, En 
el Pardo á 9 de Noviembre de J 6 r3.

M
tillos , y Fuertes de aquella J?rovinda, 

Andamos al Gobernador de Sany los remares de cuentas; y no bas
te enviar en ellas las pagas por ma l. ta Marta, y Río de la Hacha, 

yor , porque con esto no se puede que tome las cuentas á nuestros Ofi

comprobar lo que deben los Soldados, ciales, ó nombre persona de entera 

. ó se les debe , por el tiempo , que satisfaccion, para que se puedan en

han servido. Y mandamos que los al viar al Tribunal de Cuentas del Nue

cances líquidos , que se hicieren á los vo Reyno , con los recaudos para su 

dichos Oficiales , se cobren de ellos, fon\!dmiento , como se practicaba án

y sus fiadores , y no baste decir , que tes de la fundacion de ·aquel Tribu

<,resultan de restos de partidas , de que nal , y envíe las de el Rio de 1a Ra

se han hecho cargo , sin haber co cha á la Contaduría de nuestro Con
sejo de Indias , para que se revean,brado. 
y un tanto de ellas al Tribunal de 

Ley rx. Qpe la.r Ct1enta.r de la Ca:ra Cuentas. 

de Lima .re pmdatJ tomar de Ar
mada ,í Armada. Ley :rxiij. Qpe á lo.r Oficiales de Gua

temala se le.r tome la cuenta de Ma
D. Felipe 111 all1 á 2 de Marzo de 1608. yo i Mayo. 

SI tuviere inconveniente tomar las 
D. Felipe IIII en el Pardo á 3ode Enero de 16:22,

cuentas á los Oficiales Reales de 
Lima en fin de cada un año, y por

º
Rdenamos que las Cuentas de 

que toda la gruesa de hacienda es quan.. nuestra Real hacienda de la Pro

do se envia la plata de todo el tiempo vincia de Guatemala se tomen de Ma

antecedente, permitimos que se tom..:n yo á Mayo á nuestros Oficiales, por

de Armada á Armada. que en este tiempo habrán acabado de 
hacer el despacho, y avío de la hacien

Ley :r:1.j. Que .re tome mwta cada mio da de su cargo para estos Rcynos. 

á los Jvli11istro.r , que i,itervinierm er• 
la Armada del Mar di: et Sur. Ley .i•.rii!j. Qpe el Gohern11dor dd Rio 

dr: la Plata tome tanteos tÍ los Oficia
El mismo en S. Lorcnw i 16 <le Agosto de 1607. J,:s Re,zles.

EL Tribunal de Contadores de Li
El mismo en Madrid á :10 de Febrero de 16:1::i,

ma tome cada año cucntaS' á los 
1vfacstrcs, Tenedores de bastimcnros, ES nuestra voluntad, y mandamos 

y otros Ministros , que intervinieren que los Gobernadores de d Río 
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El Emperador D. Cárlos y el Pdnclpe Goberna-

de la Plata tomen los tanteos de Cuen
dor~n Valladolid á 10 de Mayo del SS4_. . ; 

tas á los Oficiales Reales , y de lo que 
resultare dén aviso al Tribunal de· SI algun alcance se· hiciere á los Ofi., 

Cuentas de Lima. ... dales de nuestra Real hacienda, 
ó á qualquiera de ellos , luego sin dí-

Ley rro. Q11e en las ct1enta.r de Tri~ · lacion lo paguen , y se cobre de sus 

htttos de Indios de la Corona se pon· personas, y bienes , á lo mas dentro 

ga ,y declare lo que esta ley ordena. de tres dias , y luego se introdm:ga en 
nuestra Caxa Real , y haga cargo al

D,Felipellallláss de Marzo de 1¡6¡. Tesorero , pena de que no lo pagan.. 
do dentro del dicho término , por elEN las cuentas de Tributos de In

dios incorporados en nuestra Real mismo caso pierdan los oficios, que 

Corona , se ponga por principio la ta tuvieren , é incurran en las otras penas 

sadon , y Juego la almoneda , y con establecidas. 

i.iguieme el cargo del Tesorero , re
ducido á dinero , para que conste si Ley r:rDiij. Q!1e los Contadores de Cttm• 
se cobró ent~ramcnte toda la tasa, y tas_ hagan cobrar los alcances, y re~ 

si las especies se vendiéron despues mitan Ce,·t¡ficacion. 
de haber cobrado , y lo que faltó , de 

D,Felipe IlllenMonzoná 26 de Febrero de 1(fa6.
forma que se pueda verificar entera
mente el valor de las dichas especies, 

ºRdenamos y 1nandamos , que los 
y cantidad de dinero , que hubiere Tribunales de Cuentas hagan co
procedido , guardando las leyes del brar , y enterar en nuestras Caxas Rea.. 
título 9. de este libro, y las demas de les los alcances que resultaren de las 
esta materia. cuentas que hubieren tomado , y to

mal'cn , y no cnvien las finales á nucs.. 

Ley :r:1:7:¡. Qpe el cargo de las Cohran• tro Consejo de Indias , ni los tanteos, 
zas líquidas se haga por la c1,e11ta d, sin certificacion de haberse entrega.. 
los Cogedores. do en las Caxas lo que montaren los 

alcances líquidos , que hubieren re
D. Felipe Ill en Lisboa á 23 de Agosto de 1619. 

M
sultado, ajustando las cosas de for

A ndamos que si en algunos Cor ma que 1a cobranza se haga á tiem

regimientos de Indios no hu po que no embarace el enviar las cuen.. 

biere forma de hacer cargos líquidos, tas al que está ordenado , y conviene. 

y solo constare de que se cobró de los 
Indios , y contribuyentes , en tal caso Ley rx'Diilj. Q!te los Contadores de C11m-
se haga el cargo á los Oficiales Rea tas envien Relaciones juradas, Q 

les , en las cuentas , que se les toma tanteos , para entera noticia de la 
ren , por las que tuvieren los Fich!s, Real llllcimda. 
ó Cogedores , conforme á lo pagado, 

D.FelipelIII en Madrid~:¡ de Mayo de 1629. 

M
ó recibido. 

Andamos á nuestros Contadores
Ley :1:.i·v!j. Que los alcances de cue,, de Cuentas , que tomen las de 

tas d,: Of,cia!es Realt;s se cobrm drn sus distrito:., guardando las Leyes , y 
tro de tres dia.r. Ordenanzas , como se hallan en el tí

tulo primero de este libro , y por Re.. 
ladones juradas , ó tanteos de las ren
tas de cada Caxa, envicn á nuestro 
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·Consejo un sumario de la hacienda que Teniente, haga tambien la cuenta de 

nos toca en cada una , de que proce la quita , y vacacion , que hubiere cau

de , quando, y co1no se cobra, y que sado en aquel cargo , y lo que mon

gastos , y costas tiene , todo breve , y tare vaya notando en su pliego , y 
de esta forma , como se les fueren H..

:mrnariamenre, en la forma referida, 

ó como mejor parezca, para mayor brando sus salarios , se vaya hacien

claridad , y distindon , y noticia nues.. do la cuenta , y cargo de lo que mon

taren estas quitas , y vacaciones , pa
tra particular del valor especial de ca

da Caxa , y de todas por mayor. Y ra que en fin de el año se pueda en

tender lo que ha montado , y monta,.ordenamos á los Vireyes del Perú , y 
el dicho cargo , y nuestros OficialesNueva España, y Presidente del Nue

vo Rcyno , que dén las órdenes con Reales lo hagan guardar , y cumplir, 

venientes á los Contadores de Cuen porque así conviene para mayor sa

tas , para que tomen puntualmente tisfaccion , y claridad , cuenta , y ra

las de un año en otro, y las envíen zon de las Libranzas, con apercibimicn• 

to de que si no guardaren esta forma,en el siguiente á nuestro Consejo de 

Indias , ·porque conviene, y es nece no se pasarán en cuenta. 

sario, que en todo tiempo, y oca

sion se tenga noticia, y relacion ajus Ley rJ.·:t;_j. Que .re tomm cuentas todos 

tada de nuestra Real hacienda , de JoJ años al Correo mayo,· , y Conta

'·sus cargas , y gastos forzosos, y de dor de Trihutos ,y AzogueJ de Nz1e

los que ocurrieren extraordinarios; por va E.rpafía• 

.que si bien las rentas serán en mas, 
D. Felipe 111 en Santaren á 13 de Octubrc de

ó en ménos cantidad, con alguna 1619. D. Felipe Illl en Madrid á 1 de Junio
de 1623.

diferencia un año que otro , y los gas

DE los mil y seiscientos pesos, quetos crecen , ó se disminuyen, segun 

los accidentes del tiempo, y estado se dan de ntll'stra Caxa Real 

de las cosas , y por esto no podrán de México adelantados al Correo ma

ser ajustadas , ni siempre unas las di yor para gastos de Correos, cuyas 

chas relaciones, importará remitirse con partes justilica uno de nuestros Ofi

puntualidad , y continu~,cion , para la ciales Reales , y con su Ccrtificacion 

universal , y particular noticia por se hacen buenos los dichos gastos: Es 

mayor de lo que toca á nuestro Real nuestra voluntad , y mand;mos que 

haber. los Contadores de el Tribunal le to

men cuenta cada un año, guardan

Ley :1.·r1'. Qpe pa1·a la cuenta de quitas, ~º la órdcn, y forma de la Conta
duría mayor de estos Rcynos de Casy -vacacioms se guarde laforma de 
tilla , y que los Vircycs, Audiencia

eJta ley. 
Real , y Junta de Hacienda lo tengan 

D. Felipe II allí á ~3 de Junio de r ~7r, 

P
por particular advertencia. Y asímismo 

ARA que en la cuenta de quitas, mandamos, que todos los años romc 

y vacaciones , que se reservan, y el Tribunal de Cuentas las que de

gastan , haya la razon que conviene, be dar d Contador de Tributos, y 

y no se vayan pagando sin saba si Azogues de la Nueva España. 

caben, ó no las Libranzas : Manda

mos que el Contador de nuestra Real 

hacienda, al tiempo de pagar ,Í c1ua1-
quicr Alcalde mayor , Con·cgidor , ó 
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plazas, hasta cuinplirlo con efecto: y

Ley xrrij. <2.J,e los Oidores J11eces de co
asímismo mandamos á los Contado-

hra11zas dén c11enta en tos Trihuna
res de Cuentas , que si los Oficiales

les de Cuentas , y relacion de Jo ,o
todaReales no lo cumplieren con

brado ,y diligencias hechas. 
puntualidad , cobren de sus bienes,

D. Cárlos II y la Reyna Gobernadora en Madrid 

S
á 9 de Junio de 1666. y hacienda lo que por esta razon se: 

IN embargo de las órdenes da estuviere debiendo, sin omitirlo con 

das los años d~ mil y seiscientos ningun pretexto ' y de la execudon., y 

y quarcnta, y mil y seiscientos y qua cumplimiento se nos ,dará cuenta. 

renta y uno , y mil y seiscientos y . . 

cincuenta , rcf\!ridas en la ley !2 !2. tir. Ley :r:r:riij. Q!te los Oficiales Reales de 
Potosí remitan cada año al TribttnaJ

1 6. lib. !2, y haberse experimentado 
· de Lima lo.r tanteos.

mucha rctardacion , y falta en la pun

tualidad que deben tener los Oido
D. Felipe IIII en Madrid á 26 de Agosto de I 647. 

res Jueccs de cobranzas , Contadores 

º
Rdcnamos y mandamos á los Ofi..

de Cuentas , y Oficiales de nuestra 
dales Re:ilcs de la Ciudc1d de la

Real hacienda en cobrar !.is condena
ciones hechas .{ difcrcnrcs personas por Plata , y Villa Imperial de Potosí, que 

en cumplimiento de las órdenes da
scmcncias de nuestro Consejo de In

das , remitan cada año los tanteos, y
dias, cuyas Exccutorias se remiten en 

todas ocasiones , todavía se experimen Relaciones juradas de las cuentas que 

deben dar en la forma de su obliga..
ta esta retardacion , y falta en la pun
tualidad que todos los susodichos de cion al Tribunal de Cuentas de la Ciu

dad de los Reyes , y que nuestra Real
ben t,:ncr en materias de esta calidad: 

l'or lo qual dl.!claramos, que los Oi Audiencia de la Pl..1.ta compela á los 

dores Ju<.!ccs de cobranzas , no solo susodichos á que lo cumplan, y cxe• 

han di.! t.:ncr obligacion á dar cuenta cutcn así. 

c..1cb añn en los Tribunales de Cuen

tas , donde tocare d~irla de lo que Ley x:r.r:iiij. Que Je seiialm salarios 

montan las condenaciones de Exccu moderados tÍ los que .re nomhrm·m pa· 
ra tomar cuentas tÍ Oficiales Reale.r.

torias, remitidas por el dicho nuestro 

Consejo, y de lo que en virtud de 
D.Fclipc II en S. Lorenzo á 23 de Julio de 1594, 

ellas hubkrcn cobrado , y remitido, 

sino que tambicn han de enviar á él A
I 

Los Comisarios , y E:scribanos, 

todos los años precisamente ( como les nomb1·ados para tomar cuentas 

manciamos) rdadon firmada de sus á nuestros Oficiales , se han de se

ñalar salarios muy moderados, y no
nombre.~, y autorizada de d Escriba

se pase en cuenta la demasía , pro
no de su Comision, dd estado de las 

cobranzas , y diligencias , que hubic• curando ganar tiempo en el feneci

rcn hecho con cada uno de los deu miento di.! ellas , y que se cobre el 

exceso de quien lo hubiere percibido,
dores , y que la entreguen á los Ofi

ciales d..: m1l.!stra hat:knda Real de y señalado. 

las Ciudadl.!s Jondc residen las Au

cl ie111.:bs, para que las remitan al Con QJlc las cuentas de las Indias se lleven J 

s-:jo , .i los quaks ordenamos y man las Sccrcf(ll·ías, y por ellas tÍ la Co11-

ll.unos , que lo exccutcn así ; y si los f,1d11ría dd Co11s~¡o. Auto acordado 

üi,\orcs no h dic1"i::n en esta confor" l 7 I. rifi;rido tih. z. tít. 6. 

mill,ld , ks n.:tcng;an el salario de sus Que las cuentas de la Lonja de Se· 
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'Dilla .re tom,n cada· año , como se ordena, ley 53. tít. 6. Ji/J. 9. 

TÍTULO TREINTA. 
I

DEL ENVIO DE LA. REAL HACIENDA.. 

Ley j. QJle cada año se remita á estoJ Ley ifj. Que el oro , y plata se envie 

.R.eynos lo q11e se hallare m las Ca hien empacado, y cotJ relacion de las 
barras.zas Reales. 

D. Felipe llI en Madrid á 2 de Mano de 1608. D. Felipe II en Madrid á r4 de Octubre de 1,;72. 

T
Y á. u de Diciembre de 1619. 

ODO el oro , y plata de nues

º
Rdenamos y mandamos á los Ofi

ciales de nuestra Real hacfon tra hacienda , y cuenta que los 

da , que remitan á estos Rcynos en Oficiales Reales remitieren á estos Rey

cada un año todo el dinero , plata, y nos , dirigido á los Jueces Oficiales 

oro , que tuvieren en su poder , y de la Casa de Contratadon de Scv i

se hallare en nuestras Caxas Reales, lla , se ha de disponer de forma que 

y no retengan ninguna partida á tí venga empacado , y encaxonado, en 

tulo de gastos : y porque se pueden tal disposidon , que no pueda reci

ofrecer algunos precisamente necesa bir daño, ni merma alguna : y las 

rios , permitimos que puedan buscar, Relaciones , y Cartascucntas con muy 

y recibir prestado, con buena cuenta, puntual razon de las barras que vinie

y razon lo necesario, hasta que va ren , tamaño de cada una , peso , ley, 

ya entrando en las Caxas con que dar y valor. 
satisfacdon , guardando puntualmente 
lo ordenado. Ley ii!j. Que las Cartasc11e11tas di: la 

Real luu:imda se haga,¡ co1jo1"111r: ,¡ 

Ley ij. Q.!fe el oro , y plata , qm .re esta ley. 
ewviare, se acomode bim, y ,-emita, 

D, Felipe llI en Valladolidá 4 de Agosto de 1603.
como se ordma. 

Nuestros Oficiales ~n las Cartas-
El Emperador D. C•.'trlos y los Reyes de Bohe

cuentas que enviaren, no pa
mia. Gobernadores en 16 de Abril de t s;o. D.

Cárlos 11 y la. Reyna Gobernadora. sen de trecicmas á trccicntas y cin
cuenta barras , y las refieran , y cor

L A plata , y oro que viniere cn
rijan muy bien : y en cada partidacaxonado, se ajuste, y dispon

ga de forn1a que no reciba dctrimcn.. pongan diferentes marcas en las barras, 

to ,' ni diminudon ; y quanJo nucs.. avisando á los Oficiales de Ticrrafir

tros Oficiales lo remitieren al Puerto me , Vcracruz , Í1 otros Puertos, donde 

donde se hubiere de embarcar, cn se hubieren de embarcar, que entre~ 

vicn personas de confianza , que lo gucn á los Maestres las barras de cada 

vean pesar, y entregar á los Maestres Cartacuenta , distintas , y separadas, 

de las Naos que lo tr:txcrcn , á los escribiéndolo ttsÍ en los Registros , pa

qualcs haga cargo en d Registro Real, ra <JUC en la Casa ck Contr,nacion de 

de cae.lo lo entregado , como e:. cos Sevilla se les pueda pedir cuenta de 

tumbre. ellas ; y averiguar las fal 1as , ó yer
ros que hubiere: así lo hagan, y cum
plan precisamente, con mud10 cui-

T(im.IL Hhhh 
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al tiempo que pasa ~ Cartagena I ladado, y puntuali.dad, y de ha~erh 
reciba con la dcmas hacienda nuestra,executado , nos avisen los Oficiales 

L

Reales de las Indias , y los Jueces Ofi que hubiere en la dicha Caxa. 

ciales de la Contratadon. Asímismo 
111andamos , que en las Relacjones, Ley i,ij. Q.Jle la Real hacienda de· Lo• 

y cuentas de hacienda se declare la jase remita por G11ayntJ..t1il, ó Pay• 

causa de que procediere cada parti ta á PanamJ. 

da, y baxas, ó crecimiento, que hu D. Felipu II alll 4 17 de Octubre de r S93•
biere tenido , guardando lo ordenado. 

OS Oficiales Reales de Loja, con 

Ley ,z,, Qpe /oJ Oficiales de Tiacienda . intcrvencion dd Corregidor, ten

Real dd Nuevo Reyno la remitan gan particular cuidado de enviar en 

cada a11o , co,1 puntualidad á lo.r de cada un año todo el oro, y plata que 

Cartagma. hubiere en aquella Caxa, con la cuen• 

D, Felipe llll en Madrid á :z de Septiembre ta , y razon de lo que monta , y cau.. 
de 1634, sa de que procede , por menor , á uno 

de los Puertos de Guayaquil, ó Pay•

MAndamos á los Oficiales de nues
tra Real hacienda del Nuevo ta, para que de allí en la primera oca• 

Reyno de Granada , que pongan to sion de Navío , que partiere á la Ciu

do cuidado en enviar cada año á los dad de Panamá , se rcgi~tre en nues

de Cartagcna todo lo que recogieren tro nombre , consignado á los Oficia

de nuestra hacienda Real , ajustando les de nuestra Real hacienda de ella. 

el tiempo , de forma que para fin de 
Junio de cada un año se haya recibi Ley 'Diij. Que los Ofidale.r Reales de 
do en Carragena, y pueda v\!nir en Ho"duras mtreguen el dlnero alprin
la primera Armada, que fuere por la cipio det año, y dén las cuentas qua,¡.. 

plata dd PcrÍJ. do .re ordena. 

D.FelipeIIlcnMadrid á 9dc Diciembre de 1617.
Ley 'l!.Í· Qpe la haciendei Real de Vene

dinero , y hacienda nuestra,zuela se trayga á la Caxa del Rio EL 
de la llach4. que hubiere en la Caxa Real de 

la Provincia de Honduras , entreguen
D.Felipe IllcnS.Loren?.oá 18 de Octubre de 1607. nuestros Oficiales al principio de ca.. 

da un ·año , para que se trayga á es

EL Gobernador , y 011ciales Rea
les de la l'rovincia de V cnezuc tos Rcynos. Y mandamos á los que 

la envíen ,Í los dd Rio de la Hacha hubieren de tomar cuentas á los su

la plata nuestra , que hubiere en aque sodichos , que á fin de quatro me• 

lla Caxa, en algunos de los Navíos, ses del año siguiente, las hayan fe.. 
que andan al trato , si tuvieren bas nccido. 

tante defensa , reforzándolos con Ar
cabuceros , y Mosqueteros , pues la Ley viifj. Que las harra.r de plata del 

navcgacion es tan corta , que no pa Rey .re ewvim e,s la forma que .re 
sa de sesenta leguas ¡ y si los Indios ordena. 
de las Provincias estuvieren en paz, y 

El mismo ulli á 11 de Febrero de 1609. 

L
el camino seguro , y pareciere mejor 

AS barras, que á Nos pertcn~cen,al Gobernador , envíela por tierra, pa.. 
ra que tocando allí el Navío, que or es nuestra voluntad , y manda.. 

dinariamente va á la Isla Margarita, mos que donde se labraren , y fon-
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dieren , se numeren , comenzando des
de el número uno , hasta el que al
canzaren las de aquel año , ponien
do luego , acabada de hacer la barra, 
encima de ella, el año, número, y 
ley , y una . Corona, con una R. á la 
parte inferior , que dice Rey , y la par
te donde se fundió , todo á un tiem
po , y que no se labren barrctonci
llos tan pequeños., que tengan mé
nas de treinta marcos : y asímismo 
que la plata menuda de piezas nume
radas , habiendo puesto á cada una 
la misma marca, se trayga en Caxones. 

Ley x. Qpe con la hacienda Real no 'Ven-
ga inclusa otra ni11gzma. 

D,Felipe 11 alll á 16 de Noviembre de r 588. D. 
Felipe llI en Valladolid á 4 de Agosto tle 1603. 
En Balsain á 5 de Septiembre de 1609, En Ma-

drid á. 1 de Abril de 1612. 

MAndamos á nuestros Oficiales, 
que no remitan á estos Rey

nos ninguna hacienda de personas par• 
ticularcs, junta, é inclusa con la nues" 
tra : y la que hubiéremos hecho mer
ced , librado , ó concedido en renta, 
dén , y entreguen á los que la de
bieren recibir, ó á sus mandatarios, pa
ra que la traygan por su cuenta , y 
que así se guarde, aunque sea proce
dida de condenaciones hechas por el 
Consejo , salarios , bienes de difun
tos , Redcndon de Cautivos, ú otra, 
de qualquier calidad que sea , y ha
gan divbion , y separacion en las Car
tascucntas , como se contiene en la 
ley 52. tít. 3~. lib. 2. y otras de cs... 
te libro. 

Ley :~j. Qpe /oJ Oficiales Reales de Chi
le retenga,¡ lo procedido de prdpi:
rías , y otras rentas, y 110 lo 1·cmi
ta1J d Lima. 

D. Felipe Illl alll á 1 5 de Noviembre ele 163 3. 

º
Rdcnamos á los Oficiales de nues

tra Real hacienda de las Pro
Tom. JI. 

vincias de Chile , · que retengan para la 
paga de la gente de Guerra, que allí 
nos sirviere , lo que procediere de li
cencias , y arrendamientos de las pul
perías, y otras qualesquier remas que 
á Nos pertenezcan, porque se excu
se la costa , y riesgo de traerlo á Li
ma cada año , y que avisen á los Con. 
tadores de Cuentas , y Oficiales Rea
les de Lima , para que tanto ménos 
remitan de la situacion de los doscien
tos y doce mil ducados consigna
dos para la paga de la gente de guer
ra , en que pondrán particular cuida
do. 

Ley xij. Qpe los Gohentadoru de la 
Habana no tomm ningzm dinero del 
que 'Viniere en las .Armadas , y Flo
tas. 

D. Felipe 111 en Barajas á JO de Marzo de 1604. 

MAndamos á nuestros Gobernado
res de la Habana , que en nin

guna forma tomen de la hacienda 
nuestra , ó de particulares, que se tra
xcre en reales en Armadas, y Flo
tas ninguna partida, con apcrcibimicn.. 
to, que se procederá contra ellos. 

Ley :dij. Que los Oficiales de Tierra.fir-
me ,10 tomm cusa a!g1111a de la ha

. cienda. que .re le.r ,-emite del Pertí. 

D. Felipe II en el Pardo á 10 de Octubre de 156;. 

Nuestros Oficiales. de Tierra.firme 
no tomen , m paguen ningu

na cantidad, ni otra cosa de nuestra 
Real hacienda , que se les remite de 
las Provincias dd Perú , no obsran
tc qual(JUÍCr órdcn que tengan en 
contrario, y pJgucn las libranzas , y 
consignaciones di.; los almojarif.1zgos, 
que allí cobraren , y de la dcma~ ha.~ 
cicnda nuestra , que fuere á su cargo, 
y no se enviare del l'crú, y así se 
guarde. 

Bhhh .z 
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Ley riifj. Qpe en Panamá se ponga la 

hacienda del Rey en las Casa.r Rea
Ju , /Jasta g_ue .se entregue por lo.r . 
Mae.stre.r. 

El mismo en Madrid á 28 de Noviembre de I S93• 

Acostumbraban los Maestres , quan· 
do llegaban del Perú á Pana

má con plata de nuestra cuenta , al
quilar casas para recogerla, pagando 
de nuestra hacienda muy subidos pre.. 
cios , hasta entregarla : Y porque en 
nuestras Casas Reales hay bastante ca
pacidad , y mayor seguridad para su 
guarda : Ordenamos y mandamos, que 
en ellas se desembaracen los aposen
tos necesarios, e introduzga toda la 
que nos pertenece hasta entregarla, y 
que de nuestra hacit:nda Real no se 
pague, ni se pase en cuenta ningu
na cantidad causada del dicho efecto. 

Ley .rv. Q!1e el Presid,:nfe de Panamá 
tase el precio de las cargas de pla
ta , /¡,,.,uta Portobelo. 

El mismo allf á 27 de Febrero de 1s91. 

MAndamos al Pr~sid~ntc de ~ucs .. 
tra Real Aud1cnc1a de T1crra

fir111e , que tase las cargas de nuestra 
plata desde Panam.í á Portobelo , á 
precios moderados , y convenibles, y 
de la tasacion que hiciere , haga po~ 
ncr testimonio en las cuentas que 
se tomaren ú los Oficiales de aquella 
Provincia. 

Ley .r:7?_j. Que el Presidente de Panamá 
pr,menga lru ,·cc11as mce.rarin.r para 
haxar la plata rÍ Portobelo , y los 
jJortes se qjrutm por baxas. 

D. Felipe JI{ en M:irtin Mufíoz á 18 de Marzo 
de 1604, Y á 19 de Febrero de 160!¡. 

EL Presidente de la Audiencia de 
Ticrrafinne prevenga , y embar

gue todas las recuas , mulas , y va
gagcs ncccs,\rios, para que con la ma
yor brcycdad posible se pueda cracr 

la plata á Portobelo , y partir la Ar.. 
macla la vuelta de España , comó con
viene : y en e5tas ocasiones baga el 
Presidente , que se pregonen por ba
xas , y posturas los precios de portes, 
y fletes , y la conduccion de la plata 
sea con toda comodidad , y beneficio 
de nuestra Real hacienda. 

Ley :rtJij. Que 110 1iahiendo .regt1ridad 
en el Mar , se em,ie la platapor tier .. 
ra á los Puertos. 

D. Felipe III en Aranjued Is de Mayo de 1616. 

LOS Vireyes, Presidentes , y Go
bernadores de las Provincias , y 

partes de donde la plata , y hacien
da nuestra , que se nos cnvia , hubie
re de venir por el Mar para embarcar-
se á estos Reynos, si entendieren que 
no hay toda seguridad , la envien 
por tierra hasta los dichos Puertos, se
gun permitiere la posibilidad , para 
que no haga falta en estos Rcynos, 
y cese el daño, y conseqüencias , que 
resultan de la dctencion; y en quan... 
to al viage de Panamá á Portobelo , se 
guarde la ley siguiente. 

Ley :rvi!i, Que la plata, y oro del Rey 
y pa,·ticul,m:.r 110 se lrayga de Pana
m,I á Pol'tohelo ánte.r de llegar la .Ar.. 
mnda, ni por el Rio de Chagre. 

El mismo en Madrid á 19 de Febrero de 16r2. 
Y á 13 de Diciembre de 1619, D. Cárlos II y la. 

Rey na Gobernadora, 

SIN embargo de haberse. ordena
do , que el Presidente de Ticr

rafirme ordene , que se baxe la pla
ta nuestra , y de particulares , y ase
gure en los Castillos de Portobdo , pa
ra que hallándola allí 1a Armada de 
la Carrera de Indias , quando llegue 
se pueda recibir, y embarcar , ganan.. 
do en su di.:spacho los dias posibl(!s: 
Es nuestra voluntad , y mandamos 
que no se pueda sacar la Plata de Pa
namá , ni llevarse á Ponobclo , hasta 
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que la Armada, que la ha de traer, como conviene en cosa de tanta hu

haya dado fondo , y en estas ocasio• portancia , por mano de nuestros Ofi

nes se trayga por tierra todo el te ciales Reales , y le mandamos , que 
soro nuestro , y de particulares , sin disponga todo lo necesario , para que 

permitir , ni dar lugar á conducirlo la rc111ision de plata , y oro , y todo 

por el Rio de Chagre , previniendo lo demas que pertenezca á nuestra Real 

todo lo necesario á su defensa , y avío, hacienda, se avie, y prefiera á la de 

y que los caminos estén aderezados, todos los particulares ; y ordene al 
y seguros , para que se pueda traer Ministro, que nombrare en Panamá, 

en recuas , con tal disposicion, y dis para que cuide de dar las Guias , que 

tribucion del tiempo , que quando lle hasta haber baxado toda no permita, 

gue nuestra Armada ~o ~e detenga un ni dé lugar á que se conduzga nin

.dia mas de los que precisamente fue guna de particulares, porque tenien

ren necesarios para su despacho. do ménos tiempo, despucs de haber 
llegado á Portobdo, para extraviarla, 

Ley X'Diifj. QJle el gohiemo., y a'DÍO de ó darla por consumida , se les podrá 

la hacienda Real m Tterrqfirme to obligar mejor á que la registren. 

ca al Presidmte , y la exec11cion á 
los Oficia/u Reales , y Jea priferi Ley a·x. Que los Oficiale.r Reales de las 

da á la de pa,-tkularu. J11dia.r ,.emitan al Tesol'ero del Co11-
Sfjo lo que se cobrare por E:rec11t°"'D, Felipe IIII en Madrid á 30 de Agosto de 1627.

En Zaragoza a 19 de Agosto de 1646. ,·ia.r de tfl.

EL despacho , avío , y tragin de 
D.Felipellen $,Lorenzo:\ 19di:Ocmbrede 1591. 

L
todos los géneros de hacienda 

O procedido de las co11dcnado..nuestra , que se consignan , y rcmi~ 
ten á nuestros Oficiales de Ticrrafir ncs cxccutoriadas poi· nuestro 

me , así de estos Rcynos de España, Real Consejo de las Indias, y cobra

como de los de el Perú : Declaramos do por los Oidores cxccutores, han de 

pertenecer á nuestro Presidente , y remitir nuc~tros Oficiales , rcgil)trado 

Gobernador de la dicha Provincia, y aparte, y dirigido al Tesorero dd Con

que le toca el gobierno del avío de sl!jo. 
oro , y plata , y de los dcmas géne
ros , y prevenir las barcadas, y la dis Forma da remitir los Oficiales Reales 

posicion de todo. Y ordenamos al Pl'e las Relaciones , y cal'tasc11e11t11.r de la 

sidcntc , que lo cxccutc con toda sa Real hacimda de sn cm·go, ley 66. 
tisfacdon , brevedad , y seguridad, tít. 4. d;; est;; libro. 

FIN DEL TOMO SEGUNDO. 
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